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' 

DEL REY, Y DE SU REAL CASA Y CORTE. 

TITULO PRIMERO 

Del Rey ; y de la sucesion del Reyno. 

••• ••+•• •••• •+-+-•.••o ............ o••••• o••••••• o. o. o o o •• o o o o o. 

LE Y I. 
Ley única tit. 3. lia. 1. del Fuero Real. 

Obligacian de todos los vasallos á guardar 
lealtad)' obediemia al Rey J aJ su:esor 

en el R.tymJ. 

Como sobre todas las cosas del mun
do los hombres deben tener y guardar leal
tad al Rey , así son tenudos de la tener 
y guardar á su hijo ó hija que despues de 
él debe reynar ; y deben amar y guardar á 
los otros sus hijos como á hijos de sn Se
ñor natural de ellos, amando y obedecien
do á aquel que reynare : y porque esto 
es cumplimiento y guarda de leal~ man
damos, que quando quiera que avenga fi
namiento del Rey eI ), todos guarden el Se
ñorío y los derechos del Rey al hijo ó á Li 
hija que reynare en su lugar; y los ~ue al
guna cosa, que pertenezca á su Señono, tu
vieren de él , luego que supieren el fina
miento del Rey, vengan á su hijo ó á su hi
ja, que reynaren despues de él, á obedecer
le por Señor , y hacer su mandamiento : y 
todos comunalmente sean tenudos de ha
cer homenage á él , ó á quien él mandare 
en ~u lugar , quando quier que lo deman
dare ; y si alguno , quier de gran guisa ó de 
menor guisa , esto no cumpliere , y alguna 
cosa de ellas errare , él y todas sus co . 
sas sean en poder del Rey , y haga de él 
y de elkc; lo que quisiere : y si por ven
tura. alguno de ~quellos que deben venir 

(1) Por auto acordado del Consejo-de 1 de Octu
bre de 1~ 5o se previno , que por fallecimiento de los 
~fiores Reyes se susper,da el despacho de los Tri
b1males por nueve dias , y por cinco en los casos de 
muerte cie las Sefioras Reynas I inclusos .el del falle-

á él , así como sobredicho es , no pudie
re venir por enfermedad , ó por guarda de 
alguna COScl que pertenezca al Señorío dd 
Rey , y no por otro engaño , mas porque 
entienda que es mayor pro dd Rey ó de 
1a Reyna , envíe su mandado al Rey ó á 
la Reyna que reynare , y hágale saber por 
quál razon fincó , y que está presto de 
hacer su mandado : el que de esta mane
ra fincare no haya la pena sobredicha. 
(ley I. tit.3. Jib• .:2 • .&wp.) 

LE Y II. 
D. Jull.n I. en Segovia año 1386 pet. 2S ; y D. ED

rique III. mulo de pamis ca¡,. 21 y 11.2. 

Pena de los que blasfemen 6 digan pala
bras injuriosas contra el &y , Estado 

ó Personas Reales. 

Porque algunos malos hombres, no te
miendo á Dim, y olvidando la lealtad !i 
que son tenudos á su Señor y Rey natu
ral , y á sus Reynos donde son naturales, 
se atreven con malicia á blasfemar , y de
cir palabras injuriosas y feas contra Nos; 
y Nos, queriendo refrenar y contrastar es
ta osadía , ordenamos, que qwlquier ó 
qualesquier que las tales cosas y blasfe
mias dixeren contra nosotros , ó contra 
qualquier de Nos, y conrra la Reyna , ó 
contra el nuestro Estado Real, ó contra d 
Príncipe ó Infanres nuestros hijos y con
tra qualquier de ellos, que si fuere hom
bre de m1yor guisa y estado, que sea lue
go preso por la Justicia don& esto acae-

cimiento y entierro , aunque este se haga foera de 
la Cone ; entenciiendose ec qu::.nto á llls Chanci
llerías y Audiencias los ciias de sus¡:,ensioo , desde 
:.quel en que reci:>ieren la noticia con entera uni
dumbre. 

A 
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ciere, y nos lo envíen preso donde quier 
que Nos seamos, para que le mandemos 
dar la pena que entendieremos que meres
ce; y si fuere hombre de ciudad ó villa, de 
qualquier ley ó estado ó condicion que sea, 
si hijos hobiere de bendicion , que pierda 
la mitad de sus bienés para la nuestra Cá
mara, y la otra mitad que sea para sus 
hijos ; y si hijos no hobiere, que pierda to
dos sus bienes, las dos panes para la nu~s
tra Cámara , y la otra tercia parte para el 
acusador ; y estos bienes, que así se perdie · 
ren, se e'ntiendan sacadas las deudas, y sa
cado el dote y arras de su niuger ; y sí el 
que as{ blasfemare fuere Conde , ó Rico
hombre ., ó Caballero ó Escudero , ú otro 
hombre de gran guisa , que la nuestra Jus-· 
ticia del lugar donde esto acaesciere haga 
pesquisa sobre ello , y nos envie á hacer 
relacion de ello , porque Nos . lo mande
mos castigar y escarmentar. Y ottosí (a) 
rogamos y mandamos á los Perlados de 
nuestros Reynos, que si algun frayle ó clé
rigo , ú ermitaño ú otro religioso clixere 
alguna cosa de las s9bredichas , que lo 
prendan , y nos lo envien preso ó recau
dado. *Y quien dice mal de Nos , ó de 
alguno de. Nos ó de nuestros hijos , es ale
voso por ello , y la mitad de su!' bienes 
son para la nuestra Cámara , y el cuerpo 
á la nuestra merced. (ley 3. tit. 4.y ley I I. 

tit. 26. lib. 8. R.) 

LEY III. 
D. Enrique III, en Madrid año 1390 pet. 7. 

Pena de los que no vinieren al 1/amamien• 
to del Rey, para ha:erle pleyto homenage 

por las 'Villas , castillos J fortalezas 
que tengan en el Reyno. 

Mandamos , ,que qualquier persona de 
nuestros Reynos, de qualquier estado y con
dicion que sea, que no viniere á .nuestro 
llamamiento ' al tiempo que le fuere asig
nado , á nos hacer pleyto homenage por sí 
ó por su procurador ; por· las fortalezas y 
castillos y villas que tuvieren en nuestro 
Reyno; y si se alzaren con ellos, ó hi
cieren dellos guerra , y no vinieren .al tér
mino de nuestras cartas , menósprecián -
dolas , y cayeren en caso por que se de
ban perder los bienes; que las villas y cas
tillos • ó otra heredad que tuviere él ó sus 

(a) Estt capitulo ti partt última dt la 1,, 11 in• 
ztrta y manda observar por R,al decrtt• d, 14 de 

antecesores de los Reyes nuestros antece
sores, vuelvan á la Corona Real, y los 
otros bienes que tuvieren , que np sean de 
merced, queden á merced nuestra, para dis
poner de ellos á nuestra volwtad. (ley I I. 

tit. 5. lib. 6, R.) 

LEY. IV. 
D. Felipe llI. en Madrid por pr:agmática de 3 de 

Junio de 1619. 

Prohibicion de suced;, en 1stos Reynos la 
Reyna de Francia Doña ..A.na, y sus' des

cendientes del matrimonio con 
Luis XIII. 

En las capitulaciones matrimoniales 
del casamiento del Serenísimo· Príncipe, 
nuestro muy caro y muy amado hijo, con 
la Serenísima Princesa Doña Isabel , y el 
de la Serenísima Infanta Doña Ana con 
Luis XIII, Cristianismo Rey de Francia, 
que se otorgaron en esta Villa de Madrid 
á 22 de Agosto del año de 1612, hay dos 
capítulos del tenor ~iguiente : 

1 Que por quanto por las Magesta
des Católica y Cristianísima- se ha veni
do y viene en estos casamientos , para con 
el vínculo doblado de ellos perpetuar y 
asegurar mas la paz pública de la Cris
tiandad , y entre sus Magestades el amor 
y hermandad que se desea; y en conside
racion de las dichas justas causas que 
muestran y persuaden la conveniencia de 
estos casamientos , mediante los quales ~ y 
con el favor y gracia de Dios se pue
den esperar felices sucesos en gran bien 
y aumento de la Fe y Religion cristia11~, 
y beneficio corríun de los Reynos , súb
ditos y vasallos de ambas Coronas ; y por 
lo que importa al Estado público y con
servacion de ellas , que siendo tan gran
des, no se junten , y queden prevenidas las 
ocasiones que pod1a haber de juntarse ; y 
en razon de la igualdad y conveniencia 
que se pretende , y otras justas razones, 
se asienta por pacto convencional, que sus 
Magestades quieren tenga fuerza y vigor 
de ley establecida en favor de sus Reynos 
y de la causa · pública de ellos , que la 
Serenísima Infanta Doña Ana , y los hijos 
que tuviere varones y hembras , y los des
cendientes dellos y dellas, así primogé
nitos como segundo , tercero y quar
togénitos , y de allí adelante en qualquier 

S1ptiemhre de 1766 ( ley 7. tit. 8. lib. 1.), y ton1i
gui,nt, ridNla dtl Cons1jo de 18 del mimo. • 
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grado que se hallen, para siempre jamas 
no puedan sucl;!der ni sucedan en los 
Rey nos , Estados y Señoríos de S. M. Ca
tólica , ni en ninguno de todos los de
mas Reynos, Estados y Señoríos , provin
cias y islas adyacentes, feudos, guardianías 
ni fronteras que S. M. Católica al presente 
tiene y posee, y le pertenece ó prn:da per
tenecer, así dentro de España como fuera 
della, fadelante S. M. Católica y sus su
cesores tuvieren y poseyeren, y les per
tenecieren, ni en todos los comprehen
didos, inclusos y agregados á ellos , ni en 
todo lo que en qualquier. tiempo se ad
quiriere y acrecentare á los dichos Rey nos, 
Estados y Señoríos, y recobrare y devol
viere por qualquier título, derecho ó causa 
que sea ó ser pueda: y aunque en virtud de 
él la Serenísima Señora Infanta Doña Ana, 
ó despues en las de qualesquier sus descen
dientes primogénitos , segundogénitos ó 
ulteriores , llegue y suceda el caso y ca
sos , en que por derechos , leyes y cos
tumbres de los dichos Rcynos , Estados y 
Señoríos, · y de las disposiciones y dtulos 
por do se sucede y pretendiere suceder 
en ellos , les habia de pertenecer la suce
sion , porque della , y de la esperanza de 
poder suceder en estos dichos Rey nos, Es
tados y Señoríos, desde luego se declara 
quedar exclusa la dicha Serenísima Infanta, 
y todos sus hijos y descendientes varones y 
hembras, aunque digan y puedan decir 
y pretender, que en sus personas no cor
ran ni se puedan considerar las razones 
de la causa pública , ni otras en que se 
pudo fundar esta exclusion : y que á falta 
( lo que Dios no quiera ni permita ) de 
la sucesion de S. M. Católica, y de los Se
renísimos Príncipes y Infantes, y de los de
mas hijos que tiene y tuviere, y de todos 
los legítimos sucesores, que por toda v ia, co
mo dicho es,. en ningun caso ni tiempo ni 
acaecimiento han de suceder ni pretender 
suceder , sin embargo de las dichas leyes, 
costumbr-es y ordenanzas y disposiciones 
en cuya virtud se ha sucedido y sucede en 
todos los dichos Reynos, Estados y Seño
ríos, y de qualesquier leyes y costumbres 
de la Corona de Francia , que en perjui
cio de los sucesores en ella impiden esta 
exclusion , así· de presente , como en los 
tiempos y casos de diferirse la sucesion; 
todas las quales, y cada una dellas sus Ma
gestades han de derogar y abrogar. en to
do lo que fueren contrarias , ó impidan 

lo contenido en este capítulo y su cum
plimiento y execucion; y se entienda, que 
por la aprobacion desta capitulacion las 
derogan y han por derogadas. Y que asi
mismo sea y se entienda quedar exclu
sa y exclusos la Señora Infanta y sus des
cendientes, para no poder suceder en nin
gun tiempo ni caso en los Estados ni Pai · 
ses Ba:x:os de Flandes, y Condado de Bor
goña y Charoloes con todo lo adyacente 
y perteneciente á ellos, que por dona
don de S. M. Católica se dieron á la 
Serenísima Infanta Doña Isabel, y han de 
volver á S. M. Católica y sus sucesores. 
Pero juntamente se· declara expresamente, 
que si ( lo que Dios no quiera ni per
mita) acaesciere enviudar la Serenísima In
fanta sin hijos de este matrimonio , que en 
tal caso quede libre de la exclusion que 
queda dicha, y capaz de poder suceder en 
todo lo que le puede pertenecer , en dos 
casos; el uno, si quedando viuda de este 
matrimonio y sin hijos, se viniese á Es
paña ; el otro , si por conveniencias del 
bien público y justas consideraciones se 
casase con voluntad del Rty Católico su 
padre, y del Príncipe de las Españas su 
hermano, en los quales ha de quedar ca
paz y hábil para poder heredar y suceder • 

.2 Que la Serenfr.ima Infanta Doña Ana, 
luego que haya cumplido 1a edad de do
ce años, y ántes de celebrar y contraer el 
matrimonio , haya de otorgar escritura, 
obligándose por sí y sus sucesores al cum
plimiento y observancia de lo suso dicho, 
y de la exclusion suya y de sus descen
dientes; aprobándolo todo segun y como 
se contiene en esta capitulacion, con las 
cláusulas necesarias y juramentos; inser
tando est& capitulacion , y la escritura de 
obligacion y aprobacion que su Alteza 
hubiere otorgado. Hará otra tal juntamen
te con el Rey Cristianísimo , luego que 
con S. M. se haya casado ; la qual se haya 
de registrar y pasar por el Parlamento de 
París en la forma y con las fuerzas acos
tumbradas: y S. M. Católica haya de apro
bar la dicha renunciacion y ratificacion 
en la forma y con las fuerzas acostumbra
das : y hechas las dichas renunciaciones, 
ratificaciones y aprobaciones , ó dexadas 
de hacer , desde agora ( en virtud de esta 
capitulacion, y del matrimonio que se si
guiere en razon della) se dan por hecbag 
y otorgadas. 

Y en execucion y cumplimiento de lo 
A2 
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contenido en los. dichos capítulos de suso 
insertos la dicha Serenísima Infanta Do
ña Ana: Reyna Cristianísima ?e Franci~, 
otorgó ,escritura de confitmac1on y ~au
ficacion de todo lo en ellos ·contemdo, 
para que inviolable ·y sinceramente s~ guar
dasen y cumpliesen,. como mas. la~g~ cons• 
ta por la dicha escmura , que fue techa y 
otorgada en la ciudad de Burgos á 16 de 
Octubre de 1615. 

Y por quanto el Reyno, estando jun
to en Córtes) en las que se celebraron el 
año de 1618 , deseantfo g_ue lo contenido 
en los dichos capítulos se guarde y cum
pla como en @llos se co~tiene , nos ha 
suplicado hiciésemos y mandásemos pro
mulgar ley , para que lo suso dicho tuvie
se cumplido efecto: visto por los del nues· 
tro Consejo , fué acordado , que debía
mos mandar , como mandamos , que lo 
contenido en los dichos capítulos y es
crituras se guarde y cumpla y execute per
petuamente , segun y como en los dichos 
capítulos suso incorporados se contiene. 
( ley z:1,. tit. 7. lib. 5. R.) 

LE Y V. 
D. Felipe V. en Madrid á 10 de Mayo de t713. 

Nuevo reglamento sobre la sucesion ett 
estos Reynos. 

Habiéndome representado mi Consejo 
de Estado las grandes conveniencias y uti
lidades que resultarian á favor de la caU5a 
pública y bien universal de mis Reynos 
y vasallos , de formar un nuevo reglamen
to para la sucesion de esta Monarquía, 
por el qual , á fin de conservar en ella la 
agnacion rigurosa , fuesen preferidos to
dos mis descendientes varones por la línea 
recta de varonía á las hembras y sus des
~endientes, aunque ellas y los suyos fuesen 
de mejor grado y línea.; para la mayor 
satisfaccion y seguridad de mi resolucion 
en negocios de tan grave importancia, 
aunque las razones de la causa pública 
y bien universal de mis Reynos han sido 
expuestas por mi Consejo de Estado, con 
tan claros é irrefragables fundamentos que 
1ao me dexasen duda para la resolucion; 
y que para aclarar la regla mas conve
nknte á lo interior de mi propia Fami• 
lia y descendencia , podria pasar como 
primero y principal interesado y dueño 
á disponer su establecimiento ; quise oir 
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el dictámen del Consejo, por la qual sa
tisfaccion que me debe el zelo, amor, 
verdad y sabiduría que . este como en 
todos tiempos ha manifestado ; á cuyo fin 
le remití la consulta de Estado, ordenán
dole, que ántes oyese á mi Fiscal: y ha
biéndola .visto, y oídole , pqr uniforme 
acuerdo de todo el Consejo se confor
mó con el de Estado ; y. siendo el dk
támen de ambos , Consejos , que para la 
:mayor validaciop y firmeza , y para la 
universal aceptacion concurriese el Rey
no al establecimiento de esta nueva ley, 
hallándose este junto en Córtes por me
dio ·de sus Diputados en esta Corte , or
dené· á las Ciudades y Villas de voto en 
Córtes ,. remitiesen á ellos sus . poderes 
bastantes , para conferir y deliberar so
bre este puhto lo· que juzgaren conve
niente á la causa públ-ica ; y remitidos 
por las Ciudades , y dados por esta y 
otras Villas los poderes á sus Diputados, 
enterados de las consultas de ambos Con-. 
sejos , y con conocimiento de la justicia 
de este nuevo reglamento , y convenien..; 
cias que de él resultan á la causa' ,públi
ca, me pidieron, pasase á establecer por ley 
fundamental de la sucesion de estos Rey· 
nos el referido nuevo reglamento , con 
derogacion de las leyes y costumbres con
trarias. Y habiéndolo teñido por bien

1 

mando, que de aquí adelante la sucesion de 
estos Reynos y todos sus agregados , y que 
a ellos se agregaren , vaya y se regule en la 
forma siguiente. Que por fin de mis dias 
suceda en esta Corona el Príncipe de As
turias, Luis mi muy amado hijo , y por 
su muerte su hijó mayor varon legítimo, 
y sus hijos y descendientes varones legí
timos y por línea recta legítima , nacidos 
todos, en constante legítimo matrimonio, 
por el órden de primogenitura y derecho 
de representacion conforme á 1a ley di! 
Toro : y á falta del hijo mayor del Prín
cipe, y de todos sus descendientes varo
nes de varones que han de suceder por 1a 
órden expresada , suceda el hijo segundo 
varon legítimo del Pdncipe , .Y sus des
cendientes varones de varones legítimqs 
y por línea recta legítima , nacidos todos 
en constante y legítimo matrimonio, por 
la misma órden de primogenitura y reglas 
de representacion sin diferencia alguna : y 
á falta de todos los descendientes varo
nes de varones del hijo segundo del Prín
.cipe suceda el hijo tercero y quarto, y los 



DEL REY; Y DE LA SUCESION DEL REYNO. s 
<lemas que tuviere legítimos, y sus hijos 
y descendientes varones de .varones> asi
mismo legítimos y por línea recta legíti
ma , y nacidos todos en constante legí
timo matrimonio por la" misma órden, 
hasta extinguirse y acabarse las líneas va
.roniles de cada uno de ellos; observan
.do siempre el rigor de la agnacion, y el 
<Srden de primogenitura coa el derecho 
de representacion, prefiriendo siempre las 
líneas primeras y anteriores á las posterio
res : y á falta de to.da la descendencia va
ronil, y líneas rectas de varon en varon del 
.Príncipe, suceda en estos Reynos y Coro
~1a el Inf~nte Felipe, mi muy amado hijo, 
y ·á falta suya sus hijos y descendientes. 
varones de varones legítimos y por línea 
;recta legítima , nacidos en constante le
gítimo matrimonio; y se observe y guar
de en todo d mismo órden de suceder qu~ 
queda expresado en los descendientes va.
rones del Príncipe sin diferencia alguna: y 
á falta del Infante , y de sus hijos y des
cendientes varones de varones , . sucedan 
por las mismas reglas , y órden de mayo
ría y represel'itadon, los <lemas hijos va~o '. 
ues que yo tuviere de grado en grado, 
prefiriendo el mayor al menor , y respec
tivamente sus hijos y descendientes varo
nes de varones legítimos y por línea i:ecta 
legítima, nacidos todos en constante. legí
timo matrimonio ; observando puntual
mente en ellos la ·rigorosa agnacion , y 
prefiriendo siempre las líneas masculinas 
primeras y anteriores á las posteriores, has-: 
ta estar en el to~o extinguidas y eva·· 
cuadas. Y siep.do acabadas Íntegramente 
todas las líneas masculinas del Príncipe; 
.Infante, y <lemas hijos y descendientes 
mios legítimos varones de varones, y sin 
haber por consiguiente varon agnado le~ 
gítimo descendiente ITTio, .en quien pueda 
reé:aer la Corona seg-,.m los llamamientos 
antecedentes, suceda en dichos Rey nos la 
hija ó hijas del último reynante varon ag
nado mio en quien feneciese la varonía, 
y por cuya muerte sucediere la vacante, na
cida en constante legítimo matrimonio, 
la una despues de la otra , y prefiriendo la 
mayor á la menor, y respectivamente sus 
hijos y descendientes legítimos por línea 
recta y legítima , nacidos todos. en cons
tante legitimo matrimonio ; observándo
se entre ellos el qrden de primogenitura, y 
reglas de representacion , con prelacion de 
las líneas anteriores á las posteriores, en 

conformidad de las leyes de estos Reynos; 
_siendo mi voluntad , que en la hija mayor, 
ó descendiente suyo que por su premorien
cia entrare en la sucesion de esta Monar
quía, se vuelva á suscitar, como en ca· 
beza de línea, la agnacion rigorosa en
tre los hijos varones que tuviere naci
dos en constante legítimo niatrimonio , y 
en los descendientes legítimos de ellos; de 
manera que despues de los dias de la di
cha hija mayor, ó descendiente suyo rey
nante , sucedan sus hijos varones nacido& 
en constante legírimo matrimonio , el uno 
despues del otro , y prefiriendo el mayor 
al menor, y respectivamente sus hijos y 
descendientes varones de varones legíti
mos y por línea recta legítima , nacidos 
en constante legítimo matrimonio j con. 
la misma órden de primogenitura , dere'
chos de representacion, prelacion de lí
neas , y reglas de agnacion rigorosa que s~ 
ha dicho, y queda establecido en los hijos 
y descendientes varones del Príncipe, In
fante y d~mas hijos mios : y lo mismo. 
quiero. se observe en la hija segunda. del 
dicho último · reyna11te varon agnado 
_mio , y en las <lemas hijas que tuviere; 
pues sucediendo qualesquiera de ellas por 
su órden. en la Corona , ó descendiente:; 
suyo por su premoriencia , se ha de vol
ver á suscitar la agnacion rigorosa entre los 
hijos varones que tuviere nacidos en legí
timo constante matrimonio , y los des
cendientes vaiont!s de varones de dichos 
hijos 1egÍtimos y por línea recta legÍti
ma ,. nacidos en constante legítimo ma
trimonio; debiéndose arreglar la sucesion 
en dichos hijos y descendientes varones de 
varones de la misma manera que va ex
presado en los hijos y descendientes varo
.11es de la hija mayor, hasta que esten total
mente acabadas todas las .líneas varoniles; 
observando las reglas de la .rigorosa agna
cion. Y en caso que el dicho ú!tiino rey
nante varon agnado mio no tuviere hijas 
nacidas en constante legÍtimo matrimo
nio, ni descendientes legítimos y· por línea 
legítima , suceda en dichos Rey nos la her -
mana ó hermanas que tuviere descendien:
tes mias legítimas y por línea legítima, na· 
cidas en constante legitimo matrimonio, la 
una despues dt: la otra, prefiriendo la ma-: 
yor á la menor, y respectivament(! sus hi
jos y descendientes legítimos y por línea 
recta , nacidos todos en constante legítimo 
matrimonio,.por la misma órden de primo-



6 L I 13 R O. 111. T I T O L O I• 

genitura, prelacion de líneas. y derechos de 
representacion segun las leyes de estos 
Reynos , en la misma conformidad preve
nida en la sucesion de las ,hijas del di
cho último reynante ; debiéndose igual
mente suscitar la agnacion rigorosa entre 
los hijos varones que tuviere la hermana, ó 
descendiente suyo que por su pre·morien
cia entrare en la sucesion de la Monarquía, 
nacidos en constante legítimo matrimonio; 
y entre los descendientes v~rones de varo
nes de dichos hijos legítimos y por línea 
recta legítima, nacidos en constante legíti-· 
mo matrimonio, que deberán suceder en la 
misma 6rden y forma que se ha dicho en 
]os _hijos varones y descendientes de las 
hijas de dicho último reynante, observan
do siempre las reglas de la rigorosa agna
cion. Y no teniendo el último reynante 
hermana ó hermanas, suceda en Ia Coro·· 
na el transversal descendiente mio legítimo 
y por la línea legítima, que fuere proxiniior 
y mas cercano pariente del dicho último 
reynante , ó sea varon ó sea hembra; y sus 
hijos y descendientes legítimos y por línea 
recta legítima , nacidos todos en constan
te legítimo matrimonio , con la misma 
órden y reglas que vienen llamados los 
hijos y descendientes de;las hijas del di-· 
cho último reynante : y en dicho parie~ 
te mas cercano varon ó hembra, que entra
re á suceder , se ha de suscitar tambien la 
agnacion rigorosa entre sus hijos varones 
nacidos en constant~ legítimo matrimonio, 
y en los hijos y descendientes varones.de 
varones de ellos legítimos y por línea rec
ta Jegítimos, nacidos en constante legítimo 
matrimonio ~ que deberán suceder con la 
misma órden y · forma expresados en los 
hijos varones de ]as hijas del último rey
nante, hasta que sean -acabados todos los 
varones de varqnes , . y enteramente eva
cuadas todas las. líneas masculinas. Y caso 
que no hubiere tales parientes transversales 
del dicho último reynante, varones ó hem
bras descendientes de mis hijos y n;iios, le
gítimos y por línea legítima , sucedan á 
la Corona las hijas que yo tuviere nacidas 
en constante legítimo matrimonio, la una 
despue~ de la otra, prefiriendo la mayor á 
la menor, y sus hijos y'descendientes res
pecti vamenre y, por línea Jegítima, nacidos 
todos en constante legítimo matrimonio; 
observaµdo · entre ellos el órden de pri-

moge.nit'ura y reglas de representacion, con 
prelacion de las Iíneas anteriores á las pos
teriores, como se ha establecido en todos 
los llamamientos antecedentes de varones 
y hembras: y es tambien mi_ voluntad, que 
en qualquiera·de dichas mis hijas,ó descen
dientes suyos que pbr su premoriencia en
traren en la sucesion de la Monarquía, se 
suscite de la misma manera la agnacion ri
gorosa entre los hijos varones de los que 
entraren á, reynar, nacidos en constante le
gítimo matrimonio, y entre los hijos y des
cendientes varones de varones de ellos le
gítimos y por línea recta legítima , nacidos 
todos en constante legítimo matrimonio, 
que deberá . suceder por la misma órden 
y reglas prevenidas en los casos anteée
dentes-, hasta que esten acabados todos los 
varones de varones, y fenecidas totalmen
te las líneas masculinas : y se ha de obser
var lo mismo en todas y en quantas veces, 
durante mi descendencia legítima y por lí
nea legítima, viniere el caso· de entrar 
hembra, ó varen de hembra, en la sucesion 
de esta Monarquía, por ser mi Real inteu
cion de que, en quanto se pueda, vaya y 
corra dicha sucesion por las reglas de la ag
nacion rigorosa. Y en el caso de faltar y 
extinguirse enteramente toda la descenden
cia mia legítima de v.arones y· hembras na
cidos en constante legítimo matrimonio, 
de manera que no haya varon ni hembra 
descendiente mio legítimo y por líi;ieas le
gítimas, que pueda venir á la s.ucesion de 
esta Moriarquía; es mi voluntad , que ·en 
tal caso , y no de otra manera , entre en 
la dicha sucesion la Ca~a de Saboya , se
gun y como está declarado,, y tengo pre
venido. en la ley últimamc::rite promulgada 
á que me remito. Y quiero y mando, que la 
sucesion de esta Corona proceda de aquí 
adelahte en la forma expresada; estabJe
ciendo esta por ley fundamental de la su
cesion de estos Reynos , ·sus agregados y 
que á ellos se agregaren, sin embargo de fa 
ley de la Partida , y de otras qualesquiera 
leyes Y.. estatutos , costumbres y estilos y 
capitulaciones , ú otras qualesquier dis
posiciones d~ los Reyes mis predecesores 
que hubiere en contrario ; las quales de
rogo y _anulo en todo lo que fueren con
trarias á esta ley , dexándolas ~n su fuerza 
y vigor para lo <lemas : que así es mi vo
lun,tad. (aut. 5. tit. 7. lib. 5. R.) 
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De las Leyes. 

LE Y I. 

Leyes 2, 3 y 4 tít. 2. lib. 1. del Fuero Juzgo; 
y leyes 1 y 2. cit. 6. lib. 1. del Fuero Real. 

Calidades de las leyes , y sus efectos. 

La ley ama y enseña las cosas q~e 
son de Dios ; y es fuente y enseñamiento 
y maestra de derecho y de justicia, y or
denamiento de buenas costumbres, y guia
miento del Pueblo y de su vida ; y su 
efecto es mandar , vedar , punir y casti
gar : y es la ley comun así para varones 
como para mugeres, de ·qualquier edad y 
estado que sean; y es tambien para los 
sabios como para los simples , y es así 
para poblados como para yermos; y es 
guarda del Rey y de los Pueblos~ Y debe 
la ley ser manifiesta , que todo hombre la 
pueda entender , y que ninguno por ella 
resciba engaño, y que sea convenible á la 
tierra y al tiempo , y. honesta , derecha y 
provechosa. (ley z. tit. I, lib • .2. R.) 

LE Y II. 
Ley S· tit. 2. lib. 1. del Fuero Juzgo; y leyes 3 y 4-

tit. 6. lib. 1. del Fuero Real. 

Razon y fin porque se establecieron las 
leyes. 

La razon que nos movió á hacer le
yes fué , porque por ellas la maldad de 
los hombres sea refrenada , y la vida de 
los buenos sea segura , y por miedo de 
la pena los malos se excusen de hacer mal. 
Y establecemos, que ninguno· piense de mal 
hacer , porque diga que no sabe las leyes 
ni el Derecho ; ca si' hiciere contra ley, que 
no se pueda excusar de culpa por no la 
saber. (/ty ~. tit. ~. lib. :z. R.) 

LEY III. 
Ley 1. tit. 28. del Ordenamiento de Alcalá; 

y ley 1. de Toro. 

Orden de las leyes y fueros que se han de 
9bservar para la decis'ion de lo! pleytos. 
Por quanto el Señor Rey D. Alonso en 

1a villa de Alcalá de Henares, era de 1386 
años , · ~zo una ley cerca de la órden que 
se habia de tener en la determinacion y 

decision de los pleytos y causas , el tenor 
de la qual es este que sigue:· "Nuestra in
tencion y voluntad es , que los nuestros 
naturales y moradores de los nuestros Rey
nos sean mantenidos en paz y en justicia; 
y como para esto sea menester dar leyes 
ciertas por do se librasen los pleytos y las 
contiendas que acaecen entre ellos , ma
güer que en la nuestra Corte usan del Fue
ro de las Leyes , y algunas villas del nues
tro Señorío lo han por fuero, y otras ciu
dades y villas han otros fueros departi
dos, por los quales se puedan librar al
gunos de los pleytos ; pero son tantas las 
contiendas y los pleytos que entre los 
hombres acaecen y se mueven de cada dia, 
que no se pueden librar por los fueros. 
Por ende, queriendo poner remedio con
venible á esto , establecemos y mandamos, 
que los dichos fueros sean guardados en 
aquellas cosas que se usaron, salvo en aque
llo que Nos halláremos que se deben en ... 
mendar y mejorar, y en lo al que son con.. 
tra Dios , Y. contra razon , y contra las le
yes que en este nuestro libro se contienen: 
por las quales mandamos, que se libren pri
meramente todos los pleytos civiles y cri
minales ; y las contiendas que se no pudie
ren librar pqr las leyes <leste nuestro libro, 
y por los dichos fueros, mandamos, que se 
libren por las leyes delas Siete Partidas, que 
el Rey D.- Alonso nuestro bisabuelo man
dó ordenar, como quier que hasta aquí 
no se halla que fuesen publicadas por man
dado del Rey , ni fuesen habidas ni reci
bidas por _leyes; pero Nos mandamos las 
requerir y concertar , y enmendar en algu
n~s cosas .que cumplian ; y así concertadas 
y enmendadas, porque fueron sacadas y to
madas .de los dichos de Santos Padres , y 
de los Derechos , y dichos de muchos Sá
bi_os antiguos , y de fueros y costumbres 
antiguas ·de España , dárnoslas por nuestras 
leyes ; y porque sean ciertas , y no hayan 
razon de tirar y enmendar en ellas cada 
uno lo que quisieren, mandamos hacer de
llas dos libros , uno sellado con nuestro 
sello de oro , y otro sellado con nuestro 
sello de . plomo , para tener en la nuestra 
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Cámara, para en lo que hubiere duda que 
lo concertedes con eJlas : y tenemos por 
bien, que sean guardadas y valederas de aquí 
adelante en los pleytos y en los· Juicios, 
y en todas las otras cosas que en ellas se 
contiene, en aquello que no ,fueren con
trarias á las leyes <leste nuestro libro , y á 
los fueros sobredichos. Y porque los Hijos
dalgo de nu~stros Reynos'. han en algunas 
comarcas Fuero de albédrío y otros fueros, 
por que juzgan ellos y sus vasallos ; tene
mos por bien, que sean guardados á ellos y 
sus vasallos , segun que lo han de fuero , y 
les fueron guardados hasta aquí. Otrosí en 
fecho de los rietos sea guardado aquel uso 
y· aquella costumbre que fué usada y guar
dada en el tiempo de los otros Reyes , y en 
el nuestro. Otrosí tenemos por bien, que sea 
guardado el Ordenamiento que Nos ahora 
hicimos en esta¡Córtes para los Hijosdalgo, 
el qual mandamos poner en este nuestro li
bro. Y porque al Rey pertenece, y ha po
der de hacer fueros y leyes, y de las interpre
tar y declarar, y enmendar donde viere que 
cumple ; tenemos por bien , que si en los 
dichos fueros , ó en los libros de las Parti
das sobredichas , ó en este nuestro libro, 
ó en algunas leyes de las que en él se con
tienen, fuere menester declaracion y in
terpretacion , ó enmendar ó añadir , ó tirar 
ó mudar, que Nos lo harémos; y si alguna 
contrariedad pareciere en las leyes sobredi
chas entre sí mismas , ó en los fueros ó en 
qualquier dellos, ó alguna duda fuere ha
llada en ellos de algun fecho, por que por 
ellas no se pueda i.ibrar , que Nos seamos 
requeridos sobre ello, por(}ue hagamos in
terpretacion y declaracion 6 enmienda, 
do entendiéremos que cuínple , ó fagamos 
ley nueva, la que_ entendiéremos que cum-
ple sobre ello, porque la justicia y el dere
cho sea guardado.. Empero bien quere
mos y sufrimos que los libros de los Dere
chos que los Sábios antiguos hicieron, que 
se lean en los Estudios generales-de nues
tro Señorío, porque hay en ellos mm:ha sa:. 
bidurfa, y queremos dar lugar que los nues
tros naturales sean sabidores , y sean por 
ende mas honrados." Y ahora somos infor
mados , que la dicha ley no se guarda ni 
cxecuta enteramente como debia: y porque 
nuestra intencion y volumad es, qüe la di
cha ley se guarde y cumpla como en ella 
se contiene ; ordenamos ymandamos , que 
todas las nuestras Justicias déstos nuestros 
Reynos y Señoríos ; así Realengos como 
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Abadengos , como de Ordenes y behetrías, . 
y otros señoríos qualc::squier de qualquier 
calidad que sean , que en la ordenacion, 
decision y determinacion de los pleytos y 
causas guarden y cumplan .la dicha ley en 
todo y por todo segun que en ella se con
tiene : y guardándola y cumpliéndola , en 
la ordenacion y -decision y determinacion 
de los pleytos y causas, así civiles como 
criminales , se guarde la órden siguiente: 
que lo que se pudiere determinar por las 
leyes de los ordenamientos y premáticas 
por Nos fechas , y por los Reyes donde 
Nos venimos , en este libro contenidas , y 
las de los Reyes que de Nos vinieren, en la 
dicha ordenacion y decision y determina· 
cion se sigan, y guarde lo que en ellas se 
contiene , no embargante que contra las 
dichas leyes de ordenamientos y premíti
cas se diga y alegue, que no son usadas ni 
guardadas : y en lo que por ellas no se pu
diese determinar , mandamos, que se guar-· 
den las leyes de los fueros, así del Fuero de 
las Leyes, como las de los Fueros munici
pales que cada ciudad ó villa ó lugar tu 4 

vieren , en lo que son ó fueren usados y 
guardados en los dichos lugares , y no fue
ren contrarias á las dichas leyes de orde
namientos y premáticas <leste nuestro li
bro, así en lo que por ellas está determi
nado , como en lo que determinaremos 
adelante , ó por · algunas leyes de ordena
mientos y premáticas de los· Reyes que de 
Nos vinieren ; ca por ellas es nuestra in
tencion y voluntad, que se determinen los 
dichos pleytos y causas, no embargante los 
dichos fueros y usos y guarda, dellos : y 
lo que por las die.has leyes de ordenamien
tps y premáticas <leste nuestro libro y fue
ros no se pudiere determinar , manda
mos , que en tal caso se recurra á las leyes 
de las Siete Partidas fechas por el Señor 
Rey D.· Alonso nuestro progenitor ; por 
las quales en defecto de los dichos orde·· 
namientos , leyes y premáticas y fueros, 
mandamos, que se determinen los pleytos 
y causas, así civiles como criminales, de 
qualquier calidád ó ·cantidad que sean; 
guardando lo que por ellas fuere determi
nado como en ellas se coptiene , aunque 
no sean usadas ni guardadas , y no por 
otras algunas. Y mandamos , que quando 
quier que alguna duda ocurriese en la in
ter·pretacion y declaracion de las. dichas 
leyes de ordenamientos y premáticas y 
Eueros , ó de las Partidas , que en tal caso 



9 
D E L A S 

recurran á Nos , y á los Reyes que de Nos 
vinieren, para la interpretacion dellas; por
que Nos vistas las <lidias dudas, declara
remos y' interpretarem~s. las dic~as leyes 
como conviene al serv1c10 de Dios nues
tro Señor, y al bien de nuestros súbdi
tos y naturales, y á la buena administra
don de nuestra justicia. Y revocamos la 
ley de Madrid que habla cerca de las opi
niones de Bartulo y Baldo, y Juan Andres 
y el Abad, qual dellas se debe seguir en 
duda á falta de ley; y mandamos, que no s~ 
use della ( ley 3. tit. r. lib. 2. R.). (J) 

LEY IV. 
Ley ~. tit ~8. del Ordenamiento de Alcalá. 

Gmeral observancia de las leyes en todos lo$ 
pueblos del Reyno. 

Porque la Justicia sea mantenida igual-· 
mente , .así en las tierras de señorío co
mo en las ciudades y villas y lugares de 
nuestra Corona Real ; mandamos, que las 
leyes <leste libro (a) sean habidas por le
yes , y se guarden no solamente en todos 
nuestros Rey nos y SeñorÍos, mas en todas 
las tierras de la Iglesia, Ordenes y Caba
llerías , y Monasterios y señoríos; y que las 
guarden y hagan guardar cada uno de los 
Señores en todos los lugares de sus seño
ríos, y donde tienen jurisdiccion. Y otrosí, 
que los Señores de los dichos lugares ha:-
yan para sí los homecillos y calumnias, se
gun que Nos los habemos en los lugares 
de la nuestra Corona.Real. Y qualquier de 
los Señores que no guardare las dichas le., 
yes en los dichos sus lugares y jurisdiccio·· 
nes, haria error, como aquel que no guar
da las leyes de sus Reyes y Señores natura
les; y Nos cumpliremos la justicia en el lu
gar donde se amenguare en la manera qu; 
debiéremos. ( ley 5. tit .. r. lib. 2. R. ) 

LEY V. 
Ley ~- de Toro. 

Obligacion de los Jueces á pasar y estudiar 
las leyes de estos Reynos para la admi

nistracion de justicia. 

Porque nuestra intencion y voluntad 
es,que los Letrados en estos nuestros Rey-

(a) Se entiende el quadet·no de leyes del Ordena
miento Real de Alcalá, en que se co11tiene esta ley. 

(1) Por el capítulo 19. de la instruccion de 
Corregidores de 1500 se les previene, que en el arca 
de los privilegios y escrituras de los Concejos escen 
las Siete Partidas, las leye¡¡ del Fuero , las de es-

L E Y E s. 

nos sean principalmente i~1struidos é in
formados de las leyes de nuestros Reypos, 
pues. por ellas y no por otras han de juz
gar; y á Nos es hecha relacion, que algu
nos Letrados nos vienen á servir en al.., 
gunos cargos' de justicia ' sin haber pasa
do ni estudiado las dichas kyc:s , y or
deriamientos y premáticas y Partidas; de 
lo quar resulta, que en la c!ecision de los 
pleytos y causas algunas veces no se guar
dan ni practican como deben ; lo qual es 
contra nuestro servicio , porque nuestra 
intencion y voluntad ha sido de mandar 
recoger y enmendar las dichas leyes y or
denamientos y premáticas, para que im
presas, cada uno se pueda aprovechar de
llas : por ende por la presente ordc:namos 
y mandamos, que todos los Letrados que 
son ó fuesen , ansí de nuestro Consejo , ó 
Oidores de las nuestras Audiencias, y Al
caldes de la nuestra Casa y Corte y Chan
cillerías, que tienen ó tuviere;:n otro qual
qukr oficio ó cargo de administracion Je 
justicia así en lo Realengo como en lo 
Abadengo , como en las Ordenes y behe
trÍdS , como en otro qualquier señorÍo de 
nuestros Reynos, no pui;;d-:n usar de los di
chos cargos de justicia, ni tenerlos, sin que 
primeramente hayan pasado ordinariamen
te las dichas leyes de ordenamientos y pre
máticas , Partidas y Fuero R..:al. ( ley 4. 
rit. r. lib.:;.. R.) · 

LE Y VI. 
D. Fernando y D.ª Juana en j,evilla por cédula 

del año de IS 11. 

Observancia de las leyes de Toro en /ns pley,. 
tos posteriores á ellas. 

Mandamos , que las leyes por Nos he
chas, y publicadas en la .ciudad de Toro 
en 7 dias del mes de Marzo del año de 
1505 años, que van comprehensas en esta 
nueva Recopilacion como leyes generales, 
en los pleytos y causas que despues de la 
dkha publicacion de nuevo se hubieren 
comenzado , ó comenzaren ó movieren, 
los Jueces de nl.lestros Rey nos las guarden, y 
cumplan y executen en todo, segun que 
en ellas y en cada una dellas se contiene, 
aunque los casos y negocios sobre que los 
dichos pleytos se comenzaron , ó se co-
te libro, y las demas leyes y pragmáticas, porque 
mejor se pueda guardar lo contenido en ellas. (ley 15. 
tit. 6. lib. 3. R.)· Y por.el cap. 67. de la nueva ins
trúccion de Corregidores do 15 de Mayo de 1788 se 
les previene, que hagan que en los Ayuntamientos 
haya y se conserve il Cuerpo de las leyes del Reyno. 

B 
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menzaren ó movieren de aquí adelante, 
hayan acaescido y pasado ántes que las di
cha<; leyes se hiciesen y ordenasen ; e)S:cep
to en los casos que las dichas leyes de To
ro e~presament: dice.n y de~l~ran, que no 
se entiendan m extiendan ~ las cosas y 
negocios pasados. (ley 6. tit. z.' lib• .a. R.) 

LEY VII. 
D.Jua.nl.en.Segovi_a afio 1366 pet. 'l7, yenBirbiesca 

ª~º 388 pet. 'J.3, 

Obliga&ion d, los Oidores á proponer al Rey 
las leyes necesarias para acortar pleytos. 

Los. Oidores deben pensar quantas ma
neras se pueden catar, y quantas leyes se 
pueden hacer para acortar los pleytos, y 
excusar malicias,¡ y deben facer dello rcla
cion al Rey , para que él faga las dichas 
leyes, y las mande guardar, p_orque~cumple 
al bien de su Reyno. (ley 7. tzt. I, lzb.:i..R.) 

LE Y ·v11I. 
D. Felipe II. en las ordenanz. del Consejo de 1554. 

Modo de tratarse m el Consejo la formacion 
de ley nueva, ó la derogacion ódispensa 

de alguna. 
Ordenamos y mandamos , que quando 

se tratare en nuestro Consejo de hacer algu
na ley nueva ó pragmática, ó de derogar ó 
dispensar con alguna .ley, hayan de concur
rir y concurran en un voto todos los del 
Consejo que se hallaren presentes en el 
Consejo, ó po~ lo ménos las dos partes; y 
nos. lo consulten, para que proveamos eI1 
·ello lo que convenga en nuestro ·servicio 
y al bien público de nuestros Reynos. (ley 8. 
tit. 1. lib. .2. R.) 

LE Y IX. 
D. Felipe 111. en el Pardo por cédula de 30 de Enero 

de i6o8 cap., 10. 

Se observen las leyes, y ordenanzas del Con
sejo; y éste consulte á S. M. sobre la variacion 

ó dispensa que ocurriere hacer en ellas. 
Por ser lo que mas importá al buen go

bierno de estos Reynos, y á la administra
cion y derecho de la justicia la puntual 
observancia de las leyes, ,y ordenanzas del 
Consejo, y su cumplida execucion, tendrá 
su Sala de Gobierno cuidado de que ella y 
las otras Salas de Justicia, y .todos los Tri
bunales y Justicias de estos Reynos guar-

(*) La citada Recopilacion, que mandó hacer el 
Sefíor D. Felipe II., se publicó impresa en el afio 
de 1567, y repitió en. el de 69 sin· aumento alguno; 
y en los de 15~1 y 9'2 se hkierort 9tras dos edicio-

den puntual y precisamente las leyés ; sin 
permitir en ello quiebra, omision ó dimi
nucion alguna ; y si por curso del tiempo, 
ó otras causas que lo pidan , convJniere 
mudar alguna ley ó ordenanza, ó hacerlas 
de nuevo , ó dispensar con ellas, en tal ca-' 
so lo acordará, para que, despues de mirado 
con mucho acuerdo por la órden · y estilo 
acostumbrado \!n el Consejo,se me consul
te; y sin órden expresa mia no se consenti~ 
rá, que ellos ni otro Tribunal' alguno, ni 
nadie contravenga á las dichas leyes y orde~ 
nanzas.(cap.zo.delaley 62. tit.4~ lib.2.R;) 

LEY X.. 
D. Felipe 11.' en M;idrid á 31 de. Dic. de 1593; y 

D. Felipe 111. allí por pragm. de 610. 

Observancia de las leyes cÓntenidas en la 
Ree<pilacion, no derogadas por otras. 
Como quiera que para el buen gobier

no y administracion de justicia destos 
nuestros Reynos se han proveido y pro
mulgado diversas leyes y pragmáticas, cuya 
observancia ha sido y es muy importante 
y necesaria, y no la han tenido como 
conviene; lo qual ha procedido , así del 
poco cuidado que de sµ execucion y de 
las penas por ellas impuestas han tenido las 
nuestras Justicias·, como de haberse usa
do de diversos medios é invenciones para 
defraudar lo por ellas proveido ; de que, 
<lemas de haber sido Nos descrvido, han 
resultado grandes daños é inconvenientes, 
que requieren breve y eficaz remedio; y 
habiéndose conferido y platicado sobre 
ello en el nuestro Consejo, y, con Nos con
sultado, fué acordado, que debiamos man
dar, y mandamos por esta ,nuestra ley y 
pragm~tica-sancion , la qua! queremos que 
haya fuerza y vigor de ley, como si fuere 

· hecha y promulgada en Córtes, que de 
aquí adelante se guarden las leyes contep.i
das en los nueve libros de la Re&opilacion 
de las leyes destos Reynos, hecha por man
dado de la Magestad del Rey D. Felipe mi 
Señor y padre,.que haya gl<)[ia (*), impre
sa con mi licencia y de mi Consejo en mi 
nombre el año de I 598; y en el quader
no de las leyes añadidas á la dicha Recopi:
lacion, que con licencia del dicho mi 
Consejo se imprimió el año de 16IO , se
gun y de la manera que en sus originales 

nes de ella con algunas leyes añadidas, de que se for
rnaro,n quadernos separados para agregarlo, á las dos 
primeras. 
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cstan mandadas guardar , y segun se man
dan guardar por la ley y pragmática dd 
Rey mi Señor y padre, que está al princi
pio de los dichos libros, fecha en Madrid 
á I 4 de Marzo de 1 567 años, segun y de 
la manera que en la dicha ley y. pragmática 
se contiene : lo qual todo se entienda en lai. 
leyes y pragmáticas que no estan derogadas 
por otras contenidas en los dichos libros 
y quaderno, ó que esten fuera dellos; Y 
particularmente mandamos , se guarden las 
-leyes y .pragmáticas siguientes , en cuya 
guarda y execucion somos informados, que 
ha habido mucha negligencia y descui• 
do (b). Y para que mejor y mas cumplida ... 
mente se guarden , cumplan y executen to
das las dichas nuestras leyes y pragmáticas; 
mandamos á las Justicias des tos nuestros 
Rey nos, que no habiendo denunciador, ó 
habiéndole y no prosiguiendo las causas, 
procedan de .oficio á la execucion de las 
penas , y las executen en los transgresores 
irremisiblement.e sin dispensacion ni mode
racion alguna; y que no lo haciendo y cum.. 
pliendo así, se les haga cargo particular, en 
las residencias que se les tomaren , de la 
omision y negligencia que en ello hayan 
tenido, y sean castigados con el rigor nece· 
sario, y que dello vayan particularmente 
encargados los Jueces que se las fueren á 
tomar. Otrosí mandamos , que no se pue
dan moderar las penas de las dichas leyes y 
pragmáticas por los Alcaldes de nuestra 
Casa y Corte, ni por lo's de las Chancille
rías y Jueces de las dichas Audiencias en 
las visitas de cárcel qúe hicieren , ni por 
otros algunos Jueces en ninguna manera. 

Y para qUc haya mas entera execucion 
y cumplimiento en lo proveido y orde
nado por las dichas leyes y pragmáticas, 
mandamos á los del nuestro Consejo y 
Oidores de las nuestras Chancillerías de 
Valladolid y Granada , y Jueces de las 
nuestras Audiencias d~ Galida , Sevilla y 
Canaria , que quando fueren á visitar las 
cárceles , se informen en particular del cui
dado que en aquella semana se haya te
nido por las nuestras Justicias de la guarda 

(b) Son las leyes 1. tit. u.: leyes 1.ª y sus notas., 
y '2,a ,9.1 '215, tit. 13.; leyes 4 y S· tít. 14.; leyes 1 y 
s. tit. 16; y nota de la ley 1S· tit. 19. lib. 6. ::::::: le
,yts 8 y 9. tit. 6. ; ley 13. tit. 1 S·; ley ~- iit. 16.; le-· 
yess 'Y 6. tit. 19. ,yley'l. tit,'l9. lib. 1· =nOJa de la 
ley 4. tít. 'l4, lib. 8. = leyes 4 y S· tít. 7. lib. 9. : 
ley 7. tit. 3'2. lih. 11. = ley 3. tit. '2, ; ley I 3. tít. 'l3, ¡ 
ley 6. tit. 'l6,; ., ley 5. tit. 31. lib. a. de esta No• 
t1ftimo Recopilar:ion. 

L E Y E s. 
y execucion dellas, y de las denunciacio
nes que haya habido de los que hubieren 
contravenido á lo por ellas dispuesto , y 
como se hayan sentenciado y executado 
las perias de las dichas leyes y pragmáticas; 
y habiendo habido. falta ó remision en 
ello , lo remedien y castiguen. Y para el 
mismo efecto mandamos al Presidente del 
nuestro Consejo , y á los de las dichas 
Chancillerías, Gobernador de la Audien
cia del Reyno de .Galicia, y Regente de la 
de Sevilla y Canaria , q1.te para cada· año. 
nombren y señale11 uno de. los del Conse
jo , y de las dichas Chancilledas y Audien
cias , para que tengan particular rnidado 
del cumplimiento de las dichas leyes y 
pragmáticas, y de la execucion de las penas 
delJas, y de informar dél á los que presi
dieren en los dichos Tribunales , y á los 
Acuerdos de ellos, para que conforme á la 
relacion que dello hicieren , se provea lo 
que convenga, de manera que sean eme... 
ramente cumplidas y· executadas , por
que esta es nuestra determihada volun... 
tad. ( leyes .9. tit. z. lib, ~ • .'Y z7. tit. a6. 
lib. 8. R.) 

LE Y XI. 
D. relipe V. en Madrid á u d-e Junio de 1714. 

Se observen literalmente las leyes del Reyno 
no derogadas , sin la excusa de no 

estar en uso. 

Todas las l~yes del Reyno, que expresa
mente no se hallan derogadas por otras 
posteriores, se deben observar literalmente, 
sin que pueda admitirse la excusa de decir 
que no estan en uso, pues así lo ordenaron 
los Señores Reyes Católicos y sus sucesores 
en repetidas leyes ; y yo lo tengo mandado 
en diferentes ocasiones; y aun quando estu
viesen derogadas, es visto haberlas reno
vado por el decreto que conforme á 
ellas expedí ( ley z. tit. 3.) , aunque no 
las expresase: sobre lo qual estará adverti
do el Consejo, celando si.empre la impor
tancia de este asunto ( aut. 2. tit. z. 
lib . .2. R.). ( ~ y 3.) 

('l) En autó ácotdádo del Cohsejó pleno de 4 de 
Diciembre de 1713 se dispuso encargar á las Cha~
dllerias y Audiencias y demas Tribunales el cUI
dado y atencion de observar las leyes Pátrias con la 
mayor ex!ictltud, pues de Jo contr:l.rio se procede
ria contra los inobédientes. Y para eito tuvo presen• 
te que en contravencion de lo dispuesto por la ley r. 
d¡ Toro ( tercera dé este tftulo), y en la pragmáti
ca de 1567 puesta por principio de la Recopilacion, 

B2 



:L I B R o I I lo T I T u L o I lo1-~ 

LE Y XII. 
El Consejo en Madrid á l de Abril - de '1767; 

y D. Cárl<>I IV. por re,oh1cion á cons1dta de L8 
de Diciembre de 1804. 

Ninuuna ley óprovidencia nueva general 
,se :rea _ni execute, no estando -intimada por 

los medios que se expresan. 

Conforme á lo ·dispuesto por Derecho, 
y á ló que ~ ha practicado en quantas pro-:
videncias ·se han establecido , se haga saber 
al Público ·de ~sta Corte y demas pueblos 
del Reyno, que ninguna ley, regla ó pro
videncia general nueva. se debe creer ni 
usar , no estando intimada ó publicada por 
pragmática , cédula , pr.ovísion , órden, 
edicto , pregon ó bandos de las Justicias ó 
Magistrados publicos ; ,y que se debe de
nunciar al que, sin preceder ,alguna de estás 
circunstancias y requisitos , se abrogase la 
facultad de poner en execucion, ó de fin
gir ó anunciar de autoridad propia y pri-

se 'Substall(;ian y determinan muchos pleytos en los 
Tribunales , valiéndose para ello de doctrinas de li
bros y autores extrangerbs , y resultando desprecia
da la doctrina de nuestros propios autores , que ·con 
larga experiencia explicaron , interpretaron y 'glosa
ron las leyes , ordenanzas, faeros ~ usos y costumbres 
de estos Reynos ; afiadiéndose , l¡ue con igIJ-orancia 
ó malida de lo dispuesto en ellas súcede regúlar
l!Jente , que quando hay ley clara y terminante, si 
no ·e,cá en las nuevamente recopiladas, se persua
den'muchos sin fundamento, á que no está en ob
servancia , ni debe ser guardada ; y si en la Recopi
lacion se encuentra alguna ley ó pragmitica suspen
dida ó revocada , aunque no haya ley clara que de
cida la duda , y la revocada ó suspendida pueda de
cidirla y aclararla , tampoco se usa de ella : y aun 
lo que es mas intolerable , creen , que en lo:s Tri
bunales Reales se debe dar mas estimacion á las Ci
viles y Canónicas que á las de estos Reynos ; sien
do así que las Civiles no son ni deben llamarse le
yes en Espafia , sino sentencias de Sábios , que solo 
pueden seguirse en defecto de ley , y en quanto se 
ayudan por el Dereého Natural, y confirman el Real 
que propiamente es el Derecho Comun, y no el de los 
Romanos , cuy;is leyes ni las demas extrafias no de
ben ser usadas ni guardadas, segun dice expresamen
te la 8. tit. 1. lib."-· del Fuero Juzgo; y la glosa de 
.su Comentador Vifüdiego refiere , hubo ley en Es
paña , que prohibia con pena de la vida alegar en 
juicio alguna ley de los Romanos. ( aut. i. tit. 1. 

lib. I. R. ) 
(3) Por auto del Consejo de '29 de Mayo de 1741, 

de que se dirigieron cartas acordadas á las U niversi
dades en 15 de Noviembre del mismo año, suponien
do haberse tratado en diferentes tiempos, y en e,spe
cial desde el afio de 713, así por órdenes de S. M. 
como del Consejo, en razon de que en las Universi
dades mayores y menores en lugar del Derecho de 
los Romanos se estableciese la lectura y explicacion 
de las leyes Reales , asignando cátedras en que pre
cisamente se hubiese de dictar el Derecho Pátrio, 
pues por él y no por el de los Romanos so debeo 

vada algunas leyes, reglas de gobierno in
ciertas, ó á vueltas de ellas especies sedi
ciosas, ya sea de palabra ó por escrito, con 
firma ó sin ella ., por papeles. ó -cartas de
:gas ó anónimas; ·castigándosele por las Jus
ticias ordinarias como conspirador contra 
la tranquilidad púplíca ; á cuyo fin se le 
declara para lo sucesivo como reo. de Es
tado ., y que contra él valen Jas pruebas 
privilegiadas. Y para que se execute todo 
lo referido, y eviten los excesos experi
mentados, se imprima este auto acordado, 
y comunique ~opia certificada de él á la 
Sala de Alcaldes de Corte , para que la ha~ 
.ga saber al Público por bando -, y · á las 
Chancillerías , Audiencias y demas Justi
das del Reyno, para que lo observen y pu
bliquen en la forma acostumbrada, y cui..; 
den de su exactísimo cumplímiento , en el 
supuesto de estar derogados todos los fue
ros privilegiados ·en ·causas de esta natura
leza. ( +J' 5 ) 

substanciar y jµzgar los pleytos ; y considerando el 
Consejo la suma utilidad que producirá fl. la juventud 
apli~ada al est~dio d~ Cánones y Leyes , se dicte y 
explique tamb1en , sm faltar los Regentes en sus cá
tedras á ios estatut~s y asignaciones de ·ellas, el De
recho Real , expon1endo las leyes Pátrias pertene
cientes al título , materia ó parágrafo de la lectur;i. 
diaria , tanto las concordantes como las contrarias 
modificativas ó derogatorias; resolvió, que los Cate~ 
dráticos y Profesores en ambos Derechos tengan cui
dado de ieer con el de los Romanos las leyes del 
Reyno correspondientes á la materia que explicaren; 
lo que se haga saber á todos los Profesores y expli
cantes de extraordinario á este fin , . remitiendo tes
monio de ello. ( aul. 3. lit. 1. lib. iJ.. R.) 

Y por Real órden de 5 de Octubre , inserta en 
circular del Consejo de 26 de Noviembre de 1802 se 
arregló el estúdio de las leyes del Reyno en la for
ma que previene la ley 7. tit. 4. lib. 8.. de esta Novi
sima Recopilacion. 

(4) Por decreto gel C-Onsejo de ~4 de Octubre de 
17~5 se ma_ndó, que de todas las Reales cédulas, pro
v~s1ones y ordenes generales que en adelante se ex
pidan é impriman por el Consejo , se pasen por las 
dos Escribanías de Gobierno de Castilla y Arago11 
quatro exemplares al Procurador general del Reyno, 
para que, quedándose c?n uno para sí , disponga se 
c?loque otro en el archivo del Reyno y su Diputa
_c1on, y los dos restantes se distribuyan entre los dos 
Aboj!:ados de ella. 
. (5) Por Real órden de '27 de Enero de 1787 co
~una:ada-al Consejo Real se mandó, que este remi
tiese al de Ordenes copias ó exemplares de las cédu
las ó provisiones que se acordaren ó publicaren pa
ra que , . mediante el conocim~nto práctico que ;iene 
por su ÍPstituto de los Jueces eclesiásticos y secula
res del t.erritorio de las Ordenes, las comunique en 
la forma ordinaria , sin perjuicio de las Regalías de 
~- M. , y de que conforme á ellas pueda el Conse
Jo Real publicar las _pra~máticas, cédulas y órdenes 
generales en lo¡ temtonos de Señorío$, Abadengo y 
ae Ordenes. 



TITULO I11. 

De los .fueros provinciales; 

LE Y I. 

D. Felipe V. en Buen-Retiro por decreto de 29 de 
Junio de 1707. 

Derogacion de los fueros de Aragon j Va.; 
lencia ; y su reduccion á ias le)·es 

y gobierno de Castilla. 

Considerando haber perdido los Rey
nos de Aragon y de Valencia , y todos sus 
habitadores por el rebelion que cometie
ron, faltando enteramente al juramento de 
fidelidad que me hicieron como á su legí
timo Rey y Señor, todos los fueros, privi
legios, exenciones y libertades que gozaban, 
y que con tan liberal mano se les ·habían 
concedido , así por mí como por los Seño
res Reyes mis predecesores, particularizáli
dolos en esto de los demas Reynos de esta 
Corona; y tocándome el domini9 absoluto 
de los referidos Reynos de Aragon y de Va
lencia, pues á la circunstancia de ser com
prehendidos en los demas que tan legítima
mente poseo en esta Monarquía , se añade 
ahora la del justo derecho de la conquista 
que de ellos han hecho últimamente mis 
Armas con el motivo de su rebelion: y 
considerando tambien ; que uno de los 
principales atributos de la Soberanía es la 
imposicion y derogacion de leyes, las qua
les con Ja variedad de los tiempos y mu
danza de costumbres podría yo alterar,aun 
sin los graves y fundades motivos y cir
cunstancias que hoy concurren para ello en 
lo tocante á los de Aragon y Val.encía; he 
juzgado por conveniente ( así por esto co
mo por mi deseo de reducir todos mis Rey" 
nos de España á la uniformidad de unas 
mismas leyes, usos, costumbres y Tribuna
les, gobernándose igualmente todos por las 
leyes de Castilla taf.l loables y plausibles en 
todo el Universo) abolir y derogar entera
mente, como desde luego doy por abolidos· 
y derogados , todos los referidos fueros, 
privilegios, práctica y costumbre hasta aquí 
observadas en los referidos Reynos de 
Aragon y Valencia ; siendo mi voluntad, 
que estos se reduzcan á las leyes de Casti
lla, y al uso , práctica y forma de gobierno 

que se tiene y ha tenido en ella y en sus 
Tribunales sin diferencia algun~ en nada; 
pudieildo obtener por esta razon mis fide
lísimos vasaHos l<;>s Castellan9s oficios y 
empleos en Aragon y Valencia, de la misma 
manera qué los Aragoneses y V alencíanos 
han de poder en adelante gozarlos en Cas'.' 
tilla sin ninguna distincion; facilitando yo 
por este medio á los Castellanos motivos 
para que acrediten de nuevo los efectos de 
mi gratitud, dispensando eh ellos los mayo· 
res premios , y gracias tan merecidas de su 
experimentada y acrisolada fidelidad, y dan· 
do á los Aragoneses y Valencianos red.:. 
proca é igualmente; mayores pruebas de mi 
benignidad , habilitándolos para lo que no 
lo estaban, en medio de la gran libertad de 
los fueros que gozaban ántes, y ahora que
dan abolidos: en cuya conseqüencia he re
suelto, que la Audiencia de Ministros que se 
. ha formado para Valencia, y la que he man• 
dado se forme para Aragon, se gobiernen y 
manejen en todo y por todo como las dos 
Chancillerías de Valladolid y Granada, ob
servando literalmente las mismas regalías, 
leyes , práctica , ordenanzas y costumbres 
que se guardan en estas , sin la menor dis
tincion y diferencia en nada , excepto en 
las controversias y puntos de Jurisdiccion 
eclesiástica, y modo de tratarla, que en esto 
se ha de observar la práctica y estilo que 
hubiere habido hasta aquí, en conseqüen
cia de las concordias ajustadas con la Se
de Apostólica, en que .no se debe variar: 
de cuya resolucion he querido participar 
al Consero , para que lo tenga entendido. 
( aut. 3. tit~ .z. lib. 3. R.) 

LE Y II. 
El mismo en Madrid por decreto de 29 de Julio 

de 1707. 

Subsistencia de los fueros y privilegios de 
los buenos vasallos de Aragon y Valemia; 

y gobierno de estos ReymJs uniforme 
al de Castilla. 

Por mi Real decreto de 29 de Junio 
próximo ( ley antérior) fuí servido derogar 
todos los fueros , leyes, usos y costumbres 
de los Rey nos de Aragon y Valencia, man-
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dando se gobiernen por las leyes de Casti
lla : y respecto de que en los motivos que 
en el citado decreto se expresan, suenan ge
neralmente comprehendidos· ambos· Rey
nos y sus habitadores, por haber ocasiona
do sus motivos la mayor parte de los pue
blos ; y porque muchos de ellos , y de fas 
cúudades; villas y lugares) y <lemas Comunes 
y particulares, así eclesiásticos como secu
lares, y en todos los mas _de'los Nob;es, 
Caballeros, Infanzones, Hidalgos y Cnt
dadanos honrados han sido muy finos y 
leales , padeciendo la pérdida de sus ha
ciendas , y otras persecuciones y trabajos 
que ha sufrido su constante y acrisolada 
fidelidad; v siendo esto notorio , en nin
gua caso pÚede haberse entendido con ra
zon fuese mi Real ánimo notar , ni, casti
gar como delinqikntes á los que conozco 
por leales : pero para· que .mas claramente 
conste de esta distincion , no solo declaro, 
que la mayor parte de la Nobleza, y otros 
buenos vasallos del estado general , y mu
chos pueblos enteros han conservado en 
ambos Reynos pura é indemne su fideli
dad, rindiéndose solo á la fuerza incon
trastable de los enemigos los que no han 
podido defenderse, pero tambien les con
cedo la manutencion de todos sus privile
gios, ex!nciones , franquezas . y libertades 
concedidas por los Señores Reyes mis an
tecesores, ó por otro justo título adquiri
das, de que mandaré expedir nuevas con-
firmaciones á favor de los referidos luga
res , casas , familias . y personas , de cuya fi
delidad estoy enterado : no entendiéndose 
esto en quanto al modo de gobierno , le
yes y fueros de dicho.s Reynos, así porque 
los que gozaban, y la diferencia de gobier
no fué en gran parte ocasion de las tur
baciones pasadas , como porque en el mo
do de gobernarse los Reynos y pueblos no 
debe haber diferencia de leyes y estilos, 
qúe han de ser comunes á todos .para la 
conservacion de la paz y humana socie
dad : . y porque mi Real intencion es, que 
todo el continente de España se gobierne 

(.1) Por resolucion á consulta de 13 de Marzo 
de 1761 sobre la jurisdiccion del Juez de Sacas de 
la Provincia de Guipuzcoa ( le7 IS. tit. 13. lib. 9.), 
atendiendo S. -M. á la lealtad, méritós y servicios de 
ella, mandó , que se la mantengan y conserveri los 
fueros y privilegios que la concedieron sus gloriosos 
predecesores ; y que en el caso d~-considerarlos per
j11dicados la Prnvincia, lo represente á S.M., pata ha
cérselos mantener y observar, por medio de las pro
videncias qúe le parecieren 'just,as: 

(i) Y por otra Real resolucloil á wnsulta d.el Con· 
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por unas mismas leyes , en que son mas in
teresados Aragone~es y Valencianos , por 
la comunicacion que mi benignidad les 
franquea con los Castellanos en los pues
tos, honores, y otras conveniencias que 
van experimentando en los Reynos de Cas· 
tilla alguno de los leales vasallos de Aragon 
y Valencia (aut.4. tit. 2-. lib.3. R.). (r J 2) 

LE Y III. 
El mismo en Madrid por resolucion de S de No

viembre de 1708 á consulta del Consejo 
de 10 de Septiembre. 

Obser'Vancia de los Júeros Alfonsinos en el 
Reyno de Valencia respectivos á {a jurisdic

cion de los Juga~es que. se fundaren de 
quince wctnos. 

Enterado de lo que el Consejo me re
presenta en consulta de ro de Septiembre 
de este año ; he resuelto prevenirle , en 
quanto á las jurisdicciones llamadas Alfon
sinas, que supone el Fiscal revocadas, é in
corporadas á mi Corona en virtud de 1a ley 
general en que he derogado los fueros de 
aquel Rey no, que no puede subsistir el dic
támen del Fiscal ; lo primero, porque en 
la abolicion de fueros no puede estar com
prehendido el fuero del Rey Don Alonso 
por el tiempo antecedente á la promulga
don de la ley , ú decreto de la derogacion 
de fueros , rti causar perjuicio á los que en 
virtud , del referido fuero , y cumpliendo 
con sus condiciones, adquieren el derecho 
de la jurisdiccion por la ley ; y lo segun
do, porque estas jurisdicciones Alfonsinas, 
que tuvieron su orígen en el fuero setenta 
y ocho, fueron adquiridas en fuerza de un 
contrato oneroso celebrado· entre los Pre
lados y Ricos-hombres de aquel Reyno y 
el Rey Don Alfonso , concediéndoles este 
la jurisdiccion de todos los lugares que 
fundaren de quince vecinos : y habiendo 
en aquella buena fe y promesa gastado 
aquellos naturales sus caudales en funda
ciones de lugares , no se les puede quitar 
la jurisdiccion, aunque despues por la ley 
general se· hayan revocado los fueros , por 
sejo de 11 de Enero de 1773 se declaró , que sin em
bargo de los fueros del Seliorio de Viicaya, y sin vio
lacion alguna de ellos pudiese el Superintendente ge
neral de postas y Slts Administradores. generales co
meter la Subdelegacion de correos á la persona que 
tuviesen por conveniente: y mandó , que para evitar 
dudas y disputas en lo sucesivo sobre la observancia 
de la ordenanza y capitulado qu.e hizo el Lic•.Gar
ci Lopez deChincailla de órden de los Sefíores Re
yes Católic~s en el afio de 1489, se imprimiese é in
corporase literalmente esta disposicion á los dichos 
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razon de. haber sido adquirida eu fuerza 
del referido contrato oneroso ; y esta ley 
solo podia tener estos efectos en adelante 
en las fundaciones que de nuevo se hi-
fueros , para que se tuviese por parte de ellos: 
y para su cumplimiento se expidió por el Consejo 
1a correspondiente provision ert 4 de Mayo del 
mismo año. Y en otra de 31 de Mayo de 788, con 
insercion de las citadas ordenanzas y c;ipit.ulado 

cieren despues del decreto derogatorio de 
los referidos fueros: tendráse encendido así 
en el Consejo para su observancia (aut. 8. 
tit. 2. lib. 3· R. ( I y 2.) 
de Chinchilla , y cle la referida Real resolucion, 
para el cumplimiento de uno y otro se mandó á 
la Diputacion del Señorío, e¡ue lo incorporase á sus 
fueros como parte de ellos en. la reimpresion que, 
&e hiciese. 

TITULO IV. 
De las pragmátícas, cédulas, decretos y provisiones Reales. 

L E Y I. re desaforada de la nuestra Chancillería 
D. Alonso en Leon afio 1349 peticiones s y 32. Ó de qualesquier Alcaldes Ó Jueces , en 

En las cartas Reales se ponga primero Leon que manden lisiar Ó matar, Ó prenda al-
que Toledo, sal'Vo en las que fueren gm1a Ó algunas personas , ' ó les tomar sus 

,í Toledo. bienes , ó desterrar , ó desheredar á alguna 
ó á algunas personas, ó otra cosa ds:sagui-. 

Mandamos, qlle en las cartas que ema- sada, que las tales cartas no sean cumpli
naren de Nos y de la nuestra Chancillería, das hasta que nos las envien á mostrar , y 
ó de .los nuestros Alcaldes, que fueren a proveamos como la nuestra merced fuere; 
las ciudades , villas y lugares de nuestros con que tomen buenos fiadores, y les se
Reynos y Señoríos, que se ponga primeró cresten los bienes, y los tengan presos. Pe
Leon que Toledo ; pero que en las ,cartas ro que si el fecho fuere de tal manera que 
que fueren á Toledo, y á las villas y h,ga- tanga en aleve ó en traicion, ó en otra 
res que son de la Notaría de Toledo , que cosa que haga· mencion en la dicha carta 
se ponga prirrtero Toledo que Leon (lo 1 r. que merece muerte , mandamos al o.fida! 
tit. r4. lib. 4. R.}, (1) ó oficiales á quien las dichas cartas se 

L E y I I. enderezaren, que prendan los cuerpos á 
aquellos que por ellas se mandaren matar 

D. Enrique II. en Toro año 1369 ley 24, y afio 1371 ó lisiar , y que no los maten ni lisien , y
ley 24; y D. Juan l. en Burgos año 1379 pet. 37. que los tengan bien presos y recaudados; 

No 'Valgan ni se cumplan las Reales cartas · y nos envien á mostrar la tal carta ; y el 
dadas contra Derecho, ley, 6fuero usado._ fecho sobre que fué dada, fOrque lo Nos 

Porque acaesce, que por importunidad mandemos ver y proveer como la nue6tra 
de algunos ó en otra manera Nos otorgare· merced fuere , y lo mandemos escarmen
mos y libraremos algunas cartas ó albaláes tar: y si alguno cumpliere las dichas car
contra Derecho, ó contra ley, ó fuero usa-· tas ó albaláes , y matare ó lisiare alguno, 
do; por ende mandamos, que las tales car qne al tal yo le mando dar aquella misma 
tas ó albaláes que no valan ni sean cumpli pena que él hobiere dado á aquel que la 
das, aunque contengan que se cumplan no tal carta cumpliere: y si Nos le mandáre
embargante qualquier fuero ó ley , ó orde mos matar , y se f~ere en guisa que las 
namiento, ó otras qualesquier cláusulas de nuestras Justicias no lo puedan haber pa-:
rogatorias. ( ley r. tit. r 4. lib. 4. R.) ra hacer dél justicia, mandamos , que fin. 

que por enemigo de los parientes de aquel LE Y III. á quien mató. Y si por las dichas nuestras 
D. Alonso en Valladolid afio 1_32s pet. 3, y en Ma cartas mandáremos tomar á algunos sus 

irri<l año 329 pet. 77. bienes ó parte de ellos , que los oficiales 
Las cartas desaforadas para matar 6pren recauden los dichos bienes , y los pongan 
der á alguno, y tomarle bienes , no se cum en fieldad en mano de hombres buenos y

plan; y se haga de ellas lo prevenido abonados , y nos envien á mostrar las ta
en esta ley. les cartas , como dicho es. Si otras cartas 

Mandamos, que si alguna carta c111ana algunas fueren dadas desaforadas contra 
(1) En Real órden de 20 de Diciembre de 1788, comunicada al Con¡ejo para ¡u cumplimiento , man-
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fueros , y leyes y privileg!os, ,Y usos y cos
tumbres, que nos 10 env1t:n ~ mm,trar, y 
entre tanto, que este 1 sobrese1da la execu
cion, hasta que Nos mandc>mos proveer 
sobre ello como la nuestra merced íuere; y 
si por las tales cartas fueren emplazados 
Jueces y oficiales y otro~ qu~lesqmera, que 
no sean tenudos de seguir 111 pareen al tal 
emplazamiento , ni i:or ell~ caigan en pe
na alguna ellos, enviando a mostrar ante 
Nos las cartas y el fecho á los plazos en las 
dichas cartas contenidos. ( ley 4. tit. I 4· 
Jib. 4. R.) 

LE Y IV. 
D. Alonso en Valladolid año 1325 pet. 44; D. En
rique II. en Toro año 1371 ley 23 , y en Burios 
añó 373 pet. 19; D. Juan l. en Birbiesca año 3h7 
ley 25; y D. En, ique IV. en Ocafía año 469 _pee. 16, 

en Toledo afio 62 pet. última , y en Nieva· 
año de 73 pct. 13. 

St obedezcan y no cumplan las cartas con
tra Derecho en perjuicio de partes, aunque 

contengan qualesquier cláusulas 
derogatorias. 

Muchas veces por importunidad de los 
que nos piden algunas cartas , mandamos 
dar algunas cartas contra Derecho : y por
que nuestra voluntad es, que la nuestra jus
ticia florezca , y aquella no sea contraria
da, establecemos , que si en nuest:ª? ~arras 
mandáremos algunas cosas en per¡mc10 de 
partes, que sean contra ley ó fuero ó De
recho, que la tal carta sea obedecida y no 
cumplida ; no embargante que en la tal 
carta se haga rnencion general ó especial 
de la ley ó fuero , ó ordenamiento contra 
quien se diere , ó contra la~ leyes y orde
nanzas por Nos hechas en Córtes con los 
Procurádores de las ciudades y villas de 
los nuestros Reynos, aunque bagan men
cion especial de esta nuestra ley , ni de las 
cláusulas derogatorias en ella contenidas; 
ca nuestra voluntad es, que las tales cartas 
no hayan efeto, aunque las nuestras cartas 
contengan las mayores firmezas que pudie
ren ser puestas , y aunque se diga, no obs
tante que los fueros y leyes y ordenamien
tos , que no fueron revocados por otros, 
que no pueden ser perjudicados , ni dero
gados , .salvo por ordenamientos hechos 
en Córtes : y todo lo que en contrario de 
esta ley se hiciere, Nos lo damos por nin
guno. Y mandamos á los del nuestro Con-

dó S. M. , que en todos los despachos , ·cédulas y 
privilegios que se librei;i , en que corresponda nom
brar al Príncipe ó Infantes, se ponga la cláusula._ rry 

sejo , y á los nuestros Oidores , y á otros 
nuestros oficiales qualesqukr , que no li
bren ni firmen ca.rta ni albalá en que se 
contenga, no embargante leyes , ó Dere
chos, o ordenamientos, so pena de perder 
los oficios: y esta misma pena haya el Es· 
cribano que la tal carta ó albalá firmare : y 
d,~de agora relevamos á qualesquier ciu
dades y villas y lugares, ó otras personas 
de qualesquier penas ó emplazamientos 
que ror las dichas cartas, que Nos en con
trJrio dién:mos, fueren puestas; en tal ma
nera, que no incurran en las dichas penas, 
ni sean tenidos de rarecer á los tales em
plazamientos. ( ley 2. tit. r4. lib. 4. R.) 

LEY V. 
D. Jtian II. en Valladolid año de 144'1 pet. 4 y 11. 

Se observe la ley pr'rcedente con extension 
de lo dispuesto en ella. 

Mandarnos, que la ley de Birbiesca (ley 
precedente), porque es justa, se guar.de en 
todo segun que en ella se conriem; y <lemas 
de aquella mandamos , que si entre partes 
y privadas personas hobiere .contienda ó 
debate , y en perjuicio de qualquier de ellas 
se diere alguna nuestra carta ó provision, 
y sobre ella se dé fegunda yusion , y otras 
qualesquier nuestras cartas y sobre-cartas, 
con qualesquier penas y cláusulas deroga
torias y firmezas , y abrogaciones y dero
gaciones, y dispensaciones generales ó es
peciales , aunque se diga proceder de nues
tro proprio motu, y cierta ciencia y pode
río Real absoluto , que sin embargo de to
do aquello , todavía c:s nuestra merced y 
voluntad, que la dicha justicia florezca, y 
sea dado y guardado enteramente á cada 
uno su derecho , y no reciba agravio ni 
perjuicio alguno en su justicia : para lo 
qual ordenamos y mandamos , que ningun 
nuestro Secretario ni Escribano de Cámaw 
ra no sea osado de poner ni ponga en las 
tales ó semejantes cartas ex9rbitancias ni 
cláusulas derogatorias, ni abrogaciones, 
derogaciones de fueros ni ordenamientos, 
ni de esta nuestra ley , ·ni de la ley ántes 
de esta ; ni pong,n en ellas:, que proce
den , y que las damos de nuestro proprio 
motu y cierta ciencia , y poderío Real ab
soluto ; mas que las cartas que fueren en
tre partes sobre negocios de personas pri-· 

encargo al Serenísimo Príncipe D. Fernando mi muy 
caro y amado hijo; y mando á lo& Infantes" aunque 
no se halle j11rado el Príncipe. 
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vadas, vayan llanamente y segun el estilo 
acostumbrado , y que de petecho deben ir 
y ser hechas ; por manera que por ellas no 
se haga ni engendre perjuicio á otro algu
no: y el Escribano que firmare ó librare 
contra esto carta, ó albalá ó privilegio, 
caya en la pena de la ley de Birbiesca, y 
que pierda el oficio ; y que la tal carta, 
albal~ ó privilegio ; en quanto á .la tal 
exorbitancia y abrogacion y derogacion, y 
otra qualquier cosa que contenga; por don
de se quite el derecho y justicia de la par· 
te , no vala ; ni haya fuerza ni vigor algu
no , bien así como si nunca fuese dada ni 
ganada. (ley 3. tit. I 4• Jib. 4. R. ) 

LEY VI. 
D. Juan 11. en Valladolid año de 1448. 

No se cumplan las Reales cartas para des-' 
apoderar á alguno de sus bienes ; sin ser 

ántes oido y vencido. 

Si acaesciere que Nos hubiéremos dado; 
ó diéremos cartas para que algunos sean 
despojados de sus bienes y oficios , y de 
ellos hiciéremos merced á otros ; nuestra 
merced y voluntad es, que las tales canas 
sean obedecidas y 110 cumplidas; y no 
entendemos hacer mercedes de bienes , ni 
de oficios de personas ~lgunas, sin que 
primeramente sean llamadas y vencidas ; y 
se guarde lo que las leyes de nuestro Rey .. 
no en tal caso mandan ; las quales manda
mos , que se guarden en todo y por todo, 
segun y como en ellas se contiene. Pero 
que si el maleficio que alguno cometiere 
füere notorio 1 seyendo Nos certificados de 
ello, las cart-as que sobre ello fueren da
das, mandamos, que sean cumplidas. (iey 7. 
tit. I3. lib. 4· R.) 

LEY VII. 
D. Enrique IIi. en Alcalá año 1394; D.Juan II. eri 
Valladolid afio 4S3 pet. 16 y u; D. Enrique IV. 
en Toledo año 462 pet. 9, y en Salamanca año de 75 
pet. 3; D.ª Juana en Burgos año 515 pet. 16; y 
D. Cárlos y D.ª Juana en Valladolid año 23 pet.62, 

y en Madrid año 28 pet. 160 , y afio 34 
pet. 42. 

No se cumplan las proviskmes y cédulas 
Reales en que se den por ningunos los pro

&esos pendientes en las Audiencias , ó 
mande sobreseer en ellos. 

No entendemos perjudicar , ni hacer 
agravio alguno á aquellos que prosiguen su 
justicia ante los del nuestro Conseto y Oi
dores , y ante los Alcaldes de la nuestra 

Corte y Chancillería, ni ante otros quaies
quier Jueces ó Alcaldes : y porque algunas 
personas por importunidad ganan é impe
tra1i cartas y provisiones de Nos, diciendo, 
que cumplen á nuestro servicio ; ó por 
otras algunas razones, para que sé sobresean 
los pleytos que ante ellos estan pendien
tes; y que no procedan en ellos, ó pata sa
car los tales pleytos de la Chancill!!ría don
de estan pendientes; 6 ante las Justicias or
dinarias ; y otras provisiones en qüe da
mos por ninguno t0do ló procesado ; y 
mandamos, que los Jtieces no procedan de 
allí en adelante , diciendo, que las manda. 
mos dar de nuestro proprio motu y pode
río Real absoluto , con otras exorbitan
cias , no siendo las tales provisiones vis
tas ni acordadas en el nuestro Consejo, lo 
qual seria en cargo de nuestra co11ciencia, 
si así pasase : por ende ordenamos ; que las 
tales cartas y provisiones ni comisiones no 
se deri de aquí adelante ; y á los nuestros 
Secretarios; que no las pasen ; so pena de 
privacion .de los oficios; y que no valgan, 
y sean obedecidas y no cumplidas, no 
embargante qualesquier palabras que con
tengan derogatorias; y que_ sin embargo. de. 
ellas quede su derecho á salvo á las partes; 
para que puedan proseguir su justicia ante 
los Jueces ante quien pendieren los pley
tos, por manera que los pleytos y causas 
sean librados y hayan fin. (Je;, ó'. tit. I4. 
Jib.4. R.) 

LE Y VIII. 
D. Enrique IV. en Nieva afio i473 pet. 13. 

Revoca~ion de las tartas ; cédulas dadai 
por el Señor ~y D. Enrique IV. desdt 

el año I 464 en perjuicio de tercero. 

Porque? nos fué pedido en ]as Córtes 
que .p.icimos en Nieva, que revoc;:ásemos y 
diésemos por ningunas qualesquier cartas 6 
cédulas por Nos dadas ; y provisienes á 
qualesquier personas ó Concejos agravia
dos en perjuicio de tercero contra justicia1 

sin ser IJamados ni oidos , con cláusulas 
exorbitantes y derogacion de leyes ; y co
mo quier que en las Córtes de Ocaña lo 
mandamos , se han dado otras , y se han 
fecho muchos agravios por virtud de ellas! 
por ende, por obviar lo suso dicho, damos 
por ningunas todas qualesquier cartas , cé
dulas y provisiones que dende l 5 de Sep
tiembre del año de 64 basta aquí se han 
dado, y que sean ningunas y de ningun va
lor ni efecto , y por tales las pronuncia-

e 
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mos y declaramos, y asi.mismo to?as las 
que de aqui adelante se dieren; y sm em
bargo de qualesquier. exorbitancias y de
rogac~ones que tengan , queremos , que no 
valgan, ni todo lo por virtud de ellas fe
cho salvo si hobiere intervenido sobre 
ellas 'concordia de consentimiento de par-: 
tes y de las tales cartas , y que sean obe
decidas y no cumplidas , sin embargo que 
de ellas no se haya suplicado, y que las par
tes no incurran en pena alguna por no las 
cumplir: y que esta nuestra ley no pueda 
lier derogada expresa ni tácitamente. ( ley 
I o. tit. z4· lib. 4· R.) 

LE Y IX. 
D. Cárlos y D... Juana en Vallad. afio 1s18 pet. '23, 

en Santiago y la Corufia afio io pet, 61 , y en 
Madrid afio '28 pet, 160 , y afio 34 pet, 4'2, 

Revocacion de las cédulas de suspension de 
pleytos en el Consejo y Chancillerías. 

Mandamos á los del nuestro Consejo, 
y á los Presidentes y Oidores de las nues · 
tr.2s Audiencias, que sin embargo de qua
lesquier cédulas de suspension que haya
mos dado, para que no se entienda en los 
pleytos que ante ellos estan pendientes , en 
que algunas ciudades , villas y lugares de 
nuestros Reynos piden á algunos Grandes 
y Caballeros algunos lugares, y sobre juris
dicciones, los vean, y hagan sobre ello jus
ticia ~ sin embargo de las cédulas de sus
pension que sobre ello hayamos dado , las 
quales revocamos: y. si algunas suspensio
nes fueron dadas por los Católicos Reyes 
nuestros padres y abuelos, mandamos, que 
lie nos haga relacion de ellas , para que in
formados de las ·causas por que se conce
dieron, proveamos sobre ello lo que sea 
nuestro servicio, y justicia y bien de nues
tros Reynos. ( ley 7. tit. I 4. lib. 4. R. ) 

LEY X. 
Los mismos en Valladolid año 15:z3 pet, 6:z, 76 y So. 

No se den cMulas en pleytos de la Chanci
llería)' del Consejo, para que algunos de sus 

Ministros no entiendan en ellos. 

Mandamos, que no se den cédulas al
gun¡s , para que alguno ó algunos de los 
del nuestro Consejo , ó Oidores de nues-

_(2) En Real decreto de 18 de Septiembre de 17:z8, 
coh motivo de haber detenido el Consejo la publica
cion de otro de 8 del mismo mes sobre peso de las 
monedas por loa inconvenientes c¡ue prop!,lso , mandé 

TITULO IV. 

tras Audiencias no entiendan .en pleytos 
que ante ellos penden ; salvo que quien 
alguno tuviere por sospechoso , Je pueda 
recusar conforme á las ordenanzas y leyes 
que sobre ello disponen : y si algunas cé
dulas en contrario de esto es;tan dadas, sin 
embargo de ellas se guarden las dichas or~ 
denanzas. (ley. B. tit. z4. lib. 4. R.) 

LEY XI. 
D. Cárlos y D.ª Juana en Vitoria por cédula de 27 

de Enero de 15'24; y D. Felipe en Valladolid por, 
sobre-ced, de 19 de Diciembre de S4+ 

En caso de pedir el Rey informe de algun 
ple_vto pendiente en las Af!dfencias, no s, 

suspenda su conoctmtento. 

Por quanto nos fué pedido por nues
tro Presidente y Oidores , que les envie á 
mandar la órden que han de tener, quan
do los enviáremos á mandar que nos 
envien la relacion de algunos pleytos; 
mandamos , que en qualesquier pleytos 
en que lo suso dicho acaeciere ; los di
chos nuestros Presidente y Oidores ha
gan justicia á las partes , sin embargo que 
les enviemos á mandar , que nos envien 
la relacion de los dichos pleytos ; que si 
en algun caso particular Nos quisiéremos, 
que sobresean el conoscimiento de los pley
tos que ansí mandáremos que Nos envíen 
la relacion , declararlo hemos en la cédula 
que sobre ello mandaremos dar. ( ley 9, 
tit. I,j,, lib. 4· R.) 

LE Y XII. 
D; Cárlos III. en el Pardo por Real órden de 4 de 

· Marzo de 1788. 

En los casos de no darse pronto cumplimiento 
.í las órdenes y decretos Reales, se dé cuen

ta á S. M. _exponiendo los motivos. 
Quiero, que el Consejo y Cán1ara por 

;,unto general, quando inmediatamente no 
diesen cumplimiento á las órdenes, decre
tos y Reales resoluciones que se les co -
muniquen eri. los asuntos ~e Gobierno , ó 
los manden pasar á sus Fiscales, me den 
cuenta~ exponiendo los motivos que hu
biesen para suspender su execucion. Y los 
Secretarios de la Cámara y Escribanos del 
Consejo me serán responsables de lo con
trario. (2) 

S. M. , que inmediatamente lo publicase , y que en 
adelante no retarde la execucion de las Reales deter
minaciones , y si tuviere sólidos fundamentos que re
presentar, lo haga luego. ( aut. 6:z. tit, :u. lib. 5• R.) 
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TITULO V. 

De las donaciones, mercedes y privilegios Reales. 
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LE Y l. 

Ley 8. tit. u. lib. 3. del Fuero Real. 

No se puedan revocar las donaciones Rea
les sin culpa del donatario ;y pasen á 

sus herederos. 

Las cosas que el Rey diere á alguno, 
que no ge las pueda quitar él , ni otro 
alguno sin culpa; y aquel á quien las die
re haga de ellas lo que quisiere, así como 
de fas otras cosas suyas; y si muriere sin 
testamento, háyanlas sus herederos, y no 
pueda su muger demandar parte dellas : y 
otrosí el marido no pueda demandar par
te de las cosas que el Rey diere á su mu
ger. (ley 6. tit. IO. lib. 5. R.) 

LE Y II. 
D. Juan 11, en Madrid por pragm. de u de Diciemb. 

de 14!23. 

No valgan las mercedes y privilegios Rea
les, sin preceder su asiento en los libros de 

la Contaduría mayor. 

Ordenamos y mandamos , que quales
quier Concejos é Iglesias, y Monesterios y 
Comunidades, ciudades , villas y luga
.res, y personas de qualquier estado y con
-dicion, y preeminencia ó dignidad que 
_sean , que de los Reyes onde yo vengo, 
ó de qualquier dellos, ó de mí ó de qual
quier de Nos han y tienen, ó tuvieren qua
lesquier mercedes , ansí de juro y de here
dad , como de por vida y de cada año , ó 
de otra qualquier manera, por qualesquier 
cartas y albaláes y privilegios que tengan, 
los quales no estan puestos ni asentados en 
los mis libros de los mis Contadores mayo· 
res , que del dia de la· data de esta nuestra 
carta hasta un año cumplido primero si
guiente vengan mostrando , y muestren an
te Nos en el mi Consejo los privilegios y 
cartas, y albaláes y recaudos originales que 
en esta razon tienen, para que Nos los man
demos ver, y proveer sobre ello como 
cumpla á nuestro servicio ; con aperci
bimiento , qué si no los mostraren dentro 
del dicho término, qu: .deo.de en adelan-

te por ese mismo hecho pierdan y ha
brán perdido las dichas mercedes , y le$ 
no sean guardadas , ni gozarán de ellas, 
ni les serán asentadas dende en adelante 
en los nuestros libros. Y de aquí adelan
te qualesquier ciudades , villas y luga
res, Iglesias y Monesterios, y Concejos y 
Comunidades· , y personas de qualquier 
estado y condicion, y preeminencia y dig
nidad que sean, á quien Nos hiciéremos 
qualesquier mercedes de juro de heredad, 
ó de por vida ó de cada un. año , ó de 
otra qualquier manera, los vengan á mos~ 
trar ante los nuestros Contadores mayo
res , y los asienten en los nuestros libros 
dende el día que por Nos les fuere he.. 
cha la tal merced basta un año éumplido 
primero siguiente ; y si ansí no lo hicie~ 
ren y cumplieren, que por ese mismo he .. 
cho hayan perdido ,y pierdan las tales 
mercedes , y les no sean puestas ni asen• 
tadas dende en adelante en los nuestros li • 
bros , ni las hayan ni puedan haber , ni 
puedan gozar ni gocen de ellas , lo qual 
mando , que se guarde por agora y para 
siempre jamas: y que pasados los dichos 
términos , los que ansí no lo hicieren , no 
les pasen las tales mercedes ni alguna de 
ellas á la tabla de los nuestros sellos , · ni 
se les asienten en los nuestros libros, ni lcis 
nuestros Contadores mayores. las reciban 
en cuenta , ni les sea la tal merced guar7 
dada dende en adelante. ( ley !). tit. I:o. 

lib. 5. R.) 

LEY III. 
El mismo en Valladolid afio 1447 pet. ~. 

Cesen las mercedes de mara'Vedis,es para el 
reparo de muros de villas 6 lugares del Rey, 

pasando al señorío de personas 
particulares. 

Porque los Reyes pasados nuestros pró
genitores ficicron mercedes á algunas per
sonas de nuestros Reynos de algunás villas 
y lugares , los quales , en el tiempo que 
eran Realengos, habian de merced en nues.. 
tros libros cierta quantía de maravedís . ca-

C 2 
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da un año para el reparo de los muros de 
ellas · mandamos, que pues las tales villas 
y lugares han pasado á otros señoríos , _que 
los nuestros Contadores mayores qmt~n 
de nu.estros libros los dichos maravedís, 
y no los pasen en cuenta. (ley 18. tit. I o, 
lib. 5. R.) 

LEY IV. 
1'1 mismo en Valladolid año 1451 pet. 11. 

Las mercedes de rentas y Otros derechos 
Reales se cobren por los agraciados segun 

se hada ántes de ellas. 

Por quanto algunas ciudades , y villas 
y lugares son obligados á nos pagar mar
tiniegas y yantares, y escribanías y portaz
gos , y otros algunos pedidos , los qualei 
habian y han de pagar á ciertos plazos en 
cierta forma; y segun los privilegios que 
algunai de las dichas ciudades , y villas y 
lugares tienen de mí y de los Reyes de don
de yo vengo, algunas personas son fran
cos, y otros deben ser prendados por ellos 
ciertos bienes suyos ; de las quales marti
niegas y escribanías , y yantares y otros 
tributos algunas veces hacemos merced, 
y aquellos á quienes hacemos las merce
des se ponen en cobrarlos de otra mane
ra que Nos las habiamos de haber: y por
que nuestra voluntad no es de hacer las 
tales mercedes en pe.rjuicio de tercero, man
damos, que qualesquier mercedes que ha
yamos fecho y hiciéremos se entienda para 
que aquellos , á quien hiciéremos las tales 
mercedes, las hayan de aquellas personas, y 
al tiempo y en la manera que Nos las ha
biamos de haber, y que las tales personas 
las hayan segun antiguamen.te se acostum
bró. (ley 16. tit. 10. lib. 5. R.) 

LEY V. 
El mismo en Valladolid afio 1447 pet. 46. 

No valgan las mercedes y donaciones d! 
pinos, moros, galeras y otras cosas d, 

las atarazanas &alu. 

Porque entendemos que cumple á 
nuestro servid.o y al bien público de nues
tros Reynos, es nuestra voluntad ~e no dar 
ni hacer donacion á persona alguna de pi
nos, ni moros, ni galéas, ni otra cosa algu
na de las nuestras atarazanas; y que las car·· 
tas de mercedes y privilegios que los Re
yes nuestros progenitores , ó Nos hubiére
mos dado ó diéremos, sean ningunas y de 

ningun efecto , aunque sean sobre-cartas de 
segunda yusion ó dende adelante , y aun
que sean dadas de nuestro proprio motu 
con qualesquier cláusulas derogatorias y 
firmezas, y sean habidas por obrepticias: 
y defendemos á nuestros Secretarios y Es
cribanos de Cámara, que las no libren ni 
sobrescriban, so pena de la nuestra merced 
y de privacion de los o.fidos : y manda
mos á los nuestros Alcaydes de las. nues
tras atarazanas, que en esta parte no cum
plan nuestras cartas , ni den cosa alguna de 
las dichas atarazanas á persona alguna ; y si 
lo dieren, que lo paguen de sus bienes, y 
<lemas, que por el mismo fecho hayan per
dido y pierdan todos sus bienes para la 
nuestra Cámara : y defendemos á nues... 
tros Contadores y á sus Lugares-tenientes, 
que no señalen ni libren las tales cartas ni 
albalaes , so pena de privacio11 de los ofi
cios. (ley 10.tit. 10. lib. 5.R.) 

LE Y VI. 
Ley 3, tit. '-7. del Ordenamiento de Alcalá; y D. Ea•. 

rique IV. en las Córtes de Córdoba de 14s S· 

J:tfo valgan las donaciones , merceaes y ena• 
genaciones del Señorío y Jurisdfrcion de lu• 

gares de estos Reynos hechas á extran
geros de ellos. 

Pertenesce á los Reyes hacer gracias y 
mercedes á sus naturales y vasallos , por
que sean ricos y honrados, ·y el estado de 
los Reyes por ellos mas acrescentado ; y 
por esto hicieron donaciones á los suso 
dichos, y á Iglesias y Ordenes de su Seño
río de ciudades, villas y lugares , y otras 
heredades, y de la Justicia criminal y Juris
diccion civil : y porque se han ofrecido 
dudas sobre la validacion de las tales do -
naciones y mercedes que ansí se han he
cho y hacen de lo suso dicho; declaramos, 
que si las tales cosas fueron y fueren dada~, 
donadas ó enagenadas por Nos , ó por 
los Reyes que despues vinieren, á otro Rey 
ó Reyno, ó á personas de otro Reyno que 
no sean naturales ó moradores en estos 
Reynos, porque de se les hacer ó haber he
cho redunda en diminucion · de ellos , que 
las tales sean ningunas y de ningun valor 
y efecto; y que si de hecho fueren hechas, 
que Nos, ni los Reyes despues de Nos ni 
sus herederos, ni el Reyno sean obligados 
á las guardar y cumplir : y si algun natu
ral nuestro , teniendo alguna cosa de las 
suso dichas , hiciere donacion ó ·enagena
cion de alguna de ellas ea alguno no na-
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toral·de nuestros Rey nos, que pierda lo que 
así donare ó enagenare , y quede en albe
drío del Rey de le dar la pena que le pa
resciere por lo haber hecho: pero si las tales 
donaciones que se hubieren hécho y hi
cieren por Nos ó nuestros sucesores de 
aquí- addante , dando expresamente las 
CO$aS suso dichas ó alguna de ellas á los 
nuestros naturales Ricos-hombres, y Hi
josdalgo y vasallos de nuestros Reynos, 
ó á. Monasterios y Ordenes de nuestros Rey
nos, no seyendo hechas en tiempo de tu

torL1s de los Reyes, que sean vá.lidas , y 
fos sean guardadas para siempre en todo 
lo en ellas cerca de lo suso dicl:io con
tenido ; con tanto que quede para Nos, y 
los Reyes que dcspues de Nos reynaren, 
en los pueblos que ílSÍ fueren donados y 
concedida b Jurisdiccion criminal y civil, 
iá Jurisdiccion suprema para hacer justi
cia en apdacion ó agravio , ó en otra qual
quier manera donde los tales Señores la 
menguaren : y que ansimisrno, que los Se
ñores de los taks pueblos sean tenudos de 
hacer guerra y paz por nuestro mandado, 
y de los Reyes que despues de Nos suce
dieren, y dexar andar en los tales pueblos 
J1uestra.:moneda, y no puedan mandar 
hacer otra , ni usen en ellos de las otras 
cosas que solo pertenescen á · los Reyes 
por el . Señorío Real ; y aunque les sean 
concedidas por carta ó privilegio alguna 
de ellas , que no las puedan haber, ni ha~ 
yan ni usen de ellas, ni valga el privile
-gio ó carta que sobre ello se diere: pero 
si en los privilegios y mercedes, que así- se 
hubieren hecho, ó hicieren á nuestros súb
ditos y naturales de villas ó lugares , no 
se d.ixere expresamente , que se les da en 
ellos la Justicia , sino que les dona, y da 6 
enagena 1a villa ó lugar, con que reserva 
en ella para sí el Rey la Justicia, s.i el Señor 
de 1a tal villa ó lugar la menguare, ó dixere, 
que la da ó dona , con que no entre en 
ella ó en el lugar Merino ni Alcalde , ni sa-
.yon ni oficial, porque de las tales pala
bras y de cada una de ellas paresce , que 
resulta la)ntendon ~lel Rey haber seido de 
donar , dar· ó enagenar la Justicia ; tene
mos por bien, que aquel á quien ansí fué 
.dada ó donada la tal villa ó lugar con las 
dichas palabras ó cada una de ellas, ha
ya la dicha Justicia , si usó d~ ella : y si 
por el dicho privilegio y merced no se 
dixeren las dichas palabras ó alguna de 
ellas , pero di.xere otras, conviene á saber, 

que le da y dona, y enagena la villa 6 lu
gar enteramente, no reteniendo para sí nin
guna cosa, ó que lo da con todo pode-
, d S~ ' ' d IS~'no e enano, o con to o e ~nono 

Real , como al Señorío Real pertenesce; 
queremos y mandamos , que haya ·por él 
la Justicia, s-~ despues del tal privilegio ó 
merced usó de ella continuadamente por 
tiempo de quarenta años, no seyendo en 
el dicho tiempo hecha interrupcion civil 
ó natural por Nos, ó por otro en nues
tro nombre : y si en los tales privilegios, 
Cclrtas y mercedes no· fu~ren puestas las di
chas palabras, sino otras que le da y do
na la tal villa ó. lugar , con todos sus de
rechos que en él y en sus términos el Rey 
ha y debe haber en qualquier manera, en
tiéndase, que no le da la Justicia por las 
dichas palabras , salvo solamente las ren
tas y derechos de la heredad , y calumnias, 
y las heredades que el Rey\ hubiere en tal 
villa ó lugar. (ley I, tit. IO. lib. 5. R.) 

LE Y VII. 
D. Fernando y D.ª Isabel. 

No se hagan mtrcedes de pueblos, castillos, 
tierra y heredamientodeestos Reynosen favor 

de Rey ú otra persona extraña de ellos. 

Siguiendo la ley precedente declara· 
mos , que no entendemos dar ni hacer m~r -
ced á Rey , ni á otra persona extraña de 
fuera de estos Reynos, de ciudades ni vi
llas, ni castillos ni lugar, tierra ni he
redamiento, ni islas de nuestros Reynos 
ni de nuestra Corona Real , ni permitir 
ni dar lugar que lo tal se haga; y así lo 
seguramos por nuestra verdadera fe y pa
labra Real: y defendemos, que ningunos 
ni algunos de nuestros súbditos y natu
rales no sean osados de dar ni vender, 
ni trocar villas ni lugares , ni castillos, 
tierras ni heredamientos , ni islas de nues
tros Reynos 'á Rey ni á Señor , ni otra 
persona extrangera de fuera de nuestros 
Reynos, so pena de la nuestra merced. 
( ley .2. tit. Io. lib. 5. R.; 

LE Y VIII. 
D. Juan 11. en Vallaclolid por pragm. de S de Mayo 

de 144~; D. Fernando y D.ª Isabel; y D. Carlos 
y D.ª Juana afio 1 s~3 pet. ~7. 

Prohibieron de donar 6enagenar de la Coro
na los pueblos, aldeas, términos y jurisdi&

ciones, sino m los casos y con los requisitos 
que se expresan. 

No conviene á lo, Reyes usar ele tanta 
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franqueza y largueza: que sea con°".ertida 
en vicio de destruicion , porque la fran
queza debe ser usada con ordenada inten: 
cion, no amenguando la Corona Real ru 
la Real Dignidad, porque los sucesores del 
Reyno recibirian por esto gran agravio ; y 
por esto el Rey D. Alonso , quan?o cum 
plió edad de quince años, en las Cortes que 
hizo en Valladolid era de 1 363 otorgó y 
prometió de no,dar ni donar ciudades, vi~ 
llas ni lugares , ni castillos ni fortalezas, 
ni aldeas ni sus heredades á Infante ni á 
Rico-hombre , ni á Dueña, ni á Perlado, 
ni á Orden, ni Infanzon, ni á otro Seño
río alguno, salvo á la Reyna Doña Cons
·tanza su muger , y así juró de lo guardar: 
y esto mismo otorgó el dicho Rey Don 
Alonso en las Córtes que hizo en Madrid 
era de 1367; y lo confirmó el Rey D. En
rique II. en las Córtes que hizo en Toro 
era de 1409 , y en las Córtes que hizo en 
Burgos era de 141 I ; y esto mismo prome
tió de guardar el noble Rey D. Juan el IL 
en las Córtes que hizo en Burgos año de 
la Encarnacion de nuestro Señor de 1430 
años, y en las Córtes que hizo en Zamora 
el dicho Señor Rey D. Juan el año 32: 
despues de lo qual el dicho Señor Rey 
D. Juan II., veyendo y considerahdo, que 
despues de las leyes y ordenanzas suso di
chas por importunidad de algunos Grandes 
del Rey no había hecho algunas mercedes de 
ciudades , y villas y lugares , y rentas y pe
chos y derechos á algunos Grandes y na
turales del Reyno , y á otros criados y ofi
ciales de su Casa, y por ellos se hacia per
juicio á la Dignidad Real , y á sus suceso
res que despue~ de él habían de reynar , á 
peticion y suplicacion de los Procurado
res de las ciudades , y villas y lugares de 
sus Reynos, en las Córtes que hizo en Va
lladolid año de la Encarnacion de nuestro 
Señor de 1442 estatuyó y ordenó por 
ley , pacto y contrato firme y estable, 
hech:J y firmado entre partes , que todas 
las ciudades , y villas y lugares que el Rey 
tenia y poseia , y las fortalezas y aldeas , y 
términos é jurisdicciones de su natura fue
sen inalienables , y perpetuamente im
prescriptibles , y permaneciesen y queda
sen siempre en la Real Corona de sus Rey
nos, en tal manera que el dicho Rey 
D. Juan, y sus sucesores que despues de él 
reynasen , no pudiesen en todo ni en parte 
enagenar lo suso dicho; pero que si por al
guna gran urgente necesidad, por razon de 

grandes y leales servicios que alguno le hi.; 
ciese , ó en otra manera, al Rey fuese nece
sario de proveer y hacer mercedes de al
gunos vasallos, que lo no pudiesen hacer, 
salvo vista' y conocida la tal necesidad por 
el Rey con consejo y de consejo , y co
mun concordia de los de su Consejo que 
en su Corte al tiempo residiesen, ó de la 
mayor parte de ellos en número de per
sonas, y con consejo y de consejo de 
seis Procuradores' de seis ciudades , qua
les él eligiese y nombrase allende los puer• 
tos , si aHá se hubiese de hacer la tal do
nacion ó merced ~ ó de aquende los puer
tos si acá se hubiese de hacer la dicha 
provision, seyendo los dichos Procurado
res presentes, y para esto especialmente lla
mados; los quales juntamente con los del 
Consejo hiciesen juramento eti forma, que 
sobre lo suso dicho verdadera y fielmente; 
toda afieion y. odio y amor pospuesto, 
darán todos su consejo ; y si en otra ma
nera la tal donacion ó merced se hiciesé 
contra la forma suso dicha , que qualquie
ra alienacion que se hiciese, por ese mismo 
hecho fuese ninguna y de ningun valor y 
efocto , y el donatario ó sus sucesores he.;. 
rederos no pudiesen por tal título adqui.:. 
rir ni ganar los tales bienes, ni á ellos pu
diese pasar el señorío y posesion , y por 
ningan curso ni lapso de tiempo lo pu• 
diesen prescribir, mas siempre quedasen 1 
fincasen en la Corona Real , y de ella no 
se puedan apartar; y que sin embargo del 
tal enagenamiento el Rey pueda libre y 
justamente tomar y recobrar los dichos 
bienes sin algun conocimiento de causa. 
Otrosí, que la ciudad , villa ·ó "lugar que 
así fuere donado ó enagenado, pueda sin 
pena alguna resistir el tal enagenamiento ó 
donacion , no. obstantes qualesquier pri.. 
vilegios , cartas y mandamientos que · et 
Rey hiciere; los quales desde agora anulo, 
aunque tengan primera y segunda yus-ion 
con qualesquier penas y cláusulas deroga .. 
torias generales ó especiales, y otras qua
lesquier firmezas , abrogaciones · y dero'" 
gaciones , voto y juramento , aunque el 
Rey de su proprio motu y cierta cien
cia, y absoluto poderío quiera usar en los 
tales enagcnami_entos ; cá el dicho Señor 
Rey D. Juan de su cierta ciencia y mottl. 
proprio, y absoluto poderío lo abrogó y 
derogó , casó y a~10l? • y que no tenga 
firmeza alguna , y ¡uro y prometió so la fe 
Real, sobre la Cruz y Santos Evangelios, es• 
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tando ahí presentes los de su Consejo y estrechan sus términos ; y pidieronnos 
los dichos l>rocuradores del Reyno , que que fuesen remediadas las dichas ciudades, 
realmentt.! y con efecto guardará y cumpli y villas y lug-ares: por ende, aprobando 
rá lo suso dicho , y contra ello no irá ni la revocacion de lo suso dicho por Nos he
verná ; exceptas las villas de J umilla y cha en las Córtes de Ocaña año de 1469_ 
Utiel , de que libremente pudiese dispo en la peticion quarta , por esta ley revo
ner ; exceptas otrosí las cosas que el dicho camos y damos por ningunas, y de nin
Señor Rey D. Juan diese á la Reyna, ó al gun valor y efecto todas y qualesquier 
Príncipe ó Princesa, las quales hubiesen mercedes , gracias y donaciones que haya
por su vida el usufructo , y despues de su mos hecho desde 1 5 dias del mes de Sep
vida que no pudiesen pasar á otro alguno, tiembre del año qe 64 á esta parte á todas, 
mas que quedasen consolidadas en la Co y qualesquier personas de qualquier ley, 
rona Real imprescriptibles é inalienables: estado ó condicion , preeminencia ó dig
y que los tales donatarios juren, quando nidad que sean , de todas y qualesquier 
los dichos bienes les fueren donados , que aldeas y términos , y jurisdicciones que 
guardarán esta ley , y que no enagenarán primeramente eran de qualesquier ciudades, 
los dichos bitnes ; y que si de hecho lo hi y villas y merindades de la Corona y Pa
cieren , que la tal alienacion sea ninguna, trimonio Real , y qualesquier cartas y pri ... 
aunque sea por el Rey general ó especial vilegios de las dichas mercedes , y qua
mente confirmada con quaksquier no obs lesq uier tomas y aprehensiones de pose
tancia.s y prohíbiciones , aunque sean de sion , y de otros actos que sobre ello ha
cierta ciencia y proprio motu; pero que por yan intervenido : y mandamos. , que si ta-
esta ley , paccion y contrato no entendió les cartas parescieren, sean obedescidas y 
el dicho Señor Rey D. Juan revocar los no cumplidas por los Concejos y perso
privilegios de las ciudades, villas y lugares, nas á quien se dirigen, aunque fuesen pre
ni los derogar en cosa alguna ; pero que sentadas, y ob_edecidas por ellas : y or
finquen siempre en su fuerza y vigor . la . denamos y mandamos , que sin embargo 
qual dicha ley el Rey D. Enrique nuestro de las tales mercedes y privilegios , los 
h!!rmano , que Dios haya , confirmó en las dichos lugares y términos y jurisdiccio
Córtes que hizo en Córdoba año de 145 5, nes finquen y sean de las dichas ciuda
y Nos la aprobamos y confirmamos, y man des y villas de quien eran primeramente 
damos guardar. (ley 3. tit. i o. lib. 5. R.) quanto á la propiedad y posesion , asi 

como si nunca las tales mercedes y do
LEY IX. naciones fueran hechas ; y damos poder

D. Enrique IV. en Santa María de Nieva y facultad á las dichas ciudades y villas, 
año 1473 pet. 3. que cada y quando , y como mejor pu

Revocacion de las mercedes y donaciones he dieren, recobren la posesion de ellas por
chas por el Rey D. Enrique de aldeas, su propia autoridad : y mandamos á loi 

términos y jurisdicciones de pueblos. del nuestro Consejo y Oidores de la 
En las Córtes que hicimos en Santa · nuestra Audiencia , que den y libren car-· 

María de Nieva año de 73 por los'l>ro tas á todos y quaksquiera Concejos sobre 
curadores de, las ci1J.dades y villas de nues lo que dicho es. (ley 4. tit. 10. lib. 5. R.) 
tros Reynos nos fué suplicado, que por 
quamo habiamos exímido y apartado del LEY X.' 
territorio y jurisdiccion de muchas ciu D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo afio 1480. 
dades y viilas de nuestra Corona Real al Moderacion de las mercedes y donaciones d: 
gunos lugares de su término y jurisdic los Reyes, y re'Vocacion de las injustas. 
cion, y habiamos dado sus aldeas y tér
minos á algunos Caballeros y personas po Tenemos por bien y mandamos , qu~ 
derosas; y que por las tales mercedes y las mercedes que se hicieren por sola vo
gracias no solo las dichas ciudades y vi luntad de los Reyes, que se pueden del 
llas pierden los dichos lugares y támh1os, todo revocar ; salvo si los que la.s reci
mas aun pierden los orros términos que bieron sirvieron despues á Nos de ma
ks quedan , para los atribuir á los otros nera que en todo ó en parte las merecie
lug.:;res que les son dados , y por esto sen, y si por los tales servicios no ~e~ible
se destruyen las ciudades y villas, y se' ron otras me(cedei : lai que ie hicieron 
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por necesidad, si los que las recibieron pro jur~s en que se descuenten ; y si no los 
curaron las tales necesidades, y ayudaron tienen , débese mandar , que satisfagan á 
á las sostener, que se les debe quitar todo los compradores de lo que les dieron por 
lo que recibieron ; mas si no pusieron al ellos , y siendo primeramente satisfechos, 
Rey en tal ~ecesidad , y le sirvieron en ella, quitarlos á los compradores : los marave
que se debe moderar , átenta la causa y la dís que eran de por vida débense tornar de 
necesidad y el servicio y la calidad de por vida, ó de lanza, ó de oficios, ó de man
la persond : las mercedes que se hicieron tenimientos como estaba primero , si no 
por servicios pequeños, mandamos, se hubiese servicios ó merescimientos por que 
moderen de manera que respondan á ellos; se les hiciesen de juto : los maravedís de 
eso mismo las que se hicieron por servi juro que se dieron en cz.;amiento, si los dió 
cios en que los servidores habian prove d Rey , ó los dimos Nos , no se han de 
chos: las que se hicieron por intercesiones moderar en tanto que duran los casamien
de privados ó de otras personas , si án tos ; mas para despues de disueltos los 
tes ni despues no hubo otro'merecimien matrimonios débese haber respecto quien 
to ni servicios , se revoquen del todo; son los tales criados, y el cargo que de 
pero débense moderar donde hubiere al ellos se tuvo , y las personas con quien 
guna duda: esto mismo de lo que se hubo casaron ; y si los tales maravedís dieron 
por renunciaciones de los tales privados ó otras personas en casamientos , es de mirar 
de otras personas , salvo si los que los re como los hubieron los que los dieron ; y 
cibieron de ellos lo hubieron en satisfac si no fueron bien habidos, hanse de des
cion moderada de buenos servicios , que contar, como arriba fué dicho, al que los 
á los tales privados y otras personas hu dió en casamiento , si tiene juro en que 
biesen hecho ; ca en tal caso débese todo se descuenten, ó quitarlos ó moderarlos 
descontar al que lo renunció , si tuviese al que los recibió , siendo primero satisfe
juro en que se le descontase ; y si no, dé chos de los bienes de aquellos que se los 
bese hacer á los que lo recibieron alguna dieron : y todo esto de los casamientos 
mas templada moderacion: las que se hi mandamos, que quede en facultad de se 
cieron á los factores de los Grandes, si por lo pagar en dineros, cada que quisiéremos, 
s{ mismos no sirvieron al Rey de manera á diez mil maravedís el millar. (ley I 5. 
que lo mereciesen justamente, se les han de tit. zo. lib. 5. R.) 
quJtar, á lo ménos moderar; en lo qual 
se debe mucho considerar si sirvieron al LE Y XI. 
Rey en las tales contrataciones : lo que se D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo afio 1480 ley Ss. 
compró por pequeños precios puédese Modificacion y declaracion de las mercedes
quitar , si los que lo compraron son muy 1xcesivas hechas por el Rey D. Enrique,
bien entregados con ganancia conocida de y por los Rey1es Cat6licos.
lo que dieron por ello ; pero débeseles ha
cer alguna enmienda por lo que dieron por Por los Procuradores de los nuestros 
ellas :_ lo que se hubo por albaláes falsas ó Reynosen lasCórtes que hicimos en la ciu
firmadas en blanco muy justo es que se dad de T olecto el año de So nos fué h:!
les quite : las mercedés que se hicieron por cha relacion, que Nos bien sabíamos cerno 
buenos y razonables servicios corresport los Procuradores que vinieron por man
dientes á ellas deben ser conservadas ; esto dado del Señor Rey Don Enrique , nues
mismo se debe guardar en los juros que tro hermano , á las Córtes de Ocaña el año 
se dieron en pago de sueldos , ó acosta de 69 , y eso mismo por los Procuradores 
mientos debidos, y pérdidas y daños : los que vinieron por su mandado á las Córtes 
maravedís de juro que se compraron por de Santa María de Nieva el año de 7 3 , le 
razonables precios , si se compraron del fué. suplicado , que habiendo acatamien
Rey, deben ser confirmados , salvo si el to á las muchas é inmensas donaciones y
Rey los quisiese redimir , dando por ellos mercedes que el dicho Señor Rey, nues
el justo precio ; mas si se compraron de tro hermano , hizo de muchos marave
otros que los hubieron de él , débese mi dises y pan , y doblas y .florines , y sal 
rar como los hubieron dél Rey aquellos y ganados J y otras cosas de las sus alcaba
que los vendieron ; y si no los hubieron las, y terc!as y otros diezmos y aduanas 
bien, á los tales se debe descontar , si tienen y alm?xanfazgos , y salinas y servicio , y 
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montazgos y otras rentas, y péchos y dere
chos, así de merced de por vida como 
de juro de heredad , y los daños que de 
ello result;iban quisiese remediar y proveer; 
pues muchas de las mercedes habian sido 
hechas inmodi.::radamenre, si..-:yendo el di
cho Señor Rey constreñido á las facer por 
grandes necesidades, y atraído por exqui
sitas y no debidas maneras; sobre lo qual, 
porque los tiempos no dieron lugar, no 
solamente no proveyó ni dió remedio, 
mas aun despues por las mesmas 11::cesida
des hizo otras muchas y desordenadas mer
cedes en gran detrimento del Patrimonio 
Real, y enagenando del todo las rentas 
Reales, de guisa que al tiempo'que falks
ció , y Nos por la gracia de nuestro Señor 

·sucedimos en estas nuestros Reynos, falla-
mos las rentas .enagenadás y muy dismi
nuidas; lo qual dió causa á que para el 
sostenimiento de nuestro Real Estado , y 
para salir de las muchas y grandes necesi
dades que luego nos ocur-rieron , y para 
poder pacificar los dichos nuestros Reynos, 
y los tener en paz en justicia, como desea
mos y lo habemos fecho, no solamente 
hubiesemos de demandar monedas y pedi
dos á los dichosReynos, mas tomar empres
tados de Iglesias y Monasterios;y Concejos 
.y personas singulares, y facer llamamientos 
de püeblos á sus costas, y mandar traer á 
costa de los mismos Concejos pertrechos, 
y armas y mantenimientos , y artillerías 
y otras cosas, de lo qual los dichos nues
tros súbditos y naturales recióieron mu
chas fatigas y daños y trabajos ; y aun de 
las pocas rentas que quedaron hubimos de 
distribuir y enagenar muy gran parte , por 
salir de las dichas necesidades que nos 
ocurrierron; en el remedio de lo qual con· 
venia mucho entender, porque si Nos man
dásemos haber. verdadera informacion de 
las mercedes que el dicho Señor Rey 
Don Enrique, nuestro hermano, fizo des
de mediado el mes ·de Septiembre del. di
cho año pasado de 64, en que comenza
ron. las turbaciones y escándalos en los di-: 
chos nuestros Rey nos, fasta que él fallesció, 
fallaríamos las mas de a(1uellas haberse fe
cho por exquisitas y engañosas y no debi
das maneras ; ca á unas personas las fizo sin 
su voluntad y grado , salvo por salir de 
las necesidades procuradas por los que las 
tales . mercedes recibieron , y á otros las 
hizo por pequeí1os servicios, que no eran 
dig_nos de tanta :(emunaracion; y aun al-

gunos de estos que Ías recibieron tenían 
oficios y cJrgos, con cuyas renta~ y sala .. 
ríos se debían tt:ner por bien ·cuntt:ntos y 
satisfc:chos ; .Y á otros dió las dichas mer
cedes por íntercesion é importunacion de 
algunas personas aceptas, queriendo pagar 
con las rentas Reales los se.rvicios que al
gunos de ellos habían rescibido de los ta
les ; y otras personas compraron las tales 
mercedes por muy pequeños precios, y 
otras las hubieron por alpaláes falsos ó 
firmados en blanco , ó por 0.tros tráfa
gos ó mudanzas de verdad que facian, y 
procuraban que se ficiesen en los libros, ó 
por otras formas exquisitas y engañosa~; y 
otras que rescibieron las tales mercedes, 
expresaron en las albaláes y privikgios al
gunas deudas que lis eran debidas, ó servi
cios que habían hecho, ó daños que habiJn 
n:scebido, y otras causas por do afirma
ron que debían n:scibir las tales mercedes, 
y no seyendo las tales causas verdaderas en 
todo ó en parte; otras mmla~do los mara
vedises ·que tenían de lanzas , ó racion ó 
quitacion , con oficios ó mantenimiento's 
en merced de juro de heredad , situados 
sin intervenir justa causa por do los mere
ciesen: otras merced.:s fizo en caqmi.:ntos 
exce;:sivamente; y otras much;is merc(.;des 
fizo sin intervenir méritos ni st:rvicios, mas 
sola voluntad, en gran detrimento y dimi
nucion dd Patrimonio Real : y que pues á 
nuestro Señor había placido por su ele -
menda, que Nos hubiesemos pacificado los 
dichos nuestros Rey nos, y los tuviésemos, 
como de presente los teníamos, en buena 
gobanacion y justicia, que nos suplic.:aban 
los dichos Procurcldores, quh,iésemos man
dar entender en el remedio de lo suso di
cho: y ansimismo , algunas otras mercedes 
excesivas que Nos habiamos fecho,. d:;;s
pues que sucedimos eñ estos nuestros Rey-. 
nos, á causa de las dichas necesidades; rein • 
tegrando el dicho Patrimonio Real y Ren
tas de él, por manera que con elhs pudié
semos sostener nuestro Real E~tado, y man· 
tener nuestros Reynus en justicia , porque 
así cesarían los males y fadgas de nuestros 
súbditos y naturales, y terniamos de que re
h1unerar y facer mercedes á qúien nos sir
viese. Y como quiera que Nos conoscemos, 
que las diclus peticione;:s de los unos y de 
los otros Procuradores fechas eran .muy 
justas y verdaderas, pero por ser la mate
ria y causa sobre que se fundaba muy ár
dua , y tocante á muchos , y tal tn que era 

D 
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menester madura deliberacion y consejo, 
Nos .ficimos saber y notificar la dicha peti
cion á algunos Perlados principales , y á 
los Grandes de nuestros Rey nos, y les en
viamos á mandar, que para dar en esto su 
consejo viniesen á las dichas Córtes, y los 
que no pudiese!?- venir nos enviasen á de
cir cerca de ello su parescer ; y algunos de 
ellos vinieron á la nuestra Corte durante 
el dicho tiempo de las dichas Córtes, y los 
que no pudieron venir enviaron su voto 
y parecer cada uno sobre ello : y Nos, así 
con los dichos Perlados y Grandes que vi· 
nieron, como con los Perlados y Caba
lleros y Letrados del nuestro Consejo, y 
con algunos Religiosos , y con algunos de 
los dichos Procuradores que por todo su 
Ayuntamiento fueron para ello diputados, 
hablamos y platicamos muchas veces sobre 
ello, y mandamos, que confiriesen y plati
casen entre sí , y que nos diesen su conse
jo y parescer; los quales todos, como bue
nos y leales súbditos y naturales, y celado
res del servicio de Dios , y nuestro y del 
bien comun, y restauracion de nuestro 
Real Patrimonio, nos dieron su consejo y 
parescer ; el qual visto, y ansimismo los li
bros donde estaban asentadas las dichas 
mercedes , examinadas por Nos mismos 
la quantía y qualidad de ellas, y de las per
sonas á quien se ficieron , ficimos cierta 
declaracion; por la qual mandamos y or
denamos lo que sobre ello se debe hacer y 
guardar y cumplir; de lo qual mandamos 
dar nuestras cartas firmadas de nuestros 
nombres, y selladas con nuestro sello, y so
brescritas de nuestros Contadores mayores, 
cuy os traslados quedan asentados en los di
chos nuestros libros. Por ende ordenamos 
y mandamos, que todo lo contenido en 
las dichas nuestras cartas , y en cada cosa 
y parte de ello sea guardado y cumplido 
de aquí adelante perpetua é inviolable
mente para siempre ja~as, segun que en ellas 
s.e contiene: y mandamos á los dichos nues
tros Contadores mayores, y al nuestro Chan
ciller y Notarios, y otros Oficiales que estan 
á la tabla de nuestros sellos , vean nuestras 
cartas y ckclaracion atento el tenor y for
ma de ellas, trayendo á rasgar las cartas y 
privilegios , y confirmaciones que prime
ramente de ello tenían ; den y libren y se
llen, y pasen á cada universidad, y perso
nas que por virtud de ellas hubiesen de go
zar de las dichas mercedes, nuestras cartas 
de privilegios , las mas fumes y bastautes 

que para ello fueren menester, sin les pedi: 
ni esperar sobre ello otra nuestra carta m 
mandamientos, y sin les pedir ni llevar de
rechos, ni otra cosa alguna para el despacho, 
y asiento y sello de los dichos privikgios: 
y otrosí mandamos á los arrendadores, 
recaudadores y receptores , fides y co
gedores , y terceros y mayordomos, y 
otras qualesquier personas que hubieren de 
coger y recaudar en renta ó en tercio, ó 
en tieldad ó en receptoría , ó en otra qual · 
quier manera de las nuestras Rentas , y pe· 
chos y derechos, donde las tales mercc:des 
estan y quedan situadas , que de aquí 
adelante les acudan y fagan acudir libre y 
desembargadamente con todo lo que a~í 
han de haber por las dichas nuestras cartas 
este presente año por virtud de ellas, y sin 
atender otra nuestra carta ni mandamiento, 
ni de los dichos nuestros Contadores ma
yores; y dende· en adelante en cada un 
año, por virtud de Ias dichas nuestras car
tas de privilegio que les serán dadas , ó de 
sus traslados signados de Escribano públi
co , sin pedir ni esperar otra declaratoria, 
ni sobre-carta ni mandamiento. Y porque 
las universidades y personas á quien son 
adjudicadas las dichas mercedes por las di
chas nuestras cartas puedan gozar de ellas 
mas libremente; ordenamos y mandamos, 
que las tales universidades y personas pue
dan vender, dar , donar , trocar y cam·· 
biar, y enagenar las dichas mercedes ó qual· 
quier parte de ellas, como y quando qui
sieren y por bien tuvieren , segun la facul
tad que para ello tienen por sus privilegios, 
sin que sobre ello nos hayan de requerir, 
ni intervenga licencia ni mandamiento 
nuestro : y mandamos á los nuestros Con
tadores mayores, que por sola la renuncia
cion testen de los nuestros libros las tales 
mercedes á quien las tuviere, y pongan y 
asienten aquellos á quien les fueren renun
ciadas, y les den y libren nuestras cartas de 
privilegio, y se las señalen y pasen el nues~ 
tro Chanciller, y Notarios y Oficiales , sin 
pedir ni esperar para ello otra nuestra car
ta y mandamiento ; y que tomen el trasla
do de nuestra ley los dichos nuestros Con
tadores mayores , y la pongan y asienten 
en los dichos nuestros libros: lo qual todo 
s7faga y cumpla, no embargante la pragmá
tica por Nos fecha, por la qual hubimos 
mandado, que los maravedís de juro de las 
persona~ que muriesen sin hijos legfrimos se 
consullllesen, y fincasen para Nos j la qual 
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pragmática revocamos , por quanto nues
tra merced y voluntad es, que los marave
dises que por la dicha declaratoria les que
dan, les sean ciertos y seguros de aquí ade
lante para sí, y para sus herederos y suceso
res, y para aquel ó aquellos que de ellos 
hubieren causa para siempre jamas. (te;' r7. 
tit. IO. lib. 5. R.) 

LE Y XII. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Córdoba por pragmáti

cá ele 6 de Abril de 1487. 

Extincion de las mercedes de marawdises 
en sus vacantes. 

En la Villa de Madrid el año que pasó 
de 1476 Nos ficimos y ordenamos una 
nue~tra pragmática, por la qual mand.unos 
y fué nuestra merced y voluntad , que to
dos los maravedís, y pan y vino, y tercias 
y florines, y otras qualesquier cosas qu(;'. 
qualesquier personas tuviesen de merced 
de por vida, asentados en los nuestros li
bros, y situadas en qualesquier · partes de 
los nuestros Rey nos y S::ñoríos , se consu
miesen en ellos por fin y vacacion de las 
tales personas que tuviesen las tales merce
des ; la qual dicha pragmática mandamos 
guardar fasta el aí10 que pasó de 1480, 
porque ende en adelante mandamos hacer 
cierta declaracion en razon de las dichas 
mercedes en las Córtes que Nos maudamos 
hacer en la ciudad de Tokdo el año que 
pasó de 1480 aflos ; y ansimisrno en las di-
chas Córtes mandamos, que algunas merce .. 
des de por vida de las dadJs por el Señor 
Rey Don Enrique, nuestro hermano, que 
sama gloria haya, y por Nos, que ansirnis
mo mandamos dexar en las dichas Córtes 
por nuestras cartas declaratorias, se con
sumiesen, y quedasen para Nos en los nues
tros libros despúes de la fin y vacacion de 
las tales personas á quien J~s mandamos de
:xar. Y agora á Nos es hecha rdacion, que 
algunas mercedes de las que segun el tenor 
y forma de la dicha pragmática , que ansí 
ficimos y ordenamos en la dicha- Villa de 
Madrid el dicho año pasado de 1476 aflos, 
que habian de ser consumidas, y habian de 
ser para Nos por fin y vacadon de l.:Js tales 
personas que las tenian, durante el tiempo 
de la dicha pragmática con relacion no 
verdadera nos las han pedido y demanda
do ; y Nos, sey endo informados de la di
cha pragmática, que las hemos dado y con· 
cedido , y fecho merced de ellas , y han 
gozado y gozan de ellas., y que ansimismo 

hemos hecho merced á algunas personas de 
algunos maravedises, y otras cosas que por 
la dicha nuestra declaracion, que ansí hici
mos en la dicha ciudad de Toledo , manda
mo~ dexar para consumir· despues de sus 
'dias de las personas que lo tenían , y de 
ello se les han dado nuestras cartas de pri
vilegios á las personas á· quien de ello ha
bemos hecho merced , no embargante 1a 
dicha declaracion , porque en los albaláes, 
que cerca de ello mandamos dar , diz que 
dispensamos con la dicha dedaracion , y 
mandamos , que sin embargo de aquella 
las dichas mercedes' hubiesen efecto : y por
que de esto se nos ha seguido y sigue· mu
cho deservicio; Nos, queriendo proveer 
de aquí adelante cerca. de ello como á 
nuestro servicio cumple, por la presente 
ordenamos y mandamos , que todos los 
maravedises, y otras qualesquier cosas que 
han vacado por fin y vacacion de quales
quier personas fasta el dia de la data d~ 
esta nuestra carta, de que no hayamos fe
cho merced á persona alguna fasta el di
cho día de la data de esta nuestra carta, se 
consuman y queden para Nos: y que an .. 
simismo todos los maravedises , y onas 
qualesquier cosas que vacaren por fin y 
vacacion de quaksquier persona5', de lo 
que an~í mandamos dexar para consumir 
despues de sus días , se consuman, y qúe
dén ansimismo en nuestros libros para 
Nos, no embargante que de ello, ó de qual
quier cosa de ello fagamos merced á qua
lesquiera personas, y de ello vos sean mos
tradas qu;iksq,lier nuestras cartas, y manda· 
mi-!ntos y albaláes que contra esta mandá
remos dar; y no hayan ni consigan efecto, 
ni tengan fuerza ni vigor para impedir co
sa alguna de lo en esta nuestra carta con
tenido , como quiera que de esta nuestra 
carta y de lo en ella contenido fagamos 
expresa mencion , y de verbfJ ad verbum 
vaya esta nuestra carta encorporada en la 
merced que ansí ficiéremos, revocando lo 
en ella contenido: y á 1myor abundamien
to por la presente constituimos, ordena
mos y establecemos esta dicha nuestra car ... 
ca , y todo lo en ella contenido por nues
tra pragmática-sandon ; la qual manda
mos y es nuestra merced , que tenga tanta 
fuerza y vigor como ley fechay promúl
gada por Córtes á · peticion de los Procu
radores de las ciudades y villas de estos 
nuestros ReynQS y SeñorÍos. (ley .2 º· tit. I o. 
lib. 5• R.) 

D2 
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LEY XIII. 
D: Cárlos y D.ª Juana en Valladolid afio 1$18 pet, 15, 

en la Coruña año 520 pet. 38, en Valladolid ano 523 
pet. 18 y 19 , y en Segovia :.ño 532 pet. 49· 

Prohibicion de mercedes de oficios ántes dt 
que vaquen , y de penas. sin preceder s~n
tencia pasada en cosa ;uzgada , y de bie-

nes y dinero sobre que haya pleJ'to 
pendiente. 

Es nuestra merced y mandamos, que 
no se pueda hacer ni haga merced de nin
gun oficio, ántes que el tal oficio vaque¡ 
ni de pena alguna ni de parte de ella , has
ta tanto que sobre la tal pena haya habido 
sentencia pasada en cosa juzgada: y ansi 
mismo mandamos , que no se hagari mer~ 
cedes de bienes ni dineros que no hayan 
venido á nuestra Cámara y poder , .y de 
los Reyes que des pues de Nos sucedieren, 
lli de bienes que esten pedidos ~ nuestro 
nombre , ó de la Corona Real de estos 
nuestros Reynos , sobre que estuvieren 
pleytos pendientes, sin que primero sea da
da la sei1tencia contra los poseedores y pa~ 
sada en cosa juzgada: y qoe si alguna mer• 
ced contra esto fuere fecha , sea en si nin
guna. (ley 13. tit. Io. lib. 5. R.) 

LE Y XIV. 
D.ª Juana en Burgos afio 1515 pet. 6.; y D. Cárlos 1 

D.ª Juana en Valladolid año 15r8 pee. 31·;yaño 
523 pet. S y 17, y en Segovia año 532 pet. 31. 

Prohibicion de librar mercedes y ayudas de 
costa á los Jueces y oficiales en las pe,., 

nas que condenaren~ 

Mandamos , que de aquí :tdelante nin:. 
guna libranza se haga de merced ni ayuda 
de costa á ]os Oidores ni Alcaldes de nues
tras Audiencias, ni á los oficiales de ellas ni 
á a Iguno de ellos, nl á los Corregidores 
y Jueces de las cittdades y villas de estos 
nuestro> Reynos , en las penas que los ta· 
les Jueces hubieren de condenar, ó hubie..: 
ren condenado ; y en quanto á -las ayudas 
de costas ordinarias antiguas, que se acos
tumbran dar á algunos Corregidores, no 
se libren en lugares do tengan oficios. 
( üy 14. tit. 10. lib. 5. R.) 

LEY XV. 
D. Cárlosy D.ª Juana en Va\ladólid año 1523 ~et. 1t( 

Prohibicion de mercedes de Indios, yde tra
tar ertrangerós en Indias. 

Mandarnos, que de aquí adelante nin.. 

guna merced se haga á persona alguna de 
Indios ; y que ningun exrrangero de nues
tros Reynos no trate en fas Indias. (ley 1.2. 

tit. I o. lib. 5. R.) 

LEY XVI. 
D. Enriq'.le III. título de pcenir cap. 24. 

Pma de los que contravienen ó no cumplen 
los privilegios Reales. 

. Todo aquel que va contra los privi
legios de los Emperadores ó de los Reyes, 
ó los no cumpkn , mostrándolo por re
caudo cierto como fuerdn guardados,. to
davía cayan en ]as ptna~ en ellos conteni
das , y sean para ]a nuestra Cámara. ( ley 4~ 
tit•. 2 ó. /i!J. 8. R.) 

LE Y XVII. 
D. Alonso en M:drid año 1329 pet. 81 y 8'2. 

Reglas que han de observar los Concertado
res:, Escribanos de los privilegios ;y sus 

,"1rechos. 

i Mandamos; que los nuestros Cort
certador(!s y Escribanos de pri vil~gios 
guarden la órden y forma siguiente , so las 
penas de suyo contenidas. 

z Primeramente, que l0s Concertado
res y Escribanos de los privilegios juren de 
hacer su oficio bien y lealmente. 

3 Que se junten cada miércoles ·des
pues de comerá las tres horas despues de 
medio dia, una semana en casa de uno y 
otra en casa de otro , para ent~nder y des~ 
pachar las cosas que son de su oficio ; so 
pena que,el que no se jmitare, como dicho 
es, pague por cada vez dos florines de oro;, 
salvo si tuviere- legítima excmacion. 

4 Que no señalen confirrnacion algu.:. 
na, sin que esten todos juntos, y exami::. 
nen juntamente, si el tal privilegio ó rner'
ced deba ser confirmado ; so pena que él 
que lo contrario hiciere, pague por cada 
vez quatro florines de oro. 

5 Q"ue no confirmen privilegio algu
no ni carta de merced que no se deba con
firmar_; . so . pena que paguen la qu.antía 
del pnvtleg10 y merced, y que restituyan 
los derechós que llevaren por ella con el 
quatro tanto. 

6 Que no lleven mas derechos de los 
que estan tasadas ; so pena que por la pri:
'inera vez: paguen lo que de mas llevaren 
con el diez tanto , ,Y por la segunda no 
puedan mas usar del eficio. 

http:Enriq'.le
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7 Que no rescibart dádiva ni presen-
te , ni agradecimiento alguno de personas 
que con ellos ,hayan de librar en este di
cho oficio , ni pedido ; ni de grado ofr~
cido ' directe ve/ indirecte ; por sí ó por 
otro ; so pena que por la primera vez Pª'"' 
gm:n lo que ai;i~í recibieren con diez un
to , y por la segunda vez que no pueda 
usar mas del oficio; y la mitad de bs di"'" 
chas penas sean para üuestra Cámara, y la 
otramitad para quien lo acusare ; en las 
quales desde agora condenamos al que en 
qualquier dellas iricurtiere: y que juren 
de pagar las dichas penas; si ert ellas caye
r<::11; y que no sean recibidos á usar d~ los 
oficios, sin que primero juren esto; y que 
revelarán á Nos unos de otros lo que de 
ellos supiereli. . 

8 Mandamos; que en la confirmacion 
que se hobiere de facer de los privilegios 
s~ diga, que se coi1finnan segun como e1i 
ellos se contiene ; en aquello que les fué 
gua:-dado ; y se usaren en· tiempo de los 
Reyes pasados, despues acá, ( ley 8, tit. 6', 
lib . .9. R.) 

LE Y XVIIL 
D. FernaJ:!dO y D.ª Isabel eri las ordenanzas de Ma

drigal afio 1476. 

Modo de asentar los Contadores mayores en 
libro separado las confirmaciones de privi

ltgios y mercedes Reales. 

Ordenamos y mandamos á los nuestros 
Contadores mayores, que fagan libro apart.: 
d~ las confirmaciones que se hicieren de las 
mercedes y ptivikgios y cartas dellas, y que 
ellos solamente sobrescriban y señalen las 
tales confirmaciones; y no haya en ellos 
otras st:ñah:s de sus Contadores y oficiales; 
y que. las partéS dexert á cada Contador 
un traslado de la confirmacion del privile
gio ó carta de la merced, para que lo asien
te cada uno en su Ebro ; y que lleven to
dos los dichos Contadort:s ·mayores , por' 
sobr-:scribir la dicha confirmacion, los de 
rechos contenidos en el arancel. ( 1. parte 
de la ley.9.tit. 6. lib.9.R.) 

LE Y XIX. 
D. Cárlos II. en Madrid por decretos de 23 de Mayo 

de 1667, '23 de Febrero de 680, 27 de Julio de 83, 
5 de Junio de 85, y 31 de Juli.o de 92. 

Toma de razon de las Reales mercedes;)' re· 
quisitos de los memorÍa/es de pretendientes 

para su admision y curso. 

Reconociéndose que el estado del Pa-

trimonio Real obligab.i i tener la máóo 
en la concesion d:.! mercedes ; quando no 
habia m::dios bastantes á la defonsa de la 
causa pública; y considerándose' que aun
que no por estó se debia faltar á la rt:cd
bucion de los métitos ; lá rat.on pedia qlié 
no se pasase de lo justo , caurelando el re. 
petido inconveniente de que , valiéndose 
lJs partes de recurrir por diversas vias y 
en tiempos diforentes ; se duplicaban las 
mercedes sin nuevo motivo ; túvo · por 
bien el Rey mi Sdí.or , mi padre ( que 
santa gloria hay a ) de mandar ~ se formase 
Secretaría de Registro general de merce
des en el año pasado de i 615 , estable
ciéndose para su exercicio las í·eglas cort.. 
venientes al importante fin que queda ex
pr..!sado: pero habiendo vacado dicha Se
cretaría, y dexádose de proveer , se faltó 
por mucho tiempo á la práctica y obset-· 
varlcia de ello; en cuyo conocimiento re
solvió la Reyna mi Señora ; mi madre, 
que se volviese á formar el año de i668. 
Y habiendo la experiencia manifo,tado; 
que en el exetcido que está Secretaría ha 
t~nido desde entóhces ; no se ha practica
do lo conveniente ~ que se cautele lo ne.. 
cesado; y que por todas consideraciones 
se hace ahora mas preciso ; como tambien 
el dar regla á la forma en que conviene se 
practique11 las pretensiones de parteS'; he 
resuelto; que desde primero de Abril pró · 
ximo venidero se observe en uno y otro 
lo que se sigue: . 

1 Que el Secretario del Registro tome 
la razon de las mercedes que. se hicieren 
á toda~ las personas de quak1uier estado 
y calidad que sean , de puestos así milita
res como polítkos y de justicia ; plá
zas ; oficios, hábitos , encomieüdas , ayu
das de costa , rentas , entretenimientos; 
ventaías , prebendas eclesiásticas , y otras 
qualesqúiera mercedes ,así de hacienda 
como de bonotes , pterogativas. y perdo
nes, aunque aquí no se expresen:.· 

2 Que en todos los despachos qüe se 
expidi-:tm por los Consejos de qualquie
ta género de merced, ó sea de interes, ho
nor ú oficio , hecha por consulta ó. sin 
ella, se ponga al fin: de la cédula , tÍtu
lo ó privilegio que .se c}.lere ; que ántes, 
de usar de tal despacho tome la razon: e1 
Secretario del Registro de mercedes ; pre
viniendo, que ántes no .se ·púeda usar de 
él , ni executarle los Ministros á quien to~ 
care , siendo obligacion registrarlo dentro 
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ªº del término de qUJtro meses de la data de él. 

3 Que no se admita memorial de nin
guna persona , sino que conste de los ser
vicios que alegare p:..>r certificaciones le
gítimas, cartas ó informes di! los Vir.!yes, 
Generales , ú otros competentes Gefos de
baxo d.: cuya mano hubieren servido, 
excepto de los que sirven en los Ccn
sejos de esta Corte ( de que yo manda
ré tomar los informes que convenga. ) ; ni 
tampoco se admitan ni consulten servi
cios de pasados ó parientes, sino hacien
do constar al mismo tiempo de las merce
des que por razon de ellos se hubieren 
hecho; entendiéndose esto por lo que to
ca á la-gratificacion formal de dichos ser• 
vicios ; pero no para que , por. estar ya 
premiados, dexen los que pretenden d~ 
poder hacerlo, presentes , y los Consejos 
de mencionarlos en sus consultas , dc:blén
dose tener consideracion al mérito de ha
ber servido los antecesores del pr..!ten
diente. 

4 Qi.1e el que pretendiere por servi·::os 
de otro ( aunque sean de su padre ) , <lemas 
de mostrar que no esten premiados, l1Jya 
de justificar que le pertenec~n por pap<!
les legítimos ; m los qUJks se notará la 
merced obtenida en virtnd de haberlos 
presentado , para que tamoien por este 
medio se resguarde d que con uaos mis
mos imtrumc:ntos , y sin nue·;as causas se 
dupliquen las mercedes. 

5 Que qualquiera pretendiente haya 
de presentar con los papeles de sc;;rvicios, 
y la justificacion que le pertem:ce, certiti
cacion de los libros del Registro de mer
cedes, expresando las que hubi~ren recibí.:. 
do , sin lo qual no se le admitid memo
rial; y en las consultas se me hará relacion 
de todo. 

6 Que porque el Secretario dd Re
gistro no tendrá razon de las mercedes 
que no se hubieren registrado , mando, 
que quando algun prerendiente pidiere 
certificacion al Secretario cel Registro de 
mercedes , pueda este con biHetl:S suy0s 
pedirá los Secretarios de losCónsejos, le 
avisen de lo que constare por los oficios 
de su cargo , y ellos tengan obligacion ce 
responderle luego: y qut! demas de esto 
pn:gunte al mismo pretendiente, qt!e mer
cedes se le han hecho; previniéndole; que 
por qualquiera que calle ( aunque ·sea pe~ 
queóa ) perderá los servidos , y la mer · 
ced será nula. 

7 Que porque por órde11 general l:e 
rnand:1do d:ir regla sobre las licrncias que 
los Generales concedm en los Ex_ércitos .í 
los .Milit:ires, la qual han de practkar tam
bien los Vireyes en los Rey nos que es
tan á su cargo , y otros l1ualesquier Sur,c
riores, y Cabos militares, y por esto no 
podrán acudir personalmente ,l sus pre. 
te11Sio11<;!s ; se ks prevendrá , que las par
tes han d~ recurdr á ellos, para que ven
gan enc,\miuadas ror su mano. Y porque 
en esta inteligencia seria de desconsuelo, 
descomodidad, y aun imposibilidad á al
gunos soldados, el tener en esta Corte per
som que agenciase lo que queda expresa
do arriba ; ordeno , que los Secretarios :í 
qukn tocare , cuiden de oficio de pedir 
la razon necesaria al del Registro de: mer~ 
cedes , haciendo los <lemas informes qu~ 
pidiere el brevi.:: expediente de las preten
siones ; atendiendo á remitir á los Vire
yes y Capitanes Generales los despachos 
de las mercedes , tomada la razon en la 
Secrtraría del Registro , para que por stt 
m?.no los reciban los interesJclos. 

8 Qµe siendo tan jmto alennr y favo
recer á la Milicia , es mi volunt~d , que 
entre los Ministros del Consejo de Estado 
se reparta lo que toca á los Rey nos de Es
paña y Aragon, Nápoles, Sicilia, Esta
do de Milan , Exércitos , Armada , pre
sidios, esquadra de galeras, y de mas par
tes de su conocimiento; y tambien entre 
los Ministros del Consejo de Guerra lo que 
perteneciere á rn Juri~diccion , para que 
cada uno tenga ]a Superintendencia de 
atender y procurar , que los despachos de 
los soldados que sirven , en la parte que le 
hubiere tocado , tengan breve expediente, 
y se les encaminen en la forma e:xpres:ida; 
de manera que los que sirven en la Mili· 
cia, expc::rimenren en suc: prt:tensiones se
mejante beneficio por este medio. 

9 Que porque rambien haya razon de 
las gracias que se consiguen por disposi
ciones de los Vireyes y Gobernadores, se 
escriba á tcdos los de España y de fuera 
de España , á cada uno por el Consejo á 
quien toca , que envien relacion distin · 
ta de sds en seis meses puntuaknente ; y á 
los de Indias , siempre que vengan flotas 
y ga!eones de las de su provision ; y cstJ 
se entregue al Secretario del Registro, para 
que la asiente en sus libros. 

JO Que si alguno aligare en sus me
modales servidos que no sean ciertos , y 
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se verificare, pierda por este hecho el mé
rito de los que lo fueren , y el derecho de 
poder pe4ir merced por ellos. 

11 Que -5i,- alguno replicare sobre 1a 
merced que se le hubiere hecho ( siendo 
ántes de aceptarla) , los tres del Consejo 
mas antiguos , que se hallaren en él al 
tiempo que se trate el negocio, vean si se 
debe admitir la réplica ; y . pareciéndoles 
que se admita, se haga, y se me consul
te lo que pareciere; y si la réplica fuere 
desp.ues de aceptada la merced , no se ad
mitirá sin nuevas causas. 

12 Que quando las partes dieren me
morial, se les diga, que pongan en él to
dos los servicios que hubieren hecho, por
que despues no se le admitirán; y el Con
sejo estará advertido de no admitirlos. 

I 3 Que si habiendo hecho merced á 
alguno , y teniendo servicios nuevos , se 

(1) Este Real decreto , renovado por el mismo 
Señor Don Cárlos 11. en otros de 23 de Febrero 
de 1680, de 27 de Julio de 683, de s Junio de 
68 s, y 31 de Julio de 692, se repitió por otro de 4 
de Febrero de 700; añ'adiendo en este, que hasta que 
los Secrttarios diesen cuenta de las pretensiones de 
las partes, no se les pudiese pedir ninguna, ni tam
poco llevarse al Consejo por .Ministro alguno me-

pretendiere por ellos, el Consejo, á quien 
tocare , califü1ue y declare si son dignos 
de nuevas mercedes , y siéndolo , se ad
mitirá el memorial, y se me consultará : y 
que haciéndose á alguno m~rced de oficio 
grande ó menor, no se admita, en ha-
1:üéndole aceptado, otra pretension suya, 
}iasta haberle comenzado á exercer , y da
do moti vos para riuevo premio. n~ todo 
lb qual he querido prevenir·al Consejo de 
Guerra ( como tambien se hacé á los otros 
<Consejos) , para que así se cumpla y exe
cure precisa y uniformemente en todo; 
X por cada uno se practicará á los Vire
yes , Generales , Gobernadores , y demas 
Superiores de su dependencia la parte de 
~sta resolucion que convenga que ten
gan entendida, para que allá se manifies
te , y se camine de acuerdo á un mismo 
fin. ( I) 

moriales de partes, ni pasarse á votar sobre ellos, 
aunque se asentase el conocimiento sel interesado, su. 
calidad y méritos ; porque todos los memoriales se 
habían de presentar en las Secretarías por medio de 
los Secretarios, para que en ellas se hiciese la justi
ficacion referida, así de los que se recibiesen en ellas, 
entregados por las partes , como de los que fuesen 
remitidos á los Consejos con decreto de S. M. 
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TITULO V l. 
Del modo de oir y librar el Rey,: y de los Secretarios de Es

tado y del Despacho universal. 

LE Y I. 
D. Alonso en Madrid afio 1329 pet. I , en Alcalá 
año 1348 pet. 24, en Leon año 1349 pet. 21 ; y 
D. Juan l. en Burgos año 1379 pee. 1, en Valladolid 

año 1385 pet. 17, y en Birbiesca año 388 pet. 7. 

.Audiencia pública que ha dar el Rey en los 
lunes y 7?iernes de cada semana con los de 

m Consejo y Alcaides de Corte. 

Liberal se debe mostrar el Rey en oir 
peticiones y querellas á codos los que á 
su Corte vinieren á pedir justicia ; por
que el Rey, segun la S'ignificacion del nom
bre, se .dice Regenteó Regidor , y su pro
pio oficio es hacer juicio y justicia, por
que de la celestial Magestad recibe el po
derío temporal : por ende ordena.mos de 
nos asentar á juicio en público dos dias 
en la semana con los del nuestro Consejo 
y con los Alcaldes de nuestra Corte; y es-

tos dias sean lunes y viernes ; el lunes á 
oir peticiones y querellas de los Oficialt:s de 
nuem:a Casa y otros, y quando este dia no 
nos pudiéramos asentar por algun embargo 
que acaezca, asentarnos hemos otro dia de 
la semana en enmienda de este; y los vier
nes á oir los presos , segun que antigua
mente está ordenado por los· Reyes nues~ 
tros predecesores. ( ley 1. tit . .2. lib • .2. R.) 

LEY II. 
D. Alonso en Madrid ano 1329 pet. u; y D. Cár• 

los en Valladolid año 1523 pet. 2 y$· 

Modo en que conviene al Rey andar por to· 
da su tierra con el Consejo y Alcaldes, para 

administrar justicia , y saber el estado 
de su..s pueblos. 

Conviene al Rey que ande por todas 
sus tierras y sc;ñoríos , usando de justicia, 
y aquella administrando ; y que andi;n con 
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él el Consejo y Alcaldes, y los otros Ofi
ciales con la ménos gente que pudieren, 
para. saber e~ estado de los hechos de l?s 
ciudades , villas y lugares, y para pumr 
y castigar los delinqüentés y mal?ech,o
res , y procurar como el Reyno viva en 
paz y sosiego.· (ley 5. tit.2.Jib.2.R.) 

LEY III. . 
D. Felipe IV. por de~. de 30 de Agosto de 1631. 

Correspondencia entre los Secretarios de Tri
bunales, para e'Vacuar /as resoluciones de 

S. M. á consulta de alguno de eJJos, cuya 
execucion pertenezca á otro. 

Despues que sucedí en estos Reynos, 
ninguna cosa he deseado mas que el bre
ve despacho de mis súbditos en los nego
cios que corren por mis Consejos, y para 
esto he enviado tan diferentes órdenes co
mo habeis visto. y reconociendo, que no 
puede dexar de causar alguna detencion y 
embarazo aguardar que se envien decre
tos , para executar las resoluciones de lo 
que resuelvo por consultas , cuyos des
pachos tocan á diferente Tribunal del que 
me las hizo , por el tiempo que es menes
ter para enviar el membrete, y hacer la 
órden para dar el despacho ; y que en tiem
po del Rey mi Señor , mi abuelo, y en 
los últimos años del gobierno de mi pa
dre , se platicó, que unos Secretario5 á 
otros cerdficaban por papeles suyos de 
las resoluciones , y en virtud de ellas se 
formaban y entregaban los despachos : y 
porque este medio facilita el que deseo 
haya mas breve en todos mis Consejos; es 
mi voluntad , que de aquí adelante en los 
que hay Secretarios , y en las Juntas fixas 
que Je tienen, avisando el Secretario de 
qualquiera de estos Tribunales ó Juntas, 
que por consulta hecha conmigo en tan
tos de tal mes y año he resuelto cosa 
cuya execucion toque á otro Consejo ó 
Junta , se dé por el Secretario , á quien 
tocare, el despacho necesario, sin aguar
dar órden ni decreto mio. Y porque la 
dignidad de los . Secretarios de Estado, 
por la calidad de las materias ,que tratan, 
ha sido siempre de tanta estimacion , y 
gozan · de 'diferentes prerogativas que 
los otros de los <lemas Consejos ; es mi 
voluntad , que quando otro Secretario 
avisare á alguno de los de Estado de re-

(1) En Real decreto de 11 de Julio de 170s re
solvió el mismo D. Felipe V. dividir en dos la Se
cretaría d~l J?espacb.o universal ; una para to.: 

solucio.1.1 de despacho , cuya execucion 
toque al Secretario de E!>tado , ofrez~a 
mostrarle la consulta original de donde 
hubiere emanado la tal rt;solucion , si la 
quisiere ver el de Estado , que lo podrá 
hacer ; pero no por esto se han de d.:xar 
de enviar los membretes de las consultas, 
como lo tengo mandado ' para que haya 
noticia de ,~odo lo que se despacha en el 
escritorio de los papeles de mi Cámara: 
y encargo la puntualidad en esto , porque 
algunas veces se procede con dilacion. 

LEY IV. 
D. Felipe V. en Madrid por decreto de 30 de No

viembre de 1714. 

Nue'Va planta de las Secretarías del I)t·s
pacho ; y establecim~ento de un Consejo d, 

Gabinete, y un Intendente uni'Versal 
de Hacienda. 

Reconociendo el atraso que padecen 
algunos de los negocios de esta Monarquía, 
ocasionado, no de la falta de: apUcacíon 
de los que los cuidan, sino de la gran co· 
pia de los que se han aumentado , tanto 
por los accidentes y urgencias que han 
ocurrido en el tiempo de mi Rey nado, 
como por diferente planta y regla qu~ 
se ha dado á ellos , distinta de la que 
se tenia por lo . pasado ; con el fin de 
estar yo enterado de ellos , y tomar por 
mí las deliberaciones en todos, con ·el de
seo del mayor acierto para el mayor biet1 
del Estado , y consuelo de mis vasállos; 
y habiendo manifestado la experiencia el 
gran útil y beneficio que se ha seguido de 
la division de materias en los negocios de 
que se compon·e el Estado , despues que 
se han repartido por negociados, y tratá
dose de cada una separadamente en los dias 
de cada semana ( 1) ; deseando aun el que 
tengan mas subdivision , así para su mas 
fácil y pronto despacho, como para que 
cada uno de los Ministros y Secretarios que 
los hubieren de manejar , cuiden de ellos 
con mas desembarazo , cultivándolos , si· 
guiéndolos, y respondiendo por ellos; he 
resuelto repartirlos en un número de Minis
tros proporcionado á las diferentes mate
rias que ocurren, para que , aplicado cada 
uno á una sola naturaleza de nego.cios, 
pueda con mas práctica y conocimiento 
darme cuenta de lo que está á su cargo, co-

do lo tocante y perteneciente á Guerra y Hacienda; 
y otra para todo lo demas de qualquiera manera 
que fuese. 
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mo tambien para que estando mas enterado 
cada uno de lo que k tocaen los negocios 
de su Departamento ( dándome su pa
recer sobre cada uno) , pueda aclararlos, y 
instruirse de ellos con mayor inteligen~ 
cia los Ministros Consejeros del Gabinete 
que concurrieren á él, para que estos vo
ten con mayor conocimiento en cada uno, 
y me aconsejen lo que tuvi~ren por mas 
conveniente, á fin de que por este medio 
los determine y resuelva yo con mas indi
vidualidad y acierto. A este fin y con este 
buen deseo he deliberado dividir en di
ferentes Oficinas los negocios y materias 
que se tratan ; separando en una los nego
cios de Estado , que incluyen las negocia
ciones y correspondencias con los otros 
Soberanos , y con sus Ministros y los de 
los paises extrangeros, que han de correr 
y tratarse por una sola mano : por otra 
todo lo tocante á Eclesiástico, y de Justi
cia y Jurisdiccion de los Consejos y Tri~ 
bunales ; por otra todos los negocios de 
Guerra; y por otra los de Indias, y los per
tenecientes á la Marina; y .por otra los de 
Hacienda : y como estos por su naturaleza 
son de la incumbencia del Veedor general 
que se ha establecido , y deben correr por 
su mano , y siendo de la obligacion de él 
su concurrencia en las otras Oficinas y ne
gocios repartidos á los quatro Secretarios, 
le seda jmposible soportM el peso de lo 
material de los negocios y dependencias 
de Hacienda, estando solo á su cuidado; 
he resuelto al mismo tiempo crear y esta
.blecer un Intendente universal de la V ee
d uría general en el Departamento de Ha
cienda ; el qua!, dando cuenta por sí solo 
en mi Consejo de Gabinete de todos los 
negocios tocantes á Hacienda, con su pa~ 
recer sobre cada uno , facilite los dictá
menes que los Ministros que asistieren á él 
me han de dar, para que con mas inteli
gencia los pueda yo determinar~ 

Todos los quatro sugetos, á quienes se 
repartan los expresados negocios , han de 
servir con el título y empleo de Secreta
rio de Estado, cada uno del Departamen
to que se les señala , y en los dias que se 
les asigna; observando y guardando invio• 
lablemente el reglamento insrructivo que 
he mandado formar, y entregar á cada uno 
con copia de este decreto, para que se ar
reglen en todo á lo dispuesto y prevenido 
en uno y otro , y sepa cada uno lo que le 
toca , d sueldo que ha de gozar , y el nú-
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mero de Oficiales que ha de haber en cada 
oficina' con lo que han de gozar al año. 

LEY V. 
D. Felipe V. en Madrid por Real decreto de 2. de 

Abril de 1717. 

J)ivision del Despa&ho universal en tres 
Se&retarias; y asigna~ion de nrgodos 

á &ada una. 

Estando repartido mi Despacho uni
versal en tres Secretarías, es conseqüeme el 
que cada una tenga con separacion desti
nados los negocios que debe dirigir, y el 
modo que se ha de practicar en su expe
dicion. A una estan -cometidos los nego
cios Extrangeros : á otra los de Guerra y 
Marina, así de España como de las Indias: 
y á la tercera lo perteneciente á Justicia y 
Gobierno Político, tanto de España como 
de los <lemas ramos de Indias y Hacienda. 

La Secretaría de Estado y negocios 
Extrangeros deberá correr con toda la 
correspondencia de las Córtes extrangeras, 
y nominacion de Ministros para ellas; tra
tados con las <lemas Coronas ó Príncipes-; 
representaciones, quejas y pretensiones de 
los que no son mis súbditos , ú de los 
Ministros de Príncipes extrangeros en ma
terias pertenecientes á Estado ó Regalías; 
decretos para gastos que se hayan de hacer 
por razon de Estado , ó paga de Ministros 
que residen de mi ótden fuera de mis Rey
nos; y la formacion de sus despachos, tí
tulos , cédulas ó patentes : por esta misma 
razon deberán correr por esta via mis reso
luciones de todas las consultas que en 
qualquiera de estas materias se me hicieren, 
tanto por Tribunales de oficio, como por 
otras Juntas ó Ministros particulares de mi 
órden , y la expedicion de mis decretos 
que yo mandare expedir en los negocios 
de esta naturaleza. 

La Secretaría del Despacho de la Guer
ra y Marina debe correr con todo lo per
teneciente á una y otra dependencia, segun 
mis resoluciones, con la nominacion de 
Oficiales de Guerra de mis Exércitos de 
tierra y armada' y la formacion de sus tí
tulos , patentes, cédulas, nombramientos, 
y <lemas despachos, tanto de España .co
mo de las Indias , y de los Ministros de 
Guerra y Marina : rodas las consultas que 
por qualesquiera Tribunales y Jumas parti
culares que yo mandare formar, ú otros 
Ministros me hicieren: reglamentos que yo 
tuviere por bien e.xpedir sobre el gobier-

E 
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no y manutencion de ~is Tropas y Arma• 
das : decretos y resoluciones que yo toma
re sobre su subsistencia en general y en 
particular : órdenes so~re descuentos, ó 
liquidaciones que se debieren hacer en suel
dos de Ofi.ciak:s, Ministros, ú otros quales
quier interesados dependientes , de Guerra 
ó Marina : las instrucciones y ordenes que 
hubieren de darse en q ualesquiera expedicio
nes de mar y tierra que se hayan de hacer, 
y las órdenes, que , ó sobre consultas , ó 
de mi Real deliberacion procedieren para 
los aprestos de mis Reales esquadras , flo
tas y navíos sueltos , y todo lo demas per
tem:ciente á ello; como asimismo todo lo 
que tocare á Artillería, municiones, per
trechos y fábricas , así para las Tropas que 
componen mis Exercitos, como para mis 
Armadas : determinaciones que tomare so
bre consultas que el Consejo de Guerra, 
en conformidad de mi decreto expedido 
en 20 de Enero de este presente año, me 
hiciere , ú en otras pertenecientes á Mili
tares , y todo lo <lemas que en este asunto 
corria , y he separado del Consejo de 
Guerra; queriendo, que todas las órdenes 
y resoluciones que en materia de Guerra 
y Marina diere y tomare, dispositivas ó so· 
bre consultas, sean directamente despacha
das por esta mi Secretaría del Despacho 
universal. 

La Secretaría del Despacho de Justicia, 
Gobierno Político y Hacienda , deberá 
correr con las resoluciones que yo toma .. 
re sobre todas consultas de los Consejos, 
órdenes ú decretos que en materias particu
lares ó generales les expidiere , como so ... 
bre las consultas , proposiciones , infor
m~s, y-lo <lemas que tocare á mi Real Ca
pilla , Bureo y Mayordomo mayor , Ca
ballerizo mayor y <lemas dependientes, 
de mi Casa Real : decreto de elecciones 
y nominaciones de Ministros, informes 
de sus calidades , y todos los <lemas em
pleos polÍticos y mixtos de Policía y de 
Justicia ; y por lo que toca á Indias , con 
la formac1011 de todas las cédulas y des
pachos que se hubieren de dirigir á ellas 
en lo gubernativo y político : todas las 
nominaciones y concesiones sobre Dig
nidades ó Beneficios eclesiásticos , pre
sentaciones y otras semejantes , como 
tambien otras qualesquiera gracias de En
<.omiendas de las Ordenes Militares y de 
las Indias , y <lema~ mercedes que tengan 
relacion ó dependencia de mi Real Ha-
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cienda; y asimismo los de los Hábitos,. Tí
tulos , y otras que son de mi Regalía y 
Real potestad : las resoluciones sobre con
sultas del Consejo y Cámara , ó informes 
pertenecientes á estas materias, tanto to -
cantes á pretensiones de partes , como al 
derecho de mi Soberanía, Regalía ó Pa
tronato; y todas las providencias que en 
general ú en particular dit:re en todo lo 
que por su naturaleza incluye lo referido. 
Asimismo deberán correr por esta Secreta
ría todas mis resoluciones pertenecientes á 
mi Real Hacienda , tanto sob~e consultas 
é informes como en otra qualquier mate
ria ; y todas las nominaciones , resolucio
nes 1ó decretos que en esta materia tuvie• 
re que dar : todas las resoluciones que to
mare sobre derechos, imposiciones ó co
branzas de mis Reales haberes ; y encargos 
ó comisiones que para este fin se dieren 
á los Tribunales , ó Ministros que por 
regla general ó comision particular cor
rieren en estas dependencias ; y todo lo 
perteneciente al útil , . diminucion ó au
mento del Comercio, en que en qualquier 
manera se interese mi Real Fisco , dentro 
de mis Reynos y con mis vasallos : todo 
lo tocante al beneficio y cobro de mis 
rentas y derechos Reales absolutamente~ 
tanto en administracion como en arren...; 
damiento : todos los libramientos ú ór
denes que diere yo á mi Tesorero gene
ral para gastos que se hubieren de ha
cer , segun los decretos que generalmente 
hubiere dado , tanto para la subsistencia 
de mi Casa Real y todo lo á ella ane:xo, 
como para la de las Tropas , 6 salarios de 
Ministros, 6 otras que por mis decretos 
particulares hubiere expedido por las otras 
Secretarías : la nominacion y avisos de 
los Ministros de las Juntas particulares que 
por qualquiera de las referidas dependen
cias tuviere por conveniente formar , con 
todo lo que de ellas procediere , ó se me 
consultare. Y porque las instancias y me-
modales de las partes para pagamentos de 
sueldos ó salarios , ú otros que yo man -
dare hacer, y ayudas de costa que tuvie
re por bien de dar en qualesquiera de las 
dependencias de las otras dos Secretarías, 
deben correr por ellas hasta mis Reales 
resol?ciones; y como lo_s libramientos que 
en virtud de estas se hubieren de despachar 
han de ser todos por la de Hacienda ten~

/ ' dran en esto l~ correspondencia precisa, 
pasando por avisos de aquellos á esta mis 
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determinaciones,· con bastante relacion· de 
los exp.!dientes , para que por ellas se pue
dan formar en la de Hacienda los libra
mientos ú órdenes : y para que las par
tes tengan noticia de las resoluciones, una 
vez que esten tomadas, sobre sus paga
mentos ó socorros, se les responderá en 
la Secretaría por donde -han corrido los 
expedientes , que acudan á sacar el libra
miento, para que lo puedan hacer de la 
de Hacienda , . estando ya prevenido. Y 
para· que en la direccion y expedicion de 
los negocios se proceda con toda claridad 
ydistincion debida, y se eviten confusiones; 
deberán los Secretarios repartir entre sus 
Oficiales los que á cada uno tocan ; pro
porcionándolos con la igualdad posible, 
de manera que los de cada clase y natu -
raleza esten sin dividirse, y ·puedan siempre 
correr por una misma mano para su mayor 
inteligencia: y con motivo deformarse todo 
género de despachos , patentes , decretos, 
ú otros expresados ó no expresados , por 
mis Secretarios del Despacho universal, 

· qüiero , que no se tome baxo ningun 
pretexto en ellas derecho ni gratificacion 
alguna. 

LE Y VI. 
El mismo en el Pardo á 18 de Enero de 17'1.1'. 

Provision de Oficiales de las Se'cretarías del 
Despacho; )' su remocion. 

Aunque hasta ahora haya sido del ar
bitrio de los Secretarios remover los Ofi
ciales de las Secretarías , poniendo otros 
en su lugar ; atendiendo á que esto se 
les permitia en tiempo que los referidos 
Oficiales tenían· otros empleos, secreta
rías y plazas fuera de las Oficinas , adon
de se retiraban quando salian de ellas, 
para continuar su mérito , y gozar de los 
sueldos que con ellas tenian , de que re
sultaba no · apartarlos de mi servicio , y 
quedar enteramente acomodados ; consi
derando , 'que des pues que tomé la reso
lucion de que los que se empleasen en las 
referidas Oficinas no tuviesen otro ningun 
empleo ni ocupacion fuera de eilas en dis
tinto caso , no conviene ni es justo , que 
sugetos que han merecido en ellas, traba
jando y manejando negocios de, tanta 
conseqüencia y gravedad, .. queden sin em
pleos , y expuestos á mendigar : he resuel
to , que en adelante sean permanentes . y 
1ixas estas plazas , sin arbitrio en los Se • 
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cretarios para removerlas , sino es con . el 
motivo de insuficiencia , demérito ú 
delito, y precediendo darme cuenta; y to
mar mi órden ; y que en su conseqüencia 
se mantengan los Oficiales que actualmente 
hay en las cinco Oficinas del Despacho, 
y que se les dé á todos título firmado de 
mi mano, para que sirvan con este mayor 
honor y seguridad , en la propia forma 
y con los mismos goces que hoy tienen , y 
se les señaló en la planta que se dió á las re• 
feridas Secretarías en I de Mayo de I 7 I 7, 
y en resoluciones posteriores; dexando.al 
arbitrio y eleccion de los Secretarios la 
-provision de las plazas que vacaren en ade
lante por muerte ó a!¡censo de los que ac .. 
tualmente las exercen , precediendo prime
ro darme cuenta, y obtener mi aproba
cion. (aui-. .2. tit. 18. lib. .2. R.) 

LEY VII. 
D. Fernando VI. en Aranjuez por dec, de 1s de Mayo 

de 17s4, dirigido al Ministerio de Estado. 

Declaracion dt negocios .que debm correr 
por la Secretaria del Despaclw 

de Estado. 

Para evitar toda confusion en los ne
gocios , y que con mas claridad se puedan 
distinguir y abrazar los que he puesto al 
cuidado de la primera Secretaría de Esta~ 
do y del Despacho ; he creido conve
niente especificar por el presente decreto, 
que deben correr por la expresada Secre
taría privativamente todas las correspon• 
dencias con las Córtes extrangeras y- no• 
minacion de Ministros para ellas : tratados 
con otras. Coronas ó Príncipes : repre
sentaciones , quejas y pretensiones de los 
que no son mis súbditos , ú de Ministros 
de Príncipes extrangeros, en materias per
tenecientes á Estado ó Regalías; decretos 
para gastos que se hayan de hacer por ra.. 
zon de Estado , ó paga de dependientes , y 
de Ministros que residen de mi órden fue. 
ra de mis Rey nos , y la formacion de' sus 
despachos , cédulas ó patentes: la corres
pondencia con la Reyna Viuda, Rey, é 
Infantes mis hermanos: la Superintenden
cia general de correos de dentro y fuera 
del Reyno , con el manejo y distribucio11 
de sus productos: el reconocimiento , cui
dado y conse~vacion de los archivos ge
nerales del Reyno: todo lo perteneciente 
á Sitios Reales , Bosques y Alcázares : la 
conclusion, conservacion y gobierno de 
la Real Acéquia de Xarama: las concesio_.. 
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nes de Grandezas de España, sus hono
res y habiiitacion ú declaracion de sus 
cla;es : la formacion de Academias , y lo 
que ocurriere sobre las)'."ª ~ormadas: todo 
lo perteneciente á la ms1gne ~rden del 
T oyson , sus estatutos y Oficiales ; , con 
todas las resoluciones á las consultas o re
presentaciones que en qualquiera de est~s 
materias se me hicieren, tanto por los Tn
bunales de oficio como por otras Juntas 
ó Ministros particulares de mi ?rden ; y la 
formacion de los decretos y ordenes que 
yo mandare expedir en los negocios de esta 
naturaleza. 

LEY VIII. 
D. Fernando VI. en Ruen-Retiro por decreto de z6 

de Agosto de 1754. 

'Negocios que deben correr por la Secretaría 
de Estado y del Despacho de Gracia 

y Justicia. 

Declaro , que ha de correr por la Se~re
taría de Estado y del Desp~cho de Grac~a y 
Justicia todo lo perteneciente. al &obier
no de Tribunales , con la nommac10n de 
personas para Presidentes , Gobernadores 
y Ministros de ellos , y los de l~s Chan
ciller!as y Audiencias: el _n<;>mbramiento de 
Inqmsidor general y Mmistros del Supre
mo de Inquisicion ; exceptuándose la no• 
minacion de los Presidentes ó Goberna
dores, Ministros togados , de capa y es
pada, y Secretarios de los C?~s..::jos de In
dias y Hacienda , y la de Muustros del de 
Guerra · todos los quales se han de despa-

' ' char por sus respectivas Secretarias. . 
2 Asimismo se proveerán por dicha 

Secretaría todos los Corregimientos que 
no estan destinados á Guerra y Hacienda; 
y se me dará cuenta de todos los puntos 
de Justicia y Gobierno , Policía. y _Ec_o
n?mía que se ofrezcan en sus ¡unsdic-
c10nes. 

3 Se cuidará en ella de todos los ne-
gocios de mi Real Patronato, coa las con
testaciones de J urisdiccion eclesiástica en 
lo que no tuviese conex1on con los dere
chos y rentas Reales. 

4 Lo perteneciente á punto de Reli
gion, de Reforma y de Disciplim Eclesiás
tica : los establecimientos de los Semina
rios: las.instrucciones de Colegios: la con
ser-vacion de las Reecalías de la Corona: la 
prohibicion de los abusos introducidos' ó 
que en su pGrjuicio se intentasen introdu-
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cir: el cuidado de la observancia de las 
leyes y pragmáticas : la manutencion de las 
Catedrales , Iglesias , Colegiatas , Fábricas 
de Patronato y otras ; y asimismo de las 
Parroquiales , Abadías , Prioratos , Con
ventos , Monasterios y casas de Comuni~ 
dades , así de hombres como de rnugeres; 
con todos los recursos de Justicia, que las 
partes introduxeren sobre los pleytos pen· 
dientes en los Tribunales donde se conoz
ca de este género de causas. 

5 Nombraré por la dicha Secretaría los 
Arzobispados, Obispados, y las Dignidades 
eclesiásticas , Pn:bendas, Beneficios, Cape
llanías y pensiones de mi Real Patronato 
en España , exceptuando lo de Indias~ 

6 Será de cargo de dicha Secretaría el 
despacho de todo lo concerniente á mis Ca
sas Reales, con la provision de ~mpleos 
de Gefes superiores , Gentiles-hombres de 
Cámara , Mayordomos de Semana , y de 
todos los <lemas criados y dependientes 
de ellas, con el despacho de sus preten
s10nes. 

7 Las mercedes de Títulos de Castilla 
se despacharán por la misma Secretaría; y 
el despacho de sisas municipales, arbitrios; 
rompimientos de tierras de pastos , y las 
concesiones de facultades á los pu.=blos. 

8 Y siendo justo y regular que yo ha
ga gracias y mercedes de todos géneros 
por qualquiera Secretaría del Despacho 
dará aviso el Secretario, por cuya mano 1~ 
concediere, á la Secretaría á quien corres
ponda la expedicion de las órdenes para 
su cumplimiento. ' 

9 . Si s~ .ofreci~re ~a~er algun encargo 
de mi servicio á mis Mimstros que residen 
en las Córtes extrangeras , se pasará aviso á 
la via de Estado , para que por ella se den 
las órdenes correspondientes. 

LEY IX. 
D. Fernando VI. en Buen-Retiro por dec. de !26 de 

Agosto de 1754. 

Negocios que deben correr por las Secretarias 
de Marina é Indias. 

Declaro , que han de correr por mano 
del Secretario de Indias y Marina todas 
las materias de Guerra, Hacienda, Nave
gacion y Comercio de Indias , como se 
ha executado ántes; y comunicará las ór
denes que yo diere to.cantes al despacho 
de armadas, flotas, registros y avisos cui
dando de su cumplimiento : cuida;á de 
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la recaudacion de todos los caudales que 
deben entrar en la Depositaría general de In-
dias; y hecho cargo de ellos el Depositario, 
han de quedar sujetos al manejo y dist.ri
bucion del Superintendente general de mi 
Real Hacienda, exceptuando los gastos ex
traordinarios , los quales ( como por lo re
gular son urgentes en el l.:ia ) se librarán 
por su mano en la misma Depositaría, co
mo se ha hecho siempre, y conviene que 
se haga; pero con calidad de que ha de pa
sar cada tres meses al Ministerio de Ha
cienda una relacion , que se le remitirá de 
Cádiz, de los que se ofrezcan en este tiem
po, la qual reconocida y aprobada por 
mí, pasará aviso á la via de Hacienda, pa
ra que por ella se dé el abono que corres
ponde al Depositario-general. 

.2 Como es justo y preciso que yo 
dispense á mis vasallos t0do género de 
gracias y mercedes por qualesquiera de las 
Secretarías del Despacho , pasará aviso. á 
quien toque la execucion de las que yo 
conceda por su mano, y executará las que 
le corresponden , segun las facultades que 
le confiero. 

3 Debi.enao correr por el Ministerio 
de Indias la administracion de las minas de 
Almaden , y la saca y conduccion d,e azo
gues á Sevilla y Cádiz , acordará caq.a año 
con el Ministerio de Hacienda las cantida
des que sean necesarias para los fines ex
presados, y para la nianutencion y adelan
tamiento de aquellas minas ; las quales se 
remitirán á la Pagaduría del Almaden , sin 
que se puedan invertir en otros gastos, por 
urgentes que parezcan; y de su distrihu
cion presentará el Pagador la cuenta en la 
Contaduría mayor. 

4 Me propondrá las personas que le 
parezcan mas á propósito para Ministros 
togados , y de capa y espada , Secretarios y 
Contador general del Consejo de Indias, 
y para Presi_dente y Ministros del Tribunal 
de la Casa de la Contratacion : y en la mis
ma for_ma me propondrá sujetos para Vi
reyes, Presidentes y Gobernadores de lo 
Político y Militar de Indias, y para em
pleos militares ; tomando ántes las noti
cias necesarias del Ministerio de la Guerra, 
si lo juzgase conveniente á mi servicio. 

5 Quanto á los demas empleos de Jus
ticia , y otros puramente políticos , como 
son Plazas togadas , Corregimientos y Al
caldías mayores, los proveeré á consulta de 
la Cámara de Indias; quedando reservados 
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todos los que tniran á la administracion, 
recaudacion y resguardo de mi Real Ha
cienda, Casas de Moneda, y Superinten
dencias de _azogues, para los quales me 
propondrá sugetos ; y por lo que mira á 
las presentaciones para Arzobispados y 
Obispados , Prebendas y E~neficios de mi 
Real Patronato en Indias , me dará cuenta 
de . las consultas ' y de los sugetos que . se 
propongan, con la informaciori de sus cos
tumbres que haya en la Secretaría de su 
cargo. 

6 Si de resultas de los negocios que 
pongo á su cuidado se ofreciere hacer al
gun encargo de mi servicio á mis Ministros 
que residen en las Córtes extrangeras, pa
sar.á aviso á la via de Estado, para que 
por ella se les den las órdenes que corres
pondan. 

7 Será de su inspeccion privativa todo 
lo correspondiente á arsenales y astilleros 
de mi Real Armada , construccion de ba
xeles, armamentos, expediciones, provi-
5iones de víveres, pertrechos y municiones 
de guerra , conservacion y aumento de 
montes y plantíos , matrículas de gente de 
mar, pesca, naufragios, presas, comercios 
marítimos, y todo lo <lemas comprehen
dido en la Jurisdiccion _económica , po· 
lítica y militar de Marina, segun y co
mo se previene en las ordenanzas genera
les , las ·quales se observarán sin alteracion 
alguna. 

8 Quando yo resuelva enviar á Indias 
algunos navíos de mi Real Armada , dis
pondrá su armamento por la Secretaría de 
Marina, con los Oficiales, víveres y tripu
lacion que les corresponda; y por la de In
dias dará á sus Comandantes las instruccio
nes necesarias de lo que han de execotar 
segun mis órdenes ; cuidando tambien de 
que se paguen los sueldos , y lo demas que 
sea preciso para su subsistencia , como se 
prev.iene en las citadas ordenanzas. 

9 En los Cuerpos militares y en el po
lítico de la Armada proveerá de mi Real 
órden los empleos subalternos ; y para to
dos Jos demas militares y políticos me pro
pondrá sugetos. 

10 Asimismo me dará cuenta de ]os 
caudales que sean precisos para acudir á 
todos los gastos extraordinarios y ordina
rios que se ofrezcan en la Marina, para que 
yo mande se pongan á su disposic:ion; y 
pasará aviso al Ministerio de Hacienda, á 
fin de que los facilite. 
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LE Y X. 
Don Fernando VI. en Buen-Retiro á ~, de Agosto 

de 1754, 

Negocios propios de la Secreta~(a de Estado 
J d,J Despacho de Jlactenda. 

Declaro, que deben correr por mano de 
mi Secretario de Estado y del Despacho 
universal de Hacienda. todos los asuntos 
pertenec;ientes á m_is Rentas, á los Maest.ra~
gos, á las tres gracias de Cm.za.da, Subsidio 
y Excusado; á las.enage~ac1on~s de la C?· 
rona é incorporaciones a ella ; a la Regaba 
de la casa de Aposento; al comercio y fá
bricas ; á las gracias llamadas al sacar , que 
consulta la C;ímara ; y á todos los <lemas 
efectos y derechos de mi Real Hacienda; y 
por conseqüencia las consultas .Y re~r:se1!-
taciones que sobre su reca~da.c10n.e mci · 
deudas hicieren los Conse¡os, Tribunales 
y <lemas Ministros de dentro y fuera de la 
Corte : que todos los sueldo~, sobre-sueldos 
y pensiones que yo concediere por q?al
quiera via, y no se hallen comprehendidos 
en los reglamentos que tengo aprobados, 
se han de comunicar por su mano á1a Te-
5orería mayor , pasándosele para este fin de 
las <lemas Secretarías los avisos correspon
dientes ; practicándose lo mismo para la 
sacisfacdon de· los gastos de las clases de 
ellas , y apronto del dinero que se requiera 
para arm~menros de mar y tierra: que los 
sueldos , sobre-sueldos, pensiones y ayuda! 
<;le costa que concediere á los individuoi, 
de mis Casas, Caballerizas Reales, y los em... 
pleos supernumerarios no· comprehendi
dos en reglamento, se han de despachar 
por la vía de Hacienda , é igualmente las 
aprobaciones de los gastos de estas cla-
5es; como asimismo las plazas de Minis-· 
tros togados y de capa y espada , Conta
dores generales , y Secretarios del Consejo 
de Hacienda y Tribunal de la Contaduría 
mayor, y de las Juntas de Comercio y Ta. 
baco, y sus empleos subalternos; las elec
ciones de los Ministros que se ocupen en 
la recaudacion de las trei. gracias de Cruza. 
da , Subsidio y Excusado , y de las Mesas 
Mdesrrales, en que se comprehende la Con
taduda general de Ordenes; los empleos de 
mis Tesoreros mayores, Directores de Ren
tas , Administradores generales de Tabaco, 
y sus Contadurías respectivas : que en la 
eleccion de Intendentes_ para Exército en 
campaña, que se me han de proponer por 
la· via de Guerra, ha de concurrir su acuer-

do con el Secretario de ella : que los In..; 
tendentes de Exército y Provincia, y Cor
regidores de las capitales de ellas , se me 
han de proponer por la via de Hacienda 
de acuerdo con la de Guerra: que los In
tendentes de solo Provincias , y Corregi
dores de las capitales de ellas, se me han 
de proponer par la via de Hacienda , del 
mismo modo que todas las Contadurías 
y Tesorerías de Exército y Provincia, y 
aun las de campaña : que los caudales de 
Indias, una vez que se haga cargo de 
ellos el Depositario que hay en Cadiz, 
han de estar sujetos á su manejo : que si se 
ofreciere en la St:cretaría del Despacho de 
Hacienda hacer algun encargo de mi ser
vicio á mis Ministros que n:siden en las 
Córt.es extrangeras , se ha de pasar á la via 
de Estado el aviso correspondit:nte , á fin 
de que por ellas se les den las órdl.!nes que 
se requieren. Y final.mente, que siendo jus~ 
to y regular que yo haga gracias de todos 
géneros por qualquiera de las Secretarías 
del D~spacho , dé aviso el Secretario, por 
cuya mano las concediere , á la Secretaría á 
quien corresponde la expedicion de las ór
denes para su cumplimiento. 

LE Y XI. 
D. Fernando VI. en Aranjuez por decreto de ~4 de 

Mayo de 175 5. 

Negocios propios y peculiares de la S.-cre
taría de Estado f del Despacho de la 

Guerra. 
•Declaro , que por mano de mi Secre

tario de Estado y del Despacho univer
sal de la Guerra deben correr los asuntos 
Militares, que dieren motivo á la corres
pondencia con mis Capitanes Generales de 
Exército y Provincias , Directores gene
rales, é Inspectores de los Cuerpos de In
fanter~a , Caballería y Dragones de mi 
Exércuo, los de Inválidos y Milicias In
tendentes , Comisarios Ordenadores yde 
Guerra, y <lemas individuos de ella: todo 
lo <¡IUe tenga y haga relacion á la conser
vacion , _aumento ó dirninucion de T ro
pas de !11.l Rea} ~asa y Exérciro , como á 
s~ serv:icio, reg1men, movimiento y sub
s1s~enc1a en &11ar1;1icion , quarteles y cam
pana : la Arullena en todas sus partes se. 
gu? Y conforme se dirigía ántes d~ la 
um~n de las Se~retarfas del Despacho de 
Manna y Hacienda · la e:0 •· 11 rmac1on yeuerpo de Ingen.reros Ac"'d , , " em1as y Es·,1 dcuc as e ambos ramos: los Estad os mayo-
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res de plazas, reclutas , levas, quintas, co .. 
leccion de vagamundos , vestuarios, hos
pitales , víveres y utensilios , quarceles, 
forragl! , alojamientos , itinerarios , y de~ 
mas partes correspondientes á la fuerza, 
armaml!ntO , entretenimiento y buena asis.• 
tencia di! mi Exército : la nominacion de 
cmplcos de codas clases de él: la concesion 
de codo género de mercedes que yo haga 
por servicios de la Guerra I exceptuando 
aquellas cuya execucion coque á otra de 
las Secretarías del Despacho , pues en este 
caso pasará un aviso á la Secretaría por 
donde se deban expedir los decretos , se.., 
gun las facultades que concedo á cada una~ 
la provision de Gobiernos y Corregimien
tos , que en la jurisdiccion de las mismas 
Ordenes y otras rengo señaladas para aten
der á los Oficiales de mis Tropas : fa de 
Plazas del Consejo de Guerra, y despa
chos de las consultas que sobre materia de 
ella m: hiciere éste y qualquiera otro Tri
bunal : los negocios de casca y cria de ca
ballos, entendidos con la voz de Junta de 
Caballería , y Maestranzas de exercicios 
eqüestres .erigidas baxo de mi Real pro
teccion : los cmpleos de Oficiales subalter
nos en los Cuerpos· militares del Exér
cito ( excepto los de mi Casa Real ) los 
proveerá de mi Real órden ; y para los de 
mayor grado me dará cuenta para mi apro
bacion: los decretos respectivos á las En
comiendas de las Ordenes Militares se 
han de expedir por la Secretaría del Des• 
pacho de la Guerra , á cuyo fin se pasará 
á ella aviso de los que yo concediere por 
las <lemas vias : en la eleccion de Inten· 
<lentes para Exército en campaña, que por 
la via de. Guerra se me han de proponer, 
h.1 de concurrir el acuerdo con él del Se· 
cretario del Despacho de Hacienda , el'. 
qual me debe proponer sugetos para In· 
tendentes de Exército y Provincia , y 
Corregidores de las capitales de ellas , de 
acuerdo con el Secretario de Guerra : pa
ra Intendentes de Provincia , Contadores 
principales , y Tesoreros de Exército y 
Provincia, comprehendidos aun los que 
de estas dos últimas clases de Ministros 
iirvan en campaña, se me han de pro
poner por el Secretario del Despacho de 
Hacienda: los asientos de todo lo que se 
ofrezca para el Exército se han de for
mar en la SecJóetaría del Despacho de la 
Guerra , con las condiciones que se tengan 
por convenientes ; y se han de pasar á la. 
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del Despacho de Hacienda, para que ajus
tándose los precios con las personas abo
nadas para desempeñar mi Real servicio, 
y dán.doseme cuenca, se comunique mi Real 
aprobacion á la de Guerra, y dernas par
tes adonde convenga para su observan· 
cia. Si de resulta de los negocios que he 
puesto á su cuidado se ofreciere hacer 
algun encargo de mi servido á mis Minis
tros que residen en las Córtes excrangeras, 
pasará aviso á la via de Estado , para qu~ 
por ella se les den las órdenes que corres
ponden. Del caudal que necesitare para 
gastos extrdordinarios, ydel que se hubie
re de pagar por mercedes , pensiones ó 
empleos supernumerarios , no comprehen
didos en ordl!nanza ni reglamentos , ha 
de pasar los avisos correspondient(;!s al Se
cretario del Despacho de Hacienda, pa
ra que por él se den las providencias ne.-
cesarias. · 

LEY XII. 
D, Cárlos III. en Madrid por dec, de 8 de Juli<~ 

de •787. 

Creacion de dos Secretar(11s de Estado y del 
D,spa,ho 4e Indias , una de Gracia y Jus
ticia , J otra de Guerra , Hacienda II Co~ 

met"cio y N avegacion. 
El aumento del comercio , beneficio 

de minas, y poblacion de mis Reynos de 
Indias ha producido el de sui 11egocios, 
intereses y relaciones en tanto grado ,. que 
no basta un solo Secretario de Estado, 
por mas activo , inteligente y aplicado 
que sea, para el despacho de todos los ra
mos que se han agregado á aquel vasto De~ 
partamcnco. Para facilitar la mejor expedi
cion del mismo Despacho , mientras se 
examina y delibera lo que mas ~onvcnga 
al buen gobierno y felicidad de mis va
sallos de estos y aquellos dominios , y al 
sistema de union é igualdad de unos y 
otros que deseo eficazmente se establezca; 
he resuelto crear por ahora dos Secretarías 
de Estado y del Despacho universal de 
Indias ; la una de Gracia y Justicia y ma
terias eclesiásticas , á semejanza de la que 
se halla establecida para España y sus is
las adyacentes ; y la otra de Guerra y Ha
cienda, Comercio y su Navegacion, si
guiendo el espíritu de los Reales decretos 
de mi augusto Padre de 20 de Enero , y 
11 de Septiembre de 1717, y de mi amado 
hermano Fernando VI. de 26 de Agosto 
de 1754, que agregaron estos quatro ramos 
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en los dominios de Indias á. la Secretada 
de !>U Despacho. 

Para precav:;r y evitar ~udas Y, dispu~ 
tas entre las personas desunadas a esc~s 
dos Ministerios, declaro, que al de Gracia 
y Jusr.ida pertenecerá el Despacha de to
dds las gracias , títulos y merc~des qu~ en 
Espaii1 se acostumbran. expedir por _igual 
Secretaría , como tamb1en las. proy1den
cias, comultas y recursos ~e l~s !nbu~
les de Justicia en las matenas civiles y cn
minalc.-.:s , y en los asuntos de gobierno de 
los pueblos que no fueren de Real .~a
cienda ó Guerra: el de todas las provis10• 
nes de empleos políticos ó civilc.-.:s, Plazas 
togadas , con inclusion de las dd Conse
jo y Cámara , sus Presidentes ó Goberna
dores , Secretarías y subalternos de estos 
Tribunales: y el de mi Patronato univer
sal de Indias , presentaciones y elecciones 
consiguientes á él ; con los negocios de 
misiones , doctrinas, Regulares, inclusas las 
tem poralicladcS de Jesuitas , sus Casas y 
Colegios ; Sínodos diocesanos ó provin
ciales , y <lemas concerniente á las materias 
eclesiásticas y sus derechos protectivos. 

Al Ministerio de Hacienda y Guerra 
de Indias y su Despacho corresponderán 
todJs las materias de estas ramos, y el de 
Comercio, así gubernativas como consul
tivas; y el nombramiento ó propuesta de 
todos los empleados en ellos , y de los que 
,omponen el Tribunal de Contratacion de 
Cádiz y su Presidente, miéntras yo no to
mare otra providencia : los Consulados 
de Indias, y los <lemas Tribunales superio
res dé Cuentas, Contadurías de Hacienda, 
foclus..i Li del Consejo , Intendentes , Ofi
<.::iales Reales , comprc.-.:hendidos los de Cá
diz, y <lemas dependientes de Real Haden• 
da ; como cambien los asuntos de minas, 
Casas de Moneda , contrabandos y comi
sos de rierra y mar , segun el reglamento 
~ 30 de Enero de 1786 , y Real cédula 
cucu1ar de 21 de Febrero del mismo año . ' y sus dedarac10nes hechas por dc.-.:creto se-
parado de esta fecha: corriendo por aho
ra á cargo dd Secretario de este Despacho 
la Superintendencia general de Hacienda 
y_ la de Almadeo , minas y azogues de In~ 
dias, en todo lo que yo no tuviere por 
conveniente alterar , modificar ó declarar 
sus ~acultades por el exámen que he de
terminado hacer de ellas. 

Entre tanto quiero, que con arreglo al 
decreto de este dia , en que he erigido for-

malmente la Suprema Junta de Estado, 
que ya se celebraba por órd.!nes mias ver
balc.-.:s, se trate en ella de to<lo lo que haya 
causado ó haya de causar rl.!gla gem:ral en 
mis dominios de Indias , ó en algwia de 
sus provincias ; y de las economías , refor
mas ó declaraciones que convenga hact:r 
en las materias ya establecidas ó resueltas> 
ó en su execucion, segun lü que haya ma
nifestado ó manifestare la experiencia stT 

mas conveniente á mi servicio, y á la pros
peridad de mis vasallos, para que con dic
támeu de la misma Junta recaiga mi So
berana resolucion , consultándome de~ 
luego lo que en alguna parte convc.-.:nga su~ -
pender de lo que se esté executando ó para 
executar. 

Igual método se ha de observar en el 
Departamento de Guerra de Indias , para 
llevar á la Junta de Estado los asuntos 1..1ue 
causen regla, ó deban producir alguna al
teracion , modificacion , declaracion ó re· 
fom.ia : y sin embargo de que en este ra
mo , como en el de Hacienda , tocarán al 
Despacho de esta Secretaría todas las ma
terias Militares de aquellos Rcynos , sus 
tro,pas, fortificacion y defonsa, y el nom
bramiento de los empleos de su naturalaa; 
quiero, que para los que tuvieren dos man
dos , como el P olitico y el .Militar , ó el 
Político y de Hacienda, en que se incluyen 
los Vireynatos , Gobiernos , Incendenci.h 
y otros de esta clase , despues de haberse 
conferenciado entre los dos Secretarios del 
Despacho de Indias las persona.'> que cre
yeren ser mas á propósito , se hagan pre
sentes en la Suprema Junta de Estado, 
para que por esta se me propongan las mis
~as , ú otras que se tuvieren por conv:
mentes. 

Por lo tocante al Comercio y Nave
gacion á Indias , quedará á cargo de la S.:
cretaría de Hacienda de ellas llevar en el 
continente de España é islas adyacentes la 
corresponden~ia con los Consulados eri
gidos para dicho comercio en las materias. 
económicas y gubernativas de: ellos ; pero 
ha de ser acordando ántes en ld Junta de 
Estado las resoluciones decisivas ó consul
tivas á mi Real Persona, en lo que deban 
serlo ; ~omo rarnbien todos los puntos del 
come~c1? de Indias que causen alguna re~ 
gla , o pida_n algun,a declaracion ó reforma 
de las pubhcadas ? resueltas ; tratándose y 
fixánd_ose en la misma Junra el núm..-ro y 
repartimiento de registros y de rondadas~ 
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que se hayan de conceder y distribuir en
tre los puertos habilitados para las provin
cias de Nueva España , y <lemas en que se 
hace el comercio arreglJdo ; con presen
cia, en principios de cada año , del estado 
de las mismas provir,.cias , sus envíos y 
consumos, que se ha de formar y remitir 
á estos Reynos. 

Los nuevos descubrimientos así por 
tierra como por mar, poblaciones, arre
glos de fronteras y de límites se han de 
conferenciar por los dos Secretarios, y lle
var despues con su dictámen á la Junta de 
Estado, en donde se resolverá y consulta
rá lo que convenga: dándome cuenta el 
primer Secretario de Estad.o, si hubiere de 
tJatarse del asunto con alguna Potencia 
extrangera, ó pudiere tener interes ; y en 
su defecto, por el de Guerra y Hacienda de 
Indfas. 

Para estas materias, y para las <lemas en 
que pudiere ocurrir alguna duda , y par
ticularmente por· lo respectivo á este esta
blecimiento, procurarán los dos Secreta
rios tratar y acordar lo que corresponda; 
juntándose á este fin una vez á lo ménos 
en cada semana en la Secretaría del mas an -
tiguo, arreglando la distribucion y separa
cion de expedientes y sus antecedentes , y 
~eñalando desde luego de los Ofidales a-c
tuales del Despacho de Indias los que se 
hayan de aplicar al de cada Secretario , se
gun las negociaciones de que esten encar
gados, y de que tengan mayor conoci
miento y experiencia , con las graduacio
nes que les pertenezcan, en dos iguales y 
separadas Oficinas. 

LE Y XIII. 
El mismo allí por dec. de 8 de Julio de 1787. 

Declciraéion de negocios correspondientes á 
Jas dos Secretarias del Despacho uniwrsal 

de Indias , y á la de Marina. 

Por decreto .de este dia he creado dos 
Secretaríás de Estado y del Des pacho uni
versal de Indias; y aunque en el mismo de
creto estan especificadas la<; facultades de 
que deberán usar los sugetos nombrados 
para ella en los puntos principales de sus 
encargos, me ha parecido necesario y con
veniente declarar en ellos y en otros al
gunas particularidades que eviten dudas 
y compétencias de estos Ministros con los 
<lemas. 

A este fin quiero, que en todo lo que 
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yo no haya alterado por este decreto y 
el de creacion, se guarde el de mi amado 
hermano Fernando VI. de 26 de Agosto 
de 17 54 , por el qual se especificaron los 
negocios y asuntos que debían pertenecer 
á las Secretarías del Despacho de Indias y 
Marina. ( ley .9. de este título. ) 

2 Declaro, para evitar dudas y con
fusiones, que aunque á la Secretaría de 
Guerra y Hacienda de Indias pertenece el 
ramo de Navegacion y Comercio á ellas, se 
han de expedir por la de Marina las paten
tes Reales; con tal que se hayan de pasar 
precisamente al Secretario de Indias , para 
que por medio de los Jueces de arribadas, 
ó Ministros encarg;idos de dicho comer
cio y navegacion, se entreguen á los due
ños ó capitanes de baxeles con las notas 
y formalidades que se requieren para nave
gar á mis dominios de Indias. 

3 Asimismo declaro , que á la Secre
taría de Marina ha de pertenecer el despa
cho de todos los puntos puramente facul
tativos de construccion y navegacion de 
los buques mi;rcantiles del comercio de In
dias; quedando á cargo de la de Hacien
da y Guerra de aquellos dominios todos 
los negocios que no sean propios precisa-
mente de los conocimitntos náuticos y 
marfrimos , y que correspondan al mi~mo 
comercio y sus incidencias , así por mar 
como por tierra; conferenciándose y acor
dándose entre los dos Secretarios las dudas 
que puedan ocurrir , y resolviéndose en 
Junta de Estado las discordias, con aten
don siempre á no gravar el comercio, y 
á facilitar la libertad , quitándole las tra-
bas y sujeciones posibles. . 

4 Consiguiente á estos objetos he re
suelto , que por la Secretaría del Despacho 
de Marina corra el gobierno y direccion 
de los Colegios de San Telmo de Sevilla 
y Málaga, Y. <lemas escuelas de pilotos que 
hay en España ; poniéndose á disposicion 
de la misma Secre.taría por la de Hacienda 
de Indias los caudales y consignaciones 
que hubiere ' ó se destinaren á este fin: 
que tambien esten á cargo de la Secretaría 
de Marina las matriculas d:.: Indias, donde 
se hallaren ya establecidas , y los . montes 
proporcionados que se demarcaren como 
necesarios á la construcciori, con arreglo á 
lo resuelto para la isla de Cuba; habiendo 
de ser los Jueces de matrícula y montes 
los Gobernadores de los puertos y plazas 
en cuyos distritos estuvier~n: y que se ex-

F 
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pidan igualmente por la misma ~ecretaría 
los nombramientos de los Capitanes de 
puertos sin perjuicio de los acrua~es. 

C~mo sea mi intencion reumr , en5 
quanto se pueda por ahora, lo~ asuntos ~e 
cada ramo ó DepartameRtO, as1 en ~spana 
como en Indias, para que s~ verifiquen 
mi¡ deseos , y que conforme a ellos haya 
solo una Marina Real en estos y aquellos 
dominios , dirigida por una sola mano, 
sin faltar al uso que puedan y deban ha
cer de ella los encargados del mando y 
gobierno de paises tan distantes ; quiero, 
que por todos los Secretarios de Marina é 
Indias se examinen las facultades de que, 
conforme á la ordenanza general, deberán 
usar los Comandantes de esquadras y ba
xeles en América, y las que hayan de con
servar los Vireyes, Capitanes Generales, y 
Gobernadores de provincias y puertos, 
con arreglo á las leyes y decreto~ expedi: 
dos , ó segun los casos y urgencias de .mi 
servicio que ocurrieren: como cambien 
el modo de gobernar el establecimiento de 
los Guarda-costas , y la subordinacion que 
deban tener á los Jueces de Hacienda ó 
Marina en sus respectivos casos; con cuyo 
exámen se formará un reglamento , de que 
se dará cuenta en Junta de Estado , y esta 
me le propondrá con su parecer , teniendo 
consideracion al sistema de uniformidad 
que deseo y llevo indicado. 

6 Mediante que la Secretaría de Mari
na se halla encargada de la fundicion de 
cañones de la Cabada, y que tiene pro
porcion de cuidar de la de Ximena, y de la 
balería; he resuelto, que ésta se ponga cam
bien á su car'go, con los caudales y con·· 
signacion que tuviere, teniendo obliga
cion de surtir de artillería y municiones á 
mis dominios de América. 

7 Encargo mucho, que en el manejo 
de mi Real Hacienda de Indias se exami
nen todas las economías y reformas de 
gastos que se pudieren executar , sin per
juicio de las verdaderas y necesarias obli
gaciones de aquellos Reynos ; conferen
ciando sobre ello los dos Secretarios de 
Indias , y procurando por estos medios fa
cilitar , sin nuevos gravámenes , caudales 
para costear la.mirad ó tercera parte de los 
enormes gastos que causa la Marina Real, 
á que es preciso atend.:r como apoyo ne. 
cesario y principal del gobierno y conser
vacion de los dominios de Indias. 

2 Ademas de e~te cuidado quiero, 
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que se tenga el de traer enteramente á es
tos Reynos, y á disposicion del Secreta
rio y Superintendente general de Hacien
da en ellos, los productos de la Renta del 
tabaco de Indias sin diminucion alguna, 
baxados los gastos de su administracion, 
como tengo repetidamente mandado , para 
aplicarlos al desempeño de la Corona y 
sus deudas. 

9 Con el fin de que no haya contro
versias ni equivocaciones entre los dos 
Ministerios ·de Hacienda de España é In· 
dias, mando, que todos los caudales que 
se suplieren por la Hacienda de España, 
así para el beneficio de las minas de Al
madeo como para otros respectivos á las 
Indias, se reintegren por la Hacienda de 
estas , llevándose á este fin puntual cuenra 
y razon; y por el contrario , que los su
plementos que se hicieren por la Hacien
da de Indias para la compra de tabacos, 
y para otros qualesquier objetos pertene
cientes á la Hacienda de ·España , se pa
guen y abonen á la de Indias en cuenta de 
los caudales que deba traer á estos Reynos. 

JO Para ocurrir á los perjuicios que 
se rezelan en la Renta del tabaco, mando, 
que la factoría establecida en la Habana 
y su Junta de gobierno continú(: en el 
conocimiento y direccion de los cultivos~ 
y recaudacion de los tabacos de la isla de 
Cuba que hayan de venir á España, con 
subordinacion al Ministerio , y baxo las 
órdenes de la Superintendencia general de 
mi Real Hacienda de estos Reynos , y con 
la absoluta independencia del Ministerio 
de Indias con que se manejó dicha facto
ría desde su establecimiento , y baxo las 
instrucciones que con mi Real aprobacion 
se la comunicaron en 7 de Junio de 1 76o, 
y 23 de Agosto de 1783: y que lo mismo 
se observe por lo respectivo al cultivo y 
com1:ra de !os tabacos necesarios para 
Espana de la isla de Santo Domingo , Vi -
reynat_o. de Buenos:ayres y provincia de 
la Lumana; cuyos importes se han de sa
tisfacer por aquellas cax.1.s Real~s con la 
calidad del reintegro que 11.!vo ma~dado. 

I I Aunque por ahora haya d.! conti
nuar el gobierno de las minas de Alma
den por el Ministerio <le Indias mando 
que la fábrica de naypes estable;ida mo~ 
dernamente en la villa de Marcharaviava 
p~ra. el surtido de ~mbas Améric.1s ,. se aJ
m1111~tre baxo las º:cenes de la Superinrc:n
denc1a general di: m.i. Real Haciend.1 en esros 

http:Am�ric.1s
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dominios , para precaver en ellos los frau
des que han podido cometerse desde dicha 
fábrica; y que por ella.s se suministren, 
así para los estancos de estós Reynos co
mo para los de América, los naypes que se 
necesitaren. 

1 2 Se han de tener por fondos de mi 
Real Hacienda de España todos los que 
deban entrar en la Depositaría general de 
Indias, quedando sujetos al manejo y dis-

. tribucion del Superintendente general de 
España, luego que se haya hecho cargo de 
ellos el Depositario , con arreglo en todo 
al Real decreto de 26 de Agosto de 1754 
(ley 8.) , sin que puedan librarse por la via 
de Indias mas que los gastos extraordina
rios y urgentes ; con calidad de que se ha
ya de pasar cada tres meses al Ministerio de 
Hacienda de España la relacion de ellos 
que previene el mismo decreto; de la qual, 
reconocida y aprobada por mí, se ha de 
dar aviso á dicho Ministerio, para que 
por él se expida el abono correspondiente 
al Depositario general. 

1 3 Siguiendo el sistema insinuado de 
uniformidad , quiero, que el despacho y 
registro ·de las embarcaciones del comer
cio de Indias se ponga sobre un mismo 
pie en todos los puertos habilitados de 
España ; exáminando las variedades que 
hubiere en algunos, y especialmente en la 
plaza y puerto de Cádiz , para reducir su 
práctica al método que se observa en los 
<lemas; quedando en todos la exácci9n de 
derechos de ida y vuelta, las declaracio
nes y remisiones en los casos que corres
pondan , ·y los comisas y su conocimien~ 
to á cargo del Ministerio de Hacienda de 
España, su Consejo , Tribunales y depen
dientes , no obstante qualquier órden 6 
providencia dada en contrario , así como 
todo lo que ocurriere de igual naturaleza 
en los dominios de Indias y sus islas cor
rerá á cargo del Ministerio de Hacienda 
de ellas. · 

14 Para fa provision de empleos y 
destinos militares de Indias, si hubieren 
de salir del Exército de España , se .ha de 
tomar razon del Ministerio de Guerra de 
ésta , como se mandó en el citado decreto 
de 26 de Agosto de 1 754 ; instruyéndose 
mucho de las calidades de los que se me 
hayan de proponer , y de si son ó no mas 
necesarios en estos Reynos : y quiero, que 
los grados, sueldos, promociones y agre
gaciones de los Militares de Indias , fix:os 
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ó transeuntes, para el Exército de España, 
hayan de correr precisamente por la Secre~ 
taría del Despacho de Guerra de ésta, don
de constan las reglas y providrncias quo 
tengo establecidas en estos puntos ; á la 
qual se pasarán por la de Indias los oficios 
de recomendacion correspondientes á fa
vor de las personas que hubieren de ser 
atendidas, con expresion de los méritos ó 
motivos que haya para ello , á fin de quo 
se me dé cuenta , y yo tome resolucion. 

15 Igual razon convendrá se tomen 
recíprocamente los Secretarios de Gracia y 
Justicia de unos y otros dominios para los 
empleos políticos y civiles, y para las pro
visiones eclesiásticas : y así mando lo ha
gan , con el fin de que sean igualmente 
atendidos y considerados los súbditos y 
empleados beneméritos de estos y aquellos 
Reynos, y escogidos sin predileécion los 
mas convenientes á mi servicio y al bien 
general de unos y otros vasallos. 

LEY XIV. 
D. Cárlos 111. en San Ildefonso por dec. de 129 do . 

Septiembre de 1787. 

Dec]aracion de Jo dispuesto en el §. r 4 de la 
ley precedente sobre Ja provision y em

pleos militares de Indias. 
Habiéndose suscitado algunas dudas 

sobre la inteligencia del §. 14 de mi ante
rior Real decreto para la creacion de las 
dos Secretarías ,de Estado y del D.:spacho 
de Indias, he venido en aclararlo, y man .. 
dar, se extienda en los términos siguientes. 

Para proceder á la provision de em
pleos y destinos que hayan· de obtener en 
Indias individuos del Exército de España, 
se han de tomar los correspondi~ntes in
formes y anuencia del Ministel'io de 
Guerra de esta; instruyéndose mucho de 
las calidades que deben concurrir en ellos, 
y de si son ó no mas ne~esarios en estos 
Reynos: y la misma regla se observará 
respecto de los individuos que hayan de 
venir de aquellos dominios con destino 
ó empleo á estos, y de los que con aten
don á otras razones convenga pasen de 
acá á allá por providencia del propio Mi
nisterio de Guerra de España; en cuyos 
dos casos deberán tomarse por él iguales 
informes y anuencia del de Guerra de In:. 
dias: siendo mi voluntad , que los grados 
desde Alferez hasta Coronel inclusive, 
sueldos , ascensos y promociones de los 
Militares de Cuerpos fu.os , y Estados ma• 

F2 
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yores de ambas Américas comm Y se ?es
pachen como hasta aquí por este últ;~mo 
Ministerio: pero sus asc.ensos ~~se.fo Briga
dier arriba , sus agregaciones o mcorpo:'1-
ciones á las plazas y Cuerpos de Espana, 
quando hayan de r~gresar de aquellos Rey
nos y las pr'omoc10nes , grados y ascensos 

' · 11'de los individuos que mven a 1 tempo-
ralmente en Cuerpos que peFtenec;en a la 
Península han de correr y .despacharse 
precisame~te por el Minist~rio d~ Guerra 
de ella; teniéndose en cons1derac10n ,para 
el efecto los oficios · que en favor o en 
contra suya se pasen del de Indias , co_n 
cxpresion de sus méritos, ó de los mot1-
v-0s que haya para su regreso, á fin de que 
en vista de todo resuelva yo lo que mas 
convenga. 

LEY XV. 
D. Cáí:los III. en San Lorenzo por Real órden 

de u de Noviembre de 1787. 

Declaracion de 'Varios negocios no asignados 
en la ley H de este. tit. á las dos Secreta

rías del Ministerio de Indias. 
Con el fin de aclarar las <ludas que pu

dieran ocurrir sobre el despacho de varios 
negocios , que no estan expresamente asig
nados á alguna de las dos Secretadas en 
que se dividió el Ministerio de Indias por 
el Real decreto de 8 de Julio próximo , y 
para que sirva de gobierno á los subalter
nos y dependientes de ambos Ministerios 
en estos y esos dominios ; he tenido á 
bien hacer entre otras las declaraciones si-, 
guientes: 

Los ramos de diezmos, vacantes ma
yores y menores , novenos , mesadas ecle
siásticas , medias-anatas , y espolios de las 
Iglesias de Indias correrán , como hasta 
aquí, por los Oficiales Reales y Tribuna
les de Cuentas ; y el de penas de Cámara 
y gastos de Justi~ia por los Receptores de 
él, conforme á lo dispuesto por leyes y 
últimas Reales resoluciones; y se remiti
rán estados circunstanciados de sus pro
ductos á la Secretaría de Gracia y J mticia, 
por la que se les dará la inversion resuelta 
en obras pías, misiones, refacciones de 
Iglesias, ornamentos , ayudas de costa á 
Obispos rara bulas y Pontificales , pensio
nes , gastos de Tribunales de Justicia de 
Estrados ; pasándose á la Secretaría de Ha, 
cienda y Guerra por la de Gracia y J usti. 
cia los avisos correspondientes de las asig
naciones y gracias que se hagan sobre es-

tos ramos, para que por aquella se expidan 
las órd,eneli convenientes á los Ministros 
de Real Hacienda para su efectivo cum
plimiento , segun y como se ,practica por 
el Ministerio de Gracia y Justicia de Es
paña, á cuya imitacion se ha creado el de 
lndias. 

El ramo de Subsidio, como concedi
.do para sostener la guerra contra infieks, 
quedará con todas sus incidencias al cargo 
de ia Secretaría de Hacienda y Guerra. 

El ajuste y liquidacion de cuentas del 
ramo de Propios y Arbitrios de las ciu
dades, villas y lugares de Indias debe, co -
mo hasta aquí, correr al cargo de les n:s
pectivos Ministros de Real Hacienda; pe
ro la inversion de estos caudales quedará 
al del Ministerio de Gracia y Justicia, con 
el qual deberán corresponderse las ciuda
des y pueblos interesados , pasándole á es
te fin estados circunstanciados de sus pro
ductos, para las providencias que corres
pondan ; y lo propio se observará por lo 
tocante á los bienes de comunidades de 
indios, y Juzgado de censos de ellos : bien 
entendido, que el ramo de sisa, donde es
té establecido , corresponderá al Ministe -
rio de Hacienda y Guerra, como que se ha 
impuesto para costear el resguardo de las 
fronteras contra los indios bárbaros que 
las hostilizan. 

Los remates y actuaciones para las ven
tas y renuncias de los oficios vendibles y 
renunciables correrán al cargo dd Minis
terio de Hacienda y Guerra ; y los tÍtulos 
que libran los Vireyes y Gobernadores y 
confirmaciones de ellos al de Gracia y 
Justicia , adonde deberán remitirse para su 
despacho. 

Mediante á que los Asesores de los Vi· 
reyes, Gobernadores é Intendentes tienen 
por principal destino asesorar en las mate
rias civiles y criminales, exerciendo juris
diccion ordinaria y contenciosa, tanto en 
el ramo de Justicia como en el de Poli
cía , y ademas en las materias de H.lcienda 
y Guerra , se eligirán de acuerdo por los 
dos Ministros conforme al expresado R~l 
decreto de 8 de Julio· de este año, y se 
despacharán por el Secretario de Gracia y 
Justicia. 

Qµedarán tambien al cargo de este las 
Academias de Nobles Artes, expediciones 
Botánicas, con todos los ramos cientÍficos 
de instruccion, erudicion, Historia Medi
cina, Cirugía, producciones natural;s y me-
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dicinales, y d.!mas correspondientes á la 
Hi~toria Natural de los dominios de In
di,1s , y el archivo general establecido en 
Sevilla. 

Correrá igualmente al cargo del expre
sado Ministro de Gracia y Justicia la ex
pedicion de las providencias correspon
dientes á la recaudacion de las pensiones 
que sobre 1~ Mitras y Prebendas de Indias 
tiene la Real Orden de Cárlos III. ; y al de 
Guerra y Hacienda las de los enteros , y 
remision á España de su importe. 

Por dicho .Ministerio de Hacienda y 
Guerra correrán tambien los Consulados 
establecidos y que se estableciesen en Espa
ña é Indias con todas sus incidencias ; y el 
ramo de bulas, recaudacion y distribucion 
de su importe, y lo correspondiente al pa
pel sellado. 

Por cada Secretaría se despacharán ó 
librarán las licencias para ernbdrcos de sus 
respectivos empleados ó dependientes; y 
por la de Gracia y Justicia las de los que 
pretenden pasar á Indias llamados de sus 
parientes, ó por otros particulares mo
tivos. 

LEY XVI. 
D. Cárlos IV. en Aranjuez por dec. de 2s de Abril 

de 1790. 

Union á las cinco Secretarías de Estado y 
del Despacito de España de los negocios res

pNti-cos á cada Departamento en las 
Indias. 

He resuelto unir los ramos de cada De
partamento del Despacho universal de Es
paña é Indias en una sola Secretaría ; de 
modo que reducidas todas las del Despa
cho á las cinco , de Estado , de Gracia y 
Justicia , de Guerra, de Marina y de Ha
citnda ,haya una peifi.:cta igualdad, unidad 
y redprocidad en el gobierno y atencion de 
los negocios de unos y otros dominios y 
de sus respectivos habitantes. 

4 La Secretaría del Despacho de Gra
cia y Justicia de estosReynos quedará,co
mo llevo resuelto , unida con la de Indias; 
conservándose solo separadas las Oficinas 
de cada Departamento , con el número, 
grado, ascensos y sueldos de Oficiales que 
ahora tiene cada una ; de modo que sin 
confusion,y á semejanza de lo que se prac
tica con las <los Secretarías del Consejo de 
Indias en sus resr,ecrivos ramos, puedan 
llevar addante la5 dos del Despacho con 
todo conocimiento, separacion é instruc-
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cion , los negocios de España é Indias en 
sus dosDepartamentos de Europa y Amé
rica, entenderse con ~u~ respecüvos Con
sejos y Tribunaks, y ayudar como deben 
al único Gefe de ambas. 

6 Quedará unido todo lo correspon
diente al Departamento de Guerra en una 
sola Secretaría del Despacho ; valiénéiose el 
que la sirviere de aquel Oficial ú Oficiales 
de la actual Secretaría de Guerra y Hacien
da de Indias que considere mas impuesto 
en el gobierno Militar de ellas, y agregán
dolos con el grado , sueldo y ascensos de 
su antigüedad á la única Secretaría de Guer
ra que ha de quedar; sobre que se pondrá 
de acuerdo el Secretario de esta con el de 
Hacienda, á cuyo cargo ha de seguir lo 
restante de la preseme Secretaría de Ha
cienda de Indias. 

7 Pero para que haya en el Ministerio 
de Guerra personas de graduacion, y prác
ticas en las cosas· de Indias, que contribu
yan al acierto de las resoluciones en los 
asuntos Militares de aquellos dominios, 
nombraré uno ó dos Oficiales autorizados, 
que sean ó hayan sido Inspectores en las 
Indias, para usar de su instruccion y ex
periencias , y trabajar en todo lo que se les 
encargare por mí , ó por el Secretario del 
Despacho, á cuyo lado asistirán en los tér
minos que se arreglarán despues. 

8 La Secretaría de Guerra, en lo to
cante . á Indias , observará lo que está de
clarado corres-ponderle en aquel Departa
mento por los decretos de 8 de Julio de 
1787(/ey z2.); sin entrar en loEconómi
co, que pertenece absolutamente al Minis..; 
terio de Hacienda de aquellos dominios: 
sobre que en caso necesario, y para evi
tar disputas , se hará el correspondiente ar
reglo, en vista de lo que conferenciaren y 
me propusieren ambos Ministerios. 

1o Como la Secretaría de Marina está 
compuesta siempre de personas instruidas 
de los objetos de su Departam'!nto en am
bos dominios de España é Indiq.5 , no hay 
necesidad de que sufra alteracion alguna; 
y soto deseo y mando , que se observe la 
unidad establecida en uno de los decretos 
de 8 de Julio de 1787, y se forme el re,. 
glamento prevenido en el mismo , para 
distinguir lo .que corresponde á esta Secre
taría en los Reynos, puertos y mares de 
Indias , y lo que puede pertenecer á las de 
Guerra y Hacienda, y á los Vireyes y Go· 
bernadores de plazas. 
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II Qµedando ahora la de Guerra in
corpo:ada con la de estos Rey1?os, se un~
rá tambien la otra , y la Supenntendenc1a 
general de Hacienda , minas y azogues á la 
de Hacienda de España ; subsistiendo no 
obstante el Departamento, Oficinas y Ofi
ciales con los grados , sueldos y ascensos 
de antigüedad que obtienen y les corres
ponda, en la misma forma que los d:! Gra
cia- y Justicia, excepto los que se sacaren 
para la Secretaría de Guerra. 

12 Para que en el gobierno de mi Real 
Hacienda de Indias, sus minas y comercio 
haya personas particularmente instruidas 
de aquellos ramos , que esten á la frente de 
ellos sin confusion, lleven la correspon
dencia en lo que se les encargue , y pue
dan ayudar al único Ministro y Gefe ~ue 
oebe haber como en las <lemas Secretanas; 
he resuelto crear tres Directores de Rentas, 
Real Hacienda y Comercio de Indias, con 
las correspondientes facultades , honores 
y antigüedad de mi Consejo de Indias, 
sueldos y ayudas de costa competentes 
que h;::.n de tener, y señalaré para seguir 
y tener su residencia siempre al lado del 
Ministro de Hacienda que es ó fuere. 

I 5 Aunque cada Director tenga su De
partamento peculiar , se unirán todos y 
conft:renciarán, siempre que convenga, so
bre las materias de gravedad , y sobre las 
de gweral trascendencia; acordando lo que 
result~ con el Secretario del Despacho, 
que me dará cuenta de lo que exigiere mi 
Soberana resolucion; teniendo estas con
ferencias con la freqüencia posible. 

16 Así para esto , como para lo de
mas que conviniere, se formará un regla
mento por ~l Secretario del Despacho , y 

(1) A con!eqüencia de lo prevenido en este Real 
decrtto se formó una instruccion, aprobada por S.M. 
á 7 dt :rf'ayo_ del mismo año de so, para el gcbierno 
de los tres Directores de la Real Hacienda y Comer
cio de I~d_ias, y de los Oficiales de este Departamen
to; prev1'.:1e~doles, _c;ue no debiendo har,er mas que 
solo un 1\1:nistro universal de Hacienda, y una Se
cretaria del Desp~cho de esre ramo , se habia de 
componer de dos Departamentos separados, uno con 
el nombr~ de España y otro de Indias , siendo de 
ª?1~~s urnco Gefe el. Ministro de Hacienda: que la 
d1v1s1on de los negocios respectivos á los rarr:os de 
Hacienda de Indias, en que habían de entender los 
dos Directores para ayudar en su despacho al Mi
nistro, se entendiese por el istmo de Panamá, que
dando á cargo del .u~o la América Septentrional , y 
al de! otro la Mend1onal : que por negocios de Co
mercio y Consulados se entendiesen los resper.ti
vos al libre. comercio de_sde los p,uertos de España á 
los de Indias ; el 1ntenor y reciproco de aquellos 

me dará cuenta para su aprobacion, des
pues de haber oido á los Directores ; con 
quienes trabajarán los Oficiales que se dis
tribuyeren entre ellos, y se les señalaren de 
la misma Secretaría y Departamento de 
Indias. 

17 El objeto de los Directores ha de 
ser el aiivio de mis vasallos de Indias , el 
no aumentar, ántes bien disminuir quanto 
se pueda .los gravámenes de ellos en la 
substancia y en el modo ; y el establecer 
tales economías, que ellas basten á sacar las 
utilidades necesarias para auxiliar la Metró
poli en los enormes gastos á que obliga d 
aumento y maqutencion de la Marina pa
ra defensa y conservacion de aquellos mis
mos vasallos, como ya está indicado en 
los citados decretos de 8 de Julio de 1 787 
( leyes I2 y I3.); los quales, y el acm:r
do y declaracion de 11 de Noviembre del 
mismo año ( ley I 5. ) se observarán pun
tualmente en todo lo que contienen, y no 
se altera por este , así sobre lo que cor
responde á cada Secretaría, como sobre el 
modo de resolverse los negocios y du
das , y el de entenderse con los Consejos 
y Tribunales. (1) 

LEY XVII. 
D. Cárlos IV. en Aran juez por dec. de ,s de Febre

ro de 1795. 

Unlon de la Superintendencia gmeral de la 
Real Hacienda á la Secretaría de Esta

do J del Despacho uni-versal de 
este ramo. 

He determinado , para establecer el 
sistema de uniformidad y economía en la 
administracion de todos los ramos que 
constituyen mi Real Patrimonio , y evi-

dominios ; los Consulados establecidos y que se es
ta,blezcan en eJI_os y en los de Espafia; las Compa
füas de Comerc10 de ambos doipinios inclusa la de 
Filipinas ; y la p~ovision ?e. negros ;n general , y 
Casa de Contratac1on de Cai;l.12: , con todos los inci
dentes relativos á estos ramos : que cada Director 
acordas~ con el que h_iciera <le Oficial m:iyor de su 
respect1v.o ramo los d1as y :hNas en que debería en
tregarle los expedientes y' órdenes par:i firmarse 
co_mbinándolas con las que sefíalase el Ministro á Jo; 
~1rectores para su despacho &c. Tambien se pre
vrno, que la Superintendencia de azogues y rnin:is 
que?:ise agregada al Departamento de Hacienda de 
~nd1as, y suprimida la Secretaría de ella · corriendo 
ª. cargo ~el Director del ramo de Comercio Jo rela
t1_v~ a rn:nas de Almaden, y la contrata para la pro
v1s1on de azogues de Alemania · y al cargo de los 
otros. do~ Directores los asunto; de minas , segun 
los ~1~tntos de donde fueron, con tOdo lo t.elativo á 
provmon de aiogues, 
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rar los embarazos experimentados con la 
inútil y aun perjudicial distincion de em
pleos de unas mismas ó semejantes funcio
nes, ·que dt:sde hoy en adelante se conside
re la Superintendencia general de la Real 
Hacienda unida á la Secretaría de Estado 
y del Despacho universal de este Departa
mento , así como lo estan á los respecti
vos Ministerios de las Superintendencias 
generales de otros ramos , y la misma de 
Real Hacienda de Indias ; observándose 
tarnbien en este caso la uniformidad que 
por tan justas causas está resuelta. Baxo es
te sistema , que es verdaderamente el que 
ha debido reynar en el gobierno de tan im
portante ramo de la administracion públi
ca , no es necesario ni debe subsistir la Se
cretada de la Superintendencia general de 
Hacienda ó de Rentas; y por lo mismo he 
venido en declarar, como declaro, su su
presion , quedando solo los individuos 
precisos para la Secretada de la Presiden
cia de Hacienda , que debe permanecer al 
lado del Gobernador de este ramo segun 
su instituto. 

LE Y XVIII. 
D. Cárlos IV. en Aranjuez por dec. de 18 de 

Abril de 1800. 

La Jurisdiccion militar de Marina quede 
dependiente de su },finisterio de Estado; y en 
todo lo econ6mico y político , con la provist"on 

J1 sus empleos , al cuidado de la Se
cretaría de Hacienda. 

Quando por mi Real decreto de 1 5 de 
Diciembre de, 1798 tuve á bien mandar, 
que los Intendentes y demas Oficiales del 
Ministerio de Hacienda de Marina pasasen 
á las órdenes de mi Secretario de Estado 
y del Despacho universal de Hacienda, 
fué con el objeto de separar los negocios 
de ambos Ministerios, para que tuviesen 
sus operaciones un 'centro de unidad res
pectiva. Pero habiendo ocurrido varias di
ficultades acerca de la execucion de este 
sistema, quiero , que_ á fin de evitarlas que
de desde ahora en los Oficiales del Cuer
po general de la Armada la J urisdiccion 
militar de Marina en las provincias , con 
total independencia de la administracion 
de caudales, depósitos , pagos y libranzas, 
que deberán correr en adelante por las Te
sorerías de Exército, Depositarías y Admi
nistraciones de Rentas , como se hace con 
respecto á los demas gastos relativos al 
Exército : entendiéndme unas y otras con 
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los Intendentes , y Oficios de Cuentas y 
Razon , y estos con la Tesorería general, 
baxo el método que se prescriba por el 
Ministerio de Estado y del Despacho de 
Hacienda j retirándose por conseqüencia á 
sus respectivos Departamentos los Minis
tros y Subdelegados que ahora se hallan en 
los destinos de las provincias , luego que 
sean reemplazados en ellos por los Ofi
ciales de la Armada ; como se contiene en 
el plan que se me ha propuesto : en el 
concepto de que , así como queda abso
lutamente dependiente del Ministerio de 
Estado de Marina el exercicio de su Ju · 
risdiccion militar , regentada en las pro
vincias por Oficiales del Cuerpo general de 
la Armada, baxo la inmediata dependen
cia de los Capitanes Generales de los De
partamentos ,. del mismo modo es mi vo
luntad , que todo lo económico y polí
tico de Marina , con la provision de sus 
empleos , corra al cuidado de la Secretaríá 
de Estado y del Despacho universal de 
Hacienda, con puntual arreglo al tit. I. de 
la ordenanza económica de 9 de Mayo 
de 1799, que prescribe los respectivos lí, 
mires de ambos Ministerios. 

LE Y XIX. 
D. Cárlos IV. en Aranjuez por dec. de 18 de Abril 

de 1802.. 

El sistema administrativo y econ6mi,co de la 
Re-al Armada y Contadurí.-t de Marina se 

separe de la Secretaría de Hacienda,y res
tituya á la de Marina. 

El único objeto que me propuse en las 
variaciones del sistema administrativo y 
económico de mi Real Armada, y la agre·· 
gacion de los Intendentes y demas indivi
duos de la Contaduría de Marina baxo las 
órdenes de mi Secretario de Estado y del 
Despacho universal de Hacienda, segun se 
expresa en mi Real decreto de I 5 de Di
ciembre de 1798, fué el deseo de mante
ner la mayor unidad posible en los princi
pios del Gobierno. Pero como las dificul
tades y embarazos que ha ofrecido esta no
vedad en la práctica del servicio hayan de
mostrado palpablemente, que la verdadera 
unidad consiste en que todos los ramos de 
Marina tengan un centro comun, para que 
de este modo no se contradigan ni entor
pezcan las providencias, ni se susciten dis
turbios perjudiciales al buen órde?. y des
empeño de los armamentos, com1S1ones y 
otr.;s materias pertenecientes á la parte mi-
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litar de la Armada, de que es dependiente 
la económica ; atendiendo asimismo á que 
en los nuevos reglamentos, que he !11anda
do disponer , deberán quedar umforma
dos todos los ramos de ella, para que 
haya un sistema naval completo qual se 
necesita; he venido por tanto en resolver, 
que desde luego vuelvan las cosas al ser 
y estado que tenian ántes del Real decre
to de 15 de Diciembre de 1798 ; quedan
do los Intendentes , Comisarios y <lemas 
individuos de Contaduría de Marina úni
camente dependientes , como lo estaban, 

de la Secretaría de Estado y del J)espacho 
de este ramo ; y restableciéndose en to
dos los asuntos de su Cuenta y Razon el 
órden y método de la ordenanza de arse
nales , í_nterin que por los nuevos regla
mentos no se fixe y establezca otro siste
ma : y á este fin declaro, que así el mencio
nado Real decreto , como la ordenanza 
para el gobierno económico de la Real 
Hacienda de Marina de 9 de Mayo de 
1799 formada con arreglo á él , han de 
considerarse de!ide esta fecha derogados , y 
sin fuerza ni valor alguno. 

+Oo Oo o O O O O O 1 1 O O I O O I O O O O O H O O O O O O O O O O O O O O O O O O ++++++++++ + O O O O O O O .. 

T l TUL O VII. 

Del Consejo 

LE Y I. 
D. Cárlos IV. en Aranjuez por Real decreto de 2.8 

de Febrero de 1792.. 

Restablecimiento del Consejo tÍe Estado, y 
· extincion de la Junta Suprema. 

He venido en restablecer el exercicio 
de miConsejo de Estado del que me consi
dero Presidentei y en que la Junta Suprema 
de Estado, creada en 8 de Julio de 1787 ( I ), 

cese conseqüentemente en el suyo. Pero te
niendo por conveniente el dará mi Con
sejo de Estado la consistencia importante á 
mi Real servicio, es mi voluntad, que todos 
los Secretarios de Estado y del Despacho 
por la naturaleza de sus empleos sean tam
bien individuos ordinarios del dicho Con
sejo: y que aquel cuyo fuere privativo el 
expediente de que se tratare , y por mi ór
dcn se llevare al Consejo , no tenga en él 
su voto deliberativo sino consultivo , es
to es , de exponer su dictámen para ins
truccion y guia de los <lemas, contestan
do despues á las dudas y reparos que se 
les ofrecieren en el asunto, como instrui
do de él , por ser de su ramo. Para la di
reccion de mi Consejo de Estado decla
ro , que el título y destino de ser Decano 

(1) En Real decreto de 8 de Julio de 1787 resol
vió S. M. que, ademas del Consejo de Estado, hubie
se una Junta Suprema, tan:bien de Estado, ordinaria 
y perpetua, que se congregase una vez á lo ménos 
en cada semana ; tenién,iose en la primera Secreta
ría de Estado , y sirviéndole de constitucion funda. 
mental una .instruccion reservada, para que ,e twvie-

de Estado. 

de él queda á mi eleccion, sin estar adicto 
al mas antiguo ; reservándome el nom
brar para ello , bien sea alguno del mis
mo Consejo, ó bien otra persona en quien 
yo considerase concurrir las calidades con
venientes. Para la asistencia al Consejo 
ocuparán sus asientos indistintamente, pe
ro por su antigüedad , los Consejeros y 
los Secretarios del Despacho, como Mi
nistros iguales , los unos por su plaza elec
tiva y los otros por su destino. Para d 
exercício de mi Consejo de Estado se
ñalarán en mis Palacios las salas necesa
rias, y en proximidad de mi habiracion 
para la mayor comodidad mia de asistir al 
Consejo quando me pareciere. 

LE Y II. 
El mismo en S. Lorenzo por decreto de 14 de 

Diciembre de 1798. 

Precedencia de losConsejeros de Estado á los 
Mz'nistros de los demas Consejos, exceptua

dos sus Presidentes. 
Siendo mi Consejo de Estado el de la 

mayor dignidad en la Corona, ya por el 
alto carácter de las personas que le com
ponen , empezando desde la mia como 
su.P~esidente~ ya por ~a importancia y su
blumdad de las mat~nas que en él se tra-

se presente en la misma Junta, y esta entendiese en 
todos los :'egocios que pudiesen causar 1egla general 
en qualqu1era de los ramos pertenecientes a las sie
te .S_e..:1e,arías lle Est.. úo y del Dcs;:iacho univas:;1, 
ya fuese quando se formaran nuevos c,u,biecimien
tos, leyes_ó ideas de gobi,nno, ú y:i q .. ando se re
formasftll o altera.en en todo ó en parte ,¡¡s antiguas. 

http:altera.en
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tan, y con cuyas plazas efectivas y hono
rarias premio á los va.<;allos que mas se 'han 
distinguido en las carreras política , mili
tar , y de las letras , y algunas veces á los 
Ministros de los otros Consejos ; he resuel
to, que para obviar las disputas que se han 
solido originar sobre la precedencia en los 
asientos, órden de votos y presidencia en 
los Tribunales en que se hallan Consejeros 
de Estado efectivos y honorarios , que 
siempre que asista á qualquierade mis Con
sejos un Consejero de Estado en propie
dad, presid;i á todos los <lemas de aquel, 
aunque sea él mismo individuo del propio 
Tribunal, y mas moderno que los otros: 
que gocen iguales prerog.1tivas los Conse
jeros honorarios; entendiéndose siempre, 
que los han de preceder los propietarios, 
y que unos y otros, si concurriesen mas que 
uno , se han de arreglar por la antigüedad 
de sus nombramientos. Baxo tales principios 

DE ESTAD~ 

declaro, que en todo Consejo Supremo, ó 
que no lo sea , Tribunales del Reyno , ú 
otra Junta ó Corporacion en que asista un 
Consejero de Estado en propiedad ú ho
norario, sea por encargo mio particular, 
sea por oficio , si fuese miembro de dichos 
Cuerpos, ó de qualquier modo que le 
corresponda voz y voto , le tenga ántes 
que los <lemas, igualmente que el asiento 
y la firma ; presidiendo en todo con tal 
distincion, que aun los Capitanes Genera
les en mi Consejo de Guerra se han de sen
tar despues de ellos ; entendiéndose siem -
pre, que esta Presidencia no comprehende 
sobre los Presidentes ó Gobernadores de 
mis Consejos de Castilla é Indias, Decano 
del de Guerra, Inquisidor general, ó Go
bernadores del de Ordenes y Hacienda, 
pues estos, hallándose formados en sus res
pectivos Cuerpos, deben siempre presidir 
á todos. 

• o o o o o o o • o o o o o o o o o o o o o o e o e o o o +-+ o o o o o o o o o o o ++-+• o o o o o o o o o • o_ o • o+++ 

TITULO VIII. 

De las Córtes _y Procuradores del Reyno. 

LE Y I. 
D. Juan II. en Burgos afio 1429 pet. 13. 

Eleccion de los Procuradores de Córtespor las 
ciudades y 'Villas de estos Reynos. 

Los Procuradores que Nos enviáre
mos á llamar para las nuestras Córtes, or
denamos , que sean enviados tales quales 
las ciudades y villas de nuestros Reynos 
entendieren que cumple á nuestro servi
cio , y al bien y pro comun de las dichas 
ciudades y villas ; y que libremente los 
puedan elegir en sus Concejos , tanto que 
sean personas honradas , y no sean la
bradores ni sesmeros, y sean dos Procu
radores , y no mas, de cada ciudad ó vi
lla. (ley 4. tit. 7. lib. 6. R.) 

LEY II. 
El mismo en Valladolid año 1442 pet. 12. 

Eleccion de Procuradores de Córtes en casos 
de discordia; y presentacion de los electos. 

Mandamos , que quando en la elec
cion de los Procuradores de Córtes, que 
vinieren , hobiere discordia , que el co· 
nocimiento quede á nuestra merced , para 
lo ver y determinar qual ha d~.quedar; y 

que los Procuradores que ansí enviaren 
las dichas ciudades y villas á las nuestras 
Córtes, sean tenudos de se mostrar y 
presentar ante Nos , y despues á los otros 
Procuradores de nuestros Rqnos que es
tuvieren ayuntados, porque sean conoci
dos por todos. (ley 6. tit. 7. lib. 6. R.) 

LE Y I I I. 
El mismo en Valladolid año 1442 pet. 11. , y año 447 
pet. 62.; y D. Enrique IV. en Córdoba año de 4SS 

pet. 6. , y en Toledo año 462 pet. 37. 

Prohibicion de cartaspara 'Venir á las C6rtes 
por Procuradores determinadas personas. 

Mandamos, que ninguno sea osado de 
ganar cartas de ruego ni mandamiento, 
nuestras ni del Príncipe nuestro caro y 
amado hijo , ni de otro Señor ni per
sona alguna , para que personas señaladas 
vengan por Procuradores á las nuestras 
Córtes ; y si algunos llevaren las tales car
tas , por el mismo fecho pierdan los ofi
cios que tuvieren en las dichas ciudades 
y villas , y que sean privados para siem
pre de ser Procuradores, porque las dichas 
ciudades libremente elijan y envíen los di
chos Procuradores , segun se contiene en 
la ley ántes de esta ; y que las tales cartas 

G 
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sean obedecidas y no cumplidas : y esto 
se entienda, salvo quando Nos, no á pe
ticion de persona alguna , mas de nuestr_? 
proprio motu, entendJe~do ser así cumpli
dero á nuestro serv1c10 , otra cosa nos 
pluguiere mandar y disponer. (ley 5. tit. 7• 
lib. 6. R.) 

LE Y IV. 
D. Juan U. en Valladolid año 1447 pet. M. 

Prohibí'cion de comprar las Procuraciones de 
Córtes ;y pena del comprador y vendedor. 

Porque nos ha seido fecha relacion, que 
algunos compran de otros las Procuraciones 
de Córtes, lo qual es cosa de mal exem
plo ; mandamos y ordenamos , que ningu
no sea osado de comprar por sí ni por 
otro la tal Procuracion; y el que la com
prare , por el mismo fecho la pierda , y 
no la haya aquel año ni dende en adelan-, 
te , y sea inhábil para la haber ; y el que la 
vendiere ; por el mismo fecho pierda el 
oficio que tuviere. (ley 7. tit. 7. Jib. 6. R.) 

LEY V. 
D. Pedro en Valladolid afio 1351 pet. !26. 

Los Procuradores de Córtes no puedan ser 
rtconvenidos en juicirJ durante su Procuracion, 

sino en los casos que se expresan. 

Por quanto algunas veces mandamos 
llamar á Córtes á las ciudades y villas, que 
M.n de enviar á ellas y envian sus Pro
curadores , y algunos hacen algunas acu
saciones , y mueven pleytos á los dichos 
Procuradores; mandamos, que las nuestras 
Justicias de la nuestra Corte no conozcan 
de las querellas y demandas que ante ellos 
dieren de los dichos Procuradores duran
te el tiempo de su Procuracion , fasta que 
sean tornados á sus tierras , ni sean apre
miados á dar fiadores, y si algunos hobie
ren dado, sean sueltos : lo qual mandamos 
se guarde así , salvo por las nuestras Ren. 
tas , pechos y derechos , ó por maleficios 
ó contratos que en nuestra Corte hicie
ren , despues que á ella vinieren , ó si con~ 
tra alguno hobiere ~ido ámes dada sen
tencia en causa criminal. (ley zo. tit. 7. 
Jib. 6. R.) 

LE Y VI. 
D. Juan l. en Burgos afio 1379 pet. S· 

.Aposentamiento de los Procuradores que vi

'l' I T U L O V I J J. 

radores de las ciudades , y villas y lugares 
que á nuestras Córtes vinieren por nues
tro mandado , sean dadas convenibles po
sadas en nuestra Corte. ( Jey 7. tit. z5. 
Jib. 3. R.) 

LEY VII. 
D. Cárlos y D.ª Juana en Toledo año 1s1s pet. 4lt 

Término, trato y aposentamiento que ha 
de darse á Jos Procuradores de Córtes. 

Mandamos , que quando por nuestro 
mandado se hobiere de llamar á Córtes, 
que se dé término convenible en que pue
dan venir los Procuradores á ellas; y que 
los Procuradores que así vinieren, sean bien 
tratados y aposentados , segun se contiene 
en otras leyes <leste libro. ( Jey 3. tit. 7. 
lib. 6. R.) 

LE Y VIII. 
Los mismos en Toledo afio 1s1s pet. 6. 

.Audiencia y respuesta que debe dar eJ Rey 
á Jas peticiones de Jos Procuradores de Cór

tes, ántes de acabarse estas. 

Porque los Procuradores de Córtes 
que vienen por nuestro mandado , pro~ 
curan nuestro servicio y bien de nuestros 
Reynos , somos tenudos de los oir benig
namente , y rescebir sus peticiones, así ge
nerales como especiales , y les responder 
á ellas , y los cumplir de justicia ; lo qual 
estamos prestos de lo facer , segun fué or
denado por los Reyes nuestros progenito
res: y mandamos, que ántes que las Cór
tes se acaben, se responda á todos los ca
pÍtulos generales y especiales que por par
te del Reyno se dieren ; y se den de ello 
h1s provisiones necesarias , como conven
ga á nuestro servicio , y al pro y utilidad 
de nuestros Reynos. (Jey 8. tit. 7. Jib. 6. R.) 

LE Y IX. 
D. FernandoyD.ª Juana en BJJrgos afio 1s1s pet • 
y D. Cárlos en Toledo afio 525 pet. !>.6, y en ·seg.o~~; 

afio S3!>. pet. 11 3. 

Las receptorias de Jos ser'Vicios se den á Jo: 
Procuradores de Jas Córtes en que se 

hicieren. 

Mandamos , _q~e quando quiera que 
se otorgare .serv1c10 que se nos haya 
~e dar por nues~r?s Reynos , fas recepto
nas del tal s~rv1c10 se den á los Procura

nieren á Córtes. ~ores de Cortes en que el servicio se fi
c~ere , Y. no á otra persona alguna. (Jey 9 .Mandmlos , que á los nuestros Procu- tzt. 7. Jib. 6. R.) 
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LEY X. 
D.ª Juana allí; y D. Cárlos en Valladolid año 518 

pet. 71 , y en Madrid año 28. 

No se lleven d1rechos á los Proettradores de 
Córtes, quando vinieren á dar cuenta de los 

servicios, y sacar sus finiquitos. 

Por quanto tenemos proveida· 1a re
ceptoría de los servicios fechas en Córtes 
á los Procuradores de Córtes , y al cabo 
de los tres años vienen ó envian sus Pro
curadores á dar sus cuentas, y sacar sus fi
niquitos ; por ende mandamos á los nues
tros Contadores mayores de Cuentas , que 
brevemente las tomen, y que no les pidan 
ni lleven derechos de los finiquitos que 
les dieren , ni los consientan pedir ni lle
var; y que se dén las cédulas acostum
bradas sobre ello , para que las guarden so 
pena de privacion de los oficios. (ley I 2. 

tit. 7. lib. 6. R.) 

LE Y XI. 
D. CárlosyD.ª Juana en lasCórtes de Toledo de 1525 

pet. 16, y en las de Valladolid alío 548 pet. 8. 

Residan en la Corte dos Procuradores ds 
Córtes, y entiendan en el encabezamiento 

general. 

Mandamos , que para expedicion y 
execucion de lo otorgado á Nos en Cór
tes residan, dos de los Procuradores de 
Córtes por el tiempo que fuere.necesario; 
los quales Diputados ansimismo entiendan 
libremente en administrar v beneficiar lo 
tocante al encabezamiento 'general ; y que 
los nuestros Contadores no les impidan 
en la administracion de sus oficios: y man
damos, que quando los dichos Diputados 
pidieren á los dichos nuestros Contadores 
alguna razon de cosa que esté en nuestros 
libros, para efecto del dicho su cargo, se 
la dén. (ley 13. tit. 7. lib. 6. R.) 

LEY XII. 
D. Felipe IV. en Madrid á 27 de Julio de 1660. 

No se vendan las Procuraciones de Córtes; 
y los propietarios las sirvan por substitutos 

en caso de ocupacion legítima. 

En I 1 de este mandé remitir á la Jun
ta de Asistentes de Córtes · el decreto cu
ya copia va aquí~ sobre que no se ven
dan ni enagenen las Procuraciones de Cór
tes, por las consideraciones que en él se 
contienen : despues he resuelto q1,1e, de
mas de lo referido en el dicho decreto, se 

despachen cédulas á todas las ciudades y 
villas de voto en Córtes para la obser
vancia infalible de esta órden ; añadién
do. á las penas de la ley , que sobre esto 
mismo promulgó el. Serenísimo D. Juan 
el II., las que pareciere convenir para ase
gurar su cumplimiento ; y que se executen 
contra el comprador y vendedor que, 
despues de echadas las suertes, vendieren 
las dichas Procuraciones: con declaracion 
que el que, por tener puesto en mi servi
cio ú otra ocupacion legítima , no puede 
residir ni servir por su persona el Regi
miento, y por esta causa le sirviere por 
substituto , pueda el propietario servir la 
Procuracion por su persona , ó por la-del 
substituto á su eleccion ; y tocándole la 
suerte, no ha de ser de los comprehendi
dos en esta prohibicion , por haber hecho 
el nombramiento del substituto ántes de 
haberse echado la suerte : y que se guarde 
y execute en estas Córtes y en las de· 
adelante. 

Copia del decreto. << Debiendo venir á 
las Córtes con los poderes de las ciudades 
los Procuradores que ellas hubieren elegi
do , ó por eleccion ó por suerte ( segun 

·Ia costumbre de cada una ) , la experiencia 
ha mostrado no se executa, por haberse 
dado lugar á que aquellos á quien ha toca
do, la hayan cedido á otras personas , aun
que no sean Regidores ni naturales de 
las mismas ciudades ; de que han resul
tado i~convenientes que se dtben atajar, 
por las negociaciones y tratos que en es
to pueden hacerse por personas poderosas, 
que solicitan Procuraciones para sus fines 
particulares , y no para el beneficio públi
co del- Reyn·o, y de las mismas ciudades 
por quien vienen, que es lo principal por
que yo debo mirar: y así resuelvo, que de 
ninguna manera se admitan los poderes 
de los Procuradores que envian las ciu• 
dades á estas Córtes , que tengo mandadas 
convocar , no constando que son los 01is
mos á quien hubiere tocado la s:uerte- , ó 
hubiere sido elegido en primer lugar, don
de se eligieren por nombramiento y no 
por suerte ; con calidad que, si en algu
no concurriere impedimento justo para 
no venir, vuelvan á echar suertes, ó nom
brar segun su costumbre , como si· no se 
hubieran echado primero ; de forma que 
ahora y de aquí adelante inviolablemente 
vengan á servir estas Procuraciones los 
mismos originario~ á quienes hubiese to-

G .z 
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cado la suerte ó nominacion , sin que con 
ninguna causa ni pre_texto yuedan yrans
ferirlas en otros extranos, ni en Regidores 
de las mismas ciudades, aunque ellas mis
mas lo comientan y dispensen. Y mando, 
que la Cámara no pueda dispensar en esta 
prohibicion , ni consultarme sobr~ ~llo 
por ninguna persona'. porque convmien
do tamo la observancia de esta regla para 
el beneficio de la causa pública de las mis
mas ciudades, y buen gobierno de los ne
gocios que en las Córtes se·trataren, no se 
debe alterar por ningun motivo. (aut. I, 

tit. 7. lib. 6. R.) 

LE Y XIII. 
D. Fernando VI. por resol. á con¡. de u de Sep

tiembre de 1752. 

Modo de proceder á la concesion de millones, 
y sorteo de Diputados en Corte del Reyno 

de Galicia. 
Conformándome con lo que el Con

sejo me ha Í1echo presente, he venido en 
resolver, que en adelante para la concesion 
de millones, y sorteo de Diputados en 
Corte del Reyno de Galicia , no se junten 
las ciudades, ó sus Diputados, como has
ta aquí; sino que luego que. el Virey tu
viese la órden, despache juntamente.con 
la· Audiencia cartas circulares á las siete 
ciudades de aquel Reyno, para que, con
cediendo cada una los millones por seis 
años, y nombrando sus Diputados, se re
mitan á esta Corte las referidas nominacio
nes en la forma que las <lemas ciudades de 
Castilla; y en caso de tocar la suerte á 
aquel Rey no, salga de sus propuestos. 

LE Y XIV. 
D. Cárlos 111. en el Pardo por dec. de 2 de Febrero 

de 1767. 

Creacion de una Plaza en Sala de Millones 
para las ciudades con voto en Córtes 

de Cataluña y Mallorca. 

La ciudad de Barcelona por sí, y en 
nombre de las <lemas ciudades de voto en 
Córtes del Principado de Cataluña: y Rey· 
no de Mallorca me ha suplicado, que me 
dignase de crear una nueva Plaza en la Sala 
de Millones del Consejo de Hacienda, para 
que concurran al sorteo de ella las mismas 
ciudades de voto en Córtes de Cataluña 
y Mallorca, así como en el año de 171 2 

se concedió igual gracia para los Reynos 
de Aragon y Valencia; atendiendo á que 
la calidad de voto en Córtes las constituye 

parte del Reyno , y que ~ aunque no con
curren al pago del impuesto de millones 
como las ciudades de Castilla, pagan otros 
con distintos nombres , que vienen á ser 
equivalentes. Condescendiendo con. esta 
instancia por las razones en que se funda, 
y porque· el Principado de Cataluña y 
Reyno de Mallorca se esmeran cada dia en 
hacerse mas dignos de mis Reales piedades; 
he venido , conformándome con el die · 
támen de la Cámara , en crear la referida 
Plaza en la Sala de Millones para las ciuda
des de voto en Córtes de Cataluña y Ma
llorca, en los mismos términos que la que 
se concedió para las de Aragon y Valencia. 

LEY XV. 
El mismo en S. lldefonso por dec. de 3 de Octu

bre de 1770. 

Voto de los Diputados delReyno en Sala de 
Unica Contribucion extensh·o á todas las 

provincias en que se establezca. 
Por decreto de 4 de Julio de este año 

resolví el establecimiento de la Unica Con
tribucion de las veinte y dos provincias 
de Castilla y Leon, y por otro del mismo 
día mandé , que en la execucion de todo 
lo resuelto en el primero entendiese el 
Consejo de Hacienda en Sala separada con 
el nombre de Unica Contribucion: y para 
conservará los Reynos, y á la Diputacion 
de ellos que ántes asistia en la Sala de 
Millones , en las prerogativas , honores y 
funciones de que han usado en virtud de 
Reales cédulas de los Reyes mis predece
sores_, tuve por bien mandar , que ade
mas de los nueve Ministros que nombré 
para formar la nueva Sala, asistiesen en 
ella los actuales ?iputados del Reyno, y 
los que les sucediesen, con voto cada uno 
solo en los negocios que se trataren y 
ocurrieren pertenecientes á las ciudades y 
Reynos que representen. La Diputacion á 
su voz y nombre me ha expuesto, que 
ninguno de los miembros de que se com
pone ha representado Provincia y Reyno 
en particular, y que ántes bien todos han 
votado indistintamente en los asuntos 
corresp?ndientes á Sala de Millones; y me 
ha pedido , que me sirva mandar , que se 
observe la misma práctica en todos lós 
que se ofrezcan en la Sala de Unica Con
tribucion subrogada en su lugar. Enterado 
de esta súplica , para dar esta prueba al 
~eyno y su Diputacion del grande apre
cio y srngular amor y confianza que me 
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merecen, he venido en conceder sin otro 
exám:::n á los D;putados dd Rey no, que 
asistieren al Consejo en Sala de Unk:a Con
tribucion, el voto que solicitan, con am
pliacion á todas las provincias en que se ha 
de establecer, sin la limitacion que contie
nen los decretos expedidos, que derogo en 
esta parte , y no en mas ; bien persu.idido 
de que, léjos de dilatar el despacho de los 
negocios, concurrirán con el mayor zelo 
y cuidado á su breve expedicion. (1) 

LEY XVI. 
D. Cár!os IV. por res. á cons. de 18 de Sept. de 1789, 

y cédula de 27 de Ma~zo de 1790. 

Del sorteo para la Comision de Millones en
tre L-is ciudades y villas de 'Voto en Cortes, 

quando el sorteado resulte impedido de 
serviría. 

Siendo repetidos los recursos al mi 
Consejo sobre aprobacion de las cesiones 
de las suertes de Comisarios de Millones. 
en casi rodos los sexenios , fundados en 
no poderlas servir los que tocaba por su 
avanzada edad ú otros motivos ; he re
sueíto , que siempre que en el sorteo que 

( 1) Por órden .del Consejo circulada á los Inten
dentes en 15 de ERero de 7 4 se previno, que á los 
Di puta dos del Rey no residentes en la Corte se les 
tenga presentes, y contribuya con todos los emolu
mentos y regalías que les corresponden como Re
gidores de sus respectivas ciudades. 

Y por Real resolticion de 9 dP. Septiembre de 
777 se concedió á los Reynos Ja honra de asistir 
como test¡gos por medio de sus Diputados á les p:ir
tos de Personas Reales. 

(2) En Real órden de 23 de Febrero de 1797 

se executa en las ciudades y villas de voto 
en Córtes, recaiga la suerte en algun indi
viduo que tenga justos motivos para no 
servir personalmente la Comision de Mi
llones, se sortee otro del mismo Cuerpo 
que pueda executarlo ; no admitiéndose ni 
incluyéndose por ningun motivo ni pre
texto, en el sorteo gen.;ral que se hace en 
mi Corte, sino aquellos sugetos que hayan 
logrado suerte en los sorteosl particul~r~ 
de sus respectivos Ayuntamientos. 

LE Y XVII. 
El mismo por resol. á cons. de 13 de Julio de 1 789 

y cédula de 10 de Abril de 790. 

Sorteo de ía Plaza de ausencias de ía Di-' 
putacion general de los Reynos entre íos 

pueblos de voto en Córtes. 

He venido en mandar, que la Plaza de 
ausencias se sortee entre rodas las ciu
dades de voto en Córtes, inclusa la Co
rona de Aragon; y que una de las su., 
panumerarias quede para sortearse en lo 
sucesivo entre las ciudades de dicha Coro
na, reservándose las otras dos para las 
de Castilla y Leon únicamente. ( 2) 
á consult.a de la Diputacion de los Reynos man
dó S. M. , que con arreglo al sistema de esta cé .. 
dula sortee la Corona de Aragon y Castilla para 
la quinta Plaza de Diputado de ausencia, entrando 
en el sorteo de esta última Corcna las qu~tro pro
vincias , y guardando la f9rma que cada una ha ob
servado en iguales casos : que queden reducidos á 
dos los tres Diputados supernumerarios que ántes se 
sorteaban por la Corona de Castilla: y que el ter
cero sea en lo sucesivo de las quatro provincias de 
Aragon. 

TITULO IX. 
De los Embaxadores. 

LE Y l. 
D. Cárlos en Valladolid año 15 23 pet. 78, en To

ledo año 525 pet. 3, y en Madrid año 528 pet. 2. 

Eleccion para Embaxadores de estos Rey
nos en naturales de ellos. 

Por quanto nos fué suplicado, que 
tuv iesemos por bien que los Embaxadores 
que fuesen á nuestro muy Santo Padre, y 
á otros Príncipes, á negociar y contratar 
sobre cosas que tocastn á estos nuestros 
Reynos , sean personas naturales de ellos, 
fasta agora Nos lo habemos hel:ho así, 
y de ;;quí adel,nte siempre escogeremos 

personas naturales para este efecto , qua
les convengan á nuestro servicio y bien de 
nuestros Reynos. (ley única tít. 8. lib. 6. R.) 

LE Y II. 
D. Felipe IV. en Buen-Retiro á 28 de Febrero de 1653. 
y 26 <le Agosto de 62; la Reyna Gobernadora en 1: 0 

de Octubre de 675; D. Cárlos II. en 2H de Jumo 
de 683; el Consejo en 23 de Enero 698; y D. Fe-

lipe V. á consulta de 16 de Noviembre de 70'.2. 

Prohibicion de despensas en las casas de los 
Embaxadores. 

Para atajar las muchas quejas é ins
tancias que el Reyno y Villa me hicie-
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ron sobre las despensas el año de 164-3, 
se ajustó con el Nuncio y Embaxado
rcs de Alemania , Inglaterra , Polonia y 
Venecia los géneros que copiosamente se 
les dan para que tengan cerradas las su
yas , y en ellas no se venda á nadie co
sas de comer ni de beber : y habiéndo
seme representado varias veces , que no se 
cumple io ofrecido en tener las despen
sas cerradas, pareció dar en razon de ello 
recados .miós á los Embax.adores deban-
co que al · presente aquí residen , y han 
respondido , executarán mi Real voluntad 
en cerrarlas; y así entiendo lo han hecho: 
y habiéndose dado á entender , que gus
tan comprar en la plaza los géneros y re
galos , es mi voluntad , que la Sala de Al
. cal des , Semaneros y Alguaciles de Repe
so , proveidas mis Casas Reales , hagan 
despues vender á los proveedores de los 
referidos Embaxadores lo que fuere ne
cesario para el gasto. de las suyas , y que 
así se execute con la puntualidad y aten
cion que se debe á las personas que re
presentan: y asimismo se pregone de nue
vo, que no haya despensas, con penas ri
gurosas así en los despenseros como en los 
que compraren en ellas, executándolas sin 
excepcion de personas: y la execucion de 
lo referido se encargue á todos los Alcal
des de mi Casa y C<:>rte en sus quarteles, 
ordenándoles den cuenta de ello ( aut. .2, 

tit. 8. lib. 6. R.). (1) 

LE Y· III. 
D. Felipe IV. en Madrid á 4 de Julio de 1663. 

Los Ministros de Justicia puedan pasar cot. 
Jas·'Varas levantadas delante de tas casas 

de Embaxadores. 

He resuelto, que los cria<Jos de Emba
xadores no· embaracen á los· Ministros de 
Justicia el exercicio de ella hasta las puer
tas de las casas de sus amos; y así delante 
de las. casas de Embaxadores y otros Mi
nistros públicos han de poder pasar con 
las varas levantadas. ( aut. 3. tit. 8. lib. o.R.) 

LEY IV. 
D. Cárlos 11. en Madrid ~ 20 de Juní o de 692, y á 

~1 de Abnl de 697. · 

Modo de practicar diligencia:, judiciales con 
i<>s criádos' de E'!'baxadores; J prohibfrion 

de tener tratos y comercios. 
No.se practíquen diligencias judiciales 

f1) En Q3 de .Enero de 1698 mandó el Consejo 

T I T U L O I X. 

con los criados de los Embaxadores y 
otros Ministros públicos Enviados de sus 
Soberanos, sin dar cuenta al Presidente, y 
este lo participará ántes á nii Real Perso
na.• Dése. órden á la Sala, para que cele so
'bre que los Embaxadores y Ministros ex
traugeros no permitan á sus criados tener 
tratos públicos ni comercio. (aut. 4 J' 5. 
tit. B. lib. ó. R.) 

LE Y V. 
D. Felipe V. en Madrid á 25 de Diciembre de 171~ 

á consulta de·9 de Noviembre de 715. 

Inteligencia de la inmunidad de las casas de 
Embaxadores; J prohibicion de nombrar 

estos Alguaciles J Escribanos .. 
He resuelto , por lo que toca á la ex

teflsion de inmunidad que intenta dar á 
su casa el Embaxador de Francia, se le diga 
por la via reservada, esté en inteligencia 
de que está muy equivocado, .pues solo se 
debe entender , como se ha entendido y 
practicado desde el año de 1684 con to
dos los Ministros de Príncipes en esta 
Corte, que es solo desde las puertas adentro 
de su casa , y que esto y nada mas es lo 
que se practica en París con mis Embaxa
dores : y que entendido de ello, y de que 
no le permitiré ninguna extension, que 
ni tiene ni intenta mi Embaxador en Pa. 
rís, me excuse el enfado que.puede resultar 
de su conducta i;obre equivocaciones vo
luntarias 6 concebidas de siniestros infor
mes: y mando, se encargue á 1a Sala, Cor
regidor y <lemas Ministros de Justicia lo 
que debe~ hacer y ·puede~ executar. Y por 
lo que mira al nombramiento de Alguacil 
y Escrib~no, he resuelto, se escriba un pa
p~l al mismo Emba~dor por la propia 
v1a reservada , volv1endole el nombra
miento de Alguacil y el de Escribano re
cogiéndole, si le ha expedido, y dicié~do
le, que ni le toca ni necesita de este género 
de autoridad, pues para dentro de su casa 
no ha menester Alguaciles ni Escribanos, 
y que para fuera de ella , si los necesitase ,. 
siempre 9-ue acuda á pedir á qualquiera 
Alcalde o Teniente, le asista de Justicia pa
ra alguna dependencia , no faltarán por su 
obligacion, y por la atencion á su perso
na y carácter, á nombrar y elegir perso
nas á propósito para la execucion de lo 
que ellos hallaren por conveniente encar
garles ; y que si depuestas las equivocacio
nes sobre que en estas demasías procede 
á la Sala de Alcaldes de Corte executar esl:ll ley: y 
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el Embaxador , continuare en la facilidad 
de semejantes expediciones , los Alguaciles 
y Escribanos las entreguen en la Sala de Al
caldes; y si hubiere alguno tan inadverti
do que las reciba para no entregarlas , por 

•el mismo hecho de dilatarlo se ponga pre-
so en· la cárcel. (aut. 6. tit. 8. lib. 6. R.) 

LEY VI. 
El mismo en Aranjuez á 15 de Junio de 1737. 

Prerogativa de los Embaxadores en quanto 
á deudas. 

En vista de los memoriales de los acree
dores contra el Enviado extraordinario de 
los Cantones Católicos , y recurso de este 
ámi Real Persona; teniendo pm;ente, que 
la prerogativa , fuero y privilegio de los 
Ministros públicos , para no ser apremia
dos ni convenidos en juicio durante su 
.Ministerio , ni estrechados con execucio
nes , se entiende y practica solo , quando 
los contratos anteriores á su Legacía die
ron accion y derecho á sus acreedores , y 
se suspenden por el tiempo de ellas, pe
ro no por las deudas, negocios y contra·· 
tos particulares propios que durante el 
exercicio de su Ministerio público han con
traído , porque de atender en este caso al 
privilegio de su carácter, fuera contra jus~ 
ticia y razon natural, y conviene,· que á la 
sombra de la exencion no sea engañado 
ningun tercero; he resuelto , que dicho En
viado siga su derecho en los Tribunales 
respectivos á sus obligaciones y contra
tos ; y que en su conseqüencia corran 
los apremios tan justamente acor1..lados y 
resueltos por el Consejo contra este suge
to y sus bienes. ( aut. 7. tít. 8. lib. 6. R.) 

LEY VII. 
D. C!irlos III. por resol. comunicada en 3 de Abril 

de 1770 al Presidente del Consejo. 

Reglas quf han de observarse con los fami
liares deHnqüentes de los Embaxadores 

y Ministros extranf!eros. 

Para que la justicia tenga su curso se
gun corresponde á todo buen Gobierno1 

en 16 de Noviembre de 7o'l mandó S. M. cerrar las 
botillerías y despensas de los Embaxadores, y las de 
·casas de Grandes y particulares. ( ren1is. única tit. 8. 
lib. 6. R.) 

(?.) En 5 del mismo mes de Abril se comunicó 
esta Real órden por el Señor Presidente del Conse
jo á la Sala de Alcaldes , para su inteligencia y go
bierno en lo sucesivo ; y que al' propio efecto hi-

sin faltará ,las prerogativas de los Minis
tros extrangeros, ni incurrir en graves in
convenientes , se observarán estas reglas. 

En todo suceso ó lance en que algun 
criado de Embaxador ó Ministro fuere 
sorprehendido , contraviniendo á las leyes 
y reglas establecidas para la seguridad pú
blica y buen gobierno,· se le podrá arrestar 
y conducir á parage 5eguro hasta la ave
riguacion del hecho ; pero debe darse 
cuenta de este arresto sin dilacion al Em-
baxador ó Ministro á cuya casa pertenezca 
el reo. Si el delito no fuere de los graves 
se entregara brevemente el ' reo á su amo ' 
informando á este del delito que hubie~ 
re cometido , para que le corrija y casti• 
gue ; con la advertencia de que , si se le 
aprehendiere segunda vez por igual crímen; 
será tratado como pide la justicia. Si el 
delito fuere grave , pierde su inmunidad 
el criado del Embaxador, y debe ser tra
tado como otro qualquiera vasallo: pe
ro para manifestar al mismo Embaxador 
el respeto que se tiene por su persona y 
carácter , se le dará parte inmediatamente 
de la prision de su criado , y del delito 
que hubiere cometido, por el qual no se 
le puede poner en libertad; restituyendo 
al propio tiempo su librea , · si el criado 
fuere de esta clase. 

Podrá ocurrir lance en que sea preci
so prender á un criado de un Embaxa
dor por delito qu¡! haya cometido, y man
tenerlo en la cárcel algun tiempo hasta 
aclarar todo el asunto , que puede tal vez 
estar dudoso ú equívoco al principio ; y 
entónces, enviando sin tardanza un re
cado de atencion al Embaxador , para que 
sepa el arresto , y el legítimo motivo que 
retarda la soltura del criado , se le da toda 
la satisfaccion que es posible en tales cir
cunstancias. 

Baxo de estas reglas generales, que en lo 
substancial convienen con la práctica d.e 
las mas Córtes de Europa , pueden mane
jarse los lances que ocurran con criados 
de los Ministros extrangeros, sin faltar al 
respeto que se merece la Justicia , ni causar 
perjuicio á la seguridad pública. (2 y 3) 

ciera entregar una copia á la letra á cada uno de 
los actuales, y de los nuevos que viniesen , para que 
conforme á las reglas indicada!¡ puedan dirigirse en 

· 1os casos ocurrentes. • 
(3) Y en Real órden de 'l7 dé Noviembre de 1784 

comunicada al Consejo por el Ministerio de Estado, 
con motivo de lo ocurrido en el paseo fuera de la 
puerta de Alcalá con el coche del Embaxador de Ve-
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LE Y VIII. 
D. Cárlos IIl. en el Pardo por Real órd. de 30 de Enero 

de 1787; y D. Cárlo:dV. en Barcelona por céd: 
de 6 de Noviembre de 1802. 

Regias para la introduccion de_ e_quipages 
de Jos Embaxadores y Mznzstros 

extrangeros. 

Aunque se estableció por via de re
gla general, que los Embaxadores y .~inis
tros extrangeros gozasen de franqmc1as de 
derechos para la introduccion de sus equi
pages por el término de seis meses, queda
.ron pendientes y sin competente declara
don varios puntos, de los quales han na
cido freqüentemente muchas dudas, capa
ces de turbar la buena armonía con los 
respetables miembros del Cuerpo Diplo
mático y aun con sus respectivas Córtes, 
por las siniestras inteligencias que dan á 
las providencias mas justas los domésticos, 
agentes y otras personas, á quienes los Em
baxadores y Ministros tienen absoluta ne
cesidad de dar su confianza para varios 
encargos, respecto de que abusan de ella 
para cometer fraudes , é introducir con
trabandos , con perjuicio de los vasallos y 
Real Hacienda , y dd decoro y desinteres 
acreditado de sus principales. 

Para evitar pues tales daños é incon
venientes en lo sucesivo , he resuelto, que 
los seis meses concedidos á los Embaxa
dores y Ministros extrangeros para la fran
quicia en sus equipages empiecen á cor
rer desde el dia que se haga la primera in
troduccion de ellos en la Aduana de los 
puertos ó fronteras ; lo que anotará el 
Administrador en la guia con que se con
duzcan á la de la Corte. 

Que los tales equipages sean sellados 
en dichas Aduanas de entrada , puertos ó 
fronteras; y que conducidos á la Corte, no 
se abran ni reconozcan , sin que primero 
el Embaxador ó Ministro á quien vinie
ren, entregue una nota firmada ó rubrica· 
da de lo que contienen. 

Que en esta nota , pasada al Ministerio 
de Hacienda , se ponga por este el pase ó 
entre , despues de haberme dado cuenta, 
con las modificaciones ó prevenciones que 
tuviere por convenie_nte resolver. 

Qµe devuelta la nota ó lista en la for
ma explicada al Administrador de la Adua-

necia , mandó S. M. pasar por dicho Ministerio los 
couespondientes papeles de atencion á los Emba
xadores y Ministros extrangeros; signiiicándoles, 

TITULO IX 

na , se cotejen con ella los efectos que vi
nieren en el equipage , caxones, pacas ó 
fardos ; reconociéndose en una pieza se
parada y decente , á vista y en presencia 
de la persona ó personas que nombrare el 
Embaxador ó Ministro, á quien se avisa
rá para que lo haga, y avise el dia y 1a 
hora en que vendrán , á fin de que esten 
prontos el Administrador , el Vista de 1a 
Aduana, ó las personas dependientes de ella 
que hayan de practicar el cotejo y reco
nocimiento. 

Que por ningun caso se mande ni per
mita, que los tales reconocimientos y co
tejos se hagan en las casas de los Emba
xadores y Ministros, ni se admita instan
cia alguna para ello por la primera Secre
tada de Estado, la de Hacienda ni otra al
guna , para evitar que los Dependientes de 
las Aduanas, que hayan de asistirá los re
conocimientos ó registros , se separen del 
lugar del cumplimiento de su oficio, y ex
cusar , que por malas inteligencias ó zelo 
inmoderado , no estando á la vista de sus 
Gefes, quebranten directa ó indirectamente 
la inmunidad de tales casas , disminuyan ó 
falten al respeto que se debe á ellas y á 
sus dueños. 

Que hecho el cotejo , se confisquen y 
declaren por de comiso los géneros que se 
hallaren con exceso á las notas 6 listas en
tregadas por los Embaxadores ó Ministros; 
y que los que por alguna de las modifi
caciones puestas en ellas por el Ministerio 
de Hacienda no se permitiere introducir, 
se tengan en la Aduana á disposicion del 
Embaxador ó Ministro , hasta que nombre 
persona particular que haga obligacion de 
sacarlas dentro de cierto término , y traer 
tornaguía de haber salido ·, dada por la 
Aduana del puerto ó frontera por donde 
se sacaren. 

Que pasado el término de los seis me
ses, contados desde el dia de la entrada del 
primer equipage, no se prorogue este tér
mino por ningun motivo ni causa que so
brevenga. 

Que en conseqüencia de esto , si los 
Embaxadores ó Ministros pasado el tér
mino traxeren, como pueden , otros géne· 
ros ó efectos que les pertenezcan , hayan 
de pagar los derechos , y registrarse en las 
Aduanas de entrada, puertos ó fronteras del 

que se arreglen al bando publicado para el buen 
ó_r~cn de aquel paseo , y á lo& demas bandos de po
lic¡a, 
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Reyno, cómo lo practican las demas per·
sonas que residen en estos Reynos, así na
turales como extrangeros de qualquier es
tado , calidad y -eondicion. 

Que verificado el registro, habilitacion 
y paga de derechos dé entrada, hayan de 
venir tales géneros guiados hasta Madrid, 
ó el lugar de su destino, como se practi
ca con todos los ,géneros extrangeros en 
virt'qd de Reales cédulas ; y que entónces 
S:! reconozcan y cotej,m en la Aduana en 
la forma, y con las mismas calidades y cit:
cunstancias que van .prevenidas para los 
que se introduzcan en los seis meses de 
franquicia, así para confiscar el exceso que 
hubiere á lo que conste de las guias, co
mo para pagar los arbitrios ó derechos in
ternos que hubiere impuestos sobre todos 
ó algunos. 

Q1e aunque en los equipages, que H~
guen durante los seis meses de la franqm
cia, permitiré la introduccion moderada de 
efectos de consumo del Embaxador y Mi -
nistro , ademas de sus muebles , ropa3 y 
bienes de su uso; deseo y espero , que no 
se abusará de esta gracia, para introducir 
géneros ó mercancías en crecida cantidad, 
y mucho ménos de las prohibidas, para evi
tar presunciones de que los domésticos y 

(4) . En Real órden expedida por el Ministerio de 
Estado, inserta en circular·de 8 de Agosto de 799, 
dirigida por el de Guerra á los Capitanes Generales 
de Provincia y Gobernadores de Plazas, se les pre
viene~ que en los casos de ocurrir á ellos los Cón
sules y Vice-Cónsules de las Potencias extrangeras 

conductores cometen estos fraudes, y no 
ponerme en la necesidad de modificar la 
imroduccion, y de mandar que se vuelvan 
á sacar del Rey no, corno lo haré en lo~ 
casos en que se ádvirtiere exceso. 

Y que pasados los seis meses no se per
mita, ni permitiré introducir género algu
no de aquellos cuya entrada está prohibi
da en estos Reynos ; y se detendrán en las 
Aduanas de entrada hasta que el Emba
x.ador ó Miüistro , á cuya disposicion 
quedarán, tome providencia para su sa
lida. 

De todas estas reglas he mandado en-, 
terar á mi Embaxador y Ministros en las 
Córtes extrangeras, para que no pretendan 
otra gracia ni correspondencia que la re
cíproca de ellas; excepto donde hubiere 
habido algun particular convenio ó reso
lucion por via de reciprocidad, que durará 
hasta que pasen. nuevos Embaxadores ó 
Ministros de una y otra Corte, m cuyo 
caso se procurarán promover y es tabkcer 
nuevas reglas. 

* Y para exc'usar molestias á los Em
baxadores y Ministros de lasCórte~ extran• 
geras, y evitar arbitrariedades en las Adua
nas, se observará lo mandado en esta Real 
órden. (4) , 

sobre asuntos de súbditos 6 ciudad ar.os de Ja .l.'lacion 
de que son agentes, contesten no se hallan con au• 
toridad para recibir sus representaciones, y rnénos 
para resolverlas , debiendo acudir con ellas- al Mi
nisterio lcis referidos Cónsules y Vice~Ccinsules por 
medio de sus respectivos Embaxadores ó Ministros. 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ' ••••••••••••••+ 

TITULO X. 

De las Casas , Sitios y bosques Reales , y sus privativa, 
jurisdicciones. 

LE Y I. 
X>. Cárlos Ill. por Real dec. de 1S de NoTiembre 

de 1768. 

Supresion de la Junta de ohras y bosques 
Reales; y conocimiento Je los negocios 

de estos ramos. 

Loe; Reyes , mi Señor y padre , y 
Don Fermndo, mi muy amado hermano, 
determinaron reservar en sí los asuntos 

pertenecientes á la. Junta de obras y bo,
ques, principalmente por lo que tocaba 
á los Sitios inmediatos á la Corte , y que 
se manejasen ba:xo la direccion del pri
mer Secretario de Estado y del Despa
cho , reservando siempre á la Junta las 
apelaciones en lo judicial y contencioso. 
Con este motivo se minoraron de tal 
suerte las ocupaciones de Ja Junta y sus 
oficinas, que vinieron á quedar quasi en...: 
teramente ociosas ; y no siendo con-ve-

H 
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niente que subsista un establecimiento, 
qua.1:ido ya. no sir"."e para los fines que se 
instituyó , hi! vemdo en resol ver: 
· 1 Que: d-:sde luego qu~de enteramen
te suprimida la expresada. Junta de obras 
y bosques, su S..:crecarü , <:ontadurí~, y ~a 
RJzon genc:ral , Ag.:ncia tíscal, Es~nb.uua 
de Cámara, y <lemas empleados y depe11-:-
cliences que haya. . , . 

2 Todos los negocios economicos y 
gub~mati vos de mis Palacios , Alcázares, 
Sitios Reales y Casas de ca~po con sus 
bosques, sotos y términos , caza mayor 
y m.!nor de ellos terr.:stre y volatil , pes
ca de sus ríos y estan.q ues , y otras pcr, 
tenencias é intereses , de qualquiera cali
daJ que sean, en todas partes de mis Rey
n.:>s quedarán ba_xo mi inmedia~a protec: 
cion, para mane1arlos por medio de mi 
primer Secretario de: Estado y del Despa
cho. Este Ministro dará y expedirá las ór
di!nes y disposiciones que yo resolviese, 
y por su mano se me han· de hacer las 
repr..:sentaciones , instancias y r,ecursos que 
ocurran, con inhibicion absoluta de todo 
Tribunal, y de qualquier otro Ministro. 
En sus manos deberán hacer el juramento, 
que ántes hadan los Gefes de dichos Pa
lacios, Sitios Reales y Casas de campo, y 
los <lemas subalternos de cada uno en ma
nos de sus respectivos Gefes. Se expedirán 
los títulos, á lós que deban tenerlos, por 
,!Di primera Secretaría de Estado y del De~
pacho ; y para este fin , y poder ocurnr 
á los antecedentes en los <lemas asuntos 
que se ofrezcan, se pasarán á ella todos 
los papeles y libros que existen en la Se
cretaría de la Junta , entregándolos con 
formal inventario. 

3 Conservo á todos los Alcaydes, Go · 
bernadorcs é Intendentes de dichos Pala
cios , Alc'ázares , Sitios Reales y Casas de 
campo , y á los que por vacante, enfer
medad ó ausencia suplan sus veces, la mis
ma jurisdiccion ordinaria y delegada que 
han exercido hasta ahora : las apelaciones 
de sus sentencias, que ántes iban á la J un
ta , deb~rán ir á la Sala de Justicia de mi 
Consejo, por la qual se ha de conocer 
de todos los asuntos judiciales y conten
ciosos que hay pendientes , y en adelan
te se ofo:zcan y smciten , con audiencia 
de mi Fiscal, del mismo modo, y baxo 
de las mismas reglas que .lo hacia la Junta, 
incluso el sitio de SJn lldefonso, que no 
ha tenido Tribunal de apelacion señalado. 

Mi Consejo dispondrá, que se pasen éÍ su 
archivo, ó al para.ge donde parezca con
veniente, con inventario formal todos los 
procesos, autos y papdes que hay.1 en la 
Escribanía de Cámua de la Junta , y en 
poder de las person.is que imerhúmente 
excrcian la Fisca.lÍJ. y Relltoría, parl que 
desde luego se procure rur curso á los que 
se hallan en estado de tenerle , y se custo
dien los de mas , á fin de que no padezcan 
extravío: y para que todas las dependen
cias de Palacios, Aldzares y Stti0s Reales 
esten unidas, nombrará el Consejo uno de 
lqs Escribanos d.! Cámara que resid~n en 
él , por cuyo medio se desp1ch.!n todas. 

4 Ha de subsistir y continuar el Juz
gado ordinario de obras y bosques en los 
mismos términos que se ha servido últi
mamente; y concedo esta comision al De'." 
cano de la Sala de Alcaldes de Casa y 
.Corte por razon de D..!canato, sin que 
pueda pasarla consigo el Ministro que la 
sirva quando ascienda á otro empleo, que
dando siempre en el Decanato de la Sala, 
con el goce de seis mil reales de ayuda de 
costa al año, que se le pagarfa por mi Te-· 
sorería mayor. En este Juzg,1do ordinario 
se h1 de conocer de las mismas causas y 
negocios que hasta aquí, ante un Escriba~ 
no de Provincia , sin mas salario que lo!'. 
derechos de lo que actuare , y con las ape
laciones al mi Consejo en la Sala adonde 
correspondan segun la calidad de los ne
gocios; y quedarán suprimidos los em
pleos de Promotor Fiscal , porque en las 
causas entre partes: si las hubiere, no es ne. 
cesario , y en las de oficio puede suplir el 
Agente Fiscal de la Sala , el Alguacil del 
Juzgado, que deberá suplir qualquiera de 
los de la Sala , sin mas sueldo que los de
rechos que cobre de las partes, y el Es
cribano de Cámara, porque no debe ha
berle en Juzgado ordinario. 

5 Todas las cuentas de Sitios Reales se 
remitirán á manos de mi primer Secreta
rio de Estado y del Despacho, quien de 
órden mia pasará las que ha~ta aquí se hai1 
liquidado , y tomado por la Contaduría 
de la Razon general de ob:as y bosques, 
y las <lemas que yo resolviere, al Tribu:
nal de mi Contaduda mayor de Cuentas 
para que, repartiéndolas á los Contadore; 
que estuviesen ménos ocupados con otras 
las liquiden y finalicen segun· ordenanz;is~ 
y para que en dicha. Contaduría mayor 
se pueda recurrir á los antecedentes quan-
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do se ofrezca , se pasarán á su archivo 
con inventario los libros y papeles que 
haya en dicha Contaduría de la Razon ge
n.:ral de obras y bosques. 

Se suprimirá tambit:n el nombre de 
V ee~uría y Contaduría de Alcazar de Ma
drid y Sit:os Reales de su contorno; pero 
por ahora, y hasta nueva disposicion sub
sistirá esta oficina , aunque sin mas título 
que el de Veeduría y Contaduría de la 
Casa de Campo. Por el tiempo que per
maneciere correrá con los mismos encar
gos á que ahora se halla reducida; y en 
faltando el Veedor, Contador y qualquie
ra de los individuos de que se compone, 
se me dará cuenta por mano de mi primer 
Secr.:tario de Estado y del Despacho , pa
ra que yo disponga lo que convenga. 

LE Y II. 
El mismo por resol. á cons. de 17 de Febrero, 

y provision del- Cons. de 'll:I de Abril de 1769. 

.13rn;e substanciacion de las causas tocan
tes á obras y bosques Reales , y sus 

consultas a{ Consejo. 

Habiénd9se advertido despues de la 
extincion de la Junta de obras y bosques 
la omision y lentitud con que han pro
cedido algunos Jueces de primera instan
cia, así en las causas ,criminales como en 
otras ; para evitar en lo sucesivo los da
ños que de aquí se originan , y para que 
se proce~a con la debida formalidad, man
do , que en la,; causas que se formaren por 
cazar en los bosques vedados , <lenuncia 
de cortas de árboles, y entradas de gana
dos en los Reales bosques y Sitios, vi
sitas de subalternos de ellos, y de los Rea
les Alcázares, y otras qualesquiera en asun
tos de mis Reales obras y bosques, se pro
ceda con la mayor actividad y vigor, bre
ve y sumariamente con audiencia de los 
reos , consultando las causas al mi· Con
sejo con la sentencia ; de modo que sin 
necesidad de nueva audiencia se determi
nen y fenezcan por eL mismo proceso , y 
eviten las dilaciones observadas hasta aquí, 
no mediando un grave motivo, ó vicio 
en la substanciacion del proceso digno de 
corregirse ; y en las causas de cortas de ár
boles se hará executiva la sentencia sin 
perjuicio de la apelacion; de modo que 
para admitirla ha de constar haberse pa
gado , ó depositado las multas y condena
ciones que por ella se impusieren á los 
reos. 

Y BOSQUES REALES &c. S9 
LEY III. 

D. Fernando VI. en Buen-Retiro á 14 de Septiem
bre de 1752. 

Real bosque del Pardo ; privativa juris
diccíon de su Alcayde ; J modo de proceder 

en el conocímiento de las causas 
y denuncias. 

Deseando evitar el desórden que se ha 
experimentado en contravencion de las cé
dulas y órdenes publicadas , y mandadas 
observar para Ja. conservacion de la caza 
en el Real bosque del Pardo , sus térmi
nos y compreh.:nsion , sin embargo de las 
graves penas impuestas en ellas á los con
traventores, y el mal uso de los pastos., 
montes. y tierras de labor en las cercanías 
de esta Corte, donde principalmente se de
be cuidar de que no falten los precisos para 
la subsistencia de los ganados de su abasto, 
ni el necesario de leña y carbon con que 
ha de subsistir su·Comun y vecinos, dan
do á este fin aquellas reglas y providen
cias conducentes para asegurar su abun
dancia -en Útilidad y beneficio de la causa 
pública notablemente perjudicada por el 
descuido , disimulo y tolerancia de las Jus
ticias ; habiendo precedido seguros infor
mes de Ministros y personas prácticas en 
el estado actual de los pueblos conveci-, 
nos , y causas de los daños que ha pro
ducido y produce la inobservancia de las 
expresadas . leyes y pragmáticas ; he teni-. 
do por conveniente á mi servicio y al. 
bien de mis vasallos, renovarlas , aclarar
las, y est.:.blecer de nuevo las que han pa· 
recido proporcionadas al mejor logro de 
los tres referidos fines , con las reglas y 
providencias que se expresan en los artí
culos siguientes: 

I Habiendo conseguid.o á gran costa 
de mi. Real Erario reducir mi bosque del 
Pardo al término redondo , que se halla 
demarcado en mucha parte con cerca de 
pared ó tapia, que se ha de continuar por 
donde está señalado con red de esparto 
interinamente, á fin de conservar su recin
to para la diversion de la caza , sin que 
esta pueda extenderse ni saUr de él en da
ño de las dehesas, pastos y tierras labran
tías que quedan fuera de este cordon; de -
claro, que solo dentro de él en el sirio 
qu(! comprihende, y en la dehesa de Val
delátas, propia de Fuencarral, y la dehe
silla' contigua á ella perteneciente á Al
cobendas, arrendadas de mi órden para la 
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caza menor , ha de tener y exercer su ju· 
risdiccion privativa su Alcayde actual! y 
los <lemas que lo fueren, con absolut~ 1.n
hibicion de los <lemas Jueces y J ust1c1as 
del Reyno, y ha de conocer de las. pri
meras instancias, ·otorgando las apelac10nes 
para la Junta de obras y bosques. (su
primida por ,·a Jey primera_.) (.i) 

25 Para que Jo prevemdo en ~sta Real 
ordenanza tenga su puntual debida exe
cucion y efecto, derogo y anulo todo 
fuero y exéncion por privilegiad~ que 
sea, en los que cazaren, pescaren o co
metieren qualquiera de los excesos pro
hibidos en dla ; y que sobre ello no se 
pued~ formar compete~c.ia al Alcayde, que 
és ó fu.:re del Real S1t1o del Pardo, por 
Consejo ni Tribunal alguno, porque con 
su inhibicion absoluta ha de ser Juez pri
vativo de las referidas causas, con las ape
laciones á mi Real Junta de- obras y bos
ques ; y si ddinquiere en ellas algun Ecle
siástico secular ó Regular, con la justifi
cacion del hecho informativo se me dará 
CUl!nta de SU estado, calidad y circunstan
cias , para resol ver lo conveniente á su 
correccion y enmienda por los medios 
establecidos por Derecho. . 

26 Respecto de que el disimulo y to· 
li!rancia de las Justicias ha hecho iluso
rias, y dexado sin efecto las penas im
pue~ras á los ddinqqentes en el Real mon· 
te y bosque del Pardo, su caza y leña; 
mando, que de los que en adelante fue
ren procesados en presencia ó ausencia, 
constando de sus vecindarios, por mi Al
cayde se remita testimonio de sus con
denaciones á las Justicias de su domici · 
lio, y que estas , poniéndole en sus libros 
capitulares , den el recibo correspondien
te, que se guardará en la Escribanía de 
esta comision; y que por sus respectivos 
Escribanos ó Fieles de fechos , cada año 
al ingreso de las nuevas Justicias, se les 
.icuc:rden y hagan presente los procesados 
de su jurisdiccion y distrito , poniendo fe 
y diligencia de haberlo hecho en el mis
mo tt:~timonio de !.US condenaciones , pa
ra que ni las que acaban , ni las que em
piezan ru..;dan afectar ignorancia ; y á 
unas y orras, que no toleren ni permitan 
los referidos reos en sus jurisdicci0nes ni 
términos, dt:baxo de l.1 pena de doscien-

(11) Los af'tfru/ns que st suprimen de f'tta Mdtnan
za,' hasro 42. que co,1tiem1, so11 ,.e1pectit101 .í 14! pt'ohi
b1árn, de /u cuz" de,;tro del cordas deJ Purdo, asignu-

tos ducados, privacion perpetua de sus 
oficios , y quatro años de destierro, que 
irremi~iblem.:nte se executará en sus per
sonas y bkm:s , si en el caso de parecer en 
el pueblo alguno de los reos ántes de cum· 
plir su pena, no le prendieren, y remitieren 
á mi Alcaydi! para su castigo; previni¿n
dose, que· la pena pecuniaria impuesta á la 
Justicia se aplicad al que denunciare y 
justificare su tolerancia. 

28 M1ndo, que a los que se procesaren 
por qualquiera de los excesos expres:1dos 
en esta ordenanza , no se les oiga por po
der ni con fianza , sino es presentándose 
perscfnalmente en la cárcel ; y que las pe
nas pecuniarias, en que fueren condena
dos en ausencia ó en presencia, se execu
ten, y apliquen por terceras partes , una al 
denunciador , con caucion de restituirla si 
la sentencia de la primera instancia se re
vocare por mi Real Junta de obras y bos
ques, y las dos restantes á· mi Real Cá-
1mra y Fisco sin esta calidad. 

29 D.: las denunciaciones que hiciere 
mi Tropa á los que aprehendieren cazan
do, ó cortando leñas en las cañadas, lími
te del bosque y su cordon , se dará cuen
ta por sus Oficiales subalternos inmediatos 
al Comandante , ,para que este por la via 
reservada de Hacienda ( 11éase Ja nota 5.) las 
ponga en mi noticia, á fin de que pueda to· 
mar la resolucion conveniente ; y de la.e; 
que hicieren los guardas y <lemas ministros, 
al Juzgado de las Reales Alcaydías , en la 
misma forma que lo han practicado has. 
ta aquí , para que en él se substancien y 
determinen ; siendo mi Real ánimo , que 
en esta parte no se haga novedad alguna. 

30 Prohibo á todos los dueños parti
culares de los montes y dehesas comprehen
didas en los montes y cañadas del referi
do bosque, y á los que los tuvieren ea 
el Ri!al de Manzanares, que puedan hacd 
cortas ni entresacas de leñas algunas si11 
mi precedente Real permiso , á excepcion 
de las comunes , que se declararán, con d 
fin de asegurar por este medio , que se ex,.;
curen en los tiempos, modo y forma dd::;i. 
da en utilidad y beneficio del mismo mon
te para su conscrvacion y aumento, y di.! 
· la causa pública , inttresada en que no fal . 
ten á la Corre los precisos abastos de leña 
y carbon que merecw mi primera atenciun. 

cinn de /f,,1ites di! este, Hglas p11.-¡¡ su f'f'sguardo, ti! . 
n«s ,~e los co..tf'()'I.Wr:to, es, y ot,·us P"ohihfri,mn '.V 1.,,re
ve,iczoner tocar.tes " /o guurau ae ai,ho Reul Si1io. 
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3 r Las licencias que pidióren los pue
blos ó dueños particulan:s de montes y 
dehesas para cortas ó entresacas, se da
rán, como hasta aquí se han dado , en los 
ca~os que sean de conced-:r , y con las 
precauciones necesaria", libres de todos de
rtchos , y sin coste ni gasto alguno en 
poca ni en mucha cantidad. 

3 3 Las Justicias de los pueblos , sus 
ministros , zeladores y güardas de montes, 
deberán denunciar á qualquiera persona, 
que veinte días despues de la publicacion 
de esta ordenanza ~e hallare tener , usar ó 
fabricar azadones de peto ; prohibién
doles , como absolutamente prohibo, to
dos los que no sean regulares, por servir 
como sirven al ilícito fin de desceptar las 
mas grutsa'i raíces aunque sean de la ma
yor resistencia, arruinando y destruyendo 
con ellos los montes y plantas , que se 
deben conservar y aumentar. 

34 Tengo por conveniente prohibir 
absolutamente todo nuevo rompimiento 
de montes en el distrito que comprehrn
de el Real de Manzanares , y pueblos de 
él expr-:sados en esta Real ordenanza , de
biendo servir para la provision de leña y 
carbon de la Corte, y pastos de los gana
dos de la obligacion ; á cuyo fin se desti
narán, s-:ñalarán y mandarán guardar las 
yerbas necesarias , y se harán d.:rribar los 
cercados que si;; ·hallaren h.;'.chos en los refe
ridos pueblos sin kgítimas facultades; en
cargfodolo muy panicularmente á los dos 
Ministros dt: mi Com,.;.jo, comisionados de 
e~tos asw1tos, por lo que á cada uno toca. 

35 Para que lo prevenido a~Í eú 1a or
denanza de plantíos como en esta Real 
cédula y d-:spacho general, que ha de ser
vir de instruc..:ion, tenga su debido efec
to ; mando , no se impida ni embarace á 
los Ministros encargados de sus respecti
vas comisiones de montes y pastos , sus 
Ddegados y Corregidores dd distrito que 
comprehende , por el Const:jo ni otro 
Tribunal alguno el conocimiento de las 
primera5 instanciJs en ias causas y denun
ciaciones que hickren y les tocaren , ni 
lt:s pidan los autos hasta tenerlas , vacua
das y determinadas d,ifinitivamente; en cuyo 
caso podrán las partes que se sintit:ren 
agraviadas usar del remedio legal de la 
apelacion, que se les admitirá para el Con
sejo, y no para otro Juez ni Tribunal 
alguno , para que no permita, que con 
voluntarios recursos y quejas se inter-

Y EOSQUES REALES &c. 6r 
rumpa el curso de las referidas causas ,Y 
denunciaciones , ni qut:d.:n los reos stn 
su correspondiente cdstigo : y tendrá pre· 
sente el Consejo las reglas que compre
hende esta orden,:1nza sobre plantíos, -yer
bas y cercados, para su exacta observancia. 

36 En el supuesto de que así mi Tro
pa como las guardas dd Pardo han de 
auxiliar á los Alcaldes de lJ Hermandai, 
zeladores de los montes, y demas ministros 
de los pueblos expresados en esta orde
nanza , siempre que vayan en seguimien
to de pastores , leñadores , ó incendiarios, 
en cumplimiento de la oblig.icion de sus 
encargos ; mando, que tambien cuiden y 
cel-:n , que no se hagan descepos en sus 
respectivos montes, y Real dt: Manzana
res, s-:ñaladamente de los chaparros , en
cinas , rebollos , robles , fresnos , álamos 
negros y blancos, y enebros , cuyas espe
cies son prohibidas dt:cepar y arrancar 
por leyes de estos Reynos ; quedando co -
munes y de libre uso las de chopo , la
yemos, jara , mimbrera , taray, romeros, 
espinos , zarzas y tomillos : y para que 
esta providencia se observe con la ma
yor exáctitud, he tenido á bien declarar, 
como declaro, que sin embargo de no 
ser esta comision de la inspeccion inme
diata del Ministro de mi Consejo en 
quien re'>ide la correspondiente al aumen
to, cria y conservacion de montes y 
plantíos dentro de las veinte leguas de 
esta Corte , las denunciaciones que se hi
ciereh sobre el d'!scepo de raíces y cor
tes de leñas, ó ÍIKlébido aprovechamien
to de las prohibidas en los pueblos que 
comprehende el Real de Manzanares , co
mo van expresadas fuera dd límite y ca
ñadas , se hagan en su Juzgado , ó ante 
las Justicias ordinarias de los mismos pue
blos , ó Subdelegados que en su nom
bre estuvieren encargados de esta comi
sion , con las apelaciones á mi Consejo 
eh los casos y cosas en que hubiere lu
gar ; todo con arreglo á esta ordenanza. 

38 Debiendo tener mi Villa y Corte 
de' Madrid las yerbas necesarias para un 
proporcionado repuesto de los ganados 
conducentes á su abasto , y causando prin
cipalmente la escasez de éllas el romperse 
mas tierras para labor de aquellas que se 
deben mantener acotadas y st:ñaladas con 
este destino y arn:glo al vecindario de 
cada pueblo ; tengo resuelto , que un Mi
nistro de la Junta de abastos , de acuer-
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do con ella, pase á los lugares que.con
veriga , á fin de ajustar y asegurar las 
yerbas que se juzgaren precisas para los. 
expresados r«:puestos de la obligacion de 
Madrid, sin perjuicio .de las que 1;1ecesi
tare cada pueblo de la ci'rcunferenc1a para 
el suyo, y el propio de sus ve~inos , ni 
de la mancomunidad que tuvieren con 
otros · á cuyo fin dexo enteramente libre 
y des~mbarazado todo el territorio que 
no está comprehendido dentro del cor
don , exceptuando solo la dehesa de Val~ 
delatas , y la Dehesilla , arrendadas de m1 
Real órden para la caza menor : y es mi 
voluntad , que si conviniere reducir á 
pasto algqnas tierras de labor, dexando á 
los pueblos las que necesiten para su cul • 
tivo·, confiera sobre esto el referido Mi
nistro con las Justicias , y me represente 
lo que acordare con ellas, para autorizarlo 
con mi Real aprobacion ; de cuya obser
vancia .deberán cuidar las Justicias de los 
referidos pueblos, sus ministros y Alcal
des de la Hermandad ; y de no permitir, 
que los ganados mansos entren en las he
redades que puedan . causar daño , y mu
cho ménos en los montes , tallares y nue
vos plantíos el ganado cabrío , que solo 
podrán permitir en las sierras, con Ja ca
lidad de tramitar por las cañadas Reales, 
y de obligar á los dueños á que respon
dan del exceso de sus pastores en lo res
pectivo á las penas pecuniarias , y coste 
de los daños que hicieren , sin perjuicio 
de las corporales que á los mismos · pas
tores se impusieren segun la calidad de 
su exceso. 

40 Declaro , que las dudas y compe
tencias de jurisdiccion, que puedan ofre
cerse sobre Ja práctica é inteligencia de 
esta mi Real cédula, así entre los Tribu
nales superiores como entre los Jueces y 
ministros inferiores , se han de resol ver 
y terminar por mi Real Persona ; y en 
su conseqi.1encia mando, que los referi
dos Tribunales ó Ministros contendentes 
me consulten y representen , con sus res
pectivos autos é informaciones, los fun
damentos con que pretendieren el cono
cimiento, por la via re~ervada de Hacien
da , para determinar en su vista Jo que 
estimare conveniente á mi Real servicio. 

41 Por la presente revoco y anulo to
das las Reales cédulas , pragmáticas y ór
denes anteriormente dadas en este asunto, 
en quanto no se conformen con esta dis-

posicion acordada, á fin de evitar la con
fusion que ha ocasionado su multitud con 
el transcurso del tiempo : y en su con
seqüencia mándo, que desde el dia de su 
puLlicacion en adelante los negocios, 
dudas y controversias que se ofrezcan, se 
juzguen, resuelvan y determinen por ella, 
reglando las penas y condenaciones á lo 
que dexo dispuesto, con toda la conside
racion que conviene á la mayor utilidad 
y beneficio de mis vasallos , resguardo de 
mi Real bosque, y abundancia de los 
abastos precisos para la subsistencia de la 
Corte ; y que en todo ni en parte se al
teren , interpreten ni disimulen las 1ispo
siciones que dexo dadas, observando á la 
letra todos sus capítulos con la m.ayor 
exactitud. 

42 P'or lo q9e se interesa la causa pú
blica y la subsistencia · en la Coite de los 
precisos abastos de leña y carbon, excep
túo de la abolicion y derogacion gene
ral , prevenida en el artículo antecedente, 
las Reales cédulas dadas en 7 y u de Di
ciembre del año pasado de 1748 (Jey I 6. 
tít. 24. lib. 7.) para la conservacion de 
montes , y aumento de plantíos del Rey.. 
no , en cuya importante comision y exe
cucion es mi voluntad continúen los Mi
nistros de mi Consejo encargados de su 
cuidado , en quanto lo dispuesto en 
ellas no se oponga á este reglamento, 
nueva ley y ordenanza, á cuya conti
nuacion se pondrá un exemplar de la ex
presada Real cédula. 

LEY IV. 
D. Felipe V. en el Pardo por dec. de ~9 de Enero 

de 1746. 

Real bosque de la Casa de Campo , J su 
privativa jurisdiccion encargada á un 

Ministro del Consejo. 

Declaro , que el bosque de la Casa 
del Campo propio del Príncipe D. Fer
nando , mi muy caro y amado hijo , con, 
los aumentos y extensiones que tiene 
y en adelante tuviere , son y han de ser 
bosque Real con todos sus privilegios y 
libertades, sin que falte cosa alguna, del 
mismo modo que por decreto de 8 de 
Abril de 17 39 está concedido y declara
do al nuevo bosque , que en el término 
de la Villa de Odon formó el Infante 
Don Felipe mi hijo : y mando, que en 
la forma y modo de substanciar las cau . 
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sas civiles , criminales y mixtas , y en la 
impos1c1on de las penas , tanto en los 
puntos de denunciacion , como quanto 
en qualquiera criminalidad que resulte en
tre gu:1rdas , cazadores , leñadores , pasto
res y ganaderos dentro del bosque·, y de 
las extensiones y aumentos que en lo ve
nidero se hicieren, se guarden enteramen
te fas leyes y práctica que se siguen , y 
en adelante se siguieren e1} los <lemas bos;
ques Reales, y señaladamente en el del 
Pado, segun las declaraciones y órdenes 
que t.!ngo dadlS , ó que diere en lo fu
turo ; inhibiendo como inhibo absoluta 
y perpetuamente del conocimiento de to
das las dichas causas .á todas las Justicias 
ordinarias , Jueces de comision de bos
ques, y otros qualesquiera á quienes por 
razon del término , distrito , ó por otra 
qualquiera causa pudiere ó debiere tocar: 
y mando asimismo , que de todas conoz
ca privativamente el Ministro Togado 
que el Príncipe nombrare en Madrid, 
otorgando las apelaciones á la Junta de 
mis obras y bosques , y que para que los 
guardas gocen de todos los privilegios y 
exé_nciones, que como á guardas de bos
que Real les corresponden , y en las de
nunciaciones y aprehensiones que hicieren, 
sean creidos y respetados, les baste el tí
tulo que el Príncipe mandare despachar
les , habiendo jurado en manos del Minis
tro Togado que nombrare para el conoci
miento de las referidas causas. 

LEY V. 
D. Cárlos IV. por Real decreto de s de Agosto 

de 1796. 

Reunion de la Real Quinta del Pardo á la 
jurisdiccúm del &al bosque de la Casa 

del Campo. 

Para obviar toda competencia en 
las causas tanto civiles como criminales, 
que puedan ocurrir entre los dependien
tes de la Real Quinta llamada del Pardo, y 
á fin ,de evitar toda duda que pudiera 
suscitarse sobre el curso que deban llevar 
los . asuntos judiciales promovidos por 
los mismos dependientes ; he tenido pot 
conveniente declarar dicha Real Qµinta 
reunida á la jurisdiccion del Real bosque 

(,) Por Real cédula de u de Diciembre de 1793, 
declaratoria y adicional de la ordenanza de 18 de 
de Marzo del mismo afio, se reduxo el vedado de 
las dos leguas prevenido en esta por ciertos parages 
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de la Casa del Campo. En con~eqüencia 
es mi voluútad , que en quantos a-,untos 
judiciales se ofrecieren en la citada Quin
ta, debe acudirse en dew.:hura al Juzgado 
de la Asesoría del bosqu~ de fa Casa del 
Campo, para que se proceda en él con 
arreglo á D~recho, en los mismos términos 
en que por lo relacivo á este hasta ahora 
se ha acostumbrado. 

LE Y VI. 
D. CárlcsIV. en Aranjuez por Real céd. y ordenanza 

de !J. de Marzo de 1805. 

Jurisdiccion del Gobernador del Real Siti<> 
de San Lorenzo ; facultades del Guarda 

mayor ; J modo de proceder en las 
denuncias. 

r El Gobernador de mi Real Sitio de 
S. -Lorenzo tendrá inspeccion , autoridad 
y jurisdiccion privativa en el recinto y 
terreno de mis Reales bosques, y en el dis
trito de las dos leguas señaladas de dis
tancia al rededor de la nueva cerca de pie
dra construida á mis expensas. ( r) 

2 El Guarda mayor , y los que en 
adelante se nombraren por mí , tendrán 
superioridad, inspeccion, manejo y. di.. 
reccion sobre todos los dependientes del 
bosque ; y verificado el nombramiento 
de tal por mi primera Secretaría de Es .. 
tado , comunicará esta avisos de la elec
cion al Gobernador de mi Real Sitio, y 
al Prior de mi Real Monasterio ; y en su 
virtud lo noticiará dicho mi Gobernador 
á las Justicias de todos los pueblos com· 
prehendidos en los términos vedados del 
bosque, por medio de carta circular que 
expedirá , insertando en ella á la letra la 
Real órden del nombramiento , y proce
diendo inmediatamente á poner al Guarda 
mayor en posesion de su empleo. 

5 El Guarda mayor será' tenido y res
petado por todos los dependientes del 
bosque como Gefe y superior suyo ; y 
executarán sin demora n1 resistencia qua
lesquiera órdenes que aquel diere respec:.
tivas á la guarda y conservacion de mi 
Real bosque ; y en caso de enfermedad 
ó ausencia del Guarda mayor , hará sus 
funciones el sobre-guarda; y en defecto de 
este , los ayudas ó guarda mas antiguo, 

que se especifican , mandando observar en este nuevo 
coto las reglas y órdenes comunicadas respecto al an
tiguo de las dos leguas. 
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segun el caso , circunstancias y situacion 
lo pidiere. 

32 El Guarda mayor, sobre-guarda, 
ayudas de este, guardas, porteros y ceba
dores denunciarán, siempre que se ofrezca, 
ante el Gobernador de mi Real Sitio , ó 
'luien haga sus veces , dentro de veinte 
y quatro horas despues de cometido el de
lito (2 y 3), conduciendo presos á su Real 
cárcel á los denunciados que aprehen
dieren , debiendo ser creidos por su jura:.. 
mento : evacuada la sumaria, la remitirá 
el Gobernador al Guarda mayor, para que 
exponga lo que le pareciere y se le ofre
ciere : y determinada la causa, con impo
sicion de las penas en la forma que va 
prevenida, y en los casos en que en esta 
mi cédula no vaya explicado con ar
reglo á Iá ordenanza de límites de mi Real 
heredamiento de Aranjuez , segun tengo 
mandado , se unirá á los autos , quando 
se me dé cuenta, el informe original que 
hubiere hecho el Guarda mayor. 

Despues de confirmada la sentencia y 
comunicada al Gobernador, le pasará este 
al Guarda mayor un tanto de ella , para 
que con su noticia pueda dirigirse en lo 
que adelante pueda ocurrir. 

34 Los denunciados no deberán ser 
oidos en sus defensas por medio de Pro
curador que nombren, ni por otra alguna 
persona estando ausentes; pues para ello 
tendrá obligacion de presentarse á mi Go
bernador, sin que se les suelte de la pri
sion hasta que paguen la pena pecuniaria 
que se les imponga, y las costas, proce
diéndose en el seguimiento de las denun
cias breve y sumariamente ~ y en el caso 
de probarse , que alguno ha cazado en 
mis Reales bosques, y en las dos leguas 
.í la· redonda de la cerca , sufrirá igual 
pena que si se le hubiese encontrado en 
el mismo acto de cazar. 

37 Para el exercicio de la jurisdiccion 
civil y criminal, que tengo concedidá á 
dicho mi Gobernador en el terreno de 
mis Reales bosques , y en los asuntos de 

(2) Por Real órden de 13 de Julio de 17?.8, 
comunicada al Gobierno del Sitio , se previno ; que 
el Guarda mayor haga las denuncias con arreglo á 
ordenanza ante el Escribano y Juez. 

(3) Y por otra de ?.7 de :Marzo de 1799 se mandó, 
que de todas las condenas ~echas á cazadores aprehen
didos en los bosques Reales del Sitio, y de las cau
sas que provengan de denuncias, y demas que tenga 
conexion á dichos bosques, se dé parte al Guarda 
mayor de e!loi , para que pueda proceder ,on este 

pesca , lefia y yerbas, y que ocurran de 
caza dentro de la cerca que los rodea, 
y fuera d~ las dos leguas demarcada , le 
concedo despache por mandamiento, y 
no por requisitoria , en todas las causas 
que se ofrezcan de estas clases , siempre 
que sea preci~o mandar evacuar quales
quiera diligencias conducentes para ello 
en otras Jurisdicciones , segun así lo ten· 
go mandado ; admitiendo en todos ca
sos las apelaciones solamente para ante 
mi Consejo en Sala de Justicia. 

40 Siempre que el Guarda mayor pase 
algun oficio al Gobierno de dicho mi 
Real Sitio , respectivo á la mejor conser
vacion y aumento de la caza y mis Rea
les bosques, alusivo al perfecto desem
peño de los pormenores que en esta 
Real ordenanza y otras estan comprehen
didos , siempre que directa ó indirecta
mente no se oponga á ellas , deberá di
cho Gobierno admitirle, y pasar la cor
respondiente órden al efecto. 

-41 Quando el Gobernador necesite la 
comparecencia de. alguno de, los indivi
durn; de dichos Reales bosques, ó hacer 
algun reconocimiento en ellos por cita· 
don de causa en que esti entendiendo, lo 
avisará al Guarda mayor, para que dé la 
correspondiente órden , y nombre sugeto 
que desempeñe lo conveniente á mi Real 
servicio, acompañando á los que dicho 
Gobernador hubiere diputado para el caso 
que se despache. (4) 

LEY VII. 
D. Felips V. en el Pardo á 7 de Enero de 17~0 en 

las ordenanzas para la conservacion de la Real 
acequia de Xarama. 

lncorporacion á la Corona de la Real ace
quia de Xarama; facultades y privativa 

jurisdiccion del Gobernador de ella. 

Mando , que la Real acequia de Xa
rama , su riego , y todos y cada uno de 
los derechos que de su práctica han de 
resultar á mi Real Hacienda, gocen, no 
solo de todos los privilegios y providen-

conocimiento , y esté enterado de lo que resulte do 
tales causas. 

(4) Por Real órden de 4 de Diciembre de 17<;9 
5e mandó, que el Gobernador que fuere de este Real 
~itio , entienda y juzgue en las causas de denuncia, 
y dem,s que ocurran en razon de la conse,vacion de 
los montes de la Real Abadía de Parraces, aplican
do las penas y demas con arreglo á 1 .. Real orcie
nanza de dicho Sitio , con facultad de subdelegar 
quando sea necesario. 
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cias que por Reales cédulas tengo dadas y mismos fines, un Escribano de toda inte
concedidas para el mejor gobierno, admi · gridad y· legalidad, el que me propondrá, 
nistracion y recaudacion de quaksquiera para que con mi Real aprobacion exerza, y 
fábricas y rentas mias, sino tarnbien de goce el sueldo qúe se le señalará co
tados los que por las leyes se hall.111 esta- rno á los <lemas dependientes en. el re
blecidos en beneficio del bien público de glamento. 
qualquiera Estado y Monarquía, para que 46 Deberá celar exactamente en la ob
con esta atencion y respeto sean mirados servancia de estas ordenanzas; exigiendo de 
siempre por todos mis Jueces , Ministros los transgresores las multas impuestas, y ha
y Tribunales dicho riego, defensa y con- ciendo que los guardas y <lemas empleados 
servacion de la mencionada acequia, los invigilen y cumplan con su obligdcion, que 
derechos que ha d: producirme , y todos le den cuenta de todo lo que ocurra en el 
los negocios en que se trate de alguninter~s destino que cada uno tuviese, y fuere opues
suyo ; y se tendrá entendido generalmente to á estas ordenanzas, ó tocase á lo que en 
por todos mis vasallos y habitantes en es- ellas se previene, para que pueda proveer 
tos mls Reynos y Señoríos , de qualquier lo conveniente á su remedio; su~stancian
estado y condicion que sean, que será de do los autos hasta dar la sentencia difini
mi mayor desagrado, é incurrirán en la tiva ,· t:xigiendo las multas y costas de los 
pena de mi indignacion siempre que con, transgresQres, de qualquier estado, con
travengan á alguna de estas ordenanzas(b), dicion, Reynos ó Señoríos que fuesen, sin 
ó en qualquiera manera embaracen el refe- que puedan ocurrir á otros Tribunales, 
rido riego, ó perturben el mejor gobierno pues á todos los inhibo del conocimien
de la reforida acequia, ó la administra- to de estas causas, en las que solo deberá 
don y recaudacion de los derechos que entender el Gobernador de la Real ace
me produxeren, y tengo destinados para quia , pues para ello le doy todas las, 
su conservacion v aumento; declarando, facultades que corresponden; pero en ca
como declaro , á ]a dicha Real· acequia so de sentirse las partes agraviadas de fa 
alhaja de mi Real Corona, y derechos sentencia dada por el Gobernador, po
de una de sus mas preciosas regalías todos drán hacer sus apelaciones para mi Real 
los referidos, y los <lemas que fueren pre- Junta de ohras y bosques, y no á otro 
cisos, ó en alguna manera miraren á dicha Tribunal ; declarando', como declaro, que 
su conservacion, aumento y mayor per- si las causas, que se ofrezcan en los térmi
feccion , para que gocen de los privilegios nos y materias pertenecientes al riego y 
y prerogativas de tales. exercicio de los empleados , fueren so-

34 Para el régimen y conservacion de bre pena prevenida en las ordenanzas, ú 
la Real acequia, recoleccion de los pro- de bs que en adelante se aumentaren, no 
duetos del riego que pertenezcan á mi han de tener lugar dichas apelaciones , ni 
Real Patrimonio, administracion de las las ha de admitir el Gobernador sin dar
tierras de él , y sus arriendos en las de- me cuenta por mano de mi Secretario de 
hesas de Requena , Alóndiga , Barciles, Estado , remitiéndome copia autorizada 
prados-Lagunazo y Aceca, observancia de la sentencia que en ella diere. 
de sus ordenanzas, y <lemas que conduz- 48 Aunque las causas y denunciado
ca al derecho de mis Reales intereses nes que hasta ahora se han ofrecido en 
con motivo de estos riegos, nombraré un los sotos y bosques de San Esteban, que 
Gobernador de la Real acequia con to- posee el Monasterio de San Lorenzo el 
das las autoridades y jurisdiccion que cor- Real , . se han seguido ante mi Alcalde de 
responde. obras y bosques; para que con mas pron-

35 El Gobernador deberá elegir, para titud se pueda dar expediente á ellas y 
seguir las causas en su Juzgado de lo que evitar otros inconvenientes, he resuelto, 
ocurra en observancia de las ordenanzas, que en adelante tenga la jurisdiccion ci
y para salir con el Guarda mayor ó su Te- vil y criminal de los enunciados sotos el 
niente á las diligencias que convengan en Gobernador de la Real acequia ( ep la for
la jurisdiccion de la Real acequia para los ma que la usaba el Alcalde de obras y 

(b) E itas orden1Jmia1 contienen ochenta 11rtfculo1, en el urreno perteneciente á la Real acequia,se hacen ~,a
que 1e pretcrib.:n fo1 r glas qut deben observarte en rias prohibiciones 2é imponen penas á Jotcontraventor11. 

I 
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bosques); ante quien el Padre administra·· 
dor de ellos, y los guardas deberáq acu
dir en· los casos , causas y cosas que se 
ofrezcan, para que se le administre jmt~cia 
conforme á las Reales cédulas expedidas 
en favor y preeminenci a de los referid,os 
sotos , castigando á los dañadores. de . el1os. . 
con las multas y 

' 

penas 1mpuestas, s1gu1en-
do las causas hasta la sentencia difinitiva 
exclusive, de que mi Gobernador admi
tirá las apelaciones para mi Real Junta 
de obras y bosques como queda preve
nido. 

49 Ademas de las causas que se ofrez
can en contravencion de estas ordenanzas, 
ha de poder conocer el Gobernador en 
todas las · que se suscitasen entre los em
pleados de la Real acequia, de quienes ha. 
de ser Juez privativo, y entre los ha
cendados y heredaroi.entos de las acequias 
particulares, sobre riegos, desóidem;s, pen
dc:ndas. con sus dependientes , y todo lo 
anexo á la Real acequia " y que por ella 
toque á mi R~al Patr!m~~io i substancian
do, y sentenciando d1füuuvamente, de que 
solo. podrán apelar á mi Real Junta de 
obras y bosques en los términos que se 
previene. 

70 Las poblaciones ya formadas se 
denominarán, la una villa de Requena, y. 
la otra villa de Barciles, en las que, d.e los 
vecinos mas arreglados que á ellas se vi
nieren, y tuviesen tierras arrendadas, nom
brará el Gobernador un Alcalde y dos 
Regidores anualmente para el gobierno 
económico de sus vecinos; en cuyas cau
sas , y las de los habitadores de las <lemas 
casas de las tierras de mi Real Patrimonio 
cónocerá el Gobernador privativamente, 
de cuyo Juzgado han de hacer recurso á 
mi Real Junca de obras y bosques. 

79 Todos los dependientes de la Real 
aceyuia y su riego, y los <lemas que se 
emplearen en qualquier exercicio de los 
prevenidos en escas ordenanzas, ú en otros 
que en adelante se consideraren conve
nientes para la conservacion , perfeccion, 
aumento y mejor uso de dicha Real ace
quia y su riego, y para la buena adminis~ 
tracion y cobranza de los derechos que 
han de producir á mi Real Hacienda , han 
de estar. sujetos privativamrnte á las órde
nes y jurisdiccion del Gobernador que yo 
nombrare de dicha Real aéel1uia en to~ 
do lo l1U:;'. directa ó indirectamente tuvie
re alguna conexi on con ella ó su riego, ó 

con la administracion y cobranza de di
chos derechos ; y ha de ser de la obliga
don de cada uno de los referidos darle 
noticia de lo que juzgaren digno de re
medio, y ser mas útil á mi servicio, para 
que cada dia se vaya perfeccionando mas 
esta obra , y llegue á producir á Ja causa 
pública , en cuyo beneficio la he estable
cido , todos los efectos que han sido el 
objeto de la especial atendon con que la 
he J11-irado y miraré siempre : y mafldo, 
que en todo lo económico, directivo y 
gubernativo, no comprehendido en las or
denanzas , pueda mi Gobernador tomar y 
executar todas las providencias que tu
viere por conocidamente útiles; precedien
do informes y dictámen , que para elJo 
ha de tomar del Contador Fiscal y de
mas personas que le pareciere , y dándo· 
i;ne cuenta de lo que así hubiere provi
den,ciado y executado ;pero si las provi
~ncias que le parecieren convenientes, pu
diesen traer algun perjuicio considerable 
á la fábrica y gobierno de la Real ace
quia , al riego que con ella se ha de ha· 
cer, á mi Real Hacienda y derechos que 
me pertenezcan , ó algun tercero , me las 
consultará áIUes de executarlas, y esperará 
para su práctica mi Real resolucion; si no 
es que de 1a dilacion se pueda temer pro
bablemente algun daño ó perjuicio grave, 
porque entónces , informándoc;e el Con
tador Fi6cal sobre el referido riesgo, ha de 
poder poner en execucion dichas provi
dencias, dándome des pues cuenta de eJlas: 
y lo mismo deberá executar en todo lo 
que de las ordenanzas tuviere por preciso 
ó conveniente que se varie ó mude, mo
difique, quite ó aumente, consultándome, 
ántt:s de practicarlo, en las materias gra
ves , si no es que de la dilacion pueda re
sultar considerable perjuicio: declarando, 
como declaro , que en lo económico, gu
bernativo y directivo no ha de estar su
jeto el Gobernador á la Junta de obras y 
bosques , ni obligado á consultarla , ni re
presentarla , sino solo á mi Real Persona 
por mano de mi Secretario del Despacho 
universal de Estado ; y que únicamente 
ha de tener Ja referida Junta jurisdiccion 
para el conocimiento de los pleytos y 
causas contenciosas , y que habiéndose 
substanciado, y determinado por mi Go
bernador, se apelaren por alguna de bs 
partes que las hubieren seguido, como qm:
da prevenido en el artículo 46. 



DE LAS CASAS, SITIOS 

LEY VIII. 

D. Cárlos III, e11. el Pardo por Real céd. de 17 de 
Febrero de 1771. 

Incorporacion de la acequia de la vega de 
Colmenar de Oreja á la Real Corona baxo 
la jurísdiccion y ordenanzas de la acequia 

de Xarama y su Gobernador. 

Vengo en incorporar en mi Real Co
rona la acequia de !a vega de Colmenar 
de Oreja dd mismo modo que está la de 
Xararna : y para que de ella pueda sacar 
la causa pública la utilidad que se pro
puso el Señor Don Fdipe II. mi progeni
tor, he mmdado hacer las obras y repa
ros que necesita hasta perfeccionarla; á 
cuyo fin he d.:!stinado caudales. Median
te esta incbrporacion se devolverán á la 
villa de C0Imet1ar con intervencion del 
mi Consejo al tiernpd correspondiente 
( que es quando esté corriente el riego has
ta donde se ideó en· lo antiguo , y con
cluidas las obras éon la solidt>z necesa
ria para su permanencia ) los veinte y qua
tro mil ducados en que redimió el dere
cho dd agua , á fin de que se empleen en 
~neficio d~ la misma villa. Será en ade
lante del cargo de mi Real Hacienda la 
conservacion y reparos de la acequia , y 
el poner quadril!eros. para su resgu 1rdo ·, ·y 
de ios fruws ; quedando á los haéenda
dos en la vega la obligacion, de formar 
y nuntend L:ts cJ.cera'i pdrticulares para el 
usv dd riego: y como para dicha con
servddon y re~guardo se necesitan hacer 
anualm:me comiderabies ga5tos, se cobra.. 
rán los mismos d-:ri;.:chos di.: riego que se 
estipularon en su orígen, y se cobra!1 en 
la ac:equia de Xara:na. Se. observarán ei:i 
la d~ Colm::nar Lis ord.:nanzas, que e1 Rey 
mi Sdi.or y p;:idre dici á la de Xc1rJ;na (iey 
anterior), pof ahora y hasta tanto que se 
vea si es necesario hacer otras : y conc(do 
en ella la misma jurisdiccion que tiene en la 
de Xarama al Gobernador de esta, en la 
forma que se expresa en su título, con fos 
recursos en lo gubernativo á mi Rt.:al Per:. 
sona por mi primera Secrer:iría de Estado, 
por donde corren los negocios de esta 
naturaleza , y en lo contencioso á la Sala 
de Justicia del mi Consejo. 

(~) Por Real resolucion cotnunlcada en órden 
de 21 de Septiembre de 17~4 se mandó, corriesen pri
vativamente por la primera Secretaría de Estado to-
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LEY IX. 

D. Cúrlos IV. en Aranjuez á 31 de Mayo de 179 
en las ordenanzas del Real Sitio tít. 1. cap. 1 y 2. 

Facultades del Superintendente general del 
Real Sitio de Aranjuez , y de' las acequias 

de Colmenar y Xarama incorporadas 
á su gobierno. 

r El gobierno de mis Reales Sitios, 
que hasta ahora ha corrido al cargo de. 
mi primer. Secretario de Estado (5), con
tinuará en lo sucesivo en los mismos tér
minos, pero con el título de Superinten
dente general , tanto en los de la Corte y 
sus inmediaciones, incluso mi Palacio prin
cipal de Madrid, corno fuera de ella ; y 
para este fin le concedo todas las facul
tades mas amplias que sean necesarias ó 
conducentes , de suerte que se consiga el 
mejor órden en su conservacion sin daño 
'Íe mis pueblos. ' 

2 Asimismo continuará en el cuidado 
de mis acequias tituladas de Colmenar y 
Xarama; con el ya indicado título y·facul• 
tades de Superintendente , para que baxo 
su direccion se consiga el objeto de feli
cidad de los pueblos , en cuyo beneficio 
y el general del Estado se. construyeron é 
incorporaron á mi Corona. Y para atajar 
los muchos inconvenientes y perjuicios, 
que han resultado de hallarse separado es
te gobierno de las acequias del de mi Real 
Sitio de Aranjuez , e¡; mí voluntad, que 
en lo sucesivo la persona que es ó fuere 
Gobernador de este dicho Sitio , lo sea 
tambien de las acequias , y con esté obje
to las incorporo desde luego ; y quiero~ 
que por ahora se observe, así por el Go
bernador corno por su Tenieme y subal
ternos , la ordenanza con que se gobic:r
nan, y ias órJenes posteriores, íntt:rin que 
con pleno conocimiento se forma otra. ·· 

LEY X. 
El mismo en las dichas ordenanzas tit. 2. cap. 1, la 

3 , 4, 9, 10, II , 12, 40, 4I y 42. 

Jurisdiccion del Gobernador del Real here
damiento de .Aranjuez. 

I E! Gobernador c;_ue es ó fuere de 
mi Real her.:damiéntO cte Aranjuez, d.:n-

dos los ne(!ocios, instanci:1s, gobierno y manejo ce 
los Alcá~ares y Sitios Reales. 

I .a 
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tro de los límites á que se extiende , y 
fuera de. ellos en los casos que le son per
mitidos exercerá en primera instancia ju·· 
risdiccidn ordinaria, así civil como criroi · 
nal , en el modo y forma que hasta ahora 
la ha exercido, y le correspo1;1de por las le
yes establecidas par~ los As1stent.es , Go
bernadores y Corregidores en. los pueblos 
de su mando : y asimismo exercerá la de
legada que le tengo concedida , y de nue
vo le concedo y confin.no para todo gé
ner-o de causas de pesca , caza , leña , pas
tos conservacion , aumento y beneficio, . . 
de mis Rentas , derechos y posesiones sm 
cxcepcion ni Hmitacion algun, ... 

2 Tambien exercerá jurisdiccion en lo 
sucesivo en todo lo respectivo á la con
servacion , administracion y recaudacion 
de mi~ acequias de Colmenar y Xarama 
incorporadas á su gobierno , procedien
do para ello en el modo que lo execu
taban ó debían execucar los Gobernadores 
que han sido de ellas ; observando 1:or 
ihora sus ordenanzas y órdenes posterio
res , ínte.rin que yo, con plena instruccion 
.de los abusos y desórdenes que se hap 
introducido , pongo el remedio necesario 
pílra atajarlos y precaverlos. 

3 Para que esta jurisdiccion ordina
ria y delegada la administre en el modo 
mas , útil á mis intereses y los del Públi
co,_ tendrá presente la instruccion que dis• 
pusieron mis gloriosos progenitores para 
los Asistentes , Corregidores y Alcaldes 
mayores , ampliada y declarada por mi 
Señor y padre ( que en paz descanse) con 
acuerdo de su Consejo ( ley 27. tit. I I. 

Jib. 7.) ; y asimismo la Real cédula de lí · 
mites y sus ordenanzas, dispuestas por mi 
augusto abuelo en el año de 1721 , y sus 
dos declaraciones de 7 48 y 77 1. ( 6) 

4. Luego que yo elija y nombre Go
bernador de mi Real Sitio de Aran;uez 
y acequias de Colmenar y Xarama, .se pre
sentará á mi primer Secretario de Estado, 
y lo mismo executará el actual luego que 

(6) En la citada cédula expedida en 21 de Ene
ro de 17'l 1 , comprehensiva de quarenta y quatro 
artículos, se contienen las ordenanzas que debían 
observarse en los términos , límites y vedados del 
Real -heredamiento de Aranj'uez y sus agregados, y 
en las poblaciones confinantes á dicho Sitio.= Por 
la otra citada cédula de 22 de Diciembre de 1748 
se amplió y declaró uno de los capítulos de las an
teriores ordenan:r:as sobre el tnodo de proceder el 

. Gobernador y Alcalde mayor en el conocimiento, 
determinacion y execucion de sus sentencias. = Y 
en la otra citada de 27 de Abril de 1771 se pres-

T I T U L O x. 
se .le comuniquen estas ordenanzas, y ju
rará y prometerá en sus manos defrnder 
mi Real Pt:rsona como á su Rey y Si;;ñor 
natural , no reconociente sup-:rior en las 
cosas temporales salva la Mage~tad de Dios 
y su justicia, de darme parte de quan
to entienda ser convt:nieme á mi servi
cio y el dd Público , dt: administrar bien 
y fielmente su cargo segun las leyes , ins
trucciones gent:raks y particulart:s tle su 
oficio, y especialmente las presentes, y de
mas órdenes que yo le comunicari;; de pa
labra ó por escrito por el conducto de mi 
primer Secr~tario de Estado ; y que no 
permitirá que mis Rentas padezcan dis
minucion, ántes sí procurará su aumento 
sin perjuicio de tercero. (e) 

9 A fin .de que en el gobierno de 
Aranjuez se establezca el método que es 
correspondiente al objeto de mi mejor ser
vicio y el del Público , dará curso el 
Gobernador á los negocios económicos, 
gubernativos y judiciales, en el mismo dia 
y acto que se le presenten , en esta forma: 
si fuesen órdenes mias ó del Superinten
dente, que no sea preciso llevar á la Jun. 
ta, las mandará cumplir , tomándose ámes 
razon tanto en el libro dd Gobernador 
como en la Contaduría, para que siempre 
conste si las diese, como deseo, con pleno 
conocimiento de causa y sin perjuicio de 
tercero, ni derogacion de estas ordenan
zas y leyes generales ; p-!ro si á su parecer 
contuviesen alguno de estos defectos, pré
vio el dictámen de su T enii;;nte , las obe. 
decerá , y suspendiendo su cumplimiento, 
dará cuenta de ella:, en Junta de Oficiales 
Reales, para que bien exámindda la ma
teria, se me represente por mi Superinten
dente general lo qu~ convenga á la recta 
administracion de justicia , de que no es 
mi intencion separarme. 

10 Si los asuntos fuesen de los ordi
narios ó extraordinarios de su oficio , y de 
la clase económica ó gubernativa, que no 
e:x,íjan pericia legal ni acuerdo de la J un-

críbieron reglas á los labradores que tuviesen here
dades sembradas , viñas ú otros plantíos inmedia-· 
tos al Sitio de Aran juez, para el modo de ahwyen
t~r la caza que entre en ellos , con varias preven• 
c1ones. 

(e) Por /.,~ irrtículos 5 h~rta 8 , que se supri
men , se pre1n!'ne Jo respecti'1Jo al recibimiento del 
Goberna'.Jor e~ la Junte, de Oficiales Rt!ale~· como ra 
ca_h~za inmedzat~ '· la tomii de poscsion de su oficio, 
visita y reconocimiento de 101 límite, de su gobier
~º.,. y fianz~ que. debe dar de e11a1 ~ derecho ea 
JUtcto de residencia. 
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ta , segun mas por extenso declararé en el 
tímlo en que trate de ella y sus faculta
des (7 ), los dirigirá por sí mismo-, instruyen· 
do el expediente con los informes que es
time necesarios , contando siempre con la 
Contaduría, y aun con la Junta de Oficia
les Reales, si la conviniese la noticia pa
ra uniformar las resoluciones ; de tal su-!r
te que se siga un sistema constante , sin 
el qual no es posible conseguir la buena 
administracion de mi Hacienda , y la fe
licidad de mis vasallos avecindados en el 
Sitio , como fundada .sobre las reglas de 
equidad y justicia que se adoptan , y si
guen con mas seguridad quando en todo 
se procede con consejo. 

1 1 Pero si los tales negocios, aunque 
de la clase económica ó gub;;rnativa, exi
giesen· pericia del Derecho , los pasará al 
dictámen de su Teniente, que como Le
trado se le dará, para que le sirva de guia 
y norte en estos casos, aunque no tendra 
cbligacion de conformarse con lo que 
proponga, si le pareciese injusto, y podrá 
inandar otra cosa, si examinando el asun
to en Junta de Oficiales Reales, tuviese en 
abono de su opinion la mayor parte le
gal de sus vocales , que entónces queda
rán responsables .á las resultas , segun pida, 
la naturaleza del caso, y el grado de cul
pa que se notare. 

1 .z Mas si los negocios fuesen por su 
naturaleza ó circunstancias contenciosos, ó 
llegasen á serlo en su curso , al instante se 
desprenderá de ellos, y los remitirá á su 
Teniente, para que administre justicia con 
total independencia en el modo y for
ma que está prescrito por las leyes gene
rales , y se declarará en el título respec
tivo al Teniente de Gobernador ( ley si
guiente ) , para que por este medio como 
mas propio y efectivo se eviten los per
juicios que hasta ahora se han experimen
tado en la substanciacion y determinacion 
de los negocios judiciales. 

1 3 El Gobernador, como encargado 
principal de la paz y felicidad del Sitio, 

(7) En el titulo 7. de estas ordenanzas se trata 
de la Junta de Gobierno, compuesta del Goberna-, 
dor como Presidente, de su Asesor y Teniente, y del 
Veedor, Contador, Tesorero y Escribano; y se pre
viene en 2,6 artículos lo que deberá observar di
c·ha Junta para el gobierno de la Real Hacienda 
y otrc¡s ramos de Policía en dicho Sitio. 
· (8) Por el capít:ilo 37. de la citada cédula de u 

óe Enero de 1721 srJ previene , que· el Gobernador y 
Alcalde mayor de Aranj1,1ez, en los casos y prohi
biciones de ella , y de Jo á ellos tocante y pertene-

será el primero en velar y trabajar por 
conseguirlo , dando el exemplo por su 
persona en las visitas de la cárcel , hos
pital y puestos públicos de abastos ne
cesarios áJa manutencion de la vida, tan
to en pan, vino y carnes, como en la bue
na calidad de los géneros de industria; ron
dando por las noches en compañía de su 
Teniente y demas personas necesarias en 
todos tiempos , particularmente en los que 
yo venda , para que no haya escándalos,, 
vicios ni delitos que despues sea preciso 
castigar , porque esta es la principal obli
gacion de su empleo. 

40 Las denuncias que ante él se hicie
ren contra los contraventores dé la Realcé
dula de límites del año de ~ 1 podrá admi
tirlas á prevencion con su Teniente, y en 
tal caso las substanc.:iará y determinará con 
acuerdo de este en calidad .de su Asesor, 
pidiendo siempre informe al Gefe de guar· 
das, y oyendo al Fiscal, aunque haya de
nunciador , sin aumentar ni disminuir· 1as 
penas, que siendo pecuniarias se pondrán 
desde luego en execudon baxo la fuinza
prevenida en dicha cédula (8): pero ántes 
de publicar la sentencia me la consultará 
por mano de mi primer Secretario Superin-' 
tendente general, para que yo le advierta 
lo conveniente, tanto en el particular de la 
execucion como en el de apelacion á la 
Sala de J uscicia de n:1i Consejo, como 
subrogada en· lugar de la Junta de obras 
y bosques. 

41 En los casos urgentes de falta de 
víveres usará de lá facultad que le corres
ponde y le está concedida por la <leda.. 
racion y ampliacion de dicha cédula del 
año de 48 ( nota 8 ) para despachar por 
mandamientos á las villas, lugares y al
deas de;; su circunferencia, Realengas ó de 
Sdi..orío , á qualquiera di:;tancia que estu
vieren no excediendo de díez y sds le
guas; obligando á cada una á que á 
los precios corrientes, pagados al con
tado, segun la naturaleza de las especies 
concurran al Sitio con toda clasl! de ví-
cknte, conozcan y procedan breve y sumariamen
te , sin dar lugar fl dilaciones , ni minorar las penas; 
y que procediéndo,e contra a:usoote, no sea oido 
por .caucionero, ni se haga con él juicio; y que exe
cuten las penas pecuniarias, aplicándolas por ter
ceras partes, Camara y· Fisco de Aranjue-z , Juez y 
denunciador; distribuyéndolas, como dicho es , sin 
embargo de apelacion , d:'.:ndose pqr parte del de
nunciador lfanzas de que restituirá la parte que le 
hubiere tocado , en caso cte ser revocada la senten
cia , y entregándose sín la circunstancia de fianu. 
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veres , y con todos los granos que ne
ci;;:sicare , y cada uno pueda subministrar 
para el alimento diario de .todos ~os ha
bitantes y empleados en dicho m1 Real 
Sitio. P.:ro le encargo mucho evite el 
exacicio de esta facultad , tomando con 
tiempo las proviJencias oportu_nas para 
los acopios , dando buena acogida, y el 
mas pronto y buen despacho á quantos 
lleven víveres ; y cuidando que los de
ma!i sus dc:pendientes y mis criados ha
gan lo mismo , sin tokrar que se les mo
leste ni cause el menor perjuicio. 

42 Le encargo muy particularmente, 
qui;;: haga salir inmediatamente de Aran
juez y sus límites todas las personas va
gamundas , ociosas , escandalosas, inúti
les , mJlentretenidas ó entregadas á la men
dicidad que hubiere en él , y que no per
mita con pretexto ni motivo alguno, que 
en lo sucesivo tanto las mismas perso
n.1s como otras de su clase se alojen, ave
cinden ó residan en su jurisdiccion, por 
ser la permanencia de tales gentes con
traric1 á la policía y buenas costumbres, 
que quiero se observen en todos mis do
minios, particularmente donde yo resi
diere. 

LE Y XI. 
El mismo en las dichas ordenanzas tit. 3 capítulos I 

hasta 14, y 30 hasta 34. 

Jurisdiccion, facultades J obligaci~nes del 
Teniente de Gobernador de Aran;uez. 

r Para evitar los muchos perjuicios, 
que hasta ahora se han experimentado en 
mi Real Sitio de Aranjuez por no haber 
un Teniente de Gobernador letrado , que 
con residencia fixa y continua asista al 
al Juez y Receptor de dichas penas, por reputarlo

5 

por abonados; y en esta forma otorgarán las apela
ciones de todas y cada una de dichas causas::: y 
que en todas las cosas y causas tocantes á la con
,ervacion , guarda , custodia y aumento de la caza, 
pe~ca, lefia, yerba y arbolado , y al beneficio y 
cobro.de las rentas, despachen por mandamiento, 
y no por requisitorias, e.orno delegados Reales ; y 
en esta conformidad tengan obligacion de obede
cerles fos Gobernadores, Corregidores , Alcaldes or
dinarios, y demas personas de Justicia de las ciuda
des , villas y lugares de Realengo y Sefíorío , donde 
mandaren eicecutar qualquier género de diligencias 
conducentes á lo referido, pena de diez mil marave
dís para la Cámara , y demas que ,en el Real nom
bre se les írn¡msieren en el caso de remitir ó dilatár 
el cumplimiento de lo que les fuere mandado ; y 
que lo mismo se practique en la convocacion de la 
gent~ necesaria para las monterías y demas diver
sion,es 1 y en la remision de todas las provisiones 

despacho de los negocios de justicia y 
gobierno, como lo hubo en el rey nado 
de mi glorioso abuelo con el título de 
Alcalde mayor; es mi voluntad restable-. 
cer este oficio , y nombrarlo , como des
de luego le. nombro por órden separada; 
y le encargo muy particularmente tenga 
presentes las leyes de su oficio , y las de
mas reglas é instrucciones , ordenanzas ge
nerales y particulares ( especialmente las 
·presentes ) , segun y como dexo preve
nido al Gobernador, para que ajustando 
á ellas sus procedimient.0s , se consiga el 
objeto de felicidad á que se encamina su 
n'ombramiento. 

2 Executará el mismo juramento lue
go que sea nombrado, y todo lo <lemas. 
declarado para el Gobernador acérca de 
su po!iesion en Junta de Oficiales Reales, 
enúega de un exemplar de esta ordenan
za, visitas de cárcel , puestos públicos# 
posesiones y límites de su jurisdiccion, y 
fianza de estar á derecho en juicio de vi
sita ó residencia , y pagar juzgado y sen
tenciado; sin cuyos requisitos no podrá 
pagársele eL sueldo ; y pasará á mis ma
nos por las dd Superintendente general 
una rdacion muy circunsranciada dd es
tado en que recibe aqud gobierno, para 
que al tiempo de dexarlo, ó ánt-:s, sí yo 
lo tuviese por conveniente, se reconozca 
y vea sus progresos ó atrasos. 

3 En los casos de enfermedad ó au
sencia del Gobernador exercerá sus veces 
enteramente, sin que haya cosa alguna, por 
grande ó pequeña que sea, que no que
de á !iU cargo, si lo estuviese al del Go
bernador : pero tendrá mucha cuenta en 
no alterar ni variar el órden que éste 
hubiese establecido , si fuese el que corres-
para la manutencion de la Corte quando residiere en 
Aranjuez: y que en todas las <lemas causas, fuera 
de las expresadas, y en que procedieren como Jue
ces ordinarios, que son en los límites propios del 
territorio del Real Patrimonio particular , se arre
glen á la pragmática y mo00 con que p~oceden los 
demas Jueces ordinarios en les territorios de sus 
jurisdicciones. = Y con ir.sercion de este artículo en 
cédula de '2'2 de Diciembre de 1748 se dedaró, que 
en todos los tiempos del :2ño, ya esté la Corte en 
el Sitio , ya esté fuera de él , tenga autoridad para 
despachar por mandamiento á las villas , lup:ares y 
aldeas de su cirrnnferencia Realengas ó de Señorío, 
á qualquiera distancia que estuvieren, no excedien
do de diez y seis leguas , obligando á cada una á 
que á los precios corrientes , pagados al contado sP.
gun la naturaleza de las especies, conturran al Sitio 
con todas ~Jases de víveres, y con toc;ios los granos 
q~e neces1:ar~ , y cada uno puriere darle para el 
ahmento d1ano de todos los sirvientes y empleados• 
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ponde segun razon y justicia , y lo preve
nido en estas ordenanzas ; que si no lo 
fuese, y el taso no permitiese espera, exe
cutará lo que corresponda , dando .cuenta 
al Superintendente; pero si permitiese di
lacion, lo representará al dicho Superin
tendente , para que dándome cuenta , re
suelva yo lo mas conveniente. 

4 Observará ·en todo y por todo la 
mejor armonía con el Gobernador , evi
tando cdmpetencias, y los disgustos que 
de ellas nacen ; y quando por sí mismos 
no se acordasen, tratará la materia en Jun~ 
ta de Oficiales Reales; y lo que en ella 
se resuelva á pluralidad de votos , se exe
cutará quando el caso no fuese de con
seqüencia, ó hiciese regla para lo veni
dero , que entónces me dará cuenta la 
Junta , y aguardará mi resolncio,n. 

5 En los negocios que le remitiere 
el Gobernador para resolverlos con su 
acuerdo , por ser materia legal , procuratá 
el mas pronto despacho , para que a los 
interesados no se cause detencion ni per
juicio , ni mis haciendas , derechos y po
sesiones experimenten el menor daño ; te· 
niendo siempre en consideradoµ lo mu
cho que importa evitar pleytos, porque 
sobre los caudales que se consumen en su 
seguimiento , se originan muchas rencillas, 
odios y venganzas que terminan en la 
perdicion y ruina de los litigantes. 

6 Los a!IUntos de justicia que por su 
encargo de Teniente letrado le son priva
tivos, particularmente las testamentarías 
que se eternizan para utilidad de los de
pendientes y ruina de los interesados, 
procurará evitarlos, inclinando á las par
tes á una amistosa composicion, en que 
él mismo sea el medianero sin interes ni 
recompensa alguna; advettido de que esta 
conducta me será tan grata , que le ser
virá de apoyo para sus ascensos, que to
maré á mi cargo , á proporcion del es
mero y desinteres que me acredite en este 
punto; y quando no pueda evitarlos, los 
substanciará y· fenecetá á la mayor bre
vedad, y con los menores dispendios po
sibles. 

7 En los asuntos criminales procederá 
con mucha circunspeccion para empezar
los con prontitud , y para continuarlos 
con prudencia, y terminarlos con equidad 
y justicia; de suerte que, siendo sobre 
causas livianas de injurias verbales en ri
ñ.as , pendencias y quimeras , las evite 

exhortando á las partes á una reconcilia
don y amistosa concordia; pero si fuesen 
sobre injurias y agravios de hecho , co
mo golpes, heridas ó muertes, en que 
sea necesaria la seguridad de la persona 
para execucion de la sentencia, no pro-
ceda á la prision sin estar muy indicado 
el delinqüente ; y entónces en el modo 
mas humano , decoroso y prudente que 
sea posible, para que se eche de ver que 
solo la necesidad del oficio le obliga á 
este prc;>cedimiento. 

8 Para executar las prisiones , es mi 
voluntad se excuse la publicidad del dia 
si fuese posible, y el delito lo permitiese;· 
y lo mismo el sacar á los reos de sus 
casas á la vista de su muger y familia 
inocente , por ser este acto de suyo dolo
roso, que c~oca con la humanidad, y que 
produce gritos y lamentos; y que preci
samente se espere para prenderlos, que sal
gan ó · entren en sus casas á las horas de 
la noche ó del amanecer, mayormente si 
yo me hallase en mi Real Sitio, porque 
entónces debe resplandecer mas la equi
dad , dulzura y clemencia sin perjuicio 
de la justicia. 

9 En los casos de querellas de estu
pros, en que principalmente se trata de 
indemnizacion del perjuicio por medio del 
casamiento , aunque en la expresion del 
Foro se propone el castigo en defecto de 
este medio ; es mi expresa · y deliberada 
voluntad, que se repelan absolutamente, 
por ser motivo de escándalo y de cor
rupcion de costumbres ; de tal suerte que, 
si las jóvenes y sus familias supiesen que 
no habian de ser oidas en semejantes ca
sos , ó no consentirían en los excesos de 
que despues se quejan , siendo reos y par
tes , ó los disimularían y ocultarían en el 
secreto de sus casas, para que no saliendo 
al público, quedasen como si no fuesen. 

10 Mas si la querella fuese precisa. 
mente de una violencia ó fuerza, que se 
tratase de castigar para escarmiento del 
reo y del Público , en tal caso la admitirá 
y continuará con el mayor cuidado ; de 
suerte que el forzador sirva de exemplo 
de justicia , que contenga á los <lemas en 
la perpetracion de semejantes delitos atro
ces, que sobre quebrantar el cimiento de 
la seguridad personal y pública, infaman 
el honor de las familias, y causan las mas 
funestas conseqúencias. 

1 1 Tendrá particular cuidado de las 
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buenas costumbres , así domésticas como 
públicas en palabras y obras, para que 
no se q~ebrante la honestidad , conside
radon y respeto con que debe ser tra~ª?º 
el Público y no se fomenten los v1c10s 

1 /

de la pereza y holgazaneria, que produ-
cen tuda infamia y deliro por mantenerse 
sin trabajo : y para ello no permitirá, que 
ninguna persona ande ociosa y baldía los 
dias de trabajo , excepto el caso de en
fermedad : y conservará en su poder una 
relacion ó padron muy circunstanciado 
de todas las personas que residan en el Si
tio , su edad y sexo , casas y habitaciones 
que ocupan , sin pe~m~tir que ninguna se 
avecindt: de nuevo sm ¡usta causa. 

12 Este mismo cuidado y aun ma
yor debe poner en la educacion a~í pú
blica como privada de los muchachos y 
muchachas habitantes del Sitio , para que 
con tiempo apr_endan á s<:r temerosos de 
Dios , y buenos vasallos 1mos : y con este 
fin tendrá ·mucha cuenta en que los padres 
los envien á la escuela, y que los maestros 
de uno y otro sexo les enseñen la doc
trina cristiana , á leer y escribir á los 
unos, y las labores correspondientes á su 
sexo á las otras ; y para ello los estrechará 
y apercibirá con amonestaciones y mul
tas , si fuese necesario : y si notase por sí, 
ó fuere informado que alguno de los mu
chachos profiere blasfomias ó palabras obs
cenas lo advertirá así á sus padres como' .. .
al maestro., para que los corn¡an y cas-
tiguen. 

1 3 Si entendiere que alguna muger 
soltera ó viuda se halla embarazada~ se 
informará por sí mismo , ó por medio 
del Párroco, segun mas convenga para 
evitar el esdndalo, de la verdad del he
cho, asegurándola del secrero, y de que 
no se le causará el menor perjuicio : y si 
resultase cierto , la hará el mas estrecho 
encargo , y á sus padres ó parientes que vi
van con ella, para la seguridad del parro, 
suministiándola para dlo los auxílios que 
necesite de los fondos dd Sitio por me
dio y con intervencion de dicho Párroco. 

14 En eJ mismo modo re~ervado in~ 
quirirá el autor del preñ.1do , por si bue
namente y sin la menor extorsion qui
siese remediar y cubrir el exceso , concra
y.:ndo matrjmonio; pero ·si lo rehusase 
con causa ó sin ella, y constase del recogi
miento y buena conducta anterior de la 
preñada, se le exigirán los gastos que fue-

sen necesarios hasta entrega.r la criatura 
en la casa dt: expósitos de Toledo ó de la 
Corte : y en lo sucesivo se tendrá mucha 
cuenta con el sugeto, para que, hallán
dole en algun exceso público de 1os que 
turban la tranquilidad, se le destine al ser· 
vicio de las armas. 

30 En las causas de menor quantía, 
que no excedan del valor de seiscientos 
reales , no permitirá que se forme proceso, 
sino qui precisamente , presentes las par
tes, oídas sus razones, y vistos sus pape
les, las determinará sin ºdilacion, sentan
do en un libro de á pliego entero la de
terminacion: pero permito al que se crea 
agraviado, que pueda reclamarla, si le pa· 
reciese tener motivo justo para ello , en 
la primera Junta de Gobierno , en la qual, 
vueltas á ver las partes de pal~bra, y leida 
la resolucion, se. acordará , con interven
don del mismo Teniente, lo qYe parez
ca mas justo ; . y lo <1ue se acordare á plu
ralidád de votos , sea confirmando ó sea 
revocando lo resuelto , se pondrá en exe
cucion sin mas recurso ni audiencia; 

3 r Este mismo órden se observará en 
las causas que, pasando del valor de seis· 
cientos reales , no excedan de mil ; pero 
con esta advertencia, de que en ellas se 
pueda formar un corto proceso instruc
tivo, en que oídas por escrito á las par
tes en sus excepciones , pruebas y defen
sas , se determinen , atendida la verdad, 
sin mas término que el de treinta dias 
para la primera sentencia, y quince para 
la segunda , que se concluirá en la misma 
forma que en las verbales , si alguna de 
las partes reclamare la determinacion en 
la Junta. 

32 En los <lemas negocios así civi
les como criminales, que no pueda evi
tar segun le dexo encargado , observará el 
órden prevenido por, las leyes para su 
substanciacion y determinacion, acortan
do los plazos, y evitando dilaciones en 
quanto le sea posible: pero con esta dife
rencia, de que si los negocios fuesen cri. 
minales por razon de delito de caza , pes
ca ó leña, y las denuncias se hubiesen 
puesto ante el Gobernador, los substan
ciará y determinará interviniendo en ellas 
como Asesor ; pero si ante el mismo Te
niente , procederá como tal, consultando 
con mi Real Persona en uno y otro caso 
las determinaciones en la forma de estiJo,1 

sin quebrantar lo prevenido en las orde-
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nanzas de caza y pesca. , contenidas en la 
cédula de límites , tanto en quanto al mo· 
do breve y sumario de substanciadas y 
fenecerlas , como en todo lo <lemas que 
en ellas se ptev~ene. 

3 3 Quando los denunciados por de
lito de caza y pesca, y <lemas de esta cla
se , fuesen los mismos guardas ú otros cria
dos mios que deben evitarlos , procederá 
con la mayor circunspeccion, haciendo 
que el denunciante dé por si mismo fir
mada la denuncia al Fiscal , con expresion 
de las pruebas que tiene de ello ; y en se
guida,, que el dicho Fiscal la fonn;ilice 
con todo sigilo , para pfocurar por este 
medio que el reo sea cogido con el cuer
po del delito : y en tal caso lo mand~rá 
prender y suspender de oficio , y darme 
cuenta por medio del Gobernador; dán
dola tambien desde luego al Gefe de 
guardas , para que ponga persona interina 
que cuide del quartel; y proseguirá la 
causa con arreglo á Derecho , sentencián
dola con el rigor que corresponde á los 
que, puestos para evitar los delitos, los 
apadrinan , ó cometen por sí mismos. 

34 · Mas, si fuesen criminales por razon 
de otros delitos comunes sujetos á su ju
ri,dkcion ordinaria , ·me dará cuenta con 
el proceso de la sentencia que él pronun
ciare~ y esperará mi resolucion; en la in
teligencia de que las apelaciones , que en 
tales casos le mande admitir, deben 'Ser 
para la Sala de Corte , que es el Tribu
nal que vengo en declarar privativo para 
la determinaciort en segundas instancias, 
así como declaro , y confirmo al Consejo 
en Sala de Justicia para los negocios ci
viles de mayor quantía. 

LE Y XII. 
D. Cárlos III. en San Lorenzo por céd. de is de 

Octubre de 1761. 

Ordenanza para la custodia , adminis
tracion J éonser'Vacion de los Reales pina
f'es , y mata1 de roble"dales de Balsain, 

Piron, y Rio-frio incorporadas á 
la Corona. 

Por mi Real decreto de 28 de Junio 
de este año , y escritura otorgada en 4 
del presente mes de Octubre, ~e hallan 
incorporados en mi Corona los montes 
de pinares y· matas de robledales de Bal
sain, Piron y Rio-frio , que en propie·
piedad pertenecieron á la ciudad de Sego-

Y BOSQUES REALES &c. 

via, su noble Junta de linages, el Comun, 
y el de su tierra : y siendo el principal 
fin de esta mi Real resolucion conseguir 
por los medios mas conducentes el resta
blecimie11to , conservadon , aumento y 
cria de los mismos pinares y matas ; quie
ro y ordeno , que se observen y cum
plan inviolablemente los capírulos si
guientes: 

I El Ministro de mi Consejo , que 
tengo nombrado , se encargará de lacón
servacion , cria y aumento de los Reales 
pinares y matas de robledales de Balsain, 
Piron y Rio-frio con el nombre de Su
perintendente de ellos cuidando de todo 
lo conducente á su beneficio , mariuten
cion y adelantamiento , y previniendo 
al Intendente de la ciudad de Segovia 
y d~mas empleados lo que tuviese por 
Conveniente á este fin ; dándome cuenta 
por mi Ministro de Hacienda de lo que 
en razon de este encargo se· le ofrezca, y 
considere·digno de mi Real noticia. 

2 Concedo comision especial, facul
tad y jurisdiccion al Intendente que 'es 
de Segovia, para que en calidad, y como 
Subdelegado del Ministro Superintenden · 
te de los referidos pinares y matas , pue·-
da conocer y conozca en primera ihs• 
tanda de todas las causas civiles , crimi• 
nales, y denunci,s que se ofrezcan sobre 
cortas, talas , incendios , rompimientos, 
daños y perjuicios que se ocasionaren en 
los mismos pinares y matas ; peFO siem-
pre que al Ministro Superintendente lepa
reciere conveniente avocar á sí las re
feridas causas ó qualquiera de ellas, para 
substanciadas y determinarlas difinitiva
mente, lo ha de poder hacer, 

3 Las apelaciones de las sentencias y 
determinaciones que dieren y pronuncia
ren el Intendente de Segovia, y el· Mi
nistro Superintendente sobre denuncias, 
.daños , perjuicios y <lemas causas con
cernientes á los referidos montes de pi
nares y matas , se han de admitir para 
el Consejo y Ministros que yo destinare: 
y mando, que el Ministro ó Consejo en 
la admision de las apelaciones por lo res
pectivo á las denuncias observe lo man
dado en auto acordado de mi Consejo 
de 19 de Septiembre de I 7 5 5 , por el que 
se previene, que en las apelaciones ó re
cursos que se interpongan, no se admi
tan ni manden remitir los autos origina. 
les , sin que primero se paguen ó depo-

K 
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siten en persona lega , llana· y abonada 
las penas y condenaciones que les impu
sieren , para. que de esta forma tengan 
curso las causas,. y no queden sin casti
go los delinqüentes ; y el Intendente ha 
de dar puntual aviso a.l Ministro S_uper
intendente de las apelaciones que se inter
pusiereú ·, para que se p:uedan solicitar y 
dar curso por el Agente , que drt mi Real 
órde1J está nombrado en Madrid á este 
efecto. 

4 Uno de los Escribanos del Número 
de 1a ciudad de Segovia , el que nombra
re el Ministro Superinteude.nt\! , ha de ac~ 
tuar en todas las causas cJ~ d.enuncias , y
demas negocios de que <::onodere el In
tendente en primera instancia concernien
tes á los referidos, pi.nares y matas , para 
que de esta forma, hallándose instaurados 
estos negocios y causas en un solo ofi
do, con mas facilidad el Escribano que 
le exerza pueda dar los testimonios , com..
pulsas y notidas que. se pidieren , y te
ner la necesaria para las acumulaciones á 
las causas corrientes contra unos mismos 
reos en caso de reincidencia. (*) 

9 · Ha de subsistir el empleo de Guar
da mayor con e[ cargo y obligacion de 
.celar y custodj~r los Reales pinares y ma
_tas, para evitar cortas,. talas ,. rompimien • 
tos , incendios , extraccion de maderas, y 
<lemas excesos que se puedan cometer por 
los asentistas , hacheros , gabarreros , car
reteros, pastores y qualesquier personas;: 
y á todos los ha de poder denunciar, 
prendar ó asegurar en caso necesario , dan
do cuenta al Intendente de la ciudad de 
Segovia ,. para que ante el Escribano que 
se nombrare, se ponga la formal denun
cia, y siga la causa hasta la sentencia di
finitiva ;, y para la admision de la de
nuncia ha de ser bastante la declaraéioa 
jurada, que se ha de recibir al Guarda ma
yor, manifestando al mismo tiempo la 
prenda que tomare al denunciado. 

10 Ademas del Teniente de Guarda 
mayor, y los nueve menores de á pie, 
que hoy sirven para la custodia de los, 
Reales pinares y matas , se han de aumen
tar otros cinco ,. que en todos con el Te
niente componen quince ; y estos han de 
estar á las órdenes y disposicion del Guar-

("') :;e suprimen los capítulos de esta ordenanza 
respectivos á cortas y limpias de los pinares y ma
tas , Contaduría y empleos de Guardas , mayor y 
menores , reconocedor y apreciador de los mon~es, 

da mayor, y asistir en los parages y quat· 
teles que ~e les destinare , para celar y 
evitar todo daño y perjuicio en los pina
res y matas ; y á unos y otros se les des
pachará el tÍtulo correspondiente por el 
Ministro Superintendente, poniéndose á 
su continuacion el juramento que han de 
hacer ante el Intendente de la ciudad de 
Segovia ; y tendrán la misma facultad que 
el Guarda mayor para denunciar y pren
dar á los delinqüentes, dándole ·cuenta 
despues para su noticia ; y el Superinten
dente ha de poder amoverlos , quitarlos, 
y nombrar otros quando le pareciere, no 
excediendo del número referido de quin
ce ; siendo de la obligacion del Guarda 
mayor · darle parte de si cumplen aque
llos con la suya, y de las. omisiones. que 
tuvieren~ 

46 Derogo y anulo' todo fuero y 
exéncion, por privilegiado que sea, y go
cen qualesquiera personas que contraven
gan á lo prevenido en los capítulos de es
ta ordenanza ; y mando ,.· que sobre el co
nocimiento de estas causas no· se pueda 
formar competencia con el Ministro Su
perintendrnte por los Consejos , Chanci
lieríac;, Audiencias ni otros Tribunales, 
porque á todos los inhibo ; y solo ha de 
ser Juez privativo el mismo Superinten
dente , y como su Subdelegado para 1á 
primera instancia el Intend:::nte de la ciu
dad de Segovfa con las apelaciones á mi 
Consejo,. ó al Juez que yo destinare , co
rno ya queda prevenido: y· quaiquiera 
duda ó competencia de jurisdiccion , que 
pueda ofrecerse sobre la inteligencia de 
esta mi Real cédula, se· me. ha de hacer 
presente , con los autos é informaciones, 
por los Jueces que pretendieren el cono
cimiento , y por la Secretaría de Hacien
da , para que yo resuelva lo conveniente 
á mi Real servicio. 

47 El importe de las condenaciones 
y multas que se impusieren , y se exigie
ren de los delinqüentes y contravento
res , se ha de hacer su aplicacion en esta 
forma: la tercera parte deberá tocar al 
denunciador ; de las otras dos se han de 
hacer tres partes; la una para mi Real Cá
mara , la otra se ha de aplicar tarnbien á 
mi Real Hacienda, que es la que por or-

aprovechamiento de ellos por la ciudad de Segovia 
y orros partic!!lares tocantes. á la custodia, admi~ 
niscracion , aumento y cria de los pinares y matas de 
.robledales. 
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<lenanza de montes del año pasado d-: 17 48 
( ley I 4. tir . .2 I. lib. 7. ) estdD.! apü~d
da á plant{os; y la otra tercera p·artl! la. 
ha de percibir el Juez que conuci1.;:re d;: 
las causas y denuncias. 

48 Ademas del auxilio y favor que 
en los casos precisos se han de dar re
cíprocamente los guardas de los Reales 
bosques de Balsain di;;stinados á la caza, y 
los de los pinares y ma~as ; mando á to -
das las demas Justidas, y ministros de las 
ciudades, villas y lugares de estos mis 
Reynos , que siempre que vayan los re
feridos guardas, en cumplimiento de su 
obligacion , en seguida de pastores , ga
barreros , incendiarios , ó qualquier de
linqüente contraventor á lo que queda 
expresado, les den el aux1Iio, favor y 
ayuda que pidieren para asegurar y pren
der sus personas. 

LEY XIII. 
ii:l mismo en Madrid por Real céd. de 6 de Dic. 

de 1774. 

Ordenanza del Real bosque de .Balsain ; y 
jurisdiccion del Intendente y Asesor de S. JJ

defonso para el conocimiento de causas. 

Por quanto por Real cédula del Rey 
D. Felipe II., mi predecesor, de primero 
de Mayo de 1 579 está vedada y acotada 
para nuestra recreacion y entretenimiento 
la caza mayor y menor , aves de volate·· 
ría y pesca de mi Real bosque de Balsain, 
y prohibido el poder tirar y pescar en él 
baxo las penas contenidas en la misma 
Real cédula ; en la que igualmente se de
claran los límites y mojones por donde se 
debe guardar, y la órden y forma que 
para su conservacion debe tenerse , á la 
qual se han hecho algunas adiciones y 
declaraciones ; y últimamente en quanto 
á penas y límites por el Rey D. Fdipe IV. 
en su Real cédula de 24 de Diciembre 
de I 647 , ~nserta en otra de 3 de Marzo 
de 1654, que fueron confirmadas y man
dadas guardar por d Rey mi S.:ñor y pa
dre, que está en gloria, en las suyas de 24 
de .Septiembre de 1705 , y 29 de Junio 

(d) Eu /01 2.3 prime,.o, capftu/01, q"e 1e 1upri,,,e,, 
de esta Ot"denan:za, se asií!nan /01 /Imites y téf'minos 
'Vedados Pª"ª la caza mayor y meno,, : se imponen pe
nas á los ca'Jfadores, hocendad<>1, vecinos útiles , 
nobles; á los ca:ado,.es de p,.ofesion , y á los que lo 
son en quad,.ilia; á lot dueños de los instruml'nto1 de 
caza, pobre, s¡r'tJientes, soltero, haundado1 libre, dr, 
la pRJf'iu potestad; ,í /¡1 ¡»1 m1:dlioM cu11Rd~es 1 

de 171 5 : hdbiéndose experimentado , qua 
sin cwbargo de lo expre~ado en ellas se 
han contrnuado los excesos y contravc:n
dones, que parece provienen en rarte, 
s.:gun me ha r~presentado el Intendente de 
mis Keales Sitios de S. lldefonso y Bah.aín., 
de la falta de instruccion que de ellas te
nian · los pu~blos, por no publicárseles 
anualruente , como correspondia, median
te no haber otras que las originales , y es
tas por su antigikdad rotas y maltratadas; 
sin que tampoco se hallase pn:venido todo 
lo conveniente á la administracion de la 
jurisdiccion ordinaria que en dichos Si
tios pertenece al referido Intendente , y de 
1a delegada que para la universalidad de 
las causas de caza , pesca , y leña , con
servacion , aumento y beneficio de la. 
rentas de los mismos ·Sitios, le tengo co
metida sin limitacion alguna : y desean
do yo proveer de oportuno remedio, que 
evitase los desórdenes é inconvenientes 
que han frustrado hasta ahora el cumpli
mit:nto de las citadas Reales cédulas::: 
tuve á bien mandar expedir la presenre or· 
denanza, y que se observe, guarde, cum"." 
pla y execute inviolablemt:nte Jo que se 
previen~ en los capítulos siguientes. ( d) 

24 Porque los desórdenes que se ex'." 
perimentan pueden nact:r de la toleran'.· 
da de las Justicias ordinarias de las ciu~a
des , villas y lugares de donde ~on ve
cinos los cazadores , por permitirles que 
tengan arcabuces , hurones, perros , lazos 
y otros aparejos de caza y p~sca, y que 
esten mal entret1;nidos y vagamundos los 
tales vecinos, haciendo oficio y profe.: 
sion de cazadores , y consintiéndolos aun 
despues de estar desterradus de los Juga
res de sus vecindades, constándoles por la 
publicacion de esta mi ordenanza ( de que 
se les dexará un tanto , y copia autorizada 
en los libros de sus Ayuntamientos) que 
todo ello está prohibido , y es contrario 
á mis Reales órdenes : para que por su 
parte concurran á que se execute quanto es 
conveniente á mi Real servicio , y que
riendo que el temor é interes los hagan 
advertidos ' mando' que en todas las es:. 

'Vtrtdedorcs de la ca:11a, y á lo, qu, caza1t en mes,r 
vedados; á los meno,.es .le e iad, y á 101 que cti%uM 
dentf'o de /ns matas de 101 bosqul'I Reales; á los qu• 
resisten á los gua,.das , y q11ebYantan los destierros; 
y á los que pescaren en los Jímites p,.uhibiaos '1 coJ1 
maleza : y se prohibe el tener , usRr """b"cet1 

perrot 'Y hur,nes. 
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pecies de delitos de caza y. pesca aq~í 
contenidos , y en que se verificase om1-
sion de lo expuesto en este capítulo, sean 
responsables las Justicias ordinarias don
de se hiciere notoria esca mi ordenanz;-i, 
y de donde fueren vecinos los que come
tieren semejantes desórdenes; entendién
dose con dichas Justicias las audiencias y 
condenaciones pecuniarias> y siendo de su 
cuenta proceder á su indenmiza.cion con
tra los delinqi.'tentes y verdaderos deudo
res ; dándoseles lasto contra ellos, y de 
que no se puedan excusar, sino con la en
trega de los reos > para que se executcn en 
ellos las penas personales> y con que solo 
respondan por la condenacion pecunia
ria: pero en caso de probárseles haber 
consentido á las personas desterradas en 
sus lugares, 6 siendo denunciados, y cons
tando haber permití.do que sus vc.:cinos 
tengan arcabuces , hurones , perros, lazos 
ó redes , y los <lemas instrumentos pro
hibidos , paguen las dichas Justicias cin
cuenta mil maravedís de condenacion de 
su propio caudal por el mismo delito 
de encubridores de semejantes excesos. 

2 5 Para mayor justificacion de todo 
lo establecido en el capítulo antecedente 
doy facultad á todos los Jueces ordinarios 
de las ciudades , villas y lugares donde se 
notificare la presente ordenanza, para que 
como delegados mios puedan los que al 
presente son , y en adelante fueren tales 
Jueces , procesar y hacer causas de oficio, 
ó por denunciacion de qualquiera perso
na, sobre todos y cada uno de los exce
sos que quedan prohibidos, en lo respcc
tivo á los vecinos de sus pueblos, acu
mulativamente y á prevencion con el mi 
Intendente de San Ildefonso; con tal que 
de las causas, que en virtud de esta co · 
mision hicieren, hayan dentro de tercero 
dia di! dar cuenta á dicho mi Intendente, 
á cuyas manos las remitirán con los reos 
para su dcterminacion con arreglo al con
tenido de esta mi ordenanza , y teniendo 
presente el Juez y denunciadores de ella, 
para gratificarles con la parte que les cor
responda de la condenacion pecuniaria, 
segun que· aquí se dispondrá.. 

26 Y porque mi Intendente y su 
Asesor , y todos los Ofi~iales Reales, mi
nistros , guardas y demas personas que me 
sirven en dichos Reales Sitios son los pri
meros , y que mas puntualmente deben 
guardar todas y cada una de las prohi-

bidones propuestas, dan do exemplo á los 
c..iemas para su observancia; mando, que 
si quebrantaren en todo ó en parte el 
contenido de esta mi ordenanza , sean 
castigados con penas dobladas de las que 
se. deben imponer á las personas extrañas: 
y que ademas de ellas sean suspendidos 
por la primera y segunda vez. de sus ofi
cios por el tiempo de mi voluntad , y 
por la tercera pierdan absolutamente los 
tales oficios ; y en las mismas incurran , si 
no procedieren Ó, denunciaren á los trans
gresores, habiendo visto ó tenido noti
cia del delito. 

27 Es mi voluntad, que de las causas 
de todos los qu'! excedieren contra lo 
prohibido y mandado en esta. mi ordenan
za conozca privativamente mi Intendtn
te y Asesor de S. lldefonso en primera 
instancia , y á prevencion las J usticfas or
dinarias de las ciudades. > villas y lugares 
donde fuere publicada , en los casos y 
forma en que llevo concedida comi~ion 
para proceder en algunas de las camas de 
sus vecinos, sin extendene á otra cosa; 
y con tal que liis sentencias ántes de su 
execucion se han de consultar con mi Real 
Persona por mano de mi Secretario del 
Despacho de Estado, pues para ellas no ha 
de haber otro Tribunal ni apelacion. 

28 Para que con pretexto de los fue
ros y exenciones que gozan de mi Real 
benignidad difürentes personas de estos 
mis Reynos y ~ñoríos no se pueda per
turbar este conocimiento privativo de 
mi Intendente , le doy y concedo poder 
y comision bastante, para que sin embar
go de q~alquier fuero y exencion que pre
tendan tener los que cazaren,' pescaren ó 
cometieren otro qualquier exceso de los 
prohibidos en esta mi ordenanza , pueda 
procedt!r al castigo de todos , aunque sean 
Caballeros de las Ordenes Militares, Fami
liares del Santo Oficio , soldados de mis 
Guardias ó · de otros qualesquiera Cuer
pos y ministerios militares , cazadores y 
momeros de mis Reales cazas, estudiantes, 
Doctores y Maestros, ú de otra qual
quier especie de fuero y preeminencia, 
como no sea eclesiástico; y sin que sobre 
ello se pueda formar competencia por los 
Consejos y Tribunales re~pectivos á cada 
uno , segun está anteriormente mandado, 
y de nuevo lo mandó. 

. 29 A~imismo es mi voluntad, que los 
d1chos m1 Intendente y Asesor en todos 
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los casos y prohibiciones de esta mi or
denanza , y de lo á ellos anexo , tocante 
y perteneciente , conozcan y procedan 
breve y sumariamente, sin dar lugar á di 
ladones, ni minorar las pt.:nas. i y que 
procediéndose contra ausente , no sea oi 
do por caucionero , ni se hJga con él 
juicio ; y que se executen las dichas pe
nas pecuniarias , aplicándolas ,. como las 
aplico todas , por terceras partes para mi 
Real Cámara y Fisco de S. l!defonso, Jm:z 
y denunciador ; distribuyéndolas , como 
dicho es , luego que la sentencia merezca 
mi aprobacion ; procediendo en las de· 
m.is causas, así civiles como criminales, 
conforme á Derecho y kyes de estos Rey
nos : y que en todas las causas tocantes 
y pertenecientes á la conservacion , guJ.r · 
da , custodia y aumento de la CdZa, pesca 
y küa, y al beneficio y cobro de las ren~ 
tas que por razon de todo ello me per 
tenecen , el dicho mi Intendente y Ase
sor despachen por mandamiento, y 110 

por rcquisitorial como ddegados que son 
mios ; y qoc en esta conformidad ten
gan obligacion de obedecerles los Gober
n;:i,dores , Corregidores ; Alcaldes. ordina
rios , y todas las <lemas Justicia.s de las. 
ciuda1es, villas y lugares de Realengo y 
S;;:ñorío, donde mandaren executar qual
quier género de diligencias conducentes á. 
lo referido. pena de diez mil maravedís 
para mi Cámara, y de las <lemas. que en 
mi Real nombre les impusieren en el caso 
de resistencia, ó dilatar el cumplimiento 
de lo que les fuere mandado ; y que lo 
mismo se pr;ictique en la convocacion 
de la gente necesaria para ]as monterías, y 
<lemas. diversiones que mande yo hacer~ 
y en la remision de todas las provisio
nes para la manutencion de mi Corte, 
quando residitre en S. Ildefonso·, y en to
das las demas causas fuera de las expre
sadas , y en qu(! procediaen como Jueces 
ordinarios , que son en los límites pro.... 
píos de dicho Real Sitio, se arreglen á la 
pragmática y modo con que proceden los 
<lemas Jueces ordinarios en los términos 
de sus jurisdiccion-:s. (e) 

35 Y para que todo lo aquí conte• 
nido tenga el debido efocto , mando al 

(e) Los artículo, 30 hasta 35, que aquf se supt:i
mPn, frutan de /,,. prohihicion de. cof'lar Jeiio., t11t,rar· 
los g1mados en el monte , extraer In bellota, 'Va
rear las e11cina.s, y derribo.,,- los cer,ados. 

(/) En eJ cap. 19 se impone á loJ· culpados, qui 

Guarda mayor , sobre- guardas y <lemas 
guardas jurados de dichos Sitios y sus lí
mites , d-:nuncien ante mi lntcnckr,te, que 
es ó fuere, á tudas las personas que. con
traviníen:n á lo mandado en tsta mi or
denanza, llevándolo!. pre~os , ó tomando 
prendas suficirntes, lo mas breve que pu
dieren , despues dt ~x..:cutado el des,írden; 
y que los dichos guarda!. , siendo como 
son y han de ser iurados, sean creidos por 
su dicho y iuramento en las denunciacio
nes que hicieren de las toma!. que dixe
ren haber hecho , y cosas que hubieren 
visto , sin otra probanza ni averiguacion 
alguna, quando la pena fuere pecunia
ria ó de destierro, ó de todo dlo, salvo 
si la parte denunciada probare bastante
mente lo contrario -~ pero si la denuncia
don se hiciere por otras personas que no 
sean de las mencionadas, por permitir co
mo permito á quak1uiera qui! las pueda. 
hacer, no han de ser creídos por su jura
mento, sino que han de probar el' con
tenido de dichas dtnunciaciones , confor
me á la naturaleza y calidad del delito 
sobre que recayen:n, 

36 Si alguna persona· que fuere haI1a
da delinquiendo contra lo mandado en 
esta mi ordenanza , ó visitándole su casa,, 
por noticia que haya de que tiene esco
peta, perros ú otra de las cosas aquí pro
hibidas, por los guardas y <lemas. minis
tros á quienes llevo concedida licencia de, 
denun,::iar, hiciere resistencia, y no se de
xare prendar y prender, y sacar dichos ins
trumentos que le sean hallados, caiga é in
curra en las penas, que con difürencia de; 
11obks y plebeyos. dexo establecidas con
tra los que hicieren resistencia (f) en el 
acto mismo de cazar en mis Reales bos
ques y límites ; ad ~irtiendo, que para que 
en uno ni otro caso no aleguen ignoran
cia , con motivo de que no los cono
dan , declaro ser bastante el que ellos di
gan que son taks guarcbs: esro siendo 
dentro de los límites expresados en esta. 
ordenanza ; porque siendo fuera de ellos, 
han de llevar mandamiento de mi lnten
rlente , ó lo han de jurar ante la Justida 
de la ciudad , villa ó lugar donde quisie
ren hacer la tal diligencia , para que con 

se ,,-¡,sfstiesen á lot gua,,-das ,i demos mir:istros d• 
Justicia, la pena de airz mil marú'Veafs , rien azote¡ 
y diez; años de minas á presidio , conjormi 4 /Q 4'11• 

lidud de la persor~11. 
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juramento les auxilie qualquiera Justicia, 
pena de diez mil maravedis á todos los 
Jueces y personas de Justicia que. fuer~n 
negligentes en dar el favor necesario a 

1 

di
chos guardas y ministros , así de la com
pañía que pidieren para la seguridad de 
prender y conducir á San Ildefonso di
chos reos , como de las cárceles para de
positarlos en ellas , y en~regarse de ellos en 
los casos urgentes, mtenn que con como
didad pueden ser conducidos á la del Sitio. 

37 Permito, que el dicho Guarda 
mayor y <lemas guardas ordinarios ( y mu
cho mas mi Intendente y Asesor de dicho 
Sitio) puedan ir con vara .alta de Justi
cia ó sin ella á qualquiera parte , aun
~ue sea fuera de la jurisdiccion de los 
límites propios, y de las villas y lugares 
en que tengo prohibido mantener huro
nes , perros , arcabuces , y los <lemas ins
trumentos de caza y pesca , si entendie
sen que algun vecino de aquel. pueblo 
hubiere delinquido contra lo por mí en 
esta ordenanza prohibido , y hacer in
formacion sobre ello ante qualquiera Es
cribano Real , aunque ne sea de los nu
merarios de la ciudad , villa ó lugar en 
que necesitaren hacer semejante averigua
cion , y prender los culpatlos , embargar
les sus bienes , y traerlo todo á mi In
tendente , haciéndolo con su mandamien
to, salvo en los actos arriba expresados; 
y que hagan y lleven ·por su trabajo á 
costa de culpados , cada un dia de los 
que se ocuparen cada uno de ellos fuera 
de los límites expre~dos , á razon de 
quatrocientos maravedís, con tal de que 
no se puedan hacer pesqui~as generales 
sin expreso mandamiento mio; y que si 
se hallare ó probare que con malicia, ó 
que con este titulo hubieren hecho _alguna 
vexacion , injuria ó agravio en alguna 
cosa ó parte , mando que los tales guar
das sean castigados exemplarmente por el 
dicho Intendente segun la calidad de su 
culpa. 

38 Para quitar toda duda sobre el tér
mino dentro del qual se pueda procesar 
á los reos que se hallaren haber contrave
nido á lo mandado en esta mi ordenanza, 
queriendo dar regla fixa en esta parte ; or
deno y mando, que si alguna persona hu
biere cometido algun exceso de los aquí 
contenidos , que no fuese hallada come
tiéndole actualmente , constando de su 
delito por probanza bastante, á continua-

cion de auto de oficio , ó á pedimento 
de parte, pueda denunciarse dentro de un 
año d~spues de haberlo cometido, si Ja 
tal persona no hubiere delinquido otra 
vez , porque en tónces se le acumulará, 
aunque sea despues de dos años , con tal 
que no haya sido procesado por él, au
mentándose á proporcion la pena de ca
zador de segunda vez, y lo mismo si se 
le probase haber cazado tres veces ; sin 
que por esta providencia sea visto derogar 
las disposiciones de Derecho en el mas 
largo tiempo que permite procesar los de
litos particulares: y para excusar quamo 
sea posible este caso, quiero, que el Guar
da mayor y <lemas guardas pongan efec
tivamente la denunciacion con la posible 
brevedad , desde que hubieren visto exe
cutar qualquie ...l exceso, ó supieren ha
berse executado. 

39 Mando, que ninguna de las per
sonas que fueren presas ó denunciadas por 
cosa de caza ó pesca , ó lo de ella depen
diente, y debieren ser condenadas en qua· 
lesquiera pena de las impuestas en esta mi 
ordenanza, bien sean pecuniarias ó de 
destierro , no sean sueltas , ni dadas en 
fiado durante el seguimiento de la causa_. 
ni despues de condenadas, hasta tanto que 
paguen la pena pecuniaria , y entreguén 
los aparejos que hubieren metido en di
chos límites para cazar ó pescar, obligán
dose á guardar el destierro que les fuere 
impuesto. 

40 Y para que los, destierros impues
tos, y que en adelante se impusieren, sean 
públicos en las ciudades, villas y lugares 
de donde fueren vecinos los delinqüentes, 
mando al dicho mi Intendente y Ase
sor, que luego que pronuncien semejan
tes sentencias , y por mí sean confirmadas, 
las hagan saber á las Justicias ordinarias 
respectiv~s de las vecindades de cada uno 
de los reos, á quienes condenaren en las 
dichas penas, por medio de testimonio que 
deberán remitirles , para que por el tiem
po de la duracion de sus empleos no les 
consientan en sus poblaciones, ántes bien 
prendan sus personas , y las remitan á po
der del dicho mi Intendente , para que 
de esta suerte excusen las dichas_ Justicias 
las penas que les quedan impuestas por se
mejante consentimiento y disimulo ; 6 
igualmente se pase aviso al Guarda mayor 
de las referidas sentencias para que le cons
te ; y quiero, que al tieU1po de notificar-
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se esta ordenanza á las referidas Justicias, asesorándose en ellas y en todos los actos 
se les dé · te~,timonio de los destierros y y diligencias verdadera~ente judiciales con 
<lemas penas referidas que se hubieren im arreglo á Derecho , si no fuese letrado; y 
puesto á los vecinos de sus poblaciones, y remitirá los reos privilegiados ó de age
estuvieren pendientes sin acabarse de cum na jurisdiccion á sus Jueces con las suma
plir; y hecha que sea esta primera notifi rias , en solo aquellos casos en que así cor
cacion, así de la presente ordenanza co responda segun Derecho y práctica comun 
mo de los destierros , y puesto tanto auto de estos mis Reynos, á fin de no confun
rizado de todo ello en los libros de Ayun dir y dexar expeditas las jurisdicciones res
tamiento , sacado de la copia autorizada pectivas, despues de asegurar los procedi
( que se les deberá entregar por una vez) mientos de justicia á que le da derecho 
sea despues obligacion precisa del Escriba el lugar del delito y su vindicta. 
no de Ayuntamiento ó Fieles de fechos 3 No podrá empleado alguno, depen
el hacerla saber á las personas de J usti diente, estante ni habitante de los expre
cia que cada año entraren de nuevo , para sados mis Reales Sitios interponer recur
que la hagan publicar en su plaza públi so de apelacíon, queja ó agravio de sus 
ca ; pena á cada uno de los dichos Escri sentencias y autos interlocutorios ó difini
cribanos ó Fieles de fechos de diez mil tivos para otro Tribunal que la Sala de 
maravec}ís para mi Cámara, si no cumplie Justicia de mi Consejo Real , señalada á 
ren con el tenor de dichos mandamientos- este fin por mi augusto padre en Reales ór

denes de 7 de Diciembre de 1768 (ley I.), 
LEY XIV. y 4 de Octubre de 1770 (9), á excep

D. Cárlos IV. por la Real instruccion de 179~. cion de los de caza y pesca , cuyas con
sultas y apelaciones me he reservado, y deReal Sitio de San Ildefonso ; y privativa 
ben dirigirse á mi Real Persona; quedanjurisdiccirm y facultades de su Inten
do inhibidos, como hasta aquí, qualesqliiedente. 
ra Tribunales, Jueces y Juntas sin excep

r El Intendente dependerá inmediata cion alguna , en conformidad del cap. 3. 
mente de mi primera Secretaría del Des de la instruccion de 1738. ( 10) 

pacho universal de Estado, y por ella · 4 Todos los <lemas recursós , repre
se le comunicarán mis Reales órdenes. sentaciones y memoriales procedentes de 
Exercerá jurisdiccion económica , política. expedientes económicos y gubernativos, 
y gubernativa, civil y criminal sobre de oficio ó de particulares , y los mismos 
todos los criados que esten á sueldo mio, expedientes extrajudiciales, de qualquiera 
y las <lemas personas que con qualquier tí naturaleza que sean, deberán, siempre que 
tulo ó destino residan ó se hallen de trá:n exijan mi Real resolucion , hacérser~1e pre
sito en mis Reales Sitios de San Ildefonso sentes por la misma Secretaría de Estado 
y _Balsain, á excepcion, de aq?ellas .que sin excepcion de casos ni personas. 
por notoriedad gocen o acrediten fuero 5 Siendo necesario generalmente, para 
privilegiado. que se administre justicia sin aquellas du

2 Substanciará y determinará todas las das ni dilaciones que siempre la entorpe
causas judiciales y criminales que ocurran cen ó eluden , que todos los que con va
en su territorio , por gravísimas que sean~ rios títulos exercen jurisdiccion civil y cri-

(9) En la citada Real 6rden de 4 de Octubre el referido Intendente dé cumplimiento á las requisi
de 70 comunicada por el Ministro de Estado al In torias de qualquiera Juez del Reyno, como suplica
tendente del _Real Sitio de San lldefonso, con mo torias, y dirigidas á la buena administracion de justi
tivo de haberle dirigido provision la Chancillería de cia, ni para que los mismos Jueces lo den tambien 
Valladolid, para que procediese á la averiguacion de por sn parte á las requisitorias y despechos suplicato
la vida y costumbres de cierto reo que había residi rios expedidos por el mismo. 
do en aquel Sitio, y tenia autos pendientes en ella; (10) El citado cap. 3. de la instruccion de 1738, 
mandó S. M., denegase el cumplimiento á esta y á dice así: '' Ha de ser extensiva esta jurisdiccion del 
otra qualquiera provisíon ú órden de dicha Chanci Intendente, como lo ha sido hasta ahora , sobre 
llería y demas Tribunales del Reyno; y que escri todos los criados que en los referidos Sitios tengan al 
biese á su Presidente significándole, que dependia in presente. y obtuviesen en lo sucesivo plazas juradas 
mediata y ex:clusiV11mente de S. M. , cuyas órdenes en las Casas Reales, durante el tiempo que en ellos 
debía solo recibir por medio del primer Secretario de esten con destino y sueldo, con inhibicion de los 
Estado y del Despacho con inhíbicion de todo otro Gefes de Casa¡ Reales y Juece¡ del Bureo. 
Tribunal ó Ministerio; sin que obste lo dicho, para que 
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minal en mi Real nombre se auxilien re
cíprocamente, y den cumplimiento á las 
órdenes, decretos, provisiones y despa
chos que se expidieren por los Juzgados, 
Chancillerías , Audiencias y <lemas Tri
bunales ·de estos mis Reynos; es mi vo
luntad, que los que se dirijan á mi In
tendente sean en términos exhortatorios, 
y no de otra forma, con arreglo en todo 
á lo mandado particularmente por mi au
gu~to padre en 4 de Octubre de. 1770; 
y que en los casos de competencias, en 
lugar de exhortos usen mútuamente de 
papeles que facilitan el despacho de los 
negocios, y evitan empeños 1 dilaciones 
y gastos, en observancia de lo manda
do en 14 de Marzo de 1764, y 3 de Mar
zo de 1769. 

6 Esta jurisdiccion ha sido y será ex
tensiva dentro y fuera de jornada á todos 
los criados que tuvieren plazas juradas en· 
mi Real Casa, miemra~ esten en aque
llos Reales Sitios , con irthibicion absolu
ta de los Gefes de ella , ~ neces del Bureo 
y otros. 

7 Para evitar toda duda acerca de es
ta jurisdiccion, declaro, que nadie pueda 
eximirse de ella á pretexto de Gefe, de
pe1Jdie,ite ó empleado en fábricas de cris
tales , ú otros ramos que se manejan .por 
otras vias ó Ministerios, respecto de que 
sus funciones y prerogativas deben siem
pre ceñirse á lo económico y gubernativo 
sin extenderse á lo contencioso,, ni subs
traerles en manera alguna de todas las de
mas que por otrns muchos respetos cor
responden á mi Intendente en lo judicial 
y extraiudicial. 

9 Para evitar las intrusiones y ex
cesos, que por ignorados pueden come
terse en estos puntos , deberá el Inten
dente de dos en dos años, y por ahora 
desde luego mandar formar una matrícu-

( ll) En la citada Junta celebrada por el Inten
dente de dicho Real Sitio y el de la ciudad de Sego
via, sus Dipu.tados y Alcalde mayor, á conseqüen
cia de Real órden para arreglar su jurisdiccion fuera 
de las puertas; se acordó , que convendría agregarse 
á ella todo el Sitio de Balsain antiguo y moderno 
con su parque y parquecillo, y desde el puente de 
dicho Sitio, tomando el camino 'J_Ue va a la cru-z del 
carretero y cabo de p:na-Ja-vaca, ,seguir de aquí á 
la esquina de la tapia del jardin donde está la fuente 
de la l'iara, y continuando la misma muraHa hasta la 
otra punta que mira al levante, de donde debe consi~ 
derarse una línea derecha á la casa del nuevo _pulí· 
mento y encontrar con el rio Cambrones; cuya 
márgen sirviera de línea hasta su junta con el. rio Eres
ma e:, de Balsain, y lo mismo de este hasta llegar á 
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la, padron , lista 6 censo de los vecinos 
empleados, habitantes y residentes eñ mis 
Reales Sitios, con expresion de sus em
pleos, artes , oficios , tratos y comercio, 
pasándola inmediatamente á mis Reales 
manos por la via señalada ; procurando 
al mismo tiempo con el pulso , modera~ 
cion y prudencia que me tiene acredi
tada , que solo queden en el Sitio aque,.. 
Has personas que por mis Reales órdenes 
y las de mis augustos predecesores pue
dan y deban residir en él con ocupacio
n~ justas y honradas á beneficio públi
co suyo. 

19 Pa,a que este particular encargo se 
desempeñe con la exactitud que corres
ponde, el Guarda mayor de pinares, y los 
que hagan sus veces, no han de proceder 
á corta alguna en las matas sin darle parte, 
y obtener su permiso, que prestará siem~ 
pre que no haya motivo muy justo para 
negarle: y en punto á las causas que se 
formen sobre denuncias y. otros excesos 
cometidos en los pinares contra empleados 
ó vednos y habitantes del Sitio, se le dará 
inmediatamente cuenta por oficio formal, 
para que enterado, haga el uso que cor!'es
ponda á mi Real servicio ; observándose 
uno y otro puntualmente , ínterin oida la 
ciudad de Segovia sobre este. y otros par
ticulares determino lo mas conveniente.-

20 Por quanto fué muy corta la ex
tension de límites de la turisdiccion . de· la 
Intendencia de mis Reales- Sitios de San 
Ildefonso y Balsain , que se acordó en 
Junta celebrada en el año df> I 769 ( r 1) 

con el Alcalde mayor y Diputados de la 
ciudad de Segovia , y consultada á mi au
gusto padre, se sirvió aprobar por sus Rea
les órdenes de 22 y 28 de Septiembre de 
1769 (12 y13), mandando,que mi Inten
dente exerdese abspluta é independiente ... 
mente su jurisdiccion civil y criminal en 

su referido puente; formando todo un círculo, que 
demostrase con claridad el término sujeto á la juris
diccien de dicha Inteadencia, como la casa de las 
vacas, y la del nuevo pnlimento, no obstante que
dar fuera del cordon, por no recibir en ello perjuicio 
alguno Ja ciudad de Segovia, que por la distancia, y 
ser todos quantos Jo ocupan dependientes regularmen
te de/dichos Sitios, ni podia precaver los lances, ni 
quaRdo ocurriesen, entender en eJJos con la puntua
lidad debida. 

(12) Por la citada Real órden den de Septiem
bre de 69, dirigida al Intendente y ciudad de Sego
via, s.e previno , que en conseqüencia de la extension 
de límites de la jurisdiccion de los Sitios de San 11-
defonso y Ralsain acordada por la Junta ( nota an
terior) se extendiese en lo sucesivo la de iU Iotenden-
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los par,1gcs comprehendidos en la nueva 
demarc,t~ion ( qu~dando obligados los que 
se estabkckren i;n las inmediac.iones repu
tadas por alijares de Segovia á los reparti
mientos de quintas , milicias y utensilios, 
y <lemas cargas comunes, como domicilia
rios para este efecto de Segovia y su tier
ra), y el principal objeto füé ocurrirá los 
graves lances de robos, muertes y otros 
excesos causados en dichas inmediaciones 
y despoblados , que por la distancia de 
la misma dudad no podía esta precaver 
oportunamente; declaro, que respecto de 
continuar estos lances , y cometerse mu
chos delitos y excesos casi con absoluta 
impunidad, y sirviéndoles la inhibicion 
de asilo en los despoblados de la Vírgen 
de Robledo, caseríos de Villanueva, es
quileos del Marques e.le Iturbieta y Con
de de Fuente-nueva, molinos, tejares y 
otros diferentes parages á distancia de mas 
de media legua castellana fuera de su 
jurisdiccion, por set · esta tan reducida ó 
limitada, que por partes finaliza en el rio 
Cambrones , puentes de Segovia y Bal
sain , y esquina de la tapia de mis Reales 
jardines v sitio llamado de la fuente de la 
Plata, éontinuando solo por la misma 
muralla hasta la otra punta que mira al 
levante; cele igualmente mi Intendente 
todos los desórdenes que puedan ocurrir 

te á los límites prefixados en ella: que dicho Inten
dente exerciera absoluta é independientemente su ju
risdiccion en los para.ges comprehendidos en esta 
nueva demarcacion, tanto en lo criminal' como en lo 
civil: que :S. M. no enténdia perjudicar en cosa al
y,una á los derechos que pudiera tener la ciudad de 
Segovia respecto al territorio á que se extendia la 
jurisdiccion- de dicho Intendente ; y que por consi
guiente los sugetos establecidos ó que se establecie
ren en las inmediaciones de dichos Sitios ( reputadas 

en los expresados sitios , y otros á dis
tancia de media legua castellana mas de 
la demarcacion actual ; señalát1dola. si . . ' pareciere preciso , y conociendo en todo 
civil y criminalmente á prevencion con 
la .ciudad de Segovia , que no puede 
exercitar su acreditado zelo con la pun
tualidad que pide la seguridad pública, 
y la pronta administracion de justicia, 
corno quiso mi augusto padre, y fué la 
expresa voluntad y objeto de la citada 
Junta: todo por ahora, y en el ínterin que 
por otra semejante , ó el medio que mi 
Real Persona estime conveniente se ,ar-. ' 
reglan y señalan por punto general lo$ 
límites de esta materia. 

2 I Procurará, que el Guarda mayor, 
sobre guarda, y guardas ordinarios de mis 
Reales bosques, cuiden exactamente de 
sus respectivos quarteles , para 
oon su vigilancia la ocasion de 
ciones de la Real ordenanza de 
pesca. 

22 Observará y hará observar 

evitar 
infrac
caza y 

con la 
mayor exactitud lo prevenido en dicha 
Real ordenanza , y en mis posteriores 
órdenes , haciendo se executen sin mino
racion alguna las penas contenidas en ellas 
contra los transgresores de pesca y caza 
de mis Reales Sitios de San lldefonso, 
Balsain y Rio- frio. 

alijares de la ciudad de Segovia ) deberían estar obli
gados á los repartimientos para quintas, milicias y 
utensilios , y á todas las cargas comunes, como do
miciliarios de la ciudad y tierra de Segovia. 

(13) Y en la de 28 del mismo mes y afio se pre
vino al lntendenre de dichos Sitios de San Ildéfonso 
y Balsain, que él y sus sucesores para el exercicio 
de su jurisdiccion se arreglasen á la extension de lí
mites dispuesta por dicha Junta. 
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TITULO XI. 
De ·las Guardias de la Casa Real , y sus privativos fueros. 

LEY I. 
D. Felipe IV. e11 Madrid por ruol. á cons. de 7 de 

Junio de 1643. 

Conocimiento de las causas criminales de 
los soldados dt las Guardias Reales, 

y su fu ero militar. 

Deseanrlo tomar medio como se ex
cusasen los encuentros, que cada dia se 

ofrecen sobre el conocimiento de los 
delitos de los soldados de mis Guardas, 
mandé se formase Junta de Ministros de 
mis Consejos de Estado y Justicia , en
trando por el Bureo un Mayordomo, pa
ra que reconociéndose las cédulas y papeles 
que tocasen á la materia, se tomase acuer
do tal que cesasen competencias, y los 
soldados de mis Guardas no fuesen infe-

L 
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dores en las prerogatiy~s á !ª <lemas gent: 
de guerra , pues su mm1steno no lo es , n1 

razon que dexen de goza~, de las que es 
justo les toquen : y hab1endorue hecho 
consulta la Junta , he resuelto , que de 
aquí adelante los ~oldados ?e las Compa
ñías de mi Guardia de á pie y de á ca
ballo, Vieja, Negra y Amarilla, Tud.esca y 
de Archeros, que ahora son.>'.' por uempo 
fueren , gocen del fuero m1}1tar en to~s 
las causas criminales; conociendo en pri
mera instancia de ellas sus Capitanes, de
xando las segundas en grado de apelacion 
para el Bureo , como ahora corre para lo 
que hubiere lugar de Derecho, así para el 
efocto suspensivo como el devolutivo; 
lo qual ha de ser con las limitaciones y 
d::claraciones siguientes: 

1 Que no haya mas soldados en cada 
Compañía del número q~e está dispuesto, 
y que gozaren sueldo , sm que se puedan 
dar futuras sucesiones; exceptuándose del 
privilegio que .le~ ~oncedo las . r~sisten; 
das d~sacatos m¡unosos que hicieren a' . .Justicia , los ~ehtos q_ue cometieren _por 
salir á los caminos en uempo de necesidad 
de pan, ó acudiendo á las plazas , ó á otras 
partes públicas á tomarlo por fuerza, 
porque en estos casos es mi voluntad, y así 
lo ordeno y mando , queden en todo 
sujetos á las Justicias ordinarias ; y q_ue 
tambien han de ser exceptuados del mis
mo . fuero ·y privilegio los delitos que 
cometieren en los oficios que tuvieren, 
así del abastecimiento y provtsion de la 
Répública , como de ?tras de qualquier 
calidad porque tamb1en en estos casos 
los dex~ enteramente sujetos á las Justi
das ordinarias , y al Ayuntamiento y Re
gidores e~ _lo que les tocare . .por razon 
de lo pohuco de las tasas , VlSltas y or
denanzas que han de guardar, y las con
denaciones y aplicaciones de penas; y á 
los transgresores, que en fragante todas las 
Justicias y Alguaciles .puedan prenderlos, 
para remitirlos á los Jueces. 

2 Que de cada Capitan sea precisa
mente Asesor uno de los Alcaldes de mi 
Casa y Corte , el que él señalare ; pero 
sin darles cuenta ; es mi voluntad pueda 
y deba rondar , y proceder de oficio ó 
á instancia de parte , )1acer sumarias , re -
cibir informaciones , prender y substan
ciar las causas hasta ponerlas en estado 
de sentencias; con que, para darlas, lasco
mu1tlquen con los dichos Capitanes , y 

entrambos las hayan de firmar , el uno 
como Juez , y el otro como Asesor ; di
ciendo en ellas, que se dan con parecer del 
Señor Alcalde de Corte , de cuya corte
sía es mi voluntad se use. 

3 Que una vez hechos por los dichos 
Capitanes los nombramientos de Aseso
res , no los puedan revocar. 

4 Que quando por promocion ó 
muerte faltaren los dichos Alcaldes Ase
sores, hayan de nombrar los dichos Ca
pitanes otros en propiedad ; y si fuere 
por ausencia ó enfermedad larga, en ín
terin, mientras no vinieren los propieta
rios con la misma calidad , que hayan de 
durar hasta entónces ; y lo que tardaren 
en hacerlo, el tiempo que durare para 
que no haya dilacion , podrán proseguir 
las causas comenzadas , y hacer otras de 
nuevo conforme á Derecho qualesquier 
otros Alcaldes de Corte y las Justicias 
ordinarias. 

5 Que de los soldados que me fueren 
acompañando á las jornadas, sin llevar sus 
Capitanes, conozca en la forma referida, 
como Asesor de cada uno de ellos, el Al
calde de Corte que fuere sirviéndome, 
aunque no sea el Asesor. 
· 6 Que los Capitanes no se entrome

tan en hacer causas, ni conocer de ningu
na criminal por sí solos, ni por via de 
avocacion ni en otra forma , sino que 
las dexen á sus Asesores hasta ponerlas en 
estado de sentenciar la difinitiva ,. como 
está dicho. 

7 Y porque ahora he resuelto tomar 
esta resolucion , sin que sea mi voluntad, 
que las Guardas puedan pretender en vir
tud de ella derecho adquirido para que se 
les continúe el que hayan de gozar perpe
tuamente de las dichas prerogativas; se 
les concede , y es mi voluntad declararlo 
así , porque quiero ver como proceden 
en el uso de estas ex~nciones, y lo que 
la experiencia muestra en el modo con 
que se gobiernan de aquí adelante, ex
cusando delitos; pues si no vivieren con 
el ajustamiento que es razon , tomaré la 
resolucion .que ,conviniere mas á la quie
tud pública , para que sus excesos no sean 
motivo de inquietudes , ni de ellos se 
originen otros inconvenientes ; y en to
das las causas civiles, sin excepcion de 
ninguna, han de quedar enteramente su-
jetos á las Justicias ordinarias : y esta ór~ 
den , mientras yo no mandare otra cosa, 
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se ha de guardar inviolablemente , 110 obs
tante qualesquiera otras que dispongan lo 
contrario : y en esta conformidad se da
rán las órdenes neceSorias por el Consejo. 
(aut. 11,7. tit. 6. lib. 2. R.) 

LEY II. 
D. Cárlos II. en Madrid á 15 de Marzo de 1697. 

Inteligencia sobre el fuero de los soldados 
de las Guardias de S. M. ; y casos en que 

deben conocer de sus causas las Justi
cias ordinarias. 

Deseando ocurrirá los embarazos, du
das y qüestiones que cada dia se ofrecen 
sobre los casos en que la Justicia ordina
ria debe conocer ó no de las causas de 
los soldados de . mis Guardias , y que se 
dé regla fixa á la forma en que se debe 
entender el goce de fuero , que por su 
ministerio les está concedido , de suerte 
que no se falte al punto principal dd buen 
gobierno de Corte , quietud pública , y 
recta administracion de justicia , mandé 
formar una Junta de Ministros de mis 
Consejos de Castilla y Guerra, y del Bu
reo, para que, discurriéndo~e sobre la .ma
teria, me consultasen lo que les pareciese; 
y habiéndome conformado con lo que 
la Junta me ha propuesto , he tenido por 
bien declarar , que los soldados de las tres 
Guardias de Corps, Españolas y Alema
na deben gozar del fuero militar en lo 
civil y criminal , como los que sirven en 
mis Exércitos , pues esta prerogati va les es 
justamente debida por su exercicio en la 
guarda de mi Persona ; y que en esta 
conformidad sus causas y dependencias 
civiles y criminales de qüestiones, pen
dencias y otros delitos, deben tocar á sus 
Capitanes, y las apelaciones al Bureo y 
á mi Consejo de Guerra acumulativamen
te , sin que pueda ni deba entrometerse en 
el conocimiento de ellas la Justicia ordi
naria , mas que solo _prevenir y precaver 
los lances y desgracias , y mantener la 
quietud y sosiego público, con la obliga
don de remitir á los que fueren, apre
hendidos con sus causas á sus Capitanes; 
pero que esto se li~ita con. aquellos que 

1

tienen tratos y oficios pubhcos , y con
traen por razon ú dependencia de ellos, 
ú delinquen en los mismos oficios, por
q uc el conocimiento de las causas de es
tos toca sin duda á la Justicia ordinaria, 
así porque en lo respectivo á sus tratos 

y comercios no se pueden considerar co
mo Milit~res , y por esto no deben go
z~r del tuero , como porque , si lo tu
viesen en estos casos, se turbaría todo el 
órden político y económico de la Corte 

. b ' y se aventuranan sus a astos y comercios 
siendo esto conforme á lo que teng~ 
mandado en diferentes tiempos y ocasio
nes , especialmente en primero de Sep
tiembre de 672_, y e1~ 4 de Octubre de 83, 
y con mas paruculandad el Rey mi Señor 
y .padre en decreto de 7 de Junio de 643 
(ley anterior), el qual es mi voluntad se ob· 
serve, y tambien en otro decreto de 5 de 
Enero ~e 65 8 ; pues aunque alguna vez 
se haya vulnerado esta regla y ley gene
ral por algun motivo ó suceso particu
lar, se restituyó despues á, su observan
cia y cumplimiento: asimismo se limita el 
fuero á los soldados de las Guardias en 
los casos de pragmáticas , extracciones de 
moneda , contrabando y otras causas de 
esta gravedad, armas de fuego cortas re
sistencias calificadas, y defraudadore~ de 
rentas Reales , y las que tocJn á la con-
servacion del público. ( aut. I!l. tit, .9. 
lib. 3. R.) 

LE Y 111. 
D. Felipe V. en Buen-Retiro por Real dec. de 30

de Octubre de 1715. 

Privacion de fuero á la Tropa de Casa Real; 
y conocimiento de la ]t,sticia ordinaria en 

los casos de amancebamiento y otros 
que se expresan. 

. Hallándose preso por el Teniente de 
Corregidor un ~oldado de Guardias pQr 
tratos ilícitos con una muger , y solici
tando su Capitan se le entregase con Jos 
autos el reo para sentenciar la caus1 con 
parecer de su Asesor ; teniendo presente, 
que el conocimiento de las causas de 
amancebamientos , resistencias , garitos, 
vender y revender, y tiendas, está reser
vado á la Justicia ordinaria , sacándolas 
de la militar , y de los Gefes de las dos 
Casas Reales en conformidad de Real re
solucion expedida en Abril del año 
de I 7 I 4 en conseqüencia de otra del 
de 1641 ; he resuelto , que la Justicia or
dinaria conozca de la causa de aquel 
soldado ; y en adelante conocerá de las 
quatro cosas expresadas, con calidad .de 
ser tratados los reos con la decente esti
macion , y sin hacerles la menor estor-

L .2 
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sion ; con apercibimiento de que , s! e_n 
esto se conociere exceso , se les rest1tu1 · 
rá la jurisdiccion omnímodc1 á lo~ Capi 
tanes y Gefrs , ade~;:i~ de se~ ca~ogado el 
ministro de la J usuoa orJ111ana : y en 
todos los demas c2sos y cosas, fuera de 
las expresadas , queda á los Capitanes. y 
Gefos la jurisdiccion que ántes teman 
(aut. 73. tit. 6. lib . .2. R.). (1) 

LE Y IV. 
El mismo en Madrid por Real cédula de 17 de Dic. 

de 1705. 

Fuer() de las Guardias de Corps; jurisdic
cion privativa de sus Capitanes y Asesor 

en las causas civiles y criminales de sus 
in.frviduos. 

Por quanto he nombrado por Asesor 
de las quatro Compañías de Caballería d: 
mi Guarda de Corps á un Alcalde de m1 
Casa y C0rte , y pcira que con su acue_rdo 
y parecer cJ(.ld. u_no de los Capi~anes subs
tancien y determ111en los negoc10s y cau
sas cocantes á su Compañía que se ofre
cieren y tuvieren los cabos , soldados y 
Oficiaies de ellas , consultándome las de
terminaciones para su execucion : y por 
no estar bien declarada la jurisdiccion que 
han de tener , y poder usar y exercer con 
el Asesor por lo que toca ..á mis Guardias; 
deseando evitar las competencias de ju
risdiccion que se pueden ofrecer con mis 
Consejos , Tribunales , Justicia ordinaria 
y otros Juzgados , y que ninguno de 
ellos se la puedan controvertir , disputar, 
ni entrometerse en lo que á esto toca , y 
que los Capitanes la puedan exercer cada 
uno en la forma expresada, en los casos y 
cosas que se ofrecieren tocantes á su Com
pañía , con total indepe~~encia de l<?s 
<lemas Tribunales y Just1c1as; he vem
do en concederles ( como por la presente 
les concedo ) la jurisdiccion activa y pa
siva para el conocimiento de· todas las 
causas, negocios y dependencias, así ci
viles como criminales, de qualquier cali
dad y naturaleza que sean pertenecientes 
á. mis Guardias , que se ofrecieren y tu
vieren cada uno de los cabos , Oficiales y 

(1) Por Real órden de 16 d: Septiembre de 1740, 
en vista de cierta representacwn del Comandante 
de Guardias , apoyada en este decreto de 715, 
prei:endienc1o que la Sala se inhibiese del conoci
miento de una causa f0rmada por querella de adulterio 
ante un Alcalde de ella ; declaró S. M. , denegando 

soldados de ellas, gozando de este fuero 
y privikgio rnilitar , que les concedo co
mo ~i estuviesen sirviendo en guerra viva; 
en cuya conformidad puedan prevenir, 
avocar , retener y .conocer de los pley. 
tos y causas civiles y criminales que tie
nen y tuvieren, en que se hubier~ entro
metido á conocer la Justicia ordinaria ó 
alguno de mis Consejos y Tribunales : á 
k,s quales , y á cada uno de por sí inhibo 
y he por inhibidos de su conocimiento: 
y sin proceder mas ellos entreguen ai 
Asesor los procesos y autos originales de 
los tales negocios y causas. Y mando á 
mi Coilsejo de Guerra, no se entrometa 
á conocer ni conozca de lo tocante á mis 
Gua1·dias en cosa alguna , aunque sea por 
vía de apelacion , n~curso, exceso, ni en 
otra qualquier forma , y á los de mi Con
sejo , que no permitan que el Fiscal for
me competencia scbre ello; y si la hi
ciere , que no la reciban ni admitan y 
no obstante el Capitan y Asesor puedan 
proceder y continuar en las causas ; re
servando, como reservo ,. á mi Real Per
soua el desagravio que las partes intenta
ren de semejantes avocaciones y recur
sos, por qua·nto el conocimiento de to
do, y jurisdiccion para ello, es y ha de 
ser privativa de los Capitanes de mi5 
Guardias con el Asesor de ellas , obran
do en justicia y conforme á Derecho en 
cada uno de los tales negocios y causas 
consultándome primero para su execu~ 
cion los autos , determinaciones y senten
cias difinitivas que dieren ántes de pro
nunciarlas : y ame los Capitanes y el Ase
sor puedan pedir, demandar y ser con
venidos los cabos , Oficiales y soldados 
en todo género de negocios y causas que 
tuvieren y se les ofreciere; por manera, 
que ame su Juez y en este fuero han de 
poder convenir y ser convenidos mé
nos en los juicios de posesion y 'pro
piedad tocantes á las sucesiones de ma
yorazgos , concurso de acreedores , cuen
tas y particiones entre herederos , que de 
estos han de conocer la Justicia ordina
ria, y Tribunales á quien toca, que los hu
bieren prevenido donde estuvieren pen-

dicha instancia, que la Sala en conformidad de di
oho decreto conociese en lns causas y delitos de esta 
calidad , corno lo había hecho siempre contra los 
soldados y dependientes de los Regimientos d.: 
Guardias. 
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<lientes , ó en adebnte se pusieren : y en 
las causas y negocios , que los Capitanes 
tuvieren y se les ofreciere , haya de cono
cer y conozc-a de ellas d qm: fuere mas 
antiguo ; y si estuviere ausente , el que se 
le siguiere en la antigüedad, obrando en 
justicia en unas y otras , como va or
a1;:nc1uo. 

LEY V 
El mismo eo Madrid por Real céd. de oi de No

viembre de 17!18. 

Fuero de los ,riadas J dependientes del 
Cuerpo. de Guardias de Corps. 

Teniendo presente, que los cabos, Ofi
ciales y soldados de las referidas Compa
ñías de Guardias de Corps , no pueden 
cumplir la obligacion de sus empleos sin 
criactos que los sirvan; he venido en de
clarar , que los criados y dependientes del 
Cuerpo de mis Guardias de Corps, que 
sean precisos para la asistencia y decencia 
de sus amos, y que csten en actual servi
cio de ellos y c@n salario suyo , gocen 
tambien del fuero militar en solo las cau · 
sas criminales; y que conozcan de ellas 
los respectivos Capitanes , con el Asesor 
que es ó fuere , en la forma , y con la 
inhibicion que esti prevenida en la cédu· 
la y ley precedente , por lo que mira al 
conocimiento de los pleytos y causas ci
viles y criminales de los cabos. Oficiales y 
soldados; 

LE Y VI. 
D. FcrnMdo VI. en Buen-Retiro por Real órden 

de 13 de Enero de 17s8, 

En -virtud de papel del Asesor de Guar
dias de CrA'ps, y sin preceder suplicatoria, 
se Je pasen por la Sala de Alcaldes los au
tos originales contra depe11dientes de ellas ó 

sus &riados , sin separar los tocantes á 
otra clase de reos. 

Por representacion del Duque de 
:Baños he entendido ·, que en virtud de 
suplicatoria del Asesor de Reales Guardias 
de Corps, solicitando , que la Sala le pa
sase los autos originales formados contra 
un ayuda de Cámara del Duque , y que 
este reo se. removiese al quartel de dicho 
Cuerpo desde la cárcel de Corte , ha de
terminado el referido Tribunal, que el reo 
se entregue á di<;posicion de dicho Asesor, 
y que se le temita copia de los autos por 

LA CASA REAL &c. 

concuerda testimoniada , respecto de que• 
dar otros reos del mismo delito en la cár..: 
-cel de Corte al conocimiento ·de la Sala. 
He reparado, que esta no esperada provi
dencia causa dos ofensas á la J urisdiccion 
militar privilegiada de las Reales Guardias 
de;: Corps ; la una por dividirse con élla 
la continencia de la causa contra todas las 
reglas del Derecho , y quitarle á la J uris
diccion privilegiada la accion de atraerá 
los <lemas reos: la. segunda consiste en lle
garse la Sala á entregar los autos origina
les , contra lo expresamente determinado 
por Reales resoluciones insertas en la 
Recopilacion: y en esta inteligencia man
do, que la Sala remita al Asesor del 
Cuerpo de Reales Guardias de Corps los 
autos originales contra dicho reo, y los 
<lemas socios del mismo delito , y que 
en adelante omita estas emulaciones tan 
perjudidales á la recta y pronta adminis
tracion de justicia: y para que esta no 
se retarde, he ordenado, que el Asesor 
de mis Reales Guardias excuse el uso de 
las suplicatorias; y que quando tuviere 
que pedir autos originales y reos pertene
cientes á su J urisdiccion , lo haga por pa
pel dirigido al Gobernador de la Sala de 
Alcaldes , y que este le conteste sin dila
don, y cumpla todo lo prevenido en las 
Reales cédulas de 17 de Diciembre de 17 o 5 
(/ey4.) 15 de Julio de. 1718 (ley Io.), y; 
de Noviembre de 1728 (ley anterior). 

LEY VII. 
D. Cárlos IV. en Aranjuez en la ordenanza de u de 

Marzo de 179!1 para el Real Cuerpo de Guardias 
de Corps. 

Juzgado priváti'Qo para el conocimimto dt 
las causas civiles J criminales tocantes á 
Oficiales é individttos de las Reales Guardias 

de Corps. 

1 El objeto y dedicacion del servi
cio del Real Cuerpo de Guardias de Corps 
le han hecho siempre considerar como 
si estuviese en guerra viva, y gozar el 
privilegio de fuero activo y pasivo, que 
nuevamente confirmo para todos sus Ofi
ciales é individuos; cuyas causas civiles y 
criminales, sean actores ó reos , debé juz
gar indistinta y privativamente el Sargen· 
to mayor con acuerdo del Asesor, ob!"an
do en justicia y conforme á Derecho, con 
total independencia é inhibicion · de las 
demas Justicias y Tribunales del Reyno, 
conforme hasta aquí se ha practicado: 

1 
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consultándome para su execucion, con 
remision de los prócesos originales, y por 
la vi.i reservada de mi Secretaría del Des
pac~o de la Guerra , las se~tencias difini
tivas y los autos que tuvieren fuerza de 
tales ; quedando asi executoriadas , y sin 
mas recurso que á mi Real P~rso~a. 

2 Asimismo conocerá pnvauvamente 
el Sargento mayor, con _el Asesor, _de to
dos los testamento~ , ábmtestatos, mven
tarios y particiones de biepes muebles y 
raices exhtentes en qualqmera parage de 
los que fallecieren individuos del Cuerpo 
de mis Reales Guardias de Corps , con 
igual independencia é inhibicio1~ de mi 
Consejo de Guerra y <lemas Tribunales 
y Justicias del Reyno, sin que sobre esto 
y <lemas casos de jurisdiccion pertene
ciente á este Juzgado se pueda formar 
competencia. 

3 Serán exceptuadas de esta jurisdic
cion en lo civil las causas sobre suce
sion á mayorazgos, así en posesion como 
en propiedad , y las ele concurso de acree
dores, cuentas y· particiones entre here
deros , quando el deudor comun no fuere 
ó hubiere fallecido individuo del Cuerpo. 

E~ lo criminal serán igualmente ex
ceptuadas las causas de desafio : monede
ros falsos : los que voluntariamente to
masen oficios ó encargos públicos en lo 
que á ellos pertenezca : los contratos ó 
delitos cometidos ántes de entrar á servir: 
los infractores de la ordenanza de caza y 
pesca : los que cacen ó pesquen en los 
bosques Reales: los de sedicion 6 motin 
popular fuera del Cuerpo: los que se pre
senten sin uniforme : las causas de sani
dad : los contraventores á las ordenanzas 
sobre montes: los comprehendidos en vi
sitas de caxas Reales en Indias: los deu
dores á ellas , ó bienes de difuntos : con
trabando , y resist~ncia formal á la J usti
cia ; debiendo entenderse por esta la que 
se hace á los públicos Jueces y Magistra;; 
dos que exercen jurisdiccion , pero no á 
los Escribanos, Alguaciles y <lemas minis
tros inferiores; salvo en el caso que el Es
cribano ó ministro inferior fuese á exe
cutar alguna órden del Juez respectivo, 
y la manifestase por escrito, ó en el deque 
la premura del lance no diese lugar á la 
cxtension de la órden , y se hiciese saber 
como verbal, pues entónces obran á nom
bre del Juez, igualmente que quando se 
encuentran en una riña, muerce, robo ó 

fuga del reo , que les es lícito aprehender 
á los delinqüentes. Y declaro, que solo 
en los casos y causas. aquí expresadas de
berá entenderse perdido el fuero militar 
y no con la extension que hasta ahora. ' 

4 En las causas y negocios que tuvie
ren los Capitanes ha de conocer con el 
Asesor el Sargento mayor, como delegado 
especial de mi Real Persona. 

5 Todo criado de militar , con servi
dumbre actual y goce de salario , tendrá 
por el tiempo en que asista con estas cir
cunstancias el fuero en las causas civiles 
y criminales que contra él se movieren, 
no siertdo por deudas ó delitos anterio
res; en cuyo caso ni le servirá el fuero 
ni se le apoyará con pretexto alguno; que~ 
dando responsables los amos y los Ge
fes de qualquiera omision en períuicio de 
la buena administracion de justicia. 

6 El Juzgado se ha de componer de 
un Asesor, que será el Consejero de Guer
ra ó de Castilla que yo nombrare , un 
Escribano, y un Alguacil que precisamente 
ha de ser uno de los de mi Corte , que 
me propondrá el Sargento mayor, y avi
sará de mi. nombramiento al Gobernador 
Ae la Sala, para que le prevenga la pun
tualidad con que deberá asistir ; y todos 
continuarán con el goce de sueldo que les 
~stá asignado. 

7 Tambien ha de haber un Abogado 
Fiscal , para que en este Juzgado promue
va la justicia, defienda la jurisdiccion y 
de_mas correspondiente á su empleo; cuya 
dotacion será de treinta escudos al mes 
reservándome su nombramiento. ' 

8 En los casos en que por la Sala 
de Alcaldes , otro Tribunal ó Justicia se 
hubiesen principiado autos criminales con
t~a _al~uno ó algunos sujetos á esta Ju
nsd1cc1on ; el Asesor , exc·usando el uso 
de suplicatorias, pedirá por papel dirigido 
al Gobernador de la Sala, ó cabeza de 
otro T ribuilal , los autos y reos pertene
cientes á esta J urisdiccion ; y unos y otros 
se deberán entregar , contestando al pa -
pel sin dilacion , con remision de los au
tos originales , si~ embargo de que haya 
otros reos complicados , que no sean de 
dicha Jurisdiccion, para evitar que se di
vida la contenencia de la causa , y con
servar, á la J urisdiccion privilegiada la ac
cion de atraer á los <lemas reos. 

9 Para la execucion de las sentencia'> 
capitales , y otras de castigo corporal , s:! 
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entreg2rán los reos , con testimonio de 
su condena , á la Justicia ordinaria , para 
que esta la mande executar, conforme á 
lo que en cada particular se hubiere por 
mí determinado. 

10 Siempre que algun Oficial ó Guar
dia cometa delito por el qual sea arres
tado , lo entregarán á su Cuc:rpo ántes de 
las veinte y quatro horas, para que por 
el Sargento mayor se me dé parte, y. le 
imponga la pena que merezca , aunque 
sea en los casos en que estan desaforados; 
pues luego que se haya despojado de Ja 
bandolera, el mismo Cuerpo tendrá la obli
gacion di! volverle á enm:gar .á la Justicia. 

I 1 Si cometiese el ddito dunde no 
esté su Cuerpo , el Comandante General ó 
qualquiera otro Oficial de Guerra lo ar
restará , y dará cuenta de lo ocurrido á 
su respectivo Capitan, para que por el de 
quartd sea yo sabedor del caso , y re
suelva lo que se deba executar, hasta cu
ya determinacion no se le libertará del 
arresto ; pero será tratado con la distin
cion que se merece. 

12 Si sucediere esto en el Exército, 
se obs::rvará lo que mando en el servi
cio de campaña. 

13 Siempre que algun Guardia come
tiere alguna falta ó delito grave , se le 
quitará privadamente 1a bandolera ántes 
de entregarle á la Justicia ordinaria para 
la execucion de la sentencia; y si la falta 
ó delito fuese denigrativo del honor que 
todos deben acreditar en semejante Cuer
po, y que mereciese que -se la quiten pú
blic.lm:nte, quando se me dé cuenta, de
terminaré como haya de execmarse. 

14 Las penas que se impondrán por 
falta en el servido y delitos militares 
serán con arreglo á las señaladas en orde
nanzas generales de mi Exétdto; · y lo 
que en estas no se hallare prevenido, se 
juzgará por leyes del Di!recho comun; te
niendo siempre presente la mayor obliga
cion de ·1os Oficiales é individuos de este 
Cuer'po correlativa á la mayor confianza 
que entraña su particular servicio, y les 
constituye mas responsables en todo caso. 

1 5 Las Reales cédulas , declaraciones, 
y decretos expedidos desde la formacion 
de este Cuerpo sobre los asuntos que com
prehende el presente tratado, han de que
dar en su fuerza y vigor en quanto no se 
contrarien en esta ordenanza, pues única
mente les derogo en esta parte. 

LEY VIII. 
El mismo en la dicha i;>rdenanza. 

Alojamiento de las Reales Guardias ·d, 
Cort? con preferencia á las demas Tropas; y 

sin reserva de las casas de Eclesiásticos. 

Los Comandantes de los destacamen
tos ó partida5 de mis Guardias de Corps 
tendrán presente, es mi voluntad que es
tos se alojen con preferencia á qualquiera 
otra Tropa; y que en el caso de ocupar 
ya el que las Justicias les hubiesen señdla
do, de ningun modo se les quite, ni para 
los dependientes subalternos de mis Rea· 
les Caballerizas : y si llegasen á parage 
donde el alojamiento estuviere ocupado 
por Tropa, aunque sean Oíkiales de mi 
Exé.rcito, s~ desocupará para hac~r lugar 
á mis Guardias de Corps, con atencion á 
su inmediata servidumbrt: y preferencia. 

Y por quanto he resuelto, que mis 
Guardias de Corps marchen y se aposen
ten con itinerario formado por la vía 
reservada, con prefert:ncia á las <lemas 
Tropas, por .considerarla como familia de 
mi Real Casa; mando á los Gobw-tadores 
Corregidores y Justicias de las ciudades' 
villas y lugares por donde transitaren, lo~ 
aposenten en todas y qualc:squiera casas, 
sin reservar las de los Eclesiásticos ; y en 
caso necesario de ocuparlas' pasarán las 
mismas Justicias recado cortesano , á fin 
de que ~o se op<;>ngan, y tengan que pa
decer mis Guárdias con este retardo , á lo 
que no podrán negarse , respecto dt: ser 
este un aposentamiento como· para mi 
Real Persona y Familia : con advertencia 
de que sin embargo de deber ser los Ofi
ciales, Cadetes y Guardias apost:ntados in
distintamente en las ·casas del estado no
ble y del general, respecto de la exéncion 
qué les tengo concedida como criados de 
mi Real Casa, y que en ninguna manera 
perjudica á los fueros de la nobleza, co
mo lo tengo declarado ; mando J que el 
Oficial comandante atienda ~ · esta en 
quanto se ofrezca ; y no permita , que 
los itinerarios pidan señaladamente las ca.
sas para el alojamiento, sino que de acuer
do con el Corregidor ó J uscicia tomen las 
boletas que el Ayuntamiento les dit:re 
de los dos estaclos noble y general; y 
habiéndoc;e hecho cargo de la capacidad 
de los alojamientos , si alguno no tuviere 
la suficiente , ó le faltase alguna circuns
tancia , deberá acudir al Ay untami~nto, 
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para que este le destine otro. Y mando, 
que el Comandante, Gober~1adores, Ayun
tamiento y Alcaldes se apliquen con todo 
desvelo á evitar se reparta alojamiento ~ 
las viudas ( solo en caso preciso de nece
sidad), pues por su estado deben ser aten
didas · debiendo consistir este aposenta
mient~ en el simple cubierto de quarto, 
luz asiento en el fuego , y cama corres
po~diente al carácter de ca~a. Ofici~l.: y 
asimismo quiero , que las Just1c1as fac1hten 
á esta Real Tropa los víveres que nece
site á precios regulares sin alteracion al
guna, pagándolos por. s~ dinero ; . y t~m
bien los bagages que pidieren , sat1sfac1én
dolos igualmente en esta forma : por cada 
galera de seis mulas veinte y quatro rea
les de vellon al dia; y si fuere de quatro 
mulas diez y seis reales ; por un carr<;> de 
dos mulas ó dos bueyes doce reales ; si ba
gage mayor ocho reales, y si menor qua
tro ; y para los tránsitos desde Madrid á 
los Sitios Reales á real y medio por le
gua cada bagage mayor , regulando con 
esta proporcion las galeras ó carros; sin 
que estos bagages puedan, ni deban pasar 
de un trÁnsito á otro con pretexto alguno 
sin precisa necesidad, de que será respon
sable el Oficial comandante ; debiendo 
procurar. :las referidas Justicias , que los 
vecinos vivan con buena union con mis 
Guardias: todo lo qual cumplirán exacta
mente , pena de cincuenta mil marave
dís aplicados para gastos de guerra, en 
que desde luego condeno á las expresadas 
Justicias ; con prevencion de que , la que 
tuviere que quejarse, lo executará por mi 
Secretario de Estado y del Despacho uni
versal de la Guerra , para que , llegando á 
mi noticia, resuelva lo que fuere de mi 
Real agrado. 

'Como mis Guardias de Corps no van 
con destino á guarnicion , ni por acci
dente alguno deben retardar su servicio, 
dirigido siempre al de mi Persona; de
berán los Gobernadores , Corregidores ó 
Comandantes de los pueblos por donde 
transitaren , instruir al que lleva el itine
rario de las partidas que casualmente tran-

('2) En Real ordenanza de 6 de Mayo de 1707 
se mandó reducir á una Compañía de Guardia de 
Alabarderos las tres que habia con los nombres de 
Amarilla , de la Lancilla y Pitja ; la que se com
pusiese de un Capitan, dos Teniéntes, un. Sarge11to, 
un Capellan, un Furriel {se extinguió, y creó en Sú 
lugar el empleo de Ayudante por Real decreto de 9 
de Diciembre de 1727 ) , quatre cabos de esg.:uadra-, 

sitan por ellos, ó de su guarnicion, para 
que este comisionado , reconociendo los 
<;omandantes , les haga saber el número 
de los Guardias que van al dicho pue
blo , por si tienen que desocupar el alo
jamiento con referencia á su itinerario: y 
en el caso de no haber otra Tropa que 
de Casa Real, ya sea de Infantería ó Ca
ballería , será obligacion de sus Coman -
dantes , con la noticia del itinerario de 
mis Guardias de Corps , presentarse al que 
los mande, aunque sea de. menor gradua
cion , y de enviarle las ordenanzas que 
correspondan , por la preferencia que ten
go declarada á este Cuerpo: y si hubiere 
Tropa del Exérdto con Oficial de mayor 
graduacion, tendrán solo la preferencia 
mis Guardias de Corps en el aposenta
miento , pero sin pedir subordinacion á 
esta Tropa del Exército, ni deber presen
tarle la suya. 

LE Y IX. 
D. Felipe· V. en Madrid por Real órden de I ~ de 

Octubre de 1705. 

Autoridad é independencia del Capitan de 
la Guardia de Alabarderos igual á las de 

los Guardias de Corps. 

Teniendo presente, que en las orde
nanzas que se expidieron en I 2 de Junio 
del año pasado de I 704 , quando se for
maron los Guar4ias de Cor!?s, resolví en
tre otras cosas, que en el caso ele salir 
el Marques de Villafranca del empleo de 
Mayordomo mayor , quedase la Guardia 
Española de los Alabarderos (2) sin su
jecion alguna á este empleo, sino depen
diente solo de mi Real Persona como 
las de Corps; y que el Capitan que es ó 
fuese entónces, y su Teniente , tuviesen 
la misma independencia y autoridad que 
los demas Capitanes de los Guardias de 
Corps respectivamehte (3) : he querido 
ahora renovar esto, mismo, para que se 
execute y tenga el debido cumplimiento. 
Asimismo he resuelto , que para estar me
jor asistido y servido , y que no falte 
quien lleve: los recados y avisos que cada 

cien soidados, dos tambores .Y dos pífanos; y sir
viese en la forma, y baxo del instituto y preemi
nencias que habian tenido hasta entónces. 

(3) En Real órden de 14 de Octubre de 1757, 
mandó S.M., que se considere anexa á la Asesoría de 
los Cuerpos de Casa Real la de la Compafiia de Ala
barderos. 
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dia y cada hora se ofrecen, y que se ob
serve en quanto á esto lo mismo que 
hasta aquí, destine dicho Capitan á e~te 
fin todos los dias una esquadra de solda
dos de número competente , que esten en 
Palacio á las órdenes del Mayordomo ma· 
yor , y de los <lemas sus subalternos que 
las deban dar, para que las executen co
mo lo han hecho siempre. · 

LEY X. 
D. Felipe V. en S. Lcitenzo por Real céd; de 1s de 

Julio de 1718. 

Fuero y jurisditcion privativa para el co
nocimiento en las causas civiles y crimina
les de individuos de las Guardias de In-

f ant,;ría Española J Walona. 

Por quanto habiendo tenido por cort· 
veniente, que en los Regimientos de mi 
Guardia de Infantería Española y W alo
na haya un Asesor , para que con su 
acuerdo y parecer cada uno de los Co
roneles admitan todas las quejas y de
mandas en las car.sas civiles en que fue
ren convenidos los Oficiales , cabos y 
soldados de dichos Regimientos , las subs· 
rancien y determinen ; he venido en su 
conseqüencia en nombrar para este em
pleo al Presidente que es ó fuere de la Sala 
de Alcáldes, con facultad de poder nom
brar substitutos en los parages donde fuese 
menester , y se hallase el Regimiento ó par· 
te de él : y deseando evitar las competen• 
das de jurisdiccion; que por no estar 
aun declarada la que han de poder tener, 
usar y exercer los dichos Coroneles con 
el Asesor , pueden 9frecerse con mis Con· 
sejos, Tribunales , J usricias ordinarias y 
otros Juzgados , y que ninguno de ellos 
se la pueda controvertir, disputar, ni en
trometerse en lo que á esto toca, y que 
los Coroneles la puedan exercer, cada 
uno en la forma expresada , en los casos 
y cosas que se ofrecieren tocante á sus 
Regimientos de .Guardias de Infantería, 
con total independencia de los <lemas 
Tribunales y Justicias; he venido en con
cederles , como por la presente les conce
do, la jurisdiccion privativa para el c.o
nocimiento de todas las causas , negocios 
y dependencias civiles , é incidencias cri ~ 
minales que de ellos puedan resultar , en 
que sean reos, y toquen ó tocar puedan á 
los que sirven en mis Guardias ~e Infan
tería , puei gozan con superior razon 
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de todo el fuero militar : en cuya confor
midad , y con acuerdo y parecer del Ase
sor, puedan avocar, prevenir, retener 
y conocer de los pleytos y causas civiles 
que tienen y en adelante tuvieren mis 
Guardias de InfanterÍa , en que se hubie
ren entrollletido á conocer la Justicia or
dinaria, ó algunos de mis Consejos y Tri
bunales; á los quales y á cada uno de por 
sí inhibo ; y he por inhibidos de su 
conocimiento; y sin proceder ·mas en 
ellos, entreguen a! Asesor los procesos y 
autos originales de los tales negocios y 
causas : y mando, que ninguno se entr:o
ineta á conocer ni conozca d.: lo tocante 
á los referidos Regimientos de Guardias, 
aunque sea. por via de apelacion ; recurso, 
exceso ni en otra qualquierá forma; y 
á los de mi Consejo, que no permitan que 
el Fiscal forme competencia sobre ello; 
y si lo hiciere , que no se la reciban ni 
admitan, y no obstante el Asesor pueda 
proceder y continuar en las catisas mera
mente civiles; reservando• como reservo; 
á mi Real Persona, el desagravio que las 
partes intentaren de semejantes avocacio
nes y recursos , por quanto el conoci
miento de todo y jurisdiccion para ello 
es y ha de ser privativa del Asesor de 
rríis Guardias de Infantería; obrando en 
justicia y conforme á Derecho, y segun 
ordenanzas y · práctica de ellas , en cada 
uno de los tales negocios y causas en 
que los individuos de dichos Regimien
tos fuesen convenidos. Y si de dichas sen
tencias difinitivás alguna de las partes se 
sintiere agraviada , y apelare 1 ha de ser 
para mi Real Persona; en cuyo caso me 
consultará el Coronel sobre ello , con re
mision de los autos y sentencias pronun
ciadas , para que en su vista dé la provi
dencia que convenga: y ante el Asesor 
ha1i de poder ser solo demandados loi 
Coroneles , Oficiales , cabós y soldados 
de 1nis Guardias de Infantería en todo gé
nero de negocios y causas que tuvieren 
y se les ofrecieren ; por manera , que ante 
su Ju"ez y en este fuero han de poder ser 
convenidos , ménos en los juicios de po
sesion y propiedad tocantes á las suce
siones de mayorazgos , cuentas y particio
nes entre henderos , y otras que se pre
vienen en las ordenanzas en lo civil, v 
los delitos anteriores en lo criminal' pues 
de estos han de conocer la Justicia ordi
naria y Tribunales á quien toca : y en las 

M 
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causas y negocios. en que los Córoneles 
fuesen convenidos, haya· de conocer y 
conozca el uno de las causas del otro ; y 
en ausencia de los dos, recaerá esta facul- · 
tad en el Oficial que siguiere en grado 
y antigüedad en mis Regimientos de Guar
dias, obrando en justicia en unas y otras, 
como va ordenado, ( aur. z3; rir. 4. 
lib. 6. R.) 

.LEY XI. 
,D. Fernando VI. en Buen-Retiro por la Real orde

nanza de 1 de Marzo de 1750 tit. 31. 

Facultades del Asesor de las Guardias Es
.paño/as j Walo~as; y fuero que. deben 

gozar ó no los individuos de ellas. 

1 Un Consejero de Castilla, el que 
yo nombrare, ha de ser Asesor de mis dos 
Regimientos de Guardias de Infantería. 

2 Los Coroneles de Guardias admiti
rán, con acuerdo y parecer del Asesor, 
todas las quejas y demandas , así civiles 
como criminales, de individuos de los dos 
R~gimientos ;· y conocerán igualmente de 
sus causás civiles y criminales, excepto ert 
los juicios de posesion y propiedad to-· 
cantes á la sucesion de mayorazgo , cuen
tas y particiones entre herederos, Y' otras, 
en lo civil y criminal que estan excep-. 
tuadas por. leyes de mis Reynos , y en que 
debe conocer la Justicia ordinaria. 

3 \ Para evitar las competencias de ju
risdiccion , que puedan ocurrir con mis 
Consejos, Tribunales y Justicias ordina
rias y otros Juzgados; declaro , que los 
Coroneles de mis Guardias tengan la ju
risdiccion privativa, que hasta ahora han 
tenido para el conocimiento de todas las 
causas,. negocios y dependencias civiles y 
criminales con acuerdo del Asesor. 

4 Tarnbien tendrán facultad los mis
mos Coroneles de avocar, prevenir y co~ 
nocer , con el mismo acuerdo de Ase
sor , en las qiusas civiles y criminales 
que tuvieren los dependientes de Guardias 
de Infantería, en que se hubiese entrome
tido á conoc~r la Justicia ordinaria, ó al
guno de· mis Co_nsejos ó Tribunales; los 
quales han de entregar inmediatamente los 
procesos y autos originales, sin que pue-

(4) En R~al órden de z8 de Marzo de 7'57 se 
previene , que á esta voz apelacion -se substituya 
la de recurso; .y que la, consultas á la Real Persona 
se hagan con remision de los autos ·originales, para 
que pueda coñiprehender y ~tenderse á todos los 

dan conocer en los tales negocios , aunque 
sea por via de apelacion, recurso, exceso 
ni en otra qualquicr forma. ' 

5 En las causas y negocios en que al
guno de los Coroneles fuesen reconveni
dos, ó hubiesen de ser juzgados, nombra
ré Y.º el J u~z ó Juec7s, para juzgarles, que 
tuviese por· convemente á mi Real ser
vicio. 

6 De las sentencias qrie dieren los 
Coroneh;s- de Guardias con acuerdo de 
Asesor en las causas de individuos de es
tos Regimientos no ha de haber apela
don (4) sino á mi Real Persona, con 
quien han de consul~ar las mismas senten
cias por la via reservada de mi Secretaría 
del Despacho de la Guerra. 

7 En las causas que se hagan á indi
viduos de mis Guardias de Infantería por 
el uso de arm.as cottas , robos, amance
bamientos ú otros de los casos exceptua-. 
dos por Reales pragmáticas y leyes de es
tos Reynos, ha de conocer la Justicia or
dinaria, sin que para estos casos les valga 
el fuero Militar. 

8 Tampoco les valdrá el fuero en las 
causas que se les formaren por defraudacion 
de mis Reale$ rentas , pues en este asunto 
deberán conocer los Ministros de las mis
mas Rentas privativamente y con inhi
bicion de qualquier otro Juez 

9 Quando se forme algunél causa , sea 
civil ó criminal, de que resulte haberse de 
examinar algun testigo que sea individuo 
de Guardias de Infantería , estad sujeto 
para el exámen á la Justicia ordinaria , an.. 
te quien deberá declarar inmediatamente 
sin esperar permiso de sus Gefes; y la mis
ma Justicia ordinaria procederá en esto 
como si los testigos estuviesen sujetos á su 
jurisdiccion. 

ro Los criados de Oficiales de mis Re
gimientos de Guardias de Infantería no 
han de gozar el fuero Militar en las cau
sas que se les formaren, sean civiles ó cri
minales; y en todo deberán estar sujetos á 
la J urisdiccion ordinaria. 

11 Siempre que haya algun robo en el 
quarrel de Guardias de Infantería, ó se 
cometiere en él otro_ delito de los excep
tuados del fuero Militar por leyes del 

individuos de· estos Reg.imientos, sin necesidad de 
introducir por sí estos recursos, la utilidad que resul
ta de su beneficio, por medio de los informes reser
vados que S. M. tuviere á bien tomar en orden á las 
sentencias consultadas. · 
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lteyno y disposrdónes Reales , podrá el 
Jm:z ordinario, que haya de entend\?r en la 
causá, entrar e11 el quattd á qt1alquiera 
hora' y examinar los testigos que le pa
rezcan, y proceder á la ptisiort dé los que 
resultasen reos, sir1 que el Oficial, que estu
viese de guardia en el quartel, pueda pro
hibir la entradá en él; ni que exerza su ju
risdiccion ; precediendo. dar parte el Juez 
al Oficial que mandare el quartel. _ . 

12 El Asesor de Guardias de fofahte.;. 
ría tendrá facultad de nombrar substitutos 
en los parages donde fuere menester , y se 
hallaren los Regimientos ó parte de ellos. 

LE Y Xlt. 
D, Cários IÜ. en las ordenanzas de las Reales Guar,;; 

dias de Infantería Espafiola y Waloha de li. de 
Diciembte de 1773 ttat. 4. tit, I 1, 

Fuero y Juzgado de /oJ individuos)' depen
dientes de los Regimientos de Guardias dé 

lnfanteria Española j Wal01ia. 
í Todos los ihdividuos de los Regi

mientos dt: Guardias, sus mugt:res , hi íos 
y criados con salario y servidumbre ac
tual, gozarán del fuero; exenciones y pre· 
eminencias concedidas á todos los Milita· 
r.;s en mi Real ordenanza general, coh el 
privilegio de no ser demandados sobre 
accion criminal ni civil en otro Tribu
nal que d peculiar y privativo de estos 
Cuerpos, . . . 

.2 Con el Asesor general ( que preci
samente será el Consejero de Guerra To
gddo mas antiguo) , el Abogado· Fiscal; 
Escribano y Alguacil nombrados para mis 
Reales Guardias de Corps1 compondrá ca
da Coronel en su respectivo Regimiento 
el Juzgado peculiar y privativo, con ju
risdiccion pata coüocer de todas las cau~ 
sas civiles y criminales en que sean reos 
demandados los individuos y dependien
tes de su Cuerpo, y con inhibicion abso
luta de mi Supremo Consejo de la Guer
ra, de qualquiera Tribunal; Gefes milita
res y demas Justicias del Rey no, 

3 . Conocerá asimismo dicho J tizgado 
de todos los juicios de invenrilrios , tes
tamentarías y abintestatos de los indivi
duos , inugeres y dependientes de los Re
gimienros • 

.4 Exceptóo de este Juzgado en 1o éi
vil solo los juicios sobre sucesion de 
mayorazgo, tanto en posesion como en 
propiedad;. y·en lo criminal las causas de 
desafio, de contrabando ó fraude á mis 
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rentas Reales; de amancebamiento en ,Ja 
Corte , resistencia á la Justicia, juegos y 
armas cortas . prohibidas , verificada la 
apreheúsion de estas en la persona, coli 
lo <lemas expresado. sobre este. punto eli 
mi ordenahza general y posteriores reso
luciones. 
. 5 !gualmerité se exceptGan Ías causas 

de contravencion á los bandos publicados 
por los Capitanes Geherales ó Gefes de 
Jas Armas, á quit:nes pertenece en este caso 
el coriocimii:ntó de semejantes en igual 
forma sobre los individuos de mis Guar
dias que sobre los <lemas de mi Exército. 

6 Corroboro la facultad ; que tengo 
concedida al Asesor gt:neral de mis Re
gimiemos de Guardias, para subdelegar en 
Miüistros ó Letrados condecorados, siem
pre que se i1ecesite por ausencia ó di
vision de los Rt:gimienros ó por causa pri• 
vati va del Juzgado, con q uit:nes deberáli 
precisah1t:nte a~t:sorarse los Coroneles ó 
Comandanres dd todo ó parte dd Cuerpo. 

7 Todas las instancias judiciales se ha
rán al Coronel ó Comand.inte , quien con 
su decreto ó papel.· las pasará al Asesor 
para qut: provea tn jüsticia; y este oirá á 
los inttt.t:sados ; y substanciada Ja causa 
confornie á berechb, pondrá la sentencia 
á nombre dd Corohel 6 Comandante , á 
quien la ehviará firmada; para que con 
l~s autos originales _me la éonsulte por la 
v1~ teser.vada dda Gue_rra; á fin q,ue re
caiga m1 Real aprobat10h, con cuyo re
quisiro qu-:dará execlitoriada; sin que á las 
partes les quedi: otra accion , qut: 1a del 
recurso á mi Real Persona, en caso de ha
llarse justamente agraviadas. . 

8 · En los pleytos civiles sobre intei:'es, 
cuya cantidad exct:da de quinientos rea
les de vellon, que se substancien y deter
n1inei1 en . el Juzgado . de algun Coman".' 
dante particular con el Subdelegado del 
Asesnr, sé podrá apelar al Juzgado prin
cipal del Cotonel y Asesor general,, don
de se reyeerá el pleyto; y su sentencia cau
sará. executotia sin _el requisito de mi apro
bac10n , reservando á los interesados el 
recurso á mi Real Persona. 

9 Todas fas causas criminales contra 
Oficiales del Cuerpo ·deberán formarse 
con arreglo á lo prevenido en la orde
nanza gei1etal sobre la formacion de pro
cesos para los Consejos de Guerra de Ofi
ciales Gerierales; y conclusas legítimamen
te; se pasarán al Coronel para que con 

M. .2 
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acuerdo del Asesor general se sentencien, 
y se me consulten ántes de la notificacion 
de la sent-encia. 

1 o En 1,as causas criminales de oficio 
contra los <lemas individuos ó dependien
tes de los Regimientos ( no ~iendo el caso 
<.\e Consejo de Guerra de Oficiales) debe
rá el Ayudante , precedida la órden del 
Coronel ó Comandante, formar el suma
rio., y remitirlo al Gefe, para que, <;:on 
acuerdo del Asesor ó su Subdelegado, pro· 
videricie la pena ó co1reccion correspon
diente, que podrá~ siendo leve ó arbit~a
ria , executarse por órden del Coronel 
acordada con el Asesor gener'al ; pero si 
por la gravedad del caso debiere conti
nuarse la causa, pasaran los autos al Asesor, 
para que se substanéien y determinen con
forme · á Derecho ; y se me consul~ará la 
sentencia en la forma prevenida. 

1 i Los Coroneles y Comandantes 
. pueden consultar al Asesor general ó Sub
delegado sobre todos los. negocios, cau · 
sas y expedientes relativos á los Regimien~ 
tos, sus individuos y ~e pendientes; y es
tos Ministros deben concurrir con sus dic
támenes y providencias para el mejor acier
to y recta administracion de justicia en 
que tanto se interesa mi Real servicio ; y 
asi lo espero de las circunstancias , zelo 
y aplic¡a.cion de los expresados Gefes por 
la confianza que me deben, acreditando 
el buen uso de la!. facultades que les con
fiero. 

1 .2 . El Abogado Fiscal, Escribano y 
Alguacil procederán en sus respectivos 
encargos con el desinteres, exactitud y 
desempeño que 'les prescriben las leyes del 
Reyno , y con la subordin~cion debida al 
Juzgado. 

1 3 En las causas y negocios en que 
alguno de los Coroneles fuese demanda
do , daré y o comision al Juez ó J ~eces 
que me parezca , para que conozcan en 
ellas. 

· I 4 Siempre que algun Gefe ó Jurisclic
cion extraña tenga preso algun individuo 
ó dependiente, y no le entregue con los 
autos en el término de quarenta y ocho 

(5) Por resolucion á consulta del Consejo pleno 
de Guerra de 24 de Diciembre de 789 comunicada 
en órden de 17 de Enero de 90 , con motivo de ha
ber pretendido la Audiencia de Catalufia conocer 
contra dos individuos de Reales Guardias Walonas 
sobre lo ocurrido entre estos y paisanos ; declaró 
S. l'tl., que los Juzgados de los Cuerpos de ·Tro
pa, de Casa Real no se comprehenden en la cédula 

horas, deberán el Coronel , Comandante 
ó Asesor pedir el reo por medio de papel 
simple ; y no entregát1dosele, consultarme 
el primero por la ,Via n:servada de la 
Guerra, para que· yo resuelva lo conve
niente. 

I 5 Au.nque lá c~usa- sea de complici
dad de vanos reos , siendo alguno de ellos 
individuo ó dependiente de los Regimien
tos , se reclamarán todos , y los autos que 
se hubieren formado ; los quales se remi
tirán originales im:nediatamente por laJu
risdiccion extraña al Coronel ó Coman
dante ó Asesor qúe los hubiere reclamado 
y el reo ó reos a su disposicion, aunqu; 
alguno de ellos sea de distinto fuero , pa
ra evitar la division de 1a continencia de 
la causa, y no quitar al privilegiado -1a 
accion atractiva que de Derecho le cor
responde: sin que sobre esto pueda for
marse competencia por las <lemas Justicia5, 
con quienes tomaré la providencia corres
pondiente en caso de negativa, y de no 
dar pronto aviso al Coronel ó Coman
dante, quando hayan preso individuo del 
Cuerpo , aunque sea por delito de des
afuero. (5) 

1_6 Declaro, que para formar Juzga
do subalterno ha de ser el Comandante 
de un Batallon lo ménos ; y quando lo 
sea de Compañías ó Partidas, inclusas las 
de recluta, y delinquiese algun individuo 
ó dependiente de la Tropa que manda~ 
tomará por sí ( precediendo dar parte á el 
Gefe de las Armas, si lo hubiese en elpa
rage ) iriformacion del hecho , y la remiti
rá al Coronel ó Comandante del Batallon 
mas inmediáto, para que le prevenga to 
conveniente ,.manteniendo Ínterin arresta.
do á el reo. 

LE Y XIII. 
El mismo en las dichas ordenanzas trat. 4. 

tit. 9· 

Pasaportes, bagages y 'Víveres correspón
dientes á los Regimientos de Guarditis 

m sus marchas. 

I Quando mis Regimientos de Guar
dias deban marchar dentro de una pro-

d_e 31 de Marzo de 89 (nota de la lty 15. lit. 1. 

lib. 4. ) sobre el nuevo método de dirimir las com
petencias: que la decision de disputas entre ellos y 
otras Jurisdicciones está reservada á S. M.; y que 
se remitiesen al Juzgado de Guardias Walonas los 
autos hechos por la J urisdiccion o¡dinaria con to
dos los reos y cómplices, aunque fuesen de distint~ 
fuero. 
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virtdá ,- sin los rasarortes que yo mande 
exp..:dirles, el C.1pitclll o Comandante Ge.. 
neral d~ ella lQs dará , expresando en ellos 
los tránsitos, kguas di¡! cada uno, y pre
cios á que deban satisfacerse los bagages 
nuyores y menores, como tambien ·1os 
carros de dos o mas mulas ó bueyes. . 

~ En virtud de los pasaportes se dará 
con ancicipacion suficiepte. la relacion de 
los bagages que .se neces1tert, á quien cor
respondi I para que &in retardo pueda te
nerlos l.1 Tropa á la hora prefixada de su 
marcha. 

3 No se pedldn por pretexto alguno 
mas bagages que los necesarios , ni se les 
obligará pasar de un tránsito á otro por 
otra autoridad que la de la Justicia de los 
pueblos, respecro de que esta debe d¿¡.r los 
precisos, ó la'i providencias correspondien
tes á este efrcro, 

4 Se aviqr.í á las Justicia~; para que lo 
hagan á los vecinos dd pueblo, ,que sobre 
qual-.¡ui.:ra queja que tengan de la Tropa 
acudan á d Oficial de la guardia de pre
vendon; á fin de que, ·anticipando la pro... 
videncia que juzgue por convenirnte, dé 
parte al Comandante : pero si la misma 
Justicia tuviere que producir algun recur
so , acudirá dir'ectamente á dicho Coman• 
dante. 

5 En la guardia de prevencion, que se 
establezca en los pueblos, se fixará la rela· 
cion de precios de los comestibles acor
dados con las Justicias , y noticia de las 
casas destinadas al Comandante , A yu
dantes , Oficiales, Sargento de Brigada, 
Capellan, Cirujano y tambor mayor. 

6 Si en el pueblo de tránsito no hu
biere otra Tropa, se nombrará una guardia 
de principal con Oficial, Sargento, tam
bor , y proporcionado número de cabos y 
soldados ; y en este caso las noticias de 
precios de víveres y alojamiento se fixarán 
en ella. 

LE Y XIV. 
El mismo en las dichas ordenanzas trat. 4. tit. 10. 

Alojamiento que debe darse á los indi'Vi
duos de las Guardias de Infantería Espa

ño:a y Waiona en los lug.1res de su trán
sito. y residencia. 

I En qualquiera plaza, quartel ó lugar 

(6) En Real ordenanza de 7 de Marzo de 173 2, 

con motivo de la poca utilidad que se exnerimentaba 
en el servicio de guerra del uso de los Carabineros, 
aplicando una Compafiía de eHOi á cada Regimiento 

LA CASA REAL &c. 

de tránsito que se alojen mis Regimientos 
de Guardias, se dará á sus Oficiaks y Sar... 
gentos graduados el alojamiento corres• 
pondiente al gradó de Exérciro que tengan, 

.2 Quando el General del Exército en 
campaña mande alojará mis Tropas en los 
tránsitos, quartdes de invierno ó de aca!l· 
tonamiento, se considerará á los Oficiales 
de estos Cuerpos el correspondiente á la 
graduacion dd Exército que tuvieren. 

3 Si para el aloj..1miento ( como á de
pendientes de mi Real Casa) no basta
sen las dd estado llano , por poco cor
respondientes á la graduacion de los Ofi
ciales de estos Cuerpos , se les destinarán 
las de los ex~ntos , y ocupadas estas , si 
fdltasen , las de los hidalgos ; pasando 
( en caso necesario) las Justicias á pedÍr
selas á los Eclesiásticos; y no condescen
diendo estos, podrá practicar el Oficial lo 
que previene la ordenanza general. 

4 En el alojamiento debe entenderse 
la obligacion de proveer una cama par:. 
cada dos soldados ; compuesta de xergon 
ó colchon , cabezal , manta y dos sábanas, 
y para los satgeritos con colchan precisa·· 
mente ; luz, rnl, aceyte, vinagre, y leña 6 
lugar á la lumbre para guisar ; arreglándose 
en todo lo demas mis Regimientos de Guar.. 
dias á lo que explica el tit. I 4. dd trat. 6. 
de las ordenanzas de mi Exército. 

LE Y XV. 
El mismo en ei Pardo en la ordenanza de , ~ de Fe-o 

brero de 1770 para lll Brigada de Carabineros 
lleales. 

Brigada de Carabineros Reales , y su 
Asesor; a/QjamientQ de sus indi'Viduos, y 

auxílio que deben dar á las Jus
ticias 

Mi Brigada de Carabineros Reales ha 
de ser el rrimer Cuerpo de Cabalkría des
pues de mis. Guardias de Corps (6). El 
Asesor de m1 Casa Real lo será tambien de 
dicha Brigada con ]as mismas prerogativas 
y funciones que mi Real Casa (7). No 
hará destacamento á las capitales ó plazas, 
no dará escoltas, no relevará Tropa ni cu
brirá carrera ; pero sí dará auxilio á la Jus
ticia ordinaria, aunque no le pida , en to
dos los casos tumultuosos de alboroto, 
pues debe remediar por su parce la Brigada 

de Caba Hería; te.90Jvíó S.M., se formase una Rriga
da coh el nombre de Carabineros Reales, baxo las re 4 

glas con·enidas en dich:i ordenanza. 
(7) En Rtal órden de 4 de Enero de 174, ,·e sir-
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de Carabineros todo. lo que pueda per
turbar el órden de la paz y tranquilidad 
pública. 

Si la Justicia pidiet e auxilio , le dará 
tam}>ien ; pero solo en los casos de resis
tencia á ella , por reos que la fuerza de su 
número no pueda la Justicia ordinaria 
prender. 

T ambien auxtliará á los Ministros de 
rentas Reales por el contrabando ú otro 
qualquiera ramo de mal versacion de la Real 
Hacienda ; pero estará exceptuado este 
Cuerpode acompañar]usticias, ó poner en 
posesion Alcaldes y otros miembros de 
J ústicia; y todos los auxilios, que no mi
ren á la tranquilidad pública y respeto de 
la Justicia, no se entienden con la Bri
gada de Carabineros Reales : y para que 
se acierte en los fines de los casos preveni
dos, en que debe dar aux11io la Justicia, 
hará constar para que le pide , y el Co
mandante militar guardará la fuerza para 
destinar la Tropa que convenga. 

Como mi Brigada de Carabineros por 
la falta de quarteles está alojada, nombra
rá el Capitan General de la provincia un 
Comisario de Guerra, para que con acuer
'do del Comandante en Gefe de la Bri
gada establezca los alojamientos con la 

. equidad que corresponde al número del 
vecindario de los pueplos á que se des
tina el Cuerpo. Serán alojados los Cara
binero~ uno por casa para su mayor con
veniencia, y distincion en la confianza que 
se hace de ellos : la Brigada se alojará, y 
marchará con los pasaportes que corres
ponqen á la distincion de Casa Real , sin 
excepcion de personas ; y los Oficiales se-
vió S. M. declarar Cuerpo de su Real Casa á la Bri
gada de Carabineros Reales, restituyéndola al goce 

rán alojados con la distincion correspon
diente. 

LE Y XV!. 
El mismo por Real órden comunicada al Consejo de 

Hacienda en 11 de Agosto de 1787. 

Observancia del fuero privilegiado de l.:J 
Brigada de Carabineros Reales, sin qui 
por las Justicias .se susciten competencias 

acerca de él. 

Habiéndose suscitado freqüentes com ... 
petencias en las causas de complicidad do 
varios reos , quando alguno de ellos ha si
do individuo de la Brigada de Carabi
neros Reales ó dependiente de su Juz
gado , contra la accion atractiva que de 
Derecho corresponde al fuero privilegia
do , siguiéndose perjuicio á la pronta ad
ministracion de justicia y al Real servi
cio, faltándose á un principio tan esen
cial sobre que proceden sin disputa los 
otros Cuerpos de la Real Casa , y á la jus
ta cpnsideracion de que· no se divida la 
continencia de la causa; es mi voluntad, 
éonforme con lo que está prevenido y 
ordenado para ellos , que la Brigada en se
mejantes causas reclame todos los rc::os y 
los autos que se hubieren formado , re
mitiendo los originales_ inmediatamente la 
Jurisdiccion extraña al Comandante, y á su 
disposicion el reo ó reos·~ aunque los ha
ya de distinto fuero , sin que sobre esto 
vuelva á suscitarse competencia por las 
demas Justicias, pues en la negativa to
maré la providencia correspondiente, co
mo de no darse pronto aviso al Coman
dante del Cuerpo del individuo que hayan 
preso , aunque el delito sea de desafuero. 
de las distinciones de su formacion. 
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TITULO XII. 
Del Real Bureo : Oficiales de Casa Real; sus criados 

y depenflientes. 
LE Y I. 

D. Femando VI. en Buen-Retiro por reglamento 
de 18 de Marzo de 1749. 

Establecimiento de cinco Jueces Togados pa
ra el conocimiento de lai causas de indi

viduo-s de las Reales servidumbres; 
y pr()'T)ision de estos. 

14 Para el conocimiento de las causas y 

pleytos. de los individuos y dependientes 
de todas las Reales s<frvidumbres establez
co , que los Ministros Togados que hasta 
ahora han sido Asesores consultivos en 
mi ReaJ Cámara, ambas Casas y Caballeri
zas , sean cinco en adelante , Jueces pro
pietarios cada uno en su_ respectiva ser
vidumbre : que en las faltas que los cria
dos cometieren contra ella , sean castiga-
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dos providencial y gubernativamente por 
el G-:fo á quien corresponda : y si fm:ren 
tan graves que requieran órdeh judicial, 
remitirá las causas con su aviso á el Juez 
propietario , de cuya sentencia solo se ha 
de apdar con el permiso del mismo G~fe 
~ los otros quatro Ministros, que se con
vocarán donde dispmiere el mas gradua
do que hubierl! entre ellos, para que se 

, vea y sentencie en revista sin apelacion 
ni necesidad de consulta, y en esta Junta 
hará el oficio de Abogado Fiscal el que 
lo sea de mi Casa Real. 

35 · Mando , que por la Secretaría del 
Despacho de Gracia y Justicia se conti
núe sin novedad en hacerme presente las 
consultas de los Gefes para la provision 
de empleos de número y supernumerarios 
que prefinen las plantas, y en expedir· las 
órdenes y avisos á los mismos Gefes para 
las jornadas y <lemas funciones que en esta 
plama no se expresa corresponder á otra 
Secretaría. 

36 Declaro, que roca á la de Hacienda 
el despacho de toda consulta ó represen
tacion en que se trate de aumento ó di
·minucion de individuos, de novedades en 
sueldos , pensiones , gratificaciones , ayu
das de costa , compras , todo asiento de . 
provision ó ga:,to que se necesite hacer, 
y no sea de los reglados y acordados, y 
en fin todo lo que sea carga de Real Ha
cienda; y que á su Superintendente ge
neral pertenece la inspeccion abs-Jluta so
bre ello en fuerza de las facultades y obli
g;¡cion precisa de su empleo. 

LE Y II. 
D. Cárlos III. en el Pardo por Re:il de~. de 19 de 

Febrero áe 1761. 

Mayordomo mayor de la Real Casa , su 
Asesor y jurisdiccion ; individuos sujetos 

á ella, y modo de proceder en sus 
causas y pleytos. 

El Mayordomo mayor es el primer 
Gcfe de mi Real Casa ( 1 y 2 ), que ha de 

(1) Por Real dt!creto de 19 de Febrero de 17611 

para evitar su pe:fluidades resolvió -S. M. unir la fa• 
milia, que servia la Casa de la Reyna, á la del Rey, 
quedando en una sola para que sirvan y desempe • 
fíen unos ofü.ios todas las funciones y demas ser
vidumbres que pued:.n ofrecerse. 

(i) Y por otro igual decreto de la misma fecha 
se reunió la Caballeriza de la Heyna á la del Rey con 
unos mismos individuos , para evitar gastos super
fluos con l. division de ellos. 

continuar su exercicio y servidumbre cer
ca de mi Real Persona con la inmedia
cion que lo executa ; y como tal le cor
responde privativamente el gobierno y di~ 
reccion de ella, con facultad de dispo
ner . con su zdo quanto pertenezca á mi 
Real servidumbre, segun conviniere. 

Mando , que todos los criados é in
dividuos de mi Real Casa comprehendi
dos en este reglamento (a), sin excepcion 
de persona ni clase, esten á la órden de 
mi Mayordomo mayor para quanto les 
previniere de mi Real servidumbre, que 
se ha de continuár en el modo que ac·· 
tualmentc se practica. 

Par.a la mas puntual cuenta y razon 
de mi Real Casa , Capilla y Cámara , he 
creado el empleo de Grefier ó Contralor 
general, que ha de servir con el Contralor 
segun la instruccion que he mandado for
mar, en que se- previene lo que á estos 
empleos corresponde; y quiero se obser
ve con puntuaHdad, y .se arreglen á ella 
en la parte que les toca mi Mayordomo 
mayor y <lemas Gcfes principaks. 

El exercicia y servidumbre del Con
tralor general ha de continuar baxo las 
órdenes del Mayordomo mayor , el qual 
"y· los <lemas Gefes principales de Capilla 
y Cámara le comunicarán mis Reales 6r"
denes y las suyas para quanto ocurra de 
mi Real servidumbre ; las quales , despues 
de haber dispuesto la parte que le toca á 
su cumplimiento, las pasará á la oficina 
de Grefü:r para que se archi~en , y sirvan 
de justlficacion á lo que se manda ; y 
el Contralor general ha de poder repre
sentar á mi Mayordomo mayor todo lo 
que considerare correspondiente á mi ser
vicio. 

Los empleos de Contralor general y 
Grefier no se me han de consultar por el 
Mayordomo mayor, ni otro de los Gefes 
prindpales; res<;!rvándome su provision en 
quien sea de mi Real agrado por la Secre
taría del Despacho de Hacienda. 

En las vacantes de oficiales de estas 

(a) En tste reglamento se asigna el número :, 
1ueldo1 de /01 i1idividuos principales y mholterno1 
c&rrespondientcs á lu Real Casa; .i saber, el flfoyor
do1110 mayor y m Ser:retario, oc'h~ Mflyordom_os d~ se
mm,a , dore Gentiles hombres de boca y ds,z de la 
Casa ; el Contralor general con seis ofitiales y dos 
porteros , el Gnfier general con ocho rficiatrs y "" 
porte,·o; los Grfes y úependientts de ü, panetcrfa y 
caha, 1au1erfa y frutería , cerería , ramillete , guar
d11 m,mgier , bu1i1r , potagier, co,imi .Je bo,11, jur• 
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oficinas harán sus propuestas el Contralor 
y Grefier respectivamente por mi Secreta
rio de Hacienda, á fin de que yo resudva 
lo que fuere de mi Real agrado, procu
rando siempre distinguir el mérito sin su
jetarse á antigüedad ni clases. 

En todas las vacantes que se ofrez
can para las plazas de número de criados 
de mi Real Casa, me propondrá el Mayor
,domo mayor por sus clases y antigüeda
des tres sugetos de los que quedan ex
clusos, y tengan las circunstancias corres
pondientes para entrar en número. 

Han de preceder los juramentos á la 
posesion y exercicio de los empleos que 
yo conceda; y el Grefier tendrá la obli
gacion de asegurar el derecho de media
anata á favor de la Real Hacienda en _la 
conformidad que está mandado, y se prac
tica actualmente. 

Es mi voluntad , que la plaza de Juez 
ó Asesor de mi Real Casa la ocupe un 
Ministro del Consejo de Castilla, consul
tándome mi Mayordomo mayor tres su
getos , los que le parezcan mas ,á propó
sito : que las faltas que los criados come
tieren contra la servidumbre se castiguen 
providencialménte y gobernativamente 
por mi Mayordomo mayor; y si fueren 
tan graves que requieran órden judicial, 
remitirá las causas con su aviso al Juez, 
de cuya sentencia solo se ha de apelar con 
permiso del mismo Gefe de la Cámara y 
Caballeriza, que se convocarán donde se
ñale el mas antiguo , para que se sentencie 
en revista sin apelacion ni consulta : y en 
esta Junta hará de Abogado Fiscal el que 
lo sea de mi Real Casa. 

Es mi voluntad, se continúe por l;i 
Secretaría del Despacho de Gracia y J us
ticia en hacerme presentes las consultas 
de los Gefes principales para la provi-: 
sion de empleos · de número , como se ha 
hecho hasta ahora, 

riera, tapicerfa , guardajoyas , lavondern1 y cora
enfe,,-meda ; y eJ Juzf!ad9 compuesto de un Jue:z, 
Abogado Fiscal, Esc,,-ihano y dos Alguaciles. 

(3) Por auto acordado del Consejo de 1 s de M:t
yo de 1649 se previno , que quando· los Alcaldes de 
Corte fueren llamados por el Mayordomo mayor, 
deben entrar con las varas. (out. 31. tit. 6. lib. 2. R.) 

(4) Por Real resolucion á consulta del Consejo 
de u de Febrero de 1706, acompafiada de represen
tacion del Mayordomo mayor, mandó S. M. se ob
servase la órden dada en el reglamento de la Real 
Casa, ,:n que se previno pudiese dicho Mayordomo 
llamar á los A leal des para todos los negocios to
cantes á su empleo ; y para que 5e CQntinuase e5ta 

T I T U L O X I lo 

. Por la Secretaría del Despacho de Ha
cienda se me ha de hacer presente toda 
consulta ó representacion que trate de au 
mento ó diminucion de individuos, no
vedades de sueldos y gastos que se ne
cesiten ordinarios y extraordinarios para 
mi Real servidumbre, y todo quanto sea 
de cargo de la Real Hacienda, porque per
tenece á mi Superintendente general de 
ella esta inspeccion en virtud de las fa
cultades de su empleo. 

Mando, que mi Mayordomo mayor, 
Gefes principales de la Real Capilla y Cá· 
mara, Contralor general, Grefier y de
mas á quienes corresponde, se arreglen al 
cumplimiento de los artículos que com
prehende este reglamento y ordenanza, ob
servándolos y haciéndolos observar red~ 
procamente , instruidos de sus facultades 
cada uno, para que por este medio se es~ 
tablezca en mi Real servidumbre el me
jor gobierno que deseo : y encargo á los 
referidos Gefes principales, empleen todo 
su zelo á este fin , en inteligencia de que 
quedan nulos los reglamentos anteriores, 
y que en los casos no explicados en esta 
ordenanza se ha de observar la costum
bre, como no se oponga á ella. ( 3 , 4 y 5) 

LE Y III. 

El mismo en el citado reglamento cap. 1 , ia, 6, 
7 y II. 

Sumiller de Corps ; número y sueldo de los 
empleados ·en la servidumbre de la Real 

Cámara -sujetos á su privativa 
jurisdiccion. 

1 Habiendo prefinido en el adjunto 
reglamento (b) el número fixo de criados 
de todas clases para la servidumbre de mi 
Real Cámara, mando , que de él no se 

práctica , pasára el Alcalde á recibir las órdenes que 
aquel le diese. (out. 65. tit. 6. lib. ia. R.) 

(s) Y en otra Real re&olucion de 4 de Marzo 
de 1735 se mandó , que los despachos de los Alcal
des de Casa y Coree dirigidos al Mayordomo ma
yor sean de suplicatoria, á excepcion de los casos 
en qúe procedan en nombre de la Sala, respecto de 
no estar esca sujeta á él. ( aut. 8:2. tit. 6. lib. :i. R.) 

(b¡ En este f'eglamento se asigna el númef'O :, 
sueJJos de Jor individuos de lo Re11l Cámaro ; á ,~ 
bef', el Sumil!ef' de Co,.p1 con seís Gentiles hom.:. 
h,,-es y doce ayudas de Cómaf'a; el Sec,,-etaf'iO de Có
ma,,.o con do1 oficia/e, y un po,,-tero, y otf'o Secf'eta
rio de lll .Sumillería , el Jui:& de la Cámara, ti Gefe 
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pueda exceder ; neclarando, que los suel .. 
dos señalados á cada uno son con pro
hibicion de qualquier género de obven
ciones y emolumentos=· que con título de 
gages, ayudas de costa, raciones ordina
rias y extraordinarias , vestuario , casa de 
aposento , derechos , alumbramientos de 
Corte, jornadas, colaciones de Navidad, 
almuerzos y enfermerías que hayan goza
do hasta ahora ; reservándoles únicamen
te los provechos que resulten de los so
brantes ó remanentes de la misma servi~ 
<lumbre , una bula cada año, y la regalía 
de Médico , Cirujano y botica. 

2 Mando por punto general; que to
dos los dependientes é individuos que 
obtengan otro empleo <lemas de el que 
exerzan por la Real Cámara, gocen un so· 
lo sueldo, á ménos que no hubiese in
tervenido gracia especial ; quedando á 
su arbitrio la eleccion de el mayor , y 
á beneficio de la Real Hacienda el que 
dexaren , mediante que no han de te
~er derecho á ocuparle los que se les 
sigan. 

6 Prohibo la proposicion y admisiort 
de empleos supernumerarios con goce, sin 
que se entienda exceptuada de esta pro
videncia general ninguna clase de servi
dumbre ni de sugetos ; aunque sean de 
creacion permitida hasta aquí á los Sumi
lleres de Corps; y si se ofreciere· por re
muneracion ó servicios premiar á algunas 
personas , solo permito, que se me pro
pongan para admitirlas en plazas hono
rarias sin sueldo , con obcion por sus an
tigüedades á las del número , y con car
go de hacer el servicio , siempre que se 
ofrezca, en los casos que por legítimo im 4 

pedimento no puedan hacerlo los de nú
mero. 

7 Las medias-anatas de los empleos 
que vacaren, y se proveyeren, se descon
tarán del haber que vencieren los provis
tos en los primeros seis meses. 

11 De los mercaderes , artistas , oficia
les de mmos permito, que gocen del fue
ro solo aquellos que fueren de efectiva 
servidumbre, prohibiendo el conceder á 
ninguno otro los honores, ni la permi
sion de poner en sus tiendas las arma.-. 
Reales. 

del oficio de guardaropa con dor ay1,da1, siete mo
:1os, u11 sastre y su oficial; dos primeros Médicos 
7 uno de Cámara, un pri,ner Ciruja110 y un sangrador; 
el Boticario mayor con qulltro uyudas y quatro mo-

LEY IV. 
D. Cárlos IV. en Sart Lorenzo por Real resolucion 

comunicada al Consejo en órden de 18 de Octubre 
de 1796. 

Subdelégacion del Juez de la Real Cá
mara en los Jueces ordinarios para el 
conocimiento de causas contra /os que go-

zan el fuero de ella , y no se hallen en 
Ja Corte y Sitios Reales. 

Con motivo de haberse resistido el 
Corregidor de Xerez de la Frontera y el 
Alcalde mayor del Puerro de Santa Ma
ría á inhibirse del conocimiento de dos 
causas executivás principiadas en sus res~ 
pectivos Juzgados contra un Gentil hom
bre de rni Real Cámara, á instanci.a la una 
de ellasdel Tesorero de los caudales de 
Propios de la expresada ciudad de Xerez, 
y la otra del Duque de M edinaceli , so
bre paga de maravedís ambas ; me lo ha 
representado el Juez de mi Real Cámara 
por medio del Sumiller de Corps ; pre
tendiendo tocar á su Juzgado el cono
cimiento de dichas dos causas. Enterado 
del asunto y á fin de cortar competen
cias; he resuelto, que el Juez de la Real 
Cámara delegue su jurisdiccion eR el Cor
regidor de Xerez y en el Alcalde ma
yor del Puerto , para· que conozcan de Jas 
demandas puestas ante ellos con las ape:
laciones adonde y como corresponda; y 
que se execute lo mismo en todos los ca• 
sos que ocurran de demandas que se pon
gan fuera de la Corte y Sitios Reales, ante 
los Corregidores, Alcaldes mayores y or
dinarios á. quienes se conferirá la misma 
Subdelegacion ; con lo qual, conservando 
su füero á los Gentiles hombres y <lemas 
dependientes que gozan el de dicha Cá
m~ra, se ,evitarán molestias , e~~arazos y 
gastos á los que tengan que litigar con 
los que residen fuera de la Corte. 

LEY V. 
D. Cárlos III. en S. lldefonso por decreto de u 

de Sept. de 1761. 

Jurisdiccion del Caballerizo y Ballestero ma· 
yor , y la de su Asesor; y modo de proceder, 

en sus causas ci'Viles y crimina/es. 

1 El Caballerizo y Ballestero mayor 

rr:or ; un barbero 7 su ayuda ; un pe!uqr1e~tJ y su ayu
da ; una la-vandera 'Y t,1/midonadoras ; seis escuderos 
lle á pie , , un zapatero de Cámara. 

N 
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es el primer Gefo de mi Real Caballeri
za , y q u; h1 de continuar su exr!rc1c10 y 
servidum\Jre cerca de mi Real Persona, 
coa la inmediacion que lo executa en su 
resp:!ctiva servidumbre ; y como tal le 
corresponde priv.1tivamente el gobier~10 
y di'reccion de ella, con facultad de d1s
pon-'.!r quanto pertenezca á mi Real servi
cio segun conviniere. 

. 2. Jvfando , que todos los criados é in· 
dividuos de mi Real Caballeriza , y agre· 
gados comprehendidos en .este reglamen
to (e), sin excepcion de person.1 ni clw~, 
esten á la órden de mi Caballerizo mayor 
para quanto les perteneciere de mi Real 
servidumbre, y se ha de continuar en el 
modo que actualmente se practica.

+· El exercicio y servidumbre dd V ee
dor general ha de continuar bixo l.a5 
órdenes de mi Caballt:rizo y Ballestero 
n11yor, el qual le comunicará mis Reales 
órd.:nes y las suyas para quanto ocurra de 
mí Real servidumbre ; las ·quales, después 
de hab.!r dispuesto la parte que le toca a 
su cumplimiento, las pasará á. la ofici?,a 
.de Contador, para que se archiven y m
van de justificacion á lo que se manda: 
y er Veedor general ha de poder represen
i:ar á mi Caballerizo y Ballestero mayor 
todo lo que considerare correspondiente 
á mi servicio. 

5 Los . empleos de Veedor general y 
Contador no se me han de consultar por 
el C1ballerizo mayor ; reservándome su 
provision en quien sea de mi Real agrado 
por la Secretada del Despacho de Ha
cienda. 

6 En las vacantes de oficiales de es
tas oficinas harán sus propuestas el V ee.; 
dor general y el Contador , quien se las 

(e) En .e:te ·reglamento u a1igna el número y 
1ueldo de 101 individuo: principales 'Y subalterno: 
correrpondien111 .í 11• Real Cubulleriza, su Juzgüdo 
y oficinas; á saber, el Caballerizo mayor, su Secre
tario, primer C,,bollerizo, y diez y :eis Cabollerizo1 
de Campo: en lt1 //eedurfa, el //eedor general, tre: 
oficiales , dos eic,·ibientes y un po,·tero : en la Co"
taduriü , un Contt1:lor , qu11tro oficiales, do: e1c,ibien
te'1 y un p~rlero : i!ll el Juzgado, un Aseso,·, Ahogado 
Pisco/, Se::retorio y Eu·ribano, y do: Algu,1ciles: 
~ la Real Casu de Cuballeros Page1 , un Ayo, Ca
petlanet y Mae:tros , Ayudas de CJmora y otros 
sirvientes : en la Armería, un A,·mero mayor y dos 
menores, qua1ro Reye: de ArmM, tres Guadarnés, 
y quatro mancebo1: en la Real Ballestería, eJ Balle1-
tero principaf , y otros ordinarios, ag,-cgodos, arcabu
cero: y mozos de tr¡¡i/Ja·: e" la Regalada, tres pi
cadore: , quatro. ayudar , ocho domadorer , un pala
frenero mayor 'Y 1eir ayudante~·, un herrador de Cá
m11ra, y quatro trompetas, un timbalero., y ciento y 

dirigirá al Veedor , para que por este se 
encaminen á mi Secretario de Hacienda, 
á fin de que yo r~suelva lo que fuere de 
mi Real agrado , procurando distinguir 
siempre el mérito , sin sujetJrse á la an
tigLiedad, ni clase. 

9 En todas. las V<!cantes, que se ofrez
can para las plazas de número de criados 
de mi Real Caballeriza, me propondrá mi 
Caballerizo mayor por sus clases y anti
güedades tres sugetos de los que queden 
exclusos , y tengan las circunstancias cor-
respondientes para entrar en número, 

10 Han de preceder los juramentos á 
fa posesion y exercicio de los ~mpleos 
que yo conceda ; y el Contador tendrá 
la obligacion de asegurar el derecho de 
media-anata á favor de mi Real Hacien
da, en la conformidad que está manda
do, y se practica actualmente~ 

11 Es mi voluntad , que la plaza de 
Asesor de mi Real Caballeriza la ocupe 
un Ministro del Consejo de Castilla , con
sultándome mi Caballerizo mayor tres su
getos, los que le parezcan mas á propósito: 
que las faltas que los criados cometieren 
contra la servidumbre, se castiguen pro
videncialmente y gobernativamente por 
mi Caballerizo mayor; y si fueren tan gra
ves que requieran órden judicial, remitirá 
las causas con su aviso al Asesor (6 y 7), 
de cuya sentencia solo se ha de apelar ·con 
permiso del mismo Gefe á los Asesores 
de la Casa y Cámara, que se convocarán 
dond~ señalare el mas antiguo, para que 
se sentencie en revista sin apelacion ni 
consulta ; y en esta Junta hará de Abo
gado Fiscal el que lo sea de mi Real 
Casa. · 

1 3 Es mi voluntad , se continúe por 
treinta p¡¡lafrenerot : en el oficio de 1obrestante de 
coche1, este 'Y iu teniente , correos , ayudante: , la
ca,01, volante: , mozos de 1illa1, herradores , coche
ro, y demos gente de librea : y en el ofici.o de libm
dor, este , su ayudunte 'Y mozor, 

(6) Por Real órden de 'l9 de Sepdembre de 1786 
con motivo de competencia entre la Sala de Alcal
des y el Juez de las Caballerizas sobre el ·cono
cimiento de una causa de nrn'.1ncebamiento, seguida 
contra la muger de un de pendiente de estas, declaró 
S. M. tocar á la Sala el conocimiento de ella. 

(7) Y por otra Real resolucion á consalta del 
Consejo de 6 de 1'4arzo de 799 com¡¡nkada en or
den de 'l'l del mismo , con motivo de competencia 
entre el Juez de las Reales Caballerizas, y un Al
calde de Corte Juez de quarcel acerca del cono
cimiento de uRa ~ causa formada por este contra la 
muger de un mancebo de ellas sobre trato Ílicito, 
se declaró corresponder al Juzgado de las Reales 
Caballeri za,5, 
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la Secretaría de Gracia y Justicia el hacer don en virtud de las facultades de su 
me presente las consultas de Caballerizb empleo~ 
mayor para la provision de empleos de 
número que sean consultivos, como son 
los de Caballerizos de Campo, Asesor, 
Armero mayor, Guadarnés, los dos ayu
das de este oficio. el palafrenero mayor, 
el teniente, los Reyes de ,Armas , los Ma
ceros, el sobrestante de. coches, el te
niente, picadores, ayudas, correps, li
brador y ayuda, Caballeros pages, Ayo, 
Ballesteros.y Arcabuceros , que;:dando. de 
provision de mi Caballerizo mayor los 
<lemas empleos. 

14 Por la Secretaría del Despacho de 
Hacienda se me ha de hacer presente toda 
consulta ó representacion que trate de 
aumento ó diminucion de individuos, no
vedades 9e sueldos y gratificaciones, ayu
das de costa ó limosnctS , gastos de com
pras , asientos de provii,iones , relacion de 
suddos y gastos que l'IC necesiten, ordi
narios y extraordinarios, para mi Real ser
vidumbre', y todo quanto sea de cargo de 
la Real Hacienda, porque perten~ce á mi 
Superintendente general de ella esta inspec· 

25 La casa de .mis Cd.ba1Jeros pages 
continuará baxo la.e; reglas y método con 
que la tengo establecida por mi Real ór
den de 2 r de Diciembre dt! 1 760. 

26 Mi· Real BallestérÍa prost!guirá co • 
mo al presente en su servidumbre , b"axo 
las órdenes·de mi Caballerizo y Ballestero 
mayor qui.! es.. 

27 Mando, que mi Cabalierizo mayor, 
Veedor general, Concador , y <lemas á 
quienes corresponde 1 se arrt!glen al cum
plimiento. de los artículos que compre
hende este reglamento y ordenanza, obser
vándolos y haciéndolos observar recípro
camente instruidos de sus facultades cada 
uno , para que por este medio se establez
ca en mi Real servidumbre el mejor go
bierno que deseo ; y encargo al reforido 
Gefe, emplee todo su zelo á este fin, en 
inteligencia de que quedan nulos lo!l re
glammtos anteriores, y que en los casos 
no explicados en esta ordt!nanza se ha de 
observar la costumbre, como no se opon
ga á elb. 

• • • • • • o.....,•••••••••••• o••••••• o o ~ ....... o...... o.............. o ...... 

TITULO XIII. 

De la Real Junta y Superintendencia. general de correos 

y postas. 

LE Y I. 

D. C~rlos III. por Real dec.de ~ode Dic. de,1776. 

Establecimiento de la Real Junta de correos 
y postas, y su privativo conoi:imiento en Jas 

·apelaciones de Jas sentencias dadas por Jos 
Subdetegados. 

He resuelto establecer un Tribunai 
superior con la denuminacion de Real 
Junta de correos y postas de España y 
de las Indias , para que conozca en las 
apelaciones que se interpongan de las sen· 
tencias dadas en primera imrancia por los 
Subddegados del. Superintendente gt!neral 
en estos y aquellos dominios ; y It:'de
claro .por tal Tribunal superior ·cun ab
soluta independencia de los Consejos y 

Tribunales de dentro y fuera de la Corte, 
de los de Indias, y de todo otro Juzga
do ; de forma que ni por apelacion ni 
por otro qualquiera recur:;o, sea de la na
turaleza que fuere , puedan conocer de 
sus determinaciones; queda~1do expresa
mente inhibidos, por ser esta Junta la que 
debe conocer , proceder y substanciar en 
últim.:i instancia, causando executoria sus 
sentencias : se ha de congregar en Sala 
destinada para ello en la casa propia de 
la Renta eri Madrid, y en los dias y horas 
que se señalaren ; y han de componerla 
mi primer Secretario de Estado como Su
perintendente general de correos y P'?s~as 
en calidad de Presidente ; quatro Mm1s
tro~ Togados , ' uno del Consejo _de Casti-. 
lla • orto· de Guerr;,i, uno dey Indias y otro 
de -Hacienda ; los Directores generales, 

N .z 

I 
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M¡nistros de Capa y Espada de mi Con~· 
sc:jo de Hacienda; el Co¡1.1tador grneral en 
calidad de Secretario, con voto instruc
tivo en los casos en que versen materias 
de Contaduría; y el Fiscal de la misma 
Renta en calidad de tal. 

.2 Será priv.1tivo del Superintendente 
general el proponerme los quatro Minis
tros Togados para su nombramiento; ad
virtiendo , que quando alguno de ell~s 
pasare á otro Tribunal ó destino·, deberá 
quedar vacante su plaza en esta Junta, 
porque mi voluntad es, que siempre se 
verifique , que haya en ella Ministro de 
cada uno de mis Consejos de Castilla, 
Guerra , Indias y Hacienda ; y en tal caso 
cesará tambien al promovido la ayuda de 
costa de seis mil reales de vellon anuales, 
que señalo á cada uno de los quatro sobre 
el producto de la Renta. Los Subdelegados 
del Superintendente general en España Y' 
las. Indias con despacho suyo conoce
rán en tqdas las causas en primera ins
tancia como hasta aquí ; y el Juzgado or~ 
dinc1rio para Madrid y su partido subsis
tirá con su Asesor y Fiscal unido. á la Di
reccion, con iurisdiccion delegada del 
Superintendente general para las primeras 
instancias, conservando á los Directores 
la distincion sobre los otros Subdelega
dos de la península, de que puedan pe~ 
dirles y ver los autos que formaren , y de
volvérselos ; pero sin que esta facultad se 
entienda sobre los Subdelegados en las 
Indias , para evitar inconvenientes y di
laciones en el curso de la justicia: y quan
do los negocios contenciosos tengan prin · 
dpio en el Juzgado de ~a Corte , y sean 
determinados en primera instancia, los 
Jueces Directores generales se abstendrán 
de votar en el recurso ó súplica que se 
haga d<; sus sentencias. 

3 Y para que de esta disposicion re
sulten todos los buenos efectos que ape
tezco, y se eviten las disputas que de tiem
pó en tiempo suelen suscitarse sobre com
petencia del conocimiento.de las causas 
y negocios concernientes al ramo de cor
reos y postas , á su Renta y dependien
t~ en mar ·Y tierra , en España y las In
dias; declaro, que su conocimiento toca, 
como. ha tocado hasta aquí , tn primera 
.inc;tancia al Superintendente general por 
sí ó por sus Subdelegados ; . inhibiendo, 
como tengo inhibidos , á todo, loe; J ue
ces y J ustié:iai de mis Rey nos y Señoríos: 

T I T U L O X I J J. 

que las apelaciones cebe~ ser solo á Ja 
J t.mta que esté:blezco ror este decreto; y 
que todcs los t:mpleados en la Renta de 
correos han de gozar del fuero rasivo en 
todas sus causas y negocios, de qualquiera 
naturaleza que sean ; exceptuando sola-
mente en lo criminal las incidencias de 
tumu1to ó motin, toda conmocion ó des
órden porular , el desacato á los Magis
trados, quebrantamiento de bandos de po
licía , y de las ordenanzas municipales de 
los pueblos que les. comprehendan , y las 
causas de contrabando ó fraudes come. 
tidos contr~ otras Rentas : y en lo ávil 
los pleytos de cuentas , particiones, con
cursos de acreedores , y juicios posesorios 
de bienes pertenecientes á vínculos , ani
versarios , patronatos de legos, y otras 
disposiciones de tracto perpetuo y sucesi
vo; derogando expresamente 9ualesquiera 
ordenanzas , instrucciones , cedulas y de
cretos que coarcten y limiten el fuero pa
sivo á los dependientes de la Renta, que 
sean demandados con accion real ó mix
ta ; pues á cxcepcion de las limitaciones 
expresadas han de ser exéntos de toda 
otra· jurisdiccion , debiendo qualesquiera 
otros Jueces , que en causas exceptuadas 
del . fuero de correos conocieren contra 
individuos de él , pasar aviso á sus Gefes 
inmediatos del delito por que proceden ; y 
quando no resultare justificado con el 
acto de la aprehension , ó- en otra for
ma eq1.,ivalente , entregarles sus personas, 
miéntras se evacue la justificacion ; y ob
servando asimismo , siempre que algun 
Juez necesite tomar declaracion á los de
pendientes de correos en causa que penda 
ante ~I , y sean citados por testigos, la 
atenc1on de pasar recado· al Gefe inmedia
to , para que les dé órden , á fin de que 
hagan la declaracion que les pida , con 
cuyo previo aviso, no se negará aquel á 
darla ; sin que puedan entenderc;e· dero
gadas las exénciones y prerogativas que 
les estan concedidas hasta el rre~ente , ó 
que en adelante se les concedieren, por 
ninguna órden 1Íi providencia g~neral , ni 
e;onsiderárseles compreh~m.füio~ en e,ras, 
aunque contengan la~ cl;í'mula~ ma~ ~m·· 
plias, si no fueren comunicadas á la Di
reccion general de correos ror d Super
intendente general, primer S::crerariu (le 

Estado y del Despacho , y á e~te por mí 
ó de mi órden, por la via que com:s
ponda. 

http:conocimiento.de
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LE' Y II. 

D. Cárlos IV. en Aranjuez por céd. de 8 de Junio 
de 1794, comprehensiva de la ordenanza general 

de correos, tit. I cap. 1 b,111" 4. 

Jurisdiccion del Superintendente general de 
correos y postas para la direccion y 

gobierno de este ramo. 

He venido en mandar se observe la 
siguiente· ordenanza general ( 1) , y las ins
trucciones á que se remite , con deroga 
don absoluta de las hasta aquí expedi
das , las quales es mi voluntad sean teni
das y reputadas corno nulas, de ningun 
valor ni efecto , y como si no se hubie
sen expedido. 

I Mi primer Secretario de Estado. y 
del Despacho será como hasta aquí Su
perintendente general nato de la Renta de 
correos y postas de España y sus Indias, 
y de los marítimos y sus arsenales; y 
asimismo de caminos y. posadas ; y de los 
bienes mostrencos , vacantes y abiutesta-

. tos , y de la Real lmprenta. 
2 Al Superintendente general corres

ponderá la direccion, gobierno y, manejo 
total de dichos ramos : tendrá en ellos 
y sus emplt:ados jurisdiccion civil y cri
minal · omnímoda y privativa , con ex
presa· inhibicion de todos los Tribuna 
les, Jueces y Ministros ; y podrá delegarla 
en la parte correspondient~ en todos y 
en cada uno de los que en virtud de sus 
órdenes, nombramiento ó despacho sir
viesen en la Renta. 

3 Para e~te manejo , direccion y go
bierno me própondrá en su caso la per
sona ó personas que estime mas á prop6-
sito para los empleos de Directores gene
rales, y .estos tendrán el uso libre de las 
facultades y jurisdiccion que les delegue : 
y asimismo me propondrá Asesor y Fis
calTogadós, con cuyo acuerdo y dictá
men ·procedan los Directores en los asun
tos legales contenciosos ó gubernativos: y 
estará en arbitrio del Superintendente 
nombrar Jueces subdelegados en qualquier 
parte de todos mis dominios , siempre 
que lo estime necesario, teniendo en con
sideracion el bien de mis vasallos , que 

(1) Con Real órden de 6 de Mayo de 95 se re
mitirron á! Consejo seis exemplares d~ esca orde
nanza, á :fin de que tuviese uno en cada una de sus 
Salas, inclusa la de Corte, y las observas.en é hi
cie~en guardar, expidiendo para ello la correspon
die11te circulará las Cha11ciúeriali , Audiencias , In-

no deben ser extraídos del fuero de su 
domicilio, sino en casos muy precisos y 
graves. 

4 Qua]quier duda ó competencia que 
se suscitare entre los Tribunales de la Ren
ta, ó de los d~ ella con otros distintos·, de 
qualquier clase que sean, debe decidirla 
el Superintendente general con el previo 
acuerdo de la Junta de Direccion ó de la 
Suprema, segun convenga á la naturaleza 
y circunstancias dd negocio , y con mi 
noticia y aprobacion: y en ambos casos 
deberán remitirle los autos originales, y 
conformarse c;on su decision , sin embar
go de lo prevenido en lás Reales cédulas 
de competencia~ , que en esta parte dében 
quedar sin efecto. 

LE Y III. 
El mismo en la dicha ordenanza tit. ~. cap. 1 ha1ta 9 

Real y suprema Junta de correos, y demas 
ramos anexos: su jurisdiccion y conocimiento 

privativo de negocios tocantes á ellos• 

r La Real y suprema Junta de cor
reos establecida por Real decre~o de 20 de 
Diciembre de 1776 ( ley I.) es Tribunal 
supremo, único y competente así de este 
ramo de correos , como de los de cami
nos y posadas (leyes 8. tit.35,y 1 I. tit.36. 
lib. 7. ) , bienes mostrencos , yacames, 
y de abintestatos ( leyes 7 y 8. tit. .22. 

Jib. I o.) , y <lemas á que se amplió su 
jurisdiccion I por otros decretos y órde
nes posteriores: y asimismo la correspon
de el conocimiento de todo negocio con· 
tencioso , civil y criminal de los depen
dientes de estos ramos, que apelaren de las 
sen~encias en primera instancia de los J ue
ces subdelegados por el Superintendente 
general, y de que ántes conocía en lo. res
pectivo á correos ,el Consejo de Hacienda 
en Sala de Justicia. 

2 Esta Real Junta gozará el mismo 
tratamiento que el Consejo Real y supre
mo de la Cámara ;. y en ,ella .se fenecerán 
los negocios que fueren á ella por los re
cursos ordinarios y extraordinarios de ape
lacion ~ st1plica , agravio ó queja , segun y 
como se fenecen en los demas Tribunales 

tendentes, Corregidores , Alcaldes mayores y _de mas 
Justicias , con pr~vencion de que las tengan y con
serven sobre la mesa de su Sala ca¡:iitubr, y de qui= 
por la Junta de Gobierno de la Direccion. general 
se les remitirían exemplares, que déxase11 a sus su
cesores con los demas papeles de oficia. 
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supremos , sin que oe sus c1etnmh,ado
ncs en revhta rm:da i11trccluiHe recur5o 
algu110 , salvo á mi Real Per~cna en 
los caws que FUt:d~n tener lugar ror 
considcracion á no ¡:oderse introducir 
los de mil y quinientas, ni de injmticia 
notoria. 

3 En conformidad de este privativo 
conoc1m1ent0 no admitirán los ,Sucdele
gados generales ó partic:ular dd Surerin
tendente recurm alguno .de queja , are
Jacion ó agravio para ningun ctro Tribu
nal que no sea la dicLa Junta supre
ma ; y en_ caso de contrfive1:cion es mi 
voluntad, que se tome con ellos la provi
dencia ó providencias corres¡-ondientes á 
su correccion ó castigo en términos que 
se asegure la obediencia : y mando , que 
todos los Jueces y Tribunales de todos 
mis Reynos y Señoríos obedezcan, guar
den y cumplan los despachos y órdenes 
de Ja expresada Junta suprema como lo 
hacen con las de mis Consejos. 

4 Se compondrá esta suprema Junta 
de mi primer Secretario de Estado -co~o 
Superintendente general , en calidad de 
Presidente , de quatro Ministros Togados 
de los Consejos de Castilla , Guerra, In
dias y Hacienda ( uno de cada Consejo), 
de los. Directores generales Mi11istros de 
Capa y Espada del Consejo de·Hacienda, 
del Asesor y Fiscal de la Direccion , y 
como tal de la Junta ( Ministros Toga
q~ del propio Consejo) , y del Contador 
general de Correos en calidad de Secreta-· 
rio , con voto instructivo en los casos en 
que se versen asuntos de Contaduría. 

5 P~r~ evitar disputas de preferencia, 
concurrirán en lo sucesivo los tres Mi
nistros Togados .de mis Consejos supre
mos por sus personas sin representacion de 
Tribunal, y por el mismo 6rden estable
cido en las mismas Juntas que asisten por 
c~mision particular ; sentándose ( despues 
del Presidente) el que fuere mas antiguo 
Consejero de los de Cas.tilla, Guerra é In
dias , á que seguira el de Hacienda , y ~es -
pues los Directores, Asesor, Fiscal y Con
tador Secretario ; á cuy o fin derogo lo 
mandado :en e( citado decreto de 20 de 
Diciembre de 776 , en quanto previene 

f-2) . l'or Real decreto de. 'l'J de AgC1.tto de 1773 
vino S. M. eu resolver con motivo de cie•ta com
petent'.ia, que JQs Jueces ordinarios de la Coree no 
impid:in que s11s .l!;snibanos vayan á hacer relacion 
al Juzgado _cie. la Adminíuracion general de cor-
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la asistt:r.cia de dichos Ministros-por re
¡:resent2cic,n de Ccnsejos. 

6 Será rr)vativo del Superintendente 
general proponer los referidos quatro Mi
nistros rara su ncn1bramirnto ; y si ~lgu
no de ellos parn.te á otro Tribur.al ó des
tino 1, quadará ·vacante sú p!aza en esta 
Junta , y Je cernrá la ayuda de co5ta que 
les fstá 'st:ñalada, ó les s<.ñaiare rn el nue
vo rcgfamrnto : en la inteligencia ele que 
los dm:as Minhtros no deben· gozar de 
e~ta ayuda de c;osta , fOr()Ue rn. ashten
cia es una de las cargas ordinarias de su 
oficio. 

7 Se teI:]drá Ja. suprema Junta en la 
casa principal de la Renta, y Sala destináda 
para ello , en los dias y horas que se se
ñalaren por su Presidente mi primer Secre .. 
tario de Estado , ó por el que hitiere sus 
veces, que será el Ministro mas, antiguo 
de los referidos mis. Consejos.; y á este 
fin pasará el Escribano de Cámara , 6 Se
cretario de la Junta á quien correspon
da , el negocio que la motive á casa del 
citado Presidente 6 Ministro á tomar la 
órden de señalamiento , y' en seguida lo 
avisará á los <lemas Ministros y partes in
teresadas en la forma de estilo~ 

8 Quando los negocios contenciosos 
tengan principio en el Juzgado de Ma
drid y su partido , y sean determinados en 
primera instancia por los Directores ge
nerales así de correos como de caminos, 
se abstendrán los que hubiesen sido Jue
ces con su Asesor de votar en el recurso 
de apelacion, queja ó agravio que se in
terponga de sus sentencias ó providen
cias interlocutorias ; pero podrán con
currir al acto de la reladon, siempre que 
lo estimen conveniente para mayor ins
tr~ccion de los vocales. ( 2) 

9 Este mismo órden se debe obser
var en los negocios de la Real Imprenta 
quando se recurriere á la suprema Junta 
por via de agrélvio ó apelacion de mi Sub
delegado general_ , á cuyo car~o e~tuvierf? 
la direccion y gobierno de ella y sm de
pendientes ; de suerre que los negocios 
contenciosos se fenezcan en la ~uprema 
Junta, segun y como está establecido para 
los correos y caminos. 

reos en los casos q•1e ocur·an, teniendo :,nres la ve
nia de e~tilo en el Consejo, con _lo dem~s que se 
c,bs>·va, para que JaJurisdiccion ordinaria v la pri
vilegiada no sean vulneradas en 101 que a ~aca una 
toca. 
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LE Y IV. 
El mismo en dicha ordenanza, tít. 3~ capítulos 1. 

iwsta 7. 

Jurisdiccion y facultades de los Directores 
gmer.1/es de correos y postas ; y modo 

de cono.er y proced.r en íos negocios 
sujetos á ellas. 

Cap. r. Los Directores generales de 
correos y postas de España é Indias, y 
los de caminos y posadas para su mayor 
condc:coracion gozarán de los honores y 
antigüi!dad de los Ministros de mi Con
sejo de Hacienda por el :mismo he~ho de 
su nombramiento , y del sueldo que les 
señalaré por el nuevo reglamento : y para 
ello les expediré los decrecos y orden.!~ ne
cesarios y de estilo. 

.2 Tendrán y exercerán las facultades 
que les subdelegare mi primer Secretario 
de Estado, como Superintendente general, 
en el título que les despachare para ello, 
con el uso y exercicio de la iurisdiccion 
civil y criminal , gubernativa y conten
ciosa con inhibicion absoluta de otro 
Tribunal para el mejor desem_peño de sus 
empleos. 

3 Conocerán en primera instancía de 
los negocios contenciosos que ocurran y 
pertenezcan al Juzgado de la Superinten
dencia general en Madrid y su partido, 
substanciando y resolviendo los autos que 
se formen con acuerdo del Asesor de la 
Renta, y audiencia fiscal en los que ten
ga interes la Renta; y con el mismo acuer
do adn\itirán las apelaciones que de sus 
sentencias y autos se interpongan para la 
Real y suprema Junta. A este fin tendrán 
su Tribunal en Ja Sala de· Audiencia que 
está señalada en la casa de la Renta , asis
tiendo· con puntualidad á las horas acos
tumbradas, para que los negocios de Jus
ticia no se atrasen con pretexto ni moti
vo alguno , y los litigantes consigan el 
mas pronto y buen despacho y acaba
miento de sus pleytos con los menores 
gastos posibles ; en la inteligencia de que 
en ello acreditarán su zelo por el desem
peño de su oficio y su verdadero amor 
á mi servido ; advertidos de que ningu
na cosa deseo tanto como la felicidad de 
mis pueblos por medio de una pronta y 
recta administracion de justicia. 

4 CeL1rán con ia mayor vigilancifi, que 
los de mas Subdelegados exerzan su comi -
sion con arreglo á mis Reales incencio-

•nes , que siempre han sido y serán de 
hacer .folices á mis Vdsallos , y conforme. 
á los despachos que les confieran pard 
ello ; en la inteligencia de que serán res
ponsables los Directores- generales de qua}
quiera daño ó perjuicio que experimente 
la Renta de su cargo , y de los _ agravios 
que se hagJn á mis amados vasallos con 
el abuso dd fuero , si en ellas tuviere 
parte su descuido , toleiancia ó, a pro:· 
bacion. 

5 Podrán pedir á los Subdelegados 
de fas provincias de la península é islas 
adyacentes los autos originales _ad ifectum 
videndi con motivo justo, bien de ofi
cio , ó á p~dimento fiscal , ó bien á ins
tancia Je las partes ; pero no podrán pe
dirlos á las Subdelegaciones de Indias por 
las dilaciones é inconvenientes que resul
tarian en el despacho de los negocios y 
pronto curso de la ju~ticia. 

6 Tendrán obligacion de ñrmar las 
senten~ias y providencias judiciales que 
acordare el Asesor en los negocios con
tenciosos ; pero les será permitido repre
sentar á la suprema Junta los moti vos de 
su oposicion, para que pueda providen
ciar lo que estime mas correspondie1~te en 
justida: pero en los gubernativos cesará 
la indicada obligacion , y el Asesor no 
podrá impedir la execucion de los acuer
dos, aunque tendrá igual lihertad de re·· 
presentarme sobre elle , para no quedar 
sujeto á las resultas. 

7 Para execucion de las providencias 
que acordaren, en que fuese necesario prac
ticar algunas diligencias - fuera de la Cor
te, e:x;pedirán sus despachos en la forma 
acostumbrada , firmados de uno de los 
Directores y de su Asesor , y refrendados 
del Escribano principal de la Renta, y los 
dirigirán al Subdelegado de ella, que resi
de en el lugar adonde se dirija, ó de sus 
inmediaciones , si en ello no se causare 
perjuicio á las partes ; que causándose , ~ 
enviarán á la Justicia ordinaria del mis
mo pueblo , para que las evacue como 
comisionada. 

LE Y V. 
El mismo en la dicha ordenanza tit, 4· cap. 9· 

Cumplimiento de Jas pro'Videncias de la 
Junta de Gobierno de Ja Direccion general 

de correos y posta~por las fu~ficias Y fue· 
,es á quienes se dtrtJan. 

Las providencias que se acordaren á 



LIBRO 111. 
104 

pluralidl<l de votos por la Junta de Go
bierno de la Direccion general en todos 
los ramos d~ su privativo conocimiento 
serán obedecidas y cumplidas por lac; Jus
ticias y Jueces á q uienc:s s~ dirijan : y nin· 
gun Tribunal, por superior que sea, po· 
drá excmarse á ello, ni á contestar sobre 
los informes y demas noticias que se le 
pidieren por la Junta, sin incurrir en mi 
Real desagrado ., y quedar responsable á 
las resultas. 

LEY VI. 
El mismo en la dicha. ordenanza tit. :24. 

Cumplimiento de las ordenanzas de cwreos 
por /as Justicias ordinarias en quanto 

corresponde á. sus encargos. 

1 Las J usticia5, á las quales se remi
tirá un exemplar de estas ordenanzas para 
que lo coloquen sobre la mesa de la Sala 
de Ayuntamiento, y no puedan alegar ig
norancia, las obedecerán y cuml:)lirán en 
quanro corresponde á sus encargos ; en 
inteligencia de que sus contravenciones 
han de añadirse en lo sucesivo á los ca
pítulos de residenc!a , siempre que se les 
despachase alguna persona que la execu
te por justas causas que intervengan pa
ra ello. 

2 No podrán las dichas J ustidas de
tener ni prender á ningun correo , con
duct0r ni postillon que vaya de oficio, 
con ningun motivo de deuda ni aun de 
delito , como este no sea tal , que segun 
las leyes haya de i~ponérsele pena corpo
ral ; y entónces lo custodiarán con la ma
yor comodidad y decencia posible , y en 
seguida nombraráµ otro sin dilacion que 
sirva en su lugar , si no hubiere en el pue
blo Administrador de la Renta , porque si 
le hubiese , deberá hacerlo este , para que 
noJ1aya atraso alguno en mi Real servicio 
y del Público. 

3 En dicho caso de tener que pren
der al correo , conductor ó poscillon , y. 
despachar otro en su lugar , practicarán las 
Justicias ordinarias las primeras diligencias 
en el término de veinte y quatro horas, y 
darán cuenta con ellas al Subdelegado de 
correos mas inmediato , para que tome 
la providencia que correspo.nda en justi
cia ; y este lo executará sin dilacion , dan
do parte á. mi Superintendente, ó á sus 
Subdelegados los Directores generales. 

+ Concurrirán las Justicias con su vi-
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gilancia y auxilio á evitar los fraudes con· 
tra la Renta de los correos , impart ién
dole á los Subdelegados siempre que se lo 
pidan ; y donde no los hubip·e , será del 
cargo de lac; Justicias formalizar las causas 
á n:querimiento del Administrador de h 
Renta, ó persona que la represente , hasta 
arrestar al qelinqüente , y recibir la suma
ria, remitiendó luego los autos al Subde
legado del partido con su informe , ó al 
Juzgado de la Superintendencia general 
por mano de los Directores generales. 

5 En los casos de fraudes y otros ex
cesos perjudiciales á mi servicio y el del 
Público, que se cometan por dependien
·tes de correos , y no sean corregidos ó 
castigados por sus Jueces privilegiados, -6 
porque no les consten, ó porque los di
simulen , darán cuenta las Justicias ordi
narias al Subdelegado del partido , ó á los 
Directores generales, para que tomen pron-

. ta providencia ; y si no lo hicieren , me 
darán cuenta por medio de mi Superin
tendente general,. 

6 Dispondrán las J astidas , que á los 
maestros de postas se les facHiten todos los 
auxilios necesarios para la manutencion y 
conservacion de sus caballos: en la in
teligencia de que si por falta de pastos, 
ó por otro motivo en que sean culpa
das las Justicias~' no cumplieren como 
deben dichos maestros de postas con las 
obligaciones de su oficio , quedarán res
ponsa.bles á todos los daños y perjuicios, 
y se les castigará á proporcion de su 
exceso. 

7 Llegando correo ó conductor á 
pueblo dOJ.1de no haya casa de postas , se
rá obligacion de las Justicias facilitarle ca
ballerías y todo lo <lemas necesario , para 
que sin dilacion siga su viage hasta la po
blacion donde haya postas , pagando el 
precio corriente. 

8 Darán las Justicias y Ayuntamien
tos puntual cumplimiento á los título., ex
pedidos por los Directores generales á los 
Visitadores, Depositarios dé cartas, y otros 
empleados en la Renta; y les guardarán y ha
rán guardar el fuero y prerogatí vas que les 
corresponden , aunque no gocen sueldo 
fixo. 

9 Quando la Justicia ordinaria ó qual
quier otro Jue-z necesitase de alguna carta 
ó pliego correspondiente á algun preso que 
lo esté de su órden ó providencia , pasa
rá el correspondiente oficio al Adminis-
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trador del pueblo ( y si en la Corte , á los 
Directores generales) para que, por la per
sona que nombre , se entregue á los pro
pios reos á presencia de los Jueces ; y 
abiertas por los mismos interesados , que
de á arbitrio del Juez obrar conforme es
time conveniente á justicia. 

I o Si por la gravedad del delito y 
estado de la causa estuviese el reo sin co-. 
municacion , y al Juez pareciere indis
pensable abrir 1~ cartas ó pliegos , pasaréÍ 
oficio á los Directores generales , ó á los 
Subdelegados respectivos en las provin
cias, ó á la persona que á este fin nom
brare , para que con su intervencion , y 
segun las circunstancias , se proceda á lo 
que se estime mas convenie~te á la mejor 
administracion de justicia : en inteligen
cia de que la seguridad y confianza del 
Público no permite pueda abusarse del se
creto que merece la correspondencia, sino 
en los casos mas urgentes y graves en 
que la misma seguridad del Público lo 
requiera. 

1 1 En qualquiera otro· caso , si sin 
consentimiento del reo se abriesen sus car
tas ó pliegos , incui;rirá el contraventor 
por el mismo hecho en la pena impues
ta. al interceptador de diez años de pre• 
sidio si es noble, y diez de galeras si fuese 
,plebeyo. 

r .2 Lo mandado acerca de las Justi
cias y Jueces sobre la apertura de las car
tas ó pliegos de . los presos , se entende
rá tambien con los Alcaydes de las cár
celes y sus substitutos , pues tendrán fa
cultad. de pedir á lós presos sus cartas des• 
pues de abiertas , quando sospechen que 
contienen avh,os para la fuga. 

13 Tendrán facultad para despachar 
correos en. los .casos de urgencia , y en 
que Sé interese mi servicio y la seguridad 
y felicidad del Público , dándole p~a 
dlo el. pasaporte ó licencia con los auxi
lios necesarios hasta la primera Adminis-. 

{3) En Real órden comunicada al Consejo en xs 
de Enern de 1797 por la via de ~stado , con moti
vo de haber resistido el Administradoy del cotreo 
general de Madrid ,la execudon de una ptovidencia 
dac;la por el Auditor de Guerra en autos de esponsales; 
'l,>ara que sé pasase á su casa, á recibir declaracion á 
una hija de aquel , y que contes~ando la certeza de 
ellos se la depo,;itue , y entregára en Otra casa im
parcial ; se sirvió S. M. declarar , para evitar que á. 
pretexto de fuero se cometan desacatos y falta de 
·respeto· á la Justi:ci:i , que en el caso ocurrido con 
"1icflo:.A:dministrador .¡ en los de igual naturaleza , y 
en los demas en que qualesquier& Jueces tengan que 

tracion de la Renta , donde se nombrará 
otro , que eo la forma acostumbrad, con. 
cluya la diligencia , y se satisfarán por el 
Administrador los gastos, para que la Jus
ticia sea reintegrada de · los que hubiere 
hecho , y el Administrador dará cuenta 
á los Directores génerales . sin pérdida de 
correo. 

14. Por conclusion, las Justicias ordi
narias guardarán y harán guardar los pri
vilegios , ex~nciones y franquicias que 
tengo concedidos á los dependientes de 
mi Renta de correos , para que por este 
medio desempeñen con mas libertad y se. 
guridad sus obligaciones , que .todas ceden 
en beneficio· de mis vasallos por la pronta 
comunicacion que consiguen en todos mis 
Reynos y Señoríos con el establecimiento 
de correos y postas. 

LEY VII. 
El mismo en la dicha ordenanza tit. ~3. 

E~enciones y fuero de los Jependientes d1 
Ja Renta de correos. 

Cap. r. Ademas de las ex~nciones y 
preeminencias que gozan los empleados en 
la Renta de correos con sueldo fixo , se
gun su clase , les estan concedidas otras en 
general por repetidas cédulas , dl!cretos y 
órdenes Reales expedidas desde el .año 
de I 518 á los que sirven sin sueldo por los 
gages del diez por ciento, ayudas de costa, 
ó .meramente por el goce de dichas pre
eminencias. 

.2 Entre ellas es una gozar del fuero 
concedido y renovado en decreto dé 20 

de Diciembre de 776 ( Jey t.ª ) ; en cu
ya virtud no podrán ser apremiados é1 
comparecer en juicio ante las Justicias or·
dinarias , ni otras qualesquiera ,· sin que 
proceda la correspondiente . licencia . del 
Subdelegado, y el caso lo requiera (3 y 4); y 
sus causas civiles y criminales se sub~tan
ciarán y determinarán en primera instan-

intervenir con los dependientes de la Renta de cor
reos y caminos, se dirijan-precisamente á solicitar 
licencia del Superint~ndente general de estvS ramos, 
quien , siendo tegular , se la concederá y dará ayi · 
so á la Direccion , para .que, prevenida de ello, no 
crea acto de violencia el procedimiento de 1a Justi
cia á quien corresponda conocer del asunto, ni ha}a 
motivo de entorpecer sus procedimientos. 

(4) Y por Real resolucion á consulta dei Con
sejo de é!O de Octubre del mismo. año , comunicada 
en circular de 3o·de Marzo dé 798 con referencía 
de la anterior Real órdrn, se sirvió S. M. declarar, 
que lás Justicias ordinarias, que hayan de conocer 

o 
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cia por el Juzgado de, correos, y en ape· 
lacion por la suprema Junta que se esta· 
bkció en dicho decreto. 

3 Este fuero no se extiende á los pley· 
tos de cuentas y particiones. entre here·· 
deros, concursos de acreedores , juicios 
posesorios, ó sobre bienes raices libres, 
ó vincula\!os con qualquier título, sea de 
mayorazgo, ani versado , patronato de le-
gos ó fiJeicomisos, y otras disposiciones 
de tracto p;;:rpetuo y subcesivo , porque 
en tales casos quedan sujetos á la J ustida 
ordinaria. 

4 La misma sujecion á las Justicias 
ordinarias les declaro en los juicios exe-
cucivos , procedentes de créditos á favor 
de los artesanos, jornaleros , criados , de 
alquileres y <lemas alimenticios, en los que, 
justificada la deuda, pasará la Justicia or-
<linaria el oficio correspondiente á los Di-
rectores generales ó Subdelegados de laRen-
ta mas inmediatos al pueblo de la residen-
da dd. deudor, para que á este se le re-
tenga de su sueldo, ó haber mensual que 
p-:rciba de la Renta, el contingente respec-
tivo para su pago , segun que es la práctica 
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que entiendan por comision particular. 
7 Ademas del expresado fm.ro parti-

cular· de correos serán exéntos de quin-
tas y levas , y del alistamiento ó sorteo 
anual para el reemplazo de mi Exército y 
Milicias, y de los bandos prohibitivo!; de 
armas cortas, de que podrán usar para 
su defensa y cumplimiento de sus ministe
rios oficio oficiando , y no de otra forma. {a) 

8 Igualmente serán exentos de las car
gas concejiles , como bagages, depósitos~ 
tutelas , mayordomías y otros oficios pú
blicos de los que se reparten al vecin-
dario , no teniendo particular interes ó 
beneficio en ello. 

9 En la referida ex~acion de aloja.
miento , y repartimiento de quarteles y 
cargas concejiles, no se comprehenden los 
casos urgentes , en que aun los <lemas 
exentos estan obligados á admitir en sus 
casas alojamiento: pero advierto, que.las 
en que esten establecidas las Administra
dones por ningun caso deben ocuparse 
para alojamiento, por ser el depósito de 
la confianza del Público, que siempre de
be mirarse como un sagrado (5 ), Igual

areglada á la Real órden general, y compre- . mente y sin excepcion alguna no se po
hensiva de todos los asalariados por la Real 
Hacienda : é igualmente en los bandos de 
polida, y ordenanzas municipales de los 
pm:blos, y que aspiran al beneficio comun 
de ellos, reconocerán y obedecerán á las 
dichas Justicias como todos los deµias va-
sallos. 

5 En las causas de contrabando de 
mis rentas Reales quedan tambien sujetos 
al fuero fiscal de la Renta respectiva; con 
prevencion de ser privado de oficio en la 
de correos el dependiente á quien se le 
justifique la contravencion, con prohibi-
don de poder ser empleado de nuevo 
en mi servicio. 

6 En incidencias de tumultos, motin, 
conmocion ó desórden popular, y des-
acato á los Magistrados, estan desaforados 
y sujetos del mismo modo á la Justicia 
ordinaria, ó á los Delegados del Consejo 
en 'dicha~ causas , cumplan con d2r noticia á los 
Subdelegados de correos , y en su defecto á los Ad-
mini~tradores principales, y no á los Intendentes de 
provincia, si no fuesen Subdelegados; pero dando 
parte á la Direccion, para que en el caso de que por 
algun Juez se proceda violentamente, lo traslade al 
Superintendente general, á fin de que tome la pro-
videncia conveniente. 

(a) Este capítulo con el u s1 intertan para su 
oh,ervanr.k e11 la Real cédula d1 16 d1 Dici1mhr1 
de 1796 (le, 11), con motivo d1 hobtrte hecho entrar 

drá tomar á los maestros de postas .ni 
correos sus carros ni caballerías para ba
gages ni otra cosa. 

10 Los que estan destinados al servi
do de las sillas de posta desde la Corte 
á los Reales Sitios , los empleados en mos
trencos y caminos , y los de la Real Im-
prenta gozarán asimismo del fuero y exen
dones referidas con las limitaciones an
tecedentes, como tambien los jubilados 
que conserven sueldo ó gratificacion anual 
por la Renta. 

11. Excitándose duda ó competencia 
acerca del fuero de la Renta con la J us
ticia ordinaria, se consultará á mi Super· 
intendente general con los autos, de quien 
es privativo el declararla, y por cuya de· 
cision pasarán entrambas Jurisdicciones. 

I 2 Todas las referidas exenciones y 
prerogativas concedidas hasta el presen-
en sorteó porn el reemplazo del Rtgimie•to PNJ'Di11-
cial de Guadix á un conductor d1 la corr,rponde,,"" 
de Adra, Perja 'Y DaliPs. 

(s) En Real órden. circulada á todas las Justicia, 
en !21 de Mayo de 1801 se les previno, que solo 
en caso de urgencia en que se ocupen· con aloja• 
miento de Tropas las casas de los demas Cuerpos y 
personas privilegiadas, puedan ocuparse tambien las 
de los dependientes de correos; pero reservando la 
casa donde se halle 1itúad1 la utafeta, c:on arreglo 
A esta erdenan11. 
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te , ó que en adelante se concedieren , no 
~an de entenderse derogadas por ninguna 
orden ni providenda general , ni consi
derarse comprehendidos en ellas á los re
füridos dependientes ; aunque contengan 
las cláusulas mas amplias ; si no se expre... 
sase literalmente , y fueren comunicadas á 
la Direccion general de correos por mi 
Superintendente general. 

Tit. I 2 cap. 38 A la llegada de los nue
vos Administradores y <lemas oficiales de 
las estafetas presentarán estos á los Subdele
gados de la Renta, donde los hubiere, ,sus 
títulos, para que ponga el cúmplase; y ade· 
mas á las Justicias de los pueblos donde es--
ten situadas, para que se tome razon, y 
ponga en ellos la nota correspondiente de 
quedar hecha en los libros de Ayunta
miento, para que, constándoles los que 
son empleaóos en la Renta, se les guar
den y hagan guardar el fuero y exenciones 
que les corresponden. 

Tit. 14 cap. 12 Los porteros ó mozos 
de oficio gozarán del fuero y exenciones 
concedidas á los dependientes de la Renta. 

Tit. 15 cap. 5 Y el Visitador que fuere 
nombrado , en el ínterin esté exerciendo 
sus funciones, gozará del fuero y preemi-
nencias concedidas á los .dependientes de 
la Renta únicamente en lo personal que 
pudiera impedir el exercicio de su encar
go; pero fonecido este , quedará entera
mente suji;;to á la J urisdiccion ordinaria. 

Tit. 22 cap. 26 Los carteros, miéntras 
se hallen en actual servicio, gozarán del 
mismo fuero privativo y exendones de 
los dependientes. 

LE Y VIII. 
El mismo en la dicha ordenanza tit. 11. cap. RJ.¡ t, 

Privilegios y exénciones de los correos de 
Gabinete ; y su prision por las Justicias en 

casos de comrter delito grave. 

8 Los correos de Gabinete, como d@S• 
tinados para viages extraordinarios á 1a 
ligera de dentro y fuera d~l Reyno en 
los negocios mas graves é importantes á 
mi servicio y el de mis pueblos, llevarán 
los partes á mis Reales Siti,os, Ó donde fº 
residiere , como hasta aqm ; y por lo mis
mo gozarán de los privilegios y ex~ncio
nes concedidas á los dependientes de la 
Renta, y proseguirán vistiendo el un~
forme que ]es tengo concedido , ademas 
de traer en el pecho , quando van en di-

1igencia, el distintivo de mis armas Reales 
en escudo de plata ; para que todos los 
atiendan y respeten. 

r I En sus viages les facilitarán las 
Justicias con antelacion á qualquiera otra 
persona, aunque sea privilegiada , quanto 
necesitaren para, su mantenimiento , y el 
de los caballos que llevare ó pidiere, que 
se le aprontarán sin mas dilacion que la 
precisa ; pagando d.e contado su jnsto pre
cio : y no los detendrán ni á sus posti
llones con motivo de deuda de qualquie
ra clase que sea , án.tes bien los suminis
trarán quantos auxilios necesitaren para 
el mejor desempeño ere sus encargos: pero 
si cometieren algun delito gz:ave ~ por el 
qual deba imponérsdes segun las leyes 
pena corporal , asegurar:fo su per sonalas 
Justicias , y darán parte al Administrador 
de la estafeta del pueblo del delito~ ó al 
mas inmediato , para que, recogiendo la 
balija ó encargo , despache otra· persona 
.en su lugar:. y Jo mismo executarán ,as Jus~ 
ticias por sí mismas, si hubfore, pe~juicio 
en la· tardanza , dando despues .cuenta. 

LEY IX. 
El . mismo en dicha. on!enanza tít.• 18. cap. 1, .ft 

14 y 18. 

Fuero y privilegios de ,los conductores de la 
correspondencia general. 

r Los conductores de balijas para Ja 
correspondencia orpinaria del Público 
traerán al pecho el distintivo de mis ar
mas R~ales con el escudo de bronce ama~ 
rillo : y de todos ellos , .tanto en Madrid 
como en las <lemas partes del Reyno, ha~ 
brá una lista en la Direccion por el ór
den de su nombramiento, 

4 Pagando los conductores el justo 
precio , tasado por la Justicia respectiva, 
de los mantenimientos y caballerías que ne
cesiten en sus viages , deben las Justicias 
sin demora facilitárselo , sin poder por 
qualquiera deuda que tengan contraida, 
detenerlos ; ni á los postillones en su ca· 
mino. 

I 4 Gozarán del fuero de la Renta los 
conductores de las hijuelas ó tracvesías, 
para que con este pr.ivilegio se les esti
mule al mas exacto cumplimiento de su 
obligacion. 

18 Las Justicias no detendrán á los 
referidos conductores con pr~texto, de 
de-udas ni otro motivo , segun· y como 

o 2, 
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queda· prevenido para con los correos de 
Gabinete ; sino es únicamente quando en 
su jurisdiccion hubieren cometido delito 
grave, por: el qual d~b.1 imponerse pena 
corporal. 

LEY X. 
El ,mismo en,dicha· ordenanza por varios capítulos de 

· los tít. 16 _,. 17. 

1',f'ivifegios de los maest'f'os d: p~srt1s, sus 
posrillon,s-&c.,; y sus oblzgactdnes. 

Tit. 16 cap. 2. Serán conocidos y trata· 
dos como maestrosde pO$tas-, en la~ jurisdic
ciones de los pueblos donde rcsi<lan, los 
que tuvieren títulos despachados por la Di
reccion, bien por haberse nombrado para 
el gobierno ó administracion de las para
das , ó bien por habérsd.es de~pachado en 
vista de la escritura. de contrata que hu
bieren otorgado: y para este fin, y que se. 
les guarµen sus privile.gios., presentar1n en 
los respectivos Ayuntamientos su titulo, 
para que, sentándolo en los libros éapi
tulares ,. pongan la nota c;ie este acto en 
los mismos títulos., que se les devolve
rán inmediatamente. Y prevengo , que sin 
t.sta drcunst.ai1cia no deberán gozar del 
fuero y exenciones'. 

3 En cad, parada no- habrá mas que 
un maest~o de postas , para\evitar con el 
goce de fuero y preeminenciak la multi
plicidad de. privilegiados en perjuicio de 
los demas vecinos ; .· 'pero se permite á sus 
viudas puedan privilegiar con su nom
bramiento un hijo , yerno , ú otra persona 
que cuide de la . posta , lo que deberá 
expresarse én el mismo título ó nombra
miento, para obviar despues dudas, 

4 Si dos. ó mas personas mancomu
nadas tomaren de su cuenta en arrenda
¡nientodos ó mas postas, viviendo en un 
mismo pueblo, solo uno se reput_ará maes• 
tro de postas, y gozará el fuero y exen
ciones prQpias del oficio', conviniéndose 
entre sí sobre ello ; · de que darán parte al 
pueblo: y á la Direccion en los ocho pri
meros dias de su arrendamiento: pero to-· 
dos le gozarán , si fuese igual el número 
9e paradas, y diversos los pueblos de su 
domicilio. 

5 Podrán nombrar y n~mover los pos
tillones que les ayuden en este encargo; 
pero no tendr.án facultad de nombrar mas 
que uno para cada d.os caballos, que go
zarán del fuero de correos ; siendo por 

dicha facultad responsables de las opera
ciones de los postillones en lo tocante á 
su oficio, y con obligacion de dar parte 
al Ayuntamiento , para que se anote en 
sus libros los sugetos que destinan á pos
tillones , y la variedad quando los des
pidieren. 

8 Serán los maestros de postas pri
vilegiados por el tanto en el arriendo de 
las casas que estuvieren desalquilad~.s ó 
que se desalquilen, para servir en ellas' la 
posta ; y ningun dueño de la casa en que 
este ya situada, podrá echarle de ella, pa
gando el alquiler, con pretexto de aumen
tarle; y solo podrá pedir tasa, que la de
berán hacer ]os peritos nombrados por 
amb;;s· partes, y tercero en caso de dis
cordia ,que nombrará el Subdelegado que 
cono.zca de la causa. 

9 Como Jas asignaciones que se dis
pensan á los maestros de postas son mo
deradas, y los mas de ellos sirven á la cau
sa pública por los privilegios y exenciones 
que se les conced~p, les permito 'tengan al 
mismo tiempo posada, meson ú, otra qual
quiera grangería, empleo ó cargo de los 
permitidos :í los vecinos de loi pueblos; 
pero quedarán,en quanto á ellos sujetos á 
la Justida ordinaria , y sin fuero para la 
paga de los derechos Reales, observancia 
de los bandos de policía, y leyes del em. 
pleo ó cargo : con prevcncion de que los 
procedimientos de la Justicia ordinaria en 
tales casos se han de conciliar en términos 
que no se impida el buen servicio de las 
postas , dexando para ello en libertad 1a 
persona del maestro de postast si el caso lo 
permitiere, y en especial los caballos y de
mas arreos necesarios para su despacho. 

I o Si los mismos maestros corriesen 
la posta , podrán usar en los viages de ar
mas prohibidas en defensa de sus personas, 
y dar auxilio á los que acompañen , -y e11 

otra qualquiera funcion propia de su car
go ; pero deben tener estas armas con no
ticia de la Justicia ordinaria, y recoger las 
que lleven, los postillones, luego que vuel
van de sus viages: en inteligencia de que, 
si á unos ú otros se les aprehende con ellas 
fuera de los casós referidos, se les depon
drá de sus empleos y castigará con Jas pe
nas impuestas en la pragmática de los que 
usan de armas prohibidas. 

12 Los caballos de posta , como des• 
tinados al servido del Públiéo, no deben 
pagar peazgos, portazgos , barcages , pon-
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tazgos ni otro tributo de los .impuestos ge
neral mente por el paso en qualquier para
ge dd Reyno yendo de Sl!rvicio : y por la 
misma causa tampoco se les podrá tomar 
sus caballerías ó carros para bagages ni otro 
efocto alguno, aunque sea de mi Real ser
vicio. 

15 Por ningun caso ni mofrvo tra
tarán mal los maestros de postas de obras 
ni de palabras á los sugetos que corran: y 
por el contrario los atenderán , procu
rando auxiliarlos en quanto necesiten , y 
esté en su arbitrio, pena de ser depuestos 
de sus empleos ; y en el caso de que al
guno intentase precisarlos á executar lo 
que no deben, se exc.usarán cortesmente; 
y si no obstante se descompusiere, y les 
precisaren á ello , darán, fenecida la car
rera , noticia de todo al Administrador, 
para que éste , representándolo al Subde
legado , á cuyo fuero quedarán sujetos, 
les castigue á proporcion del exceso. 

16 Siendo necesario al maestro de 
postas para el debido cumplimiento de su 
obligacion tener el número preciso de ca
ballos al pronto avio de correos y postas 
de sus respectivas carreras , serán preferi
dos por el tanto en la compra del ganado 
y utensilios que necesiten, á cuyo fin les 
darán los auxilios necesarios las Jusi:icias 
baxo la multa de cien ducados. 

I 7 Se declara por punto general , que 
los caballos de posta pueden pacer , guar
dando los frutos vedados , en todos los 
_baldíos y comunes , en 1a forma que se 
.entiende para con el ganado de Mesta, 
conocido con el nombre de cabaña Real, 
y tambien en los que, como vecinos de los 
pueblos en donde estan situadas las pa
radas, deben señalarles con proporcion y 
suficiencia á los caballos que mantienen: 
y para que mas bien puedan cuidar v aten
der al pronto servicio , serán preferidos 
por el tanto en los arriendos de pastos, 
que se hagan en los puehlos donde esten 
situadas las paradas. 

20 Para que no se abuse de la facul
tad que concedo á los maestros de postas 
de nombrar postillones con proporcion 
al número de caballos que tuvieren, se
gun queda explicado en el capítulo quinto; 
declaro> que si despidieren alguno de ellos 
en tiempo de levas ó quintas, ó quince 
días ántes de que se publiquen, no ha de 
poder gozar el nuevamente nombrado del 
privilegio y exenciones del fuero , por la 

sospecha de que esto lo executan en frau ~ 
de de las quintas ó levas , y con objeto 
de libertar de ellas á los nuevamente nom
brados; los quales sin embargo deberán 
ser comprehendidos , sin que los Ayun
tamientos puedan dar pase á sus dtulos, 
ni poner en ellos la nota correspondiente. 

Tit. 17 cap. 1 Los postillones, durante 
el servicio, gozarán del fuero de la Renta, 
exénciones de quintas, levas y milicias, y 
<lemas franquicias concedidas á los <lepen..: 
dientes de correos. 

3 Al tiempo que se registre en los li
bros de Ayuntamiento el nombramiento 
de postillon se le leerán estos capítulos, 
con la instrµccion que se formará , para 
que no pueda alegar ignorancia en el cum
plimiento de su cargo. 

5 Por ningun caso ni motivo tratarán 
mal de palabras, ni ménos de obras, á 
las personas que acompañen, ántes por 
el contrario los atenderán , y aux1liarán 
quanto pudieren ; y en el e.aso de que 
alguno de los que corran intentare preci
sarle á lo que no deben , se excusarán con 
modestia ; y si no pudieren resistirlo sin 
riesgo, darán noticia de todo,acabada la 
carrera , para que noticiándolo al Subde
legado de partido, tome la condigna pro
videncia. 

LE Y XI. 
D. Cárlo~ IV. por Real declaracion de 17 de Marzo 

de 1795 1 inserta eo céd. de 16 de Diciembre 
de 1796. 

Observancia de los pri-vilegios concedidos á 
los dependientes de la Renta de correos, 

y su extncion de sorteos de quintas. 

Habiéndome representado la Direccion 
general de correos los repetidos recursos 
de varios Administradores, maestros de 
postas y otros dependientes , por liabér
seJes incluido. en el sorteo para el reem
plazo del Exército; y enterado de 1a cla
se de su seryicio , y de las justas é inte
resantes causas en que se fundan los pri:.. 
vilegios concedidos á dichos dependien .• 
tes por diferentes Reales decretos com
prehendidos en la ordenanza de correos: 
he tenido á bien dedarar, para evitar du
das, que se observen y guarden los refe
ridos privilegios, y que sean exentos del 
expresado reemplazo y quintas todos los 
dependientes de la Rema de correos que 
sirvan en las estafetas con título legítimo, 
é igualmente los maestros de postas y sus 
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postillones, concurriendo en estos las cir
cunstancias prevenidas en las expresadas 
ordenanzas ; en la inteligencia de que, si 
en alguna Administracion ó posta se au
xiliase i alguno con pretexto de estar em0 

pl;ado en el se~vicio de la ~ent~, para ~~1-
m1rle del refer1do sorteo o qumta, sutn
rá el que así. lo executase las· penas mas 
dignas. de.su delito: * y con advertencia 
á las Justicias , que á la primera conrra
vencion serán multados en quinientos du
cados·, y seis meses de cárcel en la capi~ 
tal , si, el desacato fuese en alguna villa 
ó lugar sujeto á su jurisdiccion. 

LEY XIT. 
El mismo en la dicha ordenanza tif. u. cap. "1 

Libre tránsito de las personas que cami
naren en posta dentro destos 

Reynos. 

Prohibo á las Justicias, que detengan, ni 
·consientan· que persona alguna , de qual
quier clase ó condicion que sea, lo exe
cute , al correo ó persona particular que 
vaya en posta dentro de mis Rey nos, con 
pretexto de examinar , en las puertas si 
son legítimos los partes , ni con otro al
guno , por corresponder esta investiga
don á los Administradores , bastaqdo para 
darles entrada, y 1w detenerlos, el que lle
ven caballos de la posta antecedente; so
bre que no permitiré la menor contraven
cion , ni la dexaré sin el correspondiente 
castigo , á ménos que previamente adver
tidos los Administradores por algun Juez 
ó persona digna de crédito , estimen de 
su obligacion asegurar la persona del que 
entrare en posta. 

LE Y XIII.. 
El. mismo en la dicha· ordenanza tit. II, cap. 18. 

husta 21. 

Penas en que incurren los que matan 6 hie
ren algun correo, 6 lo intenten; 6 intercep

taren la correspondencia del Público. 

Cap. 18 Será permitido á los correos 
en sus viages de oficio el uso de toda clase 
de armas , aunque sea de las prohibidas

7 

para que puedan defenderse de todo in
sulto ; y qualquiera persona que matare 
ó hiriere , ó intentarF matar ó herir con 
este designio á alguno de los correos ó 
conductores de la correspondencia del Pú
blico , aunque. no lo consiga despues de 

T I T U L O X I 11. 

haber hecho quanto estuvo de parte de 
su maldad , como no sea en los casos per
mitidos por Derecho , incurrirá e11 la pe.
na de muerte alevosa , y se le impondrán 
las penas declaradas por las leyes cpntra 
los matadores de los ministros públicos, 
que en el exercicio de sus encargos deben 
ser mirados y reverenciados como sa
grados. 

19 Si el delito no fuese contra la per
sona del correo , y sí únicamente contra 
el sagrado del secreto, que debe guardarse 
inviolablemente en los pliegos y cartas 
de nli servicio y el del Público, quebran
tando ó violentando la balija en sí mis
ma ó en su varilla, sortijas ó candado, 
luego que se halle probado este delito por 
los medios legales, se le i¡:npondxá al for
zador la pena de mil ducados, si fuese 
noble, con . diez años de. presidio , y si 
fuese plebeyo, se le castigará con dos
cientos azotes y diez años de galeras. 

20 Pero si el delito se limitase á 1a 
interceptacion de carta ó pliego sin que
brantamiento de la balija ·, ó violencia al 
conductor público , se impondrá al reo, 
Juego que le fuere probado el delito, 
siendo noble , la pena· d:.: diez años de 
presidio , y si plebeyo , igual número de 
años de galeras con las costas y <lemas 
prevenido por Derecho. 

2 I Declaro, que en las mismas penas 
deben entenderse comprehendidos los que 
auxiliasen á la execucion de dichos deli;.. 
tos en el mismo acto, ó con anteriori
dad , estimulando á su perpetracion con 
armas ó dinero , mandato ó consejo ; y 
que todos deben quedar sujetos al fuero 
de la Renta, para que sean juzgados por 
mi Superintendente y sus Subdelegados en 
el lugar del delito , para castigo de los de
linqüentes y escarmiento de los demas. 

LEY XIV. 
El mismo por Real resol. comunicada en órden de 1 

de Agosto de 1797. 

Responsabilidad de las Justicias , y demas 
omisos en los casos de robos á postas 

y correos. 

Las Justicias de los pueblos en los ca
sos de robos hechos á posta ó correo 
dánd~s~les e! aviso , sean responsables , si 
con d1hgenc1as eficaces no acreditasen ha
ber procurado la prision ó captura de los 
reos.. Esta responsabilidad sea extensiva 
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á las <lemas Justicias y Gefes militares 
principales y subalternos , que 1.,or no 
prestar los auxtlios que se les pidan, die
ren causa para malograr la diligencia ; y 
verificada la prision , se rt:mitan los reos 
al Subddegado del partido; y estt: en el 
breve término de un mt:s substancie y de
termine las causas conforme á D1;:recho, 
consultando la sentencia en los casos que 
lo mereciese con la Sala del Crf men del 
distrito donde corresponda , dando parte 
al Superintendente ó Direccion general de 
~aberlo así executado. 

LEY XV. 
El mistno en dicha ordenanza tit. u. cap. !2S , 26 

y 27. 

Modo de entregar las cartas conducidas por 
11 correo para reos presos, ó comerciantes 

fallidos. 

~ 5 Quando por los Tribunales ó J us
ticias se solicitare la entrega de cartas , que 
lleguen para reos que se hallen presos, pa
sarán los Administradores ó alguno de 
sus oficiales , segun lo requiera la calidad 
del preso, á entregarlas á los propios reos 
á presencia de los Jueces, para que, abier
tas por los mismos interesados , quede al 
arbitrio del Juez obrar conforme á jus
ticia. 

26 Si los reos estuviesen privados de 
toda comunicacion, y fuere preciso abrir 
sus cartas , no podrán los Administrado
res executar la entrega de ellas, sin que 
primero se lo manden los Directores ge
nerales ó Subdelegados , á los que deben 
representarlo las Justicias, excepto el úni
co caso en que la urgencia sea tal , que 
no permita espera ; que entónces bastará 
el oficio de las Justicias en que así Jo ex
prese al Administrador , y la asistencia 
de este , ó en su ausencia ó enfermedad, 
del que le substituya , para la entrega y 
abertura de la carta : en inteligencia de 
que la seguridad y confianza del Público 
no permite que se quebrante el secreto, 
sino en los casos que el interes del mismo 
Público lo exige, 

2 7 Todas las cartas dirÍgidas á presos; 
que hubiere1i fallecido , se entregarán al 
defensor ó herederos ; procurando cobrar 
sus portes; y las que vinieren á comer
ciantes constituidos en quiebra , ó que 
hubiesen dado punto :í sus negodos; se 
entregarán á los síndicos, ó personas que 

por el Juez se nombraren , haciéndoles 
constar competentemente en el oficio. 

LEY X V l. 
El mismo en dicha ordenanza tit. 19. cap. 6 harta 9, 

Conduccion de expedientes y procesos ; y pago 
de sus portes. 

Cap. 6. La franquicia de portes no 
se extiende mas que á los expt:dientes 6 
procesos de oficio , que interesan la hue
lla administracion de justicia ; pero no á 
los pleytos ni expedientes entre partes, 
tanto civiles como criminales·, que se re
miten en virtud de Rt:ales provisiones 
por via de apelacion, consulta , ú otro 
de los motivos kgales á los Tribunal~s 
por mano de mis Fiscales, Escribanos de 
Cámara ó Procurador¡;s, 

7 Y para atajar y precaver los pél'
juicios que experimenta la Renta , por el 
abuso que se hace de dicha franquicia 
en los procesos entre partes; es mi vo
luntad y mando ;que en lo sucesivo, para 
cortar de raiz el abuso , se satisfagan los 
portes en las respectivas estafotas de los 
pueblos en donde se pongan dichos ex, 
pedientes ó autos por los Escribanos ori
ginarios , para que vengan con la nota 
de francos , cobrándolos ;intes , y por 
apremio , de la parte á cuya instáncia se 
remitan , ó de todas Jas del asur.ro, si re· 
cíprocamente fueren interesadas e11 la re
mesa, sin cuya circunstancia no se admi
tirán en la estafeta. 

8 En los pleytos civiles entre partes 
mandadas defender por pobres, y en los 
criminales , siéndolo los reos notoriamt:rt· 
te ( por no tener embargados bienes algu
nos ) , se certificará en la cubierta de los 
pliegos por el Escribano originario , con 
firma tambien deJ Juez , de Ja qua.lidad 
de pobreza , para que d~ esta forma , y 
conforme á mis piadosas intenciones se 
entreguen francos en las Administracio
nes á los ·Escribanos ó Procuradores dd 
T ribtmal adonde se remiten ; dtxando en 
ellas el correspondiente recibo con ex
presion del porte adeudado, para que, ha
biendo en qualquiera de ellos condena
cion de costas á parte pudiente, ó ga
nado el pobre con que poder satisfacer
los, cuiden de que se reintc:Eren á d:cha 
Administracion ; y el tasador general lo 
me' luya en 1 ' t ~-as tasac10nes que t:xecu 

9 Lo prevenido en los tres capítulos 
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antecedentes lo comunicará mi Superin
tendente general á todos los Cons~jo~ y 
Tribunales de la Corte y sus prov111c1as, 
y se insertará en circular que los Direc-. 
tores generales enviarán á to~a~ las Jus
ticias para su puntual cumplumento ; en 
1a inteligencia de que , si así no lo ve
rificasen, serán de su cuenta y cargo to
dos lós portes q~e se _devenguen ?e los 
pliegos que se:: remitan sm las formal.1dades 
refuridas : encargándose á los Escribanos 
de -Cámara y Procuradores, saquen por sus 
personas , ó las de sus respectivos oficia~ 
les mayores , los pliegos que les vengan 
dirigidos, para evitar el retraso que se ad
vierte en una materia de suyo impor
tante. (6) 

LE Y X.VII. 
El mismo en dicha ordenanza tit. u. cap. 19 y 20. 

Prohibi~ion de incluir en pliegos y cartas 
de la correspondencia ni en sus balijas di

nero, alhajas ú otros géneros extraños 
de ella. 

19 Prohibo generalmente (sin excep
cion de casos ni personas) se incluyan 
ep. los pliegos y cartas de la correspon • 
dencia dinero , alhaja ni otra cosa que no 
sea papeles : y para evitarlo es mi vo
luntad· , que qualquiera carta ó pliego 
que á su tacto demostrare contener di
nero ó alhaja, se abra á presencia del Ad
ministrador y oficiales , y extraiga con 
aplicacion á la misma Renta , y se queme 
desde luego la carta, si no fuere de impor
tancia , y si lo fuere, la dirijan á la per
sona á quien correspondiere , con expre
sion de la providencia que se ha tomado, 
dando razon á la Direccion al fin de 
cada mes de los casos que ocurriesen. Y 
mando á los Administradores , celen este 
punto , cuidando. no admitir á certificar 
ningun pliego, que probablemente seco
nozca contiene dinero ó alhajas , pena de 
privacion de oficio. · 

20 Igualmente prohibo , que en las 
balijas de la correspondencia se introduz
can ó lleven dinero, alhajas ú otros gé-

(6) Por Real resolucion de 3 de Abril de 179~ 
y consiguiente circular del Consejo de 16 del rnis~ 
mo ·, se previene, que en todos los pliegos de oficio, 
que se dirijan por las Secretarías y Oficinas de los 
Presidentes , Gobernadores y Fiscales de los Conse
jos y Tribunales de la Corte, á los Capitanes Gene
rales , Gobernadores , Presidentes , Regentes y Fis
cales de las Chancillerías y Audiencias , y á los 

neros extraños de la correspondencia, ba
xo la pena de ser depuestos de sus em
pleos el Administrador y conductor. que 
lo consintieren , por ser esto ocasion y 
motivo de fraudes , robos y muertes. (7) 

LE Y XVIII. 
D. Felipe V. en Madrid por Real decreto de 7 da 

Dic. de 1716. 

Franquicia de portes y apartado de cartas 
dirigidas á las personas que se 

expresan. 

He resuelto , que solamente se con
tinúe la franquicia de las cartas , en b 
misma forma que se ha practicado hasta 
aquí , á los Presidentes. ó Gobernadores, 
Fiscales y Secretarios de los Consejos y 
<lemas Tribunales, Ministro de la Guer
ra , y Secretarios del Despacho uni versJl, 
Presidentes , Regentes y Fiscales ·de las 
Chancillerías y Audiencias , Capitanes 
Generales y Comandantes Generales de 
Exércitos y Provincias , sin que gocen, 
como hasta aquí, de la referida franqui
cia, ni de recompeüsa alguna en lugar de 
ella , los Ministros de la tabla , y subal
ternos de los mismos Consejos, Tribu
nales , Chancillerías y Audiencias, ni otra 
persona ; porque cada uno ha de pagar 
los portes de sus cartas de dentro y fuera 
de España como qualquier particular, 
manteniéndoseles la distincion de apar
társelas., y de que no se pongan en las 
listas , para que haciendo acudir por ella~, 
las reciban con mas brevedad. Los Inten
dentes generales de Provincias , Goberna
dores y Corregidores de las Plazas y ciu
dades capitales de ellas no pagarán portes 
de las cartas que recibieren de las ciuda
des y pueblos suje~os á su jurisdiccion en 
las propias provincias ; pero los han de 
satisfacer de las <lemas cartas que recibie
ren de otros parages , excepto las de los 
Consej9s , y <lemas Tribunales y Minis
tros de la Corte , segun h regla que se 
establecerá adelante. Y para que los In
tendentes generales de Provincias , Go
bernadores y Corregidores de las Plazas 

Intendentes , Corregidores , y demas que obtienen 
en,pleo, semejantes, se pongan los sobrescritos ha
blando con los empleos I y no con lrs personas, 
para evitar el atraso que puede padec.er el Real ser
vicio, difiriendo su apertura los sug- tos á quienes 
.~e envían, por concepto de que sean asuntos priva
dos ó particulares 

(7) En Real órden de ~s de Octubre de 1786 se 
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y ciudades capitales de ellas, y <lemas Mi
J~_istros _de qualquier condicion que sean, 
que residen y cstan establecidos en las pla
zas, ciudades, villas y lugares de estos Rey;. 
nos no paguen los portes de las cartas y des
pachos de oficio, que se les dirigieren de 
la Corte ; es mi Real ánimo, que para 
que estas se distingan entre las demas ; y 
entreguen francas , se estampe en su cu
bierta un sello de tinta , que comprehen
derá · el escudo Real de Castilla y L;;on, 
de cuyo sello no podrá usar ningun Mi
nistro , ni otra persona, sino es tan so
lamente en las Secretarías del Despacho 
Universal, Presidentes , Fiscales, y Se
cretarios de los Consejos y <lemas Tri- · 
bunales , y en la Secretaría del Ministro 

. de la Guerra: con la prevencion de que 
en las refrridas partes no se han de sellar 
otras cartas, qu.! las que verdaderamente 
trataren nigocios de oficio con los Mi
nistros y Subalternos de fuera de la Cor
te , porque las <lemas que tocáren á par
ticulares, han de ir sin el sello, para que 
se perciban los portes <:le ellas. Y á fin 
de que, aun imitando los sellos, no se pue
dan introducir otras cartas sino es las de 
las expresadas oficinas de esta Corte; man
do , que las de cada una de ellas se en
víen á la estafeta de aquí en adelante en 
pliegos cerrados , dirigiendo su cubierta al 
correo á quien tocare , y al pie de él .se 
pondrá la Secretaría de adonde son, ó el 
uombre del Secretario, y se entregarán 
los mismos pliegos en mano propia de 
uno d~ los oficiales del correo ; y las <le
ma~ cartas que no llegdren baxo de esta 
regla , aunque vayan sellad:1s , se deten
drán, y ponddn en manos del Presidente 
ó Gobermdor del Consejo , á fin de que, 
despues de haber reconocido de quien son, 
me dé cuenta de ello , para que yo man
de se haga la demostracion correspon
diente. 

LE Y XIX. 
D. Cárlos IV. en la dicha orden. tít. 19. cap. 10 

}.asta 17. 

Uso del -sello negro en hzs cartas J' pliegos 
de ol:cio · ?' modo de proceder contra los que

5'' '. 1 b d '!le falsifiquen, o a usen e e • 

10 El uso del sello negro con las ar-

previno á los Directores Genera les de Correos , que 
advirtiesen ii los A<lministradores de estafetas no ad
mitan :'t la mano, ni ménos certifiquen carta~, plie
gos 6 paquetes que contengan alhajas , piedras pre-

mas de Castilla y Leon , que está con
cedido. á las personas y Tribunales que 
se contienen, en Real decreto de 7 de Di
ciembre de I 7 I 6 (fry anterior) , se entien
de solo para los negocios de oficio , y no 
p.1ra ]os que tocaren á particulares , los 
quales han de ir sin él, para que se co
bten sus parres : y por lo mismo todo 
aquel que remita baxo dd dicho sello 
correspondencia particular, gazetas ó mer· 
curios , precedida lJ correspondiente jus
tificacion del fraude , será depuesto de 
su empleo , si fu.:re dependknte de la 
Renta ; y si no lo fuere , sufrirá b pena á 
proporcion del exceso ; , poniéndolo en 
mi Real noticia por vía del S'Uperinten
dente g~neral , esp.?rando la Real det:!r
minacion que tu viere á bien tomar so
bre ello. 

I I El que falsificare el referido sello, 
parte ó licencia de que usan los oficios, 
si se le aprehendiere , se le formará por el 
Subdelegado causa, poniendo en los au
tos los sobrescritos ó partes fingidos para 
acreditar el cuerpo del delito. 

I 2 Substanciado el proceso por los 
trámites legales , se remiLirá á los Direc
tores generales , ó al Escribano principal 
del Juzgado de la Superintendencia ge
neral de correos, para que vistos los au
tos con audiencia del r, iscal gen~ral , se 
determine lo que corresponda en jus
ticia. 

1 3 En el caso de resultar probado el 
deliro y su perpetrador , se le impondrá, 
si es noble , la pena de diez años de 
presidio , y si fuere plebeyo , el mismo 
tiempo con destino á los arsenales. 

I 4 El Adrninist~ador, que tenga fun
dada sospecha di.:: semejantes fraudes en 
personas á quienes no es regular se diri
jan cartas y pliegos de oficio , ó que si 
pueden venirles , abusen dd sello en gra
ve perjuicio de la Renta , tendrá facultad 
de obligarles á que en su presencia y la 
de un Escribano abran las cartas ó plie
gos , y manifiesten la firm1 , para ver si 
es de alguno de mis Ministros , que por 
mis Reales disposiciones usan del sdlo. 

I 5 Si tkntro del tal pliego hubiere 
gnetas , m;;rcurios ú otros papeles , <Jue 
adeuden portes , como autos entre partes, 

ciosas, ú otra cosa que papeles, de que no pueden 
ni deben responder los o{icios ni los cor.ductores c.e 
b~lijas; y que tampoco toleren, que C5tos se encar
guen de semejantes comisiones. 

p 
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si es dirigido para Ministr?s , ~ará c~enta 
del fraude y su aprehens1on a la p_uec
cion , para que lo ponga en nouc1a de 
mi Superintendente general, esperando sus 
órdenes. . 

16 Si es con direccion á partu;:ular, 
se seguirá la causa por el Subdelegado , y 
evacuadas las citas , y tomada la confe · 
sion al reo se hará remision de los autos 
al Juzgado 'de la Superintendencia gene
ral ' á fin de darles ' con audiencia d~l 
Fiscar, el curso regular hasta la defim-
tiw. . 

17 Como el abuso. del sello es un de-
lito grave , y no admite otro género de 
prueba que el indicado , declaro , que to
do el que le cometa , sea del fuero que 
fuese queda por el mismo hecho sujeto 
al de' correos , por ser materia de fraude 
del valor de su Renta. 

LE Y XX. 
D. Cflrlos IV. por Real órd. de 19 d~ Mayo de 1799, 

comunicada al ConseJO, 

Uso del sello negro en las carpetas de cartas, 
y pago de portes aJ correo. 

Ninguno pueda gozar del privilegio 
del sello negro en los s~bres o carpe~as 
de las cartas sino los Senores Secretarios 
de Estado y del Despacho en los pliegos 
de oficio; advirtiéntlose, qm: exceptuando 
los referidos Secretarios y Gobernadores 
de los Consejos en las cartas que vengan 
de los Reynos á que pertenezcan sus res
pectivos empleos, deberán pagar los por
tes de los pliegos cada uno del fond':> de 
su Administracion, ó de la Real Hacien
da como la Direccion de Rentas y Te
sor~ría mayor. Y como por efecto de esta 
providencia se hará pesado y molesto á 
aquella5 oficinas el pago de las cartas en 
todos los correos, y tal vez el precio su
bida mas del ·dinero que llevase el recau
dador de ellas ; para mayor facilidad de 
dicha operacion , la Administracion · ge-

(8) En virtud de esta Real órden, y de alguna di
ficultad ocurrida al Administrador del correo general 
en el cobro de los portes de autos de pobres y de 
oficio , dirigidos de las provincia~ ~ varios E~críba
nos • resolvió S, M. , y se comunico al ConseJO en 6 
de julio que en adelante la Administracion de cor
reos entr;gue á los Escribanos, ó Escribanías á quiP.
nes se dirijan autos de qualquiera especie que sean, 
en los mismos términos que se .Practica con los de 
Cámara y Gobierno del Consejo ; y que los prime
ros hagan los pagos de los portes de sus respectivos 
pliegos como los segundos , así en quanto á los autos 

neral de Madrid entregue sus pliegos lle
vándose un libro de cuenta , en q~e se 
noten los portes de cartas por tercios de 
año , al cabo de los quales se les pedirá 
su importe , el que podrán costear los 
Gefes de las oficinas á que pertenezcan 
por el valor que esté señalado en el sobr~ 
de ca4a pliego ó cartas , por cuyo me
dio se evitará toda equivocacion de cuen
ta. Esto se debe entender solamente para 
Madrid , pues en los <lemas pueblos del 
Reyno , siendo corta la c~rrespondencia, 
se pagarán las cartas al mismo tiempo que 
se sacan de la Administracion ó estafetas. 
El referido privilegio de pagar de tres en 
tres meses, y llevar cuenta , se entienda 
con las Direcciones de Rentas , Tesorería 
mayor, oficina de Espolios, y <lemas cu- . 
ya correspondencia es numerosa , pero no 
con los particulares , ni con los de aqué
lJa clase que reciben pocas cartas , por
que entónces se aumentaría el trabajo á la 
Administradon de correos de Madrid 
que debe acender al mejor servicio del ' 
Público. Y finalmente, los Gefes de los 
mencionados Cuerpos comisionen sugetos 
de su entera confianza y satisfaccion, que 
abran los pliegos para que no se abuse, 
trayendo ,dentro de ellos la correspon
dencia de particulares ó empleados , en 
asuntos que no sean de oficio. (8) 

LEY xxt 
El mismo por Real órden de 9 de Enero inserta 

en circ. del Cons. de 2 I de Marzo de 1800. 

Establecimiento de un nue'VO sello, que dis
tinga las cartas y pliegos de 

oficio. 

En todos los Tribunales y Capitanías 
Generales, Inspecciones Generales Inten
dencias , . y <lemas Oficinas de · d~ntro y 
fuera. de la Co~te, que tienen correspon·· 
denc1a de oficio , que por serlo , ó por 
efecto del sello negro , han gozado de la 
franquicia de correo hasta la Real reso-

entre partes como en los de oficio ; pues los de 
pobres, siempre que vengan á la Administracion ge
neral con las solemnidades de ordenanza , se les en
tregarífn francos , con calidad de reintegro en caso 
de haber condenacion de costas , 6 sentencia á su 
favor: y que á este fin los Consejos y Tribunales 
sefialen el pago de dichos portes sobre los fondos de 
penas de Cámara , ú otros que estimen á propósito, 
de dond~ .pueda cobr_arlos el correo general , con Jo 
qua! cuidaran las mismas Escribanías de reintegrar
se de los que sean entre partes , como lo hacen coD 
las de Cámara y Gobierno de C:istilla. 
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lucion de 19 de Mayo de 99 (ley anterior), 
y que no hayan sufrido , ni puedan ni 
deban sufrir este gravámen ó carga de 
sus sueldos , se establezca un sello diver
so del anterior , que no signifique fran
quicia , ó no prive á la Renta de correos 
del importe de los portes de cartas; pero 
que certifique , y distinga las de oficio 
generalmente con las armas Reales en su 
centro , y una inscripcion por su circun
ferencia, que explique el Tribunal, Ca~ 
pitanía General, Intendencia , ú Oficina á 
que corresponda; con el qnal se señala
nín todos los pliegos de oficio , ponién
dose á mas manuscrito el ramo que los 
produce , en las dependencias que abrace 
muchos y diversos , pues en las que no 
manejen mas que uno, puede explicarse 
en la inscripcion del sello; y para que se 
verifique el pago , abono ó -reintegro de 
los portes de la correspondencia oficial, 
distinguida y autorizada de dicho modo, 
á los Tribunales ó Gefes que los hayan 
sati!:,fecho á la Renta de correos por los 
respectivos ramos de su manejo , ó por 
las Tesorerías de Exército , Tesorerías de 
Provincia, ó Depositarías de partido, en 
el caso , y como previene 1.1 citada Real 
órden de 19 de Mayo, se declaran por 
documentos legítimos y suficientes los so
brescritos , que con el· valor señalado en 
ellos por la Renta de correos , y con una 

(9) Publicada en el Consejo esta Real órden acor
dó se comunicasen !:is correspondientes, para que Jos 
portes de la correspondencia de .oficio de los ramos 
de Propios y Arbitrios se paguen de estos fondos, 

relacion mensual ó trimestre , segun mas 
convenga, presentará cada uno en las res
pectivas oficinas , para que se formalice 
el libramiento de su importe, ó se admita 
en data ; acompañando ademas el que Il\) 

tenga fondos á su disposicion , ó los que 
maneje no · alcancen á cubrir en el todo 
ó parte, una certificacion en que así lo de
clare, y con que las Contadurías , Te
sorerías y Depositarías de Exército y 
Rentas queden cubiertas y seguras de que 
el gasto debe sufrirlo la Real Hacienda. 
Los nuevos sellos no se apliquen sino á 
fa correspondencia. de oficio, depositán
dolos en personas de su mayor iatisfac
cion, y de acreditada integridad, que pro· 
cederán con el honor y conciencia de
bida ; celando escrupulosamente tambier 
el pago de los portes de aquellos pliegrn 
ó cartas, que aunque vengan ó se diri
jan de oficio, correspondan á expedien
tes de partes , para que los satisfagan las 
que en .ellos fueren interesadas , á fin de 
que por este justo medjo , y economizan
do igualmente lós gastos superfluos , que 
disminuyan los fondos de su respectivo 
manejo , atiendan co1i ellos á la satisfac
cion de los portes de sus pliegos y cartas 
de oficio , y no tenga la Real Hacienda 
que satisfacer sino los absolutamente pre
cisos. (9) 

y las <lemas del de penas de Cámara hasta donde 
alcance , y el resto de la Real Hacienda ; y se diri
gió circular á los Corregidores para comunicarla á 
las Justicias de los pueblos de su distrito. 

++~ o o o o • o •••••••• o o •• o•• o o o o o o++~ o o ~ o o o o • o o o o o o o o • ~ o o • o o o++-+ 

TITULO XIV. 

De los Aposentadores de la C<Jrte ; tasacion y retasa de las 

casas de Madrid. 

LEY I. 

D. Fernando y D.ª Isabel en Madrid por pragm. de 
z de Mayo de 1499. 

Prohibicion de llevar los Aposentadores del 
Rty mas de rns derechos, J de recibir dá

divas por dar ó no dar posadas. 

Ürdenamos y mandamos , que los 

nuestros Aposentadores, que agora son 6 
serán de aquí adelante , no pidan ni de
manden , ni lleven ni resciban de ningu
nos Perlados , Grandes ni caballeros, ni 
de los oficiales de la nuestra Corte, ni de 
los mercaderes ni recaudadores, ni de otras 
personas ni de las ciudades , villas y luga
res donde fueren á aposentar , ni de los 
clérigos ni Regidores, ni Escribanos Pú-

P 2 
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blicos, ni vecinos ni moradores de ellas, 
ni otras personas algun.s por via de agui..: 
naldo , ni por otra via directa ni indirec
ta , dádiva de oro ni plata ni dinero , ni 
trigo ni cebada ni otra cosa alguna , sal
vo los derechos en las leyes contenidos , y 
no otra cosa alguna, aunque ellos ó qual
quier de ellos se lo den ?e su v~luntad; so 
pena que ?ayan perd1?0 y . pierdan los 
dichos oficios, y sean inhábiles para los 
poder haber y tener dende en adelante, 
y que paguen l<;> que así llevaren con las se
tenas , y el tercio para la persona que los 
acusare, y las dos ten:;ias partes para nues
tra Cámara y Fisco; lo qual todo les con
denamos y habemos por condenados lo 
contrario haciendo.• Y mandamos, que 
no reciban dádivas por excusar posada al
guna , ni aldea ni lugar ; so pena que por 
la primera vez vuelvan lo que recibieren 
con las setenas, la mitad para la Cámara, 
y la otra mitad para el acusador ; y por la 
segunda vez no usen del oficio ¡nas : y 
juren de hacer bien y fielmente sus 9ficios, 
en seyendo recibidos á ellos, y de pagar 
la dicha pena, si incurrieren en ella. ( le
yes I y z4. tit. z5. lib.$· R.) 

LE Y II. 
D. Juan II. en Madrid afio 143~ pet. ~o y u, y en 

Madrigal año 438 pet. 6; y D. Fernando y D.ª Isa
bel en Toledo afio 480 ley 54. 

Prohibicion de dar posada$ en casas, bo
degas y graneros; y de aposentar me

nestrales en las casas de otros se
mejantls. 

Es nuestra merced y mandamos , que 
en las casas y bodegas en que se encierra 
el vino, y las casas y graneros en que se 
encierra el pan, que los nuestros Aposenta· 
dores no den posadas ni aposenten á per
sonas algun~ , porque de ello se podria 
recrescer gran daño á las personas que el 
pan y vino tienen. Otrosí mandamos, que 
los nuestros Aposentadores no aposenten 
ni den posadas en las casas de los oficia
les y menestrales de las ciudades, y villas y 
lugares á otros semeJantes oficiales que 
ellos, de los que andan en la nuestrc:1 Cor
te, por razon de los daños que de ello se 
seguirían á los oficiales y menestrales de 
las dich 1s ciudades, villas y lugares de 
nuestros Reynos. (ley 5. tit. 15. lib. 3. 
R.ecop.} 

T I T U L O X I V. 

LE Y III. 
D. Enrique II. en Toro afio 1371 ley1s,y alfo 369 

pet. 13; y D. Fernando y D.ª Isabel en Madri
gal año 476. 

Aposentamiento de los Chancilleres, Oido
rts y Oficiales de la Real Casa y Corre 

J ehancillerfa. 

Ordenamos , que á los nuestros Chan
cilleres y O¡dores y Oficiales de la nuestra 
Casa y Corte y Chancillería sean dadas 
buenas posadas, donde quiera que ·allega~ 
ren, pertenescientes á sus oficios y en bue
nos barrios, segun que se acostumbró en 
tiem~o del R_ey Don. Alonso, nuestro pa
dre. (ley 6. ttt. 1 5. Jzb. 3. R. ) 

LE Y IV. 
D. Juan II. en Segovia afio 1433 tit. 1~ de los 

Alguaciles. 

.Aposentamiento de los ..Alguaciles, oficia
les de la cárcel y -verdugo. 

Ordenamos, que los nuestros Algua
ciles y Promotor , y Escribano de la Jus
ticia de la cárcel y el verdugo sean apo
sentados en las plazas de las ciudades, y 
villas y lugares de los nuestros Reynos; y 
donde alli no cupieren, en lo mas cercano 
de ellas, dando el barrio los nuestros Apo
sentadores ; y que lo repartan los nuestros 
Alguaciles. (ley 8. tit. z5. lib. 3. R.) 

LEY V. 
D. Fernando y D.ª Juana en Burgos por pragm. 
de 1s1scap. 1 y '2;y D.Cárlo~yD.ª Juana en Tas 
ledo año S'2S pf.:t. 36, er. Madrid año S'28 pet. 51, 
en Segovia año S3'2 pet. 34; y D. Felipe II. en las 

Córtes cie Madrid de s63 pet. u7. 

Modo de proceder los Aposentadores en el 
repartimiento de apos~ntos para evitar 

agravios. 

Mandamos á nuestros Aposentadores, 
que no aposenten á persona alguna, salvo 
á los que fueren en las nóminas de los 
aposentos, ó por cédulas nuestras , so pe
na de perdimiento de sus oficios; y que 
no den posadas á los que vinieren á nues
tra Corte á sus negocios particulares ; y 
que en los aposentos, que de aquí adelante 
hubieren de hacer, tomen consigo uno ó 
dos Regidores de la ciudad ó villa donde 
aposentaren, quales fueren nombrados por 
la Justicia, para que los informen é ins
truyan ansí de la qualidad de las casas co
mo de las personas cuyas fueren, porque 
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mejor y· á ménos agravio puedan hacer y duerman , ni otra cosa alguna , ni les 
hag,m d dicho aposento: y mandamos, nuestros apost:ntadores den mandamiento 
que los dichos Regidures , si entendieren para ello ; pero yeuJo la Corte de pdso, 
que los dichos Aposentador-.:s van cuntra se pued,rn tomar las dkhas c..u:nas de ropa 
lo suso dicho , que nos lo hagan saber á en los lugares pur dom..11;": pa~are 1a Con¡;, 
Nos ó á los del nuestro Consejo, para l_}Ue y los nu1:scros Aposentadores puedan d.íU' 
lo mandemos proveer ; y para estt: efecto sus mandamit:nws á las personas que se 
permitimos , que puedan andar y asi~tir hobieren de aposentar, para que eu las po
los dichos dos Regidores con los Aposen sada~ que les dieren les den é&simesmo ca
tadores. ( ify .9. tit. I 5; lib. $. R.) mas de ropa; y no puedan dar ni den los 

dichos mandamientos, para que les den 
LEY VI. pan ni cebada , ni paja ni canddas , ni 

otra cosa alguna contra voluntad de los 
D. Fernando y D.• Isabel por cédula de ~s de Concejos y vednos y mora.dores de los 
Febrero de 1 503; y D. Cárlos I. y D.ª Juana en tales lugares. ( ley I I. tít. 15. lib. 3. R.)

Burgos año S1 s , y en Valladolid año 37 
<;ap. S3· 

LE Y VIII. 
Orden que se ha de obser'Var en el aposento 

D. Juan 11. en Palenzuela afio 14~5 ¡,et. 15,y en Zay saca de ropa en los lugares comarta mora afio 43~ pet. 9; y D. Fernando y D.ª Isabel 
nfJS á la Corte. en Toledo año 480 ley ó<'i. 

Por excusar los inconvenientes que á Prohibicion de tomar posadas , ropa .ú 
nuestros súbditos y naturales se siguen de otras ,;osas los cabaJJeros y Prelados en 
aposentar en los lugares, aldeas comarca los pueblos Realengos sin Ji&encia 
nas á nuestra Corte, y de sacar ropa de del Rey. 
ellos , y de unos lugares á otros por apo
sento· es nuestra voluntad, que no se ha El Derecho no consiente, que los ca
ga si~ lo consultar primero . con los del balleros y Perlados, ni otras personas en 
nuestro Consejo, y hacerse en ello lo que nuestros Reynos y Señoríos que tienen 
á ellos les pareciere : y quando conviniere vecindad en algunas nue5tras ciudades, y 
traerse la dicha ropa, mandamos, que se villas y lugares de la nuestra Corona Real, 
pague por ella e! alquiler que fuere tasado; ó viven y comarcan cerca de ellas, que 
y á quien se d1er~ las ca~as y ropa sean contra voluntad de nu1:stros vasa11os ha
obligados á pagar a su dueno la ropa que yan de posar ell.os y los suyos en las po
se les perdiere : y por los _daños que P-Or sadas y moradas de los vecinos y morado
experiencia se ven que se siguen de traer la res de las dichas ·nuestras ciudades, y vi
ropa de los lugares, mandamos, que no se llas y lugares; ni que les tomen por fuerza 
traiga sino en caso que no se pueda excu ni contra su voluntad ropa ni paja , ni 
sar · y reservamos que se puedan traer de leña ni otras cosas, ni les hagan otros agra
los' lugares comarcanos hasta ciento y vios ni sinrazones: por ende mandamos, 
veinte camas para las nuestras gu:¡rdas de que los que lo contrario hicieren , por 
á pie y de á caballo. ( ley I o. tít. I 5. cada vegada que lo hicieren pechen y pa· 

guen seiscientos maravedís para la nuestra lib. 3· R. ) 
Cámara con el tres tanto de lo que así 

LE Y VII. tomaren , y les sean descontados de lo 
que en los nuestros libros tienen, y si no., 

D. Feíipe 11. en Madrid año de 1566. que lo p::iguen de sus bienes; y que las 
nuestras Justicias lo executen y haganProhibicion de tomar camas y ropas de apQ
guardar así so pena de privacion de lossento donde e>tuvitre la Corte de 
oficios: y si los Regidores ó Justicias dieasiento. 
ren las posadas si.o nuestro mandado, que 
por el mismo hecho pierdan los oficios, yOrdenamos y mandamos, que estan~o 

la nuestra Corte de asknto en al~una c1u·· cayan en pena de diez mil maravedís , !ª 
mitad para nuestra Cámara y la otra midad, villa ó lugar de e~tos nuestros Rey
tad para el dueño de la casa. ( ley I 2.nos , no puedan tomar ]Js ptrsonas que 

fueren aposentadas ropa y camas en que tít. I 5· lib. 3· R. ) 
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LE Y IX. 
D. Fernando y D.ª Juana en Burgos por pragm. 

de 1515 cap. 3. 

Prohibicion de dar las posadas, correspon
dientes á Prelados, Grandes ú otros caba

lleros, á persona alguna por gracia ni 
por dineros. 

Mandamos, que las posadas que se ho
bieren de dar por nómina ó cédula á qua
lesquier Perlados ó Grandes ó á otros 
qualesquier caballeros , que sus aposenta
dores, ni otra persona alguna por ellos, no 
las den ni aposenten en éllas por gracia 
ni por dinero á persona alguna, salvo 
á las personas Perlados y Grandes y ca
balleros para quien se dieron ; y si las 
dieren ó alquilaren, que por el mismo he· 
cho el Grande, ó Perlado ó caballero á 
quien se hobiere dado la dicha posada, la 
pierda, y dende en adelante no sea mas 
de su aposentamiento; y que <lemas de 
esto el aposentador que alquilare la tal po
sada, ó la diere, pague el precio que por 
él recibiere ó hobiere , y mas el quatro 
tanto en pena , y sea todo para los pobres 
del hospital de mi Corte; y que <lemas 
de esto el tal aposentador que hiciere lo 
suso dicho, sea desterrado de mi Corte 
por tiempo de quatro meses (ley 13. 
tit. 15. lib. 3. R.). (1) 

LEY X. 
D. Felipe 111. en Tordesillas por pragm. de 7 de Nov. 

de 16os publicada en Valladolid á ~6 de Ene-
ro de 606. 

Exéncion concedida á los pueblos del pago 
de derechos de los Aposentadores ; y pro

hibic ion de que estos los lleven. 
Teniendo consideracion á que los de

rechos que acostumbran llevar los nues
tros Aposentadores en las ciudades , villas 
y lugares , adonde por nuestro mandado 
yendo de camino van á hacer el aposento, 
son muy crecidos y en mas cantidad de lo 
que por las leyes de nuestros Reynos les 
era permitido llevar, y que de dar las di . 
chas ciudades, y villas-y lugares los dichos 
derechos en la manera que dicha es, se les 
recrecía muy grande costa y gasto; de 
aquí adelante, y por el tiempo que fuére
mos servidos , los dichos Aposentadores 
no lleven derechos algunos por el aposen-

(1) Por auto del Consejo.de 8 de Agosto de 1574 
1e previene, que los Aposentadores no puedan dar 
posadas con órnen 6 licencia de que las puedan ar-

to de camino ni en otra manera; ni las di~ 
chas ciudades , villas y lugares tengan obli
gadon de pagarlos , por qu~mo es nuestra 
voluntad, por las hacer bien y merced, 
de exéntarlas y libertarlas de la paga de los 
dichos derechos que se deban á los· Apo
sentadores. ( ley 2 5. tit. 15. Jib.3. R.) 

LEY XI. 
El mismo en Segovia por pragm. publicada en Ma

drid afio 1609. 

Ampliacion de lo dispuesto en la ley prece
dente; y cumplimiento de una de las con

dic:iones del servicio de Millones. 

Por la ley precedente fué mandado y 
dispuesto, que los Aposentadores de nues
tra Casa , por el tiémpo que fuere nuestra 
voluntad, no llevasen derechos por hacer 
el aposepto de nuestra Persona, de cami
no ni en otra manera , á los quales por 
otra parte mandariamos se les hiciese mer
ced en recompensa de los dichos dere~ 
chos : ahora en la concesion de los diez y 
siete millones y medio , que estos Reynos 
nos han hecho en las presentes Córtes; que 
se estan celebrando en esta Villa de Ma• 
drid, entre otras condiciones que nos han 
sido pedidas, y en que hemos convenido 
por vía de· contrato , es una, que lo dis
puesto en dicha ley sea perpetuamente , y 
se entienda no solo quando hicieren el 
aposento á nuestra Real Persona sino tam
bien á la Serenísima Reyna, nuestra muy 
cara y amada muger, y del Príncipe nues
tro muy caro y amado hijo: y ansimismo 
nuestros lacayos y de la dicha Reyna y 
Príncipe no lleven á las ciudades, y vi
llas y lugares de estos Reynos, ni otras 
personas ( con color de qualesquier dere
chos que pretendan pertenecefles, quando 
entramos y pasamos por ellas , y aunque 
sea la primera vez que· entráremos en las 
dichas ciudades, villas y lugares) cosa 
alguna , ni por via de albricias ni en otra 
manera. Y cumpliendo 1a dicha condicion 
mandamos, que se guarde y cumpla lo 
contenido en la dicha condicion , y que 
contra el tenor y forma de ello no se va
ya ni pase en manera alguna ; y derogamos 
y abrogamos qualesquier leyes y pragmáti
cas, que sobre lo suso dicho hablen, que 
sean contrarias á lo que ahora se dispone 

rendar á otros los aposentados ; ni estos las ar
rienden á otros sin voluntad y consentimiento do 
ius duefios. (aut, ~. tit. 15. lib. 3. R.) 
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en ~sta , y q~alquiera costumbre, aunque 
sea rnmemonal, la qual queremos que no 
se guarde. ( ley 2 6. tit. I 5. lib. 3. R.) 

LEY XII. 
D. CárlosI. y D.ª Juana en Valladolid afio IS'23 
pet. 99, en Madrid año 5<28 pet. 3<2, y en Segovia 

año 53<2 cap. 9<2; y D. Cárlos l. en Augusta á 13de 
Junio de SS I en las ordenanzas cap. 19. 

Orden que se ha de observar por los wedo
res y Aposentadores de las Guardias· Reales 

para su aposento en las mudanzas de 
unos lugares á otros. 

Mandamos , que en el dar y señalar de 
los aposentos de la gente de nuestras Guar
das se guarde y tenga la órden siguiente: 
que el nuestro Veedor general donde resi
diere , y en su ausencia el Alcalde de ellas, 
y donde ninguno de ellos estuviere, los 
otros veedores de la dicha gente andan
do haciendo la paga de ella , tengan sabido 
adonde, con ménos daño de lo!> pueblos y 
mas utilidad y comodidad de la gente, se 
podrá mudar de aposento la dicha gente; 
y habiendo mirado sobre esto lo que mas 
vieren que conviene, hagan y repartan el 
dicho aposento por los lugares de estos 
Reynos , Realengos y de Señoríos y Aba
dengos, como vieren que mas conviene, 
sin tener respeto á otra cosa ni á persona 
ninguna, y den para ello sus mandamien
tos; los quales mandamos , que sean obe
descidos y cumplidos sin réplica ni ex
cusa alguna, y que la gente esté de apo
sento en la parte que la echaren y señala
ren de una paga á otra ; y que los dichos 
Veedor general y Al.:aide, y los otros 
veedores tengan muy especial cuidado, que 
adonde hobiere estado gente de aposen
to una vez no se eche otra dentro de 
dos· años, salvo si otra cosa no parescie
re que conviene: y ·ansimismo mandamos, 
que los Aposentadoresde la Compañíade 
las dichas Guardas, cada uno por lo que 
le toca, den traslado á los Concejos de 
los lugares, donde su Compañía se aposen
tare, de los mandamientos de aposento que 
llevan , y los pueblos los tengan, y sepan 
lo que han de hacer, guardar y c1;1m,Plir 
con la gente; y que tomen conosc1m1en
to de los Alcaldes y Regidores del dicho 
lugar , conio luego que allí llegaron les 
dieron el dicho traslado , y lo muestren 
en el primer alarde al Veedor general , so 
pena de un mes de sueldo al Aposentador 

que así no lo hiciere y cumpliere. ( ley I 5. 
tir. I 5. lib. 3. R.) 

LEY XIII. 
El mismo en dichas ordenanzas cap. <20. 

Aposentamiento de la gente de las Guarda, 
en lugares distintos de los en que ántes 

hubieren estado. 

Mandamos, que .quando acaesciere á 
volver á aposentarse la gente de ·Guardas 
á algun aposento · en que otra vez hayan 
estado, no se vuelvan á aposentar las Com
pañías en los mismos lugares en que antes 
la vez próxima pasada hubieren ·estado . ' smo que se muden y truequen los, lugares 
de unos á otros ; y que de hacerlo y pro
veerlo así tengan especial cuidado el 
dicho Veedor general y Alcalde dé las 
Guardas y veedores. ( ley I 6. tit. r5. 
lib. 3. R.) 

LEY XIV. 
El mismo en dichas ordenanzas cap. '2 x. 

Orden que se ha de observar en el repar
timiento de las posadas y ropa á la gen

te de las Guardas. 

Despues d~ sefialado el aposento á la 
gente de la Guarda Real en la manera di
cha en las leyes precedentes , mandamos, 
que se tenga en el repartir de él entre la 
gente de cada Capitanía la forma siguien
te : . que el Capitan principal ó su Lugar
teniente, y el Aposentador de cada Capi
tanía , con un Alcalde ó Regidor del lu
gar donde se hiciere el aposento , que el 
Concejo tuviere señalado para ello , se 
junte , y le haga de esta manera : que pu
diéndose terciar la casa que se diere de 
aposento , el dueño de ella tome la una 
parte primero , y el hombre de armas 6 
hombres de armas, ó caballos ligeros, ó gi
netes ó peones que en ellos se aposentaren, 
tomen la otra tercia parte , y la tercia par
te restante sea del dueño de la casa; pero 
que, no habiendo comodidad de hacer este 
repartimiento, que los que aposentaren lo 
miren, y tanteen de manera que puedan 
estar los que vienen por huéspedes , y que 
los dueños de las casas no sean agravia
dos ni molestados ; y que en lo que toca 
á la ropa hagan lo mismo , para que de 
la misma manera no se. haga agravio á 
ninguno : y ansimismo mandamos , qu; 
la ropa que se recibiere para la dicha. 
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gente se vuelva á sus dueños ántes de la 
partida ; y que faltando alguna cosa, se 
lo paguen 12or el precio que . ~uere tasa
do que vaha quando se la dio : y para 
que esto se pueda saber , mandamos , que 
al tiempo que la, dicha gente ent~ar~ en 
la casa del tal huesped , dé conocnmen
to de la ropa que recibe, y los tasado
res y repartidores de la casa pongan en 
el dicho conocimiento la estima y valor 
que aquello puede tener, para que si al
go de ello se perdiere, ó estuviere de ma
nera que no se deba reci1?ir , lo pague 
conforme á lo que está dicho. ( ley I 7. 
tit. I 5. lib. 3· R.) 

LEY XV. 
El mismo en dichas orde~anzas cap. ~3. 

Prohibicion de comer las Guardm sob1·e ta
sa, fiado ni prenda en las p~sadas 

contra la 'Voluntad del dueno. 

M,mdamos, que ningun hombre de ar
mas ginete ni soldado de las Guardas Rea
les ~o coman sobre tasa , ni fiado, ni sobre ' .prendas en los aposentos donde estuvie-
ren contra la voluntad de los labradores, 
so pena de un mes de ~ueldo al que lo 
hiciere ; y que_ los Capitanes y sus Lu
gares-tenientes de fas dichas Guardas ten
gan especial cuidado de ver qm: la dicha 
gente lo haga ansí; y que sabiendo que 
se hace lo contrario , y consintiéndolo, 
incurran en pena d..: dos meses de sueldo 
por cada vez ; y que el Veedor general 
y Alcalde d;: las Guardas tengan cuidado 
de la execucion de ello. ( ley I8. tit. I5. 
Jib. 3. R.) . 

LEY XVI. 
El mismo en dichas ordenanzas cap. ~4. 

Modo de pagar la paja, leña, sal, 'Vina
gre , aceJ'te y candela que tomaren los 

aposentados de sus huéspedes. 

Mandar.::os , que la gente de nuestras 
Guardas hayan dt: pagar y paguen , en el 
aposento donde estuvieren, la paja y le
ña , sal y vinagri! , y aceyre y candelas 
que tomaren de sus huéspedes, teniéndolo 
el dicho huésped para venda: pero que 
si no Jo tuviere para vender , qye_ no le 
puedan compeler y apremiar á que lo trai
ga de otra parte para vendérs'!lo á él: y 
que la paga de esto sea á los precios que 
valieren las dichas cosas en el lugar don
de estuvieren aposentados ; y quando no 

se C·::rncertaren , que lo tase el Alcalde de 
las Guardas á respecto de como valiere 
en el pueblo. (ley I!). tit. I5. lib. 3. R.) 

LE Y XVII. 
El mismo en dichas ordenanzas cap. ~s

Prohibicion á los pueblos del aposento d, 
las Guardas Reales , y de encarecer 

sus bastimentos. 

Mandamos , que los pueblos donde la 
gente de las Guardas Reales estuviere de 
aposento no encarezcan los bastimentas, 
p.ara que por razon de ello la dicha gen
te se haya de mudar de alli , y tomar otro 
aposento ; y que viendo el Capitan ó su 
Teniente que lo hacm por este fin , se los 
tase juntamente con uno de los Alcaldes 
del pueblo á precios justos y moderados 
como en Ja comarca valieren. ( ley .2 o. 
tir. I5, lib. 3. R.) 

LE Y XVIII. 
El mismo en dichas ordenanzas cap. ~7. 

Venta y tasa del alcacer necesario para los 
caballos de la gente aposentada; y prohibi

cion de tomarlo cont1·a la voluntad 
del dueño. 

Mandamos , que en el tiempo de dar 
verde á los caballos de la gente de las 
Guardas Reales el Capitan ó su Teniente 
con un Alcalde del lugar , ó dos vecinos 
donde no hubiere Alcalde , tasen y mo
deren las cebadas y alcaceres que la di
cha gente hobieren menester, para dar ver
de á los caballos y otras bestias de la 
Compafüa, y los precios que por ello se 
hubieren de pagar en grueso , y hagan mar
co para lo vender por menudo; y ·que 
los de la Capitanía ni criados suyos no 
vayan á lo traer ni segar , · salvo tenién
dolo comprado en alguna parte por mano 
de los suso dichos y con voluntad de 
sus dueños ; y que ninguno sea osado de 
segar ni traer de los dichos alcaceres con
tra lo que dicho es , so pena que lo pa
gue como de hurto. ( ley .2I, tit. IS, 
lib. 3. R.) 

LEY XIX. 
El mismo en dichas ordenanzas cap. !a8. 

Prohibicion de aposentar en huertas, vi
ñas , 'Vergeles y arboledas ; y pago del 

daño que se causare en ellas. 

Mandamos , que la gente de nuestras 
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Guardas no se aposente en. las huertas, 
vergeles, ni viñas , ni arboledas que ho
biere en los lugares que se les señalare por 
aposento, ni las talen ni destruyan, so 
pena que el que lo hiciere pague el da
ño de ello con el doblo á cuyo fuere. 
Asimismo mandamos, que los que hicie
ren daño en las viñas y, otras heredades 
y cercados ·contra la voluntad de sus due
ños , lo paguen, y sean castigados confor
me á justicia. (111 ~.s. tir. I 5. Jib. 3. R. ) 

LE Y XX. 
El mismo en dichas otdenanzas ~p. 7t, 

Elecciony nombramiento de Aposentador en 
cada Capitan{a de Jas Guardas. 

Ordenamos y mandamos , que quan
do se hobiere de proveer Aposentador 
en cada Capitanía de las Guardas, que la 
gente de ella, ó la mayor parte le eli
jan y señalen , pues le han de pagar de: 
su sueldo el salario que está en costum · 
bre darles ; y que 'el Capitan no se entre
meta en nombrar ni señalarle. ( ley .24-. 
tit. I 5· lib. 3· R.) 

LE Y XXI. 
D. Felipe II. en Madrid á consultas de 4 y t1 

de Septiembre de IS73· 

.EJ huésped que se concertare con el apo
sentado 11() pueda pedir tasacion de la 

,asa alquilada despues. 

Quando el aposentado en Corte se 
concertase con su huésped , que él le dé 
un tanto por su aposento , y que el apo
sentado busque otra posada, esta , que así 
alquilare, no se consienta tasará pedimen
to del huésped que dió al aposentado un 
tanto porque buscase otra , porque por 
este camino quieren que les vuelvan algo 
del primer concierto. ( aut. I o. tit. 6, 
Jib• .2. R. 

LE Y XXII. 
El mismo en Madrid por resol. á cons. del Consejo 

de ~7 de Octubre de 1s64' IS de Junio de 76, 
y ~s de Febrero de 69. 

Tasa de las casas de la Corte por los Al
caldes de ella en el tfempo )' casos 

que se pre-vienen. 

Los Alcaldes hagan tasar todas las ca
sas alquiladas en la Corte , aunque las par
tes no lo pidan : • el que saliere de una 

casa no la pueda tasar pasados dos me
ses : • y la tasa de las casas de Madrid, y 
donde quiera que estuviere la Corte , sea 
general para todos los que la pidieren y 
quisieren, así cortesanos yentes y vinien
tes , como vecinos. ( aut. 5 , .9 , I I. 

tit. 6. lib • .ii. R.) 

LE Y XX.III. 
D. Felipe III, en Madrid á 19 de Septiembre 

de 1601. 

Orden que ha de observarsé pMa la tasa 
Je las casas de la Corte por un .A.lea/di 

de ella, un Aposentador y un 
Regidor. 

Por quanto se ha entendido el exce
sivo precio que los dueños de las casas 
llevan á los que. se las alquilan , en que 
conviene dar forma como se tasen pre
cisamente todas las casas , ó la pane de 
ellas que se hubiese de alquilar; mando, 
haya tres tasadores t que sean un Alcalde 
de nuestra Casa y Corte , uno de nues
tros A posentaoores , ambos nombrados 
por el Presidente de nuestro Consejo , y 
un Regidor de quatro que en el Ayunta
miento se han de proponer, para que el 
Presidente haga el nombramiento, el qual 
lla de dur~r por un año , y no mas ; y ca
da año sucesivamente se haga en la dicha 
forma, quedando uno de ellos , para que 
los que entraren de nuevo se puedan me• 
jor informar ; los quales tasen todas las 
casas, ó parte de ellas. que se hubieren de 
alquilar, y lo que fuere tasado se exe
Cute sin embargo de apelacion por el Al
calde de nuestra Casa y Corte , . que hu· 
hiere intervenido en la dicha tasa , no co
mo persona que ha asistido íÍ ella, sino 
como tal Alcalde ; y si no se conforma
ren los tres , hagan sentencia los dos, sien·· 
do conformes , y no lo siendo , el dicho 
nuestro Presidente vaya nombrando una 
ó mas personas por la misma órden ; y 
las apelacionei;, despues de executado , va
yan a11te los de nuestro Consejo , que 
usarán su oficio bien y fielmente, y harán 
la. dicha tasa , y de lo que no supieren, 
se informarán de personas peritas; y ha
biéndolo hecho , los hayan y tengan por 
tales tasadores todo el año para que fue-. 
ren nombrados ; y la dicha tasa la han de 
hacer y hagan una vez cada año , y no 
mas salvo si hubiere novedad en el apo
sent~ de la casa por aumento ó dimi-

Q 
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nucion de ella ; y no se pueda recibir ni 
reciba dinero por razon de alquiler, has
ta que se haya ta~do la casa,~ la parte 
de ella que se hubiere de alqmlar; y se 
haya de tasar dentro de treinta dias de 
como entrare á vivir en la casa ó parte 
de ella el que la alquilare, ú dentro de 
sesenta de como la alquilare el que estu
viere dentro de ella ; y no pueda llevar 
el dueño , ni pagar el que alquilare mas 
de lo que fuere tasado por m!1guna ma: 
nera ni so color de reparo, ni adobo 111 

com¿didad ni de otra causa ni razon di-' .recte ni indirecte ; y por la pnmera vez 
sea la pena de quien lo contrario hiciere 
el valor de lo en que fuere tasada la casa, 
en que incurran el dueño de ella y el 
que _la alquilare por mitad, aplicado por 
tercias partes á nuestra Cámara y de~~n
dador , y para gastos de esta comislbn 
por iguales partes, de manera que los .J ue
ccs no han de llevar par~e de las dichas 
condenaciones ; y por la segunda vez en 
la misma pena , y en dos años de descier
ro de esta nuestra Corte y' cinco leguas; 
y por la tercera la dicha pena, y que si;: 
pueda proceder á pena corporal confor
me la calidad de la persona: y no pu
diéndose hacer probanza plenaria, se hará 
tomando juramento al du.!ño de la casa, 
y al que la alquila , para saber si exceden; 
y bastará el jurame~to del que alquila con 
un testigo, y se tendrá por probanza en
tera : lo qual se execute desde el dia de la 
publicacion de esta cédula , con que los. 
arrendamientos hechos valgan , reformán
dose en el precio conforme á la tasa ; y 
se' ha de entender en qualquier género de 
aposento, que para qualquier efocto.se al
quilare ; y si lo contrario se executare , ó 
renunciare á lo en esta cédula contenido, 
sea en sí ninguno y de ningun valor qual
quier contrato, concierto ó renunciacion: 
y los dichos nuestro Alcalde, Aposenta
dor y Regidor hayan y lleven cada uno 

(~) En auto acordado del Consejo de 16 de Ma
yo de 17~4 , por h~ber manif.:stado la experiencia 
el abuso y desorden en hacer las tasaciones de casas 
los que se dicen maestros de obras, habiendo mu
chos con muy poca ó ninguna pericia; se mandó, 
que en acle.lar.te las hagan seis maestros alarifes de 
Madrid que nombrare el Consejo , los quales y no 
otros executen las tasaciones respectivamente, aun
que sean de las casas que se vendan por convenio 
particular entre las partes , y en lo judicial para ad
judicarlas entre herederos ó acreedores, venderlas ó 
hi ¡:,otecarlas ; y ningun otro maestro pueda hacer
las, pena de cien ducados y diez dias de cárcel por 

de salario doscientos ducados, pagados de 
la dicha tercia parte de condenaciones, que 
se aplican para gastos de esta comision 
y no los habiendo, ó lo que faltare, man~ 
do á los del nuestro Consejo se lo libren 
y hagan pagar de condenaciones aplicadas 
á gastos <le Ju.sticia;. y los autos que en 
razon de la dicha dicha tasa se hicieren 
hayan de pasar ante un Escribano que eÍ 
dicho Presidente nombrare cada año de 
los Escribanos de nuestros Reynos. Otro
~í mandamos á los Alcaldes de nuestra 
Casa y Corte, que en el quartel que fue
re á su cargo no :den licencia para te- . 
ner huéspedes , donde los hospedan , sin 
que primero tasen la casa, ropa y servi
cio en todo ó en paF,te , y la dicha tasa 
la hagan cada mes una vez por lo ménos, 
y den cuenta de ello al dicho nuestro 
Presidente , y tengan cuidado de visitar 
fas dichas casas , y de castigar los excesos 
que hubiere. Y porque haya mas entera 
execucion y cumplimiento en todo lo dis
puesto por esta nuestra cedula , mandamos 
al dicho Presidente , nombre en cada un 
año uno de los del Consejo, para que ten
ga particular cuidado del cumplimiento 
de ello (aut. z7. tit. 6. lib. .2._R.). (2) 

LEY XXIV. 
El mismo en Lerma á 8 de Mayo de 1610. 

Privilegio de la Villa de Madrid sobre el 
arrendamiento de las casas de eíla, tasas 

y retasas de sus alquileres. 

Por quanto la Villa de Madrid me ha 
ofrecido servir con doscientos cincuenta 
mil ducados, que valen noventa y tres cuen
tos setecientos y cincuenta mil maravedís, 
pagados en diez y ocho meses desde el 
dia de la fecha de este asiento , con los 
quales me doy por satisfecho y pagado 
de qualquier derecho y pretension que se 
tenga y pueda tener por razon del ser
vicio de la sexta parte de los alquileres 

la primera vez, doble por la segunda , y por la ter
cera á arbitrio del Juez que conociere de la transgre
sion, procediendo á las demas que correspondan: y 
que los Jueces y Justicias de la Corte celen sobre el 
cumpHmiento de ene auto, dexando el Consejo á su 
arbitrio la cantidad que se ha de . pagar al maestro 
que hiciere la tasa por la ornpacion y trabajo que en 
ello tuviere ; y para su observancia la Sala, el Cor
regidor de Madrid y sus Tenientes respectivamente 
lo hagan guardar á los Escribanos de Provincia y 
Número, y demns Ministr.os á quien toque, los qua
les lo execute.a baxo la misma pena. ( uut. 77. tit. 6. 
lib. 11.. R.) 

http:Ministr.os
http:acle.lar.te
http:efocto.se
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de las casas , ofrecido por tiempo de ro 
años , en el de 1606, porque volviese á 
ella nuestra Corte desde Valladolid, ten-
go por bien de conceder y concedo á la 
dicha Villa para su beneficio y buen go
bierno las cosas siguientes, con las quales 
lo ofreció. 

Que los amparos , que se suelen dar 
sobre Jas casas acabado el tiempo de su 
arrendamiento, no queriendo el dueño de 
ella arrendarla al que la viviere, no ex
cedan de quarenta dias , y este sea· tér
mino perentorio , para que no se pue• 
d.1 alargar por ningun Alcalde ni por mi 
Consejo, por el agravio que recibe el due
ño de la casa ocupándosela contra su vo
luntad á título del dicho amparo : pues 
los dichos quarenta dias, despues de cum
plido el arr::ndamiento , es término bas
tante , para que el alquilador busque casa 
y pase :í ella; y si el dueño de la casa 
le hubiere requerido ante Escribano , que 
salga, se entienda que los quarenta dias han 
de correr desde el dia del requerimiento. 

Porque á título de tasas y retasas he
chas ror los Alguaciles de mi Casa y Cor
te se hacen muchos agravios á los due
ños de ellas, no solo quedando defrauda
dos de sus arrendamientos , pero , lo que 
mas sienten, haciéndoles volver lo que ya 
tienen cobrado y- gastado ; para remedio 
de esto , guardando justicia á todas las par
tes, se observe esta. órden : que de aquí 
adelante y en lo venidero las tasas de las 
dichas casas se hagan por un Alcalde de 
mi Casa y Corté, y un Aposentador y un 
Regidor: y porque si todo esto se. red.u.a 
xese á rnlas estas tres personas, tendrta mu
chos inconvenientes , pues ahora está en 
eleccion de qualquiera parte acudir al Al
calde que quisiere ; para remedio de ello, 
y que el despacho de estas causas sea mas 
fácil y breve , se han de nombrar cada 
año seis· Aposentadores y seis Regidores, 
para que cada uno·-de ellos acuda al ~1-
calde que le tocare en esta forma: que 
para el Alcalde mas antiguo se nombre 
un Aposentador y un Regidor , y así rei
pecto de los <lemas ; y siempre que algu
na parte acudiere :i pedir justicia ante el 
AJcalde que quisiere, se haga la tasa por 

(3) Por Reaól rernlucion á consulta del Consejo 
de 19 de Octubre de. 1714, con motivo de pr!!ten
der el Regidor preferir á los Aposentadores ,en las 
concurrencias con estos á las tasas y retasas de los 
alquileres de las casas, se mandó observar lo esta-

el Alcalde y Aposentador y Regidor que 
fueren de su Juzgado ; y que el Presiden
te del mi Cons-:jo nombre los Aposen·~ 
tadores , y la Villa los seis Regidores en 
cada un año ; y para este presente de 61 o 
los nombre luego; y lo que los tres de
terminaren, y Ja. tasa que hicieren salga 
por sentencia como hasta aquí se ha he
cho , y no conformándose todos tres, no 
se haga sentencia ,, y salga auto diciendo, 
que la causa de la dicha tasa se remite 
al Consejo, para que la vea y haga· jus
ticia ; y que la vista de ojos de la casa 
que hubieren de tasar y retasar la hagan 
todos tres juntos , y no el uno sin el otro, 
porque en la misma casa se pueda mejor 
conferir lo que pan:ciere declarar por ta
sa ó retasa. (3) 

En caso que se haya de hacer alguna 
retasa por órden del mi Consejo, juzgan
do que es conveniente para la determi
nado~ de la causa , ,quede en eleccion 
del dteho Consejo nombrar otro Alcal
de con su Aposentador y Regidor , los 
quales la retasen é informen , para que se 
provea sobre todo justicia. 

Por ningun caso la tasa ó retasa de las 
dichas casas se haya de hacer en otra for
ma sino en la que está dicha. 

El pedimento de la tasa ó retasa , ni 
la demanda ordinaria que sobre ella se pu
siere, no impida la via execuiiva , que 
pertenece al dueño de la casa para cobrar 
su alquiler ; con declaracion que si en la 
dicha via executiva por via de excepcion 
legítima el arrendador opusiere la tasa den
tro de los diez dias, y la liquidare, que en 
tal caso , si fuere en primera instancia , el 
tal Alcalde de la vía executi va , A posén
tador y Regidor hagan justicia , y pue
dan tasar lo que 'fuere justo conforme á 
lo que resultare por su informacion y 
vista de ojos. 

Habiendo pasado mas de quatro años 
del arrendamiento pueda el arrendador, 
viviendo la casa, en qualquier tiempo ta
sarla en la forma que en este capfrulo se 
dedara ; y estando fuera de ella , dentro 
de dos meses , habiéndola vivido el di
cho tiempo , la pueda tasar por vía or"." 
<linaria y no executiva, ni por via de ac-

blecido por Real cédula del afio de 1606 , práctica 
y estilo inconcuso , que es preferir el Alcalde al 
Aposentador, y este al Regidor. ( aut. 11. tit. 1$• 
lib. 3. R.) 
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cion ni de excepcion ; y si fuere de mé
nos tiempo de quatro , la pueda pedir por 
via sumaria y executiva, ó ponerla por 
excepcion , liquidándola dentro del tér
mino de la ley en la via executiva, COffl:O 

queda dicho ; de .manera q?e.·en cons1-
deracio11 del ;¡grav10 que rec1b1ere el due
ño de la casa, en que se le tase al cabo 
de tantos años, se quita la via executiva 
dentro del dicho tiempo , y se reserva á 
la ordinaria , donde las partes harán sus 
informaciones como les convenga , las 
quales vistas, el Alcalde, Aposentador y 
Regidor harán justicia. 

(a) Po, -el cap. n , qut te tup,-ime de esto ley, 
lratlodado de la Real ciJula expedida po,- eJ Seiío,
D. Ftlipe I1I. en Belen á '28 de Junio de 1619, se 
ditpone la observancia y cumplimiento del privilegio 
de Lerma ; pt'tviniendo pura su mejor execucion y 
despacho de las tatot , que cada dio se teñalose un 
Alcalde de Corte po,- su twrno y antigiiedad, que se 

Siempre que el arrendador hubiere vi
vido una casa por tiempo de mucha con
sideracion , de manera , que al cabo de él 
parezca que el pedir la tasa se funda en 
alguna pretension particular ó pasion , se 
reserve al arbitrio y conciencias de los 
Jueces, para que en tal caso tengan mu
cha cuenta con el daño del dueño de la 
casa, si al cabo de tanto tiempo hubiese 
de volver lo que tiene cobrado y gastado; 
y así se les previene, que guardando jus
ticia á las partes , proced~n con toda 
equidad en semejantes casos (aut. 5. rit. I 5. 
lib. 3. R.). (a) 

ocupár.a y atirtiese á la tata de catas con el Regidor 
y Apote,itador , no obstante q¡¿e ,¡ dio que le cupie
re á cada ""º de lot Alcaldes la tata , no entre ni 
arista en su Sala y audiencia ; y asignando á cada uno 
de los Alcaldes, Regidores y Aposentadores por su 
lf"ab,,jo y asistend11 quaretlta mil maravedís en cada 
año de las sitas ordinariat de Madrid. 

+++••••••+:++ .......................................+++++++++++..-

TITULO XV. 

De la Regalía de Apos(Jnto. 

LE Y I. 
D. Fernando VI. en S. Lorenzo por Real dec. de n 

de Octubre de 1749. 

.Administracion de la Regaifa de Aposento 
,omo ramo de la Real Hacienda por el 

Superintendente general J SubdelC$ados 
.Je ella. 

Teniendo por conveniente á mi ser
vicio , que los efectos que hasta aquí ha 
dirigido la Junta de Aposento se admi
nistren por el Superintendente general de 
mi Real Hacienda en la forma y baxo 
las reglas que prescribe la ordenanza si_
guiente ; he resuelto extinguir del todo la 
referida Junta, que cesará inmediatamente 
en el instituto que ha tenido hasta ahora. 

ORDENANZA. 

Habiendo resuelto reducir la Regalía de 
Aposento á un ramo de mi Real Hacien
da , y que el Superintendente general de 
ella cuide de que se administre por sus 
subalternos, y Subdelegado que nombrare 
con absoluta independencia de los Con
sejos y demas Juzgados , á ex-eepcion del 
de Hacienda en Sala de Justicia en los 
casos que señalare en esta¡; ordenanzas, -ee-

sando en quanto sean contrarias á ellas 
las formadas en Madrid á 1 8 de Junio 
de 1621, que se dirigieron ida Junta de 
Aposento que queda extinguida; y para 
el mejor gobierno , percepcion y discri
bucion del producto de este derecho , cr· 
deno y mando, que se ~bserven los capÍ· 
tulos siguientes : 

I El Superintendente general de mi 
Real Hacienda cuidará de .este derecho , y 
subdelegará en la persona que por bien 
tuviere , á la qual se despachará cédula 
por el Consejo de Hacienda , para que 
con la inhibicion dicha proceda en lo 
gubernativo y económico; y para los ca
sos de justicia (no siendo de letras) nom
brará un Asesor , de quien se apelará á la 
Sala de Justicia del Consejo de Hacienda, 
puesta ántes en execucion su determina
cion ; y confirmando ó revocando el 
Consejo , causará executoria sin mas sú
plica ni recurso. 

.2 Igualmente nombrará el Superin
tendente general un Escribano, Alguacil 
y maestro de obras para los casos que ade
lante se expresarán. 

3 Las causas , pleytos y <lemas expe
dientes que estan pendientes en la Junta, 
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pasarán al Intendente ~ para que los con
cluya y determine ante el Escribano que 
se nombrare, á cuyo poder han de venir 
los papeles de los antecedentes. 

4 Los papeles y libros de la Secreta
ría y 1as dos Contadurías de la Junta ex
tinguida , en donde se notaban las -casas, 
libranzas y certificaciones que se despa
chaban á los criados de mis KealesCasas; y 
<lemas personas que gozaban casa de, apo

. sento , sueldos y mercedes , con todos los 
<lemas documentos que haya en ellas , se 
pondrán y entregarán con inventarios for
males en poder dd · único Contador que 
ha de haber , y yo nombrare , para que 
los gobierne y rija en la forma que aba
xo se expresará : y por si causan: alguna 
dilacion Ja formalidad del inventario que 
retarde mi Real servido , se entregarán 
al expresado Contador los libros y pa
peles que necesite, luego que los pida, con 
solos sus recibos, que recogerá al tiempo 
de la entrega general, en cuyo inventario 
se han de incluir. Y respecto de que la 
Secretaría y Contadurías pertenecen á per
.sonas particulares por concesion de los 
St:ñores Reves mis antecesores , y en re
muneraciori de méritos , servicios perso
nales y pecuniarios , vistos los títulos de 
pertenencia por el Subdelegado del Su· 
perintendente de mi Real Hacienda , se 
les dará y pagará por ella el importe de 
lo que en dinao se haya satisfecho por líls 
expresadas gracias y mercedes, y tendré 
presente los servicios personales para re
munerarlos ; é igual diligencia se practica
rá con los <lemas empleos y oficios que 
tengan la propia calidad. 

5 El Contador , que lo fuere de este 
negociado , ha de llevar cuentd y razon 
puntual de todas las casas que hay en 
Madrid , y constasen de la nueva visita 
que mando se haga , sean privilegiadas, 
materiales de tercera pJ.rte , ó libres perpe
tuamente ó por tiempo señalado , cedi
das al aposento por la libertad de otras, 
ó de piezas señaladas , censos , juros y 
efectos contra las sisas de esta Corte ; in
terviniendo todos los pagamentos, libran
zas y recados para la distribucion y co
bro de e<;te derecho ; y para entender en 
este trabajo se le destinarán seis oficiales 
con los grados de mayor , dos segundos, 
tercero , quarto y quinto , á quienes les 
dará y distribuirá los respectivoi en
cargos. 

D E A p· O S E N 't o. 
1-.15 

6 Porque estoy informado , que acu
diendo los consignatarios á los dueños de 
las casas al cobro de la carga que tie
nen , padecen varias molestias , y se re
tarda su percepcion , por recaer en perso
nas y Comunidades con quienes se difi
cultan las- diligencias judiciales , y en otras 
~usentes de esta Corte ; mando ; que de 
,aquí adelante los inquilinos de las casas, 
sin excepcion de alguna, paguen al consig
natario la cantidad que tengan de carga, 
con solo la libranza que el Contador ha 
de dar; y su- recibo á la vuelta sin mas 
carta de pago ; y que los dueños las reci
ban del inquilino en parte de pago de los 
alquileres ,.sin que por esta ordenanza se 
perjudique al consignatario para poder 
acudir al dueño ; y las costas que se cau
saren , en caso de pedir judicialmente , se
rán de cuenta del inquilino, si debe la can
tidad , y de lo contrario de la del dueño: 
y lo mismo se entenderá con las casas 
concursadas , seqüestradas ó de quiebras, 
no obstante que sean de qualesquiera Tri
bunales y Comunidades, 

7 Si las casas se dividen entre dos ó 
mas coherederos, no se podrá ni -permi
tirá que se divida la carga de aposento 
que tuvierel),, sino que la habrá de pa
gar qualquiera de ellos , pues el. consig
natario ha de cobrar en una sola paga_, se.. 
gun la certificacion ó libramiento que 
lleve , no obstante qualesquiera órdenes ó 
autos en contrario. 

8 En caso de necesitar apremio para 
la cobranza del dueño ó iµquilino, acu
dirán los consignatarios al lntendente

1 
quien le despachará ante el Escribano de 
este Juzgado , y cometerá su execucion 
á qualquier Escribano y Alguacil de Cor
te ó Villa que la parte eligiere , y ·pro
cederán hasta el efectivo pago , remota 
toda apelacion ; pues en el ca~o de inten
tar el deudor no serlo , depositando la 
cantidad que contenga la libranza , le oirá. 
el Intendente, con informe que pedirá al 
Contador , y lo que determinase , se exe
cutará sin admitir apelacion alguna ; y 
determinado el expediente , se pondrá en 
la Contaduría. 

9 Con consideracion á la ruina qu~ 
padecen las casas que existen con el nom
bré de materiales , y contribuyen á mi 
Real Hacienda con la mitad de sus vivien· 
das , y que siendo esta carga bastante wa
VOSíl , no ,cuden 'á su reparo los dueño!. 
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de ellas ; atendiendo al mayor ali vÍ0 y 
beneficio de mis vasallos, ordeno y man· 
do , que sin perjuicio del derecho que 
mi Real Hacienda tiene á la exaccion de 
la mitad, y de lo dispuesto en Real cé
dula de 2 de Junio de 1592 (1), el Visi
tador general y demas Visitadores por pun
to general impongan á las que existen , y 
<lemas que hallasen de esta naturaleza, solo 
la carga de tercia parte de alquileres, co
mo previenen las cé.dulas de 25 de Junio, 
y27 de Julio de 1606 (2 y 3); informándo
se de los que son , haciendo presentar los 
recibos de ellos, y á lo que hallasen des
alquilado , informarse de lo que ántes lo 
estaba, otasar lo que pueda produci~ con 
asistencia del maestro de obras, para car
garles la tercia parte , quedando las dos 
restantes á favor del dueño que ha de 
tolerar los huecos y reparos ; y en lo de
mas de la visita se arreglarán á la instruc
cion formada de mi órden por el Su
perintendente de mi Real Hacienda. 

1o 'Se hará notoria á los dueños de fas 
casas la carga que se les impone por el Vi
sitador general de este negociado, para 
que en el término de treinta dias la con
sienta , ó se agravie; y pasados , no le que
dará recurso ni apelacion: pe.ro en el caso 
de acudir en este término ante el Inten
dente , pasará con el Contador á la retasa, 
asistido del maestro de obras que queda
se de este Juzgado ; y recibido ge él ántes 
el juramento correspondiente, y vista su 
declaracion , juzgarán y determinarán el 
Intendente y ~ontador , y lo que resol
vieren se executará sin apelacion ni re
curso : y todo pasará original á la Con
taduría· para su custodia , y formar los 
asientos conducentes. (4) 

11 En los recursos que se hicieren por 

( 1) Por la citada cédula de '2 de Junio de IS91J 
se mandó , que se partiesen para el aposentamiento 
las casas de la Corte , sin reservar estudios , grane-
106 , bodegas , quadras y otras oficinas que solian 
eximirse. 

('2) Por la citada cédula de 25 de Junio de 1606 
,e mandó, que de. todas las casas de malicia é incó
moda particion se usua para el aposento de la Corte 
como mejor se pudiese , ó dándolas de aposento , ó 
ucando de ellas la tercera parte de su alquiler. 

(3) Y por la otra citada de '27 de Julio del mis
mo año , con referencia de la anterior , se eligió y 
nombró á un Alcalde de Corte, para que junto con un 
Aposentador, y el Regidor mas antiguo de Madrid, 
hiciera tasacion del justo precio y valor de los al
,guileres de las dichas casas de malicia , á fin de sa. 
car la mencionada tercera parte correspondiente al 
Aposento. 

los inquilinos de las casas , pidiendo tasa 
de alquileres , á que concurria . un A po
sentador con el Alcalde y Regidor respec
to á la extincion de los oficios de Aposen
tadores, asistid en lugar del expresado 
Aposentador, y con preferencia al Regi
dor , como ántes se practicaba, el Visi
tador general. 

12 Porque conviene que se despachen 
privilegios con la carga correspondiente 
á los dueños de las casas que los solicicen, 
para que en lo sucesivo no pueda au
mentárseles mas gravámen; maµdo , que 
estas instancias se formalicen acudiendo al 
Superintendente general, quien pedirá in
forme al Intendente, y este al Contador 
de lo_ que constare en los libros; y ha
ciéndolo ver, medir y cargar con asisten
cia del Visitador general,· maestro y Es
cribano, arreglado á las cédulas citadas en 
la ordenanza , se informará al Intendente, 
para que lo haga al Superintendente ge
neral , quien me consultará lo convenien
te; y en el caso de que se conceda el pri
vilegio por b cantidad que se señalase, 
pasará órden al Consejo de Hacienda, pa
ra que por su s~cretaría se despache la cé
dula con especificacion de medidas, car
gas y lindcro'i que exprese el informe, 
para lo que le doy las facultades corres
pondientes, é inhib~ y reformo las que 
usaba el Consejo de la Cámara, á quien 
mando que no consulte, ni reciba sobre 
lo expresado memorial alguno; y entre
gada que sea la cantidad por que se haya 
concedido la gracia , tomándose razon de 
todo por la Contaduría, y por las ge
nerales de mi Real HJcienda , se entregará 
el privilegio á las partes. 

13 Si hubiese sitio ó sitios eriales, cu
yos dueños pretendan igual privilegio , se 

(4) Por Real órden de 27 de Enero ele 1776 se 
mand6 observar á la letra y sin interpretacion algu
na este capítulo 10 de la ordenanza, y las órdenes 
de 21 de Mayo, y 30 de Julio de 1750, por las 
que se declaró no ser permitido al Consejo de Ha
cienda admitir recursos sobre agravios de cargas im
puestas por el Visitador general , ni en los de retasa 
proveidos por el Intendente y Contador Jel ramo 
de Aposento. Y para que mas bien se obs~rvára esta 
Real determinacion , se pre\•ino al Juzgado de esta 
Regalía, que en los casos que ocurrieren en adelante 
no permitiese, que en causas de es~a naturaleza pasase 
el Escribano del Juzgado á h1cer relaci.:,n de los auto$ 
al e,q,resado Consejo de Haci~nda, er. el qua! no 
deben admitirse otros recursos sobré la Rei;p.lia de 
Aposento, que los que sean conformes á 1~ citada 
ordenanza. 
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les obligará á que presenten planta y al
zado de la obra que se ha de hacer ert 
ellos , lu que ha de constar de quarto 
baxo y principal ; y tasados los alquileres 
que puede producir, se cargará segun se 
expresa en las antecedentes ordenanzas. 

14 Si ocurriere alguna duda ó disputa 
sobre lo válido ó nulo, forma ó uso de 
los privilegios concedidos ó que se con
cedieren para la libertad de este derecho, 
se acudirá por las partes á mi Consejo 
de Hacienda en Sala de Justicia , donde 
con audiencia de mi Fiscal se oirá y de
terminará lo que sea de i.usticia y confor... 
me á Derecho , y se remitirá al Intenden
te para que h:iga .cumplir lo resuelto; y 
hecho, se archive el proceso en la Coma.. 
duda. 

1 5 El Visitador general ha de celar y 
cuidar continuamente de · ver y recono
cer que sitios eriales hay en la Corte, y 
que casas se labran de nuevo , ó si algu
nas se han extendido ó alargado , ó en 
otra qualquiera forma aumemado su fá
brica ; y ha de avisar al Intendente , á 
fin de que provea que se vean , midan 
y tasen , para que se les eche la carga que 
deban satisfacer segun su estado ; y la for
ma será la misma señalada: y en quanto 
á los sitios eriales que hayan tenido fá
brica , ó contribuido por este derecho, 
mandará el Intendenté que se notifique á 
sus dueños, que fabriquen en ellos den
tro del término que le parezca señalar, 
ó que vendan á quien lo execute; y no 
haciéndolo , el Intendente con el Visi
tador procederán á .la venta, como lo ha
cia la Junta , para asegurar la carga en lo 
sucesivo ; y para los dueños que no pa
rezcan se fixarán edictos , precediendo á 
todo informe de los libros de la Con
taduría. 

16 Todos los Escribanos , ante quie
nes se otorguen escrituras de enagenacio
nes de casas por qualesquiera causas de 
venta , donacion ; cesion ú otra algu
na , ántes de entregar la primera copia 
á la parte ó partes , la han de traer á 
la Contaduría, para que se reconozca, si 
se expresa la carga legÍtima que cons
ta en los libros debe pagar , tome ~a
zon ( 5), y se note en la escritura lo conve
niente ; y hecho, la recogerá el Escribano, 

(s) Por Real resolucion y bando publicado en la 
Corte á 9 de Febrero de 1769 se declaró, que el 
Contador de la Regalía de Casa-Aposento debe to-

y copiará en el registro, que queda en su 
poder~ la nota que se haya puesto ; lo 
que executarán pena de suspension. de ofi
cio por seis años , y de cincuenta duca
dos aplicados por mitad, Cá1nara y gas
tos de Justicia: y para que lo cumplan 
mandará el Intendente, que se les noti
fique, y archivará esta diligencia para que 
conste. 

t7 Será de la obligacion del Conta
dor dar certificaciones en principios de 
cada año á la Tesorería general y á las 
Contadurías generales , visadas del Inten· 
dente , en que conste el producto del 
año vencido , con expresion de lo que 
queda desembarazado, pagados los pre
cisos sueldos del nuevo establecimiento, 
para que el Tesorero general le consigne 
á las personas que se señaladn ; las que 
con libramientos de la: Contaduría co
brarán de los dueños ó inquilinos de las 
casas, como queda expresado , formali'." 
zándose los pagos para la cuenta clara 
y breve de unas y otras oficinas en ca~ 
da un año. 
. 18 En 1a Contaduría de esta Regalía 
ha de constar por certificaciones de exis
tencia , nómina , y legítimos instrumen~ 
tos la cantidad,· tiempo y motivo por 
que la deba percibir cada uno de los que 
en este fondo tengan su haber ó sueldo. 

19 Todas las ca~as que queden afec
tas á mi Real Hacienda , así las cedidas 
enteramente por la libertad de otras , co
mo las que tambien han cedido piezas 
señaladas, se administrarán por la perso
na que el Intendente nombrare para ello, 
baxo de las reglas siguientes. . 

.20 Se hará visita anualñ1ente por el 
Visitador general, con asistencia del Con· 
tador y E;cribano , del estado de es tas 
casas , y producto de sus alquileres ; y 
formada libranza del cargo de todas, co11 
distindon de cada una y sus inquilinos, 
se entregará al Administrador , por quien 
se dará el rl!sguardo correspondiente pa
ra la formdcion de su cargo en la Con· 
taduría. 

.2 r Siempre que alguna de estas casas 
ó pieza de ellas necesite reparos t será de 
la obligacion del que las administra dar 
cuenta al Visitador general t para que pa
se á reconocerlas con el maestro de obras, 

mar la razon de las escritutas de ven tas de casas 
que se hacen en Madrid ánte, que el Contador del 
oficio de hipoteca¡, 
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y declaren los reparos precisos , con dis
tincion de los que toquen al dueño y á mi 
Real Hacienda , sin cuya circunstancia no 
se le abonará en la data partida alguna 
de esta naturaleza. , 

22 Quando alguna casa ó quarto de 
ella se desembarace y desalquile , tendrá 
obligacion el administrador de dar cuen
ta á dicho Visitador general, para que pa
se á reconocerlo , y mande que se le dé 
testimonio de estar así ; y lo mismo se 
practicará al tiempo de alquilarse. 

2 3 Todo el importe de los cemos 
que se rediman de los que estan afectos á 
mi Regalía de Aposento , así por los ser
vicios hechos al tiempo de la concesion 
de los privilegios, como por otro qual
quier motivo, siempre que llegue el ca
so de la redencion de alguno de ellos, 
haya de ser, precediendo informe del Con· 
tador , y mandando el Intendente , que 
se ponga la cantidad de su principal en 
el arca de tres llaves , que para este fin 
ha de estar en poder del Intendente, quien 
ha de tener la una., y las dos el Visi
tador y Contador , . por quien se ha de 
llevar la intervencion de todo ; y asi
mismo de las nuevas imposiciones que se 
hagan del propio caudal , precediendo el 
reconocimiento de las hipotecas para su 
seguridad. 

24 Para el mas exacto cumplimiento 
de lo que va prevenido se archivarán es
tas ordenanzas en la Contaduría de este 
encargo ; poniéndose copia en mi Con· 
sejo de Hacienda, á fin de que conforme 
á ellas se juzguen y determinen las ·causas 
y pleytos , que expresa pasen á él. 

LE Y II. 
El mismo en S. Lorenzo por la Real inst. de u 

de Oct. de 1749. 

Modo de hacer la visita de todas las casas 
de la Corte para la carga y contribucion 

de la Regalía del hospedage de la 
Familia Real. 

I Será del cargo del Visitador gene
ral del negociado de Casa de Aposento 
destinar á cada uno de los Visitadores 
particulares el quartel ó barrio . que han 
de visitar , en cumplimiento de la Real 
ordenanza que he expedido á este fin 
( ley anterior) , entregándoles para ello 
copia de esta instruccion , para que pro
cedan todos con uniformidad ; siendo de 

la obliga:cion de estos ministros pasar ca
da uno , el dia en la semana que por el 
Visitador general se señalare , á dar cuen-
ta de lo que hubiese adelantado , ·obe-
deciéndole en todo lo incidente de la 
visita. Y por quanto queda extinguida 
por el nuevo establecimiento la Jun~ 
ta de Aposento, mando, qu.! sean Visi
tadores particulares hasta la conclusion de 
la visita general los Aposentadores , Fis
cal , Secretario y Contadores que la com
ponían, respecto de.quedar sin exercicio, 
y hallarse con la práctica é inteligencia 
necesaria para este encargo : y por el Vi
sitador general se procederá á la eleccion 
de un maestro de obras, Alguacil y Es
cribano que asista á cada uno en su res
pectiva diligencia. 

2 La visita que ha de hacerse por el 
Visitador general y los particulares de
berá practicarse por qµarteles ó barrios, 
expresando las calles que los ciñen, quan
tas casas comprehenden, y si hay algunas 
eriales , con distincion de medidas , y ca
lidad de sus fábricas, nombres de sus due
ños y administradores, carga con que que· 
dan gravadas; y si gozan ó no de privilegio 
temporal ó perpetuo , con carga ó sin ella; 
incluyéndose en la medida los Conventos, 
Parroquias , y casas que son libres por 
privilegio , explicando sus alquileres. 

3 Haráse el asiento de dichos quar
teles _de casas , con expresion de la par
roqma en que estan , - por que calle em
piezan lás visitas , y á que mano , para 
obviar toda duda ; y para perpetua cla
ridad se pondrá al fin de cada asiento de 
quarteles una planta ó diseño de él , y 
las casas y <lemas edificios ó sitios que 
incluye , con sus meqidas y números que 
llamen al asiento. 

4 Las cargas que se hayan de echar á 
las casas por el Visitador general han de 
ser firmadas por él , y por el Visitador 
particular de cada barrio ó quartel que 
le tocase , y con arreglo á las cédulas 
de 25 de Junio y 27 de Julio de 1606 
que se citan en la ordenanza (nota 3 y 4.), 
y se tendrán presentes para cargarles la 
tercia parte de sus alqúileres ; informán
dose el Visitador de los que son , ha
ciendo presentar los recibos de ellos y 
á lo que se hallase desalquilado, sabe; en 
lo que ántes lo estaba , ó tasar lo que 
pueda producir. 

5 Examinaráse en dicha visita las ca-
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sas que en el continente de la Corte se 
hayan fabricado ó aumentado de nu-:vo 
despues de la última , no gozando de 
privilegio ; y se les cargará con arreglo 
á dichas cédulas corno á las que tengan 
mas producto de alquileres. 

6 Podrán obligar los Visitadores á los 
dueños de las casas á la entrega y exhibi
cion de títulos y certificaciones de las 
cargas de Aposento que han pagado , y á 
los Escribanos y personas en cuyo po
der parasen papele~ de esta calidad por 
concurso , empeño ú otro qualquier mo
tivo. 

7 Darán dichos Visitadores un térmi.:. 
no preciso y proporcionado á dichos 
dueños de casas para que les presenten 
todos los privileg10s que tengan ; y ha
dendo la visita con su vista , pasarán lue
go al Intendente, y vistos por él, se lleva
rán á la Contaduría , en donde nueva
mente se tornará la razon , sin ocasionar 
derechos á las partes: con advertencia de 
que le parará perjuicio á quien no los 
presentase en e1 término que le señalen, 
que será con distincion al dueño que es
tá fuera de la Corte del que 5e halle en 
ella. 

8 Si de la visita resultase hallar. algu
nas casas ó sitios que esten debiendo atra· 
,os de carga Real , pro:::ederá dicho Visi
tador general á su exaccidn y cobranza, 
con facultad de transigirlos; y su pro
ducto se pondrá donde el <lemas ingreso 
de la Regalía , con intervencion dd Con
tador ; exceptuando los sitios eriales que 
no hayan tenido uso . ni gozado pri
vilegio. 

9 Reconocerán , si las medidas de los 
privilegios conforman con las que al pre
sente tienen las casas : si se ba labrado 
fuera de ellas sobre soportales , y si se 
ha cumplido con las condiciones de ello~, 
así en la labor como en los servicios 
que ofrecieron;· y á lo que hallasen ex
ceder de las medidas, cargarán segun di
chas reglas; y por lo <lemas en que ten
gan duda remitirán los pape!es con su 
informe al Intendente para su determi
nacion , que dará en los términos pre· 
venidos en dicha ordenanza. 

rn Igualmente cuidarán dichos Vi
sitadores de ver, si al tiempo de la con-

(6) Por resoluciones á consulta del Consejo de 
Hacienda en Sala de Justicia de~ <le Junio de 1760, 
y 3 de Septiembre de 1761 se sirvió mandar S.M., 
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cesion de dichos privilegios hubo alguna 
ocultacion de carga ó sitio, informando el 
general al Intendente para que determine. 

I I Porque la Junta <lió algunas li
cencias para fabricar ·é incorporar , y hay 
quienes creen , que estas los libertan de 
las cargas que deben amnentárseles, no 
habiéndose extendido á esto Jas expre
sadas licencias, ni ser facultativo de la 
Junta , reconocerán lo que así se haya 
incorporado ó fabricado , y cargarán lo 
que se deba. 

12 Todos los libros que se. forma
ren de v isira han de ser rubricados del 
Jntendente , Visitador principal y Conta
dor , y pasar originales á la Contaduría 
en donde se han de quedar. 

I 3 Se observará por punto general, 
que Jas cargas que se acrecentaren , ó car
garen de nuevo , se entiendan para des-

. de prim~ro de Julio, si la visita de ellas 
se hizo ántes de primero de Octubre, y 
si es despues, rara desde la Navidad pró
xima; y· la mtsma proporcion se guar
dará c;iesde Enero hasta Julio. 

14. Si al tiempo de reconocerse las 
cargas de ca,a por los Visitadores se en
contrase, que la de una la ha estado pagan
do otro dueño , y no ha contribuido con 
la que debía satisfacer , se deshará este 
agravio , y harán que cada uno pague lo 
que legítimamente deba satisfacer á la Real 
Hacienda ; dándo~e los lastos contra los 
deudores por el Intendente en virtud del 
informe de la Contaduría y Visitador 
general. 

I 5 Con consideracion á que en al
gunos Conventos se han hecho tiendas 
con uso profano , habiéndose libertado 
baxo del nombre de ser para el uso sa
grado , deberán los Visitadores recono
cerlas , y cargarán lo que correspondiese 
en la mi~ma forma que á las <lemas. 

I 6 Res pt:cto que por decreto de 2 I 

de Marzo de 1709 e~tá mandado, que se 
proceda al recobro de Casa de Aposen
to en todas las casas que expresa de la 
plaza mayor , calle nueva, puerta de Gua
dalaxara y sus travesías , que no hubie
sen cumplido las condiciones de los pri
vilegios perpetuos ó temporales, con fa
cultJd de transigir lo que debiesen, y otras 
circunstancias , deberá el Visitador gene-

que para que los dueños de las casa5 y sitios de Ma
drid pudiesen libremente, y sin el iravámen de la 
Casa-Aposento , repararlas , y fabricar otras de 

R 
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ral tener presente esta providencia , para 
reconocer el estado de su cumplimien-

uuev·o , se enagenase de su Real Erario· esta Rega
lía , regulándose sus capitales al ~e~pec~o de qua:
tro por ciento , así de las casas pnv1leg1adas co~o 
de las que no Jo estuviesen. Y por otra resoluc10n 
• consulta de la misma Sala de Justicia de 8 de Ju
lio de,1768 determinó S._M., q~e. para. hacer estas 
redenciones , no se admitan cred1tos, nmgunos con
tra la R~al Hacienda, sino que se hayan dtl hacer 
precisamente con dinero efectivo ; debiéndose tener 
presente, que por Real órden de .9 de Febrero de 
1761, mandó S. M., que las cant1<!,ades que por es
tas. redenciones de cargas de Aposento entrasen en la 
Tesorería mayor, se pusiesen en esta con separa
cion , á fin de emplear su importe ó en redenciones 
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to , y evacuar lo que resulte no estar
lo. ( 6 y 7) 

de juros , ó en la restitucion de los precios entre
gados á la Corona por alcabalas, tercias ú otras al
hajas enagenadas de eHa, que se declaren deb$rse 
incorporar á la misma Corona. 

(7) Por Real resolucion comunicada en órden de 
. 3 de Febrero de 1770 , hapiendo reprtsentado el 

Consejo. de Hacienda en consulta de ~9 de Agosto de 
1768 los perjuicios que causaban los censos enfi
téuticos , proponiendo al mismo tiempo entre otros 
medios de evitar estos dafios , y facilitar la cons
truccion de edificios en .la Corte, la libertad de la c,
sa de Aposento; se sirvió S. M. concederla por los 
diez primeros aiíos á los que edifiquen en los solarea 
yermos de la Villa de Madrid. · 
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TITULO XVI. 

De los proveedores de 

LE Y l. 

D. Juan II. en Valladolid afio de 4H pet. 31. 

Prohibicion -de tomar en la Corte los des
p,,,seros del Rey y de los Grandes de su 

.,ompañla, sino es lo que se necesite 
para su despensa. 

Mandamos , que los nuestros des
penseros ó gallineros, ó del Príncipe ó 
Princesa, ó de los Grandes, que andu
vieren con Nos en la- nuestra Corte , ni 
otros algunos no sean osados de to
mar aves , ni cazas , ni pescados , ni fru
tas ni otras cosas sem:!jantes de lo que 
se traxere á vender á nuestra Corte , si" 
no lo que fuere menester para nuestra 
despensa, ó para los ,eñores. cuyos des
penseros fueren , pagándolo á precios 
razonables ; y no lo comen para ven
<kr , ni lo repartan en otras personas, 
so pena ~e el que lo contrario hicie
re , si fuc:re persona de estado , por la 
primera vez pierda qualquier merced y 
racion ó quitacion que de Nos tuviere, 
y por la segunda vez pierda la mitad 
de todos sus bienes, y por la tercera sea 
echado de nuestra Corte ; y si fuere de 
menor manera, por la primera vez esté 
~nta dias en· la cadena , y por 1~ se
gunda le den sesenta a.zotes , y por la 

la Real Casa . y Corte. 

tercera sea echado de nuestra Corte pa'."' 
ra siempre. ( ley 2. tit. I6. lib. 6. R.) 

LE Y II. 
D. Enrique IV. en Toledo año de 146,i pet. 18 . 

Prohibi&wn de tomar gallinas de los pue
blos sino es para las personas Realu,y con 

reserva de las de los Monasterws. 

Defendemos , que persona alguna, de 
qualquier estado ó condicion, preeminen
cia ó dignidad que sean, no tomen ni 
manden tomar gallinas ni otras aves algu
nas en las ciudades y villas y lugares de 
nuestros Reynos, salvo los nuestros ga
llineros , y de la Reyna mi muger , y del 
Príncipe nuestro muy caro y amado hi
jo, y de los Infantes nuestros hijos , y de 
los Infantés nuestros hermanos ; . y que 
otros algunos no traigan ni tomen galli
nas , ni les sea consentido ni permitido 
por las nuestras Justicias ; y que las galli
nas , que los dichos nuestros ·gallineros 
hobieren menester, que las compren, y 
les sean dadas en precios razonables : y 
mandamos , que ninguno de los dichos 
nuestros gallineros no tomen algunas aves 
de las grangerías y crianzas de aves de 
los Monasterios y Ordenes , ni de otros 
lugares algunos suyos. ( ley I, tit. I6. 
lib. 6. R.) 
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LEY 111. 
D. F.a~nando y n.a Is:óel en Toledo alío 1480 ley 59; 

y D. Cárlos I. en Valladolid afio 1548 pet. 14~. 

01·:ien que se ha de obser'l)ar para la pro
vision y tasa de las a'Ves en los pueblos 

donde estu'Viere la Corte~ 

Porque habemos seido inforµiados, 
que los nuestros gallineros que andan en 
nuestra Corte hacen algunos agravios; or
denamos , que cada y quando Nos, ó 
qualquier de Nos fueremos con nuestra 
Corte á qualquier ciudad., villa ó Ju
gar de nuestros Reyµos, para estar en ellas 
algun tiempo , que el nuestro Mayordo
mo se junte con los. del_ nuestro Coúse
jo , y hayan informacion como valen las 
aves en aquella tierra y comarca , y con
formándose con aquello , las tasen , y li
bren nuestras cartas para los nuestros ga
llineros, y para otro qualquier gallinero, 
que con nuestra licencia y mandado ho -
hiere de andar en nuestra Corte , para 
que en aquella tierra y comarca tomen 
las aves que fueren. menester; y que la 
dicha tasa no se pueda pujar ni subir de 
las aves en aquella ciudad, villa ó lugar 
donde Nos estuvieremos, ni en su comar
ca , ni en la tierra donde nuestras cartc1s 
se dirigieren : y mandamos , que ninguna 
persona ó personas no sean osados de pe -
dir ni de llevar á los dichos gallineros , ni 
otra persona alguna por las dichas aves 
mas quantía de la que -fuere tasada por 
los sobredichos durante nuestra estada; 
so pena que aquel ó aquellos que lo con
trario hiciert:n, pierdan las aves que ven• 
dieren con ei doblo, y sean para los pre
sos de la cárcel de nuestra Corte. Y por"'.' 
que los dichos gallineros no puedan ha
cer agravio ni cohechos , y puedan mas 
prestamente traer las aves á nuestra Cor
te ; mandamo~, que las nuestras cartas, 
que los del nuestro Consejo sobre ello 
dieren , vayan dirigidas á los Concejos de 
las ciudades y villas y lugares, y en sus 
comarcas, pára que cada uno de ellos eli
ja un Oficial de su Concejo que ande 
con cada uno de los gallineros , y les ha
gan dar las dichas aves, y les hagan pagar; 
so pena que el Concejo, que luego no pu
siere la tal persona, y la persona que así 
puesta y elegida no aceptare, que pague 
por cada vez cada uno dos mil maravedís 
para nuestra Cámara ; la estimacion de lo 
qual to<;los los del nuestro Consejo y los 
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nuestros Alcaldes bagan luego hacer sin. 
dil~cion ni sin cautela alguna,; y que el 
gallinero ó regaton, que en nuestra Co,"'..e 
por mayores precios que los que fueren 
tasados vendieren qualesquier .aves , que. 
por la primera vez pierda.o Jas aves con 
el quatro tanto ; y pm la segunda vez 
otro tanto , y sean desterrados de la Cor
te perpetuamente. (ley 3. tii. z6. lib. 6. R.) 

LE Y IV. 
D. Fernando y D.11 Isabel en Toledo año de 1480. 

Reglas que deben observar lot gallineros det 
Rey en la pr()'T)ision de lar a'Ves. 

Esto es lo que mandamos que guar
den los gallineros: que paguen las aves 
que tomaren, al precio que les está: y fuere 
tasado por Nos : item , que no revendan 
las dichas aves á ningunas personas por 
mayor precio: item, que no tomen aves 
para dar á otras_ personas, salvo á aque':
llas que fuere11 puestas en la nómina , y á 
los del Consejó , y á los enfermos de la 
Corte : ítem, que no resciban dádiva, 
porque excusen algunos lugares ó perso
nas; so pena que por la primera vez 
paguen con las setenas lo que llevaren
por qualquier manera de las sµsodichas, Ja 
mitad para la nuestra. Cámara , y la otra 
mitad para el que lo acusare ; la qual pena 
desde luego sean obligados á pagar, y seari 
habidos por conden.ados ; y por la . se
gunda vez no puedan usar-mas del dicho 
oficio. ( ley 4. tit. 16. lib. 6. R.) 

LEY v. 
D. Cárlosl. en Madrid.por céd. de~8 de Nov. de 1534. 

Prohibicion de gallineros de las .Audiencias. 

Por quanto hemos seido informados, 
que algunas personas, diciendo ser galline
ros de las Audiencias, andan por ,lgunos 
lugares vexando á nue$tros súbditos so 
color del ~icho oficio; porque ten~mos 
voluntad de los relevar, hemos manda
do y proveido,; que no haya gallinero en 
nuestra Real Casa, ·y así es nuestra volun
tad , que no le haya en las dichas Audien
cias, pues por las leyes suso dichas no le 
puede haber, ni le hobo: por ende manda· 
mos á los nuestros _Presidentes y Oidores 
de ellas, que provean como no los haya; 
y si hallaren que alguna ó algunas- perso
nas , diciendo ser gallineros de alguna de 
las Audiencias , han ido por la comarca á 

R.2 
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tomar aves sean castigados como el caso 
lo requiere.' (Jey 5. tit. 16. lib. 6. R.) 

LEY VI. 
El mismo en las Córtes de Madrid afio 15118 pet. ut. 

Prohibicion de tomar gallinas los gallineros 
y cazadores del Rey por ménos de su 

;usto valor. 
Porque nos fué hecha relacion, que 

los nuestros gallineros y cazadores toman 
gallinas á menos precio de lo que valen 
en los lugares do las toman, so color que 
son para nuestro plato , y cebar los ca· 
zadores las nuestr-s aves de caza, y que 
las venden á otras personas por mayores 
precios , de que se les sigue mucho inte
rese, y á quien se toman agravio : por 
ende mandamos á los del nuestro Con
sejo , que se informen y pla~iqÚen sobre 
ello , y provean lo que paresciere que con· 
venga, de manera que cese el agravio. 
( ley 6. tit. 16. lib. 6. R.) 

LE Y VII. 
D.Felipe 11. en Toledo afio 1560 por pragmática; 

Nueva tasa de las aves_para la provision 
de la Real Casa. 

Por quanto despues que se hizo la ta
sa de las a ves , que se han de dar para sus
tentacion de· nuestra Casa, por los Reyes 
nuestros antecesores , han crecido los pre· 
dos de los mantenimientos , y nuestros 
súbditos reciben agravio en dar las dichas 
aves conforme á la tasa antigua en baxos 
precios , y asimismo en les tomar mas de 
las que son necesarias : por obviar los 
dichos agravios , visto por los dd nues
tro Consejo , y nuestro Mayordomo ma
yor, y con Nos consul~ado, fuá acorda
do, que agora y de aqm adelante, quanto 
nuestra voluntad fuere, de mandar, y man· 
damos á las· Justicias y Concejos de las 
ciudades, villas y lugares de nuestros Rey
nos y Señoríos, que cada y quando que 
fueren requeridos por nuestros cazadores 
mayores, ó sus lugares-tenientes, en los lu
gares y partes donde anduviere la. dicha 
nuestra Casa, que les den para sustentacion 
y mantenimiento de ella las aves nece
sarias ; seyéndoles pagado ante todas co
sa,; el precio ddlas (ley 7. tit. 16. lib. 6. 
Rec.). (1) 

(1) Por auto del Cons~jo de 19 de Agosto de 
1600 consultado con S. M. 5C previno, que los Al-

TI T V LO XVI. 

L E-.Y VIII. 
D. Fe~ipe 111. en Segovia por pragm. publicada en 

Madrid afio de 1609, y condicion ii3 del servicio 
de Millones, 

Provision de las .Armadas y Exércit<JS, 
Real Casa y Corte , pósitos y alholíe.i, con 

la paga de contado_, )' por su justo 
precio. 

El trigo y cebada, y otros bastimen .. 
tos que se tomaren á las ciudades, vi
llas y lug~res y personas particulares de 
ellos para la provision de nuestras Ar
madas y Exércitos de mar y fronteras , y 
pata la provision de nuestra Casa , y para 
la de la Corte , y para la de los pósitos y 
alholíes de qualquier parte, y para las de
mas cosas para que se puede sacar, no 
se haga , sin que primero se pague el justo 
valor del dicho trigo, cebada y <lemas 
bastimentos á las personas á quien se sa
care y tomare, de contado al precio que 
en la ciudad , villa ó lugar de donde se 
sacare , valiere entre los vecinos, con que 
no exceda de la casa. 

El proveedor , Juez ó 'comisario , ó 
otro qualquier oficial ó ministro que lo 
fuere á sacar , avise á la ciudad ó villa 
cabeza del partido del lugar donde hiciere 
la dicha saca , para que la Justicia ordi
naria , Concejo, Regimiento de la dicha 
ciudad, villa ó lugar nombren ó envien 
persona ó personas que se hallen á hacer 
la dicha saca, para que se haga con igual
dad , y lo hagan conducir con la misma 
igualdad á la parte y lugar donde se hubie
re de llevar ; pagando asimismo los acar
reos á precio justo, sin que proveedor, 
Juez ó comisario se entremeta en otra cosa 
mas que en hacer la paga á las personas á 
quien se sacaren y tomaren el dicho trigo y 
cebada y bastimentos, y los acarreos y por
tes; y que á las espaldas de la comision y 
provision, que el dicho proveedor, Juez 
ó comisario llevare, se ponga por testi
monio en cada lugar lo que se sacare, 
para que se le pueda tomar cuenta de lo 
que saca y lleva, y no pueda exceder de 
lo que se le hubiere mandado sacar, ni 
sacar el dicho trigo, cebada ó otros basd
mentos para otra ninguna persona ni Co
munidad , ni para ministros ni oficiales 
sino solo para Jo contenido en su co: 
mision : y para que esto se cumpla, lleven 
caldes de Corte , que fueren sir~iendo en ldS jorna
dai; de S. M., no graven, ni obliguea á los Concejos 
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en sus <:omisiones inserto un traslé1,do de 
esta ley y pragmática, para que qualquier 
Justicia sepa lo- qué les ha de hacer gu~
dar y cumplir á los dichos proveedor,. 
Juez ó comisario, y á lo que estan· obli
gados. 

Los dichos proveedor , Juez ó comi
sario no hayan de llevar, ni lleven de las 
dichas ciudades, villas y lugares de estos 

de los pueblos por donde pase á que tengan provision 
e.1tcesiva, ni á que la vendan por menos precio del 
que les cutste. ( out. t. tit. 9. lib. 3. R.) 

(-1) Por Real órden de -2s de Febrero, inserta en 
circular del Consejo de 9 de Marzo de 1799, mandó 
S.M., que se administren de cuenta de su Real Ha
cienda las provisiones de Corte, Exé~cito, Presidio, 
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nuestros Reynos donde se hicieren las di
chas sacas , ni á las . personas particulares 
de quien se sacaren el trigo, cebada 6 
bastimentos ,. ~osa alguna por via de sala
rio ni de derechos,. ni por otra .causa ni 
razon , so pena de un año de suspension 
de oficio , J de vein,te mil ·maravedís por 
cada vez que hiciere lo contrario ( le~ 
úni,a·tit. 3+ lib.9. R.). (2) 

Marina· y herrages, que desempe6aban los cinco 
Gremios mayores de Ma\kid ; creando á este fin una 
Superintendencia á cargo del Tesorero general en 
cesacion., dos Directorés, dos Contadorell y un Te
sorero, con las oficinas correspondientes para su ma
nejo y desempefio, establecidas en .la casa del .Banco 
Nacional de San Cárlos . .................................................................. 

T I T U L O XVII. 

De los .Alcaldes del repeso : abastos. y regatones de la Corte. 

LE Y I. 
D. Cárlos l. y D.ª Juana en Zaragota por pragmática 
de 1518 cap, 7, el mismo en Madrid afio 5-28 p. 1s 1, 

en Segovia afio 3-2 pet. 36, ,¡ en Toledo afio 39 
pet. 31. 

Obliga,ion de los .A.ka/de, de Corté á pontr 
los .precios de los mantenimientos de eiia, 

repartiéndose por semanas. 

Los nuestros Alcaldes de Corte t ó al· 
guno de ellos , por sí mismos pongan los 
precios del pan , vino y cebada , y paja 
y carnes , y caza y aves , y otros mante
nimientos que se traxeren á vender á nues· 
tra Corte de fuera parte, informándose 
de los Fieles y Regidores dela ciudad, vi~ 
lla ó lugar donde estuviere nuestra Cor
te, del precio de las cosas que ansí hu
bieren de poner , para que mas justamente 
las pongan : los quales dichos nuestros 
Alcaldes se repartan por semanas para las 
cosas que han de tener cargo en lcis dichos 
mantenimientos y rastros : y que cada 

(1) Por auto del Consejo de 11 ~e :Novlemb~e 
de 1 s s t , con motivo de habeNie queJado los Regi
dores de Madrid, de que los Alcaldes de Casa Y 
Corte no les de:xaban hacer las posturas de la can y 
pesca; se mandó, que en adelante dichos Alcal?es 
por sus personas cumplan la ordenaua preceptiva 
de que pongan los precios de pan, vino;. c~bada, 
paja, carnes, ca:z.is , aves y otros ru~nten1m1entos 
que se traxeren á vender á la C~rte ; rnformandos~ 
de los Re~idores y Fieles del pren~ de !u cosas que 
hubieren de poner, para qu~ mas Justamen•e los se
fialen : y que asi en Madrid, como en las detnU 

dia vayan á las carnicerías y pescaderías, 
y candelerías, y regatones y bodegones, 
para que las den á justos y razonables pre
cios ; , y cada uno dé cuenta á los otros 
de lo que le fuere encomendado , so pena 
de suspension del . oficio por diez dias; 
y ,que no consientan que los Alguaciles de 
nuestra Corte pongan los precios á las di
chas cosas ni alguna dellas , ni los dichos 
Alguaciles sean osados á los poner , . so 
pena de suspension de sus oficios por seis 
meses ( ley 9. tit. 6. lib. .2. R, ). (1) 

LE Y II. 
~l Consejo en Madrid i 9 de Noviembre de 16u; 

y D. Cárlos IV. por resol. á coas, de 18 de Dic. 
de i804. 

Reglat que han de observar los .A.Ita/de, de 
Corte, y el Semanero de ell!)s para el gobier

no del repeso y carnicería, 

Los Alcaldes de Corte , y al que de
llos tocare ser Semanero ( 2) por el turno,, 
haga las posturas .de los mantenimientos 

pattea donde la Corte. íuere , guarden la dicha 
ordem:nza ~ y las cotitéoidu en la carta que SS. MM. 
dieron en Za~r.á á ~o de Mayo de 151& cerca de 
la ótden que han de tener en el uso. 1 eaeracio 
de s11s oficios. ( ""'· 1. til. 6. lil,, !1, R.) . 

(i) Pot auto acordado de la Sal• plena de 19 de 
Septiembre de 1787 se previene, que qutndo ocurra 
hallarse indispuesto el Alcalde Semanero al uno .ó 
dos dias de su semanería, ó en otra grave. ocu pacion 
que le imposibilite continuar en ella, suplan los 
dias restantes de la semana los q11atro Alcalde~ mQ
cler11os qlle no tienón 9.uartel; y qlle llO habiendo 
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de que suelen hacerla<; ; y haya tabla don· 
de se asknten las dichas posturas , para 
que sean notorias á todos , y para que á 
cada Semanero conste por dicha tabla á 
como se pusieron los mantenimientos la 
semana precedente ; y dicha tabla esté en 
el repeso; y quando fuere menester se lle
ve á la Sala. 

1 Haya un libro e~ el repeso, d<?n.de 
se sienten las condenaciones que se h1c1e
ren por dichos Alcaldes, ó por el Semane· 
ro , así en el repeso como en todas las 
carnicerías, plazas ó partes de esta Cort~; 
las quales siempre se hagan ante Escriba
no , para que este tenga cuidado de asen
tarlas, pena de pagar con el doblo lo que 
montare lá condenacion , si no las asen· 
tare en dicho libro el dia mismo ,que se 
hicieren, aunque no se h.ayan cobrado; y 
si las cobrare , de mas del dos tanto, res
tituirá lo que hubiere percibido: y .t~dos 
los dias de la semana se lleven los libros á 
la Sala, para que el Fiscal tome la razon 
de las condenaciones en libro que para 
ello tenga , y los Alcaldes vean como se 
ha cumplido lo referido, y las distribu
yan, dando siempre la mitad á los pobres 
de la cárcel; y hagan que todo se cum
pla, y castiguen y penen á los que en ello 
hubieren faltadó; y el mismo viérnes ~n
vien relacion al Consejo , de como todo 
se ha cumplido, á manos del Señor Presi-
dente. · 

.2 Los Alguaciles de esta Corte hagan 
traer ante los Alcaldes y Semanero los 
mantenimientos que deben poner; y por 
ellos ni por las posturas no lleven parte 
de dichos mantenimientos , ni dinero al
gYno los. Alguaciles , Escribanos y Por
teros, pena d<;: diez mil maravedís para los 
pobres de la cárcel, y suspension de o.fi
do por dos años. 

3 Los Alguaciles, que llaman del mes, 
repesen, quando conviniere, el pan á los 
panaderos, y personas, que lo venden, por 
ante· Escribano , y pongan por fo y tes
timonio las faltas que hubiere, en forma 
que haga prueba , y lleven los autos y el 
pan , si fuere necesario , á la Sala, ó al Se
manero para hacer las condenaciones ; y 
la aplicacion y disrribucion la haga· siem
pre la Sala como en las dem1s del repeso; 
lo qual cumpl.m dichos Alguaciles y Es-

este número, Jo executen los que hubiese, dan~o 
principio por el mas moderno; pero siempre con los 
ministros de la ronda ':l,Ue priacipi-ase la semanería, 

cribanos, pena de diez mil maravedís para 
loi dichos presus. 

4 Todos los Alguaci!es de 1a Corte 
asistan al repeso , y á las <lemas cosas to
cantes á los mantenimientos y posturas, 
y hagan lo que deben hacer los Alguaci
les del mes , cada mes dos por su turno, 
yendo, un antiguo con un moderno ; r 
para ello se pongan por sus antigüedades 
la mitad de los Alguaciles los mas anti":' 
guos en una memoria ó tabla, y en la 
misma de la otra parte la otra mitad de 
los Alguaciles asimismo por sos ancig{fe
dades; y la S1la cada mes vea las dichas 
memorias,ó tablas,)' las enmiende, si hu
biere que enmendar en ellas, y nombre 
uno de los mas antiguos , y uno de los 
modernos , guat;dando el dicho turno ; y 
el Alguacil que. no hubiere hecho causas 
ó prisiones criminales en el mes prece
dente, no se nombre para el dicho. t:fect0; 
aunque le toque el, turno: y para que
conste de las causas y prisiones que ha he
cho, para ser nombrado para Alguacil del 
repeso ó mes , muestre testimonio ame 
Escribano de la Sala, y no lo mostrando, 
los diéhos Alcaldes no 'le nombren. ' . 

5 Porque se ha entendido , que los 
Alguaciles y Porteros del mes , y los Es
cribanos de semana, ,que tienen obliga
don de acudir á las posturas y negocios 
del repeso, llevan de los carniceros y cor
~adores cierta conttibucion ordinaria , así 
de carne como de dineros , y que esto es 
causa de que disimulen los delitos de di
chos carniceros y cortadores; ninguno de 
los suso 'dichos lleve cosa alguna directe 
ni indirecte , salvo la parte de pena, ú de 
derechos que por los Alcaldes les fuere 
~plicada, pena de suspension de sus ofi
cios , y de cincuenta mil maravedís para 
pobres y gastos , á cada uno que lo con -
trario hiciere; y los cortadores y carni
ceros , ni otra persona por ellos no se lo 
den en mJnera alguna , so las mismas pe
nas á cada uno por cada vez : pero 'Si el 
~orrador ó carnicero , ó persona por cuya 
mano corriere , declarare haber dado á 
al~uno de los dichos Alguaciles, Porteros 
ó Escribanos algo de lo prohibido por es
te capítulo, se le perdone la pena, dicien
do la verdad, porque así sea mejor casti
gado el que lo hubiere recibido·: y los 

á ménos de que no la tuviese ocup:ida el mismo Al
calde en lo 'lue le impidiese ,u asistencia al re
peso. 
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dichos Alcaldes ni el Semanero no lleven por su .persona, ·valiéndose de los Al
cosa alguna en especie ni en dinero de guaciles de su asignacion , sin. acudir á 
los mantenimientos y cosas que pusieren: la Sala de lo Criminal , porque con su 
y las posturas de vino no las hagan en sus presencia habrá la provision necesaria; 
casas , ni en otra parte , sino en la Sala: y se excusarán los malos pesos , y el ex
y no lleven ni consientan llevar cosa al ceso de los precios , y otros fraudes que 
guna en vino, ni en dinero por las dichas se cometen en las carneccrías , vendiendo 
posturas. mala carne , llevándose los Alguaciles lo 

6 Haya tabla en la Sala de los Alcal mejor , y dexando á los pobres el des
des de los pesadores que hubiere, y entre echo de todo : y los gallineros y otros 
ellos pongan las mugeres viudas que pe - tratantes sacarán los mantenimit:ntos y 
san ; y esta tabla esté en la Sala , y un tras caza , y no la retirarán , y partidpará11 
lado de eHa en el repeso ; y en la Sala se todos ddlo (cap. 2. del aut. 35. tít. 6. 
repartan las banastas de pescados .y otros lib. 2. R.). (4 y 5) 
mantenimientos que suelen repartir á los 
pesadores con igualdad. (3) LE Y IV. 

7 Ninguna muger casada ni soltera D. Felipe V. en S. I!defonso en la inst'ruccion de 30 
pueda pesar ni cortar carne en las carnice de Agosto de 1743 cap. 6. hasta 10. , 

y cap. óo . . rías ni pescado en las tablas de él , ex-
, "dcepto fas viudas cuyos man os fueron Obligacion de los Alguaciles de Corte y Por~ 

pesadores, que estas, durante la tal viu teros en el repeso , c.irnicerías, y puestos
dez , puedan continuar el oficio de sus de comestibles , con -varias prohi
maridos ; y los dichos Alcaldes y Sema biciones. 
neros lo hagan cumplir, y executen las 
penas aquí impuestas, y las <lemas que les 6 Los Alguaciles no prendan ni pue
pareciere en · los casos que no estuviere dan prender á ninguna persona que tra
expresada la pena : y de esre auto se ponga xere pan , vino y otros bastimentos á 
un tanto en la Sala en una tabla , y otro vender á la Coree , con el pretexto de 
en otra que esté en el repeso , para que haber incurrido en alguna pena ; porque 
á todos sea notorio. ( aut. 2 I. tit. 6. si hallaren haber faltado á lo que es obli-;

gada , la llevarán ante los Jueces , paralib. 2. R.) 
que determinen lo que se haya de hacer; 

LE Y III. y si fuere multada , se dará al Alguacil lo 
D. Felipe IV. en Madrid á 6 de Abril de 16ss á que le perteneciere segun ley ó costum• 

consulta de 11 de Marzo. bre ; y haciendo lo contrario , pierdan el 
oficio , y queden inhábiles para pretender Prohibicion de asistir Alguaciles en el re
otro de Justicia. peso ; y obligacion del Alcalde Sem:mero 

7 Han de tener obligacion de asistir en él. 
á las carnecerías todos los dias y horas 

Porque se han experimentado muchos en que se venden los generos, para que 
daños y ningun beneficio de los repesos, no se hagan pesos faltos , ni se exce
que por su turno cada mes han tocado da en el precio ; procediendo en todo 
á los Alguaciks de Corte ; de aquí ade segun las órdenes y lo prevenido por el 
lante se quiten, y no asistan en dios di Comijo ; y no repesen las carnes , en sa

carchos Alguaciles , sino que el Alcalde que liendo los compra~ivr.:s fuera de las 
fuere Semanero, la semana que le tocare necc:rías : y los ministros sean los 9.ue se
por tumo , se ocupe las maí1anas en las ñalaren los Alcaldes S;:maneros , segun y 
plazas de esta Corte , . visitándolas todas en la forma hasta aquí practicada; y es• 

nas impuestas por falta ú exceso de peso á los ta(3) Por auto del Consejo de '2~ de Noviembre 
blageros. (aut. 65. tit. 5. lib. 2. R.)de 1707 se declaró tocar á la Sala y Alcalde de re

(s) Y por otro auto de 29 de Ab1 il de 17,zz sepe~o la postura y repartimiento de besugos, y otros 
mano a, lpC la Sa:a de Alcaha:s Je b; providenciaspescados frescos; de lo qual se abstuvi.:se el Cor-
convu1ien;es , á fin de evitar que rntren 1;11 el Rastro regidor. ( aut. 66. tit. 6. lib. '2. R.) . 
los carneros que se hubies~n de pcsa r, no estando(4) Por autq acordado del ConseJO de z1 de Abnl 
buenos, y viniendo por sus pies; y ',U<.: guarde los de 1700 á consulta de la Sala de Alcaldes se _pre
autos de rob; ;rnc que sobre 1;1,Jo e¡tan dadoi. (uut, 76.viene á esta haga guardar los autos del ConseJO y 
lit. 6. lió. 2. R.)ce buen gobierno , que hubiese en razon de las pe-
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tos por sus personas hagan los reparti
mientos de pescados frescos ; y manden 
sentar en el libro del repeso las multas 
que echaren y sacaren ; y los Alguaciles 
y Porteros den cuenta de los casos que 
ocurrieren , y de los que en el repeso se 
noticiaren de muertes, heridas ú otros, pe
na de ser castigados á arbitrio de los 
Jueces. 

8 No puedan por sí hacer posturas 
en ningun bastimento ó género que ven
ga de fuera, y sé haya de vender en la 
Corte , sino que lleven á los vendedores 
y género ante los Jueces á quienes corres
ponda , para que den los precios; y los 
que señalaren, se sienten en el libro de 
posturas , se pregonen y pongan en una 
tabla , donde los que quisieren puedan 
leer , y saber los precios ; y el género se 
vuelva al ven~t:dor, sin quedarse con par
te alguna 9 no obstante lo que hasta aquí 
se haya estilado : y celen no se exceda del 
precio , sin d~imular ni permitir lo con
trario ; y si así no lo hicieren , sean sus· 
pensos de oficio por seis meses , y se les 
saquen veinte ducados por la primera vez 
para los pobres de la cárcel , y por la se
gunda sea doble la pena , y por la ter
cera se· les prive de oficio , con las de
mas penas que parezcan. 

9 No puedan tomar ni tomen de los 
vendedores , ni de los tablageros , abas
tecedores, obligados ni tenderos (de cu
yos nombres haya una lista puesta en una 
tabla en el repeso) por via de agradeci ~ 
miento ni agasajo , aunque digan lo dan 
voluntariamente, dinero ni otra cosa, aun
que sea comestible , en poca ó en mucha 
cantidad , ni con pretexto de mayor cui
dado , trabajo ó diligencia ; y recibién
dole de qualquier modo que sea, pier
dan lo que así hubieren recibido, é in
curran en privacion perpetua de oficio, 
y sean desterrados veinte leguas en con
torno de esta Corte.; y á las personas 
que dieren lo referido , por la primera 
vez se les saquen diez ducados de multa, 
por la segunda cincuenta' y por la ter
cera se les prive de vender el género de 
,u trato , y otro qualquier en esta Corte 

(6) Por auto acordado de la Sala plena de 24 de 
Octubre de 1785, con motivo de contravenir los Al
guaciles de Corte , Escrib:inos Oficiales de Sala y 
Poneros á lo dispuesto en este articulo, entrando en 
tabernas; y demas sitios con escándalo de los veci
BOi ; 1e mandó hacér&eles sabér no entren á comer 

y diez leguas en contorno , aunque digan 
y aleguen , que por molestia , vexacion o 
instancia de los dichos ministtos lo en
tregaron ; y que los Porteros de la Vi;.. 
Ha no puedan llevar rarte de las. con
denaciones , qu~ aplicaren para ellos el 
Corregidor y sus Tenientes ; las quales 
se aplican para los pobres de la cárcd. 

ro En conseqüencia de lo prevenido 
antecedentemente , y para apartar las sos~ 
pechas de fraudes y colusiones , y con! 
servar la decencia dé los empleos , nin.:. 
gun Alguacil, Escribano ni Portero en
tren en las tabernas públicas ó secretas, 
figones , hosterías , pastelerías ó bodego
nes , ni en casas de tratantes , á comer, 
beber , jugar, ni á conversaciones fami
liares , sino que sea á diligencias de jus. 
ricia, y por mandado de los Jueces ; ni 
pidan ni compren de valde ni al fiado
lo que necesitaren en los puestos y tien
das referidas : y contraviniendo á uno y 
otro , se les saquen por fa primera vez 
veinte ducados para los pobres de la cár
cel , por la segunda cincuenta , y quatro 
años de suspension de oficio ' y por la 
ter.cera sean privados de él, y desterrado, 
por dos años de la ·Corte. (6) 

6o Los Porteros que no estuviere~ 
de guarda , y les tocare asistir á los repe
sos , han de estar en ellos por mañana y 
tarde , para executar las órdenes que les 
dieren los Alcaldes Semaneros, los Al
guaciles de Corte y Oficiales de· ]a Sala 
que estuvieren de repeso ; participándo4 
les qualquiera noticia que adqui~ran to~ 
cante á la administracion de justicia, pe
na de diez ducados, y las dt::mas á arbi
trio de la Sala. (cap. 6 hasta I o, y cap. 60. 
del aut. 7. tit. 23. lib. 4. R.) 

LE Y V. 
El mi,mo en la dicha instruccion de 1743 cap. 44

1 

45, 46 Y 49· 

Obligacion de los Escribanos Oficiales de Sa
la en los repesos de la Corte , y 'Visitas 

de las casas de trato. 

44 Los Escribanos Oficiales de Sala 
puntualísimamente han de asistir, los que 

y beber en las tabernas, ni se paren en ellas con rre
texto alguno , á ménos que no sea para la práctica 
de diligencias de_. justicia, so pena de diez ducad0s 
para los pobres de la cárcel, y de diez dias de pri
sion por la primera vez , y lai demas al arbitrio de 
la Sala. 
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fueren nombrados para los repesos ma
yor y plazuela5 , por mañana y tarde en 
ellos , para efücto de repesar la carne, 
pescado y <lemas gé_neros comestibles, y 
celar que estos sean de buena calidad , que 
no se den los pesos faltos , ni se exceda 
de la postura ; recorriendo asimismo los 
quarteks, y visitando las casas de trato, 
para que en ellas se observe lo preveni
do en los autos de gobierno de la Sala; 
cuyas visitas no han de poder executar, 
no siendo con órden del Alcalde Sema
nero , á quien han de dar cuenta , para 
que tome la providencia correspondien
te ; y de las denunciacion~s que hicieren 
por contravenir á dichos autos de gobier
no , han de dar inmediatamente cuenta al 
Alcalde, y executar lo que les mandare, 
pena de veinte ducados , y las <lemas al 
arbitrio de la Sala. 

45 Los que estuvieren de repeso , así 
en el mayor como en las plazuelas , dia
riamente han de remitir á la Sala por las 
mañanas los dias de Audiencia en el vera
no á las seis , y en el invierno á las siete, 
testimonio absoluto , dando fe de la ho~ 
ra en que fueron á ellos , y el tiempo 
que se han.· mantenido cumpliendo con 
su obligacion; y si han concurrido ó no 
á los repesos los Alguaciles y Porteros 
destinados , dando en ellos testimonios, 
ó por memoria aparte cuenta de qua
lesquier robos , muertes ó novedad que 

ocurriere en aquel quartel , pena de las 
impuestas en el capítulo antecedente. 

46 En conformidad de lo que hasta 
aquí se ha practicado , el Escribano Ofi
cial de la Sala, que estuviere .de repeso 
mayor , ha de asistir en el poste de la 
cárcel todos los dias de la semana , desde 
el toque de las oraciones hasta las diez 
de la noche, para que con esta fixa asis
tencia se le encuentre en el referido pa
rage, siempre que se le necesite para qual
quiera diligencia que ocurra ; y de la 
mencionada asistencia ha de remitir dia
riamente á la Sala los dias de Audiencia 
testimonio absoluto que lo compruebe, 
en el verano á las seis y en el invierno 
á las siete , pena de veinte ducados , y las 
<lemas al arbitrio de la Sala. 

49 Los que estuvieren de repeso en 
el mayor y plazuelas, todos los domin
gos siguientes á la semana en que lo hu
bieren estado , han de entreg u por las 
mañanas en la Escribanía de Gobitrno de 
la Sala testimonio absoluto, en que conste 
si han hecho ó no denundaciones , que 
multas ha habido , y que parte ha corres
pondido á los pobres presos de la cárcel; 
la que tambien han de entregar con los tes
timonios , para que la perciba el Tesore
ro , y se le hag;:t cargó de ella en sus cuen
tas, pena de las prevenidas en el capí
tulo antecedente. (cap. 44, 45, 46)' 49. 
del aut. 7. tit. 23. lib. 4. R.) 

De los abastos y regatones de la Corte. 

LE Y VI. 
D. Juan l. en Birbiesca afio 1387 ; y D. Fernando 

y D.ª Isabel en Toledo año 480. 

Prohibicion de comprar viandas y pan los 
·regatones á cinco leguas de la Corte 

para revender. 

Porque la nuestra Corte sea mas abas
tada de, viandas , defendemos , que nin
gun regaton ni otra persona sean osados 
de comprar en nuestra Corte, ni á cin
co leguas en derredor, viandas algunas pa
ra revender ; conviene á saber , pan co
cido , ni trigo ni cebada, ni avena ni 
otro grano , ni paja ni legumbre , ni car
ne muerta ni viva, ni pescados frescos ni 
salados , mayores ni menores , ni de mar 
ni de rio , nl otra vianda alguna ; y qual
quier que contra esto fuere , que le den 

s~senta azotes , y pague seiscientos ma
ravedís, y pierda lo comprado , y haya 
la mitad dello el acusador ; y qualquier 
persona los pueda acusar : y otrosí , que 
el Juez de su oficio haga proceder en este 
caso , si no hubiere acusador. ( ley I. 

tit. z4. lib. 5. R.) 

LEY VII. 
D, Enrique III. 

Prohibicion de comprar mantenimientos en 
la Corte para revender; y casos en que 

se pueden comprar. 

Porque por ocasion de algunas cosas, 
de las que estan en la ley anterior del Rey 
D. Juan nuestro padre y Señor , hecha en 
las Córtes de Birbiesca del año de I 387, 
se hacen en mi Corte muchos cohechos 

s 
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y desaguisados , es mi servicio de la 
interpretar , y guardar en e~ta manera. 
Primeramente declaro , que mngun rega
ton ni regatona, ni otra persona algu~ 
na , no sean osados de comprar en la 
mi Corte , ni cinco leguas al derredor, 
pan cocido para revenda ; pero . pan e_n 
grano que lo pueda comprar qmen qm
siere para revender , salvo que cebada y 
avena nuestra merced es , que los que 
la traxeren , que ellos la vendan , y que 
ninguno la compre para revender : y las 
('ltras legumbres, así como habas, garban
zos, lentejas , arvejas, fruta-verde y seca, 
que qualquiera lo pueda comprar, si qui
siere , tambien para revender como en 

·otra manera , sin pena alguna. Otrosí de
claro , que ninguno ni alguno no pueda 
comprar vino en la dicha mi Corte, ni cin
co leguas al derredor , para revender en la 
dicha mi Corte ; pero en la ciudad , ó 
villa ó lugar donde estuviere la Corte, 
el que tuviere vino de su cosecha , que 
lo pueda vender por la medida de la ciu-· 
dad, ó villa ó lugar donde estuviere ; y 
todo el otro vino , que en qualquier ma
nera viniere de fuera parte á se vender á 
la mi Corte , que se venda por la medida 
del Rastro , y el que de otra guisa lo ven
diere , que pague la pena en la dicha ley 
contenida. Otrosí , declaro en razon de la 

• I carne viva y muerta, as1 como vacas y 
terneras , bueyes , carneros , ovejas , ca
brones y puercos , que qualquier perso
na lo pueda comprar para revender, si qui· 
siere ; pero que la otra carne , así como 
son gallinás , perdices , pollos , ansaro·· 
nes , cabritos , conejos , · y toda caza, 
no la puedan comprar ni compren, pa
ra revender , salvo si las traxeren fuera 
de las cinco leguas de la dicha mi Cor
te. Otrosí , en razon de los pescados de
claro ,.qué ninguno compre en la dicha 
mi Corte , n.i cinco leguas al derredor, 
pescado alguno fresco de mar ni de rio, 
para lo revender , salvo que lo vendan 
los mismos que lo traxeron de fuera parte; 
pero · los pescados secos , así como con
grios secos, y pescados salados , y sardinas 
frescas y saladas, y pulpos , y mielgas y 
xibias , y todos los otros pescados de la 
mar secos , que los que los traxeren , los 
pongan y tengan públicamente en la pla
za , ó villa ó lugar do la dicha mi Cor
te estuviere, todo un dia , porque los 
qu.e quisier~n hacer sus provisiones,,_ lo 

puedan hacer para sus casas ; y aquel dia 
pasado , que pueda comprar quien qui
siere, para revender, sin pena alguna: y 
qualquiera que de otra guisa lo hiciae, 
salvo como por mí es declarado é inter
pretado, que caya en las penas en la di
cha ley contenidas: y así mando, que 
se guarde y cumpla agora y de aquí ad.;
lante. (ley .2. tit. I 4. lib. 5. R. ) 

LEY VIII. 
D. Enrique IV. en Toledo afio de 146~ pet. 11. 

Aumento de penas á los regatonu de la 
Corte , que compren las pro-uisiones 

que -uengan á ella. 

Mandamos , que los regatones y re
gatonas, que en nuestra Corte andan , no 
sean osados de comprar las provisiones 
y vituallas que vienen· .á se vender á la 
Corte ; so pena que, <lemas de las otras 
penas contra ellos puesta'>, por cada vez 
que las compraren , <lemas de las perder, 
incurran por cada vez en pena de cien 
azotes , los quales se les den públicamen
te por justicia; lo qual executen las,nues
tras Justicias. (ley 6. tit. z4. lib. 5. R.) 

LEY IX. 
El mismo allí en dicho afio pet. sx, 

Prohibicion y pena á los regatones y taber
neros de la Corte que se allegaren al fa

vor y familiaridad de las personas 
que se expresan. 

Defendemos, que los regatones y ta
berneros de la nuestra Corte , ó de. otra 
qualquier ciudad , villa ó lugar de los 
nuestros Reynos , no sean osados de se 
allegar al favor y familiaridad de nin
guno ni algun caballero ni Grande de 
nuestra Corte , ni de nuestro Consejo , ni 
de los Alcaldes y Alguaciles de nuestra 
Corte , ni de álgun · caballero ni escudero 
de las ciudades, villas y lugares de nuestros 
Reynos; y si los dichos regatones lo con
trario hicieren, incurran en pena de cien 
azotes y de cincuenta ·mil maravedís, ter
cera parte para el acusador , y las otras 
dos tercias partes para los Alguaciles de 
la nuestra Corte , si en ella se hiciere lo 
suso dicho ; y si en otras ciudades , vi
llas y lugares se hiciere , que la dicha pe
na sea para los Alguaciles dellas; quedan
do en sus fuerzas las ordenanzas que so~ 
bre esto. son hechas en las dichas duda. 



DE LOS ALCALDES 

des, villas y lugares contra los dichos rega
tones y taberneros. ( ley 4. tit. I 4. lib. 5. R.) 

LEY X. 
D. Fern. y D.ª Isab. en Toledo afio 1480 ley 50. 

Exccucion de las leyes contra r1gatones co
metida á los Alcaldes de Corte, y por su 

negHgencia al Consejo. 

Ordenamos y mandamos, que porque 
las leyes y ordenanzas de nuestros Rey nos, 
que hablan contra los regatones de la Cor
te, sean guardadas y e:x:ecutadas, entiendan 
en ellas todos los Alcaldes que á la sazon 
residieren en nuestra Corte; y si en execu
cfon de las dichas leyes fueren negligentes, 
que los del nuestro Consejo entiendan y 
provean en ello. (ley 3. tít. z4. lib. 5. R.) 

LE Y XI. 
D. Felipe IV. en Madrid por resol. , cons. de 17 

de Junio de 1647. 

.Arreglo de las tabernas y tiendas dt la 
Corte para la 'Venta dt 'Qiuo,, vinagre 

y a,eyte. · 

2 Para evitar los fraudes, y carestía que 
se sigue, de introducir en la Corte á título 
de herederos mucha cantidad de uva y 
mosto , que no es de su cosecha , valién
dose, para defraudar los derechos, de de
cir que se estragó y volvió vinagre, y 
dexando desproveídos á los lugares de la 
comarca , de que resulta encarecerse el 
precio del vino ; de aquí adelante no 
entre mas uva y mosto que el que se co
giere en las viñas que estan en la campaña 
de Madrid , y. pagan los diezmos á sus 
Parroquias ; y lo que entrare desta cali
dad pague á la puerta el derecho, regu
lando cada carga por de tres arro has. 

3 Que para ocurrir á los daños que 
se experimentan del excesivo número de 
tabernas que hay en esta Corte , man
damos , se tenga mucha atencion en las 
licencias. que se dan, y que los taberne
ros no puedan usar de ellas sin acudir á 
la Sala, para que les señale la canti<!3d 
de vino que han de vender cada ano, 
conmensurándolo con el número de ta
bernas que hubiere, respecto del gasto y 
consumo que por mayor se entendie-

(7) Por Real órden de 17 de Octubre de 1693 se 
remitieron al Consejo pnra que aprobase é hiciera exe
cutar las condiciones contenidas en el allanamiento 
que hicieron las Comunidades Reli~iosas de S. Basi
lio, S, Gerónimo, Atocha, Santo Tomás, el Ro,a-
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re haber en esta Corte ; y que as1m1s
mo haya número cierto y limitado de 
las tabernas de vino caro , y de los si
tios donde se ha de vender , el qual 
queda á arbitrio de la Sala; y que los 
carros que entraren de la Membrilla y 
otras partes , para vender por menor, ten· 
gan asimismo puestos señalados donde 
lo hayan de vender. 

4 Q.1e de haberse permitido á los sol
dados de la Guarda tener tabernas , y á 
los criados de fas Cabas Reales tratar en 
vino, vinagre y aceyte, resultan inconve· 
nientes; prohíbimos , que ninguno de los 
dichos soldados de nuestras Guardas , ni 
criados de 'alguna de las Cabas tenga taber
na , ni trate en los dichos géneros : y e.n
cargamos á los recaudadores y guardas de 
las puertas , visiten con mucho cuidado 
los carros que entraren, aunque sean de 
nuestra acemilería; y hallándoseles acey
te ó vino, sean castigados con toda seve
ridad. ( aut. 30. tít. 6. lib . .2. R.) 

LE Y XII. 
·n. Cárlos 11. á 15 de Febrero de 1699. 

·Visita de los soldados de las Guardias, qu, 
tuvieren tabernas, tiendas y otros puestos 

públicos, por los Alcaides y Justicias 
ordinarias de la Corte. 

Los soldados y súbditos de las Goar· 
dias que tuvieren tabernas , tiendas de 
aceyte y vinagre, y otros puestos públi
cos , saquen Ja correspondiente licencia, 
comparezcan en la Sala quando se les 
mandare, no embaracen que los ministros 
de las Justicias ordinarias los visiten y re
gistren, allanándose en ,todo á lo que de
ben como los <lemas que tienen iguales 
tratos. ( aut. 53. tít. 6. lib . .2. R.) 

LEY XIII. 
D. Cárlos IV. por Lando de 26 de Marzo de 1795. 

Reglas que han de ob.servarse en las taber
nas de la Corte. 

1 Para el establecimiento de las taber
nas de la Corte ha de preceder la licen
cia de la Sala de Alcaldes de Casa y Cor
te ( 7, 8, 9 y I o) , pagando por ella los de-

río, Carmen, Merced Calzada, Colegio Imperial y 
Noviciado, para que se les permitiese tener abiertas 
las tabernas en· r¡ue vendi:ln vino por menor; ofrecien
do no vend.er en ellas otra cosa que vino, y este de 
&Ui cosechui , y á tener las cahernas fuera de e lausura 

S2 
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rechos que previene el Real arancel , y la 
contribucion á los pobres de la cárcel, 
como está mandado en Real órden de 3 I 
de Julio de I 790. 

.2 Ha de contribuir diariamente el ta
bernero al Real arbitrio con los dos rea
les diarios impuestos por ahora sobre 
cada una de las tabernas; para lo qual ha 
de presentar el interesado la licencia al 
Corregidor de Madrid, á fin de que, to
rnándose razon de ella , se pueda proce
der al recobro de dicho impuesto. 

3 Ha de pagar el tab.:rnerq al Real 
Colegio de S. Nicolas de Bari de esta Cor
te la limosna acostumbrada , y las demas 
cargas y contribuciones. 

4 Ha de observar puntualmente la pos· 
tura que diere la Sala para la venta del vi
no por medida mayor y menor, y así 
respectivamente las demas medidas ; que 
han de ser arregladas por el Fiel Almoca
cen de esta Villa , sin exceder de la citada 
poscuta. 

5 El vino ha de ser puro, legítimo y 
de buena calidad, sin mezcla alguna. 

6 Se prohibe, que la citada táberna 
tenga pozos ni mangas en que aclarar el 
vino·, pues en el caso de ser necesario 
aclararlo , solo se permite se haga con tier
ra de esquivias y huevos, derramando sin 
detencion las heces que quedase11 en la va
sija en que se aclarase. ( 1 r) 

y lugar de inmunidad, expuestas á la entrada, regis
tro y visita de la Justicia, así para aprehender delin· 
qüentes, como para registrar las medidas ; y que el 
precio del vino se señale por la autoridad pública 
correspondiente , y se venda por persona seglar y 
no Religiosa ; ni esta asista dentro de la taberna, 

·aunque desde lo interior de su casa pueda por una 
rejilla 6 celosía ver ó tegistrar como se administra 
por el seglar. ( uut. 4. tit. 3. lib. 1. R.) 

(8) Por auto del Consejo de 19 de Noviembre 
de 1705, para la observancia del dicho allanamiento 
ó conc<,rdia de las Comunidades, se mandó á la Sala 
de Alcaldes pasar á reconocer ; si las tabernas de es
tas estaban en la forma prevenida en ~l la; y que lo 
mismo se i:xecutase con la de los Clérigos Menores 
del Espíritu Santo; cUJdando los Alcaldes de reco
nocerlas en las noches de ronda , para evitar la con
travencion; y haciendo que las tabernas queden fue
ra de clausura , sin puerta ó paso al Convento. 
( out. S· tit. 3. lib. 1. R.) 

(9) _ En Real Orden óe 14 de Octubre de 1781 
se sirvió S.M. aprobar cerno justa, y conforme á sus 
Reales inten,.iones y repetidas órdenes expedidas, 
la provicic•ncia que le hizo presente el M. R. Nuncio 
haber toma.do, para de,terrar el perjudicial abuso de 
tener tabernas públicas algunas Comunidades de Ma
drid p,,ra vender pan ; cuyo trato y comercio , á 
mas cte ser ilícito y reprobado , es esencialmente 
opuesto á la abstraccion y pobreza con que deben 
vivir les Religiosos, y á las di11posiciones Cagónicas 

7 No se ha de permitir en la casa· ta
berna juego de naypes, dados, ni otro 
alguno así de los prohibidos como de 
qualquiera otra clase que fuese. 

8 Observará con exactitud lo manda
do en quanto á no poner cortina. en la 
puerta de la taberna; lo qual se prohibe, 
debiendo estar la puerta ó puertas entera
mente descubiertas. 

9 Se prohibe, que en los dias y horas 
de trabajo se detengan en dicha casa ta
berna artesanos oficiales y aprendices de 
qualquier;i oficio ; nunca hombres embria
gados; y en ninguna ocasion se permitirá 
se detengan las mugeres en la citada taberna. 

10 El tabernero que no sea casado se 
le prohibe, tenga por m:didora ni guisan
dera muger que no llegue á la edad de 
quarenta años poco masó ménos. 

11 Aunque está permitido que las ta
bernas tengan dos puertas , se entiende 
que esta permision ha de ser quando salen 
dichas puertas de fachada á una misma 
calle para entrar y salir las gentes por ellas; 
y se prohibe lo hagan por otra· puerta, 
aun la que tenga la casa con saJida á patio 
ó portal ; pues esta solo se ha de abrir y 
hacer uso de ella para las cosas de precisa 
necesidad del inquilino , y de ningun mo
do ha de servir para los que van á beber 
ó á comprar el vino. 

12 Tambien se permiten en la ci-

Y constituciones Apostólicas prohibitivas de toda 
gfangería á los Eclesiásticos; y tambien contrario á 
lo prevenido por las leyes del Reyno. 

( 1 o) Y por otra Real resol. á c_ons. del Consejo 
de 19 de Mayo, publicada en 2ó de Sept. de ·784, 
á recurso del Síndico Personero de Madrid, y en 
vista de informe de su Ayuntamiento, con lo repre
sentado por el Monasterio de S. Gerónimo, se sir
vió S. M. mandar, que las Comunidades Religiosas 
continuasen cociendo y vendiendo pan , como lo 
h_abian hecho hasta entónces 1 baxo las posturas , vi
sitas, y repesos á que estaban _sujetos los panade
ros, siempre que para estas diligencias jurliciales 
mantuviesen las tahonas en sitios separados de los 
claustros , y en lugares no inmunes , y que el grano 
fuere de sus propias cosechas , ó de limosnas, y no 
de los que comprasen por via de negociacion, pues 
en esta parte 5e habia de observar lo mandado por el 
Nuncio de Su Santidad. 

(11) En auto acordado del Consejo de 22 de Ju
nio de 1694 á consulta del Proto-medicato se mandó, 
que la Sala de Alcaldes publicáse bando, sobre que 
los taberneros solo aclaren el vino con tierra de es
quiv ias y huevos, sin echar otro ingrediente; y que 
acabado el vino de la tenaja, arrojen las heces, y no 
las puedan destilar en mangas ni otra cosa ; pena á 
los contraventores de dos años de destierro, y cien 
dttcados por la ¡>J"imera vez, y por la segunda qua
tro de presidio de: Africa y doscientos ducados. 
( áut. s1, tit. 6. lib. ~. R. ) 
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rada taberna mesas , bancos y tabure
tes ; pero se prohibe todo ruido y al
boroto. 

13 Igualmente se permite 1a ven
ta de co~as de comer fritas ; y se pro
hibe todo mantenimiento cocido ó gui
sado. 

14 Asimismo se permite al dueño de 
la taberna prestar ó n:cibir vino prestado 
para d aba:.to de ella , siendo de buena 
calidad , como va dicho ; pero se prohi
be !iea el vino de las bodegas de lus co
secheros de esta Villa. 

15 Li rab;;ma se ha de cerrar en in
vii..:rno desde primero de Octubre has
ta fin de Abril á las diez de la no
che, y en verano d..:sde primero de Ma
yo hasta fin d.: Si.::pciembre á las once, 
sin y_u.!dar en ella persona alguna mas 
que las domésticas , .pena de cincuenta 
ducados. 

16 Esta instruccion, y la postura que 
se le dé para la venta del vino , las ha de 
tener fixa.J.as en una tabla en el sitio mas 
público de dicha taberna, guardando pun
tualmrnte lo que se previene y manda; 
pues ei:i el caso de contravencion á algu
no de sus capírulo'>, en todo ó en parre, 
será cascigado el tabernero segun y co
mo estime la Sala. 

LE Y XIV. 

D. Cárlos IV. por bando publicado en Madrid á ~ 
de Noviembre de 1799. 

Venta del vino en las tabernas de la 
Corte. 

Para que se. observe inviolablemente 
el auto acordado dd Consejo de 27 de 
Octubre de 1612, posteriores providencias 
de la Sala, y los c.1pímlos 5 y 6. de la ins
truccion que reciben los taberneros , con 
las licencias que se ks conced;;n, al tiem
po de e!itabkc.:r las tabernas ; ningun ta
bernero ni otra persona, bien sea tratan
te 6 cosechero put..:da V(jnder ni venda 
por mayor ni menor en las tabenias ni 
otra parte alguna de esta Corte y su ju
risdiccion vino nuevo; añejo remosta
do ni revuelto con nuevo , hasta el dia 
primero de Enero de cada año, sino que 
ha de ser solo añejo , puro , legítimo y de 
buena calidad , sin mezcla alguna ; ni tener 
pozos, ni mangas en que aclarar el vino, 
pues en el caso de ser necesaria esta opera-

cion, la han de hacer en los términos que 
previene la ley anterior. En esta venta del 
vino se arreglen á los precios que les estan 
señalados , sin excederse de la postura ; cui · 
dando los Alcaldes de barrio de su obser
vancia, cumpliéndolo todo ; pena al con
traventor en el exceso de la postura por 
la primera vez de diez ducados de multa, 
y por la segunda se procederá á cerrarle 
la taberna ; y al que vendiese vino nue
vo , añejo remostado ni revuelto con 
nut..:vo, se le recogerá inmediatamente 1a Ji. 
cencia, perderá d vino que se hallase, y 
se le impondrán las <lemas que estan pre
venidas : encargándose , como se encarga 
á los ministros subalternos de Justicia, 
celen la observancia con la mayor exac
titud en la forma y modo que hasta aquí 
lo han executado, haciendo las denun
cias con órden y licencia de los respecti-• 
vos Alcaldes de quartel. 

LE Y XV. 
D. Felipe V. y el Consejo por auto de buen go• 

bierno de 9 de Junio de 1739, repetido y publica
do en 1.0 de Ago¡to de 774. 

Prohibicion á los tratantes, chalanes y re ... 
gatones de la Corte de atravesar ni com· 

prar géneros comestibles. 

Ningun tratante de esta Corte , que lo 
fuese de qualesquiera géneros comestibles, 
sus mugeres, criadas , criados ni otras per
sonas en su nombre, chalanes, ni rega
tones salgan ni baxen á los caminos, puer· 
tas, plazas y calles de esta Corte, ni luga
res de su contorno, á comprar ni atrave-' 
sar de los dueños , arrieros , y tragineros 
ningunos géneros , y <lemas que conduxe
ren para el abasto de esta Corte; ni se mez
clei1 con ellos en dichos parages con nin
gun pretexto , aunque sea dd que se han 
sulido vJk:r, que es baxar á esperar sus 
arrieros; dexando que los dueños , arrie
ros y tragineros lleven á vender al peso 
Real los génl.!ros que conduxeren , donde 
por sí los vendan al Comun, pena de ver
gi.ienza pública y de seis años de destierro 
de esta Corte y veinte leguas en contorno, 
y de doscientos ducados, en que incurri• 
rán por el mismo h.;cho de· ser aprehendi-
dos en qualesquiera de los parages referi..: 
dos : y baxo de las mismas penas ningun 
regaton ni chalan, hombre ó muger , entre 
en la plaza hasra dadas las doce con pre
ti;;xto alguno. ( aut. .2. tit. I,f, lib. 5. R.) 

http:fixa.J.as
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LEY XVI. 
D. Cirios IV. en Madrid por Real órd. de I I de 

Enero de 1802., y edicto de la Sala de 2.6 
de dicho mes. 

Libertad t/e los criadores, tragineros ó due
ños de comestibles para 'Oenderlos en Ma

drid sin sujecion de tasa nipostura. 

Atendiendo á las ventajas que trae la 
libertad de la .venta de los artículos del 
surtimiento público , todos los criadores, 
tragineros ó dueños de qualesquier comes
tibles puedan venir á venderlos libre
mente á los precios que quieran sin suje
cion á tasa ni postura alguna , á excep
cion del pan amasado , y carne de vaca 
y carnero, en que solo se permitirán asien
tos ú obligaciones, conforme á las provi
dencias particulares dadas acerca de estos 
abastos : y se ad vierte, que esta permision 
y libertad no comprehende á los reven
dedores , regatones y atravesadores ; pues 
estos deberán sujetarse en la venta á las 
posturas éÍ que den lugar, ó se tengan por 
convenientes , y á las penas que deban im
ponérseles por sus excesos. 

LEY XVII. 
Él mismo por bando publicado en Madrid á 14 de 

Julio de 1803. 

Observancia é inteligmcia de las anteriore~ 
disposiciones sobre wnta de comestibles en 

la Corte por tragineros ó dueños, rega
tones ó revendedores. 

Habiendo mostrado la experiencia, que 
en contravencion á los autos de buen go
bierno publicados .en los años de r739 
y 74( ley I5.), y sin embargo de las pe
nas que imponen á los contraventores, 
se hace un tráfico reprobado de todos 
los comestibles necesarios al surtimiento 
de la Corte por los tratantes , revende
dores y regatones , atravesándolos en los 
caminos , puertas y calles , á pretexto de 
la libertad de postura concedida por la 
Real órden de r 3 de Enero de 1802, 

inserta en el edicto de la Sala de 26 del 
mismo mes ( ley anterk,r), sin embargo de 
que solo comprehende á los criadores, 
tragineros y dueños de los comestibles 
que los conduzcan á esta Villa : para 
proporcionar la obseryancia' de .dicha 
Real órden , y evitar los daños que por 
su contraria inteligencia se han causado 

(11) Por edicto de la Sala de Alcaldes de 116 

al Público , estancando en manos de los 
revendedores los géneros comestibles, en
careciendo su precio extraordinaria y 
abusivamente, é · impidiendo el libre co
mercio, y los beneficios que de la con
currencia de muchos vendedores , cria
dores , tragineros ó dueños habian de 
resultar al vecindario; mando, se guarde 
y cumpla lo prevenido en la citada Real 
órden y autos de buen gobierno en la for
ma siguiente: 

r Que los dueños , criadores , 6 tra
gineros de los géneros comestibles , quan
do los conduzcan por sí ó por medio 
de sus ·criados á esta Corte, puedan ven
derlos en los puestos que les estan se
ñalados, ó que convenga señalarles, en 
las plazas , plazuelas y calles , á precios 
convencionales , siempre que esten bien 
acondicionados , y sin cometer fraude 
en el peso; esperándose de la buena fo 
de los labradores , hortelanos y: <lema!; 
criadores , dueños y tragineros de estas 
especies del abasto , que se portarán corr 
la justicia y equidad correspondiente, 
y sin abusar de esta)ibertad, para que el 
Gobierno no se vea en la necesidad de 
moderarla ó quitarla. 

2 Se prohibe á todo tratante , cha
lan y regaton ó revendedqr , que pueda 
comprar dichos. géneros de los dueños, 
criadores y tragineros que los conduz
can á Madrid , en los lugares del Rastro, 
caminos , puertas y calles ; debiéndose 
proveer los tratantes en pueblos ma~ dis
tantes , y porteándolos de su cuenta , y 
los revendedores en las plazas, plazue
las y <lemas. puestos señalados , de los gé,-. 
neros que á las doce del dia hayan que
dado sobrantes á los vendedores de pri
mera mano , y despues que el Público 
se haya podido surtir de ellos. 

3 Que. estos revendedores y tratan
tes vendan á los precios señalados en 
los últimos aranceles , ó que se les ~e
ñale por la Sala ó. el Ayuntamiento, en 
las cosas que respectivamente les toca. 

4 Que si contravinieren llevando mas 
del precio asignado, se les impondrá por 
la primera vez diez ducados , por la se
gunda treinta , y . por la tercera ciento 
con la aplicacion ordinaria; y si rein
cidieren se les desterrará de Madrid y 
Sitios Reales á diez leguas en contor
no por seis años. ( 1 r) 
de Enero 4e 1804 se previno, q,ue todos los vecinos 
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5 Que probándose haber atravesado. 

los géneros . que se conducian para el sur
tido ele la Corte , se destinará , si . fuere 
hombre, al camino Imperial por un año, 
y si muger , á la. reclusion de San Fer
nando por igual tiempo , la primera vez; 
en la segunda se le duplicará la pena con 
destierro, cumplido el tiempo de ella , de 
Madri<,i y Sirios Reales por seis años; y 
en la tercera se les condenará á presidio y 
galera respectivamente por ocho años, 
imponiéndose á mas la multa de trein
ta, sesenta, y cien ducados á. los que sean 
pudientes. 

de Madrid se uniformen á los precios asignados á les 
CC'mestibles en los arreglos provisionales formados 
por 1a Sala, y por el Ayuntamiento de la Villa, con 
apfrcibimiento de ser cas~igados con el mayor rigor 
los compradures , sin admitirles excusa ni pretexto 
::lguno. 

( 1 z) En auto acordado del ·consejo de 16 de 
Agosto· de 18oz se previno el órden que debían ob
servar los Alcaldes de Corte, y el Corregidcr de 
Madrid en la colocacion y distribucion de puestos 
para la venta de comestibles en la· plaza mayor, y 
otros sirios fuera de ella , sin ed.ccion de derechos. 

(13) Sobre el número y calidades de las mugeres 
deséiraJas á compr¡¡r y vender sebo por las calles 
de Madrid se. publicó en 1.0 de Diciembre de 1787 
el edicto siguiente : rrHabiendo acreditado la expe
riencia , que muchas mugeres se dedican á buscar, 
comprar y vender sebo por las caHes y casas de es
ta Villa , abandonando las casadas con este pretexto 
la :,sistencia y cuidado de sus respectivos padres, 
marides e hijos, empleándose tambien mozas sol
teras en' este exercicio , con riesgo de malear sus 
costumbres con menoscabo de su .educacion, y aun 
la pé1 diua de los mismos hiJOS , y se aventura la se
paraoon oe los matrimonios , y que el marido jor
nalero ó artesano carezca del alivio y descanso, qué 
p::ra reparo de sus tareas debia encontrar en la la
boriosictad doméstica de su muger é hijas; desean
do evi'tar estos inconvenientes , y otros que trae la 
continua ociosidad, :í que viven entregadas las que se 
dicen seberas: á fin de c~nseguir que dichas muge
res tomen una ocupacion honesta, que les asegure 
la subsistencia, conuibuya á la felicidad y mayor 
arreglo ·de sus matrimonios y casas en particular, 
y al mejor órdea de la Sociedad , haciendo que 
a prendan y se apliquen á labores , exercicios y 
ocupi.ciones propias de su sexo, y que así. sean úti
les las muchachas y mugeres , que por dedicarse al 
citado exercicio, no eran provechosas , y podiarl ser 
muy perjudiciales , viviendo expuestas á la corrup
cion de costumbres por su corta edad , y sin suje
cion á sus padres y maridos : por lo qua 1, y para no 
priva'r al Públi_co ni- á los particulares del corto 
beneficio que pueden tener en la venta y recolec-. 
cion de los desperdicios del sebo , se manda: 

1 Que desde el dia 7 del mes de Enero próximo 
de 1788 cesen las muchachas y mugeres casadas en 
el exercicio de buscar, comprar y vender sebo por 
las casas·, calles· y de mas para ges de esta Cort~ ; y 
que en los dias que faltan , y que se les conceden 
por término perentorio, se·apliquen, tomen y apren:
dan la industria, exercicio ú ocupacion propia de su 
6eX:o que mas Je¡¡ acomode. 

6 Los tratantes y revendedores; hom
bre;:$ ó mugeres' no podrári vender si
no en los puestos qu.: les estan señala
dos ( 1 2) : y para que personas de ambos se
xos puedan andar vendiendo _por las ca
l~s verduras, frutas, y otros qualesquie
ra comestíbles , han de tener licencia por 
escrito del Alcalde del quartel en que 
vivan , que en manera alguna se c·on
c;:ederá sino á los que tengan las circuns.. 
tandas correspondientes, y que no sean 
capaces de tomar otros exercidos y ocu
paciones útiles para sí y para el Rey
no (1 3) ; pena de veinte ducados á los pri-

~ Que desde dicho dia 7 de Enero próximo de 
1788 en adelante solo puedan comprar y buscar por 
las casas, calles y sitios de esta Villa las treinta y 
dos mugeres , que elijan y nombren los Alcaldes 
~e quartel, con destino de, quatro á cada uno de los 
ocho de que se compone la Corte. 

3 Que todas han oe ser precisamente ó casadas' 
ó viudas, y pasar de la edad de quarenta años, de 
buena fama y conducta. 

4 Que las quatro respectivas á cada uno de los. 
ocho quarteles,en que está dividido Madrid, nó han 
de poder salir de su recinto á buscar Jos desperdi
cios del sebo , ni mezclarse las del uno con las del 
Otro por causa ni prete:rto alguno. 

S Que solo han de poder salir á buscar, y reco
ger el sebo y demas desperdicios por las calles y 
casas el miércoles de cada semana, no siendo fiesta 
de precepto ; y siéndolo, -el siguiente en que se pue-. 
da trabajar , haciendo esta recoleccion desde las 
ocho de la mañana hasta ponerse el sol'. 

6 Que el sebo que recojan lo lleven en cestas 
descubierto, de modo que nada se oculte de quanto 
va dentro de ellas con trapos ni otra cosa. 

7 , Que si en _el acto de buscar sebo se les apre
hendiere en las mismas cestas , escondido ó sin es
conder , velas ó medias velas , carne , tocino , accy
te, garbanzos ú otra qualquier especie de la provi
~ion de las casas , serán castigada~ con el perdimien'." 
to de ello, y por la primera vez en dos ducados 'dé 
multa-; y por la segunda en quatro, aplicados por 
mitad para los po.bres de la cárcel y delator ; y por 
la tercera se les privará de este exercicio; y si fuore 
de calidad el exceso de las seberas , que exija ma
yor pena , se la podrán imponer los Alcaldes , Cor
regidor y sus Tenientes en las causas de que conoz
can , segun la gravedad de la contravencion. 

8 Que dichas mugeres no han de mezclar el se
bo que recojan con material alguno extrafío, ni vi
ciarJo , baxo las penas ántes referidas ; y estarán 
obligadas á vender el sebo de las carnes en rama co
mo de ellas se separa , y el derretido en plasta , ó 
los cabos sin mezcla alguna. 

9 Que las mugéres , que teniendo las calidades 
referidas, quieran ser com prehendidas en el número 
de las treinta y dos que se han de elegir., para poder 
buscar sebo, se presenten en el término de quince 
dias, contados desde la fecha de este edicto, anto 
los Alcaldes del quartel , llevando razon de su nom
bre y apellido, edad , estado, y de casa y calle en 
que viven, para que tomados los informes correspon
dientes del respeLtivo Alcalde de barrio , y demas 
que se estimen oportunos, pueda recaer la eleccion 
en la que sea mas á propósit_o, y atender~e á la$ quo 
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meros , y de veinte dias de reclusion á 
las segundas por cada vez que cont1a
vengan á ello , que se les e:x1girá pasa
dos ocho dias contados desde la publi
cacibn de este bando , que se les con
ceden de término perentorio para obte
ner dichas licencias. (14) 

LE Y XVIII. 
D, Cárlos IV. por' bando publicado en Madrid i 

:10 de Enero de 179:1. 

Prohibicion de tener agua en los puestos 
de -verduras para la'Varlas, y de 

'Vender las de mala calidad. 

Habiéndose advertido el abuso in
troducido por los verduleros , estableci
cidos en la plaza mayor y otros sitios 
de esta Corte , de tener porcion de agua 
en los puestos , á pretexto de lavar las 
verduras y de mantenerlas frescas , de 
que resulta corromperse aquella con da
ño de las mismas verduras , v exhalar, 
quando la vierten en las calles·, vapores 
mdíticos , y hedores capaces de infestar, 
y ocasionar tercianas, calenturas pútri
das y otras indisposiciones; siendo ade
mas contrario á la limpieza y buen ór
den de policía, que inviolablemente de
be observarse : para evitar que este abu · 
so perjudique á la salud pública con la 
infestacion de las aguas detenidas , y del 
uso de las verduras que se lavan con 
ellas, las quales no pueden dexar de 
percibir la corrupcion y fetidez que pro
ducen dichas aguas , disimulándolo con 
las 1ociones ó lavaduras , de modo que 
aua1que de muchos dias llevadas á los 
puestos parecen frescas y de toda bon
dad á la vista: se manda, que ningun hor-

se han empleado en esta ocupacion hasta de pre
sente sin nota de su conducta, y teniendo los re
quidtos necesarios. 

10 Que de la eleccion y nombramiento que ha
gan dichos Alcaldes se pase aviso , con la expresion 
conveniente I á el Escribano de Gobierno de la Sala, 
para que forme matrícula de todas ellas , dando á 
cada una certificacion , con la qual acredite ser del 
número de las habilitadas. 

11 Que en caso de vacante proveerá el Alcalde 
del qua:tel á quien toque, eligiendo para que esté 
ccrnpleto el número de las treinta y dos mugeres, 
que con la calidad de por ahora se señala , y tiene 
por suficiente para la recoleccion de los desperdi
cios del sebo ; siendo obligadas todas á dar noticia 
al Alcalde de barrio de la casa de su habitacion , en 
caso de mudarse, para que siempre conste en lama
trícula. 

u Que si 1e hallar-e alguna personit, que no sea 
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telano , verdulero , lechuguero , ni tra
tante en estos ni otros géneros de ver
duras, establecidos y que se estableciesen 
en adelante , así· en dicha plaza mayor 
como en plazuelas , sus inmediaciones y 
<lemas sitios , pueda tener agua en cuba, 
cubeta , cántaro ni en ningun otro mo
do , para lavar ni aderezar las verdu
ras , pues esto lo han de hacer en los 
estanques de las huertas de donde las sa
casen, llevándolas limpias , y. con el aseo 
que corresponde, á los puestos destina
dos para su venta : y se · les prohibe 
igualmente , que en sus casas ni otra 
alguna parte puedan tenerlas ni mante
nerlas con iguales ni otros medios per
judiciales á la salud pública ; pues lle
vadas las verduras á dichos puestos con 
la limpieza y aseo prevenido , si les 
quedase algun ·sobrante de un dia para 
otro, y no estuviese de calidad, le da
rán ot~o destino ; lo que cumplan pena 
al contraventor ó contraventores de qua
tro ducados á cada uno por la prime
ra vez , aplicados, por terceras partes, 
Juez , Cámara y denunciador , ademas 
de perder el género que se aprehendiese; 
doble por la segunda, y por la tercera 
al arbitrio de la Sala. 

LE Y XIX. 
El mismo por bando publicado en Madrid á 13 de 

Abril de 1803. 

Modo de vender los cardillos; y pena de 
los que vendan los legítimos mezclados con 

otras yerbas extrañas y perjudiciales 
á la salud pública. 

Habiéndose ad vertido , que entre los 
cardillos se vendian mezcladas yerbas 

de las mugeres matriculada~, .buscando , comprando 
y vendiP.ndo los desperdicios del sebo ·por las calles, 
casas y sitios de Madrid , se le recogerá por dos me
ses en el Raal Hospicio." 

(14) Por edirto de 31 de Marzo de 1804, para 
evitar los abusos y fraudes experimentados en la 
venta de comestibles, á pesar de las anteriores pro
videncias, y para proporcionar su mas exftcta ob
servancia, se mandó aplicar, no solo á los compra
dores , sí tambien á todas las personas, de qualquie
ra clase y condicion que sean, la tercera parte de ]a 
multa que se imponga á los contraventores por los 
excesos que denuncien , ya sea en los precios de lo¡¡ 
ramos del pan , carne , carbon y toda clase de co
mestibles , ya en el peso , medida y demas buenas 
calidades saludables que deben tener para su venta 
pública , ó ya en iUS ocultaciones , atravesamientos 
ú otros fraude¡¡. 
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semejantes á ellos , y nocivas á la sa
lud pública , de cuyo uso resultaron da
ños á algunas personas ; examinado este 
asunto con la exactitud que requiere, y 
oidos los dictámenes de Facultativos é in
teligentes , se manda , que ninguna per
soná se dedique á vender y coger car·· 
dillos , que no tenga conocimiento de 
los que son legítimos, que no los mez
clen con el beleño , lechuga ponzoñosa 
ni otra yerba extraña ; y que se ven,
dan los legítimos cardillos enteros , sin 
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mondarlos ni quitarlos ninguna de sus 
hojas , pena á los vendedores, que lo con
trario hicieren , por la primera vez de 
dos meses al camino Impedal , si fuesen 
hombres , y si mugeres , igual tiempo al 
hospicio ; por la segunda doble , y por 
la tercera seis años de presidio á aque
llos, y otros tantos de galera .á estas, 
sin perjuicio de imponerles las demas 
penas que se tengan por convenientes, 
con prohibicion absoluta de que se pue
dan volverá dedicar .á este exercicio. 

TITULO XVIII. 

De los Fieles executores de Madrid. 

LE Y I. 
D. Felipe Ill. por resol. á cons. y auto acordado del 

Cons. de 19 y 23 de Nov. de 1,620, 26 de Enero 
y 20 de Febrero de 6u, 

Rtglas que han de observarse en e! Juzga
do de Fieles executores de Madrid. 

Habiendo visto lo que ha resultado 
de la vi!iita que por comision de S. M. se 
hizo á esta ViJia de Madrid, Justicia y 
Regimiento de ella en razoJ?. del modo 
que se tiene en el Juzgado de Fieles exe
cutores de esta Villa, y de · los ministros 
y oficiales, de los quales oficios usan dos 
Regidores de ella, que nombra el dicho 
Ayuntamiento de esta dicha Villa para ca
da mes, y los otros Fieles de vara que se 
eligen en cada un año; y órden que tienen 
de usarlos y administrarlos. así los dichos 
Regidores , Fieles executores y oficiales, 
como los dichos Fieles de vara; y la for
ma que se ha tenido y tiene en 1a aplica
cion de las penas de las conden;:¡ciones que 
:se hacen de malos pesos y medidas , y 
otras cosas de que se conoce en el dicho 
Juzgado de Fieles executores, las posturas 
que llevan de los mantenimientos. y otras 
cosas,· de que ponen los dichos Fieles exe
cutores los precios á como se han de 
vender; y que por la cédula, dada á 6 
de Noviembre del año pasado de 1619 en 
razon de la remision de las cosas de la di
cha visita, se manda, que en lo tocante al 
dicho Juzgado de Fieles executores , y de 
todo lo suso dicho , se vea por los . del 
Consejo en la Sala de Gobierno, donde 

S. M. mand.l se provea y ordene para 
adelante lo que mas convenga, y en cum
plimiento de la dicha Real cédula, y re
mision por él hecha ; mandamos , que en 
el dicho Juzgado de Fieles executores , y 
en los dichos oficios de Fieles de vara de 
aquí adelante se guarde la forma y órden 
siguien~e: 

1 Primeramente, que los dichos Regi
dores, Fieles executores, á quien por su 
turno tocare asistir á las carnicerías mayor 
y menores, y repeso de la plaza mayor, 
as.is.tan y esten en ellos por-lo ménos dos 
horas por la mañana y otras dos por la 
tarde; es á saber, los meses de Noviem
bre, Diciembre , Enero y Febrero desde 
las siete de la mañana hasta las nueve , y 
desde las dos de la ·tarde hasta las quatro. 
los de Marzo , Abril, Septiembre y Octu
bre desde las seis hasta las ocho de la ma
ñana, y desde las tres hasta las cinco de la 
tarde : los de Mayo , Junio , Julio y 
Agosto desde las cinco hasta las siete de 
la mañana, y desde las quatro hasta las seis 
de 1a tarde, para repesár los mantenimicn -
tos , hacer las posturas , y lo demas que 
toca· á su oficio. 

2 Que los dichos. Regidores , Fieles 
executores, tengan hechas las posturas de 
los pescados , frutas , marttenimientos y 
<lemas cosas que les toca hacer; y prego
nadas en la plaza mayor y en las de Santo 
Domingo , San Luis , Anton Martín y 
puerta del Sol á las dichas horas de )a 
mañana , en que han de comenzar á asistir 
conforme al capítulo · á.ntes de esté., pata 

T 
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que venga á noticia de los tratantes y 
personas que haa de vender y comprar; 
y si á las d:chas horas no estuvieren las 
dichas posturas hechas y pn:gonadas, pue
dan vender á los precios de la última que 
se hubiere hecho y pn:gonado, sin hacer
les causa ni condenacion. 

3 Que los dichos Regidores , Fieles 
cxecutores, así dentro del Ayuntamiento 
como asistiendo en las dichas ca¡riicerías 
y repesos y fuera de ellos, en las posturas 
que hicieren de los pescados, puerco fres
co , loq.ganizas, frutas verdes y ~ecas, IJ
no, conservas y cJnfituras, miel , azu
car , turrones, aceyte , xabon y otros 
mantenimientps y co~as de qualquier gé
nero, suerte y nombre que sean, que 
'toca su postura al Ayuntamiento y Fieles 
executores de esta Villa, no puedan pt:
dir, llevar ni recibir por sí ni por sus 
mugeres, hijos ni criados , ni interpósitas 
personas directe ni indiíecte , cantidad 
alguna, mucha ni poca, de lo que así pu
sieren, ni ,dineros ni otra cosa de presente 
ni regalo ; so pena de que si lo recibieren 
y llevaren , se proceda contra ellos , como 
por cohecho llevado y recibido injusta 
é indebidamente; y la averiguacion de ello 
ha de ser bastante con testigos singulares, 
segun y como se averiguan y castigan los 
c'ohechos y baraterías de qualesquier J ue
ces en visitas y residencias conforme á De
recho; y que el tratante, y otra qualquier, 
persona que diere las dichas postúras y 
re'galos , se proceda contra él, y pague qua
tro ducados por la primera vez, aplicados 
por tercias partes , Cámara , Juez y de
nunciador ; y reincidiendo , se proceda 
contra él con mas rigor y penas.-

4 Que todas las veces en que confor
me á la costumbre de esta Villa tienen 
obligacion los m~rcaderes y otras perso
nas de trato de sellar los pesos, romanas~ 
pesas, varas y medidas, se pregone tres 
dias ántes en la plaza mayor , puerta de 
Guadalaxara y del Sol, Santo Domin
go, S1n Luis, Anton Martín ; y no pre
gonándose los dichos tres dias ántes, no se 
pueda denunciar á los que no hubieren 
sellado, si no fuere hallando- faltas en los 
pesos , pesas , romanas, medidas y varas. 

5 Que en el repeso de la dicha carni
cería mayor, donde asisten los Fieles exe
cutores, haya un libro grande aparre, en 
que se pongan y asienten por fechas di
chas posturas y pregones de ella5 , y del 

- sello , y los dias y horas en que se hicieren 
y dieren, que todo ha de ser ante Escri
bano. 

6 Qµe los dichos Regidores , Fieles 
executores, y los <lemas que asistieren en 
las dichas tres carnicerías y. repesos meno
res, y los Fieles de vara, y qualesquier de 
ellos, no puedan repesar, remedir ni vi. 
sitar mantenimientos ni otras cosas, si no 
fuere en presencia del Escribano del N ú
mero á quien tocare por su turno el mes 
de los Fieles , ú del Escribano Real ofi
cial suyo que él nombrare , que ha de ser 
de los nombrados y aprobados por la Jus
ticia; y la falta que se hallare en los pesos 
y medidas, y persona que la hizo, el di
cho Escribano ha de poner y escribir por 
lista y memoria, para que,habiéndose su
plido, sea condenado conforme al exceso. 

7 Qpe los dichos Fieles executores y 
Regidores en la dicha carnicería y repeso 
mayor , y en los otros tres de las otras car
nicerías menores , y los dos Fieles de vara 
hayan de tener y tengan cada uno libro 
aparte , donde se señalen y asienten por el 
dicho Escribano las personas que hicieren 
las dichas faltas con dia , mes y año , para 
que se sepa y entienda , si se enmiendan 
ó reinciden en unas mismas culpas , se 
tome motivo para las condenaciones que 
se les hicieren , y se agraven y minoren 
conforme á la mas ó ménos costumbre 
que .hubieren tenido en el delinquir; y el 
q.icho Escribano en cada audiencia al 
pie de la dicha memoria y lista dé fe 
que aquello pasó y se hizo en su presen
cia, y no hubo otra falta, que se de:x:ase 
de escribir , y lo firmen los dichos Fieles 
executores Regidores y Fieles de vara. 

8 Que los Escribanos Reales y Porte
ros de vara, que asistieren en las dichas . ' .carn1cenas y repesos mayor y menores, y 
anduvieren con los Fieles de vara, se mu
den cada mes, y pasen seis de hueco por 
lo ménos , sin volverlos á nombrar ni mu
darlos de una parte á otra. 

9 Que en poder del dicho Escribano 
del Número , aquien tocare por su tumo 
la audiencia del Juzgado de Fieles, co
mo entre ellos lo tienen de costumbre 
_l1aya un libro abecedario de los nombre; 
de todas las personas que delinquieren y 
fueren condenadas , para que por él con 
c!aridad y breved~d s~ pueda ver y ave
r1$llar en cada audiencia el que ha reinci
dido; y para este efecto ~ada Escribano 
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Real , de los que asistieren en las dichas 
carnicerÍJs, y con los dichos Fieles de va
ra, entreguen al dicho Es.::ribano del Nú
mero cada audiencia un.1 memoria de 
]os nombres de las personas contenidas en 
la lista que llevare, para que el dicho Es
crib~no del Número lo ponga y asiente en 
su libro; el qual libro pase del Escribano 
del Número , que. saliere á ffn de su •mes, á 
poder del que le sµce;;d1ere, y así se vaya 
continuando. 

1 o Qµe se hagan tres audiencias cada 
-semana , mártes , jueves y sábado , en la 
sala de ]a visita de fa cárcel de esta Vi
lla, como ántes de ahora está mandado; 
y sean desde primero de Abril hasta fin 
<le Septiembre á las quatro de la tarde , y 
desde primero de Octubre hasta fin de 
Marzo á las tres ; y si fueren fiestas , se 
k~gan el dia de trabajo primero, y en ellas 
asistan los Tenientes de Corregidor d~ es
ta Villa que son y fueren, uno cada mes 
alternativamente con los dichos dos Re
gidores Fieles executores de tal mes, P,ara 
que lo sentenden ; y el asistir · en las di
chas audiencias , y hacer las dichas con
denaciones los . dichos Tenientes y no el 
Corregidor , se cumpla de aquí adelante, 
sin emb.ugo de que dicho Corregidor ha 
asistido y asiste á ellas, y de lo sobre ello 
prevenido , usado y guardado hasta aquí; 
y ~i los dichos Regidores Fieles execu
torcs ó alguno de ellos no fueren á las 
dichas horas., haga la audiencia. y con
denaciones el Teniente solo , ·ó con el Re
gidor Fiel executor que viniere, y el que 
no se hallare en la audiencia , no lleve 
parte de las condenaciom.:s. 

1 r Que las faltas que se hallaren en las 
dichas listas de pesos y medidas, se con
denen en la forma y c.:antidades siguientes: 
faltando un maravedí en quatro, pague seis 
reales , en faltando en quatro maravedís 
una blanca, dos reales: faltando en seis ma
.ravedís una blanca, no se pone: en seis ma
ravedís uno , pague quatro reales: en seis 
maravedís tres blancas, seis reales: en ocho 
maravedís uno, quatro reales: en ocho ma
ravedís tres blancas , seis reales : en ocho 
maravedís dos, diez reales: en diez m;irave
dí., uno, tres reales : en diez maravedís tres 
blancas, cinco reales: en diez maravedís dos, 
ocho reales : en doce maravedís uno, tres 
reales: en doce maravedís tres blancas, cin
co reaks : en doce maravedís dos , ocho 
n:ales : en catorce maravedís uno , dos rea-

les: en catorce maravedís tres blancas, qua
tro reales: en catorce maravedís dos , seis 
reales: en diez y seis maravedís uno, dos 
reales: en diez y seis maravedís tres blan
cas , tres reales : en diez y seis maravedís 
dos , cinco reales : en diez y seis marave
dís cinco blancas , seis rea]Gs: en diez y 
seis marávedís tres, diez reales : en las 
<lemas faltas que se hallaren de mayore¡ 
ó menores cantidades se condenen al res
pecto de las sobredichas: á los que ven
dieren sin postura ántes del pregon y ho
ras dichas , quatro reales: á los que se ha
llaren pesos , pesas , varas y medidas sin 
sellar, despues de los tres dias del prc:gon 
quatro reales: si los dichos pesos, pesas: 
varas y medidas estuvieren faltas en cosa 
poca , seis reales : 5i fuere la falta consi
derable, se haga la condenacion confonne 
á ella. 

1 2 Al que reincidiere en ocho faltas 
se haga proceso por ellas , y sea conde
nado por la primera vez en otro tanto 
como montaren la,s dichas ocho conde
naciones anteriores, y se le aperciba; y por 
la segunda vez , habiendo hecho otras 
ocho faltas, se le vuelvan á júntar todas 
diez y seis , y pague lo que montaren las 
condenaciones de ellas , y se suspenda de 
oficio. por un mes con pena de vergüen
za, si lo quebrantare ; y por la tercera vez, 
habiendo hecho otras ocho faltas, se le 
'acumulen todas veinte y quatro, y sea 
condenado en lo que montaren, y en ver
güenza pública con las pesas ó medidas al 
cuello, y quatro años de destierro preciso 
de esta Corte ; y no los quebrante, pe-
na de cumplirlos doblados, · 

1 3 Qµe todo lo que montaren las di
chas condenaciones mayores y menores 
se reparta por tercias partes , una el Juez 
ó Jueces que lo sentenciaren, otra el de
nunciador , y la otra los pobres de las 
cárceles de Corte y Villa, los tiempos que 
en esta Villa residiere la Corte ; y faltan:.. 
do de ella , sea toda la dicha tercia par
te para los pobres de la dicha cárcel de 
e~ta Villa: con declaracion que de las con
denaciones por menor de las listas se sa
que lo que á los Jueces pareciere justo 
para derechos y ocilpacion de Escribanos, 
cobrador y Porteros ; y lo que quedare 
se reparta en la forma siguiente. 

14 Que lo que tocare de la dicha ter
cia parte de condenaciones mayores y me
nores á los dichos puhres de las cárceles 
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de Corte y Villa , el sábado de cada se
mana se entregue á la persona que fuere 
nombrada. por el Ministro del Consejo á 
quien se comete la execucion de este au
to, para que de alli por su órden se dis • 
tnouya entre las dichas dos cárceles en la 
cantidad que á cada uno señalare el dicho 
Ministro del Consejo, teniendo siempre 
consideracion á la que mayor necesidad tu· 
viere; sin que en la dicha distribucion se 
puedan entrometer ni entrometan la Jus
ticia ordinaria , Fides executorés de esta 
Villa, ni otra ninguna persona. Y manda
mos , que lo contenido en este auto se 
guarde , cumpla y execute en todo y por 
todo como en él se contiene ; y come-:
temos su execucion y cumplimiento al Mi
nistro dd Consejo que es 6 fuere Visita
dor, para que lo averigüe, y castigue á los 
qu~ lo contravinieren, <lemas del cono
cimiento que tienen, y quéda á los Al
caldes de esta Corte y Justici.i ordinaria 
de esta Villa, para que asimismo lo h.i·· 
gan cumplir, y procedan contra los que 
lo quebrantaren y no gu1rdaren: y que 
este auto y reforrnacion se pregone pú
blicamente en esta Corte, para que ven
ga á noticia de todos ; y que siempre esté 
un traslado auténtico de él en una tabla 
en el aposento, parte y lugar de la car
nicería , y repeso mayor donde residen. y 
residieren los dichos Fieles executores á 
usar y exercer los dichos oficios , y otro 
tanto se ponga en la sala de la cárcel de 
esta Villa donde se hace la visita de los 
presos , que el uno y otro esté público, 
y de manera que se pueda leer para que 
sea mas notorio á todos. (aut. único tít. 3. 
l,, 7· R.) 

LEY II. 
El Consejo por auto de 7 de Marzo de 1782.; 

y D. Cárlos lV. por resol. á cons. de 18 de Dic. 
de 1804. 

Facultades de los Regidores de Madrid, 
estando de repeso, y de las del Juzgado 

de Fieles exe.utores. 

En vista de la instancia hecha por un 
Regidor de Madrid, quejáudosc del Te-

niente de Corregidor , por mezclarse en 
los asuntos pecuUares y privativos de los 
oficios de Fieles executores; se declara, que 
el Corregidor como tal , y en virtud de 
la jurh,diccion y facultades que le corres
ponden, no puede ni debe admitir re• 
curso alguno de apelacion , queja ú agra
vio de lc1s providencias de los· Regido
res Fieles executores , ni pedir, avocar ni 
retener los autos ó diligencias , que como 
tales, en su caso y con arreglo á sus fa
cultades y títulos, hubieren obrado, para 
reveerlas , y confirmar , revocar ó mode
rar sus providencias ; y que el Corregi
dor y Fieles executores para el conoci
miento y determinacion de los recursos 
que hiciei:en las partes en las denuncias, 
y dernas procedimientos de dichos Fieles 
executores, deben como Conjueces juntar .. 
se en las audiencias semanales, y obser
var y cumplir exacta y puntualmente lo 
mandado en la Real cédula y sobre-cédu
la de 1 de Diciembre de 1569 , y exe
cutoria dd Consejo de 14 de Diciembre 
de 1600' en quanto no se opongan á lo 
dispuesto en la ley precedente, con la mo
deracion y alteracion que contiene la pos
terior Real cédula y privilegio concedi
do á Madrid en 7 de Marzo de 1669, sin 
embargo de qualquiera p:áctica contra
ria que hubiere habido. Y para evitar 
los daños que pueden seguirse de la fa
cilidad con que algunos Regidores pro
ceden á imponer multas , estando de repe
so ; se declara , que los Fieles executores 
pueden admitir , y sentar las denuncias y 
excesos cometidos en la venta de comes
tibles, sus precios, calidad y <lemas ra
mos pertenecient~s á su encargo , siempre 
que los vean, ó se les denuncien , y red... 
bir sumaria de nudo hecho ; sin proceder 
por sí á tomar mas conocimiento , ni im~ 
poner multas algunas, pues para esto de
ben llevar las causas al Juzgado de Fie
les executores, compuesto de dos de estos 
del Corregidor, y en su defecto de un~ 
de sus 'I_'enientes, donde deberá oirse á las 
partes segun la naturaleza del juicio ad
mitiendo las apelaciones, que de sus 'pro~ 
videncias interpong.m, para la Sala segun
da de Gobierno. 
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TITULO XIX. 
De la policía de la Corte. 

L E Y I. 

D. Felipe IV. en Madrid por Real resol. á cons. 
de 6 de Junio de 1659. 

Cuidado de la limpieza y empedrado de 
M..1drid á cargo de su Corregidor con 

subordinacion al Consejo. 

En la consulta del Consejo cerca de 
la limpiez.1 y empedrado de las calles con 
el ~nforme de la Villa por las ordenanzas 
y práctica en lo pasado quanto á la super · 
intc:ndencia de cada quartel , habiendo 
visto á que Regidores se podria encargar 
segun la proporcion de la Villa; he resud
to , que el Corregidor continóe la su
perintwdencia en lo universal , cuidando 
muy especialmente de la limpieza y em
pedrado , visitando los quarteles y calles 
á caballo, como lo solian hacer otros Cor
regidores , disponiendo con el Regidor 
superintendente lo que hallare digno de 
remedio en cada quartel ; teniendo en
tendido , que el nombramiento de los Re
gidores sup-:rintendentes no le excusa de 
la obligacion ni del cargo que se le hará 
en qualquier falta, porque este es el prin
cipal cuidado que debe tener por razon 
de oficio : cada sábado dará ,cuenta en 
el Consejo muy por menor del estado 
de la limpieza y empedrado , de los car
ros que han andado aquella semana, y 
los que hubieren faltado conforme á la 
obligacion de los arrendadores , y de las 
cabalgaduras menores que deben andar 
con serones en cada quartel::: Los car
ros que estan repartidos se han de jun
tar todos lo~ días de verano á las sie
te de la mañana , y el invierno á las 
ocho en la plazuela de cada quartel con 
las cabalgaduras menores y mozos de la 
obligacion ; y el Corregidor recorra los 

( r) Por auto acordado del Consejo de rz de Oc~ 
tt:hre de 1647 se previno Jo siguiente : "El Corregi
dor de Madrid cuide de la limpieza y empedrado, 
y castigue á las personas por cuya cuenta ha cor
rido y corre, y no han cumplido ni cnm plen con 
]o que estan obligados ; y nombre el dicho Corre
gidor los Escribanos y personas que le pareciere 
c:onvellientes para ello, cobre y pague lo 9.ue foere 

quarteles cada mañana, para reconocer ]os 
carros que faltan ; y cada Comisario de 
los señalados en su quartel estará á la mis
ma hora , y señalará y dará las órdenes ne~ 
cesarias á los carros de lo que han de 
obrar aquel dia ; y procurará tener no
ticia de lo que han executado , para or
denar el día siguiente lo que deben ha
cer, de manera, que cada Comisario sepa 
el estado de su quartel , y de lo que se 
obra en él , tanto del empedrado como 
de la limpieza ; y envie relacion al Con
sejo de uno y otro , y de las faltas que 
hubieren hecho los obligados: las multas 
y penas, que se les sacarán por las faltas que 
hicieren, se depositarán, y sin especial 
órden del Consejo no se han de distri
buir ni aplicar , para que conforme al es
tado de los quarteles el Consejo pueda 
ver si se aplicarán á la misma limpieza 
y empedrado: los Regidores que yo he 
nombrado son los que contiene la rela
cion inclusa, en que se comprehenden los 
quarteles y plazuelas adonde se han de 
juntar : este papel se ha de leer en el Ayun· 
tamiento , y ponerse copia en los libros; 
y el Corregidor advertirá á los Regidores 
nombrados, que no se les admitirá ex
cusa ninguna, porque esta materia es tan 
necesaria así para la policía como para 
la salud, que nadie debe excusarse de 
ella; y el Consejo estará con mucha aten
cion para sus aumentos. La autoridad que 
los Regidores comisarios han de tener, es 
la misma que tenian por lo pa<iado , sin 
hacer novedad en esta parte por ahora; 
re&ervando al Consejo el proveer todo lo 
<lemas que convenga segun los acciden
tes y cosas que se fueren ofreciendo ; y 
de aquí adelante no se pague ningun li
bramiento sin dar cuenta primero al Con
sejo (aut. I3. tít. 5. lib. 3. R.). (1, 2 y 3) 

necesario , haciendo que no se dexe amontonada la 
basura en las calles , y la saquen con efecto ; y se 
€:Om¡ence por las calles que mas necesidad tuvie
ren de limpiarse ; Jo qua! haga poner en execucioa 
luego con todo cuidado y diligencia, sin perder hora 
de tiempo:_ y respecto de que pueden resultar al
gunas enfermedades , y seguirse otros daños por no 
estar limpiali la¡ calles , el dicho Corregidor por sw 
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LEY II. 

D. Cárlos III. en S. lldefonso por Real órden de ~s 
de Sept. de 176s , publicada en edicto de 30 

del dicho mes. 

Establecimiento de la nueva iluminacion de 
,alle s )' plazas de Madrid. 

He resuelto libertar ,1 vecindario del 
e:uidado de encender , limpiar y conser
var los faroles , y á los poseedores de ca:.. 
sas en Madrid de la contingencia y gas
tos de reponerlos , creando para ello un 
Director de esta policía , para que con 
los precisos dependientes y operarios la 
establezca, y rija en todo lo gubernativo 
y económico con inmediata sujecion á 
mi primer Secretario de Estado. 

Que el recaudador actual de la Rega
lía de Casa-Aposerúo cobre en buena mo
neda desde primero de Enero del año in
mediato de 1766 los sesenta y quatro rea
les y veinte maravedís de cada casa y fa
rol de los que acostumbraban encender, 
por ser lo mismo que importa el consu-

persona las visite; teniendo la superintendencia y 
proteccion de ello el Ministro del Consejo á cuyo 
cargo está , y las apelaciones de las condenaciones, 
que se hicieren contra los culpados en esto, vengan 
á la Sala de Gobierno.,, 

(i) Por bando de 16 de Septiembre de 18oc,, 
consiguiente á otros publicados desde el afio de 1765, 
se prescribieron á los vecinos de: Madrid para la 
limpieza de sus calles las reglas siguientes: 1. rrcada 
vecino, sin excepcion de clases , edificios, Iglesias, 
ni Conventos, ademas del prolixo aseo que debe ha
ber en lo interior , haga barrer diariamente su za
guan y puerta de calle , reuniendo la basura en el 
basurero , que debe conservarse cerrado , y sin de
positar en él aguas sucias ni humedad , que con el 
calor aumentan la corrupcion ; pena al que contra
venga de quatro ducados. 

~ A lo ménos un dia en la semana, que se seña
lará para la limpieza general de su calle , haga re
gar y barrer toda la acera ó aceras de su perte
nencia , reuniendo la basura hácia el medio de la 
calle con anticipacion al paso de los carros de la 
limpieza que deben recogerla, sin perjuicio de bar
rer tambien en qualquiera otro dia del señalado para 
la limpieza general, segun tengan por conveniente, ó 
lo exija la necesidad ; con solo la diferencia de que 
entónces , en Jugar de amontonar la basura en la 
calle , se depositará en el basu1 ero , si le tuviese Ja 
la casa , hasta que se extraiga por los carros , y si 
no, la. mandará sacar al campo de su cuenta; pena al 
que contravenga de seis ducados. 

Los carros pasarán en los dias señalados reco
giendo la basura amontonada en las calles , y la de
positada en los basureros como les está prevenido; 
pero si en ello hubiere por parte de los empleados 
en la limpieza alguna retardacion , preferencia de 
casas , ó omision notable , serán castigados al pri
mer aviso ó queja fuadada que me dier& el mora
tlor de la casa en que ,uceda. 

mo de cada farol de lbs actuales en los 
seis me'.ies, y abonan. los <ludios de casas 
á sus inquilinos ; y que esta exaccion' co
mo de bendicio comun , la haga con Ln 
mismos priv ikgios de la Regalía , sin ex -
ceptuar edificio alguno de Ja Corte , y 
incluyendo las Iglesias , Conventos , hos
picios , oficinas , Cas,s y Palacios Reales, 
con solo los recibos' que dará firmados á 
los dueños , administradores ó inquilinos,. 
para que estos los descuenten del impor
te de sus alquileres ; y los poseedores .de 
casas podrán recoger desde luego los faro• 
les , y <lemas útiles de que han usado has• 
ta aquí. 

Que si por malicia ó descuido atro. 
pellase alguno á los operarios y depen
•dientes a:l tiempo de encender, limpiar ó 
celar los faroles, se le ex:ijan diez duca
dos de multa, <lemas de pagar el daño que 
cause, sin que sobre ello puedan los de
linqüentes prevalerse de fuero alguno por 
privilegiado que sea. 

Que al que hurte , ó con hacha, palo 
ó de qualquiera otro modo rompa , ó 

4 Se prohibe el arrojar á la calle por puertas, 
balcones, ventanas ó antepechos , agu.:.s sucias ni 
limpias, barreduras, sacudiduras de ropas, muebles 
ó esteras, ni otra cosa alguna que impida su aseo, 
baxo la multa de quatro ducados. 

S En toda venta de bacalao , remojado ó seco, se 
tendrá especial cuidado en mudar con mucha fre
qüencia las aguas del remojo, sin arrojarlas de nin
gun modo á la calle; evitando por todos medios el 
que se perciba fetor alguno , tan incómodo par,a el 
Público como perjudicial á la salud , baxo la pena 
de seis ducados al que contravenga. 

ó Los escombros ó ruinas de las obras se extrae
rán con toda brevedad por los duefíos de ellas ; y los 
materiales que hayan de servir, se colocarán en buen. 
órden, y de modo que dexen el paso libre y desem
barazado, pena á lo& contraventores de seis ch¡
cados. 

7 Notándo¡¡e con freqiiencia, que cierta clase de 
persona.s no tienen reparo en ensuciarse en las ca
lles y plazas tanto de día como de noch~, ultra
jando el puJor público , y sembrando de inmunJi:.. 
cia ~asta los p~rages de mayor tránsito y concur
rencia ; se previene, que toda persona , que incurra 
en una impropiedad tau indeceute y perjudicial, será 
castigado con seis dias de cárcel : bien eutenoUo, 
que si la contravencion resultase en niños ó jóvenes 
de corta edad, sufrirán las penas sus padres ó tuto
res, que 10n obligados y responsables al remedio 
de tales faltas de educacion y decencia. 

Los sugetos en.c:irgados de celar el ex kto c1im
plimiento de lo que va prevenido y mandado son el 
Visitador general de policía , su Teniente, los ce
ladores de la misma comision , todos los ministros 
del Juzgado del Corregidor, y los AlcalJes de bar
rio en su respectivo departam_ento , quienes exigí~ 
rán de los contraventores , sm excepcion alguna 
las multas que van impuestas, dando recibo de ellas' 
y ~ui-nt~ 1in dila~ion ea la Secretaría d&l Corregi~ 
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maltrate los faroles y <lemas enseres de 
esra nueva iluminacion , se le sacará la 
multa que corresponda , y se Je castigará 
j proporcion ; teniendo facultad los de
ptndientes y operarigs de esre ramo de 
aprehender y entregar al reo ó reos en la 
cárcel ó quartel de Tropa mas cercano, y 
dar parre de eilo inmediatamente al cela
dor , para que lo ponga en noticia del 
Director. 

Que los dependientes de esta policía, 
las rondas de Justicia y patrullas de la T ro
pa deberán celar la nueva iluminacion, y 
podrá qualquiera del pueblo denunciar an
te el Director las faltas que advirtiere en 
los operarios que han de cuidarla , y se le 
gratificará con veinte y quatro reales , los 
quales se exigirán del culpado, nna vez 
que se verifique el descuido. 

Que la luz ha de durar en los referidos 
seis meses desde el anochecer hasta las doce, 
y se han de limpiar los faroles todos los 
dias ; pero que en las seis noches de luna 
clara en cada mes , por no contemplarse 
del caso , no se encenderán. 

miento , para invertir estos prod1,1ctos . en beneficio 
de la misma limpieza , que tan crecidos gastos oca
siona á los fondos públicos; y si se hallase en la 
exftccion de dichas multas alguna resistenc~ im
prude:nte 6 malos tratamientos , como alguna vez 
suele accntecer con los infractores de los bandos de 
policía , dar:rn parre de' todo al Corregidor por es
crito , para que tome la providencia que convenga, 
ó lo ponga en noticia de la Superioridad segun cor
responda. 

\3) Por bando de 'l'l de Agosto de 1770 , pre
ventivo de las reglas que han de observarse en las 
fuentes de Madrid para que los vecinos gocen libre
mente de sus aguas , se dispuso lo siguiente : 

1 Que el vecino , que por si , su hijo , criado 6 
dependiente fuese á alguna .fuente pública con cán
taro grande 6 chico , jarro 6 otra especie de vasija, 
llene luego inmediamente del cafio 6 cafios que mas 
le acomode , á qualquier hora del dia ó noche , sin 
pedir ni aguardar á que los aguadores le concedan 
la .vez, p\les esto solo se observará entre los mis
mos vecinos quando á un tiempo concurran y espe
ren de tres arriba. 

2 De consiguiente les dexarán los aguadores en 
tales ocasiones libres y desembarazados el cafio 6 ca
fios y antepecho de la fuente J pero_luego que no haya 
vecinos, y queden los aguadoTes en libertad de llenar 
sus cántaros , entórices guardarán entre si su vez , 6 
seguirán con la que hubiese 'quedado ~ndiente ~uan
do llegó el vecino; el qual, como dice el pnmer 
capítulo, no ha de tener caño serialado, porque el 
libre preferente i.:so, que !e corresponde por las ex
pensas con que respectivamente asiste para las fá
bricas y conservacion de las fuentes·, le exime de 
la espera y sumi!ion , que en tales casos debe su
frir el aguador , que por grangeria y prapio interes 
usa de tal exercicio. 

3 Ninguno de estos contravendrá ni moverá 

Qi,1e para la mejor observancia de lo 
referido , y pronto castigo de los contra
ventores, se nombre por mí uno de los 
Alcaldes de la Real Casa y Corte, que con 
inhibicion á qualesquiera Tribunales sea 
Juez conservador y privativo de la nue·· 
va iluminacion, y de todo lo concernien
te á ella, para que en los casos que ocur
ran proceda con arreglo al Real decreto, 
y á lQ prevenido en la instruccion que se 
le comunique , consultándome por mano 
de mi primer Secretario de Estado , siem -
pre que las circunstancias de los asuntos 
lo requieran; y que ademas de esto cui
den los otros Alcaldes, el Corregidor de 
Madrid, sus Tenientes, el Comandante de 
la Tropa con sus Oficiales y patrullas, de 
que no se cometan excesos ni perjuicios 
contra la nueva iluminacion, para lo qual 
se les pasen los avisos correspondientes; y 
que remitan al Juez de comision los con
traventores que aprehendieren , dando los 
auxilios que necesite el Director , · su, 
dependientes y operarios de esta po
licía. 

con los vecinos quimeras , desazones ni vores , por• 
que como á perturb2dor de la paz se le impondrá 
la pena de dos ducados y ocho días de c:.rcel : si 
reincidiese , será doble en dinero , y dos meses de 
trabajo en obras públicas ; y á la tercera vez se le 
exigirán ocho ducados , y se le desterrará por seis 
afios de la Corte. 

4 Tampoco entre ellos habrá las poi'fias y de
sazones que muchas veces suscitan , pues debert con
venirse con tranquilidad en la vez ó turno que les 
quepa , y que llenarán su cántaro 6 viage sin el 
fraude y engafio tocado de querer unos en perjuicio 
de otros llenar muchos cántaros en su vez, porque se 
ha de entender que cada una , 6 cada turno es un 
viage , ya sea de cántaro grande , ya de -dos me
dianos , ó ya de. quatro , que llaman carga ~ todo 
baxo las penas impuestas en defensa del vecin
dario. 

Supuesta la pref-erencia del vecino, y para que 
entre los aguadores cesen las inquietudes de sus 
emulaciones y porfias , deberán guardar este. ar
reglo. 

s Si fuese de un solo ca fío, llenarán promiscua• 
mente en su vez los de u·n cántaro y los de dos. 

6 Si tuviese dos cari.os , · usarán del suyo cada uno 
de estas dos clases de aguadores. 

7 Si tuesé la. fuente de tres , y hubiese ademas 
aguadores de carga , ·tendrá cada uno un cafio; pere 
si solo concurriesen los de un cántaro y los de dos, 
en este caso se aprovechará·n con se,paractoo cada 
uno del suyo , y el otru serfl comun para imbos. 

8 Y si fuese la fuente de quatro calios, dos se
rán para los de cántaro grande , uao para los de 
chicos , y el otro para los de carga. 

9 No han de variar , y siempre llenarén de aquel 
cafio 6 cafios en que desde luego se confonaen , sio 
que por esto se les conceda , ni nunca puedan ale• 
gar derecho ni posesion. 
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LEY III. 
D. Cárlos IV. por edictos publicados en Madr~d á '28 

de Noviembre de 1797 , y de 6 y 9 de D1c. 
de 798. 

Establecimiento de serenos 6 celadores noc
turnos en la Corte , bazo el cuidadG de 

los A!caldet de quartel.. 

He resuelto se establezcan en Madrid 
los serenos ó celadores nocturnos ,. baxo 
el cuid1do é inspeccion de los Alcaldes 
de mi Real Casa y Corte y de q uartel, 
y ademas ocho celadores para los ocho 
qm.rteles ; y que para los gastos d~ .este 
establ:;dmiento se aumente la contnbu
cion de cada farol del alumbrado desde 
sesenta y quatro reaks y veinte y qua?o 
maravedís , que ahora se pagan por ano, 
hasta no venta y seis, corriendo la cobran
za de este aumento y su distribucion por 
los mi!>mos empleados, y baxo las reglas 
que Madrid tiene establecidas. 

• El vecindario recibirá con la estima· 
don y aprecio que merece u.n~ providen
cia dirigida á su comun, ~mhda~ y be· 
neficio teniendo un auxilio efectivo con 
que oc~rrir á las necesidades particulares 
en los accidentes imprevistos que se ofre
cen á horas extraordinarias de la noche, 
en las quaks es dificil encontrar pronto 
recurso para llamar al Médico, Co_n~esor, 
avhar á la Parroquia para la submuustra.;. 
cion de los Santos S.lcramentos , y ati;:n
d:.:r á otros socorros de esta clase que no 
admiten e~pera; sin que fuera de estos ca
sos u:-gentes , y el de lldmar por particu
lar encargo á alguno de los vecinos del 
distrito á hor.i determinada, sea lícito ocu
par á los serenos , ni estos tomar sobre 
sí nuevos cuidados, que les impidan el 
exácto cumplimiento de lJs obiigaciones 
que se les tienen prescri ptas; sobre lo qual 
velará muy particularmente la Justi~ia, co
mo tambi.;:n i;:n contener con providen
cias serbs y eficaces qualquiera insulto, 
agravio ó burla que se haga á los serenos, 
ya sea remedfodolos, ó 'ya haciéndoles en
cargos fingidos. 

• Mando, que los serenos empiecen sus 
funcionl!s desde las nueve de la noche en 
invierno, y desde las once en verano, 
aumentándose al número de los acorda
dos otros ciucui;:nta mas, para que hagan 
con mas comodidad el servicio , y se 
hallen mas bien a~istidos los vecinos en 
las ocurrencias repentinas que sobreven-

TITULO XI X• 

gan. Asimismo quiero , que los serenos, 
que faltasen á la confianza que se hace de 
sus personas , para asegurar la tranquilidad 
pública y el auxilio de los vecinos, sean 
castigados irremisiblemente con la pena de 
muerte , si en el acto del exercicio de su 
empleo robasen, ó hiciesen capa á otros 
para que lo executen. 

LE Y IV. 
El mismo por bando publicado en '2I de Enero 

de 1799, y repetido en s de Dic. de 801. 

Seguridad de las puertas y alumbrado en 
los portales de las casas de Madrid. 

I Mando , que todos los dueños ó 
administradores de las casas de Madrid, 
qm: no tengan puertas en sus portales, ó 
no sean seguras , las hagan poner de bue
na calidad, y con llave en el término de 
un mes, baxo la pena de diez ducados, mi
taJ para los pobres de la cárcel, y mitad 
para los denunciadores. 

2 Qµe los inquilinos tengan cerradas 
las puertas de las casas á las doce de Ja 
noche en todo tiempo ; repartiendo esta 
obligacion por semanas, empezando por 
los que habitan los quartos baxos ó entre
suelos , y turnando sucesivamente emre 
los detnas , para que sin necesid1d de otra 
prueba ·se conozcan y castiguen los con
tra v .::ntores con la multa de diez ducados; 
quedando sujetos á esta providencia to
dos los inquilinos y dueños de casas , sin 
excepcion de fuero por privilegiado que sea. 

3 Que para evitar los insultos y tor
pezas que se cometen en los portales, que
de á cargo de los vecinos el mantener 
luz en ellos desde el anochecer hasta la 
hora de cerrar las puertas, alternando en 
este cuidado baxo la multa á los contra
ventores, de qualesquiera clase y fuero que 
sean , de seis ducados con aplicacion co
mo los <lemas, á los pobres de la c~rcel 
ó denunciadores por mitad. 

LEY V. 
D. Cárlos III. por edictos de 3 de Dic. de 1778, 

y 24 de Octubre de !h. 

Modo de formar los andamios m las obras 
públicas y privadas: de la Corte para evi
tar las desgracias J muertes de operarios; 

y órden áe proceder los Jueces en estos 
casos. 

Teniendo pres~nte, que las freqüentes 
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desgracias y muertes, que·padecian los peo· bien anchos , para que sin embargo' de lo 
nes y oficiales de albañiles que trabajan en que ocupan los cubos, herramientas y ma
las· obras públicas de esta Corte , dima ... teriales , puedan los operarios transitar con 
naban en iran parte de la poca seguridad otros ó sin ellos, sin riesgo de caS:rse por 
y cuidado en la formacion de amiamios, defecto de la poca cavidad de dichos anda
por el descuido , y ahqrro con que los mios, y usando de maromas ó tirantes de 
maestros de obras procedei1' en esta par cáñamo, del grueso correspondiente al ser
te ;, se manda , que los Jueces, al tiem vicio que hayan de hacer , y no de las 
po de exponerse los caJá veres de los de esparro, por ser aqm:Ua materia de mu:
que así hubiesen perecido en obras de cha ma.,¡ firmeza que esta : todo lo qual 
qualquiera especie, ademas del recono guarden y cumplan dichos maestros , pe
cimü:ato judí.:ial del cadáver, pasen pron na, ademas de la responsabilidad á daños 
tamente á la obra donde se hubiese y perjuicios, y <lema:; prevenido, de vein
precipitado, y bagan formal inspeccion te dias <le cárcel , y otros tantos ducados 
y averiguacion del hecho, tiemp-o y cir de multa, aplicados á los p~bres presos 
cm:stancias del , fracaso , y de la culpa ó de la Real de esta Corte. (4) 
negligencia del maestro de la obra, ó LEY VL 
aparejador que la dirigiese, sin difi.'.ren

El mismo por bando de ~6 de Junio de 17ll4.
cia de las obras públicas ó particulares, 

ly/odó de asegurar las vari!las de cortinasy sin que , para impedir b averiguacion, 
exteriores de las casas de M..idrid paracastigo y resarcimiento de daños, se pue

e'Vitar Jos perjuicios expef"im:ntados.da declinar la J urisdiccion orJinaria, ni 
alegar fuero : y en quanto á los maltra Para evirar en addante los graves da
tados ó estropeados, el Alcalde que asis ños y perjuicios expaimcntados hasta aquí 
te al hospital general tome declaracion á por la poca s;;guri<lctd con que se cuel
los dé e,ta clase , y form.óce la caus;i por gan las cortinas cx~aiores de balcones, re
el mismo método , dando cuenta á la- Sala, jas y ventana,, de que ha resultado no po -
para proct:der en el asunto con la acti· cas veces caer á la calle sus varillas de hier
vidad y vigilanciJ. que se requiere ; con ro, hiriendo y maltratando á las perso
prevencion de que, siendo esca una· ac nas que pasan, y aun. verificándose en 
cion popular, que qualquiera puede de alguna la muerte ; se manda , que to
nunciar igualmente que la muger del muer dos los du(;ños y adminisrradon~s de ca
to ó estropeado, á todos se administrará sas de esta Corte, y en su defücto los in
pronta justicia. quilinos á costa de alquileres, di:ntro de · 

• En todas las expresadas obras, bien sean treinta dias primeros siguientes á la pu
públicas ó particulares , quando se ~rmen blicacion de este bando hagan poner y 
los castilletes, andamios, puntales y de pongan á cada extremo del asiento de la 
mas necesario para subir ó baxar la pie varilla <los nudos de madera metidos , y 
dra, ú otros materiales, ó para cavar , sa recibidos con yeso en la fábrica de la p~
car tierra, ó hacer otras labores con segu red ,. de lo~ quales en uno vaya clavado 
rida.d de los opt:rarios, estt:n precisamente un medio gozne unido á la variHa por su 
presentes ::: -verlos formar , poner y ase anillo cerrado , del que quedará esta pen
gurar los maestros á éuyo cargo se hallen diente y segura , y en el otro nudo un es
las referidas obras , sin poderlo encargar carpion, donde descanse despues de pues
ni confiar á ningun aparejador, oficial ni ta la cortina: y no puedan usarse ni po
otra persona por mas inteligente que sea, nerse dichas varillas sin estas precaucio
y lo mi'>mo á verlos desarmar y quitar; nes, baxo la multa de diez ducados por 
t?mando por sí mismos para unos y otros la prim1::ra contravencion , y veinte por la 
casos todas las providencias de resguar segunda; las que por la tercera ~e aumen
do y seguridad que son indispensables; tarán conforme á la calidad y circunstan
cuidando mucho de que los andamios sean cias del exceso ; exigiéndose y execután- · 

(4) Por auto acordado del Consejo de 3 de Junio clarar los dafios que hubiere,, y los reparos necesa
de 1647 se mandó, que cada uno de los Alcaldes rios en fllas ~ para que quedasen con la seguridad y 
en su quartel con un Regidor de la Villa viese las firmeza correspondiente; y de lo q11e res u ',ase, sin 
casas apuntaladas, y las dema~ que amenazaren ruina, executar nada, diesen cuenta a 1 Consejo, para que se 
y con Alarifes que llevasen para ello hicieran de- mandase lo conveniente. (out. ~9. tit, 6. lib. 2. R.) 
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dose desde luego en los alquileres de la 
casa, y bienes de los contraventores , ade
mas, de la responsabilidad por los daños. 

LE Y VII. 
Él mismo por decreto de 14 , y provisior, del Con

sejo de zo de Octubre de 1788. 

Reedificacion de cas.-u en solares ;y yermos de 
Madrid; y extension · de las baxas 

y pequeñas. 
r 1:Ie resuelto, y mando, que para au

mento de habitaciones, y mejorar el aspec
to del pueblo y de sus calles , se excite 
á edificar, en)os solares y yermos que hay 
dentro de Madrid , casas decentes 1 y á le
vantar, extender 1 y aumentar las baxas ó 
pequeñas hasta la conveniente proporcion; 
á cuyo fin gocen exencion del servicio ó 
derecho de Casa de Aposento por tiempo 
de cincuenta años las que se edifiquen 
de nuevo en los insinuados solares , y las 
baxas que se levantaren ó extendieren por 
lo correspondiente á la obra aumentada. 

2 Que en quanto á los solares yer
mos , se cite á los dueños para que acudan 
dentro del término de quatro meses á pro
ducir sus títulos , y dentro de un año si
guiente executen la nueva obra y edificio 
respectivo. 

3 Que si no cumplieren esto los due
ños en el señálado término , se tasen los 
solares por el Maestro mayor de Madrid, 
y por el que nombraren las partes con ci
tacion del Procurador general de la mis
ma Villa , y en pública subasta se vendan, 
y se rematen en el mejor postor , otor
gándose á 'SU favor la venta fUdicial ; ha
ciendo él mismo obligacion, y afianzan
do de executar dentro de un año la cor
respondiente nueva obra y casa confor
me. á reglas de policía , y depositándose 
el precio de dicha venta en la Deposita
ría general, en caso de no haber parte le
gítima á quien entregarlo ,. con aviso al 
Subdelegado de mostrencos y bienes va
cantes, para que proceda á formalizar las 
diligencias correspondientes á su jurisdic
cion, y disponga de aquel fondo. 

4 Qµe del cumplimiento de todo cui
de el Corregidor y Ayuntamiento de Ma
drid á instancia del Procurador general. 

5 Qpe si los mencionados solares ó 
las casas baxas fuesen de mayorazgos, ca-, 
pellanías , patronatos ú obras pias , pue
dan sus actuales poseedores hacer la ex, 
presada nueva obra , quedando vincula-

do y perteneciente al mismo mayorazgo 
ú obra pia , sobre la misma ca~a nueva ó 
aument~da,. el importe de la renta que aho
ra produzca, ó si nad? produce, lo que 
pudiera producir su capital á réditos de 
censo redimible ; y pertenezca á la libre 
disposicion del poseedor todo lo restan
te que pueda rendir demas por razon de 
lo nuevamente edificado ; y si no execu
taren esta nueva obra dichos poseedores 
ó patronos dentro del término de un año, 
se conc~dan los mismos solares ó casas 
baxas á censo reservativo á quien quiera 
obligarse á executarla; extendiéndose-tam
bien á este caso la expuesta relevacion de 
la carga de Casa de Aposento por tiempo 
de cincuenta años. 

6 {1.1e para todo lo referido no haya 
necesidad de acudir á la Cámara ni á otro 
Tribunal eclesiástico ó secular para ob-· 
tener licencia ó facultad, sino que haya 
de ser bastante la que se diere por el Cor
regidor de Madrid en vh-tud del indicado 
proceso informativo,, para el qual y sus 
competentes diligencias han de tasarse 
unos derechos moderados. 

LEY VIII. 
D. Cárlos II. en Madrid por Real órden de 3cr de 

Marzo de 1693 , y consig. auto y edicto de la ,Sala 
de 31 del mismo mes. 

Los esparteros de' la Corte vivan y tengan 
sus tiendas en los arrabales de eJJa. 

Todos los esparteros de esta Corte ge 
vayan á vivir con sus tiendas á los arra
bales de ella, con todo el material que to
cante á sus oficios tengan en sus casas ó en 
otras dentro del comercio, como está man
dado por repetidas órdenes, autos del Coa· 
sejo y de la S:1Ia ; lo qual executert dentr,o 
de ocho dias, que se les señalan para las di
chas mudanzas , pena de que, ·pasado este 
término, y no lo habiendo hecho , se le~ 
sacará á cada uno de los que no se hubie
ren mudado doscientos ducados, y se le~ 
castigará con otras mas graves penas~ 

LE Y IX. 
El mismo por dicha Real órd. y edicto de 1693. 

Prohibicion de hornos de yeso dentro del co
mercia de la Corte. 

Ningun maestro de obras ni otra per
sona , de quqlquier calidad que sea , aun
que sea dueño qe la misma obra , haga ni 
permita. hacer horno ninguno de yeso den-
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tro de la misma obra I ni en otra parte 
que esté dentro del comercio de la Corte. 
si no es en los barrios y arrabales de ella 
lo mas retirado, sin que pueda causar in
cendios, pena de cien ducados á qualquie
ra de las personas que en otra forma hi
cieren dichos hornos, que se executará 
irremisiblemente. 

LEY X. 
D. Cárlos IV. por reso.1. á cons. del Consejo de 16 

de Abril de 1Ho3. 

.A.signacion d; sitios Juera de la pobla
&ion de la Corte para las fábricas de yeso, 

teja y JadriJ/o , y demas que necesiten 
de materias combustibles. 

Los dueños de fábricas de yeso, teja 
y ladrillo , situadas dentro de Madrid , las 
trasladen en el término preciso de seis 
meses á los parages de fuera d~ la pobla
cion que se les señalen por el Corrcgidort 
prohibiendo se comtruyan otras dentro 
de su recinto , ó aun fueca de la pobla
cion, sin que precedan su licencia y seña
lamiento ; encargándose á este , que pro
porcione á los dueños de las mencionadas 
fábricas ( procediendo de acuerdo con el 
Ayuntamiento en lo que sea m:c.!saria su 
intervencion ) los parages á que respecti
vamente hayan de trasladarlas ; procuran
do. sean terrenos pertenecientes al Públi
co , é imponiendo un moderado cánon á 
beneficio de este, por el tiempo que sub
sistan eu ellos dichas fábricas : con pre
vencion de que los parages que se elijan 
á este fin , esten apartados á una distan
cia proporcionada de los paseos mas fre
qüentados, excusando por esta razon los 
que se hallan situados entre la puerta de 
Toledo y portillo de Embaxadores, y los 
ramales contiguos. 

.Asimismo no se permita, que se cons
truyan ni establezcan dentro de la Corte 
nuevas alfari.!rías , tintes ni otras fábricas, 
en que por su destino sea necesario usar 
de materias combustibles en grueso , ni el 
restablecimiento de las actuales que se 
abandonaren ó · destruyeren. 

LE Y XI. 
El mismo por bando de 8 de Noviembre de 1790., 

repetido en 13 de Abril <le 1803. 

Capítulor que deben observ.1r los vecinos dr 
la Corte para la reforma de abusos, de

que resultan los incendios en ella. 

En atencion á haber acreditado la ex-

D E L A e o R T E. 

periencía, que la repeticion de incendios· 
en esta Corte es causada comunmente por 
la tolerancia de varios abusos, que es pre
ciso reformar desde luego, y con ante
rioridad á la publicacion de un?. comple
ta ordenanza, de que se está tratando; man
do , se guarden y cumplan por todos los 
vecinos d-! esta· Corte, sin excepcion de 
clases ni personas, los capítulos siguientes: 

1 Todos los fogones, hornos y chi
meneas se construyan en lo sucesivo con 
solidez sin mJdera alguna, quedando los 
maestros responsabks á qualquiera desgra
cia que suceda por su impericia ó des
cuido ; y las que se hiciesen de nuevo, y 
no estuviesen st:gun arte, se demolerán, y 
volverán á construir en el término de sds 
meses precisos. 

2 En el mismo término los dueños de 
las casas, que quieran alquilar sus guardi
llas para vivirlJs, sean obligados á em
baldosadas, cubrienJo sus nuderas de ye
so , y lucer fogon y chimen:::a; sin que se 
suban, ni vaqu.;!n los actuales arrendamien· 
tos, aun quando los inquilinos por su co
modidad dex:!n la guardilla miéutras se 
execma lJ obra. 

3 Los mismos dueños de las casas 
dentro de los seis meses pongan en la.e; 
lumbreras , tragaluces y ventanas ~mpotra
das de sócanos ó bodegones al piso de 
la calle , puertas forradas por la parte ex
terior en hoja de lata , las que deberán 
cerrarse por la noche, pena de tres du
cados : y se advierte , que pasados los 
dichos seis meses , se hará por la Justicia 
una visita exacta y rigurosa , que se. re._ 
petirá ; y se exigirá al dueño, que no hu
biese cumplido con el tenor de estos tres 
capítulos , la multa de veinte ducados ; la 
que asimismo mandará executar dichas 
obras del producto de los alquileres. 

4 Todas las chimeneas las harán lim
piar los dueños á su cuenta una vez al 
año; y si son de pastelerías, bodegones, 
hosterías , tahonas , y· otros oficios que 
tengan precision de usarlos , se limpiarán 
de quatro en quatro meses ; y en los de 
Diciembre y Junio recogerá el Alcalde 
de barrio certificacion dd inquilino ( que 
es á quien le incumbe) , y sacará la 1nul -
ta de dos ducados al dut:ño que no ló 
hiciese , con arrt:glo á lo mandado en el 
año de 1768. 

5 El alquitran, pez , resina , gomas y 
otras IDr:iterias combustibks , se venderán 

V.2 

http:observ.1r
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solo por los drogueros , pena de cien du
cados 1 á qualquieia mercader ú otra per
sona que trate en estos géneros ; y dichos 
drogueros solo podrán tener en sus casas 
los géneros de estas especies que puedan 
consumir en seis meses , baxo la misma 
pena; y estos en sótanos o cuevas embo
vedadas que se Ideberán construir en el 
mismo término de seis meses. 

6 Ningun mercader ni tratante pue
da tener pólvora en mas cantidad que 
una libra sin expresa licencia dd. Go
bierno por escrito ; y los que la obten
gan para venderla , no puedan tenerla en 
mucha cantidad , y esta con el debido 
resguardo , lo que se celará por los Al
caldes con la mayor vigilancia , y se les 
exigirá la multa de diez ·ducados. 

7 Los carpinteros , tallistas y ebanis
tas , y todos los <lemas oficios de esta es
pe<;:ie , tendrán sus maderas en corrales, 
adonde no podrán entrar de · noche sino 
con farol de vidrio ; y lo mismo se ob
servará. en las caballerizas , pena de vein
te ducados; pero de ningun modo en los 
pajares y almacenes de carbon, baxo la 
misma ,pena al dueño de la casa, y diez 
al criado que contraviniese , pues en estos 
solo se podrá entrar de dia. 

8 Se renueva la prohibicion de fue
gos artificiales de cohetes , tiros de fusil 
ó pistola ; incluyéndose en aquellos los 
que suden tirar los muchachos en las ca
lles y paseos por diversion, pena de diez 
ducados , que se exigirán á los padres. 

9 Se prohibe la venta de los fósforos 
baxo de igual pena , por no considerarse 
de alguna utilidad. 

10 En ninguna tienda de mercader, 
ni en portales ni en otros sitios , se per
mitirán luces de sebo ó cera con pre
texto de devocion , pena de diez duca
dos , por los inconvenientes experimen-. 
tados en este y el pasado siglo. 

I 1 Se prohibe ~bsolutamente el uso 
de las luminarias de tea ó virutas de ma
dera , que se acostumbran . roner delante 
las Iglesias, la víspera de sus fii.:stas , ó ca
sas particulares , pena de diez ducados .al 
que las ponga , y al que las alquile. 

I 2 Los lacayos no podrán sacudir las 
hachas contra la~ esquinas , paredes, puer
tas , ni en las ruedas de los coclies , · sino 
en las zagas, pena de quatro ducados por 
la primera vez, y dé aumentarse en caso 
de reincidencia. 

TITULO XI X. 

1 3 Los confiteros , y <lemas oficios 
que teDgan que usar del ,uego , se abs
tendrán de hacerlo por la noche en los 
patios de las casas ; pero sí podrán hacer
lo en las cocinas , hornos ó fraguas bien 
acondicionadas ; las que serán reconocí~ 
das de tiempo en tiempo por los Alcal
des dd quartel , ó por su orden. 

14 En ningun tiempo del año se que
mará en las calles ni plazuelas la paja que 
se desecha de los xergones , ó con qual
quier otro motivo , pena de seis du
cados. 

I 5 Los confiteros , cereros , bodego
neros, sombrereros y pasteleros, que vi
ven en la plaza mayor y sus avenidas , si 
quisiesen permanecer en ella para su ma• 
yor tráfico y comercio , y vender sus 
manufacturas , h:i de ser con la precisa 
condidon de que sus hornos y obra
dores los han d.e trasladar á otra parte en 
el término de seis meses , pena de cien 
ducados; quedando de este modo mo
dificada la providencia que se tomó en 29 
de Noviembre de 167 2 , por la que no 
se les permitia habitar de modo alguno 
en la plaza y sus manzanas. 

I 6 Todos los oficios , cuyas primeras 
materias consistan en cáñamos , tablas, 
madera, paja, esparto, _lana y mimbres, 
tendrán el mayor cuidado en el modo 
de guardarlas , usando siempre del farol 
por la noche. 

I 7 No se podrán encender ni sacar 
braseros , ni otra vasija con lumbre á los 
balcones en la plaza ni en sus manzanas, 
ni arrojar cenizas por dichos balcones, 
pena de diez ducados ; cuya precaucion, 
aunque se ha mandado varias veces, es
pecialmente en el año de I 690 , no se ha 
observado por jgnorancia de ella. 

1 8 Los Alcaldes de barrio , á quie
nes se les entregará un exemplar de este 
bando , harán entender á los maestros, 
oficiales , peones y vecinos de sus dem2r
caciones , que serán castigados con d mas 
severo rigor los que <m los incendios ar
rojen trastos , de qua!quiera calidad que 
si.:an , por las ventanas en perjuicio de sus 
dueños , y con inminente rie~go de los 
que estan en la calle , no siendo afianza
dos dichos trastos con maromas , y los 
que no avisen prontamente quando no
ten fuego en sus casas ; quedando respon
sables, ~i no hiciesen uno y otro , de to
das las desgracias y daños que se verifi-
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casen ; en lo qual no habrá el menor di
simulo , y los Alcaldes de Corte .Proce
derán á· la prision 'de tales gentes rncon
sideradas en el mismo acto del incendio, 
separándolos de aquel sitio como públi
cos dañador;!S. 

19 Los Alcaldes de quartel en sus res
pectivos distritos tendrán facultades , si 
notasen otros abusos , de rernediarlos in
mediatamente por sí , y de providenciar 
lo conveniente , dando despues cuenta 

(5) Para cortar los incendios que ocurran en ·Ma
drid, y evitar la confusion y desgracias, que con el 
desórden se exnerimenú,n en tales casos, acordó el 
Consejo se obs~rvase la instruccion siguiente de 16 
de Septiembre de 1789. 

1 "Los habitantes de Ja casa en donde prendiese 
el fuego, y los vecinos que primero lo viesen, ten
drán particular cuidado de avisar luego á la Parro
quia, para que inmediatamente toque las campanas 
el sacristan , echando al vuelo una ó dos; y los de
mas sacristanes tocariln cambien las de sus respecti
vas Parroqu,ias, en la conformidad que lo han hecho 
hasta ahora , sin que en ello se pad~ca retraso ni 
omision alguna. 

~ Los Alcaldes de barrio han de tener obliga
cion, especialmente cada uno en su distrito, de avi
sar al repeso de Corte , ó á la cárcel ( si fuere á des
hora de la noche) del parage seguro en que prendió 
el fuego, y tambfon en la plazuela mas cercana don
de hubiese Cuerpo de guardia; valiéndose , pa~a co
municar estos avis.)S, de qualesquiera vecinos que 
se les presenten , ó de los mozos faroleros del Públi
co que hubiese en su barrio ; y unos y otros de
berán obedecer. 

3 En los Cuerpos de guardia, quarteles de la 
guarnicion de Madrid, y de las Compaiíias de Invá
lidos, convendrá establecer la órden , de que inme
diatamente que tengan noticia del fuego despachen 
una ordenanza , para que la dé en el principal ó vi
vac de la puerta del Sol , para facilitar por este me
dio á todos los que estan obligados á t:cudir á re
mediar la desgrada, el saber donde ocurrió ; siendo 
los dos parages mas públicos é interiores de M:idrid 
la puerta del Sol , y el rep~so o caree! d!! Corte. 

4 Los Alguaciles y Portelos de la Sala y de 1a 
Villa han de estar obligados á avisar resp.:crivamen
te á los Alcaldes y Regidores quartcleros , b:ixo la 
multa ó pena correspondiente á su descuido al ar
bitdo y prudenci:i de los Alcaldes y Regidores. 

5 Será preventiva la asistencia de Jo.; Alcaldes 
de Corte, Tenientes de Villa y Regidores qnartele
ros; y el primero que llegare empézar:'! á tomar las 
providencias oportun:is á cortar el fuego , procnrnn
do avistarse los que llegaren despues, para proceder 
de. acuerdo; en la inteligencia de que todo;; hJn de 
conspirar á remediar la desgracia. 

6 En el concurso de Alcalde de Corte, Tenien
te ó Regidor de Villa , ha de tom:ir el mando el 
primero en todo lo perteneciente á la ex<:cuci:rn del 
trabajo para apagar el fuq!;o, poner en salvo las per
s?nas, y asegurar los ml1cbles; aux1lian.:lo sus pro
videncias el Teniente y Regido: e,. 

7 La primera providencia del Alcalde, Co:reo,i
dor ó Teniente que llegase prim,!ro, scr:i por,er ~en 
salv.o las pe.rsonas qne corran riesgo; y no perm!tir, 
que se a,TOJen trastos á la calle, como papeleras, 

á la Sala de lo que hubieren providcn ·· 
ciado. 

De todas las multas , que se exigiesen 
á los contraventores á este bando , se 
aplicarán dos terceras partes al fondo de 
incendios , y la otra á los denunci;¡do
res y ministros de Justicia ; y st: publi
cará por la Sala todos los años en el mes 
de Enero , entregándose exemplares á los 
Alcaldes de barrio que empk:cen á ser
vir sus empleos. (5) 

cofres, sillas I mesas, espejos ni otros muebles de 
esta clase que , por quererlos preservar de un tlafio 
contingente, se les Cüusa otro real y efectivo, que
brándolos é inutilizindolos, y exponiendo las gentes, 
que inconsideradamente estuvieren ó pasJren por de
baxo, á ser heridas ó muertas. Lo que debe hacerse 
en tales casos , es retirar aq,1ellos que corraa mas 
peligro á parage seguro ; ocupando en estas faenas 
á los individuo;; de las ComuniJatles Reli[':iosas , que 
tienen dadas repetidas pruebas de su caridad, desin
teres , y fiel proceder en estas desgracias. 

8 La noveJad de estos acaecimientos llama mu
cho pueblo ; y debe ser otra atencion desviar las 
gentes que no han de contribuir al corte ó apaga
miento del fuego ; con Jo qu1l se evitará el desor
den, y robo de las a!hJjas y muebles de las casas 
incendiadas. Con c;ste fin S:! pondrá una ron::!a ó 
mas á la puerta , al cargo de uno de los Alcaldes 
de Corte, Teniente, ó Re·gidcr quartelero, y á falta 
ele estos, clel de barrio, proveycrn:!o con otra rc.J,
da al competente resguardo de los bien~s y eféctos 
retirados. 

9 Tampoco se permitirá , que las mugeres, ni
fios y muchachos de corta eJad entren dentro del 
cordon , ni ocupen las bocas-calles , señaladamente 
de aquellas que han de quedar expeditas para la 
libre entrada y salida de los carros , bombas y 
trabajadores. 

10 Si concurrieren dos ó mas Alcaldes, y algun 
Teniente de Corregidor, es justo que el Alcalue Je! 
quartel, ó el que haya preveni,!o, subdiviJ:i b.s dos 
operaciones de cortar y apagar el fuego con el agua 
entre estos M¡nistros, distribuyendo en estos tr~ba
jos div~rsos las gentes ve,sadas en su cxecucion; 
pu~s de este modo cesará I::! con;\;sion qu-~ c'.l<: le ad
vertirse , y al conu:irio reynará el or ... en y Ja de
biJa armonía: el rcsgn:irdo de los rnt:cbles, evitar 
~u extravío, y prccipitacion con qut: suelen tirarse 
por los b:ilcones y v'.::i1t1nas, se podrá cometer al 
cuidado y d;reccion del Regido1 quarte1cro. 

1 r Será de peculiar oblig:;cion del Teniente y 
Regidores el cuidado y vigilancia de que est:!n 
prontos los oficiales ¿e los gremios, he:r:nnientas y 
utensilios necesarios, estrechJn,lo á tc-,ks los obli
gados, y procurand0 venga en tiernpo lo depositado 
en l:is c:isas de los e.cho quarreles. 

12 Los almacenes ó depó,itos de h.crramientas 
y utensilios se han de colocar en ocho casas o pa
r:iges de los r~spectivos c¡uarteles, y en lo m.:s in
terior- que se pudiere de ellos, de modo que se:in 
ocho c;.n lu¡,ar de los quat,o que hc1y l10y; quedan
do t cargo de ]:¡ Villa incluir este nu:nento y ni;e

vo vavámen en la escritura que otorgc1e e! ob,ig,Jo 
de l:t limpieza de las cal'es, al renovar su ccntrnta, 
ó el que ent:are en su lugar. 

13 De cuenta de la misma Villa ha de ser la 
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LEY XII. 
D. Cárlos III. por bando publicado en Madrid á 16 

de Mayo de 1766. 

Prohibicion de freqüentar cafes t botille
rías mesas de trucos &c. ; y de pasear' ,ontinuamente\ ~as plazas y es-

quinas. 

Todos los que t no teniendo aplica
cion , oficio ni servicio, se mantienen con 
varios pretextos , y concurren con fre-

contribucion de escaleras , garfios , cubos y bombas, 
y los demas instrumentos y utensilios que se refie
ren en esta instruccion ; los que se han. ~e colocar 
en los almacenes, y entregar á los gremios , segun 
,e expresará en los respectivos capítulos. 

14 En lugar de los baldes ó cubos_ de madera 
se substituirán de cuero , para que arrojados de lo 
alto no se quiebren , y puedan con facilidad volver
se á llenar , como estaba prevenido en las instruc
ciones antiguas , y ahora se renueva. 

15 El Visitador general de policía deberá celar 
sobre la limpieza , aseo y guarda de todos los ins
trumentos y herramientas depositadas en dichas ca
sas , a mas de la inspeccion y encargo que tien,m 
los Regidores quarteler_os; á quienes deba avisar 
inmediatamente los detectos que notare para su 
pronto remedio, á fin de que en qualquieta lance y 
acontecimiento se hallen en disposiciQn de servir to
.tos los aprestos depositados. 

16 Cada uno de los gremios se obligará por sí 
y sus repartidores á tener bien acondicionados y 
reparados los instrumentos y utensilios que se le en
tregasen , para que sirvan en las ocasiones que se 
ofreciesen ; y llevar la gente que por los siguie~tes 
capítulos se les repartirá , registrándola ante el Cor
regidor, ó uno de SL!S Tenientes, con los instrumen
to~ que se les hubiesen entregado , en los prim.:ros 
dias de cada un afio; de que se ha de hacer lista a_nce 
ua Escribano de Ayuntamiento, con expresion de los 
nombres de las personas elegidas por cada gremio 
para aquel afio, calle en que cada uno vive, ins
trumento que lleva, y los repartidores ó diputados 
de cada gremio que han de ir con ellos; y se s¡i.ca
rán dos copias autorizadas, para que se lleven al Con
sejo el día primero útil despues de los Reyes. 

17 El gremio de carpinteros y sus repartidores 
nombren quarenta oficiales de su oficio , y vi van 
cinco en cada quartel , y uno de sus repartidores 
que vaya por cabo; á los quat•,s se han de entregar 
diez y seis escaleras , veinte hachas de corcar , y 
quatro baños ó tinas de madera, para que con ellas 
acudan á los fuegos luego que se toque la cam?a
na ; y se recogerán del mismo gremio los aguato
chos , los que se enc-argarán á otras personas , por 
ser los carpinteros mas á propósito para el manejo 
de las escaleras , si.bir á los tejados, y hacer las 
cortaduras. 

18 No habiendo en el dia gremios formados y 
separados de albafiiles y alarifes, ni conociéndose 
ahora mas clases que la de ·maestros de ob1as ó 
arquitectos y oficiales, que son los que llevan el 
trabajo material en los edificios ; el Maestro mayor 
de obras de Madrid y su teniente formarán dos lis
tas , una de los m1;,estros de obras ó arqwitectos 
aprobados q11e hay en la Corte , y otra de los ofi
cialei de albañilería , con ex presion de sus nombres, 

qiiencia á cafes, botillerías, mesas de tru
co públicas , y otras diversiones aunque 
permitidas, pero solamente para el alivio 
de los que trabajan , recreo de los que no 
a~usan , y 110 para el fomento del vicio 
de los o~iosos; ó tambien, paseando con
tinuamente , llenan las plazas y esquinas, 
se abstengan de semejantes freqüencias , y 
tomen alguna honesta ocupacio11 conoci
da , que los releve de la sospecha , y re
mueva el escándalo que causan á los de-

casas y calles donde habitan ; y de ellos nombra
rá Madrid quatro maestros arquitectos, que concur
ran personalmente á los fuegos , comunicándoles el 
nombramiento por avisos formales , y quarenta y 
ocho albañiles ú oficiales de paleta, entre quienes 
se repartan veinte y quatro piquetas astiladas , doce 
azadones de pala , y doce de gajos , notifi,cándoles 
el nombramiento, y precisa obligacion de acudir al 
toque de campana con sus respectivos instrumentos; 
y el Ayuntamiento remitirá á la Sala de Alcaldes 
copia certificada de las elecciones de arquitecto,s y 
albañiles, para que sepa los sugetos obligados á con
currir á apagar y cortar los fuegos. 

19 Los gremios de maestros de coches y carre• 
teros han de elegir anualmente veinte y quatro ofi
ciales con un repartidor , que acudan á los incen-. 
dios á mover y andar las bombas ó mangas baxo 
las órdenes y direccion del maquinista asalariado 
por Madrid • 

'lo Los tenderos de_ aceyte y vinagre , á cuyo 
cargo esti la venta de las hachas de viento, ten
gan obligaciou de nombrar diez y seis personas de 
su gremio , dos en cada quartel , los que concurran 
cada uno con su hacha adonde hubiese fuego, sien
do de noche, para alumbrar en las partes que se les 
sefialase, pagándoles la Villa el importe cte las que 
se consumie)en : esto sin perjuicio de que Madrid 
tenga el repuesto que acostumbra de dichas hachas 
de viento en los depósitos generales, con los dernas 
utensilios é instrumentos de su cargo. 

'l1 Los aguadores, en oyendo tocar á fuego, 
tengan obligacion de acudir con cántaros y cubetas 
á llevar agua de las fuentes mas cercanas ; y para 
este efecto se registren y sefialen doce en cada quar
tel, y faltando en alguno de los quarteles , se su
pla de los demas ( y lo mismo se observe en los 
demas gremios); y el que fuere señalado , si tuvie
re caballería para llevar carga , acuda con ella ; y 
en el registro se señalen con esca calidad. 

Z'2 Se han de nombrar cada año diez y seis ga
napanes ó mozos de cordel, que acudan á los fue
gos al toque de campana, para emplearse en aque
llos traba.íos á qu<.: se les destine ; habiendo efl. ca
da una de las quadrillas de ganapanes y aguadores 
uno que haga de capataz , y dé razon de los q_ue 
concurrieren y faltaren. 

1.3 En las casas almacenes se tendrán siempre 
llenas de agua las cubas ; y en oyendo la sefial de 
c~mpana á fuego , saldrán incontinenti los mozos 
con sus carros , dos ó mas de cada almacen, lle
van jo cambien las bombas; y á mas uno ó dos car
ros con sogas , hachas de luz, y dcmas instrumen -
tos y utensilios, dirigiéndose todos al sitio donde 
prendió el fuego ; y se regio tren ante la Justicia qUt.: 
asistiese con el r:úmero de cubetas que llevaren: y 
ademas el obligado elegirá algunos que se adiestren 
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mas bien empleados; pena de que serán 
tratados por vagos , y se les aplicará á 
los destinos correspondientes á este y de
mas excesos que resultasen de las suma
rias , que se juzgase conveniente fopnarles 
en averiguacion de sus vidas. 

LE Y XIIL 
El mismo por bando publjcado en Mádrid á 10 de 

Marzo de 17ó6, renovando otros anteriores. 

Prohibicion de usar capa larga , sombre
ro chambergo ó redondo , montera calada 

· )' embozo en Ja Corte )' Sitios 
Reales. 

No habiendo bastado , para desterrar 

en el manejo de las bombas. 
24 El gremio de taberneros nombrará noventa y seis 

mozos, doce en cada quartel, á quienes se repartí· 
rán veinte y quatro aguatochos , y sesenta y seis 
cubos ó baldes de baqueta, para , conducir agua al 
parage donde se necesite , segun la órden y disposi
cion que diere el arquitecto que dirija los trabajos. 

2s Madrid debe establecer desde luego pilones 
y depósitos de agua , así en las fuentes c;omo en 
otros parages cercanos á las arcas , registros -0 re
partidores de las agtias; de manera que, ademas de 
los pilones de todas fuentes, haya uno ó dos de
pósitos de agua en cada quartel , pues su cercanía 
es lo que mas prontamente puede contribuir á apagar 
]os incendios ocurrentes. 

26 Estos depósitos de agua han de estar en dis
posicion de que se pueda cortar su direccion á las 
casas y fuentes particulares, y aplicarse enteramen
te todo el caudal del agua á la operacion de apagar 
el incendio , :e poniéndose, luego que este haya ce
sado , e11 su curso y estado amerior ; lo que deberá 
estar al cargo del Regidor quarcelero, y el cuida
do de que así se cumpkl ántes y despues de la ne
cesidad. 

-27 Deben estos depósitos ademas existir baxo 
de la inmediata direccion del Alcalde del barrio en 
que se hallen , y tener este su llave , y vecinos· co -
nocidos que le ayuden en lo que fuere necesario. 

28 En la Sala )' en el Ayuntamiento se pondrá 
una descripcior. de arcas y depositos, para que tan
to los Alcaldes de Casa y Corte , como los Tenien
tes de Ccrregidor y los Regidores , sepan adonde 
han de acmlit para el surtimiento del ag11a , que es 
el princi¡¡al auxiiiú y remedio contra los incendios. 

29 Cuidará el Regidor quartelero de recorrer en 
su distr:~0 con el Maestro mayor ó su teniente es
tos depósitos, luego que se hallen establecidos, pa
ra que esten, corrientes y bien surtidos; y por con
seqüencia de esta obligacion se encargará tambien 
de la inspeccion de la obra que se proyectare , y 
haga en su quartel para establecer estos depósitos 
de agua ; en el sc1puesto de que todos deben poner
se corrientes , porque uno solo no bastará para su
ministrar el agua necesaria en los grandes incendios, 
y será preciso recurrir á los mas i.11mediatos , y á 
los pilones de las fuentes cercanas. 

30 Estos pilones se han de resguardar, para evi
tar desgracias de los nifios y personas incautas , con 
rexas de hierro ú otros defensivos, q,uando esten si
tuados en barrios distantes,, 

DE LA COR TE. 15() 
de la Corte el mal parecido y perjudicial 
disfraz ó abuso del embozo con capa lar
ga , sombrero chambergo ó gacho , mon
tera calada , gorro ó redecilla , las Reales 
órdenes y bandos publicados en los años' 
de I 716 , 7 I 9, 72 3 , 729 , 737 Y 7 40> 
prohibiendo dichos embozos, y especial
mente la Real órden , que á consulta de 
la Sala y del Consejo se renovó en el año 
de 7 45 , y publicó por bando en r 3 de 
N ov1embre, ( 6) ; mando , que ninguna 
persona , de qualquier ~a!idad , condicion 
y estado que sea , pueda usar en ningun 
parage , sitio ni arrabal de esta Corte y 
Reales Sitios, ni en sus paseos ó campos 
fuera de su cerca, del citado trage de ca-

31 El fontanero mayor con sus onciales·y, de
pendientes concurrirá con toda dilig€ncia á echar 
el agua á las fuentes y pilones mas cercanos al fue
go; pro·curando, que estos se mantengan limpios, para 
que reciba mayor caudal de agua. 

32 Los quatro estanques ó depósitos de agua que 
hay en la plaza mayor, para apagar los fuegos que 
en ella se ofrecieren , se limpien, y dispongan cañe
rías bastantes y con toda firmeza , á fin de que de 
las conducciones altas venga toda el agua que fue
se necesaria en las ocasiones que se ofrecieren ; y 
el Corregidor y Diputados de las fuentes dispon
gan su execucion sin tardanza , y den cuenta al 
Co11sejo. 

33 En la plaza mayor se pongan veinte garru
chas de hierro muy firmes en lo alto de los texa
dos ; doce en las ceras de la Panadería y carnice
rías, y ocho en la de pafieros y roperos de viejo; 
y se hagan sogas del largo necesario , para'que se 
pueda subir el agua con ellas , si11 que sea precis<> 
ocupar las escaleras, que por ser tan angostas son 
indispensables para baxar la gente ; y las dichas so
gas se han de guardar en la parte que pareciere en 
la plaza , á fin de que e~ten pront:;s quando ocurra 
la ocasion. 

34 Todos los menestrales arriba referidos> con 
los instrumentos que se les entregaren, y un repar
tidor ó cabo de cada gremio , maestros de obras y 
fontanero mayor, han de acudir, luego que se toque 
á fuego, á la parte donde le hubiere , y registrarse 
ante el Alcalde, Corregidor ó Teniente que allí se 
hallare ; y si alguno estuviere enfermo , tenga obli
g:i.cion de enviar otro oficial ó compañero con el 
instrumento que le está repartido ; y íi los que de
xaren de acuctir, se impondrán las multas, en que 
conforme á la calidad del caso graduase la Justi
cia que deben piigar, ademas de lo que valiese el 
instrumento que faltase , hecho el cotejo con la lista 
general que estará en la Sala y en la Villa. 

35 Los menestrales y oficiales, que se manda re
partir por los quarteles , es porque los haya cerca 
de donde se prendiere el fuego ; pero no por eso 
han de dexar de acudir todos los nombrados , baxo 
de las penas impuestas en el capítulo anterior, que 
ha de comprehender á todos." 

(6) Por la citada Real órden y consiguiente 
bando se mandó, que ninguna persona,. de qnalquier 
estado, grado ó distincicn, fuese ni concurriese á pie 
ni en coche embozado con cap-a b.rga , montera ó 
·so1I1brero , ó gorro calado , ni otro género de éll"-



160 
L I B B. O I I I. T I T U L O X I X. 

pa larga y sombrero redondo para el em
bozo; pues quiero y mando , que toda la 
gente civil, y <le algqna ~lase , en que se 
entienden todos los que viven de sus ren
tas y haciendas , ó de salarios de sus em
pleos, ó exercicios hon~ríficos Y. otros se
mejantes , y sus domésticos y cnados que 
no traigan librea de las que se usan , usen 
precisamente de capa corta ( que á lo rné
nos le falte _una. quarta par_a llegar al sue
lo) , ó de redingot ó capingot , y de pe
luquin ó pelo propio, y so~brero de tres. 
picos , de forma qu~ de mngun modo 
vayan embozados, m oculten el rostro: 
y por lo que toca á los menestrales , y 
todos los de mas· del pueblo ( ..:¡ ue no pue ~ 
dan vestirse de militar), ,aunque· usen de 
la capa, sea precisamente con sombrero de 
tres picos , ó montera de las permitidas 
al pueblo ínfimo , y mas pobre ó mendi
go , baxo de la pena por la primera vez 
de seis ducados , ó doce dias de cárcel , y 
por la segunda doce ducados , ó veinte y 
quatro días de cárcel, y por la tercera qua
tro años de destierro á ctiez leguas de esta 
Corte y Sirios Reales , aplicadas las penas 
pecuniarias por mítad á los pobres. de la 
cárcel , y ministros que hicieren la apre
hension ; y en' quanio á las personas de 
la primera distincion por sus ';_Írcunstan
cias o empleos, la Sala me dara cuenca á 
fa primera contravencion , con dictámen 
de la pena que estimare conveniente: pero 
quiero , no se entiendan las dichas penas 
con los arrieros , tragineros, ó otros que 
conducen víveres á la Corte , y que son 
transeuntes, como anden en su propio tra
ge , y no embozJdos ; pero si los tales 
se detuvieren en la <;:::orte á· algun ne
gocio, aunque sea en posadas ó mesones, 
por mas tiempo de tres días , h'ayan de 
usar del sombrero de tres picos , y no del 
redondo , ó de monteras permitidas , y 
descubierto el rostro, baxo las mismas. 
penas. 

bozo que le cubriese el rostro· 'para no ser cono
cido, en los sitios y parages púb-iicos de esta Corte; 
aefíalando por tales los teatros de comedias, paseos 
públicos, procesiones y festejos populares; con las 
penas, á las personas de la primera distincion , de 
dar cuenta la Sala á S. M. con dictámen de las que 
les corresponilie.~en ; y á las demas de distincfon po
nerlos en la cárcel , y destinarlos po• quatro años á 
pres,idio, y doscientos ducados de mi._ca ; y ,á las 
personas plebeya~ 'por diez afios. á campafias, y si 
no fuesen á propósito , por ocho años á presidio, 
aplicados á lo que fuesen útiles; y si aun para es
to no fuesen á propósito, en quatro- afios .de cárc,,l· 

LE Y X IV. 
D. Cárlos IV. en Madrid por bando publicado en '1 

de. Maye y ¡; d~ Nov. de 1789. 

Prohibicion de palabras escandalosas y obs
cenas , y de acciones indecentes en las 

calles de la Cor.tr. 

Siendo intolerable el abi1so que . se 
nota de la facilidad con que muchas géntes 
sin educadon profieren por las calles pú
blicas palabras escandalosas y obscenas, 
acompañadas de acc;iones-indecentes; para 
evitar uno y otro , mando, que ninguna 
persona de qi.ulquier estado, edad ó cali
dad que sea, profi:.:ra en las calles ni en 
otra parte palabras escandalo~as ni obs
cenas, ni haga acciones indecentes con 
ningun motivo ni pretexto , ántes bit:n 
guarden toda moderacion y cornpo~tura; 
pena á los contraventores de que se les 
destinará á las obras públicas por quince 
dias , y si fueren mugeres, por igual tiem
po á ,S. Fernando, cuyas penas se agrava
rán en casos de reiµcidencia. ( 7 y 8 ) 

LE Y XV. 
D. Cárlos III. y D. Cár!cs IV. por bandos publica

dos en Madrid á 20 y 'l 1 de Abril de 1769 y 70, 

y '1 de Mayo-de 89. 

Prohibicion del trdge de mayas , de pedir 
con platillos, J de formar altares por 

las calles,, 

En conformidad de los bandos publi
cados en 21 de Abril de r769 y 770 nin
guna persona , sea del estado que fuese, se 
presente y vista de mava, ni ande con 
platillos pidiendo , ni los padres ú otras 
personas permitan á sus hijas que usen de 
tales trages, y que t'lmpoco formen alta
res en las calles , portales· ni otros sitios 
profanos , pues con semejante pretexto se 
molesta á las gentes con petitorios ó de
mandas ; en intd~gencia que á los que in
currieren en estoS- abusos , se 1.es impon-

y desaforando para este fin y áelito á t«>das las per
sonas que gozasen del fuero Militar , ó del Bureo ú 
otro privilegiado , y cometiendo su execucion para 
con todos á la Sala de Corte. 

(7) Por bando de 19 de Abril de 1790 publica
do en Madrid se prohibe á toda persona, de qual
quier estado ó calidad , concurrente al rio con qual
quier motivo ó causa, en particular á las 1:ivanderas 
sus ayudantes ó criados, el decir palabras escanda~ 
losas y obscenas , y hacer ·acciones indecentes con 
ningun pretexto ni motivo : igualmente se les man
da, que no echen maldiciones, juramentos, ni inju
rien de obra ni palabra á persona alguna de laa que 
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drán las penas prevenidas en los referidos 
bandos ; y son las de diez dias de cárcel, 
y diez ducados, y las <lemas que juzgue 
la Sala , atendida la calidad de las per
s?nas y circunstancias de la contrav_en
c1on. 

LE Y XVI. 
D. Cárlos IV. por bando publicado en Madrid á 11 

de Agosto de 1789. 

Prohibicion de bayles ;Pºr las noches en los 
paseos y campo; y orden que ha de ob

servarse para !as músicas en el paseo 
del Prado. 

En conformidad de lo prevenido en 
repetidos autos y providencias de buen 
gobierno , ninguna persona de qualquier 
estado, clase y condicion que sea, forme 
bayles en el paseo del Prado por las no
ches ; cuya prohibicion absoluta se en
tienda tambien en las eras en el campo , y 
en qualquiera otro paseo, ooxo la pena 
á los músicos de diez ducados y quince 
días de cárcel, y á los que baylaren, de 
que se procederá contra sus personas, aten
dida la calidad , dase . y circunstancias de 
cada uno. Asimismo se manda, que las 
músicas de instrumentos y voces , que se 
juntan por las noches en dicho paseo del 
Prado , cesen precisamente .desde bs doce 
en adelante ; procurando , que en los can
tares y coplas, que en el tiempo permi..
tido se cantaren, no haya palabras des
honestas , ni conceptos equívocos que 
ofendan el pudor y moderacion de los ex
pectadores, conforme al bando publicado 
en 2 de Mayo de este año (ley anterior) ; y 
que en todo se guarde el órden y decoro 
que corresponde á un vecindario tan dis
tinguido; baxo las penas al contraventor 
que contienen los bandos y edictos de la 
Sala , las quales se agravarán á propordon 
del exceso y su reincidencia. 

pasen por los lavaderos, 6 por qualquiera d; las tnar
genes del rio: se les pré>hibé salir de s.us bancas y 
lavaderos á gritar y causar rumor, absteniéndose de 
fomentar quiméras, y que ánte~ bien procuren guardar 
aplicacion al trabajo en sus puestos, y en su porte, 
expresiones y dichos una moderacion; pal'. y com
postura cristiana, qua! conviene á unas gentes honra
das y laboriosas; destinándose los cóntraveiltotes por 
quince dias a las obras públicas, y siendo mugeres, 
á la reclusion de San Fernando; cuya pena se agravas 
ra á proporcion de la reincidencia y del exceso, é 
impondrá entre otras la de ptivacion dé oficio ó 
exercicio de lavandera> 11i lo tuvieren, ó de con-

LE Y XVII. 
El mismo pot bando publicado en Madrid á 24 

de Dic. de 1791, consig. á Real órden de 15 
de Marzo de I 790. 

Prohibicion de concurrir personas de ambos 
sexós á las casas de maestros de danza, 

y de diversiones por dinero en las casas 
partitulares. 

Para evitar los inconvenientes, que se 
originan de concurrir en unas m.ismas ho
ras personas de ambos sexoi á las c~sas 
de maestros de danzas de esta Corte á to· 
mar leccion de bayle, mezcla de dichos 
sexos , distracciones inoportunas, y mo· 
dos peligrosos de vivir de personas ocio
sas, y de costumbres poco arregladas; nin• 
gun maestro de danza admita en sus casas 
con motivo de enseñanza, ni otro alguno, 
personas de ambos sexos en unas mismas 
horas , pues deberá destinar á las del uno 
las de la mañana , y á las del otro la tarde 
ó noche; pero nunca en esta última á 
mugeres : no se pueda promover ni re· 
presentar comedias particulares , dar bay
les , academias y otras di versiones, como 
sombras , máquinas y otras sctnejantes por 
dinero ó contribucion á escote , ni bus• 
car casas desalquiladas ó extrañas para este 
efecto, por estar únicamente permitido, 
que semejantes diversiones se hagan y ten• 
gan á expensas de los que las apetecie
ren en las casas de su morada, y sin au• 
x1lio de interes ó emolumento de otra per
sona ó sugeto distinto ; pues si algo con
viniere permitir , que sirva á la diversion, 
instruccion ó curiosidad del Público , se 
hará en parages y horas ; y con precau-
ciones en que no haya inconvenientes, 
precediendo el Real consentimiento. ·El 
contraventor maestro de danza habrá por 
la primera vez pena de cien ducados y 
dos meses d~ cárcel , y por la segunda y 
<lemas á arbitrio de la Sala; y á los que en 
casas particulares promuevan ó represen· 

tinuar en el arriendo de los lavaderos y banca,. 
(~) Y en auto a,ordadb de la Sala de Alcaldes de 

21 de Mayo del mismo afio 90, con~íguiente á ordefi 
del Sefior Gob'ernador ciel Consejo de '2~ de Abril, se 
mandó , que los dueños, administradores ó arrenda• 
tarios de los lava.ieros de ambas orillas del rio for• 
masen un libro de matricula de los lavanderos y la
vanderas de profesion, haciéndolos responsables ~ 
los excesos que se cometan en ellos, si hubieren omi
tido dar cuenta á la Justicia de las personas concur
rentes á quienes no puedan contener en sus obliga
ciones, y prohibiéndoles hospedar en sus ca!ias y 
barracas gentes ociosas y mal entretenidu, 

X 
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ten las dichas comedias, y <lemas diversio
nes á escote ó por dinero, se exigirán cin
cuenta ducados , y dos meses de cár"cel á 
cada uno , y tambien á los que alquilen ó 
cedan sus casas para ellas ; cuyas penas pe
cuniarias se aplicarán por terceras partes 
al Juez , Cámara y denunciador. 

LE Y XVIII. 
El mismo por bando publicado en Madrid en 123 

de Junio de 1803. 

Prohibicion de bayles de la danza prima á 
los Asturianos; y de juntarse en quadrillas 

~on palos ó sin ellos fuera de la Corte. 

Por haberse notado, que los Asturia
nos, que se ocupan en ser mozos de cuer
da , aguadores , apeadores de carbon , sir
vientes , y en otros exercicios, se juntan en 
quadrillas con palos ó estacones á baylar 
la danza prima en el prado que llaman 
del Corregidor , inmediato á la fuente de 
la teja, de que resultan quimeras, albo
rotos, heridos y otros escándalos: se pro
hibe , que en qualquiera dia ó noche se 
junten en quadrillas los Asturianos ú otras 
personas con palos ó sin eJlos, así en el 
citado prado del Corregidor, como en 
otro parage de los afueras de es.ta Corte, 
con el motivo de tener el bayle de la 
danza prima ni otro alguno ; ni susciten 
quimeras ó qüestiones , formando bandos 
en defensa de sus Concejos , ni sobre otro 
asunto; pena de que, al que contravinie
re , se le destinatá irremisiblemente por seis 
años á uno de los ·presidios de Africa, y 
se le tratará como perturbador de la tran· 
quilidad pública. 

LE Y XIX. 
El mismo por bando de 14 de Abril de 18012. 

Prohibicion de silvar é insultará las muge
res por las calles de la Corte. 

Ninguna persona sea osada á provo
car de palabra ú obra, silv.ar ni insultar 
en manera alguna, á pretexto de llevar bas
quiñas morad~s y de otros colores ú otros 
adornos, á las mugeres que vayan por las 
calles , plazuelas y demas sities de la Cor
te; pena de ser irremisiblemente destina
dos por seis meses á los trabajos del Pra
do, sin perjuicio de agravarla, siempre que 
las circunstancias lo exijan; y á las mu
geres que cooperen y contribuyan á ello, 
de igual tiempo de reclusion; y la per-

sona noble y de carácter, que incurra en 
defectos tan opuestos á sus· obligacioner 
y educacion, será desterrada por quatrc 
años de la Corte y Sitios Reales, ponién
dose en noticia de S. M., como perturba
dora , de la tranquilidad y pública segu. 
ridad. 

LE Y XX. 
El mismo en Madrid por bando de 23 de Nov. de 

1797, repetido en los siguientes afios. 

Buen órden en las noches próxímas á la de 
Na'Vidad; y prohibicion del trage de más

&aras y otros disfraces en la Corte. 

Para conseguir el debido buen órden 
en las noches próximas á la de Navidad, 
y que las diversiones no le turben , ni 
sean ocasion de excesos y ofensas ; no se 
use el trage de máscaras y disfraces , ni 
profieran expresiones obscenas y provo
cativas , ni exceda en cometer acciones 
indecentes , y demostraciones impuras é 
impropias de la Religion y cristiandad, 
como está prevenido particularmente en 
el bando que se publica para las noches 
de San Juan y San Pedro ( le_,.¿ 9. tit. .2 5. 
lib. I .2. ) ; pero se permite el uso de los 
panderos y <lemas instrumentos rústi
cos, con tal d~ que en estas inocentes di
versiones se guarde la moderacion y com
postura que corresponde ; entendiéndose 
esta permision desde el dia I 8 de Diciem
bre hasta el dia de los Reyes inclusive, 
sin que ántes 6 de~pues usen de dichos 
instrumentos, ni en los dias señalados lle
ven palo ni arma alguna aun de las per
mitidas : el contraventor habrá la pena de 
quince dias de cárcel, y <lemas que estime 
1a Sala , atendidas las circunstancias de las 
personas. 

LE Y XXI. 
El mismo por bando publicado en Madrid en I de 

Feb. de 799 repetido en los si.guientes años. 

Prohi/Jicion de echar aguaJ mazas &c. , y de 
otros excesos de esta clase en los dias 

de Carnaval. 

En los dias .de Carnaval ninguna per
sona sea osada á tirar en las calles, sitios 
públicos de plazas y paseos de la Corte 
ni otro sitio, huevos con agua harina' 
!odo , ni otras cosas con que ~ pued~ 
rncomodar á las gentes, y manch2r los 
ves~idos y ropas, ni echar agua clara ni 
sucia de los balcones y ventanas con jar-
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ros , xeringas , ni otro instrumento; ni se 
dé con pdlejos, vexigas ni otras ·cosas; 
ni se echt!n mazas á persona alguna, á 
los per'ros ni otros animales; pena á qual
quiera que contraviniere á lo reforido, en 
todo ó en parte de ello, de veinte duca
dos, y quince d1as de prision; y á los 
contraventores que fuesen criados ó cria
das de servicio, la pena impuesta se en
tenderá con sus amos; y las multas desde 
lu¡,;go se aplican la mitad á los pobres 
prt!sos de la cárcel Real de esta Corte, y la 
otra mitad á los ministros que practicasen 
la diligencia ; encargándose e!:>tas á los Al
guaciles y Oficiales de la Sala que se ha
llasen dt: rt:peso , y á todos. los <lemas, 
aunque no lo esten ; quienes de lo que 
resultase darán inmediatamente cuenta al 
Gobernador de la Sah:t , ó á qualquiera de 
los Alcaldes. 

LEY XXII. 
D. Cárlos III. por bando en Madrid de H de Abril 

de 1784. 

Orden que debe obser'Var la carretería que 
entrase m Madrid, para e'Vitar desgracias 

y atropellamientos. 

Todas las carretas que entraren en esta 
Villa con carbon , materiales y otros 
mantenimientos , deben salir y hallarse 
fuera de las puertas de ella desde el di.a 
primero de Octubre hasta fin de Mé}rZo á 
las nueve de la mañana , y desde primero 
de Abril hasta fin de Septiembre á las 
ocho ; y los carreteros que guian las car-· 
retas , en el tiempo que estas estuvieren 
dentro de Madrid hasta la hora en que 
deben salir, cuiden de que no embaracen 
el paso de los coches , ni de la gente de 
á pie, ni permitan , se atraviesen en calle 
alguna ; y si descargaren en las angostas, 
que no entre en ella mas qu~ la carreta 
que hubiere de descargar, y estándola , la 
saquen, y entre la que se siguiere, dexan
do paso libre para el Público; yendo siem
pre uno de los carreteros delante de la 
primer carreta, hasta que la saque de esta 
Corre, repartiéndose los <lemas á trechos 
de la carrt:tería , para que los bueyes no 
se inquit:ten, ni extravíen de las carretas 
que deben seguir: topo lo qual executen 
baxo la pena de medio ducado por cada 
carreta de las que llevaren , y <lemas á que 
hubfore lugar. Y por quanto en estos asun
tos de policía y buen gobierno está de-

rogado todo fuero, por especial y pnv1. 
legiado que sea , y en el particular lo está 
el de la Cabaña por especial órden de 2 7 
de Julin de 1783; ~e manda asimismo, que 
los carreteros, y <lemas personas á quienes 
tocare lo contenido en este bando , lo 
observen, cumplan y executen baxo las 
dichas penas, qu,e se exigirán irremisible
mente de los contraventores. 

LEY XXIII. 
El mismo en Madrid por bando publicado en 8 de 

Agosto de 1789. 

Uso de los coches en la Corte; y prohibicion 
de correr con ellos por las calles. 

I Ninguna persona, de qualquiera clase 
que sea , vaya en los coches de rua por 
l~s calles con seis mulas , aunque sea yen
do de viage, y con casaquillas los coche
ros; en cuyo caso atacarán ó pondrán 
en tiro las guias , saliendo por las puer
tas de Segovia y Toledo, pasados sus puen
tes , y desde el punto de su salida á tres.. 
dentas veinte y cinco varas, en los para
ges que se han señalado por medio de 
vista!; ó pies derechos, con sus tablas (que 
despues se pondrán de piedra); y las qui
tarán por consiguiente en los mismos á 
la vuelta. 

2 Los coches de colleras, á quienes 
se permitan las seis mulas, han de llevar 
siempre montado el zagal en los caminos 
de los Sitios Reales, y generalmente en las 
entradas y salidas de los pueblos , y den
tro de eilos , sin correr unos ni otros, ni 
los de la posta en el distrito de la citada 
distancia de las trescientas veinte y cinco 
varas señaladas : todo lo qual se há de 
observar y cumplir inviolablemente, pena 
á los que usen las seis mulas ó caballos 
dentro de la poblacion y distancia pre
venida, de que se les exigirán cincuenta 
ducados por_ la primera contravencion; 
por la segunda doble , aplicada por ter
ceras partes Cámara , Juez y denunciador; 
y por la tercera perderá d dueño l.is mu• 
las ó caballos de exceso con igual aplica
don , y se me dará cuenta de la persona 
que hubiere contravenido. 

3 Los que corrieren por la Corte y 
sitios señalados con coches de posta, co
lleras , calesines, carromatos , y en mulas 
ó caballos , incurran por la primera vez 
en la pena de diez ducados, arlicados 
la mitad al denunciador por quien ¡¡ean 

X .z 



L I B R O I I I. T I T U L O X I X. 

aprehendidos, y la otra mitad á los po
bres de la cárcel , y en la de un mes de 
prision , por la segunda doblada l?ena y 
multa , y por la tercera .serán cast1gados 
con fa misma multa y seis meses de tra
bajos públicos del Prado. (9) 

El zagal , que no ~ucre mont~d?,4
incurra en la de quatro anos de serv1c10 
en las arm1s, y no siendo apto , , en la de 
presidio por d mis11;0 .tiempo , º. de ser
vir en las obras publicas en cahd~~ de 
presidario ; al mayoral, por la c~mphcidad 
et1 la culpa, se l.e exíg!rán vem~~ duca
dos, y sufrirá quince d~as de pnsion, y 
no teniendo de que sausfacerlos, los pa
gará d du-:ño dd. coch~; por la segunda 
contravencion tremta d1as de cárcel , y 
cincuenta ducados , con igual responsabi
lidad al dueño del coche en el. propio 
caso de. insolvenda del mayoral, aplic~
dos cambien por terceras partes Juez, Ca• 
mara y denunciador. 

5 A los cocheros que con los coches 
de rua corrieren, galoparen ó trotaren 
apresuradamente por las calles de !ª Corte, 
pa~eos y sitios señalados , se les ~mpon$a 
por la primera vez )a pena de qmncc d1as 
de trabajo en calidad de for~dos en las 
obras públicas del Prad~, y diez ducados 
de multa , un mes y vemte ducados por 
la segunda. y por la t:rcera la pena de. v<;r• 
güenza pública y seis meses en el mis-
mo destino. 

6 A los cocheros que corrieren, galo-
paren ó trotaren apresuradamente , y atro
pellaren y dcrrib~ren alguna perso~a, se 
les impondrá la misma pena de. verguenza 
pública, aunque sea por la pr~mera vez; 
y se ex-:cutará dentro de las veinte y qua· 
tro hara'>, como en los casos de resisten
cia á la Jusricia, escalamiento de cárcel, y 
otros sem~jantes de pragmática, sin per
juicio de agravar la pena, segun el mayor 
daño que . resulte , y el resarcimiento de 
éste ; y adem1s en el mismo caso ha de 
perder el dueño el coche , si fuere dentro 
de él , y las mulas , aplicado todo á la 
parte ofendida. 

7 S.: prohibe nuevamente baxo las pe
nas expresad.as, y la de doscientos duca-

(9) Por han<los publicados en 10 de Mayo de 
179 r y 6 de Septiembre de 92 se rep;tió la prnhi
bicion de correr, galopar y trotar npresuradamente 
con los coches por las calles de la Corte, paseos, y 
aitios señalados , baxo Ja pena los cochero< de q•1in
ce dias de trabajo en calidad de forzados en la< obras 
públicas del Prado, y diez: ducados de multa por 

dos, que nadie pueda llevar cochero que 
no pase de la edad de diez y siete años. 

8 Y se declara, que en Jos referidos 
casos se pierde todo fuero sin excepcion 
de alguno, por privilegiado que sea; y que 
los Alguaciles y dernas ministros de Jus
ticia podrán y deberán prender á los 
contraventores en el mismo acto; como 
tambien que las citadas penas, que se im
pusieren á ·los cocheros , se executarán 
llevando en ellas la librea de que hayan 
usado, sin exc;eptuar la de mis Reales Ca
ballerizas , conforme todo á mis resolucio
nes. 

LE Y XXIV. 
El mismo en Madrid por bando publicado en 16 

de Octubre de 1792. 

Prohibiciones sobre el uso de coches y .otros 
&arruages en la Corte, y fuera de ella dentro 

de trescientas veinte y cinco -varas. 

I N rnguna persona, de qualquier' es
tado ó calidad que sea , ande en esta Cor
te ni fu~ra. de ella dentro de las trescien
tas veinte y cinco varas , aunque sea con 
pretexto de viage ó otro motivo , con 
quatro mulas ó caballos , sin que lleve 
dos cocheros , uno montado en las guias, 
y otro en las del tronco ó pescante, lle
vando ambos casaquillas cortas; y sien
do birlocho que gobierne su dueño , de
berá siempre llevar un cochero montado, 
y con casaquilla , en las delanteras. 

~ Quando estos coches vayan ó ven
gan de viage, no han de poder entrar en 
el pasP.o del Prado , luego que esté pues
ta la Tropa desde la fuente de la Cibeles 
hasta la puerta de Atocha , pues han de 
ir por el camino construido á este efecto 

· por la cera de San Fermin. 
3 Se prohibe , que así en este como 

en los otros paseos ó ruas, formadas en la 
Corte ó fuera de ella , puedan entrar en 
la fila coches con quatro mulas ó caba
llos , ~ino para seguir su viage , ó buscar 
la salida , sin dar la vuelta en poca ni en 
mucha parte en forma de paseo : todo 
baxo la pena de cincuenta ducados por 
la 'primera contravencion, por la segun
da doble , y por la tercera perderá el due-

la primera vez , un mes y veinte ducados por la 
segunda, y por la tercera la pena de vergüenza públi
ca , y seis me~es en el mismo destino; previniéndo
les baxo las mismas penas, observen el mejor órrlen 
en el paseo d~l Prado, entrando y saliendo de él y 
de la~ filas s1a correr , atropellarse ni causar el 
menor desórden. ' · 
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ño las mulas 6 caballos de exceso, yen
do en el coche , y no yendo en él , se 
destinará por dos años á los trabajos del 
Prado á los cocheros , sin perjuicio de 
darme cuenta de la persona que hubiere 
contravenido ; quedando en su fm:rza y 
vigor lo <lemas prevenido y mandado en 
fa Real pragmática (ley I 5. tit. I 4. lib. 6. ) 
y bando publicado en 19 de Mélyo de 
1791. (10) 

LEY XXV. 
D. Cárlos III. por Real res. y dec. de 14 de Oct. 

de 1788. 

Arreglo de las posadas secretas de Madrid; 
y obligacion que deben cumplir los que las 

tuvieren, para wntinuar en ellás. 

Enterado de los abusos y perjuicios 
que se experimentan en Madrid con moti
vo de la desarreglada multiplicidad de po
sadas secretas , y escasez de habitaciones 
de alquiler ; he resuelto , que todos los 
que quieran continuar teniendo posada se
creta, 6 quisieren abrirla en adelante , ten
gan para ello obligacion de pedir y ob
tener licencia del Alcalde de Casa y Corte 
que lo sea del respectivo quartel ~ y de 
presentarle una exácta matrícula , y darle 
en lo sucesivo noticia puntual de los hués-

(10) Por bando de la Sala de '19 de Julio de i8ot, 
repetido en 6 de Junio de 804 , se publicó y m•ndó 
observar el reglamento siguiente para la situacion 
de los alquiladores de coches de colleras, calesas, 
.calesines &c. 

rrEn conform:dad de lo acordado en los alíos de 
1780 y 97 todos los duefios de coches de colleras, 
calesas, calesines, tartanas y otros qualesquiera 
carruages destinados á alquilarse para servicio del 
Público, y sus criados, acudan en el preciso término 
de quince dias á 1a Escribanía de Gobierno de la 
Sala á alistarse, con la especificacion de sus nom
_bres , apeUidos , naturaleza , vecindad y estado, 
ba:xo la multa de veinte ducados. 

· Ninguna persona que no sea duelío de. carruage, 
ó nombrado por aquel, precediendo estar matricu
lado, pueda ocuparse en tratar de ajuste para via
ges, baxo la pena de que serán tratados como vagos. 

Ningun alquilador de los referiuos carruages 
pueda tener mayordomo, que no conste h.,berse in
utilizado en este exercicio. 

Los dueiíos de carruages no puedan admitir cria
dos de ninguna clase para su servidumbre , sfn 
preceder informe de las personas á quienes hayan 
servido anteriormente., conforme á lo mandado por 
punto general. 

Ningun coche, calesa, calesín,, tartana, ni otro 
carruage de alquilo, se ha de situar ni estar parado 
para este ni otro fin en todo el distrito de la puerta 
del Sol, y demas sitios públicos, donde impidan el 
tránsito de Jas gentes, debiendo hacerlo en la caíle 
de Alcalá y acera del Buen-Suceso, desde la puerta 

LA COR TB. 

pcdes que tuvieren , con expresioJl de sus 
de!>tinos y cir.cunstancias. 

LEY XXVI. 
D. Cárlos IV. por Real órden de 28 de Abril 

de 1791, y edictos publicados en 6 de Mayo del 
mismo año, y 4 de_Dic. de 792, 

Reglas que han de observarse en las fon
das , cafes y demas cas,;.= públicas de 

esta clase en la Corte. 

1 No se establecerá casa ninguna de 
fonda, café, y <lemas de esta clase sin licen
cia de la Sala; y para obtenerla, han de ser 
primero visitadas por el Alcalde del quar
tel respectivo, ó de su órden; quien cui
dará de que tengan !a debida decencia, y 
que sus oficina5 se hallen bien construidas, 
para evitar incendios , y estén surtidas de 
baterías y vasijas. que no sean perjudicia
les á la salud ; ·sobre lo que informará con 
la mayor exactitud á la Sala ,, y asimismo 
de la conducta del dueño. 

2 Se cerrarán en el invierno desde 
primero de Octubre hasta fin de Abril á 
las diez de la noche , y desde primero de 
Mayo hasta úlcimo de Septiembre á las 
once. 

3 No se permite juego ninguno de 
naypes, ni tr~viesas en los de trucos, bo-

de esta Iglesia por dicha calle hasta la ancha de 
los Pe,i.gros; y en la plazuela de la Ceb:ida • desde 
la esquina de la calle del Viento hasta la de la 
Tglesia de N. Señora de Gracia; dexando en uno y 
otro sitio salva la acera, y todo el distrito que se 
necesite para las gentes que transitaren á pie, y de
mas servicio del Público. 

En las demas plazuelas de esta Corte solo 
puedan colocarse los calesines, u orro carruage des
tinado al pronto servicio del Público, en el sitio que 
se les señale por los respectivos Alcaldes de quartel. 

Esto mismo se observe por todos los duefios 
de carruages forastercs que vengan á esta Corte, y 
traten de ajustar retorno. 

Así los expresados dueños y sus criados, co
mo todos los de esta Corte , ó apoderados que ya 
esten matriculados, se coloquen para el ajuste de 
viages en la citada calle de Alcalá y acera del 
Buen-Suceso , segun y como está mandado para la 
situadon de los carruages que van expresados, sin 
ocupar la acera, ni p,~rjucticar el paso del Público; 
guardando toda mode:acion, y absteniéndose de pa
labras obs,enas, ú otras que en algun modo puedan 
causar disrnrbios, ó ser ofensivas a persona alf'lna, 
pues de no hacerlo así,. serán tratados conforme á 
las leyes y bandos con el mayor rigor. 

Al que cóntraviniere á 4ualesquiera de los ca
pítulos anteriores se le castigará por la primera 
vez con la mu ta de veinte ctuc3dos y quince dias 
de car,:el, por la segunda oob!e , y por la terctra, 
corno inobedientes, serán tratados con la mayor se
veridad." 
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chas, chaqueteó villar ; 1~ se lee~án gaze

1tas ni otros papeles pubhcos, 111 se per-
mitirá tampoco fumar. . 

4 Se evitarán las conversaciones. des
honestas , las pertenecientes á asuntos del 
Gobierno , y las que sean contra qual
quier ciudadano ; y los contra~emores se
rán castigados con el mayor ngor á pro
porcion de la injuria y del injuriado. 

5 Se evitarán quimeras y disputas , de 
qualquiera clase que sean ; y será severa
mente castigado , arrestándose desde lue -
go, el que se atreviere á sacar arma; y en
-tregándose á su Juez, si fuere de fuero 
privilegiado , para que le castigue , dando 
cuenta á la Real Persona , á fin de que 
pueda enterarse ; bien que, si el arma fue
n: prohibida, se observará lo resuelto pa
ra el desafuero con las debidas forma
lidades . 
. 6 Las piezas de la casa , que sirvan al 

Público para comer ó beber, estarán mJ
nifiestas y abiertas siempre para todos, sin 
que se permita usar para estos fines de pie
zas ocultas é interiores , ni de aquellas que 
esten destinadas para los de la casa Ó sus 
huéspedes. 

7 Los dueños de semejantes casas pú
blicas deberán hacer con prudencia y ur
banidad á los contraventores las preven
ciones convenientes; avisando con pron
titud al Alcalde del quartel quanto ad
viertan, con los nombres , apellidos y ca
lidad de ellos , y de los que se hallasen 
presentes. . 

8 En quanto á los huéspedes que ad
mitan , y salgan de sus casas , darán razon 
ántes de las veinte y quatro horas al Al
calde del quartel, segun está mandado por 
punto general , y observarán lo <lemas 
prevenido en los bandos públicos. 

9 Los dueños de las fondas · y cafés, 
que se hallen establecidos hasta primero 
de Marzo de este año , concurrirán eii el 
término de ocho dias á la Escribanía de 
Cámara de Gobierno de la Sala, y por la 
licencia juntamente , con la qual se les da
rá este reglamento, que fixarán en una ta
bla, que estará á la vista de todos en la 
parte mas pública; y una y otro se dará á 
los referidos sin derechos ni gasto al
guno. 

1 o Las casas públicas de esta clase, que 
se intenten abrir en adelante por venta, 
tras paso ú de qualquier otro modo , pa
garán por una vez por la licencia y regla-
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mento lo mismo que los.dueños de posa
das , que son noventa reales vellon para 
los pobres presos de la cárcel Real de es
ta Corte , segun lo mandado en Real ór -
den comunicada á la Sala en 3r de Julio 
de I 790, y ademas treinta reales corres
pondientes á los derechos de la Escriba
nía de Gobierno-; anotándose las licencias 
que se diesen en el libro que hay en ella 
para asentar -las <lemas licencias que se 
despachan. 

II Tambien se prohibe, que los due
ños de las mesas de juego Real de villar 
las puedan subarrendar , pues las han de 

• - • I • "servir precisamente por s1 mismos , o por 
persona que con la correspondiente li
cencia se señale ; pené!: de que se cerrará 
inmediatamente la casa en que esun esta
blecidas , se les recogerá la licencia, y se 
procederá á lo <lemas que haya lugar. 

I 2 Asimismo se prohibe, que por los 
indicados dueños de mesas de juego Real 
de villar se admitan, en clase de tanteado
res sirvientes -de ellas , hombres que ten
gan robustez para la agricultura, ó qual
quiera arte ú oficio ; y para los que no 
tengan este impedimento, y se han de ad
mitir, ha de preceder ~l dar cuenta al Al
calde del quartel , y obtener su licencia 
por escrito. 

- I 3 Se previene, que los dueños de las 
mencionadas mesas han de vivir precjsa
mente -en la casa donde se establezcan; 
pena á los cqntraventores á este capítu
lo, y al antecedente, de veinte ducados de 
multa por la primera vez , doble por la 
segunda , y por la tercera arbitraria , con 
la de cerrarse la mesa. 

14 El Alcalde del quartel respectivo 
cuidará de las casas de esta clase que se 
hallen en su recinto , visitándolas por sí 
y por medio de los Alcaldes de barrio 
sin ,estrépito ni aparato , para informarse 
de la ~b~ervancia, ó contr~vencion que 
se advirtiese para su correcc1on y castigo 

LE Y XXVII. 
El mismo por bandos publicados en Madrid á '17 de 
Julio de 1796, 19 de Enero de 1799, y S de Di

ciembre de 801. 

Reglas que deben obser'[)arse respecto de 
las posadas públicas y secretas 

de Madrid.. 

Con arreglo á lo prevenido en los 
bandos publicados en.27 de Julio de 1796, 
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y J 9 de Enero de 1799 , y <lemas órde
nes dadas en la materia , mando : 

1 Que ningun dueño ó administrador 
de casas arriende por ahora , con destino 
á posada, alguna de sus habitaciones ; exe
cutando lo mismo con las que tienen es-

e destino, y fueren vacando. 
.2 Que en todas las que hay actual· 

mente, sean públicas ó secretas, con licen
cia de la Sala, se ponga sobre su puerta 
principal ó balcon , para no confundir
se con los <lemas vecinos , una tablilla 
con letras claras , que diga , posada ; y 
se prohiben todas las que haya sin este 
requisito , y estar anotadas en el libro que 
ex'iste en la Escribanía de Gobierno de 
la Sala. 

3 Que ninguno tenga mas que una 
posada; y el vecino que haga denuncia 
de ello será preferido en el alquiler de la 
babitacion que resulte duplicada con di
cho objeto. 

4 Qµe todos los dueños de las po· 
sadas , que tengan las calidades expuestas, 
den cuenta dentro de veinte y quatro 
horas precisas de los huéspedes que ad
mitan , con expresion de sus nombres, 
pueblos de donde son naturales , y moti
vo de su venida á la Corte , no solo al 
Alcalde del quartel sino tainbien al de 
barrio , sin perjuicio de hacerlo men~ 
sualmente por medio del registro que es· 
tá en práctica ; y tambien será de su 
cargo , dar aviso si se mudasen á otra 
posada , con expresion de la que sea ; y 
lo mismo si se retirasen de Madrid; dan
do cuenta igualmente al Gobernador mi
litar de esta Plaza de los que sean de su 
fuero. 

5 Que ningun vecino de esta Corte, 
de qualquier condicionó calidad que sea, 
pueda tener ni admitir en sus casas pa
rientes , amigos , huéspedes ni criados, sin 
dar aviso dentro de veinte y quatro ho
ras al Alcalde de barrio con expresion 
de sus nombres , estados , ocupaciones, 
pueblos de donde vienen , y motivos de 
su estada en esta Corte , como tambien 
quando se retiren de ella, 6 se pasan á otra 
casa. 

6 Que en las quadras, cocheras, me
sones, sótanos, guardillas ni en otras partes 
no se dé alvergue á persona alguna á pre
texto de caridad ni de otro alguno , sin 
que preceda noticia y licencia de los res
pectivos Alcaldes de barrio , haciéndoles 

constar su nombre, circunstancias y mo
tivos de recogerlos. 

7 Que á los contraventores se les cas
tigará por la primera vez con diez duca
dos de multa, veinte por la segunda apli· 
cados á la Cámara , Alcalde de barrio y 
denunciador ; y por la tercera se tomarán 
otras providencias mas serias, qual corres
ponda á la calidad de la persona y del 
exceso, 

8 Que á los que no cumpliesen con 
el cap. 6. se les impond1á por la primera 
vez quince dias de Prado , si fuesen hom
bres, y si fuesen mugeres, igual tiempo de 
San Fernando, por la segunda doblado, 
y por la tercera se agravará segun con• 
venga. 

LEY XXVIII. 
Bl mismo en Madrid ·por bando de 6 de Marzo 

de 1799, y res. del Cons. de 25 de Agosto de 96. 

.Almonedas y 'Venta de ropas y mutblu 
en la Corte, 

Ninguna persona, que no sea indivi
duo del gremio de tratantes, se entrometa 
con titulo ni causa alguna á atravesar las 
almonedas, ni comprar en ellas muebles 
ni ropas algunas para revender, baxo la 
pena de perder todo lo que comprare en 
estos términos , y de que se le tratará co
mo vago: y tambien se prohibe el tener 
puestos para hacer venta de ropas, mue": 
bles y menagc de casa en las plazuelas, es• 
quinas y otros parages de la Corte, en 
contravencion á lo mandado en las orde· 
nanzas del gremio, y particularmente en 
el cartel publicado de órden de la Sala en 
16 de Mayo de 1782; pena por la prime• 
ra vez de seis ducddos, por la segunda 
doble , y por la tercera treinta , con la 
aplicacion ordinaria, Cámara , Juez y de· 
nunciador ; pues quando le ocurra á al
gun vecino necesidad de pedir permiso 
parn abrir almoneda de sus bienes ó de 
testamentaría, ha de ser con la circunstan• 
cia de que el Juez, á quien se pida el per
miso, tome previamente informe de los 
veedores del gremio de tratantes , sobre si 
el interesado es ó no verdadero vecino, 
si lo hace por traro ó grangería , y si es• 
tan ó no inficionados los muebles y ro
pas; cuyo informe han de hacer dichos 
veedores dentro de segundo dia , contado 
desde el en que se les mande executar, 
,in causar al imeresado ma, retardacioo, 
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ni llevarle derechos algunos por este era·· 
bajo; encargánd.oseles den. cu~n.ta, ~i av~
riguasen qualqu1era mane¡o o mtehgenc1a 
secreta en fraude de esta providencia. 

LE Y XXIX. 

El mismo por bando publicado en Madrid en IS de 
Enero de 1802. 

Prohibicion de vender llaves , candados, cer
,-aduras , cerrojos &c. en los puestos Ó 

tiendas Je los tratantes en ropas 
usadas. 

Siendo gravísimos los daños á que es
tá expuesto el Público en que continúe 
la venta de llaves, candados, cerradu
ras , picaportes, cerrojos, fallebas , pa
sadores, fixas y visagras viejas en los pues
tos ó tiendas del gremig de tratantes en 
ropas usadas, y en la de los mi~mos gé
neros que se introducen de cuenta de 
los lonjistas de hierro, por no venir con 
fas guardas y d¡!mas calidades corres
pondientes, contraviniéndos-! á los ca
pítulos 29 y 3 I. de las ordenanzas cou 
que se gobierna el gremi~ de cerrajeros 
de esta Corte , aprobadas por el Consejo 
Real en II de Agosto de ,1774; para 
precaverlos, y que en adelante no se verifi
quen, y se sepa las personas que solo pue
dan venderlos , se insertan en este bando 
los indicados capítulos, cuyo tenor es el 
siguiente: 

Cap. 29. (t Asimismo se ordena, que 
siempre y quando que los rderidos v-:e
dores lo tuvieren por conveniente, hau 
de poder reconocer y visitar Jas tien
das y puestos de tratantes en hierro vie
jo , y otros en que se acostumbra tener 
llaves , candados, cerraduras y llaves de 
picaportes; y lo que de estas clases en
contraren , lo denuncien , y den cuenta á 
la Justicia, para que por esta se les exi
jan las penas y multas qµe por repetidas 
executorias de la Sala y autos de buen go
bierno les estan impuestos á dichos tratan
tes y vendedores de los referidos géneros. 
Y asimismo han de poder denunciar todo 
género de cerrojos , faikbas , pasadores, 
fixas y visagras, que encontraren en los 
referidos puestos y tiendas de tratantes, 
porque con motivo de la facilidad de 
encontrar estos compradores, no se de
tienen los hijos de familia, domésticos 
y criados de las casas eu substraer de ellas 

las _mencionadas piezas, vendiéndolas á 
dichos tratantes y prenderos por qual
quier precio, cediendo esto en conoci
do perjuicio del Comun y de cada in
dividuo en particular : y para que no 
puedan alegar ignorancia , deberá hacér
seles notorio este capítulo , para que en su 
conseqi.iencia se exija la multa de seis 
ducados al tratante ó persona á quien se 
aprehendan en sus puestos , mesas ó tien
das qualesquiera de las cosas especifi
cadas en este capítulo , ademas de dárse ... 
les por perdidas." 

Cap. 3r. « T ambien se ordena, que todo 
género de cerraduras y candados que en
trare á venderse en esta Corte , así de 
fuera del Reyno como de dentro de él, 
se haya de reconocer 'por los veedores 
del gremio en· las. puertas ó en la Adua
na , á cuyo fin han de ser obligados á 
avisarles los conductores ó vendedores, 
ó lonjistas de hierro que acostumbran 
comprar estos géneros , para evitar por 
medio del citado reconocimiento el con
siderable perjuicio que. se sigue al Comun 
por no venir las referidas cerraduras y 
candados con las guardas correspondien
tes, y sí de mala calidad y muy endebles, 
de suerte que con la mayor facilidad pue
den abrirse ; y si la obra que viniere á 
venderse fuese de esta clase, la denun
ciarán los veedores , y con intervencion 
de la Justicia, ademas de perdida la obra, 
se han de exigir al dueño de ella seis 
ducados de multa , aplicados por mitad 
al culto del Santo Patrono y gastos del 
gremio , y las costas que á este se oca
sionaren. Y para que lo dispuesto en es
te capítulo tenga efecto , se ha de ha
cer notorio , á ,fin de su puntual obser. 
vancia, á todos los lonjistas y mercaderes 
de hierro de esta Corte , que trafican y 
comercian en los expresados géneros de 
cerraduras y candados , para que , inme
diatamente que lleguen á esta Corte, avi
sen á los veedores para su reconocimien . 
to ántes que entren por sus puertas , pa
ra embarazar su perjudicial introduccion, y 
los fraudt>s é inconv~nientes insinuados; 
con tal que no se les dé por perdida la 
o!'ra que no estuvie~~ trabajada á ley, 
m por ello se les ex1¡a fa pena , sino es 
que se les prevenga, que inmediatamentt.: 
la saquen de Madrid, y la restituyan á 
sus corresponsales ó dueños , dando parJ 
ello caucion competente y segura.'' 
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LE Y XXX. 
D. Fernando VI. y D. Cárlos III. por bandos publi
cados en los años de 1749, 53, y 80, y D. Cár
los IV. por otros de 790, Je 10 de Octubre de 795, 

y 8 de Mayo de 800. 

Modo y forma con que deben ir los perros 
por las .calles de la Corte , para e'Vitar 

riesgos y perjui,ios. 

Sin embargo de estar prevenido por 
repetidas providencias , particularmente 
por bandos publicados en los años de 
1749, 1753, 1780 y 179oel modo y 
foni1a con que deben ir los perros por 
las calles á efrcto de evitar riesgos y per
juicios, se ha advertido un total aban
dono y contravencion á dichas provi
dencias por los dueños de los citados 
perros , de que en la actualidad se hau 
experimentado muchos danos; y para que 
estos no contimlt:n , se ordena: 

1 Que todós los' vecinos y habitan
tes de esta Corte pongan á sus perros 
un collar con el nombre del dueño; y 
que los traperos maten á los que encon
traren sin este distintivo. 

2 Que ningun dueño de alanos, le
brdes , mastines ú otros algunos perros 
de presa, de qualquier nombre ó casta 
que 'fueren, los puedan tener sueltos ; ni 
ellos ni alguna persona los lleven ni per
mitan ir por Madrid y sus contornos sin 
frenillo seguro , y de forma que no pue
dan hacer daño ; pena de cincuenta du
cados y dos años de destierro diez leguas 
de esta Corte y Sitios Reales, con mas. los 
d:1ños que se siguieren ·de su contraven
cion, y sin perjuicio de otras· condenacio
m:s á que segun las circunstancias hubie
re lugar. 

LEY XXXI. 
D. Cárlo~ IV. por bandos publicados en Madrid á to 

de Mayo de 800, y 7 de Enero de bo4. 

Reglas y precauciones que deberán obser
varse, para evitar los da_ños que pueden 

causar los perros en la Corte. 

Por quanto es del mayor interes á to
dos los vecinos y moradores de la Corte 
el contribuir á que se extingan los perros. 
que, careciendo de dueño , se alirm:ntan de 
sustancias corrompidac; y fermentadas en 
los parages dondi;: se deposita la inmun 
dicia; para evitar los inconvenientes de 
contraer la rabia , á que estan expuestos 

con trascendencia á las personas , como 
dolorosamente lo ha acreditado la expe-
riencia en estos últimos tiempos ; y convi
niendq cesen los insultos que se han nota
do , por no usarse de las pre<;auciones cor
respondientes, que concilien la justa liber
tad de tener dichos animales para segu
ridad de las casas o personas, ó para di.,. 
version, con el derecho que corresponde 
al Público de que en su tránsito por las 
calles y paseos no se le incomode , y 
que en caso de inobservancia, puedan ser 
castigados los contraventores, á qu.: se 
dirigió lo mandado en los bandos de I o 
de Mayo de 1800 , y otros anteriores ( ley 
anterior ) , sobr-: que todos los perros lle
ven collar que exprese su du;;ño, se ob·
servará lo siguiente: 

1 Los· perros alanos , lebreles , masti
nes , mixtos y otros de semejante especie, 
siempre que los hayan. de sacar sus due
ños á la callé , han de llevarlos con bo
zal, di!ipuesto de modo que les sea impo
sible morder , y con un cordel de vara 
y media de largo , asido de la mano , en 
términos , que )lotada qualquiera_ accion 
para atropellar á alguna persona, lo impi
dan , deteniéndolos con facilidad ; y los 
que .se encontraren en otra forma , . y sin 
collar donde se .expres~ el nombre del 
dueño , \pasados veinte días de la P.Ubli
cacion de este bando, serfo aprehendidos 
por los traperos y' dependienrt:s de Justi
cia , dando luego parte al Alcalde del 
quartel, para que mande exigir cincuenta 
ducados de multa, aplicados por mitad al 
denunciador, y al fondo que se ha de for
mar .de e~tas penas, y matar el perro ; im
poniendo á su dueño dos años de destier
ro de Madrid y Sirios Reales, y la obliga
cion de pagar los daños que se siguieren 
de su contravencion. 

2 Los dueños de perros de otra espe• 
de deberán llevarlos con collar donde se 
exprese su nombre , con un cordel scg~m 
y para .el fin que -se previene en el capí · 
tulo precedente, baxo de las mismas penas. 

3 Todos los que anden vagando por 
las calles , y sin los requisitos prevenidos, 
si;: matarán por los trapaos, á quienes de 
dicho fondo se abonará diez reales por 
cada uno en papeleta que dé el Alcalde 
del quanel de ser cierto , y de haberlos 
sacado y enterrado fuera de las puertas, 
para evitar que la putrefaccion cause per
juicio á la salud pública. 

y 
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4 Por quanto las caballerías que mue
ren en la Corte se sacan por los traperos 
fuera de las puercas , sín hacer otra cosa 
que desolladas , dexando la carne 1:ara 
alimento de muchos perros, lo qual otre
ce un medio de aumentar su número , y 
ademas causa el perjuicio de que, llegán
dose á corromper, se inficione el ayre, de
xándolas muy inmediatas á paseos públi
cos que no pueden disfrutar los vecinos 
de 1~ Corte por el mal olor; será de su 
obligacion , ó de los dueños que. por .sí 
quieran sacarlas , el hacerlo á 1a distancia 
de doscientos pasos de qualesquiera de las 
puertas y de los paseos públicos, enter-

rándolas en un hoyo bastante profundo, 
de modo que los cerdos ni los perros no la 
puedan extraer, baxo la pena de cincuen
ta ducados , y dos años de destierro á los 
contraventores. 

5. Como el cumplimiento de los ca .. 
pÍtulos de este bando, y providencias que 
se tomen por los Alcaldes de Corte y 1a 
Sala para su observancia , interesa á todos 
sus habitantes , no ha de haber distincion 
de personas ; pues todos los fueros , por 
privilegiados que sean , quedan (Jeroga
dos , y los que gocen de ellos han de es
tar sujetos á la Justicia ordinaria y sus 
determinaciones. 

TITULO XX. 

De las rondas y visitas de la Corte por los Alcaldes 

de ella y sus _Ministros. 

LE Y l. 

Obligacion de los Alcaldes de Corte á ron
dar en los pueblos donde Jlegare 

el Rey. 

Mandamos, que quando Nos llegare• 
mos á alguna de nuestras ciudades, vi
llas y lugares , que los nuestros Alcaldes 
anderi de noche y de dia , porque los 
hombres no resciban mal ni .daño, ni en 
los panes , viñas y huertas , ni en otras 
cosas ; y no consientan robos ni otras 
fuerzas algunas , y desparean 13:5 peleas , y 
prendan los robadores , y den las penas 
que merescen : y que lo hagan diligente
mente , so pena de la nuestra merced , y 
de perder los oficios ( ley I3. tit. 6. 
Jib. :i,. R.). (1) 

LEY JI. 
D. Felipe 11. en l\Iadrid por pragm. de u. de Dic. 

de 1583. 

Modo de proceder los Alcaldes de la Corte 
en las rondas J -visitas que deben hacer 

en ella. 

Por quanto nuestro deseo y volun-

tad ha sido , y será siempre , que los de
litos y pecados públicos , que son tan en 
ofensa de Dios nuestro Señor , sean pu.:.. 
nidos y castigados , y se estorben é im
pidan, porque nuestro Señor no sea de
servido: mandamos , que los quatro Al
caldes, que han de conocer de las causas 
criminales , anden todas las tardes , que 
para este efecto se les dexan desocupa
das , {)Or las plazas y lugares públicos de 
esta Corte , y visiten por sus personas 
las tiendas , bodegones , posadas y m:!
sones adonde se acoge gente forastera, 
y algunas otras casas particulares ( 2) , y 
todas las <lemas partes y lugares que pa
reciere que conviene, donde entendiere11 
que hay tablas de juegos-, y se hacen 
otros peca.dos y ofensas de Dios nues
tro Señor;, teniendo sobre todo gran cui
dado de inquirir y saber los pecados 
públicos, y de punidos y castigarlos con 
el rigor que merecen. 

5 Y porque el tiempo y horas mas 
aparejadas para los delitos son las de las 
noches , por andar ménos gentes por las 
.calles , y poderse cometer con mas se
guridad de los que tratan de hacerlos, 

. ( 1) Por auto acordado de 9 de Septiembre de Corte ni sus Alguaciles ronden en ningun pueblo 
16,¡1·, mandado observar 0or resolucion á consulta a~onde fueren con comisiones. ( aut. 19. tit. '2, 
de '25 de Octubre de 6'24, se previno, que no se lib. ,., R.) 
despachen comisiones para que · los Alcaldes de la (2) Por órden del Consejo de 6 de Septiembr@ do 
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de que m:1d~as Vl.!:es SI.! absrerni.Jn, s1 en
tendiesen qu.;: entónces h:i.bidn d.:: hab..::r 
quien se lo impidiese: mandamos á los 
dichos. quatro Alcaldes, que cada noche 
ronde uno dellos por su turno , comen
zando por el mas antiguo, sin que en ello 
haya falta, ni por alguna causa ni razon 
que haya se dexe de h;:icer ; pues quando 
alguno de ellos estuviere impedido por en
fermedad ó otro justo impedimento , po
drá suplir su falta el siguknte á quien le 
viniere por su turno. 

6. Y porque podría suceder alguna 
ocasion que obligase á salir á rondar á 
todos quatro Alcaldes, mandamos , que 
en tal caso lo hagan. 

7 Y porque , si los que han come
tido algunos delitos, ó los tratan de co
meter, supiesen y entendiesen las partes 
y lugares y horas á que han de salir, 
y por donde han de ir lo~ dichos Al
caldes , saldrían á otras , y irían por otras, 
por no ser presos , y sería de poco ó 
de ningun efecto ó provecho la dicha 
randa; el Alcalde qué hubiere de ron
dar , tendrá cuenta de hacerlo en las ho
ras y por las partes y lugares que le pa
reciere mas conveniente , y mas necesa
rio sea , de manera que cesen los in
convenientes que estan. dichos ; y para 
ello se podrá informar del que el día de 
ántes hubiere rondado. 

8 Y porque, para mejor poder hacer 
la dicha rónda , será · necesario que vayan 
acompañados, llevarán consigo los Al
guaciles y gente que fuere necesario para 
el acompañamiento de sus personas , bue
na guarda y execucion de la Justicia ; la 
qual repartirán segun y de la manera que 
les pareciere mejor, para aprov~charse de 
ella , y hacer el efecto á que salen , te
niendo consideracion á no ocupar mas 
número de Alguaciles de lo-; que para lo 
suso dicho parecieren necesarios , repar
tiendo los <lemas que quedaren , para que 
ronden por diferentes partes 'f lugares. 

9 Otrosí , porque con mas cuidado se 
haga la dicha ronda , y se entienda el que 
en ella ponen ; mandamos, que los quatro 

1178 se previno á la Sala de Alcaldes , que en obser
vancia de las leyes , pragmáticas , autos acordados, y 
repetidas Reales órdenes de S. M.. cuide de que por 
los Alcaldes se haga una vez al mes á lo ménos visi
ta de posadas llamadas de caballeros , y de las de ca
mas, para enterarse de las personas que se acogen 
cm ellas , y proceder contra los que fueren sospe-

Alc1ldes jm1tos, ó cadi uno de por sf, den 
cu~nta el ju~ves de cada semana al Presí
dente de lo que en las rondas de aquella 
semana les hubiere sucedido y fuere de 
dar, si ya no fuere algun caso tal, que 
convenga dar le la dicha cuenta luego co
mo sucediere. 

ro Y porque im:ior se pueda atender 
á lo suso dicho , nortlbramos ocho .A!lgua~ 
cile!> de nuestra Casa y Corte , á los qua. 
les mandamos so pena de privacion de sus 
oficios , que en manera alguna no entien~ 
dan en hacer e:X:ecuciones , ni traten de ne
gocios algunos civiles , sino que tan sola-, 
mente atiendan á los criminales con toda 
vigilancia y cuidado , guardando en todo 
el órden que por los dichos Alcaldes les 
fuere dado; los quales inquieran y bus~ 
quen los delinqüentes y malhechores den 
cuenta y avisen á los Alqldes de todo lo 
que pareciere que hay que remediar: y 
por esto no se entiende que los <lemas 
Alguaciles han de dexar de hacer lo mis-, 
mo en quanto pudieren, y dieren lugar 
los negocios civiles en que han de enten
der conforme á sus oficios. 

1 1 Otrosí ordenamos y mandamos, 
que los dichos ocho Alguaciles, que como 
dicho es. h~n de asistir á los negocios y 
causas cnmmales , hayan y gocen de to
das las honras , gracias y exenciones, fran
quezas y libertades que los <lemas Algua
ciles de Corte , pues ellos asimismo lo 
son. 

_r 2 Y .porque con mas ~iligencia y 
cuidado atiendan á hacer sus oficios ; or
denamos y mandamos , que puedan . llevar 
y lleven de cada una persona que justa
mente prendieren un real de derechos. 
( cap. 4. hasta z2. de la ley 16. tít. 6. 
lib . .2. R.) 

LEY 111 
D. Felipe III. en Madrid á 14 de Enero de 1600 

cap. 4. 

Cumplimiento de lo prevenido en las dos 
precedentes leyes sobre la obligacion y modo 

de rondar·los .Alcaldes de la Corte. 

Los Alcaldes de nuestra Casa y Corte, 

chosos 6 vagos; cuidando la Sala de limpiar á Ma
drid y su Rastro de semejantes gentes, y de las que, 
abandonando sus pueblos nativos y obligacion al 
trabajo, se vienen y viven con solo el título de pre
tendientes; haciendo que se retiren á sus domicilios, 
donde pueden ser Íltiles al Estado y al Público. 

http:absrerni.Jn
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2n cumplimiento de lo proveido por 
las dos leyes anteriores , anden de dia Y. de 
noche por esta nuestra Corte , para evitar 
los daños que en ellas se refit:ren, y acu
dan á las partes: y lugares donde hay con
curso de .gente ; y guarden en la forma 
de rondar lo proveido por la ley prece
dente, porque así co~viene á nues.tro ~eal 
servicio , y á la qmetu_d y pac1fic~c1on 
de ella ( cap. 4. de la leJ 1!). tit. 6. 
lib • .2. R.). (3} 

LE Y IV. 
l>. Felipe V. en la instruccion de- 1743 cap. 1 ~~ 

16 y 17. 

Reglas que han de observar Jo,. Alguaci
hs de Corte y Oficiales de Sala en Jas ron

das. con los. Alcaldes , y en las prisio
nes que hicieren. 

I 5 Todas laS- noches: el Alcalde mas 
moderno de los tres. que rondan mande á 
los Alguaciles y Oficiales de la Sala, que le 
hubieren acompañado, cominúen celan
do y rondando, por las. calles que le pa
reciere ser conveniente , hasta las doce 
que vayan al pórtico de la cárcel , desde. 
donde. salen todas. las noches los que ron· 
dan desde aquella: hora hasta el amane· 
ccr; dando testimonio, el Oficial de la. 
Sala que asistiere, de haberse así executa
do, como cambien de lo que hubiere 
acaecido, al tiempo .de la ronda ; pena de 
diez ducados á cada uno de los que fal
taren á ló que· queda.- prevenid.:> y man
dado , y por la segunda vez serán castiga
dos á arbitrio de los Jueces. (.4) 

16 A todos los que enconuaren de dia
ó de noche conarmas- prohibidas lo~ pon
gan. presos , y lleven las. armas á la Sala,_ 
para. que dé la providencia que por con
veniente tuviere ; y dadas las doce de la. 
noche ,. prendan á qualquiera persona que 
hallaren- con armas sin linterna ó farol;. 
excepto como· sean armas de adorno , es· 
pada Ó· espadin ,. ó si fuere persona dis
tinguida por su: calidad ó ministerio ,. 6-
se verificase va á alguna precisa -diligen- ' 
cia > en cuyo caso. no- se le molestara:; y 

(3) Por auto- del Consejo de 19 de Febrero 
-de 1669 se previno, que por tiempo de Carnesto
lendas ronden de- dia á caballo todos- los Alcaldes 
de Cotte, para olwi:u, los disgustos·y embarazos que 
se experimentan durante: el Carnaval. (aut,. 40. tit. 6. 
lib. 'l, R.). 

· (4) Por auto del Consejo de 14 de Julio de 1715 
se mandó, q_ue en los tutimonios. de rondas1 que. to-

TITULO X x. 
en el contrario se pondrá preso en la cár
cel ,. y se dará cm:nta para que por los 
Jueces se resuelva lo conveni1;nte ,. sin ad· 
mitir ·e por no hacerlo) dinero ni otra 
cosa alguna, pena de s;r q1stigado seve
ramente. 

17 La distribucion de las armas apre
hendidas á los delinqüentes , en caso de 
ser de las permitidas , se haga entre los 
ministros que hubi~ren hecho las priíiio
nes ; y las prohibidas se archiven ó rom
pan, segun parezca á los Jueces. (cap. r 5, 
I6 J I7. del aut. 7. tit. a3. Jib. 4. 4,) 

LEY V. 
El mismo en l:r dicha instruccion cap. 4'l y 41· 

Obligacion de los Escribanos Oficiales de. ftt 
Sala á asistir con los rabos de las rondas 

y Alcaldes , J dar testimonio de lo 
o.urrido en ellas. 

42 Los Escribanos. Oficiales de Sala han 
de asistir á los cabos de. media noche ; y 
el que lo executare ha de dar testimonio 
absoluto de la hora á que se emptzó la 
ronda, y á la que se finalizó., con expre
sion de los barrios , calles y parages que 
hubiesen andado,. y de lo ocurrido en 
ellos durante la ronda ~ cuyo testimonio 
se ha de remitir á la Sala diariamente en 
verano á las seis de la mañana,. y en in
vierno á las siete ,. pena .de veinte duca
dos , y las <lemas al arbitrio de la Sala. 

47 Han de asistk á fos Alca1des. de cu· 
yas rondas fueren ,. y á tos. <lemas que se 
les mandare puntualísimamente , tanto á 
las comedias y rondas ,. quanto á los pa · 
seos , pedreas , procesiones y <lemas á que 
concurren los Alcaldes-, y sea necesaria su. 
asistencia ; á cuyos actos públicos. han de 
ir en el trage de golilla que les. correspon
de ;. y de la asistencia á las. rondas. han 
de enviar testimonio diariamente- á. la 
Sala' en el verano á las seis , y en el in
vierno á las siete, mediante que este;, con 
la fe de hospitales y el de la ronda de 
media noche ,. se remiten al Consejo dia
riamente con la consulta. ( capftulor 4z 
r 47. dei aut. 7. tir. 23. lib. 4. R.) 

das las noches· uel,en hacer Tos Alcaldes de Co1;te, 
se exprese la hora á que cada una sale·,- á- la, i;¡ue se 
recoge· el Alca1de á su- posada , los Alguacil'es que 
van en cada una , las, posadas- que se registraren , y 
lo que resultare de su reconoci·miento ;. con aperci
bimiento de que el Escribano, que no lo hiciere ,erl. 
c¡¡¡ti¡ado. (aut. 71. tit. 6. lib. 'l. R.) 
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LEY VI. 
D. Felipe IV. en Madrid por decreto de 8 de Dic. 
de 1ód; D. Cárl0s II. alli á 16 de l\'1:iyo de 69:; 

y D. Felipe V. por Llec. de 29 de Abril Lle 726, 

F..icultad de entrar los Alcaldes de Corte 
,n Palacio para 'Visitar sus oficinas, _por

tales, plazuela, parque y picadero. 

Los Alcaldes de mi Casa y Corte en
tren en Palacio á visitar los despachos 
y oficinas de noche ; y si haliaren dí!
linqüentes, los lleven á la cárcel : * visiten 
las tabernas y posad as en sus quarteles; y 
aquel á quien tocare el Palacio , visite 
sus oficinas baxas , plazuela, entradas y 
portales. • Y para que en el parque y pi
caderos de Palacio se eviten los juegos y
concurso de crecido nÚtnero de vagamun
dos, que asisten y se recogen en ellos, en
trarán en él los Alcaldes de Corte , á fin 
de evitar· los perjuicios que de ello se 
originan ( autos .2 .2 , 47 y 8 o. tit. 6. 
lib . .2. R.). (5) 

LE Y VII. 
l), Cárlos 11. en Madrid por dec. de 30 de Junio 
de 1692; y D. Fe!ipe V. allí por dec. de 4 de Mayo 

de 1703, y 10 de .Marzo de 7-n. 

Visita de las posadas y mesones por los 
.Alcaldes de Corte, y de las cárceles de 

las Guardias. 

Los Alcaldes de Corte procuren sa-· 
ber que extr,mg~ros rntran en la Corte ,_á 
que y por que tlt:mpo ; para cuyo fin v1-
iiten las posadas y m-:sones : • y los me
soneros , posaderos y hosteleros den 
cuenta al Alcalde del qu1rtel de todas las 
personas que posaren en ~us casas. • En las 
cárceles de lo'> Guardias no se permitan 
juegos; y las visiten dichos Alcaldes para 
embarazdr los dditos , abominaciom:s y 
ofensas de Dios que ocasionan la frdgili
lidad y maiicia humana. ( autos 49 , 75 
J 67· tit. 6. lib • .z. R.) 

LE Y VIII. 
D. Felipe V. en Madrid por res. á cons. de 26 de 

Enero de 170~ , y consiguiente bando publicado 
e11 30 del mismo mes. 

Facultad de los Alcaldes de Corte para 
prender los soldados que hallaren de no,,he 

mal entretenidos ; y desafuero del que co
meta hurto, óconcurra á la pedrea. 

He venido en desaforar al que come
(s) Por auto del Consejo de 19 de Febrero 

de 1ó44 se mandó , que 1011 Alcaldes de Coree pon-

tiere delito de hurto , ó concurriere á la 
pedrea : y mando, que los Alcaldes pue
dan llevar presos á los soldados que por 
las noches se hallaren mal entretenidos; de 
lo quaf he prevt:nido á los Gefes de las 
Guardias de Infantería y Comisario gene
ral, para que sus soldados se recojan á 
horas competentes , pues al que se en• 
contrare se le pondrá prt:so , aunque des
pues se haya de entregar por la Justicia; no 
perl>uadiéndome sea menester órden alguna 
por lo tocante á las Guardias de Corps, 
en la inteligencia de que no podrán dar 
motivo alguno. (aut. 67. tit. 6. lib . .2. R.) 

LE Y IX. 
D. Cárlos 111. por resol. de 6 de Mayo de 1780, 

comunicada á la Sala de Alcaldes. 

Libre entrada de los Alcaldes de Corte con 
sus rondas en el sitio dd Retiro en casos 

de fuego , ruina, ú otra necesidad 
urgente. 

Enterado del fuego que hubo en el 
Real Sitio del Buen-Retiro, y del emba
razo que puso el l>ortero á la entrada de 
algunos Alcaldes de mi Real Casa y Cor
te con sus rondas , y h.:cho cargo de que 
estos son Ministros de mi Real Casa; 
mando, que en lo sucesivo no se les pon
ga embarazo en la entrada con sus ron
das, siempre que ocurra incendio , ruina, 
ú otra necesidad urgente en aquel Real Si
tio : y con arreglo á esta resolucion Real 
procedan los Alcaldes en los casos que 
se ofrecieren. 

LEY X. 
El miiimo por resol. de 30 de Julio comunicada á 

la Sala de Alcaldes en 2 de Agosto de 1784 . . 
Facultad de entrar los Alcaldes de Cort1 

en Palacio con Toga y vara para rondar 
6prender. 

Enterado de lo que me ha representa
do la Sala plena de Alcaldes, con motivo 
de haber impedido el Capitan de Guar
dia!> que entrasen con sus rondas en Pa
lacio dos de !>US Alcaldt:s , para pr~cavtr 
el de~órden que pudic1 rezdarse dd 11u
merow concurso dt:l pueblo que allí se 
jumó el dia 1 3 con.ocasion de los rego
cijos públicos ; me he st!rvido declarar, 
que los Alcaldes de mi Real Casa y Car-
gan particular cuidado en prender los mozos y per
¡¡onas que anduvieren vacantes en las _puertas de J;¡4 
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te pueden y deben entrar en Palacio con 
Toga. y vara levantada, rondar, prender, 
y limpiarle de mendigos , vagos y malhe
chores ; y que las Tropas de Casa Real 
los auxilien en todo lo que fuere nece
sario. (6 y 7) 

LEY XI. 
D. Cárlos IV. por resol. de -is de Oct. de I'790, 

eomunicada á la Sala de Alcaldes -en -i7 
del mismo. 

Obser'Vanda de la ley anterior ; y entrada 
.á, los Porteros de 'Vara de la Sala de AJ

&aldes en Palacio hasta el Jugar 
a,ostumbrado. 

Enterado de los justos motivos que 
ha tenido la Sala de Alcaldes de Cas1 y 
Corte para hacer sus dos representaciones 
de 20 y 2 7 de Septiembre próx1mo , ex
poniendo en una el lance ocurrido al Al-

Iglesias , casas de juego y calles , inquietando las 
mugeres ~ y salgan de la Corte á servir en el Exér
cito sentando plaza, y no vuelvan á ella sin el!pre-. 
r.t licencia del Consejo, (aut. -i8, tit. 6. lib. -i. R.) 

(6) En o:a de Agosto se comunicó al Gobernador 
,de la Sala por el del Consejo esta Real resolucion 
para hacerla presente ; mandando dar certificacion 
de ella al Alcalde del quartel de Palacio y demas, 
para que lo tengan entendido, y cuiden de que esté 
libre de vagos y malhechores , ;así durante la resi
dencia de :S. M. en Madrid como mientras resida 
en los Sitios Reales ; enviando testimonio de las 
rondas que hicieren á la Sala , para que se guarden 
con separacion en su Escribanía de Gobierno , y 
conste en todo tiempo , asi del cumplimiento como 
del exerdcio de una jurisdiccion que les pertenece 
como Alcaldes de S. M. 

(7) En órden de -i4 de Marzo de 178s comuni
cada al Consejo, con· motivo de haber estorbado 
la Tropa apostada en la puerta de San Vicente pa
sar por una de sus filas, é introducirse en la carrera, 
an Alcalde de Corte encargado de celar el órden 
del paseo, y de que los coches y carruages que ve-

calde Conde de Roche , ~ quien se imri
dió por los Oficiales y Tropas de G1.1ardia 
el hacer su ronda en Palacio , segun está 
mandado en repetidas Reales órdenes , y 
particularmente en la de 30 de Julio de 84 
(le,,r anterior) ; y manifest~ndo en la se
gunda el otro lance ocurndo , de haberse 
impedido la entrada· por la centinela de 
la puerta principal de Palacio á los Por
teros .de vara de la misma Sala , yendo se-
gun costumbre representándola quatro Al
caldes , y acompañando al Consejo á la 
consulta que este hace al Rey todos los 
viérnes ; me he dignado resol ver y man
dar en quanto á la primera , que se guar
de y cumpla la citada Real órden de 30 
de.Julio de 84; y en quanto á la: segunda, 
que no se impida por .la Guardia de Pala
cio la entrada en él á los Porteros de vara 
de la Sala de Alcaldes hasta el lugar donde 
ha sido costumbre. ( 8) 

nian del Sitio del Pardo no corries~n y ocaslo11asen 
atropellamientos ; se sirvió S. M. mandar , que por 
la vía de Guerra se hiciera saber á la Tropa, que 
en estas funciones va á auxlliar á la Justicia, con 
qoien no deben entenderse las prohibiciones que 
para las demas personas; previniendo al Goberna
dor y Comandante General, diese las órdenes conve
nientes á este fin , y excitase á la Tropa y Oficia
les al buen modb con el pueblo. 

(8) Por Real órden de 30· de Noviembre de 1796, 
con motivo de haber detenido el centinela de l:i 
puerta de Palacio , correspondiente á la calle del 
Tesoro , la comitiva que iba á publicar la guerra 
contra Inglaterra ; declaró S. M. , que siemei.e que 
ocurra la publicacion de algun bando ó pragmática 
por el Consejo Real ú otro Tribunal , no es nece
sario el permiso del Coronel de las Reales Guar
dias Españolas, ni de otro alguno, para entrar en 
las plazuelas de Palacio ; á ménos de no hallarse 
en él el Rey , !a Reyna, ó el Príncipe de Astu
rias; en cuyo caso deberá preceder. órden de SS. MM. 
6 de su Alteza al Capitan de iU Guardi:a de In
fantería • 
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TITULO XXI. 
De los Alcaldes de quarteles y barrios de la Corte. 

LE Y I. 
D. Felipe lll. en S. Lorenzo á 3•de Mayo de 1604. 

Orden que han de obser'Var los Alcaldes 
J Alguacile1 de la Corte en las rondas 

) 'aJisitas que deben hacer de 1J/a pw 
quarteles. 

:r Pues, toda esta Villa de Madrid para 
las rondas y visitas está distribuida en seis 

quarteles-, y hay seis Alcaldes de Corre, 
y mas de sesenta Alguaciles ; en cada uno 
de los dichos quarteles se aposente uno 
de los dichos Alcaldes , lo mas emnedio 
de él que fuere posible , y en parte qt1e 
con facilidad y comodidad -pueda acudir 
á él , ~ hall~rse con brevedad á la prision 
y avenguac1on de todos los delitos qu~ 
sucedieren e.o su quartel. 
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~ Asimismo en cada uno de los di

chos seis quarteles se aposenten diez Al
guaciles de los sesenta que hay , con tal 
órden y proporcion que cojan y cierren 
todas las calles de dicho quartel, para 
que en ninguna pueda suceder delito ni 
escándalo que no se halle Alguacil que 
lo averigüe y prenda. 

3 Que en cada uno de los dichos seis 
quarteles se aposente uno de los Escri·· 
banos del Crímen , con dos oficiales de 
los que tiene , en parce donde los dichos 
Alcaldes y Alguaciles puedan acudir á 
ellos para hacer las causas , averiguacio
nes y prisione$ que se ofreciere. 

4 Y para que haya en cada quartel 
mas ministros de Juscicia para las rondas 
y averiguaciones y prisiones que se ofre
cieren , los seis Porteros de vara, que tie
ne cada uno de los dichos Alcaldes , vi
van en su quartel cerca de la posada del 
dicho Alcalde de él, para que le acom
pañen en las rondas, anden con los Al
guaciles, den noticia de lo que se ofrecie
re , y los ayuden á la buena execucion de 
lo que se or'dena. 

5 Qµe cada uno de los dichos seis 
Alcaldes esté obligado todas las noches á 
rondar por su persona en su quartel las 
horas y por las calles convenientes; visi
tando las casas de posadas , tabernas y 
bodegones de él con los Alguaciles , Por
teros y Escribanos que señalare para ca
da noche. 

6 Que ántes de recogerse á su casa 
el dicho Alcalde , esten obligados to
dos los diez Alguaciles y seis Porteros 
de su quartel á acudir á él , á tomar ór
den de la ronda que han de hacer aque
lla noche , y de las horas y calles que 
cada uno ha de rondar, y todo lo que ha 
de hacer. 

7 Que cada uno de los dichos Al
caldes reparta á sus diez. Alguaciles y Por
teros las horas de aquella noche , como 
le pareciere que mas conviene, y de ma · 
nera que por lo ménos hasta que amanez
ca siempre ande rondando por cada quar · 
te! ueo de los dichos diez Alguaciles; <lis· 
tribuyéndoles las horas que ha de rondar 
cada uno , señalándoles las calles por don
. de han de rondar, y el Portero 'ó Porte
ros que han de andar con ellos. 

(1) Por auto acordado del Consejo de 6 de Oc· 
tubre de 16-i2 se mandó, que lo dispuesto por este 
cap. 1a. ,ea y se entienda coa el Corregidor y Te-

8 Que cada uno de los dichos diez 
Alguaciles esté obligado á rondar las ho
ras que el Alcalde repartiere, y por las 
calles que le señalare, con el Portero ó 
Porteros quele diere. . 

9 Que cada uno de los dichos AJgua .. 
ciles, en acabando de rondar las horas que 
el Alcalde le señalare , ántes de recogerse 
á su casa , vaya á la del Alguacil que en
trél á rondar despues de él , y le llame y 
avise; y no se recoja á su casa hasta de
xar en la calle rondando al que lo ha de 
hacer despues de él. 

I o Que si alguno de los dichos die:t 
Alguaciles, en las horas que rondare, to
pare en su ronda alguna cosa notable de 
que convenga luego dar ct1enta , la vaya 
á dar, ántes de recogerse, al Alcalde de su 
quartel, para que provea lo que convenga. 

I I Que á la mañana , q uando el Al
calde vaya á la Sala, esten obligados to
dos los diez Alguaciles del quartel á dar
le cuenta muy particularmente de todo lo 
que en su ronda hubiere hallado . y visto; 
á quien topó, donde, y á que ·hora; y de 
las tabernas , casas de posada , bodegones 
que visitó, y lo que halló. . 

1 2 Que cada uno de los dichos sei~ 
Alcaldes esten obligados , luego en lle
gando á la Sala·, á dar cuenta de lo que 
hallaron en su ronda la noche de ántes, y 
de todo, lo que sus diez Alguaciles se la 
dieren de la suya , para que la Sala sepa 
muy menudamente todo lo que cada no
che hubiere pasado, y remedie lo qua 
conviniere. 

I 3 Que el mas antiguo de los dichos 
Alcaldes esté obligado todos los dias á dar 
cuenta muy particular , por su persona 6 
por escrito ántes de medio dia, de todo 
lo que los 'dichos seis Alcaldes y Algua
ciles le hubieren dado de la noche ántes., 
al Presidente del nuestro Consejo , para 
que él lo tenga entendido , y nos la pueda 
dar de lo que conviniere á Ill]estro servi
cio. ( I) 

I 4 Que cada uno de los dichos seis . 
Alcaldes esten obligados á visitar por su 
persona y por bs de sus <liez Alguaciles 
todos los meses del año su quartel , á lo 
ménos una vez cada mes ; distribnyendo 
á los Alguaciles las calles y barrios que 
cada . uno ha de visitar, y visitando él 

, 

nien.tes de Madrid, para .que .esté obligado á dar 
cuenta cada día al Pres id ente del Consejo de lo gue 
hubiere sucedido en la¡ rondas, (11111. 8,tit, 5./ib. :f R,) 
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por su persona todo lo mas que pudiere; 
de manera que en todas las casas de posa -
da y posad,as particulares que hubiere en 
~u quartel, sepa quien vive, y de que, y á 
que negodos está en esta Corte , quanto 
ha que asiste en ella, en que estado los 
tiene, que tiempo ha menest~r pa~a e.llos, 
y ,se le señale ; y al que estuviere sm . JUsta 
causa ó mal entretenido, ó hubiere acaba
do el negoéio á que vino' ó el tiempo 
que se le señaló. para él , ·le haga salir de la 
Corte, y dé cuerita á fa Sala de ello; y los 
Alguaciles sé la den d~ lo que hallaren en 
las calles y ·casas que el Alcalde les mandare 
visitar, para que provea lo que convenga. 

1 5 Que cada uno de los dichos seis 
Alcaldes_tenga _un libro de visita, y en él 
asiente las personas que en la suya manda
re salir, y quando, y las señas que tien~n, 
para conocerlas des pues, si entraren; y asi
_mismo asiente las personas que hubiere en 
cada posada, y los negocios á que estan, el 
tiempo que les señalare para ellos , para 
que pueda saber. si se cumplen las órdenes 
que les da ; y que á los du.eños de las po
sadas les notifique que, si no las cumplie
ren, le den av~so de eUo , y se informe 
de ellos ·d,e como vive cada uno, y en 
que se entretienes , si sale de noche, si lle
va mugeres á la posada , ó tiene algun mal 
trato. 

16 Que notifiquen en las posadas, que 
visitaren los dichos Alcaldes y Alguaciles, 
que en viniendo á ellas algun huésped 
nuevo, den noticia al Alcalde ó Alguacil 
del quartel mas cercano, de como ha ve
nido á su posada tal huésped de nuevo, 
para que de él se tome la razon, y, luego 
se sepa quien es, á que viene, lo que con
viene que esté, y se provea lo que convi
niere conforme á J.a calidad de la perso
na , y se asiente en el libro 

1

de la visita, 
de manera que no pueda entrar en la Cor'."' 
te persona de nuevo que el Alcalde del 
quartel no lo sepa, y á que viene. 

1 7 Que todos los dichos seis Alcaldes 
esten obligados á dar cuenta en la Sala de 
.las cosas notables que fueren hallando en 
la su visita , y k>s Alguaciles á ellos, para 
que se provea en la Sala lo que convenga; 
y de: esta manera no pueda parar en esta. 
nuestra Corte la gente de mal vivir , sin 
que los dichos Alc¡:1.ldes lo sepan y cas
tiguen. 

18' Que asimismo el mas antiguo de 
(:2) Por auto del Consejo de 4 de Julio de 1613, 

TITULO XX 1. 

los dichos Alcaldes esté obligada á dar . 
cuenta al Presidente del nuestro Consejo· 
de las cosas notables que todos sus co,1n
pañeros y él hallaren en las visitas, para 
que las sepa, y nos la pueda dar de las 
que convenga, como arriba se dixo de las, 
rondas. 

19 Que para que todo .esto mejor ~e 
cümpfa, .ninguno de los d1chos Alguaci
les esté reservado de Jas dichas rondas ni 
visitas por ninguna de las causas que se 
suelen reservar , ni por ser de guarda en 
nuestro ·Palacio, ni por acudirá casa del 
Presidente , ni por ser de mes , ni por 
guarda ninguna que haga, ni por tener 
en sus casas presos , ni. por estar en guarda 
con ellos en otras , como sea en esta nues'.'" 
tra Corte; sino que todos ronden y acu
dan á la dicha visita , de manera que la 
primera y la mayor obligacion de sus ofi
cios sea· esta. 

20 Que los dichos Alguaciles y Escri· 
banos sepan, que todos los delitos , escán
dalos y ruidos que sucedieren en su quar
tel de dia ó de noche , han de ser por su 
cuenta, si no los·averiguaren, y prendieren 
los delinqúentes; pues estando aposenta
dos, como dicho es,será imposible, ó muy 
dificultoso, que se cometa ninguno don~e 
no se halle Alguacil que lo pu~da averi
guar , y prender , cumpliendo ellos con la 
obligacion que se les pone. 

2 1 Que· para que la execucion de esta 
órden tenga cumplido efecto, el aposen
to, que conforme á ella tienen hecho pa~a 
los dichos Alcaldes, Alguaciles y .Escri
banos el Aposentador mayor y Apo

4sentadores, lo executen luego sin embar 
go de apelacion, y sin que ninguno pue"" 
da poner pleyto por la casa que le dieren, 
sino que la tome y se pase á ella, y es
tando en ella, pida lo que viere le con
viene. 

.22 Todo lo qual mandamos á los di
,chos nuestros Alcaldes, Alguaciles, Es
cribanos y Porteros, que así lo guarden y 
cumplan, como de suso se contiene , cada 
uno por lo que le toca , puntualmente los 
dichos nuestros Alcaldes , so pena de 
n~estra desgracia, y los Alguaciles y Es
cribanos y Porteros, so pena de privacion 
de sus oficios: y los dichos nuestros Al
caldes lo hagan cumplir y executar, segun 
y como de suso se contiene y declara 
(ley 2 o. tit. 6. lib. 2. R.). (2) 
con l,JlOtlvo de haberse aumentado el número .1ie Al· 
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LE Y II. 
D. Felipe IV. en Madrid por res. á cons. de 30 de 

Septiembre de 1641. 

Observancia de la ley anterior ; y nombra
miento de dos vecinos de la Corte por cada 

puerta, para saber las personas que 
entran en ella. 

Estando prevenido por Ja ley an
terior el modo de la division de los 
quarteles que han de guardar los Al· 
caldes, viviendo en ellos con diez Al
guaciles de Corte cada uno , y seis Por
teros de vara; lo qual por auto del Con
sejo de 4 de Julio de 1613 ( nota 2.) está 
m;mdado guardar , y que los Alguaciles, 
que han de vivir en cada quartel con ca
da uno de los Alcald,s, sean doce ; y es
tando proveido con mucha atencion el 
modo como han de rondar sus quarteles, 
visitar las posadas, y tener memoria de los 
que viven ellas, con otras cosas que en la 
dicha ley se contienen ; porque en la ob
servancia de ello ha habido mucha omi
sion, y es de gran importancia se execute 
rara el buen gobierno, quietud de esta 
Corte , buena adrninistracion de justicia, 
y quitar recados públicos; mando , que 
los dichos Alcaldes, Alguaciles de Corte 
y <lemas ministros de la Sala de Alcaldes 
guardm y executen dicha ley sin remi
sion en cosa alguna, como en ella se con
tiene ; y para hacerlo mejor , los Alcaldes 
nombren por cada puerta de esta Corte 
dos vecinos honrados y de satisfaccion, 
que tengan cuidado de saber las personas 
que entran en ella ! r les avis~n don?e po
san , y les hagan v 1s1tar y registrar sm. cos
ta ni molestia alguna.· ( aut. !1. 6. tzt. 6. 
lib. !1.. R.) 

LE Y I I I. 
El mismo allí en los capítulos de reformacion de 

la pragm. de 1623. 

Division de l,z Corte en diez y seis quarte
les; y cuidado que deben tener de elfos los 

del Consejo. 

Porque del mucho concurso de gen
te en esta Corte , y grande poblacion de 
las ciudades de Sevilla y Granada, se ex-

guacíles de la Real c~sa y Corte, se mandó, que 
asistiesen quatro en el Palacio y Casa Real, los qua. 
]es tuviuen certificacion de su diaria asistencia fir
mada del Escribano de Cámara; y que en ca.da uno 
de los quarteles hubiese doce en Jugar de los diez 
asign:t"OS por esta ordenanza é instruccion, cuyo 
contenido gUll'rdasen y c11m pliesen, teniendo certi-

perimentan grandes inconvenientes, así 
en ellas por la mucha que hay ociosa , y 
peligro con que se vive en tanta confu
sion , y medios con que se procura el sus
tento, como en las <lemas ciudades, villas 
y lugares dd Reyno, por lo mucho que 
conviene que en todas partes haya pobla
cion y gente , para que en todas esté con
servada la tierra, y la justicia mejor admi
nistrada; mandamos, que en quanto al 
gobierno de esta Corte, para que en ella 
no haya mas de la necesaria, y se excuse el 
concurso de tanta , y cada uno se sepa 
quien es, que ocupacion y causa de asis
tencia tiene, y quanto tiempo ha que asis
te, y se excuse la confusion de hasta aquí, 
se guarde lo que cerca de los quarteles y 
registros está dispuesto, y se dispusiere por 
lJs del nuestro Consejo. Y por muchas ra
zones de beneficio universal, que se han 
considerado , asimismo mandamos , que 
los seis quarteles en que está divida esta 
Corte , y en cada uno de los quales está 
mandado viva y resida uno de los Alcal
des de nuestra Casa y Corte con sus Al
guaciles, se dividan en diez y seis quarte
les , lo mas proporcionadamente que se 
pudiere, y en cada uno de .ellos viva uno 
de los del nuestro Consejo , en las caias 
que le mandaremos dar; á los quales en
cargamos, esten con cuidado de saber y 
entender la calidad de la gente que en él 
vive, ocupacion y empleos que tienen, 
que ocasiones hay de escándalos y ofensas 
de Dios, y todo lo <lemas que en el dicho 
quartel se hiciere y pasare, para que con la 
autoridad de su persona y oficio procure 
esté en el estado y quietud conveniente: 
y que para las diligencias que se ofrecie
ren hacer, cµrnplir y executar lo que pro
veyeren, se le señale á cada uno un Al
guacil de Corte, que haya de vivir en el 
mismo quartel; y que el Alcalde del quar.:. 
tel principal haya de acudirá los.del nues
tro Consejo que vivieren dentro de él, 
y darles cuenta de lo que hubiere sucedi
do , y para que ellos le puedan ordenar 
lo que se ofreciere; y con este cuidado 
y correspondencia haya razon de todo. 
( cap. !1., de la ley 66. tit. 4. lib. !1., R.) 

ficacion de ello firmada del Alcalde del quartel don
de asistieren; y sin dichas certificaciones, no se les 
diesen las acostumbradas para el pago de los sala
rios de sus oficios ;, y asimismo asistiesen dos de los 
dichos Alguaciles en casa del Señor Presidente. 
( uut, 1. tít. 2;¡. lib. 4. R.) 
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LE Y IV. 

El mismo en Ma-irid por res. de 6 de Abril de 16ss 
á cons. de 11 de Marzo. 

Obligaciones de los Alcaides de ·quarr~J )' 
ministrof de sus rondas para el cumph

miento de la ley primera. 

Para el remedio de los inconvenientes 
que resultan de la inobservancia de Ja ley 
primera de este título ' mando ' se execute 
la dicha ley , y que los Akaldes; que hoy 
hay vivan en sus quarteles; teniendo uno 
el de San Sebastian; otro el de San Mi
gu~l , Santa María y sus anexos ; otro el 
de San Justo y P.astor; otro el de Santa 
Cruz y San Gines ; otro el de San Luis; 
repartiendo el de San Martín, por ser tan 
largo , entre dos: y á cada uno de los di -
chos Alcaldes se apliquen los Alguaciles, 
que le estan asignadós y repartidos en sus 
quarteles, -si.n exceptuar ninguno,. ni aun 
á los que mven en otros Conseios, por 
ser sus ocupaciones temporales, que no 
les pueden embarazar á cumplir la obli
gacion principal de sus oficios; reservan
do solo á los que por su mucha edad, ó 
enfermedad grave, ó ausencla legítima no 
pudieren acudir., sin admitirles excusa de 
querer aiiistir á lo civil y dexar lo crimi• 
nal, sino que hayan de·acuJir á todo pro
miscuamente: y que cada uno de los Al
caldes con los Alguaciles, Porteros y Es
cribanos asignados, ronde todas las no
ches su quartel , visitando por su persona 
de dia y de noche las tabernas y bodego
nes y ·casas de posadas, á los tiempos que 
la dicha ley dispone; señalando , ántes de 
recogerse; las horas que los Alguaciles han 
de rondar el resco de la noche , encargán
doles, -que le den cuenta de lo que sucedie ... 
re, para que ·á Ja mañana la puedan dar al 
Gobernador del Consejo con las fes de 
las rondas. ( aut. 3 5. tit. 6. lib. ~. R. ) 

LEY V. 
El misino en Madrid á ,-1 de Marzo de r6si, 

P"trsonal asistencia de los Alcaldes de quar
te1 á)as fastas de Iglesia de mayor con

&urso, para evitar los excesos y 
desórdenes. 

Los Alcaldes esten muy atentos cada 
uno en su quartel ,· p_ara saber las. festivJ
dádes que en las Iglesias de él hubiese; -asis
tiendo por sus personas á las de mayor 

concurso, y repartiendo en las demas Al. 
guaciles de su satisfaccion , para embara
zar los excesos y desórdenes que se come· 
ten ; no permitiendo se hagan acciones 
descompuestas, con que se falta á la aten
cion que se debe á aquel lugar; siendo 
de su ,obligacion dar. cuenta al Goberna· 
dor del Consejo de lo que cada uno hi
ciere, para que todos los viernes despues 
de la consulta, ó ántes, si hubiere sucedido 
caso particular que necesite de pronto 
remedio ; lo ponga en mi' Real noticia. 
( aut. 36. tit. 6. lib . .2. R. ) 

LE Y VI. 
D. Felipe V. en San lldefonso cap. ~. de la instruc

cion de Alguaciles de 30 de Agosto de 17 43. 

Obligacion de habitar los Alguaciles de 
Corte, .Escribanos Oficiales dt la Sala y 

Porteros en los quarteles destinados á 
sus respictivos Alcaldes. 

2 Los Alguaciles de Corte , Escriba
nos Oficiales de la Sala , y Porteros de va
ra, tengan las casas de sus habitaciones en 
los quarteles destinados á los Alcaldes á 
quien estan aplicados, .para que.con lama· 
yor facilidad puedan ocurrir, llamados ú 
de oficio, en casos repentinos, y dar cuen
ta á sus respectivos Jueces, para que man
den lo que tuvieren por conveniente, 
practicán~olo sin omision ni dilacion al
guna , pues de lo contrario serán castiga
dos á arbitrio- de los Jueces. (cap • .2. del 
aut. 7. tit. .23. lib. +·R.) · 

LE Y VII. 
El mismo en la dicha instruccion cap. 19. 

Cuidado de los Alguaciles, Escribanos y 
Porteros en las visitas de posadas y quar• 
teles de la Corte, para a1Jeriguar los fo. 

rasteros que vinieren á ella. 

19 Tengan gran cuidci:do con las visitas 
de casás de posadas públicas ó secretas, 
mesones y otras partes donde se aposen
tan pe,rsonas forasteras que vienen á la 
Corte á diligencia ; y si han cumplido el 
tiempo que el Akalde les señaló : y si su. 
cediere alguna cosa notable, ó si se halla
ren mas personas que las visitadas , de que 
los posaderos no hayan dado cuenta co
mo son obligados , sin dilacion informen 
al Alcalde del quartel del forastero que 
hubiere, para que sepa quien es,.á que vie
ne, y como se cumplen los autos y pro~ 
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videncias dadas; de manera que no pue
da estar en la Corte persona alguna foras
tera , que el Alcalde del quartel no lo se
pa; para lo qual, dtll libro que está en la 
Escribanía de Cámara de Gobierno de la 
Sala, donde se sientan los registrados por 
los posaderos, se les pasará lista, en la forma 
que se hace: y si por omision ó descuido 
de dichos Alguaciles, Escribanos y Porte-
ros se faltare á lo referido, se condena , al 
que fuere descuidado ó culpado, por la 
primera vez en diez ducados, y en veinte 
por la segunda, y por la tercera en qua
renta duca~os y suspemion de oficio por 
un año. ( cap. !.9· del aut. 7. tit. 23. 
lib. 4. R.) 

LE Y VIII. 
El mismo en la dicha instruccion, cap. 20 y 23. 

Responsabilidad y castigo d~ los Alguaciles 
y Escribanos que disimulen dentro de sus 

quarte/es los e~cándalos , delitos 
y ¡uegos. 

20 Los Alguaciles y Escribanos han 
de ser responsables de todos los escánda
los y delitos que se cometieren dentro de 
los quarteles, si los disimularen, ó abrigán
dolos, no diesen cuenta prontamente al 
Alcalde; ó si toleraren , que en su respec ~ 
tivo quartel viva escandalosamente algu
na muger , ó algun hombre sedicioso ó al
borotador, vagamundo ó mal entreteni
do, de que han de dar aviso al Juez; pe
na de que al Alguacil, Escribano ó Por
tero, á quien se justificare haber disimu-, 
lado los expresados delitos ó escándalos, 
sin denunciarlos, se les castigará á arbitrio 
de los 1rn~ces. 

23 No permitan casas de juego sin li
cencia de la S.ila , ni en ellas,. teniéndola,. 
juegos de naypes, aunque sean de los per
mitidos, ni de dados, bisbis , ni otros 
juegos de envite ó fraude; ni consientan, 
que en las plazas y calles haya boliches ni 
otros semejantes juegos; y prendan á los 
que los pusieren y jugaren, y den cuenta 
al Alcalde del quartel, llevando á la Sala lo 
']Ue se tomare ó aprehendiere; y si mali
ciosamente no lo executaren así, se les 
condena en dos años de destierro ; y ha'
ciéndolo , se les dé la mitad de la multa 
que se echare á los contraventores , con
forme á los autos de buen gobierno y le
yes del Reyno, y la otra mitad á los po
bres de la cárcel. (cap. 20 J 2J, del aut.7. 
tit. 23. lib. 4. R.) 

LE Y IX. 

D. Cárlos III. por resol. á cons. de 19 de Sept., y 
céJ. del Cons. de 6 de Octubre de 1768. 

Division de Madrid en ocho quarteles· 
y establecimiento de los Alcaldes , 

de bart·io. 

Habiéndome propuesto el Presidente 
del mi Consejo los medios de mejorar el 
gobierno y administracion de justicia en 
la Corte, dividiendo á Madrid en ocho 
quarteles; y conformándome con el pare
cer de mi Consejo, he venido en resol
ver y mandar lo siguiente: 

I Que se di vida Madrid en ocho 
quarteles, reduciendo á este número los 
once en que estaba dividida desde el año 
de 1749. 

2 Que el cuidado de estos ocho quar
teles se ·encargue á los ocho Alcaldes mas 
antiguos , incluyendo el Decano , que no 
debe gozar desde aquí en adelante de la 
exencion de quartel, ni de la preeminen
cia abusiva de no ir á la Sala hasta una 
hora despues de formada , ni la de dexar 
de asistir los dias que le ha parecido sin 
nece:,idad de excusarse; pues todos , inclu
so el D6cano , han de asistir precisamente 
todos los dias á la hora que señala 1a orde
nanza, y si alguno se excusare, sea envian
do recado y con Justo motivo; quedando 
cada uno, como Juez y cabeza de su quar
tel, · responsable de su tranquilidad y de 
perseguir los delitos que se cometan' en él. 

3. A cada Uno de estos ocho Alcaldes 
de quartel, ó mas antiguos, doy amplia ju
risdiccion criminal en su quartel, como la 
tiene qualquier Alcalde ordinario en su 
pueblo ; sin que por esto sea visto que en 
quanto al uso de la jurisdiccion criminat 
se altere la actual práctica que se observa~ 
ni lo dispuesto por las leyes del tit. 6. lib. 2. 

de la Recopilacion ( véanse en el tit. 2 7. 
lib. 4.), porque es mas breve y expedita que 
la de conceder la primera instancia al Al
calde del quartel con apelacion á la Sala. 

4 La jurisdiccion civil la exercerá ca
da Alcalde de quartel, en la forma que 
hasta aquí lo han prélcticado los cinco que 
tienen provincia; señalando á cada Al
calde uno de los Escribanos de ella , y re
partiendo los dos Escribanos que quedan 
á los dos Alcaldes mas modernos de los 
ocho que han de tener quartel, como car
ga. de que irán saliendo sucesivamente. 

Z2 
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5 La adeala de doscientos ducados, 
que gozaba cada uno de los cinco Alcal
des que tenian provincia , y el Sargento, 
sexto Alcalde que suplia sus ausencias, he 
venido en aumentarla á quinientos duca
dos consignados en mi Real Teso reda á 
cada uno de los ocho que ahora han de 
tener quartel y provincia, de forma que 
en lugar de los mil doscientos ducados, que 
hoy gozan los Alcaldes que. tie!len pro
vincia, y el Sargento que paga m1 Re.al Ha
cienda, se aumentan dos mil ochocientos 
ducados , que en todo hacen quatro mil 
ducado5 de once reales vellon al año. 

6 Sin hacerse novedad en la quota 
señalada para que las apelaciones vayan á 
Saleta, en adelante se llevarán estas á la 
Sala segunda criminal , que se ha de for
J,Uar como se dirá en el capítulo octavo; 
en la qual se señalen dias separados para 
Escribanos de Provincia y Número , te · 
niendo presente los que estan asignados 
por el Consejo á unos Y, otros para ir 
á hacer relacion á la Sala· de Provincia, 
porque no se impidan en dias ni horas. 
Y declaro , que la cantidad para los jui
cios verbales, de que puede y debe co·· 
nocer cada Alcalde en su quartel, ha de 
ser hasta quinientos reales vellon en lu
gar de la de cien reales. 

II. Los quatro Alcaldes mas moder
nos, que quedan sin quartel, servirán para 
suplir las ausencias de los ocho; por cu
yo medio se logrará, que quando opten 
quartel en propiedad, se hallen instruidos 
con la experiencia que adquieran en los 
servicios interinos de los quarteles. 

2 Serán del cargo y obligacion de es. 
tos quatro Alcaldes las informaciones se
cretas y comisiones extraordinarias de par
ticular cuidado y entera aplicacion ; y se 
les previene estrechamente á escos , y á 
todos en sus respectivas causas, que re
ciban por sí las deposiciones de los tes
tigos en las de alguna gravedad, y en to
das quando el testigo no sepa firmar ; y 
siempre las declaraciones y confesiones de 
los reos, sin cometerlo á Escribanos ni 
Alguaciles, pena de nulidad del proceso, 
como está dispuesto por el mi Consejo 

(4) En órden de "'7 de Marzo de 179?., para el 
cumplimiento de lo prevenido en este artículo 4 ·y 
ley citada , se mandó prevenir á los Alcaldes de 
quartél, que. no vivían en el que tenian á su cargo, 
que buscasen casa proporcionada en él adonde mu
darse, para que los vecinos pudiesen cómodamente 

con los Tenientes de Madrid. 
3 Sin embargo de esto podrá el Pre

sidente del Consejo en casos gravísimos, 
atendida la industria de las personas, co
meter las informaciones secretas y encar
gos á otro Alcalde ó Teniente; pero en 
los negocios regulares deberán turnar los 
quatro Alcaldes mas modernos, para ~ue 
el trabajo se reparta ; con la prevenc1on 
de que sin grave causa nunca se ha de 
quitar al Alcalde del quartel su conoci
miento , pues si ha de responder de su 
distrito, justo es se le guarde el debido 
decoro: que las partes entiend?n, que de
ben acudir á él en derechura, sin molestar 
al Presidente del Consejo ni á la Sala, 
salvo en casos de omision ó injusticia, ú 
otro gravísimo no afectado ; pues se tie
ne la experiencia, que la facilidad de ocur
rir omiso medio á los Superiores, desauto
riza á los Jueces ordinarios , llena de re
cursos impertinentes á los Superiores , les 
roba tiempo que necesitan para los asun
tos generales , origina la confusion, y va
cila la justicia, olvidándose á cierto tiem
po el mando que distributivamente cor
responde á cada uno, volviéndose arbi .. 
trario el sistema de gobierno , que debe 
ser constante. 

III. Los Alcaldes de cada quartel co
nocerán de los recursos caseros de amos 
y criados ; y para que en este particular 
las resoluciones sean uniformes, se dispon
drá por el mi Consejo una instruccion 
con arreglo á la ley del Reyno, y se les 
entregará , para que conformen á ella sus 
providencias. 

IV. En conseqüencia de lo que dis
pone la ley primera de este título, man
do, que _los ocho Alcaldes de quartel vi
van prec!samente cada uno dentro del que 
se les senale (4) ; quedando á su arbitrio 
b~scar la casa que le acomode, convi
ménd~se con el dueño en su precio, per
maneciendo constante en él, sin poder
se mudar á otro quartel distinto con nin
gun pretexto ; . ni tampoco ha de poder 
mudar de Escnbanos, Alguaciles y Por
teros , pues estos no se han de variar aun
que entre Alcalde nuevo en el quartel. (5) 

b_u~carles en sus ocurrencias, y se les administrase jus
ticia pronta; velando y cumpliendo con Jo encarga
do en esta céd_ula , y estando á la mira de los Al
caldes de barno de su respectivo quartel. 

(~) En auto de 13 de Octubre de 1787 acordó 
la Sala , que los Esc_ribanos Oiiciales de ella obten 
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2 Los Alcaldes tendrán el despacho 
civil y criminal en la cárcel de Corte, 
donde para ello hay destinadas de inten
to oficinas proporcionadas; bien quepo
drán oir en sus casas los juicios verba
les , quejas familiares ó semejantes recur
sos de menor monta , y recibir las infor
maciones reservadas que ocurran. 

V. Los dos Escribanos Oficiales de la 
Sala , dos Porteros y quatro Alguaciles 
que estan destinados para cada Alcalde, 
han de vivir tambien precisamente den
tro de su respectivo quartel ; pues de es
te modo estarán mas prontos para las di
ligencias que ocurran, y adquirirán ma
yor conocimiento de los vecinos del quar
td, y de las cosas que hubiere ó pasaren 
en él dignas de remedio. 

2 Todos estos subalternos buscarán 
casas para sus habitaciones en sus respec
tivos quarreles , ajustando con los due
ños de ellas los precios de sus alquileres; 
y en caso de no pagarlos con la pun
tualidad correspondiente , el Alcalde de 
cada quartel hará que se retenga la can
tidad que debieren de los sueldos de los 
Escribanos, Alguaciles y Porteros, man
dando, que se entregue á los dueños de 
las casas , para evitar los fraudes que la 
Sala asegura haberse cometido en este 
asunto : y en esra primera plantificacion 
la misma Sala arreglará los Alguaciles, Es
crib:mos y Porteros que deban señalarse 
para cada Alcalde de quartel, teniendo 
consideracion á que queden estos subal
ternos en las casas donde vivan al presen
te ; asignando los que pueda á las ron
das de los Alcaldes de los quarteles en que 
tienen sus habitaciones , aunque sea tro
cando los de unos á otros , para excu
sarles los ga~tos de mudanzas, y <lemas que 
son precisos en tales casos, 

3 Cada uno de estos Alguaciles ha 
de asistir precisamente, sin poderse excu
sar, sino es por verdadera enfermedad y 
no afectada , á todos los acros y diligep. -
cias que se le manden por la Sala ó por 
el Alcalde de su respectivo quartel ; sin 
que pueda servirle de excusa el estar al 
mismo tiempo ocupado en asistir á los 

por antigüedad y turno al despacho con los Alcal
des que entren de nuevo; agregándolos segun se 
verifiqlle la vacante y promocion , como se hace 
para el goce de sueldo y entrada en quarteles; cu
yo turno tambien se observe con los Alguaciles y 
Poi teros que no tt:ngan agregacion , cuidando de 

agregados ó comisiones que tengan tal vez 
de Alguaciles de otros Consejos , del Bu
reo, Caballerizas Reales , Descalzas Rea. 
les, Encarnacion ó semejantes ; pena por 
la primera vez de suspension del sueldo 
por dos meses, y por la segunda priva
cion ~d oficio de Alguacil: previniendo, 
que siempre que qualquiera de estos Al
guaciles concurra á funcion pública , ha 
de ir vestido de golilla como los <lemas, 
y no con el uniforme que se les suele 
dar por serlo del Bureo ó Caballerizas, 
baxo la misma pena respectivamente. 

VI. En cada quartel ha de haber una 
partida de Inválidos; y se repartirán en 
ocho los que segun la nueva dotacion de 
Madrid se establecen , á fin de asegurar la 
tranquilidad del quartel , auxiliando á la 
Justicia en las prisiones en que fuere ne
cesario ; sirviendo tambien el quartel ma
terial de esta Tropa en caso de necesidad 
para el depósito interino de presos. 

2 Solo podrán detenerse en el quar
tel los presos por espacio de seis horas; 
y pasadas estas, se han de trasladar pre
cisamente á las cárceles Reales de Corte 
ó Villa, en las quales dentro de otras vein -
te y quatro horas se les ha de tomar su 
declaracion sin falta alguna por el Juez 
de la causa. 

3 La omision de estos particulares se
rá uno de los cargos de que cuidará la 
Visita de cárceles ; por no ser justo esten 
presos los vecinos sin saber el Juez de cu
ya órden se .hallan arrestados , ni depo
sitados en otros parages que los estable
cidos por las leyes, que dan forma de co
mo deben ser tratados en las cárceles. 

4 Se advierte por regla al Oficial de 
cada quartel, que la Tropa de su man
do ha de asistir solo para auxíliar á la 
Justicia; y que procure por su persona 
enterarse del vecindario , para poder dar 
el auxilio con mas facilidad; quedando 
en quanto á esto anulados todos los re
glamentos antecedentes. 
· VII. En cada quartel se establecerán 
ocho Alcaldes de barrio con este nom
bre , que sean vecinos honrados ; y su 
eleccion se executará por qu.irteles en la 

hacerla la Escribanía de Gobierno á los nuevos Al
caldes que vengan por el órden de antigüedad, sin 
presentar mas que aquellos á quienes justamente 
corresoonda la obcion para el despacho con dichos 
Señores. 
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misma conformidad que la de · los comi
sarios electores de los Diputados y Per
soneros del Comun (6) ; los quales sub
dividirán entre si el distrito de su quar
tel y matricularán todos los vecinos , y 
los' entrantes y salientes , celando la po
licía, el alumbrado , la limpieza de las ca.. 
lles y de las fuentes ; atenderán á la quie
tud y órden público ; y .tendrán jur~
diccion pedanea, y para hacer sumarias 
en casos prontos , dando cuenta incon
tinenti con los autos originales. al Alcal
d~ del cjuarcel 1 para que este los pueda 
continuar segun. su naturaleza; y tam
bien se encargarán de la recoleccion de 
pobres para dirigirlos al hospicio , y de 
los niños: abandonados, para que se pon· 
gan á aprender oficio ó á servir ; con las 
<lemas facultades que se expresarán en la 
instruccion que se les forme por el mi 
Consejo , y se les entregará para su go· 
bierno ; en la qual se les encargará tam
.bien el particular cuidado y. vigilancia 
.contra los vagos , ociosos y mal entre_, 
tenidos. 

2 A fin de que sean conocidos, y na
die. pueda dudar de sus facultades y ju
risdkcion , podrán usar de :la insignia de 
un bastan de vara y media de alto con 
pufio de marfil; declarando, como decla
ro , que éstos empleos se deben reputar 
~orno actos rositivos y .honoríficos de 1a 
]lepúbiica , y que· se juren como tales en 
el Ayuntamiento de Madrid , asentán-:
dolos en los libros capitulares, sirvien
do en adelante á sus familias para prue~ 
bas y otros.casos de honor. (a) 

. X. Los Alcaldes de Casa y Corte, 
9orregidor y T eriientes de Madrid que
dan con la jurisdicdon acmnulativa ó pre
ventiva para todos los casos prontos, y 
Gir á los que 1·ecurrieren á ellos, como 
hasta aquí ; pues la distribucion de quar
teles solo conduc-e á la mayor facilidad, 
y á hacer responsable al Alcalde que le 
regente , mediante los auxilios que se le 

(6) Por ,esolucion á consulta de 30 de Drciem
bre de 1800, comunicada á Ja Sala .de Alcaldes en ~ó 
de ErÍero de 801, con motivo de haber advertido el 
Consejo la necesidad de dar nueva forma á las elec..: 
ciones de Alcaldes de barrio de la Corte , derogan
do el método esrnblecido en esta Real cédula, por 
ao haber producido los buenos efectos que se po
dia n esperar de su e.x:ecucion , á causa de los abusos 
y fraudes com<M:idos en ella ; se sirvió S. M. man
dar, que las respectivas Diputaciones de Caridad 
propusiesen en adelante á la Sala por mano de los 

facilitan para su desempeño. 
XL Y. para,que tan útil y convenien

te pensamiento pueda producir los desea
dos efectos , y florezca la recta adminis
tracion de justicia en Madrid, y se ase
gure su tranquilidad en todo tiempo sin 
otro resguardo que el de su vecindario; 
mando , que la Sala y los Alcaldes en sus 
respectivos quarteles , y el Corregidor y 
Tenientes puedan proceder en todas las 
causas de policía y criminales contra qua
lesquiera clase de personas; quedando, co
mo quiero . queden , anulados los fueros 
privilegiados en quanto á seculares, y so· 
lo subsistentes para en los casos en que 
cometieren los tales exentoi: a]guna falta 
ó delito en sus respectivos empleos ú ofi~ 
cios con arreglo á lo pactado en las con
diciones de millones con el Reyno , y lo 
que pide el bien público ; reduciéndose, 
todas las anteriores providencias á esta 
cédula, la qual se inserte en el Cuerpo 
de las leyes , y entregue. anualmente á ca
da Alcalde y subalternos , leyéndose en 
la Sala á puerta abierta en principio de 
año como ordenanza. 

LEY X. 
D. Cárlos III. en la instruccion de 'JI de Octubre 

de 1768 para los Alcaldes de barrio. 

-Reglas que deben observar los Alcaldes de 
barrio de .Afadrid para el cumplimien

to de lo di~puesto ,n la ley 
precedente. 

En conseqüencia de lo prevenido en 
el capítulo 7 de la Real cédula que pre
cede , los Alcaldes de barrio que en ella 
se establecen, y <lemas á quien correspon
da, observen la instruccion siguiente: 

I La execucion de esta cédula empe· 
zará por 1a subdivision que cada AlcaJ.,. 
de de quartel debe hacer de los ocho bar
rios del suyo , designándolo por números 
de manzanas enteras. 

2 Ha de hacerse anual eleccion de 

~leal.des de quartel tres sugetos de los de mayor 
1done1dad y conducta, de· los q uales escoja para el 
4j!mpleo de ~l_caki~ de barrio el que juzgue más 
op~rtuno, haciendo estrecho encargo á dichas Dipu
tuc1ones, que solo propongan para los dichos em
pleos á los sugetos que sean mas aptos y zelosos dP.I 
bien público. 

(a) Los cap. 8 y 9. de estfl cédula sobre la divi-
1io,i. de la Sala 1e C~rte en dot, y modr¡ de proceder á 
la vutu y determ~naczon de l~s causas criminale1, véan
s~ en laleyu. tJld7'. dellzb.4. dondecorrcspont.:en. .. 



DE LOS ALC.:ALDES DE QUARTJ;.:LES Y BARRIOS &c. 

estos Alcaldes de barrio por los vecinos el Ayuntamiento de Madrid : ·y si acaso 
del respectivo ante el Alcalde de Casa y 
Corte de su quartel, guardando en la elec
ci on la misma forma que se observa para 
Diputados y Personero del Comun (véase 
la nota 6'), y practicándose precisamente 
desde principio de Diciembre hasta Na
vidad, para que, publicada y aceptada por 
los electos , puedan estos jurar y tomar 
posesion de sus empleos en el dia prime
ro de Enero siguiente en el Ayuntamien
to de Madrid , como se manda en la 
Real cédula y ley anterior. Si alguno de 
los electos tuviese un justo y convincen
tt: motivo, para solicitar que se le releve 
por aquella vez del encargo de Alcalde 
del barrio, lo hará presente al Alcalde del 
quartel, presidente de la eleccion , y este 
podrá dispensarlo , siendo evidente é in · 
disputable la causa ; mas quando no lo 
fuese, proveerá, que sub-.ista la eleccion; y 
entónces, no conformándose el interesa
do , podrá solamente recurrir al Presiden· 
te , para que , i_nformado tambien del Al
calde del quartel , é instruido de las cir
cunstancias que medien, resuelva el caso: 
y en el de admitirse la excusa , se en
tenderá recaida la eleccion en el que hu
biese tenido mas votos en su favor su
cesivamente. 

3 Para que estos Alcaldes de barrio 
sean conocidos y respetados de todos, 
sin que se pu~da alegar ignorancia de su 
persona, ni dudarse de sus facultades, usa~ 
rán la insignia de un bastan de vara y 
media de alto con puño de marfil , en 
todo igual al que por modelo ex1stirá en 

(7) Por decreto del Consejo de 6 de Septiembre 
de 17'78 á in<tarcia ele sus Fiscales, con motivo de 
no cumplir los inquilinos con dar las noticias de su 
mudanza para entra'.r ó salir de las habitaciones del 
barrio; se mandó, rrque los caseros ó administradores 
de las casas , luego que se desocupan, ó alquilan de 
nuevo, dirijan al Alcalde de barrio una papeleta fir
mada, en el preciso término ele veinte y quatro horas 
de coíno se verifica desalquilarse el quarto, ú ocupar
se de nuevo, con expresion en este último caso del 
inquilino, su ocupaciofl, muger, hijos, parientes, 
huéspedes y criados, y la edad, estado, ocupacion 
de los hijos , parientes y huéspedes. 

Que el Alcalde de barrio cuide de que se asien
te en t>l libro de matricula, en el hueco qne quedará 
á este efecto, ó al lado del inquilino que se muda; 
para lo qual se escriban estos libros á media már
gen' y con blancos en los intermedios de las parti
das,, para no tener que renovarlos todos los afíos. 

Que las papeletas originales, firmadas por los ca
seros y admini~tradóres, se conserven por el Secreta• 
rio de cada Diputacion entre los papeles de ella, for
mando un legajo cada afio, para verificar la identi
dad de las partidas. 

por ausencia ó enfermedad de uno de los 
Alcaldes de barrio tuviese por convenien
te el Alcalde de Corte del quartel encar
gar interinamente á otro vecino del mis
mo barrio aquel exercicio , lo hará jura
mentándolo primero de haberse bien y 
exactamente , aunque sea por cortos dias; 
y el interino usará del baston de insignia 
del propietario , para evitar disputas , y 
que conste su persona y substitucion. 

4 El Alcalde del quartel entregará á 
cada Alcalde de barrio Una descripcion 
expresiva y clara de las. calles y manza
nas de su demarcacion, como distrito que 
le queda asignado. 

5 El Alcalde de barrio , en la parte 
que se le asigne, ha de matricular á todos 
los vecinos que vivieren en el mismo, con 
la expresion individual de sus nombres, 
estados , empleos ú oficios , número de 
hijos y sirvientes, con sus clases y esta
dos. Para ello especificará cada casa ba
xo la numeracion con que está demarca:. 
da por la Casa de Aposento; y en las que 
hubiese mas de una familia, distinguirá 
estas por pisos y habitaciones ; previnién
doles , que en caso de mudarse de casa, 
bien sea en el mismo barrio ú á otro , de
ba el vecino darle aviso (7). En las ca
sas de Grandes y Ministros de Córtes ex
trangeras se practicará matrícula por re
lacion firmada de sus mayordomos ; y en 
la numeracion de habitantes se compre~ 
henderán tambien los criados seculares 
de casas Religiosas , templos , hospita:. 
les &c. (8) 

Que en la Junta dominical inmediata, despues 
de leido el acuerdo de la anterior, el Secretario dé 
cuenta de estas mudanzas , y de haberlas anotado 
con toda puntualidad en el libro de la matricula; 
cuidando la Diputacion muy particularmente, de que 
en ello no haya la menor omision , por depender la 
buena distribucion de las limosnas del perfecto-co
nocimiento del vecindario del barrio. 

Para que los caseros ó administradores no ale,• 
guen ignorancia, manda el Consejo, que la Sala fü,e 
bando impreso con estas declaraciones• é imposicion 
de diez ducados de multa á los caseros ó adminis
tradores omisos , aplicados por terceras partes; una 
al denunciador y Alcalde de barrio, otra á penas de 
Cámara y gastos de Justicia , y la tercera al fondo 
de limosnas de barrio; cuya exaccic.n sea executiva 
sobre los alquileres de I a casa." 

(8) Con motivo de haberse quejado al Rey el 
Gobernador militar de Madrid , de que los Alcaldes 
de barrio en el alistamiento de sus vecinos no ex
ceptuaban los individuos militares, y ademas se in.;. 
trod ucian en sus habitaciones, sin anuencia suya, ~ 
preguntar sus nombres, empleo , edades, núme·ro 
de familia , y el de las arma¡; y teniendo presente 
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6 Igualm=nte hadn asiento exacto de 

las posJ.das y mesones públicos ; y con 
la mayor prolixidad de las que llaman 
secretas , expresando los posaderos , me
soneros , sirvientes y huéspedes estables 
que hubiere en ellas ; de donde son na
turales y vecinos ; en que días , mes y año 
llegaron , ó entraron en aquellas posadas; 
imponiendo á los mesoneros y posade
ros públicos y secretos , que en el 4ia 
en que salga de su posada alguno de los 
huéspedes, ó entrare otro, hayan de en
viar. al Alcalde del barrio una razon por 
escrito del saliente ó entrante , con las 
<lemas noticias que pudiesen dar, como 
si se supusiese , que el sugeto , dexando 
su posada , no salga_ de Madrid , sino 
que se mude á otro albergue , para que, 
avisando al Alcalde de aquel barrio , ha
ya de esta suerte una comunicacion mu
tua entre los barrios y quarteles respec
tivamente. 

7 Sin embargo de las prevenciones 
contenidas en el capítulo precedente, los 
Alcaldes de barrio han de visitar por sí 
mlsmos freqüentemente los mesones y po
sadas públicas y secretas del suyo , ente
rándose de las per$onas que haya en ellas; 
de si los posaderos cur,nplen con los avi
sos impuestos; de si los huéspedes reci
ben mal tratamiento de ellos por el tanto 
que les pagan, y convenios hechos; to
mando en su vista providencias oportu
nas j y haciendo las prevenciones que los 
casos pidan, consultando en los que sean 
nuevos ó. dudosos al Alcalde del quartel 
como cabeza de él. (9) 
, 8 No es de ménos importancia, que 
se celen los figones , taberuas , casas de 
juego y botillerías; por lo que los Al
caldes de barrio , sobre tenerlas especifi · 
cadas con toda distim:ion en su asiento, 
las visitarán á difercnt'!s horas y repeti
damente , instruyéndose del número y 
calidad de los concurrentes , . sin excep~ 
don de clases ni privilegiados; observan
do que desórdenes se cometan, que alterca
dos haya, y por que motivos; como tam· 
.bien si se cierran y desocupan dichas ca-

S. M. el descontento general que de esto resultaria, 
ade~as de no poder hacerlo los A lealdes, respetan
do como deben el fuero militar; se sirvió resolver, 
que en tales alistamientos cuente el Gobernador del 
Consejo con el militar , y encargue á los Alcaldes 
de barrio, que usen de los medios mas atentos con 
los vecinos. , 

(9) En órden de 'l7 de Marzo de 179'l, comu~ 
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sas á las horas que c,orresponde á cada 
una: de todo lo que informar.ín al Al
calde de Corte del quartel , y solo pro
ve~rán por sí , en lo que importe repen
tinamenre. 

9 Las matrículas de vecinos , meso
nes y posadas se harán desde luego por 
los Alcaldes de barrio en un quaderno 
maestro , con una hoja para cada casa, 
dexando todo el blanco posible para apun
tar las mudanzas de entre ano; entregán• 
dose este libro enquadernado por· el Al
calde del quartel, rubricado por el Es
cribano de Cámara de Gobierno de la 
Sala ; y · por estos quadernos formará el 
Alcalde de quartel su libro maestro , com~ 
prehensivo de sus barrios dependientes. 

10 Cada uno de estos Alcaldes de 
barrio podrá valerse de un Escribano Real 
de los que habitaren en el suyo , para 
que le asista en algunas diligencias que le 
ocurran de entidad • y en sumarias pron. 
tas , pagándose por las partes las costas 
que adeudaren segun arancel: y por re
gla general todo Escribano Real , pena 
de suspension de oficio, estará obligado, 
á requerimiento de qualquier Alcalde de 
barrio , á asistirles , y actuar en las dili
gencias que se les ofrezcan , aunque sea 
transeunte. 

1 r Si en el acto de reconocer su ,barrio, 
ó en otra qualquiera ocasion, hallare algu. 
nos delinqüentes in fraganti dentro de su 
distrito , ó en otro qualquiera , podrá 
prenderlos,. y ponerlos en l& cárcel, po
niéndose fe y diligencia del suceso por 
el Escribano, si á la sazon le acompa
ñase, ó se proporcionase alguno á la vis
ta ; en cuyo defecto suplirá su relacion 
jurada ante el ~.l~alde, del quartel, quan
do se lo participe , o auto que provee
rá ; buscando prontamente un Escribano 
para pasar al exámen de testigos presen -
dales del caso , y tambien sus citas si. ,
importase que no se confabulen, ni vicie 
la verdad de los hechos ; cuyas diligen
cias pasará inmediatamente al Alcalde del 
quartel. 

12 Han de celar en que los vecinos 

nicada ~l Gobernador de la Sala ~or el del Consejo, 
se prevrno a los Alcaldes de barrio el especial cum .. 
plimiecto de este capítulo y sus dos· anteriores, pa
ra saber las gentes que entran y salen en la Corte, 
mantener en ella la paz y buen órden · dando aviso 
de qu:lquiera novedad á los Al~aldes de quartel , y 
a! Senor Gobernador del Consejo , si fuese de gra _ 
vedad. 

http:informar.�n
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cumplan los bandos de policía tocantes 
al alumbrado y limpieza , exigiendo las 
multas que previene la ordenanza , con 
la aplicacion que se les da en ella; para 
cuyo caso tendrán jurisdiccion económi
c;¡ y preventiva con los Regidores, d.1n 
do cuenta al Corregidor directam-:nte en 
tales casos. 

13 En la misma forma han de cui
dar del ramo de policía ; visitando y re
cof'ociendo las tiendas y oficinas publi
cas para pesos , pesas y medidas , como 
las tabernas , hosterías , bodegones , para 
la observancia de precios arreglados ó cor· 
rientes '; corrigiendo provisionalmente, y 
~vitando los excesos que hallaren dignos 
de n:m.:dio ; y dando cu.:nta al Alcalde 
del quartel para las providencids ma
yores. 

14 Tambien cuidarán de la limpieza 
y buen órden de las fuentes y empedra
dos , penando á los contraventores con 
arreglo á los bandos y órdenes publica
das en estos asuntos ; y si en ambos no
taren alguna necesidad de reparos , lo par
tidparán al Corregidor de Madrid, para 
que los disponga. 

1 5 Como por la matrícula, que deben 
formar dichos Alcaldes de barrio de to -
dos los vecinos del suyq, y de los <lemas 
que entren y salgan en ellos , y por lc1s 
visitas freqüentes que en horas excusa
das han de hacer en todas las posadas pú
blicas y secretas, adquirirán forzo~amente 
un perfecto conocimi.::nto de todos los 
habitantes de su respectivo barrio , sus 
empleos y oficios , es preciso que descu
bran los que se hallen sin destino , los 
mendigos , los vagos , Y, los niños aban
donados por sm padres o huérfanos : por 
tanto se les encarga muy seria y estre
chamente , que atiendan á todos los que 
se hallaren de estas clases , y den cuenta 
al Alcalcje de su respectivo quartel, para 
que se destinen al hospicio los mendi
gos que no puedan aplicarse á las armas 
ó marina. 

16 Por lo que mira .í vagos y mal
entretenidos , constando serlo por las di
ligencias que hagan , y noticias que to
men de ellos , se dará por el Alcalde del 
barrio cuenta al de Corte de su quartel, 
y por este á la Sala, para que se les apli
que al destino que les com:sponda, su· 
mariamente, y á la verdad sabida sin emu
lacion ; poniendo mucho cuidado en no 

tolerar , que los mancebos y aprendices 
de ani:,teis , ni criados de las casas , se es
ten por calks ó esquinas ociosos , sin 
atender á su traba}o y servicio ; y oyen
do sobre este particu:ar á los amos de 
e~los , para corregirlos, y apercibirlos por 
s1 no se enmendasen. 

I 7 A criaturas huérfanas ó abando
nadas las remitidn al hospicio directa
mente con un boletín , que exprese las 
circunstancias de ellas , para el asiento en 
el libro de sn entrada ; firm.índoio por 
sí, con expre~ion del barrio de donde se 
remite , á fin que se les dé el destino que 
allí parezca mas oportuno ; y en todos 
estos , y <lemas casos di;! su inspeccion , se 
dará á los Alcaldts de barrio por los Al
g~aciks y por la Tropa el auxilio que pi
dieren. 

I 8 Por la misma matrícma, y <lemas 
dilig;~cias que les van encargadas , des
cu bnran y se enterarán de las personas 
sueltas que haya en la Corte enfermas 
sin disposicion de curarse en sus casas: 
de lo que llaman mal de San Lázaro, fue. 
go de San Anton , tiña , y otros acci. 
dentes contagiosos ; y los harán reco
ger en los hospitales , como se dispone 
en la ley 3. tít. 38. lib. 7.; sin p;;:rmi
tirles que anden por las calles , ni pedir 
limosna. 

19 No obstante el particular encar
go , que se hace á cada uno de los Al
cc1ldes de Corre que tienen quartel , y á 
los del barrio del que se les señala res
pectiv?mente, todos han de celar el cum
plimiento de las providencias comenidas 
en los capítulos de esta instruccion , y 
bandos de policía que en adelante se 
publiquen; y han de <.:xe..:utar las diligen
cias que en ellos se les encargan en to
dos los quarteks y barrios de Madrid 

1 d . , ' oon e acaezca carn repentino a su pre-· 
senda : mas no siendo momentáneo , se 
comunicarán de unos á otros recíproca-. 
mente lo que hubieren observado por ac
cidente para su remedio. 

.20 Los Alcaldes de Casa y Corte, y 
Tenientes de esta Villa, á quienes por d 
capítulo tercero de la Real cédula se en
carga el Juzgado de familias , procederán 
en sus re~oluciones con arreglo en to
do á lo dispuesto por la ley 1. tít. 16. 
lib. 6. ; absteniéndose de tomar cono
cimiento de oficio en otros asuntos de 
disenciom:s domésticas interiores de pa-

Aa 
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dres é hijos 6 de amos y criados, quan
do no haya queja ó grave escándalo , por 
no turbar el interior de las casai , y de -
sasosegar el decoro de unas misma~ fami
lias con débiles ó afectados mouvos::: 
No consentirán los Alcaldes de barrio 
agregadizos en las casas y caballerizas de 
señores ni otra persona alguna , á título 
de reco'gerse al}!, como. sucede fre'1üen
temente al abrigo de criados conocidos; 
pues desde luego es natural, que ningun 
amo guste de albergar en su. casa gente 
incógnita y vagamunda: y s1 en obser
vancia de este cuidado respondiese algu
no , que con tolerancia del dueño de la 
casa se abriga en ella , pasará el Alcalde 
de barrio á saberlo del mismo dueño ; y 
si lo contestase así , se le hará entender, 
que aquel recogedizo ha de matricularse 
como dependiente de su casa , y como d: 
tal ha de responder por sus excesos , s1 
los cometiere permaneciendo en $H~· 

.2 r Se excusarán procesos erf_todo lo 
que no sea grave : y cada Alcalde de 
barrio llevará un libro de fechos, en que 
escribirá los casos como pasaren , y la 
providencia que tomó por sí en los pron
tos ; dando cuenta despues al Alcalde 
del quartel , ó con aprobacion de este en 
los que admitiesen dilacion. 

.22 Tales libros de fechos harán fe, y 
servirán para puntualizar los informes ó 
reincidencias que ocurran ; y así qualquie
ra suposicion que se advirtiese en ellos, 
que no se espera de personas tan honra
das como los Alcaldes de barrio , seria 
castigada, aunque pasase mucho tiempo, 
como crimen de falsedad : debiendo cada 
uno tener presente la gran confianza de 
este oficio , para desempeñarla como ve
cino honrado. 

.23 Estos libros deben ser mensual
mente visitados por el .Alcalde del quar
tel , y poner en ellos mismos decreto de 
haberlo hecho; haciendo al propio tiem
po las prevenciones que resulten de la sé
rie de los fechas. 

.24 Con toda esta vigilancia , que se 
comete á los Alcaldes de barrio , no se 
les dexa facultad para inxerirse caseramen
te en la conducta privada _de los veci
nos ; pues no dando estos exemplo ex
terior escandaloso con su manejo, ni rui-

(10) Por Real decreto de 17 de Marzo de 178'2, 
inserto en cédula del Consejo de 30 del mismo, re
solvió S.M. crear un Superintendente general de Po-
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dos visibles á la vecindad , queda reser
vado á los Alcaldes de Corte del quar
tel qualquiera exámen de sus circunstan
cias : y así como se conceden tantas fa
cultades á los Alcaldes de barrio para 
velar sobre la pública tranquilidad y buen 
órden de los habitantes del suyo , se per
mite á qualquiera individuo vecino, que 
tenga su recurso abierto al Alcalde del 
quartel, para justificar su razon en queja 
del Alcalde del barrio ; debiéndose en 
todo dirigir los -vecinos á dicho Alcalde 
de Corte del quartel, para que providen
cie lo que convenga ; y ónicamente al 
Presidente del Consejo, quando por aquel 
no se les administre justicia prontamen
te y sin agravio , ó en asuntos de tal re
serva y gravedad que requieran semejante 
superior autoridad . 

.25 Lo referido deberán observar los 
Alcaldes de barrio , procediendo con uni
formidad en todo el ámbito de Madrid; 
llevando por norte de sus operaciones la 
seguridad y confianza del vecino contra 
toda especie de agravios, porque si em
plean en un año sus fatigas á tan im por
tantes fines , otros se subrogarán en las 
elecciones futuras que les asegure el mis
mo beneficio. 

LEY XI. 
D. Cárl,os IV. por r~s. á cons. de 16 de Mayo, y 

ced. del Consejo de 13 de Junio de 179'2. 

Obser'Vancia del reglamento para la di'Vi
sion de Madrid en ocho quarteles. 

Mando, que se observe enteramente el 
reglamento de 1768 (ley .9.) con la division 
de ocho quarteles baxo un Alcalde de Ca
sa y Corte, habitant~ dentro del mismo sin 
dispensa, y la subdivision de ocho bar
rios en cada uno, segun que así se estable
ció : en cuya forma será cada Alcalde el 
Intendente particular de Policía en su dis
trito, y .un Juez ordi_nario de él para las 
ocurrencias y comodidad de los vecinos. 
Declaro, que así como en todo el Reyno 
el Presidente ó Gobernador de mi Con
sejo es la cabeza de la Policía , lo ha de 
ser á mas fuerte razon en mi Corte como 
así lo ha ~ido en todos tiempos ( '1 o , r r 
y 12 ) ::: SI el reglamento de 1768 con la 
experiencia de los tiempos ofreciere algu-

licía para Marlrid , su jurisdiccion y Rastro con ~n
ti_güedad .Y p(aza efectiva en el Consejo; ·ej qwal ~u
v1ese obl!gac1on de velar en la e&ecucion de las le-
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na novedad de correccion , supresion ó 
aumento de reglas , oyendo el Consejo á 
sus Fiscales y á la Sala , me lo propondrá 
jcon su dictámen motivado para la me-
or policía ; y teniendo siempre presente 

el no confundir ni comprometer esta con 
lo que mereciese rigurosa ad~inistracion 
de justicia por su entidad , conseqüencia, 
y vindicta pública; sin dexar por eso de 
inclinar quanto pudiere á los medios y á 
las correcciones suaves , cuya observan
cia no descuidada consiga el fin del re
medio. 

LEY XII. 
El mismo en Aranjuez por Real.dec. de 6, ins. en cc!d. 

del Consejo de 18 de Junio de 180~. 

Division de }.,fadrid en diez quarte/es, ba
xo los títulos y con fa asignacion de bar

rio_s que se expresan. 

En vista de lo que me ha expuesto la 
Sala de Alcaldes de mi Real Casa y Corte, 
he resuelto , · que en lugar de los ocho 
quarteles, en que actualmente está reparti
da la Villa de Madrid , se distribuya des-

ves, autos acordafos, bandos, decretos y demas pro
;idencias tocantes á la policía material y formal; 
corrigiendo y rnult¡fr¡do á los contraventores , apli
cándolos á los des:inos señalados por las mismas le
yes y providencias ; y representando lo convenien
te , en casos en que se debiese alterar, añadir, ó es
tablecer alguna cosa de nuevo, al Consejo en la Sa
la primera de Gobierno , donde habia de tener su 
asi.~tencia, ó directamente á la Real Persona por me
dio de la Secretaría de Estado, á que estan agrega
dos los negocioS" de policía de Madrid. Asimismo 
declaró S. M. , que la Sala de Corte , Alcaldes de 
quartel y de barrio , el de Comision de vagos , el 
~orregidor de Madrid y sus Tenientes , y demas 
obligados á cuidar de la policía en lo material y 
formal , continuasen ::cumulativamente , sin estorbar 
al Superintendente general, que en toda la compre
hension del p11eblo y su jurisdiccion exerciese igua
les facultades , y tornase conocimiento de lo que 
ocurriese ; á cuyo fin le informarian por escrito los 
Jueces supe1iores, en caso de preguntarles, y con
currirían a sus llamamientos los Alcaldes de barrio 
y demas subalternos·, obedeciend~ ~us. p~oviden• 
cías : y que estas facultades y JUnsd1cc10n del 
Superintendente fuesen por vía económi::a, guberna
tiva y executiva, como son todas J;;s leyes y bandos 
de policía , sin apelacion ó recurso; pues quales
quiera quejosos en casos graves podrian recurrir á 
la Real Persona, ó directamente por medio de la Se
cretaría de Estado, ó por medio del Gobernador del 
Consejo ; y en los casos en que de los procedimien
tos resultase descubrirse algun delito, perjuicio de 
tercero , ó motivo de formal instancia judicial, cui
daría el Superintendente de remitirlo todo al Juez ó 
Tribu112l correspondiente , aunque no por eso se de
berían formar competencias, ni dar lugar á ellas; 
pues representando á S. 1\1. lo conveniei:te , toma-

de ahora en diez , titulados : de la P¡a
za , de Palacio , de Afligidos, de Mara• 
villas, del Barquillo , nuevo de S. Mar• 
tin, de S. Gerónimo , A vapies , nuevo de 
S. Isidro , y de S. Fra11cisco , al tenor y 
con los barrios que expresa el plan adjun
to ( 1 3), que me ha dirigido la misma Sala. 
En su conseqüencia quiero , que los drn, 
quarteles, que resultan de aumento, se pon· 
gan á cargo de los dos Alcaldes mas ami
guos de entre los quatro que no le te
nian , baxo las mismas reglas que gobier-. 
11an en esta materia , y con la propia. ayu
da de costa que está consignada á los otros 
Alcaldes de quartel; despachando estos 
nuevos los negocios de Provincia con los 
dos Escribanos mas modernos de esta cla
se , y quedando solamente sin quartel los 
dos últimos Alcaldes de dicha Sala , los 
quales puedan atender al desempeño de 
las ~omisiones extraordinarias , é informa
ciones secretas que requieran particular 
cuidado y aplic,cion ; y asimismo servir 
interinamente los quarteles· en las ausencias 
y enfermedades de los propietarios. 

Y mando á los Alcaldes de mi Casa 

ria sin dilacion providencia sobre qualquiera de es
tos ú otros puntos en que ocurrriesen dudas -0 di
ficultades. 

(r•) Por Real resolucion á consulta de 16 de 
Mayo , y consiguiente cédula del Consejo de 13 de 
Julio de 179~, enterado S.M. de las varias razo
nes y fundamentos que tuvo el Consejo para de
cidirse al uniforme dictámen de que el estableci
miento de la Superintendencia general de Policía no 
fué útil ni necesario , y sí contrario á las leyes de 
España, y perjudicial , se sirvió suprimir la creada 
p_or la referida céd.ula de 82 , á fin de que no exis• 
tiese una autoridad que interrumpia el órden de las 
otras ; mandando , que los procesos y procedimien
tos de dicha Superintendencia desde su creacion se 
pasarán al archivo y Escribanía de la Sala. 

( 12) Y en Real decreto de 13 de Julio de 1804, 
inserto en cédula del Consejo de 1 s del mismo mes, 
vino S. M. en crear, como conveniente á su servi
cio , un Juez de Policía para Madrid y su Rastro, 
que , siendo Gobernador de la Sala de Alcaldes de 
Casa y Corte, desempeñe tan importante encargo 
con inhibicion de todo otro Juez y Tribunal; el qual, 
en lo perteneciente al casco de esta Villa, procede
rá de acuerdo con el Corregidor de ella. 

( 13) En conformidad de esta Real resolucion se 
asignan á cada uno de los diez quarteles los barrios 
siguientes:= Quaf'tel de J{I Plaza; barrio de S. Gines, 
Santiago , S. Justo, Santo Tomas, Santa Cruz, y la 
Panadería.= QuarteJ de Palar;.io: barrio de la puerta 
de Segovia, Sacramento, S. Nicol:ís , Santa María, 
S. Juan, Caños del Peral, Encarn:icion, y Delia Ma- · 
ría de Aragon. = Quartel de Afligidos: barrio de Le-· 
ganitos, el Rosario, plazuela del Gato, Niñas de l\'.Ion
terey, Monserrate, Gull'di:is de Corps, Ailigidos, y 
S. Marcos. ;-- QuMtel de M af'a•z.,illar: barrios de S. Ba
silio, S. lldefonso, del Hespicio, Buena-vista, S;Pláci-· 
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y Corte, Corregidor de Madri~ ,. sus T~
nientes , y <lemas Jueces y Jusncias , Mi
nistros y p¡¡:rsonas á quienes corresponda, 

do, y Buena'-dicha..- f;Jua~tel del Barquillo : barrios 
de S. Antón, Guardias Espanolas; Salesas, S. Pasqual; 
Mercenarias, y Capuchinos de la Paciencia. =Quar
tel de S. Martin : barrios de loS Angeles, plazuela de· 
Mariana Descalzas Reales, Carmen Calzado, S. Luis 
y Niñas de Léganés. =Quartel de S_. Gerónimo: bar-' 
rios del Buen-suceso, Barone~a, Pmto , la Cruz; 
Trinitarias, y Jesus Nazareno.= Quartel de Avapies: 
barrios del amor de Dios, plazuela de S. Juan, Hos-

guarden y observen lo dispuesto en esta 
cédula, como adicion á la expedida en 6 
de Octubre de í768. (ley .9.) 

pi tal general, Santa Isabel; Ave María; y Trinidad.= 
Qua.riel de S. .(#dro: bartios de .Mira-el-rio , huerta 
del Hayo, S. Cayetano , Niñas de la Paz , la Coma
dre, y S. Isidro. = QuarteJ de S. Frúncisco: barrio& 
dé la puerta de Toledo , S. Francisco , las Vistillas, 
S. Andres, Humilladero, y la Latina. Se previene, 
que las afueras de la Corte, que corresponden á ca
da quartel, son las que hacen frente á 105 límites quo 
quedan sefíalados á cada uno. 

TITULO XXIL 

De los pretendientes y forasteros de la Corte4 

LE Y l. 
D. Alonso en Madrid afio de 1319 pet. 13. 

Prohibicion dt tener muchos f amitiares los 
Oficiales de la Corte y otrás personas_; y 
pronto despacho de los que 'l.linieren á 

librar á e/Ja. 

Carestía se debe excusar en nuestra 
Corte : por ende ordenamos ; que en la 
nuestra Corte no este1i ni residan mu
chas gentes de familia de nuestros Ofi
ciales , ni d~ los caballeros que á nues
tra Corte vinieren; y que nuestros Ofi
ciales y otras personas tengan modera
das compañías : y maridamos , que qu:m
do algunos vinieren á librar á la nues
tra Corte , que sean librados luego , en 
manera que por mengua de la justicia no 
pierdan lo suyo , ni se detengan en la 
nuestra Corte. ( ley 6. tzt . .2. lib.. .2. R.) 

LE Y II. 

D. FeHpe 11. en Madrid á 6 ele Enero de 15~8. 

Cuidado de la Cámara en la eleccion y cali
dad de los pretendientes , sin permitir se de

tengan ,n la Corte; ni consultar los que 
permanecieren en e/Ja. 

Porque he sido informado , que hay 
muchos pretensores de oficios, que no han 
sido graduados en las Universidadies apro
badas, ni ~studiado , y que con pocas le
tras y ménos entendimiento , y sin las 
parte~ que ~e requieren, pretenden con 

mucha importunidad, negociacion y fa
vor qualquier oficio de Justicia: , pdr ca
lificado que sea ; os encargo mucho ; que 
ten_gais cúentá con est~ ; . y de entender y 
~at1sfaceros muy particularmente de las 
partes de lo~ pretensores , d~ ~aliera que, 
en las elecc10nes que se hiciere1i , no se 
pueda recibir engaño ; y habiendo dado 
sus rrie~oriales , _ ó envi1dolos .( que les 
será me¡or ) , vos el Presidente los orde
nareis con resolucion , que se vuelvan á 
sus casas , y sin detenerse en la Corte 
diciéndoles, que estando en ellas se ten~ 
drá mas memoria de los que lo mere
cieren ; y apercibiéndoles, que por el mis
mo caso que lo dexaren de cmriplir, no 
seran proveidos. . 

i 7 Lo misnío.se hará con. los Colegios, y 
otros qualesqmer pretendientes de oficio 
d: J tisticia; no permitie!1do, que los unos 
n~ los otr~s se esten. n_1 anden aquí per
didos ; y s1 no lo lucieren , vos el Pre
sidente lo reprehendereis severamente dan
do la órden que mas parezca co11'venir 
para que se vayan; hasta desterrarlos si 
fuere necesario, y decirles, que no se ~e 
porná en consulta pretensor que esté en 
la Corte: y así se haga, con que cesa
rán las largas. ~usencias de sus casas , y mu_ 
geres y familias , con mucho peligro de 
los unos y de los otros en las costum
b:e.s , y gastos de hacienda ; y las pro
v1siones _se hará1:1 conlibertad, y sin im
portunaciones m. tantos ruegos. ( cap. I 0 
y I7. d¡I aut. 4. tít. 6'. lib. z. R.) 
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LE Y III. 

D. Felipe III, e1,.Madrld por pragmática de 1614. 

Prolzibicion de pretender oji'cios algunos ecle
si.isticos y seculares por medio de dádivas 
y JJromesas : modo de probar este delito; 

y pena, de tos que en éJ incurran. 

Ordenamos y mandamos ; que. to
dos y g Udlesquier pretendientes de Go
bkrnos y Oficios de administracion de J us· 
ticia, y de Prelacías, Dignidades, Prebendas 
y B.::neficios eclesiásticos, Hábitos y En
comiendas de las Ordenes Militares, y otros 
o uaksquier Oficios y Beneficios eclesiás
ticos ó seculares, y comisiones; de qua
les,1uier géneros ó calidad que sean, cu
ya provision ó presentacion á Nos per
tenezca , así naturales de nuestros Rey
nos , Estados y Señoríos de nuestra Co
rona , como los extrangeros de ellos, de 
qualquier estado ; nacion ó condicion qué 
~ean , que por sí ó por interpuestas per · 
sonas , directe ó inctirecte , que se hayari 
valido ó valieren de favores adquiridos 
y grangeados por niedio dé dádivas ó 
promesas , en poca ó mucha cántidad , y 
que por seniej.:mtes medios cónsiguiere11 Ó 
intentareri adquirir el Oficio ó Beneficio, 
ó qualqtiier cosa de las de suso referidas, 
por el mismo hecho; sin que sea necesa;;. 
ria otra declaracion, les declaramos por in· 
hábiles y incapaces para poderlos conseguir 
y retener en el fuero de la conciencia ; y 
que, como intrusos y iI¡justos detentado
res, no puedan hacer ni hagan suyos los 
salarios, estipendios y emolumentos, frutos 
y rentas que hubieren recibido y lleva.;. 
do , recibieren y llevaren en virtud de 
nuestra provision ó presentacion ; la qual 
lksde iuego declaramos por ninguna por 
defocto de nuestra intencion y volun
tad; y sean privados de todas las hon
ras , gracias , insignias y preeminencias 
que justamerice pudieran y debieran go
zar, si los hubieran obtenido por bue
nos y lícitos medios; y pierdan lo que 
así hubieren dado ó prometido con mds 
d doblo , y s~;m desterrados de estos 
nuestros Reynos por diez años. Y porque 
es justo , que los · que son iguales en la 
culpa lo sean tambien en la pena, que
remo~ y mandamos , que incurran en las 
mism1s penas las personas, que por ra
zon ó n:specto de las dichas dádivas, 
dom:s ó promesas hubieren favorecido y 
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ayudz:cto , ó favorecieren ó ayudaren á 
los talés pretendientes ; ó hubieren reci
bido ó recibiere11 de ellos las dichas dá. 
divas y promesas. Y porc1w~ semejantes 
negocios ordinariamente se hacen por ma
no y intervencion de terceros , que tie
nen noticia del fin y ánir.ao con que 
se dan las tales dádivas; y se hacen las 
dichas promesas , y son partidpantes de 
ellas o de otro algun interes ; manda
mos , que los que intervinieren directe 
ó iridirecte incurran en las mismas penas 
de suso reforidas; y que las condenaciones 
pecuniarias , que se hicieren contra qual
quiera que hubiere incurrido en las pe
nas en esta ley contenidas, se dividan en 
tres partes; las dos de las quales aplica
inos á nuestra Real Cámara , y la otra 
tercera al denunciador ó acusador, que 
en semejame caso lo podrá ser qual
quiera del pueblo ; y las pasonas ecle
siásticas ; que incurriesen en qualquier de 
los dichos delitos , pierdan las tempo
ralidades y naturaleza, y sean habidos por 
extraños de estos Reynos. Y porque el 
dar ó ·prometer , ó recibir ó intervenir 
en tales casos , siempre se hace lo mas 
secretamente que ser puede ; tenemos por 
bien, que el que viniere á descubrir ó 
decir el don que así diere, ó hubiere da
do ó recibido , ó la promesa que se hu
biere hecho ; ó el que en ello hubiere 
intervenido, que no haya pi;:na por ello, 
aunque por Di;!recho la merezca: y maq
damos; que en defecto de prui;!ba com
plida, que se pueda probar en esta ma
nera : que si fueren tres testigos ó ma~ 
los que vinieren diciendo sobre juramen
to, que valga su tes~imo11,io, aunque·ca
da uno diga de su hecho , siendo per
sonas tales que el Juez las tenga por 
dignas de ser creidas, y coq.curriendo al
gunas otras presunciones y circunstancias 
de las quales colija el Juez que es ver
dad lo que dice. Y toqo lo· ~µso dic4o 
queremos y mandamos, se cumpla y exe
ctite con todo rigor inviolablerp.e¡1te; que
dándose en su fuerza y vigor las kyes 
y pragmáticas de estos Reynos, que ha
blan y disponen sobre el Gaso de esta 
nuestra ley , las quales , en quanto no fue ... 
ren contrarias á lo aquí dispuesto , que
remos , se guarden y cumplan como en 
ellas se contiene. ( le¡ I.9. tit. :J 6. 
lib. S. R.) 
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L E Y IV. L E Y V I. 

D. Cárlos IV. por re~ol. á cons., y cécl. del Consejo 
de ,;io de Noviembre de 1795. 

Obser'Vancia dt la ley precedente , prohibiti
va de solicitar empleos y destinos por 

medios reprobados. 

Enterado de una causa formada de mi 
6rden contra varias personas sobre esta
fas , con el fingido pretexto de sacar em
pleos· he tenido á bien resolver se renue
ve y 'encargue estrediísimamente la pun
tual observancia de lo establecido en la 
ley preced~n:e , para desterrar .d~ este m~
do el permc1oso abuso de solicitar desu
nos por medios reprobados : y mando á 
todos los Tribunales y Justicias, la hagan 
gmrdar, cumplir y executar en todo y por 
todo; imponiendo irremisiblemente á los 
contraventores l~s penas contenidas en ella, 
y procediendo en este asunto con el zelo 
y vigilancia que corresponde. 

LE Y V. 
D. Felipe IV'. en los capítulos de reformacion de la 

pragmática de 10 de Febrero de 16,;i3. 

Prohibicion de permanecer en la Corte mas 
de treinta dias en cada año los pretendien

tes de qua/quier oficio eclesiástico 
6 secular. 

Ordenamos y mandamos , que qual
quiera persona, que pretenda oficio ecle
siástico ó secular, comision, cargo tem
poral ó de asiento , pueda venir y estar 
en esta Corte á su pretension, y á repre·· 
. sentar las razones y títulos de el!a , por 
espacio de treinta dias en <;:ada un año , y 
no· mas ; y tenga obligacion de r~gistrar 
su entrada y salida ante el Secretario del 
Consejo donde tuviere la pretension : y 
asimismo los pretendientes, que estan en 
esta Corte , la tengan de· registrarse den
tro de quince dias , y de 'salir dentro de 
otros trc:inta en la forma dicha ; y no lle
vando testimonio del registro de la en
tradá , no pueda tener audiencia nuestra, 
ni ser oido de ningun Ministro , ni con
sultado ni proveido. ( ley 65. tit. 4. 
Jib. 2. R.) 

(1) Por auto del Consejo de 30 de Enero de 1617 
se mandó, que todas las personas que fueren provei
das por S.1']:. así en .Plazas de asiento como en tem
porales, de qualquier estado y calidad que sean, den
tro. de quarenta dias despues que ~e les entregaren 
los titulas de las dichas Plaza¡ y oficios, vayan á .er-

El mismo en los dichos capítulos de reformacion. 

Prohibicion de avecindarse en la Corte y 
Ciudades de S,villa J Granada los fo

rast,ros de ellas. 

Mandamos , que de aquí adelante nin
guna persona, de qualquier estado , cali
dad ó condicion que sea, no pueda ve
nir á vivir y morar de asiento con su 
casa y ,familia ~ esta Corte , ni . ir á las 
ciudades de Sevilla y Granada, m en ellas 
puedan ser admitidos ni consentidos; so 
pena á ellos de mil ducados , y á la Jus
ticia y Regimiento , que los admitiere y 
permitiere vivir , á cada uno doscientoi 
ducados: y que esto se ponga por ca
pitulo de residencia. ( cap. 3. de la Jey 60. 
tít. 4. lib. 2. R.) 

,LE Y VII. 
D. Fermndo VI. por Real decreto de I de Enero 

de 1747 cap. 8. 

Prohibicion de 'Venir á la Corte los Mi
nistros de los Tribunales de fuera, y los. 
Corregidore~ y Alcaldes ma,,ores; :>' de ad-
mitírseles memoriales de semejantes preten

siones en las Secretarias del Despacho. 

Para que los negocios de Justicia no 
se dilaten, mando, que el Gobernador 
del Consejo no dé licencia á los Minis
tros de los Tribunales de fuera , Corre
gidores y Alcaldes mayores, para venir á 
1a Corte ú otro lugar, no siendo la cau
sa urgentísima ; y én tal caso se 1a debe 
conceder por tiempo limitado. Y para 
que mejor se observe esta prohibicion 
ordeno , que por mis Secretarios del Des: 
pacho no se admitan memoriales de seme
jantes pretensiones ; y que á los provis
tos en empleos se les precise á que den
tro de dos meses á lo mas . hayan de te
ner sacado el título. ( I y 2 _) 

LE Y VIII. 
D. Cárlos III. por dec. de 16 de Sept. de 1778, 

y consiguiente edicto de 18 de Mayo de 779. 

Retiro de fa Corte de todos los pretend!entes 
de Rentas á sus respectivos domicilios. 

Enterado de que muchas personas re

virlos; y no lo haciendo , desde luego queden va
cos, y se consulten á S. M., para que los vuelva á 
proveer sin preceder para ello otra diligencia alguna. 
( aut. ,;i4. tit. 4. lib. 'l. R.) 

(2) Y por Real órden de 6 de junio de 1804 
mandó S. M. , qt1e }o¡ nombrado. para empleo¡ en 
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sidian en esta Corte, cohonestando su vida 
ociosa y . sospecho~a so color de prt:.ten
dientes á empleos de Rentas, me digné 
resolver á consulta del Consejo .Supre
mo de Castilla en Real decreto publi
cado en 16 de Septiembre del año pró
ximo de 1778, que por la via reser
vada y Superintenden~ia general de la 
Real Hacienda se comunicasen las órdenes 
convenientes á los Directores generales 
de Rentas , para que hiciesen entender á 
todos los pretendientes, que no. se les dará 
destino ni ·aun propondrá , s1 no se re
tiran á 'sus respectivos domicilios, des
de donde deberán precisamente dirigir 
sus instancias y pretensiones , no admi
tiéndoseles en otra forma ; entendién
dose esto sin perjuicio de continuar la 
Justicia ordinaria sus procedimiev.tos con
tra ellos como corresponde. Y expe
rimentándose, que sin embargo de dicha 
Real resolucion continúa el propio des
órden; para evitarle, y por consiguien
te los graves inconvenientes que atrae 
la residencia de esta clase de personas 
sin empleo ni destino en la Corte, man
do ~ que todas las personas.' que s,e ha
llen en esta Corte pretendientes a em
pleos de Rentas , en observancia y cum • 
plimiento de la mencionada Real reso
lucion se retiren y restituyan á sus na
turalezas ó vecindades en el término pe
r.entori o de un mes , con apercibimien
to de que , pasado dicho térm~no , se 
procederá contra los que se encontra
sen en esta Corte á lo que haya lugar. 

LEY IX. 
El mismo por Real dec. de 17 de Marzo de 178~, co

muni<:ddo al Superintendente general de la 
Real Hacienda. 

Modo de evitar la·. desordenada concurren
cia m la Corte de los pretendientes 

de Rentas. 

Ha llegado á hacerse insoportable la 
desordenada concurrencia á mi Corte de 

todos los ramos de su servido vayan en el término 
preciso de un mes á tomar posesion de ellos. 

(3) · En Real órden de ~s de Mayo, com_unica
da en circular .de Junio de 801 por la Supennten
cia general de Rentas prohibió S. M. , que los em
pleados se ausenten de sus respectivas Plazas aun 
con pretexto de promover sus pretensiones en la Cor
te y Sitios Reales; y que las mugeres é hijas ~e 
los provistos en einpleos puedan ocuparse en soli
citarlos : y juntamente mandó , que no vengan á la 

pretendientes· de Renta~, pues ademas. de 
la confusion que ocasionan con sus im
portunidades en los Ministerios y Oficinas, 
turban mi servicio , abandonando unos 
los destinos en que debieran estar cum
pliendo con sus obligaciones , y otros las 
labores , oficios y ocupaciones en que se 
han criado, por buscar empleos qu..; ha
gan infelices sus familias : y siendo im
portante poner pronto remedio á estos 
males , mando , se den á este fin las pro~ 
videncias que se estimen oportunas, aten.,. 
diendo en las promociones de vacantes 
de mis Reales rencas á los que mas se 
disting~~ y seña~n en mi servicio, para 
las solicitudes que hagan desde sus desti
nos (3), así como no se admitirán instan,
cias ni pretensiones de los empleados , que 
con pretexto de sus particulares negocios 
se hallen con licencia en la Corte ; de
negando estas, no habiendo causa legítima 
de consideracion para concederlas. (a) 

LE Y X. 
D. Cárlos III. por Real decreto de 9. de Nov. de 178s 

comunicado al Superintendente general de la Real' 
Hacienda. 

Cumplimiento de la ley anterior; y reglas 
para verificarlo. 

A pesar de lo prevenido en mi an
terior Real decreto , y de la nutoriedad 
que de él s~ hizo para. que llegase á no
ticia de todos , y se arreglasen á su cum
plimiento , continúa' el concurso desor
denado de pretendientes en mi Corte· 
habiéndose ad vertido, que muchos de e!Jo; 
á pretexto de vanas solicitudes vienen 
huyendo de la Justicia que persigue sus 
delitos, y que otros se ocupan en asun
tos perjudiciales al servicio de Dios y al 
mio: y conviniendo precaver semejantes 
desórdenes , mando , que continuando el 
activo zelo del Superintendente general 
de mi Real Hacienda, haga. cump.lír en to
das sus partes el expresado mi Real de
creto ; y para verificarlo con mayor pun-

Corte ni Sitios Reales, pues para recompensar el mé
tito de sus padres y maridos basta que sean arre~ 
gladas sus pretensiones, y fieles los órganos por don-
de lleguen á la Soberana inteligencia. · 

(a) A este decreto 1igue la ;.,,,..uccio• de lo que 
,e deber4 ohser'IJar er, cot11eqüencia de él para el 
nombramiento y promocion de_, las pet"sona1 tlesti11adas 
al ,ervicio de Rentas genet'ales , provinciales, 10-
/inas , lana, , taht1co , y demas que se admini1lran 
por cue,.ta de la Real Hacienda. 
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n1alidad y que se corrija á los contrave1}
tores h~rá llevar un prolixo asiento de 
los m~moriales que se dirigiesen, en don
de conste el mérito ' lugar y circunstan
cias de los pretendientes , pasándolos á 
los Directores de Rentas y Administra
dores generales de la del tabaco , á fin 
de que atiendan al que lo merezca, y con
venga á mi servicio ; previniendo al que 
deba ser empleado, que tome, entretanto 
que se verifica, alguna ocupacion útil al 
Estado, manifestando la que fuese, mien
tras le avisan del destino que se le confie
re , sin necesidad de las perniciosas deten
ciones con que se arruina sin provecho 
alguno; y desengañando á los que no pue
dan ser empleados , para que tomen otro 
género de vida,, que les sea útil y al Esta
do , llevando los asientos mas puntuales 
á estos fines: y quando contra el desenga
ño que se les d;ba dar , y dará efectiva~ 
tnente , instaren con importunidad , y se 
advirtiere morosidad reprehensibl'e en lo 
que llevo mandado, pasarán los Direc
tores y Adm:nistradores generales aviso al 
Juez de vagos de Madrid , con noticia del 
nombre y tiempo en que hizo las solici
tudes y de las respuestas que se le ha~an 
dado,'para que como inob.ediente y ocio· 
so le mande prender, y aplicar por vago á 
los destinos, que segun su edad, robustez, 
y circunstancias está prevenido , como 
hombre sin aplicacion ni oficio, y perju
dicial al Estado ; practicando en los Si
tios estos avisos el Secretario de la Super
intendencia general , con el Ayudante de 
la Plaza destinado á estos fines, para que 
los mande prender , y remitir al Juez de 
vagos de Madrid. 

LE Y XI. 
D. C!lrlos IV. por Real órden de 21 de Nov. de 1789. 

Retiro de todos los forasteros que vivan en 
la Corte sin oficio ni domicilio de precisa 

residencia. 
Con motivo de haberse introducido 

en Madrid y establecido muchas perso
nas y familias forasteras , extrangeras y 
naturales , seculares y eclesiásticas , con 

(4) En Real órden de 2 de Mayo de 1790 por gra
ves y reservados motivos declaró S. M., que todos 
los recursos de las personas· que por qualquier cau
sa, aunque fuese en virtud de las dos anteriores ór
denes de Noviembre y Diciembre de 89 ('Véase la ley 
siguiente) se les hiciese salir de Madrid por el Su
perintendente general de policía , se diri¡iesen á 

TITULO XXII. 

pretexto de pretensiones de pleytos , ó de 
instruccion y curiosidad transeunte , cau
sando perjuicio al buen órden. y surti
miento de la Corte , y á las provincias y 
pueblos que han abandonado , y con
traviniendo á las leyes y providencias 
de buen gobierno , que en varios tiem
pos se han expedido y publicado; y de
seando remediar y precaver los inconve
nientes que de ello se siguen ; he resuelto, 
que el Consejo desde luego haga publi
car bando , en que baxo de multa y pe
nas correspondientes se prevenga, que los 
forasteros residentes en la Corte, sin oficio 
ni domicilio de precisa residencia , salgan 
de ella dentro del término de quince dias, 
y que pasados se les exijan las multas, v se 
les conmine con otras mayores, en caso de 
no executarlo dentro de otro término mas 
breve que se les señale, imponiéndoles úl
timamente otra pena mas grave , si toda
vía retardaren el cumplimiento. 

De la execucion de esta providencia, 
y exaccion de multas, cuidarán los Alcal
des de Corte en su respectivo quartel 
por medio de los de barrio , con aplica
cion de ellas á los exactores y pobres 
del barrio por mitad. T ambien tendrán 
igual encargo el Superintendente general 
de Policía, el Alcalde Juez de vagos 
y el Corregidor y sus Tenientes. ' 

Quando á aquel á quien se mandase sa
lir por algun Juez , pretendiere tener al
guna excusa legítima , si el mismo Juez 
no la estimare tal, deberá cumplir y exe
cutar la salida, sin perjuicio de que des
pues acuda al Consejo á hacer ver la 
razon que tenga para su recurso ; y por 
este en Sala de Gobierno se determinará 
instructivamente lo que convenga y cor
responda, teniendo siempre la mano en 
conceder licencias para regresar ó venir 
á Madrid. (4) 

En quanto á los Eclesiásticos , res
pecto á haber. decreto ó resolucion to
mada á consulta del C~nsejo y Cámara., 
se encarga á ambos Tnbunales su cum
plimiento; y pasarán al M. R. Cardenal 
Arzobispo los oficios mas activos, para 
que por su parte contribuya á estos fines.(5) 
S. M. por su primera Secretaria de Estado con
forme al decreto de ereccion de la Superintendencia 
general de este r:imo. 

, (5) En ~umplim~ento de_ este decreto se publi
co en Madrid á ~6 de -Noviembre del mismo afio 
de 8~ el bando arreglado á él , asignando la pena 
de cmcuent" ducados al que no saliese dt la Corte 
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LEY XII. 
El mismo por bando de 24 de Dic. de 1789. 

Cumplimiento de la ley anterior con 'Varias 
declaraciones. 

Se observe, cumpla y execute sin di
simulo ni condescendencia el anterior Real 
decreto de 2 1 de Noviembre, publicado 
por bando en 26 del mismo, con las de
claraciones siguientes : 

1 No se entienda con las viudas é 
hijos de Ministros y empleados en la Cor
te , y criados de la Casa Real. 

i. · Tampocó se e.r..tienda por ahora 
con lo~.-•ecinos que tuvieren domicilio 
cfo· Madrid de aiez años á esta parte , con 
su familia , casa poblada y abierta , y con 
rentas, ó algun exercicio ó tráfico honesto. 

3 Tambien se exceptuen los extran
geros domiciliados en · los mismos térmi
nos ; pero no los transeuntes que no sean 
comprehendidos en la lista, relacion ó in
forme de sus respectivos Embaxadores ó 
Ministros, que pasarán al Gobernador del 
Consejo , asegurando de su conducta , y 
de que su permanencia será por aquel 
tiempo determinado que sefialarán, el qual 
pasado , deberán salir, ó ántes , si se justi
ficaren motivos contra algunos, dignos de 
su castigo ó expulsion ; á cuyo fin se les 
ha prev~nido de Real órden lo conve
niente por la primera Secretaría de Estado. 

4 A los que hayan venido de los do
minios de Indias, ó sus viudas ( dexando 
á estas donde se hallen, segun el mérito de 
sus costumbres y proporciones de subsis
tir ) se haga salir , careciendo de licencias, 
conforme á las leyes y órdenes expedi
das, y á los que hayan concluido el tér
mino de ella; fixando .el de las indefini
das , y no concediendo prorogas sino por 
motivos muy justos, de que cuidarán el 
Consejo de Indias y su Gobernador, que 
pasará aviso en cada caso al Juez ó Jue · 
ces que entiendan en la salida. 

5 No debiendo ser de mejor condi
CÍ<Jn los pretendientes seculares que los 
eclesfásticos, cuya permanencia está pro
hibida por varios decretos y órdem:s á 
consulta de la Cámara, se observe lo dis
puesto en la ley quinta y en la segunda, 
cuyo cumplimiento se recomienda mucho. 

6 A los pasantes que . hubiesen ve-

dentro del primer término de quince días, y doble 
al que no lo hiciera en el se¡,;uncto de ocho, y por 
el tercero las mas graves correspondientes stg_1m la 
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nido á practicar , se les conceda el térmi~ 
no de quatro años, en que deben hacerlo 
conforme á las leyes, retirándose despues: 
y por lo tocante á Agentes, el Consejo 
providenciará para reducirlos á número, 
ó á obtener licencia, precediendo informe 
seguro. 

7 Generalmente no se permitirá resi
dir en Madrid á los que vengan de nuevo, 
ó no hayan aun adquiridq domicilio por 
el tiempo necesario, si no precede licen
cia, y el conocimiento conveniente, por 
la via que corresponda, de los motivos 
de su venida ó de su establecimiento; 
cuya licencia exhibirán ó pedirán al Al
calde del quartel, si no dependen de algu
na via privilegiada. 

8 Las licencias que se concedieren á 
los que vinieren á negocios, sean por 
términos limitados, los quales se proro_
garán segun la justicia y urgencia de los 
motivos. 

9 Finalmente para no atropellar fa sa
lida de tantas personas , y minorar la es:.. 
casez y precio de lqs carmages , se pr6ro -
ga su término hasta fin de Enero próx1-
mo , sin que se admita mas dilacion. 

LEY XIII. 
El mismo por bando de 16 de Marzo de 1790. 

Expulsion de personas de la Corte, y doce 
leguas de ella y Sitios Reales. 

Para evitar los fraudes de haberse es
tablecido en los lugares del contorno de 
Madrid las personas mandadas salir <le la 
Corte en virtud de las últimas órdenes 
de S. M. y bandos publicados en su cum
plimiento, se manda: 

1 Qµe no se queden á doce leguas en 
contorno de Madrid y Sitios Reales loi 
que no fuesen naturales ó vecinos array
gados de los pueblos comprehendidos en 
esta distancia: y los que se quedaren, y las 
Justicias, incurrirán en las penas sefialadas 
en dichos bandos , y en cincuenta duca
dos mas , no saliendo en el término de 
tres dias de los pueblos donde se que
daren. 

2 Que las casas que ocupaban aquí, 
se alquilen á otros dentro de quince dias 
siguientes á la publicacion de este bando, 
si;;mpre que alguno las pidiere , el qual 

calidad de las personas , contra quienes se procede
ría por su in0bservaucia, y la mayor ó meagr QlUSI 

que r.:presenta;;en para no poder salir. 
Bb 
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será prefürido ; y si el dueño quisiere al
quiler exorbitante , lo tasará de plano y 
sin figura de juicio e~ A;lcalde del quart~I, 
precediendo reconoc1m1ento de qualqme
ra de los Arquitectos de la Academia de 
San Fernando, de cuyo dictámen no ha
brá apelacion suspensiva. (6) 

LEY XIV. 
El mismo por Real órden de !26 de Abril de 1799, 
inserta en circ. del Cons. de 6 de Mayo, y renovada 

por otra <ie !2S de Mayo inserta en circ~ de 7 
de Junio de 803. 

Prohibicion de admitir solicitudes de mu
geres é hijas de los empleados de todas 

,!ases; á cuya compañia se retiren 
de la Corte. 

Deseando extinguir los males que cau
sa la venida á la Corte de las rougeres é 
hijas de los empleados de todas clases con 
el objeto de introducir y promover pre
tensiones; he resuelto, que no se admita 
solicitud alguna de palabra n!.por escri
to, que hagan las mugeres é h1¡as de em
pleados por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia ; ni se consulte ni provea á estos, 
ínterin no conste que aquellas se hayan res
tituido á su compañía : que á fin de con
tener del modo posible las importunas ó 
injustas pretensiones, sobre lo que en di
versos tiempos se han dado repetidas pro
videncias , no se dé curso á. los memo
riales ; que no vengan por, la via de los 
respectivos Gefes, quienes precisamente 
deben · remitirlos con su informe de lo 
que se les ofrezca, y resulte en su apoyo ó 
desestimacion; expresando al mismo tiem
po , si se hallan ó no reunidos con sus fa
milias, y las noticias que han de adquirir 
del paradero de esta, en caso de estar au
sente ; quedando responsables dichos Ge
fes del contexto de los insinuados infor
mes , por lo mismo que merecerán mi 
Soberana atencion para el justo premio de 
los empleados que se distinguen en mi ser
vicio, ó correcciori de los que no le des
empeñen con zelo, pureza y amor á que 
estan obligados : pero si llegase el caso 

(6) Por auto del Consejo de 17 de Marzo de 
1790 ;con el objeto de que tengan puntual y debida 
obs,rvanciá las últimas Reales resoluciones pro
hibitivas de vivir en 1a Corte los que. no tengan 
residencia y domicilio fixo, se mandó comunicar ór
den á la Sala, encargándola , que los Alca !des por si, 
y por medio de los de barrio, vigilen y cuiden aten
tamente de que se obser•1en con puntualidad y exac-

de verificarse, que por aJgun resentimien
to ó fin · particular falten los Gefes á su 
deber en un punto de tanta gravedad y 
transcendencia, podrán los empleados di
rigir sus quejas al Ministerio, con la seguri
dad de que, justificándolas, se les hará 
pronta justicia. 

LE Y XV. 
El mismo en S. Lorenzo por ·Real órden de Dic. 

de 1799. 

Retiro de todos los empleados en Rentas, 
jubüados , reformados y pensionados , de la 

Corte á sus respectivas pr-ovincias. 

Deseando que se proporcione la pron
ta colocacion, así de los empleados en 
Rentas que han sido reformados en las 
varias provincias del Reyno en fuerza 
de lo dispuesto en el Real decreto de 25 
de Septiembre último , como de los ju · 
hilados que se hallen en aptitud ~e servir, 
y de los que gozan pensiones sin tener 
destino , y evitar á unos y otro~ los per • 
juicios que les ocasiona su inútil venida 
y permanencia en la Coree y Sitios Rea
les , en donde se arruinan por sostenerse; 
mando , .que todos los referidos se sitúen 
con sus familias dentro de un mes preciso 
y perentorio en las provincias de su na
turaleza, ó de los pueblos donde se ha. 
Ilaban empleados, cuyas Juntas les pro
pondrán , y consultarán sin falta para los 
empleos que vayan vacando en ellas, -st:
gun su mérito , conducta y aptitud ; y á 
dicho fin los mistnos reformados, íubila
dos y pensionados deberán presentarse á 
los Intendentes ó Subdelegados respecti
vos, y estos tendrán la precisa obligacion 
de avisar á la via reservada de Hacien
da el citado arribo , y despues su conti
nua permanencia por relacion mensual: y 
queriendo ) que se lleve á debido efrcco 
esta mi Soberana resolucion, sin admitir 
excusa ni prete'.Xto alguno , por Jo mu
cho que importa al bien del Estado ; es 
mi Real voluntad , que quede privado 
del sueldo que disfrute el que dentro del 
citado término no se haya presentado en 

tirnd las reglas y providencias tomadas sobre este 
asunto desde el afio de 1778, llcva,ndo corrientes los 
libros de ma_trícula, y haciendo fas anotaciones y 
apuntaciones correspondientes , para que se tcnp;an 
puntuales noticias de las gentes que entran y snlen, 
y se puedan acordar !ns providencias correspondien
tes con las que no deban permanecer. 
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su provincia, así corno el que en lo su
cesivo la abandone con qualquier mo
tivo sin mi permiso. (7) 

LE Y XVI. 
El mismo por Real ótc.en comunicada en 8 de Agos

to de 1799, 

Expulsion de los pretendientes de la Corté, 

Sin embargo de las repetidas provi
dencias~ que en todos tiempos se han to~ 
mado , para pone1· modo y término á las 
importunas solicitudes dt: los pretenJien
tes, fixando el tiempo que deban resi-
dir en la Corte, y aun registrando sus pre• 
tensiones, han llegado á quedar entera
mente sin uso; con lo que Madrid se ha
lla lleno de una multicuJ de pretendien• 
tes de todas clases, olvidando' lo que ha
yan aprendido en sus carreras, disipando 
sus patrimonios , viviendo por lo comun 
distraídos, perjudicando al mérito de los 
que por moderacion, ó por falta de me· 
dios no siguen los mismos pasos, y se 
contentan con pretender desde las pro
vincias; y lo que es peor, ocupándose 
en murmurar del Gobierno, y en difun
dir especies perniciosas: el Gobernador 
del Consejo indague por la via econó · 
mica el modo de vivir de esta clase de 
gentes, el tiempo que hace que estan en 
Madrid, y su conducta; y des pues de ha· 
cerles presente, que serán mas atendidos 
los que desde sus países dirijan las preten
siones , intime· á los que no obedezcan 
esta insinuacion , y creyese conveniente, 
que salgan de Madrid dentro del término 
que les señalare, sin que pued.1n ir á los 
Sitios Reales; y haga practicar iguales di~ 
ligencias, por lo que toca á muchos que 
residen en Madrid con destinos aparentes, 
y en realidad son unos verdaderos va
gos, que viven á costa del Público , esta
fando á los de las provincias, ostentando 
favor ó crédito en sus agencias , dándo· 
les noticias falsas, y usando de otros per
niciosos arbitrios. 

Para el cumplimiento de esta Real 
voluntad, cada Alcalde en su quartel por 
sí, y por medie de los Alcaldes de bar
rio , celen é indaguen con reserva y pru· 

(7) En posterior Real órdert de !1. de Marzo de 
1800, con motivo de la inobservancia d:e esta , y 
para 1ue se llevase á debido efecto, se mandó no 
abonar sueldos ni pensiones á los jubilados ó pen
sionados, ni á los maridos ó padres empleados que 
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dencia, que pretendientes forasteros , ó 
personas sin oficio ni destino residen en 
ál , desde que tiempo~ que ocupacion y 
medios se les conoce , calle y (asa que 
habitan, y pais de su naturaleza ; pasan
do cada uno al dicho Gobernador estas 
noticias sucesivamente , conforme las ha
yan adquirido , para la providencia que 
convenga, 

LEY XVII. 
El mismo ett Atan juez por Real ótdert de u de. Ene-

ro ile 1797, 

Modo de dirigir sus instancias los preten
dientes individuos del ramo de Guerra, con 
prohibicion de residir en la Corte sus mu-

geres é hijas, y de 1Jenir á dedu.it las. 

Para que se administre prontamente 
justicia con los Militares, hago respon
sables á los Gdes , que por morosidad ó 
resentimientos personales retarden el curso 
de las instancias de qualquiera clase que 
sean , aunque algunas parezéan infunda~ 
das; pues es mi Real voluntad, que en el 
inmediato correo despues de haberlas re
cibido, ó en los próximos sucesivos, si 
fuesrn tantas que impo~ibiliten la rtmi
sion en uno solo, las dirijan, con su in
forme correspondiente á la calidad de 
cada solicitud , fundándolo en las cir
cunstancias del pretendiente, en el con
cepto que de él te11gan, y en su méri
to y servicios ; expresando sinceramente 
quanto comprehendan sobre la jmticia 
ó injusticia con que pide , y la gracia á 
que le consideren acreedor. Hago á los 
Gefes tan estrecha responsabilidad en e~ta 
parte , que si por su ornh.ion ó mala fe 
comprobase legítimamente el súbdito ha
bérsele hecho injusticia , ó causádole per
juicio en su honor é intereses , á mas de 
deber reintegrarle, sufrirán las demas pe
nas á que les sujete la ordenanza y leyes 
del Reyno. 

Facilitándose á todos con ~ta pro· 
videncia el justo medio y consuelo de 
que sus recursos lleguen al Trono sin di
ficultades ; para que el despacho de los 
muchos y complicados asumos del Minis
terio de la Guerra no padezcan interrup-

hubie~en faltado á su cumplimiento; y que lo que 
satisfaciesen los Tesoreros , no se les abonase er: sus 
cuentas: previniendo, que las Juntas provinciales 
den parte inmediatamente de los transgresores, para 
tomar las ulteriores providencias conveniente¡, 

Bb 2 
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don con las continuadas instancias que 
se hacen directamente á él ; mando igual
mente , se prevenga á quantos d~pe!1de.n 
del ramo de Guerra, que qualqmer mdt·· 
viduo , que desde el día en que se haga 
saber esta Real resolucion, separase su ins
tancia del conducto preciso de su inme
diato Gefe ademas de quedar sin curso' / ,, .ni uso alguno , sufrira la pena o casugo 
á que está sujeto el vasallo · inobediente 
á las Soberanas disposiciones ; perdiendo 
en el mismo hecho todo el. derecho que 
tenga su solicitud , por mas· justificada 
que sea, ~in que le exima de carg-0 discul
pa alguna, ni la de que sus padres , herma
nos , mugeres , parientes ni apoderados la 
hicieron sin su noticia ni consentimien
to. Para que ninguno pueda alegar igno
ránda, ·quiero , que los Inspectores, Ge
fes de Cuerpos privilegiados, Capitanes 
Generales, y demas Comandantes milita
res comuniquen inmediatamente á todos 
sús súbditos.esta Real determi11acion, con 
las prevenciones precisas que consideren 
oportunas para su mas exacta y puntual 
observancia , quedando responsables de 
haberse circulad\J. (8) 

Pero como mi deseo es el de la equi
tativa distribucion de justicia, y que á 
nadie se le prive de los medios de bus
carla ; quando alguno de los inmediatos 
Superiores , olvidado de la obligacion en 
que está constituido , faltase á ella , dexo 
en libertad-, al que se considere agravia
do de sus Ge fes, para el recurso directo á 
mi Real Persona por ta via reservada .de 
la Guerra , y sin que se apadrine del fa
v.or, documentando legítimamente los he
chos en que funde la justicia de su que
ja : bien entendido , que si llegase á pro
barse impostura, quedará tambien sujeto 
á la pena que corresponda, y á la mayor 
gravedad de ella segun la clase, con
cepto y circunstancias de la persona á 
quien ofendiere en su representacion. 

Con reflexion á que en la península no 
hay necesidad de apoderados , y á que 
solo se admiten en los Consejos , espe
cialmente por los sugetos que existen en 
los dominios de Indias ; ordeno asimis-

(8) En Real órden de 30 de Abril de 1799, 
circulada por el Ministerio de Guerra , se sirvió 
S. M. encargar estrechisimamente la puntual obser
vancia de esta de 12 de Enero de 97 ; mandando se 
hiciera saber á todos los individuos del ramo de 
Guerra , que no se dará curso ¡¡¡ contestacion á 

mo, que queden sin uso alguno desde esta 
fecha las instancias que se hubieren pre
f:entado enel Ministerio por los Agentes 
Q apoderados de los individuos militares 
de América, ó llegaren á él en adelante; 
exceptuando únicamente de esta regla 
aquellos casos en que, por no perder la 
ocasion oportuna de salida de correo ma
rítimo, tengan que presentarse al Consejo, 
para sacar los títulos que por él deben ex
pedirse; con tal de que el Agente ó apo
derado no haga otra solicitud que la de 
procurar saber, si la pretension que hizo 
su apoderante, habiendo sido dirigida 
por el Gefe á quien corresponde , está re
suelta por mí. 

Para que esta Real resolucion tenga to
da la fuerza necesaria , y sea inalterable su 
observancia, desde luego derogo quantas 
órdenes ó pr(?videncias anteriores hubiesen 
gobernado en los casos de que trata; pro
hibiendo al mismo tiempo , que ninguna 
persona pida , ni dé ot.ra inteligencia á su 
contenido que la literal de él ; por mas 
que quieran alegarse los derechos de 
la mal entendida humanidad , con que se 
suelen excusar algunos espírítus mal ave
nidos con el buen órden, que debe servir 
de gobierno para el acierto ó menor ries
go en el de quien tiene la responsabilidad. 

LE Y XVIII. 
El mismo en San Lorenzo por Re:il órden de 6 de 

Diciembre de 1799. 

Observancia de ío dispuesto en la le;• pre
cedente, prohibitiva de venir á la Corte y 

residir en eila las mugeres é hijas de los 
pretendientes Militares. 

Sin embargo de lo prevenido en mi 
anterior Real órden de 1 2 de Enero 
de 1797 sobre las vias sencillas y justas, 
de que todos los individuos del ramo d.: 
Guerra deben usar para que sus súplicas 
ll~guen á mi Real Persona , con prohibi
~1on d~ que , para presentar ·y dirigir las 
!nsran~1as, se valgan de sus mugeres, hi
Jas , m de otras personas que las de sus 
respectivos naturales Gefes ; he observa
do , que las mugeres é hijas de algun otro 

soHc!tud alguna,. que venga dirigida fuera de los 
tr~nntes establecidos en ella, ni aun á las que re
m1ta_n los Gefes., como no traigan su informe ex
tendido_ con la srncera y clara exposicion ¡¡ue en ella 
se previene. 
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individuo del Exército , desentendién
dose de su puntual observancia, y no 
reflexíonandp los considerables gastos que 
les irroga la separacion de sus maridos, 
dificultándose así mas y mas su propia 
subsistencia , la de aquellos, y la de sus 
inocentes hijos , perpetuándose los em
peños , y reduciéndose á una voluntaria 
indigencia , han venido á la Corte con 
la mira esteril de promover sus solicitu
des : y á fin de ocurrir á unas conse
qüencias tan amargas á una clase tan dis
tinguida del Estado; he resuelto, que nue
vamente se encargue la mas puntual ob
servancia de la expresada Real órden ; pre
viniéndoles , serán responsables de las ve
nidas que hagan á la Corte sus referidas 
mugeres é hijas separadas de ellos, y tam
bien de que permanezcan así las que hay 
en la propia , sin incorporarse con ellos 
desde luego , y á mas tardar dentro del 
término de dos meses. (9) 

LEY XIX. 
El mismo en Aranjuez por resol. á cons. del Cons., 

y céd. de 'l 5 de Marzo de 1804-

Salida de la Corte, y restitucion á sui 
respectivos pueblos , de las personas y fa
milias forasteras que se hallen en ella 

sin oficia ni domicilio 'Verdadero de 
precisa residencia. 

r Todas las personas y familias foras
teras , extrangeras y naturales , de qual-

_quiera estado ,. calidad y condicion que 
sean , v se h.1llasen en Madrid sin oficio 
ni do1riicilio verdadero de precisa residen
cia , salgan de la Corte , y se restituyan 
á sus respectivos pueblos y provh1cias. 

2 Se exceptúan de esta disposicion las 
viudas é hijos de Ministros y empleados 
en la Corte , y criados de Casa Real. 

3 Tampoco se entienda con las per
sonas que tuvieren domicilio en Madrid 
de seis años á esta parte con su familia, 
casa poblada y abierta , y con rentas ó al
gun exercido ó tráfico honesto ; ni con 
los extrangeros domiciliados en quie
nes concurran estas circunstancias. 

(9) En posteriores órdenes circulares expedidas 
po~ el mismo Ministerio de Guerra á 7.6 de Febre
ro de 1801 , 25 de Mayo de 803, y 12 de Agosto 
y 6 de Octubre de 804, con motivo de haber enten
dido S. M., que sín embargo de lo prevenido en las 
dos anteriores de 12 de Enero de 97, y 6 de Diciem
bre de yy, había en M:idrid y Real Sl'tio de Aran-. 
juez algunas mugeres é hijas de individuos del Exér-

FORASTEROS DE LA CORTE. 

4 · Los extrangeros transeuntes , que se 
hallen ó veng~n de paso ó por algun 
tiempo á Madrid por sus resp..!ctivos ne
gocios , y no á establecerse , con arreglo 
y sujecion á las leyes , para poder aten
der á ellos, y permanecer solo el tiempo 
preciso , como es justo, conservando en
tretanto los fueros y derechos de extran
gería , se han de comprehender en una 
lista ó relacion , que formarán los res
pectivos Embaxadores ó Ministros de las 
Cortes á que correspondan , y la pasarán 
á mi Secretario de Estado y del Despa
cho de Estado , y este al Gobernador del 
mi Consejo ; asegurando dicho Embaxa
dor ó Ministro de su conducta, y de qu~ 
su permanencia será por aquel tiempo de
terminado, que propondrá para cada uno 
en la misma relacion con proporcion 
al objeto de su venida; y cumplido, de
berán S;}.lir, ó ántes, si hubiere motivo; 
á cuyo fin se prevendrá de mi Real ór
den lo conveniente por la expresada Se
cretaría de Estado. 

5 A los que hayan venido de los do
minios de Indias, ó sus viudas ( dexando 
á estas donde se hallen , segun el mérito 
de sus costumbres y proporciones de sub
sistir) se haga salir , careciendo de licen
cias, conforme á las leyes y órdenes ex
pedidas, y á los que hayan concluido el 
término de. ellas ; fixando el de las inde
finidas , y no concediendo prórogas sino 
con motivos muy justos; de que cuida
rán el Consejo de Indias y su Goberna
dor , que pasará aviso en cada caso al 
Juez ó Jueces que entiendan en la salida. 

6 No debiendo ser de mejor condi
cion los pretendientes seculares que los 
eclesiásticos, cuya permanencia está prohi
bida por varios decretos y órdenes, mando 
se observe en quanto á los primeros lo 
dispuesto en las leyes segunda y quinta de 
este título, cuyo cumplimiento se recomien· 
da mucho, especialmente en la parte en que 
disponen no puedan permanecer en la 
Corte mas de treinta días al año los pre
tendientes , ni ser consultados ni provis
tos los que contravinieren ; y en quanto 

cito; mandó, se les hiciera salir inmediatamente á 
incorporarse con sus maridos y p1dres 1 advirtiéndo
les, que de no cumplirlo se procedería contra ellas á 
las penas que S. M. tuviese á bien imponerles: y 
que se encargase estrechamente la observancia de las 
referidas Reales órdenes , para que ningun Militar 
permita, que su muger é hijas vengan á Madrid 11i 
Sitios Reales baxo de pretexcp al¡uno. 
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á los segundos lo que tengo dispuesto 
por Real órden di! 2 de Marzo de I 799 
y otras posteriores que se comunicaron á 
los Arzobispos, Obispos y Prelados, pro
hibiendo que ningun clérigo pueda ve
nir á la Corte sin las correspondientes tes
timoniales de su respectivo Ordinario, ni 
este expedírselas para ella sin expresa Real 
licencia, comunicada por mi Secretario de 
Estado y del Despacho de Gracia y Justicia. 

7 Conforme á lo prevenido en la ór
den circular expedida por mi Consejo 
en 14de Septiembre de 1802 (ley2.tit. 2.2. 

lib. 5.), solo podrán permanecer en cali
dad de Pasantes de Abogados los que fue. 
ren hijos de Madrid y su Rastro, con 1a 
obligacion de que preceda para ello licen
cia del Gobernador del mi Consejo. 

8 Se señala por primer término , para 
que salg.m de Madrid las personas com
prehendidas en los capítulos anteriores, el 
de treinta dias, baxo la pena de cincuenta 
ducados al que no lo cumpl!ese : por se
gundo veinte dias y doble pena ; y por 
tercero diez dias , y las mas graves que 
correspondan , segun la calidad de las per
sonas contra quienes se procediere por su 
inobserv·ancia , y la mayor ó menor causa 
que representaren .para - no poder salir, 
aplicadas las penas pecuniarias á. los exác
tores , y á los pobres del barrio por mitad. 

9 Encargo á la Sala de Alcaldes de 
mi Casa y Corte la execucion de esta mi 
cédula en todas sus partes por. medio de 
los Alcaldes en sus respectivos quarteles; 
y los apremios á las personas privilegiadas, 
que estos manden ~ir, y no cumpliesen, 
se executarán por sus respectivos Gefes ó 
Jueces ; siendo obligacion de estos dar 
parte al Gobernador del mi Consejo de. 
estar execut;:.das las órdenes, y haber salido 
de Madrid los comprehendidos en ella9. 

1o Si el sugeto , á quien se mandase 
salir de Madrid por el Alcalde del quar
tel , pretl!Ildiere tener alguna excusa le
gítima , si el mismo Alcalde no la estima
re justa. , deberá cumplir y executar la sa
lida á veinte leguas de la Corte y Sitios 
Reales , á no tener su vecindad mas inme
diata ; sin perjuicio de que dcspues acuda 
á mi Consejo á hacer ver la razon que ten· 
ga para su recurso; y por este en Sala pri
m~ra ~ Gobierno se determinará instruc
tivamente lo qu.e convenga y corresponda. 

1 1 Para asegurar el constante efecto 
de estas disposiciones , y que se. realicen 
mis paternales deseos ; mando , que to
dos los Grandes , Arzobispos , Obispos, 
Capitanes y Tenientes Generales, Títulos 
de Castilla, y Caballeros de las clases dis
tinguidas dd Estado , que vini~ren á•Ma • 
drid ; se presenten dentro de tercero dia 
al Gobernador del mi Consejo, para que, 
atendido el motivo de su . venida , les 
señ¡¡le el tiempo que podrán permanecer 
en la Corte , en caso de no habérseles 
prefixado de mi Real órden, que manifes
tarán á dicho Gobernador de mi Consejo. 

12 Las demas personas, sin distin
cion de clase ni fuero , se prese.qtarán 
dentro de segundo dia á los Alcaldes de 
quartel para obtener su licencia por es
crito, que se anotará en el libro regis
tro , que deberá formarse para este. fin ; á 
ménos que la tengan de mi órden , pues 
en tal caso bastará la presentacion dentro 
del mismo término al respectivo Alcalde 
de quartel, á quien deberán manifestar 
la tal licencia , y este anotarla en el re
ferido libro. 

1 3 Ademas de esto , todos los veci
nos y habitantes de Madrid , sin distin
cion de clases ni de fueros, tendrán la 
obligacion de dar cuenta dentro de vein
te y quatro horas al Alcalde de barrio, 
por un papel firmado , de quantas perso
nas forasteras llegasen á sus casas : los de 
barrio la darán diariamente al de quar
tel , y este al Gobernador del mi Consejo, 
de las licencias que concediere. 

14 Los que no dieren aviso de la lle
gada de qualquier forastero á sus casas, 
y e~tos, si no se presentaren á quienes cor
responda, incurrirán en las penas pecu
niarias, y <lemas que segun las circuns
tancias estime la Sala ; exceptuándose úni
camente de estas obligaciones y penas á 
los arrieros , tragineros , carruageros y 
<lemas- personas ocupadas constantemente 
en el tráfico y surtimiento de la Corte. 

1 5 La próroga de las licencias para 
permanecer en Madrid, por lo respectivo 
á todas aquellas personas que no la tu
vieren en virtud de Real órJen , será pri
vadva del Gobernador del mi Consejo, 
y aun las raks persoms que la tuvieren, 
deberán mauit~tarla al misn10 Gober
nador. 

'Vi.....M' 
ll"'wirt, 



LIBRO QUARTO 
DE LA REAL JURISDICCION ORDINARIA; Y DE SU EXERCICIO 

EN EL SUPREMO CONSEJO DE CASTILLA. 

TITULO PRIMERO 

De la jurisdiccion Real; y decision de competencias. 

LE Y I. 
D. Enrique II. en Toro año 1371 pet. s, y en Bur-, 

gos año 377 pet. 13; y D. Juan II. en Valladolid 
año 442 pee. 14. 

Suprema jurisdiccion pertenetiente al Rey 
en todos los pueblos del Reyno ; y prohibicion 
de impedir las apelaciones de. Jueces inferio-

res á las Audiencias Reales. 

Jurisdiccion suprema civil y crimi
nal· pertenesce á Nos , fundada por De
recho comun, en todas las ciudades y vi
llas y lugares de nuestros Rey nos y Se
ñoríos; y por esto mandamos, que nin
guno sea osado de estorbar ni impedir en 
los lugares de Señorío la J urisdiccion su
prema que tenemos en defecto de los Jue
ces inferiores , para que Nos la hagamos 
y cumplamos como convenga á nuestro 
servicio y guarda de los tales lugares : y 
otrosí , que no sean osados de impedir ni 
estorbar las alzadas y apelaciones que los 
vecinos y moradores de todos y quales
quier lugares de Señorío , y otros qua
lesquier que quisieren alzarse y apelar, 
sintiéndose por agraviados de los Señores 
de ellos, ó de sus Alcaldes y Jueces , para 
ante Nos en nuestras Audiencias: y no les 
hagan mal ni daño alguno por esta razon, 
ca Nos los tomamos so nuestro seguro y 
amparo : ni sean osados de impedir ni es
torbar los pleytos de las viudas y de los 
huérfanos, y de los pobres y personas mi
serables de los tales lugares, y en los ca
sos de nuestra Corre que por las leyes de 
nuestros Reynos se pueden traer ante Nos, 
ni á los agraviados que se vinieren á que-

jar ante Nos : y otrosí mandamos á los 
que tuvieren así las dichas ciudades, y 
villas y lugares de S;;ñorío, que ob~dez
can y guarden nuestras cartas de empla
zamientos y mandamientos. (ley I, tit. I. 
lib.4. R.) 

LE Y I I. 
D. Alonso en Valladolid año 1325 pet1c1ones 23 

y 25, y en Leon afio 34.Y pet. 9. 

Obligacion de los que tengan la jurisdiccion 
de algun pueblo á mostrar el título de 

pertenencia para su uso. 

El Rey funcla su intencion de Dere
cho comun acerca de la jurisdiccion civil 
y criminal en todas las ciudades , y villas 
y lugares de sus Rey nos y Señoríos; y por 
esto antiguamente ordenaron los R.:yes 
nuestros prog~nitores , y Nos ordenamos, 
que qualquier Perlado, hombre rodermo 
que tiene entrada y ocupada la jurisdic
cion de qualquier de las dichas ciudades, 
villas y lugares , es tenudo de mostrar, y 
muestre ante Nos, título ó privikgio por 
donde la tal jurisdiccion le pertenezca: en 
otra manera no seria consentido usar de 
ella. ( ley .2. tit. 1. lib. z4. R.) 

LE Y III. 
El mismo allí pet. 21; D. Juan l. año 1385 pet. 'lo 

y 23; y D. Juan II. en Burgos afio 429 pet. S· 

Ningun Juez eclesiásfro impida I'! Real 
jurisdiccion ; y en caso de impedimento 

solo el Rey pueda conocer. 

Ningun Ecles.iá~tico Juez sea osado de 
Ce 



200 
L I :B R O 1 V. 

jmpedir nuestra juris~iccion Real por v ia 
de simple querella , m en grado de apela
don ni en otra manera alguna, porque 
la ap~Jacion no puede pasar de una juri1-
diccion en otra, que es agena y extrana 
de ella : y del impedimento y ocupacion 
de la nuestra Jurisdiccion ó Señorío nin
guno puede conocer sino Nos : y pode
mos compeler y apremiar á los Perlados, 
que simplemente muestren ante Nos su 
derecho, si alguno tienen sobre la juris
diccion que en nuestros Rey nos ~ Nos 
pertenescc. ( ley 3. tít. I. lib. 4. R.) 

LEY IV. 
D. Enrique IV. en Córdoba año 1455 pet. 9. 

Pena de los Prelados y Jueces eclesiásticos 
que usurparen la jurisdiccion Real. 

Mandamos, que los Perlados y Jueces 
eclesiásticos , que usurparen la nuestra ju
risdiccion Real , y en ella se entremeten 
en los casos que les no es permitido por 
Derecho , que por el mismo hecho hayan 
perdido y pierdan la naturaleza y tempo
ralidades que en los nuestros Reynos han 
y tienen , y sean habidos por extraños de
llos , y no los puedan mas haber y te
ner en nuestros Reynos. ( ley 4. tit. I. 

lib.4. R.) 
LEY V. 

D. Juan II. en Valladolid afio 144~ peticiones 18, 
41 y 4~, y afio de 447 pet. 30; y D. Fernando y 

D.ª Isabel en el quaderno de las alcabalas de 490 
ley H7. 

Conocimúnto de la Jurisdiccion y Jueces Rea· 
les sobre derechos y pri'Vilegios que tengan de 

los Reyes, y demanden las Iglesias, Mo
nasterios J personas eclesiásticas. 

Mandamos, que qualesquier Iglesias y 
Monesterios , clérigos y capellanes nues
tros , que por nuestros privilegios tie
nen de Nos , ó de los Reyes onde Nos 
venimos, algunas mercedes ó limosnas de 
dineros , ó de otros derechos, sean tenu
dos de lo demandar y emplazar á los 
legos ante los Jueces seglares , y no ante 
los eclesiásticos ; y que las nuestras J usti
cias seglares sean tenudos de les hacer cum
plimiento de justicia, sabida solamente la 
verdad, lo mas breve que ser pueda , co
nosciendo de todo ello simplemente , y 
de plano sin. estrépito y figura de juicio: 
y si demandaren y emplazaren ante qual
quier Juez de la Iglesia á los legos sobre 

T I T U L O I. 

los dichos derechos ó dineros, 6 qual
quier merced que por los dichos privile · 
gios les estuviere hecha, y qualquier co
sa que dello dependa ó á ello tanga ; pues 
esto pertenesce á Nos y á la nuestra ju
risdiccion, y de los dichos nuestros pre
decesores , y de Nos emanaron los dichos 
privilegios ; que por el mismo fecho ha
yan perdido y pierdan Jas dichas merce
des y derechos, y privilegios que d€ Nos 
han y tienen en qualquier manera. Y man
damos á los dichos Monesterios y cléri
gos y otras personas eclesiásticas, que no 
pidan á nuestros recaudadores ni arrenda
dores , ni fides y cogedores , maravedís 
algunos por razon de los dichos privile
gios , y mercedes ó libramientos ante los 
Jueces eclesiásticos , so la dicha pena ; y 
que para ello se den nuestras cartas, para 
que así se guarde: y que el dicho recauda
dor ó arrendador, ó fiel ó cogedor, que 
fuere citado para ante el Juez eclesiástico 
ó conservador, no sea obligado á pagar
les aquel año ó años los maravedís , que 
por razon de lo suso dicho le fueren de
mandados, sobre que fueron citados, y 
queden para ellos; y esto no embargante 
qualesquier nuestras cartas que fueren da
das, ó diéremos en contrario de lo suso 
dicho, las quales Nos por 1a presente las 
revocamos. ( ley 6. tít. I, lib. 4. R.) 

LE Y VI. 
D. Alonso en Valladolid aiío 1325 pet. 9; D. Pedro 
allí afio 351 pet. 16; D. Enrique II. en Burgos año 

373 pet. 18; y D. Juan ll. en Ocaña afio 420 
pet. 14. 

Los Señores de lugares sujetos á la Real 
jurisdiccion de otros pueblos no impidan á 

estos 11 exer&i&io de ella y drmas 
derechos. 

Por quanto en los términos y alhoces 
de algunas ciudades, villas y lugares de 
nuestros Reynos y aldeas, y fortalez2s que 
son behetrías y solariegos y Abadengos, 
en que las dichas ciudades y lugares tienen 
jurisdiccion civil y criminal , y vienen á 
sus IJamamientos, y contribuyen con ellos 
en los rcchos y derramas, y algunos Ri
cos-homes, CabalJeros, Cabildos , Perla
dos y Ecle,iásticos tienen en ellas v2sallos 
solariegos, y fueros y señorío ror los me
los. en que moran , sin tener jurisdicdon 
alguna; y por ocasion de Jo que tie,nen, 
p~men A.k~ld~s, y otros oticieles qu~ im
piden 1a 1unsd1cc1on, y los repartínuctitos 
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y pagas que por nuestro mandado se echan, 
y los Ecksi;:.sticos dan fas dichas aldeas en 
encomienda á caballeros , y á las veces 
ponen entredichos; de que se sigue, que 

. la nuestra jurisdiccion se pierde y turba, 
y las dichas nuestras ciudades y lugares , y 
no se pagan los pedidos ni pechos , ni se 
puede cumplir lo que es nm:stro s:rvicio: 
por ende mandamos , que las dichas al
deas y lugares vaya.o á fuero y juicio á 
aqudlas ciudades y villas y lugares que 
suelen ir; y que ninguno no turbe ni em
bargue la nuestra jurisdiccion Real , ni á 
lus dichos lugares la Jurisdiccion que les 
pertene1:.ce; y que solamente tomen lo 
que por razon de lo ,uso dicho les perte
nezca, y no mas; ni por razon dello se 
em~arguen los mt~stros pechos y dere
chos , ni se pongan entredichos por los 
Edesiasdcos ; ni sean osados de poner en 
las taks ald..:as y all10ces oficiales , ni per
sonas que puedan impedir la jurisdiccion 
de lds dichas nuestras ciudades y villas, 
por razon del señorío que en los tales 
lugares tengan., salvo mo~trand<? privile
gio en contrario, ( ley 7. tzt. :r, hb. 4. R.) 

LEY VII. 
D. Alonso en Madrid afio 1329 pet. ~g; D. Enri
que II..en Toro año 371 pet. 20; D. _Jua~ II. en 
l'alem.uela año 425 pet. 17, y en Madnd dicho afio 

pet. l!; y D. Enrique IV. en Córdoba año 4SS 
pet, 9. 

Prohibicion de emplazar un lego á otro so
bre cosas profan.1.s ante Juez eclesiástico , y 

de someterse sobre ellas á la Jurisdiccion 
eclesiástica. 

Ordenamos , que ningun lego sea osa
do de mandar citar ni emplazará otro le
go delante el Juez de la Iglesia , ni hacer 
ni otorgar obligacion sobre sí, en que se 
someta á la J uri~diccion eclesiástica sobre 
deudas , ó cosas profanas á. la Iglesia no 
pertenecientes; y si lu hiciere, mandamos, 
que por el mismo hecho pierda la accion, 
y sea adquirida al reo ; y si tuviere oficio 
en qualquier de las ciudades., villas y lu
gares de nuestros Reynos , pierda el ofi
cio ; y si oficio no tuviere, que dende en 
adelante no pueda haber otro ; y demJs, 
que caya en pena de diez mil marave
dís , 1a mitad para el acusador , y la otra 
mitad para el reparo de los muros en 

(a) Vé.ue la ley 4. tít. 1. lib. 1,, po1iibiti't•ade 
que /01 Jueces eclesiiutica1 puHd,m 7 executen las 

DECISION DE COMPETENCIAS. 

1a ciudad ó villa ó lugar do esto acaes
ciere. ( ley I o. tit. I. lib. 4. R.); (a) 

LEY VIII. 

D. Juan 11. en V a:lladolid año 144s pet. 1 S· 

Pena de los legos que declinaren la jurisdic
cion Real en algun pleyto, .)' pidieren su 

remision á Ja eclesiástica. 

Ordenamos y mandamos, que qual
quier lego nuestro súbdito y natural , que 
maliciosamente, por fatigar á su contrario 
con quien contiende, pusiere excepcio
nes ame nuestros Jueces seglares , dicien
do , que no pueden conocer de la causa 
que ante ellos pende, y que pertenesce á la 
Jurisdiccion eclesiástica , y piden ser re
mitidos á los Jueces de la Iglesia, y piden 
que sobresean en el conocimiento los 
nuestros Jueces seglares; porque lo hacen 
en perjuicio de nu.;:stra jurisdiccion Real, 
por el mismo hecho hayan perdido y 
pierdan los oficios , raciones , mercedes y 
quitacionés que de Nos tienen en qual
quier manera; y <lemas, que pierdan todos 
sus bienes para la nuestra Cámara. ( ley I 3, 
tit. I. lib. 4· R.) 

LE Y IX. 
D. Femando y D.ª Isabel en Sevilla por pragm. de 

Sil de Junio de 1500, comprehensiva de la instruc
cion de Corregi,lores, cap. 20. 

Obligacion y juramento de los Corregido
res sobre impedir á los Jueces eclesiásticos 

todo lo perjudi&ial á la Real juris
diccion. 

Los Asistentes, Gobernadores 6 Cor
regidores turen, que á todo su leal poder 
directe ni indirecte no procurarán que 
sean leidas cartas de los Jueces eclesiásti
cos, de las quales resulte impedimento á 
nuestra jurisdiccion Real ; y si supieren, 
que los Jueces y Ministros de la Iglesia en 
algo la usurpan, ó se entremeten en lo que 
no les pertenece , les hagan requerimiento, 
que no lo hagan ; y si dello no quisieren 
cesar , nos los hagan saber luego, para que 
Nos lo mandemos remediar ; de manera 
que no consientan que pase cosa alguna en 
nuestro perjuicio y de nuestra jurisdic
cion , sin que lutgo sea remediado , y 

persontll y bienes de las Jego1 en perjuicio de la Real 
juri:niiccion. 

Ce~ 
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notificado á Nos. (ley z6. tit. 6. lib. 3· 
Rec. ). (1) 

LE Y X. 
D. Cárlos III. por resol. á cons. del Cons. de Ordenes 
de 4 de Junio de i767; y J), €arios IV. por otra de 

18 de Marzo inserta én circular de dicho Cons. 
de Abril de 79S· 

Prohibicion de reasumir la Real jurisdiccion 
tn los pueblos del terrirorió de las Ordenes 

sin Real licencia. 

Mando por punto general, que nin
gun Tribunal, ni el de ~as~ill~ , .pueda 
reasumir absolutamente la 1umd1cc1on en 
los pueblos del territorio de las Ordenes, 
sin que pr~ceda para .ello especial ór~en 
mia. • Y en observancia de esta resoluc1on 
el Consejo de Castilla en lo succesivo no 
acuerde otra reasuncion general en pue
blo alguno del territorio , pudiéndola de
cretar únicamente limitada al negocio cu
yo conocimiento le corresponda. (2) 

LE Y XI. 
D. Fernando VI. por resol. á cons. del Cons. de ~o 

de Enero de 1748, 

Conocimiento de la Jurisdi"ion ordinaria 
m causas de Militares tocante á bienes de 

mayorazgos , peticiones y demas anexo á 
ellas. 

Por diferentes Reales resoluciones , y 
por el art. 5 de las ordenanzas Militares 
del año de 1728 está repetidamente man
dado, que los Jueces Reales conozcan de las 
causas de los Militares, siendo reos conve
nidos, quando las acciones son reales hi
potecarias, ó respectivas á bienes de ma
yorazgos y de particiones , y todo lo 
anexo á ellas. Y habiendo el Auditor de 
Guerra de Barcelona librado letras de in
hibicion al Alcalde mayor · de la misma 
ciudad, para que se abstuviese del cono
cimiento de dos causas de esta naturaleza 
entre partes, que gozaban del Fuero mi
litar , y remitiese el proceso y á las par
tes á su Tribunal de Auditoría, con aper
cibimiento ; he venido en declarar , que 
en ambos casos, y en otros semejantes , no 

(1) Por el cap. ~I de la instruccion de Corregi
dores de 15 de Mayo de 88 se les previene lo si-
1uiente : "Estarán á la mira de que los Jueces 
eclesiásticos no usurpen la jurisdiccion Real, dan
do cuenta en caso necesario al Tribunal superior cor
respondiente, ó al Consejo para su remedio. 

(~) Con insercion y para la observancia de esta~ 
Reales resoluciones se comunicó por el Cons~jo '1• 

ha podido ni debido el Auditor cono
cer ni despachar letras citatorias, inhibí· 
todas y penales contra el Alcalde mayor~ 
y que este debe condnuar conociendo en 
dichas causas con las apelaciones á la Au
diencia. 

LEY XII. 
D. Cárlos III. por resol. á cons. del Consejo de ~ d• 

Septiembre de 1773. 

Conocimiento de la Justfria ordinaria' en 
&ausas de alimentos por razon de mayo

razgos entre Militares. 

Habiéndose suscitado competencia en
tre el Capitan General de Galicia y aque
lla Audiencia sobre el conocimimiento de 
una causa de alimentos por razon de in
mediacion á un mayorazgo entre Milita
res; he venido en declarar, que el cono
cimiento de este caso y otros iguales toca 
á la J urisdiccion ordinaria , sin que el 
Fuero militar alcance para el conocimien
to de semejantes juicios. 

LE Y XIII. 
D. Cárlos IV. por resol. á consulta de '7 de Julio, 

y consiguiente céd. del Cons. de s de Marzo 
de 1792. 

Modo de conocer en materia de asientos con 
la Real Hadenda los Tribunales de Guer

ra J la Justicia ordinaria. 

Habiéndose rematado el asiento de 
piedra y otros materiales para las Reales 
obras del Departamento del F errol á 
favor de un asentista , y admitido á este 
por socio en la empresa á otro , quedan. 
do en su conseqüencia obligados al cum
plimiento de eUa, desavenidos despucs 
ocurrieron respectivamente al Corregidor 
del Ferro!, Juzgado de provincia de la 
Audiencia de la Coruña , en apelacion á 
esta , y últimamente por el mismo grado 
á mi Real Chancillería de Valladolid so
licitando una y otra parte el modo c~mo 
cada uno había de contribuir con cau
dal correspondiente para dicho asiento , y 
sobre las partes de intereses que cada uno 
debia llevar , con otros particulares res
pectivos á la utilidad y ganancia de estos 

Ordenes en Abril de 95 la correspondiente circular 
á lo~ pueblos de su territo~io; encargándoles, que la 
sentaran.y anotáran.en los libros capitulares, para que 
conste siempre á los Jueces que entraren de nuevo á 
~xercer la Real jurísdiccion; leyéndola al principio 
de cada afio , ¡;,ara que no permitan por ningun ca~o 
su contravenc1on , de que se l~s ha.rá cargo eo los 
capítulos de residem:ia. 
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comerciantes ; de cuyas resultas se dieron 
varias pro vid~ncias por el mi Consejo de 
Guerra , y se formó competencia por el 
Intendente de Marina del Departamento 
dd Ferrol , quien remitió sus autos á 
aquel Tribunal, y el de la Coruña lo hi. 
zo al mi Consejo. Con este motivo, exa
minados los autos, y los fundamentos con 
que se seguían, y habian ventilado los 
puntos de la disputa de los asentistas ante 
la jurisdiccion ordinaria , por dirigirse la 
qLkstion , que tenian entre si los d.:,s , á 
averiguar ó liquidar sus particulares inte
reses o utilidades, inconexos ya de los de 
mi Real Hacienda : por estas considera
ciones , y las <lemas que propuso el mi 
Consejo , mandé se devolviesen á la Au
diencia de la Coruña los autos de la dis
puta, para que aquel Tribunal los con
cluyese , y determinase con arreglo á De
recho , si efectivamente estuviesen finali
zadas las obras del asiento de que se tra
taba , y cubierta mi Real Hacienda. Y á 
fin de que en lo sucesivo, sin confundir 
las intenciones de los interesados , se pue
d 1 administrar justicia en los respectivos 
T ribullilles ; he venido cambien en de
ciarar, que los de Guerra en esta materia 
d;::ben limitar su conocimiento á todo lo 
qu:.! conduzca para que se lleven á efec
to los asientos , y reparacion ó reintegro 
de lo que pertenezca á mi Real Hacienda 
contra los asentistas y sus socios ; reser
vando á la Justicia ordinaria las <lemas 
pretensiones , que por intereses particula
res tuviesen aquellos entre sí , aunque di
manrn de lo pactado en el contrato de 
compañía. (3) 

LE Y XIV. 
D. Cárlos IV. en Aranjuez por resol. á con~. de 30 
de Enero , y céd. de la Cámara de ~s de Febrero 

de 1805. 

lncorporacion á la Corona de los Señoríos 
temporales , _r jurisdicciones enagenadas de 

ella, y poseidas por Jas 1,,fitras y otras 
Dignidades eclesiásticas. 

He tenido á bien mandar , que apre-

(3) Por resolucion á consulta del Co~ejo de ~3 
de j llliO de 1754, COn motivo de competencia en
tre l:i Atl'iiencia de Mallorca é Intendencia de aquel 
lleyno , se mandó por punto general , que los In
tendentes remitan á ias Justicias ordinarias y sus 
res p:!ctiv::,s Audiencias todos los autos y procesos 
q·1e de qualquiera forma pasaren ante ellos, en que 
se trate rie partido¡¡ ó division de bienes, 6 de otros 

ciándose por reglas de factorías las jurisdic
ciones que poseen las Mitras y otras Dig
nidades eclesiásticas de estos mis Reynos, 
comprehendiendo la incorporacion de 
ellas á mi Corona , no solo los Señoríos 
temporales , sino tambien los derechos, 
rentas y <lemas fincas y efectos que conste 
haber salido del Real Patrimonio ; fixado 
que sea el importe de la recompensa, se 
proceda á capitalizar su importe en mi 
Real Caxa de Consolidacion de Vales 
Reales á favor de los respectivos interesa
dos en escrituras de imposicion .(ormal, al 
rédito legal de tres por ciento, que se les 
abonará en cada año puntualísimamente en 
moneda metálica ; verificado lo qual , y 
sin perjuicio de que la misma Real Caxa 
administre y disfrute los derechos ó efec
tos productibles por el tiempo que señala 
mi Real cédula de 11 de Febrero del año 
pasado de 1803 ( ley I6. tit. 10. lib. 6.), 
otorgarán los actuales poseedores la com
petente escritura de renuncia perpetua en 
favor de mi Corona, con entrega formal 
de los títulos que tuvieren, tomándose 
inmediatamente posesion á nombre de la 
misma Corona de los referidos Señoríos, 
derechos y efectos , quedando desde en
tónces incorporados á ella. 

LEY XV. 
El mismo por resol. á cons. del Consejo de 14 de Ma
yo de 180~ , y Reales órdenes de 10 y 14 de Feb., 

comunicadas en circ. del Consejo de , de Mayo 
de 803. 

Nuevo método que ha de observarse para 
Ja decision de competencias entre diwrsas 

Jurisdicciones. 

He resuelto , que para evitar las di· 
ladones , que por el método estableci
do ( 4 hasta I 5 ) se han experimentado 
hasta aquí en dirimir las competencia¡¡ 
suscitadas entre las diversas Jurisdicciones, 
se observe por punto general en adelan
te , el que por los Ministerios de Estado 
y del Despacho , á quienes correspondan 
los asuntos ó causas que dieren lugar á 
competencias, se pidan los autos forma-

derechos de interes particular entre partes, siempre 
que no le tenga actual y existente el Real Fisco. 

(4) En Real decreto de 9 de Junio .d~ 171S se 
dispuso entre otras cosas , que doJ Mmutros del 
Consejo nombrados por S. M. anualmente , fuesen 
Jueces de competencias, ( cap. 7. d1J aut. 71. til. 4. 
lib. ~- R. ) . 

(SJ En posterior Real uecreto dt1 16 dt O"ubre 
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dos por las diversas Jurisdicciones , y se 
pasen reuniilos á informe del Ministro ó 
Ministros Togados que se elijan para el 

de 1711, se estableció , que todas las competencias 
se determinasen por cinco Ministros , conc'urriendo; 
con los quatro destinados para ellas, otro mas que 
nombrase S. M. para cada una que se ofreciese ; á 
cuyo fin, luego que estuvit::,·! i"runada, se le hicie
ra presente por los que presi:iiesen los Cons'!jos que 
la formasen, para que con est:i noticia p:is~se ~· M. 
á la eleccion del q•Jinto Ministro , y se determmase 
la competrncia, danJole cuenta de su decision ántes 
de publicarla. ( aut. 10. tit. z. lib 4. R. ) 

(6) Por Real cédula de 1.4 de Junio de 1770, en 
que se declaró el conocimiento perteneciente á la 
Junta general de Comercio , se dispuso , que en los 
casos de comp'tencias, los Jueces y Tribunales en
tre quienes se excitasen, las representáran respec
tivarne!1te al Consejo y á la dicha Junta, para que 
por medio de sus Fiscales conferenciasen el modo 
de resolverlas , y cort:irlas de un acuerdo , procu
rando tomarle con t0da brevedad y armonía ; y no 
conformándole , las hicieran presentes á S. M., para 
que recayese su Real delberac:ion. 

(7) En otra Real cédula de 3 de Abril de 776, 
consiguiente á decretv de 19 de Marzo anterior , y 
á consulta resuelta del Consejo de Guerra de 3 de 
Noviembre de 75 , se amplió al Exército y Armada 
el método observado en los Cuerpos de Milicias ; y 
para ello se dispuso, que qualquiera J urisdiccion ex
trafia de la militar , que procediese de oficio, ó á 
instancia de parte civil ó criminalmente, contra algun 
individuo ó dependiente del Ex:ército ó Armada , y 
dudase con fundamento racional sobre el desafuero 
ó facultad para conocer de la causa , ó declinase 
el reo jurisdiccion, reclamando su propio fuero, ó 
lo executase su Gefe ó Juez natural , pusiera á dis
posicio11 de este los reos , y consultase al Consejo 
de Guerra con los autos , 6 su copia autorizada , en 
el término perentorio de ocho dias , para que en su 
visea, y con preferencia á qualesquiera otros negocios, 
presencia de los fundamentos y circunstancias del 
caso, declarase entre las dos Jurisdicciones el Juez 
competente del negocio ; con cuya determinacion 
conociera el que lo fuese, sin mas recurso ni apela
ciion : que por esta regla se resolviesen todas las 
competencias : que los oficios de una Jurisdiccion á 
otra fuesen precisamente en papel simple sin la for
malidad de exhortos; y que en lo sucesivo no se ad
mita , conteste ni forme competencia alguna por las 
Jurisdicciones militar y ordinaria. 

(8) Por otra Real cédula de 11 de Junio de 1779, 
consiguiente á consulta resuelta del Consejo de z8 
de Septiembre de 78 , con motivo de los ruidosos 
procedimientos practicados por el Comaridante Ge
neral de la cesta de Granada contra el Corregidor 
de la villa de Estepona , promovidos por el Co
mandante de las Armas en ella ; se mandó, que en 
lo sucesivo, para evitar iguales encuentros y compe
tencias , los Comandantes de las Armas remitiesen 
los autos al Consejo de Guerra , para que, confirién
dose entre los Fiscales de amhos Consejos , declaren 
á quien corresponde ; y no conformándose, consulte 
cada uno de los Consejos sus respectivos fundamen
tos, para que S. M. decida, ó se forme, la compe
tencia de estilo comun entre los Tribunales supe
riores. 

(9) En otra Real cé.dula de primero de Agosto 
de 1784, consiguiente á Real deliberacion y orden 
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caso; y en vista de lo que expusieren, se 
me dé cuenta par... que recaiga mi Sobe
rana determinacion. 

de 1.8 de Junio , comunicada al Consejó scbre el 
modo de proceder ios Jueces ordinarios y Gefes mi
litares en el arreito y castigo de los reos que co
mt::tieren algun desacato contra ellos; se previuo, 
que si el Juez del Fuero quisiese reclamar el reo, 
lo hiciera con los fundamentos q•1e tuviese para 
ello, tratando el asunto por papeles conficienciales, 
6 pe~sonales conferencias ; y si en su vista no se 
conformasen en la entrega del reo ó su consignacion 
lihre al que lo arrestó , den cuenta á sus respectivos 
Superiores, y estos á la Real Persona, 6 ~ los Con
sejos de Castilla y Guerra, para que, poniéndose de 
acuerdo entre sí , ó representando , y tratando las 
dos vias de Justicia y Guerra lo conveniente , tome 
S. M. la resolucion que corresponda. 

(ro) Por otra Real cédula de 3 de Junio de 1787, 
consiguiente á consulta resuelta del Consejo de 1.6 

de Mayo anterior , y con referencia de las tres pre
cedentes de los afios de 76, 79 y 84 , vino S. M. 
en mandar, que en las competencias entre las J us
ticias ordinarias y el Fuero militar se observasen 
las conferencias , oficios , y remision de autos en 
sus respectivos casos á los dos Consejos de Cas
tilla y Guerra por los Tribunales, subalternos y de
pendientes de ellos, para que se terminaran por con
ferencia de los Fiscales; y que el de Guerra no pu
diese por si solo decidir la competencia, pues, en 
caso de discordar los Fiscales, se siguiesen en la 
J.unta de competencias, nombrándose el quinto Mi
ni.tro segun estilo, y disposicion de los Reales de
cretos de los años de 171 s y 1.1., sin molestar la 
Real atencion, á no mediar caso gravísimo que exi
giese nueva regla. 

(u) En otra Real cédula de ~ de Diciembre 
de 17l>8 , consiguiente á consulta resuelta del Con
sejo de 14 de Agosto anterior , y con refereucia de 
lo dispuesto por los dos citados decretos de 71 S 
y 71.2, se declaró por regla general, que sin embar
go de qualesquiera órdenes posteriormente comuni
cadas, en el caso de que los Fiscales de los Conse
jos de Castilla y Hacienda no se conformasen por me
dio de sus oficios , todas quantas com¡,etencias ocur
riesen, se determinasen en la forma , y por los me
dios que en dicho decreto de 7u se disponen , ob
servándose puntualmente su tenor , y procediéndo
se con la brevedad posible. 

(1~). En otra cédula de 30 de Marzo de 1789, 
cons1gu1ente á consultas resueltas de los Consejos 
de Castilla ·Y Guerra , se dispuso, que en las com
petencias ocurrentes, no solo entre las Justicias or
di~arias Y. el .F~ero militar sino entre otras quales
qu1era Junsd1cc1ones, se observen las conferencias 
oficios y remision de autos en sus respectivos caso; 
á los Consejos de Castilla y Guerra , y á los ¿e In
dias, Inquisicion, Ordenes y Hacienda por los Tri
bunales subalternos y dependientes de ellos , para 
que se terminen por conferencia de sus Fiscales ; y 
en el caso de discordar estos, avisen los Cons1c;os 
contendientes á sus respectivas Secretarías de Esta
do y del Despacho, para que poniéndose de acuer
do en la Junta Suprema de Estado, ó bien se de
cidan y propongan por el la los medios de cortar y 
resolver desde _luego la competencia , s.:p,un la gra
vedad~ urgencia ó levedad de. la causa, y sus ma
yores o menores duda~ , ó bien se remitan en la 
forma ordinaria á la Junta de competencias , nom-
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LEY XVI. 
El mismo en Aranjuez por Real órden de':\ de Mayo 

de 1803, y consig. circ. del Cons. de 2~ 

de dicho mes. 

Modo de decidir las competmcias de Ja Juris· 
dici:ion ordinaria con Ja militar de Gur:rra 

y lrfarina, 'Y de Ja Real Ha-
~ cienda. 

He resuelto, que ·en las competen
cias que ocurran de la Jurisdiccion or
dinaria con la militar de Guerra y Ma
rina, y de la Real Hacienda , y de las 
qu;! puedan respectivamente suscitarse en
tre estas tres Jurisdicciones , se remitan 
los autos en derechura á las vias rest:rva
das correspondientes á cada una de ellas, 
á fin de que estas dispongan, se decidan 
por el medio de informar uno ó dos Mi
nistros, segun se ha propuesto: y que las 
competencias de los Jueces ordinarios, 
que se versen entre sí mismos , se hayan 
de dirimir con arreglo á lo que tienen 
dispuesto las leyes, y se ha observado 
hasta ahora, ya recurriendo á los Tribu
nales de las provincias , ó ya al Con• 
sejo en el caso que corresponda. ( I 6) 

LEY XVII. 
El mismo por Real resol. comunicada en órd. de ~s 

de Junio, y consig. circ. del Cons. de ?,I 

de 0cc. de i803. 

Decision de competencias entre los Tribuna
les de Ja Renta de correos, óde ellos 

con otros dintintos. 

Habiéndose suscitado competencia en-

brlndose quinto Ministro segun estilo y disposi
cion de las leyes, recogiéndose, y quedando sin efe<:
to la cédula de 3 de Junio de 787; y reduciér.d9se 
todRs las demas cédula& 1 decretos , órdenes y reso
luciones publicadas en la materia , á Jo contenido en 
esta , que se había de observar con derogacion de 
las a,1te~iores. 

(13) En Real resolucion de 30 de Enero de 1790, 
Íl consulta del Consejo de 29 de Mayo de 789, se 
establecieron nuevas reglas para la dec:sion de com
petencia., •!ntre los de Castilla y Guerra; previniendo, 
que las Juntas entre ambos, y entre otros qualesquie
;ra, se tuviesen por ahora en la Sala primera de Go
bierno, como destinada á la decisíon de ellas: que 
f0rmada la competencia por qna !quiera de los dos 
Tribunales , se escribiesen los I'dinistros mas anti
guos de cada uno , para pcnerse de acuerdo sobre el 
dia y hora en que se huhiesen de juntar, avisando 
cada uno al de su respectivo Consejo , y ambos al 
quinto Ministro nombrado por S. M.: que junros los 
1"1inis,ros de Castilla y Guerra, se sentasen por el 
órden de su antigüedad, y lo mismo los respectivos 
Fiscaies : que estos hablasen por el órden que acos
tumbrna los AbQgados; á saber, primero el que ha-,. 

Y DECISION DE COMPRTENCIAS. ~os 
tre la Justicia de la villa de Alegría y 
el Administrador de correos de T olosa 
en punto al conocimiento de ciertos au
tos, se remitieron estos á las vias reser
vadas para su decision , conforme á 1a 
nueva regla establecida por Jas órdenes cir
culares de 2 y 23 de Mayo de este año 
( son las dos leJ'es anteriores) : y enterado 
de que por el cap. 4. tit. r. de la orde
nanza de correos ( ley 2. tit. z3. iib. 3.) 
está expresamente prevenido, que qual
quiera competencia entre los Tribunales 
de Ja Renta, ó de ellos con otros disdn.,, 
tos, se decida por la Junta suprema , com-
puesta de Consejeros de todos los Tri
bunales; me he servido mandar: no se 
haga alteracion en ella, Y esta resolucion 
se circule á los Tribunales y Justicias del 
Reyno para su observancia y gobierno en 
los casos que ocurran. 

LEY XVIII. 
El mismo por resol. comunicada en órden de 3 de 

Mayo, ins. en circ. del Cons. de 23 de Julio 
de 1804. 

Modo de decidir las ~ompetencias entre la 
Re4l jurisdiccion ordinaria y el Tribunal 

del Santo Oficio de la Inquisicion. 

Deseando , que el nuevo método , es
tablecido por Real órden de I 5 de Mayo 
del año próximo pasado ( ley 1 5. ) para 
la mas fácil y breve decision de léls com
petencias, se extienda á las que se susci.. 
ten entre la jurisdiccion Real ordinaria y 
el T ribun~l del Santo Oficio de la In-

ya formado la competencia, y dcs¡mes el otro: y qne 
el mismo órden guardasen estos quando se hubiesen 
de juntar á conferrncia 1 por si pudiesen cortar las 
competencias sin formal dl)cision. 

( 1·4) En Ueal órcten de 8 de Febreró del mismo 
año de 90 se declaró, que lo resuelto para la de
cision de competencias entre los Ccnsejos de Cas
tilla y Guerra se entendiese para las que ocurrie
ran con el de Indias, mediante gQzar este de la mis
ma igualdad y prerogativas que aquellos. 

(15) Y por otra cédula del Consejo de IS de 
Abril de dicho año de 90, consiguiente á consulta 
resuc:~ta 1 y órden de S de Marzo, se mandó en quan• 
to á l:i decision de competencias tocantes al· Cuerpo 
de Milicias , que se sigu:eran y determinaran en la 
misma forma que las ele.mas de los Cuerpos vetera
nQs del Exército y l.VIarir.a, con arreglo á la Re~l 
cédlula de 30 pe Marzo de 89, y á los decretos, ré
duas y órdenes que se citan en ella; guardando so~re 
el mudo de juntarse los Miniitrcs de competenc1u 
lo determinado por la Real resolucion de 30 de Ene
ro último ( nota 13). 

( 16) Por Re;i l órden de 20 de Febrero de 1804, 
inserta en circular del Consejo de 19 del mismo me., 
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quiskion en las causas ~n que esta en
tiende contra sus dependientes. po~ asun
~.os que no son de Fe, y si ordmanos, de 
modo que ~us individuos disfruten de 
este beneficio ; me he servido resolver, 
que en los casos que se ,f~rrnen compe
tencias entre los dos referidos Juzgados, 
remita el Ordinario al Gobernador del 
Consejo los respectivos á su jurisdic
cion, y los Tribunales del Santo. Oficio 
al Inquisidor general los promovidos en 

mandó S. M. , que las competencias ocurrentes con 
el Juzgado de Artillería é Ingenieros las decida el 
Señor Ger:eralísimo. 

(17) Por Re=.I provision expedida en 10 de Ju
lio de 1749 se inhibió á los Inquisidores del cono
cimiento de los juicios civiles de tutelas , particio
nes y divisiones de bienes , y otras causas de esta 
naturaleza · debiéndose observar esta regla, no solo 
en las cauS::s ó pleytos movidos despues de la ex
presada provision , sino tambien en los que estaban 
ya empezados, por no ser ley nuevamente estableci
da , sino declaracion de lo que debio obsenarse. Y 
por resolucion á consulta de 4 de Febrero de 176~ 
se declaró corresponder á la Chancillería de Valla
dolid una demanda de alimentos puesta al Alguacil 
mayor de aquella Inquisicion, sin embargo de la de
clir.atoria que interpuso. 

( 18) Por Real resolucion á consultas de ~~ de 
Diciembre de 175~ y 6 de Junio de 1763, con mo
tivo de competencias suscitadas entre ias Audiencias 
de Barcelona y Mallorca con los Tribunales res
pectivos de lnquisicion, se mandó, que en todos los 
casos que ocurran, se admita la conferencia, sin po
derse negar á ella unos ni otros Tribunales , y sin 
distincion de causas I aunque aean de Ministros ti
tulados. 

( 19) Por Real resolucion á consulta de 14 de 
Agosto de 1765 se mandó prevenir á la Real Au-

T l T U L O J. 

los suyos, para que entre ambos se pro· 
ceda al nombramiento de Miuistro, que 
informe por medio de un oficio, quepa
sará el primero que reciba los autos al 
otro , á fin de que nombre , ó se confi:>r
me ; quedando al cargo del que interpele 
entre los dichos Gobernador é Inquisi
dor , remitir á la Secretaría de Gracia y 
Justicia el dictámen del Ministro ó Mi
nistros que las exáminen para mi Sobe
rana resolucion. ( 17 hasta 20) 

diencia de Zaragoza, que quando aquel Tribunal de 
Inquisicion pida alg_un reo de Fe , no executándolo 
como se hace por la Sala de Corte , que es ciando 
recibo del preso, y ofreciendo su restitucion , no le 
entrtgue, y dé cuenta al Consejo : y por haberse re
sistido aquel Tribun:Ll á practicarlo así con un reo, 
se mandó prevenir al Inquisidor general, que cor
rigiese por este hecho á aquellos Inquisidores, ad
virtiéndoles el modo con que deben pedir los reos 
de Fe. 

( 2c) Y por oi:ra resolucion á consulta de 19 de 
Noviembre de 1776, con ~otivo de competer.cia 
entre la Chat1cillcria de Granada y el Fisco de aque
lla Inquisicion sobre el conocimiento de autos cen
tra los vecinos de la villa de Nerja por varios dé
bitos á favor de dicho Fisco ; se declaró tocar á la 
Chancilleria el conocimiento del juicio de propie
dad introducido por los vecinos, por ser el derecho, 
en que se fundaban , derivado de la poblacion del 
Reyno de Granada despues de su conquista ; y que 
en esta parte el Juzgado de bienes se abstuviese de 
impedir su prosecucion : que ª' Juzgado de lnqui
sicion no se le impidiese por la Chancillería conti
nuar en la recaudacion de los frutos de dichos bie
nes para el pago de su crédito ; y que esta dccla
racion sirviese de regla para otros casos de igual na
turaleza. 

............. ++++t ....................................... •+++++++ 

TITULO II. 

De los Tribunales y sus Ministros en general. 

LE Y I. 
D. Felipe V. en Madrid á ~o de Enero de 1717. 

Reunion a, todos los Consejos en una casa; 
J' órden que ha de observarse en sus res
peetñas Secretarías y Escribanías para ti 

despacho de negocios, arreglo y cus
todia de papeles. 

Por quanto habiendo la Divina Pro
videncia concedídome el beneficio de la 
paz despues de una larga y pesada guer
ra, en cuyo tiempo los negocios, así po
líticos como particulares , han padecido 

grande alteracion ; y deseando poner en 
ellos el mejor órden, he resuelto, que to
dos mis Consejos se junten para el des
pacho , segun su instituto , y como lo 
hadan ántes, en el Palacio que habit6 la 
·Reyna Doña María de Austria mi tia y 
Señora, con todas las Secretarías y Con~ 
tadurías , á fin de la mas breve solicitud 
de sus dependencias, por lo distante que 
se hallan unas Oficinas de otras. 

1 Los Secretarios de mis Consejos, 
despues de la hora regular en que salen de 
ellos , asistirán en las Secretadas con la 
puntualidad ql!le conviene , para oir á las 
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partes en sus dependencias , y que el des
pacho sea con la mayor brevedad; ex~ 
cusando quejas, y atendiendo á los liti
gantes y pretendientes con toda benigni
dad; y no permitirán en sus Secrt:tarías, 
que con el motivo de sus dependencias 
se detengan los pretendientes en conver
sacion con los oficiales, pues ademas de 
perturbarlos en su trabajo , suele peligrar 
el secreto en los negocios de mlyor im
portancia, sin el qual no puede gober
narse la Monarquía como se debe ; de 
cuya circunstancia tengo hecho ántes de 
ahora repetidos encargos, y ahora le hago 
especialmente á todos mis Secretarios; con 
la advertencia de que si alguno de sus 
oficiales faltare al secreto en la materia 
mas leve, habrán de responder á este car
go los mismos Secretarios , y ellos y sus 
oficiales experimentarán mi mayor indig
nacion con el castigo correspondiente á 
tan grave delito. 

2 Los referidos Secretarios desde aho
ra en adelante no me propondrán por 
oficiales de sus Secretarias á sus pages ni 
criados, ni tampoco á los que fueren de 
otros Secretarios, porque mi volumad es, 
me propongan personas beneméritas con 
independencia de sus familias: y siendo 
justo señalar horas, para que asistan al cum
plimiento del encargo que cada uno tu
viere, he deliberado , que los oficiales 
de las Secretarías entren en ellas á las nue
ve de la mañana , y esten hasta la una 
del día, y por la tarde á las siete, mm
teniéndose á lo ménos hasta las nueve de 
la noche desde primero do Mayo en ade
lante ; y desde primero de Septiembre ha
yan de entrar á las diez del dia , y estar 
basta la una , y por la tarde á las seis, 
y estar hasta las nueve , no habiendo 
negocio que les precise á ocuparse mas 
tiempo; y no se les ha de permitir 
llevar á sus casas los expedientes de las 
Secretarías , para formar las consultas y 
despachos que de ellos resultaren; sobre 
que celarán mucho los Secretarios , por la 
importancia de que ningun papel salga 
de la Secretaría por el peligro del secreto, 
y otros no inferiores inconvenientes : y
los Secretarios deberán volver por la tar
de al despacho de sus Secretarías, aunque 
no con la precision de estar todas las ho
ras que los oficiales , y sí las que bastaren 
para dar providencia á los negocios que 
dependen de su persona , como de ~ de 

sus oficiales. Y encargo á. los Presidentes 
y Gobernadores de mts Consejos, esten 
muy atentos á la observaecia de t0do lo 
refori<lo, representándoe1e quanto enten
dieren en el ménos puntual cumplimiento 
de lo expresado: y para que los Sec: eta
rios del Despacho universal no falten á 
la asistencia de su ocupadon, no han de 
poder tener Plazas en los Consejos ni otros 
empleos algunos: y asimismo, para que 
mas bien puedan los oficiaks de las Se· 
cretarías cumplir con lo que fuere de su 
obligacion, mmdo , que desd.! ahon en 
adelante nó puedan ten;;:r agencias, ni otrós 
encargos que les emb.1racen la asistencia 
de sus plazas, porque solo se han de con
tener en las que estuvieren exerdendo en 
las Secretarías á que estan destinados: y 
por los mismos motivos he resuelto, que 
los Secretarios no teng~n ocupacion al
guna en las Secretarías del Despacho uni
versal, para que hallándose sin otra car
ga que la de su Secretaría, puedan dar 
curso , con la brev-:da1 q1Je conviene, á 
los negocios de su instituto. 

3 Asimismo he r.::suelto , que la Se
cretaría de Justicia del Consejo se supri
ma, como desde luego agrego é incor
poro todo el continente de su negocia . 
do, así por lo tocante al Consejo como 
por lo perteneciente á la Cámara , á la Se
cretaría de Gracia, para que quede en 
ella todo lo concerniente á la de Justicia; 
porque mi ddiberada voluntad es, que 
el Consejo desde ahora en addante se go. 
bierne segun y en la forma que lo ha hecho 
hasta el dia 10 de Noviembre de 17 I 3, sin 
diferencia alguna en q uanto á la Secretaría. 

4 Y para que los negocios que en su 
expedicion dependen de los Secretarios 
de los Consejos, y proceden de mis Rea
les decretos , no padezcan el atraso y ol-

. vido que en mucha parte se experimenta 
por el concurso y superveniencia de otros, 
y falta de quien se haga cargo de execu
tarlos ; mando , que conforme está dis
puesto por la ley del Rey no par a el bre
ve y mejor despacho de las causas y ne
gocios contenciosos fiscales , y tengo en
tendido se practica en Castilla , dando 
cuenta los Escribanos de Cámara un dia 
cada semana por relaciones que llevan 
hechas de las causas pendientes , y su esta
do , para que se les vaya dando curso; or
deno, se observe lo mismo en los expe· 
diente~ de Secretarías , que proceden de 

Dd 
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mis Reales. decretos y resoluciones, llevan· 
do en el misu,o día, ú otro que parecie
re conveniente, los Secretarios á cada uno 
de sus Consejos relaciones formadas de 
todos los decretos y resoluciones que en 
sus Secretarías estuvieren pendientes , ó 
porque mandamos cumplirlas, y se hayan 
de expedir órdenes , ó por'}ue se haya 
acordado representar sobre ellos , ó por
que se haya diferido tratar y conferir so
bre su cumplimiento, ó en otro qualquier 
modo no esten fenecidos , para que aJlí 
segun su estado se vaya dando curso á 
los negocios; y que á este mismo fin ten
gan los FiscJles, como deben, un libro de 
las <lemas causas y negocios de su cargo, 
de los expedientes de Secretaría de que 
se les hubiere dado vista, ó que en otra 
manera intervinieren, para que, forman
do por ellos lista que lleven al Consejo, 
se faciliten en sus instancias y recuerdos 
las expediciones ; y que para que pueda 
estar puntualmente enterado del estado en 
que Jos Tribunales tienen· los negocios de 
esta naturaleza, se formar;fo cada mes nue
vas relaciones por las Secretarías con to·· 
da individualidad y distincion, y se pon
gan en mis manos las del Consejo de Cas
tilla en uno de los dias de la consulta por 
el Ministro á quien tocare , y las <lemas 
por medio de los Presidentes ó Gober · 
nadares. Y porque lo referido , que se ob
serva en el Consejo de CastilJa en quan
to á las causas fiscales y negocios con
tenciosos , no está igualmente observado 
eh los <lemas Tribunales dentro y fuera 
de Madrid, y conviene mucho se pon
ga en práctica, ordeno, que se ~xecute así. 

5 A.consulta de la Junta, que mandé 
formar el año próximo pasado sobre la 
mejor planta y establecimit:nto de gobier
no, he ordenado, que para que se cor
rigiesen los abusos introducidos en los 
Tribunales contra la pura y recta obser
vancia de las leyes del Reyno, se exa
minasen y viesen por cada uno de los Con
sejos las cosas dignas de reparo y enmien
da; y que por el Consejo de Castil1a se 
comunicasen las órdenes á las Chancille
rías y <lemas Tribunales de su dependen
cia, para que con sus informes, en lo que 
pareciese al Consejo , pudiese resol ver lo 
mas conveniente: y he entendido , que 
habiendo pasado mas de un año de esta 
resolucion, y estando los informes de las 
Chancillerfas muchos meses ha en la Se-

cretaría del Consejo , no se ha vuelto á 
tratar de esta dependencia, sin embargo 
de tener por otras partes entendido, que 
los referidos informes contienen muchas 
cosas que piden eficaz y pronto reme
dio : hago especial encargo, que sin la me
nor diiacion den puntual cumplimiento 
á lo que tengo mandado en este particu
lar el año próximo pasado. 

6 Y deseando ocurrir á los perjuicios, 
que se han seguido á mis vasallos en la 
pérdida, menoscabos y extravíos de pa
peles, así tocantes á Secretarías como Es
cribanías de Cámara de los Consejos ; he 
resuelto nombrar, como con efecto nom · 
bro, Ministros de mi satisfaccion, para 
que no solo reconozcan~ si en ellas se han 
observado todas las leyes y ordenanzas, que 
previenen la forma en que se han de te
ner los papeles para su puntual manejo 
y custodia, sí cambien para que en conm 
formidad de lo dispuesto se lleven los 
papeles, así de las Secretarías como de las 
Escribanías de Cámara, al archivo de Si
mancas, que con tanto acuerdo se for
mó y fundó , para que por ningun ac
cidente se perdiesen ni extraviasen r.ape .. 
les de tanta importancia, por hallarme in
formado, que en ello ha habido sumo des
cuido, el que ha producido con la mul
titud la pérdida de infinitos papeles con 
grao perjuicio mio y de mis vasallos ; y 
fenecida que sea esta vista y remision de 
papeles al archivo de Simancas, mando, 
que por los Presidentes y Gobernadores 
de mis Consejos se nombre un Ministro 
del mismo Consejo, que en fin de cada un 
año visite la Secretarla óSecretarías de aquel 
Consejo, para que siempre esten en la re
gla y observancia que está prevenida; y lo 
mismo se executará con las Escribanías de 
C:ímara: asimismo he resuelto , que los 
papeles de las Secretarías de Italia y Flan
des .se lleven al archivo de Simancas, pre
cediendo para esto la mayor puntualidad 
en la expresion de los inventarios , para 
que en todos tiempos conste los que aUí 
se han remitido. (aut. 8 o. tit. 4. lib. 2. R.) 

LEY II. 
D. Felipe V. en Madrid á 4 de Enero de 1719. 

Obligacion en todos los Tribunales del Rey
no de dar cuenta á S. M. cada mes del 

núm:ro )' estado de los píeytos pendientes 
y fenecidos. 

Todos los Consejos, Tribunales y Mi-
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nistros de dentro y fuera de la Corte, que 
tienen á su cuidado la administracion de 
justicia, me den cuenta de todos los pley
tos que se hallaren pendientes, y del es
tado de ellos ; poniendo en mi Real in
teligencia al fin de · cada mes noticia del 
curso que se les haya dado , y de los que 
se hubieren fenecido ; y lo executen por 
medio del Consejo , para que por él se me 
haga presente lo que participaren. y en 
su vista se ofreciere al Consejo que aña -
dir, así sobre los casos que expresaren, co
mo de otras cosas particulares que pue
dan ocurrir: y dará las órdenes conve
nientes á la Sala de Alcaldes , Juzgado de 
Madrid, Chancillerías y Audiencias dd 
Reyno (aut . .90. tít. 4. lib. 2. R.). (1) 

LEY III. 
El mismo r~n el Pardo á 28 de Febrero de 1726. 

Observancia de aranceles en todos los Con
sejos y Tribunales sobre los derechos 

de sus oji'ciates. 

En todos los Consejos y Tribunales 
de estos Reynos , Secretarías, Contadu
rías, Escriba.nías de Cámara, Oficios de 
Escribanos, y otros de qualquier género 
que sean, no se tomen mas derechos que 
los que se concedieren por los aranceles 
últimamente establecidos; advirtiendo, que 
todos los transgresores de esta órden no 
solo incurrirán en mi indignacion, sino 
que serán castigados á mi arbitrio , a~i no
bles como plebeyos , á proporcion de los 
casos , calidad y estado de cada uno ; á 
cuyo fin renuevo todas las reglas y ór
denes dadas en este asunto. ( aut. .9 I. 
tit. 4. lib . .z. R.) 

LEY IV. 
D. Fernando VI. por Real decreto de 1 de Enero 

de 1747. 

Observancia de las leyes del Reyno, y or
den.wzas de los Tribunales para la debida 
formalidad y administracion de justicia 

en eJ!os. 

Siendo de la mayor importancia pa-

(1) En Real órden de 18 de Abril de 1792, co
municada al Presid,~nte de la Chanci!le!Ía de Grana
da, con motivo de haberse remitido al Rey un plan 
irn preso uel número de pleytos, causas y expedien
tes civiles, criminales y de hiJalguía despachJdas 
por las Sal:,s de aq, al Tribunal en el año de 91, con 
expr:?sioc de los ~,.istentcs, y un resú•11en de todos 
ellos, y de las penas impt1escas á los reos, y mm
bien de una b ~ve exhort:u:ion s.ue en el acto de su 

ra el buen gobierno la pronta adminis
tracion de jmticia en mis Consejos, Tri
bunales y Juzgados de estos mis Rey nos 
y Señoríos, y propio del paternal amor 
que mantengo á mis vasallos, aplicar á es
te fin todos los medios que se conside
ren necesarios, útiies y convenientes , no 
solo para la mejor expedicion de los ne
gocios , y perfecta disposicion de los de 
Justicia y Gobierno , sino tambien par~ 
que en el Consejo y <lemas Tribunales 
se conserve el honor de mi representa
don y autoridadi;:s , que por mi y mis 
predecesores estan comunk.das ; y con
viniendo para ello la puntual rigorosa 
observancia de toJa formalidad. y circuns
peccion, y quanro en este as1.mto está con 
tanta refli;xion y mJdurez pr;ven\~i.o y 
dispuesto por las leyes de estos Reynos, 
y establecido por sus respectivas orde
nanzas; he resuelto recorddrles el cumpli
miento de aquellas mas principales, en que 
acaso el tiempo pueda haber introducido 
insensiblemente alguna confusíon (a) : y 
mando , que por el Consejo se comuni
que esta mi resolucion á las Chancille
rías, Audiencias y demas Juzgados á quie
nes corresponda ; haciéndoles el mas es
trecho encargo para su observancia, de la 
que debe cuiJ::i.r especialmente el Gober
nador del Consejo. 

LEY V. 
D. Cárlos 111. en el Pardo por resol. á cons. del 

Consejo pleno de 19 de Diciembre de 1766, y céd. 
de 11 de Enero de 770. 

Los Tribunales y Justi:ias del Reyno pro
cedan con arrrg!o á las leyes en la admi
nistracion de justicia y breve determina-

cion de las catts<1S, sin suspender su curso, 
aunque se les pida informe. 

Mando , que los Tribunales y Justicias 
del Reyno, así ordinarias como comisio
nadas ó limitadas á ciertas causas ó per
sonas , procedan con arreglo á las leyes en 
la administracion de justicia , á determi
nar las causJs con la brevedad mas po-

apertura, juntas to!ias las Salas, hizo dicho Presiden
te; se sirvió S. M. m1nJar , que se continuase la 
misma práctica en adelante, imprimiéndose iguales 
quadernos, y remitiéndose á sus Reales m1nos pa
ra su noticia; y que se previniese por circular il los 
demas Tribunales del Reyno execurasen respectiva
mente lo mismo. 

(t1) En /os dic::r. capítulos que contiene este Red 
decreto se recuerdan 'Y rna11clun obter'l.'ilr tJlgun/lS 
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sible sin permitir dilaciones maliciosas ó , . d
voluntarias de las partes , m suspen er su 
curso , aunque por los. Tr~bunales y Jue
ces superiores se les pida informe en su 
~unto: que no se expidan cartas ni pro
visiones , ni se admitan apelaciones ó re
cursos que no sean conformes á Derecho~ 
que si algunas se despachasen en contra
rio se obedezcan, y no se cumplan: que 
qu~do se pida de mi Real .órden algun 
in.forme sobre pleytos pendientes , se dé 
pronto cumplimiento ; pero entendiéndo
se siempre sin retardacion ni suspension 
de su curso , á ménos que en algun casg 
particular tenga á bien mandar expresa
mente qué se suspenda; encargando, co
mo encargo á todos los Tribunales y Jue
ces estrechamente, la observancia de las le
yes, :b mas pronta expedicion de las cau
sas, la rectitud y libertad con que deben 
administrar justicia-, como principal ob
jeto á que se dirigen mis -justificadas in
tenciones. 

L,EY VI. 
l>. Cái1ó~ IV. por Real decreto. de 'l9 de M«rzo 

de 1789, inserto en ci-rc,dar del Con$ejo de 31 
del mismo. 

Rlduccion de dias fwiadas, para abrt'Uiar 
,I despacho de los nego&ios #n las 

Tribunales. 

Para facilitar y abreviar el despacho 
de los negocias, y evitar en lo posible á 
mis amados vasallos los perjuicios que su
fren con la dilacion; he resuelto reducir 
los dias feriados (2) á las fiestas que la 
Iglesia-celebra como de precepto, aunque 
solo sea· de oir misa, á las de la Vírgen 
nuestra Señora con la advocacion del 
Cármen , los Angeles y el Pilar , en los 
dias 16 de Julio, .2 de Agosto y 12 de 
Octt1bre , y á las vacaciones de Resurrec-

ob/igacioner impuedas po,- las leyes á los Ministros 
ckl Conrejo y ¡¡/emas Trióu11aJer para la recta adwn
nistracion de jurticia e11 la determinacion de lot 
pJeyto1 y 11,gocior s11ietos á ·su _conocimiento ; cuyos 
-capit1'los aquí se suprimen , por h,illarre _puertos y 
dirtribuidos e,itre tas le,yes y not<11 de Jos títulos de 
eúe Jibro , á que corresponden segun la diversa ma
teria de s111 disposiciones. 

(11) Por este decreto quedó revocado otro de 31 
de Diciembre de 1749 en que se restablecieron -los 
dias feriados en los Tribunales, que se habian·.refor
mado por otro de I de Enero de 747. 

(3) Por Real resolucion á consulta dt:l Consejo 
de 31 de O:tubre, de 714, con motivo de haberse 
dudado, si por l:i. ocupacion del dia de los difuntos, 
y en atencion al exercicio univers1l con que todos 
se dedican al sufragio de las benditas .animas del 
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cion desde el domingo de Ramos hasta 
el mártes de Pascua; de Navidad qesde 
el 25 de Diciembre hasta 1 de Enero si
guiente ; .y de Car1:1estolendas haita el 
miércoles de Ceniza inclusive (3 y 4); ex
cluyéndose todos los demas días en que 
con nombre de feriados 6 fiestas de Con
sejo cesaba el despacho de los negocios, 
aunque sean en aquellos que celebran los 
Consejos ó Tribunales alguna fiesta; pues 
lo deberán practicar despues de las horas 
de Tribunal~ aunque sea anticipando su 
entrada ó $llida. (5) 

LE Y VII. 
El mismo por Real dec. de 1\3 de Diciembre de 1788. 

Cumplimiento de las obligacÍIJnes de Jos Mi
nistros de .Justida, dando breve ,ur.so á 

las dependencias Je su cargo. 

Debiendo yo aplicar por todos los 
medios posibles mi paternal amor y cui
dado á que mis vasallos hallen .en la rec
ta .administradon de justicia la satisfac
cion, tranquilidad y ventajas que de ella 
se siguen ; mando á mis Ministros , se de
diquen muy especialmente al cumplimien
to de sus obligaciones en este importante 
asunto , dando con la · mayor brevedad 
curso á las dependencias que estéUl á su 
cargo, y conteniéndose cada uno en Jo 
que perteuece á su empleo. 

LE Y VIIL 
El mismo por Real órdeu de 16 de Agosto de 1799. 

P.rohibi&i6n Á los Ministros de los Tribu
nales de la C9rte de separarse de .ellos 

sin Real permiso. 

Deseando , que los Ministros de mis 
Tribunales en la Corte den exemplo á los 
demas en quanto pueda conducir al me-

Purgatorio, seria del Real agrai;lo no hubiese Conse
jo.; mandó S. M. , que no le haya. (nt. ~- tit. + 
üb. \\. R.) 

{4) Por Real decreto de u de Junio de 171s, en 
que se mandó continuar y guardar los días de los 
Santos, que habían estado señalados por fiestas de 
Corte, se declaró.., que en los lúnes y mártes de 
Carnestolendas h11biese Tribunales y demas oficinas 
subalternas; y q11e de las vacaciones, que estaban se
fialadas, solo faesen foriados los di,as desde ei de Na
vidad hasta el primet"o de Enero, y desde el domin
go de Ramos hasta el áltimo de Pascua inclusive. 
( aut. 7S· trt. 4. Jih. '!. R.) 

(5) En Real_ órden de 31 del mismo mes y afio 
de 89 se cemumcó es.te decre.to al Consejo de In
dias, á fin de que por él y por las oficinas de su de
pendencia tuviese el debido cumplimiento, cowuni• 

http:decre.to
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jor servicio mio ; me he servido mandar, 
que ninguno pueda separarse de su res
pectivo Tribunal, ni aun para pasar á los 
R:ales Sitios, sin que preceda mi Real per
miso. 

LEY IX. 
D. Alonso en Valladolid afio 132s pet. 2, y en Se
govia año 347 ley 1; D. Enrique II. en Toro 
año 369 ley 6, y afio 371 ley 9 ; D. Juan I. en 
lfühiesca afio 387 pet. 24 ; D. Juan II. en Toledo 
año 1436 pet. 31, y en Guadalaxara año dicho ley u; 
D. Fernando y D.ª Isabel en las ordenanzas de Me-

dina del Campo de 1489 cap. 19; y ü.ª Isabel 
en la visita de 1492 cap. 12. 

Prohibicion de recibir dádivas , presm
tes ni otras cosas de litigantes, los Mi

nistros y qficiales del Consejo, Corte 
y Chancillerías. 

Mandamos y defendemos, que ningun 
Oiclor ni Alcalde haga partido directe ni 
indirecte , pública ni secretamente por sí 
ni por interpósita persona, con Abogado ni 
con Procurador alguno, ni con Escribano, 
para que le dé cosa alguna de su salario, 
ni de las Receptorías , ni otra dádiva por 
ello ; ni eso mismo tengan, ni tomen ni re
ciban dinero ni otra cosa alguna por via 
de acostamiento ni dádiva de caballero 
ni Prelado, ni o.tra persona eclesiástica ni 
seglar , ni Universidad alguna; ni Oidor 
alguno pida ni lleve asesorías, ni cosa al
guna de los pleytos criminales en que fué 
Asesor con los Alcaldes de la cárcel. Y 
porque mas perfectamente se guarde la lim
pieza, y se quiten las sospechas de los Jue
ces de la nuestra Corte y Chancillerfas, 
especialmente de los del nuestro Conse
jo y Presidente , y Oidores y Alcaldes de 
las Audiencias, de quien los otros Jueces 
han de tomar exemplo ; mandamos y de
fendemos , que los suso dichos, ni Alcal · 
des de Corte, ni Juez de Vizcaya , ni Al
caldes de los Hijosdalgo, ni Notarios ni 
Relatores , ni Escribanos de Cámara , ni 
Procuradores Fiscales, ni otros Escribanos 
de los dichos Juzgados de aquí adelan
te no puedan tomar ni recibir por si mis
mos, ni por interpósitas personas, presen
te ni dádiva alguna de qualquier valor 
que sea, ni cosas de comer ni beber, ni 
de otra cosa alguna de Concejo ni de 
Univer5idad, ni persona alguna que tra
xere, ó vcrisímilmente se espera que traerá 

cánclolo á los Tribunales ele Justicia de ambas Amé
ricas é islas Filipinas ; y á este fin se libró la 
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pleyto en breve , ni del que hubiere trai
do pleyto ante ellos durante sus oficios; 
ni lo puedan recibir sus mugeres ni hi
jos en poca cantidad .ni en mucha canti
dad , directe ni indirecte ; ni los Letrados, 
ni Procuradores de pobres de los pobres; 
so pena que por el mismo hecho sean ha
bidos por quebrantadores del juramento 
que tienen hecho por el oficio , y pier
dan el Juzgado y oficios , y sean y fin
quen inhábiles desde en addante para ha
ber Juzgados ni oficios públicos , y sean 
echados del Consejo y Audiencias, y tor· 
nen lo que ansí llevaren con el doblo. 
Y asimismo, que los suso dichos Jueces no 
reciban presentes ni cosas de comer de 
Abogados, ni Procuradores ni Relatores 
de las Audiencias. (ley 56. tit. 5. Jib. 2. R.) 

LEY X. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo afio de 14So 

ley 30 , y en Alcalá por pragm. de 9 de Abril 
de 1498. 

Prohii,icifm de solicitar negocios agenos, y 
d, recibir dádivas los Ministros y q/i.cia

Je s de, los Consejos y Audiencias. 

Ordenamos y mandamos, que los del 
nuestro Consejo, y Oidores de las nuestras 
Audiencias , y Alcaldes y Alguaciles de la 
nuestra Casa y Corte , y nuestros Conta
dores mayores, ni sus Lugares-tenientes ni 
sus oficiales , ni los nuestros Contadores 
mayores de Cuentas, ni sus Lugares-tenien
tes, ni el nuestro Procurador Fiscal, ni 
los nuestros Secretarios, ni Escribanos de 
Cámara y Relator que residen y resi~ 
dieren en los nuestros Consejos , ni los 
Escribanos de la nuestra Corte de Juzga
dos de los dichos Consejos y Alcaldes, y 
sus oficiales, y hombres y criados, no sean 
osados agora ni de aquí adelante en tiem· 
po alguno de procurar , ni solicitar con 
Nos ni con los del nuestro Consejo, ni 
con nuestros Contadores mayores ni con 
sus Lugares-tenientes, ni con los del nues
tro Consejo de la Santa lnquisicion, ni 
Contadores mayores de Cuentas, ni con 
los dichos Alcaldes , ni con otras perso
nas algunas qu.! tengan cargo de despa
char los negocios en la dicha nuestra Cor
te , provisiones ni cartas , ni cédulas ni 
otro despacho aiguno de los que vinieren 

correspondiente· cédula en 2 de Mayo del propio 
afio. 
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á negociar á nuestra Corte, ni de los que 
estuvieren ausentes della ; ni pidan ni lle
ven por ello dinero , ni oro ni plata , ni 
paño ni seda, ni otro presente alguno por 
via directa ni indirecta, por sí ni por in
terp6sitas personas ; ni sobre ello acepten 
dádivas ni promesas, ni las reciban en nin
gun tiempo ántes ni despues de despacha
dos los negocios ; so pena que el que lo 
así llevare, por la primera vez sea dester
rado de nuestra Corte por medio :iño; por 
la segunda vez lo pague con las setenas, 
y sea desterrado de nuestra Corte , y del 
lugar donde viviere por un año; y por 
la tercera vez , que pierda la mitad de sus 
bienes , y sea desterrado de estos nuestros 
Reynos perpetuamente. ( ley 30. tít. 4. 
lib. .i. R.) 

LEY XI. 
D. Cárlos I. y D.• Juana en Madrid afio 1s2.8 

pet. 11:11 , y afio de 34 pet. 32. , y en Valladolid 
afio 537 pet. u. 

Prohibicion de escribir los Ministros de Tri
bunales cartas de ruego á los ftteces ; y 

de ,asar sus hijos con personas que tu
'lJieren pleyto en ellos. 

Mandamos á los del nuestro Consejo, y 
:1 los Presidente~ y Oidores de las nues
tras Audiencias , y á los Alcaldes dellas, 
que no escriban cartas á los Jueces so
bre pleytos, que ante los tales Jueces pen
dan, en favor de ninguna persona,de qual
quier calidad que sea la tal persona , ó el 
pleyto sobre que se escribe : y asimismo, 
que ninguno de ellos no casen sus hijos 
ni hijas con personas que en los Tribu-. 
nales donde ellos residen tuvieren pley
to , salvo precediendo para ello nuestra 
licencia ( ley .i5.tit. + lib. .i. R.). (6) 

LE Y XII. 
D. Felipe II. en Madrid por pragmática de 13 de 

Abril de I S94· 

Pena de los. Ministros de los Conrejos, Chan
,illerías, Audiencias y otros Tribunales que 

no guardaren secreto ; y prueba privile
giada de este delito. 

Mandamos , que en el delito de no 

(6) Por auto acordado del Consejo de 2.4 de Ma
yo de 1701 se mandó, que en execucion de esta 
ley, renovándola y estableciéndola de nuevo, ningun 
Ministro del Consejo, ni Presidente, ni Oidor de las 
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guardar secreto se tenga por probanza 
bastante contra los que lo revelaren, pro
bándose con testigos singulares , segun y 
como y con las circunstancias que está 
proveido por la ley 8. tit. 1. lib. 11. con
tra los Jueces que reciben dones de las 
partes que litigan: y otrosí, que aunque 
no haya testigos contestes ni singulares, 
como está dicho , sino indicios y sos
pechas verisímiles , pueda haber castigo 
respecto del oficio , como pareciere á los 
Jueces que lo sentenciaren : y que de los 
tales , contra quien resultaren indicios ó 
presunciones de que revelan el dicho se
creta , tengan cuidado los que presiden 
en los Tribunales de advertírnoslo , ó á 
los del nuestro Consejo. Y asimismo man
damos , que la pena de perdimiento dd 
oficio, y la <lemas que á Nos está re~er
vada, segun que nuestra merced fuere, con· 
tra los del nuestro Consejo transgreso
res del dicho secreto , se extienda y en
tienda á todos los Consejeros y Minis
tros de nuestras Chancillerías y Audien
cias , y Jueces de otros qualesquier Tri
bunales , y personas que asistieren en J un~ 
tas que mandáremos hacer, y á los nuestros 
Fiscales que asisten con nuestros Con
sejeros al votar de los pleytos. ( ley 8.2. 

tít. 5. lib. z. R.) 

LEY XIII. 
D. Cárlos I. y D.ª Juana en Valladolid afio 1s2.3 

peticion 91 , y en Madrid afio de 2.8 · 
peticion us. 

Prohibicion á Jos Ministros del Consejo J 
Audiencias , y Oficiales de la Corte de te

ner dos ofi.ios incompatibles, y diversos 
salarios por ellos. 

Porque no es cosa conveniente, que 
los del nuestro Consejo y Oidores de las 
nuestras Audiencias y Alcaldes , y los 
otros Oficiales de la Casa y Corte pue
dan llevar quitacion por mas de un ofi
cio : por ende mandamos, que de aquí 
adelante así se haga , cumpla y execute 
en los oficios incompatibles, que no se 
puedan tener dos , ni llevar di ve1 !ios sa
larios por ellos. (ley 28. tít. 5. lib. .2. 

Rm~p.) 

Audiencias y Chancillerías pueda escribir carta de 
inte~cesion en favor de persona alguna á ningun Juaz; 
y s1 por alguno de ellos le fuese escrita no se le 
zesponda. (aut. S7· tit. 4. lib. 2.. R.) ' 



213 
í>E LOS 'fRIBUNALES Y SUS 

LEY XIV. 
D. Felipe V. en Madrid á '20 de Enero de 1717. 

.A.signacion de salarios }Leos m la T.sore
ría general á los Minútros d(/1 Consrjo y 

Cám:;¡ra , Alcaldes de Corte .'Y su
balternos. 

Conduciendo tanto al designio de es
tablecer en la mayor pur.!za y observan
cia la justicia de mis Reynos , que los 
Tribunales superiores, y especialmente los 
que residen en mi Corte por donde se 
distribuye esta , y dirige el complemento 
de sus leyes, esten suficiente y efrctiva
mente dotados , para que en la decencia 
y manuk.ncion de los Ministros , fácil y 
pronta paga de sus sueldos, se asegure mas 
la independencia y libertad de sus exer
cicios , y que relevados de las solicitud .!S 

y diligencias, que son comiguientes en la 
multiplicidad de consignaciones y efectos, 
y tambien de empeños, empréstitos y su
plementos á que la retardacion de las pa
gas (con no leves inconvenientes) los sue
Jen precisar, puedan tener toda aquella 
aplicacion debida á la gravedad y peso 
de eni:argos de mi mayor confianza, y su 
primer cuidado; he resuelto , que el Go
bernador del Consejo goce con este em
pleo , desde el dia primero de este año en 
cada uno, quince mil escudos. de á diez 
reales de velion ; cada uno de los Conse
jeros y Fiscales quatro niil quatrocientos: 
y porque los Ministros de la Cámara por 
el mayor trabajo y asistencia deben te· 
ner algun aumento , gozará cada uno , de
mas de los dichos quatro mil quatrocien
tos ~seudos de Consejero, seiscientos; y los 
Secretarios de la Cámara tendrán en todo 
su goce cada uno tres mil seiscientos ; y 
los Alcaldes de mi Cas1 y Corte goza
rán cada uno al año tres mil escudos ; cu
yos pagamentos, como los salarios y go
ces que por mí tienen lo, <lemas Minis
tros y oficiales subalternos del Consejo, 
se les han de hacer á los tiempos ó pla
zos acostumbrados por mi Tesorería ge
neral con toda la puntualidad que corres
ponde, y con viene al fin expresado , sin 
descuento alguno de diez por ciento, ni 
otro; quedando en las cantidades aquí 
asignadas comprehendido todo el goce 
que con sus Plazas , y en lo respectivo á 
ellas gozaban ántes , así por la gruesa del 
salario, como por Casa de Aposento, pro
pinas ordinarias, ayudas_ de costa y otras 
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qualesquiera obvenciones anuales: en cuya 
<.onseqü~ncia es mi Real intencion, que 
desde luego cesen ]as consignaciones de 
Junta de Aposento , fiades de Escribanos, 
penas de Cámara , quatro por ciento de 
arbitrios, indultos, facultades, y otras 
mercedes y cosas en que así los del Con
sejo corno los de la Cimlra hayan te
nido sus goces , respecto de que estos 
productos deben entrar en mi Tesorería 
general; con la diferencia de que en los 
que ya por mis anteriores resoluciones se 
practica hoy este ingreso , se continúe sin 
novedad; pero en los que ahora, y des
pues dd esublecimiento de los Tribuna
les no se ha hecho , por estar los cauda
les actualmente sirviendo á la satisfaccion 
de los sdlarios corrientes y retardados, 
aunque deben satisfacerse por ahora, han 
de cesar para esta destinacion en adelante. 
( aut. 8 r. tit. 4. lib. 2. R.) 

LEY XV. 
D. Cárlos III. por Real decreto de u de Enero 

· de 1763. 

Aumento de sueldos á los Ministroi de los 
Tribunales superiores ; y establecimiento de 

un Monte pío para sus viudas )' 
pupilos. 

El distinguido y respetable Cuerpo de 
los Ministros , de que se componen los 
Tribunales que tengo establecid0s dentro 
y fuera de la Coree, me ha m~recido en 
todos tiempos una particular atencion, 
como que tengo depositada en ellos la 
jurisdiccion, y asegurada en su pruden · 
cia , juicio y literatura la recta adrninis
tracion de jmticia á mis vasallos , y con
servacion de los derechos y Regalías de 
mi Corona. Y enterado de la cortedad de 
sueldos que en lo general gozan , y de
seando que ningun motivo pueda des
viarlos de un tan grande y digno objeto 
corno el de su instituto ; he resuelto do
tarlos proporcionadamente, para que: pue
dan mantenerse con la d.:cencia y auto
ridad que corresponde al ministerio que 
exercen ; señalando para desde primero 
de este año el sueldo de sesenta y seis 
mil reales á cada Camarista y Fiscal de 
la Cámara de Castilla, e~1 lugar de los cin
cuenta mil que ha gozado ; y á los Minis
tros del Consejo de Castilla, inclmos los 
que tienen honores y sueldo de él, á cin
cuenta y cinco mil reales , en lugar de los 
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quarenta y quatro mil quatrocientos que 
han tenido : á los Alcaldes de Casa y Coree 
treinta y seis mil reales : al Fiscal ~e Guer
ra lo mismo que á los Conse¡cros de 
Castilla: al Gobernador ó Presidente de 
Indias cien mil reales : á los Cain:1ristas, 
Consejeros y Fiscales de este Consejo 
quarenta y ocho mil reales al año á cada 
uno: al Presidente ó Gobernador de Or
denes cien mil reales; y á, los ConS1:jeros 
y Fiscal qu.:1renta y quatro mil reales á 
cada uno: al Presidente ó Gobernador 
de Hacienda cien mil reales al año : á los 
Consejeros de Capa y Espada , Ministros 
Togados y Fiscales, quarcnta y quatro 
mil reales al año á cada uno : á los tres 
Agentes Fiscales de este;: Consejo diez y 
ocho mil reales al año á cada uno , de
:xando al de Millones lo qu~ hoy tiene; 
pero el sucesor ha de gozar el referido 
sueldo con h expr,sa prohfüicion de po
der cobrar derechos ó emolumentos ba
xo de qualquier pretexto: á los Presi
dentes de las Chancillerías de Valladolid 
y Granada á cincuenta y cinco mil rea
les: á los Oidores y Fiscales de Jas mis
mas Chanci.!lerías á veinte' mil reales : á 
los Alca!des del Crímen diez y ocho 
mil reales: y á los Alcaldes de Hijosdal
go y Juez mayor de Vizcaya á quince 
mil reales : á los Regentes de los d.:mas 
Tribunales de fuera de mi Corte á treinta 
y seis mil reales ; y á los Oidores y Fis
cales de ellos diez y ocho mil reales , in
clusos los Ministros y Alcaldes del Con
sejo de N avarr~ ; y á los de la C.ímara 
de Comptos doce mil reales. 

2 Y como mi Real ánimo no que
daba !iatisfec ho con dotar á los Minis
tros de lo que necesitan para su corres
pondiente decencia, si al mismo tiempo 
no atendía á sus viudas y pupilos, para 
que despues de sus dias tengan aquellas 
lo preciso para su manutencion, y es
tos lo que corresponda á su educacion 
y sustento ; he resuel~o igualmente , que 
se forme un Monte pio de viudas á imi
tacion del que se ha establecido para 
las de los Militares , al qual sefialo por 
primer fondo el de las medias- anatas que 
han de causar todos los Ministros de los 
aumentos que les he hecho , pues por esta 
·vez hago gracia de él al Monte. Igualmente 
vengo en aplicar á este Monte dos mesa
das de _ los sueldos ,de los Ministros que 
fallecieren, que por la Tesorería general 
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se deberán satisfacer en virtud de 6rdenes 
de mi Secretario de Estado y Hacienda al 
Tesorero ó Caxcro de este Monte. Al mis
mo tiempo quiero, que cada Ministro 
dexe á beneficio del Monte una media 
mesada del importe de su sueldo reparti
da en el curso del año , p.1.ra que no le 
haga falta descontándosela de una vez , y 
que igualmente se le descuenten ocho 
maravedís para el mismo fin de cada es
cudo sobre el sueldo que goce: que la 
diforencia del sueldo, quando un Ministro 
pasa á mayor goce , qt.:cde tambien á be
neficio de este Monte por un mes : que 
á los Ministros que se nombren de nue
vo, y que no hayan sido ántes Minis• 
tros, se les descuente una mesada á fa
vor del Monte, compartida tambien en 
el discurso del año, como va resuelto por 
lo que toca á los Ministros actuales. Y 
para que este Monte tenga en su princi
pio algun fondo; mando , que la media
anata, que le he aplicado de los aumen
tos de !:.Ueldos que se hacen, se satisfaga 
y ponga desde luego á favor del Monte. 
Señalo sobre él á cada viuda de los Pre
sidentes ó Gobernadores de Castilla vein
te mil reales al año; y á las de los Presi
dehtcs ó Gobernadores de Indias , Or
denes y Hacienda diez y ocho mil rea
les al año : á las de los Camaristas catorce 
mil: á las de los Consejeros de Casti
lla y Secretarios de la Cámara doce mil: 
á las de los Consejeros, Fiscales, Conta
dores generales y Secretarios de los Con
sejos de Indias , Ordenes y Hacienda diez 
mil reales , inclusas las de los Secretarios 
d~ la Junta de Comercio y Superinten
dencia general de la Real Hacienda : á las 
de los del Tribunal de la Contaduría ma
yor, Alcaldes de Casa y Corte, y Re
gentes ocho mil : á las de Oidores , Al -
caldes del Crímen, y Fiscales de los Tri
bunales de fuera cinco mil reales : á las 
de los Alcaldes de Hijosdalgo, y Agen
tes Fiscales de los Supremos Consejos de 
esta Corte , quatro mil reales ; y á las de 
los Ministros de la Cámara de Comptos 
tres mil reales : bien entendido , que los 
Secretarios y Contadores generales de mis 
Consejos , y <lemas que van comprehen
did:is sus viudas en las consignaciones 
del Monte , han de contribuir á él con 
la media mesada , y el descuento de los 
ocho maravedís en escudo del sueldo que 
gozan. 



015 
DE LOS TRIBUNALES Y SUS 

LE Y XVI. 
D. Felipe V. en Madrid á: u de Febrero de 1717. 

Pr<>hibicion de gozar mas de un sueldo de 
los ife,tos de la.Real Hacienda. 

En conseqi.iencia de lo resuelto en de
creto de .20 de Enero pasado (/~r I. ), 

quanto á que los Secretarios y Oficiales 
de Secretarías no puedan tener, otra ocu
pacion que los embarace. el exercicio. de 
sus plazas para la ma)'or puntualidad de 
mi Real servicio y despacho de partes; y 
considerando , que en otras clases sucede 
estar á cargo de un misµ10 sugeto distin
tas ocupaciones y con. diversos goces , de 
que se sigue el mayor gasto á la Real Ha
ciencta , y no hallarse asistidos como de
ben aquellos empleos que sirven , por in
compatibilidad de horas , ó ·porque no 
les queda tiemp'o para poder trabajar en 
ellos de forma que los puedan desempe
ñar , ,todo en grave perjuicio del ·des~ 
pacho de óficio y . partes ; vengo en de
clarar ahora para mayor inteligencia , y 
para que ·se observe por punto y regla 
general, que así como tengo resuelto, que 
ningun Secretario ni Oficial de. Secreta
ría pueda tener ni exercer mas que un e'm
pleo , ni gozar duplicados sueldos , es mi 
Real ánimo se entienda y practique·· lo 
mismo con todos los <lemas Ministros, 
Contadores ; Oficiales de Secretarías y de
mas subalternos , ú otra qualquier cla
se que sean , pues no han de gozar mas 
de un sueldo , que salga de efectos de ·mi 
Real Hacienda., el que correspondiere al 
tal empleo que sirviere : y en el caso· de 
que convenga á mi servicio , que algun 
lvfinistro ó Ministros me sirvan en algun 
empleo temporal , que llaman comision, 
y que ya lo mandare así , lo ha de exe· 
c;:utar ; pero no ha de gozar 'mas de un 
sueldo , ,en qu.e podrán tener la eleccion 
del mayor; manteniéndose la propiedad 
del que fuere jurado , en cuyo caso tam
bien se deberá poner intefino en su lu · 
gar , que sirva y goce el mismo sueldo 
que el propietario, para que la Oficina 
donde fuere esté asistida, y no haga fal~ 
ta: pero si hubiere supernumerarios en 
donde esto sucediere , han d~ substituir 
al que faltare , y solo gozarán la diferen"'
cia del sueldo que hubiere .desde el que 
gozaren al que tuviere el propietario; cuya 
regla de goce se ha de observar general~ 
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mente , asf con · los -Ministros como con 
otros qualesquiera que gocen , sueldos de 
mi Real Hacienda. ( aut. 8 3. tit.4. lib.~~..R.i) 

LEY XVII. 
El mismo en Aranjuez á 8 qe Abrifde 1739. 

Prohihicion de obtener los Ministros ni otra 
persona-go;es '.Jupli'tados con titulo 

alguno. 

He resuelto, que Ministro algunQ., ni 
otra persona de qualquier est~po , grad9 
y calidad que sea, pueda ol>tener · goces 
duplicados ; bien con el título de ayuda 
de costa , gages ., · sobresueldo ; gratifica'." 
cion , ó con otro , · porque tan solamente· 
ha q.e percibir cada uno el que k corres
ponda, y tuviere. asighado con el em
pleo que sirve ó sirviere ; á . excepcion 
de lo. señalado por establecimie11to á al~ 
ganas Juntas particulares , á que no ha de 
obstar esta conveniencia , como. ni á 
aquellos á . quienes se haya h~cho · algutl 
aumento al sueldo de pie fixo., · por no 
estar competentemente dotados ; y que 
en concurrencia · de dos sueldos sea acto 
libre la eleccion del mayor, con. las de
mas restricciones qué previene el decreto 
general que . sobre este asunto se expidió 
e~ el añ? de, 17.17 (ley anterior). (aut~ .97. 
tzt. 4: lzb. ~. R.) 

LE Y XVIII. 
D. Cárlos III. por Real decreto de ~ó de Octubre 

de 1760. 

Pago de mitad. de sueldo á los que. sir'llén 
emf!leos interinamente. 

He resuelto por punto general , que á 
todos los (JUe sirvan · interinamente y con 
I~gítimo y competente nombramiento en;i
pleos, de· qualquier clase que sean , así en 
los Consejos, Tribunales , Chancillerías, 
Audiencias y <lemas del Ministerio de 
dentro y fuera de la Corte , como en 
todos los encargos de mi Real servicio, 
no se les considere, durante la interini
dad, .sino la· mitad del sueldo con que 
.respectivamente esten dotados los empleos 
que exerzan ; y que solo en el caso de 
conferírseles la propiedad d.e ellos ; debe
rán percibir por entero su atmal dotacion, 
desde el día que se les decla(e esta; cuya 
providencia quiéro, que tambien se entien
d~ con los Subdelegados r dependien
tes de mis rentas Reales que nombre el 

Ee 
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de mi Real Ha-St1p~rintendente general 
cienda. (7) 

LEY XIX. 
El mismo por Real decre_t~ de 17 de Fe~rero de 1787, 

dirigido al Ministro de Marina. 

Pago de medio sueldo á los. que lo _gozan 
por la Real Hacimda , mientras usen 

d1: licencia temporal. 

Para subvenir en parte al mayor gasto 
que resulta á mi Real Hacienda del au
mento de sueldos, que en decreto de esta 
fecha he concedido á los Oficiales de mi 
Armada naval , . y en considt:ra~ion á que 
no es jmto, que disfruten e1 m1~rno goce 
los que, usando de mi Real permiso, se se-

(7) Por resolucion á consL•lta de la Suprema 
Junta de Estado , comúnicada en 6rden de 4 de 
Abril de 1788 , con motivo de recurso hecho por el 
Oidor Decano de la Audiencia de Catalufía, solici
tando se le abonase .la mitad del sueldo de la Regen
cia en el tiempo que la desemp~ñó interinamente; 
mandó S.M., se le librase pox via de ayuda de cos
ta la quarta parte del sueldo con que está dotada la 

. paran de sus destinos, aumentando la fa
tiga y responsabilidad de los que perma
nezcan constantemente en ellos ; he re
suelto , que. á los- Oficiales que usaren de 
licencia , se les abone por el .término de 
ella el medio sueldo correspondiente á su 
clase, y ninguno á los que, cumplida, ob
tµvieren próroga ; . debiendo entenderse 
esta providencia con los que desde el 
dia de la fecha solicitaren licenci~s : y 
es mi voluntad , que para evitar graves 
perjuicios se observe la misma regla en 
mi Exército de tierra , y generalmente en 
todas las clases del Estado que gocen 
sueldo por mi Real Hacienda así en Es
paña como en Indias , por creerlo muy 
conveniente á mi servicio. 

Regencia, en lugar de la mitad que pedia; y que 
esta resolucion sirviese de regla general en adelante 
para todos ios de la misma clase que sirvieren inte
rinidades , y sea extensiva para los dominios de In
dias , y sin embargo de las Reales resoluciones ex
pedidas sobre abono de medio sueldo á los que subs
tituyen las interinidades de los empleos , y de qual
quiera práctica que se haya seguido en su execucion. 
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TITULO I I l. 

Del Real y Supremo Consejo de Castilla , y sus Ministros. 

LE Y I. 
D. Alonso .en Madrid afio de ~3~9 pet. 3S Y 36; 

D. Fernando y I>.ª Isabel en To:edo año 1-480 
ley 1; y D. Felipe II. 

Establecimiento del Consejo ; ele,cion y cali
dades de sus Ministros. 

Como quiera que en el estado hu
mano ninguna cosa es firme, porque los 
pensamientos de los mortal,;:s son dudo
sos y temerosos, é incierta es la providen , 
cia de los hombres , por prudentes que 
sean estimados, á las veces se face dudo
so y dificil lo que ántes nos paresce cla
ro, y por el contrario , por la variacion 
y poca firmeza de las cosas é intencio
nes humanas. Mas por esto no· 'se deben 
menospreciar los de nuestro Consejo, por
que grande es la firmeza de las cosas que 
por buen consejo son gobernadas ; y si 
los Reyes qne han de regir y gobernar sus 
pueblos , y su universal Señorío en paz y 
en justicia , ayuda de buen consejo rio 
tuviesen, no se debe dudar, que los Re-

yes .por sí solos no podrian tener fuer
zas para tolerar ni sostener tantos traba
jos : y por esto conviene á los Reyes te
ner cerca de sí compañía de buen con
sejo ; y . deben de considerar tres cosas: 
primera, quien y quales deben elegir por 
Consejeros ; lo segundo, dar la órden que 
se debe tener en su Consejo ; lo tercero 
si acaeciere variacion ó contrariedad, quai 
consejo deben los Reyes seg~ir :· y _en la 
eleccion de las personas para su Consejo, 
que sean varones expertos en virtudes, 
temerosos á Dios , en quien haya verdad; 
y sean agenos de toda avaricia y codicia; 
y amen el servicio de los Reyes , y guar
den su hacienda , y provecho comun de 
su tierra y Señorío; y sean naturales del 
Reyno, y no sean desamados de los natu-· 
rales, segun lo ordenó el Rey D. Alonso 
en la~ Córtes que hizo en Madrid era de 
1367 años; y asimismo, que sean personas 
sabias , viejos y expertos, y doctos en las 
leyes y Derechos ; porque, segun dice fa 
Escritura , en los antiguos es la sabiduría, 
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y en el mucho tiempo es la prudencia y 
la autoridad y pericia de las cosas : y dig
na cosa es á la Real magnificencia , segun 
su loable costumbre , tener tales varones 
de consejo cerca de si, y hacer y orde
nar todas las cosas por consejo de los ta
les. Y como quier que antiguamente el 
Rey D. Enrique II., en las Córtes que hi
zo en Burgos era de 14.06, mandó y orde
nó , que fuesen de su Consejo doce hom
bres buenos, dos del Rey no de Leon , y 
otros dos del Reyno de Galicia , y dos del 
Reyno de Toledo, y dos de las Extrem,
duras , y otros dos del Andalucía ; y les 
mandó tasar y dar para su salario ciertos 
maravedís á cada uno (1); y despues los 
Reyes Católicos D. Fernando y D.ª Isabel 
ordenaron, que residiesen en Consejo un 
Perlado y tres Caballeros, y hasta ocho 
ó nueve Letrados : pero porque esto re
side en la voluntad de los Reyes de ele
gir y dar órden en lo suso dicho , qual 
mas convenga , y tomando tah:s personas, 
segun dicho es de suso, no por favor ni 
aficion , salvo habiendo respeto á su ser
vicio, y al bien público del Reyno, y 
á las cosas suso dichas: ordenamos y man· 
darnos , que en el nuestro Consejo para 
la administracion de la justicia y gober
nacion de nuestros Reynos esten y resi
d.m de aquí adelante un Presidente y diez 
y seis Letrados, paro1 que continuamente 
se ayunten los dias que hubieren de hacer 
Com(;jo , y libren y despachen todos los 
negocios que en el dicho nuestro Consejo 
se hubieren de librar y despachar. ( ley I. 

tít. 4. lib. 2. R.) 

LE Y II. 
D. Enrique JI. en Se~ovia año de 1406 en las ordenan. 

zas del Consejo cap·. 3; y D. Fernando y D.ª Isabel 
en Toledo año 1480 ley !l, 

Establecimiento de la Casa y Cámara del 
Comejo en el Palacio Real, ó lugar 

mas inmediato. 

Üfdenamos y mandamos, que la Casa y 

(1) La respuesta á la pet. 6 de las citadas Cór
tes celebrad::ts en Burgos en Febrero de la era de 
1405, ó año de 1367, di.::e así: "A jo que nos dixe
ron, que porque los usos é costumbres, é los fue
ros de las cibdades é vilias e lugares de los nues
tros Reyncs pueu,rn ser mejor guar,•:idos P. mante
nidos, que nos piden por merce,l , que •nandisemos 
tomar doce homes bonos cu e friesen del nuestro Con
sejo , é los des homes o;nos que foesen del Regno 
de Casti·e!Ja, é lo, otros dos de rierr:i Je Galicia, é 
los o~ros dos del Regno de Leon , é los otros dos del 

Cámara donde el nuestro Consejo hobie
re de estar, que sea siempre en el nues
tro Palacio , donde nos posárt:mos ; y si 
ende no hobiere en ninguna manera lugar, 
que los Aposentadores den una buena po· 
sada para ello, lo mas cerca que hallaren 
de nuestro Palacio. (ley 2. tit. 4. lib. 2. R.) 

LEY III. 
D. Cárlos II. en Madrid á 17 de Julio de 1691; 

y D. Felipe V, á 6 de Marzo de 1701. 

Nueva planta del Consejo con el número 
de veinte Ministros , y su Presidente 

ó Gobernador. 

Considerando, que el Consejo se com
pone de quatro Salas , y que pasado uno 
de los Ministros de él á presidir en la Sala 
de Alcaldes , siempre son necesarias vein
te plazas de actual asistencia , para que 
por enfermedad ó embarazo de algunos: 
no pare el curso de los negocios de Go
bierno y Justicia del instituto de cada: 
una, por lo que en ello interesan mi ser~ 
vicio y la causa pública; ht resudro , que 
de aquí adelante st:a el numero fixo det 
Comejo el Presidente ó Gobernador, 
veinte Oidores y el Fiscal , sin qu1;; á es
te se le consulte voto ahora ni en tiern
po alguno , con el salario y casa de aµo
sento que les corresponde por la plc,nta 
antigua , y las tres propinas y lumindrias 
ordinarias de San Lidro , San Juan y 
Santa Ana , flad.:s de Escribanos , que 
á cada uno estuvieren stñalados en las 
consignaciones que hasta aquí , y las lumi
narias extraordinarias en hachas. ( I .a parte 
del aut. 50. tit. 4. lib.~- R.) 

LE Y IV. 
.El mismo en Aranjuez á 9 de Junio de 171~. 

Reduccion del Consejo á su antigua planta, 
con varias declaraciones sobre el 11{¡mero de 

Ministros , y forma de su despacho. 

Continuando en el cuidado de afir-

Regno de Toledo , é los otros dos de las Extrema
duras, é los otros dos de la Andalucía; é estcs ho
mes bonos que fuesen, dé mas Je los Oficiales , quien 
la nuestra merced fuese, é que les ficiesemos merced 
porque lo ellos pudiesen bien p::sar. A esro respon
demos , que nos place, é tenemos por bien; é antes 
desro nos queremos demandar á ellos, é tenemos 
por bien de los Jemandar, é á cada uno de ellos por 
su salario de cada anno ocho mil maravedís ; é to
davía cataremos en que le~ fagamos merced> de ma
nera que eUos pasen bien.') 

E~2 
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mar en el gobierno de mis Reynos el re~ 
glamento mas justificado y mas conforme 
á las leyes fundamentales , en todo lo qqe 
por la variacion de los tiempos no con
viniere alterar para facilitar el despacho 
mas pronto y mas acertado de los nego·· 
dos > y asimismo la administracion de 1a 
justicia en alivio y consuelo de mis va
~llos; me han merecido la mayor aten
don, y no ménos reparo , los desórdenes 
y confusion que han resultado en los Con
sejos de las providencias que últimamente 
5e dieron, y me fueron propuestas por 
mas correspondientes á este deseo , y han 
producido ( por desgracia ) los efectos 
enteramente contrarios; por cuyo moti
vo, y no ser bien tolerarlos mas, he re
suelto con dictámen de Ministros los 
mas zelosos , á quienes lo he consultado, 
restituir todos los Consejos y Tribunales 
al pie antiguo, así en el número de los 
Ministros que los han de componer , co
mo en la formalidad calificada por la 
autoridad de las leyes del Reyno, y en 
particular á lo determinado por el Rey Cár
los II. mi tio en decreto de 17 de Julio 
de 169 I , y confirmado por mí en otro 
de 6 de Marzo de I 70 r ( ley anterior ) ; en 
cuya suposicion he resuelto , por lo que 
toca al Consejo de Castilla, determinar lo 
siguiente: 

I En primer lugar revoco y anulo 
los decretos de la nueva planta , expedi
dos en I o de Noviembre de 1 7 r 3 ( 2) , y 
las declaraciones siguientes dadas en r de 
Mayo y 16 de Diciembre de 1 714 ; anu
lando todo lo que eh ellas y en los refo.. 
ridos decretos se menciona, y en parti
cular la institucion de los cinco Presi
dentes , la del Fiscal general , y la de los 
Abogados generales ; como asimismo el 
nombramiento de los Gunsejeros.; Minis
tros y otros Oficiales que no se com-:
prehendan, y vayan nombrados en el nú,-

(z) En el citado Real dec. de 10 de Noviembre 
de 1713 se dió nueva planta al Consejo, compuesto 
de cinco Salas; á saber, primera de Gobierno , se
gunda de Gobierno, tercera de Justicia, quarta de 
Provincia , y quinta de Criminal. 

(3) En Real declaracion de z de Diciembre de 
1769, comunicada al Sefior Presidente del Consejo, 
se previno á este ser muy justJ é importante al ser
vicio de S.M. , que usase de la facultad, que le cor
respondía por su empleo, de presentarse indiferen
temente en qualquiera de las Salas, siempre que lo 
juzgare conveniente segun la oportunidad de las 
circunstancias, ó importancia de los negocies , l':s
pecialmeote de los remitidos por la via reservada, 

T I T U L O I I I. 

mero de los que ahora he resuelto com
pongan el Consejo ; restituyendo á cada 
uno de los que hubieren de quedar al lu
gar que por su antigüedad le tocare. 

2 En esta suposicion es mi Real áni
mo restituir á su primer instituto el em
pleo de Presidente ó Gobernador del Con
sejo con todas las preeminencias , prero
gativas y honores que tenia, y no fueren 
contrarias á las leyes de estos mis Rey
nos : que de hoy en adelante el Cuerpo 
del Consejo se haya de componer de vein
te y dos Consejeros , que se hayan de re
partir en las Salas en esta forma; ocho, 
<lemas del Presidente ó Gobernador, en la 
Sala de Gobierno (3), quatro en Sala de 
Justicia, otros quatro en la de Provincia, 
cinco en la de Mil y Qµinientas, y uno 
en la Presidencia de la Sala de Alcaldes ; y 
si en estas últimas Salas de Justicia, Pro
vincia y Mil y Quinientas faltare alguno 
q.e los Ministros , se suplirá de la de Go
bierno (4); como asimismo, si ocurrkren 
algunas veces muchos negocios de la Sala 
de Gobierno , se dividirá esta en dos para 
la mas breve expedicion de ellos , como 
se ha executado en otras ocasiones; que 
son los motivos que he tenido presenp 
tes para componer esta Sala de ocho Mi· 
nistros. 

7 Uno del Consejo sed Presidente de 
la Sala de Alcaldes, otro será Juez de Mi -
nistros ; y dos de él sedn Jueces de com
petencias, y otros dos exercerán las co
misiones del Consejo de Ordenes. 

8 En esta inteligencia vengo en de
clarar han de quedar suprimidas las plazas 
supernumerarias; siendo mi voluntad, no 
haya en este Consejo de Castilla 111.as Mi
nistros ,que los que corresponden al nÚv 
mero de la dotacion que- ahora señalo, 
qt1e son veinte y dos. ( 5 ) 

9 Tambien he resuelto encargar al 
Consejo , observe los estilos antiguós, así 

y de aquellos cuyas consultas dirigia en nombre 
propio á S. M. 

(4) En Real órden de 3 de Noviembre de l'P!. 
se mandó, que en los dias de Consejo pleno y con
sulta se separasen quarro Ministros á formar Sala 
de· Gobierno. 

(5) En Real decreto de 9 de Agosto de r766 i 
representacicn del Señor Presidente del Consejo vi
no S. M. en crear otras cinco plazas ( sobre las 
veinte y ci11co de que se componia), y con<ignar 
su dotacion por entonces, y hasta que otra cosa man
dase, segun el eHa•jo y urgen<ias de !a Fea! Ha
cienoa , En el sobrante del fondo y caudal del dos 
por ciento de los Propios y Arbitrios de los p11eblos. 
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en juntarse plenamente en ocasion de tra
tar las dependencias que lo pidieren, co
mo en la discribucion de las hora¡ para 
el despacho de los negocios que· ocurrie
ren; observando en todo la regla y mé
todo que se practicaba ántes. del decreto 
de la nueva planta. 

10 Asimismo encargo al Consejo, me 
informe del número y calidad de las co
mision.:s tocantes á él, y el plazo de su du
racion en los Ministros que las exercen; 
siendo mi voluntad, que en adelante que
den las provisiones de estas. comisiones 
reservJdas á mi eleccion , y que, segun 
fueren vacando , el Presidente ó Gober
nador del Consejo me las haya de con
sultar en derechura, proponiendo para, 
cada una. de ellas. tres de los actuales Mi
nistros del Consejo , con expresion de 
si tienen ó no otras comisiones , para que 
yo pueda regular con los emolumentos de 
elbs _el trabajo y aplicacion, d~ los que 
me sirven, · 

r 2. Continúen como hasta aquí los 
fíades de Escribanos á favor de los Minis
tros que los tenian devengados, hasta que 
esten enteramente satisfechos ; pero en lle
gando este caso , es mi voluntad se apli
quen , como desde luego lo hago, á mi 
Real Hacienda, respecto de que en el suel· 
do que ahora señalo á los Ministros se les 
c~mpensa lo que por esta parte se les 
minora. 

I 4 Deben volver á servir los Escriba -
nos de Cámara y Relatores del Consejo 
en 1a misma forma que servian en Jo an
tiguo, excepto el Escribano de Cámara de 
Gobierno , respecto haber resuelto , que 
de hoy en adelante entre á despachar en 
el Consejo el actual Secretaria de Cáma
ra de Justicia, y los que le sucedieren en 
esta Secretaría; siendo mi voluntad cor
ran y se despachen por su mano todos los 
negocios en que hubiere de haber consul
ta, y torios los despachos , cédulas y ór
denes que hubiere yo de firmar, y asi
mismo todo lo gobernativo hasta que lle
gue á estado de contencioso entre partes; 
t~nto por la mayor decencia de los nego -
c1os de esta calidad , como para asegurar 
el secreto que tanto importa, y sobre que 
bago especialísimo encargo al Consejo y 
Cámara , para que lo guarde en todo lo 
que maneja. 

r ~ . Pro~eguirá el Consejo en la recta 
adn11mstrac10n de justicia, imitando á los 

Ministros antiguos, pues mi ánimo es re.
ducirlos á la formaHdad que aquellos ob
servaron ,. y con que se hicieron tan n:s
petables; p1eviniéndolos ahora de lo que 
queda expresado, para. que, d.esde luego 
empiece el despac;ho, y tengan curso los 
negocios ; reservándome á dar con el 
tiempo y rnayoi: reflexion otras provi
dencias, que aseguren mi Real conciencia 
y el bien de m.is vasallos. 

24 Por último encargo al Consejo, me 
informe con. toda individualidad del esta
do en que se hallan las Chancillerías y Au
diencias del Rey no, su número, planta y 
gobierno ; y si se observan las leyes, re
glas y ordenanzas, y los inconvenientes ó 
abusos que se hubieren introducido; dán~ 
dome cuenta de todo con distincion, para 
tomar las providencias que mas conven:" 
gan.. ( aut. 7 I. t it, 4. lib. 2. R. ) 

LEY v. 
D, Cárlos IV. en S. Lorenzo por res. comunicada el\ 

órd. de 1~ de Nov, d~ 1790. 

Arreglo de las ordenanza, del Consejo ; y 
su lectura en el día primero de audiencitl 

de cad4 año. 

Enterado de la laudable costumbre de 
leerse en el Supremo Consejo de las In
dias en el primero dia de; Consejo del mes. 
de Enero de cada año las ordenanzas del 
citado Tribunal; y considerando lo con
veniente y útil , que será establecer lo 
mismo en los <lemas Consejos donde es
to no .se practica; y persuadido al mis
mo tiempo de que en el de Castilla no 
se execurará así, por no tener una colee
don formal de sus ordenanzas , ni estar 
coordinadas, sino esparcidas en el Cuer
po de la legislacion ; y por las muchas al
teraciones antiguas y modernas que han 
sufrido ; he resuelto • conformándome coi~ 
el dictámen de la Suprema Junta de Es
tado, que se establezca en el referido Con
sejo de Castilla lo mismo que en el de In
dias, leyéndose sus ordenanzas, en la for
ma que por ahora sea posible, el dia pri
mero de Consejo de cada año , empezan
do desde Enero inmediato ; y que para 
facilitar esta lectura en lo sucesivo, y pau 
ra que puedan sacarse de ella todas las 
ventajas correspondientes , se vean y re
conozcan las expresadas ordenanzas , y 
acomoden á los tiempos presentes , me
jorándolas en quanro sea posible por me-
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dio de un ex~men de Ministros doctos, 
activos y zelosos ; y se me remitan con 
su dictámen para mi Real aprobacion , y 
á fin de que se impriman despues en un 
Cuerpo. 

LE Y VI. 
D. Juan l. en Birbiesca alío 1387 pet. 12 ; D. En
rique III. en Segovia alío de 1406 en las ordenan

zas del Consejo cap. 16 ; y D. Fernando y D.ª Isa
bel en Toledo año de 1480 ley 'll. 

Juramento que deben hacer los Ministros 
del Consejo; y pena del que lo quebrante. 

Porque los del dicho nuestro Conse~ 
jo mas libremente puedan hablar en él , y 
dar sus consejos sin aficion alguna ; orde
namos, que cada uno dellos jure, que con
seje bien y verdaderamente segun su en
tendimiento y conciencia ; y que por afi
cion y provecho particular suyo propio, 
ni de otra persona , ni por odio , no con
sejará , salvo lo que pareciere ser justo : y 
que asimismo juren , que no descubrirán 
los votos y deliberaciones del Consejo, 
y lo que fuere acordado , que sea secreto, 
salvo con personas diputadas del dicho 
Comejo ; y si alguno se perjurare , hacien
do lo contrario, que sea privado del di
cho Consejo, y Nos les demos la pena, 
segun que nuestra merced fuere. Y lo mis
mo juren los Relatores , que tendrán se
creto de lo acordado en el Consejo , fasta 
que se publique, so la misma pena. (ley 5. 
tit. 4. lib. 2. R.) 

LEY VII. 
Los mismos en Toledo año 1480 ley 3 ; y D. Cár

los l. y D.ª Juana en Valladolid año 1523 
pet. 49 ; y D. Felipe II. 

Horas á que deben concurrir los Ministros 
del Consejo en la Casa y Cámara de él para 

la expedicion de los negocios. 

Porque las cosas anden por mejor re
gla y órden, y los negocios se expidan y 
determinen por Ja manera y forma que mas 
cumple á nuestro servicio , y al bien de 
las partes; ordenamos y mandamos , que 
los del nuescro Consejo que en él residie
ren por nuestro mandado, vayan cada día 
por la mañana á la Cámara y Casa que 
fuere diputada para el Consejo; y des"1e 

(6), Por Rea~ decreto de 1 de Enero de 1747 se 
ma;11do al Conseio, entre otros puntos , que en ]a 
casa donde se junta , se ponga un relox de carn pana 
grande, por el qua! ,e han de gobernar las horas de 

TITULO III. 

principio de Octubre hasta en fin del mes 
de Marzo comiencen á oir desde las ocho 
horas hasta las once ; y desde el princi
pio de Abril hasta en fin de Septiembre, 
desde las siete horas hasta las diez ; y si 
mas tiempo vieren que deben estar , lo 
esten segun los negocios que tuvieren (6). 
Y porque a]gunas veces los que son del 
Consejo estan ocupados en a1gunas co
sas necesarias, y no pueden venir á las 
horas suso dichas, y los presentes, habién
dolos de esperar , no podrian despachar 
los negocios ; ordenamos, que los que á 
la dicha hora fueren venidos al dicho 
Consejo , que estos puedan librar y des
pachar los negocios , y firmar las cartas 
y provisiones; porque esperando el nú
mero de todos , se empacharia y pasaria · 
el tiempo , de que á las partes se seguiria 
daño , y dilacion en la expedicion de sus 
hechos: y las provisiones que fueren acor-
dadas , no se despachen con ménos de 
quatro firmas de los del Consejo. ( ley 3. 
tit. 4. lib . .2. R.) 

LEY VIII. 
El mismo en Buen-Retiro á ~s de Nov. de 171,;_. 

Precisa asistencia de los Ministros del 
Consejo en todos los dias y horas de despa
cho, sin excusarse de ella si no es por enfer-

medad, 6 ,on especial Real órden. 
_ Deseando, que á mis vasallos se admi
nistre justicia con la mayor brevedad, 
por los perjuicios que se siguen de qual
quiera dilacion; prevengo al Consejo, que 
ninguno de sus Ministros se excuse de asis
tir todos los dias y horas destinadas para 
el despacho con pretexto de comision 
particular, ó estar ocupados en empleos 
eclesiásticos, aunque sean por nombra
mientos mios, ni con otro motivo , si no 
fuere con especial órden mia, ó por en
fermedad corporal ( aut. 77. tit. 4. 
lib. 2. R.). (7) 

LE Y IX. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo año 1480 ley 31. 

En el Consejo solo asistan y se asienten sus 
Ministros; y esto~ no se ocupen en otros 

negocios agenos. 

Ordenamos y mandamos , que en el 

audiencia que esta ley previene , y han de ser ente
ras , contándose desde que los Ministros se sientall 
al despacho. 

(7) Por el Real decreto de 9 de Agosto de 1766, 
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nuestro Consejo no residan , ni se asien
ten para oir , ni librar ni despachar los 
negocios , otros Letrados ni Caballeros, 
salvo los del nuestro Consejo que en el 
diputáremos y nombráremos ; pero si en
traren Arzobispos ó Obispos, ó Duques 
ó Condes , ó J\.hestres de Ordenes , por
que estos son de nuestro Consejo , por 
razon del tÍtulo que tienen , ó algunos 
otros Caballeros y Letrados que tengan 
título de Consejo , á despachar sus ne
gocios, que luego que hobieren hablado 
en él aquello por que entran, se salgan, y 
no oigan otros negocios , ni libren nues
tras cartas. A los quales Letrados , que así 
diputamos en nuestro Consejo, no los en
tendemos ocupar en otras negociaciones 
ni en caminos: y quando á alguno ó al
gunos dellos mandáremos entender en 
otros negocios en nue6tra Corte, Nos los 
mandaremos llamar ; y los otros todos 
queden en el Consejo, por manera que 
siempre esten de continuo á lo ménos tres 
ó quatro Letrados. (ley 4. tit. 4. lib . .2. R.) 

LEY X. 
D. Enrique III. en l:ls dichas ordenanzas del Conse~ 

jo cap. 1 5 ; y D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo 
año 1480 ley 20. 

Los Ministros del Consejo no salgan á reci· 
bir al Rey ni á otra persona sino m los 

dias de fiesta , y casos conwnientes 
al Real servicio. 

Porque no se estorbe el dicho Conse
jo , mandarnos y defendemos , que los del. 
nuestro Consejo no salgan á recebir á Nos, 
ni á otra persona de qualquier estado ó 
condicion que sea , salvo si fuere dia de 
fiesta de guardar, ó si fuere tal caso , que 
ellos entiendan que cumple á nuestro ser
vicio que se debe hacer. ( ley .9. tit. 4. 
lib. 2. R.) 

LE Y XI. 
D. Felipe V. por res. á cons. del Consejo dt: S de 

Junio de 1708. 

Forma en que ha de ir el Consejo .Real con 
el de Inquisicion y demas Conse;os en la 

procesion del Corpus. 

Con motivo de la exrincion del Con· 

en que se sirvió S. M. crear cinco nuevas plazas de 
Ministros del Consejo, encargó estrechamente á su 
Presidente el cuidado de la puntual asistencia de to· 
dos; y que no se <ixcusasen sin causa grave legitima, 
ni con el motivo de trab~jos paniculares en sus ca-

sejo de Aragon ( ley .9. tit. 5. ) se ofrl!ce 
duda sobre la forma en que ha de ir en la 
procesion del dic1 del Corpus el Conse
jo, respecto de que el estilo ha sido ir los 
Consejos en hileras disrintas por sus an
tigüedades, presidiendo á cada uno su Pre· 
sideme, comenzando Cruzada y Haci;:;n
da, y acabando Casrilia y Aragon ; esto 
concurriendo con mi Real Persona ; y no 
concurriendo, iba cada Consejo en su lu
gar, cerrando los Presidentes , dividién
dose cada Tribunal en dos filas; con que 
habiendo faltado el de Aragon , que to
maba la mano izquierda del Consejo , y 
siguiéndose por su antigüedad el de In. 
quisicion, ocupará este el lugar del de Ara
gon , y se subrogará en él , siguiendo los 
<lemas segun les tocare. ( aut. 67. tit. 4. 
lib. 2. R.) 

LEY XII. 

El mismo en Buen-Retiro á con s. de 24 de Dic. de 
1739, publicada· en 26 de Abril de 1740. 

Modo de concurrir el Consejo Real con el 
de Inquisicion á las procesiones , y otros 

actos y funciones públicas. 

Teniendo pre5entes las consultas de I 4 
y 2 8 de Julio , hechas por el Consejo de 
Inquisicion, sobre el lugar que debe ocu.: 
par , así en funciones públicas como en 
la procesion del Corpus ; resuelvo , que 
así en concurso de procesiones , como en 
otros que se ofrecieren de convite , ó por 
otro motivo , concurran en dos líneas; en 
la una, que ha de ser la derecha, el mi 
Consejo, y en la izquierda el de Inquisi
cion; y en ambas líneas los de cada Con
sejo unidos (aut. .99 tit. 4. lib . .2. R.). (8) 

LEY XIII. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo año 1480 

leyes 30 y 34. 

Prohibicion de abogar los Ministros del 
Consejo , sino en causa del Rey , ó con 

su licencia. 

Mandamos, que ninguno de los Di
putados de los del nuestro Consejo no 
aboguen por persona ni universidad al
guna sobre causas civiles ni criminales; 

sas, aunque fuesen del Real servicio , como tam
poco de Jµntas y comisiones, porque estas debían 
señalarse y tenerse en horas que no ruesen de Con
sejo. 

(8) Por Real resolucion del Consejo pleno de 9 
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salvo s1 abogaren en nuestra causa, o por 
nuestra parce , ó con nuestra licencia y 
expreso mandado. (ley~ 7. tit. 4. lib. 2. R. ) 

LEY XIV. 
D. Feli¡,e V. en Aranjuez á 18 de Junfo de 171~. 

Prohibicion de mezclarse los Ministros del 
Consejo .en dependencias de casas de Gran

des, Títulos, y Comunidades. 
Para evitar los graves perjuicios que 

se siguen ~ mi Real servicio , y á la mas 
recta administracion de justicia , de que 
los Ministros tengan otras dependencias 
que las de su instituto ; he resuelto por 
punto general prohibirá todos, que con 
ningun pretexto de conservaduría , comi
sionó encargo se mezclen en dependen
cias de casas de Grandes , Títulos ni Co
munidades. ( aut. 74-. tit.4. Jib. 2. R.) 

LEY XV. 
El mismo -en ~I Pardo á 3 de Julio de 1•p7. 

0.bservancia del :secreto , abstraccion de 'Vi
sitas y concarr:mcias, y r>tras obligaciones 

propias de los Ministros del Consejo. 

He tenido por conveniente prevenir 
al Consejo, que en sus conferencias, acuer
dos y despachos observe un inviolable se
creto, debido á la gravedad de las mate
rias de G0bierno y Justicia que en él se 
tratan , y al acierto que se necesita para 
la execucion de sus órdenes y providen
cias : y contribuyendo tanto la indiferen
cia de los Ministros, y para lograrla una 
prudente abstraccion de visitas , concur
rencias y cortejos , en que se divierte la 
aplicadon, se arriesgan á ser parciales por 
amistades y empeños los Jueces, y se ofen
de tanto la autoridad de su dignidad ; pre
vengo quanto convendrá abstenerse de 
iguales implicaciones y. embarazos, pues 
aun para la solicitud de sus adelantamien
tos no nece~icarán valerse de otros :me
dios qu.! de su mérito y aplicacion ::: (a). 
D.!biendo tener presente la breve y con
tinua expedicion de los negocios en be -

de Junio de 178s se previno , que en la procesion 
del Corpus vayan fu~ra de las filas todos los cria
dos de libreas, inclusos los de las Reales Caballe
rizas , quando asistiere S. M. ; formando ala de uno 
y otro lado, y colocándose en qualquiera de los dos 
la silla de manos, si la lleva el Sefior Presidente 
Gobernador del Consejo. 

(..) Véase en la ley '2. titulo 14. de ftle libro la 

TITULO IXI• 

neficio de _las. partes , y que no se les grá
ve en la dllac10n; velando sobre las ope
raciones de los Ministros subalternos, pa
ra que se contengan en la fidelidad y pu
reza que . deben practicar en el uso de sus 
oficios, contentfodose con lo justo de sus 
derechos ; y previniéndoles severamente, 
que ,en este punto no se les disimulará el 
menor exceso , y que serán castigados con 
las mas Tigurosas penas, para establecer con 
el escarmiento el desinteres y legalidad en 
el exercido de sus empleos. Y respecto 
de que en l~s Tribu~aies inferiores po
drán haberse mtroduc1do .algunos abusos 
-dignos de enmendarse:; 'Ordeno al Conse
jo, expida órdenes generales á las Chan
cillerías y Audiencias de todos mis Rey
nos , para :que en lo respectivo á su Mi. 
nisterio ·se observen los puntos que com
prehende este decreto con la mayor exac
titud, en el ínterin que resuelvo enviar 
Visitadores que reconozcan, y se instru
yan de lo que conviene executar para el 
mejor gobierno de los Tribunales. Y pa
ra que yo esté enterado como conviene 
del puntual cumplimiento de lo que man
do en este asunto; ordeno al Goberna
dor del Consejo , que despues de la con
sulta en los viernes de cada semana me 
dé cuema y partic.ular noticia de lo que 
se va adelantando en la execucion de mis 
Reales órdenes. ( parte :del aut. 84. tít. 4. 
Jib. ..2. R.) 

LEY XVI. 
D. Cárlos 111. en Madrid por Real res. de '1 de 

Julio de 1784. 

No se fmpifia á Jos Ministros del Consejo 
.subir con capa la escalera de Palacio. 

He resuelto.' 9.ue se observe la prácti
ca de que los M~nistros del Consejo dexen 
las cap~s en l.a pieza del Cuerpo de Reales 
Guardias de Corps , y los Alcaldes de Ca
sa y ~orte en el sitio donde se coloca la 
guardia de los Alabarderos (9) exceptuan
do los Presidentes ó Gobernadores de los 
mismos Consejos en propiedad ó interi
nos , que podrán usar de las entradas que 

parte ,de este ~ecreto, re:pectiva á los Minittrót del 
C1ms~10 Superintendente: de Partido: , que aquf :, 
1upri,ne. 

, (9) .Por auto de z3 de Agosto de 17 10 se man
do , que los Alcaldes de Casa y Corte asistan en 
cuerpo y con gorra á concurrencia con el Consejo 
(aut. 68, tit. 6. lib. '2. R.) • 
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les correspondan , sin dexar la capa. Co·· 
muníquense inmediatamente las órdenes 
correspondientes á los Coroneles ó Gefes 
de Guardias de Infa.ntería , y <lemas que 
convenga para su cümplimiento, en la par· 
te que á cada uno toca. 

LE Y XVII. 

D. Ftlipe V. en el Pardo por res. de I'f de Febrerá 
de 1739. 

.Dcc!aracion de la antigüedad de los Minis· 
tras que fzm·en nombrados por resolucion 

ó decreto de un mismo dia. 

Para que en adelante cesen qualesquiet 
disputas entre los Minh,tros que fueren 
propuestos á un mismo tiempo , y nom·· 
brados por resolucion ú decreto de un 
mismo dia ; declaro por punto general, 
que siempre que la Cámara me consulta• 
re dos ó mas plazas de un Tribunal con 
la distincion y regulacion de primera y se
gunda , ó yo eligiere en un mismo decreto 
dos ó mas Ministros para plazas de un 
mismo Consejo , Chancillería ó Audien
cia , haya de gozar la antigüedad el que 
yo eligiere para la plaza primera , y · el 
que fuere nombrado primero en el decre· 
to. T endráse entendido en el Consejo y 
Cámara para su cumplimiento, y se pre
vendrá en las Chancillerías ó Audiencias 
lo correspondiente para su execucion. 
( aut. .95. tit. 4. lib. 2. R.) 

LE Y XVIII. 

D. Cárlos III. por Real decreto de u de Abril 
de 1783. 

Orden de precedencia entre los Ministros 
de los Consejos de Castilla, Guerra é In

dias en los casos de concurrencia. 

Para evitar y fonecer de una vez las 
disputas de precedencias , que freqüen
temente han ocurrido y ocurren entre los 
Ministros de algunos de mis Consejos con 
perjuicio de la causa pública y de la ad-

( 10) Por Real decreto de 29 de Julio de 1773 de
claró S.M., que el Supremo Consejo de las Indias es 
de término; y concedió á los Ministros que le compo
ner las propia~ prerogativas , exenc-iones y sueldos 
que gozan los del Consejo y Cámara de Castilla. . 

(1-') Por resolucion {; consulta del Consejo de 
Hacienda de '23 de Agosto de 1747 se declaró por 
purrco general, parn todos los casos en que concur
riesen en dicho Consejo Minilitros del de Castilla, que 

ministracion de justicia ; he resuelto, que 
los individuos de mis Consejos de Cas
tilla , Guerra é lndias, como que gozan 
los honores y antigüedad del primero ( rn ), 
sean reputados como miembros del mis
mo, y que quando concurran los de un 
Consejo á otro , ó á Juntas, conferencias 
ú otros actos semejantes , se precedan in
distintamente por el órden de su antigüe
dad ( 1 1 y 12) ; de cuya regla solo se han de 
exceptuar los casos en que concurran en 
comunidad, ó en representacion ó dipu
tacion de su respectivo Consejo: lo qua! 
se entenderá así quando expresamente se 
dixere ó mandare en el decreto ó Real 
órden, que se expidiese para su nombra
miento y concurrencia con tal represen
tacion, ó quando ya estuvieren nombra
dos en Juntas establecidas con respecto 
á los Consejos ó Cuerpos de que son 
individuos , y no á sus personas preci
samente , como sucede en las de Comer
cio y Tabaco, y como para la de Cor
reos se previno en decreto de 20 de Di
ciembre de I 776 ( ley I. tit. I 3. lib. 3.); 
pues en estos casos se arreglarán los in
dividuos nombrados al órden de pre
cedencia , que por su antigüedad ó por 
costumbre observan los mismos Conse
jos en los actos y funciones públicas á 
que asisten todos en comunidad, prece
diendo el de Castilla , siguiéndose y guar~ 
dándose, quando asista el de Inquisicion, 
la práctica y reglas observadas hasta el 
presente. ( 1 3) 

LEY XIX. 
El mismo pnr res. á cons. del Cbnsejo de Guerra 

de -a6 de Mayo, comunicada al de Castilla en ór
den de 19 de Diciembre de 1784. 

Observancia de la ley ánterior sobre prf• 
cedencia entre Ministros dt los 

Consejos. 

El Consejo de Guerra se arreglará á mi 
decreto de I I de Abril de 1783 ( ley ante
rior); y lo mismo harán los <lemas á qúienes 
he encargado de nuevo su cumplimiento, 

estos debian preceder á los de Hacienda , sin reser~ 
va del Decano. ( P éase la ley 16. 1it. 10. lib. 6.) 

(xz) Y por otra resolucion á consulta de la Di
putacion del Reyno de 19 d,e Agosto de 1750 sa 
declaró I que la preferencia de asiento del Comisa
rio de Millones entre los Ministros del Consejo de 
Hacienda no era extensiva á las concurrencias en 
que asistiesen Ministros del de Castilla. 

(13) En Real órden de .9 de-Diciemlm, de 1784 
Ff 
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y si el de Guerra no tuv]ere l?ºr .c~nve• 
niente asistir en Cuerpo, m sus md1v1duos 
quando fueren nombrados con esta re
presentacion. , para. algun acto en que 
asistan los de Casulla ·, me lo harán pre
sente, para admitirles la excusa segun la 
calidad del acto , y lo que convenga á 
mi servicio, y al decoro del mismo Con
"iejo de Guerra. ( 14) 

LEY XX. 
El ConsiJO por auto de '24 de Mayo de 17n; 
y D. Cárlos IV. por res. á cons. de 18 de Di

·ciembré de 1804. 

Entrega de p':peles dei archiv~ del Con
sejo á sus Mimstros baxo de recibo ; y reco
gimiento de los que por muerte dé al

guno quedaren en su poder. 

Con ocasion de haberse buscado en el 
archivo del Consejo diferentes papeles, así 
para pon~rlos en el lnventario ! como pa
ra m:goc1os que se han ofrecido , se há 
reconocido faltan muchos , por haberse 
entregado de órden del Consejo á ~istin
tos Ministros de él para la execuc1on de 
algunas consultas., _habiendo (alleddo sin 
volverlos al M1mstro Archivero , para 
que los hiciese poner en su lugar ; no en
contrándose su paradero por no habet 
dexado recibo , de que se han originado 
graves inconvenientes: y para que se evi
ten , mandamos , que desde hoy en ade
lante no se entreguen papeles algunos del 
archivo á ningun Ministro sin expresa ót-

tomunicada al Consejo , con motivo de haber man.:.· 
dado S. M. , que se viese cierto pleyto en Junta de 
dos Ministros de Castilla , dos de Guerra , y uno de 
Hacienda, y no haberse verificado en tres afies por 
las dudas ocurridas sobre preferencia de asientos; se 
sirvió resol ver, que asistiesen, con arreglo á este de
creto de 11 de Abril de 83 , sin · representacion de 
Cuerpos; y como individuos del Consejo de Casti
lla , de que tienen honores y antigüedad los de 
Guerra. 

( 14) A esta Real resohiciot'l dió motivo una con
sulta del Consejo plen@ de Guerra de z6 de Mayo 
de 1784, refiriendo las dudas y dificultades ocurri
das con Ministros dé Castilla é Indias des pues del 
Real decreto de 11 de Abril de 83 ; solicitando, que 
por ainpliacion ó declaracion de él mandase S. M.; 
que los Ministros de los Consejos comprehendidos 
en é1, como individuos de un mismo Cuerpo, se sen
taran , y precediesen indistintamente por su órden 
de antigüedad en todas las Juntas, y en las conéur
rencias particulares de asociación, y conferencias de 
oficio; y que observaran lo mismo los Fiscales, Se
éretarios y ministros subalternos, quando concurrie
fen juntos aJ desempeño de asuntos del Real sérvi
cio : y que en taso ·e1e que S. M. no tuviese á bien 
adherir á lo expu~sto I se dignase dispensar la asis-

den del Consejo ; y que quando se die
sen , sea dexando recibo en forma con 
expresion por menor; quedando á cargo 
deí Escribano de Cámara, que corre con 
la cuenta y razo11 de estos papeles , el 
recogerlos, fenecido el fin para que se man
daren sacar, y volverlos á su lugar , bor
rando el recibo que de ellos se hubiere 
dexado; formando á este fin un libro de 
conocimientos , que ha de parar sic::mpre 
en dicho archivo ; y quedando de su 
cargo, y de los que l.e sucedietel'l e~ _el 
archivo , el que, falleciendo algun M1ms
tro, en cuyo poder conste por los re
cibos parar algunos ¡,apeles , pase á su 
casa , y los recoja , valiétldose de los me
dios convenientes ~ y habiendo algun re
paro, dé cuenta al Consejo, para que apli
que la providencia, necesaria : . y de este 
auto se ponga un tanto autorizado en el 
archivo del Consejo ( aut. 68, tit. 4. 
lib. 2,R. ). (15, :r6y 17) 

LE Y XXI. 

D. Cárlos III. por res. á cons. del Presidente del 
Consejo de 19 'dé Nov. dé 1769. 

Destino que ha de darse al nuevó Ministro, 
que viniere entre año al Consejó por va

canu causadá en él. 

Deciato , que en lo ·sucesivo, quando 
entrare de nuevo algun Ministro al Con
sejo por vacante causada entre año ~ que
de al arbitrio de su Presidente destinarle 

í:encia de sus Ministros á la Junta de Correos, ú 
otras que se ofrezcan en representacion de Tribunal, 
con concurrencia del de Castilla. De esta Real resolu
cion y anterior decreto mandó el Consejo pasar cer
tificacion á la Junta del arreglo de la nueva Reco
pilacion , á fin de que se colocase en el l::orno de 
Reales decretos y autos acordados. 
. ( 1 s) Por auto acordado del Consejo de 4 de Abril 

de 161i se previno, que por muerte de qualquiera 
de sus Ministros el mas antiguo aclida á sú Presi
dente á tratar de la órden que mas convenga , para 
que los papeles que dexi¡ el tal difunto, en que sea 
menester poner recaudo , se pongaA y guarden co
mo tnas convenga, ( 1.ª parte del aut. 17. tit, 4. 
lib. '2, R.) 

(16) Por otro auto de 11 de Abril de 1785 acordó 
el Consejo, que en el mismo libro, donde se sientan 
los juramentos que hacen los Ministros de él , se 
ponga noticia de los que fueren falleciendo en lo su
cesivo, expresando el día de su muerte, la Iglesia 
donde se entierren , y el Ministro que haga las dili
gencias de reconocer y recoger los papeles que se 
hallen en la casa mortuoria : y mando , que ae es
te auto se pusiese copia certificada en el mismo 
libro. 

( 17) Y por otro proveido en 18 de Enero de 1787, 
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la Sala en que se causó la vacante, ó á la 
de Gobierno , si lo juzgare mas conve
niente; enviando en este caso otro Mi· 

con motivo de h:iberse advertido alguna irregularidad 
en la disposicion de la esquela de convite para el 
entierro de un .Ministro del Consejo, se mando, que 
en lo sucesivo se presentase en los casos ocurren:es 
el borrador de la esquela al Escribano de Cámara de 

nistro de los de su dotacion á que sirva 
el resto del año en la Sala que sufrió la 
vacante. 

Gobierno, por quien se hiciera presente al Señor 
Présidente ó Gobe• nador del Consejo, para que con 
su aprobacion se procediese á su impresion; cuidan
do de su cumDlimiento el misma Escribano de Go
bierno , y el Portero de Estrados. 

TITULO IV. 

De la Cd,nara de Castilla. 

LEY I. 
D. Felipe II. en Madrid por Real decreto de 6 de 

Enero de 1588 dirigido á ia Cámara. 

Instruccion que ha de observarse en la Real 
Cámara para la expedicion de los negocios 
propios de su jurisdiccion ; y obligaciones 

que deben cumplir sus ..Ñfinistros. 

Habiéndome parecido ser conveniente, 
que los negocios de calidad se vean, con
fieran y acuerden por diversas personas, 
de cuya prudencia, cristiandad y buen ze
lo se tenga mucha satisfaccion; y consi
derando, que los que se tratan y han de 
tratar en la Cámara son de mucha impor
tancia y gravedad; he acordado dar cerca 
de ello para su buen despacho la órden si
guiente: 

1 Primeramente , que el Presidente de 
mi Consejo presida tambien en b Cáma
ra , y tenga voto en todos los negocios 
que allí se trataren, como los demas Con
sejéros de ella. 

2 Que en la Cámara se vean de aquí 
adelante todos los negocios tocantes á mi 
Patronazgo Real de la Iglesia en estos mis 
Reynos Je C1stilla y el de Navarra, y is
las de Canaria, de qualquier calidad que 
sean , así los que fueren de Justicia como 
de Gracia ( r ); y asimismo lo que toca á la 
provision y nombramiento de peVionas 
para las plazas de mis Consejos , y de las 
Chancillerías y otras Audiencias de estos 
Reynos , y de los <lemas oficios de J usti-

(:) En Real decreto de 8 de Noviembre de 1736, 
por el qua! se hizo el aumento de tres Ministros de 
la Cámara, se mandó rol Señor Gobernador seifalar de 
eÜos lÓs que le pareciera, para que se juntasen al• 
gunas mañanas de c;:;.da semana á evacuar negocios 

da de ellos en la forma que adelante se 
dirá. 

3 Para el despacho de todos los nego
cios que ocurrieren en la Cámara os jun
tareis, en la pieza que yo señalare , uno ú 
dos días cada semana; procurando, que no 
sea en los ordinarios de Consejo, ni ho
ras que vos el Presidente y los de la Cá
mara faiteis á los otros Consejos, ó Juntas 
que tuviéredes sobre cosas de mi servicio: 
y si los negocios fueren muchos , y de 
calidad qu¡;; convenga juntaros mas dias, 
lo hareis conforme á lo que vos el Presi
dente ordenáredes ( 2, 3 y 4) : y han de 
asistir de ordinario en la Cámara el Secre
tario de ella , y el de Justicia, y el de mi 
Patronazgo de la Iglesia; y cada uno ha
rá allí su oficio en lo que le tocare , lle
vando los memoriales y papeles que se 
hubieren de ver, y conforme á lo que se 
acordare , ordenarán las consultas y despa
chos que se resolvieren : y por falta , au
sencia ó impedimento de algunos de ellos, 
hará el oficio por él el mas antiguo· de los 
que quedaren, volviendo luego los pape
les , con lo que se hubiere decretado en 
ellos, al Secretario propietario, porque no 
se confundan los negocios. 

4 Y considerando lo que importa el 
acrecentamiento de las cosas que ha beis de 
tratar , os encargo mucho á todos , que, 
teniendo delante el servicio de nmstro Se· 
ñor y el mio , y la confianza que hago 
de vuestras personas, vayais muy atemos, 
y con el cuidado y recaco que es menes-

que no fuesen del Real Patronato , á fin de que 
por l:is tardes se atendiese principalmenre á estos. 
( aut. z I. tit. 6. lib. I. R.) 

(2) Por resoluc;cn á consulta de la Cámara de 13 
de Noviembre de 1786, comunicada en 10 de Sep-

Ff 2 
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ter para que , en lo que á cada uno to
car: se proceda con la integridad, dili-, . 
gencia y cuidado que conviene , y espero 
de vosotros. 

5 Siendo el secreto á que estais obliga
dos tan necesario y aun forzoso para el 
buen fin de los negocios, ya veis lo que 
convendrá guardarle , haciendo hábito y 
costumbre de callar todo lo que en la Cá
mara se tratare, por de poca substancia que 
se juzgue ; y por ser de tanta lo conte
nido en este capítulo , estoy cierto lo ob
servareis tan puntual y precisamente co
mo conviene , y es mi voluntad que lo 
hagais. 

6 Y aunque por razon de vuestros ofi· 
dos os está prohibido el recibir cosa algu· 
na en poca ni en mucha cantidad , os en
cargo mucho lo cumplais así, por lo que 
esto importa para la libertad y limpieza 
con que debeis proceder , y para el buen 
exemplo que ha de ·resultar de ello. 

7 De todos los negocios que se remi-· 
tieren á consulta se ordenarán luego las 
consultas, anteponiendo siempre lo de mas 
importancia á lo de no tanta, y lo de mas 
priesa á lo que sin inconveniente pudiere 
esperar; y se· me enviarán con brevedad, 
sin que las partes lo sepan , porque cesen 
sus_ importunidades, que suelen ocuparme 
el tiempo que babia de gastar en despachar
las: y estareis advertidos de no enviarme 
consulta alguna sin parecer en particular, 
para que se excuse la dilacion de pedirle y 
darle. (a) 

r 3 Para la provision de los oficios de 
Justicia se ha de hacer diligencia con los 
Presidentes de los otros Consejos , Chan-

tiembre _de 1787, vino S. M. en que la Cámara se 
tenga por la mafiana en los tiempos en que el Con
sejo entra á las siete de ella, y sale á las diez; pero en 
los demas por la tarde, ó por la noche la de los lú
ues; destinando este dia precisamente para consul
t:ls : y que las restantes Ct:maras sean por la ma
fiana , sefialando una extraordiñaria ademas de las de 
los miércoles y sábados, miéntras haya atraso de ne
gocios , aunque se podrán cefiir estas Cámaras al des
pacho de dos horas. 

(?) En otra resolucion á consulta de '26 de Sep
tiembre , comunicada en' órden de '21 de Octubre 
de 1791, permitió S.M., que l:ts Cámaras de los lú
nes se ten~an en todos tiempos por las mañanas á 
la salida del Consejo, no solo para hacer las consul
tas, ~ino tambien para el despacho de otros expe
dientes, y de negocios que pongan mas expeditos 
los <'el Real Patronato. 

(4) Y por1tcu.erdo de la Cámara de 14 de Sep
tiembre de 179y, con motivo del atraso en la vista 
y resolucion de varios pl~ytos y expedientes que 
debi.w resolveue en Cámara plena ; se determinó, 

cillerías y Audiencias, y otras personas que 
por mas antiguos presidieren en los Tri
bunales, y tambien con las Universidades 
y Catedráticos de ellas, escribiendo á los 
que estan fuera · de la Corte con cartas 
mias, despachadas por la Cámara, y no par
ticulares vuestras ; y tambien os informa~ 
reis ( i) por medio de otras personas cali
ficadas secretas, y de quien tengais mucha 
satisfaccion que sabrán informarse bien de 
la verdad, y la a visarán, porque de esta 
manera haya entera y cierta noticia de las 
personas mas sufidentes que se me hubie
ren de proponer ; y hase de tener mucha 
consideracion siempre en las que se me 
propusieren para las plazas de asiento , ó 
lo que hubiere resultado de las visitas , y 
en los ofidos temporales de las residencias. 

14 Los m-:moriales de los que pre
tendieren oficios de Justicia se remitirán 
al Presidente, como se ha hecho ha~ta 
ahora, para que los lleve á la Cámara, y se 
den al Secretario de lo de Justicia : y ha
biéndose visto por el Presidente y los de 
la Cámara, y tratado y acordado lo que 
convendrá consultarme en cada cosa de 
las que se hubieren de proveer , ordene el 
dicho Secretario las consultas ; y señaladas 
de todos, me las enviará el Presidente ( 6) 
en manos de Mateo Vazquez de Leca, pa
ra que escriba en ellas lo que yo le manda
se, y despues las vuelva al dicho Presiden
te; y él avise á los proveidos, y advierta 
(_{Ue , no aceptando , guarden el secreto 
siempre, y aceptando , hasta que se les 
avise que lo podrán publicar, y enviar por 
sus despachos; y en sabiendo el Presiden
te que han aceptado, lo dirá en la Cáma-

que en lo sucesivo las Cámaras de los sábados sean 
y se entiendan de Cámara plena y asistencia de to
dos los Ministros, segun y corno se celebran las de 
los lúnes y miércoles. 

(a) Los capítulos 8 hasta 12, que aquf .se supri
men, se co11tienen en la ley 11. tit. 17. del Real P a• 
tronato, lib. 1. donde corre1ponden. 

(5) En decreto de la Cámara de 19 de Julio de 
1790 se estableció por regla general, que para em
pleos y oficios seculares, para cuyas provisiones se 
presentan y remiren á informe los memoriales, no 
se reciban estos en la Secretaría sino dentro de 
quince dias; y si algunos llegasen despues, no se 
remitan á informe, y solo se dará cuenta de ellos 
con los expedientes, pero sin esta circunstancia. 

(6) Por Real órden de 10 de Junio de 1790 se 
mandó, que para excusar el volúmen de memoria les 
que acompañaban á las consultas de plazas Tondas' 
se incluyan en ellas las listas de pretendient;s qu; 
hubiese formado cada una de las Secretarías, de Ja 
misma manera que se hace con las con¡¡ultas de Pre~ 
bendas eclesia¡¡ticas. 
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ra , volviendo entónces las consultas al 
Secretario, para que haga los despachos, 
y avise á los proveidos que envíen por 
ellos. 

15 Hase de excusar buenamente, quan· 
to se pudiere, que para la Chancillería de 
Valladolid no se me propongan los natu
rales de aquel distrito , ni para la de Gra
nada del suyo, sino por el contrario; y lo 
mismo se guardará en lo que toca á las 
Audiencias de Galicia y Sevilla , y á los 
Corregidores y otros oficios de Justi
<;:ia. (b) 

18 El sacarse de los Colegios para las 
Chancillerías hombres que no hayan pa
sado por otras Audiencias y oficios se de
be mucho considerar, principalmente des· 
pues que las dos sentencias conformes qui
tan la pmesion; y así conviene que ten
ga¡s mucha c~enta con esto para los que 
se m.; propus1.:n:n. 

19 Y porque conociendo los Alcal
de~. de las vidds y honras 4e los hombres, 
de qualquier calidad qu-: sean, y acabán
dose las camas con su determinacion y 
~entencia, importa mucho que las pro
visiones de ellos se acierten; cerneis muy 
particular cuidado de proponerme siem
pre para estas plazas personas que tengan 
mucha experiencia en materia de gobier.:. 
no y de negocios criminales , y letras y ca
lidó.des que se requi-:ren de quien haya 
muy aprobada relacion. 

20 Las promociones en los oficios de 
Justicbs son muy convenientes , así para 
premiar á los que lo merecen ( que suele 
ayudar mucho á hacer ellos , y otros con 
la esperanza, lo que d-:ben) como para 
desarraygarlos de las amistades que cobran 
en los lugares donde estan largo tiempo; 
y tambien para que los que vinieren al 
Consejo tengan mas universal noticia y 
experiencia; advirtiendo , que para que 
1a tengan, será bien no mudarlos tampoco 
muy apriesa, y así en las consultas que se 
me hicieren se terná atencion á lo uno y 
á lo otro. 

21 Advertidos de no proponerme 
cuñados ni primos hermanos, ni otros 
dwdos mas propinquos para mi Con
sejo , Chancillenc1 ó Audiencia , por ex-

(h) Lor capítulos 16 'Y 17, que se suprimen de 
esta instruccion , véanse en J., ley 2. tit. 22. lih. 3. 
donde corresponden, por ser respectivos á p1·etcnaien
lN de Ja Corte. 

(7) En acuerdo de l:i Cámara de 10 de Noviero-

22? 

cusar la parcialidad, que de ordinario es de 
mucho inconveniente , y porgue podría 
haber ·el mismo en las que son de un Co
legio , y casi tan grande en los naturales 
de un pueblo ; tendreis consideracion á 
todo esto en lo que se me·consultare. 

22 Lo que una vez se acordare no se 
ha poder mudar ni alterar , si no fuere en 
presencia de todos los que se hallaren á lo 
primero; y si fueren muertos, ó estuvie
ren ausentes, ú ocupados en otros minis
terios , se me consultará con el último 
acuerdo el primero que se tuvo , y por 
quienes, y los motivos en que se fun
daron. (7) 

23 Si se probare,quealguno ha alcan
zado ó pretendido haber o fido dt: Justi • 
cia , ú otra cosa eclesiástica qut: sw á mi 
provision, con pagar dinero , y dar al
guna joya ó pieza; quiero y es mi vo
luntad, que lu.;:go sea ded.irado por in
capaz de tenerle ; y si lo hubiese alcanza
do, que sea excluido de él. 

2+ Y porque en todo se proceda con 
la libertad y recato que conviene , no os 
habeis de escribir, ni tener corresponden~ 
cia con pretensores, ni visirarlos, ni te
ner comunicacion estrecha con ellos ni 
con sus agentes, ni con los negociantes; 
porque así se excusarán las envidias y 
mormuraciones , y se podrá guardar me· 
jor el secreto que , como está dicho, im
porta tanto. 

2 5 Es mi voluntad, que no os po
dais servir de hombre que lleve salario ni 
otro entretenimiento alguno de Prelado ó 
pretensor de oficios ó Beneficios; ni tam
poco de par:entes cercanos de Prelados; 
ni los vuestros los han de servir á ellos 
por vuestra cohtemplacion. 

26 Dards á los negociantes fácil. y 
grata audiencia, y no respu~stas desabri
das, ni particulares, si no fuere en los ne
gocios que sea mwester; advirtiendo mu
cho á que de las dichas respuestas no re.. 
sulte traerlos suspensos y entretenidos, gas
tando sus haciendas, y siguiindose otros 
inconvenientes de consideracion, sino que 
sean brevemente despachados. 

27 Todo lo qual quiero y mando, 
que se cumpla y observe particularmente 

bre de 1691 se previno, que quando se haya de tra
tar en ella negocio ó provision r::ue toque a hijo ó 
hermáno del Señor Pre,idente, Consejeros y Secre
t,rios, no esté presente el á quíen tocare. ( aut. 10. 

tit. 6. lib. I. R.) 
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por todos por el 'tiempo que fuere mi vo· 
luntad; y que para ello te~1ga cada un? de 
vosotros y de los Secretarios .u~a copia de 
esta instruccion, y que el original tsté en 
poder de mi Secretario de la Cámara , y 
se lea en ella en principio de cada mes, y 
todas las veces que entrare dt: nuevo al
guno de los {lue allí habds de concurrir~ 
para que tenga1s mas presente lo que. aqu1 
os encargo y ordeno. ( aut. 4- ttt. 6. 
ib. I. R.) 

LE Y II. 
D. Felipe III. en S. Lorenzo á 7 de Sept. de 1616. 

Declaracion de negocios que deben expedirse 
por la Cámara á consulta con S.M., 

y sin ella. 

Habiendo considerado, que para la ex
pedicion de los negocios que se despa · 
chan por la Cámara conviene declarar al
gunas cosas, que el tiempo con la mudan
za de los Ministros en ella , por el dis
curso de tantos años y otros accidentes, 
han hecho olvidar de aquello que por lo 
pasado se observó y guardó , ó por no es
tar bien declaradas en las instrucciones que 
tiene la Cámara; he sido servido de mandar, 
que para mayor declaracion se guarde lo 
siguiente: 

1 Q.1e de aquí adelante inviolable
mente se me consulten todos los oficios, así 
los que hubiere vacos y vacaren, como 
los nuevamente creados, por de poca con
sideracion que se juzguen, con las amplia
ciones , extensiones y conmutaciones de 
vidas que se les añadieren , como cosa de
pendiente de ellos ; porque de aquí resul
tará que, sabiendo yo que qficios son, 
de gue cantidad y calidad, aplicaré á mi 
Real Hacienda los que de ellos fuere ser
vido , y mandaré disponer por la Cámara 
lo que fuere mi Real voluntad, aplicando 
lo procedido á mis criados pobres, ó á 
quien mandare : y cambien mando , que 
se me consulten las licencias de cueros, y la 
mitad de los febles de las casas de mone
da , y las gracias que se suelen hacer por la 
Cámara de cosas ocultas que me p~rtene
cen , y tierras baldías y oficios usurpados. 

2 Q!1e quede á la Cámara, para que 
disponga sin consulta conforme á lo an
tiguo , los perdones de muerte, remisio
nes de galeras y otras penas corporales , y 
algunas veces las pecuni.Jrias aplicadas á 
la Real Cámara, y destierros : pero esto de 

tal manera que me reserve yo, para que se 
me consulten, las causas muy graves de per
dones de muerte , y remisiones de penas 
corporales ; y las pecuniarias por ser ya 
Hacienda mia: y tambien despachará la 
Cámara · sin consulta las facultades para 
hacer mayorazgos ; naturalezas para ex
trangeros, como no sea para rentas ecle
siásticas, que para esto se ha de consultar: 
habilitar á hijos de clérigos y bastardos 
para tener oficios y gozar de honras; y á 
los mismos clérigos para dar á stÍs hijos 
alimentos: los bienes abintestatos y deses
perados: los rácitos fideicomisos, y con
cubinatos ; suplimiento de leyes y falta de 
presentaciones ; y todo lo <lemas que es 
exercicio de la Cámara; sin que interven
ga dinero , conforme á la instruccion que 
tiene , en quanto no derogare lo que en 
esta órden se declara: lo qual se cumpla 
irremisiblemente , y se inxiera en la dicha 
iostruccion, para que esté todo junto. 
(aut.9. tit. 6. lib. I. R.) 

LEY III. 
D. Cárlos II. en Madrid por dec. de 17 de Julio 

de 1691 ; y D. Felipe V. allí por dec. de 6 
de Marzo de 701. 

Reforma delnúmtro de Ministros de la Cá
mara; moderacion de salarios de sus oficia

les; y cesacion de lo que por Navidad se 
repartia á sus familias y pages. 

He resuelto , que conservando el exer
cicio á los seis Ministros de la Cámara que 
hoy hay, qued~n los tres mas modernos 
sin goce alguno por lo que toca á ella; pe
ro con la opcion á entrar por sus anti
güedades en los que vacaren. Con los Se
cretarios de la Cámara y sus Secretarías no 
se hará novedad, respecto de estar arregla
das á la última reforma, sino es en aquello 
que se opusiere á ella, que se revocará des
de luego, como al escribiente que se ha 
creado en la , del Patronato para cuidar del 
archivo. Al Contador de la Cámara se le 
minorará el goce de esta plaza á diez mil 
reales cada un año, incluidos los gagc::s 
y casa de Aposento de Secretario titular; 
Y. á su oficial mayor el que tiene á dos
c1ento_s _ducados cada año : todo el goce 
de ofic10 de T csorero , el d,e oficiales y 
caxero, casa de A rosento · y g;iges de Se
cretario, se moderará á diez y ocho mil 
reales, incluyé1~doseles en. el goce pr~pi
nas~ y c¡u~lesgu1er º?~enc1ones que hasta 
aqm hubieren perc1b1do. Los quatro-
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cientos cincuenta y tres mil setecientos 
cin.::uenta maravedises, que en la razon 
guc la Cámara puso en mis manos se ex
pres;1 darse por rep;;irtimientO en la Nati
vidad á la familia y pages de Gobernador 
y Ministros de la Cámara, cesarán entera
mente , por ser este gasto innecesario y 
abusivo (aut. 50. tit. 4. /ib . .2. ). (8) 

LEY IV. 
D. Felipe V. en Aranjuez por dec. de 9 de Junio 

de 171s. 

Restitucion de la Cámara de Castilla á su 
primer estado: número, asiento y salarios 

de sus Ministros y Secretarios; y destino 
de sus efectos á la Real Hacienda. 

Es mi voluntad, que vuelva á su pri
mera existencia, manejo y dependencia 
la Cámara de Castilla, como estaba ántes 
de la nueva planta; restituyendo á su exer
cicio por su antigüedad á los Secretarios 
de ella, y á los Ministros que anteriormen
te habia, y fueron apartados por decreto 
de IO de N oviembte de 17 1 3. 

La Cámara se ha de componer del 
Presidente, Gobernador del Consejo, cin
co Consejeros y quatro Secretarios, uno 
de Justicia , otro del Patronato , otro de 
Gracia , y otro con las negociaciones de 
Aragon , Cataluña y Valencia ; cada uno 
de estos quatro con quatro mil ducados 
cada año , como los Camaristas y Conse
jeros, y con el mismo número de oficiales 
que tenian ántes de la nueva planta en el 
mismo número de personas , y reglado á 
lo prevenido en los decretos de 169 r y 
701 (ley 3. titulo anterior); y lo proprio 
en todo con el Relator de la Cámara, Te~ 
sorero, Contador y Porteros de ella. 

Se reintegrará el Tribunal de la Cá
mara, formándole de los Ministros que 

(8) En Real resoiucion á consulta dé la Cámara 
de 17 de Abril de 1799 se sirvió S. M. mandar, no 
se hiciese novedad en la exaccion de propinas para 
los Porteros de ella por los títulos despachados á los 
agraciados en Dignidades eclesiásticas y civiles; por 
St!r la práctica de percibirlas inmemorial en este 
Tribunal, y general en los demas de la Corte , Real 
Casa , Cámara de Indias, Caballeriza, Real Capilla, 
Secretarías del Despacho, y otras oficin~s. 

(9) Por otro Real dec. de 8 de Septiembre de 1786 
se mandó, que los Fiscales del Consejo lo fuesen 
tambien de la Cámara , despachando en e5ta con 
igualdad los negocios respectivos al departamento 
que tenian señalado para el Consejo (véase lo nota 3, 
tít. 17. lib. l.). 

(10) Por otro Real dec.de 19deAgostode 179~ 
dirigido al Consej9 y Cámara, atendiendo S. M, ha-

D E e A s T I L L A· 

ocuparon este empleo , quando se ordenó 
la reforma, y de los mas antiguos Conse
jeros. ( 9 , 1 o y 1 r ) 

Todos los efectos de la Cimara 
han de ceder á beneficio de mi Real Ha.. 
cienda , llevándose cuenta y razon por la 
Contaduría de ellos; y poniéndose en po
der del Teso tero , sin sacar ningun caudal 
sin expresa órden mia , y de las suenas que 
existieren en poder del Tesorero , para que 
en recompensa del aumento y mayor tra
bajo y asistencia de la Cámara señale yo 
á sus Ministros con igualdad la parte que 
fuere servido, dividiéndose entre todos 
sin gozar de otros 'emolumentos por ra
zon de la Cámara. 

En los asientos han de guardar to
dos los Consejeros la antigüedad de su re
cepcion en el Consejo, como se ha estilado. 
(capítulos 3, 6, I8, I9 J .20 del aut. 7t, 
tit. 4. lib . .2. R.) 

LEY V. 
El mismo por dicho dec. de 9 de Julio ele 171 ~ 

cap. ~1. 

Modo de proceder la Cámara de Castilla tñ 
los indultos J gracias, y en las co,i.sulta1 

áS. M. 

No han de poder indultar por sí 
cuentas de Arbitrios, concederlos ni pro• 
rogarlos sin expresa órden tnia ; y como se 
da traslado al Fiscal de lo que toca al Pa. 
tronato, se le dará tambien de lo tocante 
á indultos y demas gracias , para que .ha
ga las instancias que juzgare convenien
tes ; dividiendo las materias de la. Cámara 
en las quatro Secretarías segun la distri
bucion antigua , reintegrándose á cada uno 
los papeles que ántes tenia! las consultas, 
así del Conse¡o como de la Cámara, ven
drán á. mis manos firmadas de todos los 

ber sido muy considerable el atraso que habian su
frido los negocios de la Cámara, en perjuicio de los 
interesados y de los derechos del Real Patronato, 
desde la expedicion del anterior de ~86, por la im
posibilidad de atender los Fiscales á su despacho, á 
los asuntos del Consejo, y á otros encargos y co
misiones; se sirvió resolver, que en observancia del 
Real decreto de 6 de Agosto de 1735 ( ley 1 S· 
tit. 17. lib. 1.) los Fiscales del Consejo no lo 
sean de la Cám3ra en lo sucesivo, sino que se desti
ne para la '.Fiscalía de este Tribunal á un Ministró 
del Consejo, coino se practicaba anteriormente. 

( 11) Y por Real <letrero de 2.9_ de Agosto de So~ 
se sirvió S. M. suprimir la Fiscalía de la Cámara, y 
mandar , que se repartan los negocios de ella encre 
los tres Fiscales del Consej•. 
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Ministros que las acordaren; y me reser
vo dar en adelante otras reglas, que pue
dan mejor facilitar los aciertos de un Con· 
sejo , cuyas determinaciones , acuerdos y 
consultas deben mantener asegurada la 
Justicia , la Gracia y los derechos de la 
Corona. ( cap. .2 I. del aut. 7 I. tit. 4. 
lib. .2. R.) 

LE Y VI. 
El mismo en el Pardo á a de Marzo de 1718. 

La Cámara, con inhibi,ion del Consejo, con• 
,eda y' consulte las dispensacÚJnes para ju

ramentos, ,ornparecencias á exámenes de 
Escribanos ,Y suplementos de edad. 

Con motivo de haberme consultado 
el Consejo la dispensacion para que ef 
próvisto en el empleo de Alcalde mayor 
de Jaca, sin embargo de ser natural de allí, 
pueda servir el empleo en dicha ciudad, y 
jurar le en manos del Corregidor ~ Obis
po ó Comandante General de Aragon; 
y tambien la de que el nombrado por Al
calde mayor de Valencia jure en las de su 
Corregidor ; he mandado , que en adelan
te ni conceda ni me consulte el Consejo 
estas dispensaciones, ni las.. de comparecer 
á examinarse los Escribanos , ni las de su~ 
plementos de edad á los que las pretenden; 
debiéndose executar por la Cámara quan
do yo lo ordenare. ( aut • .!)2, tit. 4. 
Jib. 2. R. ) 

LE Y VII. 
D. Cárlos 111. por Real dec. de 13 de Marzo 

de 1763, 

Conocimiento m la Cámara de las exéncio.r. 
nes oprivilegios de Villazgos, acotamientos 

de tierras, y otras gracias llamadas al sa
car; y modo de concederlas, 

Para evitar competencias. entre la CéÍ~ 

(n) Pot Real deéreto de 19 de Mayó dé 174ó 
resolvió S. M. , que las gracias y empleos, que con
cediere por servicio pecuniario, queden nulas; si los 
interesados ó sus apoderados no entregaren las can
tidades, en que se hayan ajustado, en el tértnino de 
dos meses de hallarse publicadas en el Consejo de Já 
Cámara las Reales resoluciones de ellas. 

{13) Por Real órden de 20 de Marzo dé 176s 
con motivo de haber resuelto S. M. á consulta del 
Consejo de Hacienda, que la Cámara re~ulase las 
ventas de jurisdiccion segun reglas de factoría, y no 
á siete mil maravedís cada vecino, como lo hacia; se 
1hvió mandar , que esta regla solo se observase 

mara de Castilla y el Consejo de Haden· 
da, declaro , que á la Cámara correspon
de el conocimiento de las exénciones ó 
privilegios de Villazgo, siempre que rn ju
risdiccion se conserva en la misma natu
raleza de Realenga ó de Señorío que te
nia; los acotamientos de tierrds de parti ~ 
culares, quando no se concede jurisdiccion 
con ellos; y las dispensaciones de ley, y 
<lemas gracia~ que llaman al sacar, que no 
derivan del Real Patrimonio, ni se enage
na parte de él : pero estando muchas de 
ellas prohibidas por los capítulos de Cór
tes en los servicios de Millones; mando, 
que la Cámara no pase á concederlas en 
todo ni en parte, sin consultármelas, y es
perar mi Real determinacion : y que abso
lutamente excuse proponerme las que es
tan prohibidas; y quando por algun acci
dente ó grave motivo lo haga, ha de ser 
exponiendo la necesidad que le obliga á 
ello, y los fundamentos que hubo ¡ara 
prohibir tales gracias, á fin de que, exami
nado uno y otro , resuelva lo que estime 
conveniente á mi Real servicio y bien de 
mis vasallos~ y para que en todas estas 
gracias se aseguren los servicios pecunia
rios que estan señalados , sin accion para 
alterarlos, y que en las Contadurías de mi 
Real Hacienda haya la cuenta y razon que 
conviene de ello ; es mi Real ánimo , que 
la Cámara pase á la ContadurÍa general de 
Valores la tarifa , por la qual se exigen es
tos servicios ; y que por ningun caso pase 
á expedir cédula ó despacho de la gracia, 
sin que le conste haberse tomado la razon 
del servicio que le correspondiere por la 
misma Contaduría , que ha de certificar al 
mismo tiempo, que el servicio está arre
glado al que señala la tarifa por la tal gra
cia. ( 12 , I 3 y I 4 ) 

quando se tratase de ven.tas de jurisdicciones y vasa
llos, sin comprehender en ellas las exenciones y 
privilegios de Villazgos, que debería despachar la 
Cámará en los mismos términos que hasta en
tónces, 
. (14) Y por el cap, 58. de la ordenfmza de Inten

dentes Corregidores de 13 de Octubre de 1749 se 
previene I rr que entenderán y conocerán privativa
mente de todo lo que ocurriere sobre derechos de 
amortizaciones de los que recaen en Iglesias y ma
nos muertas ; pero con subordinacion y dependencia 
de mi Consejo de la Cámara, á quien tengo confia
da la ,on.sexvacion de mi Regalía, " 



TITULO V. 

De los negocios pertenecientes al conocimiento del Consejo. 

LE Y I. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo afio de 1480. 

Jurisdiccion del Consejo para conocer de to
dos íos negocios que vinieren á él; y cuyo 

despa;ho se entienda_ .convenir al Real 
servzczo. 

Porque acaece algunas veces, que vie
nen al nu;!stro Constjo algunos negocios 
y causa'i civiles y criminales, que brevemen
te , á ménos costa de lc1s partes y bien de 
los hechos, se podri,m expedir y despachar 
en d nuestrv Consejo, sin hacer dellas co
misión ; e, nuestra m:;:rceJ , y ordenamos 
y mandimvs , que los del nuc::stro Con
sejo t..:ngan poda y jurisdicdon, cada que 
en,endteren qu~ cumple á nueslru servi
cio y al bic.:n de las partes , para cono
ct:r de los tales nc::gocios , y , los ver y 
librar , y determinar :;implemente y de 
plauo , y sin estrépito y figura de juicio, 
sotam..:nte sabida la verdc1d ; y que de qua
lesq uier sentmdas y dc::terminaciones que 
ellus dic::ren y hicieren, no haya lugar ape
lacion ui agravio, ni alzada, nulidad , ni 
otro remedio ni re<.:urso alguno , salvo 
suplicacion para ante Nos , para que se 
revea en el dicho nuestro Consejo ; y 
que de la senten..::ia ó determinacion que 
dieren en grado de revbta, no pueda ha
ber ninguno de los dichos remedios y re
cursos, mas que aqudlo sea executado; 
pero que en es.te caso haya lugar la ley 
hecha por el Rey Don Juan nuestro bis
abuelo en las Córces de Segovia ( ley I. 

tit. 22. lib. Ir. ) , que habla sobre la fian
za de las mil y quinientas doblas. (ley .z.z. 
tit. 4. lib . .z. R.) 

LE Y II. 
Los mismos en las ordenanzas de Medina de 1489 

cap. 2. 

Conocimiento del Consejo en cosas de expe
dientes, residencias, pesquisas, y demas 

que se le cometa por S. M. 

Mandamos , que los del nuestro Con
,ejo puedan entender y conocer en co-

sas de expedientes , y en las residencias , y 
mandar hacer p~sqmsas , y las ver y de
terminar; y en otros qualesquier Ci:iSOs 
que vieremos que cumple á nuestro ser
vicio, en que Nos les mandáremos espe
cialmente entender, y conocer y determi
nar. (2.parte de la ley I I. tit.5. lib . .z._R.) 

LE Y III. 
D. Cárlos l. y D.ª Juana en Valladolid alío 1~23 

pet. 92, en Madrid año 528 pet. 106, y en 
Segovia afio 532 pet. 26. 

Conocimiento en el Consejo , con inhibicion de 
la Cámara, de todas las cosas tocantes 

á perjuicio de parte. 

Mandamos , que las cosas que tocan 
á perjuicio de partes , se pidan en nuestro 
Consejo , y se provean y libren por los 
del nuestro Consejo de la Justicia , y no 
se expidan por Cámara ; y si se dieren 
algunas cédulas en cosas de Justicia , y la 
parte suplicare, que no se dé sobrecédula 
hasta que sea visto en el Consejo : y man.
damos á los del nuestro Consejo, que en
tienden en las cosas de nuestra Cámara, 
que no vayan ni pasen contra ello , so 
pma que sean obligados á pagar á la par
te todos los daños é intereses que á causa 
de ello se les recrescieren : y revocamos 
y damos por ningunas todas, y quales
quier sobrecédulas que contra el tenor de 
esta ley se hayan dado , y dieren de aquí 
adelante. ( ley I.I. tit. 4. lib . .z. R;) 

LE Y IV. 
El Consejo en Valladolid á consulta de 14 de Octu

bre de 15 53; y D. Felipe II. en las Córtes 
de Madrid de 1 586 pet. 42. 

Privati'Oo conocimiento del Consejo en los 
negocios tocantes al Conciiio ;,J cuidado so

bre et establecimiento de Seminarios 
~onciliares. 

Despáchese cédula á las Audiencias-, 
para que rc::mitan al Consejo por ahora los 
negocios tocantes al Concilio; y á los Obis• 
pos , Cabildos y Provisores y Corregido
res de las cabezas de los Obispados; y

Gg . 
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las ordinarias á las Justicias , para que 
se llcvtn al Consejo las bulas que con
tra el Concilio se traxeren. Y el Consejo 
tenga cuidado de que los P_relados hagan 
Seminarios conforme á lo dispuesto en el 
Sacro Concilio de Trento. (aut. z. ,Y 
ley 54. tit. 4. lib . .2. R.) 

LE Y V. 
D. Cárlos II. en Madrid á n de Julio de 1678. 

Medios de establecer la autoridad de la 
Justicia y ms Ministros al cargo 

y conocimiento del Consejo. 

Habiendo entendido la falta de respe
to con que se trata á las Justicias de mis 
Reynos, y que es ménos atendida de los 
subditos de esta Corte , cometiendo con
tra los miriistros inferiores graves vexa
ciones ; deseando ocurrir con rronto y 
eficaz remedio , he resuelto fiarle de la 
gran sathfaccion que tengo del Consejo, 
y á su actividad, para que en atencion á 
la importancia de esta materia premedi
te los medios mas proporcionados á es• 
tablecer la autoridad de la Justicia y sus 
ministros ; consultándome lo que se le 
ofrezca, á fin de que se observen las ór
den(s dadas á este intento, y las que pa
reciere dar de nuevo. ( aut. 46. tit. 4. 
Jw. 2. R.) 

LEY VI. 
D. Felipe III. en el Pardo por cédula de 30 de 

Enero de:1608. 

Conocimiento de los negocios respectivos al 
Consejo, con diuincion de Salas de Gobierno 
y de Justicia; y modo de proceder á su 

vista y detcrminacion. 

Por las últimas ordenanzas está pro-

(1) A epresentacion del Sr. Gober~ador del 
Consejo de 1627, con motivo de los muthos nego
cies que tenia il. su cargo la Sala de Gobierno, vino 
S. M. en que se dividiese en dos, quando concur
riesen en ella bas,antes Jueces para fcrmarlas; des
pachando, cada una los negocios ocurrentes, y re
servando para toda la Sala entera los que fueran de 
mayor calidad del Gobierno general. 

Por otra Real declaracion de 13 de Enero de 1716 
se previno, que en esta nueva Sala solo se diesen 
peticiones suelra,s, y los ntgocios que hubiesen lle
gado al eHado de contenciosos , y se le remitiesen 
por el principal , y no uros; pero qtre no pudiese 
contiruar ni despachar miéntras hubiese Consejo 
pleno, ni quando este fuese á la consulta del viér
Il€S, no escando disuelto,== Y á representacion del 
Consejo de 3 de Febrero del mismo "ño, manifesran
po la utilidad que se seguiría de que la Sala s¡¡-

veido y mandado , que para la admi
nistracion, Justicia y Gcbierno ce estos 
Reynos esten y residan rn mi Consejo 
un Presidente y ditz y feis Consejeros 
Letrados, que libren y de~rachen conti
nuamente todos los m goc1os tocantes á 
lo suso dicho: y porque para mayor y 
mas breve expediente deilcs convirne de
clarar y <lisringuir quales y quamos han 
de tratar del Gobierno, y quales de la 
Justicia ; he acordado de lo mandar dis
po ncr, juntamente con otras cosas cumpli
deras al servicio de Dios y buen gobier
no de este R,yno ,,en la forma siguiente: 

1 Que rara lo del Gobierno s.: aparte 
una Sala de cinco dd Consejo , <lemas del 
Presidente, quales yo eligiere y nombrare 
en principio de cada un año ( I) , h.:i.bién
dornelo consultado el Presidente : y aho
ra comenzará luego despues de la publi
cacion de esta mi cédula, dexando de ca
da año precedente para el siguiente los 
que dellos me pareciere , que informen, y 
den luz á los que entraren <;le nuevo. (2) 

2 En esta Sala, comenzando por la ma, 
yor obligacion de acudir al servicio de 
Dios, se tenga cuidado de la guarda de 
las cosas establecidas por el Santo Conci
lio -de Trento; de la extirpacion de vi
cios , y remedio de pecados públicos ; del 
amparo de los Monesterios , y de dar fa
vor á los Perlados, para que hagan -guar
dar sus Institutos : tambien de la reduc
cion y conservacion de los hospitales, y 
ereccion de los Seminarios en los obispa
dos y lugares donde no está executado lo 
que en esto está dispuesto ; y lo mismo 
del buen gobierno de las Universidades; 
y de procurar, que se restaure el trato, co
mercio y agricultura , labranza , crianza, 
y la conservadon y aumento de los mon-

g,unda de Gobierno se formara y despachase todos 
los dfas sin las limitaciones contenidas en la an
terior Real resolucion de 13 de Enero, por ser abso
lutamente impeditivas del beneficio universal que 
disfrutaban los vasallos en el mas breve despacho de 
los negocios; resolvió S. M. que -dicha Sala segun
da no se separase, habiendo pleyto empezado á 
verse con ella, y fuera de este caso , se executara 
k> que trnia resuelto. 

(2) Habiéndose dudado en el Consejo sobre este 
capítulo, si los pleytos comenzados por los Jueces, 
que habían sido el año anterior de las Salas de Jus
ticia, y se eligiesen pára la de Gobierno en el si
guiente , los habían de acabar de ver, se consultó 
á S, M.; y resolvió, que se viesen por otros.= Taro. 
bien se dudó si tres Ministros, que estatan nombrados 
para cor.ocer y sentenciar las causa• tocantes á la 
memoria de Lope de Mendieca, podrían conocer de 
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tes y plantíos ( 3 y 4 ) , y de reformar la 
carestÍa gem:ral qu,e luy en todas las co
s:1s; y los excesos que tienen los Tribu
nales en el llt:vc1r de los derechos, y en 
otros pdrticulares de que se tenga noticia. 

3 Provean lo necesario , para que los 
pó~itos del Reyno se conserven y aumen
ten, haciendo, que se cobre gran suma de 
dineros que se deben, y parece de resi
dencias, y cuentas que se han tomado , de 
que se hallarán libradas cartas executorias; 
de lo qual tambien vendrá á r.:sultar lo 
que se debe á la Cámara y gastos de J us·
ticia. 

4 Podrán pedir cada año, despues de 
la sementera y al tiempo de la cosecha, 
á los Corregidores y Jueces ordinarios 
razon del estado en que se halla la tierra 
de su jurisdiccion quanto á los tempora
les, y los n:medios que se podrían aplicar 
para evitar la dicha carestÍa general; y 
t3.mbien en que casos y cosas se deroga y 
usurpa mi jurisdiccion Real, y otras qua~ 
le~quier que haya en sus distritos , que se 
debdn remediar. 

5 Ver en las cosas del Gobierno, de 
que el Consejo en diver~os tiempos ha pe
dido re:acion á los Tribunales y Justi
cias ordinarias, que no estuvieren deter
rn111adas; y donde no hubiere respuesta, 
sitndo cosa de Justicia, la tornarán á pe
dir ; y lo que se hallare determinado en 
los libros antiguos del Consejo cerca des
tas matetias, que no esté puesto en execu
cion , hará que la haya en lo que quadra-

cllos estando ya en la Sala de Gobierno ; y consul
tado á S. M., respondió , que prosiguiesen con su 
comision adelante, sin embargo de la nueva órden.== 
Ofrecióse des pues duda sobre si los mismos Jueces 
conocerian del pleyto, que movía á dicha obra pía 
el AdelantaJo sobre el patronazgo de ella, y cierto 
alcance que se la había hecho, de que resultó acu
dir est€ a S. M., diciendo que los tenia por sospe
chosos; sobre lo qua] pareció ::d Consejo, que el 
pleyto se trat,ise en la Sala mayor de Justicia, 
aunque asistiesen algunos de dichos trt:s Jueces.= 
Y por uldmo se dudó, si uno dellos que había visi
tado la Universidad de Valladolid, y co11forme á la 
ley del Reyno se había de hallar á la vista y vota
cion de la visita , la había de ver y votar sin embar
go de ser de la Sala de Gobierno; y consu!tado á 
S. M. , respondió, que se hallase, y vo~a,e confor
me á la ley del Reyno. (parte del aut. 1 5. lit. ..¡.. 
lib. 2. R.) 

(3) Por auto del Consejo de 10 de Mayo de 1615 

se mandó, que todos los negocios que acudan á él 
tor~ntes á c,mservaciones de montes, corras, talas y 
entresacas, y hacer carbon, hayan de p:isar y ctesp:1-
charse por la Sal;¡ de Gobierno, y no en otra parte. 
(li.tt, 2'2. tit. 4. lib. 2. R.) 

(4) Y por otro de 13 de Enero de 17-t7 se prcvi• 

2 33 
re á es.te tiempo, dándome cuenta dello. 

6 Tendrán cuidcl.do que no haya fal
ta en estos Reynos en la provision dd pan 
y de otros bastimentos , especialmente en 
esta Corte; y lo mismo se procurará por 
las otras partes. (s) 

7 Verán las cartas , querellas y infor
ID:acio nes que vinieren _a~ Consejo, en que 
pidan J ueccs de com1s1on para remediQ 
ó castigo de delitos en los casos ocum::n
tes , y las prorogaciones de término que 
ellos ó las p~lrtes pidi~ren; advirti<::ndo 
que ~10 sean mas de las que parecieren ne
cesanas . 

. 8 Y. otrosí tod~s las compet~ncias y 
d1ferenc1as que tuvieren qualesqmer Tri
bunales destos Reynos , que n:siden en 
Corte ó fuera della , entre sí ó con las 
Justicias ordinarias , en que yo no tengo 
dada órden, ó la diere en adelant.:: sobre 
ello; consultándome primero lo que to
care á los Tribunales. ( 6) 

9 De las visitas de Tribunales , Uni
versidades, y residencias que se toman á 
Corregidores y Jueces ordinarios, que se 
habrán de ver en las otras Salas , suele re
sultar ser necesario proveer algunas co
sas tocantes al buen gobierno ; y ofre
ciéndose , convendrá se dé cuenta á esta 
Sala, para que las revea , pues en ella prin
cipalmente es mi voluntad se traten, y con· 
sulten conmigo. 

I I Porque el secreto en los Tribuna
les y Minisrros es de tanta consideracion 
que sin él mal se puede ac~rtdr ningun~ 

no , que conforme á este de 6 r5 corra por la Sala 
primera el conocimiento de los negocios sobre con
servacion de montes , sus plantíos y enrresacas. 

(5) Por auto del Consejo de 31 de Octubre de 
177.9 se mandó, que las apelaciones , recursos é ins
tancias tocantes á abastos, así de los J ucces de co
mision y Secretaría de Alcaldes , como del Corre
gidor, sus Tenientes y otros Juzgados, se lleven al 
ConStjo en Sala de Gobierno, y no en otra. ('lút. 67. 
tit. 19. lib. 2. R.) 

(6) Habiéndose dudado en el Consejo sobre este 
capítulo, si en caso de ser la competencia entre las 
Justicias ordinarias y Jueces de comision , ó entre 
estos y Tribunales, conocería la Sala de Gobierno, pa
reció que no, y sí las Salas de Justicia, acudiéndose 
á ellas por via de apelacion, queja ó exceso; y qu,~ 
no era necesario consultarlo. Tambien se dudó, si en 
fas competencias entre e! Consejo de HacienJa y el 
Consejo Real ú otros Tribunales de Corte, que por 
particular Real cédula estan remitidas á dos Minis
tros del Comejo que nombrare el Señor Presidente, 
y otros dos de los que acuden al de Hacienda , en 
carn de faltar alguno de estos podri:i nombrar otro en 
su lugar dicho Señor, como Jo haca de ios otros do.s; 
y parecio, que nombrase , y no ser nec~saria consul
ta, (Rarte del aut. 1 s. tii. + ¡¡b. ·l. R.) 
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cosa de momento, demas de los inconve
nientes y graves .daños que de no guar
darse resultan á los mismos Tribunales; 
tendrá esta Sala tambien muy particular 
cuidado de hacer executar con rigor to
das las leyes que se hallaren promulgadas 
en lo del secreto, así antiguas como mo
dernas, y lás órJenes que yo úitimamente 
he dado , encargándolo mucho. 

12 Finalmente , verán todo lo que 
el Consejo trataba del Gobierno, y lo 
que yo particularmente les remitiere de
mas de lo suso dicho ; y tendrán liber
tad de tratar y conferir lo que mas les 
pareciere , que sea bien del Reyno , ó re
formaciori de costumbres y abusos, pa
ra consultarme lo que fuere de impor
tancia. 

I 3 En esta Sala asistirá el Presidente 
los mas dias que pudiere , y tendrá voto 
en los negocios que allí se trataren; y le 
dará, como es costumbre, despues de ha
ber votado los <lemas, sin dar ántes nin
gun indicio ni significacion de su inten
to y parecer , para que mas libremente 
puedan los otros de la misma Sala decla
rar los suyos: y los de ella por turno 
ordenarán los despachos que acordaren, 
y consultas, que dello se me hayan de ha
cer , que si la hubiere de palabra, se dará 
al consultante ; y si no , se me enviará 
por escrito , sin que hayan de dar en ello 
parecer los demas del Consejo. 

15 Esta ocupacion han de tener las 
tres horas de la mañana , sin faltar á las 
que por las tardes tienen de ordinario , ni 
á las que les cupiere por su turno de ser 
consultantes.· 

16 Quando faltare uno 6 dos de los 
cinco que yo hubiere nombrado , prose
guirán los que quedaren; y faltando mas, 
me lo consulte el Presidente , para que lo 
mande proveer. 

17 Haya un libro aparte, que tenga 
el Escribano del Acuerdo de ·esta Sala, en 
el qual se asienten los acuerdos que to
maren ; y en los de importancia se es
criban votos de cada uno con sus mo-
tivos. 

(7) Cerca de este capítulo 19 se dudó en el Con
,ejo, si falt:indo Juece5 de las tres Salas de Justicia 
para algun negocio de justicia , como puede suceder 
1i por todos se remitiese, 6 por haberle visto, sien
do Jueces de las Chancillerías, ó por otras causas, 
1i en tal caso se tomarian de la Sala de Gobierno los 
que faltasen; ó todos los que fuesen necesarios; y 
pareció, que se tomasen de ella los que nombrara el 

TITULO v. 
I 8 En una de las ordenanzas fechas 

en la Coruña año de 15 54 (ley 2. tit. 1 r.) 
mandé , que el Fiscal cada sábado dé ra
zon en Consejo de lo que estuviere á su 
cargo : de hoy en adelante fa dará en esta 
Sala , donde se habrá de tener mas par., 
ticular cuenta con las cosas fiscales, que 
no fueren pleyto entre partes; porque de 
ningunos pleytos ha de tratar esta Sala 
ni los della, para que~mejor puedan aten
der á lo del Gobierno, que tanto impor
ta que se acierte. 

19 Por lo tocante á Justicia en las 
causas que tocan al Consejo , sin avocar 
las que son de otros Tribunales , se re
partan los once que estan en tres Satas; 
una de las quales se ocupe continuamen
te en ver y despachar negocios públicos 
que requieren brevedad, y los de mil y 
quinientas, y residencias, segun se pidió 
y otorgó en las Córtes del año pasado 
de 1560 : y entiéndese que , quando se 
hayan de ver los dichos negocios dé mil 
y quinientas, no ha de ser con ménos que 
cinco Jueces , como está ordenado ; los 
quales tambien nombraré al principio del 
año, consultándomelo el Presidente : y 
quando acaeciere ser alguno de ellos re
cusado, ó estar impedido por alguna otra 
causa, se tome el mas antiguo de una de 
las_otras dos Salas de Justicia, que rn~jor 
pueda acudir á ello ; y lo demas se verá 
por tres Jueces , que comiencen siempre 
desde el principio de la primera hora, 
repartidos los seis que quedaren en dos 
Salas. (7 y 8) 

20 Los expedientes, y otros negocios 
que acuden al Consejo conforme á las 
ordenanzas, se despacharán por los <lemas 
Consejeros que restaren fuera de la S,:lla 
de Gobierno; y quando hubiere falta de 
un Consejero en una de las dichas dos 
Salas de Justicia de á tres Jueces , bien 
podrán despachar dos las cosas de menor 
quantía ; y para las de importancia se to
mará el mas nuevo de una de las otras, 
para que no se deshaga y pierda una Sala;. 
y en los pleytos remitidos por qualquiera 
dellas se le juntará la otra , y no se con-

Sefior Presidente, y no ser necesaria consulta. ( partl 
del aut. 1 S· tit. 4. lib. -i. R.) 

(8) Y por auto de 17 de Enero de 1615 se pre
vino, que siempre que suceda en la Sala de Gobier
no no haber negocios que despachar tocantes á Go
bierno, se vean y despachen en ella expedientes y 
negocios de Justicia, como en las demas Sa'las de ella. 
(uut. -io. tit. 4. lib. 'l, R.) 
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formando, la tercera; advirtiendo, que si 
se n::midere en una de las SJlas de tres Jue
ces , se junte luego con ella la otra de los 
otros tres. (9) 

2 r Los viernes de cada semana , que 
el Presidente y Consejo pleno se junta 
á ver los negocios que estan remitidos á 
consulta, lo continuarán como hasta aquí, 
€011 que no se vuelv.1 á votar Jo que lo 
estuviere ya ; y si sobrare algun tiempo 
de las tres horas , se tornarán á dividir, 
acudiendo cada Sala á su ministerio, con -
forme á lo suso dicho. ( 10) 

Todo lo qual, que dicho c:;s , os man
do , que guardeis y cumpla is , sin embar
go de qualesq'.Jier leyes, cédulas y orde
n1;s mías , que en contrario haya ; que en 
quamo fuercn cÓntrarias las revoco y 
anulo, quedando en su fuerza y vigor 
quanro á lo <lemas en ellas contenido ; -y 
en mí reservo el poder mudar , quitar ó 
añadir lo que me pareciere conveniente, 
segun el tiempo mostr.1re : y quiero, que 
la Sdla de Gobierno acuerde , y me con
sulte las dudas que se ofrecieren en lo 

(9) Sobre este capítulo y el anterior 19 se ofre
cio :::n el Consejo la dud::i. de si en los demas casos, 
que en la Sala de los cinco de Justicia se conocen, 
como resi .\encías y otros, podrá nombrar para estos 
el Señ,.>r Pr~sidente, sin consultarlo, J uec~s de los 
once que quedan para las Salas cte J ust1cia, y cam
bien para las otras do~ Salas de á tres Jueces ; y si 
este nombramiento le r,a de hacer fixo de una vez 
para todo el año, ó mudándolos , como y quan
d'.J Je parez.:a convenie~te a la mejor expedicion de 
los negocios : y parecio, que atento a que S. M. ha
bia hecho estos nombram1ent,1s hasta enrónces, se 
comí nu1rn así sin alterar nada, ni consultarse. (uut, 1S• 
tít. 4. lib. z. R.) 

(10) En quanto á estecap.21.sedudó en elCon
S;jo ~,,bre la inteligencb de la cláusLJla con que no se 
'Vuetv,, a vutur lo que estuviere ya, porque parece 
quiere rlecir, que Jo que estuviere votado en la Sala 
por todos o h mayor parte de s:.is Ministro5 haga 
sentencia ó a,J;o, y re.rutilo á consulta del viernes 
no se torne a votar , sino que se pase por lo ya vo
tado en la Sa:a: y parecin, que se prvsip;uies~ , sin 
consultarse, lo que se había practicado, esto es , que 
se entierida de lo que estuviere votado en la Sala de 
Gobbrno. (p,irte del aut. 1s. tit. 4 lib. z. R.) 

(u) Por Re~ les céJulas de 8 de Junio de 168 I, 

20 de Octubre lle 689, 4 de Septiembre de 7n , zo 
de Mayo de 723 y zs de Mayo de 724 se inhibió á 
la Chancillería, Juez de pob ,.1cion de Granada, y Al
c 1vde del Soto Je Ro;na, del conocimiento en asun
tos pertenecient-os á la distribuci,rn cte aguas de aque
JJ a ciuJa,1. Y oor otra de 6 de Sep,iembre de 746 
se declaró tocar los recursos sobre esta materia pri
vativamente al Consejo, e! qual conociese de las ape
laciones de h< autos y sent;¡.ncias Jet Juez de aguas 
de dicha cit1d 1d , y no otro Tribunal a'guno. 

(12) En Re:il decreto de 10 de J,rni,J de 1746 se 
maridn, que ei Conseio en Sala de iVIil y Quinientas 
conociese de las apelaciones y recursos en los ne-

que aquí se ordena. ( ley 62. tit. 4. 
Jib. 2. R.) 

LE Y VII. 

D. Felipe V. en Midrid por decreto de 23 de Sep
tiembre de 1703. 

Ext[1~cion de la Jun~a de refacciones , y 
remzszon de los expedientes á la Justici..1 

ordinaria con l<Zs apelaciones 
al Consejo. 

Habiendo resuelto se extinga y disuel
va desde luego la Junta de refacciones 
y la jurisdiccion que le estaba concedida' . ' y que todos los expedientes que hoy lny 
en ella se remitan á la J usticfa ordinaria 
con las apelaciones al Consejo, por habe; 
juzgado qu~ así encontrarán lds partes mas 
breve despacho, y sin la costa de este 
Tribunai, ~uyos salarJos exceden al pro
ducto y residuo d::: bienes que en éi han 
quedado ; lo participo al Consejo, para 
~ue lo tenga entendido ( aut. z4. tit. .9. 
ltb. 3. R.). ( I I hajfa 17) 

gocios tocantes á la conservaduría de la dehesa de la 
Serena. 

(13) En R:al cédula de 27 de de Octubre de 1637 
por la que se a!Jrobaron los privilegios y títulos de 
los corredores de lonja de Sevilla , y se les nombró 
un Juez conservador que conociese Je ~us negocios 
con inhibicion de la Audiencia , se m:rndó, que hs 
apelaciones de las sentencias que este diese ven
gan al Consejo en Sala de Justicia. 

(14) Por auto del Consejo de 18 deEnero de747 
se declaró corresponder á la Sala segunda Je Gobier
no los recursos y apelaciones de Jas providencia! 
que dieren el Asistente y Ayuntamiento de Sevill¡ 
en materias de Policía y Gobierno. 

( 15) E'l el articulo 17 de la Real cédula de IS 
de Mayo de 1770 se cometió á la J usti~ia de los 
pueblos , y Juez de obras y bosque~ el conocimien
to preventivo de las causas sobre daños y perjuicios 
ocasionados con la construccion del canal Je Man
zanares, con las apelaciones al Consejo en Sala de 
Justicia. 

(16) En Real órden de 25 de Abril de 779 S( 

mando , que el Consejo en Sala de Jusricia conocie 
ra de las apelaciones de providencias dadas por e 
Juez conservador Superintendente del canal de Lorca. 

( 17) Y por Real resolucion comunicada al Consejo 
en orden de Is de Mayo de 17S8 á recurso de los 
cómicos jubilado, de los coliseos de Madrid, soli
citando que el Consejo les admitiese la apelacion de 
sentencia dada por el Ministro Asesor y Subdelega
do general de teatros, por la que revocó la que ha
bían obtenido del Corregidor en primera instancia; 
mandó S. M., qJe se les admitiese la apelacion, y 
executase lo que determinara el Consejo, para evitar 
'lnarto recurso: y que lo mismo se p•actique en ios 
casos sucesivos que ocurran de igual naturaleza, en 
que sean d iscorcles Ju dos sentencias de primera y 
¡egunda innancia. 
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L E Y VIII. L E Y X. 
D. Felipe IV. en Madrid por resol. á cons. de 6 

de Oct. de 1641. 

Conocimiento en el Consejo , y Tribunales á 
quienes toquen, de los negocios contenciosos 
en pleytos dependientes. ~e gracias ~echas 

por Juntas y Mzmstros parti
culares. 

A consulta del Consejo he resuelto, 
que los pleyros dependiente~ de gracias 
que se hicieren por qualesqmer Juntas y 
Ministros particulares , en lo que fuere 
punto de Justicia y ~leyt? c~ntencio~o, 
se remita y pase al Conseio o ComeJos 
á quien por su naturaleza tocare ; para 
que el despacho de esros negocios de par
tes corra con brevedad por el ordinario 
de los Consejos , sin que se retarde con 
la dilacion que puede haber en hacerse 
las Juntas : y así se executará en la de 
ve~tir la Casa. (aut. 38. tit. 4. lib . .2. R.) 

LE Y IX. 

D. Felipe V. en Madrid á IS de Julio de 1707. 

Agregacion al Consejo y _Cámara de Ci;ts
tilla de todos los negocios correspondien

tes al Consejo extinguido de 
Aragon. 

Por decreto de 29 de Junio próxi
mo ( ley 1. tít. 3. lib. 3. ) fuí servido 
mandar , que los Reynos de Aragon y 
Valencia se reduxesen á las leyes de Cas
tilla , y al uso , práctica y forma de go
bierno que se ha tenido y tiene en sus 
Tribunales sin diferencia alguna ; y ha
biendo resuelto ahora extinguir el Con
sejo de Aragon , y que todos los nego
cios del continente de España , que cor
rian por su direccion , se gobiernen por 
el Consejo y la Cámara , se tendrá en
tendido en él así, para cuidar de estas de
pendencias con la aplicacion , fineza y 
zelo que me asegura la acertada direccion 
de tan grave Senado. Y respecto de ser 
ultramarino el Reyno de Cerdeña, y la 
isla y puerto de Menorca , he resuelto, 
que estos .territorios , como tambien el 
de la isla y puerto de Mallorca, quando 
esté recuperada , se agreguen al Consejo 
de Italia , y al de Ordenes lo dependien
diente de la Orden de Montesa; de que 
he prevenido á estos Tribunales. (aut. ó6. 
tit. 4. lib . .2. R.) 

D.Juanl. enBirbiescaaño 1387 pet. 17y18;D. En· 
rique III. en Segovia año 406 cap. 'l 1 ; D. J llan II. 
en Segovia afio 433 ; y D. Fernando y D.ª Isabel 

en Toledo afio 480 ley 33. 

Declaracion de los negocios que deben des
pacharse por la Real Cámara, y de los 

pertenecientes al conocimiento del 
Consejo. 

Porque los del nuestro Consejo sepan 
nuestra voluntad, queremos declarar qua
les son las cosas que Nos queremos pro
veer y firmar de nuestros nombres , sin 
que ellos pongan dentro de ellas sus nom-

. bres , y son estas que se siguen : oficios 
de nuestra Casa ; mercedes , limosnas de 
cada dia ; mercedes de juro de heredad, 
y de por vida, y tierras y tenencias; per
dones, legitimaciones , sacas; manteni
mientos de Embaxadores, que hayan de 
ir fuera de nuestros Reynos á otras par
tes ; oficios de ciudades , villas y lugares 
de nuestros Rey nos; Notadas nuevas ; pre
sentaciones de Prelados , ó de otros Be -
neficios ; presentaciones , patronazgos, 
capellanías , sacristías ; Corregidores y 
pesquisidores de ciudades, y villas y lu
gares de nuestros Reynos con suspen
sion de oficios: pero bien nos place, que 
si sobre algunas cosas destas, ántes que se 
provean en el nuestro Consejo , se diere 
alguna peticion ó queja , que los del nues
tro Consejo vean y examinen lo que se 
debe hacer cerca dello ; y si les pareciere, 
que en algun caso no se debe proveer, 
que lo digan y respondan así á las par
tes , porque no nos requieran, ni enojen 
mas sobre ello ; y si les pareciere, que 
en algun caso de los sobredichos se deba 
proveer , lo envien ante Nos con el vo
to y consejo que en ello les paresciere, 
porque Nos en ello veamos, y fagamos 
sobre ello lo que nuestra merced fuere: 
pero es nuestra merced , que en las car
tas de perdones y legitimaciones se guar
den. las leyes y pragmáticas que el Señ.or 
Rey D. Juan nuestro Padre en este caso 
ha ordenado; y que firmen en las espal
das dellas las personas que las dichas le
yes disponen (ley .2. tit. 42. lib. 12.): y 
todas las otras cartas y provisiones pue
dan ser libradas y firmadas dentro en ellas 
por los del nuestro Consejo. ( le)' I o. 
tít. 4. lib . .2. R.) 
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LEY XI. 
Él Consejo por auto acord. de I 5 de Enero de 1721; 

y D. Carlos l V. por resol. á cons. de 18 de 1Ji
ciembre de 804. 

Declaracion de negocios tocantes al conoci. 
miento del Consejo y de la Real Cámara; 

y su despacho por los Escribanos .Y Se
cretarios de ámbos Tribunales. 

Habiendo visto el expediente <le la 
Secretaría de Gracia de la Real Cámara 
con los Escribanos del Consejo , sobre 
formacion de diferentes despachos res
pectivos á unos ú otros Ministros y 
Tnbunales, y las representaciones en su 
razon hechas por las parres , con lo res
pondido por el Fiscal ;· deseando ocurrir 
á las dudas , reparos y perjuicios , y que 
en adelante se tenga la mayor claridad y 
distincion , evitando las controversias, 
dixeron : que en conformidad de las le• 
yes 3 y 10 de este titulo , su inteligencia 
y practica, debian declarar, y declararon, 
que la expedicion de todos los títulos de 
Ministros , Corregidores , Secretarios , Re
gidores , y <lemas oficios en que no se 
requiere conocimiento de causa del Con
sejo , toca su despacho á la Secretaría de 
Gracia de la Real Cámara ; como tambien 
qualesquier dispensas y suplementos de 
edad que se pidiere1_ para servir oficios 
rle Escribanos, Regidores , y otros en que 
por leyes del Reyno estuviere prefinida 
para poder obtenerlos ; y asimismo las 
dispensas de ilegitimidad , y otras muchas 
gracias que solo corren , y pueden con
cederse por la Cámara por su ereccion: 
pero todos los despachos de las mercedes 
ó gracias , que conforme á las leyes 5 
y 6. tit. 12., á la 13. tit. 21., y á la 3. 
tit. 23. de este libro, acuerdos y costum
bre inconcusa del Consejo , corren ·y se 
libran por este, temando el conocimien
to que se requiere ; declararon igualmen
te , que deben tocar y tocan á Jos Escri
banos de C{mara, por cuyos oficios cor
ren los expedientes por certificacion, pro-

(18) Por auto del Consejo ele 20 de Junio de 172s 
se mandó no &e envien de tquí adelante papeles al
gunos de la Secretaría de Gracia de la Ct.mara, aun
que se pidan · por .la Sala de Justicia del Consejo, 
no habiéndose acordado en la Cámara la gracia, sin 
embargo de haberse pedido; y en el mismo expe
diente con que el Consejo pide los papeles, se res
ponda así por la Secretaría, para que conste á la Sa
la de Justicia , y vea la providencia que ha de to
mar con los que acuden á pedir retencion de gracia 

vision ó Real cédula que correspondjere; 
la qual , en los casos que se necesita, de
berán enviarl;i al St:cretario , que es ó fue
re de Justicia de 1a Real Cámara , para 
que la remita á firmar de S. M., y h~
cho, volverla á los Escribanos de Cá
mara para que la entreguen á la parte; 
si.n quc por esta razon · pueda dicho Se
cretario llevar derechos algunos, ni de
tenerla; y por lo que mira á las aispen
sas de edad para regir y gobernar un me
nor sus bienes , declararon asimhmo , que 
desde los diez y siete años hasta .los vein -
te tocan á la Real Cámara y su Secreta
ría de Gracia ; y desde los veinte hasta 
los veinte y cinco pertenece la venia al 
Consejo, con el previo conocimiento y 
consulta de viernes, que á S. M. se ha
ce ; conforme á lo qual ·por los .Escri:. 
banos de Cámara deben expedirse estos 
despachos : y en quanto á las dispensas 
de juramentos en el Consejo de los Mi
nistros , Corregidores , Secretarios hono
rarios , y otros qualesquiera empleos que 
lo requieren , y permisos que con justas 
causas se concedieren , declararon que en 
caso de hacerse las imtancias por los in
teresados en ]a Real Cámara , ó remitirse 
á ella por S. M. , se deben expedir y li
brar los despachos por. su Secretaría de 
Justh:ia ; y en el de acudirse al Consejo 
por dichos interesados , ó remitirse á él 
por S. M. la representaciori ó Real reso
lucion para que se les dispense , deberá li
brarse por los · Escribanos de Cámara res
pectivos (parte I ·ª del aut. 4.9. tit. 1.9. 
lib . .2. R.). (18) 

LE Y XII. 
D. Cárlos III. por Real dec. de 9 de Julio de 1784, 

consig. á consultas resueltas cie 2,2, de Enero 
y 23 de Dic. de 1783. 

C<,nocimimto en el Consejo de las demandas 
de retenciones de tttu!os despachados 

por la Cámara. 

Con motivo de competencia entre el 

que no está hecha, supcniendo estarlo ; y por ahora 
se envien tarnbien los papeles de gracias ac.orcacias, 
au11que de ellas no se haya dacio despacho ; pero 
previniendo en el mi5mo expediente esta circuns
tancia: y tctlcs los expedientes de esta calidad se 
envien oe aquí adelante baxo de cubierta del Pre
sidente que ts ó fuere de éicha Sala, para que los 
h~ga presentes en ella , y se les dé curso, evitando 
por este medio la malicia que podria haber, si se 
eJJ¡regasen á las partes. (aut. 89. tit. 4. lib. ~- R.) 



LIBRO IV•~38 
Real Consejo y Cámara, de resultas de ha
berse puesto en él por la Ciudad de Cór
doba demanda de retencion del título de 
un oficio de Ventiquatro , expedido á 
favor de un vecino de ella , y en vis
ta de las consultas de ámbos Tribuna
les ; be resuelto , que el Consejo no 
dé curso á demandas de retencion , en 
qu:! no se especifiquei: causas tales , que 
jusrificad~s deban precisamente hacer~ rete
nible la gracia : quando las causas tueren 
sobre qualidades personales de vida y cos
tumbres , pericia, legitimid~d ú. otras se
mejantes, se abstendrá el Conse¡o ~e .ad· 
mitir demandas , dexando su conocimien
to al juicio instructivo de su Cáma
ra (19.) : si la rctencion se fu!1dare en la 
falta de nobleza , que se requiera por es
tatuto , recogerá el Consejo ~us provisio
nes , y dexará correr la gracia, luego que 
conste que el agraciado está en posesion 
de su nobleza , ó recibido al estado de 
ella en el pueblo donde haya de verifi
carse la gracia ; remitiendo las partes á la 
Chancillería ó Audiencia del territorio 
sobre si está bien ó mal executado el re· 
cibimiento , . y si la posesion es ó no legí
tima: v en conseqüencia de esta resolucion 
dispondrá el Consejo , que no se impida 
la execucion de las cédulas de la Cáma
ra; y que la Ciudad' de Córdoba use de 
su derecho donde y como la convenga. 
A fin de evitar en lo sucesivo maliciosos 
recurrns de retencion , y que con ellos se 
impida la execucion de gracias bien fun
dadas , exáminará el Consejo en un artícu
lo previo , sumario , y semejante á los de 
administracion de los juicios de tenuta, 
dentro de treinta dias perentorios y si
guientes á la nocificacion de qualquiera 
demanda de esta clase , con los documen
tos que presentaren las partes , si hay mo
tivos probables de creer , que deba exe-

( 19) Por acuerdo de la Cámara. de 27 de Junio 
de 1740, con morivo ae lo resuelto por S. M. á 
consulta de 2 de Octubre de 1715, sobre que no se 
despache título de ningun oficio sin pedir ántes in
forme reservauo á los Cabildos y Ayuntamientos de 
los pueblos donde sean los oficios, acerca de las ca-
1;dades , vida, costumbres , y demas circunstancias 
que dei:>en concurrir en las perbonas que han de ser
virlos, y en conformidad de la práctica de conocer la 
Camara en los casos en que se ha hecho contradic
cion, determinando si ha lugar ó no á la expedicion 
de líJs títulos; acordó, que sí las contradicciones 
hechas en la Sala ae Jusi:icia del Consejo , en vir
tud de las quales se piaen los papeles á la Cámara, 
fuesen solo sobre idoneidad y circunstancias de loi;' 

TITULO V• 

cutarse la gracia; y si los hubiere , resol
verá devolver la original al interesado, 
para que se execute, quedando copia, si
guiéndose despues el juicio en sus instan-· 
cias r~gulares, para que recaiga formal de
terminacion , y que la mi!,ma gracia se 
vuelva ó no á recoger. (20) 

LEY XIII. 
El mismo por Real dec. de 26 de Octubre de 1787 

á cons. del Consejo y Cámara de 23 de Agosto 
de 84, y 29 de Mayo de 86. 

Conocimzento en· el Consejo de las demandas 
de retenciones de gracias expedidas 

por Ja Cámara. 

Con motivo de competencia suscita· 
da entre los Tribunales del' Consejo , so
bre deberse recoger ó llevar á execucion 
la cédula de la gracia de Villazgo con
cedida al lugar de Campo Robles , sepa
rándole de la jurisdiccion de la villa de 
Requena , la qual solicitó en el Consejo 
la retencion , ántes de expedir la Cámara 
dicha cédula; he venido en declarar , que 
el Consejo en Sala de Justicia no admi
ta demanda alguna de retencion de gra
cias en asuntos concernientes á mi Real 
Patronato, ni al Concordato ajustado con 
la Corte de Roma en 20 de f'ebrero 
de· 1753, respecto de que tengo encar
gado á la Cámara el conocimiento judi
cial y privativo de estos negocios: y que 
sobre las <lemas gracias en que pueda ha
ber interes y perjuicio de tercero que las 
reclame en justicia , y no sean sobre qua
lidades y defectos personales , admita el 
Consejo las demandas de retencion con 
arreglo en todo á las leyes , y en la for
ma prevenida en mi Real decreto de 9 
de Julio de 1784 (ley anterior) ; y remi
tiendo los originales al Presidente de la 
Sala de Justicia, con el decreto condi-

sugetos , se deniegue absolutamente su remision ; y 
que si las parces tuviesen que proponer alguna razon 
en dichas ·expediciones, lo executen en la Cámara~ 
donde se les oiga. 

(20) De resultas de competencia entre el Con
sejo y Cámara , con motivo de la retencion preten
dida en él por la Ciudad de Ubeda de un título de 
oficio de Alguacil mayor de ella, fundándola en no 
tener este la qualidad de hidalgo~ que extgia el es
tatuto ; mandó S. M. en 29 de Septiembre de 78s 
pasar á la Sala primera del Consejo los autos segui
dos en el asunto para el exárnen instructivo de si 
habia ó no dicho estatuto ; y juntamente encargó 
la observ:incia de este decreto de 9 de Julio 
ile 17~4. 
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cional que se previene en los autos acor· 
dados al Secretario de la Cámara , se las 
devuelva este con lo obrado en ella , en el 

(u) Por auto acordado del Consejo de z1 de 
Junio de 176z, para evitar la variedad en la exten
sion de los decretos á las demandas de retencion de 
gracias hechas por S. M. y el Consejo de la Cáma
ra; se mandó, que siempre que per qualquiera per
sona particular 6 comunidad se ponga demanda de 
retencion en el Consejo de dichas gracfas, los Es:. 
críbanos de Cámara de él den cuenta, y si se admi-

caso de estar acordada la gracia , y si no 
lo estuviere aun, le avise de su esta
do. (21) 

ten , pongan los decretos en esta forma : "Estando 
?echa la gracia que se expreS'a , tráiganse al Conse
JO ~el de la Cáma~a. los papeles que hubieren pre
ce~1do á su conceSJOh: dése despacho de emplaza
m'.e~to, Y. para que, no estando executada , se traiga 
ongmal dicha cédula ó título, y estándolo, una co
pia auténtica de ella , y de los autos hechos en su 
virtud en la forma ordinaria." 

TITULO VL 

De los negocios de que no puede conocer el Consejo. 

LE Y I. 

D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo añó 1480 
ley z8; D.C.árlos l. y D.ª Juana en Valladolid 

año S'2S pet. 81; 

Prohibicion de dar el Consejo comisiones, 
y de conocer en pleytos cu1·as apelaciones 

c91'responden á las Chanciiterías 
y Audiencias~ 

Mandamos, que por .Nos ni por los 
del nuestro Consejo no se den comisio
nes , para que en la nuestra Corte se oi-· 
gan ni libren los p1eytos , que segun las 
leyes y ordenanzas de nuestros Reynos 
deben ir las apelaciones á las nuestras Au
diencias y Chancillerías. Y mandamos, 
que qualesquier pleytos, que estan pen
dientes en el nuestro Consejo ; que segun 
las dichas leyes se habían de tratar en 
nuestras Audiencias, y no en el nuestro 
Consejo , se remitan á ellas; excepto los 
que estuvieren ya vistos : y si algunos se 
hobieren traído por cédula nuestra , que 
se debieren remitir , que Jos del nuestro 
Consejo nos lo consulten ( ley 24. tit; 4. 
lib. 2. R. ). ( r) 

(1) Por auto acordado del Consejo de i8 de Ene
ro de 747 se mandó , que todos los Es.cribanos de 
Cámara de él guarden y cumplan ]o prevenido en 
esta ley, no admiti~ndo peticiones sobre pleyros cor
respondientes á las Chanci!lerfas; como son, sobre 
elecciones y pertenencia de oficios de Regimientos, 
Escribanías, restitucion de términos , y ciernas de 
esta clase. = Y por el mismo se previno, que en 
cumplimiento de la ley ~iguiente no se den comi
siones, á fin de que se vean en lá C?orte pleytos per
teneciente¡ á las Chancillerías y Audiencias ; y que 

LE Y II. 
D. Cátlos I. y D.ª Juana en Madrid año 1528 pet. 9, 

y en Toledo afio S39 pet. 18. 

Prohibicion de conocer el Consejo de pleytos de 
elecciones de oficios, restitucion de términos, es

tancos , imposiciones &c. 

Mandamos á los del nuestro Consejo, 
porque esten libres para entender en Ja 
Justicia y Gobernacion destos nuestros 
Reynos, que todos los pleytos que ante 
ellos estan pendientes, ó vinjeren de nuevo, 
sobre elecciones que pertenezcan á las ciu
dades y villas de nuestros Reynos, de ofi
cios de Regimientos y Escribanías; y otros 
qualesquier oficios , y los pleytos de que 
conocen y pueden conocer conforme á 
la ley hecha en las Córtes de Toledo so
br~ la restitucion de _los términos , y los 
pleytos de los estancos é imposiciones , y 
sobre Beneficios patrimoniales y eclesiás
ticos, que ante el1os estan pendientes, y 
vinieren de aquí adelante, los remitan lue
go,!. las nuestras Audiencias adonde per
teneciere el conocimiento dellos (2); ex
cepto los -pleytos que por ellos e.stuvieren 
semenciados en vista, y los otros que por 

si por equidad se quisiese conocer de a1guno; de los 
lugares dentro de las cinco leguas de ella , sea en 
la Sala segunda de Gobierno, 

('2) Por auto acordado del Consejo de 17 de Sep
tiembre de 1714, reconociéndose el abuso de admi
tir en él instancias de partes, con que debian recur
rir á las Chancillerías y Audiencias, en confcrmi
dad de lo dispuesto en esta ley y la anterior; se man
dó no admitir ningunas peticiones en los casos pre
venidos en dichas leyes; y que los Escribanos de Cá
mara no admitan algunas, ,o pena de veinte ducados 

Hh 
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algunos respetos nos pareciere que se de
ban retener en el nuestro Consejo. Y man-, 
damos , que si algunos pleytos se hubie
ren traido al nuestro Consejo por nues
tra cédula, de los que no se debe cono
cer en él , que los del nuestro Consejo 
nos lo consulten para proveerse en ello 
lo que convenga. ( Jey 2 I, tit. 4. Jib. ~. 
Recop.) 

LEY III. 
D. Felipe V. en el Campo Real de Velez á 16 de 

Sept. de 1706. 

Los Ministros del Consejo no sean Jueces 
de concursos de Estados, casas, y m.1,yo
razgos, ni otros negocios ; los qua/es se re-

mitan á las ChanciJJerías. 

Conviniendo á mi servicio y á la 
mas recta administracion de justicia , que 
la seriedad del Consejo esté sin embarazo 
que le dificulte la asistencia de su primera 
obligacion ; he resudto , que ninguno de 
los que le componen pueda ser Juez de 
concursos de Estados , casas y mayoraz. 
gos ; ni otros ningunos ; ,¡ que todas es
tas dependencias se remitan á las Chan
cillerías de Valladolid y Granada , como 
es de. su instituto , para que en ellas se 
trate y conozca de dichos negocios, y 
por este medio queden los Ministros del 
Consejo aliviados del trabajo ( aut. 64. 
tit. 4. Jib. 2. R.). (3) 

LEY IV. 
D. Fernando VI. por Real dec. de i de Enero de 1741 

cap. 5. 

El Consejo se absrenga de avocar y retener 
piejtos de los Juzgados ordinarios, Chanci

llerías y ..Audiencias. 

Mando , que en el avocar y retener 
con facilidad los pleytos de los Juzgados 
ordinarios , Chancillerías y Audiencias, se 

por la primera vez, y de experimentar por la segun
da el desagrado del Consejo. (aut.4'2, tit. 19. /ib.'2, R.) 

(;) Por auto acordado del Consejo de '27 de Oc
tubre de 1706 para el cumplimiento de este Real 
decreto se mandó , que los Escribanos de Provincia 
y de Comisiones de la Corte diesen testimonio de 
las pendientes en sus oficios ; y en su vista se 
acordó la remision de unas al Consejo , y de otras 
á las Justicias; previniendo, que los Escribanos, 
ante quienes pasaran los concursos, no llevasen sa
lario por razon de· ellos : y respecto á haberse 
exr,erimentado grandes inconvenientes de que los 
Ministros del Consejo admitan poderes para la ad
ministracion , beneficio y cobran:;::a de lo& bienes y 
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abstenga el Consejo , porque solo debe 
hacerlo quando le parezca convenir á mi 
Real servicio y bien de las partes ; á lo 
que es consiguiente, que no se saquen de 
las referidas Chancillerías y Audiencias 
autos ó procesos originales , no siendo 
en virtud de Real cédula , la que se des
pache indistintamente para Salas civiles 
y criminales , y no en otra forma. 

LEY V. 
D. Cárlos III. por Real céd. de 7 de Nov. de 1771. 

No se admitan en el Consejo recursos to
&antes á la execucion de las Reates provi-

siones, cédulas y autos acordados cor
respondiente á las Chancilferias 

y ..Audiencias. 

En adelante no se admitan en el Con
sejo recursos sobre execucion de las Rea
les provisiones , cédulas y autos acorda
dos circulares; y si algunos vinieren por 
representacion , remitanse igualmente de 
oficio á las Chancillerias y Audiencias 
Reales respectivas, para que en ellas se 
provea conforml' ,á las leyes y órdenes cir
culares , salvo si en estas estuviese expre
samente reservado su conocimiento al mi 
Consejo. Y asimismo mando, que los ex
pedientes de esta naturaleza, que estuvie
ren pendientes en él , se hagan presentes 
para decretar su remision á las Chancille
rías y Audiencias Reales; las quales si so
bre la inteligencia de las órdenes circu
lares tuvieren alguna duda que necesite 
nueva declaracion y regla, la propongan 
al mi Consejo para que , , vista en él~ se 
acuerde lo que deba observarse., y me 
consulte en los casos debidos; cuidándose 
muy particularmente en dichos Tribuna
les del pronto despacho, y de la pun
tual y literal observancia de lo mandado, 
sin admitir interpn:taciones contrarias á 
su disposicion y mente. (4) 

renta!: de los Grandes y Títulos de Castilla , siendo 
tan ageno de su instituto , y ocasionándoles el em
barazo que se dexa considerar ; se mandó , que en 
adelante no acepten semejantes poderes, ni usen de 
ellos sin etpresa órden ó licencia de S. M. (aut. 65, 
tít. 4. lib. '2. R.) 

(4) En provision del Consejo de IQ de Marzo de 
:r 594, dirigida á los Alcaldes de la Chancillería de 
Granada, se les previno, procediesen contra un No
ta.río de aquella Inquisic~o~' sobre traer lechuguilla 
mayor de lo que perm1t1a la pragmátii:a; y que 
lo mismo observasen en los demas casos sobre 
cumplimiento de la.s pragmáticas, ( aut. 1. tit. 7. 
lib. ~. R.) 



TITULO v· I I. 
Del modo de proceder á la vista y determinacion de negocios 

en el Consejo. 

LE Y I. 
D. Enrique III. en Segovia año 1406 en las orde
nanzas del Cons. ca¡:,. 12; y D. Fernando y D. 11 Isa

bel en Toledo año 1480 leyes 8 y 19. 

En la puerta del Consejo se ponga todos los 
dias por los Relatores cédula de los negocios 

que se hayan de wr en él. 

Mandamos ;. que los Relatores cada 
dia de Consejo, ántes que los del nuestro 
Consejo á él vengan, de su mandado de· 
]los pongan una cédula á la puerta del 
Consejo, en que digan: estos son los rte• 
gocios de que hoy y mañana se debe de 
hacer relacion ell el Consejo ; porque las 
p;artes á quien tocaren esten ahí atendien 4 

do su despacho, y los otros vayan á li
brar sus haciendas. Y mandáinos á los del 
nuestro Consejo , que quando entendie
ren que conviene que entren las partes, á 
quien tocan los pleytos y peticiones que 
st: representaren; que los manden llamar 
personalmente (ley z5. tit. 4. lib. 2. R.). (I) 

LEY 1I. 
D. Enrique III. en las ordenanzas dichas cap. ~ y s; 

y D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo año 480 
ley 6. 

Relacion de los negocios en el Consejo; y modo 
de votarlos, sin resumir las razones de ella, 

ni repetir unos Jo dicho por otros. 

Ordenamos y mandamos, que quándo 
el Relator hiciere relacion de la cosa so .. 
bre que ha de haber Consejo; sea sin po
ner otra razon en medio : y los del nues
tro Consejo , en el ínterin que Sé face la 
rdacion de los negocios, refrenen hablas 
é interposiciones , porque no se empa
che la e:x:pedicion dellos: y quando vo-

( 1) Por decreto del Consejo de 24 de Diciembre 
de 1622, y consiguieme auto acordado de 9 de EneJ 
ro de 6'23 , se mandó, que las personas de qualquiera 
calidad que tuvieren pleytos en él 1 y vinieren á ha
llarse á la vista de ellos, el día que se hubieren 
de determinar, vengan $olos con sus Agentes sin 
acompañamiento de deudos ni óttas personas ; y e! 
Escrib;ino de Cámara de la causa, quando se seña
lare dia para la vi~ta ó determinacion, lo notifique á 
los A genres ó Procuradores de las partes, para que 
se lo hagan saber ; con apercíbimiento que , iÍ lo 

tatcn, no resuman algunas razones de la 
dicha relacion, salvo que digan sus vo
tos y parecer , y que no repitan los unos 
Jo que los otros así dixeren: mas si les 
paresciere bien lo dicho t se alleguen á ello; 
y si quisieren alegar algunas razones de 
nuevo, las puedan decir: y si el nego
cio fuere tal que no haya en él gran 
dificultad, de que entendieren que haya 
asaz dicho, pregunte el uno dellos á los 
~tros, si estan todos por aquella conclu
s1on, Y aquello Se despache. ( ley I 8, tit. 4• 
lib. 2. R.) 

LEY 111. 
b. ll:nrlque III. en las dichas ordenanzas cap. to 
y 11; D. Juan ll. en Toledo año 1436 per, 6, y en 
Madrigal afio 436 pet, 17; D. Fernando y D.ª Isabel 
en Toledo afio 480 Jey 18; y D. Felipe H. en nombre 

del Emperador en las ordenanzas del Consejo 
hechas en la Coruña año 1554 cap. 37. 

Orden que ha de observarse para las peti· 
,iones en el Consejo. 

Mandamos, que un Relator del nues
tro Consejo tenga cargo de sacar relacion 
de todas las peticiones de cada un dia, 
así como vimeteh de un dia para el otro 
siguiente ~ salvo si los del nuestro Con
sejo entendieren que las tales peticiones 
ó peticion sort de gran piedad , porque 
deban luego ser vistas y libradas ántes que 
otras algunas; y que digan en la reladon 
las causas y motivos substanciales de la 
peticion ; y esté allí la peticion presta, 
porque si alguna duda hubiere en la re
lacion , se pueda leer la peticion en el 
Consejo: y la relaciort la saque él mismo, 
y la firme de su nombre, y no la confie sa
cará otro que no sea Relator (2); so pena 
de dos ducados por cada vez que lo con-
quebrantaren , rio se verán ni determinarán los pley
tos los dias sefialados, y se procederá contra los qué 
lo quebrantaren. (aut. 25. tit. 19. lib. 2, R.) 

(2) Por auto del Consejo de 14 de Diciembre de 
1554 sé mandó, que los Relatores del Consejo e11 
los expedientes que relatasen, en los autos y decre
tos que hubieren de hacer , los escriban de su ma
no, y firmen de su nombre; y antes que lo :fir?1en 
los lean á los del Consejo que se hallaren á la vista, 
para que se entienda si van bien ordenados. ( aut. 'l. 

iit, 17. lib.'l. R,) 
Hh.:2 
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trario hiciere para el que lo denunciare. 
( ley 1.9. tit. 4. lib. .2. R.) 

LE Y IV. 
Encomienda de procesos á los Relatoru 

del Consejo y Audiencias para su 'Vista 
y determinacion. 

Mandamos , que los Relatores deCon
sejo y Audiencias ni alguno dellos no- re
ciban procesos 'sin que les sean enco
mendados, ni ]os Escribanos se los den; 
s.o pena á cada uno de los dichos Re.. 
latores ó Escribanos de suspension de sus 
oficios por ti1Zmpo de 'medio año , y mas 
á cada uno cinco IUil maravedís para la 
nuestra Cámara: y habiendo proceso al
guno en ]as Audiencias eclesiástico , 6 
otro que no lo sea~ en que convenga ha~ 
cocse alguna provision de que corre. pe
ligro ó costas á las partes ; porque no se 
detenga , mandamos , que el Escribano 
ante qtJien pasaren , . lo lleve al Oidor que 
hubiere encomendado el. Acuerdo :intes 
para que lo encomiende : y que asimis
mo los. dichos Escribanos no entreguen'. 
los · procesos á los Relatores para . hacer 
qualquier relacion dellos, sin qne)os po'7 
deres de las partes esten firmados por 
bJStantes (3, 4, s y 6); y los Relatores ha
gan relacion dellos, si los dichos ·poderes 
no estan fümados, so pena 4e .quatro rea""' 
les para los pobres, á qida,uno que lo con. 
trario hiciere, (ley 5. ·tit~ I7: lib. ~. R.) 

LEY V. 
I>. Cárlos y D. Felipe en la~ ordenanzas de la Co

rufia cap. 42. y 34. 

Pena del que diere -0 reciba, para hacer 
relacion, pleJt<r encomendado á otro, ó para 

proveer peticion correspondiente á él. 

Mandamos, .que ningun Procurador 
sea osado de dar ni dé á ningun Relator 

, (3) Por auto acordado del Consejo de 9 de Ju.,. 
nio de I s67 se previno á los Esuibanos de Cámara 
y :Relatores , que no reciban peticiones algunas sin 
firma de las partes ó de sus Procuradores, so pena 
de un ducado por' cada vez.(aut.11. tit. 19, lib."'· R.) 

(4) En otro de 10 de Noviembre de 16 u se 
mandó, que los dichos Escribanos no reciban peti
cion que no fuere firmada de la parte que la presente, 
ó del Procurador del Número que tenga su poder; y 
corrijan y rubriquen las provisiones que despacha
ren, pena de ser castigados. (al!lt. 110. tit. 19. lib. 2.. R.) 

(s) En otro auto de 16 de Enero de 69, se man
dó, que los Escribanos de Cámara, pena de cincuen
ta dL1cados, no admitan ni den cuenta de peticion, 
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proceso, ni testimonio, para que faga re
lacion de alguna provisionque hobiere de 
proveer .en el pleyto qu~ esté encqmen-· 
dado á otro Relator; 'salvo que las den á 
los Rela,tores á quien estuvieren ei1comcn
dados; y el Relator no lo resciba; ni el 
Relator. de Cohsejo 6 de. A udkn.cias, á 
quien está encomendado , lo pm:da dar á 
otro sin licencia.del Presidente y Oidores, 
ni el otro Relator le resciba , so.· peua de 
dos ducados para los pobres á cada uno 
que lo contrarío hiciere. ( ley I z; tit. 17. 

·lib • .2. R.) 

LEY VI. 
Los mismos en las ordenanzas del Cons. , hecpas en 

la Corufia afio SS~, cap. 6¡;. 

Pena del '}tft remitiere á nue'Va encomienda 
la ya proveida ó .denegada ; y obiigaci011 
· dél Escribano en caso de suplicarse 

de ella. 

, Mandamos en las encomiendas , qu~ 
una vez fueren denegadas, ó proveidas al 
contrario de lo que la parte quisiera, que 
si algun Escribano de Cámara las enviare 
otra vez al Presidente para que de nuevo 
las encomiende , sea suspenso por quatro 
meses, y pague seis._ducados al que lo de
nunciare: y mandamos, que qgando se 
~upli_care de alg'un auto ó provision fech~ 
por encomienda , que se haya de enco
mendar otra vez, el Escribano de Cámarél 
sea obligado á poner en la suplicacion 
quien lo vió la primera vez ' qua,ndo se 
prove.yó.por encomienda so pena de un 
ducado (.2.a parte de la ley I.2. tit. I,9,Jib.2. 
R.).(7) 

LE Y VII. 
D.Fernando y D.ª Isabel en Toledo año 1480 ley 36. 

Vista y determinacion de las causas por el 
órden de su conc/usion en el Consejo. 

Mandamos, que las piusas que prime~ 

sinque se presente con ell• poderbastante. (aut. 32.. 
tit. 19. lib."'· R.) 
(6) Y en auto de í6 de Mayo de 1763 se previno, 

que los Procuradores del Número, en los pedimen
tos que hagan para el Consejo, expresen á que pro
vincia ó partido corresponden las villas ó lugares á 
cuyo nombre los dieren; y lo mismo executen aun~ 
que seg, á nombre de Comunidad ó particular; y no 
presentándose con esta calidad , no los admitan los 
Escribanos de Cámara, ni el Repartidor del Consejo 
los reparta. 

(7) Por auto acordado del Consejo de u de Oc
tubre de 1592. se mandó, que los Escribanos de Cá
mara , que p1,1sj,eren á enc.omendar al Sr. Presidente 

http:vez.(aut.11
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ro fueren cohcluidas en,el nue'stro Con
sejo, sean primeramente vistas y determi
nadas; salvo si Nos diéremos mandamien
to expreso en persona, ó por cédula, ó 
si ellos vieren por alguna legítima causa, 
que se debe determinar primero otro ne
gocio alguno, aunque sea postreramente 
(:Oncluso ; y sobre ello les encargamos las 
conciencias ( ley I7. tit. 4- lib. .2. R.). (8) 

LEY VIII. 
Los mismos en dichas ordenanzas cap. ~3, ~4 y ~s. 

Vista y determinacion de los ple,,,01tos remi
tidos con preferencia á otros ,1 citacion 

de las partes. 
Mandamos , que los pleytos remiti

do:, se pongan en memorial ; y que así 
en la vista como en la determiuacion 
sean preferidos á los otros ; y el Presi
dente, luego que se remita el pleyto, nom-
bre los Jueces que le han de ver en remi
sion : y asimismo , q4e el Presidente ten
ga el cuidado , qúe á su cargo incumbe, 
d~ hacer . com9 las partes sepan el dia en 
que se han de ver sus pleytos, para que 
mejor puedan prevenir lo que les con
venga. (9) Y mandamos , que los dichos 
pleytos comenzados , y los de la ley de 
Toro , se continúen por los Jueces hasta 
que se acaben de ver, sin interponer otros 
que sean de la misma calidad ( .2.a partf 
de la ley 35. tit. 4. lib. .2. R.). (10) 

LE Y IX. 
Los mismos en las dichas ordenanzas cap. ~8. 

Vista y determinacion de las visitas de la, 
.Audiencias, Juzgados y Universidades., 

Por lo mucho que importa que las 

expedientes y otros negocios, pongan y asienten en 
ellos el dia que se encomiendan, y los Relatores 
Jo vean , y hagan relacion de ellos por la .. antigüe..; 
dad que tuvieren de la encomienda ; so pe11.a de 
diez mil maravedís para la Cámara de S.M. y hos
pital general por mitad, prefiriendo las partes pre
sentes, como se hace en los pleytos que se .ven en 
difinitiva: y porque el ordenar esto foca al Sr. Pre
si¿ente, se entienda lo suso dicho quando RO man
dare otra cosa. ( aut. 16. tit. 19. lib. 2. R. ) 

(8) Por auto del Consejo de 18 de Agosto de 
· 1741 se mandó, que los Ag1Jntes Fiscales, Relato
res y Escribanos de Cámara traigan al Consejo ple
no en los lúnes y viérnes de cada semana listas y 
re_laciones de los negocios de oficio' que pidan pron
to despacho, con expresion del estado que tengan 
para dar las providencias convenientes á su prosecu
cion y concJusion. 

(9) Por la ley 2. _tít. 17. lib.~. Rec. se mandó, 

visitas que se hacen por nuestro mandado 
en las Audiencias, y en los Juzgados, y 
Universidades destos Revnos, se vec1n y 
determinen con brevedád ; mandamos al 
Presidente y. á los del nuestro Consejo, 
que sirt dilacion alguna, luego que ante 
ellos vinieren las dichas visitas, se comi.:n· 
cen á ver, y prosigan hasta el cabo , des
ocupándose quando fuere posible de otros 
negocios, repartiendo por Salas lo que 
no fuere para todos los del Consejo , de 
manera que mas brevemente se pueda ver 
y determinar lo que resulta de las. dichas 
visitas. Y porque mejor sean advertidos 
de lo que conviene proveer , así en lo 
general como en lo particular ; manda..; 
mos, que si el Visitador fuere persona de 
alguno de nuestros, Consejos , hacie.ado 
ante todas cosas · juramento de guardar 
secreto t se pueda hallar presente á la deÁ 
terminacion de lo que en Comeio se vo· 
tare, y proveyere en la visita que ho
biere hecho: y á qualquiera que sea Vi. 
sitador por nuestro mandado , los . del 
Consejo ,. par~ solo informarse de lo que 
sienten en las cosas que se han de proveer 
en 1~ dicha visita, le pidan su parecer por 
escnto ó por palabra ( ley 36. tit. 4. 
lib. 2.. R.). (u) 

LEY X. 
D. Felipe ll. en lasCórtes de Madrid de IS93 pet. 7. 

Vista y determinacion de los pleytos de mil 
y quinientas, visitas y residencias con pre· 

ferm&ia á otro! en la Sala destinada 
para ellos. 

Mandamos, que el Presidente de. ~mes
tro Consejo tenga de aquí adelant°' par
ticular cuidado de ocupar todos los Jue-

que el sábado de cada semana vayan en caslt del 
Presidente los Rel:i.torea del Consejo, y le. infortnen 
de los pleytos que tienen fuera de tabla , y de s11 
antigliedad y calidad , para que mande los que se 
han de ver la semana adelante , y ellos se puedan 
mejor prevenir, y avisar á las panes. ( 2.11 parte de la 
ley 2. tit. 17. lib. 2. R.} 

(10) Lo proveido en esta ley, y en la anterior 7. 
se manda guardar y cumplir por la pet. S· de lu Cór
tes de Madrid de 1 593; previniendo, que de los pley~ 
tos se hagan tablas en todos los Consejos de la. 
Corte, y se vean por su antip;üesad, sino es.en casos 
precisos y forzosos. (ley 56. tit. 4. lib. !l..· R. ) 

(11) Por auto del Conse10 de 18 de Septiembre 
de 1621 se acordó, que los Ministros d~ ~l ,_ Visita
dores de oficiales, ó en otro modo com1s10nados ast 
en materias de Gobie.rno, y por su Sala , como en lás 
de Justicia, quando las causas en que' proceden, 
vinieren sin auto interlocutorio ó düinitivo 1 _pa~ 
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ces que fuere necesario para la vista y 
determinacion de los pleytos de mil y 
quinientas, y que aquellos se prefieran á 
los de mas; y que la Sal.a , que desde 1a 
concesion hecha en las últimas Córtes 
habia de ordinario para los dichos pley
tos de mil y quinientas , y residencias, 
en que se entiende entran tambien las vi
sitas, se continúe, y con mayor cuidado, 
,i fuere posible. (ley 55. tit. 4. lib• ..2. R.) 

LE Y XI. 
11:1 mismo el'l Valladolid año t5~8 pet. 13. 

'Vista y determinacion de los pley1tos civiles 
de hasta doscientos mil mara-vedis por solos 

dos Miniltros del Consejo. 
Mandamos, porque haya mas breve

dad en el buen despacho de los negocios, 
que de aquí adelante en el nu~stro Con
sejo Real basten dos dd Conse¡o para de
terminat los pleytos civiles que fueren 
de doscientos mil maravedís y de ahí aba
xo, en vista y grado de revista, en caso 
que haya lugar suplicacion, (ley -50. tit. 4. 
lib . ..2. R.) 

LE Y XII. 
X>. Felipe III. en Madrid por pragm. de 18 de Feb. 

de 1617. 

Ampliarion de lo dispuesto por la ley pre
,edente á los plqtos que no excedan de mil 

ducados, 'Ó trescientos setenta y únco miJ 
maravedís, 

Por lo que conviene facilitar y abre
viar el despacho y determinacion de algu
hos pleytos , que sobre causas civiles es
tan pendientes y se tratan , y de aquí 
addante trataren y pendieren en el nues
tro Consejo ; es 11.uestra voluntad 'y man
damos , que los que s011 ó fueren sobre 
cosa ó cosas cuyo principal interes, re
ducido á suma y estimacion de dineros, 
no excediere de mil ducados , que hacen 
tresciento5 y setenta y cinco mil mara
vedís , se puedan ver y determinar por 

'determinar$e en él, asista el Comisario á la vista y 
determinacion del anículo sobre que viniere, y sea 
Juez; pero viniendo el negocio en apelacion de auto 
interlocutorio ó c1ifinitivo que hubiese proveido, no 
pueda asistir, sino que se vea y determine por otros 
Jueces , sin hallar se él presente. ( aut. '29, tít. 4. 
lib. '2. R.) 
(u) En auto acordado del Consejo de 30 de Julio 

de 1633 se previno, que en la vista y determinacion 
de los pli:ytos de visitas de Escribanos, y u,entas 
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solos dos Jueces ; lo qual se entienda 
así en vista como en revista, en los casos 
que conforme á las leyes de nuestros Rey
nos hubíere lurar suplicacion ; y que des
ta manera se entienda y extienda la ley 
y pragmática precedente. ( ley 63. tit. 4-
Jzb. 2. R. ) 

L.E Y XIII. 
El Consejo en Madrid á con s. de: 18 de Sept. de z563. 

Vista por solos dos Ministros del Consejo de 
los negocios de -visitas y residencias 

de Escribanos. 
Consultóse que por los muchos Es

cribanos del Reyno visitados y residen
ciados que hay que despachar , ver y de
terminar , y que si se hubiesen de ver los 
procesos por tres del Consejo , se deten
dría la vista, y seria mucha ocupacion; 
S.M. tuviese á bien que estos ne.godos 
y procesos se viesen por dos, aunque 
haya en ellos artículos ó ·culpas, qm: se 
debían ver por tres : S. M. lo tuvo por 
bien , y que así se hiciese ( aut. 3. tit. 4. 
lib . .:2. R.). (;r.2) 

LE Y XIV. 
El Cons. en Madrid á cons. de 18 ·de Feo. de l575. 

Vista y sentencia de ple}tos_ de residencia 
y otros por solos dos Ministros 

dd Consejo. 
En los pleyrns de residencia, y de Al

caldes de sacas, y otros qualesquier en que 
se pone pena de dinero , que sea de dos
cien,.tos mil maravedís y de ·ahí abaxo, 
aunque los pleytos parezcan y lo -sean cri· 
minales, dos del Consejo hagan sentencia 
en es'ta cantidad. (aut. 4. tit. 4. lib. .2. R). 

LEY XV. 
El Consejo en Madrid á cons. de ·9 de Dic.' de 1583. 

Vista de ple)'tos de 1nmor 'quantía, remi
tidos en discordia , por un Ministro 

del Consejo. 
Los pley'tos <le menor quantía, que se 

t.le Prop10s y pósito, y otras c¡ue 'por nianclado de 
los del Consejo se tomau en las ciudades, vill::is y 
lugares que estan en él pendientes, y los -<lemas 
pleytos de esca calidad que vinieren de aqni -ade
lante á él, se guarde el estilo y costumb'í'e (]lle 
siempre hubo, de que se vean como vien·eh k>s di
chos pleyrns, y determiren sin. de nue"lo dat l:r~.s
Jado, ni despachar emplazamiento, ni 'tecib:r las 
causas á prueba , viniendo sentenciad'as ·por ~'Os J ue
'Ces de ·comision ·gue hubierea sido ·en elfa¡ ; Jo 
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remitieren en discordia, se vean en remi en cada una de las quales habrá tabla de 
sion por uno del Consejo, el que nom lo que le tocare; en 1a qua! se haga rda
brare su Presidente. ( aut, 6. tit. 4. lib. .2. R.) cion del tiempo que podrán durar, te

niendo siempre cuenta particular con huér
LE Y XVI. fanos y viudas, y personas miserables ( r 5) 

El mismo en Madrid á cons. de 26 de Julio de I S93· ( cap. .2.2 J .23. de la ley 6.2. tit. 4. 
lib . .2. R.).Vista y determinacion de los pleytos de cuen

tas por solos dos Ministros deJ Consejo. LEY XVIII. 
Se consultó á S. M. , que por los mu D. Felipe IV. ert Madrid á 14 de Nov. de 1642. 

chos procesos que en el Consejo hay de Vista y determinacion en Sala de Mil r
cuentas , si se hubiesen de ver y deter Quinientas de los pleytos sobre ventas de ofi
minar por tres del Consejo los que fue cios, y otras cosas que se benefician. 
sen de mayor quantía, se diferiria la vis
ta, y seria de mucha ocupacion en daño Porque he entendido se ofrecen al
de las partes ; que seria bien se viesen y gunos pleytos sobre la venta de oficios, 
determinasen por dos del Consejo, así y otros expedientes que por consentimien
los que estaban pendientes como los que to se benefician para los Exércitos, y que, 
viniesen de aqm adelante , aunque sean por no tener Sala fixa, causan dilacion; y 
de mayor quantía; y que esto se pudiese que siendo las cosas que se benefician con
hacer en las partidas de las cuentas , que tra condiciones de Millones, como lo son 
vinieren en las residencias que se toma las mas, tocan á la Sala de Mil y Qui
ren á los Corregidores: y S. -M. lo tuvo nientas los pleytos que se mueven sobre 
por bien , y mandó , que así Sí) hiciese. ellas; me ha parecido ordenar , como 
(aut. I I. tit. 4. lib . .2. R.) desde luego ordeno, que todos los que es

tan pendientes, ó se movieren de aqui
LEY XVII. adelante , originados de lo que se benefi

D. Felipe III. en el Pardo por céd. de 30 de Enero ciare por la Junca; se vean y determinen 
de 1608 cap. 22 y 23. en dicha Sala de Mil y Quinientas , pues 

en justicia parece no puede tener incon' Vista de los ple;ytos de tenuta, mil y qui• 
nientas, residencias y remisiones, veniente. ( aut. 39. tit. 4. lib • .2. R.) 

Las cosás graves y pleytos de te· LE Y XIX. 
nutas , por ser pocos, breves , y de im D. Felipe V. por dec. de 9 de Junio de 171s, 
portancia , cuyo juicio se executa y aca

Vzsta y determinacion de los ple'Ytos de s,ba, quanto á la tenuta , con la primera 
gunda supJication; y de los recursos desentencia , segun que últimamente lo he 

fuerzas, J las de miJ/ones.mandado, se verán por los once Minis
tros de las tres Salas de Justicia, ó los que Los pleytos de la segunda suplic~
dellos pudieren , asistiendo el Presidente, cion, por ser de recurso á mi Real Perso
quando no hubiese impedimento. na, por su gravedad, mayor consuelo de 

Los pleytos de tenutas, los de mil las partes, y ser tan pocos que no pueden 
y quinientas, las residencias, y qualesquier embarazar el despacho regular de los otros 
remitidos, cada suerte de ellos por sí se negocios , se vean y determinen con el 
ponga en tabla ( 13 y 14), y despachen por mismo número de Ministros que han 
la órden y antigüedad della en sus Salas: de verse las tenutas ; juntándose á este 

qua! se manda y provee ; no obstante que otra cosa recursos de fuerza que tengan en su poder en los 
haya sido proveida ó determinada ántes de este dias señalados para ello; haciéndolo por el órden de 
auto. ( aut. 34. tit, 4. lih. 2. R.) antigüedad en Los mismos recursos. 

(13) Por Real decreto de 1 de Enero de 1747, (r5) Por auto acordado del Consejo de 12 de Sep
comprehensivo de varias re¡rlas para el buen go tiembre de 1783 , se mandó , que en observancia de 
bierno del Consejo, se Je previene, que sé tenga lo prevenido por las leyes del Reyno , los Escriba
mucho cuidado en formar tablas de los pleytos que nos de Cámara y Relatores, con preferencia á todos 
esten para verse, anot:í.ndose el dia de su señala los expedientes, den cuenta de los en que hubiere 
miento. afgurt preso ó parte presente, para evitar á los 

(14) Y por decreto del Cónsejo de rr de Enero vasallos las molestias y perjuicios que se les oca
de 1787 se mandó, que los Relatores de Gobierno sionan con la decencion en la¡ cárceles y ausencia 
por su respectiva antigliedad despachen todos los de sus casas. 
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fin las tres Salas para 12 decision de ellos. 
Estando prevenido que en las fuerzas de 
gravedad la Sala. ~e Gobierno lla1;1~ á 
la de Mil y Qµm1entas para la dec1s1on 
de ellas , y siéndolo regularmente. las de 
conocer y proceder t y las de n:ullones; 
mando expresamente , que en las fuerzas 
de: conocer y proceder, y_ las de millo
nes , llame la Sala de Gobierno á la de 
Mil y Quinientas; despachando por sí, en 
la forma que siempre se .ha estilado , to
das las fuerzas que vengan de no otorg¡it; 
queriendo por este medio y precaucion 
asegurar mi obligacion en defensa de la 
jurisdiccion Real, y el respeto á la Eclesiás
tica. (aap. 13; del aut. 7 1. tit.4. lib• .2. R,) 

LE Y XX. 
El mismo en S. Lorenzo por dec. de 6 de Noviembre 

de 1743. 

Vista de pleyfos sobre baldlos y 4espoblados, 
que se remitieren en discordia. 

Por decreto de 12 de Julio de este 
año tuve por conveniente á mi Real 
Bervicio , y á la buena administracion de 
justicia , mandar entre otras cosas , que 
para vista. y determinacion en lo princi
pal de las causas de baldíos y despobla
dos por su gravedad concurrieran á lo 
·ménos quatro Ministros, y que faltan
do alguno ó algunos. de los de la Sa
la segunda de· G0bierno, á quien ten• 
go com, tido este conocimiento , pasa
ran de 1a primera, y que fueran de los 
que concurrieron· á la Junta , . pot' lo 
instruidos que se hallaban en ésta impor
tante:: Reg_alía; y no habiendo dado regla 
pc1ra los casos de discordia , enterado de 
ser repetida[) las que ocurren ; y deseando 
que no se ocupe en ellas toda la Sala 
primera, faltando á su principal institu
to del Gobierno del Reyno, que por el 
interes de la causa pública debe ser prefe
rido á los negocios de otra naturaleza, co-

( t6) Por decreto de 14 de Septiembre de 17 :2 

se mandó, que todos los pleytos de incorporacion 
se vieran y determinaran por los Ministros con q,ue 
se ven y determinan los de tenutas y de segunda 
suplicacion. ( 'l.ª parte del auto 100. tit. 4. lib. 'l, R.) 

( 17) Por Real decreto de 3 de Julio de 1739 se 
mandó, que en todos los pleytos pendientes en el 
Consejo, así de los Reynos de Castilla como de los 
de Arag<'n, Valencia, Cataluña, Mallorca é Ibiza, 
y que en adelante hubiese sobre incorporacion oe 
ciudades, villas, lugares, ú otros qualesquiera dere
chos pertenecientes á la Corona,óen que se interesase 
el Real Erario, se hiciese la defen&a por ambos Fis-
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mo está prevenido por las leyes , y otras 
posteriores resoluciones ; y teniendo pre
sent~ , que para dirimir qualquiera discor
dia, siendo de quatro Ministros, basta el 
número de tres, y que aun en los pleytos 
de tenutas , vistos por todo el Consejo, ei 
suficiente este segun lo dispuesto por au
to acordado , sin embargo de que haya 
mas Ministros: mando , que para las refe
ridas discordias- de baldíos y despoblados, 
que estan pendientes ó se causaren en ade-
4nte , solo concurran tres Ministros , em
pezando á contar por los que fueron de 
la Junta de baldíos , por la razon que ma
nifesté en el mencionado decreto de 1 2 

de Julio, que es igual ó mayor para los 
casos de discordia ; y que no habiéndo. 
los , se complete por el Gobernador de la 
Sala primera , ú de otra , conforme á sus 
facultades, y á lo dispuesto en la ley octava, 
sin embargo de qualquiera práctica en con
trario. (aut. 102. tít. 4./ib. .z.R.) 

LEY XXI. 
Ei mismo en Maddd pot res. á consulta del Consejo 

de 8 de Enero de 174s. . 

Vista de plejtos remitidos de tenuta , de 
segunda suplicacion, de rewrsion á Ja Co

rona ,y de fuerzas en conocer y proceder, 
y las de mi/Jones. 

Para ocurdr á 1ª5 dudas, que en e1 
Consejo se ofrecen con ocasion d~ la vista 
en discordia de los pleytos de mayor quan
tía, y del número de Ministros, que es ne
cesario para ver los de tenuta ; segunda .su
plicacion , y reversion á la Corona ( 16, 
17 y 18); mandamos que los pleytos que 
se remitieren por los Ministros de una Sa
la ; sean tres, quatro ó mas, se vean en la 
Sala donde toca la remision , por los que~ 
al tiempo de la vista se hallaren en ella, 
sean tres , quatro ó mas conforme á la do
tacion de cada una; y en las remisiones 
de los pleytos de tenuta , que en virtud 
de Real órden se vieren por todo el Con-

cales unidos: y lo mismo se ptacticase con qualcs
quiera otros en que, atendida su gravedad, lo juz
gase ct>nveniente el Señor Gobernador del Consejo. 

(t8) Y por resolucion á consulta de 19 de Ju. 
nio de 1739 se ¡nandó , que los pleytos de incorpo
racion ó reversion á la Corona y otros de gravedad 
en los Reynos de Castilla se viesen y defendiesen 
por los Fiscales de sus Provincias ; y los de ]a Co
rona de Aragon , que fuesen de la misma naturaleza 
é importancia , por el Fiscal de Aragon , y el mas 
moderno de Castilla. (!/éase la ley 16, tít. 10. lib. 6. 
')Ue radica en el Consejo de Hacienda el conocimiento 
de todo1 lo1 phyto1 sobre incorpO'rRcion á la Corona.) 
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sejo, las puedan ver tres, aunque haya 
mas hábiles , en conformidad de lo preve
nido en el auto 96 (notar. tít. 24. lib. r r.), 
y lo mismo se practique en las de los <lemas 
pkytos que se vim:n por todo él : las de 
los pleytos de tenuta , que se ven por las 
tres Salas de Justicia , se pueden ver tam
bit:n con tres: las de las fm:rZ3s de conocer 
y proceder, y millones, que se ven por la 
primera y segunda de Gobierno y la de Mil 
y Qi1ini¡;:ntas , se pueden ver con el mis
mo número: las de los pleytos de segun
da suplicacion se han de ver por los que 
ha de nombrar el Presidente, ó Goberna
dor que fuere del Consejo ; y bastará nom
bre tres, como bastan para las remisio
nes de las tenutas que se ven por todo 
el Consejo : las remisiones de los pley
tos de menor quanda se han de ver por 
un Ministro , que ha de nombrar el Pre
sidente ó Gobernador del Consejo en 
conformidad de la ley I 5. de este título. 
Y por lo que mira á \as Salas y Ministros, 
á quien toca ver las remisiones de los pley
tos en discordia, declaramos asimismo, que 
las discordias de la Sala primera de God 
bierno tocan á la segunda , y las de esta 
á la primera ; y las de estas dos Salas á 
la de Mil y Quinientas : las de la Sala se
gunda de los pleytos de tierras realengas, 
baldías y despobladas, se han de ver con
form~ al decreto de S.M. de 6 de N oviem
bre de 174 3 (ley anterior): las remisiones 
en discordia de la de Provincia tocan á la 
de Justicia, y las de esta á la de Provincia; 
y las de estas dos Salas á la de Mil y 
Quinientas : las de Mil y Quinientas á la de 
J mticia; y las de las dos á la de Provincia: 
las remisiones de qualquiera de las refe
ridas Salas dd Consejo se han de ver por 
los Ministros de la Sala donde toca ver
se en remision ; y no han de pasar á ella 
los de la Sala originaria , sino es en caso 
de faltar Ministros hábiles para ser Jueces 
en la Sala donde se ha de ver en remi
sion ( 19), que en este se han de suplir de la 
originaria remitente , si hay algunos que 
no fueron Jueces en la remision : las re
misiones en discordia en los recursos de 
fuerza de conocer y proceder , y millo-

( 1 y) Por Real decreto de !lS de Noviembre de 
1743 á representacion del Duque de Frias, y con 
motivo de haberse remitido en discordia por la Sa
la de Provincia á la de Justicia cierto pleyto , y 
decidido la discordia en la misma Sala donde fué 
causada ; vino S. M. en declararlo por no visto , y 
mandar se viese por los Ministros útiles de la Salil 

nes, que se ven por las tres Salas de Go
bierno y Mil y Quinientas , tocan á los 
Ministros de las tres Salas que no fueron 
Jueces en ellas, como siempre se ha prac
ticado; y no habiendo en las tres Salas tres 
hábilt:s que lo puedan ser, nombre el Pre
sidente ó Gobernador los que faltaren de 
lds otras dos: las de los pleytos de tenuta, y 
<lemas que se ven por. las tres Salas de Jus
ticia, se han de ver por todos los Minis
tros de ellas que no lo fueron de la remi· 
sion, y bastará se vea con tres; y si no hu
biere en las tres Salas tres que puedan ser 
Jueces , los ha de nombrar el Presidente ó 
Gobernador, conforme 4lo prevenido en 
el cap. 19. de la ley 6. del tit. 5. : en las 
de los pleytos de segunda suplicacion ha 
de nombrar el referido Gobernador los 
Ministros conforme á la ley 8. de este 
título : y basta sean tres los que se han 
de nombrar de los de las tres Salas de 
Justicia que no fueron Jueces en la dis
cordia , respecto á que conforme al Real 
decreto de nueva planta del Consejo es
tan destinados para la vista de estos pley
tos; y en caso de no haber tres hábiles 
para ser Jueces de las tres referidas Salas, 
podrá nombrar los que faltaren de las 
otras dos Salas , en virtud de la facultad 
que le concede la citada ley del Revno: 
las remisiones de los pleytos de tenuta,. 
y <lemas que se vieren por todo el Con-
sejo ~ tocan á los Ministros que ha de 
nombrar el Presidente de los que no fueron 
Jueces en ellas ; y basta, como queda di
cho, sean tres, aunque haya mas que pue
dan ser Jueces. Y tambien mandamos, que 
los pleytos de tenuta , segunda suplica
don , y reversion á la Corona , se vean 
con los trece Ministros de las tres Salas 
de Justicia, ó los que de ellos pudie
ren se; Jueces ,. como se ha practicado, 
y esta prevemdo en la ley 7. tit. 24. 
lib. 1 1. en la vista de los pleytos de 
tenuta , que se ven con las tres referidas 
Salas ; pero en difinitiva, y artículos que 
tengan fuerza de ella , no se han de ver 
por ménos que nueve ; y en caso que no 
haya este número, el mas antiguo de las 
tres Salas pida los que faltaren para cum-

de Justicia; previn.iendo , que en adelante, una ve:11 
remitido el pleyto á una Sala , y radicada en ella la 
remision , se evacue por las Ministros que la com
pongan , sin que lo puedan hacer lo< de la Sala re
mitente, aunque sean nuevos, arreglándose en to
do á las leyes del Reyno. 

Ii 
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plirle al Presidente , Go1?ernado~ .ó Mi· 
nistro que en aquel dia p_residiere el 
Consejo , el qual ha _de destinar lo~ que 
faltaren de la Sala primera de Gobierno, 
en conformidad de lo prevenido por el 
decreto de nueva planta del Conseio : y 
por lo que mira á destinar los que falt~
ren para la vista de los de segunda. suph
cacion conviene mucho se practique lo 
mismo : para evi~ar por este medio á 1~ 
partes costas y dilaciones que es . preci
so padezcan, si han de ocurrir á S. M. pa
ra que los nombre. ( 20) 

LE Y :XXII. 
D. Fernando VI. por res. á cons. del Consejo de '24 

de Marzo de 1758. 

Vista y determinacion de fuerzas Y restden
cias en las re,pectivas Salas del C?nse¡o ;_ J 
Jacuitad de su Presidente para dtstrtbuzr 

en ellas las residencias. 

Los pleytos de fuerzas de conocer y 
proceder, y de millon.es, que se despachan 
por las tres Salas primera .Y.· segunda de 
Gobierno y de Mil y Qµimentas , man
do que en adelante se vean y determi
ned por las Salas primera y segund.a ~e 
Gobierno tan solamente , y por los Mi
nistros que se hallaren en ellas al. tiemp? 
de su vista. Doy facultad al Presidente o 
Gobernador de mi Consejo, para que pue
da distribuir en la Sala segunda de Go
bierno, Mil y Qµinientas y de Justicia , las 
residencias que se toman en el Reyno á 
los Corregidores y <lemas Ministros y ofi-

('20) En auto acordado del Consejo pleno de '23 
de iVlayo de 1797, con motivo de duda ocurrida 
¡¡obre el número de Ministros con que debía ver
se un pleyto en Sala de Mil y Quinientas , re
mitido en discordia de ·1as dos Salas completas de 
Provincia y Justicia , se mandó guardar Jo prevenido 
en este rle ti de Enero de ·1745 ; y que en quanto al 
número de !~inistros se. observase la práctica del 
Consejo. 

(11) Por auto del Consejo de 18 de Enero de 
1747, comprehen,,sivo de varios capítulos , se pre
vino por el 1.0 y 3.0 

, que, en la Sala segunda de 
Gobierno se vean los pleytos sobre cuentas de Ar
bitrios , ó de otros cau.lales públicos , y codo nego
ci.o contencioso, excepto aquellos que por inciden
cia de los informes de las Provincias sea convenien
te verlo¡¡ y determinarlos. _en Sala primera para Sll 

mejor ¡!:Obierno : y las apelaciones de negocios de Va
lencia y Sevilla , como qualesquiera otros , que de
ban venir al Consejo, y se han tratado hasta aquí 
en Sala primera , se .substancien y determinen por 
la segunda , adonde se remitirá todo lo <lemas que 
se tenga por conveniente. 

(u) En auto de '2'2 de Septiembre de 1775 de
claró el Consejo, que los expedientes suscitados, ó 
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dales de Justicia, que hasta aquí se des
pachaban solamente por la Sala de Mil y 
Qpinientas. ( 21, 22, 23, 24 y 25) 

LE Y XXIII. 
D. Cárlos I. , y el Príncipe D. Felipe en su nom
bre en las ordenanzas del Consejo hechas en la 

Corufía año de 1554, cap. 15. 

Orden de proceder el Consejo en los procesos 
apelados por los Alcalde~ .de Corte como 

Jueces de common. 

Mandamos y encargamos á los de nues
tro Consejo , que quando algun Alcalde 
de la nuestra Corte fuere por Juez de co
mision, y procediere en el castigo de ~l~un 
delito , el proceso, que sobr: ello vimere 
al Consejo en grado de apelacion, no lo co
metan ni remitan luego . á los Alcaldes de 
Corte , sin ver primero la calidad del tal 
delito ó delitos , y saber el castigo que 
sobre ello se ha hecho ; y habiéndolo así 
visto y entendido , si les pareciere que es 
digno de retenerse en el dicho Consejo 
por justos respetos , conozcan de él, y 
no le remitan ni cometan á los dichos 
Alcaldes. ( ley 45. tit. 4. lib. 2. R.) 

LE Y XXIV. 
El Consejo por auto consultado de '24 de Septiembre 

de 1680. 

Relacion y 'Vista de ple)'tos de los Jueces 
de Provincia y comision apelados 

aJ Consejo. 

Habiendo visto el Consejo el pleyto 

que se suscitasen sobre obras públicas, abastos, elec
ciones y repartimiento de tierras , y qualesquiera 
otros que , por ser entre partes , füesen ó se hiciesen 
contenciosos, tuviesen su curso y se despachasen por 
la Sala segunda , aunque su materia fuese de Propios 
y Arbitrios , entendiéndose los de esta última clase 
por la Sala primera. 

( '23) Por decreto de u de Mayo de 1791 , ·te
niendo presente el Consejo lo gravada que se ha
llaba la Sala primera por los µrnchos negocios que 
en ella ócurrian , y al mismo tiempo lo determina
do en la anterior providencia de '2'2 de Agosto de 75, 
mandó, que se despachasen en Sala segunda los ex
pedientes suscitados sobre obras públicas ; los de 
abastos de los paeblos del Reyno , á excepcion 
de la Corte ; los de repartimientos de tierras , no 

-sient',o de nuevos rompimientos, porque es.tos han 
de tener su curso ordinario conforme á las le
yes y providencias a-cordadas en el particular ; los 
de insaculacion y elecciones para oficios de Justi
cia; los de subsistencia de cofradías y hermandades, 
y aprobacion de sus ordenanzas, conforme á las úl
timas resoluciones cornadas sobre el asunto; los re
cursos de maestros de Primeras letras, y otros sir
vientes de Jo¡¡ Concejos pata la manutencion en SU$ 

http:millon.es
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de los Escribanos de Cámara de él con 
los de Provincia de esta Corte, sobre pre
tender los de Cámara que los de Provin
cia entreguen en el Consejo y en sus ofi
cios los pleytos que ante ellos actuan y 
despachan los Alcaldes de Corte y Juect:s 
de comision , despues de sentenciados en 
difiniüva, y apeládose por alguna de las 
parres ; consultado con S. M., acordaron y 
mandaron, que ds! aquí adelante de los 
pleytos , cuyo imert:s no excediere de mil 
ducc1dos , en que los Alcaldes de Corte 
hubieren determinado y determinaren di
fiui ti vamente en primera instancia , hagan 
rd¿cion los E~cribanos de Provincia ; y 
qfü· codos los que excedieren de la dícha 
cantidad de mil ducados , los entreguen á 
los Escribanos de Cámara, trayéndolos al 
Consejo para que se repartan ; y lo mis-· 
mo se haga y execute y observe en los 
pleytos de comision : y que los concur
sos dt: acreedores solo se entreguen , ha
biéndose graduado todos los acreedores 
en la primera instancia ( aut. I I, tit. 8. 
lib . .2. R.). ( 26, 27, 28y 29) 

LEY XXV. 
D. Felipe V. en el Pardo por res. á con s. de los Con

sejos de Castil1a y de Guerra de ~l! de Febrero 
y 14 de Marzo de 17u. 

Et Consejo de Castilla no ponga auto en 
proceso (je Tribunal indepen;iiente , quando 

los Escribanos pidan licencia 'Vefbal para 
ir á hacer relacion. 

Habiéndose mandado retener en el 

oficios, ó cumplimiento de sus contratas; y loi; que, 
por haberse enrregado á las partes, foesen ó se hi
ci~scn conrenriosós. 

( 2 +) En Real órden de 2 de Octubre de 1792 
manJó S. M. , que todos los pleytos que hubiese 
pendienres en el Consejo extraordinario, se conri
nuasl.!n y determinasen en Sala segt1nJa con audien
c;a de his p1rces. 

(25) Y por auto del Cons-!jo de 18 de Nov. de 
1ho;., con motivo de haberse visto en Sala segun.ta 
de Gobierno un pleyto de capitubcion, y en remi
sion por la primen, y deber concurrir á votarlo los 
Ivlin;srros de ambas que lo habían visto, quedando 
sin t!Xercicio otros quatro de su dotacion, que no 
fue.ron J ,1;;ces en la discordia ; se mandó , que en 
Jc,s uia, que ourarc la votacion de dicho pleyto des
p~cbse1: por las dos Salas los negocios de sus do
taciones los .Ministros de ellas que asistiesen al Con
sejo, y no fuesen del voto, siempre que conipon
gan el numero competente ; sirvit!ndo de regla es~ 
ta r,rovidc:rici:i. 

(2'.i) Por amo del Consejo de tz de Enero de 1583 
se mandó notdicar á l:,s Escribanos de Provincia, qlle 
ca!a ,iia traxr.scn a él tocios los pleytos que tuvie
sc:1¡ pendielltes y apel.1dos. ( uut. z. tit. 8. lib. ~- R.) 

Consejo de Guerra los autos de cie.rto pro
veedor dt: víveres, que pendian ante un 
Alcalde de Corte , el .Escribano de Pro:
vincia , ántes de entregarlos , dió cuenfa 
al de Castilla, donde se mandó dar vista 
al Fiscal , y con su respu~sta acordó la en
trega; de lo que se quejó el Consejo de 
Guerra en consulta de 28 de F~brero, pa
sando á prender al E\cribano ; con cuyo 
motivo me consultó el Conse10 de Cas
tilla en 1 4 de Marzo : y en vhta de todo 
he resuelto , que este Consejo, continuan
do el estilo de pedir licencia verbal los 
Escribanos quando los llaman de otros 
Tribunales , se abstenga enteramente de 
poner auto ó proveido alguno en proce
so de Tribunal independiente ; pero al 
mismo tiempo advierto al Consejo de 
Guerra, que he extrañado pasase á la pri
sion de este Escribano , pues si se sintió 
agraviado , debió informarme, y esperar 
mi deliberacion, ántes que exponerse á se
mejante atentado. (aut,-I 5. tit.4. lib. 6. R.) 

LEY XXVI. 
D. Fernando VI. en Buen-Retiro por decreto de 13 

de Julio de 1751. 

Observancia del estilo y práctica en el Con
sejo sobre que sin, darle cuenta, ningun Es
cribano del Número , Provincia 6 Comi-

sion pase á otro Tribunal á hacer rela
cion de autos. 

Estando mandado por repetidas reso· 
Iucioi.les , que ningun Consejo ni Tribu
nal de la Corte precis:! á Escribano algu-

(27) En otro auto de 19 de Julio de 1636, en 
execucion ctel privilegio nuevamente dado á los fi;s
cribanos del Número de Madrid para que las ape
laciones de los pleytos pendientes ante los Tenien
tes vengan al Consejo, como los que pas1n ante los 
Alcaldes de Casa y Corte y Escr:b::.:nos de Provin
cia ; se mandó notificar á todos los Escribanos 
del Número , que los lúnes, miércoles y viérnes 
de cada semar.a á la última hora vengan todos 
precisamente á la Sala de Provincia á hacer re
lacion de los pleytos que ante ellos pasan; y aun
que no tengan pleytos de que ha:erla, sean oblig1-
dos á venir ; y ninguno se pueda ir sin órden parti
cular de los Ministros de dicha Sala, á la qual ha 
de enviar la excusa el que tuviere enfermedad ú 
ocupacion precisa; y que m:indándoseles por otro 
Tribunal de la Corte que vayan á hJcer relacion de 
algunos pleytos que pasen ante ellos, no pue iau 
ir sín licencia del Señor Gcbernador del Consejo. 
( nut. 9. tit. 8. lib. z. R ) 

('lb) Por otro auto de 1663 se m·n.ló, que 
las relaciones gue se ofrecieren en el Cons2jo á los 
Escribanos de Cámara de la Sala, las hapn p,)r sí, 
y no los cficialt!S de ella. (t1ut. 10. tit. 8. lib. z. R.) 

t~9) Y en posterior ;iuto de 7 de Septiembre de 
li ~ 
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no del Número, Provincia ó de Comi
sion ; á ·quien se requiera vaya á hacer 're
lacion de los pleytos ó causas que ante 
ellos paran, á la entrega de los aUto~ ~un
que se manden detener, sin que dé cuen
ta al Consejo de Castilla, para que, exámi
nados por sus Fiscales , ó se ddiera á su 
entrega, ó siendo dudoso el punto de ju-: 
risdiccion se forme competencia ; es mi 
voluntad , que sin alteracion ninguna se 
observe este estilo y práctica , y se ha
ga saber al Consejo de Hacienda para su 
cumplimiento. (30) 

LE Y XXVII. 
El Consejo por auto consultado de 13 de Septiembre 

de 1730. 

Orden que han de observar los Escribanos 
de Pro'lJincia y Número de la Corte en los 
pleytos que tengan apelados al Consejo en 

Sala de Pro'Vincia. 

Por quanto en las apelaciones que se 
introducen de los autos y sentencias de 
los Alcaldes de Casa y Corte , Tenientes 
de Corregidor de esta Villa , y mas Jueces 
ordinarios , está introducido el abuso de 
que el apelante, habiendo acudido al Con
sejo, y obtenido decreto para que el Es
cribano de Provincia ó Número venga á 
hacer relacion , maliciosamente le retienen 
en su poder las partes, sin entregarle en el 
Oficio donde corresponde , dando órden 
á los Escribanos de diligencias , que los 
van á hacer notorios , para que lo execu
ten así, de que se siguen graves perjuicios 
á los <lemas litigantes ; para obviarlos , y 
que los pleytos tengan el curso y breve· 
dad correspondiente , todos los Escriba
nos de Provincia y Número indefectible
lllente, todas las semanas, en el primer día de 
ellas que tocase á cada comunidad , ha
yan de poner , en poder del Ministro que 
presidiere la Sala de Provincia , relacion 
puntual de los pleytos que estuvieren pen
dientes ante cada uno de ellos, y de que 
haya interpuesta apelacion , expresando la 
fecha del decreto en que se les mandó ve-

1716 se mandó, que dichos Escribanos cumpliesen 
su obligacion de asistir á la primera hora en el Con
sejo para despachar los negocios pendientes en sus 
oficios ; y en caso de enfermedad ú otra ocupacion 
legítima se excusen, ántes de sentarse el Consejo, pe
na de ser multados y castigados como convenga. 
( aut. 13. tit. 8. lib. '1. R.) 

(30) Por auto acordndo del Consejo de 117 de 
Enero de 1634 se mandó, que las peticiones y pa-
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nir á hacer relacion ; y asimismo , al tiem
po que se les vaya á requerir para este efec
to por qualquier Escribano , retenga en su 
poder.la. mc¡ora origi~al, sin qu~ 1o pue
da res1sur con el motivo de decir no tie
ne órden de la parte , ni el de faltar de ex
tender ó executar otras diligencias, ni otro 
alguno ; por haber de quedar . á cargo de 
didms Escribanos de Provincia y Núme
ro el hacer se evacuen las citaciones, y de
mas que acaso faltaren, para que por este 
medio no la extravien , ni oculten tan di
latado tiempo como la experiencia ha 
manifestado. (aut. I8. tit. 8. lib • ..2. R.) 

LEY XXVIII. 
El mismo por autos de 16 de Nov. de 1746, y 

13 de Enero de 7s6. 

Cumplimiento de la ley precedente por los 
Escribanos de Provincia y Número: y modo 
de extender los de Cámara del Consejo los 

decretos en las apelaciones presentadas 
en él. 

Los Escribanos de Provincia y Nú
mero guarden, cumplan y executen lo re
suelto por la ley anterior, sin contravenir 
á cJla en manera alguna; con apercibimien
to de qui! se procederá á lo que haya lu
gar en Derecho contra el que faltare á ello, 
y á imponerle otras penas á arbitrio del 
Consejo. Y para que esta providencia ten
ga mas seguro y permanente cumplimien
to , los Escribanos de C2mara porigan en 
los pedimentos, en que se introduzca 1a 
apelacion , el decreto siguiente: (t El Es
cribano ( sea de Provincia , Número ú 
otro qualquiera ) venga á hacer relacion, 
citadas las partes ; y esta , dentro de seis 
dias siguientes á la fecha de este decreto, 
le ponga evacuado con las citaciones en 
poder de dicho Escribano ; y pasados, no 
lo habiendo hecho , se declara por desier
ta la apelacion , y el Juez que conoce de 
los autos prosiga en ellos como hallare por 
Derecho." Y se previene , que los dichos 
Escribanos de Provincia ó Número , he
chas ó no las citaciones , quando se les re-

peles que se entregaren á los Escribanos de Cámara 
ó Relatores, en cuya virtud se acordare que se for
men competencias con otros Consejos, no las entre
guen á las partes, y sí se queden con ellas , y las 
notifiquen, que dentro de tercero dia se determinará 
con los papeles que hubieren presentado, ó i.in ellos 
pasado el dicho término; y si por alguna de las par
tes se pidiere traslado de las peticiones y decretos, 
se lt:5 dé. ( 11ut. 1J.7, tit, 19. lib. ,;i. R.) 
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quiera con la mejora, la han de retener pa
ra ~umplir con la obligacion que les que
da impuesta , sin que puedan admitir pe
dimento ni instancia alguna sobre ello en 
el Consejo, mas que tener prontos los 
pleytos apelados para quando se los pida. 
( 3 I )' 32) 

LEY XXIX. 
El mismo por auto de 9 de Oct. de 1783. 

Modo de poner los decretos del Consejo en las 
apelaciones de autos)' .sentencias de los 

Jueces ordinarios de la Corte. 

r Para evitar gastos, perjuicios y di
laciones á las partes y negocios, abreviar 
los pleytos, y uniformar en todo lo posi
ble los decretos á las mejoras de ;:ipelacio
nes ; mandamos , que en conform:dJ.d de 
fas providencias de 13 de Sept. de 1 730, 
(ley 2 7.), 16 de Noviembre de 1746, ( le)' 
anterior), 23 deMayode 1755 y 1.2de Ju
nio de 1776, siempre que algum. parte ape
lare de auto difinitivo ó inter1oculoiio de 
los Alcaldes de la Real Casa y Corte, Te
nientes de Villa, ú otro qualquier Juez, los 
Escribanos de Cámara, á cuy o oficio cor
responda el despacho de la misma apela· 
cion ( no siendo sobre asenso para co1uraer 
matrimonio) , pongan el decreto siguiente: 

2 {e Informe el Escribano originario 
de los autos el asunto sobre que es el pley
to , si excede ó no de la cantidad de tres- · 
cientos mil mar:1vedís, ó de los mil duca -
dos prevenidos en la ley 12; si la provi
dencia de que se apda es difinitiva ó in
terlocutoria, ó si, siéndolo, trae gravámen 
irreparable ; y si fuere de concurso , si es
tá hecha ó no la graduacion de todos los 
acreedores ; y si d Juez que conoce de los 
autos lo hace como ordinario, ó en virtud 

(31) En Real órden de 19 de Diciembre de 17~S 
se mandó, que siempre que las partes pidan que los 
Escribanos de Número entreguen los autos en la Es
cribanía de Cámara á quien toque, para que se ha
g:i. relacion de ellos al Consejo por Relator , que el 
Consejo lo mande hacer así , sin perjuicio de los 
privilegios de los Escribanos del Número , y auto 
de manutencion que tienen del Consejo en el pley
to pendiente con los Escribanos de Cámara , sobre 
que h1yan de entregar en sus oficios como los de 
Provincia los pleytos que exceden de mil ducados, 
y sin pecjuicio cambien de los derechos que deba 
percibir el Escribano del Número originario. 

(3z) Y por decreto de ,,3 de Mayo qe 1776 se 
mandó notificar á todos los Escrib:rnos de Provincia 
y Númeto de Madrid , que quando se les haga saber 
algun _decreto para que vayan al Consejo á hacer 
relacion, ó entregar los autos en apelacion de las pro-

de comision, por quien está d1da, y para 
adbmle se n:serva la apelacion." 

3 Si del informe refültare , que la 
quanda del pleyto litigado excede de 
mil ducados , y el pleyto se hubiere se
guido por los Juzgados de Villa , se 
pondrá el mismo auto, á ménos que la 
parte apelante pida que se entregue en la 
Escribanía de Cámara ; en cuyo caso se 
mandará hacer así, t0do á costa de la par
te que lo pidiere, y sin perjuicio de 1os de
rechos del Escribano del Número ; pero si 
se hubiere seguido por los Juzgados de Pro
vincia, se mandará que entregue, como es
tá obligado. 

4 Biw entendido , que siempre que se 
mande que los Escribanos, sean de Provin
cia ó de Número , vengan á hacer rela
cion citadas las partes , se deberá añadir 
que esta ( la mejorante) dentro de seis dias 
siguientes ponga evacuado el decreto con 
las citaciones en poder del Escribano ac
tuario ; y que pasados, no lo haciendo , se 
declara por dt:sierta la apelacion , y que 
el Juez qu~ conoce d~ los autos prosiga en 
ellos como-halle por Derecho. 

5 Igualmente mandamos , que luego 
que se haga notorio á los Escribanos de 
Provincia ó Número el decreto anteceden
te, no puedan admitir pedimento ni ins
tancia alguna sobre ello (33), y tengan obli
gacion de expresar al Escribano de diligt!n
cias requirente los Procuradores que hacen 
en el pleyto, para que sin retardacion , y 
con insetcion de la apelaci9n , decreto , y 
notificaciones, ~e ponga por la Escribanía 
de Cámara con la mayor brevedad la cor
respondiente certificacion, para que la par· 
te apelante la recoja, y entregue al Escriba
no originario en el'término prefinido en el 
citado decreto. 

videncias de los AltaIdes 6 Tenientes, manifiesten en 
el acto de la notificacion, si el asunto litigioso llega 
ó no á la cantidad de trescientos mil maravedís; con 
apercibimiento de que será de su cuenta , no cum
pliéndolo así, el pago de los derechos que se ocasio
nen en la admision de la apelacion. 

(33) Por acuerdo del Consejo de IS de Febrero 
de 1797 se mandó notificar á lo, Rscribanos de Pro
vincia y Número, siguiesen el nu!toco adoptado por 
uno de E:llo5, de no admitir certificaciones de me¡orás 
de apelacion, quando se les presenten des pues de los 
seis días prefinidos en los decretos de admision; ano
tando para ello en los procesos el dia en que sean 
requeridos I y llev1rndose á efecto los autos apelados, 
como en aquellos se manda; y que así rnmbíen lo ob
serven los Procuradores del Consejo y Número de 
la Villa. 
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LE Y I. 
D. Juan l. en Birbiesca afio 1388 peticion 15; 

y D. Fernando y Dª. Isabel en Toledo afio 
de 1480 ley 9. 

Ordm d1 votar los Ministros del Cons1jo. 

Mandamos, que en el nuestro Con
sejo los mas nuevos voten primero : y 
porque en el votar haya mayor delibera
don y secreto , no esté dentro otro al
guno, ni Relator ni Escribano , salvo 
quando al Consejo pareciere que no con
viene salgan ; y quando conviniere , fe
cha la relacion , los manden salir fasta 
que acaben de votar. ( ley 6. tit. 4. 
lib. 2. R.) . 

LE Y II. 
D. Enrique III. en Segovia afio de 1405 en las Qr
denamias del Consejo cap. 17; y D. Fernando y 

D.ª Isabel en Toledo afio 1480 ley ~'2-

Registro de los acuerdos y determinacionts 
deJ Consejo en negocios importantes. 

Por quanto en el nuestro Consejo se 
toma acuerdo y deliberacion sobre he
chos irandes de tratos ó de Embaxado
res , o de otros· negocios importantes; 
destos tales es nuestra merced, que se es
criba la determinacion dellos por aquel 
Escribano que ha de tener el cargo de 
escribir los tales acuerdos y consejos para 
los tener siempre en el registro, porque 
N Qs los veamos cada que nuestra merced 
fuere. (ley 8. tit. + lib. :z. R.) 

LEY III. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Granada á 13 de Nov. 

de 1500 ; y D. Felipe II. 

Cumplimiento de lo ac<Jrdado por el mayor 
número de 'Votos en casos de discordia. 

Ordenamos y mandamos , que si acae
ciere que en las cosas que se hubieren de 
libtar y determinar en el nuestro Conse
jo , hubiere opiniones y diversidades de 
votos, en tal manera que todos no sean 

{e) Por la ley 1. tit. 17. lih. ~. Rec. se manda i 
los Rel:itores, que den memoria de los p!eytos, que 
e.scuvieren por v-0car1 dos dias cada semana al .Señor 

concordes ; mandamos , que se libre y de
termine el fecho por el voto y consejo 
de la mayor parte : y que lo que lama
yor parte acordare , todos los del nues
tró Consejo lo firmen ; y aquello se guar~ 
de y cumpla ; con que en el hacer de las 
leyes se guarde lo que ~stá dispuesto en 
la ley 8. título de las leyes. (ley 7. tit. + 
lib . .2. R.) 

LE Y IV. 
D. Cárlos I. y en su nombre el Príncipe D. Felipe, 
en fas ocdenani.as del Consejo hechas en la Coruña 

afio 1554 cap. 17. 

Reglas sobre la wtacion de los negocros 'Vis
tos en el Consejo para su mas breve 

despacho. 

Porque los pleytos y negocios en el 
nuestro Consejo tengan breve despacho; 
mandamos, que en los que no hubiere ne
cesidad de informacion , se voten luego 
como se acaben de ver : y en los otros, 
donde conviniere mas deliberacion , el 
nuestro Presidente tenga' cuidado especial 
de señalar el dia en que se han de vo·· 
tar. ( r) Y así los dichos pleycos y nego
cios. como todos los otros que se ofre
cieren en el nuestro Consejo , se voten 
resolutivamente , sin repetir los unos las 
razones y motivos que los otros hubie
ren dicho ; y err tener todo silencio y 
atencion quando votaren pongan el cui
dado que conviene á la autoridad de 
sus personas , y. breve despacho de los 

_negocios, pues saben de quanta estima
don es el tiempo que allí se pierde. 
(ley 33. tit. 4. lib • .2. R.) 

LEY V. 
Los mismos en las dichas ordenan-zas ca¡,. ~1. 

Término en que se ha,i de votar y determi
nar los pleyros gra'Ves , en que .<e den 

injl•rmaciones por escrito. 

Por ·evitar los daños y gastos, é in. 
convenientes que las parres reciben en dila-

Presidente y á los del Consejo que los hubieren visco. 
(1.¡¡. porte~ la lty 2. tit. 17. lib. 2. R.) 
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tarse tanto la determinacion de sus p y
tos y causas , queriendo proveer en le o 
de manera que se;: abrevie la Justicia. y 
nuestra conciencia se descargue ; menda· 
mos , que de aquí addante , en los pley · 
tos que vinieren al nuestro Consejo Real 
en grado de segunda suplicacion, como en 
otros qualesqukr que sean de importan
cia, en que las p::rsonas del nuestrv Con 
sejo, que los hubieren visto , quis1;;ren 
ser informados por escrito , las part..!s sean 
obfigJdos á dar y entregar á los Jueces 
las informaciones , y f,1s..:er Las diligencias 
que les conviene dentro de dos meses 
prir.1.eros siguientes d~spues que el tal 
pleyto y proceso fuere visto en Consejo; 
con aperGibimiento que, pasado el d:cho 
término, no lt:s serán recibidas : y den
tro de otros sds meses los Jueces voten 
y d~terminen los dichos pleytos y causas, 
de manera que de la vista á la sentencia, 
en qualesquh.:r pleytos de qualquier cali · 
dad que sean , no pasen mas de quatro 
meses : el qual término queremos, que ten
gan por término preciso y perentorio , sin 
que el Presidente y los del Consejo pue
dan disponer en que mas se alargue por 
razon ó causa alguna ; aunque el abre
viarlos esté en su mano, si les pareciere 
que el pleyto es tal que no convenga 
tener tanta dilacion para determinarlo: Y 
si acaeciere , que por ausencia , enferme
dad, ó por otra causa los del nuestro Con· 
sejo , ó alguno de ellos dixere, que no lo 
puede votar dentro del dicho término; 
mandamos , que ·l!ós lo co.nsulten , para 
que vista la causa y razon que para ello 
hay , proveamos lo que en tal caso se 
deba facer ( ley 34. tit. 4. lib • .2.). (2 y 3) 

LEY VI. 
D. Cárlos II. en Buen-Retiro á 10 de Febrero , y 

en Madrid á 4 de Sept. 1677. 

Obligacion de los Ministros del Cnnsejo á la 
observancia del juramento de guardar 

secreto. 
Siendo tan notorios y gravísimos los 

perjuicios del abuso, lJUe hay en los Con
sejos y Tribunales, en órden á no guardar 

(2) Por auto del Consejo de 17 de Abril de 1613 

se acordó , que en los pleytos que en él se vieren, 
y que conforme a esta ley se han de votar den
tro de q1.:,1tro meses despues de vistos , los Minis
tros que los hubieren visto , pasados dos meses des
pues de la vista, no reciban de ninguna de las partes 
inf,,rmacion en derecho, ni otros papeles que les dieren. 
(c¡a,t. I 8. tit. 4. lib. 2. R.) 

PLEYTOS Y NEGOCIOS &c. 
2 53 

aquel secreto á que el juramento de los 
Ministros les obliga , he querido preve
nir de ello al Consejo ; esperando del 
zdo de los que ll! componen, obrarán en 
esto con tal atencion , que baste esta ad
vertencia , para que no se falte á lo que 
esd de su obiigacion , ni tenga yo moti
vo de pasar á las demostraciones que en 
mi Real ánimo serán tan sensibles como 
precisas. (aut. 44. tit. 4. lib . .2. R.) 

LEY VII. 
D. Fernando VI. por Real decreto de I de Enero 

de 1747 cap. ~. 

Observancia del juramento de guardar se
creto en el Consejo , y formalidad en la 

votacion de negocios. 

En el guardar secreto cumplirá el Con
sejo religiosamente con la ley del Reyno 
y jurammto; advirtiendo, que qualquie
ra falta ó descuido me será de mucho 
desagrado , y que en este punto tan pre
ciso y recomenJable nada disimularé: y á 
este fin se ha de atender á la buena cere
monia de la formalirud , no interrum
piéndose unos á otros en las confi:rencias,. 
ó al tiempo de votar-; de cuyo desórden 
proviene entenderse fuera lo que dentro 
del Consejo se trata , alargarse la resol u -
cion mas de lo que corresponde con per
juicio de otros negocios , y tal vez no 
digedrse bien lo que se acuerda y de
termina. 

LEY VIII. 
El mismo_ por resol. á consultas del Cons. de u 

de Agosto de 1747, y •io de Marzo de 17s3, 

Determinacion de pleytos 'Vistos en el caso 
de faltar .el 1;oto dralguno de los Mi

nistros por muerte ú otra causa. 

Conformfodome con el dictárnen del 
Consejo, mando por punto general, que 
siempre que despues de haberse visto' al
gun pleyro, de los que deben determinar
se en el Consejo con asistencia de nue
vos Ministros , muriese ántes de votarse 
alguno ó algunos' de los que asistieron á 
la vista , se aus~tare del Reyno (4 y 5 ), 
incidiere en demencia, ó le sobreviniere otra 

(3) Y por otro del mismo dia se mandó, que en 
los pleytos, de que los Ministros del Consejo fueren 
Jueces, puedan dar, si quisieren, á las partes las in
formaciones en derecho que les dieren , las de las 
unas á las otras, y de las otras á las otras. (aut. 19. 
tit. 4. lib. ~. R.) 

(4) Por auto acordado del Consejo de ~2 de No
viembre de 1639, con motivo ae haber ocurrido ea 
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qualquiera indisposicioJ?, de suerte _que no 
pueda votar en voz 01 por escr~t~ , se 
determine dicho pleyto por los M1rustros 
que quedaren , como no s.ean ménos ~e 
cinco , sin que sea necesario el consenti
miento de las partes, ni darles traslado para 
ello. Y en todo lo demas quiero , que se 
observe en el Consejo lo prevenido por 
mis Reales resoluciones tomadas por lo 
respectivo á las Chancillerías. 

LE Y IX. 
D Cárlos IV. por Real resol. á cons. de o:s de Oct. 

de 1794, y consiguiente céd. del Coos. de 'l{ 
de l<'ebrero de 9S· 

Los Ministros separados de sus empleos no 
voten en los pleytos que tuviesen vistos, 

pero sí los jubilados. 
Habiéndoseme representado las dudas 

pleyto visto por tres de sus Ministros la muerte de 
uno sin dexar su voto, y la ·ausencia de otro á Ná
poles, se nombraron en su lugar otros dos, que lo vie
ron de nuevo con el tercero restante ; y tratando de 
votarlo, á tiempo de haberse restituido el ausente, se · 
dudó, si este había de ser Juez con aquellos, ó en 
lugar del nombrado por su ausencia : y se mandó, 
que no lo fuese ' y que los tres lo votasen sin él; y 
lo mismo se entendiese en todos los negocios que se 
ofrecieran para adelante de esta calidad. ( a111t. 37. 
tit. 4. lib. 'l, R.) 

(s) Y por otro auto acordado de 19 deJulio de 1698, 

T I T U L O V 11 1. 

ocurridas acerca de si los Ministros de mis 
Consejos y 1'ribunales de Provincia , es
tando separados de sus plazas, ó jubilados 
de ellas, podrían sin vicio de nulidad vo
tar los pleytos que dexaron vistos ántes 
de su separacion ó jubilacion ; y desean
do evitar los perjuicios que sufren las 
partes en la dilacion, que con este moti
vo se causa , en determinar los pleytos y 
negocios en que ocurre esta circunstan
cia ; he venido en declarar , que los Mi· 
nistros de los Consejos y <lemas Tribun~es, 
á quienes yo haY,a separado de sus empleos, 
no deberán votar en los pleytos que ha
yan visto ántes de su separacion ; pero 
deberán dar su voto aquellos á quienes 
yo conceda jubilacion como. descanso 
mer~~ido á sus tareas , si sC'hallaren en dis
posicion de hacerlo. 

con motivo de haberse dudado en la Chancillería de 
Valladolid, si en pleyto visto en ell:t en grado de re
vista por cinco Jueces, de los quales murieron qua
tro sin votar , y otro hizo ausencia al Reyno de Si
cilia, podría este ser Juez despues de su regreso, con 
los demas que se nombrasen en lugar de los muer
tos, se mandó, que lo fuese; y que lo mismo se exe
cute en todos los negocios en que , habiendo ve
nido algun Juez de fuera del Reyno, no estuviesen 
vistos por nuevos Jueces los pleytos que hubiese 
dexado vistos y sin votar, quando hizo la ausencia. 
(aut. S5· tit. 4. lib. 'l. R.) 
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TITULO IX. 
De las consultas del Consejo al Rey 

LE Y I. 

D. Enrique III. en Segovia afio 1406 en las orde
nanzas del Consejo cap. último; y D. Fernando y 

D.ª Isabel en Toledo año 1480 leyes '26 y '29· 

Declaracion de negocios que deben remi
tirse al Rey por el Consejo segun leyes 

J ordenanzas. 

Mandamos, que los del nuestro Con
sejo remitan á Nos las cosas que segun 
las leyes y ordenanzas del nuestro Con
,ejo nos deben ser remitidas ; y asimismo 
todas las carcas cerradas vengan á Nos, 
porque Nos respondamos á las que Nos 
quisiéremos responder-, y las otras envie
mos al dicho nuestro Consejo para que 
respondan á ellas ; salvo si fueren peti
ciones sobre cosas de Justicia, que se pre-

sentaren en el nuestro Consejo , que allí 
se despachen. (leJ z.2. tit. 4. lib. 2. R.) 

LE Y II. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo año 1480 ley 32. 

Asistencia del Rty en su Consejo el dia 
viernes de cada semana para la vista )' 

provision de los negocios que se 
expresan. 

Porque al nuestro Consejo vienen 
continuamente negocios arduos , nuestra 
voluntad es de saber como y en que ma
nera se despachan , y que la justicia se dé 
prestamente á quien la tuviere; y por esto 
nos place de estar y entrar en el nuestro 
Consejo de la Justida el día del viernes 
cad~ ,emana ; y mandamos, que en aque-
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llos días se lean y se provean las quejas y 
peticiones de fuerzas y de negocios ar
duos , y las quejas, si algunas hubiere de 
los dd nuestro Consejo, y de los Ofi
ciales de la nuestra Casa , porque mas 
prestamente se provean. ( ley 2. tit. 2. 

lib. 2. R.) 

LE Y III. 
D. Cárlos I. y D.ª Juana en Vallad. año Is18 pet. S1, 

y año 23 pet. 67, y en Madrid año 528 pet. 105. 

Consultas ordinarias que ha de hacer el Rey 
en asuntos de Justicia ;r Gracia. 

Porque los negocios de nuestros súb
ditos y naturales sean mejor y mas breve
mente despachados , tenemos por bien de 
hacer consultas ordinarias como los Cató-· 
licos Reyes nuestros padres y abuelos hi
cieron ; y ansimismo nos dispornemos 
á hacer consulta de mercedes quando 
conviniere , teniendo respecto á la bue
na expedicion de los negocios, y que 
la nuestra silla Real esté aparejada en las 
dichas consultas. (ley 3. tit. 2. lib. 2. R.) 

LE Y IV. 
D. Felipe IV. en Mayo de 164-J. 

Libertad del Consejo para representar á 
S. M , y replicar á sus resoluciones Jo 

conveniente y necesario. 

Siendo en el gobierno de mis Reynos 
el único objeto de mis deseos la conser
vacion de nuestra Re!igion en su mas acen
drada pureza y aumento , el bien y alivio 
de mis vasallos , la recta administracion 
de la justicia , la extirpacion de los vi
cios y exaltacion de las virtudes , que son 
los motivos porque Dios pone en manos 
de los Monarcas las rit:ndas del Gobierno; 
y atendiendo por consiguiente á la se
guridad de mi conciencia , qué es inse
parable de esto , no obstante hallarse ya 
prevenido por los Reyes mis predeceso
res, y por mí á el Consejo repetidas ve
ces , contribuya en todo lo que depende 
de él á estos fines, por lo que le toca: he 
querido renovar esta órden, y encargarle 
de nuevo , como lo hago , vigile y trabaje 
con toda la mayor aplicacion po~ible al 

(1) Por Re:il resolucion del Señor D. Felipe V. 
de 11 de Noviembre, á consulta de 30 de Octubre 
de 1717, se mandó al Con,ejo , que en todas las re
presentaciones , que remita á las Reales manos, ex
prese y diga form::ilme;ite su parecer. ( aut. 8). 

cumplimiento de esta obligadon ; en in. 
teligencia de que mi volumad es , que en 
adelante no solo me represente lo que·juz
gare conveniente y necesario para su lo
gro con entera libertad .:ristiana ( 1 y 2 ), 

sin detenerse en motivo alguno por res
peto humano , sino que cambien repli
que á mis resoluciones , siempre que juz
gare, por no haberlas tomado yo con en• 
tero conocimiento , contravienen é1 qual
quiera cosa que sea: prote.stando delante 
de Dios no ser mi ánimo emplear la au -
toridad , que ha sido servido depositar en 
mí, sino para el fin que me la ha concedi
do: y que yo descargo delante de su Divina 
Magestad sobre mis Ministros todo lo que 
executare en contravencion de lo que les 
acuerdo y repito por este decn:to , no pu
diéndome tener por dichoso, si mis va
sallos no lo fueren debaxo de mi Gobier
no : y si Dios no es servido en mis domi
nios , como debe serlo , por nuestra des
gracia, miseria y flaqueza humana, á lo 
ménos lo sea con mas obediencia á sus 
leyes y· preceptos de lo que ha sido has• 
ta aquí. (aut. 70. tit. 4. lib. 2. R.) 

LEY V. 
D. Felipe V. en Madrid á ~I de Febrero de 1701, 

Zelo, pureza , libertad y secreto -con qui 
el Consejo debe consultar á S. M. 

Deseando en mi Gobierno los mayo
res aciertos para el servicio de Dios y bien 
de mis vasallos , y debiendo valerme á es
te fin del Consejo y de mis Ministros; or
deno á todos los del Consejo , que en 
quanto pertenezca á su instituto me con
sulten con zelo , cristiana libertad , suma 
pureza y sin humano respeto lo que juz
garen ser de mi obligacion , y mas conve
niente á mis Reynos : y porqm: el secreto 
es el alma de las resoluciones , encargo y 
mando, se observe religiosamente en quan
to se tratare y resolviere; advirtiendo, que 
haré gran cargo al que faltare en lo que tan
to importa: y mando á los Presidentes, ce
len mucho sobre la observancia del secre
to, dándome cuenta del que contra:viniere 
á esta órden, para pasará la demostracion 
que convenga: y lo mismo encargo á 101. 

tit. 4. lib. ~- )
(2) Y por otra Real érden de 9 ·¿e Enero de _1789 

mandó S. M., que á las consultas que le remita el 
,Consejo acompañen lo¡ memoriales que laE moti-
varen. 

Kk 
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Secretarios de todos los Consejos, para que 
celen sobre la execucion de esta órden los 
oficiales de su dependencia , dándome la 
misma cuenta. ( aut. 56. tit. 4. lib.2. R.) 

LEY VI. 
D. Felipe IV. en Madrid á 29 de Agosto de 1657. 

En las consultas dd Consejo á S. M se le 
dí menta de los votos contrarios á lo con-

sultado, y de los motivos de estos. 

Habiendo reparado, que en algunas 
consultas del Consejo sobre materias de 
Gobierno se dice hubo otros votos dife
rentes del que se consulta por mayor par
te , sin expresar los Ministros que los han 
tenido , ni los motivos en que los han 
fondado ; mando , que de aquí adelante, 
quando concurra esta diversidad de pare
ceres en los negocios de Gobierno que se 
trataren en el Consejo , se me dé cuenta 
de los voto~ que hubiere en contrario de 
lo que se me consultare, y de los moti
vos que los Ministros tuvieren , para 
que con noticia de todo tome yo la re
iolucion conveniente ( aut. 40. tit. 4. 
lib. :J. R.). (3 Y 4) 

LEY VII. 
La Reyna Gobernadora en Madrid á 25 de Septiem

bre de 166s. 

Las consultas á S. M se remitan con mem
jretes ; y sus resoluciones se participen por 

los Secretarios de los Tribunales. 

Para la mas breve expedicion de los 
negocios , corriendo las materias de oficio 
con la puntualidad que conviene, y para 
excusar á las partes la molestia y dila
cion ; ordeno al Consejo, que en confor
midad del Real decreto de 166.2 se en-

(3) Por Real resolucion comunicada al Consejo 
de las Ordenes en 15 de Noviembre de 1778 , con 
motivo de consulta hecha sobre aumento de sueldo 
del Agente Fiscal, expresando haber oido al Fiscal, 
y omitiendo la insercion de su respuesta, mandó 
S. M. , que este Tribunal en sus consultas inserte en 
adelante ó exprese las respuestas fiscales. 

(4) Y por Real resolucion á consulta del mismo 
Consejo ~e 10 de Marzo de 1786 , se sirvió S. M. 
prevenirle , que en todas sus consultas inserte las 
respuestas fiscales, con arreglo á lo mandado en la 
anterior Real órden de 15 de Noviembre de 78. 

(5) Por auto del Consejo de 13 de Junio del mis
mo año de 715 se mandó, que la co11sulta del vier
nes se execute, por el 1\Iinistro á quien tocare, en la 
forma antigua , y se ponga en manos de S. M. por 
puntos lo que resultare de los expedientes ; previ
niendo , no ie den los despacho, que de cU1is dima-

vien á mis manos en todas las consultas 
membretes; y que de las resoluciones mias, 
que se hubieren de executar por otra par
te, se participen por papeles de los Secre
tarios de los Tribunales, como se estilaba 
antiguamente, sin innovacion. ( aut. 43. 
tit. 4. lib.~. R.) 

LE Y VIIL 
D. Cárlos JI. en Madrid. á 17 de Nov. de 1677. 

En las consultas á S. M, ademas de la 
ficha, se anote al márgen el dia en qu6 

se acordaren. 

Para tomar resolucion con mas inte
ligencia sobre las consultas que se me hi
·cieren , respecto de la novedad que pue
de ofrecerse en el intermedio desde que se 
votan hasta llegar á mis manos; be re
suelto , que ademas de poner en ellas la 
fecha como se acostumbra , se prevenga 
tambien al márgen de cada una el dia en 
que se acordaron, para que yo ]o tenga 
presente ; y mando al Consejo, lo execute 
así. (aut. 45. tit. 4. lib. .2. R.) 

LE Y IX. 
D. Felipe V. en Aranjuez por decreto de 9 de Junio 

de 1715 cap. 15. 

Et Consejo continúe las consultas del viernes 
en la forma acostumbrada. 

Continuará el Consejo en la forma 
acostumbrada las consultas que me hacia 
en los viernes de cada semana , dexando 
por escrito en mis manos los puntos que 
tuviere que representar, y observando 
en lo <lemas lo que se practicaba ántes 
de los decretos de 10 de Noviembre 
de 1713 ( cap. I 5. del aut, 7 I. tit. 4. 
lib. 2. R.). (5 y 6 ) 

naren, hasta que conste estar consultados, y conce
didos por S. M. (aut. 72. lit. 4. lib. z. R.) 

(6) Por auto de la Sala plena de Alcaldes de ó 
de Julio de 1793, mediante estar establecido que 
los quatro mas modernos asistafi á las conrnlcas que 
hace el Consejo á S. M. los viernes , y á otras fun
ciones particulares; se acordó , para evitar dudas en 
lo sucesivo, que aunque la Sala se halle completa, 
si el dia de la consulta, ó de otra qualquiera fun
cion particular, no concurriesen algunos de los Alcal
des, por estar indispuestos ú ocupados, deberán asis . 
tir á las consultas y demas funciones los quatro mas 
modernos que se hallen en ella, sin que esto se va
rie , aunque luego que hayan salido del Tribunal 
para la consulta ó funciones llegue otro mas mo
derno de los quacro ya señalados para la asistencia, 
y quiera incorporarse y libertar el mas antiguo de 
ellos 1 pue¡ esto iOlo tendrá efecto llegando ántes de 
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LE Y X. municar , y del inmediato conocimiento 

El mismo en Madrid por res. de 15 de Junio de 715. 

Modo de remitirse á manos de S. M las con
sultas del Consejo estando presente ó au

sente de la Corte. 

El Consejo en vista de mi Real de
creto de 9 de este mes me representa, 
que en los expedientes de venias, facul -
tades, residencias y todos los <lemas, que 
por ser de dispensacion de ley se con
sultaban los viernes con la Real Persona, 
era la práctica antigua poner el Consejo en 
Sala de Gobierno, ú otra adonde toca
sen , en el día de la vista y deterrninacion 
el decreto á consulta con parecer ; y el 
mismo viernes por la mañana se leían en 
Consejo pleno por el Ministro consul
tante los expedientes de esta calidad que 
habían ocurrÍdo en la semana, y· decia el 
Ministro Decano conf()'l'me al parecer con 
S. M : subia el Consejo á la consulta, y ex
puestos por el consultante, resolvía S. M. 
sobre cada punto ó expediente, está bien: 
qm: con esta verbal resolucion Real el sá
bado siguiente por la mañana decía en voz 
al Consejo el consultante , y ponia por es
crito al márgen de cada expediente con
fürme al parecer de S. M jiat, y rubricaba: 
que siempre que S.M. se hallaba ausente, 
en virtud de tácito permiso se executaba 
por el Consejo lo mismo: que quando es· 
taba presente se com.ultaba á la Real Perso
na, mediante lo qual se daban á las partei 
los despachos con la cláusula de visto y con
sultado con S.M.: y que desea saber el Con
sejo, si es mi voluntad continúe esta prác
tica suya, que procedía de la inmediata voz, 
autoridad y Real representacion que siem
pre tuvo, y nuevamente le he vuelto á co-

tomar el coche : y que en esta providencia no se 
comprehenda el Alcalde que se halle de Repeso ma
yor , mediante que por esta ocupacion está exento 
de tt>da asistencia á consultas , procesiones , paseos 
y otra g_ualquiera funcion , ménos á la de comedias, 
ópera y á maytines , á que podrá concurrir , si 
gustase. 

(7) Y por decreto del Consejo de 7 de Diciem
bre de 783, con motivo de reunirse en el viernes 11 

la fiesta de la Purísima Concepcion, la consulta con 
S. M. , y el despacho de la Citinara; se acordó, que 
en caso de pedir S. M. la consulta, no hubiese Cá
mara, ni asistit:sen á aquella los quarro Ministr-0s mas 
modernos; y que estos, con el número de Alcaides 
que no concurrieren á acompañar el Consejo , fue
¡en formados á la dicha fiesta. 

(8) Por resolucion á consulta del Consejo de 8 de 
~e Agosto de 1s78 mandó S. M., que en ¡u auien· 

de que;:, á mas de excusar la molestia de re. 
petidas consultas , su asunto las mas veces 
ó todas pide una brevísima expedicion, que 
no se conseguiría medianr-: la necesaria di~ 
lacion de consulta y resolucion Real á ella, 
en grave daño de los pueblos que comun~ 
mente recurren á solicitar el alivio de 1a 
dispensacion de alguna facultad para redi
mir su indigencia, y satisfacer las cargas de 
derechos y tributos Reales, donativos, y 
otros gravámenes, y excusarse de la execu
cion con que se les precisa á la satisfacdon 
que no pueden dar sin este beneficio ; ó si 
no obstante estas consideraciones es de mi 
Real agrado, que en mi ausencia, y durante 
ella, haga el Consejo por escrito la consulta. 
pasando á mis, Reales manos noticia de los 
puntos que comprehendieren los expedien
tes que en aquella forma se despacharen, pa
ra arreglarse á lo que sea mas de mi Real vo
luntad. Y en vista de lo que se we propone, 
mando al Consejo observe lo que tengo 
resuelto en decreto de 9 de este mes, quan
to á dexar por escrito ,en mis manos los 
viernes de cada semana los puntos que tu
viere que representarme: esto se entiende 
quando yo me hallare en Madrid, ó en la 
parte que residiere el Consejo; pero en mi 
ausencia, ádistancia que no exceda de ocho 
leguas , el Ministro consultante leerá el 
viernes por la mañana en Consejo pleno 
una relacion que llevará formada de todos 
los expedientes remitidos á consulta, que 
hubieren ocurrido en la semana (S) ; y al 
márgen de cada uno pondrá el Secretario 
el acuerdo del Consejo; y en esta forma se 
~nviará á mis manos , para que yo los re
suelva : y en el caso de mayor ausencia de 
las ocho leguas daré providencia (aut. 13A 
tít. 4. lib. .2. R.). ( 9, ro, 11 y 12) 

cia hiciese la consulta una semana no mas .cad'8. ·uno 
de los del Consejo ; y que concurriendo ser constil
tante y Semanero pasase á otro la Semanería , no 
sien<lo fiesta el viernes de aquella semana , pues 
siéndolo , no había de pasar esta. ( ,;ut. 5. tit. + 
lib. z. R.) 

{9) Por auto acordado del Consejo de 16 de Sep• 
tiembre de 1591 se previno, que los Escribanos de 
Cámarn no pon~an en consulta negocio que no sea 
v·isto por la Sala, ó remitido por 1::ncomienda de al
guno de los Ministros del Consejo , habiendo hecho 
relacion de él en la Sala ó en relaciones; so pena. 
de diez ducados por cada vez que lo dexare de cum. 
plir para gastos del Consejo. ( aut. 13. tít. 19. 
lib. z. R.) 

(10) En decreto del Consejo de ~2 de Enero 
de 178.s ,e mandó , que todos los Relatores, luego 
~1e tenian hechai y r1o1bricadas las con,ultas que pQ.t 
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LEY XI. 
D. Felipe Y. en Madrid por res. á cons. de ~s de 

Sept. de 171 S· 

Modo de consultar el Consejo á S. M. sobre 
el despacho de cédula para la vista de al
gun pleyto en la Chancillería por los Jue

ces de dos Salas. 

A consulta de 28 de Septiembre pró
:x.11110 en vista del memorial del Marques 
de A;jza en que solicitó cédula para que 
el pleyto que sigue en la Ch:;1ncilleria de 
Granada con el Marques de Estepa sobre 
la propiedad d:l estado y ~ayorazgo de 
Armunia , se viese y determinase por los 
Jueces de dos Salas enteras , y asistencia 
del Presidente de ella; he resuelto, que. en 
todas las. instancias de esta. calidad se dé 
traslado por regla general á la parte con
traria y que lo mismo se execute en esta; 
y con'lo que resultare me diga el Consejo 
su parecer. (aut. 43. tit. 19. lib. 2. R.) 

LE Y XII. 
D. Felipe V. por Real res. á cons. del Consejo de 15 

de Julio de 1746. 

Modo de hacer el Comejo las consultas del 
viernes á su Magestad. 

Enterado de todo lo' que me ha pro
puesto el Consejo , mando , que las con-
su relacion haga el Consejo á S. M., las entreguen 
originales en la Escribanía de ~ámara de Gobierno, 
y los expedientes de que dimanen, con los apunta
mientos y borradores , en las Escribanías de Cámara 
á.que corresponda. 

,(,11} Remitida al Ministro consultante por la Se
cretaría relacion de los expedientes de dispensacion 
de ley para la consulta de viernes, se puso delante de 
su asiento la mesilla que antiguamente servia para lo 
mismo ; puso en ella dichos expedientes; leyó la re• 
lacion ; y se respondió por el Ministro Decano en la 
forma ordinaria : y suscitada la duda de si la rela
cion , pues habia de darse y quedarse en manos de 
S. M. , debia llevar al márgen el dictámen y decreto 
del Consejo , ó habia de subir sin él , y por quien se 
debia escribir , no previniéndolo la práctiéa anti
gua , por no dexarse entónces la relacion en manos 
de S.M., se reparó en que, observando aquel estilo, 
&e ponia tintero en la mesilla para el Ministro consul. 
tante, lo que era prueba de debers-e poner,, aunque 
no se hacia; y con10 S. M. tiene resuelto , que el 
Consejo pleno exprese su dictamen sobre elida ex
pediente de esta naturaleza , y que el Secretario 
ponga al margen el decreto ; se concluyó en que se 
hiciese así , como con efecto se executó ; y se .ha 
de observar en adelante , volviendo la relacion al 
Ministro consultante, para que la refiera y entregue al 
Rey , como se hizo á 2 de Agosto de 17 l S , concur
riendo con el Consejo á la consulta en Buen-Retiro. 
( aut. 76. tit. 4. lib. 2. R. ) 

( l'.2) Y por auto del Consejo de 22 de Abril de t 760 
se 111:claró, que lo re&uelto en otro l,ie 'l de l)iciem-

sultas de los viernes se hagan personales, 
llevándolas personalmente el Consejo ; y 
hecha relacion por el Ministro consultan· 
te, se queden en .mis Reales manos, con
forme á lo prevenido en la planta pu
blicada en 1 o de Noviembre de 171 3. 
(13y14) 

LE Y XIII. 
:fi;l Consejo pleno en Madrid por auto consultado de s 

de Diciembre de i766. 

En lat consultat Qrdinariat represente el 
Consdo á S. M. quanto ettime digno 

de su lval atencion. 

En Jo sgcesivo se ,:ne hagan presentes 
~n las consultas ordi.narias del viernes, no 
solo. las matedas regulares que actualmen
te se proponen, sino tambien toc;las aque.. 
Uas que el Consejo estimare dignas de mi 
Real atencioo sin restriccion ni limita
don alguna. ; insertándose- tambien en la 
relacion de la consulta , segun el estilo 
antiguo , sin embargo de los autos acor.,. 
<lados' 73 y 76. tit..4· lib. 2. R. ( ley 1 o y 
~ota 11. de ette tit. ) ,, y de otras quales
quiera órdenes ó providencias que en qual, 
quiera manera puedan haber alterado las 
ámplias facultades del Consejo derivadas 
de su propia constitucion , de las leyes 
fundamentales del Estado , y de la natura~ 
leza de su objeto á beneficio del Público. 
bre de 7S9 sobre el modo de remitir á S. M. el plie• 
go de la Sala, y la consulta de viernes quando se 
halle ausente de esta Corte , y tambien Jo est~ el Se, 
iior Gobernador del Consejo , sea y se entienda en 
el caso que en ausencia de .S. M. se ausentare tam
bien el Señor Gobernador á distinto pueblo del en 
que se hallare S.M.; pero siendo la ausencia del Se
ñor Gobernador al mismo Real Sitio ó pueblo en que 
esté S. M. , no se haga novedad ni en la remision de 
la consulta del viernes por la Escribanía de Cáma
ra de Gobierno del Consejo , ni en la del pliego de 
la Sala por la Secretaria de la Presidencia; practicán• 
dose uno y otro como quando el Señor Gobernador se 
halla en esta Corte, y como siempre se ha cxecutado. 

(13) En la primera consulta de viernes que hizo 
el Consejo al Señor D. Carlos III. , luego que con
cluyó la relacion el l\'Iinistro consultante, intentó 
poner en sus Reales manos la consulta despues de 
haberla resuelto S. M. ; y no la admitió , dando á 
entender verbalmente, la reservas~ para escribir de su 
pufio la Real resolucion, por lo que cesó la prácti• 
ca de dexarla en las Reales manos. 

(14) En órden de 11 de Diciembre de 1797, ton 
motiYo de duda propuesta por el Señor Goberna
dor acerca de la parte ceremonial que le correspon
da , quando asista con el Consejo á la corsulta que 
debe· hacer á S. M. cada viernes de los que resida 
en Madrid , y en que manda á todo el Tribunal que 
se cubra; se sirvió resolver, que mientras el Con
sejo le consultase sobre el panicular lo que se le 
ofreciese y pareciera ~ dicho Señor se cubriera con 
$Ombrero en los caso& que ocurrieran. 



TITULO X. 

De las comisiones del Consejo ; y modo de proceder en ellas 

sus Jueces y Oficiales. 

LE Y I. 
D. Juan I. en Soria año 1380 pet. I!2.; I>. Juan U. 
en V¡¡lladolid año de 442 pet. 25; y D. Felipe II. 

en las Córtes de Madrid de 598, publicadas 
en 604, pet. 35. 

Prohibicion de comisiones a personas par
ticulares con perjuicio de la Real jurisdic· 

cion;y de las depenasyachaques. 

Porque la nuestra Jurisdiccion ordina
ria de las nuestras ciudades , villas y luga
res se perjudica é impide, por Nos mandar 
en nuestro Consejo que se den comisio
nes entre personas privadas, aunque sean 
1mestros Oficiales ; es nuestra merced y 
mandamos, que de aquí adelante no se den 
las dichas comisiones espec_iales entre las 
personas privadas; y si se dieren y libraren, 
mandamos, que no valan, y que sean obe
decidas y no cumplidas, mas que ellas, y 
lo que por ellas se hiciere y juzgare, y pro
cediere , haya sido y sea todo ninguno y 
de ningun valor, y por el mismo hecho y 
por ese mismo derecho: y esto se entiende 
en lo que pertenece á ver y oir, y librar 
y determinar los Jueces ordinarios de las 
ciudades , y villas y lugares de nuestros 
Reynos , y no en mas, ni en otra manera: 
pero el Rey D. Enrique en Toledo año 62 
despues mandó, que las tales comisiones 
se puedan dar , segun y como y á las per
sonas que los del nuestro Consejo enten
dieren que cumple á nuestro servicio y á 
la expedicion de los negocios. * Y por 
los daños é inconvenientes que han resul · 
tado de dar comisiones de penas y acha
ques ; mandamos , que totalmente cesen, 
y no se den de aquí adelante. ( ley. Io. 
tit .. ,9. lib. 3. , J ley z6. tit. z. Jib. 8. R.) 

LE Y II. 
D. Felipe II. en las Córtes de Madrid de 1593 

pet. 47· 

Modo de dar el Consejo sus comisiones, é 
instrucciones á los Jueces de ellas. 

Porque los Procuradore5 de Córtes no¡ 

han propuesto algunos inconvenientes, 
que se siguen de no mostrar los Jueces de 
comision sus comisiones en la.s partes don
de las van á exercer ; mandamos, que el 
Presidente y los del nuestro Consejo de 
aqui adelante den las comisiones é ins
trucciones á los tales Jueces tan apreta~ 
das, que de fuerza se hayan de guardar 
las leyes de estos Reynos que cerca de 
esto han proveido. (ley 60. tit.4. lib . .2. R.) 

LE Y III. 
El mismo por resol. á cons. del Cons. de '2 de Dic. 

de 1588; y D. Felipe 111. en Valladolid á 24 
de Abril de 1604. 

Fianza y obligacion que han de otorgar los 
Jueces de comision del Consejo, para asegu

rar lo perteneciente á las penas de Cáma
ra y gastos de Justicia. 

Los que fueren proveidos por Jueces 
de mestas y cañadas , sacas y cosas veda
das , y para visitar Escribanos , y tomar 
cuentas de Propios, sisas y repartimien
tos , den fianzas legas , llanas y abonadas 
en cantidad de mil ducados, ántes que sal
gan de esta Corte ni entiendan en las 
dichas comisiones, de que dt:ntro de trein
ta dias primeros siguientes, despues que 
hubieren acabado la comision , traerán á 
poder <ld Receptor gern:ral de penas de 
Cámara todos los maravedís que cobra
ren pt:rtenedentes á la Rt:al Cámara, y 
los que cobraren de los que aplicaren á 
gastos de Justicia y obras pias, al Recep
tor de ellas con testimonio del Escriba
no <le su comision de las condenacio
nes que hicieren; y darán cuenta de ellas, 
so pena de que, si así no lo hicieren , <le
mas de pagar las dichas condenaciones, 
incurran en pena de suspension de ofi.do 
de Justicia por dos años: y los otros Jue
ces, que se proveyen:n para otros quales
quier casos , se obliguen por su persona 
y bienes , á que dentro del dicho térmi
no acudirán á los dichos Receptores con 
los maravedís que cobraren pertenecien
tes á la Cámara , gastos de Justicia y 
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obras pias, á cada u!lo lo que ~e perte
neciere con testimolllo del Escribano de ' .su comision de las condenac10nes que 
hicieren; y darán cuenta.de ellas, so pena 
que, <lemas de pagarlas, .i~curran e? sus
pension de oficio de J ?sucia 1:or tiempo 
de dos años (aut. 3. tzt. z4. lzb. 2., repe
tido por el cap. I9. de la le)' I 8. tit. 2 6. 
lib. 8. R.). (1 hasta 5) 

LE Y IV. 
D. Felipe 11. á cons. del Cons. de s de Abril de 1591. 

Extension de la .fianz.a prevenida en la ley 
precedente á todos los Jueces de comision 

provistos por el Consejo. 
El capítulo 24 de las Córtes que se tu· 

vieron en Madrid el año de 1 586 , y se 
publicaron el de 590, en que se manda, 
que los Jueces que salieren proveidos pa~ 
ra mestas y cañadas , sacas , y cosas ve
dadas , para visitar Escribanos , y tomar 
cuentas de Propios , sisas y repartimien
tos , den fianzas legas , llanas , y abona
das ( 6) en cantidad de mil ducados , ántes 
que salgan de esta Corte ni entiendan en 

(1) Por ;uto acordado del Consejo de -28 de Ju
nio de 1590, para evitar los dafios é inconvenientes 
de no dar los Jueces de comision , proveidos por el 
Consejo , cuenta de las condenaciones hechas en 
los, negocios á que van ; se mandó, que el Semanero 
de él no pase provision alguna de comision en que 
esté ya nombrado Juez para ella, ni el Escribano 
de Cámara la refrende , sin mostrar ántes el dicho 
Juez certificacion del Fiscal , en que conste no ha
bérsele dado comision alguna; ó en caso de que la 
haya tenido, certifique haber_ dado cuenta de todas 
las condenaciones hechas en ella de penas de Cá
mara , gastos de Justicia , obras pias y otras qua
lesquiera para otras costas y gastos de su co • 
mision, de qualquier calidad que sean : y que asi
mismo muestre y entregue certificacion del Escri
bano de Cámara, en que certifique haber entregado 
y pagado el dicho Juez los alcances que se le hu
bieren hecho; cuyas certificaciones se lleven al Se
manero , para que en su vista pueda pasar y pase 
la dicha comision, y no de otra manera. ( nut. 8. 
tit. 4. lib. '2. R. ) 

( 1) Por otro auto de '20 de Junio de 606 se 
mand<'>, que los Escribanos de Cámara no despachen 
oomision para ningun Juez, sin constar les primero 
que este lía hecho relacion en el Consejo de las co
misiones que ha tenido, y dado cuenta al Fiscal, co
rno por fas comisiones se manda. ( iwt. 19. tit. 19. 
lib. '2. R.) 

(3) En otro auto de 2-J de Abril de 614 se man
dó, que los Escribanos de los Jueces de comision en 
el testimonio de las condenaciones que estos hicie
ren, le den juntamente , o aparte, de todo lo co
brado para sal"rios y cose.as hechas en ellas, y de 
no haberse cobrado mas; y sin esto el Fiscal no 
tome la cuenta por el tal testimonio: y que los Es
cribanos de Cámara lo pongan así en las comisio
nes que despachen; y sin esto no tomen la· rnon 

TITULO X. 

las dichas comisiones , de estar á Derecho 
con los que· dentro de cincuenta dias, des
pues de acabadas las comisiones , ·les qui
sieren pedir algun agravio que de ellos ha
yan recibido en ellas , y den cuenta con 
pago de las tales comisiones como mas 
largo e11 dicho capítulo se contiene·; se 
entienda con todos y qualesquier Jueces-
de comisiones, que salieren proveidos por 
el Consejo; y no lo sean, hasta tanto que 
hayan hecho relacion en él del negocio á 
que hubieren ido. (aut. 4. tit. I4. lib. ..2. R.) 

LEY V. 
El mismo en las Córtes de Madrid de 1593. 

pet. S4· 

Prohibicion á los Jueces de comision de nom
brar. guardas, Alguaciles y EscribatJ.os, 

sino es en casos parficulares y con li
cencia. 

Ordenamos y mandamos , que en las 
comisiones , que salen del nuestro Conse
jo , se ordene y provea cerca de las guar
das, y Alguaciles , y Escribanos , qu-! sue
len criar de nuevo los Jueces de comision~ 
de ellas el Fiscal y Contadores de penas de Cá
mara. ( out. 7. tit. 14. lib. -2. R.) 

(4) Por otro auto de 1 5 de Marzo de 63 '2 se 
mandó , que los Fiscales del Consejo no den certi-
1icacion á ninguno de los Jueces que salen á comi
siones, de que han dado cuenta de las condenacio
nes de penas de Cámara y gastos de Justicia hechas 
en ellas, no constándoles, por certificacion del Es
cribano de Cámara originario de la comision, haber 
dado cuenta de ella en el Consejo, como por la mis
ma comision se manda ; y que los Escribanos de 
Cámara no despachen segunda comision hasta que 
los Jueces hayan cumplido lo suso dicho. ( uut. 3. 
tit. 13. lib. 2. R. ) 

(5) Y por otro auto acordado de 17 de Enero 
de 632 se mandó, que los Escribanos Receptores, 
que van con los Jueces de comision despachados en 
el Consejo , quando vuelvan y entreguen los pleytos 
en él , den testimonio de las condenaciones hechas 
para penas de Cámara, y de lo cobrado de ellas por 
el Jue1:, para que se le pida cuenta; y el Escri
bano de Cámara de la causa no les dé recibo ni 
c~rtifica~ion de los pleytos que enrregaren en su ofi
cio, hasta que le den el dicho testimonio, y este se 
entregue luego al Fiscal. ( ,iut. 6. ttt. 22. lib. '2. R.). 

(6) Por auto acordado del Consejo de 2~ de No. 
viembre de 1634 se previno , que no se admitan ni 
reciban por fiadores de los Jueces de comision, que 
se despachasen por el Consejo, á ninguno ele los Es
cribanos' de Camara de ti , ni á sus oficiales, ni á 
los Procuradores ele! Consejo , ni á los Relatores~ 
ni otros oficiales que llevaren consigo los dichos 
Jueces á las comisiones; pena al Escribano de Ca
mara, que recibiere por fiador á qualquiera de los 
suso dichos, ú despachare comision en virtud de 
fianza que alguno ce elios hubiere he('ho, <le qui
nientos ducados para la Camara de S. J\'.T. y gastos 
de Justicia por mitad. (awt. 2li. til. 19. lif;. '2, R.) 
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todo lo que conviniere , prohibiéndoles 
que no los críen, si no fuere en casos par
ticuLues con licencia del Consejo: y lo 
mismo mandamos se guarde en las comi
siones que se proveyeren en otros Tribu
nales ; y que las Justicias ordinarias no 
pongan lcts dichas guardas sino en casos 
de calidad, que precisamente lo pidan para 
su a veriguacion y castigo , so pena de que 
las paguen los dichos Jueces : y los del 
nuestro Consejo den las provisiones que 
para ello se les pidieren ( ley 23. tit. 9. 
lib. 3. R. ). (7) 

LEY VI. 
D. Cárlos I. en las Córtes de Valladolid de' 1548 

pet. S4· 

Ob!igacion de los .A.lea/des de Corte, Jueces 
de comisiones á dar á las partes traslado 

de ellas. 

Porque somos informados, que los 
nuestros Alcaldes de Corte , yendo por
Jucces de comisiones por nuestro man
dado, dexan de dar á las partes el traslado 
de las comisiones, aunque se las piden , y 
que por ello pierden la defensa de su de
recho y justicia; mandamos, que los di
chos Alcaldes den el traslado de las di
chas comisiones que llevaren á las perso
nas que las pidieren , siendo los que an
te eilos litigaren , y contra quien proce
dieren. ( ley 12. tit. 6. Jib. 2. R.) 

LEY VII. 
D. Cárlos I. y D.ª Juana en Molin de Rey por pragm. 

de '2 de Abril de 1 S43 cap. 10. 

Prohibicion de llevar derechos de tiras de es
&rituras y regist1·os los Escribanos que 

fueren con los Jueces de comision prowi
dos por el Consejo. 

Porque somos informados,que quando 
por los del nuestro Consejo se. proveen 
Jueces pesquisidores ó de comisi on, ó exe
cutores y otros Jueces , á los quales se les 
dan Escrib:mos que vayan con ellos, an
te quien pasen los procesos y probanzas y 

(7) En autos acordados de 8 de Octubre de 163'2 
mandó el Consejo, rr que sus Fiscales no puedan en
viar con los Jueces de comision que se despacharen 
fuera de la Corte, ni con las que se cometieren á 
las Justicias ordinarias, Alca]des, Oidores de las 
Audiencias y Chancillerías, ú otras personas, dili
gencieros, ni con nombre y título de Fiscales , ni 
en otra manera, con i;aJario ni sin él ; ni puedan en-

execuciones; y pue.sto que en las r.rovisio. 
nes se les ha mandado á los dlch'.js Escri
banos , t]ue lleven su salario, que por cada 
día se les señala, y que no ikv~n der~. 
chos de tiras de lo que ct~ienran en r;;;gi:.tro, 
han fecho lo contrario, inte:rpretando, que 
aquello se entiende de las escrituras que 
las partes presentan, que se hobiercn escri
to y pasado ante otros Escribanos, pero 
de lo que por su mano ó por su mandado 
se escribe por mandado del Juez ante 
quien pende el negocio, que de aquello 
han de llevar y llevan tiras del registro ; lo 
qual es contra el tenor de las leyes de nues
tros Reynos, y contra lo que expresa~ 
mente se les manda por las dichas provi
siones y comisiones: por ende ordenamos 
á los dichos Escribanos , que han sido y 
fueren proveidos con los tales Jueces de 
comision , así en las causas civiles como 
en las criminales, que por ninguna mane
ra lleven tiras de escrituras y registros que 
en su poder quedaren, agora lo hayan es
crito ellos ó otros por ellos , ó hayan sido 
presentadas por las partes , so pena que lo 
pagarán con el quatro tanto. ( ley I3. tit. I. 
lib. 8. R.) 

LEY VIII. 
D. Cárlos [., y en su nombre el Príncipe D. Felipe 

en las ordenanzas del Cons. hechas en la Corufia 
año554cap. 16. 

Término en que deben presentar al Consejo 
los Jueces de comision las diligencias 

J resultas de ella. 

Mandamos, que así los Alcaldes de: 
nuestra Corte y Chancillería, como otros 
qualesquier Jueces que fueren proveidos 
para alguna comision , dentro de veinte 
dias despues de acabado el término de 
su comision vengan ante los del nuestro 
Consejo, y hagan relacio~ particularmen
te de todas las sentencias que hubieren 
dado y executado , y de las otras conde
naciones para nuestra Cámara, y para su 
salario (8) , y de sus oficiales y gastos de 
Justicia, con todo lo que hobieren hecho 
en el proceso de su comision , de que 

viar persona con cartas ni otros despachos del Con -
sejo con dicho salario ni costa alguna , sin dar pri
mero cuenta en el Consejo , y tener licencia suya 
para Jo uno y Jo otro." • Y que se viniesen luego las 
personas que hubiesen enviado los dichos Fiscales, y 
los Jueces con qnienes estuviesen; no los consintie
ran. (aut. 4. tit. 13. lib. '2., yaut. 9. tít. I. lib. 8. R.) 

(8) Por auto consulc:.do de II de Junio de 1593 
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conven¡ya estar avisados los del Consejo 
(ley +2~ tit. +· lib . .2. R.). ( 9, 10 y II) 

LEY IX. 
D. Felipe III. en el Pardo por céd. de 30 de Enero 

de 1608. 

Extincion de los treinta Jueces nombrados 
para ~umpiir las comisiones deJ Consejo, 

y otros Tribunales. 

Tengo acordado y es mi voluntad, 
que á los treinta Jueces Letrados que es
tan ahora nombrados para cumplir las 
comisiones del Consejo , . y de los otros 
Tribunales , les cese este exercicio, aca• 

mandó el Consejo , que á los Alcaldes de Casa y 
Corte , saliendo á comisiones , se les dé el salario de 
ocho ducados cada dia. ( aut. 16. tít. 6. lib. 2. R.) 

(9) Por auto del Consejo de 1 de Octubre de 
1604 se mandó, que en las prorogaciones que se die
ren á los Jueces de comision en negocios crimina
les, torne la razon de estos et Fiscal , corno las to
ma de las comisiones principales, para que se 
pueda saber con pl!ntualidad el término que se les 
ha.dado; y el Registro y Sello no selle ninguna pro
rogacion hasta que se haya tomado la razon. (aut. 1. 

tít. 13. lib. 2. R.) 
(ro} En 2 de Mayo de 17n y 10 de Julio 

de 713 se acordó lo siguiente : "Habiéndose reco
nocido, que en las comisiones que por el Consejo se 
expiden para tomar residencias, entender en pes
quisas , visitas de Escribanos y de sacas , se pre
viene á los Jueces que, fenecido el negocio, remi
tan y entreguen los autos en las Escribanías de Cá
mara con memorial ajustado de ellas , y que para 
formar este , se tasan y reparten excesivas cantida
des entre los reos, y despues, con el pretexto de 
que los estan executando, retienen los tales J ue
ces , Receptores y Escribanos 'mucho tiempo los 
autos sin entregarlos en los oficios, en perjuicio de 
los interesados , atrasándoles la administracion de 
justicia : y para que se eviten estos inconvenientes, 
mandaron , que los Escribanos de Cámara del Conse
jo, en las comisiones que desde hoy en adelante se 
despacharen, prevengan, que los Jueces, Receptores, 
ni Escribanos á quien fueren cometidas , no hagan 
memorial ajustado de los autos que en ellas se cau
saren, sino que dentro de dos dias siguientes al en 
que se restituyeren á esta Corte , entreguen los au
tos de él en la Escribanía de Cámara á quien tocare, 
con testimonio de no haberse hecho otros algunos, 
pena de cien ducados á cada uno; y entregados 
que sean los papeles en el oficio, se pasen al Re
lator, para que execute el memorial ajustado ; y por 
el trabajo , que en su forrnacion ha de tener, ta
sarán , repartirán y cobrarán los dichos J !JCCes de 
los reos, prora ta segun sus cargos, para el Relator la 
cantidad que legítimamente debiere haber por esta 
razon ; la qual entregarán en la Escribanía de Cá
mara con los demas derechos y papeles del nego
cio, para que desde ella se la remitan: y se noti
fique al Repartidor del número de Receptores, que 
á los que por su turno, mayor 6 menor, fueren á es
tas comisiones , no se les vuelva á él, ni ponga cor
riente , hasta que le conste haber entrega<10 los au
tos de ella y derechos expresados; y hecho por lo 
tocanre á las re,idencias y visitas, no se les en
~ar¡ue otro al¡un negocio, •in (lUC primero ae ha• 

hado que sea el tiempo y término por qu~ 
le tienen;· y que teniéndose con ellos la 
cuenta que fuere razon segun sus servi-
cios y partes , no, haya de aquí adelante 
Letrados señalados para entender en estas 
comisiones, sino que, quedando á cargo 
y arbitrio del Presidente excusar lo mas 
que pudiere los J uecés de comision , por 
los inconvenientes que se siguen de fre
qüentarlas , provea en los casos forzosos 
las comisiones que lo fueren á los Cor
regidores de los partidos ó Jueces comar
canos , ó otros Jueces de comision , se
gun por la calidad y circunstancias de los 

yan visto en el Consejo las en que hubieren actuado, 
á que ha de asistir el Receptor personalmente, para 
dar razon de las dudas que se ofrecieren , pena de 
cincuenta ducados; y si para lo contrario se pidiere 
licencia , los Escribanos de Cámara no reciban pe
tición á los tales Receptores sin expresa órden del 
Consejo, quien reconociendo algun caso especial en 
que se experimente perjuicio ctel Receptor, y que 
la dilacion de verse y determinarse el negocio no 
es comision suya , se la concederá para encargarle 
nuevo negocio, no resultando de los autos culpa 
contra él. (uut. 13. ti~. n. lib. '2. R.) , 

(11) Y en otro de 10 de Julio de 713 para que con 
ningun pretexto se vulnere lo mandado en el anterior, 
sino que ántes bien tengan estos negocios el curso que 
conviene para la buena adrninistracion de justicia; se 
mandó, que en adelante los Escribanos de Cámara del 
Consejo no entreguen á los Relatores de él los de
rechos que los Jueces de cornision del Consejo les 
tasaren por los memoriales ajustados de las dichas 
residencias, pesquisas y visitas, hasta que tengan 
executados los memoriales referidos, y den cuenta 
de ello en el Consejo ; y hecho , se les entregue la 
cantidad que el Juez les hubiere tasado, y puesto 
en su oficio con dic;hos autos , sin poner en ello 
excusa ni dilacion. ( uut. 14. tít. 22. lih. 2. R.) 

(12) Habiéndose dudado en el Consejo con mo
tivo de lo dispuesto en este capítulo, acerca del 
nombramiento de Jueces de cornision, pareció que 
se guardase lo usado en él , sin necesidad de con
sulta ; á saber, que quando en Sala de Gobierno se 
provee que vaya Juez de cornision á algun negocio, 
siempre nombre el Señor Presidente ; pero cometién
dose á Corregidor, Juez determinado comarcano 
Realengo mas cercano, ó á Juez de cornision que 
se halle entendiendo en otra , no se remita nada de 
esto á dicho Señor. ( e1 pa,.te del aut. 1 S· tit. + 
lib. '2. R. ) 

(13) Por otro auto de 16 de Diciembre de 1633 
se previno, que siempre que ocurriese enviar la 
Sala de Alc::Ides de esta Corte fuera de ella á al
guna persona , Letrado , ú otra que no sea Oficial 
de la dicha Sala, con cornision de ella á hacer al
gunas informaciones, probanzas ú otras diligencias 
en alguna causa criminal , la tal persona, que no sea 
Oficial de la Sala , la nombre el Señor Presidente 
del Consejo. ( aut. '23· tit. 4. hb. '2. R. ) 

(14) Y en otro auto del Consejo de 17 de Oc
tubre de 1625 se previno , que en las comisiones 
que se despachen á los Corregic!ores del Reyno, 
en donde no hubiere Teniente puesto por el Con
sejo de la Carnara , no se diga ni ponga en ellas 
d t101 11 nue1tf'f> Crw,.c¡¡idof' 1 ci otf'O Lug11r-11niente, 
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mismos negocios juzgare convenir para ( cap . .2 6. de la ley 6.2. tít. 4- lib • .2. R. ). 
la buena administracion de la justicia ( 12 , 1 3 , I 4 y I 5 ) 

:iino solamente A 'IJO•' el nuestro Corregidor ; y así 
Jo executen y cumplan los Escribanos de Cámara. 
( ~ut. ~6. tit. 19. Jib. ~. R.) 

(.1 s) Por auto de <J3 de Abril de 1614, en vista 
d~ lo pedido por el Fiscal del Consejo , sobre que 
los Escribanos de las comisiones , ó las partes qui
tan de los procesos algunos t<:;stigos ó escrituras 
con que se prueban los cargos , y viéndose sin ellos, 
se revocan las condenaciones hecha¡ por los Jueces 
de comision ; se mandó, que el Juez de comision 
<¡ ue conociese Ja la tal causa, dadas las sentencias 
por ante el mismo Escribano, ponga cercificacion 

de los nombre& de los testigos, y e~crituras en que 
se fundó para tener por probados los cargós , ó para 
hacer la condenacion ; y quando se entregaren los 
procesos á los Escribanos de Cámara, pon!!.ª al pie 
d.e él otra como se entregaron con aquellos testigos 
y escrituras : y que e5to se ponga en las comisio
nes que se dieren para la¡¡ residencias, visitas de Es
cribanos y otros Oficiales públicos; de cuentas de 
Propios, pósitos , sisas y Arbitrios ; y qualesquier 
otras que se despacharen de oficio; y sin ello el 
F.iscal y los Contadores de penas de Cámara no 
tomen la razon. (aut. 8. tit. 1. Jib. 8. R.) 

TITULO XI. 
De las residencias; y modo de proceder á su determinacion 

en el Consejo. 
LE Y I. 

D. Cárlos J., y en su nombre el Príncipe D. Felipe 
en las ordenanzas del Cons. hechas en la Coruña 

afio 1554 cap. 1. 

Tabla y órden que ha de haber en el Con
sejo para la vista de las residencias. 

·Mandamos, que en el nuestro Conse
jo haya siempre tabla de todas fas resi
dencias que se tomaren á los Jueces y 
Oficiales de Justicia, para que se vean por 
su órden y antigüedad los martes y los 
jueves, como hasta aquí se ha acostum
brado ; y la dicha tabla se renueve en pre
sencia del Presidente y los del nuestro 
Consejo, luego que se acabaren de ver las 
residencias que en ella se hobieren pues
to : pero si alguna residencia fuere tan bre
ve que se pueda ver en un Consejo, ó por 
algun respeto, que toque á nuestro servi
cio, paresciere ser necesario verse con mas 
brevedad , bien permitimos que se vea 
fuera de esta órden ( ley 3 8. tit. 4. 
lib. !l. R.). (1) 

LE Y II. 
Los mismos en dichas ordenanzas cap. 2 y 3. 

Requisitos para proceder en el Consejú á la 
2Jista de las residencias, y al castigo de las 

culpas que resultaren. 
Mandamos, que ninguna residencia se 

(1) Lo proveido ea esta ley se manda guardar y 
cumplir en la pee. S· de las Córtes de Madrid de 
1593. (lev 56. tit. 4. lib. ~- R.) 

(2) Por auto consultado Je ~7 de Junio de 1565 
acordó el Consejo, que los Jueces que hubiesen te-

comience á ver , sin que primero la hayan 
visto y pasado nuestros Fiscales ó alguno 
de ellos , y ante todas cosas parezca por 
testimonio bastante como está executa-· 
do lo que resultó de la residencia pasada, 
que se tomó á su antecesor de 1a persona 
cuya residencia se comenzare á ver (2). 
Y otrosí mandamos , que los mismos de 
Consejo , que hobieren comenzado á ver 
una residencia , la acaben y sentencien, 
si no fuere por enfermedad ó ausencia 
de alguno de ello~, ó por otra justa causa: 
y en el cas::igo de las culpas , que resul
taren de las dichas residencias, encarga
mos á los del nuestro Consejo , tengan 
el rigor que conviene á la satisfaccion de 
las partes, y al exemplo de los otros mi
nistros y executores de la Justicia (ley 39. 
tit. 4. lib . .2. R. ). ( 3 y 4) 

LEY III. 
Los mismos en dichas ordenanzas cap. 3~. 

Repartimiento de las residencias por el Pre
sidente del Consejo entre sus Fiscales; y 

obligacion de estos acerca de ellas. 

Mandamos, que habiendo dos Fisca
les en el nuestro Consejo , el Presidente 
reparta entre ellos las residencias, para que 
las tengan vistas , aunque no haya parte 
que las siga; y luego como una residen-

nido oficios en los lugares del Reyno, no los pue
dan tener en los de Señorío , sin que primero se 
vean sus residencias. ( aut. 1. tit. 7. lib. 3. R ) 

(3) Por auto del Consejo de 19 de Abril de 1690 
se mandó, que no se consulte residencia alguna de 

LI 
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cia fuere consultada , el Fiscal que la ha 
visto tenga especial cuidado de facer qt!e 
la executoria de ella se saque, y se env1e 
al Juez que la ha de executar (5 ,6, 7 y 8); 
y la misma diligencia ponga en saber co
mo se ha executado , y. en dar razon de 
ello en Consejo. ( 1 .a parte de la ley 49, 
tit. 4. lib; .2. R.) 

LE Y IV. 
Los mismos en dichas ordenanzas capítulos 4 y S· 

Libros que ha de haber en el Consejo para 
sentar las consultas )' votos sobre 

las residencias. 
Mandamos, que en el arca de Conse-

Corregidores y Alcalde.s mayores, sin que primero 
presenten certificacion ó testimonio I de modo que 
haga fe , así de las Escribanías de Cámara del Con~ 
,ejo , como de las Chancillerías y A..id1enc1as en 
cuyo territorio hubieren exercido últimamente, de 
que en el tiempo de sus oficios no tienen causa al
guna pendiente , y si la tuvieren, el estado de ella. 
( aut. 9. tit. 7. lib. 3. R.) 
, (4) Y por otro acordado de 17 de Octubre de_ 1704, 
mediante la dilacion experimenta-..a en la vista y 
determinacion de residencias de Corregidores y de
mas Ministros del Rey no, se mandó, qu<: en ade
lante, dentro de veinte y quatro horas de su entrega 
en los oficios, los Escribanos de Cámara hag:i.n se 
notifique al Agente Fiscal de lo crimi~al, y_ue c~~
forme vinieren , las tome luego , y siga la sol1c1-
tud y despacho de ellas, hasta ponerlas en estado 
de verse y determinarse, ( aut. 37. lit. 19. iib. ?.. R.) 

(s) En auto del ConSeJO de 3 de Julio de l s91 se 
acordó,'que los Relatores, dentro de seis dias despues 
de consultada la residencia de los Corregidores, en
treguen á los Escribanos de Cámara el memorial de las 
1entencias originales, y de las cuentas, para que des
pachen las executorias, so pena de treinta du.:ados 
para gastos del Consejo. (11ut. 4. tit. 11. lib. ?.. R.) 

(6) Y en otro de " de Marzo de 1694 se previ-
110 , que los Relatares e:~ las residencias que se vie
ren y determinaren por el Consejo, en los cargos que 
vinieren hechos tocantes á restitucion y reintegra
cion de caudales de pósitos, Propios y Arbitrios, re
partimientos , hospitales y otros erarios publicas de 
los pueblos donde se tomaren ó resultaren en ellas, 
formen auto aparte con toda claridad, y expresion de 
los reparos que se hicieren por el Fiscal , para que 
conforme á él se libren las provisiones y de3pachos 
de su execucion. (aut. 11. tit. 17. lib. ?.. R.) 

(7) En otro auto de 20 de Noviembre de 15Sº se 
mandó , que los Escribanos de Cámara despnchasen 
]as cartas execucorias de las residencias secretas den
tro de los diez dias primeros siguientes despues que 
se consultasen, so pena de diez ducados de oro para 
la Cámara. (aut. 6. tit. 19. Jib, 2. R.) 

(8) Y por otro de ?.4 de Mayo de 1594 se man
dó, que los Escribanos de Cámara dentro de treinta 
dias, contados desde la consulta de las residencias, 
saquen las execurorias de ellas y de las cuentas, y 
J:;.s entreguen al Fiscal corregidas y despachadas en
teramente, sin que se les pidan, para que este haga, 
1obre la execucion de lo que resultare de ellas , la 
diligencia á que es obligado por las leyes, So pena 
de veint~ ducado, para la_Cámara y gastos de Ju.-

jo haya siempre un libro , donde se asien
te por su órden °10 que se consulta de las 
residencias, con el dia, mes y año en que 
se consultaren ; y lo que el Presidente y 
los dd Consejo sienten particularmente en 
la aprobacion ó reprobacion de las per
sonas cuyas residéndas se han visto , se 
asiente en un quaderno ó libro pequeño 
aparte, el qual esté en el cofre ó caxa don
de estan los votos y cédulas con el mis
mo recaudo y secreto: y asimismo man
damos, que ninguna residencia se consul
té ( 9 hasta r r), sin que las condenaciones 
que enella se hobieren hecho, rn que haya 
lugar suplicacion, se 11otifiq uen á las par-

ticia por cada vez que lo dexen de cumplir. (aut. 18; 
tít. 19. lib.,-. R.) 

(9) En auto acordado de 19 de Junio de 159?. 
se mandú, que los Relatores del Consejo , quando 
dieren memorial para la consulta de las residencias, 
cambien la den de ias partidas de las éuentas , que 
por el Consejo se hubieren suspendido ó dexado de 
pasar con, lo proveido en cada uila de ellas; el qual 
se entregue al Fiscal , y le den firmado de su nom
bre. ( aut. 5. tit, 17. itb. 2. R.) 

( ro) En otro auto de 17 de Julio del mismo año 
de I 592 se dispuso, que dichos Relatores, quando 
dieren al Ministro consultante las consultas de resi
dencias, den con ellas certiíicacion de haber entre
gado al Fiscal relacion firmada de las condenaciones 
hechas en ellas , y de lo proveido en particular de· 
las cuentas; y el éonsultanrn no reciba la que se lle .. 
vare sin la dicha certificacion , y otra asimismo del 
Fiscal de como la ha recibido. ( aut. 6. tit. 17. 
lib. 2. R.) 

(11) Y en otro de 30 de Agosto de 171~ se pre
vino, que ningun Relator pase ni entregue al Minis
tro cons4ltante el apuntamiento ó minuta que debe 
hacer de ias residencias, sin que primero sea visto 
y aprobado por la Sala y Ministros que hubieren 
sentenciado, pena de cincuenta ducados, y de las 
dema5 al arbitrio de Ja Sala. (aut. 12. tit. 17. lib.?.. R.) 

(u) En auto acordado de 6 de ::,eptiembre de 
1687 se man.~ó, que el Repartidor d~ Receptores no 
ponga en turno á ninguno que fuere á residencias, 
hasta que lleve certificacion del Escribano de Cá
mara de estar vista y determinada en el Consejo: y 
que los Receptores, desde que entregaren los autos 
de residencias al Escribano , asistan á hallarse á la 
vista de ellos. (aut, 9. tit. H. Jib. ?.. R.) 

(13) En otro de 18 de Septiembre de 1688 se 
acordo, que los Receptores, en los testimonios qtie 
dieren de las residencias, expresen los negocios que 
por el Corregidor y Alcalde mayor les fueren en
tregados , y Jos pongan sin dilacion en los ofi
cios de Camara , para que siga el curso de ellos. 
(aut. 8. tit. 7. lib. 3. R.) 

(14) En otro de 19 de Febrero de 170s se pre
vino al Repartidor del númern de Receptores, no los 
ponga en turno, ni llame para negocio alguno, has
ta que le conste haberse visto y deterrginado las re
sidencias tomadas á Jos Corregidores, y demas Minis
tros y Justicias del Reyno. (aut. a. tit. 22. lib. 2. R.) 

(15) Y en otro de 19 de.Junio de 1705 se man
dó, que los Escribanos de Cámara no entreguen á los 
Relatores loi derechos que hubieren de haber por 
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tes , y esten pasadas en cosa juzgada 

las residencias, pesquisas y visitas, hasta que se ha
yan visto y determinado por el Consejo , y se vuel
van despachadas en toda forma á los oficios. (uut. 39. 
tit. 19. lib. 2. R.) 

( 16) l'or otro auto de 11 de Febrero de 1746 se 
mandó á los Relatores de la Sala de Mil y Quinien
tas, que la~ consultas de las residenc:as de Corregi
dores y Alcaldes mayores se formen como las de 
otros particulares asuntos. 

(17) En otro auto de 29 de Abril de 746 se 
acordó, que cada consulta de residencia se acompafíe 

MODO DE PROCEDER &c. 6$ 

(ley 40. tit. 4. lib. 2. R.). ( 12 hasta 18) 

con guia del Consejo pleno separadamente , aunque 
en el mismo viernes haya otras consultas de facul
tades , las que han de dirigirse en la forma que 
siempre. 

( 18) Y por otro de 2 de Mayo de 1760 se man
dó, qu~ en adelante se despachen las residencias por 
los quatro Rel:,tores de las Salas de Mil y Quinien
tas, segunda de Gobierno y la de Juscicia , á quie
nes toque y se les reparta, á excepcion de los tres 
de Gobierno. 

TITULO XII. 

De las cartas y provisiones del Consejo, y su despacho. 

LE Y I. 

Don Juan l. en Birbiesc:i año 13 87 pet. 18 y 19; 
D. Enrique III. en Segovia año 1406 en las orde
nauz;is del Consejo capítulos 19 y 20 ; y D. Fer -

nan..;o y D.ª ls:ibel en Toledo año 1480 
ley 23. 

Obligacion de todos los Prelados , Tribu
nales, Justicias y personas del Reyno á 

obedecer y cumplir las cartas y provisiones 
del Consejo. 

Ürdenamos y mandamos, que todos 
los l)reJados, Duques, Condes, Marque
ses y Ricos home5 , é hijosdalgo , y Oido
res de las nuestras Audiencias, y Alcaldes 
de l;;,s nuestras Corte y Chancillerías, Con
cejos , Justicias, Oficiales y personas sin
gulares de todas las ciudades y villas y 
lugares de los nue~tros Reyr:os y Señoríos, 
y nuestros Contadores y Oficiales , y otras 
qualesquier personas de qualquier ley, y 
estado • condicion ó preeminencia que 
sean , obedezcan y cumplan las cartas 
que fueren libradas por los del dicho 
nuestro Consejo , segun lo en ellas con
tenido , bien así y tan cumplidamente 
como si fuesen firmadas de nuestros nom
bres : y si alguno rwiere duda, ó no qui
siere obedecer y cumplir qualquier de las 
carras suso dichas, que sea tenido á la pe
na contenida rn la carta; y sea emplaza
do, para que par,zca _personalmente ante 
Nos, ó ame nuestro Consejo, á se excu
sar , ó recibir pena porque no cumplió la 
carta. ( ley 2.9. tit. 4. lib.~. R.) 

LE Y II. 
1.11Ley tit. 1.0 del Ordenamiento de Alcalá. 

Prohibicion de despachar carta contra otra, 
sin que u inserte en ella el tenor 

de la primer a. 

Establecemos, que si alguno quisiere 
ganar carta de la nuestra Chancillería con
tra otra nuestra carta que hayamos man
dado dar, y fuere hallado que el impe
trante la debe haber ; mandamos , que 
en la dicha segunda carta sea contenido 
y puesto el tenor de la primera carta, todo 
cumplidamente, y otrosí la razon derecha 
porque deba ser dada la segunda carta: 
y si fuere la primera carta librada por los 
Jueces de la nuestra Corte ó por alguno 
de ellos , que los mismos Jueces que die
ron la primera , den la segunda, si estu
vieren en nuestra Corte : en otra manera 
que no sea dada una carta contra otra. 
( ley 5. tit. I4. lib. 4. R.) 

LEY III. 
D Alonso en Madrid afio 13-i9 pet. 34. 

Prohibicion de despachar cartas ni óllba
láes -en blanco , firmadas del RtaJ 

nombre. 

Mandamos, que de la nuestra Chan
cillería no salga carta blanca que no sea 
escrita, leida y librada, ni albalá en blan
co, firmada de nuestro nombre ; y, si al
guno mostrare las tales albaláes o car· 
tas , mandamos , que la Jusricia y Con
cejos lai tomen , y nos las envien á mos-

Ll ~ 
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trar ántes que las <:umplan , y si no lo fi
cieren, todo el daño que la parte reci
bíere lo peche doblado : y esa misma pena 
.haya qualquier otro, que no sea Oficial, 
que la tal carta ó albalá cumpliere ; y si 
no tuviere de que pagat la dicha p::na, 
Nos le mandarémo~ penar y escarm~ntar 
como nuestra merced fuere ; y si por la 
tal carta ó albalá matate ó lisiare , mue
ra por ello, y sea enemigo de los parien
tes del muerto. (ley I2. tit. I4', lib. 4. R.) 

LEY IV. 
t>. Juan II. en Guadalaxara afio t436 pragm. cap. 8.; 

y D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo alío 1480 
leyes 14 y 27. 

Modo de librarse las tartas acordadas en 
el Consejo. 

Mandamos, que todas las cartas qué 
se acordaren en el nuestro Consejo , des
pues que fueren hechas y ordenadas en 
limpio para librarse, sean traidas al dicho 
nuesrro Consejo , y leidas ante todos los 
del . Consejo que ahí se acaecieren , y los 
Escribanos de Cámara que segun nuestra 
otdc!11anza allí deben estar ; y así vistas por 
ellos, que los que allí estuvieren las refren
den allí , y no en sus posadas , firmándo
las de sus nombres enteramente, en las es
paldas las que Nos hobieremos de librarj 
y las ottas dentro : esto , porque los del 
Consejo que acordaren las dichas cartas, 
y las así refrendatc!n , sean tenudos de dar 
cuenta y razon dellas! y siendo así refren• 
dadas y libradas , que el Registrador y 
Chanciller las paseli libremente del registro 
y sello, no habiendo causa para ser embar
gadas conforme á las leyes que en esto 
fablan. ( Je)' I3. tít. 4. lib. ~. R.) 

L '.E Y V. 
Los mismos en Madrigal afio 1476. 

Derechos que han de llevar ~ y obligátiones 
que han de cumplir los Secretarios en las 

pro-visiones y cartas acordadas por 
el Consejo. 

Mándamos, que cada uno de 1os Se
cretc1rios lleven por las cartas y provisio
nes que despacharen los derechos del aran
cel ( se asignan): y es nuestra merced, que 
en todos los derechos marido y muger 
sean habidos por una persona ; y padre y 
madre, con sus hijos que tuvieren en m 
casa y por casar, sean habidos por otra 
persona. Otrosí mandamos á los nuestros 
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Secretarios , que agora son ó fueren de 
aqui adelante , y á cada uno dellos, que 
todas las cartas que fueren acordadas en 
el nuestro Consejo , que han de! pasar por 
los nuestros Eseribanos de Cámara , que 
cada que fueren requeridos por qualquier 
de los nuestros Escribanos de Cámara nos 
las den á librar , y luego las tornen á los 
dichos Escribanos de Cámara, sin pedir ni 
llevar por ello cosa alguna. ( ley .2. tit. I 8. 
lib • .2. R.) 

LE Y V 1. 
D. Fernando y D.• Isabel. 

Formalidades que han de observar los Es
cribanos de Cámara para el despacho de 

las tartas Reales y provisiones 
del Consejo. 

Mandamos, qt1e rtingun Secretario ni 
Escribano de Cámara libre de Nos carta 
alguna , sin que sea señalada de los del 
nuestro . Consejo , seyendo provisiones 
de Justida , ó sobreseimiento dello , ó 
de perdon ; y si fuere carta de Hadenda, 
sin que sea señalada de los nuestros Con
tadores mayores, ó de todos los menores 
con uno de los mayores: y si la carta fue
re de merced, que sea tenudo el Secretario 
de preguntar á Nos, si mandamos que sea 
vista primero por alguno ó algunos del 
nuestro Consejo ; y si se lo mandáremos, 
que la traya señalada de aquel ó aque
llos ; y que sea señalada en lugar que no 
se pueda quitar ; y faciendo lo contrario, 
por la primera vez pague diez florines, 
y por la segunda pierda el oficio: y que 
pongan en las espaldas de cada provision 
los derechos que por ella han de dar al 
Secretario , y al Sello y Registro ; y que 
ninguno lleve mas de lo tasado , so pena 
que si no lo pusiere, ó llevare <lemas, que 
Jo pague con el dnco tanto : y que nin
gun Secretario ni Escribano de Cámara 
reciba dádiva ni presente , ni agradeci
miento de persona alguna que haya de li
brar con ellos, y aunque sean cosas de co
mer ó beber ofrecidas de grado despues 
de libradas las provisiones y dadas á los 
pleyteantes , y sin les pedir cosa alguna di
recte ni indirecte, por sí ni por otro ; so 
pena que lo tornen con el quatro tan
to por la primera vez , y por la segunda 
no usen del oficio y que juren de así 
guardar lo suso dicho , y de pagar las pe
nas , si en ellas cayeren , en las quales les. 
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condenamos desde agora , por manera que 
sean obligados á las pagar in foro conscien
tite , sin que mas sean ni esperen ser 
condenados en ellas. Y qualquier que re
frendare qualquier cédula , carta ó provi
sion , que despues pareciere que no de
biera s·~r firmada y librada , por este mis
mo fecho pierda el oficio , salvo si fuere 
primero señalada segun dicho es , porque 
en tal caso seria la culpa de los que la 
señalaron , y no del Secretario , con que 
parezca en ella la señal. Y r.;iand1mos, que 
ningun Secretario ni Escribano de Cá
mara registre en ninguna manera , salvo 
por especial mandado nuestro , so pena 
de diez florines por la prim,;ra vez, y por 
la segunda que no use del oficio. ( ley I. 
tít. 18. lib. 2. R. ) 

LEY VII. 
Los mismos en Toiedo afio 1480 ley 14; y D. Cár
los I. y el Príncipe D. Felipe en las ordenanzas 

del Consejo de 1ss4 capítulos 46, 
51 y 52. 

Orden que se ha -de observar en el despa
&lzo de las Reales cartas y provisiones 

del Consejo. 

Mandamos , que ántes que los del nues· 
tro Consejo libren las cartas que hobie
ren de librar, que el Escribano de Cáma
ra, cuya fuere la carta , la traya corregida 
y enmendada , y escrito en las espaldas de 
ella la quantía de los derechos que á él, 
y al Sello y al Registro pertenecia por 
ella , señalado de su nombre, porque las 
partes sepan lo que han de pagar, y no 
se les pueda pedir mas ; y que las firmas 
ó señales de los del Consejo sean puestas 
do no se puedan quitar : y ellos ordenen 
las provisiones que se hubieren de despa
char ; y no consientan , que los Procura
dores las escriban y trayan ordenadas; so 
pena de diez ducados al que lo contrario 
de esto hiciere, la mitad para los pobres 
de la cárcel, y la otra para el que lo de-

(1) Por auto acordado del Consejo de 17 de Oc
tubre de 1591 se mandó , que los Escribanos de Cá
mara de él corrijan todas las provisiones que despa
charen , las sefialen y rubriquen, y pongan los de
rechos de su mano , conforme á la ley ; y quan
do alguno est!lviere enfermo ó ausente , otro Jo ha
ga por él ; y ninguno de sus oficiales ni otra per
sona lo haga, so pena de veinte ducadcs para Ja 
Cámara de S. M. y gastos del Consejo por mitad. 
(aut. 14. tit. 19. lib. 2. R.) 

(2) Por otro auto ele 15 de M:uzo de 1593 se 
previno , que los Escribanos de Cámara del Conie-

nunciare: *y las provisiones que fueren de 
oficio , ó cédulas que Nos hubieremos de 
firmar, ó cartas mensageras , hagan de ma
nera que se firmen ántes que salgan los 
del Consejo ; y si las hubieren de firmar 
en sus casas , las lleven los mismos Es
cribanos , sin las confiar de sus oficiales ni 
de otra persona. ( ley 6, y 2 ·ª parte de 
la ley 7. tit. 19. lib• .2. R.). (1 , 2 y 3) 

LE Y VIII. 
D. Cárlos l. y el Príncipe D. Felipe en las orde
··nanzas del Consejo hechas en la Coruña afio 1 s 54 

capítulos 12 y 13. 

Reglas sobre el despacho de provisionu 
incitativas del Consejo para los Jueces in

feriores ; y para hacer y remitir 
informaciones. 

Mandamos , que los del nuestro Con
sejo esten advertidos de dar las ménos ve
ces que pudieren incitativas para los Jue
ces inferiores , por los inconvenientes que 
se pueden seguir de darse con facilidad: y 
ántes que se mandare dar provision, para 
que algun Juez, de oficio ,6 á pedimen
to de parte, haya informacion, y la en
vie con su parecer, vean y platiquen pri
mero si es negocio en que, venida la in
formacion , se debe proveer , por excusar 
las costas que en hacerla se recrecen , si 
despues no se provee. ( ley 3~. tit. + 
lib.!},. R.) 

LE Y IX. 
D. Felipe III. en el Pardo por cédula dé 30 de Ene

ro de 1608 capítulos 14 y -a4. 

Modo de formar los despachos del Consejo 
por provisiones y cédulas. 

Los despachos ordinarios de la Sala 
de Gobierno, como de las <lemas, se hadn 
por provisiones en mi nombre , firmadas 
del Presidente y tres de los que en ella 
residen, y del Semanero que ha de haber 

jo ni sus oficiales no lleven ni pidan maravedís al
gunos de las provisiones que se rompieren , y no so 
despacharen. (uut. 17. tit. 19. lib. ~- R.) 

(3) Y por otro auto de I de Mayo de 1759 
se mandó ; que los desp:ichos 6 provisiones que _ex
pidiere el Consejo, no se entreguen por Jas Escriba
nías de Cámara á persona alguna , sino solarnen• 
te á los Procuradores á cuyo pedimento se libran, 
por ser estos responsables del paradero de ellos; y 
se les entreguen con solo su recibo , sin preci,arlos 
á que concurran por ellos. 
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de la misma Sala; y en las cosas de im
portancia, por cédula y provision firma· 
das por mí. (4) 

Los despachos que procedieren de 
las tres Salas de Justicia ) se ordenarán en 
la forma acostumbrada , vistos por el Se
manero del Consejo, que ha de ser uno 
destas tres Salas , sin meter en esto al Se -
manero que tambien ha de haber en la 
Sala del Gobierno., como arriba se di
xo (cap. r4- y 24. de la ley 62. tit. 4. 
lib.2. R.). ( 5 , 6 y 7) 

LEY X. 
D. Fernando VI. pt r Real decreto de 1.0 de Enero 

de 1747 cap. 3· 

Obligacion de los Ministros Semaneros en 
el exámen y reconocimiento de las Reales 

provisiones del Consejo. 

Para que en el despacho de las Reales 
provisiones, que se libren, se guarden in
violablemente todas aquellas solemnida
des que les dan el ser de cartas legítimas, 
sin que los oficiales, por cuyos ministe
rios corren, falten á lo que deben en sus 
oficios ; tendrán los Ministros Semaneros 
especial cuidado en el exámen y recono
cimiento de ellas , para que no se exceda 
en los acuerdos del Consejo. 

LE Y XI. 
El Consejo pleno por auto acordado de 1.0 de Oc

tubre de 1784. 

En los despachos del Consejo se refieran las 
representaciones 6 pedimentos de tas par

tes, omitiendo las expresiones 
ofensivas. 

Habiéndose advertido algunos incon-

(4) Por auto acordado del Consej~ de 21 de Ju
nio de 1694 se mandó , que los Escribanos de Ca
mara no den ni libren proYisiones ni otro despacho 
de comparendo , no siendo con órden expresa de la 
Sala de Gobierno, á quien conforme á las leyes del 
Reyno y práctica inconcusa del Consejo toca pri
vativamente el mandar comparecer personalmente á 
qualesquiera personas. (aut. 35. tit. 19. lib. 2. R.) 

(5) Por auto acordado del Consejo dt 19 de Ju
lio de 1550 se previno, que los Escribanos no lle
ven á firmar ni pasar del Semanero carta alguna sin 
los poderes de las partes para ello, so pena de pa
gar un escudo para los pobr~s de l~ cárcel , y las 
costas á las partes. (aut. 5. t,t. 19. lzb. 2. R.) 

(6) Por otro auto de 26 de Noviemb~e de 1593 
se mandó, que los Procuradores, quando pidan sobre
carta de provision, presenten los recaudos ante el Es
cribano de Cámara que la hubiere despachado, so pe
na de seis ducados por cada vez que contravengan; 
y la misma pena tenga el Escribano que recib~ talea 

venientes de insertarse literalmente en los 
despachos , que se libran por el Consejo, 
1as peticiones en que se contienen expre
sion~s vehementes, ó depresivas de la opi
nion y concepto de los Jueces ú otras 
personas; para proveer de remedio, man
damos, que en los despachos que se ex
pidan , se extracten y pongan en relacion 
substancial las representaciones , m¡:moria
les ó pedimentos de las partes, omitien
do las expresiones satíricas y ofensivas; 
imprimiéndose este auto , de que se pasa
rán exemplares autorizados al J ucz de Mi
nistros, á las Escribanías de Cámara y Con
taduría de Propios para su puntual obser
vancia. 

LE Y XII. 
El Consejo por decreto de 23 de Abril de 178s, 

Las pt·ovisiones libradas en recursos, cu
yo cumplimimto toque á los Jueces eclesiás
ticos, no se dirijan á estos , y sí al Corre-

gidor ó .Alcalde mayor del 
pueblo. 

En lo sucesivo, quando se ofreciere li
brar y remitir de oficio alguna provision 
en recurso de fuerza ú otros, cuyo cum
plimiento pertenezca á los Jueces eclesiás
ticos, no se dirijan en derechura á estos, 
sino al Corregidor ó Alcalde mayor que 
hubiere en el pueblo, para que dispon
gan se les haga saber ; celando y cuidan· 
do dichos Corregidores ó Alcaldes ma
yores de su cumplimiento, y dando cuen
ta al Consejo de lo que ocurra, con re• 
mision de la misma provision y sus dili · 
gencias ; comunicándose esta providencia 
para su observancia por la Escribanía de 

papeles, no habiendo despachado la provision. (aut. S· 
tít. ~4. lib. 2. R.) 

(7) Y en otro acordado de 13 de Abril de 1709 
para la observancia y cumplimiento de las leyes y 
autos, que tratan del modo de expedir las provisio
nes, se previno, que los Escribanos de Cámara , al 
tiempo de enviar á pasarlas de Semanería, y las cé
dulas, títulos de Escribanos, y demas que hubieren 
de ir á firmar de los del Consejo, llenn al Semanero 
los recados en cuya virtud se expiden, para q~e las 
pueda pasar con entero conocimiento ; y que sin es
tar pasadas de Semanería no se pongan á firmar de 
ningung de los demas , ni del Señor Presidente sin 
tener primero las quatro firmas que deben; y que el 
haberlas de pasar de Semanería haya de ser precisa
mente todo lo de Gobierno al Ministro Semanero de 
aquella Sala , y las de Justicia al que lo. fuere de 
ellas : y para que se venga en conocimiento de loi 
despachos que son de cada Sala , se ponga al pie de 
las provisiones por la que se mandaron despachar; y 
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Cámara de Gobierno del Consejo á los 
<lemas Escribanos de Cámara de él, á cu-

que no estando en esta forma, no las refrenden: 
y qu.e esto se execute inviolablemente por dichus 
Escribanos de Cámara, pena que de lo contrario r,l 
pasará á tomar la providencia conveniente. (nut. 41. 
lit. 19. lib. 'l. R.) 

(S) En Real orden de 9 de Marzo de 1781 , co
municada al Consejo por la Secretaría del Despacho 
universal de Gracia y Justicia, se mandó remitir á 
ella exemplares Je todas las Reales cédulas expe
didas por el Consejo, ó á consulta suya desde el año 
de 1760 , y que lo mismo exec1.ae t.n lo s1tcesivo de 
las que expic;iere. Y en su cumplimiento por auto 
ele 4 de Abril del mismo año , se mandó, que los 
dos Secreta1 ios de Gobierno pasaran á dicha Secreta
ría doce ext!mplarcs de cada una de las impresiones 
que se hicieren en lo sucesivo. 

(9) En posterior decreto del Consejo de 7 de Mar
zo de 783 se mandó, que en lo sucesivo cuidase la 
Escribanía de Cámara de Gobierno de remitir cin
cuenta excmplares de todas las cédulas y provisio
nes que se expidiesen á cada uno dt! los Consejos de 
Guerra, Indias , Ordenes y Hacienda p:ira su inte
ligenc:a y distribucion entre los Ministros de ellos. 

(ro) En otra Real órden de 27 de Enero de 787, 
comunicada por el Ministerio de Estado, se mandó, que 

yo fin se pase á ella la certificacion cor
respondkm.:. (8 /usta 1.2) 

el Consejo remita en lo sucesivo al de Ordenes exem
plares de las cédulas y provisiones que se acordaren 
ó publicaren, para que, mediante el conocimiento 
práctico que tiene por su instituto de los Jueces 
eclesiásticos y seculares del territorio de las Orde
nes , las comunique en la forma ordinaria, sin per
juicio de las Regalías de S.M. , y de que conforme 
á ellas pueda el Consejo Real publicar las pr:igma
ticas, cédulas y órdenes generales en los territorio& 
de Señorío , Abadengo y de Ordenes. 

(11) En otra Real órd. de 8 de Abril de 786, comu
nicada por la misma via de Estacio, se mandó, que sin 
perjuicio de la práctica de remitirá los Consejos de 
Indias , Ordenes y Hacienda los cincuenta exempla
res de todas las pragmáticas , cédulas y provisiones 
que se imprimen y comunican circularmente por el 
Consejo Rt!al, dispt1siera este que se envien á mano, 
del Señor primer Secretario ,'e Estado seis exempla
res mas ele los que en lo sucesivo se imprimieren 
para pasarlos al Señor Ministro de Indias. 

(12) Y por otra Real orJen,comunicada al Consejo 
por d Señor Ministro de Hacienda, se mandó, que 
en lo sucesivo se remitan á su Secretaría quatro 
exemplares de los decretos y cédulas que se comu
niquen por él. 

TITULO XII l. 
. .

Del registro y sello de las Reales cartas , y provisiones 

del Consejo. 

LEY I. 
D. Juan II. en Vallad. año 1447 pet. 15; y D. En

rique IV. en Toledo año 46'l pet. 7. 

Registro de fas Reales cartas y provisiones 
del Consejo por el Registrador ó su 

Teniente. 

Establecernos , que las cartas y rro
visioncs que de Nos emanaren, ó de nues
tro Consejo, ó de los nuestros Coitc:do
res mayores, ó de los Alcaldes de la nues
tra Casa y Corte, ó <le los 1,uestros Jue
ces Comisarios , ~1,.;an regi~tradas dentro 
en nuestra C<All.: , y nu en ura paFe, por 
ld persona que tuviere el nuestro Registro, 
y no por otro alguno ; y si en otra ma
nera fuc:re registrada , que la tal carta y 
rrov i~ion sea en sí ninguna , y no st'a 
cumplida. Y mandarnos otrosí , que d 
nuestro Registrador resida pason;..:rnente 
en la nuestra Corte por sí me~mv , ó por 
su Lugar-teniente, qne sea person::i fiel, 
;;¡probada y jurada en el nuestro Comejo; 

y registre , y tenga el Registro de todas las 
cartas y provisiones en burna guarda ; y 
que el dicho Registrador ó su Lugar-te
niente ponga su nombre enteramente en 
la carta que registrare , y asimesrno en e
registro que en su poder tuviere ; y glilarl 
de los libros que se hicieren de los re
gistros , porque despues de su fin del di
cho Reg:strador se pued;m dar y den los 
dichos registros á la persona á quien Nos 
hióertmos mnced del dicho oficio de Re
gi~tro , porque se pueda haber razon de 
todo dlo , cada que nm:stra rr,erced fuere 
de rnandar catar en los dichos registros 
qualquier cosa que ocurriere. Y manda
mos á nuestro Registrador, que siempre 
traya consigo aquí en nuestra Corte el 
n gistro de lo que pasa cada año ; y fe
necido aquel año , lo ponga aparte en 
bu-:na guarda en lugar señalado. Y otro
sí, que no lleve mas derechos de los que 
por Nos son ordenados, so pena de la 
nuestra merced , y de privacion del ofi-
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cio , y de pagar con las setenas lo que 
demas llevare , y guarde lo que se con -
tiene en las leyes de este libro. Y man
damos otrosí , que et que tuviere el Sello, 
no sell~ la tal carta y provision fasta que 
de palabra á palabra sea asentada en el Re
gistro , so pena de perder el oficio ; sal· 
vo en aquellas cosas, que Nos entendié · 
remos que cumple á nuestro servicio , y 
execucion de nuestra justicia. ( ley I. 

tit. I5, lib • .2, R.) 

LE Y II. 
D. Enrique II. en Toro año 1369 ley u, y año 3•p 

ley 22. 

Reales cartas que u deben sellar con sello 
mayor , y no con el de la puridad. 

Ordenamos y mandamos , que con el 
nuestro sello de la puridad no se sellen 
cartas de perdon ni de Justicia , ni de 
otras mercedes , ni cartas foreras, mas que 
se sellen por el nuestro sello mayor ; y si 
se sellaren por el nuestro sello de la pu
ridad, que no valan , ni aquellos á quien 
fueren dirigidas sean obligados á las cum
plir , ni á seguir los emplazamientos en 
ellas contenidos. Y el que tuviere el Se
llo por nuestro Chanciller , si sellare con 
el sello· de la puridad alguna de las car
tas sobredichas , pierda el oficio por ello. 
(ley I6. tit. I 5. lib. 2. R.) 

LE Y IIf 
D. Felipe V. en el Pardo á 18 dé Septiembré 

de 1714. 

Uso del sello mayor ett todos /os despachos 
tocantes al oficio de Chanciller 

mayor. 

En observancia de la ley precedente, 
y de la práctica y estilo que resulta del 
informe hecho por el Teniente Chanci
ller del sello de la puridad de esta Corte, 
se sellen con el sello mayor, que está á 
cargo del mi Chanciller mayor de los 
Reynos de Castilla y Leon, y su Tenien· 
te que reside en mi Audiencia y Chan
cillería de Valladolid , todos los despachos 
que tocaren á este oficio, con aperdbi
miento de nulidad en caso de contr'aven
cion : y mando á todos los Ministros y 
personas por cuya mano y oficio se ex
pidieren los referidos despachos , así de 
los Consejos y Tribunales de esta Corte 
como de los Tribunales y Juzgados de 

estos Reynos , lo observen , cumplan y 
executen en la forma referida , sin ·contra
venido , ni permitir ni dar lugar á que 
se contravenga en ninguna manera. ( aut. 3. 
tit. I5. lib. 2, R.) 

LE Y IV. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Alcalá de Henares afio 

de 1498. 

Ordenanzas que ha de observar el Regis
trador mayor .ó su Teniente ett la Corte 

sobre los registros d: _las Reales cartas 
y provmones. 

El nuestro Registrador mayor ó su 
Lugar-teniente haya de guardar y guarde 
cerca de lo que toca· á su oficio las or
denanzas que se siguen:.Ordenamos y man
damos , que el nuestro Registrador . sea 
obligado de traer y traiga todos los re
gistros en nuestra Corte de todas las car
tas y provisiones de entre partes , que en 
qualquier manera se hobieren registrado 
por tiempo de tres años ; y de las causas 
fiscales, y de las á Nos tocantes, traya corr
tino el r.egistro demas de los dichos tres 
años , y los registros de ante de los tres 
años ; con los pasados hasta fin del año 
de 89, se envíen á la Chancillería, para 
que se pongan en el archivo que ni.andamos 
hacer. Otrosí mandamos, que cada y quan
do por nuestro m;;i.ndado ! ó de los del 
nuestro Consejo, ó á pedimento de par
tes, alguna persona quisiere y pidiere al 
nuestro Registrador el traslado de qual
quier carta ó provision que estuviere en 
su registro asentada, y ge la hobiere de dar, 
que lleve por darle el traslado della , si 
fuere hasta un pliego entero, doce ma
ravedís , y si mas hobiere de pliego' que 
sea de letra cortesana, que lleve á este 
respecto. Otrosí mandamos á dicho nues
tro Registrador mayor , y al dicho su 
Lugar-teniente, que asiente de buena le
tra las cartas que registrare en nuestro Re
gistro , y que esten en él escritas letra por 
letra, y pi.1estos en ellas los nombres de 
los que las firmaron y señalaron , y el 
dia , mes y año en que se despacharon; y 
que de otra manera no registre carta al
guna , so pena de dos mil maravedís para 
nuestra Cámara por cada cosa que '<ie lo 
suso dicho faltare ; y que el traslado des -
to asiente el dicho nuestro Registrador en 
la cabeza de los libros del Registro. (ley 2. 

tit. I 5 . .lib. 2. R.) 
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LEY V. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Barcelon1 por cédula 

de 1 I de Ab.ril de 493· 

Prohibicion de registrar y sellar las Reales 
,arfas y provisioms de! Consejo sin asentar 

sus ,ürechos. 

Al nuestro Chanciller mayor de!' nues-. 
tro sello de la puridad y su Lugar· tenien ... 
te , y nuestro Registrador y su Lugat
teniente , Nos les mandamos, que no se
llen ni registren carta ni privikgio alguno, 
de ninguna caliJad que sea ,' así de las 
que Nos libráremos,, como las que libra
ren los del nuestro Consejo y nuestros 
Contadores mayort:s , ni otras cartas algu
nas de las que se han de sellar con nues
tro sello de la puridad , sin que vayan 
puestos los derechos en las espaldas , y 
señalados del Secretario ó Escribano de 
Cámara, ó Escribanos de Contadores qae 
las despacharen ; y que aunque los dichos 
derechos vayan errados , no lleve mas 
derechos de los que allí fueren puestos, 
sin que se enmienden por los del nuestro 
Consejo ;, so pena de diez mil maravedís 
para la nuestra Cámara por la primera 
vez , y por la segunda de veinte mil m:r
ravedís , y destierro de la Corte por seis 
meses , y 'por la tercera vez , que sea in
hábil perpetuamente para no poder tener 
'>fü;io. ( ley 8. tit. I 5. lib . .2. R. ) 

LE Y VI. 
Los mismM en Toledo año de 1480 ley 1~. 

Requisitos que han de preceder para eJ 
registro y sello de las pro1:Jisiones 

del Consejo. 

Mandamos, que el Sello y Registro no 
pasen carta alguna de las que por el nues
tro Consejo fueren libradas, sin que va
ya lo contenido en la ley precedente, 
y sean libradas de quatro de los del nues
tro Consejo , y sean refrendadas del Es
cribano de Cámara del Consejo , y no 
de otro ; y las· que fueren firmadas de 
nuestros nombres , vayan refrendadas de 
alguno de los nuestros Secretarios. (/ty I f. 
tit. I 5· lib . .2. R. ) 

LE Y VII. 
D.ª lsabel en Toledo por céd. de 17 de Dic. de 156,. 

Registros que han de preceder al sello de 
las Reales cartas y provisiones. 

El mi Chanciller mayor, ni su Lugar-

tenknte , no selle carta alguna dd Rey mi 
Señor, ni mL~, agora vaya firmada de: nues
tros nombres , ó señc1lada de lm del nues
tro Consejo , ó de qualquier dellos , ó del 
Consejo de la lnquisidon , ó de nuestro¡ 
Contadores m1yores, ó de sus Lug.1tes
tt:nientes , ó de nuestros Contadores ma
yores de Cuen~as, ó de los suyos, ni de 
los Alcaldes de nuestra Corte, sin que 
prirnera:mente sea asentada en el libro del 
Registrador , y firmada en las espaldas de 
la persona que tuviere cargo· del Regístfo, 
y asentada en los libros que los Conta
dores mayores ·y de Cuentas tuvieren, y 
sobrescrita dellos en lo qu;! tocare á sus 
oficios; so pena de diez míJ maravedís 
para la nuestra Cámara por cada vez que 
lo contrario hiciere. ( ley .9. tit. i S· 
lib . .2. R.) 

LE Y VII!. 

D. Felipe V. en Aranjuez por céd. de 8 de Abril 
de 1739. 

Obür'Vancia dt las leyes 4'Y 5. con otras pre
venciones sobre la letra de los despachos pa
ra ni registro; y asiento· de derechos del Ri· 

gistrador J Chanciller de la 
Corte. 

El Registrador y Charicitlei del sello 
observen lo prevenido en la ley 4. de es~ 
te título en quanto á la letra cortesana 
Eie los despachos , y sin abreviaturas , co
mo' en elb se expresa ; y que a~imismo 
observen lo que se previene y mand:1 en 
la ley 5. de· este titulo , en órden á quo 
110 registren ni sellen carta ni privilegio 
algu'no , de óingulia calidad que sc:a , sin 
que vayan puestos los derechos en las es· 
paldas , y' señaladas del Secretario , Escri
bano de Cámar.J, E,cribanos ó Contado· 
res que los despacharen ; y que aunque 
los derechos vayan errados, no lleven mas 
derechos que los que allí fueren puesto'-, sin 
que se enmienden por el Consejo : y que 
el Registrador y Chancilfer , ó la perso
na que sirviere estos oficios ,· ha de escri
bir de su mano los derechos que llevare, 
sin que puedan poner en manera alguna 
gratis; y que siempre que haya algun des
pacho extraordinari'o , que no esté ex
presado y comprehendido en este aran
cel, y por esto no hlya regla par.r saber 
los derechos que se han de llevar por su 
registro' y sello, el Secretario , ó Escribano 

Mm 
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de Cámara por donde se expidiere , lo ha: 
de participar al Tribunal á que correspon~ 
da., para que lo arregle, y con su órden s1. 
pu.:dan anotar en el despacho los dere
chos que deben llevar el Registrador· y 
Chanciller mayor. (parte última del aut. 9. 
tir. I ¡¡, lib. 2. R.) 

LE Y IX. 
D. Felipe II. por resol. á cons. del Cons. de 3 de 

Junio de 15ij3. 

Sello y registro de las comisiones que se des
pa,.:hen , con precedente toma de razon de 

elta, por el Fiscal. 

De aquí adelante el Sello y Registro no 
despache comision ninguna para Ju-:ces 
de comision , que se pro-veen e1i Conse
jo y en otros Tribunales de esta Corte 
sobre delitos, y para Corregidores fuera 
de su jurh;dicciort , y para Jaeces de sacas, 
mestas y cañadas, y sobre fraudes de las 
rentas Reales- , y otras cosa.s err que pue
de haber condenadon· para la Cámara de 
S. M. , sin que vaya. tomada la razon de 
ellas por el Fiscal ; el qual para este efecto· 
tenga un libro en· su poder. ( aut. I.' 

tit. 15. lib.~. R.)-

LE Y X. 
El Cons. por auto de 17 de Feb'. c1e: 1689; y D. Cár

los IV. por resol. á cons. de 18 de Diciembre 
de 1804. 

Secreto que se ha de observar en el re._ 
gistro y sello de los despachos y provisio

nes deJ Consejo que se libraren 
de oficio. 

El Registrad'or y Chanciller mayor, y 
su Teniente , de hoy en adelante de los 
despachos y ptovisiones que se libraren 
y despacharen de ofitio· por mandado del 
Consejo , de qualquier calidad que sean, 
no den ni consientan dar traslado ni co
pia de ellos auténtica , ni: en otra forma, 
ni participen su contenido· extrajudicial
mente á persona alguna , si no fuere con 
expresa órden y licencia que para ello 
tengan del Consejo ; con apercibimiento 
que, no. lo cumpliendo, se pasará. á la de-

( 1) En la pragmática de Ventosilla de 9 de Ene
ro de 1721. se contiene el arancel de derechos del 
Registrador y Chanciller mayor del sello de la Cor
te ; y se previene, que junto al sello esc-ríban de su 
mano los derechos que llevaren , sin poner en ma
nera alguna ~.,.Qti1. (uu1•. 4. til. 15, m,. 1.. R.) 
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mostracion que convenga. (aut . .z. tit. I 5. 
Jib. 2. R.) 

LE Y XI. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Ma'drigal año de 1476. 

Derechos que han de /Jrl.Jar los Registra
dores de la Corte por los registros de las 

Reales cartas ; J prevenciones para 
su despacho. 

Porque somos ínformados , que los 
nuestros Registradores de la· nuestra Cas;i 
y Corte llevan grandes quantías de· ma
ravedís por los registros , <lemas y allemie 
de lo que se llevaba en los tiempos· de 
los Reyes pasados nuestros progenitores; 
por ende ordenamos y mandamos i que 
d,e aquí adelante de todas las cartas gue 
fueren libradas por Nos , ó por los del 
nuestro Consejo , ó por los otros Jueces 
de la nuestra Casa y Corte; que los· Re
gistradores no lleven ni puedan lleV'ar mas 
del registro de cada carta , si fuere de pa
pel , nueve maravedís ; y si fuere de per
gamino, doce maravedís , y esto si fuere 
de una persona ; · y si fuere de dos, que 
lleve el doblo ; y si fuere de mas perso"' 
nas, ó de Concejo ó de Cabildo·, que 
l~eve por tres ; pero si fuere de· marido 
y muger, ó de padre é hijos,· ó- de ma
dre é hijos , que no lleven mas· que por 
una persona : y mandamos á los dichos 
Registradores, que cumplan y guarden es· 
ta ordenanza , y no pasen contra ella ; so 
pena- que por la primera vez.. vuelvan lo 
que <lemas lievarerr co11 la~ setenas; y por 
la segunda·vez, que pierdan· y hayan per
dido por el mismo hecho los oficios , y 
sean echados de la nuestra Corte , y no 
esten' ni entren $!n ella por' dos años. 
Otrosí ordenamos y mandamos, que nues
tro Registrador tome registro foradado 
de cada una carta y provision que regis
trare , y lo ponga en el libro de su regis
tro : de otra guisa· , que no dé fe que es 
registrada la tal carta , so la pena en que 
caen los Escribanos , que dan fe de lo 
que no pasÓ' por' ellos. Y otrosí pongan 
su nombre en la carta que registraren , y 
no hagan sola firma , saivo nombre ente
ro· (ley 3. tit. 15. lib. 2. R.)~ (1 y 2) 

(!2) Y por otra cédula de 8 de Abril de 1739 
se arregló el nuevo arancel de los dos ofitics , con 
distincion y aumento de los dere, hos asignado-, en el 
anterior de 7u. (.1." pa.,.t~ del aut. ó, tit, 15. 
lib. !2, R.) 
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LEY XI l. 
Los mismos en las ordenanzas de Medina de 1489 

cap. ~6; y D. Cárlos l. en Molin de Rey en las 
ordenanzas de 543 cap. 15. 

Derechos del registro y sello de las Reales 
cartas respectivas á los Concejos. 

Por quanto hemos sabido , que el que 
tiene nuestro sello y el nuestro Registra
dor, de cierto tiempo á esta parte , de las 
cartas que sellan y registran , llevan de los 
Concejos, que son so una jurisdiccion, de
rechos de tres Concejos, lo qu;il es en 
perjuicio de los pleyteantes ; por ende 
mandamos, que de aquí adelante los di-
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chos Sello y Registro , de las cartas que se 
sellaren y registré!ren, no lleven de una 
ciudad ó viUa con su tierra y jurisdic
cion , como quier que en ella haya mas 
de tres Concejos , quanto quier que sean 
mas , salvo como suelen llevar por un 
Concejo , que es tanto como por tres 
personas; y si fueren de diversas jurisdic
ciones , por cada Concejo lleven como 
por tres personas ; esto hasta tres Conce
¡os ; pero aunque pasen de tres Concejos, 
quantos quier que sean, no lleven mas 
de por tres Concejos , so las penas pues
tas contra los oficiales que llevan dema
siados derechos. (ley I I, tit. 15. lib. 2.R.) 

TITULO XIV. 
De las condenaciones para penas de Cámara , y gastos 

de Justicia en el Consejo. 

LEY I. 
D. Corlo l. en M::idrirl año de 1552; • y D. Feli

pt: .JI. ~n Valladol1ci á 21 de Abril de 1604 
cap.4y5. 

Libros de asiento de las condenaciones que 
se hi,ieren en ei Consejo para ia Cámara; 

y despacho de executorias para 
su cobro. 

4 Mandamos, que en el nuestro Con
sejo haya un libro de papel de marca 
mayor enquadernado ( I) , el qual tenga 
un Escribano de Cámara de los que en él 
re~iden , el mas antiguo , en que conti
nuadamente un año tras otro se pongan 
y asienten por relacion todas las condena
ciones, que en qualquier manera se hicie
ren para la nuestra Cámara por los del 
nuestro Consejo á qualesquier Corregido
res, y Juices de qualquier calida<l que sean, 
y á qualesquier Concejos y personas par
t icu!ares; y que gualesquier de los nues
tro, Escribanos de Cámara que residen ó 
re\iJieren en el nuestro Consejo , ante 
quien se hiciere qualquier condenacion, 
se;:i obligado á asentar , y a)iente en el di· 
cho libro cada Escribano de Cámara por 
sí, en una hoja de él apartadamente, las 

(1) En auto consultado de 5 de Febrero de 1563 
,e mando ha,tr una instruccion sobre el modo de 
formar el libro c:ue debia tener el Conrador para el 
a5iento de marnvedí~, v tom;i de razon de todo lo 
<jUC viniese al Consejo de condenaciones, y de Pei-

condenaciones que ante él se hicieren, de 
manera que con brevedad se puedan ver 
y saber las dichas condenaciones, ponien
do que Jueces hicieron la condenacion, y 
en que dia, mes y año, y en que quantía, 
y por que causa ; lo qual asienten en el 
dicho libro dentro de dos dias despues 
que se hickre la condenacion, y lo firme 
el Escribano de Cámara, ante quien se hi
ciere, de su nombre en el dicho libro ; so 
pena que si alguno no lo hiciere, y fuere 
en ello remiso y negligente, pague lo que 
montare la condenacion que así se hi
ciere , el que no la asentare en el dicho 
libro , de sus propios bienes para nuestra 
Camára con el doblo, y sea suspendido 
del oficio por seis meses. Y que <lemas 
de lo suso dicho , cada Escribano de los 
del nuestro Consejo tenga en su poder 
otro libro aparte de todas las condena
ciones que por ante él se hicieren para la 
dicha nuestra Cámara, y de todo lo que 
sobre ello sucediere , continuando un año 
tras otro , porgue por todas partes se 
pueda tener razon y claridad de lo que 
toca á las penas. * Y mandamos á cada 
uno de los Escribanos de Cámara , que 
guarden y cumplan este capítulo segun en 

quisidores, Jueces de comision; cuyas partidas fir
mase el Receptor de penas de Cámara, p:ira que de 
ellas se le hiciera y sacase el cargo al tiempo de 
tomarle la cuenta. ( aut. '2. tit. 14. lib. ~. R.) 

Mm z 
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~1 se contiene , so las penas en él decla
radas ; y que no solamente asienten en 
los dichos libros las condenaciones que 
fueren pasadas en cosa juzgada, pero tam
bierl las que no lo fueren; y que al pie de 
cada partida eseriban quando pasaren en 
cosa juzgada , dentro de se~ndo día de 
~omo pasaren en cosa juzgada. Y ansi
mismo mandamos, que en poder del di
cho Escribano de Cámara mas antiguo ha
ya ·otro libro , donde él y los <lemas Es
cribanos de Cámara asienten las causas 
que vinieren al dicho nuestro Consejo en 
grado de apelacion á poder de cada uno 
dellos, en que hubiere conde.nadon de pe· 
nas de Cámara ; declarando en cada par
tida lo que montare la tal condenadon, 
y la persona en quien quedó depositada, 
y en que lugar ; y quando se confirmen 
las sentencias , den relacion dello á los 
Contadores de perias de Cámara y Re
ceptor general , para que haya razon de
llo , y se cobre lo que á ella tocare : y 
que todo lo suso dicho se ponga por capf. 
tulo del interrogatorio por donde se sue
le hacer la visita de los Oficiale& del di
cho nuestro Consejo, para que quando se 
hiciere , se sepa y entienda como lo han 
guardado y cumplido: y que el Fiscal 
del dicho nuestro Consejo el sábado de 
cada semana tenga cuidado de visitar los 
dichos dos libros, y hacer diµgencia para 
que se determinen las dichas causas que 
vinieren en grado de apelacion, y de sa
ber que condenaciones se han aplicado á 
nuestra Cámara , y si se han asentado en el 
dicho libro general ; al qual encargamos 
la conciencia, para que con mucho cui
dado y puntualidad lo cumpla así. 

s Otrosí, que de las condenaciones que 
ansí se hicieren , despues que las senten
cias fueren pasadas en cosa juzgada , 6 
5e debieren executar, los dichos Escri
banos de Cámara, ante quien se hicieren, 
cada uno lo que tocare , hagan las car
tas e:xecutorias y mandamientos que fue
ren menester para la execucion y cobran
za dello , dentro de ocho días despues que 
así fueren · pasadas en cosa juzgada , 6 se 
debieren executar ; y las den y entreguen 
al Contador que Nos nombráremos para 
tener cuenta dé las dichas penas de la Cá
mara , para que haga cargo dello al Recep
tor general de las dichas penas ; y he
cho el dicho cargo, le dé y entregue las 
dichas sentencias y cartas executorias y 

TITULO X IV. 

mandamientos, para que él lo cobre , y 
ponga recaudo en ello , so la dicha pena, 
y se le resciba en cuenta lo que justamente 
paresciere haber gastado en la cobranza 
dello. Y mandamos, que si algunos de los 
que así fueren condenados estuvieren pre· 
sos en nuestra cárcel Real , ó en nuestra 
Corte ó en otra parte , y de justicia de· 
hieren pagar luego las dichas condena 
dones , que ántes que los suelten, ni den 
licencia para irse , paguen á dicho nuestro 
Receptor general la parte que de las dichas 
condenaciones perteneciere á nuestra Cá
mara. • Y mandamos , que los dichos Es
cribanos de Cámara guarden y cumpla,n 
lo contenido ·en este capítulo , so pena 
de veinte mil maravedís para nuest¡;.a Cá
mara , por cada vez que lo dexaren de 
guardar : y que de quatro en quatro me·· 
ses c:xhiban al Fiscal de nuestro Consejo 
los dichos libros , así el general · como 
los particulares de cada Escribano de Cá
mara , y él vea 5i de todas las condena
ciones pasadas en cosa juzgada, que en 
ellos estuvieren asentadas, se han despa
chado mandamientos y executorias para 
la cobranza, para que haga que luego se 
despachen los que estuvieren por dar. Y 
:msimismo mandamos , que á los dichos 
Escribanos de Cámara no se les pa~uen 
sus salarios , sin que muestren certifica
cion del dicho Fiscal de que han cumpli
do lo suso dicho ; y que al tiempo qÚe 
se despachare qualquier carta exfcutoria 
donde hobiere condenacion para la Cá
mara, el Escribano de Cámara, ante quien 
pasare , asiente en el dicho libro general 
como se despachó , y en que dia : y que 
quando las partes no despacharen las di
chas executorias dentro de treinta días 
despues que las sentencias hayan pasado ~ 
cosa juzgada , ó s~ debieren executar co
mo está dicho , el dicho Escriban~ de 
amara las despache dentro de otros ocho 
dias de oficio para lo tocante á la con
denacion que pertenece á la dicha nuestra 
Cámara. ( cap. 4 J 5. de Ja ley I3. tít. r4. 
lib. 2. ,J de la ley 18. tit. 26. tib. 8. R.). 

LE Y II. 
Los mismos allí cap. 7, 8 y 9. 

Orden que han de obs¡r1;ar los Es,ribanos 
de Cámara para el c'Obro .de las condena

ciones que se hicieren en el Consejo. 
7 Mandamos, que en fin de Enero de 

cada año, el Escribano de Cámara, ó per-
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sona que tuviere el libro de asiento , sa
que de él la copia y relacion de todas 
las condenaciones que el año antepasado 
se hobieren hecho ante cada uno de los 
dichos Escribanos de Cámara , así de las 
que estan cobradas ó mandado cobrar, co
mo de las que las sentencias y mandamien·
tos estan pasadas en cosa juzgada , y no 
estan cobradas, y de las que estan senten
ciadas y apeladas, y pendientes los pleytos 
de ellas: y cada uno de los dichos fucri
banos de Cámara firme, lo que le tocare, 
de su nombre , declarando como ante ellos 
no se han hecho, ni mandado cobrar ni 
executar mas de las dichas condenaciones; 
y la dicha copia la den al Contador de 
dlas, para que de lo que no tUviere he
cho cargo al Receptor general, se lo ha
ga , y ponga diligencia y recaudo en lo 
que debiere poner; y que hasta que se ha
ya dado la dicha copia, y traído fo de ello 
del dicho Contador,. los nuestros Con
tadores mayores no libren á los dichos 
Escribanos de Cámara, ni á alguno dellos, 
las quitaciones que tienen con los dichos 
oficio!:'. ni cosa alguna dello. * Y porque . ,
nuestra voluntad es, que as1 se guarde pre-
cisamente , mandamos á los dichos Escri
banos de Cámara , que así lo hagan ; y al 
!>residente y los del Consejo de Hacienda 
y Contaduría mayor de ella , que pongan 
en la nómina donde se libran los salarios 
de los dichos Escribanos de Cámara, qlle 
el pagador no se los pague, si no mostra
ren cerdficacion de los Contadores de las 
dichas penas de Cámara , por donde cons
te que han hecho y cumplido lo conte
nido en este capítulo. (cap. 7. de la ley I 8. 
rit. 26. lib. 8. R.) 

8 Otrosí, que cada uno de los dichos 
Escribanos de Cámara dé al dicho térmi
no, al dicho Contador ó Receptor general, 
la copia y relacion de las cartas y pro
visiones que se hobieren despachado sobre 
delitos y cosas de calidad , para que se se
pa si los Jueces, á quien se ha cometido, 
han traido ó enviado copia y relacion de 
las dichas condenaciones conforme á lo 
de suso contenido; y si no se hubiere traí
do se provea como se traigan , ó se execu
te ia pena en los que en ella hobieren caido. 

9 Otrosí mandamos, que en las dichas 
condenaciones, ni en lo que dello se ho
bierc y cobrare, no se libre ni tome cosa 
alguna para ningunos gastos ni otras co
~a~; y que todo lo que ie hobiere cu 

qualquier manera dellas, v~ng~ .1 poder 
del dicho Re.ceptor general enteralllente; 
el qual en principio de cada un año pon
ga en poder de la persona que por el .Pre
sidente y los del nuestro Consejo fuere; 
nombrada mil y quinientos ducados pa., 
ra que de alü se paguen los gastos , sala
rios y otras cos,ls necesarias , que por los 
dichos Presidente y los del nuestro Con
sejo fuere librado y mandado gastar : y 
est<l persona en fin de cad;i año dé cuenta 
de los dichos mil y quinientos ducado~ 
á uno de los del nuestro Comejo, y so
bre lo que restaJe en su poder , el dicho 
Receptor general cumpla la quantía de loi 
dichas mil y quinientos ducados , di! ma
nera que siempre estt:n en su poder los di.. 
chos mil y quinientos ducados en prin
cipio de cada año , como dicho es ; y el 
fenescimiento de ~sta cuenta se dé al dicho 
Receptor general, ó al Contador, para que 
de todo se tenga cuenta y razon, Y man,.. 
damos , que el fonedmiento de la dicha 
cuenta se entregue precisamente de aqui 
adelante á los dichos Contadores de pe
nas de Cámara ; y que sin certificacioa 
dellos de haberse así hecho , el dicho Re
ceptor general no entregue el dinero qu; 
por este capítulo se le manda , ni de otra 
manera se le reciba en cuenta. (cap. 7 , 8 
J !) dela leJ I 3. tit. I +· lib. .2. R.) 

LE Y III. 
Los mismos allí cap. ~o , y cap. 1 S· 

.Asiento de las condenaciones apeladas aJ 
Consejo y .Audiencias. 

Porque somos informados, que al
gunos Concejos y personas, que se con
denan por algunos Jueces en algunas pe
nas para nuestra Cámara , apelan de las 
sentencias que contra ella se dan para 
nuestro Consejo , y para nuestras Audien
cias y Alcaldes de nuestra Corte y Chan
cillerÍa , é interpuesta la apeladon, no 
curan mas de seguir el negocio , y se que
dan las causas sin acabarse , y los delitoi 
sin castigarse ; para remedio de esto man
damos , que los nuestros Escribanos de 
Cámara que residen en nuestro Consejo, 
y los Escribanos de nuestras Audiencias y 
Chancillerías , y de los Alcaldes y Nota
rios y Jueces de Vizcaya dell:1s, cada uno 
por sí tenga libro aparte de todos los que 
se presentaren ante ellos e11 grado de ape· 
lacion de qualesquier condenaciones c¡ui: 
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qualesquier Jueces de nuestros Reynos h!
cieren para nuestra Cámara, y en que d1a 
se presentaron, y de que Juez apelaron, 
y en que causa, para tener cuenta y ra
zon: y en fin de cada año den la copia 
de todo ello á los nuestros Fiscales, para 
que prosigan y acaben las tales causas , y 
no las dexen indefensas, y por determinar; 
y determinadas, den la relacion dello al 
nuestro Receptor general de las dichas pe
nas, y á los Receptores y personas que 
las hobieren de cobrar en las dichas nues
tras Audiencias; so pena que el Escri
bano que no hiciere y cumpliere lo su
so dicho , pague , en cada año que lo de
xare de hacer , veinte mil maravedís para 
nuestra Cámara, y sea suspendido del ofi
cio por quatro meses. • Y mandamos, 
que esto se guarde y cumpla; y que las 
personas á cuyo cargo fuere la paga de los 
salarios de los dichos Escribanos de Cá
rna.ra, no se los paguen , sin que ántes y 
primero les muestren certificacion de los 
dichos Fiscales de que han entregado la 
dicha relacion ; y así se ordene en las nó
minas por donde se libraren los dichos 
salarios; y los dichos Fiscales soliciten que 
se ponga en las dichas nóminas ( cap. .2 o. 
de la ley r3. tit. r4. lib. .z., J cap. 15. de 
la 18. tit. 26. lib.8. R.). (2, 3J 4) 

(!!) Por auto acordado del Consejo de 17 de Ju
nio de 1613 se mandó, que en los casos de apelar 
las partes de las sentencias de los Jueces <le comi-, 
sion, en 'que se hayan hecho condenaciones, pidién
.dose por. el Fiscal provision para que se executen 
estas en quanto á las penas aplicadas á la Cámara 
y gastos de· Justicia , y certificando el Escribano de 
Cámara originario de los autos, que por ellos no 
parece haberse hecho la presentacion del apelante, 
se despache provision, para que las Justicias las exe
cuten , cobren y envíen á poder de los Receptores 
de la Corte á quienes toca recibirlas; con que si las 
partes, contra quienes se dieren las tales provisio
nes, mostraren ante el Juez que las executare, ha
berse presentado en tiempo, ó que tuvieron impe
dimento legítimo para no presentarse, pareciéndole 
,er tal, suspendan la execucion, y envien los autos 
originales al Consejo, citando y emplazando las 
partes, para que lo, que estan de los puertos acá 
vengan dentro de quince dias en seguimiento de 
ellos , con apercibimiento que se proceded en re
beld1a. ( aut. 5· tít. 14. lib. '.l. R.)

(:ü Por otro de 1 o de Febrero de 614 se pre
vino, que los Contadores de penas de Cámara no 
hagan cargo al Receptor general de el las de las con
denaciones , cuyas sentencias no esten pasJdas en 
cosa juzg:Ída, y dada provision para cobrarlas; y 
que en las provi.~iones que se dieren para los Jueces 
de comision, se les mande, que á los que apelasen 
de las condenaciones , les hagan notificar , sig:m la 
apelacion, y se presenten dentro del término de la 
ley en Tribunal competente; y presentado¡, dentro 

TITULO XI V. 

LE Y IV. 
El Consejo por auto consultado de 1S de Enero 

de 1618. 

Orden que han de observar el Contador r 
Receptor de penas de Cámara y gastos de 
Justicia del Consejo, los Es"ibanos de Cá. 
mara y otros , cerca de las condenaciones 

hechas por él y los Jueces de tomision. 

El Receptor y Depositario del Conse
jo no pueda recibir maravedís algunos 
por via de depósito, ni en otra manera, 
así de gastos de Justicia como de los del 
Consejo , ni obras pias , sin que ámes 
se asiente en el libro, que para este efecto 
está mandado haya en el Consejo ; en el 
qual la persona nombrada por Conta
dor le haga cargo de ello : y en la carta 
de pago , que diere el dicho Receptor del 
recibo de los maravedís , haya de decir 
que la vea el Fiscal de S.M., para que la 
señale , y asiente en sus libros, y tome ra
zon de ella el dicho Contador ; y no la 
tomando , sea en sí ninguna , so pena que 
lo que de otra manera recibiere, sin ha
cerle cargo de ello en el'libro del Fiscal y 
del Contador, lo pagará con el quatro tan
to aplicado todo á los gastos del Consejo 
(parte del aut. 8. tit. 14. lib. 2. R.). (5) ,. 

de un alío desde el dia en que hubieren apelado, si
gan las causas, y aleguen agravios de las senten
cias dadas contra ellos , y las hagan poner en poder 
del Fiscal , para que los pleytos se fenezcan; y de 
quedar en este estado traigan testimonio, y le en
treguen á dichcs Contadores, con apercibimiento 
de que, pasado el afio, se enviará á executar y cobrnr 
de ellos las condenaciones; lo c¡ue se entienda sin 
perjuicio de las partes , para que , habiendo pagad:,, 
puedan seguir las apelaciones como les conveng3. 
(aul. 6. lit.14. lib. '2. R.) 

(4) Y en posterior auto del Consejo de 13 de Mar
zo de 16'29 se mandó, que el Ministro Superinten
dente de gastos de Justicia de él determinase que 
condenaciones se debían executar y cobrar para di
cho fondo , conforme á Derecho, d@ las hechas en 
rebeldía por Jueces de comision, por pasado el año 
fatal , y quales conforme al acuerdo de 10 de Fe
brero de 614; y este se entendiera y executase tam -
bien quanto á los dichos gastos de Justicia : que 
para el cobro de las partidas que determinase execu
tables, despachase los execwtores y mandamientos 
necesarios , y p~ra todcs los maravedís debidos en 
qualquier modo á dichos gartos, como lo habia des
pachado pc.ra la cobranza de las condenaciones exe
cutoriadas; y que en los casos de ser necesarias pro
visiones , se despachasen las que acordara dicho Su
perintendente. (aut. 13. tit. ~4· Jib. '2. R.) 

(s) Por auto del Conse¡o de 13 de Diciembre 
de 1636 se mandó guardar lo diipuesto ell esta ley. 
(aut. 14. tit. 14. lib. '2, R.) 
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I Asimismo el dicho Contador tome 
razon de los maravedís que se übraren en 
el Receptor , para que en todo haya la 
buena cuenta y razon que conviene, 

2 Los Escribanos de Cámara del Con
sejo han de dar testimonio al dicho Con
tador de las condenaciones, que se hu. 
hieren hecho en. sus oficios, c2da quatro 
mc:ses ; y hasta que lleven certifi.ca-cion de 
haber cumplido esto , no se les pague el 
salario que tienen consignado en penas 
de Cám1ra por razon de sus oficios.-

,¡ A~imismo ha de tomar razon el 
dicho Contador de todas las co:misiones 
y prorogdciones que se def,pacharen para 
qualesquier Jueces que fueren proveidos 
par,1 averiguaciones y castigo de ddito~, 
y de fas que se com:;:tieren para el dicho 
efecto á Com:gidores y otros qüJ:lesquier 
Jueces ; y asimismo- de las comisiones que 
se dieren á executores para qualesq uier 
cohranza<; , y de las prorogaciones de ellas; 
quedc'li1<.io en su poder un tanto· de las 
fianzas que dieren para seguridad de las di
ch:is comisiones y cobranzas ; de todas 
las qmles ha de tomar la razon el Fis
cal, como hasta aquí. lo h;r hecho, y no 
se ha de poder despachar ninguna sin 
ella, y la del Contador. 

4 Los Escribanos que fueren nom
brados para dichas comisiones , han de 
entregar al Contador testimonio de las 
condenaciones que hubieren hecho los 
dichos Jueces, y de las que hubieren co
brado de ellas , y de las apdadas y hechas 
en rebeldía, dentro· de veinte dias des pues 
de acabaJas sus comisiones; pena- de vein
te cbcados aplicados á gastos de estrados, 
dem1s de que el Repartidor no les ha de 
poder poner en turno hasta que hayan 
cumplido con lo contenido en este auto; 
y en-virtud de los dichos testimonios, que 
dieren lo!) Escribanos, han de dar su cuen
ta á los dichos Jueces de comision, y al 
Fiscal de S. M. y Contador. 

5 Cada y quando que se mandare to
mar cuenta al Receptor de los maravedís 
que hubieren entrado en su poder, ha de 
dar relacion jurada de su cargo y data, 
con la pena del tres tanto , conforme á 
1a ordenanza de la Contaduría mayor de 
Cuentas; la qual haya de ver el dicho 
Contador , y comprobarla con el libro 
del Fiscal , y con el que tuviere en su po-

(6) Por auto del Consejo de 23 de Diciembre de 
1636 se previno, que el Receptor de gasto¡ de Ju¡-

der ; y se ha de hallar presente al tomar 
1a dicha cuenta el Receptor, para que la 
persona nombrada á 1:~te fin lo pued:i 
hacer con mayor intdigencia. ( 6) 

6 Qi,1ando el Fiscal de S. M. pidiere 
comision para que un executor vaya á 
la cobranta de las condenaciones de resi
dencias, y otras qualesquier que perte
nezcan á los dichos ga·stos, se le haya de 
dar colhff se despacha para la cobranza 
de penas de Cámara; el qual executor ha
ya de ir á co~ta de los condenados que 
no le pagaren dentro de tercero dia; re
partiendo prorata el dicho sc1lario entre 
las perso11as con quien hubiere h~cho au
tos, que por lo rnénos ha de ser con qua
tro ó cinco , estanJo todos en un mis
mo lugar , para que el salario, que tocare 
pagar á cada uno , sea mas moderado ; y 
los dichos executores han de traer testi
monio dd Escribano del Ayuntamiento 
del lugar donde hubiere a~istido á la di
cha cobranza, del dja que llegaren á eJ 1 

y comenzaren á usar de la comision , y 
del en que le pagaren , para que se pueda 
averiguar en la cuenta, que Je ha de tomar 
el Contador , si le pagaron dentro de los 
tres dias ó fuera de ellos ; porque cons
tando haberle pagado dentro de ellos, se 
le han de hacer buenos los salarios por 
cuenta de los dichos gastos: y esta cláu
sula· han de poner los Escribanos de Cá
mara en las comisiones que se despacha
ren para los dichos executores. En fin 
de cada año se han de juncar el Receptor 
y Contador para comprobar sus libros, 
que por este auto se marida tengan, para 
que se pueda averiguar por via de tanteo 
los maravedís que paran en poder de di
cho Receptor , ó que faltan de cobrar de 
las condenaciones, y lo que resultare de 
fa comprobacion , ha de dar cuenta el 
Contador al Fiscal de S. M. , para que pi
da lo que conviniere. ( aut. 8. tit. I 4. 
lib. 2. R.) 

LEY V. 
D. Felipe IV. en Madrid á cons. ae auto acordado 

del Cons. de 23 de Marzo de 1624. 

Despacho de executores para la cobranza 
de penas de Cámara y gastos 

de Justicia. 

Por algunos inconvenientes que han 
resultado de no enviar exécutores á la co-
ticia , cumpliese lo dispuesto en esta capítu]Q. 
(,M. 15. tit. 14. lib. 1. R.) 

http:quedc'li1<.io
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br:mza , de penas de Cámara y gastos. de 
Justicia , por la prohibicion que en esto 
se puso en la pragmática pr<?mulga~ en I I 

de Febrero de 162} (ley 8. tit. 23. Jtb. 11. ), 

y porque convendria se ~mbrasen l?s· di
chos executores como antes se solla ha~ 
cer , para que las díchas cond~naciones se 
cobrasen,. y traxesen á esta Corte á poder 
de los Receptores de elJ.asc; mandamos, que 
de aquí. adelante se despachen 1~ dichos 
executores ., segun y como se soha hacer 
án.tes de la promulgacion de la. progmá
tica, para que bs dichas condenaciones se 
cobren y traigan. á esta Corte á poder de 
fos dichos Receptores de todo· el tiempo 
que estuvieren por cobrar ;, dándose para 
ello las comisiones que convengan (aut.11. 

tit. 14. lib. !},~R.). ,1 hasta 10) 

LE.Y VI. 
D. Felipa-IV. por céd.; y el Consejo en aut. ~cordado 

de 4 de Dic. de 1647. 

ObHgaci<m del Reuptor general y Coma
dores de pena1 de Cámara á tener libro 
dt cumta y razon de las c<mdenacion-es qu, 

se húieren por el Consejo y sus Juec,s 
de comision. 

El Receptor general y Contadores de 
penas de Cámara tengan libro_ de cuenta 
y razon áparté, con cargo y data de los 
maravedís que procedieren de las conde
naciones hechas , y que se hicieren para la 
dicha Cámar.a por el Consejo y sus Jue. 
ces de c9mision ,. así en residencias y vi
sitas, como en, causas criminales, sin mez
clar estos efectos con los demas pertene-

(7)' Pcr auto del Consejo de 6 ~& Septiembre de 
r644 ,e acordó, que el Ministro del Superinten
dente de los gastos de Justiuia, en los casos que 
conviniere, y no se pudiere excusar, despache e:xe
cutores á la cobranza de ellos , y de las _penas de 
Cámara. ( auto 18. tit. r'4, lib.~- R. i-

('l!) · Por otto auto acord:ido de 10 de Noviembre 
de 170-i- se· mandó, que dicho Superintendente no 
despachase executores; y que se diesen_ comision~ 
! los Corregidores y Alcalde.s mayores para que to
masen cuentas anuales de los caudales de penas de 
Cámara _y g:isto¡. de Justicia ~ los depositarios , co
brando los alcances , y remitiéndolos á la Corte y 
poder de los Receptores de ellos. ( aut; u. til.- 14. 
lib, "· & ) 

(9) , En otro de u de Febrero de 1<7n,, con re
ferencia de los dos anteriores , se mandó , que los 
Corregidores y Alcaldes mayores cesaran en las 
dichas comisiones.; y que el Ministro Superinten
dente pudiése enviar personas á la cobranza de todo 
lo, perteneciente á penas de Cámara 0y ·gustos de J us
ticia que se causasen en los Juzgados ordinarios 
del Reynci~ con el HlariQ acostumbrado y-'término 

cientes á pena~ de Cámara; los quales ma
ravedís se conviert:.m en prin1er lugar en 
la paga de los tres mil ctucados , {1Ue en 
cada un año estan consignados par~ gas
tos del Consejo, y en la de los salarios 
y ayudas de costa de los Escribanos de 
Cámara , Relatores, A bogado de pobres 
del Conseto , Escribano de visita de mi
nistros de él, Porteros de. Cámara; y de la 
persona que tiene las llaves y repostero 
de estrados , conforme á los libramient-os 
que tuvieren; y sin ese.ar pagados, el dicho 
Receptor general no pueda divertir ni con
vertir los dichos 1™ravedís de condena
dones en otro efecto , so pena- que lo 
volverá - á pagar de . sus bienes ; y en fin 
de cada un año el dicho Receptor dé refa
cion jurada con la pena de tr(!S tanto, c01-1:.. 
forme á la ordenanza de la Contaduría 
mayor de Cuentas, de todos ,los maravedís 
que en aq.uel año htlbieren entrado en su 
poder de las dichas condenaciones hechas 
por el Consejo y sus Jueces, y á que per
sonas las ha pagado , para que se vea c::o
mQ ha cumplido lo que por este auto se 
manda;- y el Ministro Sup~rintendente de 
gastos de Justicia ( n) haga executar lo 
.contenido en él , y sea cambien Superinten· 
dente de la cobranza y paga de dichas con
demciones , con tan amplia jurisdicdon, 
cor110 tiene para los dichos gastos de Jus
tkia ; ante quien el Receptor general pida 
los despachos necesarios, y lo <lemas que 
convenga para la cobran-za de dichas con
denaciones, que por este auto se separan: 
y de las cartas de pago que el dicho Re -
ceptor diere del dinero que recibiere de 

conveniente ; tornando cuenta· de las· condenacio
nes hechas eh cada Juzgado , y procedidas ásí de 
causas criminales , como de penas de Cámara y or-, 
.dena!!zas ; percibiendo los alcances, y remitiendolos 
á poder de los Receptores· de dichos efectos, cea 
arreglo en todo á las órdenes que les diese dicho 
Superintendente: ( out: -23. tit., 14. Jih. '2. R. ) 

(10) Y en otro de 15 de Marzo de 7 a·, eón re
lacion del anterior ,e mand~ , que en las comisiones 
que se.despachasen á los dichos executores·, se pu
siese la pena de tres mil maravedís á las Justicias 
que no hubiesen tenido libros en que sentar Jas con
denaciones aplicadas á penas <le Cámara y gastos de 
Justicia , en los lugares de hasta cien vecinos, seis 
mil en los de hasta quinientos vecinos.-, y veinte 
mil en los que excedieren de este número ; y"que 
los jueces executore& die~en fianzas hasta en canti
dad de ochocientos ducad~ en personas legas , llá
nas y abonadas del comercio , sin obligarles á hi
potécar bienes raíces. ( out. -24. tit. 14. Ji!,. 2·. R.) 

(11) Por auto del Consejo de '21i de Marzo <le 1623 
se acordó,. que un Ministro de él , qual nornbr:ue s11 
Gobernad,;ir, fuese Su11eríntendente de los gastos de 
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ellas, tome la razon el Contador de gas
tos de Justicia del Consejo , juntamente 
con los Contadores de penas de Cámara. 
( aut. z9. tit. z4. lib. 2. R.) 

LEY VII. 
D. Felipe V. en Aranjuez por dec. de 9 de Junio 

de 17 1 5 cap. 11. 

Aplicacion de las multas impuestas por las 
Salas del Consejo al fondo de gastos 

de Justicia. 
1 r Los proveidos y multas que se 

Justicia, é hiciera cobrar todas las cantidades que se 
les debiesen , así de condenaciones hechas por el 
Consejo como por Jueces de comision , executoria
das ó pasadas en cosa j.izgada, compeliese á las Jus• 
ticias y Jueces, á quien el Consejo diera comisiones, 
á que diesen cuenta de ellas, y pagasen sus alcances, 
entregando á este fin , 7uos y _los Escr,1banos ante 
quien pasasen, testi~~mos al Fiscal y _Contador ~e 
los dichos gastos ; h1c1era que los Escribanos de Ca
mara guardasen lo mandado por leyes y ordenanzas 
de las penas de Cámara, en quanto á escribir las 
condenaciones pertenecientes á los dichos gastos en 
el libro del Consejo , y entregar los testimonios "/ 
despachos para su cobranza con relacion de los pley
tos pendientes; cada año tomase cuentas al Recep
tor de todos los maravedís que hubiesen entrado en 
su poder para dichos gastos de Justicia y obras pias; 
y como tal Superintendente para el buen cobro de 

.......... t •• ' • o ' o•••••••• o•• o• o • 

~79 
echare':1 en a delante por todas las Salas del 
Con.se;o , entren en _la bolsa de gastos de 
Just1c1a ( 12 y 13), sin poderse repartir (co
mo se ha hecho hasta aquí) entre los Minis
tros para obras pias y limosnas ni librarse 

, ' maraved1s algunos en e~tos efectos, sin pre· 
ceder consulta y expresa órden mia para 
ello; y lo mismo se observará en adelante 
por lo que mira á las penas de Cámara del 
Consejo. ( cap. I I. del aut. 7I. tit. 4. 
Jib. 2. R.) 

ellos proveyese y dispusiera lo que le pareciera con .. 
venienre. (a1,t. 10. tit. 14. lib. z. R.) 

( l '2) Por auto del Consejo de 4 de Noviembre de 
17 ~ 1 se ~eclaró , que todas las condenaciones que 
se impusieren por los Jueces en qualesquier pesqui
sas, y _otros ne~ocio_s _de qualquier calidad, en quo 
se apliquen ó duporzczon de los Señoyes deJ Conujo 
por s~ntencia difinitiva, se deben aplicar á pena; 
de Camara y gastos de Justicia por mitad, y poner 
en poder de los Receptores de estos efectos , en 
conformidad de lo que previenen las leyes del Rer 
no. ( aut. 2.2. tit. 14. lib. 2. R.) 

(13) Y en otro auto acordado de 3 de Diciembro 
del año de 171s se mandó, que la aplicacion de 
las multas , y proveidos de sus Salas , fue.se á solos 
gastos de Justicia, así por su naturaleza, como por 
pertenecerá estos su destino respecto de la distribu
cion que deben tener. (aut. 2.5. tit. 14. lib. z. R.) 

~ • o••••••••• +-++++++++- .................... 

TITULO XV. 

De los Ministros del Consejo Superintendentes de Partidot 

y Provincias del Reyno. 

LE Y I. 
D. Felipe III. por resol. á cons. del Cons. de 9 de 

Febrero de 1610. 

Distribucion de Corregimientos en Partidos 
IÍ cargo de la Sala de Gobierno y sus J!t!i~ 

nistros , para asegurar la buena admz
nistracion de justicia. 

Habiendo entendido , que para la 
buena administracion de justicia convie
ne que se sepa con particularidad como 
usa'n y exercen los. ~orregidores su~ ofi
cios , y como adm1mstran los Propios y 
pósitos de las reprtblicas que tienen á su 
cargo , ó si toman ó reciben dineros ó 
otras cosas prestadas , y si viven con la 
honestidad y templanza que les obligan 
u~ oficio~ i mando , que lQs sesenta y 

ocho Corregimientos que hay en esta Co
rona de Castilla, y los tres Adelantamien
tos , y los Maestrazgos de las tres Orde
nes Militares , y el Priorato de San Juan, 
y todos los lugares de Iglesias , Prelados 
y' Señoríos que se incluyen en estos dis
tritos , se dividan y repartan en cinco 
Partidos ; y que los cinco del Consejo, 
que asisten en la Sala de Gobierno con el 
Presidente, tengan cuidado de escribir á las 
personas que les pareciere, así Religiosos 
como seglares , que los podrán informar 
de la verdad , que les avisen como go
bierna ó vive el Corregidor y sus minis
tros, y si hacen agravio á algunas per
sonas ; si viven con escándalo, si admi
nistran justicia , si se coechan , ó hacen 
otras cosas que pidan ó sean dignas de 
remedio ; y que de lo que se les resp on-

Nu 
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diere; y tuviere necesidad á remediarse, dé 
cada uno cuenta en la dicha Sala , para 
que, visto en ella, se provea lo que con
venga (aut. z4. tit. 4. lib . .2. R.), (1) 

LE Y II. 
D. Felipe V. en el Pardo á 3 de Julio de, 1717. 

Conocimiento que deben tÓmar los Minis
tros del Consejo Superintendentes de Partidos 
de quanto ocurre en ellos dignJ de practi-

carse 6 pre~a'Verse. 

No siendo fácil que el Consejo pue
da dirigir sus oportunas providencias en 
beneficio de todo el Reyno, y cortar las 
raices de los daños y abusos sin un exacto 
conocimiento de quanto oc1ure en las 
provincias digno de practicarse ó preca
verse; prevengo al Gobernado~, y á los 
que componen la Sala de Gobierno , la 
importancia de su desvelo, y lo que con
viene que los Ministros de ella, á quienes 
se ha repartido la inspe.-::cion y encargo 
de atend-!r á cada una, se informen de los 
Corregidores , Justicias , y personas de su 
mayor satisfaccion y prudencia,. de quan
to puede influir al mejor gobierno de su 
territorio' ; inquiriendo el estado de sus 
cosechas y frutos; el que tienen los pó-. 
sitos de las ciudades y pueblos; la admi
nistradon de los Propios y Arbitrios; el 
reparo de puentes y caminos ; la conser
vacion de los montes y plantíos; el cui
dado de la cria de yeguas y caballos , y 
el que debe observarse para impedir su 
extraccion á otros Reynos y provincias, 
conforme á las leyes del Reyno y últimas 
pragmáticas; y sobre todo con mayor es
pecialidad á la investigacion de los escán
dalos y desórdenes públicos , para que, 
instruido el Consejo por tan seguro me
dio de quanto fuere digno de proveerse 
y corregirse, aplique sus oportunas pro-

( 1) Por auto acordado del Consejo de 4 de Sep
tiemJre de 1690 se mandó , que los cinco Partidos 
se divítJiesen en siete, de los quales cuidasen y fue
sen Superintendentes los Ministros de la S,ala de Go
bierno que nombrase el Señor Gobernador. (aut. 48. 
tit. 4. lib. 2. R.) 

(2) Por auto acordado de 1.0 de Febrero de 1717, 
en conformidad de lo dispuesto por los precedentes, 
y por las leyes del Reyno y Reales resoluciones, 
se mandó , que los Corregimientos de la Cororui de 
Castilla, Reyn0s de A:agon y Valencia, Principa
do de Catalufía, é isla de Mallorca, se dividan en 
diez Pare idos; y que los diez Ministros del Consejo, 
que asisten á la Sala de Gobierno, tengan continuo 
cuidado ún el que le tocare á cada uno ( ¡e asignan 

videncias á hacer que florezcan Ia paz 
la justicia y la abundancia en todos mi; 
Reynos (aut. 84. tit. 4. lib. 2. R.). (.2) 

LE Y III. 
O. Fernando VI. ·por Real decreto de 1.0 de Enero 

de 1747 cap. 9. 

Restablecimiento de la distribucion de Par• 
tidos entre lrJS Ministros de la Sala de Go

bierno con arreglo á las leyes 
precedentes. 

Considero muy necesario restablecer 
la distribucion y encomienda de Parti
dos <le los Reynos de Castilla , de Leon, 
y Aragon entre los Ministros que asistie
ren á la Sala de Gobierno, conforme á lo 
dispuesto por leyes del Reyno y otras 
Reales resoluciones , para venir en cono
cimiento por este medio de las cosechas 
que en cada lugar ha habido de c-ada es
pecie y número , el de vecinos y sus qua:.. 
lidades, y ex~ntos seculares y Regulares 
hospitales y casas de misericordia, sus es: 
pecies, individuos y fondos, con lo <le
mas que previene la ley , y poder apli
car el. pronto remedio que se necesita; 
pues sin la continuacion de este especial 
cuidado es cierto que no podrá ser aten
dida la causa pública, ni la del servicio 
de Dios y el mio. 

LE Y IV. 
El Consejo por circular de !26 de Febrero de 1767• 

y D. Cárlos IV. por res o l. á cons. de 18 de Dic. ' 
de 1804. 

Correspondencia de los Ministros de la Sa/11 
primera de Gobierno en calidad de Super

intendentes de los Partidos con los 
Corregidores de su distrito. 

, I Habiéndose interr_umpido la puntual 
observancia del establecimiento dispuesto 
por las leyes anteriores, que facilitaba al 

y distribuyen los diez ), de informarse muy parti
cularmente en todas las ciudades y lugares de él 
como se administra justicia , y el modo con qu<' 
proceden los Corregidores y sus Tenientes ; y lo 
que entendieren , y pareciere digno de remedio, lo 
~efieran ~n el Consejo , á fin de que se prevengan los 
mconvementes que puedan resultar de sus excesos 
y sobre ello se provea lo conveniente : y que par¡ 
su puntual cumplimiento se escribiesen cartas á todos 
los Corregidores de los diez Partidos , á fin de que 
e?terados , se corres~ondiera cada uno de ellos , y 
diese cuenta al ConseJO de lo que ocurriere por mano 
de los Ministros á quien toca el Partido asignado á 
cada uno. ( aut. 82. lit. 4. lib. ,¡, R.) 
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Consejo los modos de enterarse radical
meme dd estado del Reyno sin gasto de 
los pueblos ; he tenido por conveniente 
m.mdar , que cada uno de los .Ministros, 
entre quienes se ha distribuido v ~a corres
pondencia , la restablezca , escribiendo á 
los Corregidores de su distrito , para que 
cada uno le ínforme sobre el estado de 
los pueblos de su partido. 

2 Si en ellos hay alguna usurpacion 
ó perjuicio de la Jurisdiccion ; si hay es
cándalos graves, ó reos por algun motivo 
detenidos en las cárceles , sin dar curso á 
sus causas j bien entendido , que ni por 
lo primero se ha de alterar ni suspender 
el seguimiento de los recursos de fuerza 
á los Tribunales á que corresponden , ni 
por lo segundo se han de extraviar las 
causas <le aquellos donde toquen segun su 
naturaleza. 

3 Qµe excesos hay en gastos de co
fradías , agenos dd verdadero culto ; y si 
h1y cofradías díl gremios en contraven
cion de la ley 1 3. tit. 12. lib. 12. 

4 Si se cuida de los montes y plan
ríos como conviene , y de hacer semille
ros para sembrar árboles que distribuir 
á los vecinos para sus plantaciones. 

5 Si en los pósitos hay algunos des
órdenes notabfos , que sean dignos de 
pronto remedio , sin alterar por ahora 
las facultades de la Superintendencia. 

6 Si para el manejo de los caudales 
públicos está establecida en todos los pue
blos del partido, en que hay :Propios y Ar
bitrios , el arca de tres llaves ; ó se nota 
descuido en remitir las cuentas á la Con
taduría de la Provincia , ó hay colusiones 
reprehensibles. 

7 Si se observan las órdenes circula
res de I I -de Septiembre de 1764 ( ley 5. 
tit.27. lib. r.), para que los Religio~os no 
vivan en granjas , y se retiren á sus clau
suras, poniendo las administraciones en 
manos de seglares. 

8 Si los Clérigos ó Religiosos son 
agentes ó administradores de pleytos, y 
haciendas que no sean propias, en con
travencion á lo que tiene acordado el 
Consejo en 2 5 de Noviembre de I 764 
(ley 2. tit. 27. lib. I.). 

9 Si se ha arruinado ó deteriorado 
alguna industria ó maniobra que pueda 
repararse; y de que medios se podrá usar 
para conseguir'!e su reparacion y 2delan
tamiento á costa de los caudales públicos, 

ó de otros , segun el dueño á quien per
tenezca. 

1 o Si hay algunos despoblados que 
pudieran recibir nuevo vecindario ; qu,
les son , quien los disfruta , y su calidad. 

I 1 Si hay exéntos de cargas conceji
les, que puedan reformarse para aliviar al 
vecindario , en quien recaen aquellas de 
que se substraen las primeras. 

I 2 Si hay hospitales ó casas de mi
sericordia , como se administran , y á que 
direccion estan sujetas ; y si hay algunos 
que, reuniéndose é incorporándose á otros, 
pudieran ser mas útiles al Comun , ahor
rando la administracion separada : expre
sando quales sean; si son de Patronato 
de particulares ó público ; informándose 
de la fundacion , de que pida copia, y 
de otras qualesquier obras pias destinadas 
á pobres , dotes de huérfanas, estudios¡ ó 
otros fines de utilidad pública, sin alterar 
nada con motivo de pedir ,stas noticias. 

I 3 Si hay vagos y mendigos; y los 
medios que se toman para recoger los in
válidos á hospicios , y los robustos á las 
Armas ó Marina; y que se dispone respec
to á las mugeres vagas; añadiendo , al 
tiempo de dar cuenta, su parecer en este 
y <lemas asuntos: é igualmente si hay ca
sas de expósitos y su gobierno, y la poli
cía que en esto se observa, y en condu
cirles á las inclusas para evitar infanti
cidios. 

14 Qiial es el estado de puentes, ca
minos de travesía y ciernas tránsitos ; si se 
cobran portazgos ó pontazgos indebidos; 
ó si dexan de reparar los puentes y cami
~o~ los dueños que cobran tales impo
i,1c1ones. 

1 5 Si en la comprehension de su man
do hay pesquedas en puertos, ríos ó la
gos ; si estan florecientes ó deterioradas, 
y por que causa; y si padecen los ocupa
dos en ellas algun gravámen con motivo 
de licencia , repa1 timiento , confraterni
dad ú otra causa , ó se impide d apro· 
vechamiento comun sin título ju~to. 

I 6 Si las ventas ó posadas de los .:.a
rninos del territorio estan con la como
didad y limpieza correspondknt~; ~i se 
hallan bkn surtidas ; si se llev.;n derechos 
excesivos á los venteros y pos:1deros; si 
tit:een los necesarios ardncelc:s ; á que per
sonas pertenecen ; y que medios puede ha
ber pc1ra su mc;joramie1:t~ .ó reforma , y 
ú son de derecho poh1bmvo. 

Nu 2 
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17 Tambien informará, si en algun 
pueblo está sin observancia , ó contrave
nido el auto acordado de s de Mayo , é 
instru'ccion de 26 de Junio de 1766 ('ie
yts I y .2. tit. I8. lib. 7.) sobre eleccion 
de Diputados y Personero del Comun, 
sus regalías y facultades. 

18 Con motivo de indagar ;stas no
ticias é informes , xµda se alterará ni in
novará, hasta que el Consejo en vista de 
ellos providencie por su autoridad or
dinaria ; ó·haciéndomelo presente , ó man
dando pasár oficios á quien convenga, 
segun exija la naturaleza de los casos; pero 
cuidarán mucho las- respectivas Justicias 
de la exactitud de sus 'informes, porque 
serán responsables de los hechos que se al
terasen, abultándolos ó disminuyéndolos. 

19 Por evitar confusiones, nunca se 
pondrá en una representacion mas que un 
solo asunto ; colocándoles en informes 
separados, á fin de qu~ se f?r1;11al!cen los 
expedientes con la debida d1stmc1on. 

.20 Para mayor seguridad se dirigirán 
los informes y cartas de ·esta correspon
dencia con sobrecubierta al Fiscal del 
Consejo , por cuya mano llegarán sin de
mora á los Ministros Superintendentes de 
los Partidos . 

.2 1 No solo los J uece, podrán dar es
tos informes á los Superintendentes d.e 
los ·Partidos, sino que será libre á qual
quier pueblo ó particular representar por 
la misma mano al Cons;jo en casos de esta 
naturaleza, á fin de que, vista y pasada á 
él la denuncia , se despache con la ins
truccion debida , y este fácil acceso al 
Tribunal Supremo de la Nacion pon
ga en actividad todo lo que contribuya 

al bien público de mis vasailos. 
22 Y para que los Corregidores en el 

distrito de ·su corregimiento,· villas exi
midas de Señorío pertenecientes á su Par9 
tido, cuu:plan con todo lo que va ex
presado, se les da facultad para que pue
dan tomar noticias de todas las Justicias 
ordinarias y personas de su satisfaccion, 
pero sin despachar para ello veredas ni 
diligencieros , valiéndose solamente del 
correo ordinario , ó de otras ocasionei 
oportunas. 

LEY V. 
El Consejo por auto de 16 de Junio de 1767; 

y D. Cárlos IV. por resol. ti cons. de 18 de Dic. 
de 1804. 

Facultad de los Ministros Superintendentes 
de Partidos para instruir por medio de 

sus (w,denes los expedientes , y despues 
dar cuenta al Consejo. 

Mandamos , que los Ministros de Sala 
de Gobierno , que como Superintenden
tes de los Partidos del Rey no siguen la 
correspondencia , con asignacion de ellos' 
con todos los Corregidores y démas J us
ticias de los pueblos , por sí solos tengan 
la facultad de .instruir por medio de sus 
órdenes las noticias que se les dieren· y co· 
municaren en todos los asuntos que ocur
rieren {espectivamente para la comproba
cion de ellos ; y despues de dadas y eva
cuadas en la forma que tengan por mas 
· necesaria , entreguen los mismos Ministros 
los expedientes que se causaren al Con
sejo ,. para que dándose cuenta , y pasán· 
dose al Fiscal á quien correspondiese, se 
proceda á dar las providencias mas opor
tunas . 
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TITULO XVI. 
De los Fiscales del Consejo ; y sus Agentes. 

LEY I. 
D. Juan II. en Guadalaxara año 1436 cap. 13; 

D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo afio 1480 
ley 5,. 

Creacion de dos· Proe:uradores Fiscales en 
la Corte; sus calidades, y prohibicüm 

de poner substitutos. 

Porque los delitos no queden ni fin
quen sin pena ni castigo por defecto de 

acusador; y porque el oficio de nuestro 
Procurador Fiscal es de gran confianza, y 
quando bien se exercica se siguen de él 
grandes provechos , así en la execucion 
de la nuestra Justicia corno en pro de la 
nuestra Hacienda ; por ende ordenamos y 
mandamos, que en la nuestra Corte sean 
deputados dos Procuradores Fiscales, Pro
motores para acusar y denunciar los ma
k.ficios , parsonas diligente, , y tales que: 
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convengan á nuestro servicio, segun que 
antiguamente fué ordenado por los Re
yes nuestr.os progenitores : y mandamos, 
que los dichos Fiscales no puedan po
ner otro Promotor en su lugar en nues
tra Corte sin nuestra licencia, y precedien
do justo impedimento. ( ley z. tit. z3. 
Jib. 2. R.) 

LE Y II. 
D. Felipe V. en Aran juez por dec. de 9 de Junio 

de 17 1 5 ca p. 3. 

:Establecimiento de dos Fiscales en el Consejo, 
uno para los negocios civiles, J otro 

para los criminales. 

Anulado el empleo de Fiscal general, 
y el de los Abogados generales , es mi 
voluntad, se restituya á su antiguo méto
do y manejo la Fiscalía del Consejo de 
Castilla : y considerando , que por la im
portancia y mayor número de negocios, 
que se han aumentado con la agregacion 
de los Reynos de Aragon y Valencia , y 
ahora CatJluña , siendo uno solo el Fis
cal , puede detenerse y atrasarse el des
pacho de ellos en perjuicio de mi servi
cio ; he resuelto, que en adelante hayan 
de ser dos los Fiscales , encargándose el 
uno de los negocios y dependencias civi
les, y el otro de los criminales ( cap. 3. 
del aut. 7 I, tit. 4. Jib. 2. R.). (1 y 2) 

LEY III. 
D. Carlos I. y el Príncipe D. Felipe en su nombre 

en las ordenanzas del Consejo hechas en la Coruña 
afio 1554 cap. 11. 

Libro en qtte deben asentarse los negocios 
de Fiscales; y obligacion de estos á dar 

razon de ellos en el Consejo. 

Mandamos , que en nuestro Consejo 
haya un libro do se asienten por los Escri
banos dt: Cámara que residen en el nues
tro Consejo, ante quien pasan , todos los 
negocios que tratan los nuestros Fiscales, 

(1) Por decreto de 9 de Junio de 1769 se sirvió 
S. M. crear una nueva plaza de tercer Fiscal del 
Consejo. 

( '2) Y por resolucion á cons. de '21 de Junio de 
2736 vino S. M. en crear un tercer Agente Fiscal 
del Consejo, con el salario de dos mil ducados de 
vellon , que gozaba cada uno de los otros dos, á 
fin de conseguir la mas pronta expedicion de los ne
gocios. ( aut. 96. tít. 4. Jib. 2. R.) 

(3) Por el cap. s del auto acordado del Consejo 
de 18 de Enero de 1747 se mandó guardar y cum
plir lo prevenido en esta ley, dando cuenta los Fis
cales los sábados de todos los eJCpedie.ntes graves, 

y cosas que se proveen tocantes á sus ofi
cios; y asimismo se asiente y ponga qual
quiera otra co~a que en Consejo se man
dare á los Jueces inforiores , sobre que ho
bieren de enviar relacion ó informacion, 
y de allí saquen sus memoriales los.Fisca
les, porque de todo haya la cuenta y ra
zon que conviene , y mas facilmente se 
entienda como se cumple y ext:cuta lo 
proveido : y mandamos , que el Fiscal 
cada sábado dé razon en Consejo de lo 
que estuviere á su cargo cerca de lo susQ 
dicho ( ley 3 I. tit. 4. lib. 2. R). (3) 

LEY IV. 
Los mismos en las dichas ordenanzas cap. 33 y 34. 

Obligacion de los Fiscalts á tener libro de 
las causas y negocios de su cargo, para dat' 

cuenta de ellas en el Consejo. 
Mandamos , que cada uno de los dos 

Fiscales tenga su libro y memoria , como 
.son obligados para mejor cumplir sus 
oficios , de las causas que siguen en Con
sejo , criminales , ó en otra qualquier ma
nera tocantes á nuestro Fisco , y de las 
informaciones que los del Consejo han 
mandado facer de oficio en qua1quier ne
gocio que sea ; y los viérnes por la ma
ñana , acabada la consulta , cada uno de 
los Fiscales refiera en Consejo por su me
moria las causas y negocios que tienen á 
su cargo , porque se entienda el estado 
en que estan , y lo que conviene proveer 
sobre cada una cosa de ellas. (2.aparte de 
la ley 4.9. tit. 4. lib. 2. R.) 

LEY V. 

D.Felipe V. enS. lldefonso á 31 de Agosto de 1743 

Conct"Jion d: honores y antigüedad del Con
sejo á los Fiscales de él , cort relevacion de 

media-anata. 

Teniendo presente la distincion y pri-

pertenecientes á la causa pública y Gobierno de es
tos Reynos; y en L•s mismos sábados den cuenta 
los Relatores de ks negocios fiscales de oficio, y 
de pobres que estuvieren en su poder, y de los ex
pedientes cte Gobierno , á fin de que se pongan en 

. la t1bl:i, y se ve~n por su antigüedad y gravedad; 
lo que se haga s:iber á todos lo~ Escribanos de Cá
mara, Relatores y Agentes Fiscales para su obser
vanci:i y cumplimicr:ro. = Y por _El ,·ap. 4, p~ra 
evitar el atraso que habían pactec1do los negoc10s 
de oficio y fiscale,, se mandó á rectos les Escriba
nos de Cámara, so pena de que se procederia con
tra los inobedientes con la mayor severidad, hi-
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vilegios que las mismas leyes y repeti
das concesiones Reales dispensan á los Fis
cales del Consejo ; considerando lo mu
cho que conviene al beneficio público 
se mantengan los sugetos que. se destinan á 
estos empleos algun mas uempo en el 
exercicio de ellos , que el que suelen per-
mitir las freqüentes vacantes de plazas 
del Consejo ; y no siendo razon qrn: la 
comun utilidad , que de su mayor 1ns-
truccion se sigue en el despacho de los ne-
gocios, les atrase la acostumb~ada regula-
ridad de sus ascensos ; he vemdo en con-
ceder á todos los que en adelante sirvie-
ren las referidas Fiscalías los honores del 
Consejo , desde luego que entraren á exer-
cedas, y la antigüedad· despues que las 
hayan servido tres años:::: y siempre que 
cumplidos estos pasen á exercer plazas 
dd Consejo , declaro , que han de ser libres 
de la media-anata, de la que no es mi 
voluntad queden relevado.s todas las ye-
ces que ántes de cumplirse el referido 
tiempo entrasen á servirlas: y mando, que 
la Cámara los consulte sin novedad en 
las plazas del Consejo , aunque gocen los 
honores y antigüedad , y sin embargo de 
la práctica que observa de no propo-
ner á los que ya se hallan con esta distin-
cion. (aut. 101. tit.4. lib. 2.R.) 

LEY VI. 
D. Fernando VI. por Real resol. de S de Octubre 

de I7S4· 

En las Juntas á que asistan los Fiscales 
de Castilla y Guerra se sienten por su 
antigüedad , hablando primero. el que haya 

formado la competencia. 

He venido en declarar , que así como 
los Ministros de Guerra son iguales á los 
de Castilla sin diferencia alguna , y go
zan de los mismos honores , deben serlo 
tambien entre sí sus respectivos Fiscales, 
y gobernarse como aquellos por la regla 
de la antigüedad, para ocupar los asientos 
en las Juntas á que concurran ; si bien 
en el órden con que han de informar en 
todas las que se celebraren , hablará pri
mero por punto general el que h.1ya for
mado y forme la competencia, y al otro 
le tocará responder. 

ciesen que en el dia que se comunicaran los autos 
á los Fiscales, se pasasen á poder de sus Agentes; 
notándose por estos en los mismos autos el día que 
los reciban , con cuya nota., y la fecha de la rei;-

TIT ~ LO X V 1. 

LEY VII. 
D. Cárlos 111. por resol. de 19 de Junio de 1769· 

Distribucion por territorios de todos los 
negocios entre los tres Fiscales del Consejo; 

y asignacion de dos Agentes á cada uno. 

Por decr~to ~e 9 de Junio de r 769 
tuve por convemente crear , con la ca
lidad de por ahora , una nueva plaza de 
Fiscal tercero de mi Consejo , para faci
litar la mas pronta y conv~niente expe
dicion de los negocios que ocurren en él; 
y con el fin de evitar toda confusion, 
mandé al mismo Consejo , que me pro
pusiera la clase de negocios que deberian 
destinarse para .esta nueva Fiscalía , y con

- siguientemente á las otras dos: y confor
mándome en todo con su dictámen, man• 
do, que la distribucion se haga por territo
rios ó departamentos en la forma siguiente: 

I Las provincias de Castilla la Vieja, 
co~ todo lo que _con:prehende el terri
tono de la Chanc11ler1a de Valladolid y 
Audiencias de la Coruña y Oviedo, han 
de quedar á cargo de una de las tres Fis
calías, con todos los negocios fiscales indis.. 
tintamente , sean criminales , contenciosos 
ó gubernativos , sin excepcion de alguno. 

2 A la segunda Fiscalía corresponde-
rán todos los negocios fiscales de las pro-
vincias de Castilla la Nueva, compre
hendiendo el territorio de la Chancille
ría de Granada , y Audiencias de Sevilla 
y Canarias. 

3 La tercera Fiscalía se dotará con to
dos los asuntos fiscales del Departamen
to de Aragon en la forma que estan pre ... 
venidos en la Escribanía de Cámara del 
Consejo por lo tocante á aquel Reyno; 
en la que se comprehenden todos los ne
gocios de las Audiencias de Aragon, Va
lencia, Cataluña y Mallorca. 

4 Cada Fiscal deberá permanecer en 
la Fiscalía en que entrare , durante su ofi
cio , para que el conocimiento y e:i:pe
riencias, que adquiriere en su Dc:partamen
to , puedan facilitarle la importante ins
truccion que asegura el acierto de los ne
gocios ; quedando lo indiferente al car
go del mas antiguo , como se acostumbra. 

5 En los negocios de incorporacion 
ó reversion á la Corona , y otros que el 

puesta , se vendria en conocimiento del atraso y su 
causa; executando la misma pravencion y nota los 
Relatores, que habian de empezar las relaciones 
,on expresion de los días en g,ue paia1on á ¡¡u poder. 
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Consejo estimare de gravedad en los Rey
nos de Castilla, los verán y defenderán los 
dos Fiscales de sus Provincias ; y los de 
Ja Corona de Aragon, Valencia, Cata
luña y Mallorca , que sean de la misma 
naturaleza y gravedad , se tratarán y de
fenderán por el Fiscal de Aragon junta
mente con ei mas moderno de Castilla: 
y si se verificare algun caso de mayor 
gravedad e importancia, en que sea con
veniente oir el dictámen de los tres Fis
cales , lo podrá acordar el Consejo. 

(4) Por el citado decreto de 1.
0 de Mayo de 1767 

extinguió S. M. la ph,za de Fiscal propietario de la 
Cam:ira, mandando la sirviese el de lo civil del 
Consejo; y que los dos Agentes Fi;,cales de ella sir
vieseil promiscuamente en los negocios de la Cáma
ra del Consejo , y quedasen f xtin¡:,uidas sus dos pla
zas , segun fuesen vacando por muerte ó prornocion 
de los cue las servían. 

(5) 'Por auto accrd:ido dr;; Consejo de 10 de Ene· 
ro cte 1i:;5 , sobre scE:.!amiento y distribucion de 
negocios entre sus Agentes Fiscales ? se disp~so lo 
sig.iiente: rr De los asuntos y negocios que ctespa
chan los actuales Agentes Fis~ales en las provincias 
de tscos Reynos , st:[Un el re partimiento que se hi
zo en el año de 1769, 'iuando se creó la quarta pla
za de Agente Fiscal , se segreguen y separen por 
ahora los que se encargan desde luego á los qua,tro 
del ex traordir.ario, en la forma siguiente: 

Al primero pan despach~r todos los asuntos y 
negocios de las provincias de la Mancha , Murcia y 
Cuenca; y ademas las competencias que ocurran en 
todo el Reyno , sin distincion de territorios. = Al 
segundo para despachar los Reynos de Galícia, Prin• 
cipado de Asturias y Provincias Bascongadas. = Al 
tercero los de las provincias de Segovia, Avila, Gua
dalaxara y Extremadura del Tajo acá.= Y al quar
to los de la Corona de Aragon , relativos al estable
cimiento, y arreglo de Seminarios conciliares, hos
picios , casas de misericordia y correccion , cons
truccion y reparacion de Iglesias , caminos 6 puen
tes , y los de a probacion de ordenan~as de p~eblos, 
gremios, y qualquiera otro cuerpo, a excepc1on de 
las Audiencias de aquellos Rcynos. 

Por conseqüencia ha de quedar al cargo de los 

.6 Cada Fiscal tendrá do~ A gentes 
Fiscales para su despacho, á cuyo fin los 
dos de la Cámara servirán promiscua
mente en .los negocios de la Cámara y 
del Conse¡o , como lo tengo resuelto en 
<lec.reto. de 1<.' de Mayo de 1767 (4), sin 
exungmrse estas dos plazas en el caso 
de sus vacantes, no obstante lo que pre
vine en el mismo decreto : y vengo en 
que se cree una nueva plaza de Agente 
·Fiscal , para que con ella se verifiquen las 
seis que propone el Consejo. (5) 

Agentes Fiscales del Consejo , conforme á la distri
bucion de negocios que ~e Jes hizo en el mismo año 
de 17ó9, el despacho en esta forma. 

Al primero los pleytos y expedientes de las pro
vincias de Granada, Cordoba, Jaen, Sevilla , Cana
rias y presidios. = Al segundo los ,le las provincias 
de Castilla la Vieja, excepto las de Segovia y Avi
la , que quedan asign ..das al de lo extraordinario, y 
tarnb1en los de la lYfontaña, y provincias de Burgos 
y Soria. = Al tercero los de las provincias de To
ledo y Madrid , los de Extremadura del Tajo allá; 
y los de las poblaciones de Sierra lVIorena y Anda
lucía , y los expedientes de montes y plantíos. = 
Y al quarto todos los de la Corona de Aragon, in
clusos los de los Breves, Letras y bulas de Roma, 
excepto los destinados al de lo extraordinario. 

Los expedientes sobre pases de Breves, Letras 
y bulas de Roma se despacharán por los referidos 
Agentes Fiscales , segun las respectivas provincias 
que les van señaladas. Y en quanto á lo indiferente 
se reserva el Consejo tornar providencia. 

Para que esta asignacion y repartimiento tenga 
la observancia que se requiere, evitando toda con
fusion , extravío y desórden , se formarán desde 
luego· por las Escribanías de Cámara los libros cor
respondientes para c·ada uno de los referidos Agen
tes Fiscales ; y en ellos se extenderán los conoci
mientos de los pleytos y expedientes que deban 
despachar , pasando desde luego á cada uno direc
tamente los que les van asignados; quienes rubri
carán dichos conocimientos, y devolverán los ex
pedientes, quando esten despachados, á los respecti~ 
vos oficios , en la misma forma que se practica por 
los actuales Agentes Fiscales." 
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TITULO X V 11. 

Del Juez 17isitador ; Oficiales del Consejo , y sus derechos 
en general. 

LE Y I. 
D. Cárlos I., y el Príncipe D. Felipe en las orde

nanzas del Cons. de 1 SS4 cap. 30. 

Visita anual de los Oficiales del Consejo 
)' Sa/t., de Alcaldes por la persona que 

nombre su Presidente. 

Es nuestra voluntad y mandamos, 

que de aquí adelante los Relatores , Es-:
cribanos de Cámara, y Porteros del nues
tro Consejo, y Alguaciles de nuestra Cor
te, Escribanos y Relatores del Cnmen, 
Escribanos de Provinci2 ; y otrosí , los 
Porteros de Jos Alcaldes, y Alcaydes de 
la cárcel, y Alguaciles del campo , Abo
gados y Procuradores , y otros quales-

1 
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quier oficiales del nuestro Consejo ,. ">: de 
los nuestros Alcaldes de Corte , se visiten 
en cada un año por la persona que nom
brare el Presidente del nuestro Consejo, 
porque mejor se pueda entender como 
usan sus oficios ; y los del nuestro Con
sejo castiguen con cuidado los que por 
la dicha visita se hallaren culpados, pro
veyendo lo que asimismo les parece que 
conviene , para que en todo haya _bue?a 
órden , y se descargue nuestra conc1enc1a. 
(ley 37. tit. 4. lib. .2. R.) 

L E Y I t. 
;o, Felipe IV. en Madrid á 10 de ~ebrero de 1623 

en la pragmática de reformac1on cap. 4. 
al fin. 

Eleccion de un Visitador de los oficiales del 
Consejo cada tres años ad,mas del 

ordinario anual. 

Demas del Visitador ordinario de oficia• 
les, que se nombra cada añ? en el nuestro 
Consejo , de tres en tres anos se nombre 
otro , el que pareciere al Presidente de él, 
que visite á todos los Escribanos y ofi
ciales, y averigüe los excesos que hubie
ren cometido en el uso de sus oficios, co
misiones , y <lemas ocupaciones que hu
bieren tenido ; dándole para ello la comi
sion necesaria , de la qual usará ante Escri
bano confidente y de satisfaccion (si pa
reciere) de fuera de esta Corte (aut. 30. 
tit. 4· lib. .2. R.). (I y 2) 

LE Y III. 
D. Fernando VI. por Real decreto de 1.0 de Enero 

de 1747 cap. 4. 

Cuidado del Juez de ministros del Consejo 
,n /a 'Visita anual de todos los subalternos 

de ti. 

Mando, que el Juez de ministros, que 
cada año nombro en el Consejo, tenga 
exacto cuidado en practicar la visita de 
todos los subalternos, pues la ley 1~ de es-

(1) Por auto del Consejo de 3 de Marzo de 162 1 

se previno, que de los negocios, que vinieren en ape
lacion al Consejo de los autos proveidos por el Vi
sitador de los ministros de él , y de la Corte y Vi
lla en la visita ordinaria, se haga relacionen la Sala 
de Gobierno ; y que el Escribano, que el tal Visita
dor nombrare para los autos de la visita, sea oficial 
del Consejo de oficio de Escribano de Cámara ; y 
ante él, y no ante otro alguno, se haga y pase la vi
sita. (out. 28. tít. 4. lib. 2. R.) 

(2) Y por otro de n de Febrero de 1626 se 
mandó, que de loi negocio¡ que vinieren en apela-

TITO LO X VII. 

te título la ordena anualmente muy de 
propósito para este efecto y otros seme
jantes ; y en su conseqüencia á fin de cada 
año se me ha de dar cuenta individual de 
esta visita , y de lo que en ella. resultare; 
consultándome las providencias que se 
juzgaren conducentes. 

LE Y IV. 
l>. Felipe V. en Ventosilla por pragm. de 9 de Ene

ro de 17n. 

Reglas que han de obser-oar todos los mi· 
nistros y oficiales contenidos en el aran,el 

para el cobro de sus derechos. 

Todos los ministros y oficiales , y 
cada uno de los que al presente son y en 
adelante fueren , serán obligados á guar• 
dar y cumplir el arancel en todo y por 
todo., segun en él se contiene , miéntras 
que no se mandare otra cosa: han de te
ner en sus oficios una tabla en público 
con el arancel que corresponde á cada 
oficio , de letra clara y legible, para que 
cada uno sepa lo que ha de llevar, y las 
parttts lo que han de pagar , y las digan 
y pidan derechamente los derechos en la 
cantidad señalada en él : y porque se 
tiene entendido , que los Agentes suelen, 
motivando aumento de derechos, oca
sionar perjuicio á las partes , en descré • 
<lito de los oficios ; para obviarlo, y que 
sea manifiesto el puntual cumplimiento de 
su obligacion de cada uno , se ordena y 
manda, que así en lo que se despachare 
por Secretaría ó Escribanía de Cámara, 
Contadores ó Relatores , Porteros y Al
guaciles , aquellos deban poner al pie del 
título , cédula , despacho ó auto , lo que 
en el todo ; así para el gefe , oficiales y 
escrito , segun lo asignado en el aran -
cel , les pertenece , ó por dar cuenta y 
hacer relacion les toca ; y rubriquen de 
forma que no puedan llevar maravedís 
algunos , sin asignar los que son en el 
mismo instrumento que ocasiona se le sa-

cion al Consejo de los autos que proveyere el Mi
nistro de él, que es 6 fuere Visitador de los mi
nistros de la Corte y Villa , se haga relacion en la 
Sala de Justicia donde tocare ; y que el Escribano 
que el Ministro Visitador nombrare para los autos 
de !ª dich~ visita , sea el que .mas á propósito le pa· 
rec1ere, sin que sea necesario que sea oficial. del 
Consejo , ú de oficio de Escribano de Cámara • y 
ante el dicho Escribano n~mbrad?? y no otro al~u
no , se haga '.( pase la dicha vmta , sin embargo 
del auto proveido en 3 de Marzo de 16'21, (aut. ¡p. 
tit. 4. lib. 2. R.) 
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tisfaga ; y para los asignados á los Porté~ 
ros y Alguaciles obsérvarán lo mismo, 
poniéndolos al pie del títu1o ; provi~ion, 
ó despacho de los que deban llevarlo en 
conformidad de lo prevenido en el aran
cel ; sin que en otra forma ; por moti-10 
íllguno ni ocasion alguna ; hasta tanto 
que esten puestos en la forma e:xptesada,. 
puedan llevarlos , ni exceder de ningun 
modo de la cantidad asignada; peha que; 
lo contrario haciendo , serán condenados 
en el quatro tanto de lo que montaren 
los derechos , y veinte mil maravedís pa
ra la Cámara de S. M, ; y por la segunda 
1a pena dobladc1 y suspension de oficio 
por un año , y por la tercera privacion 
de oficio y cien mil maravedís ; y otras 
penas á arbitrio del Consejo conformé 
á la calidad de la culpa, En consideta
cion á ser tantos y tan varios los despa
chos que cada dia se ofrecen , y se pue
den ofrecer, se ordena y manda, que las 
dudas que ocurrieren; así en los expresa
dos en el presente arancel (a) , como las 
que no estan en él tasados ni declarados; 
110 pueda el ministro~ ni oficial á quien to
care, arbitrar ert los derechos que ha de 
llevar 1 sino que deba pedirlo en el Con
sejo , ó propone!' la duda 1 y observar y 
guardar lo que el Comejo resolviere y le 
tasare : y esta declaracion y acuerdo se ha
ya de poner junto con este arancel ; para 
que en adelante en semejantes casos se ten
ga por regla ; se execute y observe ; pena; 
lo contrario haciendo, 'de que incurra en las 
mismas que estan prevenidas en él (aut. 64. 
tit. I.9, lib • .2. R.). (3) 

LEY V. 
El mismo en la dicha pragmática de 9 de Enero 

de 17,12. 

Despachos del Consejo en que no se han de 
llevar derechos por sus oficiales. 

Los Escribanos de Cáruara, sus ofi
ciales , Porteros ni otros ministroi , se or
dena y manda, no lleven derechos de vis
ta, ni presentacion de qualquier escritu-

(u) Contiene e1ta pragmática et arancel J que de
ben arregla-r,e los derecho1 de los subalterno1 de lot 
Con:rjos y demas 1'ributzales de la Corté. 

(3) Por auto acordado del Consejo de 10 de 
Marzo de 173~, teniendo presente el arancel último, 
y por via de declaracion de él , se mandó, que to
dos los Escribanos de Cámara y Relatores no pue
dan llevar ni pedir en pleyto de :}Creedores á la par
te destos , por razon de vista y primera toma de au-

ras é informes , probanzas , testimonios 
firmados o simples t que se remitieren al 
Relator para hacer relacion , aunque la 
parte se agravie de lo proveido , y se v-uel
va á ver en revista ; y solamente los lle
vc:n de las prov i~iones que sobre ello se 
despacharen ; pero si de los tales autos é 
instrumentos se mandare dar traslado, lle
ve los derechos de vista en la forma refe
rida : iteru se orde11a y manda , que nin ... 
guno de los referidos Relatores, Escriba
nos y sus oficiales, Chanciller ; Contado
res , Registrador ni otros ministros , lle
ven derechos de los negocios de oficio y 
gobierno , ni de los negocios de pobres, 
ni por los registros ; ni tampoco de los 
despachos para limosnas , ni de las provi 1 

siones que se dieren á pedimento de las 
Ordenes Mendicantes y hospitales, sálvo 
por los registros , que si los quisieren, pa
guen medio real de vellon : de las libran
zas que se. dieren para pagar algunas deu
das contraidas por el Real Fisco y gastos 
de JUsticia ; ó por causa de compra he
cha por órden del Consejo para su ador
no y servicio ; ó para Iglesias , tesoros; ó 
en otra forma ; se ordena y manda , no 
lleven derechos; y se despache como de 
oficio : de lo que se librare para reparos 
y ornamentos de Iglesias , ermitas , hos
pitales , ni de las provisiones para hacer 
informacio11 sobre la necesidad de dichas 
Iglesias ; ni por los informes ; reparti
mientos ni rateos entre los diezmeros; ni 
por qualesquiera autos ó diligencias á ello 
tocantes ; se ordena y mandá, no lleven 
derechos algunos los Escribanos de Cá
mara ni sus oficiales ; ni Relatores , ni 
los Contadores , ni el Chanciller ni el 
Registrador , ni el Procurador de pobres 
á quien está cometido substanciar seme
jantes negocios : de las provisiones que se 
dieren á los Gobernadores, Corregidores, 
Alcaldes mayores , Jueces de residencia, 
ó otros qualesquiera Jueces , sobre cosas 
ele gobierno ó administracion de justicia, 
ó sobre otras cosas que suelen ofrecerse 
con Jueces eclesiásticos ; se ordena y man -

tos , mas c¡ue por dos, que es á lo que se regulan 
y e:,rtienden los derechos que se causan , tomando 
los autos un solo Procurador , aunque sea á nombre 
de muchos por una misma accion ; arreglándose en 
esto á lo que se practica en concursos y concurren
cia de acreedores , que es cargar y repartir entre to
dos dos tiras , y una el deudor comun ; debiéndose 
cefí1r el tasador á esta resolucron. (aut. 68. tit. 19. 
lib. 2. R.) 

Oo 
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da , no líev-en derechos algunos : de las 
provisiones ó cé~~las, que !le despacha
ren : para los M1mstros de la tabla del 
Consejo , ó oficiales de él , no lleven de
rechos todos los oficios por donde pasa
ren estos despachos ; y así se manda y 
ordena lo observen: por la licencia para 
administrar su hacienda los caballeros, ni 
por la cédula para vestir colores , se han 
de llevar derechos algunos : por ajustar 
las cuentas de los Tesoreros , ni otras que 
sean de oficio , se ordena y manda no 
lleven los Contadores , á cuyo cargo está 
el tomarlos por razon de sus oficios , ma
ravedís algunos: el Agente Fiscal se <leda-

(4) Por auto acordado del Consejo de 15 de Abdl 
de 1706 , con noticia de que en !ns oficios de Ca
mara se detenían algunos despachos, y en poder de 
los Relatores varios pleytos y expedientes , con el 
fin de utilizarse de mas derechos de los que debian 
percibir, y con otros motivos; se mandó, que los 

TITULO X V ll, 

ra y ordena , no debe pagar cosa alguna 
por todos los negocios fiscales , así en 1a 
Secretaría como en las Escribanías de Cá
mara , Contadurías y <lemas oficios por 
donde se expidieren 5 y solo se ha de pa
gar al oficial del Escribano de Cámara 
que cuidare de recoger el despacho ó pro~ 
vision , señalarle y registrarle, un real de 
plata antigua , poniendo el papel el refe
rido oficial; y siendo tambien de su obli
gacion el llevarle ya· sellado y en toda 
forma á la Escribanía , para que se remita 
á quien tocare y deba (aut. 63. tit. 1.9, 
lib. .2. R.). (4) 

Relatores, Escríbanos de Cámara y sus oficiales no 
detengan los referidos despachos, pleytos y expe
dientes, ni lleven por los que sean de partes mas 
derechos de los justos ; con apercibimiento que se 
pasaría á tomar contra ellos la demostracion conve
niente. (aut. 40. tit. 19. lib. 2. R.) 
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TITULO XVIII. 

Del Escribano de Cdmara y de Gobierno del Consejo. 

LE Y I. 
El Cons. por auto de 4 de Mayo de I'l1'1 ; y D. Cár

los IV. por resol. á con~. de 1 S de Diciembre 
de S04. 

Nombramiento, calidad y obligaciones del 
Escribano de Cámara de Gobierno 

del Consejo. 

Por quanto en execucion del Real 
decreto de 20 de Enero de este año 
( cap. 3. de la ley 1.,tit. 2. ) ~a cesado 
él uso de la Secretaria establecida- en el 
Consejo, y debe quedar el despacho co
mo estaba ántes de los decretos de nueva 
planta de I o de Noviembre de I 7 I 3 ; de 
que es conseqüencia haber de nombrar 
y diputar persona de la mayor confianza 
y experiencia , á cuyo cargo corra la ex
pedicion de Gobierno del Consejo , con 
la independencia y separacion de lo con
tencioso , y <lemas cosas de Justicia, que 
conviene á la mayor comprehension, pun
tual despacho , custodia de los papeles, 
secreto y direccion segura que pide la 
gravedad de ,estos negocios; teniendo en
tera satisfaccion de N., Escribano de Cá
mara , le nombramos por Escribano de 

Gobierno del Consejo , para que use y 
cxerza este oficio en todo lo á él tocan
te y perteneciente , segun lo han hecho 
y debido hacer sus antecesores en él; pero 
con la precisa obligacion de tener de todo 
separada esta dependencia de la del oficio 
de Cámara que exerce, poniendo los pa~ 
peles de Gobierno en la mayor custodia, 
y oficina distinta , sin mezclarlos ni con
fundirlos con los <lemas del oficio , á que 
no tiene este de Gobierno alguna ane
xíon ; ni por concurrir en una persona 
debe el dicho , ni otro de los que le exer
cieren ahora ni en tiempo alguno, pre
tender derecho, siendo siempre de la pro
vision libre del Consejo : y en esta inte
ligencia formará inventario y libros de 
asientos , así de los decretos Reales, re
soluciones , y <lemas papeles que se le en~ 
trcgasen , y de su poder saliesen , come 
de las consultas que se hiciesen , y curso 
diario de los negocios, que en todo tiem
po conste , y pueda dar razon puntu;.il 
de lo que se ofreciere , y cuenta de los 
dichos papeles, siempre que se le man
dase ; á cuyo efecto , y respecto de que 
para entregarse de los de la Secretaría, que 

http:puntu;.il
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ha cesado, se ha hecho inventario, acu
dirá á rt:cibir todos aquellos , que como 
de mero Gobierno, y por estar pendien
tes, deben parar en su poder, para que ten
g.rn expcuicion ; de los quaks se formará 
un panicular inventario , que firmará el 
dicho nombrado , y ha de quedar con el 
principal en el archivo; haciendo luego 
de ellos, como de los <lemas que fueren 
causándost! y pasando á su mano , los 
así;;;ntos expresados en sus libros. Y por
qut! evacuados y fenecidos lc,s expedien
tes dt!ben luego ponerse en el archivo, 
se ext!cutará así indispensablemente; y pa
ra que en estos, y en los que con órden 
dd Consejo se sacaren en adelante del ar
chivo , y entregaren en el oficio de Go
bierno , haya la cuenta y razon debidas, 
se pondrán en el libro de recibos de él las 
partidas , notas y testaciones m:cesarias 
á esta claridad , y segura noticia del pa
radao de los papeles: y siendo justo ocur
rir por todos medios á evitar la retarda
cion que se ha experimentado en el reco
bro d~ ellos ; respt;cto que en cumpli
miento del reforido Real decreto debe di· 
cho Escribano ( como de nuevo se le man
da ) formar relaciones todas las semanas, 
para dar cuenta en el Consejo , y todos 
los meses para pasarlas á las Reales ma
nos , de todos los negocios y expedien
tes que proceden de Reales decretos y 
resoluciones , y nó estan fünecidos , con 
expre~ion muy individual de su estado, 
entregará cada mes copias de estas mismas 
relaciones duplicadas, unas al Gobernador 
del Consejo para pasarlas á las manos de 
S. M. , y otras al Ministro del Consejo 
á cuyo cargo está el archivo , para que 
con estas noticias se puedan recoger y po
ner en custodia, luego que esten evacua
dos. (aur. 47. tít. 19. lib. .2. R.) 

LEY II. 
D. Felipe V. en Buen-Retiro por céd. de 11 de Di

ciembre de 1715. 

Declaracion de negocios que han de tener 
su curso y expedicion por el Secretario del 

Consejo , y no por los Escribanos 
de Cámara. 

Por quanto por mi Real decreto de 
9 de Junio de este año ( ley 4. rit. 3.) 

(1) Por el cap. 14. del citado decreto de 9 de Ju
nio de 1715, en que se revocó la planta del Conse-
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mandé restablecer el Consejo á su antiguo 
método dt.:baxo de las precisas r1;;g1Js que 
prescribí en éi; y par a que e~tas tengan 
entero cumplimiento y observancia :,Ín 
dudas y confusiom:s de que, adtrnas de 
embarazar inútilmente el tiempo t1ue de
be emplearse en el despacho , resulcan gra
ves perjuicios á las partes en la inet:r
tidumbre de la mano por donde de.ben 
dirigir sus acciones , consistiendo prin
cipalmente en no haber especificado con 
distincion los negocios , expedit!ntes y 
despachos que deben tener su curso, 
direccion y conocimiento por la Secre
taría del Consejo ( 1) , con absoluta inde
pendencia de los oficios de Escribanos 
de Cámara de él, y de aquellos que han 
de correr y despacharse por los Escriba
nos y sus oficios sin intervencion del Se
cretario y Secretaría : y siendo convenien
te dar una firme perpetua r~la, que ase
gure los justos fines á que St! dirigió mi 
Real determinacion del citado decreto de 
9 de Junio de este aÍlo ; declaro , que de 
aquí adelante han de tener su conocimien
to , curso y expedicion por la sola mano 
del Secretario que es ó fuere del Con
sejo , y de su oficial mayor en su ausen
cia , y la execucion por la Secretaría , las 
materias y negocios siguientes. Primera
mente todas las consultas que acordare el 
Consejo en qualquiera Sala : las que se 
forman y ponen en mis Reales manos los 
viernes ; despachos y providencias que de 
sus resoluciones dimanan : las facultades, 
prorogaciones de ellas , vénias y cédulas 
á las Chancillerías y Audiencias desde que 
se acordare que se pongan á consulta con 
parecer ; y hasta entónces solo han de cor
rer estos expedientes por los Escribanos 
de Cámára : las pesquisas que tuviesen su 
principio por querella y pedimento Fiscal: 
todos mis Reales decretos que se publi
quen en el Consejo : representaciones de 
Chancillerías, Audiencias, Corregidores y 
otros Ministros que participan lo que 
ocurre: pragmáticas, autos acordados, c:ar
tas , papeles y avisos de las resoluciones: 
todos los juramentos que se hacen en el 
Consejo : impresiones de libros y todo lo 
que mira á la comision de penas de Cá
mara y gastos de Justicia : los títulos de 
Abogados, comisiones de residencia, y pes
quisas de oficio , y los <lemas despachos 
jo de 713 , y restituyó á su antiguo estado, se pre
vino, que corriesen y se despachasen por mano del 
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y negocios que resulten de Reales reso
luciones, deben correr por Secretaría; con 
la limitacion de que los que llegaren á 
contcncion entre partes se han de remitir 
.entónces, y no ántes á las Escribanías: los 
títulos de Escribanos Reales numerarios, 
Receptores y de Millones , cédulas para 
Chancillerías. y personas de distincion, que 
el Consejo acuerda vayan firmadas de mi 
Real mano : las aprobaciones de Escriba
nos de Señorío; y nombramientos y demas 
despachos en que intervenga <krecho de 
meJia-anata: todo lo que mira~ provision 
de oficios, elecciones de Justicias, regalías 
de lug,tres coufiscados, y otras que fuesen 
de provision dd Presidente ó Gobernador 
del Consejo; todo lo qual quiero corra, y 
<i:S mi voluntad se despache y tenga su ex
pedicion por el Secret;;irio que es ó fuere 
del Consejo , y de su oficial maym en su 
:;¡usencia, y la" execucion por )a Secretaría, 
sin que en ello ni en parte de ello , con 
ningun motivo ni \)retexto , tengan inter
vencion ni dependencia alguna los Es
cribanos de Cámara y sus oficios, por 

los quaks han de curru y despach3rse los 
negocios que van declarados en otra mi 
Real cédula de la fecha de esta. Por tanto 
mando al Presidente ó Gobernador y á 

Secretario de Cámara de Justicia todos los negocios 
en que hubiese de haber consulta , y todos los des
pachos , cédulas y órdenes que hi.biese de firmar 
S. M.; y asimismo todo lo gubernativo h~sta que 
llegue á estado de contencion entre partes 1 tanto 
por la mayor decencia de los negocios de esta cali
dad como para asegurar el secreto que tanto impor
ta. (Véase dicho cap. en la ley 4. tit. 3.) 

( ,) Por auto ac-ordado del Consejo de 10 de Ju
.1io de 1710 se manoó, que los Escribanos de Cáma
ra de él en adelante no recibiesen peticion ni instan
cia de Colegiales ni cursantes de las Universidades, 
en que pretenrlan se les <lispense ó supla por el 
Consejo el término prefinido por leyes y constitu
ciones de las mismas Universidades para graduarse 
de Doctores, Licencia.dos , ni de otro algun grado 
que se oponga á ellas, con apercibimiento de fa ma
yor severidad. 

(3) Y por otro auto de 6 de Marzo de 1770 se 
mandó hacer saber al Repartidor de negocios del 
Consejo , que no reparta pedimento al¡¡uno relativo 
é chalanes , revendedores ú otros que teng3n con
cernencia con los asuntos de abastos de Madrid; y 
que los haya de e~trégar todos en la Esc1ibanía de 
Cámara de Gobierno , para que por ella se dé cuen
ta en Sala primera, y se aseguren por los "ntece
dentes las providencias que se hubiesen darlo en los 
correspondientes asuntos , y tengan la cünseqiiem ia 
competente para evitar perjuicios : y asimismo se 
mandó á los Escribanos de Cámara, oue ne admitan 
pedimento que sea de esu c!ase, ni de algun etro 
asunto concerniente á Madrid, sea ó no contencioi;o. 

(4) Por auto acordado del Consejo de 27 de 
Agosto y provision oircular de 5 de Septiemb1e 

los del mi Consejo , que todo Jo en esta 
y aquella contenido lo observen, cumplan 
y executen puntual y literalmente , y Jo 
hagan guardar , cumplir y executar invio
lablemente; sobre que, como se lo ordeno, 
estará vigilante y atento el Consejo. (2 y 3) 

LEY III. 
D. Cárlos III. por resol. á coris. del Consejo de 6 de 

Septiembre de 1766. 

Aumento del número y m.eldo de oficiales 
de la Escribanía de Gobierno de/ 

Consejo. 

Conformándome con lo que el Con
sejo me ha propuesto, he venido en au
filei.tar el n{1rnero de oficiales de la Es
cribanía de Cámara de Gobierno de el, 
y sus sueldos, agregando un quarto ofi.-
cial, y as;gnanco al mayor ó primero 
sei~ckntos ducados , Auat10cientos al se
gundo, y trescientos á cada uno de los 
otros dos, en lugar de la mitad que ac
tualmente gozan ; consignándolos sobre 
los gastos de Justicia , y lo que no tuviere 
cabimiento en este ramo, sobre penas de 
Cámara; debiendo .los expresados oficia
les jurar sus plazas , y guardar secreto en 
todas las materias que lo requieran. (4 y 5) 

de 1767 se previno , que para lo sucesivo, siempre 
que vacare alguna de las plazas de ofici:des Je ia Es
cribanía de Cámara de Gobierno, no pu 0 dan pasar á 
ellas los oficiales de las Escribanías de Cárr.ara, ni ~l 
contrario: y el Escribano cte Cámara de Gobienio pro
ponga al Ccnsejo tres sugetos que hayan servido ó asis
tido tres afios en oficio público, y sean insrruidM bas
tantemente en la latinidad, á los quales examine Ja 
Ac-ademia de ella en esta Corte, y dé las censuras 
que mereciese su instruccion , sin poder ir,cluir en la 
terna á ningun pariente , page ni familiar suyo, ni 
á sugeto natural de la provincia de estos Reynos, 
de la qua! haya en la oficina otro individuo of:cial 
de ella. Estas propuestas se pasarán á los dos t<is
cales, para que txaminen si ·en ellas se contravit'ne 
á esta providencia , ó encuentran otra .cosa dJgna c1 8 

reparo. Est¡¡ misma regla se observará en las demas 
Escribanías de Cámara y de Gobierno del Consejo, 
en la Contaduría general de Pro pies y Arbitrios, y 
ea todas las dernas oficinas de él , y de las CllRn
cillerías y Audiencias del Rey no. En las oficinas p•·o
vinciales se entiendan p3rtidos y distritos lo ·que 
se dice de una misma provincia rara la-general del 
Consejo y oficinas de la Corte; y el exámen de fa 
latinidad lo harán los maestros aprobados· de las ciu
dades ,en que se hallan sitas. 

(s) Por decreto del Comejo de 14- de AbTi'l 
de 1785 , con motivo de instancfa de tres oficiaJ,,¡¡ 
de la Escribanía de Cámara de G0bierno , sobre que 
se decrarase si todos ó cada uno ,de por si habi:rn 
de entrar á jurar sus plazas; se mandó, que los :rr~ 
entrasen á un tiempo; y que lo mismo ,e exeruta,~ 
en lo sucesivo en casos iguales; y tambien con Uc.; 
oficiales de la Contaduría general de Propio¡. 



TITULO XI X. 

De los .Abogados del Consejo. 

LE Y I. 
El Consejo por autos de 16 y 2.3 de Novfombre de 
1617; y D. Cárlos IV. pur resol. á cons. de 18 de 

Diciembre de 1804. 

Eximen y juramento de los Abogados en 
eJ Consejo; y su incorporacion en eJ Colegio 

parapoder abogar en Ja Corte. 

Los que de aquí adelante trataren de 
qut:rer abogar, ántes que lo comiencen á 
mir , se examinen en el Consejo por las 
tar~ks los dias ck él en la S1la mayor ; y 
así los que abogJban ántes de la prag
mática , como los que en adelante trataren 
d-: abog::ir, juren todos en el Consejo 
p::ira usar de los dichos oficios. * Y todos 
los que fueren recibidos y aprobados por 
el Consejo , que no hubieren entrado en 
la Congr.;gacion de los Abogados , se es
criban y entren en ella dentro de ocho 
días de la dicha aprobacion ; y pasado, 
no lo habiendo hecho , no puedan abogar 
en esta Corte , so pena de caer é incurrir 
en las penas de los que abogan sin licencia; 
y al tiempo del exámen ó aprobacion se 

( 1) Por auto del Consejo de' 30 de Agosto de 1732. 

se confirmaron y apro!)aron los estatutos formados 
por el Colegio y Congregacion ae Abogacos de la 
Corte para su régimen y gobierno: y se mandó, que 
su conteni,lo sea guardado, cumplido y observado 
inviolab!emenre; t·on tal que el irtforme secreto, 
que por el capitulo 19 se previene, que ántes de 
n0mbrar informant~s recL.ia el De.:ano , para que 
con mnyor certez:i conste la c:i.lidad del pretendien
te , le pida cambien á la Jus:icia del lugar donde 
fuere natural, respecto de hacerse las informacio
nes solamente en esta Corte con testigos presenta
dos por la parte ; y las Justicias tengan obligacion 
á hacerle solo por las noticias que tuvieren, sin pa
sar á diligencias judiciales para ello, ni causar cos
t2s algunas: á cuyo fin se concede facultad al De
cano , para que expida las orctenes convenientes á 
su observancia y cumplimiento. ( aut. 12.. tít. 16. 
lib. 2.. R.) 

(7.) Por otro auto de -a I de Mayo de 1737 se 
mandó, que los Escribanos de Camara de los Conse
jos, Juntas, Tribunales eclesiástico.~ y seculares, 
Escribanos de Provincia , Número y Comi,iones, 
no ndmitan en sus respectivos oficios, ni los Procu
radores firmen pedimento que no lo esté de alguno 
de los individuos del Colegio; pena por la primera 
ve:i: de cincuenta ducados , ior l:.i segunda ¡eis meses 

les aperciba, y haga saber lo suso dicho 
( .2. parte de los aut. 5 y ó'. tit. I6. Jib. .2. 

Rec.). ( I, 2 y 3) 

LE Y II. 
D. Cárlos I. y D.ª Juana en Madrid afio 15!28 

pet. 162.. 

Residencia de los Abogados y Procura
dores de pobres de la Corte en sus res

pectivos cargos, sin ausentarse 
de eila. 

Mandamos , que los Letrados y Pro
curadores de pobres de nuestra Corte re
sidan y fagan personalmente sus cargos; 
y que no residiendo c:n ellos , no les sea 
pagado el salario del tiempo que estuvie
ren ausentes; excepto si por nuestro man
dado, ó con nuestra licencia en cosas de 
nuestro servicio , estuvieren ocupados en 
otras cosas fuera de nuestra Corte. Y Nos 
con acuerdo de los del nuestro Consejo, 
durante la ausencia dellos , siendo por 
largo tiempo, mandaremos proveer de otras 
personas convenientes , para que durante 
el tiempo de su ausencia sirvan por ellos 
(ley 26. tit. 4. lib 2. R.). (4 y 5) 

de suspension de oficio, y por la tercera privacion de 
él. (aut. 13. tit. 16. Jib. ~-R.) 

(3) Y por otro de 16 de Junio del mismo afio 
de 1737 se previno, que cada uno de los individu05 
del Colegio, en lugar del estatuto. 2.4, reconozca, si 
en los pleyros que despachare se halla algun pedi
mento firmado de Abogado no comprehendido en la 
lista que anualmente se reparte; y habiéndole, ten
ga obl'pcion de dar cuenta al Secrer::rio del Cole
gio, para que, haciéndolo presente á la Junta, esta 
lo ponga en noticia del Consejo para la execucion 
de las penas impu.;stas á los cor,t1aventores; con 
apercibimiento de que , si no lo hideren, el Cole
gio dará cuenta d Consejo, para que teme la con
digna provider.cia. ( aut. 14. tit. 16. Jib. 2.. R.) 

(4) Por auto uel Consejo de u de Octubre 
de 1611 s.: m~nció, que los Abogados de la Corte 
ver.gan al Cor,scjo cada dia poco ántes que los Con
s~jos , y asisun las tres horas; lo c¡u~l no haciendo, 
y viénd0se alr,trn pleyro o negocio en que hayan fir
macto peticion~ y hayan ayudado á las pane!, ~e pro
veerá Justicia, y lo que convenga : y as11111smo si 
conformen en quíen ha de hRblar en los estrados ei: 
el hecho y derecho, que solo ha de hablar uno, y no 
mas con brevedad, como lo dis pon!l la ley de la Par -
tida' y leyes destos Rey nos (11ut. 2.. tit: 16. lib. 2.. R.) 

(s) Y por otro de 19 de Enero de 16!24 ,e les 
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LEY lII. 

El Consejo por auto de 'l3 de Junio 17n; 
y D. Cárlos IV. por resol. á cons. de 18 

de Dic..de 11!04-

.Admision de los .A.bogados recibidos en las 
Audiencias á incorporacion de Abogados 

de Jos eonsejos. 

En conformidad de la costumbre , y 

previno , que por venir al Consejo á defender las 
causas que tienen obligacion , no puedan á los liti
gantes llevar cosa algW1a ; con apercibimiento .que 

cxemplares que se refieren, se admitan á in
corporadon de Abogados de los Conse
jos los que estuvieren redbidos y apro-. 
hados por las Reales Audiencias de estos 
Reynos, en la misma forma que los que 
se reciben por las Chancillerías ; con la 
calidad de no abogar en esta Corte y sus 
Tribunales, sin estar admitidos en el Cole
gio de Abogados de ella. (aut. zo. tit. z6• 
.Jib. I!l.R.) 

se procederá contra ellos, y serán castigados con el 
rigor que _conviene. ( 'l.a. parte del uut. 7. lit. 16. 
,lib. 'l. R.) 
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TITULO XX. 

De los Relatores del Consejo. 

LE Y I. 
El Consejo por autos consultados de 13 de Octubre 

de 1541 y 'l3 de Diciembre de 591. 

Proviswn de Jos Relatores d,J Conse¡o y 
Sala Je ..Alcaldes de Corte. 

De aquí adelante los Relatores que 
se proveyeren para el Consejo, y para la 
Sala de Alcaldes de Corte en lo crimi
nal y civil, se provean por edictos y exá
men , y con votos de todo el Consejo. 
(aut . .9 J IO. tit.4. lib. .2. R.) 

LE Y II. 
D. Felipe IV. en Madrid por pragm. de 1S de Sept. 

de 1630. 

Uniforme proviswn de Relatores en los Con
sejos y demas · Tribunales por oposicion, 

&oncurso J eleccion, en la forma 
que .se expresa. 

Siendo tan necesaria, como es, para la 
administracion de justicia la verdadera y 
iuficiente inteligencia del hecho de los 
pleytos y negocios , que nace de la sufi
ciencia , habilidad y fidelidad de los Re
latores de ellos , y estando proveido por 
la ley 5. tit. 3 lib. 2. del Ordenamiento 
Real , y por la.ley 3. tit. 1. lib. 5• , y por 
otras leyes y ordenanzas de las Chanci
llerías y Audencias , que ántes que los 
Relatores se elijan y reciban , y usen de 
sus oficios , ise presenten ante los Presi
dentes , Consejeros y Oidores , donde se 

hobiere de exercer el oficio de Relator 
que se proveyere , para que allí los vean 
y examinen ; y hallándolos hábiles y su -
ficientes, elijan el que mas convenga, y 
se les dé título y facultad por ante Escri
bano del mismo T ribunaJ. ., para usar el tal 
oficio ; y que , guardándose este modo de 
examinary elegir los Relatores en las Chan
,cillerías y Audiencias , no se ha guardado 
ni guarda en el dicho I)uestro Consejo , ni 
,en los <lemas Tribunales y Consejos de 
:esta Corte , ·,con quien ansimismo habla 
la dicha ley , porque no se han elegi
do ni examinado como las leyes dispo
nen; de que resultaba haber en los Tri
bunales de esta Corte Relatores ménos su
ficientes de lo que era necesario para el 
acierto en la determinacion de los nego
cios , cosa tan contraria á la buena admi
nistracion de justicia: y queriendo poner, 
y que se ponga remedio eficaz en ello,, 
mandamos , que agora y de aquí adelan
te en el dicho nuestro Consejo los que 
hubieren de ser Relatores de él y de la 
Sala de Alcaldes .de Casa y Corte , y en 
los otros Consejos y Tribunales de este 
Reyno, de Consejeros y Oidores y Mi
nistros que residen en la Corte, los que 
hobieren de ser Relatores de ellos se pre -
senten en el Tribunal donde se hubiere 
de elegir, para que allí los vean, y exami
nen el Presidente , Consejeros y Oidores 
de él, y se elija el mas hábil y suficiente 
y de mayor satisfaccion , que se entien~ 
,¡er el que tuviere mas votos , y en pa-
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ridad de ellos, el que tuviere el voto del 
Presidente ó Gobernador dd tal Comejo 
ó Tribunal ; y al que saliere elegido se le 
Jé facultad ó título por ante Escribano 
del Tribunal , para mar el dicho oficio: 
y el exámen se 1uga , entregando á cada 
pretendiente y opositor d.: la Relatoría 
~m proceso, qual á los mas Jueces y Con
s.:jeros del Tribunal, domk se eligiere, pa
r~ciere , sin lo cometer á que uno k dé 
d proceso que quisiere, y excusando que 
J tal opositor sepa el pleyto que le han 
Je dar ; sino que uno de los Jueces <le 
la eleccion: á quien se cometiere, haga sa
car el proceso, que se hubiere ~en.alado, de 
fa persona y parte donde. estuviere,'. y lla
me al pretendiente, á quien se huo1ere de 
dar , y le baga entregar el dicho proce
so , y asentar el día y hora en que se le 
entrega , y notificar que dentro de veinte 
y quatro horas , ó las que el Tribunal. hu
bic:re acordado , se prevc:nga en el dicho 
pleyrn , para hacer relacion de él en el 
Consejo ó Tribunal junto por la maña
na, y dar tambien su parecer, como Letra
do qu·e ha de ser : y habiendo cumplido 
todos los opositores con este exámen, se 
junte el Tribunal que hubiere de hacer la 
eleccion , y teniendo los opositores los 
años de estudio, y edad que la ley 6. tit. I. 
lib. r r. manda, se elija el mas hábil y su
ficiente para el dicho oficio de Relator, 
como dicho es. Y no se den ni provean 
la::. Relatorías en futura sucesion , aunque 
sea de hijo á padre; ni se ponga persona 
que sirva Relatoría , ó haga alguna rela
cion por algun Relator enfermo ó ausen
te ó que tuviere otro impedimento , por
q1;e en estos casos ha de hacer relacion 
por el impedido ó ausente otro de los 
Relatores propietarios del Tribunal: y en 
ningun caso ha de hacer oficio de Relator, 
ni relacion alguna, el que no fuere exami
nado y elegido como dicho es , y lo que 
en contrario se hiciere sea en si ninguno; 
pero bien se permitirá , que el que hubie
re sido examinado y elegido por Relator 
del Consejo , y lo fuere , pueda ser nom
brado por los otros Consejeros y Tribu
nales que habían de elegirle , para que les 
hagan las relaciones , en quanto no hagan 
falta á las horas y relaciones del Consejo: 
y en quanto al juramento que han de ha
cer los dichos Relatores , se guarde lo dis
puesto por la ley 6. tit. 3. de este lib., y por 
la ley I. tit. 23. lib. 5., y lo que acostum· 

bran jurar en cada Tribunal. Y porque con
viene que para semejantes oficios haya mu
cho~ opositor-.:s en que escoger , manda
mos, que quando se hubiere de proveer al
guna KelatorÍJ, el Tribunal á quien toca
re , haga poner edictos con dias y plaz~s 
comperemes, para que en las Chancillerías 
y Audiencias, y otras partes de donde sue
len venir á las Relatorías de esta Corte, 
pueda1_1 tener noticia de la que está vaca, 
y vemrse á oponer , y á ser exáminados 
para ella ; y pasado el dicho término , se 
vayan haciendo los dichos exámenes en 
la forma que dicha es , y se proceda á la 
cleccion. sin dilac;on : y si todavía pasa
do el dicho ténmno , pero fores de pro
veerse la Relaror,ía, vinis;!re algun oposi
tor, que al Tribunal á quien tocare la pro
vision le parezca admitirle, lo pueda ad
mitir y exáminar , y entrar en votos para 
la eleccion , por lo mucho que importa 
acertar en la persona del Relator. Y por
que el saber los que han de pretender las 
dichas Relatorías, que han de suceder en 
los negocios, pleyros y papeles de su an
tecesor, sin pagar por ellos cosa alguna, 
coino está proveido que se haga, y se ha
ce en las Chancillerfas y Audiencias por 
la ley 6. tit. .2 3. lib. 5. es motivo para a pe
tecer mas las dichas Kelarorias, y haber mas 
opositores á ellas, que habría si no sucedie
ra el sucesor de la Relatoría en los nego
cios de ella; y por la misma ley e,tá pro
veido, que loi pleytos, procesos y papeles 
del Relator del Consejo , por quien vaca 
la Relatoría, los vuelva á eacomendar de 
nuevo el Presidente del Consejo , y no su
ceda en ellos el sucesor en el oficio, lo qual 
ha tenido y tiene el inconveniente referi
do ; mandamos, que lo que dispone la di
cha ley en quanto á los pleytos, negocios 
y papeles de los Relatores de las Chan
cillerías, por quien vaca alguna Relatoría, 
para que suceda en ellos el sucesor en la 
dicha Relatoría, y no se vendan , ni den 
ni repartan á otro , se guarde y cumpla 
en quanto á los pleytos , negocios y pa
peles de los Relatores del Consejo , y los 
<lemas de esta Corte por quien vacare al
guna Relatoría , revocando , como revo
camos, lo que en cont~ario de esto está 
dispuesto por la dicha ley : y mandamos, 
que los Relatores por quien hubieren va
cado las Relatorías, si fueren vivos) 'y si no 
Jo fueren , sus herederos y albaceas, tengan 
en buen . recaudo y custodia los pleytos y 
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papeles de la Relatoriá vaca , y l<?s entre
guen por inventario al que sucediere en el 
ofiGio sin por ello llevar cosa alguna 1 so 
pena de pagar el interes y daño á, las par
tes, y-al Relator sucésor ; y todav1a apre
mien al Rflator , por quien vacó la ?,e
latoría, si fuere vivo , y si fuere muerto, 
á sus hered~ro~ y albaceas:, y otra qualquier 
persona que convenga , al entrego de los 
dichos procesos y papeles, Y por lo mu
cho que .importa la observancia ..de esta 
pragmática, es mi voluntad y mando , que 
se guarde y cumpla, sin embargo que yo 
por decreto ó otra, qualqúier roan,ra haya 

.mandiJo ó mandare cosa. alguna en contra~ 
río, ó haya hecho ó haga maced de algunas 
d~ las dichas Relatodas, sin la eleccion y exá
mert del Tribunal á quien cocare su pro,
vision conforme á esta pragmática , por
que sin embJrgo qukro , que lo suso di
cho sea obedecido y no cumplido ; y esta 
es mi . intencion; porque no se falte .al bien 
público de la adminístrac_ion de justicia, 
Y porque· se remediará muy tarde, el daño 
que ha hecho y hace la falta que ha habido 
de exámenes para las dichas Relatorías , si 
los Relatores que. hubiere en está Corte; 
que no sean· hábiles ni suficicmtes, no, se 
quitasen, y· ·proveyesen otros que .lo.·sean, 
comó · está mandado pOr la ley 2. tit• .2·3. 
lib. ,. ; mal1damos á los.del nuestro Con
sejo ; y á todos los <lemas. á quien tocard 
fa eleccion de los dichos oficios de Re
latores ' guarden·. r cumplan lo dispuesto 
por la dicha ley; (ley 25.tit. I 7. lib. 2., R.) 

LEY IIL 
D. Cárlos IV, por Reai órden de ~3 de Eneró 

de 1791. 

Requisitos para /aJ substituciones de 
Relatores. 

Ninguno sea admitido. por substituto 
de Relato~ , sin que ántes haya hecho 
oposiciones ; y se le hayan aprobado sus 
exercicios , ó sin que preceda un rigu
roso exámen por tres Ministros del Con
sejo que depute su Gobernador para ello; 
en el caso de no haber sugetos en quie-

(1) A consulta del éonsejo pieno de Hacienda 
de primero de Agosto de 1798 sobre nombramiento 
de un Relator supernumerario de él, sin su_eldo al
guno y con obcion á la primera vacante ; tesolvió 
S. M. , que el Consejo guarde las leyes del Reyno 
en la provision de las Relatorías, 

TITULO X x. 
nes -concurran dichas circunstancias ; c;uyo 
exámen no ha de servirles para obrar á la 
propiedad di! las Relatorías , que han de 
proveerse por oposicion, como previenen 
bs leyes del Reyno. ( 1) 

LE Y IV. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo afio 141fo ley 5. 

Obligacion de los Relatores J Escribanos de 
Cámara á concurrir diariammtt 

al Consejo. 

Mandamos , que á las horas que los 
del nuestro Consejo han de ser juntos, 
los. Relatores y Escribanos de Cámara, que 
sirvieren y fueren deputados en el nues· 
tro Consejo , esten personalmente en las 
casas del Consejo , ó en el lugar que, les 
fuere.deputado, hasta acabado el Con
sejo ; so pena que, el dia que faltaren ; no 
lle-ven parte de las peticiones y dl!rechos, 
ni de las cartas que ese dia libraren , aun
que les haya caido por suerte; salvo si los 
del nuestro Consejo los ocuparen en al
gunas cosas cumplideras á nuestro ser
vicio : y mandamos, que los Abogados 
y Relatores sean primeramente examina
dos por loi; del nuestro Consejo; (ley I 4. 
tit. 4. Jib; 2. R.). (2) 

LEY V. 

El Consejo á-corts. por auto acotdado de 18 de Julio 
de 1718 consiguiente á Real decreto de1 ~o de 

Abril del mismo año. .:1 

Destino de Relatores por Salas en el Con
sejo como en Jas Chancillerías ; y distribu

cion de pleyt<>s y expedientes para su 
respectivo despacho m eilas. 

. En confon:nida.d. de lo mandado por 
Real 4ecreto de 20 de Abril de este año, 
en que se resuelve que en el Consejo se 
observe lo_ mismo que en las Chancille
rías en órden á que. los Relatores de él 
tengan· destinacion fixa de las Salas, á 
que deban asistir para el despacho de los 
pleytos y expedientes que en ellas ocur
rieren , y que se distribuyan entre ellos, 
segun lo que á cadá Sala pertenece des-

(2) Por auto del Consejo de. 1s93 se mandó, que 
los Relatores tengan en el Consejo arcas con sus lla
ves , donde tengan los p1ocesos y papeles que traen 
al- Consejo , so pena de doscientos ducados , la mi -
tad para gastos del Consejo , y la otra para el hti~
pital ieneral de esta Corte. (aut. 7. tit, 17. lib.~- R.) 
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pachar , sin que ; como hasta aquí , lo 
haga¡1 en todas indistintam~nte , por los 
motivos que en el rd'.!rido Real decreto 
se expresan : visto con rdlexion , acor -
daron, que par~ d despacho de los pley
tos y negocí0s de lJs dos Salas d-.: Go
bierno queden adicos y nombrados tres 
de los R~1cuores , los quales han de des
pachar en ellas promiscuamente los nego
cios que en una y en otra ocurrieren, y 
no en las <lemas Salas sino de órd.en 
del Presidente ó Gobernador para algnn 
caso panicular ; pero si suce;iit:re , qu~ 
de las Salas de Gobierno se mandaren 
pasar algunos negocios á Sala de Mil y 
~1inienras , ó á Sala <le Justicia , no por 
esto han de ir los Relatores de Gobierno 
á dichas Salas, ~ino que, en el estado en 
que estuvieren , se h.rn de repartir á los 
Relatores ai;;ignados á ellas. Para las Salas 
de Mil y Quinientas se asignan dos ; y 
otros <lus para las de Justicia y Provincia; 
y estos han de correr privativamente con 
los pleytos que vinieren al Consejo en 
apdacion de los Juzgados de Alc;ildes ó 
Tenienres , y fuesen de entregar por los 
Es(:ribanos del Número ó Provincia; los 
quaks dos Relatores puedan despachar en 
qualquiera de las dos Salas de Justicia y 
Provincia. Y resp~cto que la de Tenu
ta se compone de los Señores de la de 
Mil y Q1inientas , Justicia y Provincia, 

(3) Sobre el turno de los Relatores para el des
pacho oe regocios en Sala ch: Gobierno del Con
sejo se preve., ó en 16 de Marzo de 1780 el auto si
guiente: "Habfondo advertido, que en el despacho de 
los Relat'.!rcs de Sala de Gobierno no se observa el 
debido turno y alternativa que corresponde para su 
jguald::J., y que con eota práctica se ocasiona un 
grave perjuicio y atraso á loe, negocios del Público y 
vasallos de S. M., porgue empezando ro ios los dias 
el despacho el mas antiglIO , ~e atrasan considera
blemente los otros dos , et1 tanto grado que se sue
len pa~;¡r muchos días y aun seman:is sin desp:tchar 
el último: y deseando ocurrir á estos inconvenien• 
tes, y establecer Ir. misma igualdad y alternativa 
que se observa en el repartimiento y encomienda de 
los negocios á los misr.1os Relatores; se m:inda, que 
desde el dia primero hábil del Consejo despues de 
pasadas las primeras vacaciones se es,ablezca turno 
y alternativa entre los tres Relatores de Gobierno; 
<lesp3chando cada uno su dia en esta Sala, y dan
<lo principio por el m::s antiguo , siguiendo otro dia 
al segundo, y dcspues otro al tercero , s:n que en 
el dia ce! uno se pueda rnezcbr el otro; y esto se 
observe inviol:ibh,mente , á ménos que el Consejo 
tuviese por conveniente pedir algun e,r¡:iediente ó 
negocio que requiera preferencia , y se halJe en el 
Rel::ror que no esté en turno, el qua! lo entr:irá 
á despachar ; y aunque se co:icluya lu::go , seguirá 
toda la mañana, y ocupará turno, dex::indo su dia 

se han de despachar y repartir las tenu
tas en los quatro Rebtores de Mil -
Qlinientas, Justicb y Provincia privay 
tivamente ; cuyo repartimiento se ha di: 
executar desde la demanda de tenuta, 
para que el Relator , á quien se repar -
tiere, haga relacion de ella , no solo en la 
Sala de tenutas para el artículo de ad
ministracion ó seqiiestro , y en difinitiva, 
sino es que para todos los casos que re
gularmente se ofrecen de hacerse relacion 
en Sala de Mil y Qµinientas , ó bien para 
substanciadas , ó bien para otro qual
quier ~ccidenre ó articulo , ha de correr 
precisam:;nte con efü el Re!ator :i quien 
se hubiere repartido , y entrí.1.r á despa
char en la de Mil y Quinientas , aunque 
sea de los de la Sala de Justicia ; y lo 
mismo se ha de practicar en los inciden
tes que se ofrecieren sobre excesos ú otras 
declaraciones conseqüenks á la tenuta y:1 
sentenciada, en los quales debed enten
der el Relator que desde el principio la 
tuvo. Y porque los grados de segunda 
suplicacion por Real órdeu se ven y de
terminan por los Jueces de Mil y Qui
nientas , Justicia y Provincia , se han de 
repartir promiscuamente entre los qu.:i.tro 
Relatores de Mil y Quinientas y Jmticia: 
y en lo respectivo á las fuerzas , en que 
se interesa la jurisdiccion Real y tiene 
S. M. mandado se vean por lus de Go-

para el que le corresponda á este; con prevencion 
de ~,u<!, quando el Relator, á quien toque segun el 
turno expresado su dia de despacho, tengr. pleyro 
señalado en otra Sala á que dl)ba asistir, entre á 
despachar el que se le sip , y aquel en el día que 
correspondia ~ este , de forma que se ha de veri
ficar siempre el que cada uno de los Relatores ten
ga su dia de despacho : y para que así lo tengan 
entendido, y se observe y cumpla por los dichos 
Relatores , se entrcg:uá á c:ida uno una copia cer
tif,cada de este auto.', 

(-t) Y en otro auto acord::do de 'l4 de Noviem
bre ,te 1783, para evitar los perjaicios que puedan 
resu]Lar al Publico y á las parres Je no ponerse 
pror,tamente en e,recucion las provideucbs y re
soluciones del Consejo ; se mando, que los Relato
res , dentro del dia en que se rubriq11en los autos y 
acuerdos del Consejo, los pasen con st1s respectivos 
expeJicntes á las Escrib;.uías de Cámara á que cor
respondan, ó aví,en á estas para que acudan á reco
gcrlns á su poder, sin retenerlos con motivo de no 
pag:irles sus justos derechos ; pues haciendo presen
te que se les deben, se tonrnrá providencia pJra qtie 
¡e lt;s sa:isfagan: y los Escribanos de C:rniara ,ui
darán de qui! se notifiquen y hagan sr,bcr l~s <le
termin:iciones á los Procuradores , y se expión iin 
retardacion los despachos ú óid--ncs que se acoro:..~ 
rcn , comunicándolas de oficio sin pérdida de tiem
pQ, para que se logre el bencfido púhlico. 

Pp 
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bierno y Mil y Quinientas , respecto de 
lier en corto número las que se ofrecen¡ 
las desp.ach'lrán solo los Relatores de Go
bierno , sin incluirse los de Mil y Qui
nientas: : : y para el mas puntml y breve 
éxito de los expedientes, se manda, que 
¡;¡sí estos como otros qualesquier negocios, 
que ántes de ahora repartian los Escri
banos de Cámara entre los Relatores , se 
repartan por semanas por uno de los Mi
nistros de las Salas , donde segun lo pre
venido se deban d::spachar; empezando 
por los mas antiguos de cada una , que 
con el título de Semanero ha de hacer 
el repartimiento , á quien se entreguen 
los expedientes por los dichos Escribanos 
de Cámar1 , para que los reparta , y he-
cho , pasarlos á los Relatores á qufon to-
caren ; quedando como quedan excluí-
dos de este repartimiento los expedien-
tes, que segun su naturakza se deban des-
pachar por el Consejo ple1ío , que los ha 
de encomendar el Presidt!nte ó Goberna-
dor de él , como tambien los pleytos que 
estuvieren en estado , en la forma que se 
ha practicado ( aut. z3. tit. I7. lib. .2. 

Rec. ). (3 y 4) 
LE Y VI. 

D. Felipe 11. en Barcelona afio 1564' y en el Bos-
que de Segovia á 27 de Abril de 565. 

Bn caso de recusar al Relator alguna dt 
Jas partes , esta pague los dere.hos deJ 

acompañado. 

Porque algunos con malicia, y otros 
con fines no buenos , y por alargar los 
negocios y pleytos , recusan algunos Re-
latores ; por evitar semejantes cautelas,
mandamos, que de aquí adel,nte, quando 

,
alguna persona recusare a algunoRde los 
Relatores, pague enteramente al elator, 
que se nombrare por acompañado , to-
dos los derechos enteramente que mon-
tare el dicho pleyto , aunque el Relator 
acompañado no haya visto ni trabajado 
en el dicho pleyto. ( ley z8. tít. Io. 
Jib. 2. R.) 

L E Y V TI. 
El Con,ejo por auto consultado de 28 de Agosto 

de 1579. 

Prohibicion de recibir los Relatores ex_pe· 
dientes algunos de fas partes. 

Los Secretarios entreguen á los Relato-
res los expedientes, y no vuelvan á las 

(s) Por auto del Consejo de 28 de Mayo de 159S 

partes los papeles que presentaren sin man
dado del Consejo : y ansimismo los Re
latores no reciban los expedientes de las 
partes , y los vuelvan á los Secretarios, 
(aut. 3. tít. I o. lib. 2. R.) 

LEY VIII. 
D.Felipe II., y en su ausencia laPrince:;a D."' Ji,ana. 

en ValJad. por Junio <le 1s56. 

Derechos de los RelatfJres de los Consejos ; y 
prohibicion de percibir/os sin precedente ta

sacion y asiento de ellos en ios 
procesos. 

:Mandamos, que los Relatores de los 
Consejos y de los Alcaldes de Corte no 
cobren los dere~hos de las partes, sin que 
preceda la tasac10n del Tasador de las ho
jas que hay, por que ha de llevar sus de
rechos , el qual lo ha de asentar de rn 
m1no al tiempo que el dicho Tasador los 
tasare , y firmarlo ele su nombre ; so pena 
que, si ántes los cobrarm, los vuelvan con 
el dos tanto para la Cámara. Y manda
mos, que los dichos Relatores no lleven 
otros ni mas derechos de los contenidos 

· en el arancel, so p~na de los volver con 
.el quatro tanto para la Cámara, y suspen-
sion de dos meses de sus oficios; y quando 
recibiere los derechos el Relator, lo asien-
te de su letra Y firma, en la segunda ó ter-
cera foxa, lo que hobiere recibido , y 
den de ello conocimiento á las partes 
( cap. 8 y .9. de la ley 23. tit. I7. Jib • .2. 
Rec.). (5) 

L E Y IX. 
D. Felipe V. en Ventosilla á 9 de Enero de 1 7~!1. 

Prohibicion de llevar derechos los Relatores 
por los negocios de oficio, fiscales y de 

pobres; y obligacion de sentar en el 
proceso Jos que reciban. 

Los Relatores del Consejo y Sala de 
Alcaldes de Corte no han de llevar dere
chos algunos por lo que se les mc1ndare 
despachar de oficio , ú á pedimento fis-
cal, ni de las dependencias de pobres que 
esten mandados ayudar por tales ; y han 
de poner precisamente , en la segunda ó 
tercera hoja del proceso ó expediente, re-
cibo rubricado de su mano de los dere-
chos que recibieren , con expresion de 
la cantidad , sin que en manera alguna 
r.ongan ni pu~dan po.ner gratis. (parte últ. 
del aut. 14. tit. 17. Jzb.2. R.) 
se. mandó 1 que los Relacore:. den carca, de pago fü~ 
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LEY X. 
D. Cario; I. y í:; .r~,:~éipe D. Fclipí! en las orde

nantas d.t! la Coraña de 155c;cap. .¡.3. 

Por muerte dt RrlaIOr del Conujo ó dexa
ÚoJJ de m qficio se haga nut1va en~dmienda 

de los pro~esos. 
:hfandamos • que en muriendo algun 

nu,bs de sus nombres de los dineros que recibie
ren para en cuenca Je sus derechos, so pena <le seis 
¡;1eses de privJci,rn .de su º.licio á cada uno que no 
ld diere: y no cons1ent:in m den lugar, qu<! cri::do 
siJyo , ni oa:i pers;:,na por ellos, reciba los di.:hos 
Jcrechus , so la misma pena; y el que los recibie-

R~Litor dd Consejo, 6 dexando el of:cio, 
se entn:guen los procesos que tuviere á los 
Escribanos de Cámara , para que el Pre
sidenre los vuelva á encomendar de nue
vo. (parte Última de la ley ~ r. tit. r7. 
lib. 2. R.) (*) 

rl'! sea desterrado por un afio de esta Corte y cinco 
leguas , y mas pague lo que así recibiere con el 
quacro tanto. (aut. 8. til. 17. Jib. 2. R.) 

(*) /7éase en el tít. 23. lib. S· lo dema1 ,-esp,c
ti•vo ti las obliiaciones y pf'ohibicio1111 a11exQ1 ti lo# 
oficios de Re/Qtores en genef'QI. 

TITULO XXI. 
De los Escribanos de Cdmara del Consejo. 

LEY I. 
D. Enrique II. en Tero año de 1371 ley 1; y D. Fer• 

nancio y D.ll Is:ibel en Madrigal año de 476, 
y en Toledo año 80. 

Núm,ro y cali.iad de los Escribanos de .Cá
m.::r.z del Consejo; .Y su juramento para ser 

recibidos m él; 

Tenemos por bien; que en el nuestro 
Consejo Real residan de aquí adelante 
ocho Escribanos de Cámara, quales Nos 
qulsiéremos y nombráremos para ello ( r ), 
y que otros ningunos no residan; ni es
t.en ni entiendan en él: y que se nom
bren personas idóneas y convenibles para 
los dichos oficios , y que sepan guardar 
nuestro servicio ; y que sin malicias ni 
dilaciones den buen despacho á los que 
vini.tren á librar ante Nos, de tal manera 
que no venga mal ni daño á los de nues
tra tierra. * Y ántes que sean recibidos, 
juren no lievar derechos demasiados , <le
mas ni allende de . lo que disponen las 
leyes; y que en todo llsarán de su oficio 
bien y fielmente conforme á ellas. (leyes I 

y 5. tit. I9, lib. 2. R.) 

(1) Por HP.al cédula ex;,edida en Madrid á 15 
r1c l'-ovicnil,re cte 1565, considcraudo ser bastante 
p,na la buena y breve ex pc<Jicion de los ne¡1:ocios 
en el Co11sejo el 1111rnero d1.: seis Escribauos de Cá
rnr,ra, se mandó consumir l~s dos Escribanías res
t:;nte.- hasta las- och" q11c h;.bia; y que cada uno de 
Jos seis, y ~us sncesor'!s, pud,cse renuuciar y pasar 
,u res;,-:ctivo oficio en rerso11a hábil y suficiente 
por csc-ritura, te~tamento, ~ltima volL1nr.d, ó cu 
otr:i c¡,;;,lquicr manera; y aun,¡ue 1111 vivie~I! los vciu• 

LE Y II. 
Los mi¡mos en Toledo año 1480 ley 16. 

Juramento anual que han dt hacer en el 
Consejo íos Escribanos de Cámara de guar

dar las leyes y ordenanzas tocantes 
á sus oficios. 

Mandamos, que el primero dia de ca
da un año ; que se ficiere Consejo , fagan 
parescer ante si los del nuestro Consejo á 
los nuestros Escribanos de Cámara, y 
resciban dellos , juramento que guardarán 
las leyes y ordenanzas , y el arancel, que 
con ellos fablan; y que contra ellas no 
irán ni pasarán en manera alguna. ( ley IJ7' 
tit. I.9, lib. fl,, R.) 

LEY III. 
D. Cárlos l. y D. Felipe II. en las ordenanzas dol 

Cons. hechas en la Coruña afio SS4 
cap. 4S y 51. 

Obliga&io11 de /os Escribanps d1 Cámara 
y sus oficiales á guardar secreto de fo qui 

pasare en el Consejo. 

Mandamos , que los Escribanos de Cá.; 
mara guarden mucho secreto de todo lo 

te dia¡ que la ley dispone ( liy 4. til. 8. /ib.7.), se 
recibiera en el Consejo la renunc;a, y la perscná 
en cuyo favor se hiciere para el uso oe cichcs cfi
cios; precediendo su ex:írr;en y aproba~i<-n en él, 
y mandándoles c3;ir y librar el correspondiente titulo, 
rnn la asignacion, del fondo de penas de Cámara, de 
treinl:l y cinco mil mar:1vedís sobre los qur.rt:nta 
mil anuales que se p¡¡g;.b~n á cada uno de los sei,; 
prefiriéndoseles en el !'ª~º de este ~::il~rio á las de
w1~¡ p1<nonac que lo tuv icscn ~~igr.ado ,;:r. di,ho fonc;!o;,

l)p 2 
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que entendieren que pasa en Consejo , y 
no digan cosa alguna á las partes , por 
do puedan conoscer . como est:m los del 
Consejo en sus negocios: y al uempo que 
fueren rescebidos á los oficios juren de 
guardar el dicho secreto , y esten cerca 
dello muy advertidos; con apercibimien
to que por qualquier cosa que dixeren 
ó ficieren, por do parezca se descubre el 
secreto del Consejo , serán castigados fasta 
ser privados de sus oficios ; lo qual en· 
cargamos al Presidente y á los del Con
iejo : y que los dichos Escribanos encar· 
guen á sus oficiales , que las partes no 
entiendan dellos lo que estuviere provei
do en Consejo, fasta que las provisiones 
esten despachadas. ( 1 .a parte de la Jey 7, 
tit. 1!). Jib.2. R.) 

LEY IV. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Madrigal afio 1476; 
y D. Cárlos I. en el cap. 46 de las dichas ordenanzas 

del Cons. de 1 SS4· 

Modo de dar Jos Estribanos de Cámara los 
procesos á Jas partes, ..A.bogados 

y Procuradores. 

Mandamos á los nuestros Escribanos 
de Cámara y á cada uno dellos , que de 
aquí adelante no den ni fien los proce
sos de pleytos , que ante ellos pasan y 
pasaren , de ninguna de las partes ni de 
sus solicitadores , so pena de quinientos 
maravedís para los pobres ; por los quales 
los del nuestro Consejo fagan luego exe
cucion : y que no fien proceso alguno á 
Letrado de qualquier de las partes, sin 
tomar conocimiento de él, en que espe
cificadamente vaya declarado todas las es
crituras que le dan, so pena de otros qui~ 
nientos maravedís aplicados en la manera 
suso dicha ; y que <lemas desto sean tenu
dos á pagar á las partes qualquier daño 
que por razon dello se les recresciere : y 
que desta misma manera , y tomando este 
mismo conoscimiento , los puedan fiar de 

(2) Por auto de 9 de Junio de 1s67 se mandó; 
que los Escribanos del Consejo no reciban ni den 
proceso á los Abogados , Relatores y Procuradores, 
sin numerar y contar sus fojas y piezas , y con co
nocimiento ; ni estos lo reciban sino es en la forma 
dicha; so pena de veinte mil maravedís para la Ca
mara , y de pagar el interes á la parte, si se perdie
se el proceso 6 parte de él , por la primera vez, y 
de ser por la segunda castigado segun la calidad del 
proceso : • y que dichos Escribanos tengan libros de 
conocimientos, para dar y recibir los procesos de 
los Relatores; y estos, luego que se vieren, los den 
& a::¡uellos con. los ·autos y lient1incias 'luc;i se pro-

TITULO XXI• 

los Procuradores del Número de nuestra 
Corte (ley 3. tit. 19. Jib.2. R, ). (.2y 3) 

LEY V. 
D, Cárlos I. en las dichas ordenanzas del Consejo 

de ISS4 cap. SS, s6 y 58. 

Obligacion de los Escribanos á poner en loJ 
procesos Jas escrituras y peticiones , y los 
traslados de sentencias y poderes; y prohi-

bicion de asentar notificaciones por relacion 
de Procuradores. 

Mandamos , que en ios procesos, que 
pasaren ante los dichos Escribanos, pon
gan luego las peticiones y escrituras qué 
se presentaren, y de las escrituras origi ... 
rtales , y sentencias y poderes los trasla
dos conforme á la ley, so pena de quatro 
ducados, para lo_s pobres de la cárcel loi 
dos, y los otros dos para el que lo denun
ciare : y mandamos, que los Escribanos 
ni sus oficiales no asienten las notifica
ciones ni otros autos por relacion de Pro -
curadores, sino que luego que se ficieren, 
los asienten como las partes los ficieren; 
so pena que por cada vez que lo contra
rio ficieren paguen dos ducados; <lemas de 
las penas que cerca de lo suso dicho la~ 
leyes ponen. ( ley IO. tit. 1.9. lib. .2. R..) 

LE Y VI. 
El mismo en las dichas ordenanzas cap. S3, 48 y Ó!J. 

Calidades de Jos oficiales de Escribanos d, 
Cámara; y obligacion de estos en Ja guarda 

y presentacion de las peticiones 
y escrituras. 

Mandamos , que los dichos Escriba .. 
nos tengan oficiales hábiles y suficientes, 
hombres de confianza, y aprobados por 
el Consejo; y que asimesmo tengan espe
cial cuidado en la guarda de las peticio
nes, y lugar donde estan; de manera que 
ninguno las pueda ver ni leer : y den 
por sí mesmos las que hobieren de vol-

vcyeren : y los dichos Escribanos notifiquen los au-. 
t06 y sentencias ántes de salir del Consejo, porque 
no haya dilacion en los negocios. ( out. 9 y 10. 

tit. 1 9. lib. 2. R.) ' 
(3) Y por otro de !J8 de Julio de 1764 se mandó, 

que los Escribanos de Cámara y Gobierno formen 
libros de conocimientos ; declarando, que los de ofi
cio deben costearse de los gastos de Justicia , y en 
su defecto de las penas de Cámara ; los de parte en 
papel de veinte maravedís, de cuyo costo se rein
tegren al tiempo de tomar los autos los Procura
dores; y que los libros de consultas se formen igual
wente en papel de oficio. 
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ver á las partes , sin lás confiar de sus ofi
ciJks: y de las que volvieren, dexen re
gistro de lo que en ellas se proveyere en 
los negocios de importancia ; y que en 
1Js peticiones y escrituras asienten en for
ma la presentacion por letras, y no por 
suma; nombrando la persona que la pre
sen:a, y en cuyo nombre, con dia y mes, 
y ano y lugar; y lo mesmo hagan en las 
notificaciones, y otros autos que hicieren 
por mandado del Consejo. (ley 8. tit. I.9. 
iib. 2. R.) 

i.E Y VII 
El mismo en las dichas ordenanzas cap: 66 y 69; 

Prohibicion de decretar los Escribanos de 
Cámara peticion alguna, sin ser ántes 

leida y proveida en el Consejo. 
, Mandamos , que ningun Escribano de 
Cámara sea osado á decretar ninguna pe
ticion, de qualquier calidad que sea , sin 
ser primero leida en el Consejo , y pro
veida , so pena de suspension de oficio 
por un año ; y si lu ficiere segunda vez; 
sea privado de su oficio (4) : y asimesmo 
mandamos , que no den los dichos Escri~ 
banas peticion alguna á ninguno del Con.;. 
sejo , para que asiente que se vea, sin que 
sea primero leida en Consejo , y se man· 
de , so pen.a de un ducado cada vez que 
fo CÓntrario hicieren ( leJ I I; tit. I!}. 

lib . .2. R. ). (5 y 6) 
(4) Por auto de 22 de Enero de 171_8 se mandó 

á lo~ Escribanos de Cámara, que en adelante nd 
den certificaciones de los autos del Consejo sin es
pecial órden de }os Ministros en cuya Sala estuvie~ 
ren pendientes. ( aut. 48. tit. I Y· lib. 2. R.) 

(5) En auto. acordado del Consejo de 16 de Jli
lio de 1618 se prohibió á los Escribanos de Cámara 
decretar mejora alguna en causa criminal, sin leerla 
primero en el Consejo, y pedir, para hacerlo, licen
cia á su Presidente; y que siendo tiempo de vaca.: 
ciones 6 fiesta; acudan al Ministro Se::nanero , para 
que provea y mande lo que fuere de justicia. (aut. 24; 

tit.19.lib.'l:R.) 
(6) Y por autos de 14 y '23 de Marzo de 1716 se 

mandó ; que los Escribanos del Consejo no pongan 
en las peticiones, que se pre,encaren en süs oficios, 
autos que llaman dé caxon_, de r,mlision á los Fis
cales, ni decreto alguno de los que ántes ponian1 
por decirse ordinarios ; sin dar cuenta al Consejo 
en la Sala de sLi asignac:on, y que lo acuerde y 
resuelva; pena de privac;on de oficio. ( autor 4S y 
46. tít. 19. lib. 2. R.) . 

(7) Por auto acoró.Jo del Consejo de 10 de Di
ciembre de 16u , habienJo tenido noticia que los 
Procuradores del Número de esta Corre, des pues 
cie haber dado peticion ante uno de los Escribanos 
cte Cámara del Consejo , y denegádoscles lo que por 
ella pidieron, vuelven á dar otra semejante ante 
oti'o Escribano dé C:ím:a,a, pidiendo lo 111ismo , de 

LEY VIII. 
Lo$ mismos en las dichas ordenanzas cap; ~9 y 6s. 

Prohibicion á los Escribanos de releer las 
petici~n;s m el Consejo ; .'Y pena del que lo 

hzczere de las denegadas ántes en él. 

Mandamos; que ningun Escribano dé 
Cámara sin licencia del Presidente vuelva 
á leer pet1cion, que una vez hobiere lei.:. 
do en Consejo, so pena de dos ducado&· 
para los pobres de la cárcel, y por la se
gunda vez sea suspendido de su oficio 
por dos meses; y si mas lo hiciere.; lo cas~ 
tiguen con rigor : y los dichos Escriba
nos de Cámara no rueguen unos á otros; 
que lean las tales peticiones ; so las di
chas penas ; y la peticion que una vez se 
hubiere leido , y denegado en Consejo, la 
J?arte , ni su· Procurador (7) ni solicita.;. 
dor , no la pueda dar á otro Escribano 
de Cámara para que la lea, so pena de diez 
ducados , la mitad para la Cámara y la 
otra mitad para el que lo denunciare ( I ·" 

parte d, la ley I .2. tit. I,9. lib. 2. R.). ( 8y 9) 

LEY IX. 
El niismo en las dichas ordenanzas ca p. 67 y 70;. 

Pma del Escribano de Cámara que dieri 
prQceso á RelatOf"' sin emomienda ; ó pu~ 

siere en la peticion consúlta, sin ser /gida 
J proveida en el Consejo~ 

Mandamos ; que si alguri. Escribano 
que se siguen algunos inconvenierti:es ; se mandó, 
que de aquí adelante dichos Procuradores, denegán
doseles lo pedido por una ¡:ieticion , no den otra pi
diendo lo mismo ante otro Escribano de Cámara ; -, 
si quisieren suplicar de lo proveido , lo hagan anto 
él mismo por donde Se denegó; y 5i diesén otra pe 
ticion , hagan relacion en ella de habi;r Jo pedido , y 
de lo que ha pasado en razon de ello, so pena que; 
si así no lo hicieren, serán castigados con todo i:i
gtir. ( aut. 6. tit. '24· lib. '2. R.) 

(8) En auto de u de Febrero de i S3'2 se pre
vino á los Escribanos del Consejo, que ninguno 
tome peticion de pleyto 6 negodo pendiente ante 
otro , pena de no entrar en Conbcjo por quiuce dias; 
ni de·pachar en él negocio alguno; y <juc si al
guno tuviere, se tome 6 reparta t:ntre los otros Es
cribanos : y que no se entrometan á tomar ni despa
char las cartas que sualen dar los Escribanos quo 
des¡iachan Jueces de c0misi0h, pena de pagar los de
r~chos doblados, y de que no se les re partan No
tarías por dos meses, aplicándose para cuyo fuere 
el negocio. ( aut. 1. tit. 19. Jih. '2. R.) , 

(9) Y por decrero del Consejo de 9 de Noviembre 
de 1757 se mandó; que los Escribanos de Cámara 
de él no admitan ni den cuenta de peticion alguna, 
sin que preceda el repartimiento, y le toque por 
su turno, pena de cincuenta ducados, y de suspen
SlOn de oficio por dos meses, y de proceder á lo 
demai <jUC haya lugat en DerechQ, 
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de Cámara diere proceso á Relator para 
que haga relacion, sin que sea encomen
dado por el Presidente , por la primera 
vez pague diez ducados , la mitad para 
la Cámara la otra mitad para el que lo 
denunciare ; y por la ,segunda vez sea sus- · 
pendiJo de oficio por un año : y que 
luego que se dieren las peticiones, las en· 
vien al Relator , á cuyo cargo es sacarlas 
en relacion ; y las que se remitieren á con -
sulta, se lleven el mismo dia al consul
tante: y el Escribano de Cámara, que pu
,icre en la peticion consulta, sin ser leida 
y proveida en Consejo , sea suspenso de 
oficio por medio año (ley r3. tit. 1.9. Jib. 2. 
R.). (10 y II) 

LEY X. 
· El mismo en las dichas ordenanzas cap. 57· 

Prohibicion de dar un Escribano de Cáma· 
ra á otro, sin licencia del Presidente, nego

cio ·alguno que le toque por turno. 

Mandamos , que á quien cupiere por 
repartimiento la residencia pública ó se
creta, se le dé la otra, por manera que 
esten juntas y no divididas; y al que le 
cupiere no pueda trocar con otro, ni de
xarla, porque otro Escribano de Cámara 
entienda en ella, sin licencia del Presi
dente ; y lo mismo hagan en otro qual
c¡uier negocio que les cupiere por su re
partimiento, so pena de seis ducados y 
,uspension de oficio por dos meses. (ley I 5. 
tit. 19. lib. .z. R.) 

LEY XI. 
El mismo en las dichas ordenanzas cap. 60 y 63. 

Asistencia de los Escribanos de Cámara 
m sus casas para el bre'lJe despacho J currr 

pfimiento personal dt sus obligaciones. 
Mandamos, que los Escribanos de Cá-

(9) Por auto de -14 de Marzo de 16i8 se les 
mandó traer al Consejo cerradas y selladas las car
tas que recibieren para él ; y que no las put:dan 
abrir sin pedir y obtener licencia en la Sala de Go
bierno. ( aut. 23. tit. 'l'l. lib. 2. R.) 

(ro) Por otro de 4 de Julio de 1620 se mandó 
guardar la costumbre sobre los decretos que da el 
Consejo, para que los Alcaldes le informen snbre 
qualesquier cosas de oficio, ó á pedimento de part~; 
y que estos informes vengan á él cerrados, y se t:n
treguen á su Gobernador, para que los mande ver y 
des p:ichar , y hacer relachn de ellos el Escribano de 
Cámara á quien toque; sin que ningun Escribano de 
Camara de la Sala de los Alcal,1es, ni de Ayunta
miento , haga relacion de dichos informes , ni de 
otra niniuna cos:1 donde por decretos no se le man
dare hac~r re:acion. ( aut. 7. tít. >l. lib. 2. R.) 

(u) Y por otro de 31 de Julin ¿e 1636 se 
previno, que fo¡ Escribanos d@ Camara 110 pue-

T l TUL O X XI, 

mar:1 residan en sus casas al tiempo eme 
los m:gociantes han de ser despachados t y 
entiendan por sus personas en lo que toca 
á sus oficios~ sin confiarse de oficiales; y 
los procesos remitidos á los inferiores por 
mudanza de la Corte, se den luego por los 
Escribanos de Cámara j so pena de seis. 
ducados , la mitad para la parte que res
cibiere perjuicio en esto, la otra µiicad para 
nuestra Cámara. (Jey z6. tít. r.9. lib.2. R.) 

LEY XII. 
El mismo en las dichas ordenanzas cap. 50 y 6+ 

Prohibicion á los ofaialu á1 los Escribanoi 
di recibir 6osa alguna por 1/e'lJar 6 traer 

los procesos. 
Mandamos, que los criados y oficia

les de los Escribanos, para ir á despachar 
las provisiones , ó por llevar ó traer los. 
procesos de alguna parte , no lleven cosa 
alguna , ni la resciban , aunque se la den, 
so pena de la volver con el doblo para 
la parte á quien lo llevaren ; y los dichos. 
Escribanos de Cámara no permitan ni di
simulen que se faga lo contrario desto 
so pena de suspension de oficio por u¿ 
mes: • ni envien á costa de las partes por 
los procesos pendientes en el Consejo, do 
quiera que l_os tuvieren, so pena de. vol
ver á la parte lo que llevaren con el do· 
blo. (z.0 part. de la ley!), y~-ª d1 la ley z..t,. 
tit. I9, lib. 2. R. ) 

LEY XIII. 
D. Felipe 11. y la Princesa D.• Juana en su nombre 

en Valladolid por Junio de I 556. 

Derechos de los Escribanos de Cámara d1 
los Consejos; y obligaciones que han d1 

cumplir en razon de ellos. 

Mandamos á los Escribanos de Cá
mara de nuestro Consejo Real y de la In
dan leer querellas, ni otro despacho en que haya 
informacion; y sí las pongan á encomendar al Go
bernador del Consejo , para que señale el Rel:itor 
que haya de hacer relacion de ella; y las que le
yeren en peticiones sueltas sin las dicha¡; informa
dones, con testimonio 6 sin él, de qualquier ma
nera que sean , se repartan entre codos por su tur
no : y asimismo no puedan despachar sobrecartas, 
si no fuere negocio que requi'!ra mucha breved~d, y 
sean fiesta los dias en que ordinariJmentc se cte.;
pachan j no innovando las informaciones de los Es
cribanos que se vienen á ex~minar al Consejo, de 
las quales han de hacer relacion , corno siempre J:i. 
han hecho, y le, toca por razon de sus oficios : y 
que el Escribano contr~ventor incurra en pena de 
.seis mil maravedís á distribucion del Sr. Goberna
dor, y no entre en turno, repartiéndost1 en los de
mas el negocio iue se despachare. ( ,;t1t. \19. tit. 19. 
lib. 2. R.) 
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quisicion , y de las Indias , y Ordenes y 
Contaduría y Hacienda, en lo que á cada 
uno toca y atañe , que en el llevar sus 
derechos guarden el arancel. ( 12) 

Cap. 6 Pongan en las espaldas de todas 
las provisiones que despacharen , y de las 
executorias, los derechos que llevan por 
cada una de ellas , y de los registros que 
en sus casas dieren , y del registro y sello 
y Porteros, de su propia mano por suma, 
declarando cada cosa de que. 

23 y 25 No lleven derechos algunos 
de provisiones y registros de las que sa
caren , ó se enviaren á los Corregidores y 
oficiales da la Justicia Real sobre cosas 
tocantes á la jurisdiccion Real, * ni de las 
provisiones que el Consejo despachare de 
oficio lleven derechos algunos. 

:J? Y mandarnos, que los dichos Es
cribanos no lleven otros ni mas derechos 
de los contenidos en el arancel, so pena 
de los volver con el quatro tanto para 
nuestra Cámara. 

29 Otrosí, que los dichos Escribanos 
y Relatores no puedan cobrar ni cobren 
los derechos , que de los procesos y pro
banzas les perteneciere de vista, de las par
tes, sin que primero sea hecha la tasacion 
de ellos por nuestro Tasad·or; y si de ot~a 
manera los cobraren, los vuelvan con el 
doblo para nuestra Cámara. 

30 Otrosí, que los derechos que reci
bieren ios dichos Escribanos en la mane
ra suso dicha los asienten <le su letra en 
los procesos y probanzas de que los re
cibieren, en la segunda ó tercera hoja, de
clarando que tanto, y de que partes ; y 
lo firmen de sus nombres , y no pongan 
solamente pagó la vista : y no lo puedan 
esto facer· ni poner sus oficiales, sino ellos, 
so pena que paguen lo asentado por los 
oficiales, ó lo d.:.xado por ellos de asen
tar recibido de las partes , con otro tanto 
para la nuestra Cámara. ( parte de la ley I 8. 
tit. I.9. lib . .2. R.) 

LEY XIV. 
D. Felí pe IV. en los capítulos de reformacion del 

año de 162.3. 
Prohibicion de llevar derechos los Escriba
nos de Cámara y Relatores , sin preceder 
su tasacion, y el asiento de ellos en los pley-

tos; y de llevarles por hacer el memorial. 

Ordenarnos y mandamos , que los Es-

( I 2.) Por auto del Consejo de 5 de Septiembre de 
:i 545 se previno , que los li:scribanos de él en el 
llevar tiras de las executorias, guarden las nuevas 

cribanos de Cámara de nuestro Consejo 
y de las Chancillerías y Audiencias no 
puedan llevar ni cobrar los derechos que 
de las vistas de los pleytos se les de
bieren conforme al arancel y leyes , sin 
que primero esten tasados por el Tasador 
general, y poniendo por fe suya ó de sus 
oficiales máyores en cada pleyto lo que 
cobran y llevan ; y lo mismo se entienda 
con los Relatores en todos los pleytos 
y residencias; y por el hacer el memorial 
no graven á las partes , ni puedan llevar 
cosa alguna , so pena de perdimiento de 
los oficios, y que para la averiguacion 
basten testigos singulares. ( ley I.9, tít. I,9. 
lib . .2. R.) 

LEY XV. 
D. Felipe V. en Ventosilla por pragm. de 9 de Ene-

ro de 172.2.. 

Formalidad que han de observar los Escri
banos de Cámara en el recibo de sus dere
,hos; y prohibicion de llevarlos de negocios de 

oficio, fiscales y de pobres. 

De todos los despachos que execu
taren los Escribanos de Cámara y de Go
bierno han de poner recibo rubricado de 
su mano al pie de ellos , con cxpresion 
precisa de la cantidad ; y la que hubieren 
recibido por derechos de tiras de los pley
tos, la han de poner en las hojas del rollo, 
ó pieza corriente de los autos adonde 
correspondiere, al tiempo que los per
ciban. 

2 De los despachos de oficio y fiscales 
que se les entregaren, y de ·las causas y 
despachos de pobres que esten mandados 
ayudar por tales, no han de llevar dere
chos ni maravedís algunos; executando 
lo uno y lo otro con la mayor puntua
lidad. 

3 Todos los derechos, que se conside
ran para los Escribanos de Cámara, ei con 
la obligacion de satisfacer .de ellos ( y sin 
exigir ni cobrar otra cosa) sus oficiales y es· 
cribientes ; lo que observarán inviolable
mente ,con apercibimiento de que serán 
castigados con la mayor severidad y rigor. 

4 Y últimamente no se ha de poner al 
pie de despachos algunos, y donde cor
responde el recibo de los derechos , la pa · 
labra gratis, como hasta aquí se ha hecho. 

ordenanzas , sin llevar derechos contra su tenor; y 
si alguna cosa quis!eren d:cir ó alegar 1 den su¡ pe
ticüone5. ( ~uf. 4. lzt. ;i.9. ltb. ~-R.) 
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en algunos , sino es que precisamente se 
ha di.: poner el recibo de los derechos que 
corresponde segun lo expresado en este 
arancel. ( parte últ. de los aut. 50 y 52. 
tit. 19. Jtb. .2,. R.) 

LEY XVI. 
El Consejo en Madrid por auto acordado de Is de 

.Abril de 17:u ; y D. Carlos IV. por res. á cons. 
de 18 de Dic. de 1 !fo4. 

Pago anual de emolumentos de las Escriba
nías de Cámara á sus dueños; y propues
ta que han de h.1cer estos de tres p:rsonas 

para que el Consejo elija una que sirva 
ti qficio. 

Por ahora los EscribJnos de Cámara, 

( ro) Por decreto del Consejo pleno de u de 
AL>ril de 1737 , con motivo de haberse hecho por el 
apoderado del poseedor de un mayorazgo , á que 
correspondía una Escribanla de Cámara vacante , la 
propuesta de tr~s personas para su uso y ezercicio, 
con arreglo á lo m:111dado en este auto acordado de 
1721, se ::probo y eligi6, para servirla, al propuesto 
en segundo lugar; y mandó, que á favor de este hi
ciera dicho apoderado el nombramiento en forma, 
arreglándose en el pago de los siete mil reales, que 
debia satisfacer en ca,!a un r.fio , á lo prevenido en 
dkho auto acordado , y en otro de 18 de Abril de 
1725. Y juntamente se mandó notificar á. todos los 
Escribanos de Cámara del Consejo , que no obstante 
qualesquier tratos simulados que sobre ello re hayan 
hecho en contravcncion de lo resuelto y mandado 
por el Consejo , no p~iuen por razon del servicio 
de dichos oficios rnas cantiJad que la de los siete 
mil reales; con apercibirn;ento de que se procederá 
contra los que no lo cumplieren por todo rigor á lo 
que hubiere lugar pJr Derecho: y que baxo las mis
mas penas, y la de q11e se les privará del derecho de 

por razon de los emolumentos que per
tenecen á los dm:ños de los ofi ..ios 'iue 
exercen, paguen y les sath,fdgan en caua un 
aÍlo, que nan de contarse desde d prin
cipio de este presente , siete mil real~s ve
llon ; teniendo cada uno de dichos Es
cribanos de Cámara libro de cuenca y ra
zon , donde se sienten todos los emolu
mentos y útiles, sin reservacion de co
sa alguna, para dar relacion jurada de ellos 
sl. Consejo al fin del año : y de aquí en 
adelante, vacando los oficios ó qualy_uiera 
de ellos , los dueños no pasen á nombrar 
persona determinada , y propongan tres al 
Consejo, para que de ellas elija d <Jue tu
viere por conveniente: lo que se ks haga 
notorio (aut. 66. tit. 1.9. lib. 2.R.). (ro) 

proponer por aquella ve'l, y ,e nombrará p::ira el uso 
y exercicio de la Escribanía, que estuviere vacan
te , la persona que fuere mas de la satlsfaccion del 
Consejo, se notifique á los propietarios que f11esen 
de dichas Escribanías de Cámara , que no pacten n¡ 
llev.en de los que hubieren de proponer para ellas di
recta ni indirectamente, con el título de guantes ó 
agasajo por una vez , ni con otro algun pretexto, 
mas cantidad que la de dichos siete mil reales: y qu11 
asimismo , respecto del órden que estaba dado por 
el Consejo, para que se les hiciera saber á los due
fíos propietarios de dichas Escribanías de Cámara, 
que en las vacantes que se ofrecieran , tuviesen pre
sente á los oficiales mayores para las proposiciones 
que se debian hacer , por poderse considerar estos 
los mas inteliientes é instruidos en el despacho de 
las dependencias del Consejo, se les volviera á dar 
órden , para que en caso de que vacasen algunas Es
cribanías de Cámara, no concurriendo en alguna otra 
persona alguna especial ci1cunstancia por que debie, 
ra ser propuesta, hicieran la proposicion en los ofi
ciales mayore.! de dichas Escriban1as. 
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TITULO XXII. 
De los Receptores del Consejo. 

LE Y I. 
D. Cárlos III. en el Pardo por Real res. á cons. de 

8 de Julio de 1769 , y céd, del Consejo de 5 de 
Abril de 1770. 

Reducrion de los cien Receptores de la Cor
fe á solos cincuenta ; sus calid,1des, y 1·e

glas para el buen uso de sus efi.cios. 

1 Los cien oficios de Receptores de es· 
ta Corte se reduzcan á cincuenta: para 
lo qual cada uno de los a~tuales por su 
antigüedad tome otro oficio de los va-

cantes , y que fueren vacando , hasta que 
se verifique quedar en el nÚm.!ro de cin
cuenta; en cuyo caso no se admitirá otro, 
á ménos que falte alguno de ellos , ó no 
pueda exercer el oficio por algun impe · 
dimento. 

2 Unidos é incorporados en una per
sona dos oficios , si esta falleciere, ó dexa
re de ser Receptor por qualquiera causa, se 
haga el primer nombramiento de sugeto, 
para que 5-irv.a ambos oficios, por el dueño 
del que foé agregado al otro en la reduc
cion ; y des pues se baga el siguiente noni· 
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bramiento por el dueño del otro , alter
nando siempre en adelante en las siguit.:n
tes vacantes. 

3 Para admitir desde ahora á alguno 
por Receptor del Número de los cincuen
ta, han de preceder los convenientes in
formes de limpieza de sangre , buena vida 
y costumbres : ha de ser exáminado en La
tinidad ( 1) , y en leer letras antiguas : ha 
de haberse exercitado en qualquicra de las 
Escribanías de Cámara de los Consejos de 
Provincia ó Número de esta Villa por es
pacio de quatro años: y ademas de ser exa
minado en el Consejo de Escribano Real 
y de Receptor, lo será igualmente, á presen· 
cia del Ministro conservador, por los tres 
examinadores que el Número ha de nom
brar cada año á este fin. 

4 Cada uno de lo:; cincuentJ Recep
tores ha de sacar un solo título en su ca
beza por los dos oficios; pero con ex
presion bastante de ser para ambos; pa
gando dos medias-anatas, como si en rea
lidad se despacharan dos tftulos á dos 
distintas personas. 

5 Solo se concederá á cada uno de 

(1) Por auto de~ Consejo de 16 de Diciembre 
de 1784 , proveido' en expediente formado sobre 
dispensar á uno la calidad de latino , para entrar á 
servir los oficios de Receptor en que le habian . 
nombrado sus duefios conforme á esta Real cédu
la; se declaró no haber lugar ; y· m:indó, que de es
ta providencia se diese aviso al Juez protector del 
número de Receptores, para q:.ie en Junta de estos 
se hiciera presente , y tuviese la debida observan
cia la Real resolucion sobre que sean latinos los 
que entren de nuevo en estos oficios. 

( 'l) Por auto acordado del Consejo de 'lo de No
viembre de 1619, teniendo noticia que los Recepto
res del Nú:nero de esta Corte, quando eligen 6 se les 
reparten a!gunas comisiones, qu~ despues les pare• 
ce no son tan buenas como desean, se ausentan ó es
conden , para no ser notificados salgan á ellas , de 
Jo qua! lns partes son molestadas con dilaciones que 
causan los dichos Receptores , y otros se hacen re
cusar, ó se fingen enfermos ; p:ira remedio de es
to se mandó, qúe el Receptor que elifliere , ó se le 
repartiere alguna comision de turno mayor, vaya á 
ella sin dil:icion, y no pueda excusarse por ningun 
caso; y no lo haciendo, la tal comision se vuelva á 
repartir á otro ; y aquel que no fuere á la que asi le 
tocare, haya perdido el turno mayor y menor, y 
no goce de él hasta tanto que el que fuere en su lu
g:ir haya vuelto y dado cuenta de su comision, y 
entrcg:Ído los p:ipeles, y cumplido con la obliga
cion de su oficio ; y entónces se ponga el postrero 
en turno: y esto mismo se h3ga y guarde con los que 
se hicieren recusar maliciosamente. ( i.ut. 3, tit. Z'l. 

lib. '2. R.) 
(3) En otro ¿e '23 de Agosto de 1619 se mandó 

notificar al Repartidor y Tasador de los Receptores 
del Número de esta Corte, y á cada uno por lo que 
le toca de dar fas certificaci0nes á l'Js dichos Recep· 

ellos un fiat , pagando el servicio corres
pomliente á dos ; y quedando por este 
medio refundidos dos oficios en una sola 
persona en quanto á su uso, se entende
rán tambien reducidos á uno solo por lo 
respectivo á las veces y turnos. 

6 Se arreglarán por el Ministro con
servador del Número las gratificaciones ó 
pensiones con que los Receptores dtben 
contribuir á los dueños de los oficios que 
se les vayan agregando, sin que estos pue
dan pretender de ellos cosa alguna mas; 
y dé cuenta al Consejo de lo que se re
gulare. 

7 No se admitirá en adeJante por Re
ceptor del Núm~ro á persona que tenga 
ó exerza otro empleo público , que re
quiera su asistencia personal. 

8 S!e!11pre que por tumo toque algu
na com1S1011 á qualquiera de los Recepto· 
res, y se excuse á salir á ella por qualquier 
motivo ó causa, no la podrá beneficiar , y 
lo perderá, sin poder volver á entrar en 
tumo hasta que , disfrutados los que cor
respondan á los <lemas, le vuelva á tocar 
otra vez. ( 2 hasta 6) 

tores de haber 6 no /cumplido con las comisiones que 
han tenido , y demas autos del Consejo para ponerse 
en turno , que de aqui adelante dentro de veinte y 
quatro horas, que de los oficios de Escribanos de 
Cámara se les enviare certificacion de que hay al
guna comision que repartir, la envíen á los dichos 
oficios. de Receptor que estuviese capaz para poner
se en turno , y ir á la dicha comision ; con aperci
bimiento que , si así no lo hicieren y cumplieren, 
pasado el dicho término, iri la persona que el Se
.fiar Gobernador nombrare por Escrib:ino: y este a!.1-
to se siente en los libros del Repartidor y Tasa,,or, 
para que así se execute. ( aut. S• tit, 'l'l. lib. 'l. R.) 

(4) En otro de 'lij de Marzo de 168s se previ· 
no, 'ille los Escribanos de Cámara del Consejo no 
den r,;cibo á los Receptores del N!1mero de esta Cor
te, para ponerse en turno de las residencias, pesqui
sas y otros negocios que ante ellos pasaren, en que 
fueren obligados á hacer memorial aj:.ist:ido , hasta 
que este le haya visto el Relator á quien tocare, 
y puesto en él que está en forma; y habiéndolo pues
to y firmaJo , se dé dicho recibo por el Escribano 
di Cámara; con calidad de qt1e se ponga en turno 
al Rece?tor desde el ciia que hubiere llevado los :u
tos y derechos al oficio para nombrar Relator : lo 
qua! se notifique á los Escribanos de Cámara , y al 
Número de Receptores. ( aut. 8. tít. 'l'l. lib. 'l. R.) 

(5) En otro de 'lI de Mayo de 168!; se man
dó notiflr:ir al Hepartidor del Número d.: Rec~?tores 
de esta Corte, que las personas á quienes por el Con
sejo se hubiere concedido licencia para pod~r elq~ir 
y nembrar Receptor que vaya á J.;¡s negocios , por 
estar impedidos, ó por otra .:;iusa en que se pueda 
elegir , no nombren á Receptor alguno que no tenga 
pt1esta certificacion en el repartimi~nto para estor cor
riente á ele!):ir en el oficio que exerce, conforme á 
lo mandado -por autos del Consejo l en especial en el 

Qq 
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9 Todo lo expuesto debe entenderse 
sin perjuicio de que el Consejo pueda 
nombrar el Escribano que fuere de su 
satisfaccion, en caso de que falte Receptor 
del Número á propósito para algunas co
misiones urgentes ; y tambien con la re
serva de poder consumir estos oficios, 
siempre que lo tenga por conveniente. 

LE Y 11. 
El Consejo por resolucion á cons. de 10 de Mayo 

de 1771. 

Arreglo de dietas de los Receptores de la 
Corte en comisiones. 

Teniendo presente lo que el Consejo 

de 6 de Septiembre de 1687 ; y los que se hubieren 
elegido en contravencion de lo referi,lo, no corran 
,us despachos , ni se les entreguen; y vuelvan á nom
brar Receptor, que conforme á lo mandado por di
cho auto esté hábil para elegir por su oficio ; y sin 
esta circunstancia no le dé certificacion, para que se 
le nombre en nin~una comision ni despacho. (uut. 10. 

tit. 2 2. Ji/J. 2. R. ) 
(i) Y en auto acordado del Consejo de 9 de 

Mayo de 1735 se previno, que á los Receptores, cu
yas causas sobre excesos en el exercicio de su em
pleo se hallaren pendientes , no se pi1eda repartir 
de pendencia ni turno, hasta estar evacuadas entera
mente en el Consejo. 

me ha consul.tado , y conformándome 
con su dictámen ; mando , que las die
tas asignadas á los Receptores de Número 
de esta Corte en qualquiera comision en 
que actúen por sí y ante sí , ó asistiendo á 
algun Juez , se aumenten hasta quarenta 
reales; y por cada uno de los días que 
se ocuparen en el camino en ida y vuei
ta se les dará ademas otros treinta rea
les de ayuda de costa , contando á ocho 
leguas por dia ; prohibiéndoles absolu
tamente, como les prohibo, que lleven es
cribiente , sino que todo lo escriban por 
sí , pena de privacion perpetua de ofi
cio. (7) 

(7) En auto de 9 de Octubre de 1627 se man
daron guardar los proveidos en II de Mayo de 1610 

y 12 de Septiembre de 1625, en que se habia man
dado, que de allí adelante los Escribanos y Recep
tores , que fuesen á qualesquier comisiones y recep
torias , no llevasen ni tuviesen escribientes; y las 
informaciones , probanzas y autos que ante ellos 
pasasen, las hiciesen y escribiesen por su mano, pe
na de suspension de sus oficios por seis afios los di
chos Escribanos y Receptores , y seis afios de des
tierro de esta Corte y cinco leguas· á los escri
bientes que asistieren con ellos en contravencion de 
lo suso dicho. ( 1.ª Pª"" del aa.1. 4. til. 22. 

lib. 2. R.) 
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TITULO XXIII. 
Del Tasador de derechos en el Consejo. 

LE Y l. 
D. Cár los I., y el Príncipe D. Felipe Gobernador en 

su nombre en las ordenanzas del Consejo hechas 
en la Coruña :iño 15S4 cap. 29. 

Tasador de derechos que ha de haber en el 
Consejo para los procesos y escrituras. 

Mandamos, que de aquí adelante ha
ya una persona, qual nombrare el Presiden
te y los del nuestro Consejo , que tase los 
derechos de los procesos y escrituras, que 
hobieren de llevar los Relatores y Escriba· 
nos de Cámara, y los Escribanos del Cri
men y Relator de la cárcel , y Escriba
nos de Provincia de las Audiencias de los 
Alcaldes ; y no puedan llevar ni cobrar 
derechos algunos de procesos ni escrituras, 
sin que vaya tasado por la misma persona: 
y que por el trabajo, que en esto ha de te
ner , le señale el salario que fuere justo ; el 
qual se le pague de las penas que se con
denaren para nuestra Cámara: d qual Ta--

sador guarde en el facer de la dicha tasa
cion , y los Escribanos y Receptores en 
que se execuce y guarde, lo contenido en 
el arancel de los Escribanos de Cámara del 
Consejo Real. ( ley 4. tit. 23. lib. 2. R.) 

LE Y I l. 
Los mismos allí cap. 30. 

Relacion de tasaciones que debe dar el Tasa· 
dor al Consejo ; y libro que ha de tener de 

las condenaciones. 
Mandamos á nuestro Tasador, que fa. 

ga relacion y memoria en el nuestro Con
sejo de las tasaciones que hobiere hecho, 
tocantes á las probanzas hechas por los 
Escribanos ó Receptores , ó procesos y 
probanzas que ante ellos se presentaren, 
en que hobiere quitado algunos derechos 
mal llevados , y condenado en las penas 
en los aranceles contenidas , para que allí 
luego se dé órden , y mande como luego 
se cobren y paguen : de las quales tasa-
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ciones , y de las que hiciere de los proce
sos y probJnzas hechas por los E)1..nbanos 
fuera de Corte , mandamos, que d dicho 
Tílsador tenga libro de las condenacion~s 
que hiciere , para que haya cuenta y rawn 
de todo, y á pedimento de las partes, ó del 
nuestro Receptor de penas de Cámara, las 
mandemos enviará cobrar. (ley 5. tít. 23. 
lib. 2. R.) 

LEY III. 
D. Felipe 11. , y en su ausencia la Princesa Gober

nadora en Valladolij por Junio de 1556, cap. ,i8, 
3 1 y 3,i. 

Tarncion que ha de hacer el Tasador del 
Consejo de todos los procesos y probanzas 

que se presenten, 6 h:1gan los Escribanos 
de Cámara. 

Mandamos á los Escribanos de Cá
mara de los Consejos y Contaduría, y á los 
que residen anee nuestros Alcaldes de Cor
te, así en lo criminal como en lo civil, que 
de aquí adelante, luego que anee ellos ó por 
qualy_uier dellos se ficieren algunas proban~ 
zas , ó se presentaren procesos ó proban
zas ame ellos fechas por Receptorías , ó 
Escribanos del Número ante las Justicias,. 
dentro de tercero dia lo envien ó lleven á 
poder del nm:stro Tasador, para que vea los· 
dichos procesos y probanzas, y la letra y 
renglones y partes , y autos superfluos , y 
juramentos , y ocupacion de dias, y salario 
llevado , y todo lo <lemas que fuere nece
sario, y los derechos que han llevado, y 
si los dexaron de asentar; y los tase, y mo
dere lo que se hobiere llevado <lemas de lo 
conteniJo en los aranceles, quitándoselo 
con la pena en los aranceles contenida: y 
asimismo tase y declare las hojas de cada 
proceso, y proban~ J conforme á los ren
glones y partes que ha de tener cada una, 
quantas son, para que por el número de
llas lleven los dichos Escribanos los dere
chos de vista que hobiercn de haber , y los 
Relatores sus derechos: y que lo que el di
cho Tasador así declarare, moderare, qui
tare ó condenare , lo asiente en cada uno 
de los procesos y probanzas de su propia 
letrc1 y firma: lo qual hagan y cumplan los 

(1) Por decreto del Consejo de Ir de Julio de 
1759 en vista de recurso del Tasador general de los 
Consejos y Tribunales de la Corte se mandó , c¡ue 
la tasa y regufacion de derechos, así en cuentas y 
particiones como en toda chse de instancias judi
ciales, se haga y execute privativamente por dicho 
Tasador y sucesores en su empleo ; prohibiendo ab
sGJi.timc:nte el cometerse esta diligencia á E,criba-

dichos Escribanos dentro del dicho tér
m~no , so peuJ. de cada tres mil maravedís, 
por cada probanza ó proceso que dexa·
ren de t;llv.iar á tasar 1 par a nuestra Cámara; 
al qu2l Tasador m,u.ct.imos, que luego que 
le fuerc:n llevados los dichos procesos y 
probanzas, brevemente los tase, porque las 
partes no se detengan ni resciban dilacion, 
so la misma pena. ( I y 2 ) 

Otrosí mandamos á los dichos Es
cribanos so la pena de dos mil maravedís, 
que lm:go que la t,sacion se hiciere por el 
dicho nuestro Tasador, den mandamiento 
contra los Escribanos y Receptores y Es
cribanos de Corte , ante quien los dicho, 
procesos y probanzas hobieren pasado, pa. 
ra que vuelvan á las partes lo que <lemas 
llevaren, y les fu«b quitado por el Tasador, y 
la pena que les fuere puesta, á la Cámara: 
y c:n caso qut: se agraviaren de la tasacion, 
lo depositen todo realmente en poder del 
Escribano de la causa: y no partan de la 
Coree fasta que paguen 1 6 los del nuestro 
Consejo determinen cerca del agravio, so 
pena de tres mil maravedís, á cada uno que 
se fm,re, aplicados á nuestra Cámara. Y 
mandamos, que los dichos mandamientos 
los den los dichos Escribanos á pedimen
to de la parte , ó su Procurador , ó del 
nuestro Receptor general de las penas. Y 
en lo que toca á las tasaciones de los pro
cesos y probanzas fechas por los Escriba
nos fuera de la Corte, en que hobiere en la 
tasacion condenaciones para nuestra Cá
mara, mandamos, que el dicho Tasador 
tenga libro d:!llas , para que á pedimento 
del nuestro Receptor las mandemos en
viar á cobrar.. 

Por evitar el fraude que podria ha
ber en dexar de enviará tasar los procesos 
y probanzas, ó en llevar mas- derechos de 
lo rasado, y en de:xar de asentar lo que lle
van; mandamos, que el dicho Tasador pue• 
da, quando le pareciere, visitar los proce
sos y probanzas en poder de los dichos Es
cribanos, y especialmente los procesos que 
pasan ante los Escribanos de Provincia, de 
que no se apela; y facer todas las diligen
cias que conv'iene, para que no se lleven 

no de Número y de Provincia, ní á otra qvalquierA 
persona. 

('2) Y por otro de 5 de Octubre de 176,i á nue
vo recurso del rnisn\o Tasador general se mandó ob
servar y cumplir puntualmente el anterior de 11 d¡¡ 
Julio de 59, volvi¿ndolo á notificar á los Escribanos 
de Provincia y N úmcro , con la pena de iuinientos 
ducados al contraventor. 
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mas derechos de los que se deben llevar 
conforme á los aranceks ; y declare las pe
na.." en ql!e hubieren incurrido por no los 
haber guardado ( cap. 2 8 , 3 r J 3 2 de Ja 
J,.,, 18. tit. 1.9. lib. !2. R.), (3) 

LEY IV. 
D. Felipe V. en Ventosilla á 9 de Enero de 17n. 

Derechos qui debe percibir 1/ Tasador gene
raJ deJ Consejo ; J su recibo al pie de las 

tasaciones que hiciere. 

ElTasador general no ha de poder per-

(3) Por auto :icordado del Consejo de 9 de No -
viembre de 16~7 se mandó, que el T2saJor gene1al 
en los pleytos, procesos y demas pi peles que tzl.
sare á los Receptores, de fas canti:iades de rnJra
vedís que por ellos constare hab;!r lh:~;do de ,kre
c:hos y salarios demasiados conforme á las leyes y 
aranceles Reales, y á sus comision2s , les condene 

T I T U L O X :,e I I I. 

cibir ni comiderar derechos =i!gunos de las 
hojas ~e los autos, pieza~, títulos, ó ins
trumentos que suelen andar unidos, y no 
se nect:sitan ver para las tasaciones , segun 
fuese, sí solo de las que nece~itase ver y 
reconocer , y al respecto y como se expre
-sa en el arancel. 

De los derechos que tasare, y percibiere 
en esta conformidad , ha de poner recibo 
rubricado de su mano al pie de la tasacion, 
sin que se ponga ni _pueda poner en ma
nera alguna gratis. (pat't. úít. del aut. :J. 

tit. 23. lib. !2. R. ) 

en el quatro tanto de los que les quitare, y hubieren 
llevado demasiados , sin emb:irgo de qoe los dichos 
derechos de pleytos, procesos y salarios v~ngan ta
sados por los Jueces con quienes hubieren cxcrcido 
las dichas comisiones , 6 por Escrib:inos ú otras per
sonas; que por mandado <le les Jueces hayan hecho 
las dichas tasaciones. ( avt. I. lit. ~3. li/J. 2. R.) 

T I T U LO X X IV. 

De los Porteros del Consejo. 

LEY I. 
E'.i Consejo por auto acordado de 24 de Noviembre 

de 1621 ; y D. Cárlos IV. ¡,or resol. á cons. de 18 
de Diciembre de 1 804. 

Número de los Port11·os del Consejo ; y sus 
obligaciones m el uso de los ofi~·ios. 

No haya mas de doce Porteros en el 
Consejo, como los ha habido siempre; de 
los quales sirvan tres en la Sala del Presi
dente, dos en la de Mil y Quinientas, dos 
en la de Justicia , dos en la de ProvinciJ, 
dos en la primera puerta , y uno en la de 
los Escribanos de Cámara y Reales ; y no 
sea por su eleccion nombrar compañero, 
sino por suerte ; y sirvan dos mes.;s cada 
uno en cada puerta , sin mudarse : y el 
mas nuevo de la Sala donde sirviere ten
ga cuidado de todo el recado de aque-
11.l. &lla , y corra por su cuenta, si faltare; 
y el otro salg, áacompa~a1 los ~inistros de 
ella hasta fuera de Palacio : y mnguna per
sona, que no fuere parte en pleyto de que 
se está hadendo relacion , ó llamado por 
el Consejo , ó oficiales mayores y s~gun
dos de Escribanos de Cámara , y- los ofi
ciales de Rdatores , km de entrar en él: 
y quando viniere algun Notario ó Escri-

bano á hacer relacion , el de la puerta 
primera dé cuenta al Presidente : y esto 
no se entienda con los Procuradores, que 
hJn de entrar á dar las peticiones, y lue
go han de salir sin dilacion alguna. To
dos los Porteros asistan en las partes en 
donde se junta todo el Consejo ; y es
tando el Presidente en él , aunque hayan 
salido los otros de las otras Salas, han de 
aguardar á que el Presidente salga : y no
tifiqueseles , que no sean solicitadores de 
las partes ; y ántes que el Consejo se junte 
ha de estar cada uno en su puerta : y 
asimismo s; le~ notifique! que ninguno, 
pena de pnvac1on de oficio , no pida ni 
tome °;1·1~av:edís algunos de los pleytean
tes, as1 por dexarlos entrar , como por 
llamarlos , ni por ir á llamar Relator ó 
Escribano fuera del Consejo , ó Notario 
ni á los Escribanos gue se examinan po; 
Jas tardes , ni por albricias ni aguinaldo, 
ni por juramento de Corregidor , ni de 
otra persona que jurare : y el Portero que 
no guardare todo lo suso dicho , por la 
primera vez pague quatro ducados ; por 
la segunda no se le dé ayuda de costa en 
todo el año, ni goce de emolumento 
ninguno ; y por la tercera vez, adeo1as de 
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que se le q1;1itari el exercic~o , será ca!ti
gado con_ rigor: y el E~cnbano de Go-, 
bierno , quando pidierrn fas ayudas de 
costa ordinarias , ó salario , informe de la 
suerte que han servido. Todo lo qual 
:.in excepcion de perwna ninguna se 
guard~ inviolablemente ( aM. 3. tit. ~ 5. 
Jib. ~. R.). (1) 

LEY II. 
D. Enrique III. en Se¡,;ovia afio 1406 en las orcle

nann~ del Consejo cap. 8 ; y D. Fernando y 
D.ª Isabel en Toledo afio 480 ley 11, 

Asistmcia de los Porteros m el Consf'jo 
para guardar la puerta , J llamar á los 

que eJ Tribunal les mande. 

Mandamos , que en el nuestro Con
sejo esten los Porteros acostumbrados á 
estar para gu.irdar la puerta , y para lla
mar á los que el Consejo mandare llamar: 
y que ninguno entre en Consejo sin licen
cia dd Consejo; y si entrare, que haya 
por pena, que aquel dia no se vea ni li
bre su negocio ; y si los dichos Porte
ros ó alguno de ellos acogieren ó metie
ren á alguno sin mandado del Consejo, 
que le den la pe~a qu: entendieren que 
merece. (ley 16. ttt. 4. lib.- 2. R.) 

LE Y III. 
D. Cárlos I. en Monzon afio 1s42 cap. 37, y en las 

ordenanzas del Consejo de 556. 

Prohibiciones anexas á los oficios de Porte
ros del Consejo. 

Mandamos , que ninguno de los nues-

( 1) Por auto acordado del Consejo pleno d~ 10 

c:1e Enero de 1783 , con referencia de lo dispuesto 
en este de 621 , y de hallarse sin la debida obser
vancia , se mandó guardar y cumplir en todo y por 
todo con las adicionts y declaraciones siguientes: 
nQue el Escribano de Cámara de Gobierno m:is an~ 
tiguo del Consejo, hechos que sean por _los Señores 
Góbernador de él , y Mayordomo mayor de S. M. 
los nomLramkntos de los Porteros que se destinen 
anualmente'al Consejo, con presencia y atencion á 
la antigüedad y circunstancias de cada uno ' distri
buya y destine á cada Sala, puerta y re~ados, los 
que deban servir en ellas; formanjO una lrs.ta, como 
lo hacia en lo antiguo ; y que dé cuenta de ella el 
dia 7 de Enero en Consejo pleno para su reconoci
miento , poniendo al pie el auto de aprobacion , y 
en los libros de cada Sala los nombres de los Por'
teros que $e le destinen: que los Porteros que se se
fíalaren á. cada Sala, puertas y recados , subsistan 
fixos y permanentes en ellas todo el año , para que 
sean conocidos de los Ministros que componen l:l rt:S
pectiva Sala, y tengan mayor asistencia en ella; ce
sando en la ~lternativa , qu1i c<>nforwe á dicho a.me 

tros P?~teros del Consejo y. Audiencias 
no sohc1~e pleyco que no sea suyo 6 de 
a.lgun pariente suyo: • y que los Porteros 
dd .~onsej<? .no lleven cosa alguna por 
resc1b1r pet1c10nes , y por dar la puerta 
y dexar entrar á los negociantes ni á los 
que entran á examinarse de E;cribanos· 
ni den aviso en ninguna manera de lo qu; 
de dentro del Consejo entendieren · ni 
resciban nada _de los que traxeren piey~ 
tos en ConseJO , ni por albricias de 
sentencias ; ni vayan á dar aviso de ellas· 

. ' 
so pena d~ pagar lo que ansí llevaren con 
el quacro tanto, y suspension de sus oficio¡. 
(leyes 5 J 7. tít. 25. lib. .2. R.) 

LEY IV. 

El Consejo por autos de 1 ~ de Abril de P¡o6, y 1s 
de Julio de 7 12 á consulta. 

Pro!Jibicion á los Porteros del Consejo y 
criados de sus Ministros , y otras ptrso
nas, de iie'C1.-:ir cosa alguna de los litigan-

tes con pretex_to de aibr_icias , propinas 
m otros motivos. 

Habiendo tenido noticia del exceso 
y abuso qu;: se ha introducido por los 
Porteros del Consejo , criados de los Mi . 
nistros de él , y otras personas , llevando 
y cobrando de los litigantes y sus Agen
tes y Procuradores cantidades excesivas é 
indebidas de las sentencias , autos y de
c~etos que s~ ~:ian en los pleycos y nego
cios de Just1c1a , que se ven y determi
nan en el Conseio , con título de albri
cias , propinas y otros motivos ; lo qual 

acordado y práctica han observado hasta aqul: que 
la guardia y servid1111ibre diJria al Setior Goberna
dor del Con~ejo se colitinúe por turno y alterna
tiva e!ltre todos, como ,e hace ~n el dia: que á l&s 
funciones de Iglesia , procesiones y demas actos pú
blicos en que se junte el Consejo , asistan todos : que 
ú, las visitas ordinarias de cárceles asistan los do, 
Porteros de puertas: qne para acomp:ilíar á los Es
cribanos de Cámara á Palncio, y demas encargos da! 
Consejo , lo ha~an los dos de recados: que estos 
mismos se presenten diariame:ite, inclusos los fes• 
ti vos, á los dos Se.::retarios de S. M. y Escribanos 
de Cámara de Gobierno p-ara la conduccion de pliegos, 
y.demas recados que por su medio les maude el Con. 
sejo: qlle quanrlo alguno o ¡¡lí(unos de los Porteros 
destinados á las Salas se hallaren enfermos, 6 ausen
tes a couduc~ion :11! aLltos ú otras comisione, del 
Consejo , le substituyan por tumo los de recados, y 
en defecto de e~tos lo~ <le puertas : que. con e~a, 
adiciones se cumpla inviolablemente el referido aut~ 
acordado en lo .que no fuere contrario á ellas , y 
otras posteriores resoluciones del Consejo, que ten
g;m relacio11 á ,u conte11ido , baxo Ju penas a,ta· 
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es un grave per¡mc10 de los dichos liti
gantes : y deseando poner en ello el re
medio conveniente , m:indamos, que aho
ra y de aquí adelante los Porteros, cria
dos de Ministros , y otras personas , no 
pidan ni lleven á los dichos litigantes, ni 
á sus Agentes y Procuradores directe n! 
indirecte cantidad alguna de maravedís m 
otra cosa con título de albricias , propi
nas, ni por otra razon _alguna, au~que 
voluntariamente se la quieran dar ; m los 
dichos litigantes , Agentes ni Procura
dores se lo den; pena á los dichos Por
teros , si lo pidieren ó reci~ieren , de di:z 
años de suspension de oficto , y á los di
chos criados del Consejo de diez. años de 
presidio , y á las partes, sus Agentes y 
Procuradores, de cien ducados á cada uno, 

blecidas en dicho auto ; conociendo á prevencion 
para su observanci~ y exi'lccion la Sala á. ~ue e5tU
vieren asignados , o el Sefíór Juez. de mm1stros. Y 
últimamente , que este auto se noufique y haga sa
ber á todos los Porteros , incluso el de Estrados, 
para su inteligen~ia y cumplimiento ; y en las lis
tas que anualmente eempezando desde el presente) 
aeberá formar el Secretario de Gobierno mas anti
guo , se copie á la letra ; y se notifique igualmente 
este auto á los Porteros , para que sepan su respec
tiva obligacion . 

y del quatro tanto que ks hubieren dado; 
y que se pasará contra unos y otros á la 
mayor dt..mostracion que conver,ga : y 
para qi:.~ este auto se execute invlolable
mente, se notifique á dichos Porteros y 
Procuradores : y para que llegue á noti
cia de todos los <lemas, se fixe copia au
téntica de él al pie de la escalera del Con
sejo, y el original en el archivo de él: *y 
conviniendo que en adelante se observe 
lo referido sin alteracion alguna , en 
conseqüencia de lo resuelto por S. M., 
mandamos, se notifique á los Porteros del 
Consejo, pages y criados de los .Minis
tros de él , no pidan ni lleven las dichas 
propinas, ni contravengan á lo mandado 
so las penas dichas. ( aM. 4 J 5. tit. 25. 
lib. .2. R.) 

Y por otro acordado de 7 de E.nero de 1793 
se mandó notificar el anterior á lo5 Porteros , para 
que sepan y cumplan sus destinos y obligaciones; y 
sefíaladamente la de estar en sus respectivas puer
tas, ántes de juntarse e} Consejo , para su mejor ser
vicio ; y la de concurrir á todas las funciones de 
Iglesia , actos públicos , besamanos, y demas á que 
asiste el Consejo , sobre que se habia notado mucho 
descuido; con apercibimiento de que se procederá á 
exigir irremisiblemente á los contraventores las mul
tas contenidas en dicho auto acordado, 

• • • • • • • • o••••••••• o•••••• ++++ •• o.....................+++. o••••••• 

TITULO XXV. 

De las Procuradores del Número de la Corte. 

LEY I. 
El Consejo por '.auto acordado de 30 de Agosto 

de 162.2 ; y D. Cárlos IV. por resol. á cons. 
de 18 de Dic. de 1804. 

Requisitos para ser admitidos aÍ uso de 
sus oficios los Procuradores de la Cor ;"e. 

No se admita á ningun Procurador 
del Número de esta Corte que entrare de 
nuevo , ni jure en el Consejo , sin que 
primero haya dado cuenta y satisfacdon 
de todos los procesos y papeles que su an
tecesor hubiere recibido de los oficios de 
Escribanos de Cámara del Consejo , y que 
esto no se dispense por obligacion ni fian-

(1) En auto proveido por el Juez de mi
nistros subalternos del Consejo de 18 de Junio 
de 1791 se mandó rr que los Procuradores asistan 
precisa y diariamente en sus respectivas mesas, ó 
en las antesalas del Consejo en las tres horat de 

zas que den de dar cuenta de los dichos 
procesos y papeles. (aut. 7. tit. 24. lib. 2. 

Rec.) 

LE Y II. 
D. Felipe II. por teso!. á cons. del Consejo de ~ de 

Septiembre de 1s83. 

Cuenta por inventario que hatt de dar los 
Procuradores de la Corte para pasar las 

renuncias de sus oficios. 

De aquí adelante no se pasen las re
nunciaciones, que hicieren los Procurado, 
res del N ÚIIlero de esta Corte , sin que el 
renunciante primero dé cuenta por inven-

audiencia, aun quando en él no tengan pleyto se
fía lado para su vista ; excepto en los dias y horas 
en que no teniendo pleyto sefíalado en el Consejo, 
le tengan en alguno de los otros Consejos , ó en Ja 
Sala de Alcaldes de Casa y Corte ; pero con la pre-
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tario de todos los procesos que · hubie• 
re recibido , y siendo muerto el renun-

cision en este caso de que su escribiente haya de 
estar en la mesa las tres horas de audienc:ia , para 
dar razon al Tribunal en donde se halle el ProCll
rador, á fin de que se le avise, si le llamase el Con
¡¡ejo , ó fuere necesario practicar alguna notificacion 
u otra diligencia urgente, evitando de esta suerte el 
per¡uicio que de lo contrario resulta á las partes li
tigantes: que conforme á la práctica, los Procurado
res aentro de segundo oía, requeridos con los apre
mios para la vuelta de los pleytos, los pongan en la 
Escribanía de Cámara donde corre~ponda, sin valerse 
del meoio, que hasta ahora han usado, de que los 
Porteros les ctexen los decretos de a premios , sino 
que tomen razon de ellos , y los anoten en sus li
bros de cono..:imiento; debiendo los Porteros volver 
el aprem;o, despues ae executado, á la .b:scribanía de 
Cámara , para que se una al proceso , sin que por 
ningun caso ni motivo se entiendan los requerimien
tos ae los apremios, y de mas que ocurra, con los 
escribientes de los ProcuraJores, sino con esros 
precisa y personalmente , salvo en los casos de en
fermeJad o ausencia leii;ítima: todo lo qua! cum
plan baxo la multa de seis oucaJos , que se les exi
girá a la primera contravencion , sin perjuicio de 
proceder á lo demas que haya lugar en caso de rein
cidencia. Los Escribanos de Cámara cuiden de que 
los apremios que por sus respectivos oficios se des
pacharen para la devolucion de autos , se entreguen 
precisamente á los Porteros del Consejo á quienes 
corresponcte su eirecudon , sin permitir que los re
cojan los Procuradores á cuya instancia se despa-

dante , sus herederos ( aut. 3. tit. 24. 
lib. 2. R.). (1 y 2) 

chen , para evitar de esta suerte que se hagan ilu
sorios. Y los Escribanos de Cámara esten á la vista 
de la observancia de todos los particulares compre
hendidos en esta providencia , dando cuenta al Jue'I 
de ministros de qualquiera concravencion que ad
viertan." 

(:2) Y. en otros dos proveidos por el Consejo en 17 
de Julio de 1790 , y 9 de Mayo de 9,¡ se ordenó 
trque se repartan entre los individuos del número de 
Procuradores de los Reales Consejos las defensorías 
y curadurías nd lilem para los negocios que ocurran 
en los Tribunales y Juzgados de la Corte, con ex
clusion de las causas criminales, y con arreglo en 
todo á los Reales privilegios , executoria y demas 
documentos presentados ; lo qual se execute por 
el Repartidor que nombrare el mismo Número de 
Procuradores ; y á este. efecto se libre el correspon
diente despacho, con el que se requiera á los Escri
banos de Provincia, y demas de los Tribunales y J uz
gados a quienes pueda tocar, para que lo observen y 
cumplan sin contravencion en manera alguna; con 
encargo de que pasen al mismo Número certifica
cion , quando los concursos , autos y negocios se 
hallasen en estado de nombrar defensor y cura
dor, para que el Repartidor ·proceda á hacerlo del 
que estuviese en turno. Esta providencia se comu
nique á la Sala de Alcaldes de Casa y Corre que 
despachan las audiencias de Provincia , y se cuide 
de que los Escribanos la pongan en parage visible 
de su oficio, para evitar su transgresion.,, 
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TITULO XXVI. 

De los Agentes y solicitadores de negocios 

en la Corte. 

LEY I. 

El Consejo por auto acordado de zo de Junio de 16:25; 
y D. Cárlos IV. por resol. á cons. de 18 de 

Diciembre de 1804. 

Registro de todos los Agentes de negocios 
en Ja Escrzbania de Gobierno del 

Consejo. 

Todos los solicitadores y Agentes 
de negocios que hay en esta Corte , den
tro de quince dias primeros siguienr;:s de 
la publicacion de este auto , se registren 
en la E>cribariía de Gobi..:rno del Con
sejo , declarando de donde son naturales, 
porque salinon de ~us tierras, quanto ha 
que estan en la Corte, en que negocios, 
con que salarios , y en que Tribunales ne· 

gocian y as1sten: lo qual cumplan pena de 
pri vacion de oficio , y de quatro años de 
d.:stierro preciso de esta Corte , y cinco 
leguas á la redonda. ( aut. 8. tit. !24', 

lib. 2. R.) 
LE Y II. 

D. Felipe V. en Madrid á 10 de Enero de 1707. 

Prohibicion de Agentes y solicitadores de 
pleytos y negocios sin especial Real 

título. 

Sin especial Real tfrulo no pueda ha
ber Agentes ni solicitadores de pleytos, 
pretensiones y negocios ; pues deben ser 
personas conocidas, por los evident~s J?er
juicios y daños que resaltan al Publico 
en comun , y á los individuos en parti
cular. (aut . .9. tit. 24-. lib. !2. R.) 
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TITULO XXVII. 

De las dos Salas de Corte; y sus .Alcaldes. 

• • .. o o ............ •+++..+++ •••••• •++• •••••••••••• +•••••• o...........~ 

LEY I. 
D. Felipe II. CD las Cortes de Madrid de 1s63 

capitulo S· 

Conocimimto de los Alcaldes de Corte de las 
apelaciones en causas criminales de los Jue

&ts ordinarios de los pueblos en que 
resida la Cortt. 

Ürdenamos y mandamos , que en las 
causas criminales de que conocieren los 
Corregidores y otros Jueces ordinarios de 
las ciudades, villas y lugares en .que residie
re la nuestra Corte , vayan las apelaciones 
á los nuestros Alcaldes de Corte, para que 
ellos las determinen ; con que esto no se 
entienda en quaoto á los lugares adon
de residen ó residieren las nuestras Au
diencias , porque aunque resida en ellos la 
Corte, mandamos, que no se haga no• 
vedad. (ley I4. tit. 6. lib. 2. R.) 

LE Y II. 
El mismo en Madrid por pragm. de n de Diciem

bre de I 583. 

Asignacion de quatro Alcaldes d! Corte· 
para el cona&imiento de las causas crimi

nales ;- y modo de proceder en ellas. 

Mandamos, que de aquí adelante en 
nuestra Corte haya siempre seis Alcal-
des (a) , los qulrro de los quales hayan 
siempre de conocer y conozcan de todos 
los negocios y causas criminales , y de lo 
á .ellas tocant~, sin que se puedan entre
meter ni entremetan en el conocimien
to de los negocios y causas civiles, aun· 
que .s~an de las que ante ellos penden de 
presente ; pues con esto estarán mas libres 
y desocupados , y tendrán mas tiempo y 
lugar de inquirir , punir y castigar los 
delitos públicos : pero bien permitimos, 
que los dichos quatro Alcaldes puedan 
hacrr las posturas de los mantenimientos, 
segun y como al presente las hacen y- han 
hecho, guardando en ellas la costumbre que 
ha habido , la qual no entendemos alte
rar ni innovar; las quales mandamos, que 

(a) Pét"11e la1 i/01 11-ytt 1i1ui1nt1í 10!,"e a¡¡-

los otros dos Alcaldes no las hagan, ni se 
entrometan en ello. 

Otrosí ordenamos y mandamos , que 
los dichos quatro Alcaldes en el substan
ciar de las causas y negocios criminales, 
voto y determinacion dellas , 'lugar , tiem
po, horas, órden y forma, guarden Jo 
dispuesto por las leyes de estos Reyno!>, 
sin mudar ni alterar cosa alguna ; pues en 
qu.:mto , esto está por ellas proveido todo 
lo que conviniere. 

Y porque de dilatarse la vista y de
terminacion de estas causas y negocios sue
len, los que los tienen , estar mucho tiem
po presos y detenidos en las cárceles, y cau
sarse de esto muchos daños, costas, moles
tias y vexaciones; encargamos y mandamos 
á los dichos Alcaldes , tengan cuidado , en 
quanto fuere posible, con el breve despa
cho de los dichos negocios, y principal
mente con el de los pobres : á los quales 
asimismo encargamos , no traten mal de 
pals1bra á los presos y personas que ante 
ellos litigaren, ni á sus Abogados, Procu
radores , ni á los demas que van y acu
den á favorecer y solicitar sus ne_gocios. 
(,ap. I, .2 J 3 de'la ley I6. tit. 6. lib. 2. R.) 

LE Y III. 
D. Felipe V. en Aranjuez á n de Junio de 171~. 

Nue'1Ja planta de la Sala de Corte J sus 
Ministros. 

En conseqüencia de lo que el Con
sejo me ha representado en consulta de 17 
del corriente, y de lo que resolví en decreto 
de 9 de este mes , anulando el de I o de 
Diciembre de 1713, y las resoluciones del 
año de 17 14 en 6rden á la nueva planta de 
los Tribunales (ley 4. tit. 3.), he venido 
en restituir la Sala de Alcaldes á su an
tigua jurisdiccion y exercicio que la per
tenece por leyes del Reyno , con toda 
aquella autoridad que tenia ántes de los 
decretos de 1o de Noviembre de 17 I 3,; 
y mando, se componga de un Ministro del 
Consejo que la ha de presidir con el nom
bre de Gobernador , de doce Alcaldes por 
mtnto del número dt los .Alcald11 d1 Corte. 
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ahora , y de un Fiscal , quatro 'Escribanos 
de Cámara del Crímen ( 1) , y dos Rel.i.to
res, un Agente Fiscal, un Abogado , y 
un Procurador de pobres, y el mismo nú
mero de Escribanos de Provincia que te
nia ; entendiéndose , que de estas doce 
plazas de Alcaldes , que al presente dexo, 
ie han de ir suprimiendo las tres que pri
mero vacaren, para que en adelante que
de reducido su número á solo nueve; y 
en órden ;Í los suddos de estos Ministros 
se execucará todo lo que el Consejo pro
pone en su consulta citada ( 1 ·ª parte dd 
aut. 6,!J. tit. 6. lib. ~. R.). (2) 

LEY IV. 
D. Círlos Ill. por res. á cons. de 19 de Sept. y céd. 

del Consejo de 6 de Octubre de 1768 cap. 11. 

Di-vision de la Sala de Cortt tn dos Sa·· 
l11s ; y modo de proceder en ellas á la 'Zlis

,11 J dettrminacion dt las causas 
criminales. 

1 La Sala de Corte, compuesta actual
mente de doce Alc.tldc:s y su Gobernador, 
:¡e dividirá en dos Salas. 

.2 Todos los dias se formará la Sala 
plena para publicar las órdenes superiores, 
tratar los asuntos generales , y comunicar 
entre sí lo ocurrido en los quarteles. 

3 Despues se separarán las dos Salas, pa· 
ra conocer de los negocios peculiares de 
cada una , destinando el primer Alcalde 
para la primera , el segundo para la segun
da , y así sucesiva y alternativamente; en
trando el Alcalde nuevo en la Sala donde 
estaba el que faltó; y en vacante de De
cano , el que entre á serlo se fixe en la Sa
la primera , y el que pase á ser segun
do asista á la Sala seg~Ja ( 3 y 4); que
dando á arbitrio dd Gob.:rnador asis
tir á la que le pareciere , sin que por ha
ber empezado en una Sala le sirva de em
barazo para pasar á la otra , acabado el 

(1) Por auto acordado del Consejo de 1.3 de Oc
tubre de 16s3 se mandó , que la '°ala ¿e Alcaldes 
de Corte ponga quien sirva las Es.:ribaníai de Cá
mara, estando sin personas que las extrA:an. ( 1.& pt1rle 
del aut. 3+ tit. <S. lib. ~. R.) 

( 1 ) Por otro decreto del mismo día u. de ~ u~io 
de 1715, en conseqüencia de la nuev~ d1~pos1c10a 
dada en este á la Sala de Alcalde~, v1no :S. M ert 
restablecer las jurisdicciones civil y crimina! ~ue 
tenia la Villa de Madrid , y exercian el Ccrregidor 
y sus Tenientes en la misma forma que e~taba án
tes de los decre~os anulaios de 10 Je Novit:mbre 
de 713; reserván:!ose S. M. el ?ombrami~nto de los 
Tenientes• co11 los ho¡;¡ores y cucun,rnnc1as que tu-

pleyto ó negocio en que hubiere comen· 
zado á ser Juez. 

4 Todas las causas criminales se ve.. 
rán únicamente por una de 1~ dos Salas 
llevándose á la Sala primera las que actua: 
ren los respectivos Alcaldes de Casa y 
Corte que la compongan, y lo mismo á la 
segunda ; no baxando jamas en las causas 
capitales los Jueces del número de cinco 
ni pa~ando del de siete ; pero con la pre: 
venc1on de que en las de esta clJse asista 
el Gobernador de la Sala , siempre que. no 
estuviere ausente ó enfermo; enviando Al
caldes, ~i faltaren, de una Sala á la otra, co
mo se hace en el mi Consejo; siendo siem
pre los mas modernos, para evitar predi· 
lecciones y sospechas en asuntos de tanta 
gravedad. (b) 

LEY V. 
li:I mismo por res. á cons. de 14 de Feb. , y céd. del 

Consejo de 19 de Abril de 17Ss, 

,1mpliacion de Jo -dispuesto en la ity ante
rior; yturno que ha de guardarse en las 

dos Salas, de Corte para el despacho 
de las apelaciones . 

Sin embargo del justo fin á que se di
rigió mi Real cédula de 6 de Octubre de 
I 768 sobre el establecimi-:nto de dos Sa
las criminales ( ley anterior ) , nó ha podi
do tener el efecto deseado que me propu· 
se, de que no hubiese atraso en el despacho 
de las apdaciones en las cauias de menor 
quantfa ; pues en el tiemp9 que ha me
diado, ha hecho ver la experiencia, que 
habiendo ocurrido muchas de esta natu
raleza , incul pablemente se ha retrasado su 
vista y determinacion con gravámen de 
las partes, que en varias veces han teni.do 
que pedir rei(erados señalamientos, por no 
haberse podido ver sus pleytos en los días 
señalados; de cuyo atraso forzosamente se· 
les ha de seguir gran daño en el aumento 

Yiere por bien darles. ( aut. ¡1. tit. S· lib. 3. R.). 
(3) Por auto de la Sal:i plena de 7 de Marzo da 

1685 se previno , no quede al arbitrio del Alcalde 
ma. antiguo el escoger saleta, sitio que ha da en
trar en la que fuere primera , ·verdadera nca:1re. 
( aut, 44. tit. 6. lib. 2. R-) 

(4) Y en auto de la Sala plena de 7 de Marro d,. 
1799 se acordó, que en los casos Je vaca;ire del 
Subdecano , el que Je siga en ancigüeJad presidi la 
Sá:Ia segunda, pasando de la prim~ra, si se hallare en 
ella. 

(b) Lo1 dtmat cu¡(tulot dt 1sta ddu!a, r.¡_11, aq"f 
11 ,up,.imen, vían11 1n '"' l,y 9. tit, •u, lib. 3. don
di tiJrr11pont1,n. 

Rr 
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de gastos, que no pueden sufrir por recaer 
comunmenre en gente pobre: y para su re
medio he venido en resolver y mandar, 
que sin embargo de lo dispuesto en la cita
da Real cédula, por la que entre ~tras cosas 
se creó la Sala segunda, y se la asignaron y 
destinaron los pkytos de menor quantía, 
se reparta y despache en la primera uno 
de cada tres pleytos de los que vayan 
en apelacion á la segunda, quedando en 
esta los otros dos; observándose á este fin 
las siguientes reglas: 

1 En el de!:-pacho de fas citadas cau
sas, que vayan en apelacion á la Sala segun".' 
da de Corte, ya sean de los Juzgados de Pro
vincia de los Alcaldes , ya de los Tenien
tes de Villa, se deberá guardar turno entre 
ia Sala primera y segunda , ·empezando por 
e,ta ; de forma que de tres causas han 
de quedar dos para la Sala segunda , y 
la tercera ha de ser para la Sala prime... 
ra. (s) 

2 A dicho efecto se formará un li
bro maestro de repartimientos , que se 
custodiará en la Escribanía de Gobier
no de la Sala ; y cuidarán respectiva
mente los quatro Escribanos de Cá·
mara de ella ( quando esten de semana ) 
de notar en dicho libro. todas las apela
ciones que se presenten, y la Sala á que 
correspondió cada una; guardando en el 
• ,siento el turno, en que siempre se han de 
r..;argar á la Sala segunda dos causas_ , y á la 

(s) Con motivo de haber representado al Rey el 
Corregidor de Madrid , que por el Consejo se le ha
bia prevenido, consultase con la Sala de Alcaldes la 
sentencia que diese en causa contra los intervento
res de pósito y algunos panaderos por la extraccion 
fraudulenta de trigo de sus paneras ; solicitando se 
declarase, que las apelaciones ó consultas de esta, y 
qualesquiera otras causas civiles y criminales en que 
entienda, sean determinadamente al Consejo, y no á 
otro Tribunal ; se sirvió S. M. n¡andar , que dichQ 
Corregidor se arregle á .lo resuelto por el Consejo 
sobre el particular : y así se previno en órden de 28 
de Enero de 1789, para que se hiciera presente en el 
Consejo. 

(6) Por auto acordado de la Sala plena de Alcal
des de S de Agosto de 1789 se mandó, que para que 
siempre constase el fin y resolucion de todos los 
expedientes y causas criminales ó mixtas , hubiese 
un libro en la Sala primera, y otro en la seiunda, con 
el preciso destino- de sentar las determinaciones que 
se diesen con acuerdo de cada una, al modo que se 
hace con las partidas que se ponen en el llamado 
de acue,rdos , de donde se trasladarían á la causa por 
el Escriba11o·de Cámara respectivo; sin cuya fórmu
la y requisito no se diese curso á los citados e:xpe-. 
dientes y causas , ni se tendrian por válidos. 

(7) Y por otro auto de la misma Sala plena de 
30 de Agosto de 1791, por no haber tenido bueno~ 

T I T U L O X X V 11. 

primera solo una ; llevando este mhmo 
?rden aun en aq?ellos pleytos de despo
JOS, mayor quanua, y <lemas que mi Con
sejo suele remitir á la Sala para que los 
substancie y determine. ( 6 y 7) 

3 Para notar los señalamientos de es
tos expedientes civiles , se formará otro 
libro, que tendrá el Portero de Estrados 
de la Sala primera , como se hace en la 
segunda. (8) 

4 De este reglamento se pondrá co
pia auténtica en el libro que ha de per
manecer en la Sala de Gobierno ; el que 
se hará saber á los Escribanos de Cámara 
de la Sala, y á los de Provincia y Núme
ro , para que les conste. 

5 Ultimamente, se pondrá en el ca
xon de la mesa de Acuerdo de una y otr.i 
Sala copia certificada de este reglamento 
y cédula, con el exemplar de la del año 
de I 768 en que se dió conocimiento de 
todas estas apelaciones á la Sala segunda. 

LE Y VI. 
D.Cárlos IV. en_Aranjuez po~ res. á cons. de 27 de 

Enero , y ced. del ConseJO de 13 de Junio 
· de 1803. 

Extension de jurisdiccion de la Sala de C(l'l'
te á todos los pueblos comprehendidos en 

las diez leguas de circunferencia 
de Madrid • 

Con motivo de los muchos insultos, 

efectos lo acordado en el anterior sobre formacioi, 
de los dos libros , y colocacion' de uno eri cada 
Sala , se mandó, no se hiciera uso de ellos ; y que 
volviendo á la antigua práctica , y con arreglo á lo 
observado siempre en la Sala , no se pueda por. pun
to general determinar causa ni proceso alguno de 
ninguna clase sin ponerse en ·el libro de acue,rdot, 
que hay en cada una de las Salas~ la partida corres
pondiente, aunque sea de aquellas en que se manda 
devolver el proceso al Juez de la causa , para ex
tender la providencia final , q~e lleve entendjda, 
de acuerdo coi~ la Sala en que se vió ; cuya partida 
ha de pasar á la causa el Escribano de Cámara en 
quiea radique; el qual con este requisito en todo 
ti<!mpo será responsable del proceso, y deberá dar 
razon de él , siempre que se le pida. 

(8) Por auto acordado de la Sala plena de 27 de 
Agosto de 1791 con motivo de disputa ocurrida en
tre un Escribano de Ca mara de ella y otro del Nú
mero de Madrid sobre á qua! correspondia dar cuen
ta del pedimento de señalamiento de dia para cier
ta causa en .grado de apelacion ; se mandó por punto 
general corresponderá los Escribanos de Cám.ra dar 
cuenta de todos los recursos ó pedi~entos que se pre
senten des¡,ues desde el de la apelac1on : que en el de
creto para que los Escribanos de Número entreguen 
l.as causas en Escribanía de Cámara se pong'.l la cir
cunstancia de que la entrega se haga en la de G~,bier-
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robos y excesos que se comedan en la cir
cunt~n:ncid de la Corte en el año de 1792, 
me hizo prc:seme el mi Consejo en consul
td de 14 de Junio de él Jo que estimó con
veniente; y por mi Keal resolucion, que fué 
publicada en 28 de Julio siguiente, vine en 
c:xcc:nJt:r la jurisdiccion de la Sala , para el 
descubriruit.:nto, aprehension y castigo de 
malhcchori;:s, á toJ.os los pueblos que es· 
tuviesen d.!ntro de las diez leguas en con
torno de Madrid, sin perjuicio de la de 
mis Cluncilkrías de Valladolid y Grana
da , y á prevencion con ellas, para que 
por c:ste medio no solo se pudiesen cor
tdr los insinuados males , y proporcionar 
m;.1s inmediatamente á mis amados vasa
llos los auxilios correspondientes á su 
tranquilidad , y á la seguridad de sus vi
das y haciendas , sino tambien se logra
se velar mas de cerca sobre las operacio
nes d:: lc1s Justicias de los pueblos , estan
do lJ Sala ;;í la vista, para castigar sus omi
siones y poco z~lo en mi Real servicio. 

Sin embargo de estas resoluciones , te
niendo pre)>entes el mi Consejo diferen
tes repr:sentaciones de la Sala y lo ex
puesto por mi Fiscal , me ha manifestado 
en consulta de 27 de Enero de este año 
haber visto con grande· sentimiento au
mentados notablemente los robos é insul
tos en los pueblos de la cercanía de la Cor
te, sin que hayan bastado á contenerlos 1~ 
providencias de la Sala, á causa de que 
las Justicias las han desatendido de varios 
modos ; promoviendo unas veces .dudas 
r comrerencias entre la misma Sala y mis 
Chancillerías de Valladolid y Granada , á 
que ha dado márgen el ser preventiva la 
jurisdiccion ; y valiéndose en otras del 
pretexto de haber dado cuenta, ó suponer 
tenerla dJda , á los Tribunales territoriales 
respectivos: y tambien me hizo presente 
el mi Consejo la necesidad de vigorizar 
todavía mas la jurisdiccion de la Sala, 
<Lfo.dola toda la autoridad que conviene 
para la ma~ e~p.edita y pronta ad~inis
trJCÍon de Just1c1a , á fin de proporcionar 
á mis amados vasallos el que transiten sin 
ri~sgo por los caminos, y v}van con des
canso en sus hogares, removiendo quantos 

no, á fin de harer en esta los apuntes que corresponde: 
que las providencias de la Sala en grado de apela
ci"n en causas criminales no las tome el Escnbano 
de Número, y sí el de Gobierno, para que haga 
¡05 :;sientos en los respectivos libros: y que á los 
:¡¡,~r;banos del Número no corresponde dar c11enta de 

obstáculos se opongan á ello , especial..; 
mente el que ofrece la mucha distancia 
de las Chancillerías ; por cuyo motivo , ó 
no se consiguen las prisiones·. y .castigora 
de los malhechores , ó se retrasan con 
perjuicio de la causa pública y tranqui-, 
lidad de mis pueblos : proponiéndomo 
quanto estimó oportuno acerca de que, 
me dignase resolver, que la Sala cxerza la 
jurisdiccion criminal en los pueblos si.., 
tuados dentro de fa distancia de fas diez 
leguas de. la Corte ; y tambien extender es· 
ta declaradon á los. negocios civiles , pues 
por de contado se conseguia la ventaja de 
no obligar á los vecinos y naturales de los 
pueblos de dichas diez leguas á tenerse que 
alejar á larga distancia para el seguimien
to de las alzadas ó apelaciones en nego
cios de mayor quantía , con aumento d« 
gastos, y distraccion del' cuidado de sus 
casas ; no siendo esta sola la utilidad que 
resultaría de la referida declaracion , sino 
que en el mero hecho de formar el terri
torio de la Sala , se acostumbrarían con 
mayor prontitud á reconocerla por su 
Tribunal superior nativo , . evitando los 
conflictos ó competencias de jurisdiccion 
en las causas mixtas ; y to,do contribuiría 
á que la Justicia se administra.se con mas 
brevedad. y expedicion , multiplicando ~ 
la Sala las QCílSiones de enterarse de la fn. 
dole y carácter de los pueblos y sus ve• 
cindarios , como así bien de las personas 
que eran mas á propósito para regentar los 
oficios de Justicia y Ayuntamiento ; de
pendiendo de la buena eleccion el asegu
rar, sino en el todo , en la mayor parte el 
que se evitcsn los delitos , y no se consien
tan gentes ociosas y mal entretenidas, que 
es el orígen ó manantial de los des6rde
nes ; pero llevándose las alzadas ó apela
ciones en los negocios civiles de mayor 
quantía en los pueblos de las mismas diez 
leguas á la Sala :ordinaria de Mil y Qui
nientas del mi Consejo. 

Enterado yo de todo, y conformán· 
dome con el dictámen del mi Consejo, te
niendo .por muy útil , conveniente y ne
cesaria la extension de jurisdiccion de la 
Sala de Alcaldes d~ mi Real Casa y Cor-

pedimentos del sefíalamiento ni de or.-os algunos des
pues del recurso de apelacion, pues solo les es pri
vativo hacer relacion de los autos hasta la pro
videncia que dé el Teniente; y las demas gestio
nes corrc&ponden al Escribano de Cámara o Rc
latQf, 

Rr .ll 
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te para la nm efectiva , pronta y cómo·
da a.dministr acion de Justicia civil y cri
minal ; por mi Real resolucion á dicha 
consulta he venido en mandar , que con
tinuando la misma Sala de Alcaldes exer
clendo su ju risdiccion criminal en todos 
los pueblos comprehendidos en las diez 
leguas de circunferencia de la Corte , sea 
aquella y se entienda, no preventiva co
mo hasta aquí, sino privativa y absolutá, 
con inhibí don de las Chancillerías de Va-: 
lladolid y Granada ; y que quedando 
igualmente inhibidos estos dos Tribuna
les del conocimiento de los negocios ci
viles de los mismos pueblos de las diez 
legua.s ( exceptuándose solo las apelacio
nes, que al tiempo de la publicacion de 
esta mi cédula se hallen ya pendientes en 
ellos, bs que deberán determinarse por los 
mismos), se lleven á la propia Sala de Al
caldes las alzadas y apelaciones que en 
adelante se interpusieren de los de menor 
quantía , y las de los de mayor se admitan 
y traigan á la Sala ordinaria de Mil y Qui
nientas del mi Consejo ; siguiéndose y de
terminándose respectivamente en una y 
otra los asuntos civiles de ambas clases, 
en la furma y por las reglas que se oh
.servan. romunmente, y se hallan prescrip
tas po-r las letes : en inteligencia. de que 
por esta amphacion de jurisdiccion , que 
coocedo á la Sala de Alcaldes de mi Real 
Casa y Corte , y á la ordinaria de Mil y 
Quiaient.as del mi Consejo en sus res
pectivos casos, no se entienden compre
hendidos los pleytos y causas sobre pun
tos de hidalguía ; los quales quedan reser· 
'\Tados, como hasta aquí, á mis dos Chan
cillerías. 

LE Y VII. 
D. Alonso i!n Valladolid afio de 13~s pet. ~, en Ma
drid afio 3~9 ¡,et.~, y en Segovia afio de 3,1-7 pet. 1. 

Calidades y juramento de los Alcaldes de la 
C()rte para el uso de sus oficios. 

Mandarnos, que los Alcaldes que han 
de servir á Nos en nuestra Corte sean ta
les personas que sepan servir á Dios y á 
Nos, que sean buenos y de buena fama, y 
teman á Dios y al Rey ; y que les sean pa
gados sus salarios porque puedan hacer 
justicia sin codicia, como deben ; y que no 
libren ni den carra.~ c011ua Derecho , ni 
tomen ni reciban cosa alguna por loi 
pleytos que hubierc:n de librar , ni de las 

partes ; y si fuere hallado que lo toman, 
incurran en las penas contenidas en las le
yes de este nuestro libro : y mandarnos, 
que juren al tiempo que fueren recibidos 
al oficio, que np recibirán, y guardarán lo 
contenido en las dichas leyes. ( ley I. tit. 6. 
lib • .2. R.) 

LE Y VIII. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo año de 1480 

ley 4. 

Modo de proceder los Alcaldes de la Corte 
y Chancillería en /as causas criminales 

contra reos presentes en e/la. 

Porque los Alcaldes de la nuestra Ca
·sa y Rastro , y de la nuestra Corte y Chan
cillería dudan muchas veces , que forma y 
órden han de tener, para conocer y pro
ceder en las causas criminales que ante 
ellos vinieren ; ordenamos, y tenemos por 
bien , que de aquí adelante, quando alguna 
causa criminal viniere ante los dichos 
nuestros Alcaldes ó qualquier dellos, que 
uno dellos pueda recibir la querella ó 
acusacion que se diere de persona que es
tuviere en la nuestra Corte, y pueda reci
bir la informacion, y mandar prender ; y 
que luego nuestro Escribano de la Justi
cia, ante quien la causa pasare, sea tenudo 
de lo notificar á los nuestros Alcaldes que 
en la nuestra Corte estuvieren; y que den
de .en adelante todos quatro Alcaldes co
nozcan de la causa , ó los que de ellos se 
hallaren en nuestra Corte ; y puesto el reo 
en la cárcel, reciban dél juramento, como 
manda la ley de la Partida, y le pregunten, 
si quiere decir algo en guarda de su 
derechp ; y si dixere que sí , mandamos, 
que luego le sea dado el traslado de la 
querella, ó denunciacion y pesquisa por 
que está preso ; y que dentro de tercero 
dia diga y alegue de su derecho : y si no tu
viere Letrado para ello, y lo pidiere el pre· 
so, que le sea dado por los dichos Alcal
des; y si fuere pobre, que le den el Aboga· 
do de ]os pobres, y Escribano sin dine
ros : y que durante este término no sea 
atormentado ; y los dichos Alcaldes con
·tinuen su proceso , y hagan lo que debie
ren con jmtida: y si lo <.kbim:n de soltar, 
que todos los Alcald.:s, que en la nuestra 
Corte e1-tuvieren , junt.ami::nre lo suc!ren, 
y den mandamiento para dio ; y que de 
otra g.ui~a, mandamos á los nuesrros Al
guaciles y carcderos, que no cumplan el 
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mandamiento del Alcalde , ni suelten el 
preso; so pena que el Alcalde que diere 
el mandamiento , y el Alguacil y carce
lero que lo cumplieren , sean tenudos á 1a 
pena que el preso ~erecia, si fuera verda
dera la causa por que lo prendieron. ( ley 6. 
tit. 6. lib. .2. R.) 

LEY IX. 
Los mismos allí ley 40. 

Número preciso de tres Alcaldes de la 
Corte J conformidad de sus votos, para 

sentenciar las causas criminales. 

Es nuestra merced y mandamos , que 
en las causas criminales todos los dichos 
nuestros quatro Jueces Alcaldes se jun
ten para sentenciar, y condenar ó absol
ver <lifiniti vamente , ó á lo ménos sean 
tres Alcaldes , y no puedan ser ménos : y 
si en nuestra Corte no estuvieren tres Al
c...illdes, que los del nuestro Consejo pon
g.lll y diputen otras tantas personas de 
entre ellos mismos, quantos Alcaldes fal
taren has&a el número de tres (9) ; y lo 
que estos sentenciaren y mandaren, que 
aquello se execute ( I o hasta 13); y que 
ddlo no haya ni pueda haber apelacion, 
salvo suplicacion para ante ellos mismos 
en el caso que de Derecho lugar hubiere. 
Y lo mismo mandamos , que se haga en 
los pleytos criminales que por Nos y por 
los del nuestro Consejo les fueren co
metidos de fuera de las cinco leguas: y 
en lo que toca á los votos que hari de ser 
conformes , se guarde lo dispuesto en las 
leyes primera y segunda del tit. I 2. lib. 5. 

(9) Por auto del Consejo de 28 de Julio de 1586 
se acordó , que quando en la Sala de Alcaldes que 
conoce de lo criminal faltare número para conoce1 
d!! las causas criminales , el mas antiguo de lo civil, 
que tuviere título para lo criminal, vaya á ver las 
dichas causas. (aut. 1'1. tit. 6. lib. '1. R.) 

(10) Por .Real decreto de ~6 de Noviembre de 1720 
se mandó, que ademas de las sentencias de muer
te se pongan tambien en la Real inteligencia las 
de las otras causas que se determinaren en la Sa
la ; pero sin esperar , para execurarlas , órden y 
aprobacion de S. M. como para las de muerte. 
(aut. 74. tit. 6. lib. '1, R.) . 

( 1 r) Por auto del Consejo de 27 de Junio de 17~9, 
de resulta, de haberse suspendido por mucho tiem
po t:l despacho de los ntgodos con motivo de la 
larga enfermedad del Señor Don Fernando VI. , y 
hal larsc pendientes en la Sala de Corte varias cau
s:is de mucha gravedad, sin poderse dar cuenta de 
su determinacion á S. M.; se acordó, que la Sala pa
SJst a ver y determinar las causas de los reos que 
ea elL: hllbiese, y ¡¡ la execucion de sws sentencias, 
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de los Alcaldes del Crimen de las Audien
cias. (ley 5. tit. ó. lib. !l.. R.) 

LEY X. 
D. Felipe III. en Madrid ~ 14 de Enero de 1600. 

Observancia de lo dispuesto sobre el modo 
de proceder los ..A.ka/des de Corte en las 

tausas criminales. 

Alcaldes de nuestra Casa y Corte bien 
sabeis Jo que por las leyes y pragmáticas 
de estos Reyn.os está proveido y orde
nado para el buen uso y exercicio de vues
tros oficios: y porque hemos sido infor
mados, que en la observancia y cxecucion 
dellas habeis tenido aiguna omision , de 
que han resultado inconvenientes, os mau
do , que con particular cuidado las guar
deis y cumplais vosotros, y los demas que 
en esos ministerios sucedieren, y especial
mente lo siguiente: 

1 Que con toda puntualidad se guar
de la ley ( anterior), que dispone que en 
las causas criminal.es, que ante vosotros 
pendieren, para sentenciar, condenar ó ab
solver difioiti vamente os junreis alo mé
nos tres, porque de haberse hecho lo con
trario, dema.s de haberse contravenido á la 
dicha lty , han resultado muchos inconve
nientes. ( r 4) 

.2 Qµe asimismo, cumpliendo lo que 
por las leyes está proveido en la soltura, 
visita y despacho de los presos, no os ha
lleis ménos de tres ; y lo que en contrario 
de esto se hiciere , no tenga efecto algu
no, ni se cumpla ni execute. 

5 Qµe siempre que se ofrecieren al
gunos casos ó delitos graves, acudais pet~ 

no solo de las qua en la actualidad se halla,~ pea• 
dientes, sino tambien de las que ocurriesen de igual 
naturaleza , miéntras subsistil;se el impedimento CjLICI 
daba motivo á esta providencia. 

(a) En Real órden de IS de Abril de 1787' 
mandó S. M., que la Sala le diese en lo sucesivQ 
cuenta de todos los acordados secretos. 

(13) Y por Real reaol11don de 14 de Mayo de 1797 
se previno, que en las consultas que hiciese la Sala á 
S. M. de .las sentencias con pena capital, se siga lJ 
práctica hasta aq11í qb~ervada, sin admitir ei;i. ellu 
voto alguno particular , que deberá el(,tenderse ea el 
libro vocero y reservado. 

( 14) ·Por auto acordado del Consej.o á consulta 
con S. M. de 17 de Noviembre de I 564 se mandó, 
que el Fiscal de la cárcel se sien,te en el banco de 
los AJcalcles; con que estos, quando les pareciere, la 
puedan rn:indar que se salga y leYn11te, así parir. 
que ellos libremente puedan votar sin que el Fiscal 
lo oiga , como para otro efecto. , ¡j les pa,recie.re, 
(,1ut. 6. tit. 6. lib. 2. R.) 
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sonalmente á la averiguacion de ellos, y 
prision de los ~ulFados, y á la ~xa?1ina
cion de los testigos de las sumarias mfor
maciones, y aun de las ~robanzas plena
rias, requiriéndolo la calidad d,el caso ; y 
nQ lo cometais, como hasta aqm lo habe1s 
hecho, á Escribano alguno, aunque sea de 
los principales de este Tribunal, pues, co
mo sabeis , está prohibido por diversas le
yes , porque de no ha~berse ~uardado _han 
n:sultado muchos dañO's é mconvemen
tcs. ( ,ap. .1, ¡, y 5..de la ley ;¡.9, tit. 6'.. 
lib. .z. R.) 

D. Felipe III. en Madrid á 14 de de Enero de 1600 
cap. 3; y D. Cárlos II. en Madrid por dec. de 7 

de Octubre de 1671. 

Varias obligaciones que deben tumplir Jo$ 
.Alcaldes dt Corte como propias de su 

ofoio. 

Los Alcaldes de Corte acudan cada 
dia personalmente adonde se venden los 
mantenimientos de · esta nuestra Corte, y 

. ' d ':á los rastros , carmcenas, pesca enas , can-
dderías, y adonde hay regatones y bode
gones, para proveer y remediar lo que 
por leyes está ordenado. • Anden á caba• 
llo (15 hasta 18), y no permitan á ·los 
Alguaciles traer varas que no sean de pa-

{ 1 s) Por Real decreto de ~s de Agosto de 16~7 
t consulta .del Consejo , con motivo de andar los Al
caldes de Corte en coche , y en vista de la¡ razones 
y fundamentos que Yepresentó la Sala para que se 
les e.rimiese de andar á caballo, por los inconvenien
tes que resultaban; se mandó , que anduviesen. á ca
ballo conforme lo obiervado siempre. ( aut. 31· tit. {i, 
lib.~. R.) , 

( 16) Por resolucion del Consejo á consulta del 
Alcalde Decano de 30 de "Enero de 1663, proponien
do las preeminencias que como á tal le correspon
dian; se mandó, que sin embar¡o de ellas anduviese 
á caballo como los demas Alcaldes en execucion de 
la Real órden comunicada á la Sala. ( out. 38. tit, 6. 
lib.~. R.) 

(17) En auto del Consejo de u de Mayo de 1693 
se previno, ~ue anden siempre á caballo los Alcal
des con sus varas altas , por ser conforme á su ins
tituto , y á diversas órdenes de S. M. ; y que tam
bien vivan en el quartel que les estuviere señalado, 
( out. 50. tit. 6. lib. '2, R.) 

(18) Y en otros dos autos de 14 y '24 de Mayo 
de 1704 se les previno, que asistan á caballo á to
dos los paseos públicos; * y recojan y pongan en la 
galera las rnugeres públicas, que concurran á ellos 
causando nota y escándalo. ( aut. 60 y 61. lit. 6. 
lib. ~. R) 

(19) Por auto acordado del Consejo de 14 de 
Enero de 1704 se mandó, que los Alg\laciles de 
Corte traigan varas de palo y no de junco á ,todas 
las horas del dia , sin dexarlas de traer por donde 

T I TUL O X X V n. 
lo ( 19) , ni arrendarlas: asistan á los re
pesos con puntualidad, vivan en sus quar
teles, y visiten las posadas: los informes de 
Alguaciles se hagan con mucho cuidadoi 
y celen los procedimientos del Alcayde, 
y la observancia de. la prohibicion de 
las armas de fuego : hagan renovar los 
autos sobre cohetes : envien relacion de 
como son asistidos los pobres de la cár
cel, y eviten las pedreas. ( cap. 3. d1 la 
Jey I!), y aut. 42. tít. 6. lib. .:1. R.) 

LE Y XII. 
D. Felipe V. en Aranjuez por decreto de 9 de Junio 

de 171s cap. 16. 

Modo de remitir la Sala de Corte al Con
sejo el pliego diario de Jo oc.urr.idrJ 

·.mella. 

Mando, que .el pliego, que la Sala re
mite al Consejo todas las mañanas de las 
cosas que se hubiesen ofrecido en la Cor
te, se remita con la mayor puntualidad 
á mis manos por las del Secretario del 
Despacho á quien toca, y despues la Sala 
remitirá duplicado de él al Consejo ; quien 
deberá advertir .á la Sala, tenga especial cui
dado en adquirir las noticias mas. pun
tuales y verídtcas, para que yo me halle in
formado de todo lo que sucediere (cap. z6. 
del aut. 7 z .. tit. 4. lib...z. R.). (20 hasta 24) 

quiera que vayan , pena de ser castigados. ( aut. 4. 
tit. '23. lib. 4· R.) 

(7.o,) Por auto acordado del Consejo de ~4 de 
Octubre de 1703 se previno , que el pl:ego diaric ~ 
la Sala esté en el Consejo ántes de las nueve, para 
tJ_Ue el Sefior Gobernador se ·halle noticioso ántes de 
subir al quarto de S. M. (aut. !í9· iil, 6. lib. '2. R.) 

( '21) Por acuerdo de la Sala plena de '6 de Fe
brero de 1786, á conseqüencia de órden del Consejo 
comunicada en 4 de Septiembre de 76 , se mandó 
entre otras cosas, que para que conste á la Real Per
sona, se dé cuenta, en el 'pliego diario que pasa la Sa-
1a, de todos aquellos reos que puestos-en la cárcel se 
les mande soltar apercibidos , multados, y renadcs 
de otro qualquier modo que no exprese la caiidad de 
suelto libremente; arreglándose para esto á las parti
das que -se han de poner en los libros de acuerdos, 
como se hace con los que se condemm á muerte, 
presidio, galeras , azote5 , armas , batallones ce ma
rina, baxeles, hospicio y galera de mugeres; en 
cuyas partidas expresen los Relatores con toda in -
dividualidad los motivos de la prision de los sugetos 
contenidos en ellas. 

(~'2) Por otro auto de l::t misma Sal:i. de 1. 0 de 
Diciembre de 787 se m~ndó , que quedando en su 
fuerza lo acordado en c'l anterior de 6 de Febrero 
de 86 , en adelante en el estado semanal que s:: for
ma de los' pobres me~~igos, niños y niñas re~ogidos 
y puestos en el hosp1c10, y de ios vagr:s r,prehencli
dos por los Alcaldes, se añadan y pongan los que 
destinase la Sala á presidio ú otra pa1 te, los mul-
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LEY XIII. vay_a,n ~n apelacion de las sentencias de 
D. Felipe V. por la instruccion de Alguaciles de 30 los l e mentes de Corregidor ( 2 5, 2 6 y 2 7) , 

de A¡osco de 1743 cap. 35 ha1ta40; 
y cap. 50 y 56. 

Ob/ig.,1cion de los Escribanos Oficiales de la 
Sala á escribir las causas "iminales, que 
los ..Alcaldes les manden; y modo de proceder 

m eiias y en las -visitas diarias ,de los 
hospitales y fes de heridos. 

3 5 Mando, que los Escribanos Oficiales 
de la Sala, como su principal y primera 
obligacion, asistan á escribir, con los Alcal
des y Ministros que se les mande , todas las 
causas criminales, y denunciaciones que se 
ofrezcan de deliros y excesos en la Corte; 
y tambien las que de mi órden y mi Con
sejo se envien á la Sala con comision para 
su prosecucion y dc:terminacion; y las que 

tados , apercibidos ó prevenidos, de que se da cuenta 
il S. M. y al Consejo en el pliego diario ; y ademas 
los que salgan absueltos libremente. 

( <23) En auto acordudo por la Sala plena de Al
ca loes á 5 de Agosto de 17 b9 se mando continuar la 
practica de re;riirir con el püego diario relacion se
manal de causas, y estado que al fin de cada una 
forma la Escribanía ele Gobierno de todos los sen
tenciados , y se remite á S . .M.; y que los Escriba
nos de Camara de la Sala cusrouien las causas en 
las respectivqs Escribanías con inventario, para ex
cusar su extravío, y tenerlas á la mano siempre que 
se neceiiten; y den una lista de todas las pendientes 
al fin de cada año , que pondrán en la Escribanía de 
Gobierno , para pasarla al Fiscal. 

( 14) Y por otro acuerdo de la misma Sala de s 
de Agosto de 179<2 se mandó, que los Oficbks de 
Sala llevaran á la .Escribanía de Cámara semanera 
las fes de hospitales y testimonios de rondas , y 
novedades que hubiese, desae 1.0 de Mayo hasta fin 
de Agosto á las seis de la mañana, y desde 1.0 Je Sep
tiembre hasta fin de Abril á las siete, segun les es
tab.i mandado repetiJamente, para que con el debi
do t;empo se pudiesen formar los pliegos diarios 
para S. M. y el Consejo. 

(i $) Por acuerdo de la Sala plena de 'l3 de Fe
brero de 1787 se mandó a los Escribanos del Nume
ro de Madrid, que pongan sus respectivos testimo
nios semanales, con expresion de los dias en que se 
principian las causas, y á queja de quien, ó si son 
de ofü:io, por que delitos, refiriéndoles por menor, 
en que dia se cometieron, que fué lo robado ( quan
do sean por hurtos) , a quien, y con que circunstan
cias; quando se concedieron los términos, ó se to
maron por íos ordinarios ~ promoviéndolas de modo 
qu~ en cada semana se verifique adelantamiento ( y 
:isí pue.'a expresarse en la re1acion que dirige la ~a
la á S.M.); á cuyo fin despachen los apremios cor
respondientes indistintamente, sean er:tre parres ó 
de oficio, sin esperar se pida por estas, luego que 
cumplan dichos términos ordirarios o concedidvs; 
haciendo presente :i los Ju"ces las mismas causas 
al tiempo de l;i con,.esion, p:ira que ,on respeno á 
ella~, y it que ne !:aya demor~s volunrari.is n mali
ciosas, sean muy l inwados; celando y estrechando á 
los Escribanos Reales a que no retarcien de nir,~un 

y en consulta que se retienen en ella· . . ' com_o.asums~no las que se remiten por las 
J:1st1c1as de_ tu~ra de 1a Corte y su jurisdic
c~<?n; p~acucando en unas y otras todas las 
d1hgt::nc~as que se les mandt.n, sin excusa ni 
retardac1on, pena de veinte ducados apli
cado~ á_los pobres de la cárcel, y las <lemas 
á arb1tno de la Sala. · 
, 36 Que inm;:diatamente que se les d~ 
ord-:n para que salgan fuera de esta Corte 
á !as ver~~as del pan cocido , pósitos de 
tugo , v1suas y reconocimiento de vinos 
conduccio_n:s de :eos , y.<lemas diligencia; 
~e la admm1strac1on de Justicia, que con
tinuamente se ofrect::n, y se les manden lo 
han de execucar sin excusa , recogiendo, los 
despachos y órdenes que deban llevar, pa-

modo. la evacu_acion de todas las diligencias, proban
za~ , JUSt1hLac1ones y demas que se les encargase; y 
cu10ando ta11~~1en en unas y otras causas, q u:rndo se 
expiden requ1s1torias, des;,achos ú órdenes de oficio 
ó á instancia de par,es, para remisiones de autos ha: 
cer justificaciones ú otras ccs,s; y si se retarda~, de 
dar cuenta de esta retardacion á los Jueces con to
da exactirnJ, p;::ra que repican dichas requisitorias 
despach~s ú,ordenes, o_t~men otras providencias qu~ 
corren d1lac,ones. y perJu1c10s , como se practica en 
la Sala; cumpliendolo todo los Escribanos del Nú
mero·,, p.;na de ser resp;msabl~s., como desde luego 
s~ les nace, de q1.1alqu1era om1s10n que en la execu
c10n de lo mandaJo se advirtiese : y para que no 
puedan_ ale6ar ignorancia en ningun tiempo, se pa
se copia autoniada de esre decreto al Decano de 
dichos Escribanos , para que entregue otra á cada 
unu de ellos. 

(<26) Por otro decreto de 10 de Mayo de 17 'l
9se 1_nani~ observar. el anterior de 23 de Febrero , y 

notificar a )os E~cnbanos del Número de Madrid, que 
en los test1m_onios semanales, que pasan á la Sala pa
ra el memorial de causas, pongan la expr~sion del 
dia que tuvieron principio, y por que dcli,os; si hay 
presos, ~~s nombr~s y apellidos , quando se les pu
so en pns1on; y as1 sucesivamente el progreso de la 
causa , expresando que dia la tomó el reo ó reos el 
en q_ue pasó al Promotor-fiscal, ó estado que te~ga 
al , tiempo de dar el testimonio, con todo lo d!!mas 
mandado en el citado decreto de :23 de Febrero, pe. 
na de <20 ducados al contraventor, aplicados para los 
pobres presos de la cárcel de Corte , y <lemas al ar
bitrio de la Sala. 

(<27) Y por Qtro acordado de dicha Sala plena 
de 13 de Febrero de 1797 se mando, ·que los Te
nientes del Corregidor de Madrid den cufnta á la 
Sala, por medio de su Gobernador , de l3s muerre. 
heridas, robos y demas cosas gr~ves dentro cíe vein~ 
re y quatro horas desde que tomen conocimiento sin 
perjuicio de que los Escribanos del Número lo 'ha
gan semanalmente del estado de l:.s cay,sas pendien
tes en et Juzgado de l::i Villa, cnmo lo practican, á 
fin de que la Sala se halle entera la , y p:12cfa apro
vecharse de tales noticias para hacerlo presente á 
S. l\'I. y al Señor Gobernador del Consejo, como e,
pecialmente la estii encargado. 
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ra practicar las dil!gencias que se Ie.s encar
garen · pena de vernte ducados aplicados á 
los p~bres de la cárcel Real de t:~ta Corte, 
y <lemas al arbitrio de la Sab. 

37 Que en conformidad. d:! lo man
dado por repetidos autos ck la Sala, pa
ra que los Oficiales, ,de ell~ ~'ayan por 
dias y segun turno a hosp1ta1éi> , lo han 
de executar indispensablemente , y dar 
fe absoluta de los hombres y mugeres he
ridos que hubieren entrado en ello~ desde 
el dia antecedente , ó de no haberlos, con 
expresion del Oficial° de la Sala que hu· 
biese ido el antecedente dia , y de haber 
dexado firmado con los oficiales de libros 
de dichos hospitales , segun que hoy lo 
practican ; cuya fe han de remitir á la Sa
la , en el verano á las seis de la mañana , y 
en el invierno á las siete, para que se pue
da despachar el pliego sin retardacion, pena 
de las impuestas en el capítulo antecedente. 

38 Qµe de todos los heridos, hombres 
y mugeres, qm: encontrasen en los referi
dos hospitales , inmediatamente han de 
dar cuenta al Alcalde Semanero, para que 
en su vista dé las providencias correspon
dientes á la pronta justificacion de la cau. 
sa , prisio11 de los delinqüentes , y execu · 
cion de las demas diligencias que se man
dasen practicar; pena, al que así no lo hi
cbe, de veinte ducados , y las <lemas que 
fa Sala tuviere por conveniente imponerle. 

39 Q!,Ie todas las semanas han de asis
tir puntualmente al memorial de causas ( 2 8), 
y dJr fe absoluta de las que hubiesen escri
to, y estuvie¡¡en escribiendo, desde la últi
ma fe que hubiesen dado , con expresion 
de los embargos, ó de no tener bienes los 
reos ; lo que así les está mandado por di
ferentes autos de la Sala á los expresados 
Oficiales de ella, y lo han de cumplir in-

(2.8) En auto acordado de la Sala plena de 2. ae 
Enero de 1797 se mandó , que los Escribanos Ofi
cia les. de Sala asistan á ella , en trage de golilla y 
1in excusa, los jueves 6 dias en que se da cuen
ta del memorial de causas : que en el mismo dia en
treguen en las Escribanías de Cámara , á que es
tan agregado¡, testimonio exicto de todas las cau-
1as , que tengan en sumario , con expresion del dia 
en que ¡e principiaron , del Alcalde, y de su ac
tual estado~ nombres de los reos, sus delitos y días 
de su prision : y que formen listas iguales á los tes
timonios por duplicadas , y las entreguen en el pro
pio dia al Gobernador de la Sala, so la pena que ei;. 

te les imponga por la falta en que incurran. 
( '29) Por auto acordado de la Sala plena de '27 

de Junio de 1787 se mandó , que los Escribanos 
Oficiales de ella , con ningun motivo , y baxo las 
penas de nulidad , re,citucion de lo¡ dere1;ho¡¡ '].Ue 

T I T U L O X X V I 1. 

violablemente , pena de las prevenidas e11 
los ankriores capítulos. 

40 Para obviar el extravío de causas 
que se ha experimentado en d,;:triment~ 
de la justicia, y los perjuicios que de esto 
se han originado , dimanado todo de que 
los referidos Oficiales de la' Sala no dan 
cuenta en ella , ni á los Escribanos de Cá
mc1ra; en lo sucesivo eft-os han de firmar 
las cabezas de proceso de .todas las causas, 
quedándose con razon por escrito, para 
pedírselas quando convenga saber su esta
do , y darle el correspondiente curso á su 
final determinacion ; á cuyo fin los expre
sados Oficiales de la Sala , inmediatamen
te que escriban qualesquiera causas, han de 
acudir al Escribano de Cámara de cuya 
Escribanía fuese, á que le firme el auto de 
oficio ; y el que así no lo hiciere , incurra 
en la pena de veinte ducados, y las <lemas 
al arbitrio de la Sala. 

5o Que los referidos Escribanos Ofi
ciales de la Sala no han de. ser deposita
rios de biene~, ni de alhajas algunas de loi 
reos cuyas causas escribieren ; ni han de 
consentir lo sean los Alguaciles; y todo 
quanto se embargare de los reos lo han 
de depositar en personas legas , llanas y 
abonadas , pena, ademas de las contenidas 
en los antecedentes capítulos , de ser res
ponsables de qualesquiera bienes ó alha
jas que se extraviaren. (29) 

56 Que inmediatam~nte que los ex
presados Oficiales de la Sala hubieren fina· 
lizado p,:.ir su parte las c:iusas que escribie
ren , y diligencias que se les encargare , las 
han d~ entregar en la E,cribanfa de Cá
m:.ira á que correspond.111 , pena de las 
prevenidas en los antecedentes capítu
los ( cap. 25 hasta 40; J' cap. 50 y 56. 
del aut. 7. tit: 23. lib. 4. R. ). ( 30 y 31.) 

exljan , y demas á que haya lugar , no otorgue11 
fianzas , obligaciones ni cauciones , ni den soltu
ras; ¡i:ira cuyos casos entreguen las causas en la res
pectiva Escribanía de Cámara á que corresponda, 
como estan obligados. 

(30) Por auto acordado de la Sala plena de Al
caldes de S de Agosto de 1789 se mandó : 1 rrQ11c 
los Oficiales de la Sala pongan en las .respectivas 
Escribanías de Cámara, á que estan agregados, en fin 
de cada afio todas las causas que en el discurso de 
él hayan escrito , y esten fenecidas en sumario 6 en 
plenario, con testimonio de no quedar otra alguna ea 
su poder ; y aun ántes de cumplir el año no las po• 
drán retener, ni excusarse á la entrega, siempre q11c 
las pidan los Escribanos de Cámara , pues en el ca
so de tener que practicar alguna diligencia, las po
drán volver á recoger para su entera conclusioii 1 
fin , y 1iespue1 paliará¡¡ á dj1;ha i:scribaili-." 
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LEY XIV. 
D. Fernando VI. por Reales resol. a represent::tciones 

de la Sala de 11 de Julio de 1748 y 4 de Julio 
de 1751. 

Asiento de heridos m los hospitales de la 
Corte; szt manifestacion á los Oficiales d_e 
la .5~1/a para recibirles declara&iones; J fa
cui'tad de los Alcaldes para exáminar &ómo 

testigos á los exfntos de la Jurisdi&cion 
ordinaria. 

Para remover todo impedimento á la 

'2 "Que tambien entreguen en dichas Escribanías 
dentro de los quince dias primeros del mes de Ene· 
ro de cada afio todas las causas que, principiadas an
te eJJi.,s en el antecedente , no h¡¡yan tenido ulterior 
prog: eso , y las pendientes , ya sean de oficio , ó 
bien se sigan a querella de parte , á fin de que se 
tome razon de su estado por dichas Escribamas de 
Cámara, y puesta la nota correspondiente las pue
dan volver a recoger para su continuacion ; pena de 
veinte ducaios al contraventor , y de las demas á 
arbitrio de la Sala segun la calidad y circunstan..,. 
cias del caso." 

3 "Que sea obligacion de dichos Escribanos, Ofi-
,ciales de Sala, baxo de la misma pena, luego que 
se verifique prision ó embargo de bienes , llevar el 
auto en que se mande á su respectiva Escribanía de 
Camara, para que en ella se tome la noticia y ra
zon conveniente de las causas , y pueda pedírselas el 
E,cribano de Cámara para dar cuenta á la Sala, siem
pre que convenga saber su estado, sin cuyo requisito 
no podrán determinarse en sumario ni en plenario, ni 
di;rseles curso por los dichos Escribanos de Cámara 
depenjientes de la Sala." 

4 "Que la toma de razon preven~da, de las causas 
en que haya prision ó embargo de bienes, no com
prehende aquellas en que los Alcaldes entiendan por 
comision particular de S. M. , del Consejo , su Pre
sidente ó Gobernador, siempre que hayan de dar 
cuenta de sus resultas á quienes las cometió, deci
diéndose co.n su acuerdo; pero sí estarán sujetas á 
la misma toma de razon, quando á los Alcaldes se 
les mande proceder por su oficio, y den cuenta á la 
Sala." 

s "Que si algun Oficial de ella faltare quali¡uie
ra jueves al memorial de causas , incurra por el mis
mo hecho en quatro ducados de multa por la pri
mera vez , por la segunda doble , y por la tercera 
en veinte ducados ; y para su exaccion se dará no
ta por la Escribanía de Gobierno al Tesorero de la 
drcel en cada jueves ~e los que hayan faltado, 
con expresion de si es p/1mera , segunda ó tercera 
la falta en cada mes; de cuya obligacion solo se 
excusarán los que esten de Repeso mayor , y el que 
haya hecho ronda de media noche , y no otros ; y 
en caso de hallarse alguno ocupado en causa ur
gente qne no permita di!acion, llevará ó enviará á la 
Escribanía de Gobierno en el mi5mo jueves por la 
nnñana, ó el dia ántes, esquela firmada del Alcalde 
p0r donde conste s!.l ocupacion ; y de otro modo in
c,irrira en dicha multa de quatro ducados." 

"Que se observe el convenio hecho con el Gober
nador militar de la Pla'la el año de i786, en quanto 
á Jas horas que pueden pemanecer los presos en los 
quarteles, modo y forma de su entre~a: y en caso 
de que se mande hacer embargo de sus bienes , ó 

ma5 recta y pronta administracion de jus
ticia; mando, que en todos los luspitalcs 
de esta Corte sin distincion alguna se sien
ten los que entran heridos violentamente, 
y se manifiesten· las partidas á los Oficiales 
de la SJ.la, igualmente que los mismos he
ridos y los practicantes, para n:cibirles sus 
declaraciones (32 y 33). Tambic::n es mi vo· 
lumad que á wJos los exentos de la Juris
diccion ordinaria, en qualquic::ra causa cri
minal, puedan los Alcaldes de mi Casa y 
Corte in fraganti tomarles declaracion co-

se les forme causa, ha de ser obligado el Oficial de 
Sala ante c1uien se actúe, á presemarla en la Escribanía 
de Cám:1ra, luego que esté extendido el auto en que 
una ú otra cosa se provea , para la toma oe razon, 
baxo de las penas arriba impuestas al contraventor, 
pues en los quarteles solo podrán detenerse los fle
sos de aquí adelante mas de seis horas, intervinien
do órden por escrito del Akalde , ó verbal dada por 
sí mismo en el quartel, y siendo por motivos le
ves, y modo de correccion; sin que pueda trascen
der á otra pena, pues en tal caso deberán remover
se á la cárcel para la prosecucion de su causa ; á no 
ser que la calidad de la persona exija otra cosa, la 
qual nunca excusará de la toma de razon , ni de 
que se finalice por sentencia de la Sala, esuibién
dola uno de sus Ministros en el libro que corres
ponde de los des citados de acuerdos, que ha de ha
ber en cada Sala." 

(31) Y por otro auto de la Sala plena de zs de 
Abril Je 179z, con motivo de experimentilrse una 
total contravencion de parte de los E,cribanos Ofi
cbles de Sala á lo mandado en este de 5 Je Agos
to de 89 , se mandó, que se les notificara de nue
vo por medio de cartel fixo en el parage en que 
diaria,nente se ponen los <lemas de sus obiigacio1,es, 
para que inviolablemente y baxo de las mismas 
penas, y dem::is que á proporcion de las r-,inciden
cias se aumentarán á arbitrio de la Sala, cumplie
sen Jo ma11dado en dicho auto , y repetido en 
este. 

(3z) En cumplimiento de una órden, comuni
cada por el Sr. Gobernador del Consejo en z7 de l\'Iar
zo de 84 al de la Sala, acordó esta en z9 del mismo, 
que todos los Escribanos Oficiales de ella den 
cuenta, en las fes de visitas de hospitales que ha
cen por mañ:ina y tarde , y acompañan al pliego 
dia1 io de la Sala, de quantas novedades encuentren 
cíe muertos , heridos, aporreados, estropeados , con
tusos ó maltratados á mano violenta, ó casualmen
te, bien sean soldados, paisanos ú otras personas, 
sin reserva alguna de qualquier fuero ó jurisdicciqn; 
excusando de hacerlo solo en aquellos casos que 
declaren los practicantes ser simples , sin rezelo de 
conseqüencias graves y peligrosas; y que en los tes
timonios, qt1e ponen y entregan al Alcalde Sema
nero en el Re peso mayor de Corte, incluyan así 
estas novedades como todas las demas que halla
ren, sin omitir alguna por muy leve que sea, aun
que no se querellen ni pidan los ofendidos; exe
cut~nclolo todo con la mayor exktitud y puntuali
d:id ,. de modo que nada ignoren los Alcaldes Se
maneros de quanto ocurra en dichos hospitales, 
p::ira ios procedimientos que convengan, con la pron
titud c¡ue corresponde; pena de ser castigado con 
el mayor rigor á arbitrio de la Sala el que incur-

Ss 
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mo testigos; y executada esta, darán parte 
por un papel al gefe ó gefes de los exéntos 
examinados, á fin de que lo tengan en
tendido; y fuera del caso expresado ha 
de preceder á la diligencia del exámen el 
dar aviso al gefe del exento ó exentos 
á quienes sea preciso examinar en qual
quiera causa criminal ó civil; estando 
ellos obligados á declarar, sin que nece
siten de órden ó permiso de sus gefes: 
y por lo que corresponde al modo de 
tomar las declaraciones, los Alcaldes ten
drán presentes la graduacion y circuns
tancias de los exentos. (34) 

LEY XV. 
D. Cárlos IJI. por Real resol. de !i8 de Noviemb. 

de 1771. 

Creacion de una terce1'a Relatoría tn la 
Sala de Corte; aumento de sueldo á los trts 
dt ella; y obligacion de los Abogados á 

despachar por turno las causas de presos 
pobres. 

Enterado de lo que el Consejo me 
ha representado , he venido en crear w1a 
tercera plaza de Relator de la Sala de Al
caldes de mi Casa y Corte , y en aumen
tar el sueldo de cada uno de los tres hasta 
la cantidad . de quince mil reales de ve
llon al año , que se les pagará de mi Real 
Erario, con la calidad (35) de que no ha
yan de llevar de los reos, sean pobres ó 
riere en la mas leve omision 6 contravencion á lo 
referido. 

(33) Y por Real resolucion comunicada al Con
sejo en órden de 10 de Noviembre de 786, para fi
xar límites al ex:ercicio de la junsdíccíon del Inten
dente de la obra de Palacio , y su conocimiento en 
las causas criminales declarsdo en Real cédula de 
16 de Noviembre de 7S5, y evitar las competencias 
ocurridas con los Alcaldes de Casa y Corte, con 
motivo de la muerte de algunos op~rarios acaecida 
en el reciJJtO ele la obra; declaró S. M., que el In
tendente ha de ceñir su conoci1Diento á los excesos 
y cnusa5 leves; pero habiendo delito público, como 
herida grave, o muerte, aunque sea casual por efec
to de los mismos trabajos• ú otros semejantes, ha 
de quedar el conocimiento .í la Sala; debiendo el 
Alcalde que procediere en la causa, pasar aviso al 
Intendente de los operarios presos ó detenidos por 
ella para su noc;cia ; y lo mismo quando hubiere 
necesidad de q:ie alguno de los empicados practi
que declaracion ú otra diligencia alguna , cuya for
malidad no impedirá ni dilatará el curso de estr.. 

(34) Por Real decreto de 17 de Enero de 17-26 
se ¡nandó no permitir el abuso introducido por al
gunas personas constituidas en dignidad , excusán
dose de las notificaciones que les intentan hacer 
los Notarios y Escriba ros; y que se castigue con 
rigor á los que con vexaciones ó qualesquiera Otros 
mecUos intentaren impedir 6 dilatar las notificacio-
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ricos , derechos algunos por el trabajo y 
despacho de sus causas ; y se tendrá el 
mayor cuidado en la acertada eleccion de 
sugetos de las calidades que se requieren 
para el desempeño de estos empleos de 
tanto trabajo , honor y confianza , pro
veyéndose siempre por rigurosa oposicion 
y concurso. 

Para la mas pronta y segura adminis
tracion de justicia, mando, que ~uando 
se haya de hacer relacion á la 5.:,J:a de las 
causas, estando en sumario, la hagan los 
respectivos Alcaldes Jueces de ellas; pues 
como instruidos de todas sus diligencias 
podrán hacerlo fácilmente, y con ma
yor brevedad que los Relatores. 

En lo sucesivo el Colegio de Abo
gados tendrá la obligacion de defender 
y d~spachar las causas de los presos po
bres de la circd de Corte ; á cuyo fin 
nombrará cada año seis de sus individuos 
de su mayor satisfaccion, entre los quales 
se deberán repartir por turno las causas, 
y despachar respectivamente las que les 
tocaren, sin admitirles excusa alguna , que 
no sea por ausencia, enfi:rmedad ú otro 
legídmo impedimento ; en cuyo caso el 
mismo Colegio nombrará otro que su
pla la falta dd legítimamente impedido ó 
excusado : entendiéndose todo esto sin 
perjuicio de la libertad de los interesados 
de valerse para su defensa de qualquiera . 
otro Abogado . del Colegio, que sea de 
nes: y qu:rndo por razon del carácter de algunas 
personas, que incurrie5en en ello, fuere necesaria es
pecial providencia, se dará cuenta á S. M. ( aut. 79. 
tit. 6. lib. -2. R. ) 

(35) De resultas de esta Real resolucion, y de 
recurso hecho por los Relatores al Rey en 1z. de 
Julio de 83, solicitando se sirviese declarar, que la 
calidad contenida en ella solo comprehende las cau
sas p.rinci piadas, continuadas y substanciadas de ofi
cio en la Corte , su Rastro ó distrito en la misma 
Sala; se sirvio S. M. declarar á consulta del Con
sejo, que dicha calidad de no poder llevar los Re
latores de la Sala derechos algunos de los reos po
bres ni ricos por el tra::iajo y despacho de sus cau
sas, solo comprehende las que se princi?ien y conti
nuen de oficio en la Corte , su R~tro y distrito; pe. 
ro no las que se·promuevan, y sigan eo ella, á ins
tancia y entre partes que tengan bienes' ya prnce
dan de capitulaciones, delaciones, agravios ?articu
lares y apelaciones, 6 ya se remitan de órden de 
S. M. , ó por comision del Consejo ó de ,u Gcber
nador, siéndolo de fuera de la Corte y cinco leguas 
de s.u Rasero ; en to.ias las quales hayan de tasarse
les, y puedan percibir los H.elatores sus legítimos 
derechos, como cambien el acompañ:ido qu@ se 
nombrare en caso de recusacion , entendiéndose en
tónce, á cost~ del recusante : cuya Real decla
racion se comunicó á la Sala en u de Febrero 
de 84. 
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su satisfaccion: y por lo que puede ocur
rir al tiempo de las visitas semanales de 
la cárcel , y dudas que acaso se ofrece
rán á los Ministros dd Consejo que las 
hacen sobre las causas de los reos , asistirá 
alt~rnativamente, en el sábaóo ó dia de 
la visita de cada semana, al ménos uno 
de los seis Abogados nombrados: y la 
Abogacía de pobres se suprimirá en caso 
de vacante. 

LEY XVI. 
D. Cár!os l. en las ordenanzas de 155'2 cap. 14 has
ta I p; • y D. Felí pe III, en Valladolid á 24 de Abril 

de 604 cap. 11, u, 13 y 14. 

Orden que se ha de observar en la Sala de 
Corte acerca de las condenaciones aplicadas 

á penas de Cámara. 

Mandamos , que los Alcaldes de nues
tra Casa y Corte tengan continuamen
te en la cárcel Real en una arca á re
caudo un libro de papel de marca mayor 
enquadernado, en el qual los Escriba
nos del Crimen y los de sus Audiencias, 
y otros qualesquier Escribanos ante quien 
hicieren qualesquier condenaciones, que 
todas ó parte dellas pertenezcan á nues· 
tra Cámara, pongan y asienten particular
mente todas las condenaciones , que así 
los dichos Alcaldes ó qualquier dellos 
hicieren para nuestra Cámara á qualesquier 
Concejos ó personas particulares , por 
qualquier causa que sea; poniendo ó de· 
clarando en el dicho libro, que Alcal
des hicieron la condenacion , y en que 
lugar , y en que dia y mes y año , y 
por que causa ; lo qual cada uno de los 
dichos Escribanos por sí asienten y pon
gan en el dicho, libro dentro de tres dias 
despues que se hiciere qualquier conde
nacion , so pena de pagar lo que mon
tare la dicha condenacion con el doblo, 
y que sea suspendido del oficio por me
dio año : y otrosí, que cada uno de los 
dichos Escribanos tengan por sí aparte el 
libro d.! lo que toca á las dichas conde
naciones , todo ello segun y de la ma
nera que lo han de hacer los nuestros Es
cribanos de Cámara que residen en nuestro 
Consejo ( ley 1. tit. 1 4.) ; y hagan y cum 
plan lo que mandamos que hagan los di
chos Escribanos, so las dichas penas.* Y 
mandamos, que demas de lo que se orde
na por este capítulo, los dichos Escribanos 
den otra tal relacion ante todas cosas á los 
Contadores de pen,s de Cámara; y que en 

los despachos que se dieren para la cobran
za de las dichas condenaciones , y cuenta 
que de ellas se ha de tener, y cargo que 
de todo ello han de hacer los dichos Con
tadores al Receptor general , y en to
do lo <lemas á esto tocante, guarden el 
nuestro Fiscal y Escribanos del Crímen lo 
que por esta provision se manda al Fis
cal del dicho nuestro Consejo , y á los 
Escribanos de Cámara de él en lo tocan
te á las condenaciones que en el dicho 
nuestro Consejo se hicieren para la dicha 
nuestra Cámara ( ley !l.. tit. I 4. ) , so las 
penas que contra ellos van puestas y de
claradas en ella: y que lo mismo se en
tienda en las condenaciones que los del 
nuestro Consejo en visita de cárcel apli
caren á la dicha nuestra Cámara : y man
damos, que las dichas penas se executen en 
los que no lo guardaren. 

Otrosí mandamos , que el dicho Re
ceptor general en principio de cada un 
año ponga en poder de la persona , que 
por los dichos nuestros Alcaldes fuere 
nombrada , quinientos ducados para los 
gastos extraordinarios , para execudon de 
nuestra Justicia que los dichos nuestros Al
caldes mandaren hacer: y esta persona en 
fin de cada año dé cuenta al dicho nues
tro Receptor general de lo que por man
dado de los dichos nuestros Alcaldes se ho
biere gastado así en lo suso dicho, como 
en pagar lo que se resta debiendo de los 
salarios y quitaciones ordinarias á los ofi
ciales que son, ó hobieren sido de nuestra 
cárcel Real; y sobre lo que restare en su 
poder, el dicho nuestro Receptor general 
cumpla los dichos quinientos ducados pa
ra lo ,uso dicho. * Y mandamos , que los 
Contadores de las dichas penas de Cá
mara tomen cuenta de ellos ( aumentados 
á ochocientos ducados ) á la persona en 
qui.en se depositaren , y lo asienten en 
sus libros. 

Otrosí mandamos , que ninguno de 
los dichos Alcaldes no dé ni firme carta 
ni mandamiento para cobrar ninguna de 
las dichas condenaciones, hasta tanto que 
esté puesto y asentado en el dicho iibro, 
como dicho es ; y que todo lo que se 
debiere de cobrar para nuestra Cámara 
de las dichas condenaciones , los dichos 
nuestros Alcaldes hagan que se cobre , ' y 
se acuda con ello al dicho nuestro Re
ceptor general de las penas , sin cobrar 
ni librar ellos , ni otro por ellos , ni por 

Ss .2 



322 
LIBRO 1 v. 

su mandado, ninguna cosa ddlo para nin
guna cosa que sea: Y. para la coor;3-nza 
dello los dichos Escribanos del Cnmen 
hagan y despachen las cartas y m.mda
mkntos executorios que convengan , y 
las den y entreguen al Contador de las 
dichas penas , para que haga cargo dello 
al dicho nuestro Receptor general ; y he
cho el dicho cargo , se lo entregué para 
la cobrar : y si· alguno de los condena
dos estuvieren presos en nuestra cárcel 
Real , mandamos , que los dichos nuestros 
Alcaldes no los suelten ni hagan soltar, 
hasta que paguen , lo que debieren pagar 
para la nuestra Cámara de la condena
cion que les hobieren hecho , al dicho 
nuestro Receptor 1 ó le den seguridad á su 
contentamiento. 

Otrosí mandamos , que los dichos 
nuestros Alcaldes , ni lo'S denunciadores 
de qualesquier delitos, no resciban ni co
bren , ni lleven la parte que les perte
nesce de las dichas condenaciones , hasta 
tanto que ántes y primero se pague el 
dicho nuestro Receptor lo que dellas per
tenes.ce á nuestra Cámara , so pena de lo 
pagar con el doblo. 

Otrosí mandamos, que si alguno de 
los Alcaldes de nuestra Corte , estando 
en ella , ó yendo de camino quando se 
muda nuestca Corte de un lugar á otro, 
ó de otra manera hiciere alguna conde
nacion por ante algun otro Escribano, 
que no sea de los del Crimen ó de su 
Audiencia, de que pertenezca alguna par
te á nuestra Cámara , que dentro de diez 
días despues que la Corte hobiere llegado 
al lugar donde fuere , ó ántes si ser pu
diere , pongan y asienten la dicha conde
nacion particularmente en el dicho libro, 
como dicho es; por manera que en el 
dicho libro puedan estar y esten entera
mente todas las condenaciones , que los 
dichos Alcaldes ó qualquier dellos hicie
ren. • Y lo mismo mandamos haga qual
quiera de los Escribanos del Juzgado de 
los dichos Alcaldes, si ante él pasaren las 
dichas condenaciones , so las dichas penas. 

Otrosí mandamos, que en fin de Ene
ro de cada año los dichos nuestros Al
caldes hagan sacar d~l dicho libro la co
pia cierta y verdadera de todas las con
denaciones que el año ántes hobieren he
cho para nuestra Cámara; y firmada de 
sus nombres , la den y entreguen al nues
tro Receptor general de las dichas penas, 

T l 'I U L O X X V I 1. 

segun y como, y por la manera y so las pe
nas que de suso (ley I. tit. I 4.) está dispues· 
to y mandado que se den las copias de las 
condenaciones que se hicieren en el nuestro 
Consejo ; y para sacar la dicha copia, lla
men al nuestro Procurador Fiscal, para 
que vea y se informe de lo que aquel 
año pasado se ha hecho en lo que toca 
á las dichas penas de Cámara , y lo que 
para adelante conviene hacer y proveer; 
. y que firme la dicha copia : y mandamos 
á los nuestros Contadores mayores, que 
hasta que traiga fe del Contador de las 
dichas penas , como se le ha dado y en
tregado la dicha copia , no libren las qui
taciones ni ayuda de costa de los dichos 
Alcaldes ni de alguno dellos. • Y man
damos , que dicha copia se entregue á los 
Contadores de penas de Cámara , y no 
al Receptor general ; y que el Presidente, 
y los del nuestrro Consejo de Hacienda 
y Contaduría mayor de ella pongan en 
la nómina donde se libran los salarios de 
los dichos Alcaldes, que el pagador no 
se los pague , sin que le muestren pri
mero fe de los dichos Contadores de pe
nas de Cámara , de como les han entre
gado la dicha copi-J ; y lo . que de otra 
manera pagare , no se les reciba en cuenta. 
( cap. z3. hasta z9. de la ley z3. tít. z4. 
lib. .2., y cap. I I. hasta z4. de la ley z8. · 
tit. .2 6. lib.. 8. R. ) 

LEY XVII. 
D. Felipe II. y en su ausencia D.ª Juana, Princesa 
de Portugal , y Gobernadora en VaUadolid por Junio 

de 1556 cap. 19, 20 y u. 

Asiento y cobro de derechos de los Escriba
nos del Crímen de la Sala de Alcaldes 

m el modo que se expresa. 

Mandamos, que los Escribanos del 
Crímen de los Alcaldes de Corte cobren 
por sus personas los derechos de las par
tes ó de sus Procuradores , y no los co
bren sus oficiales ni criados; y que asien
ten en la segunda hoja del proceso ó pro
banzas los derechos que cobrarei;i, y lo 
firmen de sus nombres : y ansimismo pon
gan en· las provisiones ó mandamientos, 
ó escrituras que dieren signadas, los de
rechos que llevan, so pena de los pagar 
con el doblo por la primera vez que 
dexaren de hacer lo suso dicho , y por la 
segunda el quatro tanto para la Cámara. 

Los dichos Escribanos no lleven 
otros ni mas derechoi de los conteni-
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dos en el arancel (36) so pena de los vol sar, y tasen ; y guarden y cumplan lo que 
ver con el quatro tanto para la Cámara, esta mandado que hagan los Escribanos 
y smpension de sus oficios. de Cámara del Consejo con el Tasador en 

Y mandamos , que los dichos Escriba su arancel en todo lo allí contenido y so 
, ' nos no lleven d¡,;rechos algunos de los las penas que alh estan declaradas. (cap. (9, 

~,rocesos y probanzas que se han de ta 'lo y .2 I de la ley 5. tit• .2 I. lib . .2. R.)
sar, ántes y primero que se lleven á ta-

(36) Por uno de los cap. de la pragmát;ca de men, y el de Gobierno de la Sala de Corte , para
;;i.ranceles de 9 cte Enero de 1722 se asigna el que el•cobro de sus derechos. (parte del aut. 1. tít. :u. 
d<!ben observ... r íos E~cribanos de Cámara del Crí- Jib. z. R.) 

TITULO XXVIII. 
De los Alcaldes, Jueces 

LE Y I. 
D. Juan 11. en Guadalaxara año 1436 pet. 1; 
y D. Fernando y D.ª Isabel en Maj rig .1 año 476 

pet. 3 y 1 3, y en Toledo alío 480 ley 33. 

Número y calidad de los Alcaldes de Corte; 
y su cono.·imiento en las causas civiles, con 

las apelaciones al Consrjo. 

E., nuestra merced , que en la nuestra 
Corte y Rastro esten y residan de continuo 
qudtro Alcaldes, quc1les Nos nombráre
mos; y que sean tales quales cumplan á nues· 
tro servicio y á la execucion de nues
tra Justicia ; y que sirvan por sus perso
nas los oficios: y que de ellos en las cau
sas civiles no haya apelacion ni suplica
cion , ni agravio ni nulidad, salvo para 
ante Nos y los del nuestro Consejo, y no 
para ante los Oidores de la nuestra Au
diencia, ni para ante otro alguno. (ley .2. 

tit. 6. lib. :i. R.) 

LE Y II. 
D. Juan I. en Burgos afio 1379 pet. 3"i. 

Conocimiento de los Alcaldes de Corte limi
tado á las causas de su Rastro. 

Mandamos , que los nuestros Alcaldes 
del Rastro no se entremetan de conoscer 
de las causas que por apelacion son ó fue
ren devueltas á los nuestros Oidores, ó 
á los nuestros Alcaldes de las Provincias: 
ni conozcan otrosí de otros procesos 
ni cartas nuestras , salvo de aquellas co
sas que al Rastro ( 1) pertenesce conocer. 
( ley 3. tit. 6. lib. 2. R.) 

( 1) Por auto del Consejo de 15 de Diciembre 
de 1 579 se p1evino a lo~ 1<:scril>anos de Provincia 
de la Corte, que no reciban demanda alguna que 

de Provincia de la Corte. 

LEY III. 
D. Felipe II. en Madrid por pragm. de u de Die, 

de 1583. 

Modo de conocer y proceder los Alcaldes de 
Casa y Corte en los negocios civiles. 

Ordenamos y mandamos, que los dos 
Alcaldes , que habemos de nombrar pór 
su turno de los seis que ha de haber siem
pre en nuestra Corte, cada uno hayan de 
conocer y conozcan de todos los ne
gocios y causas civiles de Rastro que con
forme á las leyes de estos Reynos han 
conocido y podido conocer hasta aquí 
todos los dichos Alcaldes, ansí de las que 
de nuevo acaecieren , como de las que 
penden ante ellos , y ante los otros quatro 
Alcaldes ; las quales mandamos remitir y 
remitimos ; y no conozcan ni puedan co
nocer de algunas causas ni negocios cri
minales : pero si en presencia dellos se co
metiere algun delito ó delitos , podrán 
prender in fraganti á los que los come
tieren , y enviarlos presos á la cárcel de 
Corte , para que de sus delitos conozcan 
los quatro Alcaldes que han de conocer 
de las. causas criminales. 

Y si acaeciere , que alguno de los 
dichos Alcaldes ( que como e~á dicho 
los hemos de nombrar cada aé.o por su 
turno) hubieren visto algun pleyto en lo 
civil, y se mudare, ántes de determinar
lo, á lo criminal; mandamos, que lo vote 
v determine en la forma que de yuso ~e 
dirá : y lo mismo se haga , si habiéndolo 
visto en lo criminal, se mudare á lo ci-

110 sea del Rastro , de que pueden conocer. los Al
caldes de Casa y Corte, so pena de pagará las partes 
las costas que hubieren hecho. (out. 1. tit. 8. m,. '-· R.) 
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vil, porque nuestra intencion y voluntad 
es , que en quanto á, esto se guarde lo 
contenido en esta ley , como si los di
chos Alcaldes no se mudasen. 

Y porque los dichos negocios ci
viles tengan mejor y mas breve expedi
cion y despacho , ordenamos y manda
mos, que los dichos dos Alcaldes, que 
han de conocer dellos, cada uno con qua
tro Escribanos de los ocho que hay de 
Provincia , hagan audiencia publica en 
las Salas que para este efecto hay en la 
cárcel de Corte , en cada un dia tres ho
ras á la tarde en esta manera : desde pri
mero de Octubre hasta fin de Marzo des
de las dos hasta las cinco , y desde pri
mero de Abril hasta en fin de Septiem
bre desde las tres hasta las seis. 

Y porque podria acaecer , que al
guno de los dichos Alcaldes estuviese 
enfermo ó legítimamente impedido , de 
manera que no pudiese asistir á la au
diencia y despacho de los dichos nego
cios por causa de enfermedad ó legíti
mo impedimento ; en tal caso manda
mos , que el que quedare vea y despa
che todos los negocios en primera ins
tancia con todos los Escribanos de Pro
vincia. 

Ordenamos y mandamos , que si de 
la sentencia ó sentencias , que en pri
mera instancia diere alguno de los di
chos Alcaldes , se agraviaren las partes, 
siendo la cantidad sobre que es el pley
to de cincuenta mil maravedís , ó dende 
arrioo , se haya de apelar y apele para el 
Consejo, donde el Escribano ha de ir á 
hacer relacion, y se ha de despachar y 
determinar el negocio, segun y en la for
m1 que hasta aquí se ha hecho; pero 
siendo de cincuenta mil maravedís abaxo 
la cantidad sobre que fuere el pleyto , la 
tal apelacion haya de ser para ante los 
dos Alcaldes, así el que dió la senten
cia cómo el otro su compañero: los qua· 
les ámbos á dos juntos , estando el ne
gocio en estado , lo han· de ver y de
terminar, aunque el substanciado ha de 
ser y lo ha de hacer solamente el que 
no dió la dicha sentencia ; y siendo los 
dos Alcaldes de un voto y parecer , se 
pronunciará la sentencia en conformidad 
de lo que acordaren, y della se librará 
mandamiento executorio , sin que haya 
lugar apelacion ni reclamacion , ni otro 
xecurso alguno : lo qual , y lo en este ca-

pítulo contenido, mandamos se extienda 
asimismo á los negocios pendientes, aun
qüe esten seritenciados , y dellos esté ape
lado , no estando ya en el dicho grado 
en Consejo. 

Y no siendo los dos Alcaldes con
formes , el Escribano llevará· el pley
to al mas nuevo del Consejo , para que 
en su casa lo vea , y despues en ella lo 
determine juntamente con los .dos Al. 
caldes que en discordia lo remitieron; 
y de lo que los dos dellos determinaren, 
se librará mandamiento executorio : pero 
siendo todos tres de votos singulares , el 
negocio ha de ir al Consejo , donde se 
ha de ver y determinar por quien el Pre
sidente nombrare , y juntarse han á vo• 
tarlo los <lemas que lo han visto en casa 
del mas antiguo. 

Ordenamos y mandamos , que en 
las causas y negocios civiles, de que co
noce la Justicia ordinaria de esta Villa 
de Madrid , y conocieren de aquí ade
lante ella y las <lemas de todas las ciu
dades , villas y lugares de estos Reynos, 
donde estuviéremos y residiéremos con 
nuestra Casa y Corte , siendo las dichas 
causas de mas quantía de diez mil mara
vedís hasta cincuenta mil , apelando al
guna de las partes, se haya· de presentar y 
seguir la apelacion arite los dichos dos 
Alcaldes : y ellos dos juntos , y no el 
uno sin el otro , vean y déterminen los 
dichos negocios ; y no puedan ir ni va
yan hasta en esta cantidad las dichas ape -
ladones á las nuestras Audiencias adon
de hasta aquí solían ir : y en conformi
dad de lo que los dos acordaren , se or
dene y pronuncie la sentencia ; y no con
formándose , mandamos se tornen á ver 
y determinar los dichos pleytos , por la 
órden y forma que de suso en esta ley 
está dada én la vista y determinacion de 
los <lemas pleytos civiles, de que en gra
do de apelacion pueden y deben los di
chos dos Alcaldes conocer. 

Y si de lo que en primera instan
cia acordaren , alguna de las partes se 
agraviare , mandamos , que los mismos 
dos Alcaldes lo tornen á ver y determi
nar ; y si no se conformaren , se torne á 
ver por la órden que está reforida. 

Y de lo que en este grado deter
minaren no haya ·mas apelacion ni recla
macion , ni otro recurso alguno : lo qual 
mandamos , se guarde asimismo en los ne -
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godos que estan pendientes , aunque es
ten sentenciados, y dellos esté apelado, 
no habiéndose las partes presentado en 
la nuestra Audiencia y Chancillería de 
Valladolid. · 

Pero si la condenacion fuere de diez 
mil maravedís , ó dende ayuso sin las 
costas , mandamos , que se interpongan 
las apelaciones para ante el Concejo , Jus
ticia y Regimiento ; guardándose en todo 
lo que cerca de esto está dispuest,o en la 
ley que los Señores Reyes Católicos nues
tros bisabuelos hicieron en la ciudad de 
Toledo ( ley 8. tit. .2 o. lib. I I.); porque 
en quanto á esto no es nuestra intencion 
de derogarla , ántes queremos, que quede 
en su fuerza y vigor. 

Y para ver y determinar estos pley
tos y causas , y las <lemas que en gra
do de apelacion de las sentencias , que 
cada uno de los dos Alcaldes hubiere da
do , hubieren de ver ; mandamos , que se 
junten los dos Alcaldes en la Sala dd mas 
antiguo todos los lunes , miércoles y 
viernes de cada semana tres horas por 
la mañana , las quales serán desde prime
ro de Octubre hasta fin de Marzo des
de las ocho hasta las once , y desde pri
mero de Abril hasta fin de Septiembre 
desde las siete hasta las diez , conformán
dose con el órden que el Consejo guar
dare. 

Y sf no hubiere pléytos que ver 
en grado de apelacion , ad de las sen
tencias que cada uno de ellos de por sí 
hubiere dado, como de los negocios que 
la Justida ordinaria , como dicho es , hu
biere sentenciado , to<las las tres horz.:s 
mandamos , que vea cada uno en su Sala 
sus pleytos en primera instancia , como á 
la tarde. 

Ordenamos y mandamos , que los 
martes , jueves y sábado de cada sema
na, al principio de la hora, vayan los Es
cribanos de Provincia al nuestro Conse
jo á hacer relacion de los pleytos que 
fueren de cincuenta mil maravedís , 6 
dende arriba , que conforme á lo dis
puesto en esta ley se han en él de ver 
y determinar en grado de apelacion de 
lo que cada uno de los dichos dos Al
caldes hubiere sentenciado. 

Y porque por enfermedad y. j_us· 
to impedimento de alguno de los dichos 

('l) Por resolucion á consulta de.9 de Septiem
bre de 1750 se aumentó hasta trescientos mil ma-

dos Alcaldes que , como dicho es , se 
han de juntar para ver y dt:terminar los 
dichos negocios , se podría dilatar y di~ 
ft:rir el despacho dellos, de que las par
tes serán damnificadas; ordenamos y man
damos , que quando esto sucedit:re , se 
junte con el Alcalde que queJare, d mas 
nuevo de los quatro Alcaldes que han 
de conocer de los negocios criminales, los 
quales guardarán en todo el órden que 
está dicho. 

.Mandamos., que los dichos Alcal
des , así los que han de conocer de las; 
causas y negocios criminales , como de 
los civiles , guarden entre sí sus antigüe
dades en todos los acompañamientos pú
blicos y particulares , y en las Jemas par
tes y Jugares donde concurrit:ren ; put!S 
todos son Alcaldes de nuestra Casa y 
Corte , y les han de ser guardad.as las mis
mas preeminencias á los unos que á los 
otros. (capít. I3. hasta .2 7. de la ley 16. 
tit. 6. lib. 2. R.) 

LE Y IV. 
El mismo allí por pragm. de 'l'l de Nov. de 1586. 

Conocimiento de los Alcaldes de Corte en 
grado de apelacion y suplicacion de los ne

go;ios ci-viles hasta en cantidad de cien 
mil marawdís. 

Por quanto por la ley ántes desta di
mos la órden, que los Alcaldes de nues
tra Casa y Corte han de tener en cono
cer <le las causas civiles y criminaies; man
damos y ordmamos, que los dichos dos 
Alcaldes , que conocen de las causas ci
viles, puedan conocer y conozcan en 
graJo de apelacion de lo que en primera 
instancia fuere sentenciado por alguno 
dellos , sitndo de cincu~nta mil maL'.!ve
dís abaxo ; y de las causas y negocios ci
viles de que conoce y conociere la Jus
ticia desta Villa de Madrid, y de las <le
mas ciudades, villas y lugares donde es
tuviéremos y residiéremos con nuestra 
Casa y Corte , siendo lJs causas de diez 
mil maravedís arriba hasta cincuenta mil 
maravedís , puedan conocer y conozcan 
de cirn mil maravedís ( 2), y de ahí abaxo, 
por la órden y forma en la <li.::ha lq 
conteni<la, qued;mdo en todo lo demas 
en su futrza y vigor. (ley z7. tit. 6. 
lib. 2. R.) 
rnvedís la canridad de que en grado de apelacion 
podían conocer por esta ley geJ Royno ll~i .t~, 
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LEY V. 
D. Felipe III. por pragm. de 1s99 publicada 

en 1600. 

Nueva órden para el conocimiento y deter
minacion de los negocios civiles por los 

.Alcaldes de la Corte. 

Nuestros Alcaldes , que ahora son y 
fueren de aquí adelante , guarden en el 
conocimiento y determinacion de las 
causas civiles y criminales , que ante ellos 
pasaren , la forma .y órden siguiente, 
sin embargo lo proveido en la ley tercera 
de este título. 

1 Primeramente mandamos , que los 
seis Alcaldes ., que ha de haber en esta 
nuestra Corte , se ocupen por las mafi-a
nas. las horas .acostumbradas en la vista 
y determinacion de las causas criminales; 
y las tardes de los lunes , miércoles y 
viernes de cada semana visiten los pre· 
sos ( como por leyes de estos Rey nos es
tá determinado) ; excepto los dos , que 
conforme á esta nuestra ley se proveye
re han de conocer en grado de apela
don de las causas civiles ; y quedando 
el mas antiguo dellos reservado, para que 
se ocupe en la expedicion de los nego
cios criminales , que por solo uno se 
pueden despachar. Los otros cinco ha
gan audiencia de Provincia , cada uno 
con dos Escribanos, las tardes de los mar
tes, jueves y el sábado, despues de la 
visita de los presos que hubieren hecho 
en 1a cárcel de esta Corte los dos del 
Consejo ; y en 1a dicha audiencia de 
Provincia se ocupen dos horas, desde 
primero de Octubre hasta fin de Marzo 
desde las dos hasta las quatro , y desde 
primero de Abril hasta fin de Septiem
bre desde las quatro hasta Jas seis ; y en 
quanto á la calidad de las causas civiles, 
de que los dichos Alcaldes han de poder 
conocer , guarden las leyes que sobre es· 
to disponen , y lo proveido para la ob
servancia dellas. 

2 En caso que alguno ó algunos de 
los cinco Alcaldes , que han de conocer 
de las causas civiles , estuvieren ausentes 
ó enfermos , los Escribanos de sus Juzga
dos acudan á los <lemas Alcaldes que 
Alcaldes de Corte ; mandando, que lo hiciesen del 
mismo mo,~o que hasta entónces lo practicaban en 
la. menor suma que les estaba prefinida , pues !i mas 
de estimarla proporcionada para que conodesen de 
ella sin apelacicn ni súplica, hacitendo executoria 
su sentencia , se verificaba ·en la cantidad que se au-

quedaren , así para substa?ciar los p1ey
tos , como para ddermmarlos estando 
conclosos , para que tengan mas breve 
expedicion : y faltá'ndo dos ó mas de los 
dichos cinco Alcaldes , el mas antiguo 
asista en lo tocante á lo civil de Pro
vincia, hasta que cese la ausencia ó im
pedimento de qualquiera dt! ellos. 

3 Para mt!jor y mas breve despacho 
de las dichas causas civiles, :Y para evi
tar costas y vexaciones de las :Partes ; man
damos , que de los cinco A1caldes, que 
han de conocer dellas, el nuestro Presi
dente, que ·es ó fuere del nuestro Con
sejo , . nombre dos al principio de cada 
mes, para que conozcan en grado de ape
lacion de las causas , que los otros tres 
Alcaldes hubieren determinado , hasta en 
cantidad de cien mil maravedís ( 1.Jéase la 
nota 2.); y de las que,la Justicia ordi
naria de esta Villa hubiere sentenciado 
hasta la dicha cantidad.; las quales que
den acabadas con sola su sentencia , sin 
que pueda interponerse apelacion algunJ: 
y los dichos dos Alcaldes nombrados 
para las dichas apelaciones asistan lastar
des de los lunes , miércoles y viernes 
e.n 1a Sala que se destinó para los dichos 
dos Alcaldes , que habían de conocer dt: 
lo civil en grado de apelacion.., conforme 
á la dicha pragmática del año de 8 3 y 
en las horas por ellas señaladas , que ~on, 
desde primero de Octubre hasta fin d¿ 
Marzo desde las dos hasta las cinco , y 
desde primero de Abril hasta fin de Sep
tiembre desde las tres hasta las seis : y 
ha de quedar y queda á disposicion del 
dicho nuestro Presidente dexar los dos 
Alcaldes que se nombraren para el dicho 
grado de apelacion, ó qualquiera dellos, 
aunque se haya pasado el mes para que 
fueron :nombrados, ó nombrar otros, co-· 
mo le pareciere que mas convenga. Y 
en caso que los dichos dos Alcaldes, que 
han de conocer en apelacion de las cau
sas dichas , no fueren conformes en la 
determinacion dellas; mandarnos, que en
tre de ellos el mas antiguo de los que 
se hallaren en esta nuestra Corte, que no 
haya determinado la tal causa, y en caw 
que la haya determinado , entre el si -
mentaba aquella precisa diferencia , que c!ebia haber 
entre los negocios , de que conociesen los Alcaldes 
por de menor quantía, y los que por de esta cali
dad conocián lós Ministros del Consejo en SJ.!a de 
Provincia, en que por ley del Reyno se hallaba li
mitada !i lo que no excediese de mil ducados. 
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guiente en la antigüedad en su lugar para 
t.:ste t:focto ; y lo que él, y qualquier de 
los dichos dos Alcaldes que hubieren 
remitido la causa , acordaren y determi
naren, se cumpla y execute, como si los 
dichos dos Alcaldes hubieren pronuncia
do sentencia en conformidad. 

4 Y porque parece cosa convenien
te , que los dichos Alcaldes , que han de 
conocer en grado de apelacion en la for
ma dicha , no sentencien en el dicho gra-

do cosa alguna de las que qualquiera de
llos hubiere determinado por auto inter
locutorio ó sentencia difiuitiva; manda
mos , que en tal caso se ocurra al dicho 
nuestro Presidente, para que nombre uno 
de los <lemas Alcaldes , y se jun t<: con el 
de la dicha Sala de apelaciones, que no 
hubiere sentenciado la dicha causa ; y 
entrambos la vean y determinen sin ha · 
llarse presente el que la hubiere sentencia
do. (ley z8. tit. 6. lib. ~. R.) 
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TITULO X XI X. 

De los Escribanos del Juzgado de Provincia de la Corte. 

LE Y l. 
i>. Enrique II. en Burgos afio 1369 ley n ; D.I\ Jua
na en Valladolid por pragm. de 16 de Julio de 1s13 

cap. 7; y D. Cárlos I. y D.ª Juana por pragm. 
de 20 de Mayo de 1518 cap. 20. 

Eleccion y nombramiento de Escribanos 
para los Alcaldes de la Corte en 

lo civil. 

Mandamos , que en quanto nuestra 
merced y voluntad fuere , que los nues
tros Alcaldes de Corte , y cada uno de
llos, nombren y presenten cada dos Es
cribanos , que tengan título de Nos , para 
cada una de sus audiencias , que sean 
personas expertas y de confianza, idóneos 
y suficientes ; á los quales trayan ante los 
del nuestro Consejo , para que por ellos 
sean vistos y conoscidos, y seyendo tales, 
los aprueben, para que puedan usar de los 
dichos oficios , y no en otra manera; y 
allende de esto , para que juren que guar
darán nuestro servicio , y usarán bien y 
fielmente de los dichos oficios , y que no 
partirán con ellos· los derechos , y guar
darán todas las ordenanzas de yuso con
tenidas , y el arancel , y todas las otras 
cosas que por razon de sus oficios son 
obligados á guardar y cumplir. Y man
damos, que despues que as1 fueren apro
bados los dichos Escribanos, como dicho 
es , que los dichos nuestros Alcaldes no 
los puedan remover ni quitar de los di
chos oficios sin causa ni razon legítima, 
y con acuerdo y mandamiento del Pre
sidente y de los del nuestro Consejo : y 
ningun cri.l.do ni allegado de los dichos 

nuestros Alcaldes y Escribanos , que no 
tengan título de nuestro Escribano , se 
asiente ni dé fe en audiencia ninguna 
de los dichos nuestros Alcaldes de autos 
ni rebeldías , ni de otras cosas ; so pena 
que, el que lo contrario hiciere , incurra 
en las penas en que caen los que usan de 
oficios públicos , sin tener poder ni fa
cultad para ello ; y que no pidan ni lle
ven cosa alguna los dichos nuef.tros Al
caldes , por sí ni por otras personas directe 
ni indirecte, á los Escribanos que nom
braren para las dichas audiencias, por los 
nombrar, so pena que lo paguen con otro 
tanto para nuestra Cámara. ( I ·" parte d1 
la ley a. tit. 8. lib. 2. R.) 

LE Y II. 
n.e Juana en Valladolid á 16 de Julio de 1513 
pragm. cap. 9; y D. Cárlos I. y D.ª Juana en 

Zaragoza año s18 pragm. cap. 18, y en Molin 
de Rey año 19 cap. 12. 

Modo de entregar los Escribanos de Pro
vincia los procesos de que se apelare 

al Consejo. 

Quando quier que fuere interpuesta 
apelacion de qualquier de los Alcaldes 
de Corte , que luego que la parte llevare 
la fe de nuestro Ef.cribano de Cimara dd 
Consejo ó Chancillería , de como está 
presentado en el dicho grado de apela
don, sin dilacion alguna los Escribanos 
de los dichos nuestros Alcaldes den á los 
dichos nuestros E~cribanos de C~ímara el 
dicho proceso originalmente ; poniendo 
en el por escrito los derechos que desde 
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el principio hobieren lk:v.1do á cada una 
de las partes por razon dd dicho pro
ceso , lo que dé cada parte sobre sí , ex -
presando de que ántes le llevó, y firmán
dolo de su nombre , so pena de mil ma
ravedís, los quales mandamos, que se exe
cuten en los que en la dicha pena caye
sen ; y que el Escribano ó Escribanos que 
no dieren ó entrt:gasen en tiempo los ta
les procesos, sean obligados de pagar el 
interese á la parte : y si por v ia executi
va se procedit:re , den el traslado de los 
tales procesos signados en forma , pagán
dole sus derechos. (ley 16. tit. 6. Jib. 2.R.) 

LEY III. 
D. Felipe IV. en los capítulos de reformacion 

año 16-i3. 

Número y nombramiento de Escribanos Rea· 
les para tos oficios del Crímen y Provinc;a 

de la Corte, Número y .A.yunramienrc. 

Ordenamos y mandamos , que en esta 
Corte en los oficios dt.'. Escribanos de Ca
mara del Crímen , y en los de Provincia 
de esta VHla de lvLJrid, no pueda haber 
ni haya mas de seis Escribanos Reales, que 
residan en cada oficio, para las cosas que 
se ofreckren; y e~tos los hayan de nom
brar á ~u riesgo los propietarios de ofi
cios, para que si les hicieren condenacio
nes pecuniarias , y no tuvieren bienes de 
que pagarlas, se puedan cobrar de ellos; 
y que los del Crimen hayan de ser apro 
hados por la Sala dt: nuestros Alcaides; 
y los de Provincia por los Alcaldes an
te quien despacharen los Escribanos pro
pietarios , que los nombraren ; y los del 
Número y Ayuntamiento por los Tenien-

(3) Por auto de 1~ de Octubre de 1611 se man
dó, que en cada uno de los oficios de Escribanos de 
Provincia no haya mas de seis Escríbanos Reales: 
que estos asistan en cada uno de los dichos oficios á 
hacer los autos y probanzas que se les cometieren, 
y notificaciones y otras cosas; los qua les sean nom
brados por cada uno de los dichos Escribanos de 
Provincia, y aprobados por el Alcalde de cuyo Juz
gado fuere el Escribano de Provincia; teniendo aten
cion á que los que así nombraren y aprobaren sean 
fieles y legales, de buena fama , vida, y personas 
quales convengan para los dichos oficios: y que es
tos seis Escribanos asi nombrados , y no otros nin
gunos , asis,üil en di;;hos (,fici"s , y los Escribanos 
propietarios no consientan haya mas Escribanos, ni 
hagan antos ante ellos otros ningunos ; so pena de 
un año de suspension de oficio , :isi del dicho Escri
bano de Provincia que Jo consinricn:, como al Real 
que hiciere amos sin ser nombrado: y para que 
mejor se cumpla, el Ministro del Consejo, que fuere 
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t~s ó qualq~ier de ellos ; y al propieta
rio , que tuviere mas de los dichos seis 
Escribanos, le condenamos en perdimien
to de su oficio (ley 7. tit. 2I, Jib• .2. 

Rec. ). ( 3 y 4 ) 

LE Y IV. 

D. Carlos III. por Real resol. á cons. del Consejo 
de 30 de Julio de 1771. 

Modo de entenderse el privilegio de comisio
nes concedido á los diez Escribanos de PrQ

'llincia de Ja Corte. 

Conformándome con el dictámen dei 
Consejo y con la sentencia dada por él 
mismo en el pleyto que han seguido los 
Escribanos de Provincia de esta Corte, 
sobre el privilegio que tienen. para que 
todos los Jueces de comision hayan de 
actuar ante uno de ellos con exdusion 
de los <lemas ·Escribanos; declaro, que 
los negocios de temporal duracion, que 
en la sentencia del Consejo de 4 de Di
ciembre de 1769 se estiman por comi
siones comprehendidas en el privilegio 
concedido á los Escribanos de Pru v in
da, son y se entienden quando se nom
bran Jueces para negocios particulares que 
fenecen luego que los determinan ó con
cluyen los comisionados, y no aquellos en 
qu..! se dirige el nombramiento á ciC'fta 
cla~e 6 especie de asuntos genéricos con 
tracto sucesivo, y en que, aunque se de
terminen y fenezcan algunos ca.,os parti
culares en individuo, qu~da sub~i'.>tenre el 
encargo ó Juzgado erigido para su expe
didon y conocimiento. Asimismo d;;cla
ro , que los Jueces que yo fuere servido 

Visitador ordinario de los dichos Escribanos, tenga 
particular cuidado en saber y averiguar si se rnn1ple 
lo en este auto contenido, y á los que ex..:ed iere11 
los castigue, executando en ellos las penas en él 
contenidas. ( out. 3. tit. 8. lib. z. R. ) 

(4) Y por otro de 9 de Octubre de 16u se pre
vino, que los Alcaldes de Corte puedan solo tener 
treinta y seis Porteros , seis cada nno, y i1 estos les 
den nombramiento; y que otro alguno no pu"!da usar 
este oficio pena de dos añ0s de desti,To de! Rcyno; 
y en ninguna manera puedan prender por querella, ni 
con mandamientos ni sin él ni en otra forma, ni los 
Escribanos de Provincia se los puedan dar, pena de 
dos afios de suspension de oficio, y de ciu.,uenra uu
cados; porque solo han de pod··r citar, y sacar pren
das en cantidad de cien reales : y que se notificase 
este auto al Alcayd<.!, para que si otro alguno oe los 
dichos treinta y seis Porteros usase, ó prendier~ Y 
llevare algun preso , le detenga en la cárcel Fena de 
cincuenta ducados. (uut. zo. tit, 6. lib. z. R.) 
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nombrar para las comisiones comprehen don , sin necesidad de ligarse al turno 
didas en el citado privikgio, han de po que.han establecido entre sí por puro con. 
d.:r elegir de entre los dkz Escribanos de vento · suyo para la distribucion de estas 
Provincia el que sea mas de su satisfac- csomisiones. (5) 

(s) Por Real Cé'.fola de 'l de Enero de 164s se Consej_os, Juntas y Tribunales; y se mandó, que las 
concedió á los Escribanos de Provincia un .T uez con apelaciones de sus sentencias fuesen á la Sala de 
serva..tor de sus pri v ilcgios , para que los hiciese guar Justicia. 
dar, cumplir y e.a:~cutar; inhibiendo á todos los 
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TITULO XXX.. 

De los Alguaciles de la Corte y Pilla , Oficiales , Porteros 
y otros rrunistros de la Sala de Álcaldes. 

LEY I. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Madrigal afio 1476 

pet. 36. 

Número ,prO'lJision J j11ramento de los ..Al
gua,i/es di Ja Corte. 

Mandamos, que en la nuestra Corte 
hJya el número antiguo de los Alguaci
les que Nos proveyéremos; y que cada 
uno dellos sean recebidos ante los del 
nuestro Consejo ; y ántes que usen del 
oficio, y despues en principio de cada un 
año , se les tome juramento en forma de 
h<.1cer bkn y lealmente sus oficios, y que 
guardarán, así en llevar en sus derechos 
como en todo lo <lemas concerniente á 
los dichos oficios , lo dispuesto por las 
leyes, so pena de perjuros, y de incurrir 
en las penas en ellas contenidas. ( ley 3. 
tit. .23. lib. 4. R.) 

LE Y II. 
D. Felipe IV. en Madrid por resol. á consulta de 8 

de Enero de 1650. 

Rtduccion de los rficios de Alguaciles de la 
Corte; y prohibicion de arrendarlos. 

Habiendo reconocido los grandes in
convenientes que resultan para la buena 
administracion ele justi.ci:3 de los pasos de 
las varas de los Alguacill;!s de esta Corre, 
y prorop,acion de vidas que se conceden, 
con qu~ · nunca. llegan á consumirse , ni 
reducirse al número de sesenta, que es el 
que está di.~puc<;to por la condicion 47 
del quimo genero de Jos capÍtulos y con
diciones del )~rv ido de millones ; y que 

de los dichos pasos y licencias se sigue 
el servirse muchas varas por substitutos 
pabiendo sucedido en ellos mugeres ó 
menores de edad en ~ravísimo daño y 
perjuicio de la causa publica , como tam
bieh se sigue de que se sirvan las dichas 
var~ por personas nombradas por los pro
pietarios, valiéndose de diferentes causas 
y pretextos para obtener licencias Rea
les para hacerlo , acudiendo unes y otros 
con cantidades señaladas á los propieta
rios con nombre de administracion , pa
liando los arrend~mientos , que verdade
ramente hacen en contravencion de las le
yes y de lo asentado por la condicion 
de millones referida ; mandamos, que de 
aquí adelante no se puedan conceder los 
dichos pasos ni prorogaciones de vidas 
por ninguna causa ni razon que sea, sino 
que, como fueren vacando las dichas va;.. 
ras, se consuman hasta que queden en el 
dicho n'Ómero de sesenta : y que si por 
a1gun caso ó razon se concedieren contra 
lo acordado en este auto , la parte que 
consiguiere la gracia no pueda usar de 
ella, ni le valga, si no la presentare en el 
Consejo dentro de tercero dia de como 
se le despachare, para que en él se mande 
llevar al Fiscal, y pida lo que convenga: 
y asimismo mandamos, que los que tu
vieren pasos de varas { lo qual se entien
de ser licencias Reales para disponer de 
las varas en su vida , que es Jo mismo 
que subrog::ir una vida por otra) las ha
yan de presentar en el Consejo dentro 
de dicho término de tres dias , y debaxo 
de la dicha pena , para que en él se ~
ñale tiempo , dentro del qual hayan de 

Tt2 
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disponer de las tales varas, y no lo ha
ciendo, espire la dicha fac~ltad ; y ~ue 
los que tuvieren prorogacion de vidas 
para sus varas al tiempo de este auto, 
las presenten en el Cons~jo en el término 
que dicho es, y so la dicha pena; y en 
caso que en las dichas varas sucedan mu· 
geres ó menores-, se les manda, que pa~
dos los dos años , que por la ley. y esulo 
de la Cámara se les conceden , no puedan 
nombrar persona que en su lugar las sirva, 
sÍllo que acabado el dicho término espi
ren las licencias, y dispongan de la propie
dad: y que por· el término de los dichos 
dos años no las arrienden, sino que sola
mente lleven los emolumentos que proce
dieren justamente del uso de los dichos 
oficios , so las penas contenidas en las le
yes y pragmáticas. que prohiben los arren
damientos de ellos. Y porque ahora se es·· 
tan sirviendo muchas varas por Alguaci
les nombrados pqr los propietari~s , cuyos 
títulos y nombramientos,se-han vi~to e~1 el 
Consejo; se manda, que a,los propietarios, 
que fueren mugeres ó menores , se les no
tifique ( nombrando para ello curador, 
y á los que lo hubieren menester ) que 
dentro dei término que tienen para hacer 
los dichos nombramientos, dispongan de 
los dichos oficios en propiedad; y si los 
menores llegaren á ser mayores, los sirvan 
por sus personas , y pasado el término, no 
lo habiendo hecho , cesen en el uso y exer
cicio de ellos; y á los <lemas propietarios 
,e les notifique , que sin embargo de las li
cencias Reales que tienen para ello, sirvan 
las varas por sus mismas personas, ó que 

(1) Por auto acor~ado del Consejo de 16 de J_u-
11io de 1611.6 con motivo de haber en la Corte vanos 

' 1spuestooficios de Alguaciles arrendados contra lo d" 
por laa leyes ; se mandó, que los arrendatarios cesa
ran en el uso de ellos; y que solo pudiesen exercerlos 
los propietarios , mientras no se _diesen l_icencias por 
el Consejo para ello. ( m1t. 11.. hl, 11.3. J,b. 4· R.) 

(1) Por Real resolucion de u de Marzo de 1749, 
con referencia de lo dispuesto en esta ley sobre el 
número de los quaren~a Alguaciles , y fondos des

tinados para la dotacion de ellos , y de los Oficiales 
de Sala y Po,rteros , se mandó agregar ciento quarenta 
mil reales de vellon anuales , que han de pagarse 
por la 'l'esoreria general , y administrarse todo por 
la Sala de Alcaldes ; igualando á los Alguaciles y 
Escribanos en sus sueldos, sin permitirles mas á unos 
que á otros con ningun pretexto : que la Sala ex~
rnine , y haga pagar de la masa comun y ante to
das cosas, lo que sea justo á los duelíos que compra
ren ó poseen algunas de estas varas y empleos, no 
consintiendo, que elijan ni nombren otros ?u~ los 
de número , habilitados y en actual exerc1c10 : y 
'iue lo mismo se observe por los Gefes de lu ·Cuas 

dentro qe quatro meses, contados desde el 
dia de la publicacion. de este auto, dispon
gan de ellas en propiedad; y no habiendo 
dispuesto, sin otra órden ni decreto cese 
como está dicho , el uso y exercicio de lo; 
dichos oficios (aut.3. tit.~3.lib.4. R.). (1 ) 

LEY III. 
D. Felipe V. en S. lldefonso á cons. de 30 de Agosto 

de 1743 en la instruccion de Alguaciles. 

Arreglo en el número de Algua&iles de la 
Corte , Oficiales y Porteros de la Sala y 
Villa; su respecti'Vo sueldo ; y calidades 

que han de tener para el buen uso de 
sus oficios. 

Ordeno y mando , que el número de 
Alguaciles de mi Casa y. Corte quede re
ducido al de quarenta, con tres mil y tres
cientos reales devellon (2) que á cada uno 
se le ha de asistir por ..razon de salario al año: 
que los Escribanos Oficiales ele la Sala sean 
solo diez y ocho con el mismo salario ; y 
los Porteros veinte y quatro con cinco 
reales al dia á cada uno : que el Alguacil 
mayor de Madrid goce cinco mil y qui
nientos reales al año , y las utilidades es
tablecidas , que al presente percibe por 
dar la posesion de los caxones, ,fas escar
pias del Rastro , y los sitios para vender 
verduras y otras cosas; sobre que el mi 
Corregidor ha de cuidar , no se exceda de 
los cortos derechos arreglados y modera
dos que se acostumbran: que el número 
de Alguaciles ordinarios de la Villa quede 
reducido al de veinte y quatro (3 y 4) con 
ocho reales al dia á cada uno: que se 

Reales , Tribunales y demas Ministros , á quie
nes se sefíalarán los que pidieren para sus comisio
nes; prohibfondo absolutamente, que puec;(an disimu
larse plazas, ni gozarlas por segunda mano. 

(3) Por auto acordado del Consejo de 11.s de Ene
re de 1613, con motivo de tener el Corregidor de 
Madrid treinta y cinco Alguaciles , debiendo tener 
soles diez y seis, para su reforma se mandó, acudie
sen á dicho COTregidor , para que les diese nuevos 
nombramientos, en virtud de los qua les pudieseri exer
cer , siendo sefíalados por el Escribano de Gobierno 
del Consejo, y nó de otra manera ; con calidad de 
que no excediese dicho númer9 , y á los demas se 
les quitasen los títulos por el Portero de Cámara del 
Consejo, y traxese á poder de dicho Escribano. 
(azll. 6. tit. S· lib. 3. R.) 

(4) Y eR otro auto de 6 de Septiembre de 1619 
se permitió á dicho Corregidor pudiese tener quarenta 
y dos Alguaciles ; pero en posterior, proveido en 11.3 de 
Septiembre de 62.1, se mandó no pudie~e tener mas de 
veinte; comprehendiéndose en este número los que 

, pretendieren servir á los Monasterios de las Descalzas 
y de laEnci1rnacion, y otrosqualesquiera quee5tuvic-
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nombren seis Escribanos , que entiendan 
en las causas y negocios criminalt:s , con 
otros ocho reales al dia para cada uno; y 
doce Porteros (5) á cinco reales : y para 
la satisfaccion de estas cantidades, que 
todas componen la suma de trescientos 
cincuenta mil y doscientos reales de ve
llon en cada un año , se han discurrido 
y considerado medios y arbitrios , que 
puedan servir para dotacion de los no
minados ministros , equivalmtes y pron
tos sin gravámen del Público (•)::: Y 
como sea el principal objeto de esta asig
nacion de salarios restablecer con pureza 
la justicia en lo político , económico y 
criminal de la Corte, se hace preciso á su 
logro poner por Alguaciles , Escribanos 
y Porteros de Corte y Villa, sugetos há
biles y á propósito , hombres de bien, 
de algunas conveniencias y calidad: quie
ro, que por ahora se elijan, de los que ac
tualmente sirven , los mas idóneos , ó se 
nombren otros nuevos hasta el número 
á que quedan reducidos; y que en ~de
lante no se nombre Alguacil ni Escriba
no para la Corte , que á mas de justificar 
ser honrado, y no tener tienda, taberna ( 6), 
ni otros oficios menestrales ni mecánicos, 
no exerza otro de qualquier calidad, que 
le embarace el cumplimiento de sus en
cargos ; pues por el hecho de usarle ha 
de quedar privado del de Alguacil ó Es
er ibano ; para lo qual han de probar ha
llarse con quatro mil ducados de: caudal, 
y mil los de la Villa; y que ningun Al-· 
guacil de Corte pueda· serlo tampoco, sin 

¡¡en destinados para el servicio de otras personas, por
que en tod9s no habia de tener mas que l~s dichos 
veinte, y á estos diese sus respectivos títulos el 
Corregidor , de los que tomara la razon el Escri
bano de Gobierno; y por muerte de al¡?uno de ellos, 
ó de:a:acion de la vara , remitiese el Corre~idor al 
Consejo testimonio de ello , y nombramiento de 
otro en su lugar , para que se su piese quien es , y 
tomase dicho Escribano la raz0n de él y de su tí
tulo. (r.ª parte del out. 7. tit. 5. lib. 3. R.) 

(s) Por auto acordado del Con,ejo de 9 de Octu
bre de 16~ 1 se mandó, que los Corregidores de Ma
drid no pudiesen tener ni nombrar mas que veinte 
y quatro Porteros de vara en tC;dos mir:is~erios , ~e 
cuyo nombramiento tomase la razon , y diese_ ceru
licacion el Escribano de Cámara del Conse10; los 
qua les se repartiesen por su turno, dos de ~uarda con 
el Corregidor, y otros dos con sus Tement~s , de 
modo que todos participasen de este trabaJO por 
carga de su oficio; sin que se les pudiese aplicar 
condenacicm alguna que aquellos hiciesen, en mucha 
oi poca cantidad, ni en soltura ni otra forma , so 
pena de doscientos ducados al que no Jo cumpl_iese: 
que dichos veinte y quatro Porteros se repartieran 

LA. CORTE Y VILLA &-c. 

que, tenga vara propia suya, y justifique 
el mulo por que le pertenezca ; prohi -
hiendo, como prohibo absolutamente los . ' ~raspasos y am:·ndam1entos que los due-
nos de las v;;ras hacen á otros que no Jas 
tienen : y si adelante obtuvieren faculta
des n.ias para nombrar tenientes han de . ' concurrir en estos las calidades que que-
da prevenido tengan los propietarios; en 
cuya execucion , uso y práctica de los ta
les oficios, se han de obsc:rvar, guardar y 
cumplir los capítulos y n:gJas de esta ins
truccion. (prindpio del auf. 7· tit. :1,3. 
lib. 4. R.) 

LE Y IV. 
El mismo en la dicha instruccion cap. r. 

Juramento anual que han de hacer !01 

.Alguaciles de Corte y Villa, Escril·anos 
de Villa y Oficiales de Sala. 

Los Alguaciles de Corte y Villa, 
Oficiales de la Sala y Escribanos de Villa, 
que en adelante se nombraren , hagan el 
acostumbrado juramento, el que repitan 
todos los años el dia 7 de Enero , los de 
Corte en la Sala, y los de Villa ante el 
Corregidor ó sus Tenientes, y los ausen
tes ó legítimamente impedidos, quando 
cese el impedimento; y no exerzan unos 
ni otros sin que preceda esta diligencia, 
pena de suspension de oficio por un año, 
y la segundJ vez por dos años y veinte 
ducados de multa aplicados para los po
bres de la cárcel , y la tercera quede pri
vado de oficio. (cap.. 1. del aut. 7. tir. :1,3. 
lib. 4. R.) 

por su turno los que debian ahdar con los fieles de 
vara, y asistir á las carnicerías menores, para que 
todos igu:ilmente participasen de éste prove,ho: que 
no pudiesen prender por querellas ni en otra forma, 
ni con mandamientos ni sin ellos; y los Eicribanos 
del Número no los pudiesen dar , pena de cincuen
ta ducados y dos afios de suspension de oficio : que 
solo se ocupasen en la asistencia con et Corregidor 
y Tenientes, carnicerías y fieles , y en citar, y sa
car prendas que no excedan de cincuenta reales; y 
esto con mandamiento, y so las dichas penas de dos 
años de destierro del Rryno, y las <lemas á arbitrio 
del Consejo. (out. 1. tit. 2s. Ub. 2. R.) 

(*) Prosigue esta instruccion desfinondo 'IJOrio1 
arbitrios pa,-¡; Ja Mvtocion de estos ,r,ir,istros, y en-
1're ello1 la décima de las execr,ciones. (Véase la 
ley 19. tit. 30. lib. Ir.) 

(l'l) Por auto acordado del Consejo de u de Oc
tubre de 16~ 1 se mandó, que los Porter06 de los 
Alcaldes de Corte y del Corregidor y sus Tenientes 
no puedan tener tabena de vino , ni bode¡?Ones , ni 
otro género d~ tienda pú:ilica ni secreta , ni de man
tenimiento ni de otra esrecie, so pena de vergüen
za pública. (allt. :2.. tit. :2.5. lib. 2. R.) 
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LEY V. 
El mismo allí cap. u y 13. 

Obligacion de los --:1-lguaciles , Es~riba~os 
y Porteros á ser'Vtr por si sus oficios , stn 

arrendarlos ni nombrar tenientes. 

Los Alguaciles, Escribanos y Porte
ros , ser\ irán por sus mismas personas 
los .oficios; y no podrán poner otro com
pañero, para que por ellos sirva en guar
d.1s, rondas , y acompañamientos, y <lemas . 
exercicios á que son obligados , pena de 
diez ducados al que nombrare , y otros 
tantos al que aceptare , sino en el caso 
de que se hallen ocupados de órden de 
los Jueces; quienes ·por escrito les darán 
licencia, para que sean substituidos por 
otros compañeros ; y aceptando estos el 
encargo , en caso de faltar , sean multados 
en veinte ducados. 

Sin Real facultad no puedan nom
brar tenientes, ni arrendar tácita ni ex
presamente los oficios, ni venderlos simu
ladamerite , ni ceder el salario ; pues este 
no ha de poder ser cedido ,ni embargado 
por deudas que no nazcan de delito , ó 
por alimentos de muger é hijos legítimos; 
pena de veinte ducados , y de que no 
tengan efecto las enagenaciones , cesiones 
ó embargos. ( cap. 12 y 13. del aut. 7. 
tit. 23. lib. 2. R.) 

LEY VI. 
D. Alonso en Madrid afio 1329 pet. 6 y 9; D. En
rique 11. en Toro afio 369 ley 11 , y afio 371 le

yes 16 y 18; y D. Juan II. en Segovia año 433, 
tit. de los derechos de los Alguaciles. 

Obligacion de los Alguaciles de la Corte á 
rondar de día y noche para los fines 

que se expresan. 

Los nuestros Alguaciles de la nuestra 
Casa y Corte sean diligentes, quando Nos 
llegáremos á algunas ciudades , villas y 
lugares de nuestro Señorío , ó en las que 
estuvieremos; y anden de noche y de dia, 
y guard.en, que ninguno reciba mal hi da
ño en casas, ni en viñas ni en panes, 
ni en huertas; ni consientan que de las 
cosas que se truxeren á vender, ni las que 
se cruxeren á otros, sea tomado cosa al
guna por fuerza , ni contra la voluntad 
del que lo truxere; y excusen los ruidos 
y escándalos , y escarmienten y prendan 
los revolvedores de ellos, porque en el 
lugar donde así fuéremos y estuviéremos, 
no se haga fuerza , ni otro mal ni daño 

T I T U L O X X X. 

á persona alguna , ni donde estuviere la 
nuestra Chancillería ; y para esto ronden 
de dia y de noche ; y si el Alguacil así 
no lo hiciere, caya en pena de cim ma
ravedís de los buenos , la tercia parte al 
acusador , y .las dos para el Juez ; y que 
peche al querelloso el. mal que recibió 
doblado, si fuere hallado el Alguacil en 
culpa; y si los Alcaldes así no lo hicieren 
enmendar, sean tenudos de lo pagar de 
sus bienes al querelloso. ( ley + tít. .23. 
lib.+ R.). 

LE Y VII. 
D. Enrique 11. en Toro afio 1369 ley u, y año 371 

ley 17 ; y D. Juan 11. en Segovia afio 433 tít. de 
los Alguaciles. 

Prohibicion de prender los Alguaciles de 
la Corte las ptrsonar que traxeren á eJJa 

pan, 'Vino y otras cosas para 'Vender. 

-Mandamos, que los Alguaciies no sean 
osados de prender ni prendan á ningu-
nas personas que truxeren pan ó vino, 
ó otras qualesquier cosas á vender á nues
tra ·Corte, por decir que cayeron en pena 
y calumnia , mas que los trayan ante nues
tros Alcaldes de la nuestra Corte ; y que 
ellos lo hayan, y libren lo que hallaren por 
Derecho ; y desque la pena fuere librada, 
si la hubiere, la lleven , y no ántes : y 
que esto lo guarden, so pena de nuestra 
merced y de perdimiento de los oficios. 
( ley 6. tit. 23. lib. 4. R.) 

LEY VIII. 
D. Cárlos l. y D.ª J uarta en Zaragoza por pragm. 

de 20 de Mayo de 1s18 cap. 8. 

Obíigacion de los Alguaciles de Corte en el 
,umplimiento de Jo que les manden los 

Alcaldes de e/Ja. 

Los Alguaciles de nuestra Corte , y 
cada uno ddlos, á quien mandare el Al
calde ó Alcaldes , ó diere la parte ó el 
Escribano algun mandamiento para pren
der , ó hacer execucion , ó sacar prendas, 
ó hacer embargo , ó asentamiento ·ó asen
tamientos , ó otra qualquier cosa , ora 
sea en la ciudad ó villa , ó lugar donde 
Nos ó qualquier de Nos estuviéremos, 
ó los del nuestro Consejo , ó dentro de las 
cinco leguas , sea obligado á lo cumplir y 
executar· con mucha diligencia ; so pena, 
que la primera vez que así no lo hiciere, 
ó fuere remiso en lo hacer, sea suspen
dido del dicho Alguacilazgo por un año, 
y pague el interese á la parte ; y por 

http:guard.en


333 
DE LOS ALGUACILES DE 

la segunda vez se les doble la pena ; y por 
la te;;rc;;ra vez sea privado del dicho ofi
cio, y pague á la parte el dicho interese. 
(l~y I3. tit. 8. /iJJ.2. R.) 

LE Y IX. 
D. Felipe IV. en los ca p. de reformacion de la pragm. 

del año de 1623. 

Prohibicion á los Alguaciles de reservarse 
desus obligaciones, aunque 9/;tengan Reales 

cédulas para hacerlo. 

Porque muchos Alguaciles por diver
sos caminos, y representando causas y 
impedimentos ménos ciertos, han sacado 
reservacion en algunas cosas de sus oficios, 
como son guardas, rondas, y ir fuera desta 
Corte á hacer prisiones, y ·otras, siendo 
así que pudieran ser de mas provecho 
para todo , por tener mas noticia y ex
periencia de los negocios, y que este pri
vilegio y desigualdad es en perjuicio de 
los <lemas; maudamos, que los que tienen 
las dichas cédulas de reservacion, las en
treguen dentro de quatro días al Presiden
te de nuestro Consejo , y no puedan usar 
dellas , sino que hayan de acudir y acu
dan en todo y por todo á la obligacion 
de sus oficios sin excepcion alguna, so 
pena de perdimiento de los dichos oficios 
y quatro años de destierro. (ley 2.9. tit. 23. 
lib.4. R.) 

LEY X. 
D. Felipe V. en la instruccion de Alguaciles de 30 

de Agosto de 17 43 ca p. 14. 

Asistencia de los Alguaciles, Escribanos 
y Porteros á las funciones propias de su 

oficio, sin eximirse con pretexto 
alguno. 

Los Alguaciles, Escribanos y Porte
ros, precisamente asistan á las rondJs, guar
das, acompañamientos , visitas de cárce
les , comedias, pedreas, paseos públicos, 
procesiones, y <lemas funciones que se 
les encarguen por los Jueces, sin que se 
eximan ni reserven con pretexto alguno, 
sino en caso de estar ocupados en otros 
destinos propios de su ministerio , en el 
que han de ~far cuenta y aviso con tiem
po, para que se puedan nombrar otros, 
pena de veinte ducados , y las <lemas á 

(7) Por auto acordado de la Sala plena de n de 
Noviembre de 1792 se mandó hacer saber por cartel 
á los Alguaciles de Corte, que en conformidad de lo 
mandado repetidas veces, cumplan edctamente con 
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arbitrio de los Jueces segun las circuns
tancias; y si rcin..:idiacn , la multa sea do· 
blada; y si deiinquieren tercera vez, s-ean 
privados de oficio : esto en conseq ü1:ncia 
de quedar , como quedan, reformadas to
das las cédulas que libertan de rondas, 
guardas y acompañamientos, sin que se 
pueda en virtud de ellas exírr;ir ningun AJ. 
guacil de quanto qm:da expresado , ó ex
presare ser de su obligJcion ( ~ap. I 4. 
Rei aut. 7. tit. 23. lib.4. R). (7) 

LE Y XI. 
El mismo allí cap. 3. 

Tragf de los ministros de la Corte y Villa; 
y su obiigacion á buscar los delinqüentes, 

y evitar escándalos, asegurando 
los reos. 

Todos los ministros de Corte y Vi
lla anden en trage de golilla; y los Algua
ciles con vara descubierta, en señal de ser
lo , así en las funciones públicas como 
en las <lemas á que ayudan , á excepcion 
de aquellas diligencias que, para el logro 
del fin á que se va, conviene vayan dis
frazados , precediendo para esto órden y 
permiso de los Jueces, á quienes con pron
titud y sumision han de obedecer; y en 
su defecto por la primera vez se les sus
penda del uso y sueldo por un mes ; y rein
cidiendo , se aumente la pena á arbitrio de 
los Jueces segun las circunstancias : sien
do de su cargo buscar los delinqüentes, y 
procurar evitar escándalos, pendencias y 
ruidos , asistiendo para ello en los sitios 
públicos con vara descubierta y propio 
trage; y si ocurriere algun exceso ó delito 
grave, asegurarán los reos, dando cuenta 
prontamente á sus respectiyos Jueces de 
todo lo sucedido, para que tomen provi
dencia; y en su defc~to serán castigados 
á arbitrio segun el exceso. ( cap. 3. del 
aut. 7. tít. 23. lib. 4. R.) 

LE Y XII. 
El mismo allí cap. 4 y ~

Prevenciones á los ministros df la Corte y 
'Vilhi en las prisiones que, ocurran. 
Los ministros de Corte y Villa, y los 

Alguaciles no han de prender sin órdcn de 
los Jueces á persona alguna, sino en los 
casos de hallarla cometiendo algun delito; 

los encarp;os y repartimientos que se les hace por la 
Escribanía de Gobierno para l:ls guardias, coruedia11 
y demas fatigas anexas á su oficio. 
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y en este , asegurados los reos en la cárcel, 
pasarán sin detencion alguna á dar cuenta 
á sus respectivos Jueces, para que manden 
lo· que se haya de hacer ; y si fuere de no
che quando hicieren las prisiones, les avi
sarán al amanecer; y en caso de haber sido 
maliciosa, se les castigará á arbitrio ; y 
reincidiendo , queden privados de oficio, 
y desterrados de la Corte y veinte leguas 
de su contorno , aumentando las penas 
segun las circunstancias. ( 8 y 9 ) 

Los Alguaciles lleven ,los reos dere• 
chamente á la cárcel , y no los detengan 
en otros sitios ó casas , sino en el caso 
de tener órden de los Jueces , ó suceder 
algun accidente que lo motive, de que sin 
dilacion darán cuenta ; y si no lo hicieren, 
serán castigados á arbitrio de los J uecés, 
cuyas órdenes no revelarán por sí, ni por 
otra persona, pena de seis años de presi
dio de Africa , y de pri".'acion de oficio. 
(cap. 4-J 5. del aut. 7. tit. J1,3. lib. 4-. R.) 

LEY XIII. 
El mismo allí cap. n. 

Prohibi&ion de recibir los Alguaciles , Es
;ribanos J Porteros cosa alguna de los 

litigantes. 

Los Alguaciles, Escribanos y Porte
ros no puedan tornar dinero , alhaja ni 
otra dádiva de los litigantes, ni de sus 
Procuradores , Escribanos ni Agentes , ni 
de alguno de los reos; ni pactar con las 
partes agasajo ni albricias algunas , así 
en los juicios civiles como en los crimi
nales ; pena de dos años de suspension de 
oficio , y treinta ducados para los pobres 
de la . cárcel por la primera vez , y . por 
la segunda ocho años de presidio de Afri
ca; y que en las mismas penas incurran 
sus domésticos y familiares, contravinien· 
do á lo referido. (. cap. I I. d,I aut. 7. 
tit. !),3. lib. 4. R. ) 

LE Y XIV. 
El mismo en la dicha instruc. cap. 18. 

Pena del Algua&il ó Escribano que avisare 
al reo mandado prender, ó le permita huir, 

trayéndole preso. 
Si el Alguacil ó Escribano por malicia 

ó interes avisaren á algun reo para que no 
sea preso , 6 trayéndole á la cárcel, le per-

(8) Por Real decreto de 31 de Agosto de 1677 
se mandó, que los ministros inferiores en las prisio-

TITULO XXX• 

mitieren huir , si fuese en causa criminal 
se les ponga presos, y saquen veinte du~ 
cados á cada uno, los que se aplican á los 
pobres de la cárcel, y segun la calidad ó cir
cunstancias sean castigados corporalmente· 
y si fuere causa civil , paguen al actor ei 
daño que por la fuga se le haya seguido, 
y se les suspenda de oficio por seis años. 
(c11p. I8. delaut. 7. tit. ~3. lib. 4-. R.) 

LE Y XV. 
El mismo en la dicha instruccion cap. 'lI y 'l2. 

Modo de proteder los Escribanos J Algua
ciles en la execucion de las diligencias qu, 

los Jueces les mandaren. 

Los Escribanos , á quien el Alcalde 
cometiere alguna averiguacion ó diligen
cia, la executen luego, sin detener en su 
poder las causas; pena de que se comete
rá á otro , .y perderá los derechos que se le 
debieren por ella, y sacarán veinte duca
dos para los pobres de la cárcel : y guar
den y observen puntualmente lo preve
nido y mandado tocante á su oficio ; y 
si contravinieren , se executen en ellos las 
penas impuestas, tanto á las personas quan
to á los bienes. 

Los Alguaoiles prontamente executen 
las prisiones y embargos , saquen pren
d~ , y hagan otras qualesquiera. ,diligen
cias que los Jueces mandaren ; y con 
los que fueren condenados en penas pe
cuniarias no puedan ajustarse, y mas si en 
defecto de no satisfacer, hubieren de pa
decer pena corporal : y si lo contrario hi
cieren , paguen lo que hubieren llevado, 
como cambien lo que pareciere á los Jue
ces para los pob¡;es de la cárcel por la 
primera vez , , y por la segunda pierdan 
el oficio ; y lo mismo sea en rodas las de
mas causas , á arbitrio del Juez , segun 1a 
calidad del exceso. ( cap. 2 I J .2 .2. del 
aut. 7. tit. 2 3. lib. 4. R. ) 

LEY XVI. 
El mismo en la dicha instruccion cap. "'7 hasta 31. 

Derechos de los Alguaciles J Escribi¡znos en 
las diligencias J comisiones que evacuaren, 
J de los Porteros por los emplazamientos; 
y prueba privilegiada para la imposi

cion de penas á los contraventores. 

Los Alguaciles ni Escribanos no lleven 
nes que hicieren no usen con los reos de medios vio
lentos , ni los ajen de manera que se cause e&cánda-
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á los pobres <lerechos ni otra cosa, aunque
':ª de _poco_ valor; y se hagan las diligen
cias, que mandaren los Jueces, sin dilacion 
ni dolo , pena ele veinte ducados, aplica
d?s á los pobres de la cárcel; y si reinci
dieren , sean castigados á arbitrio de los 
Jueces. 

Quando fueren nombrados para al -
guna comision civil ó criminal no lle
ven mas derechos que los señalados en el 
nuevo arancel , ni los Concejos, ni perso
nas particulares á quienes toquen, se los 
d~n , ni las Justicias lo consientan : y si 
$C detuvieren mas tiempo que el señala
do en las comisiones, ó gastaren el que lle
varen , no siendo necesario, vuelvan á la 
parte lo que hubieren así percibido ; 1.o 
qual sea y se entienda, aunque lleven mu
chas comisiones ó execuciones , que por 
todas no han de llevar mas salario que 
uno , reparti<!ndolo pro rata entre las de
pendencias: y si lo contrario hicieren, pa
guen el exceso que percibieren con el 
quatro tanto , aplicado el exceso á la par
te, si no hubiere concurrido á ello, y el 
quatro tanto á los pobres de la cárcel ; y 
en caso de concurrir, d todo , y en el de 
reincidir , sean castigados á arbitrio de los 
Jueces. 

Los Porteros por los emplazamien
tos solo puedan llevar quatro reales, y no 
mas ni otra cosa alguna , pena del quatro 
tanto aplicado para los pobres de la cár
cel ; y si reincidieren, sean castigados á ar
bitrio de los Jueces. 

Para la imposicion de las penas re
feridas sea bastante la prueba privilegia
da , pues aun esta será dificil por la mali
cia con que se cometen estos y semejan
tes excesos y delitos; los quales pueda 
denunciar ó acusar qualquiera del pueblo; 
y si por su delacion fuere justificado , lle
ve la tercera parte de la pena pecuniaria 
que se impusiere al reo. 

Si sucediere alguna disputa sobre el 
cxercicio de la jurisdiccion con soldados 
ú otras personas aforadas , ó entre los 
Alguaciles , Escribanos ó Porteros , ó los 
de un Juzgado con los de otro , no sean 
osados á alborotar, ni meterse á decidir lo 
que no les toca , ántes han de procurar 
evitar todo escándalo y ruido , haden-

Jo ; y la Sala les advierta el modo de hacerlas. 
( 1.• parte del auto 2. tit. 20. lib. 6. R.) 

(9) Y por auto del Consejo de 9 de Febrero de 
1704 se mandó, qu• la Sala de Alcaldeli diese !ali pro-
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do con quietud y sinceridad iüformacion 
del suceso , y 1a causa de él ; impidien
do ~od~ disJ?uta , y dando cuenta luego 
con ¡ust1ficac10n á sus superiores, para qm: 
tomen la pr<;>videncia mas convenienté. 
( .cap-. 27. hasta 31. del aut. 7. tit. !.1.3. 
Jzb. 4. R.) 

LEY XVII. 
El mismo en la dicha instruccion cap. 32. 

Obligacion de los Algu4&iles, Escribanos y 
Porteros á presentarse en la cárcel quan

do lo manden sus superiores. 

Si el Gobernador de la Sala , los Al. 
caldes , ó el Corregidor y sus Tenien
tes mandaren por sí , ó sus ministros , ó 
por autos ó pregones, que qualquiera de 
los Alguaciles , Escribanos , o Porteros se 
i:resenten en la (;árcel por qualquier mo
t~vo que tengan, sean obligados los refe
ridos á presentarse luego , ó en el término 
que se les señalare ; y si no lo executaren 
así , les cese el salario por ocho dias ; y 
pasados, y no habiéndose presentado, sean 
privados de oficio , y se nombren otro5 
en su lugar ; y· sohre su restimcion no se 
oiga á los depuestos en el Consejo ni en la 
Sala. (cap.2.3. del aut. JJ.4. tit. 4. lib. 2. R.) 

LE Y XVIII. 
El mismo allí cap. 33 y 34. 

Oblig~&ion á dar cuenta los Algua&iles, 
Escribanos y Porteros de la inobser'Vancia 
de las leyes ó capítulos precedentes para eJ 

&astigo de los contra'VentQres , y dé los 7Je
,inos qut los cohecharen. 

Qµalquiera Alguacil , Escribano , ó 
Portero , y especialmente el hermano ma. 
yor de la congregacion de Alguaciles de 
Corte , y sus apoderados , '{lle supieren 
que no se guarda ni observa lo conteni
do en los capítulos antecedentes 6 qual
quiera de ellos, tengan obligacion de dar 
cuenta al Gobernador de la Sala , ó Al
caldes, pública ó secretamente, para que 
den providencia , . y sean castigados los 
contraventores ; y si así no lo hicieren, 
probada la ciencia,, incurran en las penas 
impuestas en los antecedentes capículm, 
las que se executen así en ellos como en los 
delinqüentes: y la misma obligacion ten-

videncias eficaces t fin de que· ningun tnioistro infe
rior pueda por sí aJl-anar casa alg,ma, no llevando au
to de Juez que expreamente lo mande. ( ai.l. S· 
tit. 23. lib 4. R.) 

Vv 
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gan los vecinos y moradores de esta Cor
te. y su Rastro , pena de un mes de cárcel, 
y veinte ducados aplicados á pobres de ,la 
cárcel. 

Si alguno de los referidos vecinos 
ó moradores cohechare á alguno de los 
A1guaciles, Escribanos, ó Porteros , 6. 
ayudare ó encubriere algun cohecho , es
tafa ó defecto en lo que queda mandado, 
si l~ere cuenta dentro de tercero dia al Go
bernador de la Sala 

1

Ó qualquler Alcalde, 
sea perdonado, y apercibido; y si reinci
diere , se le castigue á arbitrio de los 
Jueces. ( cap. 33 y 34. del aut. 7. tit. 23. 
lib. 4. R.) . 

LE Y XIX. 
El misrr.o en la dicha inst. cap. 4 1 , 43, ss Y 51 

· . d , E "b Qll: • lA ststenc,a e ,os scrt anos 'J.c,a es en 
la Sala y Escribanías de Cámara de ella 

' d I G b d Al J.J ' y en las casas e o erna or J ca aes 
para hacer lo que ocurra , y se les 

mande. 

Los Oficiales de Sala han de concurrir 
en la Sala por la mañana todos los dias de 
Audiencia vestidos en el trage de golilla, 
par.1 executar lo que se les ofreciere, y se 
les mandare por la Sala , su Gobernador, y 
Alcaldes; y han de acudir cambien á las 
Escribanias de Cámara, para notificar los 
autos , y demas qu.! ocur :iere en las causas 
que escriban, á fin de qu! no se dilate su 
· curso , pena de veinte ducados y las de
mas al arbitrio de 1a Sala. 

En conseqüencia de lo practicado has
ta ahora los quatro Escribanos, Oficia
les mavores de las quatro Escribanías de 
Cámará de la Sala , han de salir , cada uno 
quando le correspondiere , con los reos á 
quien se saca i la vergüenza, á dar.azotes~ 
y <lemas públicas justidac;, por las causas 
que contra ellos hayan pendido en la Es-• 
cribanía de que sea tal Escribano Oficial 
mayor ; para cuyo efecto han de as1St1r 
puntual y diariamente en la Sala los dias 
de Audiencia por la mañana , sin que sea 
necesario enviarlos á llamar·· con los Al
guaciles de guarda , ni otras personas , pe
na de veinte ducados , y las <lemas al ar
bitrio de la Sala. ( 1o) 

(10) Por auto acordado de la Sala plena de '2'2 de 
Noviembre de 17~ se mandó y hizo saber á los 
Alguaciles de Corre , que los quatro á qui.enes ~or
responda la guarda de la Sala ., esten prontos para 
;onaucir en el mismo dia lo& reos , que se destinen 

TITULO xxx. 

Los expresados Oficiales .de· la Sa
la, siempre que de órden de ella, su Go
bernador ó Alcaldes , por cartel que se 
pong~ por la Escribanía de Gobierno y 
las de Cámara , se les mandare acudir á la 
posada del Gobernador y Alcaldes, ó á las 
mismas Escribanías á tomar las órdenes 
que se les dieren, lo han de executar pun
tualmente , pena de . los mismos veinte 
ducados , y las demas al arbitrio de la 
Sala. 

Han de salir , en. la forma que se les 
prevenga y mande , á las publicaciones de 
los bandos y autos ~ que de órden del 
Consejo y la Sala se mandaren publicar, y 
á todas las demas diligencias que -se les 
encargaren ; pena al Oficial de la Sala , que 
se le mandare, y no. lo hiciere, de veinte 
ducados , y las <lemas al arbitrio ·de la Sa-la ( d ¡ 

· : cap. 4:r' 43' 55 Y 57· f aut, 7• 
tzt. 23. lib. 4. R.) 

LEY XX. 
El mismo en dicha instruccion cap. 48. 

Asistemia deJ.Escribano OfoiaJ de Sala eon 
el Akalde á la comedia. 

Así el Escribano Oficial de la Sa
la que estuviere de comedia con el Alcal
de en el ttn Corral, como el que en el 
otro asistiere con los ministros que se Je 
destinaren , han de enviar testimonio á 1~ 
Sata diariamente ; y si fuere feriado , al 
Gobernador de ella, en que conste ha
ber asistido con puntualidad á las horas 
prevenidas, y no haberse retirado del Cor
ral hasta haber salido las mugeres de la ca
zuela , ·pena de veinte ducados, y las de
mas al arbitrio de !a Sala. ( eap. 48 del 
aut. 7. tit. .23. lib. 4. R.) 

LE Y XXI. 

El mismo alli cap. 5"2., 53 y 54· 

Concurrencia de los Ofaiales de Sala á !os 
fuegos , y otras diligencias para que sean 
requeridos por los Alguaciles y Porteros; 

y obligacion de estos á eonturrir 
eon aquellos. 

Los Oficiales de Sala así de noche 

al 'camino Imperial, prado , galera, hospicio , ó á 
otra parte ; acudiendo á las Escribanías á tomar ra.
zon para la execucion , pena de ex1gírseles , por el 
mismo hecho de hacer falta, dos ducatios á cada uno 
para lo& pobres de la cárcel ; sin que les valga dis-
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como de dia, siempre que oyesen tocar á 
fuego , han de acudir á él para asistir á los 
Alcaldes que concurrieren , y executar 
puntualmen!e las órdenes que les dieren, 
pen.i de las impuestas en los capítulos an
tecedentes. 

En qualquier tiempo y ocasion 
que los Alguaciles de Corte y Porteros 
de vara les requiriesen, para que les asis· 
taD á la prision de vagamundos y otras 
diligencias de que esten encarg;dos, lo 
han de executar prontamente, de modo 
que por su omision no se malogren las 
prisiones , y demas diligencias que vayan 
á practicar, pena de veinte ducados , y 
las demas al arbitrio de la Sala. 

Si qualesquiera de los menciona
dos Oficiales de la Sala requiriese á algun 
Algmdl de Corte ó Portero de vara para 
alguna prision 4 otra diligencia , y no lo 
executare, hallándose sin precisa ocupa
cion , estará obligado el mencionado Ofi
cial de Ja Sala á dar cuenta con testimonio 
en ella á su Gobernador, ó Alcalde de cu
ya órden fuese á practicar la diligencia, pa~ 
raque en vista de la falta al cumplimiento 
de su obligacioo del referido Alguacil ó 
Portero, que fuere requerido y no le asis
tiere , se tome con él la providencia que 
parezca correspondiente ; y si el Oficial 
de la Sala, áquien no quisiese asistir el Al
guacil ó Portero, no diere cuenta en la Sa
la , incurra en la pena de quatro ducados, 
y las <lemas al arbitrio de ella. ( capítu
los 52, 53 y 54 del aur. 7. tit. ~3. 
lib. 4. R.) 

LEY XXII. 
El mismo allí cap. 58. 

Reconocimiento por el Escribano de Cámara 
semanero de la Sala de los testimonios dia

rios que deben remitir á el/a los Escri-, 
banos O}iciales. 

Para efecto de que se reconozca si 
la fe de hospitales, testhnonios de las 
rondas de los Alcaldes y Cabos de media 
noche, y de la asistencia de los repesos, 
que diariamente han de remitir á la Sala 
los Escribanos Oficiales de ella, vienen en 
la forma prevenida, ha de ser del cargo 
del Escdbano de Cámara semanero su 
reconocimiento , y dar cuenta á la Sala de 

culparse unos con otros; y ademas entre los quatro 
han de pagar las raciones, que consuman los reos re
tenidos por su omision en la cárcel , desde el dia de 
la condena : y que el mas moderno de los quatro 

33? 
si les falta ó no algun requisito de los pre
venid9s ; y por el mismo hecha de no 
venir <tn la forma expresada, han de incur
rir los' Oficiales de la Sala, que omitiesen 
alguna particularidad de las preveni~as, en 
la pena de veinte ducados , y las demas al 
arbitrio de la Sala. (cap. 58. del aur. 7. 
tit. 23. lib. 4. R.) . 

LEY XXIII. 
.El mismo alH cap. 59 y 61. 

Obligadon de los Porteros de vara en la 
práctica de diligencias, asistencia al repe

so, )' acompañamiento de los AJ- · 
· ~a/des. 

Los Porteros de vara , <lemas 'de 
lo que les queda mandado, han de tener 
obligacion, los que estuvieren de mes y 
guarda , de asistir por la mañana y tarde 
con la mayor puntualidad á sus Alcal
des; acompañándoles para ir á la Sala, co
medias , paseos , procesiones , rondas y de~ 
mas funciones, executar las citaciones y 
otras qualesquiera diligencias que se les en
carguen por los Alcaldes ; sin poder pre11-
der á persona alguna sin su expresa órden 
por escrito, 6 en el c~so de encontrarla en 
fragante delitQ , executando puntualm.ente 
lo qu~ les m~ndaren los A\caldes en las 
cosas de su oficio , pen~ q.e diez qqcados, 
y la,s demai¡ al arbitrio de la Sala. 

A los acompañamientos q~e hicie
ren á los AlGaldes para ir á la Sala ., co -
medias, paseos, proce~iqnes y demas fµn
ciones , han de ir vestidos con el trage 
de golilla qqe les correspQnde so la di
cha pena. ( ~apir. 59 y 61 del aut. 7. 
tit. ~3: #b. 4. R. ) 

LEY XXIV. 
D.ª Isabel en la visitii de 1503 cap. ~1; y D. Cár• 

los I. en la de sis cap. S3· 

Prohibicion de llevar los Alguaciles de Corte 
mas derechos de los contenidos en el 

arancel. 

Mandamos , qu; los Alguaciles de fa 
Corte no lleven derechos de almotacenía, 
ni derechos de meajas conforme á la ley 3. 
tit. 3 o. lib. 1 I. Otrosí mandamos, que los 
dichos Alguaciles no lleven otros dere
chos demas de los contenidos en el aran-

permanezca en la Sala ó su Escribanía de Gobier
no hasta la hora que esta se cierre , para pasar los 
pliegos , ú_ otras diligencias que ocurran , baxo la 
pena de dos ducados. 
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cel, y los otros que por las leyes de nues
tro R.eyno se les dieren , fuera de las co
sas en el arancel contenidas, so pena de los 
volver con el quatro tanto, y de suspen
$ion de sus oficios. ( cap. 14 j I 5 de la 
ley úni;a tit. 29. Jib. 4. R.) 

LE Y XXV. 
D. Felipe V. en Ventosilla por pragm. de 9 de Eu

ro de 1722. 

Reglas sobre los derechos qzu han áe 1/e
~ar los Escribanos Ofaiales de Sala. 
De todos los despachos, que executa

ren los Escribanos y Oficiales de. la Sala. 
han de poner recibo rubricado de su mano 
al pie de ellos, con expresion precisa de la 
cantidad; y la que hubieren recibido de 
los derecho.s de las tiras de los pleytos , la 
ha~1 de poner en las hojas del rollo ó pie-
2.él corriente de los autos adonde corres
pondiere al tiempo que los perciban , sin 
poder p;ner en manera alguna gratis. De 
los despachos de oficio y Fiscales, que se 
les encargaren, y de las causas y despachos 
de pobres,que estan mandados ay.udar por 
tales, no han de llevar maravedises algu
nos ; executando lo uno 'Y otro con toda 
puntualidad. Todos los derechos de aran• 
cel que se consideran para estos Escriba
no; Reales es con la obligacion de sa
tisfacer de eilos (y sin exígir ni cobrar erra 
cosa) los oficiales ó escribientes que tu
vieren para su ministerio ; lo que observa
rán inviolablemente, pena de que, por la 
primera vez que excedieren en los dere
chos que segun el arancel se les manda 
percibir, le pagarán con el. quatro tanJo, 
y serán suspendidos de oficio por un ano; 
y por la seg•mda, dcmas de ~agar el quatro 
tanto, s~rán privados de ofic;10. (part1 d1J 
aut. imico tit. a.9. Jib• 4· R. ) 

T l T U L O X. X X• 

LE Y XXVI. 
D. Cárlos I. ~n Toledo afio 1~'25 e.o la visita cap. 51; 

y D. Fehpe II. en Valladolid á 23 de Junio 
de ssó. 

Derechos que kan de JJevar el verdugo y 
pregonero de Jos &andenados á muerte, azo

tes y '1.)erg üenza pú,blica. 

.z Mandamo~, que el verd'Jgo en Cor
te y Chancillerías de qualquier persona 
hombre ó muger, que fuere condenedo á 
muerte, y se executare la sentenda, lleve 
las ropas que tuviere vest:das al tiempo 
de la execucion ; y se entienda en el hom
bre el sayo· y calzas y xubon, y en la 
muger las sayas que llevare vestidas; y de 
qualquier persona que fuere azotada , ó 
traida á la vergüenza públicamente por 
las calles de Corte, lleve un real; y si las 
tales pers.onas azotadas ó ttaidas á fa ver
güenza fueren pobres, y no tuvieren de 
que pagar al verdugo, no les quiten por 
estos derechos el sayo ni xubon , gorra 
ni zapatos y camisa que tuvieren vestido 
y calzado; y lo mismo quando le dieren 
tormento por ello, no le lleven cosa al
guna. 

3 Item, que los pregoneros en Corte 
lleven de cada persona que fuere conde
nada á muerte , y executada la sentencia, 
un real ; y lo mismo del que fuere traído 
á la vergüenza, ó azotado ; y si fueren dos 
ó mas pre~oneros, no puedan llevar todoi 
mas del dicho real, so pena que lo que 
mas llevaren lo vuelvan con el quatro 
tanto y suspension del oficio; y en los po
bres, que no tuvieren de que pagar, guar
den lo contenido en el precedente capítu
lo. ( cap. 2 y $ J, J4 /11 úni,a tit. 32. 
lib. +· R.) 
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DE LAS CHANCILLERIAS Y AUDIENCIAS DEL REYNO: 

SUS MINISTROS Y OFICIALES. 

TITULO PRIMERO 

De las Chancillerías de 

LEY I. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Medina del Campo 
año 1489 en las ordenanzas cap. 1.0 ; y D. Fernando 

y D.2 Juana en Toro á 8 de Febrero 
de SºS· 

Continua residencia de las dos Chancille
rías , una en Valladolid , y otra 

tn Granada. 

Mandamos, que una de las Audien
cias de mis Reynps resida continuamente 
en la villa de Valladolid , por ser villa 
noble ( 1) y convenible pata ello , segun 
que Jo ordenó el Señor Rey D. Juan nues• 
tro padre , qu~ santa gloria haya, en las 
Córtes de Valladolid , que hizo el año 
de r 442 , pet. 48 ; y que la nuestra Au
diencia, que ántes residia en Ciudad
Real (2 y 3), esté en la ciudad de Granada, 
por estar , como está , en ·comarca mas 
conveniente de todas las ciudades , viIIas 
y lugares del Andalucía y Reyno de Mur
cia. (ley 1. tít. 5. lib. 2. R.) 

(1) En la ley 19. tit. 10. lib. ~· Recop. del año 
de 14~~, se previno lo siguiente : ttPorque nuestra 
villa de Valladolid es la mas noble villa de nues
tros Reynos , es nuestra merced y voluntad , que 
sea llamada la noble villa de Valladolid." (ley 19. 
tit. ·10. lih. S· R.) 

(~) Por cédula de los Sefíores Reyes Católicos, 
expedida en Segovia á 30 de Septiembre de 1494, 
para evitar los perjuicios de acudir todos los liti
gantes á Valladolid , donde mas continuamente re· 
sidió la Corte y Chancillería antigua , se dispuso el 
establecimiento de otra en Ciudad-Real 6 su co
marca , compuesta de un Prelado por Presidente, 
quatro Oidores , d~ Alcaldes del Crímen , y otros 
dos de Hijosdalgo : y para su gobierno se forma
ron las ordenanzas, que deli>ian observarse en ella, 
con catorce capítulos. 

Falladolid y Granada. 

LE Y 11. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Segovia á 30 de Sep

tiembre de 1494 en las ordenanzas p.ara Ciudad
Real cap. 12. 

.Demarcacion de provincias y pueblos cor-' 
respondientes á cada una de las dos Chan

cillerías para el conocimiento de sus 
püytos. 

Porque los Presidentes y Oidores , y 
Alcaldes y Notarios , y Alcaldes de los 
Hijosdalgo , sepan quales Reynos y co
marca5 y tierras departimos y diputamos 
á. cada una Corte y Chancillería; ordena
mos y mandamos , que todas las dichas 
ciudades , villas y lugares, y castillos y 
fortalezas , y granjas y caserías y cortijos, 
que son allende del rio de Tajo con el 
Anda! ucía , y el Reyno de Granada , y 
el Reyno de Murcia, con el Marquesado 
de Villena , y con lo que las Ordenes de 
Santiago y Alcáutar.a, y Calatrava y 
San Juan tienen en las dichas comarcas, 

(3) Por otra céd. del Rey Católico D. Fernando• 
como Admini1mador y Gobern2.dor de estos Rey
nos, fecha en Toro á 8 de Febrero de 1505 , y di
rigida al Presidente y Oidores de la Audiencia de 
Ciudad-Real , en vista del inconveniente que estos 
dixeron haber para residir en ella , se les mandó 
pasar á la ciudad de Grana.la, para despachar los 
negocios pendientes en la Audiencia. = Y con igLla! 
fecha ~e dirigieron otras quatro cédulas al M. R. Ar
zobispo , Capitan General, Ayuntamiento y Cor
regidor.de Grar.ada, á fin de que recibiesen y apo
sentasen á la Audiencia, sus Ministros y Oficiales en 
la Alcazaba, en cumplimiento del priv;legio, que en
tre otros la habia concedido el mismo Señor Hey 
Don Fernando con la difunta Reyna Do5a Isabel, 
de trasladar dicha Audiencia á aquella ciudad 2 para 
mas ennoblecerla, y aliviar á los litigantes. 

Xx 
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y con las islas de Canaria, así los Con
cejos y Universidades, como las personas 
y vecinos y moradores de. ellos, hayan de 
ir y vayan á la dicha nuestra Corte y 
Chancillería con todos sus pleytos y 
causas y negocios , de que segun las le
yes deste nuestro libro , y ordenanzas de 
nuestros Rey nos, los dichos nuestros Oi
dores , y Alcaldes y Notarios pueden co
nocer , para que allí se oigan , y libren 
y determinen , y se den y libren nuestras 
cartas, segun que lo disponen las dichas 
leyes y ordenanzas ; y que todo lo otro 
destos nuestros Reynos y Señoríos, de 
aquende los puertos fasta la mar , y con 
lo que queda del Reyno y arzobispa
do de Toledo, y obispado de Sigúen
za y Cuenca, y Plasencia y Coria, a9,_uen
de de Tajo , venga á la nuestra Corte 
y Chancillería antigua que reside en Va
l~dolid : y entiéndase , que las ciudades 
y villas que estuvieren en una de las 
dichas comarcas , que aun~ue tengan lu
gares de su término y junsdiccion en la 
otra comarca , que todos los lugares si
gan 1a cabeza de su jurisdiccion. ( ley 2. 

tit. 5. lib. 2. R.) 

LE Y I II. 
D. Fernando y D.1 Isabel en dichas ordenanz. de Me
dina del Campo cap. 4; D. Cárlos I. y D.ª Ju:ina 
en Monzon año de 1541, visitas de Valladolid y 
Granada, capítulos primeros ; y en Segovia año 3~ 

pet. 3S, y en Valladolid afio 37 pct. ~. 

Númwo de Salas y Ministros, que ha de 
haber tn cada una de las dos Chancillerías 

para la deierminacion de los pleytos en 
vista y re'lJista. 

Por quanto las Audiencias y Chan
cillerías fueron ordenadas antiguamente 
por los Reyes de gloriosa memoria nues
tros ·progenitores , para que los pleytos 
y contiendas , que en ellos hubiese entre 
nuestros súbditos é naturales, fuesen pres
tamente libradas y determinadas por jus
ticia y por Derecho , y para ello hicie.;. 
ron leyes y ordenanzas , y pusieron en 
ellas cierto número de Oidores ; y segun 
los muchos negocios· que han ocurrido 
en ]as dichas nuestras Audiencias y Chan
cillerías , y creemos que ocurrirán , es me
nester .que haya mas número de Oidores 
que hasta aquí : por ende queremos y 
mandamos , que en cada una de las dichas 
Chancillerías haya y esten continuamen
te un Presidente y diez y seis Oidores, 

TITULO I. 

quales Nos deput~emos en comienzo de 
cada .un año; y que en las casas de las 
dkhas nuestras Audiencias , que para'. ello 
t~nemos diputadas, adonde han de oir y 
librar, haya quatro Salas , para que los 
quatro escen y oigan , y libren en una 
Sala, y los otros quatro en otra Sala, y 
los otros ocho en otras dos Salas ; y que 
el Presidente ande por las dichas Salas 
viendo pleytos: y que en cada una de es
ta'i dichas Salas los Oidores , que en ella 
éstttvieren , oyan y libren , y determinen 
de todo en todo, así en primera instan
cia como en grado de apelacion 6 su
plicacion , todos los pleycos y causas que 
en la tal Sala se trataren ; con tanto ·que 
en las revistas en los pleytos de cien mil 
maravedís arriba, que se encomenzaren 
por nueva demanda en las dichas Au:lien
cias por caso de Corte , se halle presente 
el Presidente. Y mandamos, que en las 
casas de las dichas nuestras Audiencias 
continuamente esten y sean aposentados 
los nuestros Presidentes , y las arcas de 
nuestros sellos , con el Chanciller que los 
tuviere , y el casero que ha de tener ca.r
go de mirar por las dichas casas y repa
ros de ellas : y mandamos , que en cada 
una casa de ·fas dichas Audiencias esté 
continuamente un relox en lugar conve
niente, para que le puedan oir. ( ley 3. 
tit. 5. lib . .2. R.) 

LEY IV. 
Los mismos en las dichas otdenanus de Medina 
de 1489 cap. 50; D.ª lsabE:1 en Segovia afio 

de 503 visita cap. ~; y D. Cárlos I. en Toledo 
afio 2S visita Cap. 63. 

Formac.ion de arthivos en las Chanciller/as 
para los procesos, pri'lJilegios y escrituras 

totantes al estado y preeminencia 
de ellas. 

Ordenamos y mandamos , que en las 
nuestras Audiencias y casas de ellas haya 
archivos , en que se pongan todos los 
procesos que se determinaren por quales
quier Jueces de las dichas Audiencias, des
pues que fueren determinados , y dadas 
las executorias , poniendo los de cada 
año sobre sí, para que se hallen, siendo 
necesario ; y los Escribanos , cuyos fue
ren, pongan unas tiras de pergamino so
bre los tales procesos , en que se escriba 
entre que personas y sobre que es cada 
uno, y ante que Juzgado pas6, y en 
que tiempo : y ningun Escribano sea 05a-
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do á retener el proc,so en su casa, ni en 
otra parte, mas de cinco dias dcspues de 
sacada la executoria, so pena de dos mil 
mlravedís por cada vez ; y quando fuere 
menester el pro.;e~o, búsquelo el E~cri
bano , siéndole ma11dado por el Juez y 
Oidores , y lleve por su trabajo un real, 
y no mas: y en otra parte de los dichos 
archivos se pongan los .privilegios y prag
máticas, y to~las las otr.is escrituras con
cernientes al esrado y preeminencia y 
derechos de las dichas nuestras Chanci
llerías , so llave y fiel guarda de nuestro 
Chanciller ; y que los procesos esten cu
biertos con pergamino, porque esten me
jor guardados: y mandamos, que quan
do estuvieren acabados los archivos de 
nuestras Audiencias , los Escribanos lle
ven á ellos los procesos , y los pongan 
en la manera suso dich1, ( ley 4. tir. 5. 
lib. 2. R.) 

LEY V. 
D. Fernando y D.ª Isabel en dichas orden. de Me
dina cap. 12, y en la visita de qy2 cap 19; D. Cár
los l. y el Príncipe D. Felipe en la visita de 1554 

cap. 18, y en Valladolid año 523 
pet. 4~· 

Horas en que deben oir y librar pleytos 
los Oidores de las Audiencias; y pena 

del que fa/tare á ellas sin excus~ 
legítima. 

Queremos y mandamos, que los di· 
chos nuestros Pr~sidentes y Oidores es
ten asentados cada un dia I que no fuere 
feriado, en los estrados de las nuestras A u
diencias, á lo ménos tres horas , para oir 
relaciones ; y el dia que fuere de audien
cia esten una hora mas, si conviniere, pa
ra facer a4diencia , y rezar las sentencLs, 
las quales recen por sí mesmos: y que 
desde el comienzo del mes de Octubre 
hasta en fin dd mes <le Marzo comien
cen á oir á las ocho horas , y desde el 
comienzo de Abril hasta el fin del mes 
de· Septiembre comiencen á oir á las sie
te: y esten los dichos. Perlados y Oido
res presentes en cada una de las Salas, co
mo de suso dicho es , oyendo pleytos y 
relaciones: y que 1~ Sala de audiencia pú
blica se haga los dos dias martes y vier
nes de qda semana; y quan<lo fuere fies
ta alguno dellos , se faga el dia siguiente; 
y en ella esten quatro Oidores , á lo mé
nos tres ; so pena que qualquier que no 
yiniere en los dichos tiempos , r llO es·• 

VALLADOLlD Y GRANADA. 

tuviere presente á todo Jo suso dicho, 
que sea multado en la mitad del salario 
de aquel dia al respecto de como le cabe; 
salvo si tuviere causa justa y legítima , y 
se enviare á excusar cun tiempo : y que 
los Oidores, que estuvieren en audiencia 
pública, acabándose aqueU~ ántes de las 
tres horas , oigan pleytos lo que restare 
dellas. ( ley 7, tit. 5. lib . .2. R.)· 

LE Y VI. 
D. Juan l. en Birbiesca afio 1388 pet. 19. 

Cumplimiento de las cartas y mandato~ 
de los Oidores por todos 101: Jueces 

del Reyno~ 

Todos los Juecés Alcaldes de todas 
las ciudades ' villas y lugares' de nuestros 
Reynos obedezcan y cumplan las cartas 
y mandatos de los nu~tros Oidores; y
si no lo hicieren , sean traidos presos an
te los dichos Oidores , porque ellos pro
vean como fuere Derecho , y guardando 
á las ciudades, villas y lugares sus privi
legios. (ley 7 I. tir. 5. lib. 2. R.) 

LE Y VII. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Zaragoza por céd. de 
Sept. de q.92; y D. Fern;Jndo y D.ª Juana en Va

lladolid é 24 de Marzo de 509. 

Auxilio de Trnpa, qiu deben dar J los Oi
dores los Capitanes Generales rtqturidos 

sobre et/o m los casos convenientes. 

Mandamos al Capitan General de nues~ 
iro Reyno de Granada , que para evitar 
escándalos y qfü:stiones, que se ofrecie
ren en aquella comarca, cada y quando 
que por nues~ro Pr-:sidente y Oidores. de 
la dicha ciudad de Granada fuere reque
rido , les dé para la execucion de la jus
ticia, en los casos que les pareciere que 
convenga, alguna gente de á caballo ó de 
á pie, para que vayan con la µersona que 
ellos enviaren á la parte que l~!. foere man~ 
dado ; á los quales mando , que en todo 
hagan lo que por los dichos Presidente y 
Oidores de mi parte les fu1;:re mandado. 
Y mandamos asimismo al Capiran qse 
reside en la nuestra Corte con lQs del 
nuestro Consejo, que cada y qµando que 
el nuestro Presidente y Oidores de la 
nuestra Audiencia de Valladolid hubie
ren menester alguna .gente de su Capita
nía para la e~ecuciop. de alguna sentencia, 
y otras cosas cumplideras al nuestro ser-
. Xx .2 
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v1c10 , se las dé y haga luego dar , segun 
que por ellos les fuere dicho, y manda
do de nuestra parte. ( leJ 66. tit. 5. 
lib. 2. R.) 

LEY VIII. 
D. Juan I. en Birbiesca; y D. Juan II. en Tarde• 

sillas año 14'l8 , y en Valladolid á 'l7 de Abril 
de dicho afio lev 8. 

Remision á las Chancillerías de los pleytos 
pendientes en el Consejo y Sala de Corte, 

J de las apelacion,s d1 los pueblos. 

Porque en la determinacion de los 
pleytos haya mas breve despacho, man
damos , que sean remitidos , y remitimos 
á las nu,estras Audiencias y Chancillerbs, 
todos los ph:ytos y causas y qüestiones, 
así civiles ~orno criminales , que en la 
mi Corte eran y son pendientes ante 
los del mi Consejo y Alcaldes de mi Cor
te II y otros qualesquier Jueces, ansí oi:
dinarios como delegados y comisarios, 
y entre el mi Procurador Fiscal y Pro
motor de la mi Justicia en mi nombre, 
y otros <le qualquier · 1ey, estado y con
dicion qu'e sean; y asimismo entre qua
lesquier Iglesias y Monasterios, Concejos 
y Uni versidadcs , y otras personas , así 
por mis comisiones , como por simple 
querella , ó en grado de apelacion., ó en 
otra qualquier manera; salvo los pley
tos que fueren entre aquellas personas, 
y sobre cosas que segun las leyes y or
denanzas del Consejo se pueden y de
ben librar y expedir por los de mi 
Consejo; y los que fueren de personas, 
que segun la ordenanza de T 01desillas 
( ley 10. · tít. 4. lib. I I, ) .pueden traer 
5Us pleytos en la Corte; y los que pen
den ante los mis Alcaldes dellas , de que 
á ellos pertenece el conocimiento: y que 
esto mismo se guarde en los pleytos qué: 
de aquí adelante se comenzaren. Y asi
~ismo mandamos , que todas las apela
ciones, así de las nuestras ciudades , vi
llas y lugares , como de la Reyna y Prín
cipe , como de todos los otros Infantes 
y Duques 'y Condes, y Perlados ·y Ca
balleros, y otras qualesquier personas, que 
~ayan á las Chancillerías ; y que los ta· 
les Señores no puedan poner en ello _em
bargo , so las penas contenidas en la ley 
ñ:cha en Guadalaxara. Y mandamos, que 
de. aquí adelante no se hagan comisionei 
dt pleytos a]gunos aquí en la dicha nues· 

tra Corte, ni se oigan ni libren en el Con
sejo , ni por alguno ni alguno dellos, sal
vo los que segun las dichas leyes y orde-
11anzas dd Consejo , y ordenanza de 
T ordesillas , se puede conocer en el Con. 
sejo y ante los dichos mis Alcaldes : y 
todo lo que en contrario desto fuere fe
cho, y cometido y delegado, oido yac
tuado y sentenciado , sea <le ningun va
lor ; y que luego se remitan á la dicha Au
diencia los ,pleytos y causas, que confor
me á lo suso dicho· deben ir á ella , que 
ante ellos estuvieren pendientes y pendie
ren. (_ley I o.tit. 5: 'lib• .2. R.) 

LE Y IX. 

D. Fernando y D.ª Isabel en las grdenanzas de Me
dina afio 1489 cap. ~. 

Conocimiento m las Chancillerías de todos 
los pleyt<os sobre casos de Corte. 

Porque los pleytos se pueden mejor 
examinar' y de ellos conocer en las nues
tras Chancillerias que no en el nuestro 
Consejo , porque los del nuestro Con
sejo, que' con Nos andan, no estan así 
de reposo , y han de entender en otras 
muchas cosas cumplideras al nuestro ser
vicio, y á la buen,a gobernacion de nues
tros Reynos; mandamos , que todos los 
pleytos, que son sobre casos de Corte por 
primera instancia, que se han de ver or
dinariamente por via de proceso ordina
rio fo~mado entre partes , sea el cono
cimiento y determinacion en las nuestras 
Chancilledas ; salvo si Nos por especial 
comision nuestra , dada ó fecha por carta 
ó cédula firmada de nuestros nombres, otra 
cosa mandáremos. ( I ·ª parte de la ley z I. 
tir. 5. lib .2. R..) 

LEY X. 
Los mismos en las dichas ord.enan~as cap. 3. 

Conocimiento in las Chancillerías d, todas 
las apelaci<mes de qúalesquier Jueus 

ordinarios J de/ef!ados. 

Mandamos, que todas las apelaciones 
de qualesquier Jueces , así ordinarios co
mo delegados, vayan á las nuestras Chan
cillerías ; salvo las apelaciones , que por 
la ley I 3. tit. 20. del libro 11. está de
clarado que vayan á nuestro Consejo. 
( üy I2, tit. 5. lib. !.Z, R. ) 



343 
DE LAS CHANC.1LLERIAS DE 

LEY XI. 
D. Felipe II. por céd. de 9 de Abril de 1~66. 

Conocimiento en Sala de Oidores de las ape
laciones de sentencias de las Justicias ordi~ 

narias de Valladolid y Granada tocantes 
á penas de ordmanzas. 

Mandamos, que de aquí adelante las 
apelaciones de las sentencias , que dieren 
nu::;tros Corregidores y Justicias ordina· 
ria., de la villa de Valladolid y ciudad de 
Granada, tocantes á penas de ordenan
zas de mil m1ravedís abaxo ., vayan ante 
el Presidente y Oidores de las Audiencias 
de la dicha villa y ciud1d en relacion á 
una Sala, y allí se vean y despachen con 
la m1s brevedad qu: ser pueda, y no va
yan en apelacion ante los Alcaldes del Cd
men de las dichas Audiencias; á los quales 
mandamos , que no conozcan ni se en
tremetan á conocer de los dichos nego
cios: y de la sentencia , que por el Pre· 
sidente y Oidores se diere en las dichas 
causas , confirmando ó revocando las que 
hubieren dado los dichos Corregidores y 
Justicias ordinarias , no haya ni se admita 
suplicacion, sino que se guarde y exe
cute como sentencia de revista , sin em
b1rgo de qualesquier leyes y ordenanzas 
que en contrario d~sto sean. ( ley 75. 
tít. 5. lib. 2. R.) 

LEY XII. 
D. Fernando y D.ª Is:ibel en Alcal4 á io de M:?Tzo 
de 1 ~03; D.ª Juana en Medina del C~mpo por pro
visión afio 1515; y por otras del Consejo en Vallad. 
año 509, y en Avila año 518, y en Granad:i á 14 

de Septiembre de 536; yvisita de s54 cap. 1 '2, 

Prohibicion de conocer los Oidores en c4usas 
criminales pertenecientes á los Alcaldes; y 

modo de determinar la diferencia sobre si 
un pleyto es ci'Vil 6 crimina/. 

Porque á los nuestros Alcaldes del 
Crímen. pertenece el conocimiento de las 
causas crimin¡iles, no es cosa_ conveniente, 
que Presidente y Oidores se enrrem~tan en 
ellos , no teniena.o conocimiento mas de 
en las causas civiles; y si en esto se impi
diesen, cesaria el buen despacho de los 
pleytos: por ende mandamos á los nues
tros Presidente y Oidores de las nuestras 
Audiencias, que de aquí en adelante no se 
entremetan á conocer ni conozcan de pley
tos algunos criminales qne a, las Audien
cias vinieren, Y mandamos á los Escri
banos de Cámara de las Audiencias, que 
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no reciban presentacion de proceso. algu
no criminal, ni peticion I ni den carta al
guna en ello , so pena de suspension de 
sus oficios por tiempo de seis me~cs , y 
mas que vuelvan los derechos que hubie
ren llevado: y á los Abogados y Procu
radores y solicitadores , que no hagan ni 
presenten peticiones ante Oidores, 1ü ante 
los dichos Escribanos , sobre los tales 
pleytos y procesos criminales , salvo an
te los dichos Alcaldes, so las penas de yu
so contenidas , y ll)JS veinte mil marave
dís para nuestr~ Cámara al que lo contra
rio ficiere. Y l)landamos á los dichos P.resi
dente yOidores~ que luego que supieren lo 
contrario, remitan lQs tales procesos y cau.... 
sas á los dichos Alcaldes~ á los quales man
damos , hayan por buenos los autos que 
se hobieren hecho ante los dichos Presiden~ 
t-e y Oidores , como si se hobieren fcch~ 
ante los dichos Alcaldes : y quando hi
cieren la dicha remision, condenen luego 
al Escribano, que hobiere recibido el tal 
proceso y causa , á que pague á las partes 
las costas que hasta alli se hobieren hecho; 
y al Escribano del Crímen, á quien cu
piere el proceso , lo~ derechos que hobiere 
llevado con el doblo para la mi Cámara; 
lo qual fagan así guardar y cumplir; y que 
los dichos mis Alcaldes y qualquier dellos 
executen las dichas penas en las personas 
y bienes de qualquier que lo contrario m
ciere, á los quales damos poder para ello. 
Y mandamos , que quando se ofreciere 
diferencia entre Oidores y Alcaldes sobré 
algun pleyto , si es civil ó criminal, que 
el Presidente con Uff Oidor y un Alcal
de , quales el Presidente nombrare, todo¡ 
tres lo determinen ; y lo que así se deter
minare se guarde y cumpla. (J'ey .2 o. tit. 5. 
Jib. .z. R.) , 

LE Y :XIIl. 
D. Fernando y D.ª Isabel en las ordenanzas de Me

dina de 1489 cap. 7. 

Prohibicion de ,onocer los Oidores de pleytos 
civiles en primera instancia m los pueblos 

donde residan las .4.udimcias con 
cinco leguas en contorno. 

Porque somos informados , que trae 
gran empacho á la expedicion de los nego
cios de las nuestras Audiencias en conocer 
lo~ nuestros Oidores de las causas civiles, 
que en primera instancia arite ellos se 
mueven entre unas peuonas y otros v~ 



LIBllO y.
S44 
cinos de la ciudad , villa ó lugar donde 
estuviere la nuestra Corte y Chancillería: 
por ende mandamos y defendemos, que los 
nuestros.Oidores no conozcan de pleytos 
algunos civiles en primera instancia en que 
ha de ser convenido el vecino de la ciu
dad ó villa 6, lugar donde estuvieren 
las ~uestras Chancillerías con cinco le
guas en rededor ; mas que el actor siga el 
fuero del reo ante su,] uez ordinario , ó 
ante los Alcaldes de las nuestras Chanci
llerías , y despues por apelacion puedan· 
venir ante los nuestros Oidores; salvo si 
la causa fuere de caso de Corte , ó contra 
Corregidor ó Alcalde ordinario , ó otro 
Oficial del tal lugar , y sobre caso en que· 
pueda ser convenido durant.e ·el tiempo 
de su oficio ; ca en esto$ casos puedan los 
dichos · nuestros Oidores conocer y deter:
minar, en primera instancia. ( ley .2 I, tit. 5, 
lib. a. R,) 

LEY XIV. 
:P Cárlos I. y J).ª Juana, y en su nombre el Pr~nc_i pe 

D. Felipe Gobernador en las C6rtes de Valladolid 
de 1s48 cap. 98. 

Pr.ohibi&ion de conocer los Oidorts de plfy
tos to,antes á las cañamas y pecherias, y 

demas de esta &Jase pertenecientes 
al Consejo. 

Mandamos á los nuestros Presidentes 
y Oidores de las nuestra~ Audicnci~, que 
de aquí adelante no conozcan ni se entre
metan á conocer de pleytos algunos tocan
tes á las cañamas y pecherías , y so~re si 
han de pechar por ellas ó. por fac1enda, 
y sabre los <lemas que fueren de la misma 
cali4ad , que ante éiros estuvieren pen
dientes:, y fos remitan al nuestro Consejo 
para que en él se determinen. ( ley .s 2. 
tit. 5. Jib. a. R.) 

LEY XV. 
D. Fernando y D.• Isabel en las ordenanzas de Me• 

dina de 1489 cap, 23; y D. Cárlos L y D.ª Juana 
en Toledo vis. de 1s34 cap. S· 

Prohibüion IÚ despachar los Oidores ,artas 
de espera , &omisiones , alzamunto de Jes

titrro, s1guro, J otras no acostumbra
tlas dar en las ,Audün,ias. 

Ordena1J1os y defendemos , que los 
nuestros Oidores no den ni libren á per
wna alguna cartas de espera de sus deu
das ; ni alcen destierro · , salvo si fuere 
por sentcJJ.cia dada con cognicion de cau-
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sa, y entre partes; ni den cartas de comi
sion ; ni den ni libren nuestras cartas so
bre las cosas que no se acostumbraron dar 
por los Oidores en los tiempos pasados : y 
asimismo, que en las dichas nuestras Au
dien~ias no se ~e!1 cartas de seguro á per
sonas que no litigan en ellas, Y manda
mos, que de aquí adelante no se den otras 
provisiones , que esten prohibidas darse 
por las ordenanzas de visitas de las dichas 
Audiencias. (ley I 5. tit. 5. Jib. 2. R.) 

LEY XVI. 
Los. mismo¡; en las dichas ordenanza~ de Medina 

cap. 58. 

Prohibicion á todo Juez de fa Corte J' Chan
&illeria de re&ibir &au&i(ln de indemnidad de 

la parte por quien haya d¡ dar la 
senfencia. 

Ordenamos y mandamos , que nin
gun Juez de la nu~stra Corte y Chan
cillería no reciba caucion de indemni
dád de la parte por quien ha de dar la 
sentencia, so. pena de cien reales de pla
ta por cada vez que lo hiciere. (leJ I 6. 
tít. 5. lib. ~.R.) 

LEY XVIL 
D.ª Isabel en Alcalá de Henares por céd. de 29 d.: 

Marzo de 1so3. 

Determinacion de los pleJtos en las Au
dien,ias sin compromehrlos en los Oido

res, sino en &uso pri;iso y á consulta 
;on S. M. 

Mandamos , que de aquí adelante 
nuestros Presidentes y Oidores de las nues
tras At,1diencias no .manden á las partes 
que comprometan en sus manos los pley
tos que truxeren, sino que en todos los ne
gocios determinen lo que.~ justicia: y 
que esto mismo se haga en los pleytos que 
basta aquí estélD comprometidos, que no 
estan sentenciados. Y si por ventura a1gun 
pleyto fuere tan dudoso y intrincado, 
que parece que no se puede bien determi
nar la justicia, y que se debe .mandar com
prometer, los dichos Presidente y Oidores 
no lo hagan , sin lo consultar primero con 
Nos; y nos envien la razon del n~gocio 
que fuere , con los votos de los Oidores 
que lo hobieren visto , y con las causas 
que les movieren, para que Nos mande·
mos lo que se deba hacer. (ley I3. tit. 5~ 
lib. ~. R.) 
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LEY XVIII. 
D. Cárlos I. y .D.• Juan:i en Toledo á 1 ~ de Marzo 

C:e IS34 vis. cap. 7. 

Prohibicion de inhibiciones en las A udien
,ias ; y modo de darlas en los pleytos 

ap,lados, á ellas. 

Mandamos, que de aquí adelante en 
ningun pleyto, de que se apc:lare para nues
tra Audiencia, no se dé inhibicion algu
na, aunque sea temporal, h.asta tanto que 
el proceso sea traido á nuestra Audiencia, 
y sea visto en ella ; y que el Escribano de 
la causa no despache las tales inhibiciones: 
y mandamos , que ningun Oidor Semane
ro pi.Ieda dar inhibicion perpetua ni tem
poral; y si se llevare á él en rrovision' la 
remita á la Sala, para que alh se vea por 
tres Oidores, y siendo de menor quantia, 
por dos. ( ley 55. tit. 5. lib. !J.. R.) 

LE Y XIX. 
D. Felipe II. en las Córtes de Madrid afio 1s83 

pet. 74·. 

Prohibicion á' los Oidores sobre el ,ono,imien
to de lo 'Vendido en el Consejo t;ie Ha

,ienda. 

Mandamos á los Presidentes y Oido
res de -las nuestras Chancillerías , no se en
tremetan á conocer de lo que se hubiere 
vendido en el Consejo de Hacienda ; y 
las causas que estuvieren pendientes, las 
remitan al nuestto Consejo. ( leJ 79. tit. ¡. 
lib. !J.. R.} 

LEY XX. 
D. Cárlos II. en Madrid por res. á cons. de 7 de 

Agosto de 1681, 

Prohibicion de ,onocer en causas de obras 
y bosques Reales la Chancillería 

de Granada. 

Por decreto de 24 de Julio remití al 
Consejo una consulta de la Junta de obras 
y bosques, en que representa los incon
venientes de no dar cumplimiento la Chan
cillería de Granada á la cédula del Conse
jo , inhibiéndola de todas las causas to
cantes al Soto de Roma, y mandé al Con
sejo ,, me informase ; lo que ha hecho cali
ficando de buenos los procedimientos dd 
Alcayde de dicho Soto contra los que han 
cometido delitos en ál; y que siendo su 
jurisdiccion privativa con inhibidon de 
la Chancillería , no se pudieron llevar á 
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ella los autos , ni se debieron pronunciar 
los que se dieron , señalando al Alcaydc 
la forma que había de observar en la de
terminacion, y que no lo haciendo, ex
cedia ; porque sien.do distinta la qüestion 
de injusticia que la de exceso, y tocan
do á la Junta de ohras y bosques el cono
cimiento de las causas en ap-: 1acion, se eva
cuada su autoridad, si con pretexto de ex
cesos se iatroduxese la Chancillería en la 
revocacion de los autos. de los Jueces que 
tienen jurisdiccion privativa, y Tribunal 
superior para las apelaciones; y así he 
mandado, se dé segunda provision, como 
lo representa la Junta·, advirtiendo á la 

. Chancillería , que con ningun pretexto, 
aunque sea de injusticia ó exceso , admita 
recursos de las personas que acudieren á 
ella, ni señale al Alcayde del Soto de Ro
ma las formas á que se debe arreglar en 
el conocimiento y decision de sus causas; 
porque, quando obrando con jurisdiccion 
faltare á la justicia, enmendará la Junta 
ea el grado de a¡:;elacion los errores de la 
primera instancia, y se excusará la con
fusion de Jurisdicciones en que tan intere
sado se halla el público sosiego. ( aut. 7-. 
tit. 5. lib . .2. R.) 

LEY XXI. 
D. Fernando y D.ª Juana á 8 de Julio de 1s10. 

Fa,ultad de los Oidores para mandar qut 
rondm los Alcaldes d1I Crím,n, y Justicias 

de Valladolid y Granada. 

Porque , para evitar los delitos que de 
noche se cometen, conviene que las nues
tras Justicias ronden; mandamos al nues
tro Presidente y Oidores , que quando 
pareciere que conviene, manden á los 
Alcaldes del Crímen , y á los Corregido
res y sus Tenientes , que ronden de no
che por las , calles , así de la . ciudad de 
Granada como de la. villa de Valladolid~ 
de manera que por la falta de diligencia 
de las dichas Justicias no cese el castigo, 
y no. se cometan mas delitos. (. ley 6 5, 
tit. 5. lib. 2. R.) 

LEY XXII. 
D. Felipe II. en Ía visita de 1566. 

Nombramiento de executores por el Presi~ 
dente, quando los Oidores determinen 

el despacho de ellos. 

Mandamos , que ii en algun neg9cie 
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conviniere enviar aJgun executor ú otra los Oidores de la Sala, la tal persona Ja 
persóna, de tal manera que no se pueda nombre el Presidente, y no los Oidores 
e~cusar, despues de deter,minado esto por de la Sala. ( ley 76. tit.' 5. Jib.2. }{.) 

Del modo de proceder á la vista y determinacion 

de los pleytos. 

LE Y XXIII. 
D. Enrique III. en Akal:í por pragm. de 26 de Feb. 

de 1390. 

Dtterminadon de los pleytos pendientes en 
la Audienci,t, sin. embargo áe qua/quiera 

comifion que u diere para sacarlos 
de ella. 

Mandamos, que despues que los pley· 
tos vinieren .á la Audiencia, se determi
nen en ella , sin embargo de qualquier co~ 
mision que Nos hayamos dado y difo:
mos para los sacar della , 6 de qualquier 
albalá en que se contenga, que no pro
cedan en ellos sin que todos los Oi · 
dores esten presentes: lo qual se haga ad 
conforme á las leyes del Rey D. Juan 
( ley r. tit. 1 o. lib. 4.), no embargante 
qual~squier palabras que contengan las di
chas comisiones y albaíáes, salvo si las di
chas leyes y esta carta fuere en todo encor
porado en ellas , y Nos fueremos consul
tado sobre ello ; y en e,1 mandamiento, 
que en cada .una dellas diéremos, declara
remos, que queremos y es nuestra inten
don, que pase la tal comision. Y manda
mos á qualesquier personas á quien Nosha
yamos cometido los dichos pleytos, que 
no conozcan mas dellos; y á los Escriba
nos que tuvieren los tales procesos, que los 
envíen luego á la Audiencia: y revocamos 
las comisiones que fueren dadas contra lo 
aquí contenido, aunqµe contengan quales
quier cláusulas generales, si no fuere en la 
forma suso di~ha. (ley 23. tit. 5. lib. 2. R.) 

LEY XXIV. 
D. Fernando •, D.ª Isabel en las ordena.¡¡zas de Me
dina del Campo de 1489 cap. 63 ; · D. Cárlos l. y 
D.ª Juana en Toledo afio de rs-25 cap 39; y en Se
govia afio S3'l pet, 18, el rnirn10 en la visita de 

15-:15 cap. 13 y 39, l!n la de 534 cap. 1, y en la 
de 549 cap u. 

Orden para la -vista y determinacion de 
los pleytos conclusos, formando tabla 

de el/o,s. 

Porque parece que no se guarda la or-

denanza de nuestras Audiencias , que dis·~ 
pone, que los procesos primeramente con· 
clusos se vean y determinen por los nu~s
tros Oidores y Alcaldes y los otros Juz
gados de las Audiencias primero que los 
que postrimer amente fueron conclusos, ha
biendo quien lo pida ; y que se ponga el 
dia de la conclusion del pleyto en las es
paldas del proceso de 1a letra del Escriba
no ante quien pasaren, salvo quando ho
biese particular y justa causa porque en 
algun caso esto se dexase de guardar, sobre 
que encargamos las conciencias de los Oi
dores ; mandamos, que la dicha ordenan
za se guarde : y porque haya mas cum
plido efecto , de aquí adelante en cada 
una de las quatro Salas de las dichas Au
diencias, mandamos, que de quatro en 
quatro meses se hagan dos tablas, una 
de los pleytos mas antiguos conclusos, 
y otra de los remitidos ; y por la órdrn 
que se remitieren , se pongan luego en ella 
por los Relatores que los relataren , so pe
na de un ducado para los pobres, po.
niendo el dia , mes y año que se remitió: 
y el postrero dia de Acuerdo , de los qua~ 
tro meses que se hobiese hecho tabla, se 
ordene , y otro dia en la Audiencia se 
publique , que aquel dia en la tarde á las 
quatro vendrán á la Audiencia los Oido
res á facer tabJa ; y allí cada uno en su 
Sala, por antigüedad de la conclusion de 
los memoriales que dieren los Relatores, 
fagan la dicha tabla ; y que el Escribano 
ponga .en la una márgen la antigüedad 
de las conclusiones por suma , y en 1a 
otra Jos nombres de los Relatores , cu -
yos son los pleytos , frontero de cada ca
pítulo ; y las audiencias que el Relator 
declarare, que cree qué habrá en cada 
pleyto , declarando los que estan en re
vista para con el Presidente: y que en la 
dicha tabla se pongan los pleytos que ve-
risímilmente se podrán ver en los quatro 
meses, y no mas: y esta órden se tenga 
siempre en se facer, pasados los quatro 
meses. Y mandamos, que aunque en al-
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guna Sala se hayan visto pocos pleytos, 
y queden por ver algunos, no se dexe 
facer tabla pasados los dichos quatro me
ses, prdiri.:ndo los que estaban puestos 
en la tabla pasada á los que de nuevo 
se pusieren ; y se ocupen y vean las dos 
horas primeras enteras en ver los dichos 
negocios , prefiriendo los pleytos remi
tidos á los mas antiguos. Y mandamos,. 
que las cédulas que M: dieren, para que se. 
vean pleytos contra el tenor de lo en es
ta ley contenido, que sean obedecidas, maS. 
no cumplidas. (le¡ !l.,f, tit. 5, lil1• .2. R.) 

LEY XXV. 
D. Felipe II. en las Córtes de Madrid de 1s86 pe-. 

tic. 30 ; y D. Felipe 111. en las publicadas 
el afio 1619 pet. ~o. 

Vista de pleytos por tabla y antigüedad,, 
prefiriendo Jas partes presentes, y obsw1Jan .. 

do en los 'Vistos y no 'Votados lo dispuestQ 
por esta ley. 

Mandamos, se guarden, cumplan y exe.. 
cuten todas las leyes y ordenanzas que es
tan hechas • ~í para el nuestro Consejo co-. 
mo para las Chancillerías y Audiencias, so
bre que haya. tablas de los pleytos , y se 
vean por su antigüedad, s.in interrumpir 
los comenzados con otros de nuevo ; y 
que .se dé noticia á las partes de los que 
aquel d.ia y el ~iguiente se hubieren de ver, 
y siempre preferidos los presentes : y tam:
bien mandamos, que las Justicias ordina.
rias en el ver los pleytos guarden lo que 
~stá dispuesto por leyes de estos Reynos: • 
y eso mismo sea y se entienda, que haya la 
dicha tabla de los que hubieren visto, para 
que se voten por la misma órden y anti
güedad dentro del término que por nues
tra ley está dispuesto : y otrosí manda
mos, que los Ju~ que fuer~n promo
vidos de un Tribunal á otro, no se les. 
dé la posesiQil sin testimonio. de que tie
nen votados todos los pleytos que hubie
ren v~to , habiendo sido ya informados. 
( !¿yes 77 y 84. tít. J. lib. .2. R.) 

LE Y XXVI. 
D. Cárlos I. y D.ª Juana eµ Toledo por. céd. de u; 

de Agosto de 15~5, en Madnd afio de s~s pet. 5; 
y el mismo en Vallad. por céd. de ~1 de Oct. 

Preferenre 'Vista de los pJertos eclesiástico, 
que se expresan ; y Qbser'Vancia de I~ ley 

tocante á Benefaios patrimoni4Jes. 

Por la ley 2. tit. 6: lib. 4. mandamos~ 

que todos los pleytos ·patdmoniales ,. y 
otros eclesiásticos sobre .Be11eficios , se trar
taseu , y conociese dellos en las Audien
cias : y agora para mas breve expedicion 
dellos mandamos , que los procesos de 
pleytos eclesiásticos , y de Beneficios pa
.trimoniales y de Patronazgo Real y dt 
legos , y los que tuvieren extrangeros ó 
naturales por derecho de extrangero ,. y 
los de Calongías Magistrales. ó Doctorales, 
que vinieren á las Audiencias, se vean án
tes y primero que otros pleytos algunos, 
sin embargo de las ordenanzas que sobre 
esto hay, que en quanto esto dispensa
mos con ellas. Y mandamos á los Presi-, 
dente~ y Oidores d~ las Audiencias~ que
así lo cumplan y guarden ; y que · en los 
dichos. procesos eclesiásticos den 1~ pro
visiones , y guarden la órden segun y e.o
rno fasta agora se ha acostumbrado dar en 
nuestro Consejo : y en lo que toca á los 
dfohos. Beneficios patrimoniales guarden 
la ley de Toledo ( ley r. rit. ~ I. Jib. I.) 
con las cartas y SQbr~tas della. ( lty 34•. 
tit. 5. lib. .2. R.) 

LEY XXVII. 
D. Cárlos l. yD.ª Juua en Toledo afio I s2s pet. 29, 

e~ Madrid afio s28 pet. 36, S3 y 76, y en Va . 
lladolid afio S3'¡. pet, 59. 

Vista de dos pleyto~ en cada mes sobre tér
minos J jurisái&,ion de /os pueblos. 

Mandamos á los nucstros Presidentes 
y Oidores de las nuestras Audiencias • que 
porque nuestra voluntad es de hacer bien 
y merced á todas la<, ciudadc.s, villas y 
l~gares de estos Reynos , que en cada Wl 
mes 5e vean dos pleytos de los (]Ue las. 
dichas ciudad~ ,. villas y lugares tratan en 
las m,1estras Aud.iencias tocantes á ttrmi.., 
nos y jurisdicciqnes. , pj.¡iéndolo el Con
cejo de la tal ciudad , villa ó. lugar , ó 
los nuestros · }Iiscales , ó qualquiera de
llos ; y estos, <;iema.5 de los que les cupie~ 
ren por su antigüedad de conclusion, con 
que de los dichos dos pleytos se vea pri
mer~ el que fuere primero concluso. Y 
mand;lmos asimismo á los dichos nues
tros Fiscales , qu~ á los tales pJeytos 
asistan en favor de las dichas duda., 
des , villas y lugares hasta los fenecer 
y acabar • como cosa tocante á nuestro 
patrimonio y jurisdiccion Real : y · que 
asimismo asistan en favor de nuestra j11ris
d.iccion Real y defensa della, y de los Cor-

Y y 
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regidores y Jueces de residencia que man
daren algo en defensa dello ; y que en los 
tales pleytos los Escribanos de Cámara de 
nuestro Consejo y de las Audiencias no 
lleven derechos algunos á las tales Justi
cias y Fiscal de los procesos y de los au
tos que ante ellos pasaren, so pena de lo, 
pagar con el · quatro tanto. ( ley .i5. 
tit. 5. lib. .i. R.) 

LE.Y XXVIII. 
Los mismos en Logrotío t I de Octubre de 1s23, y 
en Ocafia á 9 de Nov. de S3º , en Segovia año 53~ 

pet. 19, y en Valladolid año 537 pet. n6; 
y D. Felipe II. allí afio 558 pet. 13. 

Vista y "°ista de pleytos de hasta &ien mif 
tn(Jra-uedís por solos dos Oidores , J por 

otr() ttruro en dis&ordia. 
Mandamos , que los pleytos de cien 

mil maravedís y de ahí abaxo se puedan 
sentenciar en vista y en grado de revista 
en las Audiencias por dos Oidores , aun
que no se halle en la revista el Presidente 
de la Audiencia en los pleytos comenza
dos en las Audiencias ; y en casoº que haya 
discordia entre los dos, mandamos, que 
lo vea otro Oidor, qual nombraren Presi
dente y Oidores , fasta que haya con -
cordia de dos votos ; y que todos tres fir
men lo que la mayor parte acordare : y 
la executoria que se diere en los tales pley
tos , baste que la firmen dos Oidore.c; ; y 
con esto el Sello y Registro las pasen. 
( ky .i6. tit. 5. lib• .i. R.) 

LEY XXIX. 
Los mismos en Toledo en la visita de 1s25 cap. 3 
y 14 , en Granada por céd. de 9 de Nov. de 5 ~6, 

y en Vallad. visita de S49 cap. 15. 

Vista d1 púytor de pobres m los sábados, 
prt}irimdo los de prtsos y partes 

presentts. 

Mandamos , que los pleytos de los 
pobrc:s se vean los sábados , y de las per
sonas miserables con toda brevedad; pre
firiendo los de los presentes á los ausen
tes , y· los di: los encar€elados (4) á los 
que e.stan sueltos ; y fasta que se ac1be 
de ver un pleyto no se comience otro; 
y se tenga cuenta con la antigüedad , pre
firiendo los que dellos hobiere remitido5: 
y que los dichos pleytos de pobres, que 

(4) Por ·h ley 14. tít. 7. lib. -z. Recop. se mandó, 
que !;u. causa~ de los presos ex1stentes en la cárcel 
de los Aleudes, y en las de ou:os Jueces inferiores, 
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se encomenzaren en s:íbado, si aquer dia 
no se acabaren , se cominuen los otros 
dias sin esperar otro sábado, y sin en
tremeter otro· pleyto hasta que sea aca.:. 
hado , si no· fuere pleyto grande. Y man
damos, que las causas fiscales pendientes 
en la Audiencia las determinen brc:vemen· 
t~ , porque algunas se pierden por dila
c1on que en ellas ha. habido. ( ley ..z 7. 
tit. 5. lib• .2. R.) 

LEY XXX. 
Los mismos ea Toledo en la visita de 1s2s cap. 9• 

Breve &urso de las &ausas de pobres , sin 
exfgir derechos los oficiales de 

la Audien&ia. 

Mandamos. á los dichos nuestro Pre
sidente y Oidores, que se informen, de los 
que litigan por pobres , si los Letrados y 
P!<;><:ura~ores de pobres siguen bien y con 
diligencia sus causas , y si los Escribanos 
y los otros oficiales de la dicha nuestra 
Audiencia les llevan derechos; y los que 
hallaren que tienen en ello culpa, los cas
tiguen conforme á justicia ll y á los que 
de aquí adelante excedieren en ello: y que 
provean como por culpa de los Letra
dos y Procuradores de pobres , y otros 
oficiales de la dicha nuestra Audiencia, no 
se dilaten sus causas. ( ley 28. tit. 5. 
lib. 2. R.) 

LE Y XXXI. 
D.• Isabel en la visita de 1492 cap, 17, en la de Sº3 
cap. '7; D.a. Juana en la visita de SIS capit. 3; 

y D. Cárlos I. y D.ª Juana en Segovia año 53~ 
pet. 13 y 18. 

Ordm d1 prowier lor Oidores en la 'tJista 
y rrDista de los pltJtos ; y término 

para smtemiarlos. 
Mandamos á lo~ nuestros Presidentes, 

que tengan principal cuidado de se ocu
par en los pleytos de revist:i que no se 
pueden sentenciar sin ellos , para que se 
vean y determinen : y que · los Oidotes 
.esten atentos al ver de los procesos , y no 
atraviesen los unos con los otros en las 
Sálas ; y tengan mucho cargo de se infor
mar , y quedar muy instructos del hecho 
del pleyto .tl tiempo de la vista. , de tal 
manera que no sea menester de tornarlo 
á ver en sus casas : y si conviniere ver-

hallándose en estado de verse, se prefieran para su 
vista á las otras. (1,ª parte de 111 l,y 14, til. 7. 
lib.~. R.) 
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lo sobre alguna duda en sus casas , sea 
con toda brevedad , de manera que por 
esta causa no se detenga la determinacion 
de los tales. pleytos. Y mar.damos , que 
de aquí adelante no haya ni se dé me
morial alguno : y que si mas se quisiere~ 
irifo1 mar , lo puedan hacer por las rela
ciones que son concertadas de las partes, 
y sus Abogados : y cada una de las par
tes pueda, si quisiere , dar un breve me
morial de las cláusulas de las escrituras y 
ardculos d~ probanzas, que quisiere que 
se vean en el proceso. Y asimismo man., 
damos , que no se den informaciones de 
derecho , salvo en el ple y to que á los 
Jueces les pareciere ser necesarias ; lo qua! 
declaren luego que se acabare de ver el 
pleyto; y que sean breves , y que sed.en 
y entreguen á los dichos Jueces dentro 
de treinta dias que fuere visto el pleyto: 
y mandamos , que dende en adelante no 
sean recibidas ; y que con las que les ho
bieren dado en el dicho término , ó sin 
ellas, sean obligados á lo determinar den
tro de otros tres mese5. ( ley :;9. tit. 5. 
lib • .2. R.) , 

LE Y XXXII. 
D. Cárlos l. y D.• Juana en Valladolid año 1s36; 

y la Emperatriz por céd. de 'l7' de Julio 
del mismo afio. 

Revista de pleytos remitidos á la .,d.udien
,ia por via de fuerza, y reten!dos en tila 

para ¡u determinacion. 

Mandamos, que quando algunos pley
tos se traxeren á nuestras Audiencias por 
via de fuerza de los Jueces Eclesiásticos, 
y se retuvieren en ella, que; quando los 
tales pleytos se hobieren de ver en gra
do de revista , se puedan ver y determi-
11ar en el dicho grado de revista, sin que 
sea necesario que nuestros Presidentes se 
hallen á la revista y determinacion dello,, 
( ley 38. tit. 5. lib . .2, R.) 

L E X X X X l I I. 
La Emperatriz D.• Isabel en Madrid en la visit¡ 

de 1s36 cap. 4. 

Prohibicion de verse pleyto alguno en casa 
de los Oidores , si no es por impedimento 

()currido despues d1 haberse comenzado 
en la S.:zla. 

Porque parece que muchas veces dos 
Oidores ven un proceso en el Audien-

~ia , y despues lo ve otro Oidor en su 
Caia , no lo pudiendo ni debiendo ha
cer por algunos inconvenientes que se si
guen ; mandamos , que de aquí adelante 
ningun Oidor vea en su casa negocio• si 
no fuere habiéndolo comenzado á ver con 
los otros Oidores de . la Sala l y despues 
por algun justo impedimento no lo pudo 
acabar de ver. (ley 30. tit. 5. lib • .2. R.) 

LE Y X.XXIV. 
D. Fernando y D.ª Isabel ,en las ordenanzas ~e Me
dina de 1489 cap. 67; prov. del C9ns. en P~lJncia 
á s de Febrero d_e so7; y D. Cárl9s I. y D. Felit>• en 

su nombre en Valladolid ~ ~6.'t de Marzo 
de 546. 

Vista y determinacion de los pleytos p.or tl 
OidOf' Decanf) tn ausen,ia 4el Pre~ 

sidmu. 

Mandamos , que agora y de a9uf ade.,,
lante , cada y quando que los Presiden.
tes, que sonó fueren de las Audiencias, 
estuvieren ausentes , que el Oidor mas 
antiguo , que estuviere en el Audiencia, 
vea y determine los pleytos , en que con
forme á las leyés y ordenanzas· se· ha di 
hallar el Presidente con los Oidores de 
las Sala¡ donde P4Ddieren. los , pleytos. J. 
nego~ios en grado de revista ; y lo· .a,,is
mo sea en los pleytos de Vizcaya : y en 
todas 13:S otras cosas , que por las (j.i,chas 
leyes y ordenanzas se cometen al Presh 
dente , las pueda hacer el Oidor 111c1S an• 
tiguo durante el ausencia, ó impediment9. 
por do no pueda el Presidente entende¡ 
en los tales negocios. (Je1 Jª· ti(~ 5.. 
lib.~. R.) . . 

LEY XXXV. 
D. Enrique IV. en Toledo año 146'l pet. 4; y D. Cár
los I, y D.ª Juana allí por cédula de 9 de Enero 

de S'lÓ, y en ·Valladolid por otra d~ 'li {le 
Marzo de S'l7· 

Vista de p/eytos en que hubiere 1ido Aho
gado algun Oidor i y de los pleytos propwi 

de Oidore,, sus hijos y yernos. 

Mandamos , que el Oidor que hubte.. 
re sido A bogado en el pleyto , que se ho
biere· de ver en la Sala donde él residie
re, al tiempo de la vista se 1 pase á otra 
Sala de nuestra Audieqcia , y otro de los 
Oidores de la S~la donde se pasare , s~ 
pase á ser pr<::sente á la vista del tal pley
to , si vieren nuestro Presidente y OidQ
res que convi<me : y ma.pdamos ~ que los 
tales pleytos 110 ie iaqúen de la Sala ori-

y_y .2 
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ginal. • Y asimismo mandamo~, que lq~ 
pleytos propios de nuestros ~1dores., 1:1i 
de sus hijos y yernos , no se sigan 01 pi
dan en 1~ Sala ó Salas de los tales Oido
res. (.z.a parte de la ley 18., y I.ª parte 
Je la 19. tit. 5. lib• .2. R.) 

LEY XXXVI. 
D. Felipe Il. 

Faltand, Oidor para la vista de pleyto 
de mayor quantía en una Sala, se tome el 

mas nuevo de la precedente. 

Mandamos , que quando en la Sa
la hobiere falta. de Oidor para ~ ver 
pleyto de mayor quantía , se tome el 
mas nuevo de la Sala precedente ; y esto 
se tenga por regla , por evitar negocia
don para que se nombre otro : y que lo 
mismo sea quando se hobiere de ver pley
to por dos Salas , con la original se junte 
la precedente. ( ley 3 I, tit. 5. lib • .2. R.) 

LEY XXXVII. 
El mismo. 

Vista y determinacion de los pleytos en la 
Sala donde residan Jos Escribanos origi
narios de ellos , aunque despues en la re-

vista correspondan al Escribanc 
de otra~ 

Mandamos , que de aquí adelante el 
Escribano que fuere del pleyto haga Sa
la , de manera que aquell~ Sala, do él re
sidiere , vea y determine el pleyto ; pero 
5i despues de sentenciado algun pleyto 
en vista en una Sala , algun Escribano 
de otra Sala sacare el pleyto por penden
cia, que todavía para la revista se lleve 
el pleyto . adonde se sentenció en vista, 
y allí se acabe del todo. (ley 33. tit. 5. 
lib • .2. R.) 

LE Y XXXVIII. 
El mismo. 

Remitiendo un pleyto en discordia por al
gun artículo á otra Sala, se devuel'Va de
terminado á la originaria para su vista 

y determinacion en Jo principal. 

Ordenamos y mandamos , que quan
do los Oidores de una Sala remitieren 
algun pleyto ó artículo á otra Sala , y 
por ámbas ,Salas resultare determinacion 
sobre el artículo remitido , el tal negocio 
en quanto á todo lo <lemas se vuelva á 
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la Sala odginal , para que los Oidores so
los della lo vean y provean. ( ley 48. 
tit. 5. lib • .2. R.) 

LE Y XXXIX. 
D. Fernando y D.ª Isabel en las ordenanzas de Me
dina de 1489 cap. 16, y en la vis. de 149-i; y D. Cár

los I. y D.ª Juana en Monzon á 7 de Jµlio 
de S4'2 en las visitas. 

Modo de ordenar y firmar las sentencias 
que se acordaren por los Oidores 

en el Acuerdo. 
Ordenamos y mandamos, que al tiem

po que en el Acuerdo se acordaren las 
sentencias , llamen los Oidores al Escri
bano ó Escribanos de las causas, y se
cretamente les manden escribir ante ellos 
los puntos , y el efecto de las sentencias 
que han de dar , y por allí se ordenen y 
escriban en limpio , y se firmen ántes 
que se pronuncien ; ó á lo ménos, quan
do se hobieren de pronunciar , vengan es.. 
critas en limpio, y se firmen por todos 
los que ,fueren en el acuerdo dellas, aun
que el voto ó votos de alguno ó algu
nos no sean conformes con la mayor 
parte cerca de lo en la sentencia conte
nido ; por manera que á lo ménos en 
los negocios árduos no se pronuncie la 
sentencia hasta que sea acordada, y escri
ta en limpio ; y despues de ansí rezada, 
no se pueda mudar cosa della ; y luego 
el Escribano dé allí el traslado della á la 
parte , si lo quisiere : y esto mismo guar
den y hagan los Alcaldes ; y que las sen
tencias que se acordaren en Acuerdo , se 
firmen y escriban luego en el mismo Acuer· 
do , porque de se firmar y enmendar en 
los estrados otro dia siguiente , se sigue 
gran embarazo en los ~espachos de los 
negocios, y otros ,inconvenientes: y man
damos, que no se dé lugar á que las di
chas sentencias se escriban por los mozos 
y oficiales de los Escribanos por las Sa
las y corredores , donde se puedan leer y 
saber ántes que se pronuncien. (ley 41. 
tit. 5. Jib• .2. R.) 

LEY XL. 
D. Fernari~o y D.ª Isabel en las dichas ordenan%l1S 
cap. 14; D.ª Isabel en Madrid á 8 de Enero de 1s36 

visita c,ap. 3 ; y D. Cárlos I. en Monzon 
· visita de 54-i cap. 4· 

Libro secreto del Acuerdo , que ha de tener 
el Presidente para escribir los votos de los 

Oidores en las sentm&ias. 

Por quanto muchas veces acaece, des-



351 DE LAS CHAN.CILLERIAS DE 

pues de dadas las sentencias por los nues
tros Presidentes y Oidores, y aun des pues 
de firmadas, alguno ó algunos dellos di
cen que no votaron ellos en las dichas 
sentencias , y sus votos fueron contrarios 
á lo que por ellas parece ; por lo qual 
nacen diferencias entre los dichos Presi
dentes y Oidores , y dan ocasion á las 
partes de se quejar , y decir que injusta
mente fueron condenados , y las cartas 
executorias de las tales sentencias se difie
ren, y aun á las veces no se ·cumplen: 
ordenamos y mandamos , que de aquí 
adelante en todos los pleytos arduos , y 
de substancia, especial en todos los que 
exceden de cien mil maravedís , el Oidor 
mas nuevo de cada Sala escriba los vo
tos <le las sentencias brevemente, en que 
todos fueren, y qual fué en contrario vo
to , en un libro enquadernado , sin po
ner causas y razones algunas de las que 
les movió á votar ; el qual esté en poder 
del Presidente, y lo tenga secreto en bue
na guarda , para que cada y quando cum
pliere saberse los dichos votos, se pue
dan probar por el dicho libro ; y el di
cho Presidente jure , que tendrá secretos 
los dichos votos y libro , y no lo reve
lará á persona otra alguna sin nuestra li
cencia y expreso mandado: y el dicho 
Presidente tenga otro libro aparte donde 
se escriban los votos de las causas que 
tocaren á Oidores , porque no los pue
dan ver. (ley 4:;,. tít. 5. iib. 2. R.) 

LE Y XLI. 
D. Fernando y D.ª Isabel en las dichas ordenanzas 
capit. ~o y 64, y en la visita de 149~ capit. 14; 

y D. Cárlos l. en Toledo en la visita de 1ps 
cap 6. 

Prohibicion de estar en el ..Acuerdo, al tiem
po de acordarse las sentencias, las perso
nas que se expresan ; y secreto que ha de 

obser'l)arse hasta pronuníiarJas. 

Mandamos, que no esté en el Acuer
do el Oidor quando los otros Oidores 
acordaren sentencia que á él toca , ó 
su hijo ó padre , ó yerno ó hermano , ni 
en las causas que justamente fuere recu
sado : y que asimbmo no esté en el di· 
cho Acuerdo presente ninguno de los Re
latores ni los Escribanos , ni otra perso · 
na alguna que no tenga voto por sí mis
mo; pero que puedan llamar á los Rela
tores , para que ordenen lo que hobieren 
acordado en las caus~ que hubieren re-
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latado , y á los Escribanos para que las 
esc!iban, para que se guarde el secreto 
hasta que se pronuncie la sentencia. Y 
mandamos á los dichos Oidores , que ten~ 
gan grande cuidado en Ja guarda dd se
creto del Acuerdo, pues tanto importa; 
y que al tiempo del votar , cada uno 
diga su voto libremente , sin decir pala
bras , ni mostrar voluntad de persuadir· 
á otros que le sigan; y que tengan silen
cio , y no atraviesen ni atajen al que vo
tare. (ley 45. tit. S· lib. .z. R.) 

LE Y XLII. 
D. Fernando y D.ª Isabel en las dichas ordenanzas 
cap. 13 , y en Medina del Campo por céd. de '28 d~ 

Febrero de 504; y D. Fernando en Tor9 á 11 
de Enero de SºS· 

Valor del '[)Oto del Presidente ; requisito de 
tres 'l)Ofos conformes para hacer sentencia; 
J 6rden para la '{)Ísta de pleytos en casos 

de disíordia. 

Ordenamos y mandamos, que el voto 
del Presidente sea habido por un voto, 
y no mas ; y que en cada una de las Sa
las, estando en ellas el Presidente con los 
Oidores dellas , si hobiere entre el Pre
sidente y Oidores diversos votos, deter
minen la causa por votos de la mayor 
parte dellos en número de personas ; con 
tanto que en qualquier sentencia difiniti
va haya á lo ménos tres votos confor
mes en las causas de cien mil maravedís 
arriba , y que de otra guisa sea en sí nin
guna: y si acaeciere, que entre todos los 
vot.os de una Sala no haya los dichos tres 
votos conformes para sentenciar, p0rqué 
los votos son diversos .ó contrarios, de 
manera que no pueda. haber la dicha con
formidad de los dichos tres votos con
formes; mandamos, que cada y quando 
que lo tal acaeciere, se remita á los Oido
res de otra Sala siguiente , los quales lo 
vean y determinen juntamente con loi 
que lo remitieron ; y si hobiere discordia 
entre. ellos, de manera que no haya ma
yor número de votos , se remita á otra 
Sala ; y lo que la mayor parte dellos de
terminare valga , con tanto que siempre 
haya tres votos conformes, a5Í en la sen
tencia de vista como de revista : y si en 
las quatro Salas no hubiere número de 
'tres votos conformes , que en tal caso el 
dicho nuestro Presidente, con los Oidores 
que en eldicho negocio hobieren de ver y 
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sentenciar, 6·con uno dellos, si mas no ho~ 
biere , nombren y llamen luego Letrados 
de los del nuestro Consejo, si ende estu
vieren ; y si no estuvieren allí , el nuestro 
Consejo tome otros Letrados, quales á Ios 
dichos Presidente y Oidores bien visto 
fuere, para determinar los tales negocios en 
la manera suso dicha; á los quales así nom
brados damos ·para ello entero poder y 
facultad para los determinar ; y manda
mos , que sus votos y sentencias tengan 
•quella fuerza que las. dadas por los di
chos nuestros Oidores: pero si el Presiden· 
te estuviere ausente , ó de tal manera im
pedido que no pueda entender en lo su
so dicho, que los Oidores qu~ quedaren, 
puedan nombrar y tomar los dichos Le
trados. Y declaramos, que entónces se di
cen tres votos conformes , quando son 
~onformes de toda conformidad en ab
solver 6 condenar, ó pronunciar en otra 
manera: y aunque de la otra parte haya 
votos en mayor número de personas, di
versos y no conformes entre sí, ó contra
rios , que en tal caso se pronuncie la sen
tencia por los tres ó mas votos que fueren 
conformes de toda conformidad. ( ley 43. 
tit. 5. Jib• .2. R.) 

LE Y XLIII. 
D. Cárlos I. y D.ª Juana en Monzon en las visitas 

de IS4l cap. 8. 

Ordm que se ha de observar en los casos 
Je remitirse pleytos en discordia por las 

Jueees de una Sala á los de otra. 

Porque algunas veces acaece que los 
Oidores de una Sala, estando diferentes en 
votos , y se remite el negocio á otra Sala, 
,e vuelven á concordar ; mandamos, que 
,i, ántcs que la Sala adonde se remitió lo 
vea , se concordaren , que se haga la sen .. 
tencia ,!y se pronuncie ; pero despues de 
visto el negocio por la segunda Sala, aun
que despues sean concordes los de la pri
mera , voten todos los Oidores de ambas 
Sala, , y haga' sentencia lo que á la ma
yor parte pareciere : y lo mismo se guar
de, aunque despues de visto el pleyto por 
ambas Salas se presenten nuevas escrituras; 
en tal caso se vean las dichas escrituras 
por todos los Oidores de ambas Salas, y 
todos voten el tal pleyto : y en caso que 
por los Oidores de la primera Sala se de
xaron de ver al tiempo de la vista, y 
ántes de la remision , algunas probanz¡s 
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y éscrituras que estaban ántes presentadas, 
y no se vieron por alguna ocasion que 
la primera Sala las torne á ver , y vofar el 
tal pleyto , y lo determinen no obstante 
la remision , y aunque el pleyto estuviese 
visto por otra ú otras Salas: y lo mismo 
mandamos que se guarde, quando la re
mision fuere á otra ó otras mas Salas de 
Oidores y Jueces de las dos. (ley 44. tit. 5, 
lib. :1,, R.) 

LEY XLIV. 
Los mismos en Madrid por céd. de ISl8·, en Avila 
á 9 de Sep~iembre de S3I , y en la visita de S48; 

y D. Felipe II. y en su nombre la Princesa Go
bernadora en Diciembre de ss6. 

Casos en que deben valer ó no los votos 
de los Oidores ó .Alcaldes muertos, ausen

tes ó promovidos. 

Porque muchas veces acaece, que al
gunos de los Oidores ó Alcaldes de Cor
te y Chancillerías, des pues de visto algun 
pleyto en vista ó en remision, se mueren, 
dexando sus votos por escrito : y porque 
para la buena expedicion de los negocios 
conviene que por esto no haya impedi
mento en la determinacion de los pleytos; 
mandamos , que de aquí adelante los vo
tos de los pleytos de los suso dichos, que 
hobieren dado ó dexado por escrito, aun· 
que despues mueran , que así en los pley
tos vistos en vista ó revista, ó en remi.
sion, los tales votos valgan , y se junten 
con los <lemas para hacer sentencia. Y 
mandamos asimismo, que los promovi
dos ó ausentes voten los pleytos que hu
bieren visto, y valgan sus votQs : y man
damos á los dichos Oidores ó Alcaldes 
que fueren promovidos, que ántes que se 
partan, dexen los votos de los pleytos que 
hobieren visto; y los que no hobieren aca
bado de ver , mandamos , que no sean 
obligados á dexar ni dexen voto en ellos; 
y que lo vea otro Oidor, en la forma que 
se contiene en la ley 46 de este título. 
( ley 47. tit. 5. lib• .2. R.) 

LE Y XLV. 
D. Cárlos J. y el Príncipe D. Felipe en Madrid por 

céd. de '.23 de Diciembre de 1546. 

.Ausentándose a!gun Oidor por ,na¡ de 
treinta dias dexe sus 'l.!otos en los pleyto$ 

que tu'l.!iere 'l.!istos. 

J>orque por ie ausentar los Oidores de 



DE LAS CHANCILLBRIAS DE 

las Audie11cias con lic~ncia del Presiden
te , sin dexar los votos de los plt:ytos que 
tienen vistos, se n~crecen grande dilacion 
en el despacho de los m:gocios, y mucha 
costa á las partes en enviar por sus votos 
despues de ser idos ; mandamos al Prest
dente y Oidores , que de aquí adelante, 
quando algun Oidor se ausentare por mas 
tiempo de treinta dias, pro vean que , ántes 
que se partan, dexen los votos de los pley
tos que tUvieren vbtos, para que los ne
gocios brevemente se pu;.!d,m despachar, 
( ley 62. tit. 5. Jzb. 2. R.) 

LE Y XLVI. 
D. Felipe II. 

Orden que se ha de tener quando 1Jisto y 
sin 1Jotar un pleyto por tres Oidores, 

muriese a!guno de ellos. 

Mandamos , que sí en alguna Sala se 
viere un pleyto por tres Oidores , y mu.. 
riere alguno dellos ántes que se vote , no 
dexando voto , que no se torne á ver por 
toda la Sala, salvo que lo vea otro Oi-
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su mano el parecer ; y no rubricado ; y en 
otros memoriales el decreto de negocios 
fáciles , que se dan al Relator al tiempo de 
la vista • y le escribe al márgen del meruo
tial el Escribano de Cámara que guarda 
Sala ; y en estos decretos en unos puso su 
rúbrica, y en otros no ; y tambien selló un 
quaderno de votos , que en una ausencia 
dió al Presidente , y vuelto le recobró , en 
que habia algunos negocios por votar: pa
ra que se ordenase lo que se habia de guar • 
dar en este caso y en otros semejantes ; y 
consultado con S. M , se acordó se diese 
cédula, para que habiéndose dado auto ó 
sentencia in 1Joce por el que presidió en 
la Sala, y se~alado por el Escribano de Cá-
mara Ó Relator 1 ó escrito de su letra , se 
sentencie con él; Y en todos los demas ca-
sos que consultaron, fuera de este 1 no val
gan los votos del dicho Licenciado Atien-
za I ni de los demas Oidores de la dicha 
Chancillería que los hubiesen dexado ó 
dcxasen ~ y que en esta conformidad se 
despachase cédula par, la Chancillería de 
Granada ; y lo mismo se guardase en el 

dor de aquella Sala; si le hobiere , y si no, · Consejo. ( aut. 3. tit. 5. lib. 2. R.) 
de la Sala precedente el mas nuevo : y si 
visto un pleyto en una Sala se remitiere á 
otra , por no ser los voto, conformes, y 
ántes que se vea en la segunda Sala mu-
riere alguno ó algunos de los Oidores que 
lo vieron, sin dexar voto , de manera que 
no queden &ino dos votos en la primera 
Sala donde prin1ero se vió, que aunque á 
la primera, Sala vengan Oidores de nuevo, 
que todavía se vea el pleyto en la Sala 
donde fuere remitido , y no se torne á ver 
en la primera Sala. (ley 46. tit. 5. lib. 2. R.) 

LE Y XLVII. 

El Consejo á consulta de 13 de Noviembre de 1598. 

Valor del auto 6 sentencia dada in voce por 
el Presidente de la Sala , r señalado por el 
Escribano de Cámara 6 .Relator : y nuli
dad de los 1Jotos que dexe escritos eJ Oidor 

en los memoriales de pleytos 
1.!isros.. 

Habiendo consultado la ChancillerÍa: 
de Valladolid , que en los memoriales de 
pleytosvistos, que se hallaron en el estudio 
del Licenciado Atienza , Oidor que fué 
en Valladolid , en algunos al márgen pues · 
ta resolucion de su voto escrito y rubri
cado de su mano , y en otros escrito de 

L E Y X LVIII. 
D. Carlos II. en Ma:drid por resol. á cons. de 18 de 

Agosto 1 y cédula de 10 de Sept. de 1690. 

Rtgla para la 1JÍsta y determinacion dt 
pieyros m los casos de incidir demente algu

ms de los Jueces que los tengan 1JÍsto1 
)' no 'liOtados. 

1.os pleytos vístos por N. Oidor de Gra
nada , ántes de su achaque de cabeza , de 
que no tiene dado voto en ellos, habiendo 
quedado número bastante, los voten sin él 
solos ; y no h.1biendo quedado sino dos, 
los vea y determine con ellos el Oidor 
que hubiere quedado de la misma Sala; y 
no habiéndolo , el n:tas nuevo que hubiere 
de la Sala á quien tocare ayudar á la en 
que se vieren los pleytos ; excepto en loS' 
que por cédula particular estuviere señala
do número fixo de Jueces para verse y de
terminarse , porque en tal caso , en lugar' 
del dicho demente , los ha de ver y de
terminar otro Juez ; en la forma que se· 
manda quando no queda número bastan
te : y lo mismo se observe síempte que 
suceda el caso de demenda de alguno de 
los Jueces , y constare la duda y dilacion 
de su curacion , como en los- casos de 
muerte ó auS1:ncia del Reyno está preve..; 
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nido por las leyes de el. ( aut. 8. tit. 5. 
lib • .i. R.) 

LE Y XLIX. 
EJ. mismo en Madrid por Real céd. de 24 de Octuhrll 

de 1,S90 consiguiente á au,Q acordado del Consejo. 

Cumplimiento dt la ley precedente , con de~ 
;Jara~ion dt dudas sobr, lo disptfesfQ 

mella. 

Habiendo visto la representacion de 
la Chanciileria de Valladolid hecha-en 7 de 
este m~, sobn: las dudas. en el cumplimien
to d.! la Real cédula d~ 1o de Septiembre 
próximo ( ley anterior ) , dando forma al 
modo de votar los pleytos que estuvieren 
vistos, incidiendo en demencia alguno de 
los Jueces ántes de determinarlos ; y en 
quanto á lo mandado en dicha cédula de 
que, habiendo numero d.: Jueces señalado 
para ver y determinar algun pleyto, si 
despues. de visto, alguno ó algunos de los 
Jueces muriere , ó se ausentare de estos 
Re'ynos, ó incidiere en dem.:ncia, se ha
ya de nombrar nuevo Juez 'ó Jueces para 
que vuelvan á ver dicho pleyto, y le 
determinen. con los demas que hubieren 
quedado, de suerte que siempre haya de 
hélber el número señalado , y esto aun
que hayan qued;.do bastantes para deter
minarle conforme á Derecho: mandamos, 
se guarde y cumpla segun en c!icha cédula 
se contiene , sin embargo de qµalquier 
práctica· ó costumbre que en la Chan
cillería haya habido ; y siempre que por 
cédula pard.!ular estuviere mandado ver 
y det1:rminar algun pky1;0 con cierto nú
mero de Jueces, si. visto, y no determi
nado, faltare alguno de los que le vieron 
por muerte 6 ausencia de los Reynos, 
ú demellcia , en lugar del yue hubiere fal
tado se señale otro en la· forma que en 
dicha cédula se · previene : ded.!!ando, 
que el señalarse una Sala entera para la vis
ta y determinacion d.! algun pleyto , es 
lo mii;mo que si se ~ñalaran quatro Jue
ces , por d.:b.;rse componer cada una de 
~ SalJS de este número ; executandq lo 
mismo en todos los pleytos que estuvie
ren vistos, y por determinar; salvo si las 
partes, uoticiadas juqicialmente del de
recho que tienen á que se subrogue nuevo 
J u~i ó Jueces en lugar de lo!$ que falta
ren , ~ipresamente consintieren en que 
determinen dichos pkycos los Jueces que 
hubieren quedao.o , sien4o núwero bastan-
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te : y lo mismo se entienda para en to
dos los pl~ytos que en adelante se ofrede
ren, los quales, aunque para ~u visea y de
terwinacion esté señaJado número de Jue
ces, si las partes expresamente; lv consin
tieren , aunq~e falten alguno .ó algunos, 
despues de vistos , ántes de su determina
don I se pueda 'pasar á ella por los Juu.:es 
que hubieren quedado, como sean número 
bastante. (aut. 9. tit. 5. lib. 2. R. ) 

LEY L. 
D. Felipe V, en Aranjuez por céd. de 25 de Abril 

d~ 1736. 

Obser'{)an,ia de las dos anteriores leyes, con 
varias declaraciones sobre el modo de 'Votar 

/Qs pleytos vistos por Ministros muertos, 
ausentes 6 dcmmtes. 

Con ocasion d.: haberse ofrecido en 
la Chancillería de Granada , de resultas 
del fallecimiento de dos Oidores de ella, 
las dudas sobre si en los pleytos de cédula 
vistos con dos Salas enteras ú ordinarias, 
ó Sala entera con asistencia del Presiden
te, se han de votar con los Ministros que 
han quedado , aunque hayan muerto uno, 
dos ó tres , restando bastante número para 
hacer sentencia ; ó si en el caso de haber 
muerto uno ó mas de los Ministros que 
han visto, y no votado los pleytos de es
ta calidad, deberán nombrarse por el Pre-. 
sidente tantos quantos faltaren ' para que, 
haciénd_oles integra relacion , se vote.n por 
todos los que. correspond~n segun la fü:al 
cédula; visto por los dd mi Consejo, ce .. 
niendo presente la resolm;:ion tomada. por 
el Rey Don Cárlos II. mi Señor y tio , y 
lo que en vista de todo se dixo por el mi 
Fiscal , se acordó dar esta mi cédula 

2 
por 

la qual mando , se cumplan las dos leyes 
precedentes; y que en todos· los pleytos 
y negocios en que para su vista y deter
minacion estuviere señalado por mí nú
mt:ro de Jueces , ó IYÍandado se vean y 
determinen por una ó mas Salas enteras, 
si alguno ó algunos de los Jueces, que hu
bieren visto el pleyto ó negocio , murie-· 
ren , se ausentaren de estos mis Reynos 2 ó 
incidieren en demencia, se subroguen otros; 
cuya eleccion se ha de hacer por los Pre
sidentes y Regentes de estas mis Chanci
llerías y Audiencias , para que, junto~ con 
los que quedaren, determinen los pleytos y 
negocios: esto aunque quede sin "ellos nú
mero bastante para sQ detenninacion ; ob-

http:qued;.do
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servando lo mismo en los pleytos que es
tu vü:r-:n vistos y por determinar, y en 
qu.; hubiese señalado número, ó Salas en
t~ras ú ordinarias para su vista y deter-: 
minacion ; salvo si las partes noticiosas de 
su derecho consintieren expresamente en 
que se determinen, sin subrogar nuevos 
Jueces en lugar de los que han faltado, 

(4) Por decreto de 14 de Septiembre de 1757 
mandó el Consejo comunicar órdenes á •las Chanci
llerías y Audiencias Reales , para que en los infor
mes que se les pidiesen é hiciesen sobre instancias 

porque en tal caso los que hubieren que
dado , como sean número bastante , po
drán, así en los pleytos que de presente es
tan vistos y por determinar, como en los 
que adelante se vieren, pasar á su deter
minacion : por convenir así á mi Real ser
vicio , y ser esta mi deliberada voluntad 
( aut. z4. tít. 5. lib. .2. R.). (4) 

en solicitud de que los pleytos se vean con dos Sa
las, expusiesen su dictámen de si conviniese ó no 
concederlas , con atencion á la calidad , entidad ó 
naturaleza de los negocios. 
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TITULO 11. 
De la Real Audiencia de Galicia. 

LE Y I. 
D. Felipe 11. afio de 1566. 

Creacion de un &gente Letrado de la Au
diencia de Galicia en Jugar del Gobernador 

para presidir, 'Oer y 'OOtar pleytos 
en ella. 

Mandamos, que de aquí adelante en 
la Audiencia de Galicia hayá un Regente· 
Letrado en lugar del Gobernador ; y que 
todas las leyes y ordenanzas que hablan 
con el Gobl!rnador , se entiendan con el 
dicho Regente ; el qual presida en la di
cha Audiencia , y vea los pleytos y vote 
en ellos ( ley 6 7. tit. I. Jib O• R. ) . ( I) 

LE Y II. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Madrid por pragm. 
de 1494 cap. 7; y D. Cárlos l. y D.ª Juana en Ma

drid visita de 1 $43 cap. 3 y 13· 

Modo de administrar justicia y hacer au
d,'encia el Gobernador y Alcaldes mayores 

del Rtyno de Gaiicia. 

Mandamos, que los nuestros Gober-

( 1) En Reales cédulas de 14 de Agosto de 1669, 
16 de Abril y 16 de Septiembre de 674, y 'l4 de 
Febrero de 67 5 , se maridó al Gobernador de la Au
diencia, Ca pitan General del Rey no de Galicia, que 
en los actos cte concurrencia en el Acuerdo y Salas 
de ella , no asistiese con baston ni otra insignia mi
litar , y guardase la costumbre habida en esro; con
curriendo solo con el rrage politíco con que ea:er
ciere el ministerio de Gobernador Regente de ella. 

( 2) Por cédula de los Sefíores Heyes Católicos, 
expedida en Toledo á 3 de Agosto de 1480, sa man-

nador y Alcaldes mayores del Reyno de 
Galicia anden por todas las ciudades y 
villas y lugares para administrar la justicia, 
donde mas vieren que es menester; y que 
los dichos Alcaldes mayores continua
mente anden juntos, porque con mayor 
autoridad oyan y libren y determine_n 
juntamente los pleytos y causas de que 
conoscieren ( 2) : y que hagan audiencia 
todos los dias que no fueren fiestas de 
guardar , en la mañana por espacio de 
tres horas cada dia , y á la tarde tres d~ 
en la semana; conviene á saber, lúncs y 
miércoles y viérnes á lo ménos por dos 
horas cada dia : y que visiten cada sába
do la c~rcel en la tarde , así la suya como 
la de la ciudad, villa 6 lugar donde estu
vieren, segu_n que en las Chancillerías se 
hace ; y si algun caso n~iere , en que 
vean que deban proveer por sus cartas, 
que puedan enviar un Capitan y un Al
guacil con su poder , y con la gente que 
vieren que sea menester , para remediar 
el tal caso 1 para la éxecucion de la nues
tra Justicia : y mandamos , que andando 
por el Reyno b dicha Audiencia, no pue-

dó , que para contener y remediar los exeesos ea:
perimentados en el R_eyna de Galicia, pasa,e á él 
un Ministro dl!l Consejo, con título de Justicia Ma
yor , y un Oidor de la Audiencia , para que ambos 
usaran y exerciesen on todos los pueblos de aquel 
Reyno la jurisdiccion civil y criminal ; oyendo y 
conocie'ndo donde estuvieren, con_ cinco leguas al 
rededor, de las causas civiles y criminales en pri
mera instancia, y en grado de apelacion y casos 
de Corte dentro y fuera de las cinco leguas ; admi
tiendo las apelaciones de sus sentencias definitivas, 

Zz 
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da estar en un lugar mas de un año ( ley 2, 

tit. I. lib. 3· R.). ( 3 Y 4) 

LE Y IlI. 
Los mismos en la dicha pragm. dé 1494; y D. Fe• 

lipe II. por céd. de 564. 

Cono&imiento del Gob;rnaáor J Á.l&aldes ma
yDt·es de Galfria en apela&ion de los Juues 

ordinarios d1 aquel ~Jno. 

Mandamos, que el nuestro Goberna · 
dor, ó su Lugar-teniente, y Alcaldes ma
yores del Reyno de Galida puedan co
noscer y conozcan en grado de apelacion. 
.¡gravio ó nulidad de todas las causas, ci
viles y criminales de qualesquier senten
cias ó mandamientos , que hayan dado ó 
pronunciado qualesquier otros Alcaldes 
ó Jueces ordinarios de todo el dicho Rey
no, ó qualesquicr dellos, que segun De
recho y leyes de nuestros Reynos hobiere 
lugar apelacion , y las oír , librar y deter
minar en el-dicho grado , segun que halla
ren por justicia: pero si qualcsquier de las 
partes á quien tocare se sintieren agravia
dos de ellos y de sus sentencias y manda
mientos , que puedan apelar ; y los diéhos 
nuestros Alcaldes mayores les otorguen la 
ape1acion , en los casos que de D.:recho 
hobiere lugar, para ante los nuestros Oi
dores de la nuestra Audiencia que está 
y reside . en la noble villa de Valladolid; 
salvo si la causa principal civil fuere de 
diez mil maravedís, ó dende ayuso; ca 
en tal caso queremos y mandamos, que 
no haya apelacion de ellos , mas que haya 
suplicacion para ante ellos mismos; y que 
en grado de suplicacion ellos todos, ó los 
dos dellos con el Gobernador ó su Te-

en los casos en que hubiesen lugar por Derecho, 
para ante SS. MM., y no otra persona alguna. 

Y en otra cédula expedida por la Reyna D.ª Jua
na en Medina del Campo á 'J.7 'de Noviembre de 
1so4 se confirmó al Gobernador y Alcaldes ma
yores, Jueces, Notarios y otras Justicias y oficiales 
de dicho Reyno la residencia en él , y el poder y 
facultad que tenian de los Señores Reyes Católicos 
para el uso y exerdcío de sus oficios , y conoci
miento de negocios en primera y segunda instancia, 
sentenciando y determinándolos; librando y firman-· 
do de sus nombres las cartas, provisiones y man
d:imientos, y guardando en todo las ordenanzas que 
le, estaban dadas por dichos Sefíores Reyes. 

(3) Por cédula expedida en Madrid á 14 de 
Agosto de 1563 se mandó pasar la Audiencia á la 
ciudad de la Coruña, y residir en ella, para fomen
tar su poplncion y antiguo comercio que iba deca
yendo. =Y en sobre-céd1.1la 6:0ll insercion _ de esta, 

TITULO I I• 

niente , conozcan y determinen 1a causa; 
y que de la sentencia, que en el dicho 
grado sobre esto dieren, no haya mas ape
lacion ni suplicacion, y que sea executa
da y traída á debido efecto. ( liy z. tit. I. 

lib. 3. R.) 

LE Y IV. 
Los mismos en la dicha pragm. cap. 2. , y en las 

ordenanzas de Monzon de SS'J. cap.9. 

Conocimiento en primera instancia de los 
.d.kald1s mayores J Gobernadores del 

Reyno de Ga/ida. 

Mandamos, que los dichos nuestros 
Alcaldes mayores , en uno con el dicho 
Gobernador ó su Teniente, puedan conos
cer y conozcan en primera instancia en 
el lugar donde estuvieren con cinco leguas 
al derredor ; y asimismo puedan conoscer 
y conozcan en todo el Reyno de Galicia 
en primera instancia en los casos de Cor
te , de que los nuestros Oidores de la nues
tra Audiencia podrian conoscer segun las 
leyes y ordenanzas de nuestros Reynos : y 
si las partes ó qualquier de ellas se síntieren

1
agraviadas de sus mandamientos ó senten
cias , que puedan dellos apelar , y ellos 
les otorguen la apelacion , en el caso que 
hobiere lugar de Derecho , para anee los 
dichos nuestros Oidores de la nuestra Au
diencia; salvo si fuere el pleyto de suma 
de cien mil maravedís , ó dende ayuso, 
como de suso dicho es (5): y mandamos, 
que no conozcan por caso de Corte , sin 
que preceda informacion, como es caso 
de Corte; y quando se alegare que es no
torio , se hay a por tal. ( ley 3. tit. I. 

Jib. 3.R.) 

dada en Monzon á u de Octubre del mismo afio, se 
mandó cumplir , sin embargo de haber representado 
la Audiencia los inconvenientes q11e resultaban de 
mudarse de Santiago, donde ordinariamente residia. 

(4) Y por au~os acordados del Consejo de u de 
Diciembre de 1 567, y 17 de Enero de IS7'J á con
sulta con S. M., se aumentaron dos Alcaldes á los 
11uatro de la Audiencia de Gali~ia; previniéndose, 
que uno de ellos anduviese y visitara el Reyno, y 
hicier~ justicia á los que ante él la pidieren. ( ""'· 1, 

~ 2. lit. l. Jib. 3· R.)
(s) Por cédula expedida en Madrid á 30 de 

Enero de 15 80 se mandó, que de las sentencias que 
diese la Audiencia sobre c.;usas y pleytos cuyo va
lor é interes no exceda de mil ducados de oro ( tres
cientos setenta y cinco. mil maravedís) no se pueda 
interponer ni haya apelacion para la Chancillería 
de Valladolid , y sí solo suplicacion para ante los 
mismo¡ Jueces de la A1.1diencia, 
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LEY V. 

Los mismos en la pragm. de 1494 cap. Jo. 

Casos de Corte que .se pueden pedir y pro
seguir ante el Gobernador y Alcaides 

mayores de Ga/icia. 

Si alguno quisiere emplazar á algun 
Concejo ó vecino dél por algun caso de 
Corte, que lo pueda emplazar ante los 
dichos Gobernador y Alcaldes mayores, 
y no ante los nuestros Presidente y Oi-· 
dores di! la Audiencia de Valladolid , ni 
ante los nuestros Alcaldes del Crimen; 
salvo si el caso fuere de grande impor
tancia, ansí como sobre bienes de mayo
razgo , ó sobre vasallos, ó fortaleza 6 for
talezas , ó sobre muerte ó feridas de ca· 
ballero principal, ó sobre otros semejan
tes casos, cá entónces sea en eleccion del 
autor ó acusador intentar ó proseguir la 
causa ante los dichos nuestro Gobernador 
y Alcaldes mayores, ó en la dicha nuestra 
Audiencia , Corte y Chancillería. ( ley 4. 
tit. I. lib. 3· R. ) 

LEY VI. 
Los mismos en Salamanca por pragm. de 7 de 

Diciembre de 1486. 

Facultad de los Ministros de la Audiencia 
para seqüestrar las fortalezas de aquel 

&yno ,n los casos convenientes , )' poner 
treguas entre caballtros y Concejos. 

Mandamos , que si el Gobernador y 
Alcaldes mayores, ó q~alquier dellos , en
tendic:r~n ser cumplidero á nuestro servi
cio y execucion . de la justicia , y paz y 
sosiego del R:!yno de Galicia, de entregar 
en su poder algunas fo~talezas ó castillos 
por algun tiempo ; que ellos puedan man~ 
dar á los caballeros y personas cuyas fue
ren, y á los Alcaydes, que se las entreguen 
por la forma que bien visto les fuere: fa
ciendo ellos el juramento ó pleyco home
nage ó seguridad , ó qualquier dellos , que 
cumplido el dicho término y tiempo las 
volverá con todas las armas y pertrechos 
y mantenimientos: á los quales caballe
ros y personas y Alcaydes mandamosj 
que luego que por los dichos Gobernador 
y Alcaldes, y qualquier dellos, les fuere 
dicho y pedido y mandado de nuestra 
parte , que se las entreguen luego; cum
pliendo ellos el dicho juramento y pleyto 
homenage de- se las volver, pasado el dicho 

tiempo, sin. embargo de qualquier apela
don ó suplicacion, so Ias penas que sobre 
ello les fueren puestas ; las quales Nos ha
hemos por puestas, y mandamos, que asi
mismo el dicho Gobernador y Alcaldes 
mayores pongan entre qualesquier caba
lleros y Concejos, y personas qualesquier, 
treguas ó seguridad de nuestr~ parte que 
vieren que cumple á nuestro servicio y 
sosiego. dd dicho Reyno , por el tiempo 
y con las penas que les pareciere ; las 
qual::s así puestas , y las dich2s treguas , Jas 
habemos por puestas en nuestro nombre; 
y m10damos que los guarden; y que pue
_dan derram1r las gentes que, entre los que 
las treguas se supieren , tuvieren juntas , y 
poner las penas, y facer todo lo que con
venr,1 para que haya efecto , y executar 
las penas suso dichas que por ellos fueren 
puestas contra los remisos é inobedientes. 
( ley 63. tit. I. lib. 3. R. ) 

LE Y VII. 
Los mismos en dicha pragmhict. 

Facultad de lo: Ministros de la .Audimtia, 
)' auxí/io que debe dárseles para e'Vitar es

&ándaios • prender y castigar mal
hechores. 

Mandamos á los dichos nuestros Go
bernador y AJcaldes mayores , que quan
do conviniere á nuestro servicio , y á la 
paz y sosiego de aquel ~eyno , que al
gunos caballeros ó otras personas salgan 
dél ó de qualesquier ciudades J villas y 
lugares ó feligresías t y que se presenten 
ante Nos personalmente, que ellos ó qual
quier dellos lo manden ; y Nos por la pre
sente mandamos , que luego , sin esperar 
otra yusio11, , lo cumplan en los plazos y 
so las penas que les fueren puestas : otrosí 
mandamqs á los Capitanes y hermandades, 
y todas las Justicias del dicho Reyno, que 
si para seguir y punir á algllnos malhecho
res, que se acogieren á algunas fortalezas, 
ó ciudo1des , villas y lugares , convlniere 
dar favor y ayuda , luego que fueren re
queridos , se junten , y con sus armas y 
gentes, y les den todo el favor que les 
fuere pedido; y vayan con dlós y con 
qualquier dellos, y cumplan sus manda
mientos t y penas que sobre ello les fueren 
pmStas , las quales Nos las habemos por 
puestas ; y se junten con ellos á cumplir 
y executar lo que por ellos Jes fuere man
aado. {Je¡ o.¡.. tít. t. lizb:. 3. R.) 

Z2 
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LE Y VIII. 

D. Cárlos r. y D.ª Juaná éii lá visitá ~ íH! 
cap. 4• 

Cuidado dé los Ministros de la Audiencia 
,n el castigo dé los malhechores j sus recep
tadores , y en la pro'Uision de los oficios de 

justicia ápersonas de las calidades qut 
se expresan. 

:Porque somos informados , que eñ el 
dicho Reyno de Galicia hay grande nú .. 
mero de malhechores ~ y que los Jueces 
de la tierra y comarca ; donde andan , nó 
los prenden ni castigan ., ántes los favo
f(tséen y receptan; y se acompañan de 
ellos, y los disimulan ; y que la causa de 
esto es porque los .caballeros y P.'!rla
dos , y otras personas del Reyno que tie
nen. vasallos y jurisdicdon. temporal, ven
den los Juzgados de ellas , y dan los ofi
cios p~rpetuos á personas inhábiles , que 
no tienen la suficiencia que se requiere 
para usar0 dellos : y porque desto se siguen 
grandes inconverti~nres, y ocasiones para 
que se cometan muchos y feos delitos; 
para obviar lo suso dicho ; mandamos* 
que· los Perlados , caballeros , y otras per
sonas que de aquí adelante hobieren dé 
proveer oficios y cargos de Justicia en el 
dicho Reyno ; no puedan vender ni 
vendan los tales oficios ; ni los den per
petu~s, ni por toda la vida del que. fuere 
provdJo: y qu: provean en los dichos 
oficios buenas personas, hábiles, y suficien
tes p.:ira el l>u::rt cxercicio dellos ; á los qua· 
les mandamos ; que hagan residencia de 
tres en tres años ; y d~n fianzas bastantes 
.de la hacer ; . y tengan . especial cuidado 
de prender y seguir los malheéqores ~ cada 
uno en su jurisdiccion: y mandamos , que 
los nuestros Gobernador y Aléaldes ma
yores tengan especial cuid,ado de·· facet 
guardar y. cumplir lo suso dicho ; y cas
tigar á los qu~ en ello hallaren éulpados; 

(6) En céd. de 7 de Ab~il de I S3º, inserta en las 
orjenanzas de la Audiencia de Galicia , se·mandó, 
que los Jueces y Merinos; que se nombren y elijan en 
los cocos y Juzgados qúe S.M. tiene en aquei Rey
no , vayan á la Audiencia para que les confirmen los 
oficios , y les encargué la adminiscracion de justi
cia ; y de lo conrrário no les permita usarlos. Táai
bien se m~ndó, que la Audiencia proveyese qué uno 
de ~us Ministros , ert los tiempos que le pare:;i:ca ser. 
nece,ario , para que dichos cotos se conserven en la 
.Corona Real , y no se usurpé cosa alguna dé ellos.¡ 
los vaya á visitar , y provea- lo conveniente á la 

y que quando algun Alcalde mayor sa
liere ~-e la Audiencia , en los casos que 
confor~é á las. leyes suso dichas puede y 
debe sahr , se. mforme secretamente , que 
malhechores andan en. aquella tierra ó co
ínatca donde efttuviere , y qual Alcalde ó 
Merino los favoresce ó recepta, ó se acom
paña dellos, y lo disimula; y habida infor
macion, al qué hallare culpado lo lleve ó 
envie preso ; ó mande patcscer personal -
mente , segun la qualidad de la culpa, 
con la informacion á la Audiencia, para 
gue allí 51: casti$ue conforme á. justicia 
{/,y 65. t,f. I. lib. 3• R.). ( 6 y 7) 

LE Y IX. 

D. Felipe II. en ia visita de 1s66. 

Facultad de conoter en negedos ievei loJ 
Alcaldti de la Audiencia que :salieren 

á alguna ,omision, 

. Porque pot ordenanzas y visitas de fa 
dicha Audiencia de Galicia está prohibi
do á los Alcaldes mayores de ella, qúando 
salen en algun negoció de comision ; que 
conozcan de otros negocios fuera de 
lo contenido en su comision ; y porque 
somos informados , que en el dicho R~y
no hay muchos pobres , y otras miserables 
personas; que no pueden irá la dicha Au
diencia á pedir . y seguir su justicia ; es 
nuest~a v~lüntad y ~andamos, que quan
do alguno de los dichos Alcaldes mayo
res saliere en alguna éomision , si ·se ofre
ciereq algunos otros negocios ligeros~ que 
brevemente y con facilidad pueda des
pachar ; sin estorbar ni detener el hego .. 
do de la comision, principalmente sien
do de gente pobre y necesitada ; pUedá 
conocer y éonozca de los tales negocios; 
agota sean civiles agota criminales ; y ha
cer en ellos justicia por el tiempo que Je 
durate la coi'nision , y no inas, ( ley u., 
tit. t, lib. 3, R.) 

buenn gobernacion y execucion de la justicia; remi
tiendo relaciQn al Consejo para proveer .. 

(7) Y por provision de 7 de Abril de I S7º, in
serta en las ordenanzas de la dicha Audiencia., se la 
mandó , que ocurriendo á el la los Escribanos con 
nombramientos de personas qúe tengan villas y lu
gares eti" aquel Reyno, y los puédan dar , presen
tándolos y edminándolos de los oficios , y hallán
dolos habiles ·Y súfici~ntes , se les haga dar fe y tes
i:imonio de la aprobacion, para que puedan usados, 
nci embargante q,ue no ¡ean Escribanos de los 
Reynosi · 
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LE Y X. LE Y XII. 
D. Cárlos III. en San lldefonso por resoi. a cons. 

El Consejo por provision de 
de 1566. 

20 de Agosto de 14 de Junio, y céd. del Consejo de '23 dé 
Septiembre de 1784. 

Conocimiento en la Audimcia de lai apela
ciones en casos d, residen&ia. 

Mandamos , que de las sentencias y 
mandamientos que en caso de residencia 
dieren y pronunciaren ,eri el dicho Reyno 
de Galicia qualesqtiier Juéces , así los que 
fueren proveidos por la. dicha .Audien
cia , como por los Perlados y Moneste
rios y caballeros , y otras personas que 
tengan derecho de proveer Jueces de re
sidencia ~n los lugares de su jurisdiccionJ 
se apele para la dicha Audiertcia de Gali
cia; y de las sentencias, que en grado de 
apelacion en casó de residencia dieren el 
Regente y Alcaldes may<?res ; se pue~ 
~upliéar para ante ellos mismos·; salvo s1 
la condenación fuere ert las causas éivi
les en mas cantidad de cien , mil marave
dís , y, en las criminales fuere de, inuerté 
natural ; que. en 7ste caso se pu~da apelat 
para la Audiencia de Valladolid, como 
en los otros hegodos lo dispoiléií las 
ordenanzas del dicho Reyno de Gali
cia : y esto nó se entienda:. en c¡uan
to á los jueces de residencia que Nos 
proveyéremos l cuy.is apelaciones han 
de venir á nuestro Consejo.. , ( ley t 5. 
tit. I. lib. 3· R.) 

LE.Y XI. 

D. Felipé V. én Madrid á 9 de Enero de 17u á cons. 
del Consejo dé Guerra. 

éonocimtento de la Audiencia de Galicia por 
el auto ordinario ú de posesion sin embargo 

del fuero militar: 

, .Mando ai ConseJo de Guerrá :; que re
mita á la Audiencia de Galicia todos los 
autos que se ha.n hecho en ei ph;yto dé 
Don Antonio Tabares y la puquesá de 
Soto-mayor ; ert que 1a. Audiencia cono
ce por, ~l attto ordinario ú de posesion, 
para qué en ella se prosiga lá instariciá de 
re~ista ; ·que está pertdiert~e y recibida .á 
prueba; sin embargo del fuero militá~ de 
Don .Antonio : y .. ért adelante hd se for
~~11 ni ad'mitari seni'ejárttes. ~onipéteri
c1as ert casos eri que la Audiencia . co
Iiozca por el auto ordinario: ( aut. 4. tit. i. 
Jib._j; .l{;} 

Observancia de la ley précedente ; y conoci
miento de la Audiencia contra todo género 

de personas sin distittcion de fuero. 
Con modvo de haberse dirigido al 

mi Consejo por el Regente de la Real Au
diencia de la Coruña una. tepresentacion; 
haciendo ,presente, no podía aquella desen
tenderse de conservar y defender con el 
mayor empeño y_ esfuerzo la Regalía deco
i:rocer de eclesiásticos ., militares , :matricu~ 
lados é individuos de Inquisídon, y de to.; 
do privilegiado y ex~nto d_e la jurisdic
cion ordinaria , que le estaba concedido 
por la ley precedeme , que aseguró y vin
culó el sosiego tle dicho Reyílo de G:ili
cia, y tuvó su observancia, ~in pensarse eíi 
~teracion , hasta que en, el año de i 779, 
dada queja en el Consejo de Guerra pot 
conocerse de matriculados en asunto de 
paga de diezmos de pescádo , se me hizo 
consulta pot él.; y en su vista mandé en
tendiese en dicho negocio el Juzgado de 
Marina , y que se excusase el auto ordina
rio . contrá matriculados y fuilitares ; he 
venido ·ert mandar, se observe y cumpl~ 
en todo y por todo la citada ley ; y lo 
prevenido en. las ordenanzas de dicha R'eal 
Audiencia; manteniéndola en el conoci
miento de todos los recursos ordinarios 
de fuerzas contra todo género de persó,¡ 
nas sin distirtcion de fuero alguno. 

t. E Y XiII. 
D. Cárlos l. y D. Fellpé en Jas ordénanzas de Mori-

zon de. i552 cap. II. ·
1 

· 

Modo de proceder ia Audiencia en. eJ seqüei~ 
tro de bienes én,causas de fuerza y despojo. 

de unas personas á otras. 

__ Porque. podria acaescer cii ei diého 
Reyno de Galicia, que unas personas ha
gat;i fuerzas á otras , por donde los des
.pojeri .de ~us bie!}e~ muebles y raices que 
poseen , y . los dichos huestro Goberna
~or y Alcaldes inayores ; conosciertdo dé 
-la causa ; y qtieri~ndola remediar ; iuanda
rán por sus seiiten.cias ó mandamientos, 

cqtie esta fuerza se desate' y el despojado 
sea restituido ; y el. despojador querrá 
apelat de.sto; y si el despojado hobiese de 
venir á la nuestra Corte y Chancillería á. 
-seguif la apelácioh , ántes que fuese res-
tituido rescibida mucho Agravic; ; y po-
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dria ser que dexara perder lo suyo por 
no seguir el pleyto, ó. por no lo po
der si;:guir acá : por ende mandamos, que 
si la fuerza , que fuere fecha, fuere noto
ria, ó manifiesta ó averiguada, y los di
chos Gobernador y Alcaldes sentenciaren 
sobre ello , y la mandaren desatar , y el 
despojador apelare, y los dichosGober
nador y Alcaldes le otorgaren la apefo.cion, 
que sin emrurgo de la tal apelacion y del 
otorgamknto de ella pu;.!dan poner en 
secrl.'.stacion los bienes sobre que se 4ixe
re que se cometió la fuaza ó el despojo, 
para que esten de manifiesto hasta que se 
dt:termine ]a causa en la nuestra Corte y 
Chancillería; y qu'j de ·esta secrestacion, 
ni dd maudami:mo de secrestar , no haya 
ni pueda haber apelacion , ni otro reme
dio ni recurso alguno , mas que todavía 
se hagsi la dicha execucion sin embargo de 
la dicha apelacion, como dicho es. ( ley I6. 
tit. I. Jib. 3· R. ) 

LEY XIV. 
D. Felipe II. en la visita de 1s64. 

Prohibicion d: en'Viar la .Audiencia pesqui• 
sidores á costa d~ culpados, ni con comision 

de prender y seqüestrar bimes. 

Considerando los inconvenientes que 
hasta aquí se hln seguido de haber el Go · 
bern dor y Alcaldes mayores de la dicha 
AuJien:..:ia de G.ilicia enviado por comi
sion persona" y Escribanos á hacer pes~ 
quisas e informaciones á costa de culpa· 
dos, con que pudiesen prender y secres
tar bienes'; mandamos, que no se haga de 
aquí adelante , sino qoe la5 tales personas 
y E~cribanos, que asi enviaren, solamen
te vayan á costa de las personas que los pi· 
dieren ; y qu.:! no pu.!dan prender , citclr 
ni emplazar para a~te sí ni para la dicha 
Audien.::ia , ni secrestar bienes , mas q uo 
traigan las informaciones ante el R:gente 
y Alcaldes mayores de la dicha Audiencia, 
y al!í se vea y provea lo que hallaren por 
justicia que se pu~de hacer y proveer. 
(ley I4, tir. I, lib. 3. R.) 

LE Y XV. 
D. Fernando y D.• Isabel en la pragm. de Madrid 

de 1494 cap. 4 Y 9• 

Carta, y provisionn qut puéden darse, ó no 
m la Audiencia ;J cumplimiento de los ,a

pi'tutos de C~rrtgidores. 

Mand..:unos :i los dichós nuestros Go

(8) Por Real provisio11 de 14 de Óctubre de 1658 

T l TUL O I l• 

bernador y Alcaldes mayores , que no 
den cartas algunas para entre partes ni de 
!>U oficio, salvo cartas de justicia, que Ua
m~~ las leyes cartas foreras: pero bien per
mmmos, que en los casos que ellos vie
ren que cumple, puedan dar cartas de am
paro sobre bienes raíces en la forma acos
tumbrada en nuestra Corte, y cartas inci
tativas de justicia para los Jueces inferio
res; con tanto que no sean las cartas de 
amparo de jurisdiccion, ni de vasallos, ni 
de cosas tocantes á la Corona Real: y man
damos á los dichos nuestro Gobernador y 
Alcaldes mayores , que tengan cargo de 
guardar los capítulos que tenemos dados á 
los nuestros C9rregidores y Jue.ces de re
sidencia , y los. mandar executar y cum
plir. (Je)' IB. tit. I, lib.3. R.) 

LEY XVI. 
D. Cárlosy D.Felipe en las orden. de Monzon cap. 1¡ 

y D. Cárlos l. en Toledo por céd. de 13 de Feb. 
·de 152.9 cap, 1 y z. 

Orden que st ha dt obJer'TJar en /a Audien
,ia para el nombramiento de Alcalde, ú 

otra persona ,omi~ionada para atgun 
negoczo. 

Mandamos , que quando á alguna cau
sa grave y de qualidad conviniere ir un 
Alcalde mayor, el Gobernador y Alcaldes 
mayores juntamente le nombren (8); y 
quando se proveyere otra persona, ó Re
ceptor en negocios de m~nos qualidad, 
mandamos, que solo el Gobernador los 
nombre, y en su ausencia el Alcalde ma
yor mas antiguo ; y que en las provisio
nes que se di~ren se pong1 el, nombre del 
proveido, y los dias y salario , con que no 
e.x.::eda el ordinario ; y el Semanero no 
pase la provision sin que esto vaya pues
to: y mandamos, que en los casos livia
nos de · poca calidad tengan cuidado de 
110 proveer executores ni pesquisidores. 
( Je7 ~:,. tit. I, lib. 3. R.) 

LEY XVII. 
tos mismos eh las dichas órdeilan2as cap. s; 

y D. Felipe 11. año de 1566. 

Salario que han de /le'Vaf los Alcaldes de la 
.Audiencia en 'comision ; casos y modo &on 

que deben Jievar Alábatderos. 

Porqúe el s.alario , que hasta aquí han 
aéostumbrado llevar los Alcaldes mayores 

se mandó , que qualquiera de ios Ministros ·de la Au-
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quando van á algun negocio , no ha sido LE Y XX. 
<.ompetente , mandamos , que lleven de 
aquí adelante por cada un dia ochocientos 
maravedís , con que no exceda dellos, so 
pena que lo que mas llevaren lo vuel
van con el quatro tanto ; y en los casos 
graves y de calidad, do conviniere ir Ala
barderos , vayan con parescer del Gober
nador y Alcaldes mayores ; con que no 
lleven por Alabarderos y oficiales sus cria
dos familiares :. y lo contrario haciendo, 
mandamos, que no se le paguen los sala
rios; y pague el Alcalde mayor, por cada 
vez que lo hiciere, mil maravedís para la 
Cámara. ( ley !J4. tit. z. lib. a· R.) 

LE Y XVIII. 
D. Felipe II. en la visita de 1s64. 

El .Alcalde- que conociere por eommon dt 
algun negocio no sea despu1$ 

Juez en él. 

Mandamos, que quando algun Alcal
de mayor conosciere por comision de al
gun pleyto, si aquel viniere en apelacion 
á la dicha Audiencia, no pueda ser ni sea 
Juez en él , y solamente lo sea el Regente 
y los otros Alcaldes mayores de la dicha 
Audiencia. (ley z3. tít. z. tib.3. R.) 

LEY XIX. 

Los mismos en las dichas ordenanzas cap, 10. 

No se den mandamientos de execucion por 
sumision fuera de las cinco leguas de donde 

residiere la Audiencia. 

Mand,mos , que el Gobernador y Al
caldes mayores, ni ninguno dellos, no den 
mandamientos executorios á Alguaciles 
ni á otras personas, que los vayan á exe
cutar fuera de las cinco leguas de do resi
dieren en todo el Rey no de Galicia, por 
sola la sumision que las partes ficieren en 
las obligaciones y contratos , no se ha
llando los que se sometieron presentes do 
los dichos Alcaldes estuvieren , ó dentro 
de las cinco leguas ; so pena que , demas 
de se dar la execucion por ninguna, se 
paguen las costas y daños á las partes exe
cutadas. ( ley .2 7. tit. I. lib. 3. R. ) 

diencia de Galicia pueda ausentarse de ella ·á nego
cios del Real servicio er. aquel Reyno, siendo ta
les que por su calidad y brevedad del tiempo no se 
pueda aguardar la órden y licencia del Sefior 

Ordenam:as dichas cap. 8, y visita de 1 S't3 cap. 10, 

Las causas civiles no se hagan &rimin11!es; 
y cer&a de ello s1 guardm las leyes 

deJ Reyno. 

Porque las partes y sus Abogados in
tentan las causas civiles criminalmente por 
fatigar á sus contrarios, y· el Gobernador 
y Alcaldes mayores suelen mandar se ha
gan las informaciones á costa de culpados, 
y siendo corno son las dichas causas civi
les , y sin tener informacion de que sean 
culpados , les llevan las costas de 1,., infor"'. 
niaciones ; mandamos, que de aquí adelan
te no se dé lugar á semejantes vexaciones, 
y que tengan especial ouidado que esto ce
se, y se guarden las leyes de nuestros Rey• 
nos. ( ley !J,9, tit. I. lib. 3. R.) 

LE Y XXI. 
D. Fernando I. y D.ª Isabel en la dicha pragmática 

de 1494 cap. 8. 

Los Ministros de la Audiencia no se apli
quen penas algunas; y sí las hagan deposi

tar m el Receptor para la Cámara. 
Mandamos , que el Gobernador y Al

caldes mayores no pongan ni .1pliquen, 
ni lleven para sí penas algunas, ni para sus 
oficiales ni para sus familiares ; ni sus 
oficiales las pongan ni lleven para los di
chos Gobernador y Alcaldes mayores, ni 
para sí , salvo que todas las penas perte
nescientes á la nue~tra Cámaríil , y quales
quier otras que ellOli sentenciaren , las ha
gan poner en depósito de manifiesto en el 
Receptor; el qual tenga cargo de las co
brar , , y cobre por ante Escribano, para 
acudir con ellas á quien Nos mandáremos, 
y las otras para gastarlas por mandamiento 
de los dichos Alcaldes en las obras y co-
sas para que fueren aplicadas. ( ley .2 o. 
tit. I. lib. 3· R.) 

LE Y XXII. 
D. Cárlos l. y D. Felipe en las ordenanzas de Mon

zon de 155!2 cap. 3S· 

Razon y cuenta que han de dar los execu
tores de penas de Cámara; :r su asiento 

en el libro del Receptor. 
Mandamos, que los execurores de la, 

Audiencia, que fueren á executar executo-

Presidente del Consejo, á quien en tales casos se ha 
de dar luego cuenta de la órden que se hubiere te
nido , y del negocio á que &alga, para que &e ten¡á 
entendido. 
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rias en que haya condenaciones para nues
tra Cámara, ó obras públicas 6 pias, veni
dos de hacer las dichas execuciones , otro 
dia siguiente vayan con el Receptor ante 
uno de los nuestros· Alcaldes, que tuviere 
el libro de las dichas penas, á dar cuenta 
de lo que hizo y pagó de lo que cobró, 
y se asienten ,l.uego en el dicho libro , so 
pena de pagar el dicho executor lo que 
fuere á executar con otro onto: y manda· 
mos á los Escribanos ante quien pasaren 
y dieren las dichas executorias, notifiquen 
al tal executor lo que ,on obligados á ha
cer conforme á esta dicha ley , so pena 
de un ducado para los pobres de la cárcel 
de la dicha Audiencia. ( ley .2 I. tit. I. 

Jib.3. R.) 
LE Y1 XXIII. 

D.& Juana en Segovia a 10 de Junio de 1:,14. 

Prohibi&ion á los Al&aldes de la Audiencia 
d1 llevar la parre de penas , ni demas que 

se lts prohibe por esta Jey. 

Ordenamos y mandamos, que los Al· 
caldes mayores que agora son, ni los que 
f~eren de aquí adelante. en el dicho Reyno 
de Galicia, no lleven la tercia parte de las 
penas de los quatro tantos en que 'Cran 
condenados los que por fuerza toman los 
frutos de los B:meficios , ni la otra tercia 
parte que llevaban de fas penas en que 
condenaban á los receptadores, ni parte 
alguna de ellos, ni otra parte alguna'de las 
penas en que condenaren, nó embargante 
que lo hayan acostumbrado lli:var; ni lle
ven asimesmo los dichos Alcaldes mayo
res las armas·de los ruidos, si ellos no se 
hallaren en ellos y en el lugar do acaescie
re; ni lleven ropas, ni tomen posadas por 
aposentamiento ellos ni otros oficiales de 
la· Audiencia , so las penas contenidas en 
los capítulos·de los Corregidores á las Jus· 
ticias que lo hacen. Y porque somos in
formados, que en el llevar de las rebeldías 
en las causas criminales de los ausentes ha 
habido alguna desórden; mandamos, que. 
los dichos Alcaldes mayores en las dichas 
causas oyan los empleados que vinieren 
ante ellos, sin que los unos, que vinieren, 
hayan de pagar ni paguen por los otros 
que fueren rebeldes; y si alguna persona se 
viniere á presentar en nombre de los otros 
ausentes que fueren emplazados con su 
poder~ en ,el caso que de Derecho deban ser 
rescebidos y oidos por Procurador, que 
hayan de pagar y paguen <icrechos de-las 

rebeldías por las personas ~n cuyo nom
bre se presentaren con su podc::.r , hasta 
por nueve personas; y que no paguen las 
dichas rebeldías mas de por nueve perso
nas , aunque sean muchas personas aque
llas en cuyo nombre se presentaren. 
( ley .25. tit. I. lib. 3. R.) 

LE Y XXIV. 
D. Cárlos l. en Toledo por céd, de 15'29 cap. 5. 

Aplicacion de penas de Cámara para el 
pago de salarios y qtros gastos de la 

Audiencia. 
Porque las penas de Cámara~ que se 

aplican por el GoberJ?,ador y Alcaldes ma~ 
yores, son necesarias para. muchos gastos, 
especialmente para pagar los salarios del 
Fiscal y otros , y los gastos que se ha
cen quando se mude la Audiencia y cár
cel , y en seguir los pleytos fiscales , y para 
otras cosas necesarias; mandamos, que en 
la paga los gastos y salarios ordinarios se 
prefieran á las otras cosas, y ·· despues las 
mai necesarias. (ley 62. tit. I. lib. 3. R.) 

LE Y XXV. 
D. Cárlos l. y D. Felipe en las dichas ordenanzas ele 

Monzon cap. 1 , II y 'lÓ. 

Orden que se ha de observar para la 'Vista 
de los pleytos civiles y crimináles de la 

.A.udien&ia. 

Mandamos , que los sábados se vean 
los procesos de pobres y viudas, y mise
rables personas, despues civiles en rebel
días, y. lúnes causas criminales entre par
tes ; y á falta , procesos cdminales en re
beldía: y mandamos, que el Gobemador, 
hallándose presente en la Sala con los Al..; 
caldes mayores, declare l9s pleytos y ne
gocios, y provisiones y despidientes que 
conviene que se vean, teniendo conside
racion á la antigüedad de ellos , para que 
aquellos s.e vean primero ; y en ausencia 
del Gobernador tenga el mismo cargo el 
Alcalde mas antiguo. Y para que mejor 
se haga , mandamos , que los Relatores 
vayan cada sábado en casa del Goberna
dor , ó del dicho Alcalde mas antiguo 
en su ausencia:,. para qµe les .avisen de los 
pleytos que han de llevar'vistos, y pro
visiones de aquella semana , y para que 
vayan ellos y las partes apercibidos; so pe· 
na que por cada v..ez que cada uno de los 
dichos Relatores lo, dexare de hacer , pa-
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gue quatro reale~ para. los pobres -de la L H Y XXVIII. 
cárcel. (ley 2 6. tzt. I. lzb. 3• R.) Ordenanzas dichas de Monzon cap. 12. 

Vista de los nrgocios de hasta mil rmtrave
LE Y XXVI. dis apelados de la, sentencias y autos de la 

D. Felipe II. en la visita de 1564. Justicia ordinaria del pueblo donde resi
da la .Audien.ia. 

Número de Jueces que han de ver los 
pleyto's civiles J criminales de la Mandamos , que agraviándose alguna 

.Audiencia, de las partes ó sus Procutadores de la Jus
ticia ordinaria de la ciudad , villa ó lu • 

Mandamos , que de aquí adelante l?s gar do resitliere la Audiencia , de algun 
pleytos civiles y criminales, en que en vis au_to ó sentencia interlocutoria, ó de sen
ta no venga á se imponer pena corpo tencia difinitiva de mil maravedís, y de 
ral , se puedan ver por dos de los dichos ahí abaxo , que el Escribano de la causa 
Alcaldes mayores en vista; mas que en la ante quien pasare el tal pleyto , pidiéndo
revista los pleytos civiles de mayor quan lo la parte , vaya á fac!;!r relacion ante los 
tia, y todos los criminales, se hayan de Alcaldes mayores, para que con tod~ bre
ver y vean por tres de los dichos Alcal vedad , oida la relacion , fagan justicia; 
des mayores: y que en el despacho de los y los dichos Alcakks manden á los dichos 
negocios que sean de expedientes, y que Escribanos , que vengan á facer la rela
no sea pleyto formado , se guarde la or cion. (/1y 28. tit. z. lib. 3. R.) 
denanza de la dicha Audiencia que en este 

LEY XXIX.caso habla. (ley 5. tit. z. lib. 3. R.) 
D. Cárloal. y la Princesa Gobernadora en su nombr• 

en Valladolid afio 1555.LE Y XXVII. 
Vista por solos, dos Jueces de los pleytos d1El mismo en la visita de 1 ~66, 

seis mil maravedís; .Y 1xecucion de sus 
Número de 'fJotos que ha de haber confor sentemias. 

mes para determinar los pleJtos. Porque somos informados , que en el 
Reyno de Galicia hay muchos pleytos de 

Porque en la ordenanza ántes de esta poca quahtidad, y las partes 'que los si
no se declara quantos votos han de ser guen son pobres ; proveyendo al bien 
conformes en la dicha Audiencia de Ga del dicho Reyno , y á que cesen los gas
licia para hacer sentencia , mandamos, que tos y , costas , mandamos , · que ahora y 
en las causas criminales acerca de lo suso de aquí adelante en las causas y pleycos 
dicho se guarde la órden que tienen y civiles, que en el Audiencia del dicho 
guardan los Alcaldes del Crímen de la Reyno estan pendientes , y de aquí ade
4-udiencia de Valladolid; con que, quan lante pendieren en grado de apelacion de 
do paresciere á los dichos Regente y Al los Jueces inferiores , de qúantía de seis 
caldes mayores que en las dichas causas mil maravedís y dende abaxo , que los 
criminales la sentencia de vista por ellos puedan ver dos de los Alcaldes mayores; 
dada se debe executar sin embargo de y las sentencias que en los tales pleytos 
apelacion y suplicacion , mandamos , que dieren , agora sea confirmando ó revo -
la tal execucion no se pueda hacer , si no cando la sentencia de los Jueces, se execu
hubiere por lo ménos tres votos confor ten, ·y no haya mas grado de apelacion ni 
mes : y asimismo mandamos , que en suplicacion. (ley 7. tit. z. lib. 3. R.) 
caso que algun pleyto por el dicho Re
gente visto se remitiere. en discordia de LE Y XXX. 
los votos , que todos los demas que D. Felipe ·u. en la visita de 1564. 
no· se hallaron á la vista del tal pleyto, Aumento hasta quarenta mil maravedís
ó uno dellos , como al dicho Regente, de los pleytos de menor quantía , qut
atenta la qualidad del negocio , le pares pueden verse por solos dos Jueces.
ciere que mas conviene, vean el dicho 

Porque la menor quantía de los pleypleyto , y lo determinen juntamente con 
los Ju¡;ces que lo remitieron, (ley (i. tit. I. tos , que se pueden ver y despachar por 

dos de los dichos Alcaldes mayores, comJib. 3. R.) 
Aaa 
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prehende pocos pleytos, tenemos por bien 
de crecer la dicha menor quantfr.. hasta 
quarenta mil maravedís , para que los 
pleytos, que fueren hasta_ en esta quanfr
dad , se puedan ver y determinar por so
los dos de los dichos Alcaldes mayores de· 
la Audiencia de Galicia. ( ley 8. tit. I. 

lib. 3. R.) 
LEY XXXI. 

D. Cárlos I. en Toledo por céd. de 3 de Feb. de 15129 
· cap. 4 ,·yen la visita. de I S43 cap. S y 6. 

Libro que ha de haber en la Audiencia pa
ra sentar los votos en las causas que se de

terminen; y archivo p.ara la custodia 
de procesos. 

Mandamos, que el Gobernador y Al
caldes mayores tengan libro de A.cuerdo, 
en que asienten sus votos de las causas que 
determinaren, como lo tienen en las nues
tras Audiencias Reales , y lo tienen los 
Alcaldes del Cdmen de ellas ; y le_. tengan 
en un arca , y asienten los votos , segwi 
que está mandado que lo a'iienten en las 
dichas Audiencias. *Y porque en la dicha 
Audiencia no hay archivo , 1:11andamos al 
Gobernador y Alcaldes mayores, provean 
donde los procesos esten á buen recau
do , y en ·1ugar do no reciban daño. 
(ley 30,y ~.0 partedela6o.tit. I.lib.3.ft.) 

LE Y XXXII. 
D. Felipe II. en la visita de 1566. 

Dec!aracwn de las causas criminales que 
pueden ir , ó no , en apelacion de 'la .Au· 

diencia á la Chancillería de Vii
lladolid. 

Porque en las causas criminales , en 
que conforme á las ordenanzas de la Au
diencia de Galicia se podia apelar para 
los Alcaldes del Crímen de Valladolid, 
babia mucha dilacion en el castigo · de 

(9) Por Real cédula de '20 de Agos~o de 1566, 
inserca en las ordenanzas de la Audiencia (baxo el 
número 3.) se mandó, que lo dispuesto en e,ra ley y 
su anterior 30. sobre causas civiles, se entienda así en 
los pleytos que en la Audiencia ordinariamente se 
traran , como en los proce;os y condenaciones que 
hacen los Jueces de residencia proveidos por ella, 
ó por los Prelados , Monasterios y personas particu
lart!s, no siendo la condenacion en mas quantía de 
ciea mil maravedís en los civiles ,- ni de muerte na
tural en los criminales. = Y por otra cédula de 17 
de Mayo de 576 ( número 4.) se· mando , que los 
Alcaldes del Crünen de Vallactolid no reciban apela
ci,rnes de las strntencias que dieren los de la Audien
da de Galicia en causas criminales, sin9 es habien
do condenacion de muerte natural. 

( 1 o) Eu Real cédula ex pedida por los Sefíores 

los delitos , y otros inconvenientes ; or
denamos y mandamos, que de Jas sen
tencias que dieren el Regente y Alcaldes 
mayore.s _de la dicha Audiencia del Reyno 
de Gahc1a, au~que por. el!as impongan 
pena corporal, o de mut1lac1on de miem
bro ó de destierro perpetuo, no se pue
da apelar ni apele para los Alcaldes dd 
Crímen de la dicha Audiencia de V dlla
dolid , sino que haya suplicacion para 
ante los mismos Regente y Alcaldes· ma
yores de Galicia ; pero de las sentencias 
en que hubiere condenacion de muerte 
natural , mandamos , . que las dichas ape
laciones puedan ir y vayan ante los Al
caldes del Crímen de la· dicha Audiencia 
de Valladolid, como hasta aquí iban (/eJ'9, 
tit. I. lib.,3~ R.). (9) . 

'LE Y XXXIII. 
El mismo allí. 

Suplicacwn en la Audiencia de sus senten
,ias en causas Beneficia/es sobre amparo ó 

tenuta de posesion , sin apelacion á 
Valladolid. 

Porque los dichos Regente y Alcaldes 
mayores algunas veces conoscen sobre 
amparo ó tenuta de posesionen las cau
sas fü:neficiales ; mandamos, que de las 
sentencias , que en los dichos pleytos die
ren , haya suplicacion para a1.i.te ellos mis
mos , y no haya apelacion para la Au
diencia de Valladolid ( ley I o. tir. I. 

lib. 3. R.). (10) 

L E'Y XXXIV. 
El mismo allí. 

Prohibicion de recibir_ los Alcaldes del Cri
men de Valladolid las presentaciones de los 

deJinqüentes del Reyno de Galicia. 

Porque los Alcaldes del Crímen de 1a 

D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo á 6 .de Mayo 
de 149~, inserta en las ordenanzas de la Audiencia 
(baxo el núm. 49.) , se mandó, que esta no despojase 
de la posesion de .Beneficios del Reyno de GaJicia 
á los caballeros y personas legas que· los poseian, 
y hubiesen poseído sus antecesores. = Y por otra 
cédula de 7 de l\'Iayo de 1576, inserta tambien en 
ellas (baxo el núm. 45.) si manJó, que en la Chanci
llería de Valladolid no se reciban apelaciones de las 
sentencias de la Audiencia en pleytos y causas Be
neficiales sobre el amparo 'ó tenuta de posesion ele 
los Beneficios eclesiásticos , de que se h:i acostum
brado conocer en ella entre personas eclesiásticas.= 
Y por provision del Consejo de ,¡f\ de Marzo de 1óo7, 
con insercion de autos de vista y revista en cierta 
causa de competencia de la Audiencia con el Arzo-;
bis¡o de Santiago , sobre varios punto¡ de jurisdic-

http:I.lib.3.ft
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Audiencia de Valladolid algunas veces 
resciben las presentaciones de algunos de -
linqüentes del dicho Reyno de Galicia, 
que ante ellos hacen como ante mas alto 
Tribunal, conforme 4 la ordenanza de 
la dicha Audiencia de Valladolid , y por 
esta via impiden al Regente y Alcaldes 
mayores del dicho Reyno de Galicia el 
conocimiento de las causas que confor
me á estas ordenanzas les pertenescen, de 
lo qual se siguen inconvenientes; manda
mos, que los dichos Alcaldes del Crímen 
de la dicha Audiencia de Valladolid no 
resciban las dichas presentaciones , ni den 
las provisiones ordinarias que suelen dar 
conforme á las dichas ordenanzas. (Jey I I. 

tit. I. lib. 3· R.) 

LEY XXXV. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Granada por pragm. 

de IS de Junio de 1soo cap. l. 

Casos en que ha lugar suplica.ion de consen
timiento de las partes á la Audiencia en 

lugar de apelacion á la Chancillería de 
Valladolid. 

Declaramos y mandamos , que en las 
causas civiles en que hubiere lugar apela
cion ante el Presidente y Oidores de la nues· 
tra Audiencia, si ambas partes consintieren 
ror auto ante el Escribano de la causa, que 
ante los dichos Alcaldes mayores se vean 
en grado de suplicacion , que los dichos 
Alcaldes mayores en tal caso puedan co
nocer y conozcan de la tal causa <lemas 
de ochenta mil maravedís ( véase la ley .38.) 
de consentimiento de partes en el dicho 
grado de suplicacion; y que la sentencia 
que dieren , y la determinacion que hicie -
ren, sea habida como si se diese en grado 
de revista por Presidente y Oidores de la 
nuestra Audiencia de Valladolid. (ley 17. 
tit. I. lib. 3· R.) 

LE Y XXXVI. 
Los mismos allí por céd. de 18 de Agosto d~ 1soo 

y 'lo de Die; de Sl'l· 

La Chancillería de Valladolid y .Audien· 
cía de Galicia no se impidan el conoGimiento 

de las causas que respectivamente les 
corresponden por las leyes. 

Porque somos informados, que algunas 

cion c:¡ue se decidieron ; se mandó entre ellos ' c:¡ue 
la Audiencia en el proceder en quanto al auto or
dinario de tenuta y amparo de posesion guarde las 

partes se presentan ante el Presidente y 
Oidores de la nue~tra Audiencia y Alcal
des de ella en grado de apelacion de sen
tencias y mandamientos, de que confor
me á las leyes suso dichas no ha. lugar de 
se apelar ante ellos, y que dan cartas ~ 
emplazamiento y compulsorias sobre ello, 
mandandb llevar ante sí los procesos; y que 
asimesmo el Gobernador y Alcaldes ma
yores no otorgan las apelaciones para an
te el Presidente y Oidores y Alcaldes , en 
que ellos pueden conoscer conforme á las 
dichas leyes ; y aunque se han dado cartas 
para que no lo hagan , no solo no lo han 
fecho, pero dizque han prendido á algu
nos que apelan, y á otros no les han queri
do dar los testimonios ó procesos; y por
que á nuestro servicio conviene, que ca
da uno de los suso dichos guarde y cum
pla lo en las dichas leyes contenido, m.¡n
damos al nuestro . Presidente y Oidores 
y Alcaldes de la dicha Audiencia, que 
de aquí adelante en las causas civiles y 
criminales, de que las partes se pres_enta
ren en la dicha Audiencia en grado de ape
lacion de 1as sentencias que el dicho Go
bernador y Alcaldes mayores pueden co
noscer en grado de suplicacion, no admi
tan las tales apelaciones, ni den compul
sorias ni emplazamientos sobre ellas: y 
asimismo mandamos al dicho Goberna
dor y Alcaldes mayores , que en los ca
sos que conforme á las dichas leyes se 
puede apelar para la dicha nuestra Audien:
cia , den lugar á las dichas nuestras apela:
ciones, y manden dar los testimonios de
llas , por manera que los apelantes se pue
dan presentar con ellos, y proseguir su jus
ticia libremente , sin que en ello les. pon
gan impedimento alguno ; y hagan cum
plir las provisiones que sobre ello los 
nuestros Presidente y Oidores y Alcaldes 
dieren. (ley 1.9. tit. I. lib. 3. ~.) 

LEY XXXVII. 

D. Cárlos l. y D,& Juana en la visita de IS43 
cap. 11. 

Método que ha de observarse quando u 
apele y suplique juntament1 de la stnten

&ia de los .Al&aldes. 

Porque somos informados • que mu· 

leyes que cerca de eato hablan, y la costumbre ha. 
bida sobre ello. 

Aaa .t 
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chas veces de la sentencia que dan los Al
caldes mayores se apela y suplica junta
mente , y pide.n las part~s se declare q ual 
de las vias quieren segmr , y sobre esto 
hay vista y revista, lo qual es causa de mu· 
cha dilacion; por ende mandamos, que 
dentro de tercero dia, despues que la tal 
apeladon y suplicacion.se interpusiere,.los 
dichos Alcaldes determmen lo que sea ¡us
ticia acerca·dello; y no haya grado para su
plicar de lo que determinaren, y penen á los 
Abogados que en esto fueren calumn_iosos 
notoriamente : y por esto no se entienda 
parar perjuicio a los pleytos, que han de 
ir á la Chancillería de Valladolid. (ley 3 5. 
tit. I.jib. 3. R.) 

LEY XXXVIII. 
1'. Felipe III. en Madrid por cédula. 

Conocimiento de la Chan&illería de Valla
dolid, para determinar si los pleytos son 
d m de mayor quantia , J si las ape

laciones tocan 6 no á Ja .Audiencia 
de Galüia. 

Porque en los pleytos civiles pendien
tes en la Audiencia de Galicia suele dudar
se sobre si son de mayor ó menor qu~mtía 
para poderse apelar' y sobre esto ha habi
do algunas competencias entre la Chanci
llería y Audiencia ; ordenamos y manda
mos , que siempre que hubiere diferencia 
entre las partes, sobre si el valor de la ha
cienda sobre que se litiga es de mil duca
dos ó mas ; pretendiendo la una parte, 
que por ser de mas valor ha de conocer el 
Presidente y Oidores de 1~ dicha Chanci
llería , y la otra , que por ser de ménos, ha 
de quedarse en grado de apelacion en la 
dicha nuestra Audiencia de Galicia; el co
nocimiento de este articulo y su determi
nacion se haya de tratar y trate ante el 
Presidente y Oidores de la nuestra Chan
cillería; y para conocer se den por ella las 
provisiones y compulsorias necesarias pa
ra traer los autos , y para emplazar y citar 
~ las partes ; y las personas y Escribanos á 
quien se dirigieren las cumplan; y la Au
diencia de Galicia mande dar testimonio 

· de las apelaciones que se interpusieren, 
sin poner en ello estorbo ni dilacion. 
( ley 68. tit. I, lib.:;. R.) 

(11) Por Reales provisiones de 18 de Junio y '24 
de Septiembre de 167s, insertas en las ordenanzas 
dt; IA_ Audiencia de Galicia (baxo el num. 43), 1e dió 

T I T U L O 11, 

LE Y XXXIX. 
Visita dicha capítulos 14 y 1~. 

Prohibicion Je abogar el Fiscal de /a .Au
diencia ; y modo de senir su ofoio. 

Mandamos, que el nuestro Procurador 
Fiscal, que reside en la dicha Audiencia -no 
abogue en ninguna causa que no sea fi;cal· 
y que en las Audiencias esté presente co~ 
lo_s ~lcaldes, para .entender y proveer, y 
asistir en los negocios que tocan á su car
go y á nuestro servicio, y á 1~ guarda y 
defensa de nuestro Patrimonio Rc:al , y á 
la execucion de la justicia: y que. sirva por 
su persona en el dicho oficio , y no por 
substituto ; salvo habiendo caQsa legíti
ma , y entónces con licencia del nuestro 
Gobernador y Alcaldes mayores. ( ley 3 I. 
tit. I, lib. 3· R.) 

LE Y XL. 
Visita dicha cap. 16. 

Libro que debt tener el Fis;al para asentar 
los pl,ytos, y otras obiig!1ciones propias 

de su oficio. · 

Mandamos , que el Fiscal tenga libro 
en que se asienten todos sus pleytos y
causas, y del estado en que estan ; y pro
cure que se vean , y se executen las penas 
puestas contra los oficiales de la Au
diencia; y que asimismo se vean los pley
tos en que hobiere condenacion de penas 
de Cámara; y en todo faga Jo conteni
do en el título de los nuestros Procura
dores Fiscales, que residen en las nuestras 
Audiencias de V.illadolid y Granada: y 
que en el dicho libro asiente las conde
n.iciones que se ficieren de penas de Cáma
ra ( ley 3:z. tít. I, lib. 3. R.). ( II) 

LEY XLL 
Visita dicha cap. 14. 

.Asistencia del Fiscal en la Audiencia para 
dar raz.on de lo que se le pida por los Mi

nistros de ella en los Acuex_dos. 

Mandamos , que quando el nuestro 
Gobernador y Alcaldes mayores estuvie
ren en Acuerdo, para votar y determinar 
los procesos y pleytos que tienen vistos, 

al Fiscal de ella la facultad de nombrar un Agente 
que apruebe el Acuerdo, y cobre doscientos duca
dos de las pena¡ de Cámara. 
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el Fiscal esté en la casa donde se ficierc los Abogados se han perdido y pierden
el Acuerdo , para que, si conviniere de se· muchas causas: ' r -porque por leyes de 
informar dél de alguna cosa, le puedan nu~tros Reynos está . proveido quales de
llamar para ello ; si por ocupacion no ben. ser los Letrados , y á Jo que son 
pudiere estar , tenga allí un criado para obligados ; ma~damos , que el 'dicho nues
que , siendo llamado , le avise que venga. tro Gobernador y Alcaldes mayores no 
(ley 33. tit. I. lib. ,1. R.) consientan que ante ellos ningun Abo

gado abogue, sino gnardando · 10 dispuesto
LEY XLII. por dichas leyes ;' y· que en el. hablar , re

latándose los pJe_ytos , los · dichos LetraObligacron de los Reuptores á dar al Fis,al 
a'l.liso de su partido m los negocios dos y los Procurador~ gua_rden lo qis

fiscales. puesto en las ·leyes del titulo de los Abo
gados , y del título de los Procuradores, 

Mandamos , que ningun Receptor se 5<? las p~nas en ellas contenidas ( lty ~6'. 
parta á negocio en que fuere proveido, y f,t. I. lib. 3· R.). (12) 
se Je cometiere, fasta saber si el Fiscal 
ha de facer alguna probanza en las partes LEY XLV. 
y lugares do el Receptor va; porque el Visita de 1~43 cap. 41 y 41. 
Fiscal, siendo avisado de los tales Recep Término en que los .Abogados -han dt hatores de lo suso dicho , y de los nego - cer los interrogatorios; y obiigacion de elloscios que llevan, pueda mejor facer en ellos, y áe los Procuradores á entregar los y l!n los que fueren cargo del dicho Fis procesos á los Escribanos.cal, lo que cumple á nuestro ·servicio 
y á la execucion de la Justicia. (/1y 34. Mandamos, que los Letrados -dentro 
tit. I. lib. 3· R.) de seis días , despues que los pleytos fue

ren rescibidos á prueba, y fueren reque
LEY XLIII. ridos por el Procurador, sean obligados 

Ordenanzas de Monzon cap; :S3• á facer los interrogatorios ; so pena de 
un ducado : y asimismo mandamos, qu·eNombramiento de depositario tn la Au
los dichos Letrados y Procuradores sean ditn&ia ; J libro part:,1 los dep6sitos de ma
obligados á entregar á los Escribanos los ra'l.ltdís que ocurran en ella. 
procesos que tuvieren para rescibir á pru~· 

Mandamos , que de aquí adelante el ba , ó para facer en ellos otros autos, 
Gobernador y Alcaldes mayores, para que dándoles sus conoscimientos, para que los 
se tenga cuenta y razon de los depósitos testen y borren , so pena de un ducado 
que se mandaran facer por ellos , nom para los pobres de la drcel cada vez 
bren un depositario llano y abonado , en que lo dexaren de facer. (ley 37. tit. I. 

quien se fagan los dichos depósitos ; con lib.~- R.) 
que no sea Escribano de la Audiencia: LEY XLVI. 
el qual tenga libro en que se sienten los di Visita dicha cap. 4-i. 
chos depósitos, el qual esté en poder del Prohibi&ion á Procuradores y Abogado1nuestro Gobernador; y allí en principio 

de quitarse los pleytos unos á otros.de cada mes asienten lo rescebido y vuel~ 
to, de manera que haya claridad; y no Mandamos , que los Letrados y Pro
fraude ni encubierta alguna. ( ley 2 2. tit. :e. curadores de la Audiencia no sean osa
lib.3. R.) dos de atraer ni inducir por sí ni :~ 

LEY XLIV. interpósitas personas á las partes que)i
tigan, que dexen los Letrados ó Procl,lfaVisita dicha de 1 S43 cap. 40; y pragm. de Grana

da de IS de Junio de 1soo cap . .,, dores que tienen , y tomen á ellos, ni 
otras cosas semejantes á estas ; ántes us~nObliga,ion de los Abogados y Procuradores 
limpiamente de sus oficios, so pena de dos de la .Audiencia á usar su qficio con 
mil maravedís, á cada uno que Jo con~arreglo á las ltyes. trario ficiere, aplicados á nuestra Cáma

Porque por impericia y negligencia de ra. (ley 38. tit. r. lw. 3· R.) 
(u.) Por Real cédula de 3 de Marzo de 1s94 núm. 44) se mando, que se nombre anualmente un 

inierta en las ordenanza¡ de la Audiencia ( baxo el Ministro , que cuide lóic r;aber y averiguar el salarie 
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LE Y XL V Il. y sacarlas, guarden lo dispuesto por las 

Visita dicha cap. 46 , . 47 Y 49· 

Obligationes de los Procuradores en 11 cum
plimiento de su oficio. 

Mandamos, que los Procuradores .en 
las peticione~ · pongan sus nombres y los 
de los Pr9curadores contrarios; y no pre
senten petici:on sin poder , ni pidan co
sas denegadas ,' sin facer relacion de ello; y 
no fagan peticiones de Letrados , sino las 
que estan permitidas y guarden lo que 
cerca dello, está dispuesto por las leyes en 
·et tÍtulo.de los Procuradores de las Au
diencias, so''ias penas en ellas contenidas: 
y mandamos, que los dichos Procurado
res no pidan publicacion sin. ser pasado 
el término , so pena que la publicacion 
sea ninguna , y pague tres reales para los 
estrados. (ley 39. tit. I, lib. 3. R.) 

LEY XLVIII. 
D. Cárlos I. en Toledo por cédula de 13 de Febrero 

de 15'29 cap. 7. 

Numero de Relatores de la Audimcia, 
y su salario. 

Mandamos, que de aquí adelante, quan
do fuere nuestra voluntad , haya en la di
cha Audiencia dos Relatores , porque mas 
brevemente se despachen los 

I 

negocios; á 
los quales y cada uno dellos se le señale 
salario competente en' las penas de nuestra 
Cámara ; los quales se ,puedan quitar y 
remover, no seyendo tales como con
vengan para servir los dichos oficios. 
(ley 40. tit. I. lib. 3. R.) (13.) 

LEY XLIX. 
El mismo allí cap. 116. 

Obligacion de los Relatores en las rela
ckmes; asiento de sus derechos ; y asistencia 

á los Acuerdos con los procesos 
'Vistos. 

Mandamos, que los Relatores esten en 
los Acuerdos con los procesos vistos ; y 
asienten los derechos en los procesos que 
hobieren rescebido de las partes , segun y 
como y so la pena contenida en las leyes 
título de los Relatores de las Audien
cias : y en el con~ertar de las relaciones, 
que llevan los Abogados , y lo que les dan las par
tes por vistas é informaciones de pleytos ; y ha
llando exceso , de oficio 6 á pedimiento de parte, 
los castigue, y haga volver, 

(13) Por Reales cédulas de '23 de. Octubre 
cie 1500 y ~.9 '1e Noviembre '1e 566 i insertas en las 

leyes del dicho título : y el Relator que 
relatare pleyto , que no estuviere la re
lacion sacada , y concertada por las par
tes y Letrados , vuelva los derechos que 
hobiere llevado á las partes, y pague dos
cientos maravedís á los pobres del hospi
tal de Santiago. (ley 41. tit. I, lib.3. R.) 

LEY L. 

El mismo allí cap. '21J y 31. 

Obligaciones de los &/atores para recibir 
los pleytos á prueba : y despacho de man· 

damientos para el pago de sus 
derechos. 

Mandamos, que los Relatores no res
ciban ningun pleyto á prueba sin estar 
concluso , y con poderes de las partes : y 
para que esto mejor se faga, y los Re
latores no se puedan excusar faciendo lo 
contrario ; mandamos, que las sentencias 
de prueba se fagao· en forma , y se firmen 
de los Alcaldes mayores; y que cada Re
lator ponga su señal en las espaldas de la 
sentencia; y que los Relatores que lo con
trario ficieren , sean obligados á pagar á 
las partes todas las costas y daños que se 
le recrescieren : y mandamos á los Alcal
des mayores , que por los derechos que 
se debieren á los Relatores den manda
mientos contra las partes , ó los Procura
dores, qual ellos mas quisieren, para que 
luego les paguen. (ley 43. tit. .2. lib. 3. R.) 

LE Y L I. 
D. Felipe Il. en la visita de 1563 cap. 91. 

Dertchos de los Relatores ,n pleytos e&/f
siásticos. 

Mandamos , que lo5 Relatores de la 
Audiencia de Galicia en los pleytos ecle
siásticos lleven solamente la mitad de los 
derechos que llevan en los otros pley
tos ordinarios ; y si el tal pleyto eclesiás
tico viniere mas veces á la Audiencia, 
que lleven los derechos sobredichos so
lamente de lo que viniere de nuevo , de 
manera que no lleven derechos de lo que 
la primera vez los llevaron , sino sola
mente de las hojas que vinieren acrecenta
das. ( ley 44- tit. I. lib. 3. R.) 
ordenanzas de la Audienc;a (baxo el núm. 4~), se le 
mandó nombrase hasta quatro personas, para que ha
gan relacion en ella de los procesos; fas quales 
sean hábiles , suficientes y de con:6:inza, en quie
nes concurra.o lias ,.afüiade: que requüm: au oficio. 
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LE Y LII. 
D. Fernando y D.ª Isabel en la pragm. de Granada 
de 1500 cap. s; D. Cárlos l. y D. Felipe 11. en las 
ordenanzas de Monzon cap. 17, '23 y '24 ; y D. Fe-

lipe 11. afios 1564 y 566. 

Escribanos de la Audiencia; obligaciones de 
sus oficios, Y. sus derechos. 

Mandamos, que los Escribanos de la
dichJ Audiencia escriban los autos de su 
mano ; y vayan personalmente á la noti· 
ficacion y execucion de las sentencias, ma
yormente á las criminales ; y asienten los 
derechos que llevan de los procesos en 
ellos particularmente , por que , y co~o, 
y lo firmen de su nombre; y den carta 
de p_ago de ellos á las partes , so pena de 
seis reales para la Cámara cada vez que 
lo . contrario hicieren : y en las provisio
nes que despacharen , · asienten en las es
paldas los derechos que llevaren. (z.a par· 
te de la ley 50. tit. I. lib. 3. R.) 

LE Y LIII. 
D. Cárlos I. yD.ª Juana en la-visita de IH3 cap. ~·z; 

y ordenanzas dichas de ss~ cap. 19. 

'Despacho de provisiones y autos de la Au
diencia por los Escribanos; entrega de pro

cesos á los Relatores ; 'y prohibicion 
de refrendar sus oficiales. 

Mandamos , que los Escribanos des~ 
pachen el dia de audiencia , y á mas tar
dar otr9 dia , las provisiones que se pro
veyeren en el Audiencia , so pena de la 
costa é interese de la parte, y de tres rea
les para los pobres , por cada provision 
que dexaren en el dicho tiempo_ de des
pachar ; en el qual tiempo asienten los au
tos en forma de su letra , y pongan las 
peticiones en los procesos con las presen· 
taciones , y lo proveido en ellas firmado 
pot' ellos ; y que ~o despachen ningu
nas provisiones , sin que vayan pasadas 
y señaladas por Semanero ; y que tengan 
los procesos con sus cubiertas bien ata
dos y tratados ; y los procesos que entre
garen á los Relatares conclusos , · asienten 
en fin de ellos los derechos que ha de ne..: 
v~r. el Relator firmado de su mano ; y si 
el Relator se agraviare de la tasa , se lleve 
al &:manero para que faga justicia: lo' qual 
todo fagan lm; dichos Escribanos , so la 
dicha pena: y mandamos , que quando 
algun Escribano estuviere ausente ó enfer
mo, su criado no refrende ,-ni dé fe de los 

autos , sino que lo faga · otro de los-Es
cribanos. (ley 5 r. tit. r. lib. 3._R.) 

LEY LIV. 
Ordenanzas dichas· cap. 18. 

Obligacion de los Escribanos en 11 despacho 
de las &ausas fiscales. 

Mandamos , que los Escribanos de la 
dicha Audiencia con toda diligencia y 
brevedad , porque las causas fiscales sean 
bien y brevemente despachadas , tomen 
los testigos que el Fiscal de la dicha Au
diencia presentare , y le despachen las 
provisiones y pod~res que para facer sus 
probanzas tuviere necesidad , sin lo dila
tar; y que tengan los procesos fiscales apar
te y á buen recaudo , so pena de doscien. 
tos maravedís para los estrados. ( liy 5 2. 

tit. I, lib. 3· R.) 

LE Y LV. 
Dicha visita de S43 cap. ~s y ~6, y ordenanzas di-

chas cap. ~o. 

Asiento , firma )' notificacion de los autos 
proveidos en la Audien&ia ; encomienda de 
procesos á los Relatores; y prohibicion de 11,-

var derechos los Escribanos por la busca 
de ellos. 

Mandamos, que los dichos Escribanos 
no notifiquen á las partes ningun auto que 
los Alcaldes proveyeren vistos los proce
sos , sin que prim~ro los Alcaldes que lo 
proveyeren lo señalen; ni den mandamien
to , sin que vaya firmado de los Alcal
des mayores qúe lo proveyeron , salvo si 
fueren cosas proveidas en Audiencia pú
blica en respuel.ta,de peticiones presenta
das por las partes , ó otras cosas semejan
tes, que entónces baste ir señalado del Es
cribano ; so pena que, lo que asentaren de 
otra manera , sea nin~uno , y pague el Es
cribano mil maraved1s para la Cámara por 
cada vez que lo contrario ficiere: y man
damos , que los Escribanos , cada vez que 
se hobiere de rescibir el pleyto á prueba, 
los lleven al Semanero conclusos, y asen
tados los derechos de la reladon en las es
paldas, para que los encomiende á Jos Re
latores ó Relator que le pare~ciere ; y el tal 
Relator á quien lo encomendare , lo sea 
de toda la causa: y rto se encomiende pro
ceso en otra manera , so pena de seis rea
les para los estrados por cada vez que 
algun Escribano ficiere lo contrario ; y 
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mandamos , que los dichos Escribanos ni 
sus criados , por buscar procesos ; no lle
ven derechos algunos, so pena de lo vol
ver con el quatro tanto. (ley 53. tit. r. 
lib. 3. R.) 

LEY LVI. 
Ordenanzas dichas cap. ~~. 

Modo m que deben recibir los Escribano, las 
peticiones que se presenten en la .Au

diemia. 

Mandamos , que los dichos E~cribanos 
no resciban peticion alguna de Procura
dor , sin que el tal Procurador traiga po
der firmado de Letrado por bastante , ni 
el Procurador la presente sin el dicho po
der; y que los dichos Escribanos no res• 
ciban peticioJl, sin que vaya firmada del 
rrocurador que la presentare ; so pena que 
cada uno de los suso dichos , que lo con
trario ficieren de las cosas suso dichas, pa
guen seis reales para la nuestra C:ímara , y 
á la parte las costas de pleyto retardado. 
(ley ¡5. tit. r. lib.3. R.) 

LE Y LVII. 
Dichas ordenanzas cap. 6 y~s. 

Nombramiento de los Escribanos de la Au
Jiemia; sus derechos, y requisitot para 

ser rtcibidos. 

Los dichos Gobernador y Alcaldes 
mayores , los Escribanos que hobieren de 
tener en la Audiencia , por ante quien 
pasen los autos , que sean nombrados y 
puestos por Nos, y no otros; y. que es
tos no lleven mas derechos de los que han 
de llevar los Escribanos de los lugares 
donde estuviere la Audiencia y los de su
so contenidos: y mandamos, que de aquí 
adelante , ántes que los Escribanos de la 
Audiencia del Gobernador y Alcaldes 
mayores sean rescebidos á sus oficios, den 
fianzas legas, llanas y abonadas, que los 
procesos que se rescibiercn y se hicieren., 
y pasaren ante ellos , ellos y cada uno de 
ellos y sus herederos , darán cuenta dellos 
á la persona que sucediere en qualquier de 
los dichos oficios ; y que los dar:ín y entre
garán bien tratados y substanciados , sin 
que haya falta alguna dellos ; y ámes de 
dar la dicha fianza I no les dexen usar de 
los dichos oficios : y asimismo juren ante 
el dicho Gobernador y Alcaldes mayores, 
que usarán bien y fielmente de los dichos 

oficios, y que guardarán el secreto, y 1as 
leyes y ordenanzas de la Audiencia; y que 
no llevarán roas de los dichos derechos , y 
los que por los aranceles del Reyno les son 
permitido~ llevar. (ley 54. tit. I. lib. 3. R.) 

LEY LVIII. 
D. Fernando VI. por lleal résol. á cons. de '2 5 de 

Septiembre de 1755. 

Nombramiento de Tenientes de Escribano 
y Procurador en la Audiencia 

de Galicia. 

Habiéndose queíado los Escribanos de 
asiento y Procuradores de la Audiencia de 
Galicia del exceso con que los dueños pro
pietarios de estos oficios usan de la facul
tad que les está concedida para nombrar 
Tenientes ; conformándome con lo qt,e 
el Consejo me ha consultado sobre este 
asunto, he venido en mandar, que en lo 
sucesivo los arrendamientos y nombra
núentos de Tenientes se hagan absolutos 
y sin limitacion de tiempo , por el justo 
precio , sin que se permita gratificacion ni 
regalo ni otra cosa alguna directa ni in
directamente; y despues de nombrados los 
Tenientes en la forma dicha, no puedan 
ser removidos.sin justa causa, aprobada y 
resuelta por Tribunal competente. 

LE Y LIX. 
D. li'ernando y D.ª Isabel en la pragm. de Granada 

cap. 3.; y D. Felipe II. afio de 1564. 

Número y nombramiento de los Receptores 
d; la .Audiencia ; sus salarios 

y dere,hos. 
. Mandamos , que en el Audiencia del 

Gobernador y Alcaldes mayores haya 
treinta Receptores Escribanos , los qua
les sean los que Nos nombráremos por 
nuestras cédulas ; y que lleven de salario, 
por cada un día que se ocuparen en ·las 
probanzas , tres reales allende de sus de
rechos de las escrituras ; y que ante es • 
tos , y no ante otros algunos , se haga11 
las dichas probanzas , salvo en caso que 
estuvieren ocupados en otras cosas , y 
hobiere necesidad de proveerse primero 
que ellos se desocupen; y que los de
rechos que rescibieren , los asienten al pie 
de cada probanza , conforme á las leyes; 
y den conoscimiento á las partes de to
do lo que resciben de cada una de ellac;, 
so pena de mil maravedís para la C:ímara. 
(le¡ 56. tit. r. lib. 3. R.) 
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LE Y LX. 

Dichas ordenanzas de Monzon cap. 43. 

Número de testigos que pueden recibir los 
Receptores y Escribanos de la Audiencia 

en las sumarias y pesquisas d1 
de/iros. 

Mandamos, que los Escribanos y Re
ceptores de la dicha Audiencia en las 
informaciones sumarias de delitos y pes
quisas no resciban ni tornen mas de seis 
testigos ; lo qual hagan y cumplan , so pe
na de tres mil maravedís, y que vuelvan 
lo que hayan llevado con el quatro tanto 
para la nuestra Cámara. (ley 57. tit. I. 

lib. 5. R.) 

LEY LXI. 
Ordenanzas dichas cap. S'J. 

Obliga,ion del Tasador de las probanzas y 
pro&esos que se hicieren en la A :.tdimciapor 

sus Receptores J Escribanos. 

Mandamos, que el Tasador de las pro
banzas y procesos, que vienen á la dicha 
Audiencia, no tase sino solamcn~e los pro· 
cesos que vienen á ella en grado de ape
Jacion ; y que las _probanzas y pesquisas 
é informaciones que hicieren los Recep
tores de la dicha Audiencia , los Escriba
nos della las lleven á tasar , cada Escriba
no al Alcalde mayor con quien despa
chare y librare; y que el tal Alcalde ma
yor tase en las probanzas los dias . que en 
ella~ se debiera ocupar el Receptor; y sin 
se hacer la dicha tasacion , y pagar el Re
ceptor lo que se le alcanzare y quitare, no 
sea proveido en otro negocio; y que el 
Escribano dé fe, sin llevar por ello dere
chos algunos, de la tal tasacion; y si algo 
se le alcanzó, se lo mande pagar , como lo 
pagó, para que·, co_nstando de esto, pueda 
ser proveido el tal Receptor. ( ley 58. 
tit. I, lib. 3· R.) 

LE Y LXII. 
Ordenanzas dichas cap. 5 I y S'J· 

Obligacion de los Partiros dt la Au
diencia. 

Mandamos , que los Porteros de la di
cha Audiencia tengan cuidado de hacer 
callar en el Audiencia á las personas que 
hablaren sin licencia , y executen la pena 
contra los tales puesta, so pena de me-

dio ducado· para los pobres de la cárcel; 
y tengan cuidado de mirar, que la Sdla 
del Audiencia y estrados ddla esten bien 
aderezados y limpios; y que no falten en el 
Acuerdo, si no tuvieren jmta causa y con 
licencia, so pena de dos reales por cada 
vez para los pobres. (ley 5.9. tit. I. 

lib. 3. R.) 

LE Y LXIII. 
D. F~rnando y D.ª Isabel en la citada .pragm. de 
Madrid de 1494 cap. 5; y D. Cárlos l. y D.ª Juaná 

en la oicha visita de I H3 cap. 'J t, 

Provision de los Alguaciles de la .A.u.. 
Jiencia; sus derechos, y obHgacion &er&a 

de las execuciones. 

Mandamos , que el Gobernador y Al.. 
caldes mayores no pongan por sí Algua
ciles en el dicho Reyno de GJlicia , mas 
que usen con los dos Alguaciles á quien 
Nos proveyéremos de los dichos oficios 
ó qualquier dellos ; y que estos lleven su, 
derechos por la t<ibla y arancel del lu
gar donde estuvieren , y no doblados, ni 
<lemas ni allende de lo que deben llevaz
los Alguaciles del lugar donde se fallaren¡ 
so pena que, lo que llevaren mas de lo 
que se acostumbra llevar en el tal lugar 
por las execuciones, lo vuelvan con las 
setenas ; y si seyendo los tales Alguaciles 
requeridos fagan alguna execucion , no 
la ficieren, que sean suspendidos por W\ 

año. ( leJ 45. tit. 3. lib. 1. R. ) 

LE Y LXIV. 
D. Fernando y D.• babel en la pragm. 'de Granada 

de 1500 cap. 3. 

Nombramiento de tenientes de Algua&iie1.. 
en caso dt ausencia de estos. · 

Porque· los Alguaciles suelen estar al~ 
gunas veces ausentes de donde el Gober
nador y Alcaldes mayores estan, y du
rante sus ausencias se ofrescen cosas en 
que hay necesidad de Alguaciles; orde
mos y mandamos, que ~tando los ~ichos 
Alguaciles ó qua~quier dellos ausentes.,· 
sirviendo su oficio de Alguacilazgo, que
en tal caso puedan poner en su lugar te-' 
niente, que sirva el dicho oficio, de con.. 
sentimiemo del Gobernador y Alcaldes 
mayores; pero si estuviere ausente en cosa 
suya, que el dicho Gobernador ponga 
en su ausencia un lugar-teníi.!nte que sir
va el dicho oficio, de manera que siem
pre esten en el Audiencia dos Alguaciles. 
(ley 46. tit. 1. lib. 3. R. ) 

Bbb 
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LEY LXV. 
O, Cárlos l. y D. Felipe 11. en las ordenanzas de 

Monzon de ISS'l cap. 3'l , 38 y 39· 

MJtodo qui ha de observarse quando con
wnga ,n'lJÍar .Alguacil comisionado para 

algun negocio. 

Mandamos, que quando conviniere 
enviar á algun negocio Alguacil , sea uno 
de los del Audiencia ; y no se nombren 
criados y familiares de los Alcaldes ma
yores; y quando fuere algun Alguacil ó 
Alabardero á prenderá algun malhechor, 
por evitar que no se detengan en los ne
gocios mas de lo que conviene á costa de 
las partes , en las comisiones que se les 
diere , les señalen el término, y si no fue
re necesario estar todo el término, se ven
gan; y si mas se detuvieren , vuelvan lo 
que hobieren llevado, ó no se les pa
guen los dias que demas de lo necesario 
estuvieren: y mandamos, que no tomen 
armas algunas para sí de los que fueren á 
prender , sino que las traigan á los dichos 
Gobernador y Alcaldes mayores, para que 
fagan de ellas lo que sea de justicia. (ley 47. 
tit. I. lib.;:¡. R.) 

LEY LXVI. 
Ordenanzas dichas cap. 34 Y 37• 

M<Jdo de practicar los seqüestros los comi
sionados para ellos , y para las pesquisas; 
y obligacion de los Alguaciles á presentar 

las armas que tomaren. 

Mandamos , que las personas que fue
ren á tomar pesquisas é informaciones , y 
secrestar bienes , fagan los secrestos con 
toda diligencia , sin dexar bienes algunos 
por poner en secrestos de los delinqüen
tes ; so pena que los bienes, que se hallare 
que dexaron de poner por su culpa, los 
paguen por sus personas y bienes con otro 
tanto para la Cámara : y mandamos á 
los Alguaciles del Audiencia, que las ar
mas que tomaren , luego otro dia despues 
que las tomaren , las lleven ante los Al
caldes á sentenciar , so pena que las ha
yan perdido con el ·quatro tamo para la 
Cámara. (ley 48. rit. I. lib. 3. R.) 

(14) Por Real provision expedida en Valladolid 
tu de Mayo de 1s30, inserta en las ordenanzas de 
la Audiencia, se mandó guardar , cumplir y encu-
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LE Y LXVII. 
Ordenanzas dichas ca p. 33 y 37• 

Modo de pra,ticar las execuciones los Al
guaciles exerutores de la Audiencia. 

A los Alguacil~s executores, que el G 0 • 

bernador y Alcaldes ~ayores pr0veyeren 
para executar executonas, mandamos que 
les señalen término en que lo faga~ y 
les nombren Escribano para ello , a~te 
quien pasen los autos; y fechas las execu
ciones , entreguen los autos al Escribano 
de la Audiencia do emanó la executoria: 
y los executores á quien se cometieren 
execuciones, las vayan á facer por sus per
sonas ,. y no se concierten con otros á 
que las vayan á facer ; ni los dichos nues
tros Gobernador y Alcaldes mayores den 
lugar á ello, y castiguen al que lo con
trario ficiere. ( ley 49. rir. I. lib. 3. R. ) 

LE Y LXVIII. 
D. Fernando y D.ª Isabel en dicha pragm. de Gra

nada de r 500 cap. 6. 

Pregonero y verdugo que ha de haber en la 
Audiencia ; y pago de sus salarios 

de penas de Cámara. 
Mandamos, que en la dicha Audien

cia de los dichos Gobernador y Alcaldes 
mayores haya pregonero y verdugo, que 
residan con ellos do quier que estuvieren; 
á los quales Gobernadores y Alcaldes ma· 
yores manda.mos , que les den salarios jus
tos, los quaies se paguen de las penas de 
nuestra Cámara, que en la dicha Audien
cia se condenaren. ( I.ª parte de la ley 60. 
tit. I. Jib.3. R.) 

LE Y LXIX. 
.Ordenanzas de Monzon cap. último. 

Lectura pública de estas leyes y ordenanza$ 
en el dia primero de Audiencia de cada año 

para su cumplimiento. 

Mandamos, que el Gobernador y Al
caldes mayores el primer dia de Audien
cia del mes de Enero de cada un año ha -
gan leer las leyes de este título , y todas 
las otras ordenanzas de la dicha Audien
cia tocantes á los oficios y personas della, 
en una Sala , estando presentes el dicho 
Gobernador y Alcaldes mayores, y nues
tro Procurador Fiscal, y Abogados y Al-

tar sus ordenanzas, visitas, cartas y cédulas Reales 
para la buena y breve expedicion de los negocios y 
administracion de justicia en ella. 
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guadles; y los Oficiales, y las otras per- cho Gobernador y Alcáldes mayores, ten.. 
sonas á quien toca y atañe lo en ella con- g;m especial cuidado de executar las penas 
tenido , para que cada uno sepa lo que ha en ellas contenidas contra los que no las 
de hacer y cumplir: y mandamos al di- guardaren (ley 6I. ,tít. I, lib. 3: R.J. (14.) 

............... o.......................... o.......... +++-tr+ • ••••••••.•• 

TITULO I I I. 

De la Real .Audiencia de Asturias. 

LE Y I. 

D. Felipe V. en el Pardo á 30 de Julio dé 1•zi1. 

Fonnacion de la Real ..Audiencia de Astu
rias á similitud de Id de Galicia. 

Siendo mi primera atencion la del me
jor gobierno de mis Reynos, y hallándo
me informado de que en el Principado de 
Asturias se han discurrido varios medios 
para que aquellos naturales viviesen en 
paz y justicia , y cesasen las quejas y di
sensiones entre ellos ; y considerando al 
mismo tiempo la dificultad dí! acudir á la 
Chancilleria de Valladolid por la distan
cia y aspereza del camino, y que el Con
sejo me ha propuesto varias veces , que se 
podrían evitar todos los inconvenientes, 
asistiendo en aquel Principado un Tribu
nal , adonde se administrase con facilidad 
justicia, á semejanza del de Galicia que se 
estabfoció ·allí por las mism~ razones ; y 
concurriendo en Asturias la especial de 
haberse comenzado desde aquel pais la res
tauracion de España en la infeliz invasion 
de los moros, y ser este Principado el tí
tulo que lleva el .Príncipe mi hijo : he re
suelto formar en él una Audiencia á si
militud de la del mi Reyno de Galicia , la 
qual ha de tener su prindpal residencia en 
la ciudad de Oviedo; y para casas de ella, 
y habitadon de los Regentes , a.signo las 
que han acostumbrado vivir los Goberna
dores que han sido en dicho Principado, 
pagándose los alquileres, que hasta aquí se 
han pagado, de las penas de C:imara y de: 
mas efectos que fueren correspondientes , 
dicha Audiencia.: y para su territorio y 
jurisdiccion señalo el Principado de As
turias con sus Quatro-sacadas , y los cinco 
Concejos de Valdeburon que antiguamen
te estuvieron á él incorporados, con todo~ 
los <lemas Conce¡os , cotos y señoríos , y 

én la misma forma que- hasta aquí la han 
exetcido los.Gobernadores; y en grado de 
apelacion , y por omb,ion , agravio y ex
ceso, la ha de exercer en todos los Conce
jos y lugares , exentos y redimidos 'i de 
Señorío, á semejanza de la Audienda de 
Galicia; conociendo tambien de las fuer
zas eclesiásticas y casos de Corte, y de
mas que estan prev.enidos por leyes, or-

. denanzas , estilo y práctica de mis Reynos 
y sus Tribunales superiores. Ha de causar 
executoria' la sentencia de vista y revista 
de esta Audiencia ; y solo se podPá apelar 
á la· ChancillerÍa de Valladolid en los ca;
sos que es permitida la apelacion en Jo 
civil y ~riminal en la Audiencia de Ga
licia. 

r Mando, que la Audiencia y Fiscal de 
ella vea y reconozca todas las visitas y 
ap~os de términos comunes, baldíos, rea~ 
leng3s , . montes , pastos , y Reales plantíos -
que hubiere ; y si no parecieren, de nuevo 
los haga executar ,_y lo que se hallare usur
pado, brevemente lo hará restituir á quien 
conforme á Derecho lo hubiere de! haber: 
y asimismq ha de hacer , que todos los 
años se tornen las cuentas de Propios y Ar• 
bitrios, sobras de rentas, casas de San Lá
zaro y demas hospitalidades , y caminos 
públicos del Principado; las quales se han 
de llevar á la Audiencia, y tambien las 
posturas y remates de Propios , Arbitrios 
y demas rentas, para que, dando vista de 
todo al Fiscal, se aprueben: y hadn sepa
guen los alcances , y que se restituya · lo 
libraqo y expendido. 

2 Todos los sábados han de visitar 
por su turno los Alcaldes mayores y el 
Fiscal las dos cárceles 1 teniendo cuidado 
especial de que se trate bien á pobr<;s en
carcelados; y en las Pascuas toda Ja Au
diencia ' como se executa en los ·demas 
Tribunales de estos mis Reynos : y asis
tirán á la visita los Jueces y dos Reg!do.; 

Bbb .2 
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res de la ciudad , y el Abogado y Procu
rador de pobres, dándoles el tratamiento y 
asiento que fuere decente, y correspon
diente á este acto. 

3 Y para execucion de esta mi Real 
resolucioµ es mi voluntad, que por ahora 
se componga esta Audiencia de un Re
gente y quatro Oidores, que con el dtulo 
d: Alcaldes mayores han de conocer de 
todas las causas civiles y crimin~h:s per
tenecientes al fuero· secular , y en lo ecle
siástico por via de fuerza·, en los casos 
y cosas que ocurri~rc , segun y en la forma 
que se practica en la Chancillería de V a · 
lladolid : y ha de haber un Fiscal , que sea 
parte de todos los negocios y causas ci
viles y criminales que sean fiscale..~ , y en 
la.s <lemas que van expresadas, y se expre
sarán en adelante. 

4 De ministros subalternos ha de ha
ber dos Relatores , á quienes por enco • 
mienda se les ha de repartir los negocios 
y pleytos que ocurrieren; y dos Escribanos 
de Cámara, á quienes por turno se les re
partan los pleytos : : : Y respecto de que la 
E3cribanía , que se llama de Gobierno en 
dicho Principado , s~ dice ser propia de 
la casa de Quintanilla, y estar por execu
toria de la Chancillería de Valladolid de
terminado, que el Escribano que la exerza 
p~gue al dueño quinientos ducados en 
cad..i un año , no siendo mi Real intencion 
p.:rjuJicarle en su posesion , ni tampoco 
dexarle la nominacion de este Escribano, 
que lo ha de ser tanibien de C~mara de 
dicha Audiencia; mando, que el Regen
te y Oidores de ella elijan y nombren á 
el que sea mas· conveniente, con la calidad 
de que así este, como el otro ya nom
brado , paguen por mitad dichos quinien • 
tos ducados al dueño que se dice ser de 
dicho oficio ; quedando á salvo mi Real 
derecho , y el del Régio vínculo sobre la 
enagenacion de este y dernas oficios pú
blicos y honoríficos de dicho Principado. 

5 T ambien ha- de haber un Alguacil ó 
Merino mayor , un' Abogado y Procura
dor de pobres, un Tasador que sea Repar
tidor de pleytos , seis Receptores, quatro 
Porteros de Cámara , un Oficial de la via 
executiva , diez Alguaciles ordinarios, y 
un Agente Fiscal ; los quales han de ser 
nombrados por la Audiencia, eligiendo pa
ra ello personas hábiles y capaces, y que 
no sean naturales del Principado-; especial
mente los Relatores, Escribanos de Cáma-

TITULO I 11. 

ra, Alguacil ó Merino mayor. Y respecto 
de que en la ciudad de Oviedo hay el nú
mero de veinte oficios de Procuradores ven· 
didus , que tanteó el Principado en vein
te mil ducados, los quales se proveen en 
Junta general; de que resultan muchos in
convenientes , siendo el ~ayor el elegir 
personas incapaces ; para evitarlos , man
do , que ninguno pueda ser nombrado sin 
qui! primero preceda dar informado~ en 
h Audiencia de haber sido oficial tres años 
en los oficios de Escribanos de Cámara y 
dd Ayuntamiento 6 Número , ú de los 
mismos Procuradores y Notarios de la 
Audiencia episcopal; y que para ser ad
mitidosá los oficios de Procurador, ú otro 
q.ualq.uiera. que r~9uiera habilidad y sufi
ciencia, sean ex~mmados y aprobados por 
la Audíenda, y juramentados por ella al 
tiempo de la presentacion de sus títulos. Y 
porque todos los veinte Procuradores sin 
distincion exercen sus oficios .en los Tri
bunales eclesiástico y secular, de que se han 
se~ido y siguen muchos. d.es.órdenes y con
fusiones , en grave peqmcio de mi Real 
jurisdiccion ; mando , que de los veinte se 
elijan ocho , para que sirvan. en el Tribu.. 
nal Eclesiástico, y los restantés, ó el núme
ro que pareciere necesario, en los Tribu
nales y Juzgados Reales , haciendo la A u -
diencia la separacion como mejor con
venga ; y no permitirá , que ninguno de 
dichos Procuradores ni <lemas ministros 
exerzan distintos oficios , ni que se extra
víen de esta regla, imponiéndoles para ello 
las penas que parecieren conformes á jus
ticia. 

6 El salario del Regente ha de ser de 
mil seiscientos ducados en cada un año, 
y el de los. quatro Alcaldes mayores y Fis
cal ochocientos ducados cada un añb , y 
el del Alguacil mayor ó Merino ciento y 
cincue~ta ducados y sus derechos , y el de 
el Escnbano de Cámara y Acuerdo cien 
ducados y sus derechcs , el de Abogado 
de pobres cien ducados, el de Agente Fis
cal otros cien ducados , el de Procurador 
de pobres cincuenta ducados y los derc:
chos que se les tasare. 

7 Y para evitar los ex-cesos que en 
todos estos Ministros con motivo de de
rechos puede haber , la Audiencia luego 
formará arancel, y tasará los que legítima
mente hubieren de llevar; y á los que ex
cedieren de él , y falt;,iren al cumplimien. 
to de su obligacion, los castigará, y en ca-
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so .necesario los privará de oficio. 
8 Y para la manutencion y fondos de 

esta Audiencia he tenido por el mas sua
ve y proporcionado arbitrio el de repar
tir por ahora en todos los Concejos así 
Realengos como redimidos , y en sus co
tos, jurisdicciones.y señodos, y <lemas que 
van comprehendidos en el territorio de di.. 
cha Audiencia, seis mil quinientos ducados: 
suddo á libra , y en 1a .mismt forma que. 
se rep1rtla el salario de Gobernador que 
llaman de Merindad, que se practicará con 
fa mayor equidad y justificacion ; y si en
dkho repartimiento hubiere algun agra-' 
vio , sin dilacion lo reforme la Audien · 
cia : y por equivalente, y para mayor ali
vio de los moradores y vecinos compre
hendidos en su jurisdiccion , desde luego 
les doy por libres y exentos de. la paga 
de décimas de las execuciones que se des
pacharen por los Tribunales y Jueccs ecle
siásticos y seculares, cuya exaccion ha si
do la principal ruina de mis súbditos ; y 
asimismo quedarán· libres del· referido sa
lario de me.rindad y del poyo, y otras 
utilidades que se repartían y percibían los 
Gobernadores y sus Tenientes, con 1o 
qual quedan mas aliviados que gravados; 
y ·si el Principado discurriere arbitrio mas 
suave, lo participará al Regente, para que, 
conferido en la Audiencia, se .me propon· 
ga el que se considerare mas útil y opor
tuno , para que aprnbándolo yo , cese di· 
cho re partimiento. 

9 Y porque ademas del Gobierno,. cu
yo empleo y el de sus Tenientes han ·de 
cesar por esta nueva providencia, hay en· 
la ciudad de Oviedo tres Jueces, que lla
:rnan primero , segundo , y Juez de la Igle
sia, que .exercen jurisdiccion ordinaria, y 
que anualmente eligen la Ciudad , Obis
po y santa Iglesia segun su estilo y or
denanzas ; es mi voluntad: que por ahora 
se elijan y nombren como hasta aquí , y 
que se mantengan estos, así para asistir á 
los Ayuntamientos y otras funciones, co
mo para la ad1!1inistracio11 de justicia ; 9ue
dando subordmados al Regente y Audien
cia, como lo estaban al Gobernador; y 
han de dar cuenta al Regente de todo lo 
que se les ofreciere ; y la Audiencia: les ha 
de avocar en primera instancia las causas 
que pareciere conveniente. 

1o Y para el mejor gobierno de la 
Ciudad ha de ser obligado el.Ayuntamien
to á dar cuenta á dicha Audiencia de to-

dos los acuerdos , que no fueren ordina -
rios, para su aprobacion. A las elecciones 
de Jueces y demas oficial_es que acostum
bra hacer la Ciudad, y á los Ayuntamien
tos extraordinarios, y en que se trataren 
materias graves, asistirá y presidirá uno 
<le los Alcaldes mayores , el que para ello 
nombrare el Regente ; y la Ciudad conti
nu.uá en la asistencia de sus fiestas ,. roga
tivas y procesiones como hasta aquí; y 
la Audiencia concurrirá en las que tuvie
re por conveniente, en cuyo caso se pon
drá al Regente la silla , tapete y almohada 
que se ha acostumbrado poner á los Go
bernadores , presidiendo la Audiencia á la 
Ciudad ; y sobre este asunto el Regente y 
Oidores, en las ocasiones que concurrieren 
en la santa Iglesia , procurarán asistir· con 
toda aquella autoridad correspondiente á 
Tribunal superior. 

11 Y porque de la. visita hecha, y 
otros informes, resulta el excesivo núme.;. 
ro de Regidores, Escribanos y otros ofi
cios, que con gran perjuicio de los pue
blos se han aumentado en todo el Prin
cipado, y los que se han seguido y siguen 
de la mala eleccion de Jueces y demas ofi
ciales públicos , con cuyo desórden se han 
introducido muchos abusos , y tolerádo
se diversos contratos prohibidos por De· 
recho, y muchas otras cosas en grave per
juicio de mis Regalías , Real Patrimonio , y 
de los pobrés, y con universal ruina de 
las conciencias; para:que todo cese, man
do , que la Audiencia observe con·espe
cial vigilancia todo lo que fuere digno 
de rem,dio , y por si lo enmiende y refor
me ; y que en los casos que pareciere con
veniente el que alguno de los Alcaldes ma
yores concurra á presidir las elecciones de 
oficios , que se acostumbran hacef' en los 
dt>mas Concejos y villas de aquel Princi
pado,. el-Regente lo nombre, y lo mismo 
quando hubiere parte que lo· pida ; y así 
en este caso, como en los demas que ocur
rieren, y se ofrecieren dichas salidas , ha de 
llevar la misma jurisdiccion , y con fas 
mismas calidades que está prevenido por 
leyes y ordenanzas de la Audiencia de 
Galicia. 

1 2 Y la misma facultad se Je concede 
al Regente, para que pueda nombrar uno 
ó mas Ministros que pasen á los puertos 
y demas Concejos , villas y Jugares de su 
jurisdiccion á averiguar , castigar ó evitar 
los fraudes que se cometen tn perjuicio 
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de mis Reales rentas ; dando á este fin las 
providencias mas convenientes; no permi
tiendo se excuse ning'l:lno de pagar las al.:. 
cabalas , cientos , millones , y <lemas dere
chos que me sean debidos , ni que por 
aliviar á los mas poderosos se recargue á 
los pobres ;_ á cuyo alivio con especial re
füx1on atenderá la Audiencia, procedien-. 
do en todos estos casos, y en los que con
ducen al comun beneficio de los pueblos, 
breve y Sl,lmariamente : y encargo al Fis
cal , haga sobre ello todas las diligencias 
y defensas que convengan , y las mismas 
que en defensa de mis Regalías y· derecp.os 
del Régio vínculo· por su ministerio está 
obligado á hacer ; sobre que á él y <lemas 
Ministros les encargo sus ·conciencias. 

13 Y porque el Gobernador del Prin
cipado, siendo Togado ó Militar, tenia el 
grado de Capitan á guerra, se le despa
chará al Regente , por la parte donde toca, 
la misma cédula ; quien por ahora , y du
rante el tiempo de mi voluntad; ha de tener 
la misma incumbencia superior que tenían 
los Gobernadores e.n las tres Sargentías, 
Concejos y lugares exentos: y para evi-. 
tar los graves perjuicios que s.e han segui
do de tomar los c:iaballeros como propias 
y hereditarias las Cé3:pitanías ·de Milicias, 
se pondrán en las Justicias ordinarias : y 
así como era Superintendente d~ montes 
y plantíos el Gobernador , lo ha de ser el 
Regente, y ha de proceder contra los que 
embarcaren maderas y granos sin facultad; 
y ha de cuidar de la leva de soldados y 
marinería , y ha de ser conservador de las 
rentas Reales , · sin mas salario ni estipen
dio que el de las conse_rvadurías. 

14 Y para que se mantenga la voz 
y representacion de· Priqcipado ; mando, 
que se celebren las Juntas generales y par
ticulares en la misma forma que ha sido 
costumbre ; y que unas y otras, quando 
las tuvieren, las presida el Alcalde Deca
no de la · Audiencia , ó el que el Regente 
para ello nombrare ; y de lo que en ellas 
se acordase se dé cuenta á dicha Audien~ 
cia , para que con su aprooacion se haga 
lo que fuere mas conveniente á mi ·ser
vicio , y al bien público de -aquel Prin
cipado. 

1 5 . Y es mi' voluntad , que por aho
ra se gobierne la Audiencia por las leyes, 
cédulas y ordenanzas con que se gobierna 
la del Reyno de Galicia , en quanto fue~ 
ren adaptables á aquel Principado , y es-

pecialmmte en todo lo que mira á exer
cicio de jurisdiccion , autoridad y for
malida~ de Tribunal superio:; y al pre
sente sirva de norma esta m1 resolucion 
hasta que la Audiencia con pleno cono~
c!miento forme las ordi.!nanzas que pare
cieren mas adequadas , para que vistas y 
con mi Real aprobacion, mande obs~r
var las que parecieren mas convenientes 
á mi servicio, bien público, y buena ad
ministracion de justicia. Y para el mas 
breve éxito y .execucion de este mi Real 
decreto, y resolucion <le las depend.:ncias 
pendientes; mando , que á fos interesados 
del Principado de Asturias , que se ha
llan detenidos en la Corte, y á la solici
tud de estas. dependencias, se Jes dé órden 
y licencia para que luego y sin dilacion 
se restituyan á sus casas, y que acudan 
á dicha nueva Audiencia á pedir lo que 
les convenga ; y por ahora, hasta que esté 
executada esta mi Real resolucion cesen 
las instancias y procesos que est~vieren 
pendien;es en el Consejo , ó qualquiera 
otro Tribunal sobre estos. (aut. 3. tit. r. 
lib. 3. R.) 

LEY II. 

D. Felipe V. en Madrid á 10 de Marzo de 173s. 

Pago de salarios de IÓs Ministros de la ·Au
diencia de Asturias como á los de las 

demas Audien,ias. 

En vista del memorial del Principa
do de Asturias , para que desde primero 
de Enero cesase en él el repartimiento de 
seis ipil y quinientos ducados, que se ha 
practicado de mi R::eal permiso desde el 
establecimiento de su Audiencia para la 
paga de los Minis~ros de ella, y que es
tos se satisfaciesen d~ la Real Hacienda en 
la misma conformidad que las <lemas Au
diencias , Chancillerías y Consejos ; he 
mandado, que desde primero de Enero 
del citado año de I 7 3 5 en adelante se 
satisfagan los seis mil y quinientos duca
dos, que importan en cada uno Jos sala
rios y sueldos de los Ministros de lamen
cionada Audiencia 'del Principado de As
turias , por mi Real Hacienda, segun y co
mo se practica en Ja de Galicia y demas 
del Rey no ; y que cese el repartimiento 
que antecedentemente se hacia y exigia 
de sus moradores para el mismo efocto. 
(aut. 7. tit. I. lib. 3. R.) 

http:derecp.os
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LEY III. tit:ntes á la costa de todas las montañas 
D. Cártos IV. en Aranjuez por dec. de 1~ de Fe comprdlc:ndidas entre Rivadeo y Lare

orero de I So S , inserto en céd. del Cons. de 2. ~ do , esto es , desde el límite de Galicia 
del mismo mes., . hasta el de Vizcaya, se forme una Co-

Formacion dt un~ Comandancia General, mandancia General militar separada de 
y r,union de la furisdiccion de su disrrjro la G:ipitanía Gem:ral de Castilla la Vieja; 

á la Real Audiencia dt Oviedo. y he determinJdo , que la Jurisdiccion 
civil del rt:ferido distrito se reuna á mí 

He resuelto , que de las aguas ver- Real Audiencia de Ovic:do. 

+++++....-++++.....-~ ••••••••••••••• •»+• ••••••••••••••••••••••• ++-+. • .• 

TITULO IV 
De la Real .Audiencia de Sevilla. 

LE Y I. 
D. Cárlos J. en las ordenanzas de Madrid cap. 2. y 3, 

y en las de Bruselas de lO de Enero de 1556 
cap. 1. 

Regente y Jueces d, la Audiencia dt Gra
dos de &villa ; y su conocimiento por apt

Jacion de causas civiles. 

Mandamos, que en la Aúdiencia y 
Juzgado de los Grados , que reside en la 
ciudad de Sevilla, haya un Regente que 
presida, y seis Jueces ; los quales conoz
can,._~n grado dé apelacion de las causas 
civil~ que se interpuskren ante ellos de 
los Jueces de la dicha ciudc1d y su tier
ra; los quales puedan determinar en vis
ta, y en grado de revista en los casos que 
hubiere sup-licacion; y que la sentencia, 
que en el dicho grado dieren , queremos, 
quanto nuestra voluntad ful!re, sea execu
tada. • Y porque en los dichos Regente 
y Jueces de los Grados haya entera li
bertad; mandamos, que ~ingunos dellos 
sean naturales de la dicha ciudad de Se
villa ni de su tierra, ni de la villa de 
Carmol13 ni de su tierra; y que si fueren 
nombrados , que no sean resccbidos sin 
nuestro expreso mandado , en que no en
tendemos dispensar. ( r.ª parte de las le
~es I y IO, tit. 2. lib. 3. R.) 

LEY II. 
El mismo en dichas ordenanzas de Madrid cap. 2., 

ó y 10, y en las de Bruselas cap. 2.. 

Formacion de dos Salas en la Audiencia; 
y su conocimiento de delitos incidentes 

en los pleyros de ella. 

Mandamos, que en la dicha Audien-

da de los Grados haya dos Salas de tres 
en tres Jueces, para que en cada una de 
ellas se van y determinen los pleytos 
pendientes , y los que addante se ofre
cieren; y que el Regente que presidiae, 
se pueda ast:nrar y hallar en la Sala que 
le pareciere que conviene. • Y manda
mos, que los dichos Jueces puedan co
noscer y conozcan de los delitos que in
cidieren en los pleytos ame ellos pendien
tes , y en desacaumie;:¡uo de palabras 6 
de hecho que acaescieren, estando los di
chos Jueces en la dicha Audiencia y Sa
las de eJla. ( ley ,2., y .2 ,1.1 parte 4' la I o. 
tit. 2. lib. 3. R.) 

LEY III. 

El mismo en las dichas orden. de Madrid cap. 7 1 

10 y 2.3. 

Asignacion de horas para librar los pltyto1 
de la .Audiencia ; ., prohibicion á sus Mi
nistros de ser Abogados y Asesores,;~ 

recibir caucion de indem · 
nidad. 

Mandamos , que el dicho Regente y 
Jueces vean y libren los _ plcytos las ho
ras y tiempos , en verano y ea invierno, 
que las han de oir los Oidores de las 
nuestras Audiencias ; y que no resdban 
caucion de indemnidad de ni1~guna de las 
partes ni otro por ellos ; ni sean Aboga
dos , ni arbitros ni Asesores ; ni puedan 
llevar salario de ninguna persona ni uni
versidad : y en todo lo suso dicho guar
den lo que está dispuesro por las leyes, 
so las penas en ellas contenidas. (Je7 9. 
tit. .2. lib. 3. R.) 
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LE Y IV. 

El mism9 en las ordenanzas de Bruselas cap. I y 4. 

Conocimiento en la Audiencia de las ape
laciones de los Jueces ordinarios de 

su distrito. 

Mand~mos , que las apelaciones que 
se interpusieren de los Alcaldes ordina
rios de la dicha ciudad y lugares de su 
tierra, siendo de mayor quantía de diez 
mil maravedís, que vayan á la Audiencia 
de los Grados, y que no vayan ante 
ninguno de los Alcaldes ·mayores de la 
dicha Audiencia ; y de los diez mil mara
vedís y de ahí abaxo vayan al Regimien
to de la ciudad : y ansimesmo vayan al 
dicho Regimiento las apelaciones de elec
ciones de oficiales de los lugares de la ciu -
dad , y las de los Fieles del vino , y de 
los .Fieles executores , y de los Jueces del 
alhóndiga. (ley 3. tit. :;,. lib. 3. R.) 

LEY V. 
El mismo en las dichas ordenanzas cap. S· 

Conocimiento en la Audiencia de las ape
lacionrs de los Jueces de Sevilla, .A.Jarifes, 

y Alcaldes de mesta. 

Mandamos , que las apelaciones de los 
Jueces , Alarifos , y Alcaldes de mesta , y 
otros Jueces de la dicha ciudad y su tier· 
ra , que solian ir en primera apelacion an
te uno de los Alcaldes mayores, vayan 
derechamente á la dicha Audiencia de los 
Grados, en qualquier cantidad que sean, y 
no ante ninguno de los dichos Alcaldes 
mayores ; y en los de menor quantía de 
seis mil maravedís , confirmando ó revo
cando los Jueces de los Grados , aquello 
se execute. (ley 5. tit. :;,. lib. 3. R.) 

LE Y VI. 
El mismo en las dichas ordenanzas· de Ma.drid 

cap. ~5, ~6 y ~7. 

Presentacion de los Jueces inferiorts de Se
villa , llamados por los Ministros de su 

A udimcia , en los pleytos apelados 
á esta. 

Ordenamos y mandamos, que quan
do loe; Jueces de los Grados , estando en 
la dicha Audiencia, quisieren ser informa
do., de al~uno de los Tenientes del Asis
tente , ó dt: otro qualqu ier Juez ó oficial 
de la dicha ciudad de quien se apela par:¡ 

los Grados, seyendo por ellos enviados 
á llamar, sean luego obligados á ir allá, 
sin poner excusa ni dilacion alguua , so 
la pena que les fuere puesta; y si algunos 
de los Jueces inferiores fueren condena
dos en costas , y seyéndoles notificad1 
la sentencia, suplicaren, sean oídas sus de
fensas , y se determine con toda breve
dad. (ley :;, o. tit. 2. lib. 3. R.) 

LEY VII. 
El mismo en dichas ordenanzas de Bruselas cap. <S. 

Conocimiento en la Audiencia de l.u ape· 
Jaciones d1 los Aicaldes de l..1 Jler

mandad. 

Mandamos, que las apelaciones que se 
interpusieren de los Alcaldes de Herman
dad de la dicha ciudad y su tierra , y dd 
~rovincial de la dicha Hermandad, seyen
do condenaciones pecuniarias de seis mil 
maravedís arriba , aunque se apliquen pa
ra la nuestra Cámara, ó para otra qual
quier parte, vayan á la dicha Audiencia, 
y que no vayan á otra parte ; y seyendo 
de menor qua1.1tía de los dichos seis mil 
maravedís , se ~uarde la ley 19. tit. 35. 
lib. 1.2. , y cap1t. de Córtes que sobre eHo 
habla ; y siendo las condenaciones crimi
nales , vayan ·ante los Alcaldes mayores de 
la dicha ciudad. (ley 4. tit. 2. lib. 3. R.) 

LE Y VIII. 
El mismo en las orden. de Bruselas y de Valladolid 

cap. 13; y D. Felipe II. en Valladolid por provis. 
de 556 cap. 1. y final. 

Conocimiento en instancias de apelacion y 
suplicacion en la Audiencia de causas cri
minales de Jueces de Se'Dilla , y lugares qru 
se expresan; y prohibicion de nombrar Te-

nientes los Alcaldes de ella. 

Mandamos , que las apelaciones que 
se interpusieren en causas criminales del 
Asistente ó de sus Lugares-tenientes de 
Sevilla , y en su tierra , y del Alcalde de 
la Justicia, y de los Alcaldes de la J us
·ticia de Fregenal y Constantina, y de los 
Alcaldes veedores de la tierra de Sevilla,, 
y de los Alcaldes de la villa de Aroche: 
vayan derechamente ante los dichos Al
caldes mayores , y no á otra parte algú 
na ; y solos ellos conozcan y determinen 
las dichas causas en el dicho grado de ape
lacion, y ansimismo en grado de ~upli · 
cacion : y mandamos , que los dichos Al-
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caldes no puedan en su lugar nombrar 
T eniemes que usen de sus oficios , ni 
entren en Cabildo y Regimh:nto de la di
cha ciudad de Sevilla. ( ley 30. tit. 2. 

ltb. 3. R.) 

LE Y IX. 

D. Cárlos l. en las ordenanzas de Bruselas cap. ~o. 

Señalamiento de las atarazanas de Se'Villa 
por ,árcel á personas principales. 

Ordenamos y mandamos , que á los 
caballeros y personas principales honra':.. 
das les sean dadas y señaladas las ataraza
nas por cárcel , · y que en esto se guarde 
lo que se solia usar y guardar ; con que 
se tenga advertencia, que las personas á 
quien se señalaren las dichas atarazanas, 
sean caballeros y personas principales que 
lo mert:zcan , y no á otros ningunos. 
(ley 37. tit. 2. lib. 3. R.) 

LEY X. 
El mismo en las ordenanzas de Valladolid cap. 1 

y 14, y en las de .Bruselas cap. 11 y 14. 

Prohibicion de conocer en primera instancia 
los Alcaldes de la Quadra sino en casos 

de Corte criminales. 

Mandamos , que los Alcaldes mayores 
de Quadra no conozcan de causas civiles 
y criminales en primera instancia; pero 
permitimos, que puedan conoscer á pedi
mento de parte de casos de Corte en las 
causas criminales de la dicha ciudad y su 
tierra ; con que ningun pleyto criminal 
de la dicha ciudad y su tierra , por caso 
de Corte , pueda ir ni vaya á la nues
tra Audiencia que reside ~n la ciudad de 
Granada. (ley 3 1. tit. 2. lib. 3. R.) 

LEY XI. 
D. Felipe II. á IS de Enero de 1s66. 

Conocimiento en la Audiencia de Se'Vil/a de 
las apelaciones de ia de Canarias. 

Ordenamos y mandamos , que las ape
laciones del Regente y Jueces de 1a Au
diencia de Canaria , ansí en los casos ci
viles como en los criminales, en que se
gun las ordenanzas de la dicha Audiencia 
de Canaria se puede apelar , vengan á la 
dicha Audiencia de los Grados de Sevilla, 
segun y como mas largamente se contie
ne en las dichai ordenanzas de la dicha 

Audiencia de Canaria. ( ley 42. :it. 2.. 
lib. 3. R.) 

LEY XII. 
D. Cárlos I. y D.• Juana , y en su ausencia los Re

yes de .Bohemia Gobernadores en Vallad. á 13 de 
Feb. y 16 de Julio de 1s49. 

Prohibicion de conocer la Chancillería de 
Granada en las causas ci'Viles y criminales 

de Se'Villa y su tierra. 

Mandamos al Presidente y Oidores, 
y Alcaldes de la nuestra Audiencia de 
Granada , que agora ni de aquí adelante no 
conozcan ni se entn:mt:tan á conoscer de 
causas civiles ni criminales, que sucedie
ren en la ciudad de Sevilla y su tierra, 
así en primera instancia como en grado 
de apelacion, si no fuere en casos de Cor
te , ó de causas que se conosciere en la 
dicha ciudad y su tierra por comision 
nuestra: Jo qual mandamos, que así guar
den y cumplan, y no .hagan ende al por 
alguna manera. (ley 29. tit. 2. lib.3. R.) 

LE Y XIII. 
i;>. Cárlos III. por resol. fl cons. del Con,. de 21 de 

Abril de 1760. 

Execucion de las primeras sentencias d1 la 
Audiencia en los pleytos que 'Vinieren por 

apelacion Je la de Canarias. 

He venido en declarar , que en lo 
sucesivo en todos los pleytos que vinie
ren en apelacion de· la Audiencia de Ca
narias á la de Sevilla , la primera sen
tencia de esta sea y se tenga por de 
revista , y cause executoria ; quedando 
desembarazado el camino para que las 
partes puedan usar del grado de la segun
da suplicacion en los casos que de Dere
cho proceda. 

LE Y XIV. 
D. Cárlos I. en las orden. de Madrid cap. u r H. 

Modo de procedt1r la Audiencia en las ape
laciones de cosas t<>eantes al gobierno de la 

ciudad y su tierra, y de autos 
interlocutorios. 

Mandamos, que quando se interpu
sieren apelaciones ante los Jueces de lo~ 
Grados de cosas tocantes á la gobern2don 
de la ciudad y su tierra, ántes que inhi:.. 
han ó manden sobreseer, guarden lo que 
está dispuesto por las leyes de. este libro: 

Ccc 
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Y po1 evitar costas y daños , que á las 
partes se recrescen , mandamos , que de 
aquí adelante , quando alguna dellas ape
lare ante los dichos Jueces de qualesquier 
autos interlocutorios , manden parescer 
ílnte sí al Escribano de la causa con el 
proce!\Ó , para que informados de lo que 
se apela , si fuere agravio de que con
forme á las leyes de nuestros Reynos lo 
deban retener, lo retengan originalmente; 
y si se debe remitir , lo remitan luego, 
haciendo justicia en la causa : y manda
mos á los tales Escribanos , que luego que 
por los dichos Jueces les fuere mandado 
que vengan con los tales procesos , lo 
cumplan, so las penas que por los dichos 
Jueces les fueren puestas. (ley I I. tit. .2. 
lib. 5. R.) . 

LE Y XV. 
El mismo en las ordenanzas de Madrid cap. u y u. 

Modo de substanciar los procesos en la .A.u
dien;ia segun el 6rden judicial prevenido 

para tas demas del Reyno. 

Ordenamos y mandamos, que los di
chos Regente y Jueces en la dicha Au
diencia en el substanciar y ordenar lqs 
procesos guarden la órden judicial que se 
manda guardar en las Audiencias Reales 
por las leyes de Madrid , y las otras de 
nuestros Reynos : y que los autos inter
locutorios é incidentes, en que no ha de 
haber sentencia difinitiva , salvo interlo
cutoria , ó por via de expediente , lo 
mas brevemente que pudieren , y con mé-· 
nos costas de. las partes, lo despachen sin 
esperar Acuerdo ni día de sentencias ; y 
que de la sentencia difinitiva se suplique 
dentro de cinco dias despues de la noti
ficacion. (ley 8. tit. .2. lib. 3. R.) 

LEY XVI. 
El mismo en las ordenanzas de Valladolid de ~ de 
Mayo de 1554 cap. 15, en las de Bruselas de 556 

cap. 9; y la Princesa de Portugal Gobernadora 
por Mayo de 558. 

Modo de decidir las competemias sobre ;o
nocimiento de neggcios entre la Audiencia 

J otros Jue;es de Sevilla. 
Mandé!,lllos , que quando se ofresciere 

duda ó diferencia sobre quien ha de co
noscer de alguna causa , seyendo la tal 
diferencia entre la Audiencia y Asistente 
y Cabildo de la dicha ciudad , se guarde 
la órden, uso y costumbre que se so
lia usar y guardar ántes que la nueva ór-

den. se hJciese ,_que fué el año de 54.; pe
ro st la d1ferenc1a fuere entre la dicha Au· 
diencia d~ los Grados y_ otros qualesquíer 
Jueces , o entre otros Jueces entre sí , 6 
con los Alcaldes mayores , mandamos, 
que se lleven los procesos á la dicha Au
diencia de los Grados , y allí se determine 
á quien pertenesce el conocimiento de las 
tales causas ; pero esto no se extienda á 
la diferencia que hubiere con los Jueces 
de la Casa de Contratacion de Sevilla : y 
quando hubiere duda , si la causa es ci
vil ó criminal , entre la dicha Audiencia 
y los Alcaldes mayores , lo determinen el 
Regente , ó la persona •que presidiere en 
la dicha Audiencia con el Juez mas an
tiguo de los Grados , y con el Alcalde 
mas antiguo ; y lo que en ello por ellos 
tres se determinare , se cumpla y guarde 
y dello no haya lugar suplicacion. (ley 1!l: 
tit• .2. lib. 3. R.) 

LE Y XVII. 
El mismo alli cap. 33 y 40. 

Orden que han de observar los Escribanos 
J Relatores en los pleytos ,onclu_sos ; y rela

&ion d, ellos para su vista. 
Mandamos, que estando los pleytos 

conclusos , los Escribanos ordenen y co
san y pongan en forma, y asienten en la 
última hoja de la conclusion los derechos 
que ha de ·haber el Relator del tal proce · 
so de cada hoja, así para interlocutoria 
como para difinitiva ; y los lleven ante 
los dichos Jueces, para que los encomien· 
den á los Relatores que los hubieren de 
relatar ; y si el pleyto estuviere para in
terlocutoria, hagan relacion de palabra; y 
si en difinitiva, se saque la relacion por es
crito, siendo la cantidad de la demanda de 
mas de diez mil maravedís arriba : y se 
mande á las partes y á sus Procuradores 
y Abogados, que las den por concertadas 
dentro de cierto término; donde no, en su 
rebeldía mandamos, , que se relate por la 
relacion que los Rekltores dieren, jurando 
ellos que está fielmente sacada, y firmándo
lo de sus nombres. (ley,!.l4.tit. 2./ib. 3. R.) 

LEY XVIII. 
El mismo allí cap. 17 y 18. 

Orden para la vista de pleytos ,onclusos, 
sin llevar derechos en los de pobres. 

Mandamos , que en ver los pleytos 
conclusos guarden la órden y leyes que 
ie guarda en Ja:¡ maestras Audiencias; y 
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que los sábados se vean pleytos de pobres, 
y libertades y hospitales, y Monasterios 
é Iglesias, prefcriendo á los que mas ra
zon hubiere: y á los pobres que hubieren 
hecho solemnidad , Escribanos ni Rela
tores no lleven derechos algunos , so pena 
de los volver con el quatro tanto para 
nuestra Cámara. (ley z7. tit. .2. lib. 3. R.) 

LE Y XIX. 
El mismo en dichas ordenanzas de Bruselas cap. 3; 

y D. Felipe II. en Valladolid por Feb. 
de ISS9· 

Orden para la vista y determinacion de 
,ausas de mayor y menor quantía , y su 

remision en discordia. 

Mandamos, que en la~ causas que fue
ren de valor de cien mil maravedís y 
dende abaxo, las puedan ver y determinar 
dos Jueces de la dicha Audiencia en vis
ta y en revista ; y las que fueren de mas 
quanda de cien mil maravedfs, manda
mos , que en la determinacion de ellas 

.haya tres votos conformes ; y no los ha-. 
hiendo en una Sala , se remita á los de 
otra Sala; y si en ámbas no hubiere ma
yor parte de votos que hagan senten
cia , se remita á los Alcaldes mayores, 
para que todos juntos , despues de visto, 
lo determinen. ( ley 6. tit. .2. lib. 3. R. ) 

LE Y XX. 
El mismo en las ordenan. de Valladolid y Bruselas 

cap. 1 S, y enla prov. de Valladolid de ss6 cap. 4· 

Orden para la vista y determinacion d1 
causas criminales por falta de algun Alcal

de , y por remision en discordia. 
Mandamos, que cada y quando que 

alguno de los dichos Alcaldes mayore~ 
faltare por ausencia, muerte ó enferme
dad , ó por recusacion , que en su lugar 
vaya, con los otros dos que quedaren, el 
Juez mas nuevo de la dicha Audiencia, 
para ver y determinar las causas crimina
les del dicho Juzgado : y lo mismo sea 
quando los Alcal4es estuvieren discordes, 
que se nombre uno de los Jueces de los 
Grados, y no Sala ; y lo mismo sea quan
do los Alcaldes remitieren pleyto. (ley 3.2. 
tit. .2. lib. 3. R.) 

LEY XXI. 
D. Felipe II. en Toledo afio 1561. 

Vista de pleytos tocantes á términos y juris
dicciones de Se'Villa, y lugares de !U tierra. 

Mandamos, que los Jue~es de la nues-

tra Audiencia de los Grados de Sevilla 
vean los pleytos que en la dicha Au
diencia estan pendientes tocantes á térmi
nos y jurisdicciones de la ciudad, villas 
y lugares de su tierra , en cada un mes 
dos pleytos ; <lemas de los que por an
tigüedad de rondusion se hubieren de 
ver , segun y como , y en la manera que 
está ordenado se haga en las Audiencias 
de Valladolid y Granada por la ley 2 7. 
título primero. (ley 41. tit. .2. lib. 3. R.) 

LE Y XXII. 
D. Cárlos l. en lu orden,de Madrid cap. s y 30, 

Formalidad que ha de obser'Varse al tiempo 
de la vista de /(Js ple)'tos en los estrados. 

Porque al tiempo que se ven los pley .. 
tos en los estrados de la Audiencia, y los 
dias de peticiones y sentencias , y en los 
Acuerdos conviene que no baya pláti
cas demasiadas, que impidan el bréve des
pacho de los negocios ; mandamos , que 
cesen las dichas hablas , así entre los Jue-
ces como entre los Abogados y Procura
dores; y que se guarde en el hablar lo que 
está proveido en las nuestras Audiencias: 
y que el Regente, estando en la Sala ó en 
el Acuerdo , ó el mas antiguo en su au
sencia , tengan cuidado de reprehender 
y refrenar lo suso dicho, y obviar otras 
cosas que pareciere traer desórden. (ley z6. 
tit• .2. lib. 3. R.) 

LE Y XXIII. 
Él mismo en las ordenanzas de Madrid cap. 13 y 1~. 

Celebracion de Acuerdos para determina, 
los pleytos vistos en la Audiencia. 

Mandamos, que en los .Acuerdos, que 
se han de hacer por el dicho Regente 
y Jueces para determinar los pleytos vis
tos, no entren, ni esten en ellos ni se ha
llen presentes á ver votar las personas 
contenidas en la ley 4i. del título primero; 
y que los ,hagan segun y· como y quan • 
do los hacen en las Audiencias ; con que 
no vayan á ellos ántes de las tres horas 
despues de medio dia , por razon de Jas 
calores que hay en la dicha ciudad. (ley z3, 
tit. 2. lib. 3. R.) 

LE Y XXIV. 
El mismo allí cap, 31. 

Obser'Vancia del secreto de lo que pasase en
tre los Jueces de la Audiencia, y se 

~otare en sus Acuerdos. 
Mandamos , que los dichos Jueces 

Ccc z 
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guarden: muy enteramente el' secreto de lo 
que entre ellos pasare ,. y se votare en los 
Acuerdos; so pena que el que· descubrie
re su voto , 6 de qualquier de los dichos 
Jueces, directa ó indirectamente, sea pri
vado del oficio, y vuelva el salario que 
hubiere llevado dende el dia que lo des
.cubrió ~ y mandamos, que los dichos J ue
ces ,. al tiempo que fueren recibidos á los. 
dichos oficios ,. juren e5pecialmente sobre 
el dicho secreto¡ y queremos, que el que 
visitare por nuestro· mandado la dicha 
Audiencia,. haga sobre esto muy gran di· 
ligencia. ( ley I 5. tít. ~. lib. 3. R.) 

LEY XXV. 
D. Cárlos I.en Valladolid á 20 de Junio de I~S4· 

Obser'Vancia en la .Audiencia de lo mandad<1 
IÍ /IJs Oidores sobre liquidacion deJrutos en 

las sentencias condenatorias de ellos. 

Porque de no liquidarse lc;,s frutos 
en la condenacion que de ellos hacen los 
Jueces , resulta gran dílacion en el fene
cimiento de los pleytos, y costas á las par
tes ; por ende mandamos, que los dichos. 
Jueces de los Grados, en las sentencias que 
dieren de aqui adelante, guarden y cum· 
plan lo que está mandado á los Oidores 
de las nuestras Audiencias Reales por la 
ley6.tit. 16.lib.11. (ley 39.tir.~.lib.3.R.) 

LEY XXVI. 
El mismo en las ordenanzas de Madrid cap. u, 

y en las de Bruselas cap. 7. 

Orden que se ha de obter'Oar en lar recusa
ciones del Regente)' Jueces. 

Mandamos , que quando el Regente ó 
alguno de los Jueces de la dicha Audien
cia fueren recusados , ó algunos de los Al
caldes mayores , en la determinacion y Ór• 
den de la tal recusacion se guarde lo dis
puesto en las leyes de Madrid, y capítulo$ 
de Córte5, contenidas en el título de la re
cusacion del Presidente I y Oidotes y Al
caldes (tit. ff.. lib. I I .) ; con que la pena, 
que se ha de depositar para la tal recusa
cion de cada: uno de los dichos Jueces, sean 
50Ja:mente · diez mil maravedís ; y quan
do alguno de los Alcaldes mayores fuere 
recusado , 5ean cinco mil maravedís : y 
mandamos , que ninguno pueda recusar á 
todos los Jueces de· los Grados so pena 
de veinte mil maravedís para la Cámara. 
(ley z.9. tir. ~. lib. 3. R.) 

LE Y XXVII. 
El mis~o en las orden.de Bruselas cap, 16; y D. Fe

,1pe II. en Vallad. por Junio de ISS9· 

Visita de todo el distrito de SC'T).i/la por uno 
de los Jueces. de su Audiencia; y creacion 

de tm quarto Alcaldep 
Ordenamos y mandamos, que se vi

siten los lugares y tierra de la ciudad de 
Sevilla por los Alcaldes mayores , segun 
y como se ha hecho y acostumbrado ha
cer ; conviene á saber, que salga uno de 
los dichos Alcaldes de tres en tres meses á 
visitar el distrito y parte que le fuere 
señalada ;. y acabados los tres meses , se 
vuelva á la Audiencia, y salga otro, y 
los <lemas por su turno. Y porque ha
ya toda buena órden, y cesen algun.os in
convenientes que se podian ofrescer, que
remos , que el nombramiento y doclara
cion de los tales Alcaldes para esta visita 
y por su turno la haga el Regente que 
presidiere en la nuestra Audiencia de los 
Grados; con que se tenga advertencia á 
que no nombre al Alcalde distrito y parte 
de la tierra que hubiere de ir á visitar, 
porque podria servir de inconveniente, 
hasta en tanto que quiera salir á la dicha 
visita ; por manera que , acabado de vi
_sitar el primero , nombre y declare el se
gundo , y así en los <lemas : y mandamos, 
que en los procesos y causas criminales, 
que hubiere entendido y determinare en 
la dicha visita: el tal Alcalde, y se hu
biese apelado de él ante los Alcaldes ma
yores, no tenga voto; y los procesos que 
no estuvieren conclusos, ó no determi
nare, ; al tiempo que se acabare el término 
de su visita, lo remita al Alcalde de 1a 
Justicia, ó á un.J de los Tenientes de Asís~ 
tente de la dicha ciudad, sin los· llevar 
con&igo: y el tal Alcalde, que saliere á la 
dicha visita , solamente entienda en la ad
ministracion de justicia en causas crimina
les. Y para que esto tenga cumplido efec
to , teniendo entendido que no hay mas 
de tres Alcaldes mayores, y si hubiese de 
salir uno de los Alcaldes seria grande fal
ta y perjuicio al bueno y breve despa
cho de la justicia; queremos y ordena
mos, haya otro Alcalde mas, el qual-man
daremos proveer, y con esto quedará pro
veido en lo que toca á fa visita de la 
tierra ; y tambien en que haya siempre tres 
Alcaldes en la nuestra Audiencia , como 
á la administracion y bien público con
viene : y mandamos, que haya d; salario 
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el dicho Alcalde mayor , por cada un dia 
que se ocupare en la dicha visita, quatro
cientos maravedís; la mitad dellos se pa
gue· de los Propios de la dicha ciudad, la 
otra mitad de las penas de Cámara de la 
Audiencia de los Grados. ( ley 34. tit. .2. 

lib.3.R.) 
LE Y XXVIII. 

~l mismo en las ordenanzas de Brnselas ca p. 17. 

Visita de términos y ,umtas de Propios de 
los lugares de Sevilla por uno de /os 

Tenientes del ..Asistente. 

Porque no haya embarazo ni confu· 
sion en los negocios , y se entienda me
jor lo que toca á la buena gobernacion 
de los lugares y tierra de la dicha ciudad 
distinta y apartadamente de por sí; quere-
mos y ordenamos, salgan á visitar la tierra 
uno de los Tenientes ó Alcalde del Asis
tente con un Regidor, y un Jurado y 
Escribano I qoales el Cabildo de la dicha 
ciudad para ello nombrar~; los quales tan 
solamente entiendan · en visitar términos, 
y tomar cuentas de los Propios , y saber 
como se gasta , y entender y saber como 

·se guardan las ordenanzas. que la dicha 
ciudad tiene para la buena gobernacion 
de ella y su tierra , y en todo lo <lemas 
generalmente que á la buena órden y bien 
público conviene, sin entremeterse y ocu
parse el tal Teniente ni Alcalde en causa 
civil ni criminal,. ni en otra cosa ningu
na : y así lo ordenamos y mandamos. 
( ley 35. tit. .2. lib.3. R.) 

LEY XXIX.. 
El mismo en las orden. de Madrii cap. .,,g. 

Prohibi&ion de ausentarse el Regente y Jue-· 
,es sin las li,encias .que s, pre'lJÜnen. 

Mandamos , que el dicho Regente y 
Jueces de la dicha Audiencia no puedan 
estar ausentes ~ teniendo sall,ld ,. de la di00 

(1) Por carta: acardad:i def Consejo de~~ de- n¡;.. 
ciembre de 1636 se previno, que el Regente ,i otro· 
alguno de· los Jueces , Alcaldes del Crimen, ni Fis
cal de la Audiencia de Sevilla, no pudiesen ser Co
frades de ,la Cofradía de Ja Misericordía, ni otra 
alguna de aque!Itt ciudad ; ni pretender se les vol
viese la blanca de la carne por hidalgufa de san
gre, y solo se leS" volviera como· tales Ministros~ 
excepto si alguno foese natural de· aquella cimlad. 
== Y que ninguno de los Jueces por causa de la pro
teccion de la vara de Alguaeíl mayor de la ciudad 
de Sevilla , ni otra a.lguna proreccion ,· comision ú 
ocupacion , pudie¡¡e llevar ni lleva¡¡e salario, ni ¡>Qr 

c~a Audienc~a y Juzgado della por mas 
tiempo de tremta días en cada un año . y 
esto con licencia del Regente y los ot;os 
J.uec~s , á los quales encargamos la cons
c1enc1a,, 9-ue en la dar mir~n que haya 
causa legmma; y demas del dicho tiempo 
no puedan estar ausentes sin expresa li
cencia nuestra, la qual no entendemos 
dar : y si faltas hicieren sin licencia en la 
dicha Audiencia, mandamos á los Escri
banos della, que las escriban, y lo den por 
fe , para que se les descuente de sus quita
ciones , de las quales ,han de ser pagados 
con fe de los-Oichos Escribanos del tiem
po que residieren. (ley z4. tit ...2. Jib.3. R.) 

LE Y XXX. 
El mismo allí cap. ~+ y i¡S• 

Prohibi&iones aneri:Js al ministerio del Re
gente y Jueus de la .Audien,ia. 

Mandamos , que los dichos Regente, 
y Jueces no resciban cosa alguna de los 
oficiales de la Audiencia, ni hagan con
ciertos ni partidos con ellos ; ni tomen 
ni resciban cosa alguna de los que tru
xereo pleytos por sí ni por interpósitas 
personas I segun y como lo disponen las 
leyes I so las penas en las dichas leyes con
tenidas ( r y 2) : y mandamos , que ningu
no de los dichos Jueces y Regente que hu
bieren sentenciado en la dicha Audiencia 
algun pleyto ,. dexando de ser Juez , no 
pueda en la dicha causa ser Abogado. 
(ley zB. tít• .2. lib. 3. R.) 

LEY XXXI. 
El mismo' en las de Bruselas cap, 18; y D. Feli

pe ll., y en su nombre la Princesa Gobernadora 
~ Valladolid por Dic. de 557. 

Moáó Je ,on&uf'rif' los Jueus de la .Audien
tia ton la Ciudad de Sevilla , y su Regent, 

,on ti .Asistmtf en los a,tos públicos. 

Paresce cosa conveniente proveer que 

11yuda de costa: trigo ni cebada, directe ni indi
recte, sin tener primero licencia de S. M. pedida 
en el Consejo ; y los. Visitadores, que lo fuesen de 
la dicha Audiencia;, inquiriesen sobre la transgresion 
de esto~ haciendo cargo como contra Jos que re
ciben dádivas. (retnis. 6 '11· tit. z. lib. 3. tom. z. R.) 

(z) Y por o,tra cana acordada del Consejo de z~ 
de Agosto de 1639 se previno, que el Regente y 
Jueces ':/ Alcalde& del Crímen, y Fiscal de la di
cha Audiencia, ni· ns mugeres, no pudiesen visi
tar á ninguna perrooa, de qualquier estado y cali
dad ~ue faase. { "~mis, 8. tit. z. Jib. 3. tQm. ~.R.) 
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en las fiestas públicas, que la Ciudad de 
Sevilla. como prop~ suyas hace , como 
es el·dia de Corpus Christi, 6 otras fü:s-· 
tas y procesiones que por voto ó uso 
y costumbre particular suele y acostumbra 
hacer, las Audiencias, ~í de Grados co
mo .de Alcaldes , ·por via de .Audiencia, 
se abstengan y excusen de ir á ellas , y 
dexeri á la.Ciudad libremente administrar 
sus fiestas , y .exercer sus oficios y rego
djos públicos ; pero en rescibimientos pú
blicos de los Reyes ó Príncipes,. ó e~ hon
ras y obsequias Reales , sucediendo .estos 
casos 6 otros semejantes en que hubiesen 
de estar. juntoi. , la Audiencia fes prece
da ; y seyendo capaz el asiento y el lugar 
donde estuvieren , .. esten igualmente , te
niendo la. mano.derecha· la Audiencia. 

.,A.nsimesmo mandamos , que. quand~ 
concurre el· Regente , y el Asistente de 
la dicha ciudad en uno , que yendo el 
Regente con el Audiencia, vaya el Re
gente á la mano derecha , aunque el Asis..; 
tente sea Señor de Titulo ; pero no yendo 
.con el Audiencia, el Asistente Yaya á la 
mano derecha, seyendo Señor de, Título. 
( lry 36. tit. ~. lib. 3. R.) 

LEY XXXII. 
Bl mismo en las de Madrid cap. 38 y 39. 

.Archivo de la Audimcia para los procesos; 
y prohibicion á los Escribanos de 1/e'Var de.:. 

rechos por bu1&ar los pmdiente's. 

Mandamos , que en la dicha Audien
cia haya Archivo público donde se pon
gan todos los procesos fenescidos, segun y 
como y por la forma que está mandado 
que le haya .en las nuestras Audiencias 
Reales por la ley 4. tit. 1.; y que los 
Escribanos ni sus oficiales no lleven de
rc:chos algunos á las partes por buscar los 
procesos pendientes, conforme á la ley 1o. 
tic. 24. de este libro , y so la pena en el.b 
contenida. ( ley 2 I. tir. a. ~ib. 3. R. ) 

LEY XXXIII. 
El misttro allí cap. 37• 

Libro t¡ue ha de haber en la Audiencia parli 
Jentar los depósitos J pinas. 

Mandamos , que porque haya cuenta 
y razon de los depósitos y penas que se 
condenaren en el Juzgado, qúe haya li
bro en la dicha Audiencia, en que se es
etibíln los depósitos y condenílcione5 por 

TITULO IV. 

cada uno de los Escribanos ante quien 
se hicieren y pasaren; los quales sean· obli
gados á notificar al dicho depositario las 
dichas condenaciones que se hicieren , y 
entregarle los depósitos dentro de tercero 
dia.; y si no lo hicieren , que lo paguen 
de su bolsa , y mas seiscientos maravedís 
para la nuestra Cám~a: por el qual libro 
se haga cargo al dicho depositario quan ... 
do le fuere tomada cuenta; la qual man
damos , que le sea tqmada por los dichos 
Jueces · al fin de cada un año_; y se obli~ 
gue el dicho depositario de dar la dicha 
cuenta en el dicho libro , y que acudirá 
con todo lo que fuere obligado con ello 
á quien por Nos fuere mandado, para pa· 
gar los salarios y cosa.5 necesarias que es
tuvieren en ellas i.ituados de la dicha Au.. 
dicncia. ( ley 23. tit. 2. lib.3. R.) 

LEY XXXIV. 
El mismo en las primeras ordenanzas de Madrid 

cap. 43· 

Custodia de las leyes y ordenanzas tocan
tes 4 la Audiencia; y juramento de obser...:. 

'llarlas. sus Ministros y oficia/es. 

Mandamos, que las dicq_as I~yes y or
denanzas, y otras qualesquiera provisio• 
nes y cédulas tocantes al Juzgado del 
Audiencia, y las que <liáremos, todas 
originalmente se pongan en el arca del li
bro secreto del Acuerdo ; . y cada uno de 
los Jueces tenga un traslado de ello : y 
ellos , y todos los oficiales, al tiempo que 
fueren rescibido~ á sus oficios, juren de 
las cumplir. ( ley 38.. tit. 2. lib..':f· R.) 

LEY XXXV. 
El mis~o allí cap. 36, 41 y 4~. 

Observancia de las ordenanzas. por los 
.A.bogados y Procura4ores de. la .Audiencia; 
y, prohibicion á Relatores y Escribanos d, 

recibir dádfoas de las partes, )' dere&hos 
· en ,iegocios fiscales. 

M.mdamos ; que el Regente y Jueces 
de la dicha Audiencia compelan á los 
Abogados, en las causas que en ellos pen
dieren, á que guarden y cumplan las le
yes y ordenanzas de nuestros Reynos, 
que hablan con ellos , contenidas en el 
título de los Abogados ; y que los Refa.:. 
tores no resciban presentes de las partt~, 
y guarden lo c?ntenido en la ley ~- tí
tulo 19. de e5te hbro, y en la ley 9. tlt. 2 ~ 
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lib. 4. : y mandamos, que los dichos Re
latores y Escribanos no lleven derxhos 
ningunos en las causas tocantes á nuestra 
Cámara y· Fisco , y J urisdiccion y Patri
monio Real, segun que se contiene en la 
ley 8. título· 19. de este libro , y en la 
ley 20. tit. 2. lib. 2., y en la·ley 27. tit. 1. 

de este libro. (Jey 2.2. tit. .2. Jib. 3. R.) 

LE Y XXXVI. 
El mismo alli cap. 33, y en las ordenanzas de Bn,

selas cap. 10. 

Número y eJeccion de &/atores de la .Au
diemia ; y tasacion de sus ·derechos, y los 

de los oficiales por eJ Juez. 
Semanero. 

Mandamos, que haya en la dicha Au
diencia quatro Relatores , dos para cada 
Sala; los quales elijan y nombren el Re
gente , ó la persona que presidiere , y los 
dichos Jueces de los Grados: y mandamos, 
que los dichos Jueces y el Semanero de 
cada Sala tengan cuidado de tasar los de
rechos que .hubieren llevado los dichos 
Relatores,· y Escribanos y Abogados, y 
los otros Oficiales, y hacer , volver á las 
partes lo demas llevado , segun y como lo 
dispone la ley 4. tit. 19. de este libro. 
( úy .25. tit. .z. lib. 3. R.) 

LE Y XXXVII. 
El mismo allí cap. 34 y 3S· 

Prohibicion de Vi'llir con los Jueces de la 
.Audiencia los Escribanos y Oficiales de ellq; 

y de cometer estos á otro et e.xámen de 
testigos en la ciudad. 

Mandamos , que ningun . Escribano ni 
Oficial del dicho Juzgado y Audiencia 
no viva de vivienda con ninguno de los 
dichos Jueces ; so pena que no tenga ni 
pueda tener oficio en la dicha Audiencia, 
y pague mil maravedís de pena para la 
nuestra Cámara: y mandamos , que quan
do los dichos Jueces mandaren á los Es
cribanos del Audiencia ó qualquier de 
ellos, que resciban testigos en la ciudad, 
que no lo puedan cometer á otro Escri- . 
bano alguno, salvo que ellos los tomen 
por sus personas , so pena de mil marave
dís para la Cámara caeµ vez que lo con
trarlo hicieren; en lo qual los dichos J ue
ces tengan diligencia de preguntar á los 
Relatores quando hicieren relaci0n de al
gun· proceso. (ley :J. 6. tit . .2. lib. 3, R.) 

LE Y XXXVIII. 
El mismo en las ordenanzas de Valladolid cap. n, 
y en las de Bruselas cap. II ; y la Princesa D.• Jua

na Gobernadora en Valladolid por céd. de 
Junio de 1559. 

Número, exámen y aprobacion de los Es
cribatUJs JI Receptores de la Audiencia. 

Mandamos,, que.. en la dicha Audien
cia haya dos Escribanos , que residan en 
ella ; los quales sean proveidos por Nos 
quando vacaren ; y ansimismo haya qua
tro Receptores del Número , que son los 
que agora mandamos nombrar ; y que de 
aquí adelante, quando vacare alguno de 
los dichos oficios , mandamos al Regente 
y Jueces de los Grados, que hagan su elec
cion, y exámen y nomin.acion de las per
sonas, segun y como está mandado·que se 
haga en las Audiencias por la ley 2. tit. 24, 

para que de las dos personas nombradas 
Nos tomemos la que nos paresciere : y 
mandamos, que los que Nos proveyére.;. 
mos de los dichos oficios de Escribanos ó 
Receptores ante todas cosas se resciba de
llos juramento , que guardado nuestro ser
vicio , y que no llevarán derechos dema
siados , salvo los que ·por aran~ y. le
yes pudieren llevar , so las penas en ellas 
contenidas : y que· los dichos Receptores, 
que fueren á negocios fuera de la dicha 
ciudad, lleven de salario por cada dia cien-, 
to y ochenta JJ1aravedís, demas de los de
rechos que pueden llevar conforme al di
cho arancel. (ley .27. tit• .2. Jib; á· R.) 

LEY XXXIX. 
El mismo en las dichas ordenanzas de Valladolid 
cap. u, ,y en las de Bruselas cap. II; la Princesa 
D.• Juana Gobernadora en Valladolid afio 1557 por 

Diciembre; y D. Felipe II. alli á 25 de 
Septiembre de 556. 

Número, prO'Oision y salario de los Porteros 
de la .Audiencia. 

Mandamos, que de aquí adelante baya 
en la dicha Audiencia quatro Porteros, 
quales Nos proveyéremos; y que los tres 
dellos sirvan en la dicha Audiencia, y el 
otro en el Juzgado de los Alcaldes ma
yores : y que á cada uno se den veinte 
mil maravedís de salario en cada un año 
de las penas que se aplicaren para los ex
trados de la dicha Audiencia; y que rio 
lleven otros derechos por ninguna via, 
ni albricias de ientencias que- se dieren, 
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so pena de los volver con las setenas pa
ra la Cámara. (ley .2 8. tit. d. • lib. 3.· R.) 

LE Y XL. 
D. Felipe II., y en su ausencia la Princesa D,ª Juana 

en Valladolid afio 1 sS9 ; y el mismo D. Felipe 
en 'Madrid alío. s6 o:i. 

Nombramiento de Tasador de derechos de 
lo~ procesos en la Audien,ia ; y su 

salario. 

Mandamos, que el Regente y Jueces 
de los Grados nombren y tengan un Ta
sador , el qual sea obligado y tenga car
go de tasar los derechos de los procesos 
y probanzas' que anduvieren y se hide
ren , ansí en la Audiencia de los Grados 
como ante los Alcaldes mayores de .Qua
dra, que hubieren de llevar los Escriba
no.s conforme á las leyes y aranceles del 
Reyno, así para que no lleven mas, co
mQ para que, á los que mas hubieren lle· 
vado, los condene en las penas de las di
chas leyes por Jo mas llevado : y manda
mos , que haya· de salario en cada· un año 
veinte mil maravedís, los quales se le pa
guen de las penas que se aplicaren en la 
dicha Audiencia de los Grados para gas
tos de Justicia : con que la persoria que 
nombraren por Tasador no sea Letrado, 
Abogado I sino otra. persona que sea hábil 
y de confianza. (ley 40. tit• .2. lib.:¡. R.) 

LEY XLI. 
D. Felipe II. en Madrid. por céd. de 14 de Mayo 

de 1s66. 

Nu1va órdm sobre ,ono,er y pro,ede,. la 
.A.udien,ia en las ,attsas J nego,ios. 

Por quanto en la ciudad de Sevi
lla ha habido y hay cinco Alcaldes· or
dinarios , que eligen y nombran la J us • 
tida y Regimiento de ella , los q~ales 
Alcaldes ordinarios han conoscido y co
noscen en primera instancia en. esa ciu
dad, y Triana, de las causas civiles de qual
quiera quantidad y qualidad , segun y por 
la 6rden que en las ordenanzas de la di
cha .ciudad, que de esto trata.ti, se contié
ne ; y .por no ser los dichos Alcaldes or
dinarios personas de letras , ni de la expe· 
ciencia y, autoridad que se requeria para 
juzgar y determinar en negocios de la 
quantidad y qualidad, que son los que en 
fa dicha· ciudad ocurren y pueden ocur
rir ; y por ser ansimismo los dichos Al:-

caldes ordinarios vecinos y naturales de 
Ja dicha ciudad , y tener en ella deudos 
y amigos , y otras inteligencias y tratos 

. la ' y réspetos part1cu res que impiden el ha-
cerse y administrarse justicia con la li
bertad y rectitud que convendria, el di
cho Juzgado de Alcaldes ordinarios no 
solo no ha sido ni es de efecto para la ad-
ministracion de la justicia y despacho de 
los negocios, ántes de mucho impedimen
to é inconveniente , y daño y perjuicio, 
y ansí por· las dichas causas , y· por otras 
justas consideraciones en las · otras nues
tr~. ciudades ., villas y lugares principa
les _de este J.ley~o ! como quiera .. qué de 
antiguo hubo as1m1smo Alcaldes ordina
rios , habiéndose entendido que esto no 
convenia , se quitarón, y se reduxd y re
sumió toda la jurisdiccion y conocimien
to de causas ansí en lo civil como en ló 
criminal á los Corregidores y Justicias 
por-Nos puestas : y porque segun la gran~ 
deza y qualidad de esta dudad, y los mu· 
chos y diversos y graves pleytos y ne
gocios que en ella· suceden, y pueden su
ceder , no ',habiendo otros Jueces que en 
primera instancia pudiesen conoscer de las 
dichas causas m¡is que el Asistente y sus 
Tenientes, habria falta en la administra
cion de la justicia , y muc;ha dilacion en 
la expedicion de los negocios; y aósí con
viene , y es necesario , que <lemas del di ... 
cho Asistente y sus Tenientes haya otros 
Jueces y personas de autoridad y letras, 
qualés convengan, que puedan conóscer 
y conozcan de las dichas causas en pri~ 
mera instancia, habiendo entre ellos lugar 
prevencion·; y fos unos y las otros ha'· 
gan y administren justicia á los partes, 
y en la dicha ciudad haya cumplimimtó 
de ella, y no falte ni mengüe : por lo qual 
queriendo satisfacer á esto , habemos acor
dado, que agora y de aquí adelante , mién
tras .que fuere nuestra ".'oluntad, los nues"' 
tros Alcaldes de la. Quadra, y cada uno 
de ellos , que son ó por tiempo fueren, 
sean Alcaldes ordinarios de la dicha ciu
dad , sin otra eleccion ni nombramiento 
alguno mas del que Nos dellos hacemos 
para Alcaldes; y que como tales Alcal
des ordinarios conozcan de las causas ci
viles , de qualquiera cantidad y calidad 
que sean, entre qualesquiera personas, .ha
biendo entre ellos y el dicho Asistente y 
sus Tenientes, como queremos que haya, 
lugar prevencion ; y en los dichos Alcal-
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des mJyores· incorporamos, y á ellos apli
CJmos y reducimos la dicha jurisdicdon 
de Alcaldes ordinarlos, para que ellos y 
no otros algunos tengan , usen y exer
zan la dicha jurisdiccion ; y suprimimos y 
comumimos el dicho Juzgado de Alcal
des ordinarios , por la forma y manera 
qu-.'. ántes era X estaba, que tan solamente 
le lnya y sea por la forma y modo que 
en esta nuestra carta y provision se orde
na y dispone. 

2 Y en quanto toca á la 6rden que 
en el proceder en las dichas causas civiles 
los dichos Alcaldes han de tener y guar
dar, queremos y ordenamos , que tengan 
la misma , y procedan en la misma for
ma que los nuestros Alcaldes de las nues
tras Audiencias de Valladolid y Granada 
tienen y guardan en las dichas causas ci
viks ; lo qual los dichos nuestros Alcal
des de la Quadra , y cada uno dellos, guar
den y tengan, no embargante lo que por 
las ordenanzas de la dicha ciudad está pro
veido y dispuesto cerca de los Alcaldes 
ordinarios; porque como quiera que aque
llo estuviese bien proveido y ordenado 
en quanto á aquel Juzgado y personas, ha
biéndose transferido y aplicado la dicha 
jurisdiccion y oficio á los dichos nuestros 
Alcaldes, no seria conveniente ni á la~ad
ministracion de la justicia ni al buen ex
pediente de los negocios._ 

3 En quanto toca á las apelaciones, 
que se interpusieren de los dichos nues
tros Alcaldes en .las causas civiles, quere
mos , que aquellas vayan derechamente á 
~sa Audiencia de los Grados, de qualquie
ra calidad y cantidad que las dichas cau
s<1s fueren, aunque sean de seis mil mara
vedís abaxo ; y que no vayan ante el Re
gimiento ni Ayuntamiento de la dicha 
ciudad, no embargante que procedan co
.mo Alcaldes ordinarios, y no embargan
te lo que en los dichos .Alcaldes ordi
narios por uno de los capítulos del año 
de cincuenta y quatro estaba cerca de esto 
dispuesto, y no embarg.mte asimismo qual
qu:er uso , costumbre y posesion que en 
contrario haya habido, 

4 Por quanto por uno de los capí
tulos de la dicha provision del año de 
cincuenta y quatro ordenamos y man
damos , que los Alcaldes de la Qµadra de 
esa Audiencia en las causas criminales pu -
diesen conoscer en primera instancia en 
casos de Corte , así en la dicha ciudad 

como en los lugares de su tierra y juris
diccion, y que de los dichos casos de Cor
te no se pudiese conoscer en la nuestra 
Audiencia de Granada , ni por los Alcal
d~s del C~ímen della; mandamos, que el 
dicho capitulo se guarde no solo á ins
tancia y pedimento de parte , como en 
el dicho capítulo se contiene , pero que 
ansimismo de oficio puedan proceder y 
procecjan en los dichos casos de Corte, 
que segun la calidad del delito 6 de la 
persona del delinqüente , conforme á las 
leyes de estos Reynos y uso y estilo de 
los Tribunales y Audiencias·dellos, son 
habidos por casos de Corte , y se proce
de en ellos como en tales casos, 

5 Y porque en las causas eclesiásticas, 
que por via de fuerza vienen á esa Au
diencia conforme á lo que por Nos est.í 
proveido y ordenado , y en las causas de: 
los Coronados que pretenden ex:imfrse de 
nuestra jurisdiccion, por no haber Fiscal 
que en nuestro nombre asista á ellas y 
las prosiga, algunas dexan de seguirfe por 
las partes , y otras, aunque se sigan, no son 
defendidas por lo que toca 4 Nos y ~ 
nuestra jurisdiccion , y lo mismo sucede 
en otros pleytos y negados que tocan ;{ 
Nos , y á la nuestra Corona y Patrimo
nio Real , de que se ha seguido y sigue 
perjuicio á nuestro derecho y preeminen
cias; por ende· ordenamos y mandamos, 
que de aquí adelante en esa Audiencia 
haya Fiscal que asista en nuestro nom
bre á las dichas causas eclesiásticas y de 
Coronados , y · á fas otras que tocaren al 
nuestro Patrimonio y Corona ; el qual 
Nos mandaremos luego nombrar y seña
lar , para que .esté y resida en esa Audien
cia, y asista en las dichas cauS2s: y que lo 
contenido y dispuesto en uno de los ca
pítulos de la dicha provision dada en 
Bruselas , cerca de que no hubiese Fiscal 
en esa Audiencia , se entienda y se guar
de para en las otras causas ; y que quanto 
á las contenidas en este nuestro capitulo, 
no embargante lo dispuesto en la dicha 
provision , se guarde lo que aquí en esta 
nuestra carta y provision se contiene. 

6 Como quiera que por uno de los 
capítulos de la dicha provision, que se dió 
en Bruselas·, proveimos y ordenamos, que 
vos los dichos nuestros Jueces no visitá
sedes las cán:eles de esa dicha ciudad, y 
presos de ellas , revocando y alterando Jo 
que se habia proveido por la órden del 
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año de 54, en que mandamos, que vos 
los dichos nuestros Jueces el sábado de 
cada semana visitásedes las dichas drce
Ies y presos , segun y por la forma que 
en las Audiencias de Valladolid y Gra
nada se hace; y porque por experiencia se 
ha visto y entendido , así en la nuestra 
Corte como en las dichas nuestras Au
diencias de Valladolid y Granada, donde 
los del -nuestro Consejo y los nuestros 
.Oidores visitan las cárceles , de quanto 
efecto é importancia esto sea, y benefi
cio y bien que á los presos resulta en lo 
que toca al· buen tr-atamiento y provision 
de lo necesario de los dichos presos , y 
para que no les sea hecho agravio ni es
tórsion , y para el remedio y reparo de 
los- que estan y han sido injustamente pre
sos; y somos informados al 'descargo de 
nuestra conciencia , por la obligacion que 
tenemos en la administracion de justicia, 
especialmente cerca de los pobres y mise
rables personas , _conviene y debemos no 
quitar~ los dichos presos el alivio, .repa
ro y_ remedio que de la dicha visita. les 
puede venir; y . porque entendemos , que 
esto no solo no petjúdica ni der~ga á los 
privilegios, ni derechos y preeminencias, 
ántes en mucho bien y beneficio públi
co: queremos y mandamos , que c~rca de 
lo de las visitas de las · cárceles se guarde 
Jo contenido_ y dispuesto e'h la provision 
dd año de cincuenta y quatro; y que con
forme á ella vos los dichos nuestros Jue
ces visiteis. las dichas cárceles , guardando 
en la dicha visita y en lo á ella concer~ 
niente la órde.Q dada en la dicha provi
sion, no embargante Jo dispuesto y ordena
do en la dicha provision dada en Bruselas. 

7 Y porque por experiencia se ha vis
to, que á causa d,e no haber en esa Audien
cia, y Juzgado de la Qpadra y Alcaldes de 
ella , Alguaciles particulares que executen 
y cumplan los· mandamientos de vos los 
dichos nuestros Jueces y Alcaldes , en la 
admioistracion de la justicia y execucion 
della se hace falta, y hay mucha dila
cion, y no se puede proceder ni procede á 
el efecto de lo que por vos se manda y 
ordena , con la autoridad y brev~d que 
convendría; ordenamos y mandamos, que 
cerca de esio se guarde lo proveido y dis
puesto en uno de los capítulos de la órden 
dada en el año de cincuenta y quatro ; y 
que conforme á él en la dicha Audiencia 
y Juzgado de la Q.1adra haya de ha-

her y . haya dos Alguaciles , quales Nos 
nombráremo~ ; guardél?do así en lo que 
toca á el salario, como a lo <lemas, lo con
tenido y dispuesto en la dicha nuestra car
ta y provision del año de cincuenta y 
quatro , no embargante qualquier otra ór
den que por otras nuestras cartas y provi
siones, especialmente por la provision da
da en la dicha villa de Bruselas, y en con
trario de esto esté dada, que siendo como. . ...,
esto es, necesario, y convemente á la buena 
execucion y administracion de la justicia 
no es ni puede ser en perjuicio de la die~ 
ciudad, y privilegios y preeminencias de
lla , ántes en bien y beneficio público. 

8 Como quiera que conforme á las le
yes y ordenanzas de estos Reynos , y lo 
que hasta aquí se ha usado y guardado, 
las apelaciones de. los Jueces de comision, 
que por nuestro mandado en esa ciudad 
y lugares de su tierra han conoscido ·y 
conocen , habian de ir á la nuestra Au
diencia de Granada , y ante los Alcal
des del ~rím.:n ~e ella: -mas por excusar' 
de costa y traba¡o á las partes , para que 
puedan con ménos daño suyo , y con mas 
alivio' }t descanso scg:uir y proseguir sus 
causas ; mandamos y ordenamos ,_ que de 
aquí adelante las apelaciones de los J ue
ces , que por nuestra comision conocie
ren en esa ciudad y su tierra de algunos 
casos y negocios, así ,civiles como crimi-
. ~alcs ·, no siend9 por Nos expresa y par
ticularmente declarado, que la apelaci01i1 
venga ante Nos y ante los de nuestro 
Consejo , vayan á esa Audiencia y Alcal
des de la Qaadra della resp~ctivamente; y 
que en ella se .conozca en grado de apela
cion de ];is tales causas, segun y por, la for
ma que en la dicha nuestra Audiencia de 
Granada y ante los Alcaldes del Crimen de
lla se había de proceder y conosccr. 

9 Por excusar la facilidad con que ha
bemos entendido, que en esa Audiencia 
se procede por las partes en la recusacion 
de vos el Regente y Alcaldes , por razon 
de la poca pena que hasta aquí ror las 
dichas provisiones y ordenanzas está pues
ta ; ordenamos y mandamos , que los que 
recusaren á vos el dicho nuestro Regen
te ó Jueces ó Alcaldes , no siendo dadas 
las causas por bastantes , paguen de pena 
tres mil maravedís , segun y por la for
ma que se contiene en las ordenanzas de 
las dichas nuestras Audiencias ; y que el 
que recusare á vos el dicho nuestro Re-
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gente , 6 siendo admitidas y dadas las cau-
sas de recusacion por b1stantes , y no las 
probare, caya é incurra en pena de trein
ta mil maravedís , la mitad para la nues
tra Cámara, y la otra mitad para d di
cho Rl!gence que es ó adelante fuere ; y 
que el que recusare á alguno de vos los 
dichos nue!itros Jueces i::n el dicho caso, 
caya é incurra en pena de veinte mil ma
ravedís aplicados en la misma manera; 
y recus~ndo á qualquiera de vos los di
chos nuestros Alcaldes , en el dicho ca
so que no lo probare, pague quince mil 
maravedís aplicados en la misma forma: 
lo qual qu.:remos , que se guarde y cum
pla , no embargante lo que cerca desto 
de la recusacion está dispuesto y ordena
do en las dichas nuestras carcas ó provi
siones del año de cincuenta y quatro , y 
en la de Bruselas ; guardándose en lo de
mas tocante á las recusaciones las le
yes y ordenanzas de estos nuestros Rey
nos , y las cédulas y provi!iiones que cer
ca desto habemos dado á las nuestras Au
diencias de Valladolid y Granada. 

Ió Por quanto las apelaciones de los 
lugares de Señorío y Abadtngo , que son 
dentro de la tierra y suelo de esa ciudad 
de Sevilla, conforme á las leyes y orde
nanzas de las AuJiencias y á lo que se ha 
usado y guardado , han ido y van á la 
nuestra Audiencia de Granada y ante el 
Presidente y Oidores y Alcaldes del Crí · 
men della; y por ser los dichos lugares 
de Señorío y Abadengo, que son en la tier
ra y suelo de esa ciudad mas cerca dellJ; 
y tener los vecirtos y . moradores dellos 
comino trato ó comunicacion en esa ciu
dad , podrán con menos costa y trabdjo, 
y con mas comodidad y facilidad se
guir y proseguir sus causas en esa Audien
cia ; por les hacer bien y merced ; y por 
el beneficio de las partes ; queremos y or~ 
denamos ; que agora y de aquí adelante, 
mientras que fuere nuestra .voluntad , de 
las causas de apelacion de los dichos lu
gares de Señorío y Aba<lengo ; que son 
derttro del suelo y cierra de esa ciudád, de 
que hasta aquí se conocia en la nuestra 
Audiencia de Granada ; y ante el Presi
dente y Oidores de ella en lo civil, y an
te los Alcaldes del Crímen en lo criminal, 
de aquí adelante se conozca y proceda rn 
esa Audiencia , y ante Vos el Regente y 
nuestros Jueces de las causas civiles , y an · 
te vos los Alcaldes de la nuestra Qµadra: 

de las criminales ; y que las apelaciones 
d.! los dichos iugare~ vayan y vengan an
te vos, y no á la dicha Audiencia de Gra
nada ni ante los Acaldes de1 Crímen de 
ella : y que vosotros conozcais y proce
dais en ellas , haciendo Justicia , ansí en 
vista como en grado de revista , segun 
y por la forma que los dichos nuestros 
Presidente y Oidores , y Alcaldes del Crí
men de !a dicha nuestra Audiencia de 
Granada procedian y conoscian , debian 
proced:·r y conoscer. Y mandamos á el 
dicho Fresi<lente y Oidores y á los Alcal
des del Cdmen de Granada , que no ad
mitan ni resciban las apelaciones de los 
dichos lugares que ante ellos fueren , ni 
conozcan ni procedan en ellas; ántes vos 
las remitan, para que vos conozcais y pro
cedais y hagais en ellas justicia: y manda
mos á .Jos Señores de los dichos lugares, y 
á sus Jueces y Justicias , y á los Concejos 
y vecinos y moradores de ellos , y á otras 
qualesquiera personas á quien esto toca y 
atañe; y atañer puede; que cumplaü, guar
den y obedezcan en las dichas causas de 
apelacion vuestras cartas y mandamien
tos, bien y amí como si füesen en nues
tro nombre, y selladas con nuestro sello, 
y segun que cumplian y eran obligados á 
cumplir y obedecer nuestras cartas y pro
visiones que eniánaban de la dicha Au
diencia, so las penas que vos en vuestro 
nombre les pusiéredes, que querernos, que 
no las cumpliendo; sean en ellos execu
tadas : lo qual queremos , que ansímismo 
se guarde y cumpla y haya lugar en los 
pleytos y negocios de que por caso d~ 
Corte, segun las leyes y ordenanzas de es
tos Reynos , en primera instancia se podia 
y debia conocer eri lá dicha nuestra Au
diencia de Granada; en los quales dichos 
casos asimismo queremos , que se vaya y 
ocurra, y sé conozca en esa Audiencia, 
segun y por Ja forma que en la dicha 
nuestra Audiencia de Granada y Alcal
des <ld Crímen della se conoscia y podia 
conoscer; Y en quanto toca á las causas y 
negocios y rtocesos que ansí en grado de 
-apdacion como en primera instancia por 
casos de Corre e~,tan pendientes en la di-
cha nuestra Audiencia de Granada; que
rernos, que aqudlos se aéabrn y fenezcan 
en ella , y 110 se n:mitan ame vos ; y que 
lo contenido en esta 11ueHra carta se en
tienda para addante t11 los ne12.ocios que 
de nuevo despues de la publicacion de es-
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ta nuestra carta se movieren y pendieren. 
( ley 43. tít. 2. lib. 3. R.) 

LE Y XLII. 
D. Cárlos IV. en Aranjuez por res. á cons. de n de 

Oct. de 1784, y pragmática-sancion de 30 de 
Marzo de 1790. 

Extension del territorio de la Real Audien-

cia , con la jurisdic&ion civil Y criminal m 
segunda instancia , baxo las regias 

que se expresan. 
Conformándome en todo con el die-

támen de mi Consejo, y teniendo por muy 
útil , conveniente y necesaria la extension 
de jurisdiccion y ampliacion de territorio 
á la Real Audiencia de Sevilla, para la mas 
pronta, efectiva y cómoda administracion 
de justicia civil y criminal ; he venido elil. 
mandar y declarar lo siguiente: 

1 Subsistirá sin novedad alguna la ju-
risdiccion que hasta el presente ha e?Cercido 
y exerce la Real Audiencia de Sevilla , así 
civil como criminal, en aquella ciudad y 
territorio que tiene asignado, como las ape-
ladones de la Real Audiencia de Canarias 
en los términos de su concesión ( ley I I. ) , 

y que hasta ahora se han seguido, y sin per-
juicio ni novedad alguna en quanto á la 
Jurisdiccion y facultades del Asistente, sus 
Tenientes,Alcaldes mayores,Ayuntamien-
to y Ciudad de Sevilla, conforme al trata-
do ó privilegio de Bruselas, en que por 
ahora ninguna alteracion se ha de hacer. 

2 El territorio que se ha de unir á la 
Real Audiencia de Sevilla, para el exerci-
cio de 1~ jurisdiccion civil, criminal y 
mixta ampliada, deberá ser todo el Rey· 
nado de Sevilla, comprehendiéndose la 
ciudad y obispado de Cádiz, hasta confi-
nar por aquella parte con el Reyno de 
Granada; siendo dicho Reynado de Se-
villa por la parte que confina con el de 
Córdoba por el Oriente , y con Portu:" 
gal por Occidente ; continuando al N or-

tre Sevilla y Granada , por la mayor ó 
menor inmediacion á una ú otra capital, 
quedará por lo mismo comprehendida eí1 
el territorio de la de Sevilla la ciudad 
de Ecija, así por su mayor inmediacion, 

h b · 
como por a erlo · pedido expresdmt:me. 

4 Declaro han de quedar sujetos, se-
gun lo estan en el dia , á la jurhdicci~n
de la Chancillería de Granada , como mas 
cercanos á ella , los nueve pueblos qw se 
hallan desde Fuente-la piedra ha!>ta Villa-
nuevá de Tapia, como tambit:n la ciu
dad de Antequera y Valle de Andalucía, 
que siempre han sido del Reyno de Gra
nada y no de Sevilla ; pues todos esto&, 
como qualesqui;ra otros que se acerquen 
mas áGranada que á Sevilla, aunque sean 
de este Reynado , han. de quedar sujetos 
.i la Chancillería de Granada, como lo es-
tan actualmente sin novedad alguna. Y 
mando, que del territorio á que se am
plia la jurisdiccion y conocimiento de 1a 
referida Audiencia de Sevilla, se forme el 
correspondiente mapa , con expresion de 
los pueblos que se incluyan en él. 

5 Qµiero, tenga á mas dicha Real Au
diencia de Sevilla, en todo el territorio y 
vecinos que nuevamente se la agregan, to· 
da la jurisdiccion civil; criminal y mixta 
privativa en segunda instancia, y en los 
casos de Corte sin limitacion alguna , se
gun y como la exercen y executan respec
tivamente las Chancillerías de Vallado-
lid y Granada , sin mas diferencia que la 
de poderse apelar á la Chancillería de 
Granada de las causas civiles de este nue
vo territorio unido á la Audiencia de Se
villa, en los casos en que se puede ha
cer y estan reglados de las Audiencias de 
Galicia y Oviedo á la de Valladolid; con 
sola 1a particularidad de que dichas apela· 
dones de la Audiencia de Sevilla en los 
pleytos civiles y ordinarios han de ser y 
admitirse solamente quando el importe 

te por Sierra-morena, sin incluirse en 1a. principal llegue á la cantidad de sesenta 
jurisdiccion de la Audiencia de Sevilla los 
pueblos de la falda y proximidad de di-
cha Sierra~morena per~enecientes á Ex-
tremadura , porque e5tos han de aplicarse 
á 1a nueva Audiencia, que tengo resuel-
.to se establezca en aquella provincia. 

3 Debiendo ser la division del cita-
do territorio por la parte intermedia en-

(a) En Real decrno de ;10 de Noviembre de 1800 

( l,y , ~- tit. 11. de este Jibro) ,e manda, que cesen 
J,u apeluciones reser'IJaáas á hu Cliancille.rfus de ISIR. 

mil reales de vellon ;. y si fueren sobre 
renq ó rédito anual, llegue precisamente 
á quinientos ducados anuales; sin que en 
estos dos puntos de apelacion y cantidad 
se haga novedad alguna en todo el distri
to y causas que ya juzgaba la Real Au-
diencia de Sevilla, ni en las de apelacion 
de la Audiencia de Canarias. (a) 

Audiencia de Sevilla y la de Ext,-emodura, en /01 

']Ue ttl hon de conclui,- los pleJtoi sin otros ,-ecunur 
qut los pre'IJenid~s por las leyes. 
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6 · En las causas criminales del territo
rio, qu~ nuevamente se agrega y aumenta á 
la expresada Audiencia de ::>e villa, no ha 
de haber ni admitirse apelacion alguna á 
la Chancillería de Granada, en la misma 
forma que no la hay de las que ocurren 
en el disrrito que actualmente tiene la re
ferida Audiencia de Sevilla. 

7 Conocerá cambien de las fuerzas que 
ocurran en dicho nuevo territorio agrega
do, en la conformidad que lo execuca aho
ra la Chancillería de Granada, cesando 
esta cambien en este conocimiento ; sin 
que en las causas de nobleza é hidalguía se 
belga novedad alguna, pues han de quedar 
como son privativas de la Chancillería. 

8 En la regla de fenecerse los pleytos 
en la Audiencia de s~villa sin apdacion á 
la ChandllerÍa de Granada se incluye 
igu.umenre la ciudad de Carmona, no so
lu por su mucha distancia de Granada y 
proximidad á Sevilla , sino cambien por 
tener antiguo privilegio para poder apelar 
los vecinos de Car mona á dicha Audien
cia, sin necesidid de acudir á la Chanci
ll.:!ría de Granada. 

9 P .ua el mas pronto despacho de las 
causas y negocios, mando, que por ahora 

se cree en dicha Audienda de Sevilla un. 
segundo Fhcal , y un Agente Fiscal , con 
la doracion á esre de doscientos ducados 
pag.1dos en penas de Cámara; un Rdaror, 
y un Escribano de CJmara para el despa
cho de;:· los negocios civiles; y otro Rela
tor y un E~críbano de Cámara para los 
criminale~ ; dándose á este nuevo Rela
tor dd Crímen la ayuda de costa de mil 
quinientos reales en las mismas penas de 
Camara y gastos de Justicia por los despa
chos de oficio y de pobres. 

10 Estos subalternos llevarán los de
rechos con arreglo á arancel , como los 
perciben los <lemas de dicha Audiencia; 
haciéndose la distribucion en negocios 
por el Repartidor de aquel Tribunal. 

11 Si en lo sucesivo , verificada la 
union del territorio y la ampliacion , ju
risdiccion y Ministros en la forma especi
ficada, ocurriesen poderosos motivos pa-

(3) En Real decreto· de IS de Abril de 1795!, 
comunicado al Consejo, resolvió S. M. la creadon 
de una Sala compuesta de quatro Jueces de Grados, ú 
Oidores, para el mejor y mas pronto despacho de los 
negocios civiles de la Audie.ncia de Sevilla , au
mentados considerablemente con la extension de 
su territorio. Y por decreto del mismo dia nom
bró sugetos para eitas quatro plazas ; previn,endo, 

ra qualquiera novedad , representándose 
con la tkbida ímtrnccion y justificacion 
correspon<l,eme , ~e exá'mmará en el mi 
Consej~, y me propondrá lo que estime 
conyc;:111c;:nce. 

LE Y XLIII. 
El mismo por Real dec. de 14 de Oct. de 1798. 

Formacion de una tercera Sala ci-vil en la 
.Auaiencia para los negocios de menor 

quantia. 

Por mi Real decreto de I 5 de Abril 
último vine en crear una tercera Sala civil 
en la Audíencia de Sc:villa, compuesta de 
quatro Oidores , cuyos sueldos deberian 
pagarse del producto de los Propios y Ar
bitrios de los pueblos que componen el ac· 
tual territorio de ella , y segun el arreglo 
que deberia formar el Consejo con presen
cia de dicho producto. (3) Enterado aho
ra de que esta creacion necesita arreglarse 
de modo que sea mas útil á mi Real ser
vicio, evitando en quanto sea posible nue
vos gastos á mi Erario ; he resuelto , que 
sean dos.Salas civiles como hasta aquí, 
de la dotacion ordinaria de quatro Minis
tros, y á las que se agregará uno mas, para 
que con el mas moderno de cada. una se 
pueda formar , quando sea necesario , una 
tercera para los negocios de menor quantía 
de solos dos Ministros, que tambie~ podrán 
en su caso dirimir discordias. Quiero igual
mente, que la Sala criminal de ella se com
ponga de cinco Ministros y su Goberna
dor; en inteligencia de que para todos los 
asuntos en que se requieren los de la dota
don ordinaria , han de bastar los quatro 
que al presente hay ; pues el quinto que 
se añade, es únicamente para que el Re
gente ó Gobernador puedan formar dos 
Salas de á tres, siempre que los negocios lo 
permitan, por ser de tal naturaleza que 
puedan verse con este número ; y quan
do no, siempre será un Ministra que vo
tará con los <lemas ; com.iguiéndose de 
esta suerte , que ~n las causas graves pue
da haber mas votos , y que rara vez se 
halle la Sala sin el número ordinario. (4) 

gue su dotacion fuese sobre el producto de los Pro
pios y Arbitrios de los pueblos del actual distrito de 
aquella Audiencia, segun el arreglo que formase el 
Consejo con presencia de dicho producto 

(4) Por este decreto se asignan al Re¡!ente de la 
Audiencia ochocientos ducados anuales de las penas 
de Cámara de ella, para que pueda habitar una ca
sa cómoda fuera del Tribunal ; y ie dispone , que 
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LEY XLIV. 

El mismo en Aranjuez por Real órden de u de 
J11nio Je 1799. 

Agregacion de un Oidor á la Sala de me
nor quan!Ía para despachar negocios de 

la mayor en la Ciudad de Sevilla. 

Por ahora doy facultad al Regente de 
la Real Audiencia de Sevilla , para que 
pueda agregar un Oidor á la Sala de me
nor quantía, á fin de que indiferentemente 
se puedan despachar negocios de mayor 
de las qos Salas civiles 1 baxo las reglas 
que yo tenga á. bien establecer : y como 
estas deban dirigirse á que no se verifique 
una absoluta arbitrariedad en el que man
de el Tribunal, para.sacar los pleytos de 
los Jueces que les hayan tocado , y en lo 
qual podría dar~e lugar á quejas fundadas 
de las partes; el Oidor que pueda agregar 
el Regente será el mas moderno, que no 
tenga precisa asistencia á las otras Salas á 
la sazon que haya de agregarse, y una 
vez agregado no pueda removerse, sino es 
por aquellas causas que el Regente pueda 
hacer pasar un Ministro de una Sala á otra: 
los pleyt9s de mayor qu.mtía , que por 
en el piso ba:a:o del edilicio de este se formen tres 
piezas ó Salas civiles , y dos criminales ; y en el 

ahora han de verse en esta, sean la ter
cera parte de los que haya en las dos y mas 
modernos ; con tal de que no sean de cé
dula ú ordenanza, los quales se excluirán 
para este cómputo : si una vez radicados 
en la tercera Sala se hicieren de ordenanza 
ó de cédula para verse con la dotacion or
dinaria , se supla este número ryor el Oi
dor que señalare el Regente, baxo el mismo 
órden que se observa quando entre Ia5 
dos Salas hay necesidad de hacer igual 
agregacion : que una vez sentenciados en 
vista en dicha Sala, siga en ella la revista; 
y en quedand? cor~ientes los negocios, 
cese esta prov1denc1a. En lo sucesivo 
siempre que el Acuerdo halle retraso con~ 
siderable en las dos Salas civiles , pueda de
clarar se halla en el mismo caso ; con lo 
que el Regente podrá proceder á la forma
cion de la tercera Sala de mayor quantía 
baxo las reglas dichas : y últimamente 
siempre que todas las partes por sí ó co~ 
poder especial para ello pidan la forma
cion de esta tercera Sala en qualquier es
tado del pleyto , se les conceda ; con tal 
que no sea ó tenga incidente de oficio, 
y sin que ·des pues puedan variar en el 
punto. 

piso alto quede la S:ila de Acuerdo , capilla, archi-
vo y habitacion del Portero. · 
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TITULO V. 

De la Real Audiencia de Canarias. 

LEY I. 
D. Felipe 11. afio de 1s66. 

Regente y Juects de la Audiencia Je Ca• 
naria ; y JU ,onocimimto en apela.ion 

y primera instancia. 

Mandamos, que en la Audiencia de 
Canaria haya un Regente , que sea cabeza 
y resida en ella, el qual ordene lo que toca 
á la vista de los pleyros , y execucion de 
las ordenanzas de la dicha Audiencia ; y 
juntamente con el dicho Regente haya 
otros dos Jueces de apelacion de la dicha 
Audiencia, para que todos tres determi
nen los pleytos que á la dicha Audiencia 
ocurrieren , ó pudieren ocurrir conforme 
~ las ordenanzas della : con que manda-

mos, que en los casos de Corte, en que 
conforme á las leyes de nuestros Reynos 
podian ir los negocios en primera instancia 
por nueva demanda á la nuestra Audiencia 
de Granada, aquellos puedan ir y vayan á 
la dicha Audiencia de Canaria, y puedan 
conoscet y conozcan dellos en primera ins
tancia por nueva demanda1 sin embargo de 
las ordenanzas de la dicha Audiencia que 
disponen lo contrario. (/eJ I. tit.3. Jib.3. R.) 

LE Y II. 
El mismo. 

Grado dt suplicacion en las ,ausas ci-vi!es 
de·trescientos mil maravedís abaxo ante el 

Regente y Jueces de la .Audiencia. 

Mandamos, que en las cítusas civiles 
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haya grado de suplicacion para los di
chos Regente y Jueces de apeladon de lo 
que determinaren en vista en las causas 
que fueren de valor de trescientos mil 
maravedís abaxo; y de lo que determina
ren en revista en las dichas causas no 
haya otro recurso ni apelacion alguna, 
sino que se fenezcan y acaben en la di
cha Audiencia. (ley~. tit. 3. lib. 3. R.) 

LEY III. 
El mismo. 

Suplicacion en causas criminales dt la Áu
diencia , sin .apelacion de su re'í.lista. 

En todas las causas criminales , en que 
no hobiere pena de muerte natural., asi
mismo haya suplicacion de lo que de
terminaren en vista para los dichos Re
gente y Jueces de apelacion ; y de lo que 
así determinaren en revista no baya ape
lacion ni otro recurso alguno , sino que 
todas las dii;:has causas criminales , en que 
por los 4ichos Regente. y Jueces de ape
lacion no se hiciere condenacion de pena 
de muerte natural , se fenezcan y acaben 
en la dicha Audiencia. ( ley 3. tit. 3. 
Jib. 3. R.) 

LE Y IV. 
El mismo. 

Apelacwn á la Audiencia de Se'Villa de la1 
causas ci'Viles de trescientos mil maravedís 
arriba , J. de las criminaies. en que hubiese 

pena de muerte , de que conozca la 
de Canarias. 

En las causas civiles, en que se diere 
sentencia condenatoria ó absolutoria , que 
monte la cantidad de trescientos mil ma
ravedís ó de ahí arriba , y en las causas 
criminales en que ldS dichos Regente y 
Jueces de apelacion condenaren á pena de 
muerte natural, solamente haya dellos lu
gar apelacion ; la qual vaya en los casos 
civiles ante el Rt:gt:nte y Jueces de los 
Grados de la ciudad de Sevilla, y en los 
casos criminales ante los Alcaldes de la 
Quadra de la dicha Audiencia de. Sevi
lla ; y no vayan á 'la Audiencia de Gra
nada en grado de apelacion , ni nueva de
manda por caso de Corte , como hasta 
aquí iban ; no haciendo novt:dad en los 
pleytos de hidalguía , así de sangre como 
cie privilegio , los quales han ~e ir á la 
dicha Audiencia de Granada , como has-

ta aquí iban y podian ir. (ley 4. tit. 3. 
lib. 3. R.) 

LEY V. 
El mismo. 

Vista y det,rminacion de los pleytos &i'Vi/11 
y criminales por solos dos Jueces en au

sencia de uno de los tres d, 14 
Audiencia. 

Ordenamos y mandamos , que en to-
dos los negocios civiles y criminales, así 
en los de mayor quantfa como en los de 
menor , y aunque sea en causa criminal de 
muerte, quando alguno de los dichos Re
gente y Jueces de apelacion estuviere au
sente ó enfermo, 6 impedido ó recu~do, 
que los que quedaren puedan ver y de
terminar los dichos pleytos ; ansí los ·que 
se han de fenecer ante ellos, como los que 
han de ir en· apelacion á la Audiencia de· 
los Grados, y Alcaldes de la Qpadra de 
Sevilla ; y siendo los dos conformes, ha
gan sentencia ' ansí en los negocios civi .. 
les como en los criminales , de qualquier 
calidad y cantidad que sean ; y vaJga la 
sentencia que por ellos se diere, sin ha .. 
cer diferencia que sea absolutoria 6 con
denatoria ; y si los dos no estuvieren con
formes para hacer sentencia , y el tercero 
estuviere ausente ó enfermo , y no se es
perare que podrá venir presto á ver el di
cho pleyto en remision en discordia, los 
que hubieren remitido el dicho pleyto 
nombren un Letrado , el qual lo vea , y 
les dé ó envie su voto y parescer , sin 
que se junte . con ellos á los ver votar; 
y en lo que los dos se conformáren se 
haga sent~ncia ; y que uno solo de los 
dichos Regente y Jueces de apelacion en 
ningun caso pueda ver ni determinar nin• 
gun pleyto civil ni criminal, de qualquier 
calidad que sea. (l,y 5. tit. 3. lib.3. R.) 

LE Y VI. 
El mismo en dicha visita cap. 4. 

Vista y determinacion de los pleytos qu, 
fueren á la Audiencia en apelacwn 

de autos interlocutorios. 

En las apelaciones que se interpusic:• 
ren de autos interlocutorios, los Escriba
nos fagan relacion , en quanto fuere posi
ble , sin se entregar los tales procesos á 
Relator : y no se reteniendo ; proveyendo 
y remitiendo al Juez inferior, mandarnos, 
que de lo que a&Í proveyeren 7 no den 
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mandamiento executorio , sino que sola
mente asienten en el tal proceso el auto 
que sobre ello proveyeren. (ley I:J., tit. 3• 
lib.$· R.) 

LE Y VII. 
El mismo, 

Modo d1 hacer relacion de los pleytos tn la 
Audiencia los Estribtmos públicos que 

fueren á eJJa. 

Ordenamos y mandamos, que los Es
cribanos públicos , quando fueren '.á ha
cer relacion á la dicha Audiencia de los 
pleytos, no se sienten, sino que ~ hagan 
en pie ; y que por razon de la dicha re
lacion no lleven derechos algunos. (ley :1.3, 
tit. 3. lib. 3. R.) 

LEY VIII. 
El mismo. 

Modo de proceder en las recusaciones qut 
se pusieren á l?s .[ueces de la 

.Audunc,a. 

Mandamos , que no se puedan recu
sar todos tres Jueces juntamente , ni se 
admita la recusacion en que todos tres 
fueren recusados : y que recusándose un 
Juez ' los dos que qued~Ii vean r deter
minen la dicha recusac1on ; y s1 fueren 
conformes, la detenrtinen ; y en: discordia 
nombren un Letrado , segun . y como , y 
en la forma que se contiene en la ley 5 : y 
si dos fueren recusados , el Juez no recu
sado nombre dos Letrados , para que jun
tamente con ellos vean y determinen la 
dicha recusacion; pero que si no hubiere 
mas de dos Jueces , que tampoco se pue
dan recusar ambos juntamente , sino so
lamente el uno , de manera que siempre 
haya de quedar y quede un Juez de la 
dichá Audiencia no recusado , para que 
conozca de la recusacion del otro ó otros 
Jueces en la forma suso dicha. 

• Que recusando al dicho Regente, ó á 
qualquier de los dichos Jueces de la Au
diencia, la pena del que recusare de aquí 
adelante sea de quince mil maravedís de 
la moneda castellana : y en la forma de 
poner las causas , y proceder en las recu
saciones , se guarde lo que por leyes de 
estos Reynos está dispuesto en las nuestras 
Audiencias de Valladolid y Granada. 

• Y que las dichas recusaciones no se 
lean públicamente en la Sala de la Audien· 

TITULO V• 

cia , sino estando los dichos Jueces en su 
Acuerdo. (leJes 6, 7 J 8. tit. 3. lib. 3. R.) 

LE Y IX. 
El mismo alli capítulo 8. 

Prohibicion á los Jueces de la Audiencia 
Je f/er pleyto de su padre ó suegro , hijo 

yerno ni hermano. , 

Mandamos , que quando en la dicha 
Audiencia hobiere algun pleyto que fue
re de padre ó suegro , ó hijo ó yerno , ó 
hermano de alguno de los tres Jueces de 
la Audiencia que conoscieren en apela
don , el tal Juez no le vea , ni se halle 
presente á la vista ni determinacion del 
tal pleyto. (ley I3. tit. 3. lib. 3. R.) 

LEY X. 
El mismo alli capítulo '1· 

.A.signtflcion de dia para la vista , y breve 
despacho de los plejtos ci-viles de pobres, y 

de los crimin.:iles de presos• 

Porque paresce , que en la dicha Au
diencia no hay dia señalado. en que se 
vean los pleytos de los pobres ; manda
mos , que de aquí adelante los viérnes de 
cada semana vean pleytos civiles de po
bres , si los hubiere , por su antigüedad ; y 
no los habiendo, vean pleytos criminales 
de presos ; los quales mandamos , que 
ansí en el dicho dia viérnes como en 
otros dhs se despachen con toda bre
vedad. (ley I6, tit. 3. ·1ib. 3. R.) 

LE Y XI. 
El mismo. 

.Acuerdos en qut se debén determinar loi 
pleytos , y firmar lat sentencias para pro

nunciarlas en el dia siguiente. 

Mandamos , que para determinar los 
pleytos que vieren, tengan dos Acuedos en 
cada semana , el uno el Iúnes , y el otro 
el jué"Ves en la tarde ; y sin salir dellos fir
men las sentencias que acordaren , y las 
pronuncien el dia siguiente. (jey 9, tit. 3. 
lib. 3. R.) 

LEY XII. 
El mismo allí capítulo 6. 

Orden para la visita de cárcel y presos 
por los Jueces de la Audimcia. 

Mandamos á los dichos Jueces, vayan 
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~ visitar cada sábado la cárcel pública del 
lugar do la Audiencia residiere, conforme 
á 1a provision que sobre ello está dada: 
y mandamos al Gobernador y Goberna
dores de la dicha isla ó islas , y á los J ue
ces y Alguaciks y Escribanos , y los otros 
oficiaks, que se hallen presentes quando 
se hici~re la dicha visita, para dar cuenta. 
y razon d~ los presos y de sus procesos, 
para que los dichos Jueces los vean, y ha
gan justicia , y se execute cerca de la pri
síon ó soltura lo que ellos mandaren ; las 
quales Justicias y oficiales y Escribanos 
luego los pongan en execucion , so las 
penas que los dichos Jueces de apelacion 
de nuestra · parte les pusieren ; las qua les 
mandamos, que las hagan executar en los 
que fueren rebeldes , y para ello les da
mos poder cumplido. ( ley 15. tit. 3. 
lib. 3. R.) 

LEY XIII. 
El mismo; y el Príncipe D. Felipe en la visita 

de 1 55 3 cap. 3. 

Prohihicion á tos Jums de la Audiencia 
de enviar executor fuera de /.:1. ciudad sin 
término señalado ; y modo J casos en que 

pu¡den salir en comision. 

Mandamos , que quando enviaren al
gun executor fuera de la ciudad·, le se
fialen término para su comision , y que 
no le envíen sin limitacion de tiempo, 
como hasta aquí se ha hecho. •Y que nin
guno de los dichos tres Jueces pueda salir 
fuera del lugar do residiere la Audiencia sin 
licencia nui;:stra á ninguna comision con 
salario ó sin él , si no fuere sobre algun 
negocio que en la dicha Audiencia pen
diere, paresciendo que conviene , q~e al'." 
guno ó algunos de los Jueces vayan a ver 
por vista de ojos la diferencia sobre que 
es el pleyto ; y esto sea las ménos veces 
que ser pueda: y siendo en ello todos tres 
Jueces conformes , y no en otra manera; 
y que no puedan llevar de salario por dia 
mas de quinientos maravedís. ( leyes 1 o 
y 11. tit. 3. lib. 3. R.) 

LEY XIV. 
D. Felipe II., y en su ausencia la Princesa D.ª Juana 

en Vallad. por Sept. de 1557. 

Precedencia de los Jueces de la Audiencia 
¡n los ayuntamientos cQn el Go

bernador. 

Mandamos, que en los ar,untamien-

tos y actos públicos , donde concurrieren 
los Jueces de la isla de Canaria con el 
Gobernador de ella , que los dichos J ue
ces teng~n prelacion en los lugares y asien
tos al dicho Gobernador; y lo mismo en 
otros qualesquier paniculares , que siem
pre cada uno de los Jueces se prefiera al 
Gobernador ; y el Gobernador y Regido
res precedan al A1guacil y executor de la 
Audiencia. (ley 18. tit. 3. lib. 3. R.) 

LEY XV. 

D. Felipe IL afio de 1 566. 

Asiento que debe tener en la Audiencia 
de Canaria et Gobernador de ella y su 

Teniente. 

Ansimismo mandamos. , que quando 
fuere á la dicha Audiencia el Gobernador 
de Canaria ó de Tenerife, ó sus Tenien
tes ó qualquier dellos , el Gobernador se 
asiente en el banco de los Jueces á mano 
izquierda dellos; y el Teniente se asiente 
en el banco de los Abogados , prefirién
dose en el asiento. (ley .z o. tit. 3. lib. 3. R.) 

LEY XVI. 
El mismo. 

Obiigacion de los Escribanos de la Audien
cia á poner los procesos en el archh:o, y 

l/e1Jar sus derechos con arreglo á 
arancel. 

Mandamos , que los Escribanos de la 
dicha Audiencia sean obligados á poner 
los procesos en el archivo que · para ello 
está señalado , dentro de diez días despues 
d,e sacadas las executorias ; y que por 
buscar cada proceso en el dicho archivo 
puedan llevar un real , y no mas : y que 
ansimesmo los dichos Escribanos en el 
llevar de los derechos guarden el arancel 
del Reyno. (ley .21. tit. 3. lib. 3. R.) 

LE Y XVII. 
El misni'o. 

Exámen de Abogados ; su asiento, y el de 
los Procuradores en la Audiencia. 

Ordenamos, que los Abogados se exa
minen por los dichos. Regente y Jueces de 
apelacion, y que se sienten por sus anti
güedades; y ansimesrno se sienten los Pro
curadores por sus antigüedades. ( ley .a .z. 
tit. :J, lib. :J· R.) 

Eec 
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L .E Y XVIII. 

D. FeJipe II. en la visita de ISS3 cap. 1. 

Lctura de las leyes y ordenanzas dt la 
&al Audiencia dt Canaria en el pri

mn- dia de cada año. 

Mandamos, que en cada un año el pri
mer día de Enero , que se hiciere audien
cia , los Ju~ hagan ayuntar todos los 
Oficiales de la dicha Audiencia ; y allí se 
lean públicamente estas leyes y ordenan
zas, y las d::mas que adelante mandáre
mos hacer y ordenar para esa Audiencia; 
y asimismo lo proveido por comision 
nuestra por el Lic. Melgarejo para la bue
na administracion y despacho de los ne
gocios. ( ley z7. tit. 3. lib. 3· R.) 

LEY XIX. 
D. C!irlos II. en Madrid á 15 de Nov. de 1671 por 

consulta, con insercion de dos instrucciones de 8 
y 10 de Nov. de 670. 

Obstr'Oancia de lo convenido mutuamente en
trt ti Capitan General y la Audiencia 

de Canaria. 

Con decreto de 5 de Octubre remití 
al Consejo la consulta del de Guerra, 
para que en su vista, y de las copias de los 
títulos é instrucciones antiguas del Capi
tan General de la isla de Canaria, y del Go· 
bernador Presidente de la Audiencia, me 
dixese su parecer; lo que ha executado, 
aprobando el del Consejo de Guerra , en 
que proponía , que respecto de haberse 
ajustado todas las diferencias entre el Ca
pitan General y la Audiencia , y conve
nídose mutuamente , en · que para lo ve
nidero se guarden las instrucciones dadas 
á los Gobernadores , y lo contenido en 
sus títulos, convenia mandar, que los des
pachos que en contrario se dieren sean 
obedecidos . y. no cumplidos : con cuyo 
parecer me he conformado, y se observa
rán dichas instrucciones inviolablemente, 
que son las siguientes : 

lnstruccion para el Capitan General 
de la isla. 

Habeis de tener entendido, ,que la 
principal causa, que me ha movido á ins
tituir y establecer el cargo que llevais , ha 
sido la defensa y seguridad de las dichas 
islas ,·por ser de la importancia que son: y 
así os encargo y mando , tengais, d.e lo 

que á esto toca, el cuidado y vigilancia 
que de vos confio; y que llegado. á la is
la de la gran Canaria, donde ha de ser 
vuestra principal residencia, veais y reco
nozcais el estado en que se hallan las co
sas que tocan á la Guerra , así quanto á las 
fortalezas , como á la gente , artillería, 
armas y municiones , y lo demas que de 
aquello convendr~ f ?rtificar y proveer; y 
de todo me env1are1s- particular relacion 
con vuestro parecer: y esto mismo hareis 
en las demas islas, visitándolas por vues
tra propia persona, lo mas presto que 
fuere posible ; y en todas vereis y enten
dereis la forma de milicia que los natura
les tienen entre sí para su defensa y segu
ridad; y pareciéndoos que convienen:
formarla, lo hareis, tratándolo con los mis
mos naturales, para que se haga con su be
neplácito ; y me avisareis de lo que en to
do se hiciere; que si para la buena execu
cion de ello conviene alguna cédula ó 
recaudo mio , mandaré que se despache. 

2 Es mi voluntad , que tengais juris
diccion sobre toda la gente de Guerra y 
Oficiales, de qualquier condicion que sean 
así de mar como de tierra, que estan á mi 
sueldo, y de las dichas islas, siempre que se 
hubiere de juntar ó estuviere junta para al
gun efecto, ora sea defendiendo ó ofen
diendo , ó socorriendo , ó en los casos y 
actos pertenecientes á la guerra ; y que 
podais conocer de todas las cosas y causas 
civiles y criminales que entre la dicha gen
te sucedieren : y que quando saliéredes á 
visitar las islas, conozcais de los pleytos y 
diferencias que se ofrecieren entre la gen
te de Guerra y la de las islas; eligiendo un 
Asesor letrado, el que os pareciere, es
tando léjos del lugar donde residiere la 
Audiencia ; y estando cerca, podreis con
sultar á uno de los Jueces de ella por es
crito, ó tomándolo por Asesor, y con su 
parecer determinar la causa : pero quando 
la dicha gente de Guerra y.la natural estu
vieren juntos en el lugar donde reside 
la Audiencia para ofensa ó defensa de los 
enemigos , ó para otros actos tocantes á la 
Guerra, si algunas causas criminales se ofre
cieren , habeis de conocer dellas , y deter
minarlas juntamente con los otros Jueces 
de la Audiencia ; mas si la dicha junta de 
gente de la Guerra y naturales se hiciere en 
otro lugar para los mismos efectos , en 
tal caso conocereis, tomando por Ase
sor uno de los Jueces de la dicha Au-

1 
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diencia: y en las causas criminales, de 
que pudiéredes conocer vos.. con el Juez 
asesor , es mi voluntad, no se pueda ape
lar para el mi Consejo de Guerra. ni á la 
Audiencia, sino para ante vos mismo, 
donde se seguirán las causas en grado de 
apelacion, de qualquiera calidad que sean; 
y para substanciar las y determinarlas to -
meis por Asesor ó Asesoi:_es uno ó dos 
Jueces de la dicha Audiencia. 

3 Y esta misma órden se guarde ( que 
es füi voluntad ) en quanto á las cosas de 
presas de cosarios ú otros eneµiigos. 

4 T endreis particular cuenta con el 
buen recaudo de mi Hacienda , y de or~ 
denar lo que viéredes que conviene para 
que no haya fraude en mi Real Hacienda. 

5 No os servireis, ni consentireis que 
ninguno se sirva de ningun soldado, ni 
persona que esté á mi sueldo; ni que se 
admita á él ninguno de los naturales de las 
dichas islas, por los inconvenientes que de 
ello podrían suceder. 

6 Habeis de. tener particular cuenta 
con la buena órden y discipli~ de la di
cha gente , para que entre ella y los natu
rales no haya ruidos ni qüestiones, ámes 
toda buena conformidad ; castigando á 
los que lo contrario hicieren con el rigor 
que sus culpas merecieren; y sobre todo 
no consentireis ni dexareis sin castigo nin
gun pecado· público ni escandaloso', .por 
lo que Dios nuestro Señor se ofendería de 
elio: y habiéndose de repartir la gente en 
dh,ersas partes, ordenareis, que las,per
sonas, á cuyo cargo hubieren de estar, sean 
las de mas práctica y experiencia y buen 
gobierno , pues así se conseguirá-mas fá
cilmente el fin que se pretende. 

7 Llegado que seais á las islas· de Ca.. 
naria, avisareis el número que hay de ar -
tilleros, y los que falcaren, para que mande 
yo lo que conviniere. 

8 Lo demas que aquí no se dice se re
mite á vuestra prudencia y cuidJdo ; y 
adelante se os irá avisando y ordenando 
lo mas que se ofreciere. 

lnstruccionpara el Gobernador y-Presiden
te de la .Audi::1cia. 

I El Gobernador Presidente de la 
Audiencia presenta su título en el Acuer
do • y despues de visto , obedecido , y 
mandado cumplir , los dos Oidores mas 
nuevos salen por él, y le traen enmedio 
basca su silla , adonde se asienta ; y el 

Escribano delAcuerdo le recibe juramento 
de que guardará el servicio de S.M., las 
leyes y ordenanzas de la Audiencia, y se
creto del Acuerdo ; y esto sirve de pose
sion, y se pone por auto al pie de su títu
lo, como se hace con el Regente , quando· 
lo haya. 

2 Tiene de salario dos mil ducados 
cada;año, pagados de los almo:xarifazgos. 
que S. M. tiene en cst~ islas ; y para su 
acompañamiento y guarda de su person:1, 
y para que asistan en su casa, puede nom -
brar doce Alabarderos que anden_ con sus 
alabardas, con cincuenta ducados de sala
rio á cada uno cada un año librados por. 
.t~rcios en los dichos almo:xarifazgos ; y los 
puede nombrar por Alguaciles e:i:ecutores 
de lo que por sí ~olo con Asesor conocie
re y decerm.inare, y para la execucion de 
lo que la Audiencia acordare y determina
re ;_y p~ede señalarles el salario que Je pa
reciere 1usto, quando se ocuparen por co~ 
mision suya ú de la Audiencia en la exe
cucion de justicia , ademas del sueldo or• 
dinario. 

3 Preside en la Audiencia, y tiene me
jor lugar ; y asiste á la vista y determina
don de todos los pleytos, así civiles co
mo criminales, que á la Audiencia ocur
ren así en la Sala como en el Acuerdo; or
denando , que pleytos se han de ver y de
terminar: y no denc voto en la determi
nacion de ellos. 

4 Va á las visitas· generales de clrceles 
que se hacen en las vísperas de las Pascuas., 
y podndulto de S. M.; y ·quando qui
siere, puede hallarse en las particulares que 
se hacen los sábados de cada semana. 

5 Nombra las personas que fueren ne
cesarias p:tra la execucion de justicia, y de 
lo que la Audiencia proveyer.: y mandare .. 

6 ,Puede juntamente con la Audien
cia mandar hacer todas las pesquisas y 
averiguaciones que se . ofrecieren por .qua
lcsquiera delitos y excesos, que se pueden 
hacer conforme á las leyes Y' ordenanzas 
de la Audiencia. 

7 .Todas las cédulas , leyes y provi
siones y ordenanzas, que hablan con los 
Regentes que han sido de la Audiencia, 
se entiendan hablar con el Gobernador 
Presidente, como si á él mismo particu
larmente fuesen dirigidas. 

8 Ha de visit~r por su persona todas 
las islas, para ver Jo que conviene proveer 
cerca de las cosas que convienen á su de

Eee ir 
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fensa , y gente de Guerra que hubiere en 
ellas.. 

9 Ha de entender y cuidar de todas 
las cosas y casos tocantes á la defensa de 
las islas y sus vecinos y naturales , en la 
guerra que se ofreciere por mar y por tier
ra , y de la gente de ella ; y tiene jurisdic
cion sobre la gente de Guerra y Oficiales 
de ella, así ·de mar como de tierra, que lle· 
van sueldo de S. M. ó de las islas. 

10 En los pleytos y diferencias que se 
ofrecieren, quando visitare las islas , así 
entre la gente de Guerra y Oficiales de ella, 
como entre ella y la gente de las islas, 
siendo reos las personas de la gente de 
Guerra y Oficiales de ella, ha de conocer 
el dicho Gobernador Presidente solo, 
nombrando Asesor letrado , el que le pa
reciere , para substanciar y determinar los 
pley-tos, si estuviere léjos del lugar adon
de reside la Audiencia. 

1 1 Y estando cerca puede consultar 
por escrito con uno de los Oidores de 
ella, 6 tomár por Asesor el que le pare
ciere de ellos, eon cuyo voto y parecer· 
las ha de determinar. 

1 .2 En las causas criminales que se 
ofrecieren entre la gente de Guerra y la 
natural de las islas , ó entre los unos y 
los otros , quando estuviere junta para 
ofensa ó defensa de los enemigos , ó pa -
ra socorro y otros actos y cosas tocantes 
á la Guerra, en el lugar donde residiere la 
Audiencia, y en los pleytos que se ofre
cieren en razon de las presas que se hicie.. 
ren de cosarios ú otros enemigos, hacién
dose donde la Audiencia residiere , ha de 
conocer y determinarlos el Gobernador 
Presidente jt!!ltamente con todos los Oi~ 
dores de la Audiencia, así en pi:imera co
mo en segunda instancia. 

1 3 Si la junta de gente de Guerra y la 
de tierra , y presas de cosarios 6 enemigos, 
no fueren en el lugar adonde estuviere la 
Audiencia, ha de proceder con uno solo 
de los Oidores por Asesor. 

14 QJ1ando procede solo con un Ase
sor, no se puede apelar para la Audiencia 
ni Consejo de Guerra ni otro Tribunal, 
sino que en segunda instancia ha de co
nocer con uno 6 dos Asesores de los Oi · 
dores de la Audiencia ; con cuyo voto y 
parecer se han de determinar y fenecer las 
causas, sin que tengan otro recurso, aun
que las condenaciones sean de muerte ú 
de otras qualcsquierJ penas corporales. 

1 5 •~iempre que fuere necesario para 
el serv 1c10 de S. M. y execucion de justi
cia , paz y sosiego de los vecinos de es
tas islas , puede , juntamente con los Oi
dores de la Audiencia, mandar salir de 
todas las ciudades , villas y lugares dellas 
á qualesquiera personas que estuvieren en 
las islas , de qualquier estado, condicion 
preeminencia ll dignidad que sean; y qu~ 

· no entren en ellas ni en alguna de ellas sin 
licencia de S. M., ú del dicho Goberna
dor Presidente y Oidores de la Audien
cia, so las penas que les pusieren, en que 
S. M. los da por condenados, si no lo 
cumplieren. 

16 Puede juntar, en el lugar que lepa
reciere de las islas, la gente de á pie y de 
á caballo que quisiere y por bien tuvie
re, siempre que juzgare ser necesario pa
ra el servicio de S. M. y execucion de 
justicia, y paz y sosiego de los vecinos y 
moradores dellas; compeliéndoles para ello 
con la afrenta , fuerza y apremio que fue
re necesario conforme · á Derecho , y á 
que cumplan y executen lo que el dicho 
Gobernador Presidente, juntamente con 
los Oidores de la Audiencia, les manda
ren y ordenaren. 

1 7 Quando sale de los dichos oficios 
de Gobernador Presidente de la Audien. 
cia y Capitan General de las islas , tiene 
obligacion de enviar á las propias manos 
de S. M. relacion distinta por diarios , y 
no pudiendo hacerlo por ellos , con la 
mayor claridad que fuere posible, del es
tado en que quedan las islas , y de los ne
gocios grav~8 que han sucedido en el 
tkm.po que las ha gobernado; y si que
dan acabados, y la salida que tuvieren, y 
lo que faltare para concluirlos; so pena 
que no se le librará el salario del último año 
que exerciere dichos oficios. 

1 8 En ningun caso puede prender 
á ningun Oidor sin licencia de S. M. y 
su Consejo. 

19 Y porque el Gobernador Presi
dente de la Audiencia ha sucedido en lu
gar del Regente que en ella habia , y se 
entienden con él todas las leyes , cédula<;, 
provisiones y ordenanzas dirigidas á el 
Regente, por si S. M. volviere el gobierno 
de la Audiencia al de Regente , se arre -
glará á el título que se le despach.:ire, y á 
esta instruccion, en su oficio, jurisdiccion 

obligaciones. (attt. r. tit. 3. lib. 3. R.) 
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De la Real Audiencia de Extremadura. 
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.LE Y I. 
D. Cárlos IV. por resol. a cons. de 4 de Diciembre 
ee 1775 , 16 de Junio de 78, y u de Octubre 

de 84; y pragmática-sancion de 30 de Mayo 
de 790. 

Establecimiento de la nue'Da Real Audien
&ia de E xtremadur a en la 'Villa de Cáceres, 

baxo las reglas que se expresan. 

Por las ciudades y villas de voto en 
Cónes de Badajoz , Mérida , Plasencia y 
Alcántara de la provincia de Extremadu
ra se representaron al mi Consejo los 
perjuicios y agravios que padecian aque
llos naturales por el costoso y distante 
recurso á los Tribunales superiores cons~ 
tituidos fuera de la provincia ; y propu
sieron para remedio de estos daños el es· 
tablecimiento de una Audiencia territo
rial á imitacion de las de Galicia y Astu
rias ::: Examinado este asunto en mi Con
sejo, al mismo tiempo que lo hizo del res"' 
pectivo á la ampliacion del territorio de 
la Audiencia de Sevilla; conformándo
me en todo con lo. que me propuso , y te
niendo por necesario y conveniente el es
tablecimiento de dicha Audiencia en Ex· 
tremadura para la mas pronta • efectiva 
y cómoda administracion de justicia civil 
y criminal en ella, he venido en resolver y 
mandar lo siguiente: 
, 1 Tengo por bien y ordeno, se esta
blezca una Audiencia Real en la provin
cia de Extremadura, que tendrá su resi
dencia fixa en la villa de Cáceres, por ser 
pueblo mas sano, mejor surtido, mas po
blado y mas oportuno que otro alguno de 
aquella provincia. 

2 Quiero, que por ahora se compon
ga este Tribunal de un Regente, ocho 
Ministros y un Fiscal ; porque de este mo
do no falte el número necesario para for
mar dos Salas, una de lo civil y otra de 
lo criminal de continuo despacho, que se 
contemplan necesarias ; pagándose los 
sueldos de estos Ministros de mi Real 
Erario. 

3 Para el despacho de los negocios 

que ocurran en dicha Audiencia habrá 
quatro Relatores y quatro Escribanos de 
Cámara , dos para cada Sala ; seis Procu
radores, seis Receptores, quatrb Alguaciles 
y tres Porteros; y no se podrán beneficiar 
ni enagenar ninguno de estos empleos. 

4 Conviniendo , que estos subalter
nos tengan la debida instruccion para el 
desempeño de sus oficios , se proveerán 
dichas quatro Escribanías de Cámara en los 
oficiales mayores mas hábiles y de me
jor conducta de ambas Chancillerías de 
por mitad; y lo mismo las Procuradurías; 
á excepcion de que, si algunos Procurado
res quisieren pasar á serlo de la nueva 
Audiencia , se les permita , siendo per
sonas de probidad, y el oficio suyo pro
pio. Tambien se podrán sacar de ambas 
Chancillerías de por mitad seis Recep
tores , los mas idóneos y de mejor crédito 
que me propusieren los respectivos Presi· 
dentes 1 y que sean dueños dd oficio ; é 
igualmente los quatro Alguaciles en quie
nes se verificase lo mismo , llevando el 
sueldo que gozan en las Chancillerías. 

5 El territorio de esta Audiencia , en 
que ha de exerc;er su jurisdiccion así ci
vil como criminal , y todas las <lemas 
funci9nes, encargos y regalías de un Tri
bunal superior de Provincia , ha de ser 
desde la línea del Reyno de Toledo á la 
parte del Oriente por el puerto y sierra 
de Baños al Norte , siguiendo hasta el 
ReynQ de Portugal al Poniente, y vol
viendo de allí al medio dia hasta las cum
bres de Sierra-morena, en donde termi
nan los Reynos de Sevilla y Córdoba; de 
cuyo territorio se deberá formar el cor
respondiente mapa , con expresion de los 
pueblos que se incluyan en él. 

6 Se gobernará esta nueva Audien
cia por las ordenanzas de la Chancillería 
de Valladolid en lo que fuesrn acomo -
dables á su constitucion , y <lemas que se 
advirtiere. 

7 Reunirá esté Tribunal en sl toda la 
jurisdiccion de segunda instancia , y de 
primera por caso de Corte sin limitacion 
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.i.lguna , como hoy lo executan respecri
vamem~ las Chancilled&s de V alladoliJ 
y Granada ; sin otra difererícia que la de 
haberse de ?oder apelar á estas en los ca
sos que se puede haoer de las Audiencias 
de Galicia y Asturias, y sin mas restric
cion que la de entender5e en los pleytos 
civiles y ordinarios , quando llegue su 
importe á se5enta mil reales , ó que si la 
cantidad por que ·se litigare el pleyto no 
fuere en capital , y sí en renta, .haya de 
llegar á quinientos ducados anuales. (a) 

8 Conocerá de las fuerzas que ocur
ran en dicho territorio ; reservándole 
al Consejo de las Ordenes el conoci
miento que hoy tiene en las causas ede-
siáscicas , las pertenecientes á derechos de 
Encomiendas , Mesa Maestral , y otras de 

(11) Pías, en la ley 1s, tit, 1 r. el Real dec. de 30 d1 
NO'V. de 1800, por el que se manda t esnr l,11 apela
Jaciatset de esto A"diencio , y de la de Se'IJill,, á lus. 
Chmcilkrfas, 

( 1) A conseqüencia de esta Real pragmática , y 
para su cumplimicnt<-, formó el Consejo la corres
pondiente instruccion en 6 de Noviembre del mis
mo :.ño de 790, comprehensiva de clie:t y nueve ar
ticulos , respectivos á la visita que debían hacer 
el Regente , Oidores y Alcaldes de la nueva Real 

la misma naturaleza que miran á !as re
galías y derechos de las Ordenes. 

9 Las causas de h~dalguía quedarán 
reservadas á las. respectivas Chancillerías 
de Valladolid y Granada , segun el ter -
ritorio á que pertenezcan , por ser priva
tivas de estos Tribunales. 

1 o En las causas criminales no ha de 
haber ni admitirse apelacion para las 
Chancillerías. 

. 11 Deberá construirse casa para resi
dencia del Tribunal, cárcel, archivo y 
<lemas necesario ; costeándose íntegramen
te de los productos de los Propios y Ar
bitrios de la provincia de Extremadura, 
y pagándose de ellos los alquileres de los 
edi fidos que interinamente fueren nece
sarios. (1) 

Audiencia de Extremadura , para enterarse de an
temano del estado de aq::ella provinci:1, y proceder 
sucesivamente con este conocigiiento {¡ congregarse 
en forma· de Tribunal en la villa de Cáceres. 

· Tambien se formó de órden del Consejo , con 
fecha de ~9 de Diciembre del mismo afio, un inter
rogatorio para gobierr.o del Regente y Ministros de 
dicha Real Audiencia en la visita que debun prac
ticar en los partidos de aquella provincia. 

TITULO V 11. 
De la Real Audier~cia de Aragon; 

LE Y l. 
D. Felipe V. en Bue::i-Retiro por Real dec. de ~9 

de Junio, y en Madrid por Real céd. de 'Z de 
Septiembre de 1707. 

Gobierno de las Aud;encias de Aragon 
y Valencia conforme al de 7as Chancillerías 
d1 Valladolid y Granada ; y conser'Vacion 

de las Jurisdic&iones ecfui.istica y secular 
m los dos ReJ·nos. 

He resuelto , que la Audiencia de 
Ministros , que se ha formado para Va
lencia , y la que he mandado. se forme 
para Aragon , se gobiernen y manejen en 
todo y por todo como las dos Chanci
llerías de Valladolid y Granada; observan
do literalmente las 'inismas regalías , leyes, 
práctica , ordenanzas y costumbres que 
ie guardan en estas , sin la menor distin
cion y diferencia en nada, excepto en 
las controversias y puntos de Jurisdiccion 
eclesiástica, y modo de tratarla; que e11 

esto se ha de observar la práctica y es
tilo que hubiere hJbido hasta aquí en 
conseqüencia de las concordias ajustadas 
con la Sede Apostólica , en que no se 
debe variar. • Y para mayor claridad de 
este punto , que es de tanta importancia, 
porque mira á la conservac:ion de las dos 
Jurisdicciones eclesiástica y secular , y de 
la paz y quietud pública de estos Rey
nos, prohibiendo qualquier novedad, que 
en esta materia quiera introducirse con 
ningun pretexto ; decl,aro , que mi Real 
ánimo ha sido y es de mantener 1a in
mwiidad de 1a Iglesia personal y local, 
la Jurisdiccion eclesiástica y todas sus 
preeminencias, en la posesion en que es
taba la Iglesia en ambos Reynos ántes de 
Ja pasada turbacion; como a.-;imismo to-· 
das mis Regalfas y Juri~diccion Real , mo 
de 1a potcs.ra<l económica para con lo 
Eclesiástico , como los demas fueros, usos 
y costumbres favorables á mis Regalías, 
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y que limitan ó moderan la Jurisdiccion 
é inmunidad eclesiástica, en la forma que 
se ha practicado en ámbos Reynos, ósea 
por concordias con la Sede Apostólica, 
ó privilegios de los Sumos Pontífices, ó 
posesion inmemorial , práctica y estilo, 
ó por otro qualquier título ó razon, aun
que sea contra el Derecho comun; enten
diéndose lo mismo por lo tocante, á la 
inmunidad y J tnisdiccion eclesiástica que 
no se ha de restringir , ni limitar el estilo 
observado ántes de ahora , aunque por 
las leyes. de Castilla y en sus Rey nos se 
practique lo. contrario , porque en todo 
y por todo se ha de mantener lo practi
cado en los dos Reynos sin distincion 
alguna; subrogándose los Tribunales y 
Jueces nuevos en la potestad y jurisdic
cion de los antiguos , pues la que . unos 
y otros exercen y han exercido reside en 
mí principalmente , de donde dimana á 
ellos : y así mando á los Presidentes y 
demas Ministros de las dos Chancillerías, 
y otros qualesquiera Jueces que exerzan 
jurisdiccion en mi nombre, observ.en pun
tualmente esta órden , sin permitir se 
vulnere en la menor cosa una . ni otra 
Jurisdiccion ; y que de esta mi Real cé
dula qued~ copia en !<>~ libros de las. dos 
Chancillenas, y la origmal en-e.t archivo, 
para que se observe como ordenanza, 
sin contravenir á ella en manera alguna. 
( aut. 3 y 6. tit . .z. lib. 3· R. ) 

L E Y I l. 
El mismo en Zaragoza p.or Real decreto de 3 de 

Abril de 1711. 

Establecimiento de un nue'Vo gobierno en 
.A.ragon ; y planta interina de su Real . 

Audiencia de Zaragoza-

Entre otras cosas , que he tenido· por 
conveniente resolver, para establecer en 
Aragon up. nuevo gobierno por ahora 
y por provide11cia interi?-a , . es una la d<; 
que haya en él una Audiencia compues
ta de un. Regente y dos S~~ , la una de 
quatro Ministros par_a _lo civil, y la .otra 
de cinco para lo cnmmal , y un Fiscal 
que asista en u~ y otra Sala. . Y con
siderando la prec1sion de .establecer alg~n 
gobierno en este Reyno de Aragon , y 
que para arreglarle perpetuo é inalterable 
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se nece~ita de muy particular reflex1on y 
largo tiempo , lo que no me permite hoy 
el princi palísimo cuidado de atender á la 
continuadon de la guerra; he resuelto por 
ahora por providencia interina, gue ba
ya en este Reyno un Comandante Gene
ral , á cuyo cargo esté el Gobierno mili
tar , político , económico y gobernativo 
de él; y asimismo, que haya una Audien
cia con dos Salas , la una para lo civil con 
quatro Ministros , y la otra con cinco para 
lo criminal , y un Fiscal que asista en una 
y otra Sala ( 1), y los subalternos nece
sarios. ; y que tambien haya un Regente 

· para el régimen de esta Audiencia ; la 
qual es mi voluntad se componga de 
personas á mi arbitrio , sin restriccion 
de provincia, pais ni naturaleza: enten
diéndose, que en la Sala del Crimen se 
han de juzgar y determinar los pleytos 
de esta calidad segun la costumbre y le
yes .d~ Castilla ; aplic~ndose las penas pe
cumarias á la T esorena de la Guerra sin 
mezclarsCr ni oponerse á los bandos'mi-· 
litares , ni disputar ni contradecir la exe-· 
cucion de'ellos; y que la Sala civil ha de 
juzgar los pleytos civiles , que ocurrieren 
segun las leyes municipales de este Rey~ 
no de · Aragon ; pues para todo lo que 
sea entre particular y particular es mi 
v.oluntad se mantengan , queden y ·ob
serven las referidas leyes municipales , li
mitándolas solo en lo tocante á los con
tratos, dependendas y casos en que yo 
interviniere con qualquiera de mis vasa
llos, en cuyos referidos casos y <lepen-. 
dencias ha de juzgar la expresada Sala de 
lo civil segun las leyes de Castilla. Y 
declaro, que el Comandante General de 
este Reyno ha de .presidir la referida Au
diencia , vigilando mucho sobre los Mi
nistros de · ella , f cuidando , que los 
pleytos se abrevien y determinen con la 
mayor prontitud : y asimismo declaro, 
que los recursos y apelaciones en tercera 
instancia de las causas , así civiles como 
criminales , que se determinaren por las 
referidas Salas , se han de admitir para el 
Consejo de Castilla, adonde mandaré, que 
de los Ministros de él se junten en una 
de sus Salas los que estuvieren mas ins
truidos en las leyes municipales de este 
Reyno , para determinar en esta tercera 

( 1) Por Real decreto de 174?. se mandó supri_mir cía, y crear con su sueldo ~egunda Fiscalía. (re.mis. 
un!l de l~s cinco pl;¡.:as del Crímcn de .esta. Aud1en- '"'ica lit. ?.. lib. 3· tom. 3· R.) 

http:observ.en
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instancia los referidos pleytos. Y por lo 
que mira á los salarios de los Ministros 
de esta Audiencia , resuelvo, se les paguen 
aegun y en la forma que se practicaba 
basta el año de 1705 , y de los efectos al 
respecto de lo que yo les reglare. Tam
bieu he resuelto, que para la recaudacion, 
administracion y cobranza de todo lo 
perteneciente á rentas Reales en este Rey
no , haya un Administrador de ellas ; y 
asimismo es mi voluntad, que para este 
propio efecto quede estable~ida una Sala 
con nombre de Junta ó Tribuml del 
Etario , en que han de concurrir el Co
mandante General de este R~yno , que ha 
de presidirla, y ocho personas, las. dos 
eclesiásticas , que la una sea el Obispo, 
Abad ó Comendador , y otro Canónigo 
de una de las Iglesias del Reyno, ó Ca·
ballero de la Religion de San Juan , dos 
de la primera Nobleza, dos del estado 
de Hijosdalgo , y dos Ciudadanos de Za
ragoza: y declaro, que esta Junta ó Tri

0bunal ha de tener autoridad sobre los pue • 

blos en las materias de Hacienda debaxo 
de mis Reales órdenes y las del Coman
dante General , y cuidar de la administra
cion , repartimiento y cobranza de todas 
las Rentas, tributos, y otras quaiesquier 
imposiciones qu;! se establecieren en este 
Reyno; camin 3,ndo de acuerdo, para su 
mejor logro y reca 11dacion, con el Admi
nistrador .general , y este con el Coman
dante General que, como viene dicho, ha 
de presidir siempre en esta Junta ó Tri
bunal : y asimismo declaro , que las re
feridas ocho personas nombradas para la 
expresada Junta ó Tribunal han de ser 
removidas ó mantenidas á mi arbitrio, y 
por· el tiempo de mi voluntad ; quedan
do en reglar y señalar los sueldos que 
hubieren de gozar. T ambien he tenido 
por conveniente, que este Reyno se di· 
vida en distritos ó partidos, como pa
reciere m1s conveniente;- y que en cada 
uno haya un Gubernador militar, que yo 
nombrar¿, con subordinacjon en todo al 
Comandante General ; y que las dudas y 
recursos que ocurrieren en mater!a ~e Go-· 
bierno , se me consulten por medio del 
Commdante General , y de los Goberna
dores de los pattidos, que cada uno en 
el suyo ha de cuidar del Gobierno po
lít'ico y económico de · él , admitiéndose 
para el Consejo de Guerra las a.pelado· 
nes que en materia de esta calidad ocur-

TITULO VII. 

rieren. Y en quanto á los sueldos as{ 
del Comandante General como d¡ los 
Gobernadores , es mi Real ánimo se Jes 
paguen por la Tesorería de la Gue,ra, 
para que los pueblos no sean molestados 
con las execuciones militares ; bien que 
los referidos pueblos de cada distrito han 
de estar obligados á poner en la Teso
rería general de Guerra cada seis meses el 
importe de ellos, segun lo que yo regla
re. En lo tocante al gobierno municipal 
de las ciudades , villas y lugares de este 
Reyno ha de ser la eleccion y nomina
cion mia de las Justicias , Jueces y su
balternos , segun el número d~ personas 
que pareciere.; como .tambien el nombra· 
miento de Corregidor ó Alcalde , y sus 
subalternos ; los quales en el exercicio de 
sus empleos y administracion de justicia 
han de observar las mismas reglas y le
yes que queda prevenido y reglado para 
las dos Salas de la Audiencia; executan
do lo mismo los <lemas Juee<:s ' y otras 
qualesquiera personas que administraren 
justicia en este Reyno : y por lo que to
ca á lo Eclesiástico , no es mi intencion 
perjudicarle, ni tampoco minorar en na· 
da mis Regalías ; por lo qual resuelvo, 
que todas las materias eclesiásticas, y qua
lesquiera Regalías que tu1tes se administra
ban por el Justicia de Aragon y su Tri
bunal , y por qualesquiera otros , corran 
ahora, y se administren. y dirijan por el 
Regente y sus Ministros de la A_udiencia, 
ó por las personas que en adelante me 
pareciere diputar á este fil). ; pues para 
todo ello , y lo demas que ahora delibe
ro, y queda expre~do en toda esta re
.solucion , reservo en mí el alterar- , va
riar ó mudar siempre , en todo ó en parte, 
lo que quisiere y juzgare por mas de mi 
Real servicio. (aut.9y Io. tít.~. Jib. 3. R.) 

LE Y JII. 
El mismo en Madrid por Real dec. de 14 de Sept. 

de 17n. 

Aumento de una Sala cfo.iJ en la Audien
cia de Aragon; y formacion de esta segun 

la planta de Sevilla. 

Teniendo resuelto , que la Audien .. 
cia establecida en el Reyno de Aragon 
sea como la de Sevilla, y tenga el pro
pio manejo y autoridad ; y debiendo por 
este motivo haber en ella dos Salas para 
lo civil, no habiendo hoy mas que una; 
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he venido en que se forme otra Sala para el decr~to. de 3 de Abril (ley ~.) sobre el 
lo civi1 , compuesta de quatro Ministros establecimiento de la Audiencia ,de Ara- . 
iegun la planta de la de Sevilla ; y man gon, ·se han de admitir pard el Consejo 
do á la Cámara , me proponga personas de Castilla las apelaciones de las causas 
para estas quatro plazas d..: Oidores de civiles y criminak:s en la tercera instan
esta nueva Sala de lo civil. ( aut. 12. cia, .ó ~ ha de se_guir la regla que en la 
tit• .2. lib. 3. R.) Aud~encia de Sev1U.1 en la de Aragon. Re

soluczon. Qµe no haya apelacioues al Con
LE Y IV. sej~ de Castilla; pero sí los recursos, en 

El mismo en Corella por Real resol. de 1~ de Sep la torma que los hay de la Audiencia de 
tiembre de 17 11. Sevilla ; quedando reformado el citado 

-Declaracion de dudas acerca de la planta decreto de 3 de Abril en la parte de las 
Je la Audiencia de .Aragon establecida por apelaciones ; y qt1e se comerven los re

tas leyes precedentes. c1;1rsos en la forma expresada·; ente.e.• 
· d.ié~dose estos solo en lo que toca á lo 

Con motivo de haber resuelto , que civil , porque en quanto a lo criminal 
la Audiencia establecida en el Reyno de no ha de haber apelaciones ni recursos. 
Aragon sea como la de Sevilla , teniendo Duda 4. Si ha de ser una misma la 
el propio mai~o y autoridad que aque práctica de la Audiencia de Aragon que 
lla, y hab.!rse participado á la Audien Ja de Sevill.a. sobre las .recusa~iones que 
cia esta resolucion , me ha hecho presente hacen los liugantes de los Mmistros y 
algunos reparos y . duda~ , s?bre que h; establecerse la· forma , de proceder ed la 
tomado la resolucion que va anotada en pena de recusaciones calumniosas. Resotu
cada uno de ellos;· y lo remito al-Con- cion. Que se observe en esto lo mismo 
5ejo , para que ~ halle con esta 1;1~ticia; que se practica en la Audiencia de Sevilla. 
en la inteligencia de haber paruci pado Duda 5. Que por leyes y ordenanzas 
tambien esta ultima resolucion á la Au · de la Audiencia de. ~evilla se estatuye, 
diencia de Aragon, para que se arregle á , que las Salas de lo civil tengan Acu~rdos 
ella. dos tardes de cada semana para votar los 

Dud11 r. Qµc la Audiencia de Sevi- pleytos de Justicia, como pJra tratar las 
lla tiene dos Salas · para lo civil y una materias de' Gobierno , segun se observa 
para lo criminal , y- la de Zaragoza sola en las Chancillerías, y en 1a de Aragon se 
ment(? wia para lo ci~il . y otra para lo observó ; cuya providencia no está dada 
criminal, y esta éon cinco Alcaldes, te" en la actual Audiencia. Resolucion. Que 
niendo la de Sevilla solo quatro. tengan Acuerdos dos tardes cada semana 

Resolu"cion. Que se forme otra Sala para yotar los pleytos ~ lo <lemas que se 
) 

para lo civil con quatro Ministro.s, con~ ofreciere , como se praetica en fa. Audien· 
forme á la .planta, de, la de Sevllla : y cia de Sevilla y ·en las Chancillerías. 
respecto del territorio y estado de las Duda 6. Si los Alcaldes han ·de ·tener 
cosas de Aragon se mantengan los cin audiencias tres tardes cada' semajia t co
·co Alcaldes que · éstao · nombrados para mo las -tienen. lo,s de Sevilla. Resolucion. 
lo criminal. Que los Alcaldes m;> tengan es~s audien ~ . 

Duda .z. Si los primeros decretos, y cias, porque son para. lo civil, y esto.ha 
los dcmas coordinativos de los juicios, han de correr segun los fueros de Áragon-
de correr como corren á cargo del Re pues aunque en Sevilla tienen .estas au~ 
gente , y en la au~ienci,a que por sí solo dieo~as' fué por ha~se allf suprimjdo 
tiene todos los d1as , o ha de cesar esta los cmco Alcaldes ordmarios qqe fa Ciu
providencia, y practicars_e por la Au dad nombraba ; y no conviene que los 
diencia de Aragon .lo mismo que por Alcaldes delCrímen de Aragon, que solo 
la de S.!villa. Resolucion. Que la Audien deben entender en lo_ criminal segun las 
cia de Aragon · tenga audiencia pú~lica leyes de Castilla , conozcan de lo civil 
como la de Sevilla , y en ella se substan en que se han de observar las de Aragon. 
den los pleyros como en. la d~ Sev._illa, l)uda 7. Si en la. Audkncia <le Aragun 
por los muchos inconvementes que uene ha de haber Rela~ores como en la de Se

villa, respecto de que los fueros de Aralo contrario. 
Duda 3. Si en virtud d.:: lo que previene gon no los establecen , y que por ellos 

.Fff 
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·son Relatores los mismos Ministros supe
riores, repartiendose por turno los pley
tos que se ponen en sentencia. Resolu
&icn. Q.1e haya los mismos Relatores que 
en la Audiencia de Sevilla; y que en la 
de Aragon en quanto i este punto se 
practique en todo lo mismo que se exe
cuta en aqudh, y es, que el Ministro nus 
moderno , dc:spues de haber hecho el Re
lator la relacion del pleyto , vuelva á 
proponer todo el hecho de él, quando lle
gare á ,Votarse , como tambicn se hace en 
las Chancillerías. 

Duda 8. Si el exercicio de la juris
diccion de los Alcaldes del Cdmen ha de 
ser como en Sevilla , donde no tienen 
jurisdiccion en la primera instancia de 
lo criminal, por privilegio especial de 
aquella ciudad. &solu,ion. Qpe estos Al-. 

TITULO VII• 

cald~s tengan la . mis ma jurisdiccion que 
1

los de las Chanc1llenas , respecto que la 
limitacion que tienen los de la Audiencia 
de Sevilla es por el privilegio especial de 
la Ciudad, lo que no sucede en Zaragoza. 

Duda!). Si en virtud de concederse 
la misma autoridad que á la de Sevilla, 
~- d~ conoc;r ;:n lo que toqu~ á lo pa
lmeo , econom1co y gubernativo;· con
siderando no poder ser del servicio de 
S. M. y del bien público de Zaragoza, 
que en esto proe;eda con la limitacion 
que la de Sevilla. Resolucion. Que la Au
diencia no se entrometa en nada que to
que al gobierno económico, y solo 
pueda conocer por queja de parte , ó á 
instancia del Fiscal , en los casos graves 
que le parecieren dignos de reformacion. 
{ áut. z3. tit. 2 1 li'b. 3. R.) 

•••.•••••••~· •••••• •++++++++• ••••• ~· ....... o •• +• •••••••• ........... 

TITULO VIII. 
De la Real .Audiencia de Yalencia., 

LEY I. 
D. Felipe V. en Madrid por resol. á cons. de 16 de 

Mayo y II de Junio de 1716. 

Reduc,ion d, la Chaneillería de Valencia á 
.Audiencia conforme á la di .A.ragon; y 
conclusion de los plrytos en ella, con reserva 

d1 los "cursos de segunda sµplüacion 
al Consejo. 

Por los' motivos y consideraciones 
que el Consejo me representa, he veni
do en que la Cbancill~ía de Valencia se 
reduzca á Audiencia en la misIP.a forma 
que la de Aragon ; y. así Jo he mandado 
prevenir á la Cámara: • y mando , que 
1~ causas y pleytos introducidos, y que 
se· introduxeren en la Audit:ncia de Va
lencia , se fenezcan en ella, donde se po
drjn seguir asi.µüsmo los juicio~ pose-

(1) Por Real decreto de 10 de Junio de 1760 se 
previno, que los Intendentes y' Juzgados de Rentas 
del Reyno de Valencia conociesen· privativa.mente 
de todas la!i' causas tocantes á Rentas. y demas dere
chos del Real Patrimonio , con ,absoluta inhibicion 
de la Audiencia; á la que se mandó remitiese origi
·nales todos los procesos pendientes, y que se abstu
viese en adelante de conocer en semejanres causas. 

(-i) Por Real iesol. á cons. de '29deNov.de 1786, 
con motivo de competencia entre el Intendente de 
Valencia y un Alcalde de su Real Audiencia, ·como 
Juez de Provincia, sobre conocer dol establecimien~o 

sorios de los fideicomisos , y los de la su
cesion en propiedad de ellos ; ~:xando 
libre el remedio extraor\iinario de la se
gunda suplicacion de mil y quinientas 
(aut. 17 J 18. tit . .2. lib. 3. R .. ). (1 y 2) 

LEY II. 
D. Fernando VI. por res. á con,. del l.:ons. de :i¡ 

de Julio de 17s1. 

Vista de pleytos mandados Vet' con dos Sa
las ordinarias en Ja ·Audiencia 

d1 Valencia. 
Para evitar los inconvenientes que 

ha representado la Audiencia de Valencia, 
mando, que los pleytos que en ella se 
mandaren ver ·con dos Salas ordinarias, 
se vean por los Ministros· que concurrie
ren el dia señalado para la vista ,, con tál 
que no sean ménos de quatro, y con asis
tencia del Regi!nt@. 

de un molino harinero , y su denuncia; declaró S.M. 
corresponder al Intendente , .como Subdelegado del 
antiguo Bayle general ; y para evitar competen
cias de esta clase mando por punto general, que los 
Intendentes en materias de establecimientos conozcan 
tambien en todas las incidencias y negocios que se 
suscitaren relativos á ellos, hasta que el enfiteuta 
logre el libre y expedito uso y aprovechamiento ctel 
dominio útil en la alhaja est:i.biecida, quedando al 
conocimiento de la Justicia ordinaria qualesquiera ac· 
ciones que de nuevo se intentaren, y no se dirij¡ui á in· 
validar ó dar por el pie los-mismos establecimientos. 

http:29deNov.de


TITULO IX. 

De la Real .Audiencia de Cataluña. 

LEY I. mayor doscientos: los de lo civil han de 
D. Felipe V. en Madrid por Real decreto de 16 de 

Enero de 1716. 

Establecimiento J nueva planta de la Real 
Audiencia de Cataluña. 

Por decreto de 9 de Octubre pró
ximo fuí servido decir , que habiendo 
con la asistencia divina y justicia de mi 
causa pacificado enteramente mis Armas el 
Principado de Cataluña, tocaba á mi So
beranía establecer gobierno en él , y dar 
providencias para que sus moradores vi
van con paz, quietud y abundancia: para 
cuyo fin, habiendo precedido madura de
liberacion y consulta de Ministros de mi 
mayor confianza ; he resuelto , que en el 
referido Principado se forme una Au
diencia , en la qual presida el Capitan Ge
netal ó Comandante General de mis Ar
mas, de manera que los despachos, des
pues de empezar con mi dictado, prosi-. 
gan en su nombre: ,el qual Capitan Ge
neral ó Comandante ha de tener voto 
solamente en las cosas de Gobierno, y es
to hallándose presente en la Audiencia; 
debiendo, en nominaciones de oficios y 
cosas graves, el Regente avisarle un dia 
ántes lo que se ha de tratar , con papel 
firmado de su mano, y de palabra con el 
Escribano principal de la Audiencia; y si 
el.negocio pidiere pronta deliberacion, se 
avisará con mas anticipacion. 

.2 La Audiencia se ha de juntar en las 
casas que ántes estaban destinadas para la 
DiputJcion, y se ha de componer de un 
Regente y diez Ministros para lo civil, y 
cinco para lo criminal, dos Fiscales y ua 
Alguacil mayor; al Regente con seiscien
tos doblones, á los Ministros- y Fiscales 
con tn:scientos cada uno , y al Alguacil 

formar dos Salas ; y en ellas se han de 
distribuir los pleytos por turno , de ma~ 
nera que todos los Escribanos de una y 
otra Sala se igualen en el trabajo y emo
lumentos: y que las dudas que sobre esto 
se ofrecieren, las decida, el Regente sin 
recurso y sin la menor retardacion del 
curso de la Justicia. 

3 Habiendo considerado, que la supli
cadon que antiguamente se interponia de 
una Sala á otra , tiene el inconveniente 
de mayor dilacion, por haber la Sala de 
informarse nuevamente del pleyto; man
do, que las suplicatorias se interpongan á 
la misma Sala donde se ha dado la sen
tencia; y en el caso de ser contraria la 
primera á la segunda , para la tercera de
berá asistir el Regente con un Ministro 
de la otra Sala , que intervendrá por tur
no , ú dos ó mas, si hubiere a1guno 6 al
gunos enfermos, de manera que sean los 
votos siete J cuyo medio se ha conside
rado mas fácil y conveniente que el de la 
tercera Sala que ántcs babia. ( 1) 

4 Las causas en la Real Audiencia se 
substanciarw en lengua castellana: y para 
que por la mayor satisfaccion de las par
tes los incidentes de las causas se traten 
con mayor deliberacion, mJI1do, que to
das las peticiones, presentaciones de ins
trumentos , y lo demas que se ofreciere, 
se haga en ,las Salas: para lo corriente y 
público , se tenga audiencia pública lú
nes, miércoles y viérnes de cada semana 
en una de ellas por turno de meses. 

5 Pero las peticiones y presentaciones 
de instrumentos se podrán hacer en otros 
dias ante los Escribanos ; y se dará cuenca 
en audiencia pública , para que no se pa
sen los términos de las causas, si los hu
biere seó.alados. 

(1) Por autos de ,u de Mayo, de 18 de Julio y 
14 de Agosto de 17'23 , en vista de dudas propues
tas por· 1a Audiencia de Catalufia; se acordó, que fal
t:indo en la Sala criminal de ella l\1inistros que la 
L1rmasen , se nombrasen por el Regente los necesa
rios de las Salas civiles ; y en la misma confonni
dad, siempre que tn una de estas se necesitase de 
otros MinistfQS p;ira J• ~i,ta de _qualquier pleyto, 

nombrase los precisos de la otra Sita civil , confor
me á lo prevenido por las leyes del Reyno: y que 
en caso de ausentarse un Oidor, teniendo vistos al
gunos pleytos, se eligiese otro , á quien se haga re
lacion · de ellos, y los vote in 'VOCe, fundándolos en 
la conformidad que por los decretos de nueva phn
ta, constituciones antigua y nueva de dicha Audien
cia y cédulas está prevenido. (aut. 29'. lit. 2. li/1.. 3.R.) 

Fff 2 
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6 Y porque puede la malicia de los li
tigantes procurar la dilacion de los pley
tos ; mando , que los términos de prneba 
y otros puedan limitarse ó ceñirse , se
gun cada una de las Salas juzgare ser jus
to ; porque su fin ha de ser evitar las 
calumnias , y administrar justicia con la. 
mayor brevedad y satisfaccion de las 
partes. 

7 Por embarazar mucho á los Ministros 
la relacion de los pleytos para el mas 
pronto expediente , aunque las partes por 
lo pasado tenian la satisfaccion de verse 
y relatarse por uno de los que habian de 
votar; para ocurrir á uno y otro, he re
suelto , que para pda Sala haya dos Rela
tores letrados, graduados de Doctores ó 
Licenciados en Universidad aprobada, y 
que hayan practicado quatro años con 
Abogados , y si n_o con Asesores de aigun 
Juez ordinario ; los quales hayan de tener 
el primer asiento en el banco de los Abo
gados , y hacer la relacion presentes las 
partes : y como ántes se pagaba el derecho 
de sentencia, que se apltc:aba á los Minis
tros, ahora deberá aplicarse á los Rela
tores, y se cobrará de la manera que án
tes , para que no reciban cosa alguna de 
mano de las partes : y dichos derechos 
de las sentencias se reducirán á cantidad 
que poco mas ó ménos tenga al año seis
cientas libras de vellon de Cataluña cada 
Relator ; y estos han de entregar sumarias 
ó memoriales ajustados, si lo mandare una 
de las Salas, para que se imprima á costa 
de las partes , comprobadas ántes en su 
presencia ó con su citacion , sin otro sa
lario que el dicho: teniéndose entendido; 
que los referidos Relatores han de ser 
prácticos y expertos en los r.egocios de 
Cataluña , para poder comprehender bien 
los procesos y escrituras antiguas; y los 
eligirá la Audiencia con intervencion del 
Comandante General, si quisiere concurrir. 

8 El Fiscal civil asistirá en las Salas, y 
tendrá un Procurador ó Agente Fis€.ll, 
con salario de quatrocientas libras· de ve
llon de Cataluña en cada un año ; y se 
observará lo mismo en lo criminal. 

9 Ha de hal,x:r seis Escribanos en la Au· 
diencia civil, tres para cada Sala; uno de 
ellos ha de ser d principal , y que des
pache todas las cos~s d~ Gobierno , y lo 
-dem1s que la Aud1enc1a le ordenare ; y 
este tendrá á su cargo el cuidado del ar
chivo, de que el Ministro mas moderno 

TITULO 1 X• 

ha de tener llave de lo que pareciere á la 
Audiencia debe estar mas guardado. 

I o A ella asistirán los Ministros tres 
hor~ por la . mañana todo~ los dias que 
no fueren feriados , y los lunes y juéves 
por Ja tarde, juntándose todos en una Sala 
para tratar cosas de Gobierno , ó votar 
pleytos; y el Regente asistirá en una de 
las dos Sal~ civiles , .y tambien por las 
tátdes} ó en la Sala criminal, y votará las 
causas en que asistiere á la relacion. 

'.t i: Me dará cuenta la Audiencia de los 
rlias feriados que babia en Ja antigua de 
Catalu_ña , para establecer los que ha de 
haber; y miéntras no se resolviere, ob
servará los de ántes, ménos los que lla
man estivales. 

1 2 Y ·si en alguná causa hubiere paridad 
de votos en alguna 5'la , pasará un Mi
nistro de la otra por turno ; y concur
riendo este ( á quien se le hará relacion) 
se volverá á votar la causa. 

1 3 Los Abogados y Procuradores serán 
admitidos por la Audiencia, y sin esta cir
cunstancia no podrán patrocinar causas. 

I 4 . Los cinco Ministros Togados de lo 
criminal han· de asistir tres horas por la 
mañana, todos los dias que no fueren fe
riados, para substanciar, como se ha di
cho, en las Salas civiles las causas , te
niendo audiencia pública mártes , juéves 
y sábado ; y si ocurriere algun caso pron
to á otras horas, 6 en otro dia, se jun
tará en casa del Regente , 6 en Ja del mar 
antiguo} si estuviere ausente ó impedido. 

I 5 En 1~ causas criminales se ha de po· 
der proceder en la Audiencia y demas Juz
gados de Cataluña de oficio, á instancia 
de parte ú del Fiscal ; se ha de hacer se
qüestro ó embargo de los bienes del reo, 
despues que sea decretada su prision ; los 
términos de prueba y otros se han de 
poder limitar á arbitrio del Juez; se han 
de poder imponer penas pecuniarias , y 
la de confiscacion en los casos y como 
procediere de Derecho: y todo lo refe~ 
rid,o aquí , y <lemas que se expresare , se 
ha de entender con todo género Je per
sonas , de qualquier estado, grado ó con
dicion, sin que haya lugar profano exen
to para las prisiones , y <lemas que ocur
riere ; debiendo administrarse la justicia 
criminal sin embarazo alguno , de qual
quier calidad que sea. 

16 Y para que esto se ~xecute así en 
todo el Principado, y porque puede ha-
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ber algunos lugares en los quales perte
nezca el nombramiento de Justicias á al
gunas comunidades ó personas particula
res ( sobre lo qual harán las instancias que 
convengan los Fi,;cales, y la Audiencia 
me consultará) ; mando , que la Sala cri
minal esté muy á la vista de todas las 
ciudades, villas y lugares, y de sus Justi
cias; castigue á los que fueren delinqüen
tes ó negligentes ; avoque las causas que 
le pareciere convenir, reconozca si estan 
ó no como deben , ó las detenga ó de
vuelva-; y haga sobre ello todo quanto 
fuere justo y conveniente , para que en 
todas partes se esté con el cuidado que se 
debe en lo que tanto importa para la 
quietud de esta Provincia , castigo de los 
n1alos , y seguridad de los buenos. 

I 7 En las causas criminales habrá supli
cacion 6 apelacion de la sentencia de los 
Jueces ordinarios á la misma Sala ; pero 
si las probanzas fueren claras y en delitos 
graves, convendrá no d.ilatar el castigo; 
y en la sentencia de tormentos se obser
vará lo dispuesto por Derecho ; pero las 
Justicias de las ciudades, villas y luga
res no podrán pasar á la e-xecucion , sin 
consultar la sentencia y proceso con la 
Sala á quien deberán remitir uno y otro. 

I 8 Cada uno de los Ministros crimina
les podrá recibir informacion sobre los 
delitos, y substanciar la causa hasta ha'
llarse en estado" de tomar la confesion. 

19 Ha de asistir en dicha Sa~, á las ho
ras q1,1e los Ministros, el Fiscal , y ha de 
substituir en caso de vacante , ausencia ó 
impedimento del Fiscal civil , y este para 
lo criminal. 

20 Tambien ha de asistirá las mismas 
horas el Alguacil mayor en los dias que 
no estuviere legítimamente ocupado ; el 
qual ha de rondar, y dar cuenta á uno de 
los Ministros, luego que executare alguna 
prision ; y ha de hacer lo que se le encar· 
gare por las Salas. 

2 r Porque los Ministros de la Sala c~i
minal han de asistir á- rondas , y h.lccr 
sumarias, recibir informaciones y exami
nar testigos, y podria retardarse la ex
pedicion de las cau~as , si se hubiese de 
hacer relacion de ellas ; mando, que haya 
dos Relatores para las causas criminales, 
los quales tengan el salario de quinientas 
libras de vellon de Cataluña cada uno, 
y que no puedan recibir cosa alguna de 
las parte~ directa ni indirectameg.te; y ten-

gan las mismas calidades que los de la ci
vil, y el mismo asiento en la Sala ; y la 
eleccion de esto se ha de hacer por ella 
misma , -asistiendo el Regente , y el Co
mandan te General, si quisiere. 

!2 2 Ha de haber dos Escribanos para 
substanciar las causas en la Sala criminal 
los quales percibirán los derechos confor~ 
me el arancel, y seis Escribanos para que: 
asistan á los Ministros criminales y Al
guacil mayor en las rondas y sumarias, 
á los 'quales se señalan tambien sus dere
chos en el arancel ; y en caso de vacante, 
;iusencia ó impedimento de alguno de los 
dos Escribanos de la Sala, entrará uno de 
los seis por su turno á substanciar las cau
sas; y si en los emolumentos, ú otra cosa, 
se ofreciere duda, se me consultará, por
que mi Real intencion e;;s , que la justi
cia se administre sin retardacion , á satis
faccion y con mayor ali vio de las partes. 

~3 Ha de haber ocho Alguaciles: y por
que se considera que los derecho, que se 
les señalaren en el arancel no serian bas
tantes , y para que puedan elegirse · per
sonas de mucha satisfaccion , se les darán 
treséientas libras de vellon de Cataluña 
por salario de cada uno. 

24 Un Abogado de pobres con trescien· 
tas , y un Procurador de pobres con do,
cien tas. 

25 Quatro Porteros con doscientas li
bras de salario á cada uno , para que asis
tan á la Sala civil y criminal. 

-26 Se han de hacer visitas de cárcelis 
todos los ~bados por los Ministros de fa 
Audiencfa. civil , y dos de lo criminal , y 
en la de la Audiencia el Alguacil mayor, 
y en los martes por toda la Sala criminal 
con asistencia tambien del Fiscal> y Al-· 
guacil mayor; y si dichos días fueren fe. 
riados, los precedentes generales, asistiendo 
el Comandante General y toda la Au
diencia las vísperas de Navidad, Pascua 
de Resurreccion y de Pentecostés. 

27 Se impondrán las penas, y se esti
marán las probanzas segun las constitucio
nes y práctica que habia ántes en Cata--_ 
luña ; y si sobre esto ocurriere á la Sala 
criminal alguna cosa que necesite de rc
formaciop,, se me con~ultará: se prosegui
rán las causas contra los reos ause.ntes ; v 
si sobre el modo de substanciadas y exé
cucion de las penas tuviere algun reparo 
la Sala, me consultará. 

2 8 Los preso~ de la Audiencia y. lo, 
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del Corregidor de Barcelona han de estar 
con separadon, y se han de disponer dis
tintas cárceles para unos y otros ; y me re-
5ervo la nominacion de Alcaydes de ellas; 
y se dispondrá que en todas las ciudades, 
vlllas y lugares haya cárceles seguras, sin
gularmente en las cabezas de partido. 

29 Luc=go que estuviere formada la 
Audiencia, hará arancel de los derechos de 
Ministros y Escribanos, teniendo presen
te el antiguo de Cataluña ; y me lo con
sultará; y mientras no se publique , se ob
servará el antiguo. 

30 Ha de haber en Cataluña Corregi·
dores, y en las ciudades y villas siguientes: 
Barcelona con el distrito de su Bq~rn:rio 
de~de Mongat hasta Castel , de Castel de 
Felix, y los lugares desde Lobregat has
ta Martord , su Corregidor en Barcelona 
con dos Tenientes letrados: Mataró, que 
cogerá del Begucrio de Barcelona desde 
Mongat hasta que encuentre el Beguerio 
de Giroóa , y el Sots- Beguerio del Vallés~ 
su Corregidor en Mataró con un T enien
te letrado , y otro Teniente en Grano
llers , C;1beza del V allés : Girona , su Be
guerio , con el Sots-Beguerio de Besalú, 
su Corregidor en Girona con un Te
niente , y otro que resida en Besalú , 6 
Figueras: los Beguerios de Vique y de 
Camprodon otro Corregidor en Viqui:! 
con un Teniente , y otro que resida en 
Olot , 6 Camprodon: el Beguerio de 
Puigcerdá con el Sots-Beguerio de Riv~, 
otro Corregimiento ; su Corregidor que 
resida en Puigcerdá: Pallas y Conca de 
de Tremps es un Sots-Beguerio depen
diente de Lérida ; pero la distancia, que
brado y montuoso del terreno, pide que de 
este Sots-Beguerio se forme un Corregi
miento , residiendo su Corregidor en Ta
larns : los Beguerios de Lérida , Balaguer 
y Tarragona, un Corregimiento con tres 
Tenientes; uno que con el Corregidor 
resida en Lérida, otro en B,daguer, y otro 
en Tarragona: Tortosa, Castellanía di:! 
Amposta, y Ribera de Ebro, otro Cor
regimiento ; su Corregidor , y un Alcalde 
Mayor en Tortosa: el Beguerio de Tar.
ragona y el de Momblanch , un Corregí -
miento con dos Tenientes; el uno con el 
Corregidor en Tarragona , y el otro en 
Momblanch : VilJafranca con su B~guerio, 
nombrado el Panades, y Sots-fü:guerio 
de Igmlada , un Corregimiento ; su Cor
regidor , y un Teni~11te e11 Villafranca, y 

otro Teniente en Igualada : Cervera con su 
Beguerio, y el de Agramunt, y Sots-Be
gu.:rio de Prats del Rey, otro Corregi
miento; su Corregidor con un Teniente 
en Cervera, y otro en Agramunt: Begue
rio de Manresa, y los Sots-Beguerios de 
Berga, Lluzanes, y Moya, un Corregi
miento; su Corregidor con un Teniente 
en Manresa, y otro Teniente en Berga. 
De todos los expresados Corregimientos 
me reservo la nominacion, y en todos los 
demas lugares habrá Bayles, que nombra
rá la Audiencia de dos en dos años; y so
br~ los d(imas salarios que han de haber, y 
residencia que se les ha de tomar, consul
tará la Audiencia , con relacion de lo que 
antiguamente había en Cataluña. Los Cor
regidores han de tener un Alguacil Mayor, 
y en las causas criminales nombrarán· un 
Fiscal ; y en los lugares de sus distritos po
drán hacer causas y prisiones á prevencion 
con los Bayles. 

3r En la ciudad de Barcelona ha de 
haber veinte y quatro Regidores, y en las 
<lemas ocho, cuya nominacion me reservo; 
y en los <lemas lugares se nombrarán por la 
Audiencia , en el número que pareciere, 
y se me dará cuenta ; y los que nombrare 
la Audiencia servirán un año. 

3.2 Los Regidores tendrán á su cargo 
el gobierno político de las ciudades, villas 
y lugares, y la administracion de sus Pro
pios y rentas ; con que no puedan hacer 
enagenacion , ni cargar censos , si no es 
con licencia mia, ú del Tribunal á quien 

. lo cometieremos ; y los que entraren nue
vos reciban las cuentas de los que acaban, 
con asistencia del Corregidor ó Bay le, el 
qual hará execuciones sobre alcances sin 
retardacion. 

3 3 Los Corregidores en los lugares de 
sus distritos , y los Bay les en los de su ju
risdiccion, teniendo noticia de que algunos 
Regidores han faltado á su obligacion en el 
oficio , harán sumaria secreta ; y sin pasar 
á prision ni embargo , la remitirán al Fis
cal civil~ á cuya instancia, ú de la parte 
interesada , se podrá proceder contra los 
Regidores en lo que hubiesen faltado á sus 
oficios : y los Jueces serán· los Ministros 
de la Audiencia civil, los quales podrán 
tambien proceder sobre esto de oficio. 

34 Los Regidores no podrán juntarse 
sin asistencia del Corregidor ó Bayles; y 
los gremios de artesanos ó mercaderes , y 
qualesquiera otros deberán, 1para juntarse, 
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avisar al Corregidor ó BJyles, para que 
asista ó envie M111istro suyo á la Junta, á 
fin de que se eviten disensiones , y todo se 
trate con la quietud que es jmto. 

35 Hallándome informado de la lega
lidad y pericia de los N Oté}rios del N Úme
ro de la ciudad de Barcelona , mando, que 
se mantenga su Colegio ; y si sobre sus or
denanzas y lo demas hubkre algo que 
prevenir , se me consultará por la Au
diencia : y ordeno , que uno de los Mi
nistros de la Audiencia civil sea Protector, 
y asista en todas las Juntas del Colegio , y 
,e le a visará ántes de tenerlas. 

36 En el Chanciller de competencias, 
y Ju~z llamado del Breve , ni en sus Juz
gados no se hará nov_edad algun,¡ por par
te de mi Real jurisdiccion ; como ni tdm
poco en los recursos que en materias ecle
siásticas se practican en Cataluña. 

37 Todos los <lemas oficios que ha
bia ántes en el Principado , te-mporak~ 
perpetuos, y todos los comunes, no expre
sados en este mi Real decreto, quedan su· 
primidos y extinctos; y lo que á ellos esta
ba encomendado , si fuere perteneciente á 
Justicia ó Gobierno, correrá en adelante á 
cargo de la Audiencia ; y si fuere pertene
ciente á Rentas y Hadenda , ha de quedar 
á' cargo dd Intendente , ú de la persona ó 
personas que yo diputase p,ara e~o. (2) 

38 Pero los oficios subalternos desti
nados en las ciudades, villas y lugares pa
ra su gobierno político; en lo que no se 
opusiere á lo dispuesto en este decreto , se 
mantendrán; y lo que sobre esto se nece
sitare reformar me lo consultará la Audien
cia , y lo reformará en la forma que se di
ce al fin respecto de ordenanzas. 

39 Por los incon~enientes que se han 
experimentado en los someteos, y juntas 
de gente armada, mando; que no haya ta
les sometens , ni otras juntas de gente ar
mada ~ so pena de ser tratados como sedi
ciosos los que concurrieren ó intervinie
ren. 

40 Han de cesar las prohibiciones de 
extrangería, porque mi Real intencion es 
que en mis Reynos las dignidades y ho
nores se confieran recíprocamente á mis 
vasallos por el mérito, y no por el naci · 
miento en una ú otra provincia de ellos .. 

,4r · Las Regalías de fábrica::. de Mone-

(,.) Por Real resolucioh á consulta del Consejo 
de Hacienda de 18 de Marzo de 1750 se declaró, 
que la nominacion de oficios de Bayle de Cops, .Co-

das, y todas Jas <lemas JI.amadas mayores y 
menores, me quedan reservadas ; y si al
g~na comunidc1d ó persona p.Jrticular tu
viere alguna pretension, se le hará ju~ticia 
oyendo á mis Fiscales. · ' 

42 _En todo lo, ·<lemas que no está 
prcvem~io en los cap1tulos ant<::cedentes de 
este decreto, mlmio, se observen las cons
tituciones que ántes babia e1i Cataluña· en· 
tendiéndose, que son de nuevo estabÍeci
das por este decreto, y que tienen la mis
ma fuerza y vigor que lo individual man
dado en él. 

43 Y lo mi,mo es mi vgluntad se 
execute respecto del Consulado de la mar, 
que ha. de permanecer, para que florezca el 
comercio , y logre .el mayor b.;:neficio el 
pais. 

44 Y lo mismo se observará en las or
den.mzas que hubiere para ei gobierno p.o
lítico de las ciuJades, villas y lugares en 
lo 'J.Ue no fuere Contrario á Jo mandad) 
aqm ; c9n que sobre el Consulado y di
chas ordenanzas, respecto de Jás ciudades 
villas y lugares cabezas de partidos , s; 
me consulte por la Audiencia .Jo que con
siderare digno de reformar, y en lo <lemas 
lo reforme la Audiencia. ( .tuf. I6. tit. a. 
Jib.3. R.) 

LEY 11. 
D. Fernando VI. por res. fl cons. del Consejo de ::19 

de Julio , y céd. de u de Nov. de 1754. 

Observancia dt la nueva planta y drdenanz.a 
de fa Real .Audimcia de Cataluña~ 

Por decreto de diez y seis de Enero 
de 1716, in.ser.to en la ley anterior, se dig
nó mi augusto padre dar una nueva plan
ta para el gobierno de Ja Audiencia de 
Cataluña ; y con arreglo á ella y á Ja 
práctica de otros Tribunales. se formaron 
las ordenanzas, que á consulta deJ Con
sejo se dignó aprobar por otro Real de
creto de 2 de Marzo de 41 : y á fin de que 
estas Reales órdenes tengan el debido cum
plimiento, es mi voluntad , que así la ci
tada nueva planta como las ordenanzas 
respectivamente aprob':ldas, en que se dan 
las mas seguras reglas para el-gobierno de 
la Audiencia , y señalar las facultades de 
los Comandantes Generales , como Presi:.: 
dentes de ella en las materias de Gobier
no, se observen en todo y por todo in-

pero mayor, y otros qualesquiera pertenecientes ,. 
rentas Reales , corresponde al Con~ejp de ·Hacien
da , y no á la Cámara de Ca5tilla. 
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violablemcmte, sin embargo de quales h~n seguido en este género de publica
q uiera órd¡:nes c:n contrario que se hayan aones. 
txpedido pór la vi-a reservada : y para 
c:vítar nuevos recursos, mando, que ni LE Y IV. 
á el Comandante General actual , ni á los D. Cárlos III. por Real resol. de Feb. de 1768. 
que en adelante le sucedieren , se les ad
mita ninguno sobre este asunto , despa Conoeimimro de la A.uditneia de Barcelona 
chándose para ello las Reales cédulas cor ,n. causas feudales : y su gobierno por las 
respondientes, é imprimiéndose con las leyes_ generales, del Reyno, áJaita dt mu· 
ordenanzas. nicipales no derogadas. 

L E Y III. Habiendo admitido la Audiencia de 
El mismo en Buen-Retiro por dec. de 7 de Uctubre Barcclon~ súpli~ de, un auto , por el 

de 1754. qual hab1a desestimado la declinatoria de 
jurisdiccion interpuesta por el CabÚdo .Pubfüacion dt edictos tn Cataluña por, su de la Catedral de Lérida, reo demandado Real .Audiencia, á excepcion 'de los pura en una ca'1sa feudal ,. declarando en la senmente militares ó dt otros institutos. tencia de revista, que. el conocimientó de 

Teniendo presente· lo expuesto por la dicha causa percen~ia al Tribunal ecle
Audiencia de Barcelona, y práctica obser siástico , con notorio agravio y perjuicio 
vada en Cataluña en la ,publicacion de edic de mi Real jurisdiccion y 1,legalfas de mi 
tos, desde e1 establecimiento del nuevo go Corona ; conformándome con el dictá
bierno; he resuelto, que estos so publiquen men del Consejo , he venido en declarar 
por la Audie~cia solamente , oyend<? á · que fué notoriamente nula la admision d; 
1.us· Fiscales , siempre que la pragmáuca, la súplica del expresado auto, y por con
ley general , ó ~ecreto que se. mande pu siguiente nulo todo lo acordado en la ins
blicar por el ongen de que dimanan, por tancia de revista ; por le;> que debe llevar
~us fi~es y causas , ya sean. de Estado ó de se á debido _efoc~o el citado amo , y co
Política, comprehemlan dm:ctamente pa nocer la Audiencia de la demanda princi
ra su observancia á todos los vasallos ecle pal, oyendo y administrando justicia á las 
siásticos y legos , de qualquiera condi partes ; execurando lo mismo en todos los 
cion , dignidad ó empleo que sean , y recursos que sean de esca clase (3 y 4), y go
porque ·c:1 castigo. de la inobservancia e.o bernán:iose, á falta de leyes municipales no 
que á la Audiencia. En los asuntos pu~ revocadas, por las leyes generales del Rey
ramente militares, de Real Hacienda, ó de no; y en su defecto, me consulca1á por me
otros imticucos , mando , que · seari los dio del Consejo las dudas _que se le ofrecie
Jueces , ó T ri~u!1ales delegados pa_ra . el rc.!n , como lo ha practicado oiras veces, 
privativo e:i:erc1c10 de aquellas Jur1sd1c para que yo resuelva lo que deba execu
ciones, los que pu}>liquen los Reales ~e- . tarse. Mando á la Audiencia , que en 
cretos por bando~ o edictos; conforman adelante atienda con mas zelo 'mi Real ju
dose con los emlos que· hasta ahora se risdiccion y Regalías , teniendo · presente, 

(3} Por Real resolucion á consult~ del Consejo recto pertenecia á la Corona ; mandó ·S. M. , que 
de 11 de Diciembre de 1751 , con motivo de compe quando se tratase de. lo válido 6 insubsistent,; <lel es
tencia entre la Audiencia de Barcelona .y su Inten tablecimiento , ó de la fuerza y observaucia de las 
dencia sobre conocimiento ·de un litigio, que se se Regalías, y derechos enfitéuticos inherentes á él, de
guia en aquella entre el Colegi,o de. San :Vicent~ de bia conocer privativamente el Tribunal de Ja. Inten
Religiosos Dominicos, .Y. lo~ ~eg1dores de dicha dencia con las apelaciones al Consejo de Haciend.i7 
ciudad acerca del dorQiniO ut1l de un pedazo de pero en todo lo demas concerniente á los usos ó 
tierra y patio anexo á dicho Colegio; rna~d~ S. M., abuses , y aprovechamientos que hiciesen los suben
que la Audienct:i continuase en el conoc1m1ento de fiteutas de las aguas sobrantes , al cobro y destino 
esta causa; y que se previniera al Intendente, se del cánon , y derecho de ,entrada, habia de entender 
abstuviese de ella y de todas las de su clase que y conocer la Justicia or.•Hnaria con las apclacione~ 

á la Audiencia de Catalulia. ocurriesen en adelante. 
(4) y por otra Re:¡l resolu~ion áconsultadel Conse- (~) Por Real órden de 13 de Marzo de 17 56 , con 

motivo de haber representado el Capitan General Jejo de Hacienc'.a Lie 13 deSeptiembr~ de.1774, con mo
C3taluña, incluyendo copia de la qu-,j.i que se 1~tivo de comrietencia entre la Auchenc1a.de Barcelona 
habia dado por aquella Audiencia contra el Gobu-·y el Int<)nd~nte sobre el conocimiento ele ~na cau
nador de Tarragona , ti qual se habia r.egado á dars¡¡ , origina.h <le haber subinfeudado la C1~d~d ~e 
e,l tratamiento de Muy tem;;r mio, y antefirma, rot,·l\!ataró deirns :igw.s ¡;:;br::4tes, cuyo dominio di-
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que aun las mismas disposiciones Canóni
cas reconocen, que en las causas feudales 

ponJlendo al Escribano de Cámara sobre un oficio 
que le pasó de órcien del Acuerdo , segun el ciebilo 
y regular estilo; mandó S. M., que ~icho Capitan 
General advirtiese de su Real óroen á los Gober
n..Jores militares que exercieran Corregimienros en 

correspor.de y toca el conocimiento á los 
Magistrados Reales. 

aquel Principado, dirigiesen sus respuestas á los ofi
cios J.~; Acuerdo por mano del Regente de }a Au
diencia, dánqole el tr:¡t:11uiento coire~pondiente en 
sus c:..rtas. 

TI TU LO X~ 

De la Real Audiencia de 11Iallorca. 

LEY I. 
D. Felipe V. en Ruen-Retiro por Real decreto de 28 

de Nov. de 171 S· 

Establecimiento y planta de la Real Au
diencia de Mallor&a. 

Aunque por diferentes pragmáticas de 
los Reyes mis predecesores se halla reglado 
el gobierno de la isla y Reyno de Mallor· 
ca, he considerado , que las turbaciones 
de la última guerra h: han dexado en esta
do que necesita de algunas nuevas pro
videncias para su mayor seguridad , paz y 
quietud de sus naturales; por lo qual he 
remelto, que en la Audiencia, compuesta 
de un Regente • cinco Ministros y un Fis
cal , presida el Comandante General de 
mis Armds que hubiere en aquel Reyno, 
sin voto en las cosas de Justicia, aunque le 
tendrá en las de Gobierno ; y se le deberá 
avisar en las graves, ántes de tratarse, por 
medio del Escribano mayor de la Audit:n
cia ó con papel del Regente, por si quiere 
concurrir. 

1 El· Regente de la Audiencia gozará 
dos mil reales de á ocho de salario al año, 
y los Ministros Togados y Fiscal mil 
cada uno. (a) 

2 El referido Regente y Ministros 
han de conocer de las causas civiles y 
criminales en la forma y manera que lo 
hacian antiguamente ; y el Fiscal ha de en
tender solo en hacer las instancias que 
convengan-, en las causas criminales y ci
viles en que tuviere interes el Real Fisco; 
teniéndose entendido , que el Regente no 

(a) Por el último reglamento 'Y Real decreto de 
:r: ~ «e b'nero ae 1>¡63 ( ley 1 S· tit. '2, lib. 4. ) se 
alignan 1rei1,ta y nis mil reales al Regente de flfo-

ha de poder por sí despachar cosas perte
necientes á Justicia • porque todas han de 
correr por 1a Audiencia con los cinco 
Ministros ; de los qualcs los dos m:1s mo
dernos harán las sumarias de causas crimi
I?ales, prisiones • y las <lemas que couven
ga, y acordare la Audiencia. Esta se jun
tad tres horas por la mañana tcdos los 

. dias que no fuen:n fi:riados , y los lun~!> y 
jueves por la tarde para rr2lar cosas de 
Gobierno, y votar pleycos; observindo
se en quanto á las fiestas de Corte lo quo 
antiguamente se practicaba. 

3 Y porque estos Ministros tendrán 
que tratar muchas cosas de Gobierno , y 
para que puedan mas prontamente despa
char las causas que ocurrieren; he resud
to tambien, que por ahora haya dos Rela
tores, que por turno hagan rebcion de las 
causas civiles y criminaks , y colm:n los 
derechos en la forma que se cobraban áu
tes en los Juzgados de Mallorca los de 
sentencia; haciendo la cuenta de forma que 
cada uno de los dos Relatores perciba 
quatrocientos reales de á ocho al año , sin 
tomar cosa alguna de las partes ; y es' es 
Relatores tend1:án el primer asiento en el 
banco de los Abogados. Y parn c¡ue las 
partes logren toda la mayor satisfaccion en 
la administracion de la justicia • sub~tan
ciándose las causas públicamente , y ante 
toda la Audiencia ; he resuelto asimismo, 
se celebre los viernes, miércoles, y lunts 
Audiencia pública; en la qual se darán 
por escrito las peticiones que las partes 
quisieren; y podrán tambien en otro dia 
presentarlas ante el Escribano de b caus:.i, 
si se pasaren los términos • los quales hall 

llorca, 'Y diez y ocho mil á cada uno d1 sut 11:linistrl)I 
y Fimil, 

Ggg 
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de ser arbitrarios, así en las causas civiles 
como en las criminales , á fin de que se 
puedan abreviar, y obviar dilaciones ca
lumniosas. 

4 En el modo de proceder en las cau
sas civiles y criminales, número de Es
cribanos y ministros infrriorl!s , arancel de 
derechos , y lo <lemas, se observarán las 
pragmáticas y estilos antiguos ( 1); tenien
do entendido, que las apelaciones, que 
ánres se interponian al Consejo de Aragon, 
se interpondrán y admitirán en adelante 
para el Consejo de Castilla (2, 3, 4 y 5); y 
si sobre estas cosas antiguas hubiere alguna 
que necesite de reformacion, me la con
sultará la Audiencia. 

5 Necesitándose en el presente estado 
de la isla y Reyno de Mallorca atender 
con el mayor cuidado y vigilancia á su 
mejor gobierno ; y siendo, para lograrle, 
de la mayor importancia elegir las per
sonas mas hábiles, y no exponerle á la 
contingencia del sorteo; he resuelto, que 
por ahora, y durante mi voluntad, se nom
bren veinte Jurados (6), que rijan y go- · 
biernen lo económico y político de la 
ciuda"1 de Palma, y doce para que go
biernen la de Alcudia tambien en lo eco
nómico y político , y en los <lemas luga
res del Reyno los que fueren necesarios 
segun el número de la poblacion de cada 

(1) Por Real resolucion de 11 de Diciembre dé 
1717 á consulta del Consejo, sobre diez y seis du
das propuestas por la Real Audiencia de Mallorca 
de resultas de su establecimiento , se declaró á la 
primera de ellas, que las sentencias, decretos y 
provisiones se escriban en castellano , expresando 
motivos, y no en latín, como se hacia antiguamente; 
y que lo prevenido sobre que se observasen las 
pragmáticas y estilos antiguos mira á que los Mi
nistros de la. nueva Audiencia conozcan de las cau
¡¡as civiles y criminales; como lo hacían los de la 
antigua, y no al modo y demas circunstancias del 
juicio ó autos judiciales. • Y á la quarta de dichas 
dudas se resolvió , que en las caus:is executivas, 
y modo de despachar las letras antiguamente , se 
executase la forma de despachos que proponía la 
Audiencia, y expresaba en su Acuerdo de 15 de Sep
tiembre de 7 IÓ. ( duda 1 )' 4• del aut. '2'2, lit, '2, 

lib. :,;. R.) 
(2) Por Real resolucion á consulta de 7 de Sep

tiembre de 1707, y consiguiente providencia del 
Consejo, se mandó, que la Sala de Justicia viese y 
determinase los pleytos que quedaron pendientes al 
tiempo de la extincion del Consejo deAragon, y los 
que despues se promoviesen. . 

(3) En auto acordado del Consejo de 3 de Dic. 
de i,p9 se prescribió el modo y forma de despa
char el Consejo las le.tras cauta videndi en los pleytos 
de la Au<liencia de Mallorca. (aut. '1.6. tit. '2.lib.3.R.) 
. (4) En otro acordado del Consejo pleno de 1y 

de Julio de 1741, con motivo de haber dudado la 

uno; reservándome yo la nominacicn de 
l<?s que hubierm de elegirse para las dos 
ciudades de PalmJ y Alcudia, y hacién
dola la Audiencia por lo qiJe mira á los 
otros lugares, de que me dará cuenta. 

6 He rr;:sudto asimismo, haya un Be • 
guer en la dud~d de Palma, con dos A~e
sores letrados; y otro en la <le Alcudia 
con. un Asesor letrado, y un Bayle e~ 
cada uno de los <lemas lugares (7): los 
quales Beguer y Bayles han de conoc~r 
en primera instancia de las causas civiks 
y criminales con apelacion á la Audienci..1; 
y en las criminales, luego que se cometiere 
delito grave en la jurisdiccion de cadJ 
lugar ó ciudad, deberá el Br;:guer ó Bay
le dar cuenta á la Audiencia, pan ql!e 
esta nombre y envie un Juez pesquisidor, 
que evacue la causa, ó haga lo que mas 
convenga , respecto de que en las causas 
criminales ha de tener la Audiencia, co
mo mando tenga, libre y superior au
toridad. 

7 Siendo mi intencion honrar y pre
miar indistintamente todos mis vasallos 
segun el mérito de cada uno , y emplear
los como juzgare mas conveniente ; de
claro y mando , que en adelante cesen en 
Mallorca las costumbres y leyes que ha
blan de extrangería. ( 8) 

8 Se mantendrá el Consulado de la 

Audiencia de Mallorca sobre el cumplimiento de 
de unas letras cau1a videndi, presentadas en pleyto 
que ya se hallaba visto en discordia ; se resolvió, 
que las diese el debido cumplimiento, y remitiese. 
los autos en la forma ordinaria; y para que sirviese 
de regla en lo sucesivo, se declaró , que las letra¡ 
cau1a videndi se debían cumplir siempre que se no
tificasen ántes de la publicacion de 1a sentencia, 
ó que á lo ménos estuviese en poder del Escribano 
para publicarse. 

(5) Y por Real resolucion á consulta del Con
sejo de '21 de Febrero de 1778, se declaró, que el 
auto de la Sala de Justicia confirmatorio- ó revoca
torio de la sentencia de la Audiencia de Mallorca 
causa executoria. 

(6) Por la citada resolucion de 11 de Diciembre 
de 1717 á la duda nueve se mandó, que estos Ju
rados sirvan por dos afíos sus oficios. ( duda 9· 
del aut. 22. tit. 2. lib. 3. R. ) 

(7) En la citada resolucion y á su duda décima 
se ordena , que las villas en sus Concejos propon
gan y nombren los Bayles, que solo duren tres años; 
y que no puedan exercer sus oficios sin la aproba
ciort del Comandanre con la Audiencia. ( duda 10. 
del aut. H. tit. !l. lib. 3. R.) 

(8) En la ya citada Real resolucion de II de Di
C;'!mbre de 717, y duda segunda de las contenidas 
en ella, se declaró, que la abolicion de las leyes 
y costumbres respectivas á extrangería solamente 
comprehende los o/i ·.íos y empleos seculares ; y en 
quanto á los ecle,iásticos, para darles la justa i .. -
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mar ; y lo que fuere necesario establecer 
para su mejor gobierno me lo represen
tarán la Audiencia y el Intendente, con 
todo lo demas que juzgaren conveniente 
para el aumento y ventajas del comer
cio de la isla. (9) 

9 Y porque en el estado presente de. la 
referida isla , estando sin el, abrigo de 
otros dominios mios, se halla mas expues
ta á las invasiones de los moros de Afii
ca , y por esta razon es necesario y aun 
preciso mantener en ella mayor numero 
de Tropas, resultando de aquí mas gastos, 
y conviniendo excusar los no precisos; . 
be resuelto cesen por ahora los oficios 
de Procurador general, y Bayle de la for
tificacion, y los <lemas de que no se hace 
especial mencion en este decreto ; y cor
rerá lo que toca á Gobierno y Justicia 
por la Audiencia, y lo qué mira á Ha
cienda por un Intendente, 6 por la per
sona que yo nombrare ; quien me dará 
cuenta de los censos y cargas que hubiere 
sobre las Rentas , para dar pronta provi
dencia á la satisfaccion de las que debie
ren pagarse. 

1o Y sobre la última concordia,. apro
bada por el Rey D. Cárlos II. mi tio en 
I 5 de Enero de ·1694, me consultarán ~l 
Comandante General , el Regente y Mi
nistros de la Audiencia , y el Intendente 
lo que les ocurriere , y pareciere mas justo 
y conveniente; quedando por ahora re
servadas á mi disposicion la R~alía de _fa
bricar moneda, y las demas , asi en la isla 
de Mallorca como en la de Ibiza. 

I I Y por la misma razon ije reglarán 
los alojamientos y quarteles de las .Tropas 
por mi Comandante ~eneral de _aquel 
Reyno segun la necesic.4ld , atendiendo 
á que se moleste á aquellos naturales lo 
ménos que sea posible. 

1 2 En la isla de Ibiza habrá un Mi
nistro que conocerá de las camas que. se 
ofrecieren en dla, y otorgará las apelacio
nes como antiguamente se . hacia ; y lo 
per;eneciénte á Hacienda en aquella isla 
teligencia remitiese la Audiencia al Consejo copia 
de las concordias ' y bulas que cita ' b.ª en ~us repre-
sentaciones. ( iJwda 2. dtl ª."'· ,.,., tzt. ,., hb. 3· R.) 

(9) En la misma resoluc1~m, y á ~as dud.as sexta y 
séptima se manda mantener Jo¡ Tnbun~lcs del, Con
sulado como ántes · * y qu._edar resumidos é rncor
porados en el Inte;dente .el oficio de ':lavario, p~r 
c11yo cuidado corrian las cobranzas, ~isas y vect1-
gales , y el de Juez Executor que declsraba. los ca
sos en que debían pagar derechos los particulares. 
(du:J11t 6 :J 7· litl lilUt, u. tit. 'l, lib. 3· R.) 

será gobernado por el Intendente de Ma
llorca. 

I 3 En todo 10' <lemas, que no está com
prehendido en este de.creto , es mi volun
tad y mando, se observen todas las Rea
les pragmáticas y privilegios con que se 
gobernaba antiguamente la isla y Reyno 
de Mallorca, ménos en las causas de sc
dicion y crímen de le~ Magestad ; y en 
las cosas y dependencias pertenecientes á 
Guerra quedará por ahora todo libre á 
la disposicion de mi Comandante Gene
ral (aut. I5. tit. 2. Jib. 3. R.). (10) 

LE Y II. 
El mismo en Buen-Retiro á 9 de Oct. de 171tf. 

DecJaracion de Ja Jey anterior, J observan
cia en la Audiencia de Ma/Jorca del cere

rrwniaJ de la de Aragon en los asientos y 
despa,hos. 

Por resolucion á consulta del Conse
jo de I 5 de Septiembre de este año, en 
declaracion de mi Real despacho de plan
ta y formacion de la Audiencia de 16 de 
Mayo , y para evitar las dudas que pue
dan resultar de la inteligencia que se pre
tende dar á sus cláusulas, que sin duda 
embarázarán el mas breve expediente de 
los negocios ; he resuelto , que la preven
don que contiene mi Real despacho ( de 
que el Comandante General de las Armas 
Presidente de la Audiencia , no tenga vo: 
to en las cosas de Justicia , sino es solo 
en las de Gobierno, debiendo avisarle el 
Regente por medio del Escribano de Cá
mara , 6 con papel firmado en las mate
rias· graves ántes· de tratarse ) se entiende 
para explicar , que la Audiencia por me
dio del Regente ha de dar cuenta al Co
mandante General que la preside de to
do lo que se. hubiere de tratar en mate
rias de entidad , pendiendo la asistencia á 
ella de la voluntad del Comandante Ge
neral, para hallarse presente á la vista y dc
terminacion de los negocios de Gobierno; 
y asimismo poder igualmente prevenir al 

(10) _Por autos del Consejo ~e 10 de Abril y 17 
de Septiembre de 1717, con motivo de duda ocurrida 
sobre el órden , forma y modo de publicar cierro 
bando prchibitivo de la euraccion de aceyre del 
Rey110 de Mallorca, se resolvió, que los bandos que 
se publicaren así en él como en el de Aragon , Va
lencia y Catalufia, se hagan en nombrn de los Co
mand:i:ltes como Presidentes de In, A udie11cias y 
de los Regente5 y Oidores de ellas. ( uul. ~o. ti/ ¡, 

lib. 3. R.) 

Ggg2 
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Regente y Audiencia, quando tuviere no
ticia de algun caso gra·1e, que suspenda 
tratar de él hasta que pase á presidirla: y 
asimismo , que la cláusula del n:ferido mi 
Real despacho que ordena , que los Bay
les conozcdn en primera instancia de las 
causas civiles y criminales con apelacion 
á la Audiencia , con la circunstancia de 
que en las criminales , luego que se co
metiere algun delito grave en la jurisdic
cion de cada villa , ciudad ó lugar , den 
cuenta á la Audiencia, tiene la inteligen
cia de que este aviso , que se ha de dar 
á la Audiencia, sea por mano del Coman
dante Gene1al y Regente al mismo tiem
po; con declaracion , que este ni la Au
diencia no han de poder proveer por sí 
en lé;lS materias que contuvieren estos avi-. 
sos de los Bayles , sin dar primero cuenta 
al Comaúdante General , en quien es fa
cultativo· a~istir á la aprobac:on de los 
oficios que corren al cuidado de la Au
diencia en conformidad de lo resuelto 
en mi Real despacho, para que, á excep
cion de las ciudades de Alcudia y Palma, 
nombren los demas' lugares los que le pa
recieren corresponden á la poblacion y 
número de vecinos de cada uno ; debien
do la Audiencia observar en la forma
cion de Salas , asientos , tratamiento en las 
peticiones, expedicion de provisiones, re
frendarlas , sellarlas y firmarlas , el ceremo
nial que está estabkcido y practica la Real 
Audiencia de Aragon, que es el siguiente. 

2 En cada una de las Salas d~ la Au
diencia de Aragon hay un dosel grande 
con las Armas del Rey debaxo , y estan 
en disposicion de que todas se comuni
can por dentro , y se sienta el Regente á 
la mano derecha del Comandante Gene
ral, á la izquierda el Ministro mas anti
guo , y continuan los <lemas segun sus 
antigüedades: asístiendo el Comandante 
Presidente, divide las Salas, y reparte Mi
nistros para ellas, lo que executa el Re
gente quando no concurre el Coman
dante : las veces que va á la Audiencia el 
Comandante , avisa el Portero ántes de 
llegar; y los Ministros de la Sala, donde 
ha de asistir , le salen á recibir fuera de la 
puerta de la Sala, y acabada la audien
cia , le acompaÍlan todos hasta que toma 

(11) En anto dd Consejo de 11 de Mayo de 17'1.6 
á represrnt~cion del Fiscal de la Audiencia de Ca
t:ilufo se mand,1, c., "' esta y la de Mallorca en las 
Let1as sóa:"iari¡¡s re<pi,itorias que ~n adelante 

el coche ; y no habiéndose acabado fa 
audiencia , le acompañan solo los Minis
tros de la Sala en que ha asistido hasta 
la escalera, y se vuelven á continuar el 
despacho ; y no concurriendo el Coman
dante General , acompañan y salen á re
cibir al Regente ; el qual, quando asiste el 
Comandante , le da parte si quiere pasar á 
otra Sala, expresándole el motivo que 
tiene para ello ; y hallándose en otra Sala 
por medio de un Escribano de Cámara 6 
Portero;. y en este caso los Ministros de 
la Sala , donde ha de ir , le acompañan 
hasta que toma asiento , aunque, quando 
está el Comandante, no le acompañan de 
la Sala donde se halla, y solo se levantan: 
pero si el Comandante no está allí , le 
acompañan hasta la puerta de la otra Sala; 
y estando el Comandante en la Sala don
de quiere ir el Regente, solo hacen los Mi
nistros la accion de levantarse : todo lo 
qual se executa en virtud de Real cédula 
de 14 de Enero de 17 12. En las peticio
nes que se presentan en la Audiencia se 
da solo el tratamiento de Excelencia, y 
despacha las provisiones en esta forma: 
las que son á instancia de partes en papel 
del sello tercero , y las que no lo son, en 
el de oficio ; y empiezan á la vuelta de la 
llana donde está el sello con el nombre 
de S. M. y su dictado , y despues con el 
nombre del Comandante General y sus 
dictados; y puesta la direccion, narrati
va y mandato , se concluye con la fecha, 
y la fuman tres Ministro:- en la llana del 
sello , que queda en blanco, en el lugar in
ferior el .Semanero de la Sala , quien pone 
su rúbrica debaxo de su firma, que denota 
haberla visto , y corresponder á lo man
dado por la Audiencia , y despues firman 
los demas en igual línea, de calidad que 
las tres firmas esten inmediatas al sello; 
y registrada la provision por los Escriba
nos, de Registro , se sella al dorso de la 
hoja, en que concluye con el sello Real; 
y el Escribano de Cámara firma y refren
da inmediatamente á la fecha , diciendo: 
~'N. Escribano de Cámara del Rey nues
tro Señor la hice escribir por su manda
do con acuerdo de sus Regente y OiJo
res de la Real Audiencia de Aragon." 
(aut. I,9. titd?.. lib. 3. R.). (II) 

ex pidieren , se arreglen al tratamiento y estilo 
antiguo, en conscqii;· r.cia de lo m:rndado respt:cto á 
las de Zaragoza y Barcelona en Real provision de 
21 de l'flayo de •p8, en c¡ue se declaró, que en lós 
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LEY III. 
l I misn10 en Madrid á 'l4 de Julio y s cte Nov. 

de 1717. 

]n.·truccien sobre el conocimiento del Super
intendente de Mallo"ª con inhibicion de la 

Re-aJ Audiencia; y casos en que esta 
debe conocer. 

1 El Superintendente de Mallorca de
berá conocer privativamente de todas las 
causas en '· que tiene inreres la Real Ha
cienda , como las de· diezmos Reales de 
frutos ~ tascas , · derechos , laudemios y 
amortizaciones , así en lo .respectivo á' la. 
cobranza, como por el título· y derecho 
de propiedad, con todas sus incidencias, 
anexidades y conexidades; y por consi
guiente se deberá abstener la Audiencia 
de su conocimiento. 

2 Asimismo ,deberá ser Juez privativo 
de la cabrevadon ( que consiste en los 
censos enfitéuticos y feudos , ú otros de 
Realengo, cuyo dominio directo , alodial 
ó feudal pertenece á la Real Hacien~a), 
acudiendo los poseedores ante el referido 
Superintendente á cabrevar ó · recono
cer la superioridad del dominio directo, 
y paguen lo que debieren á S. M. por 
esta razon; ·cuya revocacion y demas in
cidentes és propia y privativa del Super
intendente : pero todos los juicios é ins • 
tandas que entre . partes se substanciaren 
sobre la pertenencia de posesion de .estos 
derechos, ó sobre particion , ·. ú otras <;le 
las quales no tiene interes fa Real· Hacien
da, deberá conocer la Audiencia 6 Justi
cia ordinaria; con la prevendon de que, 
luego que por . qualquiera de las par.tes 
se haya obtenido , ántes de darles la e:xe
cutoria, se pase aviso por la Audiencia ~ 
Supérintendente , á fin de que n?te y sepa 
de qui~n ha de ·recaudar la pension de es
tos derechos. 

3 En las contiscac1ones so deberá ex
presar, que quando es solo; mero seqües
tro ó em~rgo de bienes, deberá cono
cer la Audiencia ; como también en los 
autos de confiscacion hasta pronunciar 
la sentencia, cuya execucion en la per
cepcion -y cobro de l<;>s bienes confisca .. 
dos deberá ser privativa, del Supecinten
dente , comó tambien todos los pleytos 
é instancias que sobre los referidos bie-

casos de dirigirse la una á la otra algunos de~pa
chos para la expedicion de n~vocios, en quanto al 
tratamiento se observase la práctica antigua que 

nes , rentas y derechos confiscados se ofre
cieren ; en lo que no se haya de entro
meter _la Audiencia , la qual remita copia 
auténtica de . los embargos que precedie?' 
ron á la confiscacion. 

4 Por lo respectivo á naufragios y bie• 
nes vacantes conocerá privativam..:nte el 
Superintendente en el cobro , averigua
cion y aplicacion de ellos á la Real Ha
cienda, precediendo para ello las diligen
cias en Derecho necesarias. 

5 El conocimiento de las aguas en las 
causas sobre el cobro de sus pensiones 
cargas , iaudemios pertenecientes á la ReaÍ 
~acienda , ha de ser privativo del Super
intendente; pero las que ocurran sQbrc:: 
~l. c.urso de ag~as púbfü;as , d~os. y per• 
1mc1os ;en cammos y parages pubhcos, ó 
en haciendas particulares en que no tiene 
interes la Real Hacienda , como tambien 
en camas de .posesion , particion y otros 
derechos, en que no tenga el Fisco algu~ 
no, conozca la Audiencia privativamente: 
y el dar facultades para enagenar las aguas 
públicas , respecto de ser· peculiar de S. M.: 
deberán avisar precisamente ante su ReaÍ 
Persona , concedidas con alguna carga ó 
pension, como siempre ha executado, de 
estas· y sus laudemios deberá conocer el 
Superintendente. 

6 El conocimiento de los pleytos é 
instancias sobre caminos. públicos, así e,n 
la, ciudad do Palma como en lo demas 
de la isla , no obstante de ser todos del 
Real dominio, deberá tocar á la Audien
cia, quando fuesen sobre.derecho de las 
partes, en que no tenga interes conocido 
la Real Hacienda ( con la prevenc}on que 
en esta razon se hace en el capitulo de 
Juez de la cabrevacion) : pero en lo que 
tenga y sea perteneciente á su cobro y r~ 
caudacion , con todo fo á ello incidente, 
como/en la percepcion de censos, reco:
nocimiento de ellos, y otras carg~ , con 
que por esta razon contribuyen á S. M.J 
debe privativamente conocer el Superin: 
tendente, como tambien en .las <lemas cau· 
sas que de lo: referido depcn~n, sin que 
se pueda entrometer la AudieDcia. 
- 7 La jurisdiccion sobre la Baylía del 
llano de la ciudad de Palma, pertenecicm
te á S. M. en fas penas y bandos que se 
echaban en aquella Baylía y término, por 

habia ántes del establecimiento de la nu~va · planta 
ae s11 Gobierno. ( nt. ;31. tit. 'l. lib. ¡.R.) 



L I B R O V• T I T U L O :x. 

los daños que hacían los ganados de los 
vecinos , ó el que los particulart:s puedan 
hacer, descomponiendo los caminos pú
blicos, respecto de que el tercio de es
tas penas pertenece á S. M. , y de su 
cuenta se arrienda este oficio del Bayle 
con utilidad de las Rentas , como la de 
trescientas veinte y una· libras e-da año 
en que se remató últimamente ; parecía 
que , siendo el ánimo de S. M. el que 
prosiga el referido arrendamiento , sien -
do las instancias ó acciones , que á aquel 
Juzgado ocurran , propias de la Jurisdic
cion ordinaria, á quien únicamente com
peten ~egun práctica y leyes de Castilla, 
deberán ser las apelaciones del referido 
Ba.y le á. la Audiencia ; excepto en lo res
pccrivo á la percepdon y cobro de la 
pc::cion que pertenece á S. M. por el ex . 
presado arrendamiento y <lemas inciden
te , en cuyo caso deberá privativamente 
conocer el Superintendente con las ape
laciones al Consejo de Hacienda. 

8 El conocimiento de los plc:ytos é 
inst.incias sobre los laudemios de bienes 
en alodio de S. M. , y amortizaciones 
de los que reca,en en Iglesias y Manos
muertas , deberá tocar privativamente al 
Superintendente , sin que tenga que in
trometerse la Audiencia en lo que con
duce á todo lo expresado , y <lemas in
cidentes de ello. 

9 En la provision interina de· las Ca
pellanías por vacante de las que hay del 
Real Patronato en aquella isla , y pro
poner tres sugetos idóneos para que S. M. 
elija el que fuese mas de su Real agrado, 
parecía debia tocar lo expresado á la Au
diencia , á imitacion de lo que se prac
tica en Castilla ; y con especialidad en lo 
perteneciente á confiscados, c;n que S.M. 
tiene resuelto , que 1o jurisdiccional y 
provisional sea peculiar del Consejo de 
Castilla, y la percepcion, cobro y ad
ministracion de estos bienes fuese del de 
Hacienda ; ó como cosa tocante al Real 
Patronato se observe lo mismo, siguien
do la forma y reglas establecidas para el de 
estos Reynos. 

10 En quanto al producto de penas 
de Cámara deberá entrar en poder del 
Tesorero Receptor que la Audiencia tu
viere destinado para este efecto ; estan<lo 
á su <lispc,sicion la de este caudal, sin que 

(*) Las dcm:ii duJas y sus_ resoluciones , supri
midas en e5ta ky , queden anotad~s en los lugar..:s 

se mezcle ~n lo referido el Superinten
dente ; y si solo , en d caso de no haber 
bastante para los gastos de Justicia debe
rá supl~rlos dicho ~uperintendente'; pero 
precediendo á su libramiento órden de 
S. M. , y .no en otra forma. 

1 I Ultimamente deberá conocer el 
Superintendente de todas las rentas Rea~ 
les , generales , imposic~ones , tributos y 
g;;.belas que en qualq~uera. forma perte
nezcan á S. M. , y tuviere lllteres su Real 
Hacienda , con todas sus incidencias ane
xidades y conexidades , con las apeiacio
_nes al Consejo de Hacienda, é inhibicion 
absoluta de aquella Audiencia; la que !">C 

abstendrá de conocer en lo expresado , co
mo tambien el Superintendente en lo que 
fuere peculiar de la Audiencia. (11ut. ~ z. 
tít. ~. lib. 3. R.) 

LE Y IV. 
D. Felipe V. en Madrid por resol. de 11 de Diciem-

bre de 1717. 

Declaraciones de dudas. acerca de lo dis
puesto m la ley I ,a de este título sobre /11 

nue'Va planta de la Audiencia 
de Mallorca. 

Habiéndose visto en el mi Consejo, 
y consultádome sobre las reprc;sentacio
nes hechas por el Comandante General 
y AudieI1'cia de Mallorca , acerca de las 
dudas acaecidas despues de su formacion 
y establecimiento ; he tenido por bien de 
tomar la resolucion que pertenece á cada 
duda separadamente, por el propio mé
todo y forma que se me han propuesto; 
y es como se sigue. 

(*) Duda 8. Si han de quedar supri
midas las jurisdicciones de Barones en vir
tud de aquella cláusula, en que yo man
dé, que cesen por ahora todos los rficios, 
de que no se hace especial .mencion en nü 
Real decreto ; ó será mas conveniente, que 
los Barones tengan solo conocimiento en 
la primera instancia , y que se les quite 
la segunda cognicion de Juez delegado, 
que no produce otro efecto que el de la 
dilacion , y de ocasionar gastos ; dándo
se por regla en adelante , que de la sen
tencia ó provision que diere el Baron, 
deban apelar las partes á la Real Audien
cia. Reso!ucion. En quanto á esta duda 
mando, se mmtengan las jurisdicciones á 
los Barones en conformidad de sus títu · 

de la ley primera, á que corresponden, y en su1 re,• 
p;;.:ti vas notas. 
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los y privilegios ; y que si no los tuviesen ta duda ordeno y man.do , .que los de
especiales par·a el Juez delegado que .se rechos de sentencias se cobren como án
dice , no se les permita el conocimien - t:s ; y que de ellos se den los quatro
to mas que en la primera instancia : y cientos reales de á ocho á cada uno de 
asimismo mando á la Audiencia, informe los Relatores , sin que tengan otros emo
sobre el modo de los recursos, y en que lumentos. 
fo1ma conocia de ellos la pasada Audien Duda r 6. Que habiéndose introducido 
cia , como lo demas que se practicaba por la nueva Audiencia el despachar las 
acerca de esto, para dar en su vista . la letras y provisiones , que van dirigidas á 
providencia que convenga. los Bay les de las villas para e:xecuciones 

Resol. á la duda I 2. · He resuelto , que y otras cosas, en lengua castellana, quan
el número de Procuradores se reduzca á do ántes se despachaban en lengua ma
veinte sugetos , á quienes por ahora pueda llorquina , se cree será muy nociva esta 
exáminar y aprobar la Audiencia, tenien . práctica al Público y particulares , por 
do las calidades de personas honradas, y no encontrar en la mayor parte de las 
de haber practicado en aquel Tribunal villas personas· que entiendan la lengua 
quatro años; y con prevencion de que castellana; y será muy conveniente, que 
no se admitan peticiones de otros , sino yo mande, que las letras y provisiones se 
solo las que estuvieren firmadas de Pro despachen , como por lo pasado , en len -
curadores aprobados: y la Audiencia da gua mallorquina , corno tambien que se 
rá cuenta á los de mi Consejo ( como se reciban lQs testigos , así de causas crimi
lo mando) de los sugetos que aprobare, nales como civiles,. en el mismo idioma 
y de su suficiencia, para que se tenga en· mallorquín , para evitar el inconveniente, 
tendido en él. · que se ha de seguir, de equivocar en mu

Resol. á Ja duda r3. Declaro y mando, chas ocasiones los Escribanos el hecho 
que el Fiscal de la Audienda asista á la vista del declarante ' por no entend~r )a len
de las causas, pero no al Acuerdo , quan gua castellana, no habiendo inconvenien
do se voten ; pues quando se ven , po te en que se reciban en mallorquín , por 
drá pedir y alegar todo lo que cqnduzca ser del cuidado de los Relatores la tra
á favor del Fisco y de la vindicta pública. duccion al idioma castellano: Resolucion. 

Duda r4. Hallándose establecido en En. quanto á esta duda mando, se execu
mi Real· decreto , que el Regente no ha ten los despachos , c©mo se propone en 
de poder despachar cosas pertenecientes á ella; previniendo, se procure mañosamen
Justicia, se dificulta, si esta prohibicion se te ir introduciendo la lengua castellana. 
ha de entender solamente de las causas de en aquellos pueblos : y habiéndoseme in
jurisdiccion contenciosa , ó si tambien de formado por el mismo Marqu~ de Lede 
las causas de jurisdiccion voluntaria, co el modo que observa la Audiencia, en 
mo son nombramientos de cur.adores , y quanto á publi~ar las sentencias en las 
decretos con que se autorizan los con causas cdminales, y el que se practica
tratos y enagenaciones de menores. Re ba an,tiguamente ; ordeno y mando á la 
solucion. En quanto á esta duda mando., Audiencia, que estas sentenci~ se inti
que esta y otras dependencias semejantes men al reo en su persona, y se publi
se vean y determinen por la Audiencia, quen en la misma Audiencia ; la qual 
y no por solo el Regente , quien debe tenga la at;encion de partidparlo al Co
arreglarse en todo á lo que yo tengo re mandante. General por el Escribano de la 
suelto y. mandado, causa , 6 papel del Regente ..( parte del 

Duda r 5. .Por quanto en mi Real aut . .2.2. tit. .2. lib. 3. R~) 
decreto he sido servido destinar á los 
Relatores quatrocientos pesos á cada uno LEY V. 
de los salarios de sentencias , en la con El mismo allí por Real resol. de ,o dJ Diciembre 

de 1717. formidad que se cobraban antiguamente; 
se dificulta, si solamente se han de cobrar Declaraciones de otras dudas no contenidas 
de las partes litigantes los referidos ocho en la .ley precedente, ,.espectivas á la Au
cientos reales de á ocho , ó si se han de diencia de Mallorca. 
exigir los derechos y salarios de senten
cias así como ántes. Resolucion. Sobre es- Respecto de habérseme propuesto por 
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la Audiincia en 14 de Septiembre de 716 
otras dudas , que no estan comprchen<li
das en las antecedentes , be tenido por 
bien de tomar sobre ellJS las resoluciones 
siguientes: 

Duda r. Se considera de gravísimo 
inconveniente , que con el grado de Doc~ 
tor en qualquiera Universidad se abogue 
en adelante, como hasta aquí se ha estila
do , porque falta en muchos aquella prác
tica y suficiencia que se necesita para es
te empleo , lo que redunda en grave per
juicio de sus clientulos, y de la causa pú
blica; y para enmendar este daó.o parece 
seria conveniente, que yo mande , que 
qualquiera que hubiere de abogar en aque
lla ciudad y Reyno , despues del grado 
de Bachiller en Universidad aprobada, y 
haber practicado quatro años, sea exami
nado por la Audiencia , segun y en la 
forma que se estila en los Tribunales de 
España. Resolucion. Sobre esta duda he 
resuelto, se practique lo que me propo
ne la Audiencia , con prevencion de que 
los quatro años hay:m de ser de pasantía 
en casa y estudio de Abogado apro
bado. 

Duda 2. Quando á los reos se recibe 
su confesion y juramento, es estilo preve
nirles, que e¡te no recae sobre hecho pro
pio , sino es sobre hecho ageno , sin que 
tengan obligacion á decir contra sí al
guna cosa; lo que tambien parece digno 
de reformarse, y que en adelante se ex
cusen estas prevenciones y advertencias, 
porque ha enseñado la exP.eriencia, que 
muchas veces la religion del juramento es 
tan fuerte y eficaz, que ha compelido á 
los reos á confesar los delitos , por no in
currir en la nota de perjuros, especial
mente quando los reos son personas hon
radas y de buena conciencia , y no muy 
graves los delitos. ResoJucion. En quanco 
á esta duda declaro y mando, se observe 
en esto la práctica antigua como mas con
veniente para ese Reyno , por no tomar
se á los reos la confosion sino en hecho 
ageno , ni vincular al tormento las pro
banzas; pues se juzga en las causas crimina
les con otros términos que en estos Rey
nos de Castilla , por haberlo considerado 
mas conforme á los genios de sus natura
les , y freqüencia de delitos. 

Duda 3. Asimismo es estilo y cos
tumbre , que las sumarias y probanzas, 
que hacen los Escribanos , no ¡~ vean , ta-

TITULO X. 

sen ni reconozcan por los Ministros de 
la Audiencia , ni por otra persona alguna; 
de que resulta, que por aumentar los sala
rios , examiuan superfluamente infinitos 
testigos , gastando sin necesidad en las su -
marias muchísimo tiempo ; y aunque los 
Jueces algunas veces reconocían esros ex
cesos , no los remediaban ni castigaban~ 
contentándose con dar á los Escribanos 
una reprehension: y no pareciendo que 
esta ligera demostracion pueda desterrar 
un tan perjudicial abuso, parece que con
vendria, para excu.sar á los reos los gastos y 
perjuicios que hasta aqui han experimen-
tado , que el Oidor Semanero reconozca 
las sumarias y probanzas que correspon
dieren á su semana, y tase los dias que le
gítimamente puedan los Escribanos haber
se empleado en ellas, obligándoles á que 
al fin de dichas sumarias formen su carta
cuenta segun estilo y práctica de los Tri
bunales de España. Resolucion. Por lo que 
mira á esta duda, mando á la Audien
cia obre conforme á Derecho, y dé las 
providencias convenientes , para evitar 
los abusos que pondera de los Escri
banos. 

Duda 4. Q1:1e los procesos , que for
man contra los reos ausentes , es estilo 
y práctica, que no pasen de la informa~ 
cion sumaria; de que ha resultado mu
chas veces , que con el transcurso del 
tiempo , por muerte de los Escribanos, y 
disposicion de los reos, se pierden y ocul
tan las sumarias, y quando llega el caso 
de prender á los reos, por falta de suma
rias y noticias de lo,s que fueron testigos, 
quedan los delitos sin averiguacion , y 
los delinqüentcs sin castigo : y para evi
tar los inconvenientes , parece será justo, 
que semejantes causas se substancien y pro
sigan en rebeldía hasta sentenciarse di
finitivamente. Resolucion. Sobre esta duda 
mando, que en adelante se substancien 
y prosigan las causas hasta sentenciarse di
finitivamente, como se propone. 

Duda 5. Que tambien se practica en 
las causas criminales executarse las senten
cias de vista , aunque sea de pena ordi
naria, sin que el reo esté confeso ni con
victo ; cuyo estilo parece que es muy 
digno de que se reforme , y que su vi
gor solo se observe en los casos que 
el reo no pueda mejorar su derecho y: 
defensa en la segunda instancia , por es
tar en la primera confeso y ~onvictn. 
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Rtsolu&ion. Sobre esta duda declaro y man· 
do , se otorguen las apelaciones , si el reo 
apelare , ó el Fiscal , excepto en los casos 
que propone· la Audiencia. 

Duda 6. Que asimismo se ha estila
do , que las Justicias inferiores executan 
por sí, y sin consultar con la Audien
cia , las sentencias criminales, ílunque sean 
corporales aflictivas ; lo que parece será 
justo se enmiende y reforme en adelante, 
así por los perjuicios irreparables que po
drán experimentar los reos en sus vidas, 
honras· y haciendas , pendiente todo ello 
del arbitrio de un Asesor, como porque 
de la continuacion de esta práctica se se
guiria el limitarse aquella superior y libr~ 
autoridad , que yo fuí servido conceder 
á la Audiencia en las causas criminales, 
con la facultad de avocadas quando pa
reciere conveniente; y que siendo esto 
repugnante á mi Real mente, y opuesto 
á la honra que aquel Tribunal me ha me
recido, debe esperar la derogacion de este 
estilo. Resolucion. Mando, que todas las 
Justicias ordinarias hayan d~ consultar con 
la ..Audiencia las sentencias que contu
vieren pena corporal , como propone Ja 
Audiencia. 

Duda 7. Que tiene aquel Reyno (se
gun dice)· privilegio especial , observado 
y guardado , de que por ningun delito se 
pueda imponer pena de azotes; de que 
se sigue aumentarse los delitos , especial
mente de robos , bandos , blasfemias , re
sistencias de Justicia, y uso de armas cor
tas , á cuyos delitos _han sido siempre muy 
inclinados los naturales ; y solo podrá re
frenarlos y . contenerlos el miedo de los 
azotes , que es castigo á quien tienen mas 
horror , porque el de las galeras , presidio 
y otros no les hace fuerza , como se ex
perimenta cada dia con los reos ausentes, 
que solicitan componer y ajustar sus de -
litos , ofreciendo servir en galeras por el 
tiempo que se les señalare; y sobre este 
conocimiento discurre la Audiencia ; que 
el único medio que podrá haber, para ata
jar estos .delitos, que por los genios de 
los naturales y proporcion del terreno son 
muy freqüentes , será el que se ~xecute 
la pena de azotes, como se ha experi
mentado en los demas Reynos de esta 
Corona, des pues que se usa de este castigo. 
ResolucÜJn. Sobre esta duda mando se ob
serve el estilo , y lo pr~venido en la nue-· 
va planta del gobierno. 

Duda 8. Que ·ac;imismo se .halla aquel 
Reyno con un privilegio concedido por 
el Señor Rey D. Juan el 11., para que de 
las sentencias· absolutorias en las causas cri
minales no se pueda apelar por parte del 
Fisco ; y ·aunque esta concesion fué limi
tada , ~a ha extendido la costumbre á· las 
sentencias condenatorias con -gravísimo 
perjuicio de la vindicta pública, porquo 
muchas veces delitos muy execrables , . ó 
no quedaban castigados , ó si lo eran, no 
cotrespondia la pena á su gravedad; lo 
que ha dado motivo j que los insultos, 

· robos , muertes y otros semejantes deli .. 
tos se cometan con mas fréqüencia ; lle• 
gando el privilegio á términos de que '.se 
reconozca, que es' de sumo perjuicio, y 
que debe reformarse , permitiendo ru. ·mi 
Fiscal , que pueda apelar á la Audiencia, 
así de las causas absolutorias como con
dmatorias, sobre que se II)e pidió resol
viese lo que fue~ servida'~ R.tsolu&ion. So
bre esta duda mando , que sin embargo 
del privilegio que se refiere,. pueda apelar 
el mi Fiscal , en los casos que le parecierA 
justa y razonable la apelacion. 

Duda 9. Que la Audiencia de ese 
Reyno solo estilaba visitar los presos de 
la cárcel en las tres· Pascuas deFaño ; y 
aunque despues que se form6 aquel nuevo 
Tribunal se ·hace la visita todos los sába
dos por la tarde por dos· Oidores y el 
Fiscal , pero sin que en lo público vaya 
de conformidad ni autoridad ; y siendo 
este el acto que mas vivamente repre
senta mi Real Persona , parece será muy 
justo 1 · que en adelante se practique con ]a 
misma autoridad qee· en los Tribunales 
de España. Resolucion. Sobre esta duda 
mando , que en adelante se hagan las vi
sitas en la forma que se me propone ·por 
la Audiencia. 

Duda I I. Que ha reconocido la Au·· 
diencia el grave perjuicio que se sigue ~ 
la buena. administraciop de justicia , · do 
que todos los oficios, de que he hecho 
merced, no se sirvan por sus propietarios, 
especialmente las Escribanías de las villas 
y lugares de este Reyno; porque no aten-:
diendo los dueños mas que á la conv:~
niencia de la mayor cantidad, la~ arden-,.· 
dan á personas indignas de semejantes ofi
cios I así por su calidad como por la nin
guna pericia que tienen en subs~nciar las 
causas; de que se sigue el cometer los i~~ 
feriores infinitos enores-en gravc-detrimen-

Hhh 
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to de las p~rtes, las que no solo experimen · que dificultan haya en ella B:guer ó Cor
tan esto:. perjuicios, sino el de los excesivos regidor con su Asesor ó Akalde mJ.y or 
d~re,;;hos qu~ les llevan lo:; Escribanos pa
ra p.Jd.:r m1ntenerse , y pagar á los pro
pietarios el arrend:11niento ; cuyos incon
venientes solo se podrán evitar mandan
do, que los propietarios regenten por sí 
dichos oficios, siendo hábiles ; y que no 
lo sienJo, los vuelvan y alarguen , para 
elegir yo otros sugetos capaces, ó para to
mar la providencia que fuere servido. Re
soludon. En quanto á esta duda mando, 
no se h1ga novedad, sino que líl Audien
cia vigile mucho sobre las operaciones de 
los tenientes, así por lo que mira á su 
h1bilid1d y práctica , como en el modo 
de cobrar los .derechos; y que íll que ha
llare culpado le castigue, obrando en to· 
do conform: á Derecho. (aut. 23. tít. 2. 
lib. 3. R.) 

LEY VI. 
El mismo en San Lorenzo por Real resol. de 6 

de S.!ptiembre de 1718. 

Nurvos puntos resueltos respectivos á la 
planta de la Audiencia de Mallorca. 

En el decreto sobre el nuevo gobier
no del Reyno de Mallorca fuí servido 
mandar, haya un Beguer en la ciudad de 
PJlma con dos Asesores letrados , y otro 
en la Alcudia con un Asesor letrado: 
ahora á consulta de la Camara de 1 I de 
Agosto próximo h.! resuelto , que dicho 
B..!guer de Palma se nombre , y se le dé 
el tírulo de Corregidor, y que asista y 
presida en el Ayuntamiento de dicha ciu
dad, como se practicíl en las de C;..stilla, 
Aragon , Valcnci.a y Cataluña; y que en 
su falta presid;;i su Asesor ó Alcalde ma
yor. T ambien he resuelto cese en dicha 
ciudad de Palma el oficio, que había en 
el antiguo gobierno , llamado Almotacen, 
por ser su incumbencia parte del gobier
no económico y político de dicha ciu
dad, peculiar de su Ayuntamiento, la qual 
se debe rep;;irtir por meses por comision 
entre los lügidores , como se practica en 
Z1ragoza y Valencia. A~imismo he resuel
to, qu.: en b ciud.d de Alcu'dia haya un 
Bayle de nominacion de la Audiencia, 
como en las <lemas villas dd Reyno, aten· 
to á su corta vecindad , y otras razom:s 

letrado. (aut. 2 5. tit. 2. lib. 3. R.) 

LEY VII. 
D. Cárlos III. en Madrid por céd. del Cons~jo de 

0
1. de Julio de 17'd7. 

Conocimiento de los asuntos de calwevacio
nes en el Reyno de M_¡,//orca c(}rresponJim

te á la jurisdiccian ordin.Jria y su Real 
Audiencia. 

Enterado de que los nobles del Rey
no de Mallorca , que poseen bil!nes de mi 
Real Patrimonio concedidos de resultas 
de la conquista , practican el reconoci
miento ó cabrevacion ante el lnt..!nden
te, como subrogado en el empleo de BJy
le genera! , y conoce de todo lo concer
niente á este punto y sus incidencias , por 
versar el interes inmediato de mi Re.11 
Patrimonio; que los poseedores, que ha11 
hecho establecimientos de aquellos tem:
nos á favor de particulares, les obligan á 
practicar cabreve, y segun estilo obtenian 
par;¡ ello despacho de líl Intmdencia ; y 
que habiéndose librado, resistieron el cum
plimiento varios enfiteutas en la villa de 
Benis.alen, y se h1 excitado competencia 
de jurisdiccion con aquella Audiencia : he 
tenido á bien declarar, que arreglándose 
el Intendente en el exercicio de su juris
diccion á las leyes y Reales instrucciones, 
se limite al conocimiento de aquellas cau
sas en que mi Real Hacienda knga in
teres inmediato y propio , sin m:zcfarse 
en las de cabrevaciones, que intenten ha
cer los particulares arrendatarios , ó suben
fiteutas en favor de los MJgnates feuda
tarios de la Corona : que mi Real Au
diencia, ántes de librar despacho alguno 
para este género de cabrevaciones par
ticulares que soliciten los Magnates, 
obligue á los Magnates mismos, y <lemas 
dueños ó poseedores di! fincas infeudadds 
á la Corona, á que presenten testimonio 
de la cabrevacion que ellos hayan hecho 
en favor de mi Real Persona, por el Tri
bunal de la Intendencia á gui~n corres
ponde , sin cuya prévia calidad no pue
da la Audiencia conceder el despacho. Y 
mando , que para Ja dc:bida observancia 
de esta mi Real resolucion se haga copiar 

· (l'l) Por Real resolucion á consulta, de 2-9 de tre el Intendente de Valencia v un Alcalde de su 
Novi.:mbre de ~786 , con motivo de competencia en- Real AuJiencia , como Juez de Provincia, sobre co-
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y registrar esta mi cédula en los libros de 
Acuerdos de la Audiencia , y comunicar á 
las Justicias de aquel Reyno los exempla-

11ocer del establc~inüento de un molino harinero , y 
su denunch ; declaró S. M. corresponder al Inten-
61.ente, como Subdelegado del antiguo Bayle gene
ral ; y para evitar competencias de esta clase man
dó por punto general , que los Intendentes en ma
terias de establecimientos conozcan tambien en to
das las incidencias y neg;ocios que se suscitaren re-

res correspondientes , para que se hallen 
enterados , y proce<lan á su cumplimien
to en los casos que ocurran. ( r 2) 

lati vos á ellos , hasta que el enfiteuta loo-re el libre 
d. "' y expe 1to uso y aprovechamienrn del dominio útil 

en la alhaja establecida , quedando al conocimiento 
de la Justi_cia ordinaria qualesquiera acciones que de 
nuevo se mtentaren, y no se dirijan á invalidar ó 
dar por el pie los mismos c:stablecimieutos. 

TITULO X l. 

De los Presidentes, Oidores y otros _Ministros y Oficiales 
de las Chancillerías y Audiencias. 

LE Y I. 

D. Juan I. en Segovia año 390 ley 5; y D. Juan II. 
en Guadalaxara afio 436 ley u. 

Prévio juramento de los Oidores , ..A.lea/des 
y Ofi~iales del Consejo, Corte y Chancillerías 

para el uso de sus oficios. 

Porque con mayor acucia y !emor 
de Dios é nuestro los nuestros Oidores 
y los nuestros Alcaldes y Oficiales del 
nuestro Consejo , y de la nuestra Corte y 
Chancillería libren los pleytos libremen
te sin dilaciones , guardando nuestro ser
vicio y el bien público de nuestros Rey
nos; mandamos, que ántes que usen de 
los dichos oficios , hagan juramento en 
debida forma, y en público, segun se si
gue: Nos fulano y fulano Oidores &c. ju
ramos á vos el Rey·· nuestro Señor por 
Dios y por los Santos Evangelios, ·do 

• • I qmer que estan escritos , que as1 como 
vuestros Oidores y Jueces obedeceremos 
vuestros mandamientos, que vos el dicho 
Señor Rey, é qualquier de vos nos hi
ciéredes por palabra , ó carta ó mensage · 
ro cierto; y que guardaremos el Señorío 
y la tierra , y los derechos á vos el dicho 
Señor Rey en todas las cosas ; y que no 
descubriremos en alguna manera las pu
ridades de vos el dicho Sefior Rey, aque
llas que nos mandáredes, y enviáredes f 
mandar que tengamos en secreto : otros1, 
que desviaremos vuest~o daño , en t:>das 
las guisas que nos pudiéremos o supiére
mos ; y si por ve11tura no hubi~emos 
poder de lo hacer , que vos apercibamos 

de ello lo mas aina que nos pudieremos 
otrosí , que los pleytos que ante nos 
vinieren los libremos lo mas aina y me
jor que pudieremos, bien y lealmente por 
las leyes de los fueros y derechos , y or
denanzas de vuestros Reynos ; y que por 
amor , ni por desamor , ni por miedo , ni 
por don que nos den ni prometan , que 
no desviaremos de la verdad ni del de
recho: otrosí , que no rescebiremos don, 
tierra, ni acostamiento , ni mercedes de 
ningun Grande, ni Concejo ni Universi
dad, por pleyto ni provision, ni de hom
bre alguno que nos las diesen por ellos: 
y si lo así hicieremos, Dios T odo-podero
so nos ayude en este mundo á los cuer
pos, y en el otro á las animas ; y si no , él 
nos lo demande mal y cara.mente. (/ty 6. 
tit. .,. lib. ..2. R.) 

LE Y II. 
D. Fernando y D.1 Isabel en las ordenanzas de Medi

na de 1489 cap. 10; y D.ª Isabel en Segovia en 
la visita de Valladolid de 503' cap. 17. 

N6mina de los Oidores y demas Ministros 
y Oficiales de las .Audiencias, que han de 

remitir á S. M. en cada alío los 
Pr~sidmtes .de ella. 

Porque Nos sepamos en cada un año 
que personas deben residir en las nuestras 
Audiencias en los oficios de Oidores y 
Alcaldes de los Hijosdalgo y Juez de Viz
caya , y N orarios , y Chanciller y Regis
tro, y Fiscales , y Abogados y Procurado
res de pobres; mandamos á los nuestros 
Presidentes, que para entender, si son ta-

Hhh a 
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les personas como deben ser , que en el 
mes de Diciembre de cada un año nos 
envíen la nómina de los dichos Oficiales, 
declarándonos en ella, si falta alguno ó al.. 
gunos que no residen , porque luego al 
comienzo del año siguiente Nos le en
viemos nómtna firmada de nuestros nom
bres , y señalada de nuestros Contadores 
mayores , de las personas que es nuestra 
voluntad en aquel año residan en los di
chos oficios ; y si. acaeciere que tardemos 
en los nombrar, mandamos, que los nom
brados del año precedente residan en sus 
oficios , y sean pagados , segun dicho es, 
h.i.;ta que otros sean por Nos nombrados: 
y por virtud de la dicha nómina, con cé
dula del dicho Presidente del tiempo que 
cada uno residiere , 6 en su ausencia, del 
Oidor mas antiguo , pague el nuestro Pa, 
gador á cada Oficial su salario, segun que 
de yuso es dicho , y segurr que en el nues
tro privilegio de la situacion de los di
chos salarios se contiene ; el qual quere
mos y declaramos , que se entienda como 
en es.ta ley se contiene. ( ley 5. tit. 5. 
ih ~. R.) 

LE Y III. 
Lo1 mismos en las dichas ordenanzas ·de Medina 

del Campo cap. 9. 

Rtsidencia de. los Presidentes, Oidores J' 
demas Ministros y Oficiales de /(;,s Chanci

llerías, sin ausentar se de· ellas sino es 
con licencia y justa causa. 

Qµeremos y mandamos , que los Per
lados y Oidores y Alcaldes , Juez de Viz
caya, y Fiscales, y Abogados y Procura
dores de pobres y Porteros, y cada uno 
dellos, que .esten ·y residan ~on~inuame~te 
en las Audiencias y Chanc1llertas , y su
van sus oficios personalmente y no se au
senten de la·Corte y Chancillerías, salvo 
con licencia de los Presidentes , y por 
justa causa , y por el tiempo que por ca~ 
uno dellos les fuere limitado , y no mas; 
y qualquier que se ausentare de la dicha 
Corte sin la dicha licencia , sea multado 
en el salario de los días que estuviere 
ausente : y mandamos á los nuestros Re
ceptores y Pagadores , que son ó fueren 

( 1) En Real órden de 10 de Febrero de 1799, 
comunicada al Consejo y demas Tribunales, con mo
tivo de hallarse ausentes de sus destinos muchos Mi
nistros de las Provincias baxo varios pretextos, man
dó S. M., que desde luego cesaran todas las comisio-

de las dichas Audiencias , que no paguen 
salario á ninguna de las personas suso di
chas , salvo mostrándole cada tercio fe 
firmada del nombre del Perlado, ó del 
Oidor mas antiguo en ausencia del Per
lado, de como ha residido en su ofi
cio ; ó si de otra guisa lo pagare e! Re
ceptor, que no le sea recebido en cuen
ta lo que así pagare : y mandamos á los 
nuestros Contadores mayores de Cuentas 
que cou estos recabdos reciban y pasen e~ 
cuenta al dicho Receptor todo lo que 
ansí pagare ( ley 8. tit. 5. lib. 2. R. ). (1) 

LE Y IV. 
Los mismos ~'1: la~ dichas ordenanzas cap. 17 y 18, 

y en la v1S1ta a ~s de Julio de 149:i cap. 18. 

Buen tratamiento, y otras obligaciones qut 
deben cumplir los Presidentes y Oidores d~ 

las .Audiencias para con los· Ofaiales 
y litigantes de elllzs. 

Mandamos á lo·s Presidentes y Oido
res, que hagan tratar y traten á los pley
teantes y Abogados y Procuradores con 
la honestidad que deben ser tratados , y 
los honren segun que cada uno lo meresce ó 
meresciere; y si alguno de los Oficiales de la 
Audiencia tratare mal á los litigantes, los 
castiguen de manera que á ellos sea cas
tigo y á otros escarmiento : y encargamos 
y exhortamos á los .dichos Oidores y Al
caldes, que cese la comunicacion y con
tinua conversacion dellos con los pley
teantes, y con los Abogados y Proct:ra
dores dellos , porque cesen las sospecha5; 
y que ningun Abogado, ni Relator ni 
Escribano de la Audiencia viva con ellos, 
ni los pleyteantes los sirvan ni acompa
ñen, ni continúen sus casas, ni los consien
tan ; y que haciendo lo contrario desto, 
sean reprehendidos sobre ello _públicamen
te por el Presidente y Oidores hasta en 
dos veces; y á la tercera vez que lo hi
cieren , mandamo~ , que ·sea multado en el 
·salario de aquel dia , y así dende en ade
lante que lo consintiere : pero si los di
chos pleyteantes y sus Abogados ó Pro
cu~adores quisieren informarles de sus de
rechos , y descubrirles algunos secretos de 
los pleytos, bien permidmos, que los di-

nes que les estuvieren dadas, y les impidieran el res
tituirse á sus destinos ; y que pasado el riempo de 
las licencias concedidas , si no se hallaren sirviendo 
sus plazas, se dieran por vacantes &in recurso al
guno. 
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chos Oidores los puedan oir pocas veces, 
solamente aquellas que fueren menester 
para informacion de su justicia. ( ley 59; 
tit. 5. lib. .2. R.) 

LE Y V. 
Los mismos en dichas ordenanzas cap. 24 ; y 

D. Fernando y D.11 Juana en Medina año 1514 
visita cap. S· 

Prohibicion de ser Abogador y· árbitros los 
Oidores y Alcaldes de las .Audiencias, 

ni Asesores enpleytos eclesiásticos. 

Ordenamos , que los nuestros Oido
res y Alcaldes no sean Abogados en las 
nuestras Audiencias , ni en otra Audien
cia seglar alguna, ni en arbitramentos de 
causas que pt~edan ven!r á las nue~tras 
Audiencias, 111 tomen m aceten arbitra
mento despues de comenzado el pleyto 
ante ellos; salvo si el negocio se com
prometiere ~m todos los _Oid~res de un 
Auditorio, o con nuestra licencia; so pena 
que por qualquier de estas cosas que que
brantaren , sean echados de la Audiencia 
por treinta dias , y pierdan _el .salario de 
dos meses. Y defec.demos as1m1smo , que 
de aqui adelante ninguno de los dichos 
nuestros Oidores y Alcaldes no se encar
gue de asesorías en pleytos eclesiásticos, 
ni se ocupen en cosa alguna dello. (l,y I7. 
tit. 5. lib. .2. R.) 

LE Y VI. 
D. Enrique IV. en Toledo afio de 1462 peti~ion 4; 
y D. Cárlos I. y D." Juana en Toledo por ced. de 9 
de Enero de 1sz6, y en Valladolid por otra de u 

de Marzo de 527. 

Absoluta prohibicion de abogar Oidor al
guno en pleyto de la Audiencia , aunque 

tenga Real cédtt!apara ello. 

Mandamos, que de aquí adelante nin
gun Oidor de las dichas nuest:as Audien
cias no pueda ser Abog1do 111 abogue en 
pleyto alguno ó causa q~e .se tratare ~en
diente en ella , aunque diga que no tiene 
voto, ni ha de votar en él , ni se trate en 
su Sala, y no embargante, ~ue ~ntes que 
fuese Oidor era Abogado en el, o quepa
ra poder abogar en él tiene cédula y pro
vision nuestra ; ca Nos, por conservar la 
autoridad de las dichas nuestras Audien
cias y Chandllerías , y de las person;a~ 9ue 
e11 ellas residen, y por la buena exped1c1on 
de los negocios , la revocamos y damos 

por ninguna. ( I .a parte de la ley I 8. 
tit. 5. lib. .2. R. ) 

LEY VII. 
D. Fernando y D." Tsabel en las dichas ordenanzas 

de Medina cap. 42. 

Prohibicion de tener dos qficios los Mi
nistros )' oficiales de la Corte )' 

Chancillería. 

Porque somos informados, que en la 
dicha nuestra Corte y Chancillería se si
guen muchos inconvenientes en tener y 

, usar una persona de dos oficios ; y mo
vido por esta causa el Señor Rey D. Jua11. 
de gloriosa memoria, nuestro padre, cuya 
ánima Dios haya, entre otras ordenanzas, 
que hizo en las Córtes de Segovia el afio 
que pasó de treinta y tres , mandó con.,. 
firmar un quaderno de ordenanzas que los 
Oidores de su Audiencia hicieron , por 
una de las quales fué ordenado y man
dado, que ninguna persona usase en su 
Corte y Chancillería, salvo de un oficio 
solo ; por ende mandamos y. ordenamos, 
que de aquí adelante se guarde la dicha 
ley ; y que ningun Oidor ni Alcalde , ni 
Juez , ni Notario , ni Alcaldes de Hijos
dalgo, ni otro Oficial alguno, ni Escriba· 
no de la dicha Ai1diencia y de la cárcel, 
y de los Hijos-dalgo y de Provincia , y 
de Vizcaya , y de otro qualquiera Juzga
do de la dicha Corte y Chancillería , no 
haya ni tenga , ni use por sí. ni por subs
tituto , ni por poder de otro ; ni en otra 
manera alguna, mas de un oficio , ni Es
cribanía de uno ni diversos Juzgados de la 
dicha Corte; so pena, que qualquier ofi
cial ó Escribano que lo contrario hicie
re, por el mismo hecho pierda el ofi
c:o, y sea inhábil para usar el aquel ofi
cio, ó qualquier otro oficio, dende en ade
lante para en toda su vida , y pague diez 
mil maravedís de pena. ( ley 7.2. tít. 5. 
lib . .2. R. ) 

LEY VIII. 
D. Cárlos I. y el Príncipe D. F,elipe en Ja visi

ta de 15S4 cap. 17, y en Alcalá por cédula de u 
de Febrero de 548. 

Prohibicion tle tener 101 Mini1tro1 de la 
Audiencia de Valladolid oficio de Chan~ 

,il/er , ni cátedra en su Uni
versidad. 

Mandamos , que ningun Oidor ni 
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Alcalde ni Fiscal de la Audiencia de Va
Íladolid no tengan oficio de Chanci
ller del Estudio y'Universidad de la dicha 
villa por sobsfüucion del que principal
mente lo fuere : y asimismo mandamos, 
que 11inguno dellos. se pueda opone: ni 
oponga .á cátedra m?guna _del Estudio y 
Uni vers1dad de la dicha vtlla ; y que el 
Presidente y Oidores , del. dia que alguno 
de los suso dichos se opusiere, no le ad
mitan ni hayan por Oidor , . Alcalde ni 
Fiscal de la dicha Audiencia, porque de 
~ haber hecho lo contrario se han seguido 
inconvenientes al buen despacho y ex
pedicion ~ los negocios de 1~ dicha A~
diencia: y mandamos á los dichos Prest~ 
dente y Oidores, que quando lo suso di
cho sucediere, nos lo hagan luego saber, pa
ra que proveamos el lugar del tal opo
sitor. ( ley 6'z. tít. 5. lib. .2. R.), 

LEY IX. 
D. Cárlos I. y D.ª Juana. en Toledo afio IS:34 vi

sita cap. 4· 

Prohibicion dt acompañarse los Oidores con 
los Escribanos Receptores d1 las Au

diencias. 

Mandamos , que se guarde lo que por 
las visitas de la dicha huestra Audiencia 
está proveido , para que ninguno de nues
tros Oidores se acompañe cc;m los Escri·· 
banos que han de ser proveidos de algunas 
receptoríac; ; Y. que nuestro Presidente ten
ga particular cuidado de hacer que así se 
guarde. ( ley 64. tít. 5. lib. ~- R.) 

LEY X. 
D. Fernando en Madrid por provision del Consejo 

de ~s de Marzo de If99· 

Exéncion de los Ministros y Escribanos 
dt Cámara de la Chancillería de Gra

nada en los derechos de sisa y 
romana. 

Mandamos , que al nuestro Presidente 
y Oidores , Alcaldes y Fiscales , y los Es
crib.mos de Cámara de las Salas de los Oi~ 
dores , y á los dos de los Alcaldes de la 
nuestra Audiencia de Granada no se les 
lleve ni reparta cosa alguna , ni paguen 
ni contribuyan en la renta de la romana, 
ni en sisa que se echase en dicha ciudad, 
segun que fuimos informados, que lo mis
mo se guardaba en la nuestra Audiencia de 
Vafladolid. ( ley 74, tit. §. Jib. .2. R. ) 

LE Y XI. 

D. Cárlos III. en Madrid por res. á cons. de 6 de 
Junio de 1769, y céd. del Consejo de 28 de 

Junio de 770. 

Varias reglas que deben observar los Minis
nistros de las Chancillerías y Audiencias 

para la mejor administracion de justi
cia en eJ/as. 

Mando, que los Ministros de las Chan
cillerías y Audiencias asistan precisamente 
por lo ménos tres horas al despacho de los 
negocios todos los días no feriados , sin 
contar el tiempo que se empleare en oir 
misa en los Tribunales , donde la hubiere: 
que los Ministros no puedan ser Asesores 
de Juzgado alguno, si no fuere por especial 
permiso ó nombramiento mio : que no es
criban á los Jueces ni á otros Ministros 
cartas de favor ó recomendacion ; ni ten
gan freqüente comunicacion ni trato con 
los litigantes, ni se dexen acompañar de 
ellos : que no les admitan visita alguna 
de cumplimiento ó de ceremonia, aun con 
pretexto de pedir la venia para suplicar: 
que en este caso se reciban t:n las oficinas los 
pedimentos de lJs partes, y se dé cuenta de 
ellos en los Tribunales, para resolver con
forme á Derecho si tiene ó no lugar la súpli
ca, con indt!pendencia de la visita, cuya 
ceremonia de;:be enteramente abolirse; y ne
gada la súplica , no se admitirá mas pedi
mento sobre el asw1to. Mando igualmen-· 
te, que se atienda con el mayor cuidado al 
pronto y corriente despacho de los nego
cios y de las causas criminales ; velándose 
mucho por los Tribunales sobre la con
ducta de sus dependientes y ministros 
subalternos : que no se avoquen las causas 
de los Jueces inferiores sino en los casos 
prevenidos por Derecho: y que se observen 
puntualmente las leyes del Reyno y las 
ordenanzas de los Tribunales, sobre cuyo 
cumplimiento hago particular encargo á 
los Presidentes y Regentes para que lo ce
len, y á mis Fiscales para que pidan lo 
que convenga; y unos y otros darán cuen
ta de qualquiera contravencion ú omision, 
quedando responsables de lo contrario, y 
de los perjuicios y daños que se siguie
sen. Y esta mi Real cédula se hará colo
car con las ordenanzas de los Tribuna
les , para que siempre se tenga á la vis
ta , y no se contravenga á liU tenor en 
manera alguna. 
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LE T XII. 
El mismo por dec. de 6 de Nov. de 1773. 

Facultad de los Comand.wtes Gmer,iln, 
Presidentes de la~ Audienáas , para hacer 

1omparecer á los Corregidores J demas Jue
ces ó Ministros de Justicia. 

Con motivo de haber lbmado el Co-· 
-mandante General y Presidente de mi Real 
Audiencia de IJs islas de Canarias al Al. 
calde mayor de la isla de Lmzarote, para 
'que le informa~e en un asunto de mi Real 
servicio, y haberlo n::sistido aquel Tribu
nal, en el concepto de que el Comandan
te ll;;unabc1 al expresado Ministro para cas
tigarle por otra causa ; he venido en apro
bar lo que en este caso ha obrado el Co
mandante General, y en declarar por pun
to general, que los Cap~tanes Generales, Co· 
mandantes Generales , Presidentes de mis 
Audiencias , pueden llamar y hacer com
parecer á los Corregidores , Alcaldes ma · 
yores, y d.:::m1s Jueces 6 Ministros de Jus
~icia, t:inco para instruirse , como para 
corregirles ó amonestarles sobre algun 
punto 6 negocio que importe ami servi
do v bien clel Público ; dando noticia íÍ 1a 
Audiencia por medio del Regente de estar 
llamado, qualquiera que sea el que nece
site con los expresados fines , para que la 
conste el destino, y obre con el debi
do conocimiento en las ocurrencias que 
haya en su falta del que tenia por su em· 
pleo. Tendráse entendido en mi Consejo 
Real, para que dé las órdenes convenientes 
á mi Real Audiencia di;: Canarias , v á las 
dem1s del Reyno para su respectivo· cum
plimiento. 

LE Y XIII. 
El mismo por res. á cons. de 31 de Julio, y céd. 

dd Consejo de S de Dic. d11 178'2. 

Prohibicion dt proceder sin Real licmci..i al 
arresto de Ministros de las Audit'núas, In

tendentes, Corregido,·es)' otros de esta ,/u
se Gefes de Departamento. 

Con motivo del arresto y procedimien
tos que sufrió .el Regcme de la Audiencia 

('l) Por Real resolucion á consulta~ ~le 13 y 'l'2 

de Enero, y consiguiente céd. del Cor.s 'Jº de 'l$ de 
Febrero de 177,¡, vino S.M. en mandar, ,¡ue los Co
roneles de Milicias ex,:u,en el arresto de los l'llagis
trados públicos y su5 Min1stros; y que us~n cte !os 
remedios judiciales en las comp~tencias, pasando pa
peles y oficios en todo lo que consideren competirles 

de Mallorca de parte dd Capitéln General 
Pre!>idcnte de ella, por no haber concurri
do á casa de este la muger de aquel, y las 
de los <lemas Ministros en la noche del 20 

de En.!ro de este año en celebrfdad de mi 
feliz cumpl~ años; mando , que en Jo su;.. 
cesivo no se proceda sin mi Real noticia 
y ~~robacion á la prision qe Regente ni 
M1111stro alguno de las Audiencias de es,
tos Reynos, ni tampoco á la de ningun 
Cabeza ó Gefe de: D-:partamento, comoIn· 
tendentes, Corregidores y otros sugctos de 
esta clase: y el Consejo expida~ los Tribu
nales y dependientes suyo!> las órdenes cor• 
respondientes á la puntual observancia de 
esta resolucion ; y se registre , y copie en 
los libros de Acuerdo de mis Chancillerías 
y Audiencias, y en los de Ayuntamiento 
de los respectivos pueblos, para que siem• 
pre conste. (2) 

LEY XIV. 
D. Cárlos IV. por Real órden de 14 de Mayo 

de 1794. 

Prohibicion dt r,vocar el Consejo ó suspm
d,r las prtJvidmcias d, los Capitanes Gt
n,rales , Pruiáentcs de Tribunales sup1-: 

riores ,: sin consultar sobrt tilo 
. á s. M. 

Habiendo notado, que el Consejo acos~ 
tumbra revocar ó _anular algunas provi
dencias de los Capitanes Generales, Pre
sidentes de Tribunales supaiores ~ ~in pre
ceder la circunstancia de pedirles informes, 
ni oírlos en los recursos que contra ellos se 
hacen, como ha suctdido últimamente con 
el Com:mdante General interino de Gali
cia, Presidente de su Audiencia; de que se 
sigue disminucion de su autoridad , y del 
respecto con que el Público debe mirarlos: 
he resuelto, que desde ahora en adelante, 
si el Consejo juzgase preciso revocar 6 
suspender alguna de dichas providencias, 
me lo consulte ántes de ponerlo en prác
tica; y si el asunto diese treguas , se pida 
foforme al Capitan General , y se le oiga; 
consultándome igualmente la resolucion 
que en visra de todo parezca debe to
marse. 

el conocimiento con arreglo á Grdenann , como lo 
hace 12 demas Tropa del Exército, para evitar de es
ta forma el e~cándalo que puede re<u:tar ele! hecho 
de prender :í los Mintstros de Justki:i y su,§ depen
dientes, exponiendo á que los vasallos hagan resis
tencia á semejantes violencias. 
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LE Y XV. 

El mismo en S. Lorenzo por Real decreto de 30 
de Nov. de 1800. 

Pruiden,ia de las Ch~ncillerías y Audien-
1ias por los Capitanes Generales 

de Jas Provincias. 

El que los Tribunales de mi Rey no 
llenen el objeto para.que fueron estableci
dos , ha sido siempre uno de los mayo
res cuidados por el bien de mis vasallos: 
y como para este ·fin sea muy importan:
te hacer que cesen los inconvenientes, que 
trae consigo la variedad. de Jueces en una 
misma provincia ; quiero , que las Chan
cillerías y Audiencias de mi Corona de 
Castilla sean presidida-; , la de Valladolid 
por el Ca pitan General de Castilla la Vie
ja , la de Granada por el de la costa , la de 
Sevilla por el d~ Andalucía , y la de Ex
trem.1dura por el de esta provincia ; de
biendo residir en ellas , y tener las mismas 
facultades , prerogativas y preeminencias 
que son propias de los <lemas Presiden
tes Capitanes Generales ; quedando so
lo exceptuada la de Oviedo , por no ha
ber proporcion para ello (a). Y mando, 
que las Audiencias de Sevilla y Extrema
dura tengan el tracamiento de Excelencia: 
que despachen con mi Sello Real, en la mis
ma forma que lo hacen los <lemas que lo 
usan ; y que cesen las apelaciones que en 
la pragmática de 30 de Mayo de 1790 
( ley 41.. tit. 4. ) fueron reservadas á las 
expresadas Chancillerías , pues los pleytos 
se han de concluir en· las mencionadas 
Aud.ie~cias , sin otros recursos que los 
prevenidos por las leyes. Y declaro , que 
si por algun motivo de mi servicio los 
Presidentes Capitanes Generales tuvieren 
que residir fuera de los Tribunales, han 
de conservar su Presidencia con todas las 
facultades, prerogativas y preeminencias 
á ella anexas ; y que en el caso de que al 
mismo tiempo sean Gobernadores políti
cos de los pueblos fuera de la Audiencia 
donde residan, deben obrar como Presi-

(a) Piase la ley 3. tit. 3. de nte libro en que 
$e crea la nueva Comandancfa General militar, sepa
rada d1 la Capitanfu Gen1r11I de C¡¡slillu lu Picj11, 1n 

dentes en todo lo que sea gubernativo; 
sin que los Acuerdos entiendan mas que 
en lo que les remitan, ó les sea priv,1tivo 
por ley ú ordenanzas; pero en lo contt:u
cioso no se alterará el órden de la ad -
mini.stracion de justicia. 

LE Y XVI. 

El mismo por Real órden de '21 de Junio inserta en 
círc. '1el Consejo de 7 de Julío de 1800. 

Establecimiento de un segundo Comandante 
militar de Provincia , que en defecto det 
Capiran General ezerza el m.:indo con la 

Presidencia de la Real AuJimcia de 
ella. 

Considerando que el bien de mi ser
vicio sufre perjuicios notables en los ca
sos de interinidad , en que por muerte, 
enfermedad ó ausencia de los Capitanes 
Generales , ó Comandantes Genera les de 
Provincia , se dividen los mandos entre 
muchas autoridades ; he tenido por con
veniente establecer en cada una de ellas 
un .segundo Cabo ó Comandante mili
tar , que en los reforidos casos de ausencia, 
enfermedad ó muerte del Capitan G.:neral 
exerza interinamente el mando , con la 
Preside~ia de la Real Audiencia en aque
llas en que estuviere afecta; en cuyo tit:m
po gozará sueldo de empleado en su clase, 
y las mismas honras, prerogativas y dis
tinciones que el propietario , sin necesi
dad de que se le expida título por la Gí
mara ; á la qual haré saber por la via re· 
servada de la Guerra los sugetos que tu

viere á bien nombrar, para que lo comu
nique á la Audiencia á quien correspon
da; y precedido el juramento que se acos
tumbra, le dexe expedito el exercicio de 
todas las funciones que exercia el Presiden
te en propiedad , sin exigirle pago de me~ 
dia-anata, que no ha de satisfacer; dexan
do en su fuerza la opcion al mando que 
tienen los Oficiales Generales, conforme 
á Reales órdenes, en falta de este s:;-gundo 
Comandante. 

lat montañat de Asturias , d•ude el límite de Ga
licia hasta el de /7izcaya ; y se reune la jurfrJi!:cion 
civil de 111 ditlrito ií IR R1ul Audiencfa de Oviedo. 
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LE Y I. 
D. Fernando y D.1 Isahel en las ordenánzas de Medina 

de :¡489 cap. S· 

Número de Alcaldes de las dos Chancille
rías ; su conocimiento , y -~do de proceder 

en Jos pJ1ytos &rzmznales. 

Es nuestra merced ye voluntad, que en 
las nuestras Chancillerías de Valladolid y 
Granada residan -de continuo en cada una 
de ellas tres Alcaldes , · quales por Nos 
en comienzo de cada un año fueren nom
brados y púestos ; los q~ales puedan có
noscer y conozcan de todos. los pleytos 
criminales que. ante ellos vinieren , y de 
que segun las leyes y ordenanzas de nues
tros Reynos pueden y deben conocer, así 
por casos de Corte como por apelacfon 
y suplicacion de ánte ellos mismos ; en 
los quales hayan de determinar y senten-_ 
ciar, y determinen y sentencien todos tres 
Alcaldt:s juntamer1te ; y si alg4110 ó algu
nos dellos fueren ausentes , ó recusados , ó 
por otra manera impedidos, se 'hayan de 
juntar y junten con el Alcalde , ó con 
los Alcaldes· que quedaren , un Oidor , ó 
dos ó tres, si ta1:1tos fueren menester, qua·· 
les el nuestro. Presidente y Oidores para 
ellQ deputaren; por manera que ~iempre 
sean tre!> en determinar y sentenciar : pe
ro por excusar dilaciones, y· gastos y fá• 
tigas de nuestros súbditos y naturales ,-y 
porque mas brevemente se expidan'los ne
gocios ; ordenamos y mandamos , que: en 
las sentencias de muerte· natural ó mutila
don de miembros' ó de otra pena co~
poral ó de vergüenza pública , ó de tor · 
meneos , hayan de ser y sean tres vo
tos conformes en uno , y no menos: 
y en las otras sentencias ó mandamien
tos dende abaxo , y otrosí en todos los 
otros autos de fas unas causás y de las 
otras bas~e que sean los voto,s de los 
dos dellos ·conformes , pero que firmen 
todos tres ; y si no hubiere dos votos 
conformes , que recmran al Audiencia 
para que les den un Oidor : y si acaes
dere, que en las causas suso dichas, en. que 

tres votos han de ser conformes , no se 
conformaren , si entre ellos fuere Oidor ó 
Oidores ; ordenamos y mandamos , que 
venga á la Sala del Oidor que se halló con 
los dichos Alcald~ , y se vea en ella por 
los tres Oidores que en ella quedaren; y se 
tornen á juntar· todos los primeros y se.. 
gundos, y lo que la mayor parte de e}J:os 
acordare y. determinare, aquello vala ! pe
ro si los tres que no se conformaren fue
ren todos Alcaldes sobrncntc, en tal caso 
nuestro Presidente y Oidores· den un Oi
dor que se junte con los dichos tres Al
caldes; y si el. dicho OiJor no se confor
mare con eUós ,. 6 con los dos deBds, 
.que venga eil tal'-caso á la nuestra Au
diencia á la Sala del dicho Oidor ; y vfa
to _por ,todos, se determine. por Ja mayor 
par~e ,-segun de~ suso es- dicho: y en to
dos los otro~ autos de proceso baste 
que concurran dos Alcaldes. ( Jey I. tit. 7. 
lib . .a. R.) 

LE Y II. 
D. Cárlos l., y ~n _su hambre los Reyes de Bohemia. 

Gobernadores, en Valladolid á 'lÓ de Agosto de 
If>fV vis. cap. 16 ; ·y D. Ft:lipe II. 

Declaracion dé la, ley precedentt , y de qut 
dos ·"IJotos ~agan sentenci,i , aunque eJ ter~ 

cero sea de pena corporal. 

Porque paresce, que en las causas cri
minales hay · muchas remisiones , á causa 
que los nuestros Alcaldes de ·las dichas 
Audiencias tncienden la ordenanza y .ley 
suso dicha , que h<!bie11do dos votos con
formes en absolver, ó en ponet otra pena 
en que con(orme ,á. la dicha ordenánza 
bastan dos v~tos , si el otro voto está 
en que se · ponga pena corporal , cal que 
segun la dicha ordenanza se requieran 
tres votos , tienen entendido que no ·hay 
sentencia ; mandamos , que quan<lo lo su
sb <licho acaesciere _, lus dichos dos vo
tos haga,n sentencia , no obstante qµe el 
tercero sea en que se le ponga pena cor
poral en la quaL se requieran. tres votos 
conforme á la .dicha · órdenanza ; la quai 
dedaramos y mandamos,, que se entienda 
como dichQ es. ( ley :J .tit. 7. Jib• .s, R. ) 

lii 
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L E Y Ill. 
:O. Fernando y D.ª .Isabel en Medina del ·campo por 

céd. de 30 de Julio de 1497. 

Cumplimimto de las executurias dadas por 
!os Akaldes de una Chancillfria en ei 

territorio de la otra. 

Porque suele suceder duda , si la 
executoria dada por los Alcaldes de Gra
nada se puede executar en la persona y 
bienes de los que viven de Tajo acá , y 
la executoria de los Alcaldes de Vallado
lid contra las personas y bienes de los 
que viven de Tajo allá; declaramos y 
mandamos , que las unas y las otras i:xe
cutorias se puedan executar y executen 
contra la persona y bienes de aquellos 
contra quien fueron dadas ; · pues se fene
ció y acabó la causa ante los -Alcaldes, y 
de las sentencias se dió nuestra carta exe
cutoria , aunque las personas y bienes es
ten de aquende 6 allende Tajo. ( ley 5. 
tit. 7. lib. .2. R. ) 

LEY IV. 
Los mismos en las dichas ordenanzas de Medina 

cap. 13. 

Titmpo 7 lroras en que deben hacer audien
,ia públfra los Alcaldes d?I Crimen , como 

los Oidores de las ChancilJ.>rias. 

Mandamos , que los dichos Alcaldes 
vengan á hacer audiencia pública cada dia, 
y á ver pleytos y determinarlos por la ma
ñana en las hora5 y tiempos , y so las pe
nas segun que los Oidores son obligados; 
i.llvo que puedan venir á tener audiencia 
una hora despues : que en cada una de 
las dichas audiencias los Alcaldes de ellas 
determinen los pleytos y causas y nego
cios que . ante ellos vinieren de los Rey
nos , y tierras y comarcas , y términos 
contenidos en la Jey .2. tit. I. de este li
bro, de que los Oidores de las dichc1s Au
diencias pueden conoscer , librar y deter
minar. (ley 3. tit. 7. lib. .2. R. ) 

LEY V. 
D. Cárlos I. y D.' JLlana en Monzon á 1 de JLl¡:() 

de 1541 visita cap. 1. 

Distribucion de dias y horas en que los Alcal
des han de ver los procesos c,-iminales, visita,

Jos p,.esos , y hacer audiencia de lo civi't. 
Por quanto parece que hay mucha di

lacion en el dl!spacho de los procesos cri
minales , especialmente de los que vienen 
de presos en grado de apelacion, por causa 

de n? tener los nuestros Alcaldes espacio 
de. tiempo para los poder ver y dc:ter
mrnar , por ocuparse todas las tc1rdes de 
la sem.ma en l0s negocios civiles; mando 
que de aquí addant.;: los dichos nue~tro; 
Alcaldes vean en relaciones, todos los días 
que fueren de audiencia t por las mañanas 
los procesos criminales, y que fa.5 tres tar
des dd lúnes, y miércoles y viernes va
yan á visitar los presos, como hasta aquí 
se hacia por las mañauas ; y que las otras 
tres tardes de martes, y juevi;:s y sábado 
hagan audiencia en lo civil , como hasta 
aquí lo solian hacer. ( ky 7. tit. 7. 
lib. ..2. R.) 

LEY VI. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo afio 1502. 

0,-den de procéder los Alcaldes del Crím•n, 
y Juez ma)'Of' de Vizcaya con los reos que 

se les presenten en las cárceles fugiti7)os 
de los Jueces inf:riores. 

Por quanto somos informados, que 
muchas personas, por se evadir de la con. 
denacion y P.ena, que merescen por los de
litos que cometen, huyen; y si los Jueces 
proceden contra ellos en ausencia , se pre· 
sen tan· en la cárcel ante los nuestros Al
caldes de nuestras Audiencias ó qual
quier dellos , é diz que les dan sobre fia
dores., y les dexan andar sueltos , é inhi
ben á los Jueces, y mandan emplazar á las 
partes ; los quales muchas veces por te
mor ó por pobreza , ó por dineros que 
les dan , ó por otras algunas causas , de
xan de venir en prosecucion Je los ta
les emplazamientos ; y que desta manera 
los delinqüentes andan sueltos , y se tor
nan á sus tierras, y andan libres, que n;¡
die les acusa ; y si acaesce que los acusa 
nuestro Procurador Fiscal , como no está 
informado de los delitos , no hace ni 
t''lede hacer la probanza que se debe ha
:er ; y que por esto se pierden las causas 
criminales , y los malhechores han sen
tencias absolutorias de los delitos que 
cometen ; lo qual es causa que los hom
bres de malos deseos tengan atrevimiento 
de delinquir , y los delitos quc<ien imru
nidos: por ende , queriendo proveer y re
mediar sobre ello , ordenamos y mandé\
mos , que agora y de aquí adelant;; , cada 
y quando qualquier persona se presentare á 
la nuestra cárcel ante Jos dichos nuestros 
Alcaldes para se purgar de algun delito 
que haya fücho , ó de que sea acusado ó 
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infamado , aunque el delito por que se 
presentare el delinqüente no sea grave, 
ni tal por que d,eba hab.!r pena corporal, 
que esté preso en la .cárcel , y no sea dado 
sobr.: fiadores, ni suelto de ella, hasta que 
sean tomados y publicados los testigos en 
la causa principal , por donde se pueda 
averiguar su culpa ó inocencia ; y que 
despues de así presentados en la dicha 
nuestra drcel , los dichos nuestros Al
cald~s, á costa del que se presentare, en
vien á mandar al Juez que de la causa 
primeramente conoscia , que les envíe 
toda .la informacion que dd caso tuvie
re , con toda la relacion de todo lo que 
supL:re; y que asim~smo manden empla
zará la parce en persona, si estuviere en 
la tbra, y d.;:n pL1zo y término en que 
véng1 á acusar, si quisiere ; y si no vinie -
re al emplazam!ento , ó si no prosiguie
re la cau,a , que todavia le k1gat1 llamar 
otra vez, al tiempo que rescibi~ren á prue · 
bJ, á costa dd mismo que se presentó ; y 
si á este st:gundo emplazamiento no vi
niere , ó no quisiere proseguir la causa, 
mandamos al Juez donde estuviere la par
te damnificad1 , que así fué emplazada , ó 
aquel á quien por los dichos nuestrns Al
caldi:s fuere cometi<lo , que le haga pares
cer ante sí , y le tome juramento , para 
que so cargo de él informe de la ver
dad del hecho , ó de los ,testigos que su
pien:n , con que se pudiere probar ; y 
envie la informacion á dicho nuestro Pro
curador Fiscal de todo dio, para qu';! él 
mejor pueda saber como debe hdCer su 
probanza : y ansimismo mand1mos, que 
la recepcion de los s!mejantes testigos y 
probanzas la cometan al mismo Juez que 
.ántes conoscia de la causa ; y si lo recu
saren, que tome acompañado, segun y de la 
manera y con la solemnidad que el De
recho en tal caso quiere. Y mandamos, 
que lo mismo gu:1rde y cumpla el nues
tro Juez mayor de Vizcaya , qne reside 
en la nuestra Audiencia de V.11lado-lid, en 
quanto á las presentaciones de la cárcel. 
(ley 8. tit. 7. lib. 2. R.) 

LEY VII. 
Los mismos en la·s dichas ordenanzas de Medina 

capitulo 2.6. 

Modo de proceder lQs Alcaldes del Crimen 
con los reos que se ·presenten por medio 

de Procurador. 

Ordenamos y mandamos, que quando 

se hobiere de hacer ante los dichos nue~
tros A lcaldes presentacion en la cárcel por 
alguna ó algunas personas, que no se res
ciba la presentaci9n de Procurador algu · 
no, aunque traya poder especial para ello; 

'salvo si , ántes que se resciba, diere el 
Procurador informacion .como su parte 
prindpal está preso y vinculado en cár
cel , y jurando, que el Juez ó Alcalde que 
del pleyto conosce le es sospechoso por 
justa causa de sospecha; y en este caso 
los nuestros Alcaldes envíen á mandar al 
Juez , que les envie el traslado signado 
del proceso que se hace contra aquel que 
se presenta , porque traido , si ellos vie
ren que deben conoscer de la causa, man
ds::n traer el proceso á la nuestra Corte, 
y den á la parte nuestra carta y manda
miento de inhibicion con tiempo con,
venible para el Juez que de la causa co
nosce; y en este caso, que venga el preso 
vinculado , y á buen re~audo á su costa, 
y no en otra manera : y que ántes de ser 
traido y visto · el proceso por los dichos 
Alcaldes, no den carta inhibitoria perpe
tua ni temporal ; pero si la parte princi
pal viniere á se presentar , y hallaren los 
Alcaldes , que debe ser rescibida su pre
smtacion , é inhibir al Alcalde ó Juez 
que pretendía conoscer de la causa, ó lla
núr á. hs partes que vengan á acusar aquel 
preso, f.iganlo ; pero entretanto esté pre
so y vinculado dentro en la nuestra cár
cel el que así se presentare , y no pueda 
ser ni sea dado sobre fiadores carcele
ros ni en otra mam:ra , hasta que pen
diente el pleyto se vea su culpa ó ino
cencia , segun que sobre esto lo dispone 
la ley (es Ja anrerior) por Nos hecha c;n 
Toledo. (Jey .9. tit. 7. lib. 2. R..) 

:LEY VIII. 
Los mismos en Toledo afio 150,¡. 

Orden que han de guardar los Alcaldes 
ton lr>s reos que se presenten querellosos tÚ 
Jas Justicias, y condenados por estas en al
guna pena , sin preceder plepo entre par-

tes , ni sentencia difinitiva. 

Porque somos informados, que rou
chas .veces los dichos nuestros Corregi
dores y Asistentes y Gobernadores , ó sus 
Tenientes ó Alcaldes, por evitar algu
nos escánd.1los y ruidos, é inconvenien
tes que estan aparejados , mand;rn salir de 
las ciuda:les ó villas ó lugares, ó tierra 

lji 2 
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de su jurisdiccion , algunos hombres que 
parecen ser causadores ó incitadores de 
los tales escándalos ó ruidos é incon
venientes , é les ponen pena par~ que 
luego salgan de los tales lugares , y no 
tornen á ellos por cierto tiempo , ó has
ta tanto que la nuestra merced fuere , ó 
hasta que por ellos les sea mandado ; ó 
,les mandan venir ó parescer ante Nos , ó 
ante los del nuestro Consejo , ó en la 
nuestra Corte ; ó les mand.m detener en 
sus casas ó en otras agenas , y que las 
tengan por cárceles so ciertas penas ; y 
que estos , á quien los tales mandamien
tos son hechos, diz que apelan . dellos, 
y so esta color diz, que los mandamien.· 
tos de los tales Jueces no son obedesci
dos ni cumplidos segun deben; y mu
chas veces dicen , que con el testimonio 
de las tales apelaciones, ó de hecho con 
sus pern;mas , ó por sm -Procuradores , se 
presentan ante los dichos nuestros Alcal
des de la dicha nuestra Corte y Chanci
llería ; y que les dan lu~go nuestras car
tas de inhibicion para las dichas nuestras 
Justicias ordinarias , algunas veces tem
porales , y otras veces sin limitacion de 
tiempp; y mandan asimismo por las di
chas nuestras cartas , que si los tales J ue
ces han procedido y proceden de su ofi
cio , ,que vengan y parezcan ante ellos 
á defender la causa ; y los dichos Jueces, 
como no les va en la prosecucion de la 
causa otro interese salvo hacer justida, 
se inhiben luego , y no curan de proseguir 
an~e ellos por no hacer costas , y por no 
ausentarse de los lugares de su jurisdic
cion ; y que con esto los dclinqüentes y 
culpados no salen de sus casas , ó se vuel
ven luego á ellas sin temor de la Justicia, 
y toman osadía para continuar sus esd:n
dalos y su mal vivir , y los dichos es
cfodalós é inconvenientes no cesan : á 
lo qual todo q.ueriendo proveer y reme
diar , ordenamos y mandamos , que de 
aquí adelante , quando a1guno se viniere 
á presentar ante los dichos nuestros Al
caldes en g_Fado de apelacion ó nulidad' ó 
simple querella , ó por vía de presenta
don , por destierro que le haya sido he
cho , ó mandamiento que le sea hecho, 
que parezca y se presente ante ellos, ó 
en el nuestro Consejo , ó por carcele
ría que le haya sido puesta por causa de 
algun escándalo ó ruido , ó alboroto ó 
desobediencia, quejándose del Corregí-

dor ó Asistente ó Gobernador , 6 de sus 
Tenientes y Alcaldes, que no sea por sen· 
tencia definitiva , y en pleyto litigado 
entre partes, que luego que la presentacioO 
se hiciere , den y libren nuestra carta para 
el Juez ó Jueces de quien se quejare, á cos· 
ta del que hiciere la. presentacion, para 
que les envien los autos y pesquisa por 
virtud de lo qual hobieren fecho el destier
ro y carcelería , y le mandaron parescer 
ante Nos , ó envien á decir la causa que 
tuvieron , ó les movió para lo facer: á 
los quales diéhos Jueces mandamos , que 
luego que sobre ello fueren· requeridos 
por parte de los dichos nuestros Alcal
des ' envien ante ellos la pesquisa y autos 
que sobre ello hobieren hecho, ó la causa 
que les movió·' y lo que ansí mandaron, 
porque por los Alcaldes todo visto, fa
gan y provean lo que con justicia de
ban ; y fasta esto ser fecho , mandamos 
á los dichos nuestros Alcaldes , que no 
den ni libren nuestra carra de inhibicion 
perpetua ni temporal contra los tales J ue
ces ; y manden á los que así ante ellos se 
presentaren , que en tanto , ó fasta que 
por ellos sea visto y determinado lo 
que de justicia deba ser focho , que guar
den el destierro y carcelería que les fué 
puesta , y cumplan lo que les fué man
dado , so las penas _que les fueron puestas: 
y mandamos asimismo á los dichos nues
tros Alcaldes, que sobre los ·casos suso 
dichos ni alguno. de ellos no den ni li
bren mas cartas ni mandamientos de
mas de lo que dicho es , por donde 
manden á los dichos Jueces , que vengan 
y parezcan ante eHos en seguimiento de 
las tales causas , ni p:ua defonder sus pro· 
cesos ; pero que visto así por ellos los 
autos y pesquisas que por los dicho; Jue
ces les fueren enviados·, ó la razon que 
les movió á hacer y mandar lo que man
daron , vean y provean lo que se debe 
hacer, como vieren que cumple á la bue
na administracion y execucion de 1~ nues· 
tra justicia. (ley r 1. tit. 7. lib . .2. R.) 

LE Y IX. 
Los mismos allí. 

Modo de proveer los Alcaldes del Crímen 
en las apelaciones que se les presenten de 
autos interlocutorios de los Jueces ordina-

rios I y en las recusaciones de estos. 

Porque á Nos es hecha relacion, que 
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en las ciudades , villas y lugares de nues
tros Reynos muchas veces fos que estan 
presos, viendo que los Jueces que conos 
cen de sus causas proceden contra elloE 
como deben , por se evadir de las pe
nas que merescen, creyendo que las par
tes á quien tocan no podrán seguir las 
causas en otras partes donde esten fuera 
de sus casas ; y porque los Jueces no es
tan tambien informados de su culpa, in
terponen apelaciones injustas d~ qual
quier auto ó manda.miento que hacen lps 
dichos Jm:ces, y se presenqm por Procu
rador ante los dichos nuestros Alcaldes 
en la dicha nuestra Corte y Chancille
ría;· y que ellos, sin exáminar de que qua~ 
lidad es la apelacion , y algunas veces, 
aunque les consta que es frívola , la res
ciben , y retienen d conocimiento de la 
causd , é inhiben luego al Jucz , y llaman 
la pJrte ; la qual diz que muchas veces 
por temor ó por pobreza , ó por no po
der gastar en proseguir la causa , la dcxa 
y nunca mas la sigue, de manera que 
por parte de los presos se hacen los pro
cesos sin las otras partes ; y como no 
!e hace probanza contra .ellos, hJn sen
tencias absolutorias , y los delitos que
dan sin punicion y castigo : por ende, por 
.excusar lo suso dicho , ordenamos y man
<ldmos, que de aquí adelante cada y 
quando las tales apelacioaes 6 presenta
ciones se hicieren ante los dichos nues
tros Alcaldes de los negocios que pen
dieren ante los nuestros Corregidores y 
Asistentes ó Gobern.adores, ó sus Tenien
tes ó Alcaldes, que pues se debe presu
mir que son personas de confianza, y que 
no harán agravio á persona alguna , que 
los dichos nuestros Alcaldes no las res
ciban , y los remitan al. mismo Juez que 
de .la dicha causa conosciere; y que en 
tal caso provean, mandmdo al J m:z que 
así es ó fuere recusado , que tome acom
pañado como manda la ley ; y que sola -
mente de la sentencia difiniti va , ó de la 
interlocutoria cuyo. agravio no se pu.:. 
diere reparar en la difinitiva, de que segun 
Derecho ha lugar apelacion , otorgúe la 
apelacion , y no en otra manera : pero 
queremos , que si la recusacion fuere muy 
evidente y justa , que los dichos nues -
tros A!cald'.!s puedan nombrar el acom
pafoJo que les pareciere ; y si en el ca5o 
de la apelacion se hobieren de hacer pro
banzJs, mandamos, <1ue se guarde la forma 

de la ley sexta de este título. (ley I o. tit. 7. 
Jib . .2. R.) 

LEY X. 
Los mismos allí. 

Diligencias que han de hacer los Alcaldes 
en los casos de apelar los reos de los pro

cedimientos de aficio de las Justicias. 

Porque á Nos es hecha relacion , que 
algunas veces acaesce , que quando algu
nas personas se presentan ante los dichos 
nuestros Alcaldes en grado de apelaciun 
en algunos pleytos y negocios criminales, 
en que alguno ó algunos de los dichos 
nuestros Corregidores, ó Asistentes ó Go
bernadores, ó sus Alcaldes ó Tenientes 
han conoscido y procedido de su ofi
cio, que los dichos nuestros Alcaldes de 
l.1 nuestra Corte y Chancillería los citan y 
emplazan para que den razon del proceso 
en ~ue ansí h,m ~entenciado , y defiendan 
la causa; y que los dichos J t\eces, como no 
les va nada en ello, no curan de parescer ni 
de dar razon de su proceso , y las partes 
damnificadas no · parescen ante ellos en 
seguimiento de los tales pleytos , ó por 
temor de sus contrarios, ó por pobreza, 
ó por ruego, ó porque les dan d.ídi vd~ los 
malhechores; y que amí la nuestra J u-.ti
cia peresce por µo haber quien la siga: 
por ende ordenamos y mandamos , que 
en los tales casos los dichos nuestros Al
caldes, vista la presentacion y apelacion de 
los delinqüentes, den y libren luego nues
tras cartas, ácosta de los apelantes, para los 
dichos Juez ó Jueces de quien hobieren 
apelado, en que les envien á mandar, que 
luego envien ante ellos cerrada y sellada la 
informacion que hubieren del caso, y lo que 
dello han sabido ó pudieron iaber, y lo 
que dello es fama por la tierra ; lo qual 
tvdo ansí traido ante los dichos nuestros 
Alcaldes , juntamente con ei proc¡;sü que 
traxere el apdante, lo manden ver al di
cho nuestro Procurador Fiscal ; y le man
den , y Nos por la presente le mandarnos, 
que sobre ello alegue de nuestra Justicia, 
y de los damnificados , y prosig::i !a cau
sa, amí como la podiJ y dcbia proseguir 
la parre damnificada ; y sobre est; ral pro
ceso los dichos nuestros Alcaldes hagan 
y admini,tren justicia, así como las pJ.rtes 
mism !S la hobiesen pedido y rroseguido, 
sin ,1ue sobre ello los dichos Jueces ha
yan de ser ma~ llamados. ( ley 1 2. tit. 7. 
lib. 2. R.) 
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LE Y XI. 
D. Fernando y D 8 • Isabel en las ordenanzas de Me

dina cap. 15;y D. Cárlos I. y D.ª Juana en Tole
do á 15 de Mayo de 1534 visita cap. 16. 

Ob/igacion de los .A.lea/des á Qbservar en las 
sent,n,ias el mismo órden que los Oidores 

en las suyas •. 

Mandamos, que los nuestros Alcal
áes en el ordenar de las sentencias , y en 
las mudar y enmendar' y firm;u, guarden 
lo que está dispuesto por la ley de Medi
na que hm de hacer los Oidores cerca 
dello, como se contiene en la ley 39. tit. I. 

de este libro; porque de no. la haber 
guardado , tornando á emendar las senten
cias firmadas, ó pronunciándolas ántcs de 
las firmar, han resultado inconvenientes. 
( ley 6. tit. 7. lib~ :J. R.) 

LEY XII. 
La Emperatriz en Madrid fl 8 de Enero de 1 s36 vi• 

sita cap. 123, y en la visita de 549 cap. i7. 

Obligacion de los Alcal:les en causas crimi
nales á tasar las probanzas, como lo ha

cen los Oidores. 

Porque conviene que los nuestros Al
caldes tasen las probanzas que los Recep
tores facen en las causas criminale-s, por
qué los Receptores no· neven mas de lo 
que deben llevar; mandamos, que de aquí 
adelante los dichos nuestros Alcaldes ta· 
sen fas dichas probanzas en las causas cri
minales, segun y como las tasan los Oi
dores de nuestras Audiencias. ( ley .z e>. 
tit. 7. lib. :J. R.) 

LEY XIII. 
n. Cárlos I. en Toledo á s de Septiembre de ISi2S 

visita cap. 9, y á l S de Marzo de S 34 visita ca p. 16. 

Prohibict"on de condenar los Alcaldes á qües
tion de tormento sin preceder sentencia ; J 

obliga.ion de guardar sobre e/Jo las leyes 
del Reyno. 

Porque somos informados, que los 
Alcaldes., quando mandan poner á qües
tion de tormento , no dan sentencia ni la 
firman, porque no se pueda ver · si son 
conformes ó no, para que el condenado 
pueda suplicar, ó alegar de su derecho; y 
que lo mismo se ha acostumbrado en. to
das, las ótras .justicias, aunque sean de 
muerte ; y que solamente dan un manda
miento para que el Alguacil e:x:ecute, sin 

notificarlo al delinqüe~te, porque no ape
le ; y que han atormentado á muchos hi
jos· dalgo, aunque no sean casos enormes: 
y porque esto es cosa muy grave, y con
tra. todo Derecho y leyes; mandamos 
que sin embargo de qualquier costumbr~ 
y estilo, que en esto pretendan tener ellos 

. y los pasados, en el proceder y determi
nar los negocios, así civiles como crimi
nales , guard~n las leyes y ordenamientos 
de nuestros Rey nos , y no excedan dellos. 
(/;y I3. tit. 7. lib. .z. R.) 

LEY XIV. 
D. Cárlos l. y Dª. Juana en la visita de ~5 de Ar,os
to de 1549; el mismo y el Príncipe D. Felipe 

en la visita de 554 cap. 14; y D. 1''elipe II. en 
la visira de ~66. 

Substitucion de un Oidorpor ausencia de 
11/gun Alcalde para ver y determinar 

con los otros las causas crzm,
nales. 

:Porque de se. nombrar substituto en 
lugar de a]gun Alcalde que va fuera de la 
Audiencia, conforme á la ord,enanza do 
Medina pór el tiempo que está ausente, 
sé han seguido algunos Inconvenientes, , .
as1 .por no estar tan enteros para castigar 
los delitos , y porque tienen intento á te
ner negocios, como · comunmente suelen 
ser Abogados , y no se ha tenido el secre
to del Acuerdo que conviene; y venido 
el Alcalde propietario, dexa de votar los 
pleytos, aunque los tenga vistos : que
riendo proveer en ello, mandamos, que 
de aquí adelante quando alguno ó algu
nos de los Alcaldes estuvieren ausentes~ 
que Presidente y Oidores no pongan subs
tituto, sino que en lugar del Alcalde va
ya un Oidor por su turno , comenzando 
del mas antiguo , para que juntamente con 
los otros Alcaldes vea y determine las ~au
sas criminales, como se face quando al
guno de los dichos Alcaldes está enfermo; 
y en las causas civiles, que estuvieren pen
dientes ante qualquier de los Alcaldes que 
estuvieren ausentes , se repartan entré los 
Alcaldes que quedaren, como si fuesen de 
su Audiencia, y las determinen; y que an
sí lo fagan guardar y cumplir de aquí ade
lante: y mandamos, que el tál .Oidor 
nombrado, que hobiere visto el p!eyto, 
quando el Alcalde volviere , que pueda 
votar el pleyto visto. ( ley 4.9. tit. ¡¡. 
lib. 2. R.) 
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LE Y X V. 

D. Cárlos II. en Madrid por céd. de s de Nov. 
de 169'.2. 

Presidencia de la Sala del Crimen de Va
lladolid por un Oidor de Ja Chan

ci/Jeda. 

He juzgado conveniente, se ponga en 
la Sa.la del Crímen de Valladolid un Oi
dor , para que presida en ella, y facilite la 
mtjor expedicion de los negocios y pley 
tos que en dicha S-1la ocurran, por el tiem
po de mi Real voluntad : executaráse así 
( aut. :i.. tit. 7. lib. 2. R.). (1 y 2) 

LE Y XVI. 
D. Cárlos IV. por resol. á cons. de 18 de Sept. , y 

céd. dd Cons. de 7 de Octubre de 1796. 

.Asistmcia del Gr1bernador de las Salas del 
Crínun con los Alcaldes de e/las.para la im

posicion de pmas capitales ó corporis 
aflictivas. 

Mando, que en todas las causas cri
minales, en que tenga lugar la imposicion 
de penas capitales de sangre, ó corporis 
aflictivas, asi!>ta necesariamente con todos 
los Ministros <le la do~acion de la SJla del 
Crimen el Gobernddor de la misma; y 
no pudiendo hacerlo este por enferme
dad, ausrncb ú otrn legíthno impedimen
to, el Oidor que en su lugar nombrare el 
PresideIJte ó Regente dd Tribunal; fü

pliéndose en la misma forma la falta de 
qualquiera de los Alcaldes, donde hubiere 
do!> Sc1la-., por la concurrencia del mas mo"
derno di;; la otra; y donde no hubiere mas 
de una, por el Oidor mas moderno, en 
términos que se verifique la de cinco Mi
nbtros, incluso el Gobernador. Excep
túo de esta regla las Audiencias de Astu
rias, MJllorca y Canarias , en lc1s quales 
bastará a~istan los que se hallaren en la ac
tualidad ; con tal que su número no baxe 

( 1) Por dos Reales cédul2s de 8 de Noviembre 
ele 1706 se hicieron por S. M. los primeros nom
bramientos de Gobernadores de las Salas del Crimen 
de bs Chancillerías de Val'adolid y Granada; man
dándoles, que por el tiempo de su Real volunta.:i 
asistiesen en ellas, y las presi,iirsen, fie,pachan.:o y 
haci~nuo üespa,har, v--:!r y determiPar todos los 
pleytos, causas y negocios pendientes en cada una, y 
<jue en adelar1te ocurriesen de su dotacion; y d:índoles 
para ello la comision y autoridad necesaria, y que 
de Derer ho se requiere. 

(2) Y en Real órden de S de Noviembre de r776 
se sirvió S . .l'vI. crear un Gobernador de h Sa ia del 
Crimen de Ja Audiencia de Catalufía; mandando, 
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de tres ,. que son los que se necesitan , es
tando conformes de toda conformidad en 
sus votos, para hacer sentencia en los pley
tos civiles de mayor quantía, y en las 
causas criminales en que tenga lugar la im
pmicion de pena capital. Y para qm: no 
haya dudas ni a1 bitrarie<lades, y sea una 
misma en todos los Tribunales la inteli
gencia de las penas cuya imposicion exi
ge la referida solemnidad; d1.:claro ser, ade
mas de la capital, las de azotes , vergüen
za, bombas, galeras , minas , y las de pre
sidio con la calidad dt: gastador , ó la 
que contenga fa clámu1a de rctencion des
pues de cumplidos los diez años, que es 
lo mas á que pueden extenderse las con
denas. (*) 

LEY XVII. 
D. Cárlos 111. en el Pardo pcr resol. á cons. de 13 

de Octubre, y 19 de Dic. de 770, y céd. de 13 
de Enero de 1771. 

Ereccion de las Salas de Hijosdalgo de la: 
dos Chancillerías m criminales._para el &O

no.imiento J despacho de mgocios d, 
esta clase. 

Mando, que las S.1Ias de Hijosdalgo 
de las dos Chancílledas se erijan en cri
minales , y destinen al conocimiento y 
despacho de los negocios y causas de esta 
clase ; conservando el instituto de su crea
don, y el despacho y conocimknto de 
los negocios que hasta ahora han tenido, 
sin diminucion alguna ni alteradon en la 
forma, estilo y método de su despacho, 
dias y horas de él : las quales dicha~ Salas, 
en los dias de hueco de cada semana que 
ahora tienen, despacharán enteramente cau
sas y expedientes criminales; y en los otros 
tres dias de ~u despacho ordinario , fene
cido este , si les quedase algun tiempo , le 
ocuparán precisamente en despachar los 
negocios criminales que se hallen radica
dos en los oficios de Cámara del Crímen 

que lo sea uno de sus Oidores, como en las dos 
Chancillerías ; y entendiéndose lo mismo para las 
demas Audiencias en que hay Sala separada para lo 
criminal; con la circunstancia, que estos Goberna
dores asistan en Ja ele Jo dvil quando hubiere urgen
cia, o lo tengan por conveniPnte los Regentes. 

(*) A la expedicion de esn c:éJula p eceJió una 
Real órden de 21'í de J11nio del mismo afio comuni
cada al Consejo, en que anuló S.M. qualquiera estilo 
y práctica de Jas Salas del Crímen de Val!Jdclid, 
que no sea conforme á DPrecho y' á lo observad1» 
en los demas Tribunales. (Piase /11 ley 11. til. 32. 
lib. 12,) 
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que se les asignen ,- denominándose Salas 
segundas del Crimen y de Hidalguías; for
mando con las primeras un Acu.:rdo cri
minal, con un Gobernador que presida y 
asista á entrambas , estando unidas, ó á la 
que tuviere por mas conveniente, quan
do se separen, y con igual honor y suel
do á todos los Alcaldes ; para cuyo efec
to he mandado se les aumente á los que se 
han llamado hasta ahora de Hijosdalgo 
los tres mil reales de· sueldo anual, que hay 
de difürencia entre estos y los del Crimen. 
Asimismo mando, que las dos Salas cri
minales se formen con arreglo al método 
de las de Alcaldes de mi Casa y Corte, en 
esta forma : la Sala primera del primero, 
tercero, quinto y séptimo Alcaide; y la 
segunda del segundo , quarto , sexto y oc
tavo; en cuya forma habrá en cada Sala 
dos antiguos con quartel y provincia, y 
los modernos sin él; optando por sus an
tigüedades á. los quarteles y provincias 
en lo sucesivo, entendiéndose ahora por 
los mas modernos los que actualmente lo 
,on de Hijgsdalgo; debfando el Gober
nador , no estando ausente ó enformo, 
asistir á la vista de las causas capitales en 
cada una; cesando en lo sucesivo la pre
ferencia que va referida de los Alcaldes, 
por haber de componer todos un Acuer
do criminal segun el órden de sus anti
güedades: que las dos Salas primera y se
gunda se formen todos los días, del mis
mo modo que las dos de mi Corte, asis
tiendo el Gobernador , como va dicho, á 
la que tuviere por mas conveniente , y los 
quatro Alcaldes respectivos á cada una: 
que el Acuerdo de cada una de las dos 
Chancillerías haga la distribucion de Es
cribanías de Cámara, Relatores y demas 
subalternos para las dos Salas, inclusos los 
actuales de la del Crimen , sin aumentar 
·mas que los precisos; dando cuenta al 
mi Consejo para su aprobacion , y de
xando á los subalternos, que despachan 
los negocios de hidalguías, en este encargo 
privativo, y con la union y manejo de 
papeles, sin que se les encomiende otra 
cosa: y para todo lo referido dispenso y 
dero~o qualesquier leyes, ordenanzas, cé
dulas Reale~ ú otros despachos que haya 
en contrario, dexándolas en su fuerza y 
vigor para en lo <lemas. Y respecto á que 
fa 1.'.:Xperiencia irá produciendo algunas lu
ces de lo que convendrá declarar ó añadir 

T I T U L O X XII• 

en este establecimiento , atendiendo al 
tiempo que falte ó sqbre á la.s dos Sa!as, á 
lo que se aumenten ó disminuyan los ne;. 
gocios , y á lo que mas conv~nga á mi 
Real servicio, y á la mejor admini~tras:ivu 
de justicia en beneficio de la causa púbii
ca y bien del Estado; hago el mJs :iério y 
estrecho encargo á vos los P!esident.:s de 
las citadás mis Chancilleríaf>, esttis muy á 
la mira de todo , y hagais que se trate en 
los respectivos Acuerdos lo que pida nue
va providencia; haciéndola presente al 
mi Consejo, y poniendo todo su cuida
do en la mas pronta y recta administra
don de justicia, y al condigno castigo de 
los delinqtientes: á cuyo fin, cumpliendo 
con lo prescripto en las leyes r, 6, 8 
y 9 de este título , se arreglarán las Sa
las del Crímen á su literal tenor en la 
avocacion de causas de Jueces ordina
rios ; sobre cuyo punto les encargo, que 
siempre que en las cabezas de partido ha
ya Jueces de letras y proporcion de cár
cel segura, se cometan á ellos, á lo ménos 
hasta la conclusion para difinitiva, las 
que no puedan seguir las Justicias de lu
gares cortos, ya por estar emparentados 
con los reos , ya por su impericia ó falta, 
ó por defecto de cárceles seguras , y de 
otras proporciones precisas para substanciar 
y determinar las tales causas ; por cuyo 
medio se excusarán las avocaciones y re
tenciones absolutas de procesos , y las 
receptorías para sumarios y probanzas, 
que siempre suelen traer graves inconve
nientes. Y asimismo encargo á las. mis 
Chancillerías y Audiencias Reales, y á mis 
Fiscales en ellas, el vigor y prontitud 
correspondiente en despachar y defender 
los recursos de fuerza de inmunidad con
forme á l..ls leyes Reales; avisando á los 
Corregidores y Justicias de sus repecti
vos distritos habérseles hecho semejante 
encargo, para que procedan con este cono• 
cimiento, y se dirijan á mis Fisc:1ll!s en 
los casos ocurrentes; previniéndoles, que 
den cuenta al mi Consejo de a(Judlos, en 
que sin embargo de los recursos observa
ren quedar ofendida mi R..;al jtdsdiccion 
y la exicta administr "'cion de jmticia: te
niendo entendido, que á ros Prdados del 
Reyno se escriben por el mi Consejo las 
acordadas correspondientes , encargándo
les tambien la btevedad en las controver
sias de inmunidad. 
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LE Y XVIII. 

D. Cátloa IV. an Aranjuez por resol. á cons. de 9 de 
Febrero, y céd. del Cu,1s. de l:I de Abril de 1\io~. 

Prívati1Jo cónúcimimto J1 las Salas dei Crí
mut en las causas criminaies ucurrmtes 

en territorio de Jas Ordenes "'\1.íittares. 

He venido en declarar , que el cono
cimiento de todas las causas criminales 
que se hallen pendientes, y ocurran en lo 

sucesivo á mis vasallos que residen en ter
ritorio de las Ordenes bli1aare~, lv\.:d y es 
de la privativa jurbdicc1u11 urllinanc1 l_lUe 
exercen las Stilds del Cumen dt: nm Lhan.._ 
ciliei:Ías y Audiend:lS r,;~p,cuvd~, y de 
ningmi modo pertenece , ..iUll ¡,;on utulo 
de preve1~cion, al Consejo ue las Ordenes; 
el qual dt!bera contern:r~c.: llemro lle los lí
mites que .le señalan las k:yes 10, 11 y u 
dt:l tic. 8. lib. ~. 

TITULO XIII. 

De los Alcaldes de quartel en las Chancillerías y Audiencias; 
y de los de barrio. . 

LE Y I. 
D. Cárlos III. en S. Ildefonso por resol. á cons, de 

13 de Julio , y céd. del Consejo de 13 de Agosto 
de 176y. 

Establecimzmto de los Alctzldes dt quartel 
J dt barrio tn todas las ciudadts donde 

residen Chancillerías J Audiencias. 

. Las ciudades de Valladólid, Granada, 
Zaragoza, Valencia y Palma se dividan 
cada una eµ quatro quarteles al cargo de 
los quatro Atcald~s del Crímen de sus res-' 
pectivas Chancillerías y Audiencias , y de 
los quatro Oidores mas modernos en Pal
ma ; y la de Barcelona en cinco, al cargo 
de sus cinco Alcaldes ; y la de la Coruña 
en tres quartcles, al cargo de los tres Alcal
des del Ctímen de! su Audiencia : la de 
Sevilla , en atencion á los privilegios qu~ 
goza por el asiento de Brusdas y otros, se 
repartirá en cinco quarteles; uno del ar
rabal de T riana ; y los quatro se forma
rán del casco de la ciudad , al cargo de 
los quatro Alcaldes mayores que tiene; 
los que han de quedar desde ahora iguales 
en el exercicio de la jurisdiccion civil y 
criminal en el sueldo y en todo ; el 
quinto se ha de crear de nuevo para el 
arrabal de T riana , igual en todo y ror to
do á los de la ciudad, de cuyos Propios 
se le pagará el sueldo que se le señale, que 
ha de ser igual al de los otros quatro. La 
ciudad de Oviedo se ha de dividir en dos 
quartele~ al cargo de lo¡ dos Juc:ces que se 

nombran anualmente en ella , cuya prác
tíca si:! seguirá eligiendo un año ,u '11:!l es• 
tado noble del un quartel, y al siguiente 
del otro, y ai,í del general 5Uc.:.:siva y al
ternativamente. Res¡;.:cro á que en Valen-
da hay Qarrios llamados cau.ts , exrrnmu
ros de la ciudad • se dividan tambien y 
agreguen como barrios á los quarteles de 
la· ciudad á que esca.o mas inmc:uíatos. .En 
los casos de vacantes del A,ca1de de quar
tel nombren los l'resíJcntes de las Chan
cillerías y Audiencias , y en Sevilla el 
A~istente, un ktra..io vecíno del qt1artel 
vacante , si le hubiere s y en su defoc.ro, 
de otro para que supla 1a falta del Al..:ald.c 
de él. 

2 Los Alcaldes de quartel vivirán 
predsament~ en el que se les señale , per
mitiéndoles por esca primera vez, que pue
dan componerse entre sí en quanco á 1a 
asignacion de cada uno ; pero en adelante 
prt!cisamente ha de encrdr el Alcalde que 
se eligiere.: tn el que quedo vacante.: por 
el asc.:nso ó mm:ne di;; su auru.:i.:sor ; sin 
que en ningun caso pueda un Alcalde mu
darse del t¡uartel que uua vez ornpó. 

3 No hallando el AkalJe casJ. delia!.. 
quilada á propósito .F;;na su habiranun• 
pueda elegir la que le acomode demro del 
quartel , siendo una de las alliuíla\.l,s, pe
ro no viviendo en ella el ducho ; y d m
qu,ilino la d,xará desccupadd, y se k auxi
liará para que halle otra ad011de mua.use. 

4 Cada uno de los Alcaldes ha dt! te
ner amplia jurisdicdon ¡,;riminal eu su 
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ouJ.rtel, como la tiene qualquiet Alcalde 
Órdin,rio en su pueblo; sin aítcrar por 
esto b actual príctica de las Salas del Crí
men de las Chancillerías y Audienci¡¡s res· 
pecti vas en quanto al uso de la jurisdic
cíon crimin,ü. Y se encarga estrechamente 
;i todos los Alcaldes, que en l.:1s causas que 
formaren reciban por sí las deposiciones 
de los testigos en las. que sean de alg~na 
gravedad; y en to~as , quando el test~go 
nu sepa fü-m,lr; y siempre las declarac10-
;ilcs y confcsiuncs de los réos , sin come
terlas á los Escribanos ni Alguaciles, pena 
de nulidad del proceso : previniendo, que 
dcmro Je vdrtte y quarro horas de estar 
en la prisíon qualquiera reo, se le ha de to
mar su d:d,uacion por el Juez de la cau
,a sin falta alguna; y será uno de los car
gos de lJ visita de cárceles cuidar del 
cumplimiento de estos particulares , _por 
no ser justo que esten pr~sos los vecmos 
sin saber el Juez de cuya órden se hallan 
:urec;tados ni la c,us.l de su prision: y 
lu-:go que ~e forme la Sala, todos los dias 
comunicarán entre 5i los Alc,ldes lo ocur
rido en sus quartcles. . 

5 La jurisdiccion civil 1, exercer~ ca
da Alcalde en su quartel, en la forma que 
se ha hecho hasta aquí en las Chancille
rías y Audiencia-., en que los Alcaldes tie
nen Juzgado de Provincia ; el que desde 
ahora se establece en Zaragoza y Barce
lona domk no le tenian los Alcaldes del ' ..Crím::11, para que en ,delante usen ~am-
bien la jurisdiccion civil , fix,ndo cinco 
lc~uas por rastro; arreglándose enteramen
te al müdo y forma que la usan y exer
cen los Alcáldes del Crím~:n de l,s dos 
Chc1ncillc:rí.1s y demas Audiencias que la 
ti1.'ni!n ; señalando á cada uno un Escri
bano numerario por ahora , y hasta que 
con plena instruccion arregle el Consejo 
este punto ; creando , si lo estimare con
venknte , á c·.msulra con su Mag~&tad Es
crib:mos de Provincia. 

6 Los A . ..:aldes en su quartel han de 
conocer de los recursos ca~eros de amos 
y crL1dos con arreglo á la ley del Rey
no que s; expresa en la instruccion. 

1 Tendrán los Alcaldes el despacho 
CÍvil y crimin~l e~n las piezas que les e~
tan s'.?ñ:..ladas , -O senalaren en sus respecu
v," CluncillerÍas y Audiencias; y sin em
p;;;rr,o podrfo oir en sus ca,;as las quejas 
fi,mili 1n:s ó st mejant:;:s recursos de poca 
ruoma 

1 
y n:cibir l;¡s infcrmad1Jucs rc:ser-

vadas que ocurran, como tambien resol
ver vemalmc:nte ha~ta en canüd.d de qui• 
nic:ntos reales vcHon. 

8 Sin hacer aumento de Escrib.mos 
Oficiales de l.:l Sc1ld, Alguaciles ni Pune~ 
ros , ni de sus actu.Jcs ::.uc;düs, se dístri• 
huirán los que h,ya en la actuc11iJ.1u en 
cada Chanci!lcrí.i y AuJienda cun pro
porcion entre los Aic.üdes de quam:1; y 
todos han de vivir pn:cisam.:nte en el 
quartd del Alcalde á quien se destinen 
sin poder jamas mudarse á otra ronda ni 
quartel. Todos estos subalternos buscarán 
c,sas para sus habitaciones en sus n:~pec
tivos quartc:les , ajustando con los due
ños de cll,s el pr~cio de sus alquileres; y 
en c,so de no pagarlos con J, puntu.Ji
dad correspondiente , el Alcalde de cada 
quartel hará que se retenga fa cantidad 
que debieren de los sueldos de los Es
cribano,, Algu,ciJes y Porteros, mand.;n
do , que se entregue á los duc:ños de fas 
c,s,s, para evitar los fraudes que se sue
len cometer en este asunto. 

9 Cada uno de los quarteles de las 
ciudades de Granada, S-:vill¡¡ ; Zaragoza. 
Valencia y Barcelon, se subdividirá en 
ocho barrios ; los de Va11adolid y Pal
ma en seis ; y los de. Coruña y Ovic:do 
en quatro I con un Alcalde en cada barrio 
que sea vecino honrado : y su elc:ccion s; 
cxecute respectivamente en cada uno ; en 
la misma forma que la de comisarios dec• 
rores de los Diputados y Personeros dd 
Comun. 

10 Si alguno sé excusare d.c aceptar el 
cargo de Alc;¡lde de barrio ; propondrán 
las causas al Presidente de la Chancillc
rfa 6 Audiencia respectiva, y en Sevilla 
al Asistente ; y se estará i su decision sin 
otro recurso. 

I I Cada Alcalde de barrio matricti
fará á todos los vecinos , y entrantes y 
salientes; celará la policía, el alumbrado 
1a limpieza de las calles y de las fuentes; 
atenderá á la quietud y órden público; 
y tendrá jurisdiccion pedanea, y para ha
cer sumarias en casos prontos , d,ndo 
cuenta incontinenti con los autos origina
les al Alcalde del quartel para que los 
prosiga ; encargándose tambien de reco
ger los pobres, para conducirlos al hospi
cio ó casa de misericordia, donde los ha
ya , y á los niños abandonados , para c1uo 
se pongan á ~prender oficio, ó á servir; 
arreglándoi;: en todo á la imtruccion que 
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;e les entregará ; en la qual se les encar
ga tambien el particular cuidado y vigi
lancia contra los vagos, ociosos y mal en
tretenidos. 

1 2 Para que sean conocidos, y nadie 
pueda dudar de su jurisdiccion y facul
tades, usarán la insignia de un Haston de 
vard y media de alto con puño tle mar
fil ; teniéndose estos empleos por actos 
positivos y honoríficos en la República, 
y jurando como tales en los respectivos 
Ayuntamientos , en cuyos· libros Gapitu
lares se han de anotar; sirviendo en ad.:!
lante á sus familias para pruebas y otros 
casos de honor. 

1 3 Todas las casas de las referidas ciu
dades , inclusas Parroquias , Conventos, 
Iglesias y lugares pios , se numerarán con 
azulejos, como tambien las casas de Ayun
tamiento, y las de las Chancilledas y Au
diencias, sin exceptuar alguna por privi
leriada que sea; distinguiéndolas en man
zai1as, como se ha hecho en Madrid, y 
á c0sta de sus dueños. 

14 Para que tan útil y conveniente 
pensamiento pueda producir los efectos 
d::se:idos , y florezca la recta administra
don de justicia con seguridad de la tran
quilidad pública , las Salas criminales, los 
Alcaldes en sus respectivos quarteles, los 
Corregidores , Asistente y Tenientes po-

. drán proceder en todas las causas crimi
nales y de policía contra qualesquiera cla
:.es de personas; quedando como quedan 
anulados los fueros privilegiados en quan
to á seculares , y solo subsistentes para los 
casos en que cometieren los tales exén
tos alguna falta ó delito en sus empleos 
ú oficios con arreglo á lo pactado en las 
condiciones de millones con el Reyno, y 

(1) Por Real resolucion , y consiguiente cédula 
del Conse;o de ~9 de Marzo de 1770, con motivo 
de proceder un Alcalde del Crímen y de quartel de 
fa Audiencia de Cataluña contra un Oficial militar 
por delito de estrupo fuadado en lo dispuesto en 
este artículo 1 4 ; d~claró S. M. , que en los pueblos 
donde hubiese Gefe milltar , conozca este precisa~ 

lo que pide el bien público : y sin em
bargo de esta providencia, la policía que
da como hasta aquí al cargo de los Cor
regidores respectivos ; y si en estos se no
tare bmision, los Acuerdos de las Chan
cillerías y Audiencias les adviertan por 
medio de sus Presidentes el cumplimien
to de su obligacion, y no bastando, den 
cuenta al Consejo. ( 1) 

1 5 Por quanto nada importa mas 
que la uniformidad de las ciudades capi
tales del Reyno con la Ccrte , se remi·
ta á cada una de las exrresiidas la instruc
cion de Alcaldes de barrio , que á el es
tablecimiento de quarteles de Madrid se 
expidió con focha de 2 I de Octubre del 
año pasado de 1768 ( ley Io. tit. 2 I. 

lib. 3. ) , con precision de ceñirse á sus re
glas , sin la menor alteracion de lo que 
dispone acerca del uso de los Alcaldes de 
barrio , y el buen trato y tranquilidad de 
los vednos. 

16 En el Juzgado del Com:gidor y 
sus Tenientes en cada una de las expre
sadas ciudades ( ménos Sevilla) no se hará 
novedad, y quedarán con la jurisdicdon 
acumulativa ó preventiva como hasta 
aquí, pues la distribucion de quarteles 
solo conduce á la mayor facilidaJ , y á 
hacer responsable al Alcalde que la regen
te segun este nuevo método. 

Estos capítulos se guarden y obser
ven en todo y por todo; y asimismo los 
de la instruccion formada en el auto acor
dado por mi Consejo de 2 1 de Octubre 
de 1768 ( ley .22. tit. ~2. lib. 3.), de lo 
que deben observar los Alcaldes de barrio 
de los quarteles de Madrid , de la qual 
acompaña un exemplar certificado á esta 
mi Real cédula. 

mente de las causas y delitos que cometieren los Of:i~ 
ciales y soldados ; y en conseqüencia de esta dücla
racion sobreseyese la Sala del Crimen en sus proce
dhnientos contra dicho Oficial, y remitiese á su Jucz 
militar los autos contra él formados , sin embargo 
de lo dist')uesto en este artícolo, que se derogaba en 
quanto á esto 1 q¡¡edando subsistente en lo dernas. 



TITULO x1v·. 

De los .Alcaldes Jueces de Provincia.. 
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LEY I. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Medina á ~8 de Fe
brero de 1Sº4 , el mismo en Sevilla afio 508 , y en 
la visita de 515 cap. 1:2.; y D. Cárlos l. y D.ª Jua
na en Valladolid año s18 pet.69,en Molin de Rey 

afio 19 cap. 7 de las ordenanza,, y visita 
de. 549 cap. i9. 

Modo de hacer audiencia pública en lat 
causas civiles los Alcaldes de Corte Jueces 

de Provincia. 

Mandamos , que los nuestros Alcal
des hagan audiencia pública en las cau
sas •civiles las dos horas que la ordenan-· 
za manda , á cierta hora en verano y en 
invierno, de manera que los labradores 
puedan tornar á dormir á sus casas ; las 
qt_1ales audiencias hagan en las plazas pó.
blicas donde residieren los dichos Alcal,
d.es y audiencias , porque los litigantes se
pan adon_de han de acudir á sus pleytos 
á responder á las demandas que les fueren 
puestas ; y ~o hagan las dichas audien -
cias en sus casas , porque de esto se siguen 
algunos inconvenientes. ( Jey I. tit. 8. 
lib. 2. R.) 

LE Y II. 
D.• Juana en Valladolid por pragm. de 16 de· Julio 

de 1513; y D..Cárlos I. en Zar~goza por otra de ~o 
do Mayo de 51S cap. 1.0 

Servicio personal de los Alcaides de Corre)' 
Chancillerías ; y pena del que Jo hicüre 

por substituto. 

Mandamos, que los Alcaldes de nues
tra Corte y Chancillerías agora ni de aquí 
adelante no pongan substitutos que libren 
ni reciban rebeldías, ni hagan otros autos 
algunos por los dichos nuestros Alcal
des ni por alguno dellos, en sus presen
cias ni ausencias; salvo que ellos por sí 
mesmos hagan sus audiencias, y esten en 
ellas dos horas. enteramente, y no ménos; 
so pena que qualquier dellos que lo <;on
trario hiciere, incurra en pena de diez du
cados por cada vez para los pobres de la 
cárcel ; y el tal subst¡tuto,. que así por elloi 

librare , si fuere Letrado , que por el mis. 
mo fecho no pµeda tener oficio por tiem
po de un año ; y si fuere Alguacil~ ó otr.t 
qualquier persona que tenga de Nos ofi
cio , sea suspendido del dicho oficio por 
tiempo de medio añ.o; y mandamos á los 
del nuestro Consejo, que executen las di
chas penas, viniendo contra ello. (Jey 3. 
tit.8. Jib. ~·R.) 

LE Y III. 

El mismo en la dicha pragm. de Zarlli?Oza de 1518 
cap. s, y en .Molin de Rey á 13 de Noviembre 

de s19 cap. 3. 

Modo de dar sus mandamientos los .Al-
1aldes, citand" los dueñas para el 

remate de las pendas. 

Mandamos, que los dichos nuestros 
Alcaldes· no den mandamientos genera
les ni en blanco ; y quando para vender 
las prendas de las rebeldfas, ó execuciones 
ó asentamientos que se hicieren, hobieren 
de dar algunos mandamientos , hagan en 
ellos saber expresamente á las personas con· 
tra quien los dieren , como son para ven
_der las dichas prendas , y apercibirles el 
día que ha de ser el remate dellas : y si el 
mandamiento no fuere como dicho es , y 
fuere general, que fa venta que de las tales 
prendas se hiciere, sea ninguna, y no pa
re perjuicio al emplazado , ni le corra tér
mino alguno para las poder quitar; y el 
Alcalde sea obligado á le dar al emplaza
do la prenda ó prendas que le fueren 
sacadas libremente sin costa ni derecho 
alguno: y mandamos , que si se partiere la 
Corte del ·lugar donde estuviere á 1a sa
zon, que el Alcalde, ó otras personas que 
las tuvieren, no lleven las prendas , y las 
dexen en lugar cierto donde las partes las 
puedan quitar , dexándo]as por memorial 
ante la Justicia y Escribano del Concejo; 
so pena que, si así no lo hiciere y cum
pliere , pierda el derecho , y la prenda se 
restituya libremente á su dueñó. ( ley ~ 
tit. B. Jib. :1,. R.) 
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LE Y 1 V. 

D. Fernando· y D.ª Juana en Medina del Campo 
afio 1515 en la. visita rnp. u. 

Prohibicion de sacar los Alcaldes cosa al
guna de las almonedas. 

Mandamos, que en las almonedas t que, 
se fi..:ieren por mandado de nu1;.stros Al
caldes, no puedan ellos ni otra p~rsona 
alguna en su nombre sacar cosa alguna de 
lo que en la tal almoneda se. vendiere. 
(ley 2.2. tít. 8. lib. .2. R.) 

LEY v. 
D. Cárlos I. en la dicha pragm. cap. 13 ,, y en Mo
lin de Rey cap. 7; y en la concordia con Valladolid. 

y Granad:,. cap. 6. 

Mod<> de hacer los emplazamientos y· acusar 
Jas rebeldías ante los .Alcaidts 

de Pro1incia. 

Los Porteros, y personas que· tienen 
cargo de emplazar, no hagan ni puedan 
hacer emplazamiento alguno para que se 
pueda echar rebeldÍJ, salvo emplazan
do de un -dia para otro ;. ni se pueda asen
tar rebddía á persona alguna negociante 
ni cortesano, si el Portero que hubiere 
emplazado no diere fo que emplazó á la 
tal persona en su persona , ó á su muger 
y hijos , si los tuviere. ó á su criado; y 
que no ba,te decir, que lo notificó á sus 
huéspedes ó á vecinos , 6 á otras personas 
extrañas: y que las dichas rebeldías se 
echen y asienten pQr los Escribanos en 
presencia de los dichos Alcaldes , y no 
estando ellos ausentes : y que los dichos 
Alcaldes esten dos horas v no ménos en 
las Audiencias; y que si ménos estuvieren, 
que no se puedan echar ni llevar las re
belJfas; y ·que aunque hayan e~tado el di
cho tiempo , si la parte emplazada vinie
re, estandG el dicho Alcalde presente , no 
se le pueda echar ni llevar r,beld(a, so 
pena qae por fa rebeldía que. de otra ma
nera echaren y cobraren q'ualquier dellos, 
pague cinco mil maravedís de pena para 
la nuestra Cámara. (ley 9. tít. 8. lib • .2. R.) 

LEY VI. 
D.ª Isabel en Segovía afio de 1503 en la vhita cap. 33; 

y D. Cárlos l. y D.ª J11ana en Monzon en la vi
aíta de 542 ca p. 26. 

Orden que han de obstrvar los ..Alcaldtr 
en com1ter las probanzas de las causas. 

Mandamos , que los nuestros Alcaldes 
(1) A representacion de los Procuradores del 

en fas ~ausas civiles las probanzas que no 
se hob1er<;n de hacer ante rn, Escrib:mos 
de Provincia , y conviniere cometer~e, Jas 
cometan .í lo!. E~cribanos dc::I Nómcro ha· 
biendolos; y si no, que las hag.m ha¿er á 
los Receptores de las nue~tras Audienci~s; 
y no cometan los tales mgocios á ~us rro
pios criados, ni á quien ellos quieren, ni 
á los criados de los Escrib.mos de l'ro . 
vincia; y quandolos E~críbanos de Pro
vincia los tomaren , los examinen por ~us 
personas sin lo cometer á otro alguno. 
(J,y I7. tit. 8. lib• .2. R.) 

LEY VII. 

D. Femando y D • Isabel en las ordenanzas de Me
dina de 1489 cap. 6. 

Prohibicion de conocer lor Alcaldes en apt
lacion de &ausas civiles, y de mviar pesqui

.si4ores fuera de las cinco leguas deJ 
putblo donde residan. 

Mandamos , que los c;lichos nuestros 
Alcaldes no puedan conocer ni conozcan 
en grado de apeldcion de pleytos algunos 
civiles que vengan fuera de las cinco le
guas del lugar donde estuvieren l.1s di
chas nuestras Audiencias; ni libren ni de
terminen en ellos, ni se fagan presenta
ciones ante ellos, ni sean recibidos los 
procesos de los tales pleyto, ; ni pue
dan los dichos Alcaldes enviar pesqui
sidores fuera de las cinco leguas, como 
antiguamente se solía hacer. ( ley 4. 
tít. 7. Jib. ~. R. ) 

LEY VIII. 
D. Cárlos I. y D.ª Juana en Valladolid afio de 1537 

pet. 121. 

Conocimiento dt los Alcaldes dt la Chan
eiJlería de Valladolid m las causas civiles 

de los lugares de Matapozuelos 
y A/cazaren. 

Porque nos fué pedido , que los Al
caldes de la Chancillc:ría de Valladolid no 
conosciesen Je las causas civiles de los 
lugares de Matapozuelos y Akazaren, por 
e,tar fuera de las cinco legua!. de V aliado
lid y ser de la jurisdiccion de Olmedo, 
y que se mandasen medir, y que no los 
saca~en en primera instancia ; mandamoc;, 
que en esto no se faga novedad alguna 
(ley !l 5, tit. 8. lib. 2. R.). (1) 
Reyno en las Córtes de Nieva de 1473 peticion 6, 
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LEY IX. 
D. Fernando y D.ª Juana en Valladolid á 10 de 
lVIayo de 1,;09 en la concordia capítulos 15, 16, 17; 

y D. Carlos l. en Barcelona á 16 de Julio 
de 519. 

Prohibicion á los A!caldes de conoce1· , sino 
en apúacion , de los pleJ'tos comenzados 

ante las Justicias ordinarias. 

MandJmos , que los dichos nuestros 
Alcaldes y Notarios en la dicha villa de 
Valladolid y ciudad de Granada no co
nozcan de pleyto alguno que esté comen
ndo ame las Justidas ordinarias de la 
dicha villa y dudad, así en causas civi
les como criminales, salvo en grado de 
¿peiacion ó agravio : y que lo mismo ha
gan los dichos Alcaldes · ~n Jo tocante á 
las ordenanzas de la dicha ciudad y vi
lla , y en sus Propios y rentas , confor
me á la lt:y 4. título 3. libro 7. : y si 
entre los oficiales de las nuestras Chan
cillerías hobiere algunos debates y ruidos 
con vecinos de las dichas villa y ciudad, 
ó de fuera de ellas, en que haya heridas 
ó injurias, que en esto haya lugar pre
vencion entre las Justicias ordinarias de la 
dicha villa y ciudad, y los nuestros Al
caldes: y qualquiera de las dichas Justicias, 
que previniere y comenzare á conocer 
del caso , le fenezca y acabe , en manera 
que S:! haga y exeéute la Justicia; y esto 
sin perjuicio de la apelJ~ion ó agravio, 
que ha de quedar para los dichos nuestros 
Alcald~s. (Jey 1.9. tit. 8. Jib. .2. R.) 

LEY X. 
D. Cár!os I. y D.ª Juana en Zar:igoza por pragm. de 

zo de Mayo de t518 cap. 4. 

Prohibicion de tener los Alcaldes Relator 
para pleyto alguno ci'Oil. 

No tengan de aquí adelante los di
chos nuestros Alcaldes, ni alguno dellos, 
Relator que les haga relacion de pleyfo 
alguno civil que penda ante ellos, ni para 
los, que les fueren remitidos en qualquier 
~anera, aunque sean grandes ó pequeños; 
111 Relator alguno se los relate , so pena 
de cinco mil maravedí-. para nuestra Cá
mara , y destierro de nuestra Cgrte por 
un año: en la qual dicha pena condena-

manifestando el grande agravio qu'.l .~e habia hecho 
en ex1mü al lugar de Simancas de ll! jurisdlccioh de 
Valladolid I so revocó , casó y anuló qualquier pri· 

mos al Relator por cada vez que así hi
ciere relacion de algun pleyto civil á qual
quier de lo:; dichos Alcaldes. ( le,· 4. tir. 8. 
lib. .2. R.) 

LE Y XI. 
Los mismos allí cap. 3 y n, en Madrid año 1534 

pee. 60, y en lVlolin de Key cap. 6. 

Proltibicion de procesos de quatrocientos 1na
ravedis abaxo ante los .A.lcald.·s, y de e:x{

gir derechos por ellos sus Escribanos. 

Quando alguna persona pusiere de
manda á otro ante qualquier de los di-
chos Alcaldes, y el dicho Alcalde deter
minare luego la dicha causa, aunque haya 
juramento ó posiciones , y otros amos, 
que el Escribano no pueda llevar derechos 
de mas de por la demanda y sentencia: 
con que ningu'no de los Escribanos asien• 
te ni haga autos algunos en los procesos 
que ante ellos pasaren , que sean de qua
trocientos maravedís abaxo, excepto en 
los casos de auestras rentas y pechos y de
rechos , ó si les fuere pedido por las par
tes, que se asiente, ó el Alcalde lo manda
re de su oficio ; y que por todo el proceso 
que sobre ello se hiciere, no puedan lle
var mas de medio real, so pena que lo 
que mas llevaren, lo paguen con el quarro 
tanto para nuestra Cámara por la primera 
vez, y por la segunda sea privado de 
su oficio : y mandamos á los dichos Al
caldes, que los pleytos que se pudic:ren 
breve y justamente despachar sin formar 
procesos , lo hagan ; sobre lo qual les en
cargamos las conciencias. ( ley 5. tit. 8. 
lib. 2. R.) 

LE Y XII. 
Los mismos en la dicha pragm. de Zaragoza éap. zt 

y en Molin de Rey cap, 13. 

Prohibicion de llevar los .Alcaldes parte al
guna de los derechos de los Escribanos 

de sus audiencias. 

Los dichos nuestros Alcaldes no lle
ven á los Escribanos, que son ó serán de 
aquí adelante en sus audiencias , derechos 
algunos de los autos y procesos y man
damientos , y execuciones , y escrituras, 
y otras cosas que ante los dichos fa,criba-

vilegio y carta de dicha exencion , por ser en gran 
daño dé Valladolid , y detrimento de la Corona 
Real. ( ley z6. tit. 14. Jib. 6. R.) 
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nos pasaren en sus audiencias ó fuera d~
llas, por sí ni por otra inu:rpósita perso
na ó personll&, en poca ni en mucha can
tida,1, directt: ni indirecte, pública ni se
cretamt:nte; so pena que el Alcalde, que 
alguna cosa llevare de los derechos d~ los 
dichos Escribanos contra la forma suso 

dicha, pague lo que así llevare con el qua
tr.o tanto p~ra nue~tra Camara ; y sí los 
dichos Escribanos se lo dkren, sean pri
vados por el mismo fecho de los dichos 
oficios de Escribano , y dende en adelante 
no puedan mas usar ddlos. ( l,y 7. tit. 8. 
Jib. .z. R.) 

TITULO X V. 
De lor Alcaldes de los Hijosdalgo en las Chancillerías. 

LEY 1. 
D. Enri<}.ue 11. en Toro año 1371 ley 'l, y D. Juan L 

en Tordcsillas afio 13tltl pct, 'l9. 

Estabfrcimimto de dos Akaldes de los Hi
josdalgo en ,ada una dt /a¡ dos 

Chanci/Jerias. 

Mandamos, que en las nuestras Corte 
y C handlkrfas en cada una dellas haya 
dos Alcaldes de los Hijosdalgo, los quales 
no pued;m poner otro en su lugar en quan
to estuvieren en nuestra. Corte: peto que 
si no residieren en fa dicha Corte , que 
pueda poner cada uno por sí un Alcal
de , tal qut: sea hijodalgo t y sea hábil 
para ello , y sean pue:;tos por n.uestro man• 
dado. ( ley 1. tit, I t. lib. :2. R.) 

LE: Y 11. 
D. Felipe II. en el Pardo á u de Agosto, y en Ma

drid á 3 de Sept. de 1s·z~• 
Creacion de tercer Alcalde de Hijosdalgo m 
Jas lhanciJlerías; y cesacion de los Nota· 

ríos y sus tenimus. 

Porque cesen, algunos inconvenientes 
que hay, en que los negocios y causas 
que á las Audiencias de Valladolid y Gra
nada ocurren, tocantes á hidalguías y al
cabalas , se vean y determinen por los te
nientes de los N otaríos ; y porque las di
chas causas y negocios se vean, y deter
minen como conviene á la buena y me
jor administracion de nuestra justicia ; y 
por convenir así á nuel>tro servicio y al 
bien de las partes , es nuestra merced, que 
allende de los dm, Alcaldes de Hi¡osdalgo, 
que por N05 estan nombrados, se nom
bre otro de nuevo, para que juntamente 
todoi tres, sin intervencion de los Nota-

rios de las Provincias y sus tenientes, co
notcan , v~an y determinen los dichos 
negocios y pleytos de hidJlguías y alca
balas , segun y como lo soli,m y acostum• 
braban ántes hacc::r los Tenh:ntes y Alcal'." 
des de Híjosdalgo y de Norarios : y man
damos, que los dichos Akaldes nu hayan 
ni lleven las doblas que han llevado hasta 
aquí, por quanto en lugar dellas les ha
bemos señalado salario. Y las dichas do
bias ordenamos y mándamos, que de aquí 
adelante se cobren y apliquen para la 
nuestra Cámara. (ley 3~. tit, 11, lib. ,g, .R.) 

tEY 11I. 
í>. Fernando y D.• Isabel en ias ordenanzas de Me• 
dina del Campo de 14ip cap. 3~, y en las leyes de 

Madrid de so'l cap. 35; y D. Cárlosl. y D.ª Juana 
en Madrid a6o 534 pet. 46. 

Calidades, juramentó y otras formalidades 
qu, deben preceder al recibimiento dt lo, 

Alcaldes dt Hijosdalgo en las 
Chancillerías, 

Porque las causas de las hidalguías son 
graves y de mucho perjuicio , mandare• 
mos proveer peniodas que sirvan los ofi
cios, que sean personas principales, y de 
letras y conciencia y suticiencia , y de la 
qualidad que la ley manda: y estos tales; 
ántes que usen de los dichos oficios, ven
gan ante el Presidente y Oidore, , y ha
gan el juramento acostumbrado , y hagan 
al ~ello la solemnidad acostumbrada; y 
ántes no usen de los qichos oficios : y 
así rescibidos á los dichos oficios, sírvan• 
los por sí , y no puedan subrogar el uno 
al otro en ninguna manera, ni por causa 
alguna que sea, ni qualquier dellos á otro, 
salvo si por justa causa de ausencia ó en· 
fermedad ; y esto con licencia y apto"' 
bacion del Presidenti: y Oidores , y tlQ en 
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otra manera , y concurriendo en él la q~
lid.1d de hijod.ügo : y el que lo contrario 
hiciere , por el mismo ~e(;ho que sea y 
finque inhábil par~ ~er ,m .haber Juzga<;io, 
ni hab.:r otro oficio publico , y pague de 
pena diez mil maravedí!'!; y los autos 
que hiciere sean en si ningunos. ( Je:, .s. 
tit. I I. Jib• .2. R.) 

LEY IV. 
Loi mismos en 1u dichas ordenanzas de Medina 

cap. lª ; y D... Isabel en Se¡ovia año I 503 
\>isita cap. u. 

Tiempa , lugar y horas m que 4~bm hacer 
audiená.1, los .A.l;a/dts de Ht¡osdalgo. 

Mandarnos , que los dichos Alcaldes 
de los Hijosdalgo hagan audiencia pública 
dentro de la Audiencia, en el lugar y 
tkmpo y hora que plra dlo !es fuere se~ 
ñalado y diputado por el Pn:sidentc y 01· 
dores tres días en la semana; y que csten 
pr.;sedtes á cada una de las dichas _audien
cias los dos Akaldes , y el Notario de la 
Provincia de donde se hubiere de tra
tar el ,1::gocio ó negocios aquel dia, y el 
nuestro Procurador Fiscal y los dos Es
cribanos; y que pudiendo ser habid9s á lo 
ménos los dichos dos Alcaldes y l'rocu-· 

(a) L'J dem,u rrrp,cti~o al mir.i1~ef'io di_ e,toz 
dk-'lae1 de HijorJaJgo vea1e en eJ ttt. 27. lib. 11. 

T l T U L O X V 1. 

rador Fiscal y dos Escribanos no ~ 
pueda hacer ni haga ninguna audi;ncia siu 
ellos. Y si en la dicha hora el -3icho Procu
r.ldor Fiscal no pareciere en d au<liencfa 
que el ~no de los Escribanós lo busqu; 
por la dicha casa de la Audiencia, y i.i no 
lo hallare, Pºi:1~ª por fe en el registro, co· 
mo no lo hallo , aunque lo buscó: y que 
el Alcalde ó Escribanos y Procuréidor 
Fiscal, que ~llí no se hallare presente, p<4· 
guc de penJ, por cada dia que falté>r~ 
tres reales d~ plata; y que luego los Es~ 
cribanos sean obligados· á lo mostrar al 
Presidente, ó al que tiene cargade cobrar 
las penas , el mismo dia , so la mhm3 
pena. (ley 4. tit. 1 I. iib. .2. R.) 

LEY V. 
D. Cárlcs I. y D.ª Juan·ª· en Monzon á 7 de JuHo 

de 1 S4ª v1s1ta cap. 17. 

Prohibicion de abogar kJs Al~aldes de HijfJs• 
dalgo en el tiempo de sus oficios. 

Porque somos informados , que de 
~bogar lo.s Alcaldes de los Hijosdalgo hay 
111convementes ; mando, que de aquí adt:· 
lante no _puedan abog~ durante el tiempo\ 
que hubieren los oficios ( Jt) ¡. tit. ,11. 

lib . .2. R. ). (a) 

que tn¡ta De los juicios de hidalguía y sus z,ra.
bansas . 

.....................++++++++++++++• ......................................... . 

TITULO X V l. 
Del Juez mayor de /7izcaya en la Chancillería 

de ralladolid. 

LE Y I. 
D. Fernando y D.ª Isabel en las ordenanzas de Me
dina de 14·,·9 cap, i9 y 30; y D.ª Juana en Palencia 

por p:ov. del Consejo de s de Feb. rle 1507. 

Audiencia del Juez de Vizcaya en las Chan· 
&illerí.Js dt Vall.ido/id; y sup!icacion de sus 

sentm.cias en Sa!a de Oid&res. 

Ürcenamos, que el nuestro Juez de 
Vizcaya haga audiencia en el lugar y 
en la hora que por el Presidente y Oi · 
dores le fuere señ,üado , tres dias en cad, 
semana, y no en otra parte alguna , so pe
na de tres reales por cada vez que faltare. 
Y porque el Juzg:;do de las suplicaciones 
de dicho Jm:z esté bien n:gido , y las 

senténcias que en él se dieren sean da
das con mayor deliberacion y autoridad 
pues dellcls no ha de haber otra suplica~ 
don; ordenamos y . mandamos, que ca
da y quando que qualquier suplicacion 
viniere ante el nuestro Presidente, en Jos. 
casos que pueden venir. ante él, que los 
autos dd proceso se hagan en fa Sala d~ 
la audiencia de los Oidores, como se 
acostumbra ; y conclm.o el pJeyto en el 
dicho grado de suplicacion, sea traido el 
proceso á la Sala que está señalada de los 
Oidore~ para se ver los pley~os de Vizcaya 
en el dicho grado en cada ¡ueves de c2da 
semana , y ailí se vean , y determinen y 
y sent~ncien por los Oidores , y firme la 
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sentencia juntamente con ellQs el Pre
sidente, aunque no haya visto el tal pley
to ~ ó el Oidor pias antiguo en su ausen
cia ; y dada la dicha sentencia, luego se dé 
della carta executoria, sin mas oir á nin
guna de las partes, salvo la suplicacion de 
las mil y quinientas doblas en el caso 
que lugar h~ya. (luy 68. tit. J. lib. 2. R,) 

LE Y II. 
D. Cárlos l. y D.ª Juana en Toledo á s de Septiemb. 

de is'2S visita cap. '26. 

Nombramiento de Relator para el Ju~
g.2do del Juez de Vizi:aya. 

Mandamos, que de aquí adelante haya 
un Relator para el dicho Juzgado de 
Vizcaya; y que el dicho nuestro Prt:siden
te nombre uno ó dos , cowo mejor le. 
pareciere que mas convenga para el di· 
cho oficio; y que este~ y no otro, la 
use; y que no entieQda en oirás relacio· 
nes de la dicha nuestra Audien~i,a, (ley 69, 
tit. 5. lib, ~- R.) 

LEY III. 
D. Felipe u: 

Re'íJista de pleytos de Vizcaya por los Oi
dores en grado de suplicacion 

y en discordiá. 

Ordenamos, que los Oidores que estu
vieren en la Sala alta de la Audit:ncia de 
Valladolid vean los juéves los pleytos de 
Vizcaya en grado ele suplicacion; y sien
do fiesta , los vean el viérnes siguiente, 
conforme á las cédulas que tiene nuestro 
Condado de Vizcaya : y si se remitiere. al
gun pleyto, se vea en remision por los 
Oidores que ~stuviereµ en la Sala siguien
te del Audiencia; porque los que estan 

en el Audiencia no han de ver pley tos 
de Vizcaya por la ocupadon de la Au
die.ncia. ( ley 70. tit. 5. lib. .2. R.) 

LE Y IV. 
D. Felipe V. en Aran juez por decretos de '29 de Abríl 

y 11 de Mayo de 1734 .. 

Prohibicion de conocer el Corregidor de Bif._, 
bao, Juez mayor de Vizcaya , 1,i otro Tri
bu11ai, de las primeras instancia, tecante~ 

á /as Iusti&iai de las Encartaciones. 

El Corregidor de Bilbao, ni el Go
bierno y Regimiento del Señorío de Viz
caya , no se mezclen ni 'entrometan, con 
motivo 'de economía ni otro pretexto al
guno, en las dependencias y causas de las 
Ene 1rtaciones, sino es quando acudan á 
su Tribunal en grado de apelacion; ni en 
el Juzgado mayor de Vizcaya ,. ni en la, 
Chancillería de Valladolid, .ni en otro 
Tribunal alguno se admita pedimento ni 
r~curso alguno qué altere ni se oponga al 
derecho de la primera instancia ; que por 
repetidas executorias es declarado tocar al 
T.eniente general y Jmticias de las 'Eucar-, 
taciones; y todos los autos hechos contrn_ 
d¡f.:rentes encartados por el CorregidoP 
de Bilbao y sus ministros se recojan, y 
archiven en la Escribanía de Cámara del 
Juzgado mayor de Vizcaya; poniendo en 
ellos copia autorizada de e1,ta resolucion~ 
y otros dos trasuntos de ella en los arc_hi~ 
vos del Ss.,:ñorío de Vizcaya y de las Efü 
cartaciones para su observanci.1; y todo~ 
los presos que hubiere por los autos cita· 
dos, se suelten libres y sin costas; advir
tiendo al Corregidor de Bilbao de mi des, 
agrado por la ligereza con que ha pro
cedido contra los expresados sugetQs. 
( aut. 3·1" tit. -5. lib. 3. R. ) 

+++++++++++++-+++•• ....+-++...++++• .................. ~ ............... . 

TITULO XVII. 
De los Fiscales de S. M. en las Chancillerías y .Audiencias. 

LEY VII. 
D. Felipe II. 

Est.ablecimento de dos Fiscales en las Au
diencias, con facultad de elegir el mas 4nti

guo el cargo de las causas civiles 
ó crimimzles. 

Maudamos, que en las nuestras Au-

diencias haya dos_ Fiscales, uno que asis
ta á las causas civiles, y otro á las crimi
nales ; y que el mas antiguo de los dos 
Fiscalei , que residen ó residieren en las 
dichas Audiencias , pueda elegir el cargq 
de las causas civiles ó criminales, como 
á el le paresciere , sin embargo que el Fis
cal mas nu~vo sea proveido en lugar del 
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Fisca.l que solía tener el cargo y exercia 
las causas civiles, ó en lugar de el que tra
taba las causa& criminales. ( ley 9. tit. :i~~ 

lib. ~. R.) 

LE Y II. 
D. Juan II. en Guadalaxara en las ordenanaas del 
Cons. de 1436 cap. 13; y D. ·F:ernando y D.ª Isabel 

en Toledo afio 480 ley ·s'l. 

Juramento que han de hacer los Fiscales 
para su recibimiento y bum uso 

de sus oficios. 

Porque mas limpia y lealmente los di
chos nuestros Procuradores Fiscales usen 
de lo's dichos oficios , ordenamos y man
damos , que de aquí adelante los · dichos 
nuestros Procuradores Fiscales , que est~ 
ó estuvieren en la dicha nuestra Corté y 
Chancillería, no pidan ni. lleven derecho 
ni salario alguno de las partes del actor 
ni del acusado , . ni por desistencia que 
haya de facer ; y que faga juramento cada 
uno dellos , los de nuestra Corte en el 
nuestro Consejo , y los de nuestra Chan
cillería ante los nuestros Oidores, que us~ 
rán. de sus oficios bien y verdaderamen· 
te ; y· que de todos los pleytos y causas, 
que en nuestro nombre comenzaren , los 
proseguirán bien y diligentemente fasta 
los acabar , 6· hasta que les sea mandado 
lo contrario por quien lo pudiere man.. 
dar ; y que no ayudarán en causas crimi
nales á los reos y acusados , ni en las cau -
sas civiles contra Nos ni contra nuestro 
Fisco , ni contra las causas que wrisimile 
paresciere que pertenesce á nuestra Cá
mara; y que contra cosa alguna de lo su
'º dicho no vayan ni pasen; y si de aquí 
addante lo contrario hicieren , que pier
dan el oficio • y la m1tad de los bienes 
para la nuestra Cámara. (Jey I I, tit. I3. 
Jib. .2. R.) 

LE Y 111. 
D. Juan II. en Guadalaxara ario 1436 ley 14; y D. Fer• 

nando y, D.ª Isabel en las ordenanzas de ~edina 
de 1489 cap. S9• 

Modo de ser'Vir sus oficios los Fiseales dt 
S. M en la Corte y Chancillerías. 

Porque segun la confianza que hace
mos de los Procuradores Fiscales , que 
han de estar en cada una de las nuestras 
Chancillerías , es muy cumplidero á ser
vicio nuestro y execucion de la nuestra 

TITULO X VI X. 

justicia , que estos entiendan solamente 
en los negocios y causas á Nos tocantes, 
y no se entremetan en otros negocios y 
pleytos algunos : por ende mandamos á 
los nuestros Procuradores Fiscales de las 
dichas nuestra Corte y Chancillerías , que 
csten y residan continuamente en ellas y 
sirvan y usen por sí mismos el dicho díi
cio , y no por substituto alguno ; salvo 
si se ausentaren con justa causa , y con 
licenc~ del Prc;si.dente , y por breve tiem
po ; ó si dieren poder á otro para facer 
algu~ autos en ~u lugar , y en nuestro 
nombre , fuera de la dicha nuestra Corte 
y Chancillería , sobre los pleytos que en 
ella penden , y no sobre otras cosas ; y 
que no puedan ser ni sean abogados , ni 
den patrocinio en causas -algunas civiles 
ni criminales en la nuestra Corte y Chan
cillería • ni en la ciudad , villa 6 lugar 
donde ·estuviere, ni en otra parte alguna, 
salvo por Nos , y en las nuestras causas 
fiscales, so pena de.perder el oficio: y que 
desde luego fagan jurameg.to -ante los di
chos Presidente y Oidores de lo tener y 
guardar ansi , y de noJr ni venir con
tra ello j y c¡ue proseguirán nuestras cau
sas , y alegarán y defenderán nuestrá jus
ticia ~ y en todas cosas se ·habrán bien y 
lealmente , y sin parcialidad ni encubier
ta algµna ; y que defenderán nuestros de
rechos. y traerán para en prueba de nues
tra intern;:ion y guarda de nuestro dere-. 
cho todas las probanzas y testigos que 
pudieren· haber; y en todo mirarán y pro
curarán nuestro ·servicio y justicia, y Real 
preeminencia. Otrosí mandamos, que esté 
uno presente á las audiencias , especial
mente de los Oidores y de los· Alcaldes 
de los HijosdaJgo, y otro á la de los 
Alcaldes de la cárcel; y .con mucha· di
ligencia y fidelid.l,d miren y sepan ,. y se 
informen quien 6. quales person~ , Con
cejos ó Universidades caen é incurren en 
quaJesquier penas pertenescientes á nues
tra Cámara y Fisco , y pidan y deman
den las dichas penas ; salvo las que al 
Muhador pertenesce demandar, segun la 
ordenanza que en esto habla: y prosigan 
las causas y pleyi:os sobre ello fasta ha
ber sentencia 6· mandamiento , ó carta 
e~ecui:oria en c~da una de las tales causas; 
y que en cada una dellas se ponga, que 
acudan con las quantías dellas al nuestro 
Receptor , que tiene cargo de rescebir y 
cobrar las nuestras penas de Cámara y 

http:jurameg.to


DE LOS FISCALES DE s. M. 

Fisco, 6 á quién su poder hobiere; y 
luego que hobiere las tales cartas y man
damientos, las entreguen por ante Escri
bano al dicho nuestro Receptor. ( ley .2. 

tit. z3. lib . .2. R.) 

LE Y IV. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Medina del Campo 

á u de Junio de 1494 ~ y en Tordesillas por céd. 
de 10 del mismo mes. 

Obligacion de los Fiscales á seguir· en las 
..,dudiencias las causas criminales que vengan 

á ellas formadas de oficio. 

Cada y quando vinieren á las nues
tras Audiencias , ó qualquier ddlas , ó 
ante los Alcaldes del Crímen dellas algu
nas apelaciones , que interponen las man
cebas de Clérigos , ó otras personas, sobre 
la punicion de otros pecados púl:>licos y 
de otros crímenes y delitos :, en que los 
nuestros Corregidores y otras Justicias pro
ceden de su oficio , el nuestro Procura
dor Fiscal de la tal Audiencia tome la 
voz de los tales pleytos por las dichas 
nuestras Justicias ; y con toda diligencia 
los siga , y haga sobre ello todas las otras 
diligencias qoe fueren nece!;arias para,pro:. 
secucion de los tales negocios , de mane
ra que la. justicia se administre , y los ta~ 
les pecados y delitos públicos no que
den sin punicion ni castigo. ( ley 6. 

, tit. z3. lib . .2. R.) 

LEY V. 
Los mismos en las dichas ordenanzas de 1489 

cap. sS. 
Prohibicion de llevar derechos á los Fisca
J,s de las causas que sigan, ni de las exe

&uciones que pidan de penas para 
la Cámara. 

Ordenamos y mandamos , que lo,s Es
cribano~ de las nuestras Audiencias , ni 
otros algunos destos nuestros Reynos , ni 
los Relatores , no lleven derechos algunos 
á nuestros Procuradores Fiscales, ni á los 
que su poder hobieren, en las causas fis
cales que ante ellos pasan:n; y que asi
mismo no lleven derechos de execucia
nes , que se hobieren de hacer ó hicie
ren , por los bienes ó maravedís que se 
aplicaren á la nuestra Cámara , los Cor
regidores y otras Justicias , y Alguaciles 
y Merinos , y Escribanos y otros Oficia
les. (ley z.2. tit. z3. lib. !),, R.) 

EN LAS CHANCILLERIAS &c. 44S 
LEY VI. 

D. Cárlos I. y D.• Juana en Toledo por céd. de 4 
de Agosto de 1s-1.s, 

Libramiento en las penas de Cámara de las 
Audiencias de lo que necesiten sus Fis
cales para seguir los pleytos tocantes á 

la Corona, Patrimonio y rentas 
Reales. 

Porque para seguir los pleytos tocan
tes á nuestra Corona y Patrimonio Real 
y rentas Reales , es necesario , que de fas 
pen;is de Cámara, que en nuestras A udien
ci.as se aplicaren para nuestra Cámdra , se 
dé y provea lo necesario para seguir los 
dichos pleytos : por ende mandamos á 
los nuestros Presidentes , que por libra
mientos firmados de sus nombres den á 
los dichos nuestros Fiscales de las dichas 
Audiencias todos los maravedís , que para 
seguir los dichos pleytos fueren menester, 
en el Receptor de las dichas penas; al qual 
mandamos , que dé y pague todos los ma
ravedís que en él fueren librados: y man
damos á los dichos nuestros Presidentes, 
que en fin de cada un año tomen cuenta 
á los dichos Fiscales de lo que así se li
brare; y provean la manera que se debe 
de tener en el gastar los dichos dineros, y 
en el tomar de la cuenta dellos, en que 
haya buen recaudo. ( Jey 67. tit. 5. 
lib. .2. R.) 

LE Y. VII. 
D. Cárlos l. en Toledo á 4 de Dic. de 1s-ilt 

Obligacion dt los Fiscales m el despacho de 
las" causas y sentencias que_ contengan con

denaciones para la Real Cá- · 
mara. 

Porque somos.informados , que en las 
nuestras Audiencias ante los Alcaldes de-
llas vienen y estan muchos procesos y 
sentencias de condenaciones hechas, apli
cadas á nuestra Cámara y Fisco , así por 
los dichos Alcaldes como por las otra~ 
Justicias , que estan en grado de :1pela
cion , y que mucha~ dellas no se pueden 
executar , porgue nuestros Fiscales no pan 
hecho las diligencias que conviene; por
que á nuestro servicio y administradon 
de nuestra justicia conviene , que los ta
les. procesos , que estan ante los dichos 
Alcaldes, y vinieren de aquí adelante, en 
que hobíere las dichas condeuaciones 
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para nuestra Cámara , se fenezcan y aca
ben ; mandamos á . los dichos nuestros 
Fiscales , asistan en ellos , y .hagan las di
ligencias que conviene , para que se de
terminen lo mas brevemente que ser pue
da. ( ley 7. tit. z3. lib • .z. R.) 

LEY VIII. 

O.ª Iaabel en Segovia á 30 de Agosto de 1so3 vi
sita cap. '2S, 

Obligaiion de los Fis&ales á pedir la exe,u-
1ion de las penas, en que in,urran los Ofi-

1iales d1 las .A.udien,ias ,ontra-oentores 
á sus ordenanzas. 

Porque de la breve execucion de las 
penas contenidas en las leyes y ordenan
zas de nuestras Audiencias se sigue , que 
aquellas sean mejor guardadas ; mandamos 
.i nuestros Fiscales , que quando , estando 
en las Audiencias ó fuera dellas , parescie
re que algunos de nu.estros Oficiales, ó al
gun Abogado ó sus· escribientes , ó alg~n 
Procurador ó solicitador viniere contra 
alguna de las ordenanzas de las dichas 
nuestras Audiencias , y hayan caido en al
guna pena , nuestros Fiscales , sin que para 
ello haya delator , luego siu dilacion al
guna pidan las tales penas ; y que los di
chos nuestro Presidente y Oidores sin 
pleyto y sin figura de juicio , sabida la 
verdad, las executen y hagan executar en 
las personas que en ellas hobieren caido, 
•mnque los dichos Fiscales no lo pidan, 
ni otra persona alguna. (ley 8. tit. I3. 
lib. ,:¡, R.) 

LE Y IX. 
La Emperatriz en Madrid á 8 de Enero de 1s¡6 

vi5ita cap. '24, 

Cuidado y asisten,ia del Fis,al á las ,au· 
s.zs fis,ales pendientes en las .A.u

dien&ias. 

Porque paresce, que á causa que nues
tros Alcaldes· no · facen notificar á nuestro 
Procurador Fiscal las causas en que ha de 
asistir, se disimulan muchas cosas , porque 
no hay parte ; mandamos ; que de aquí 
adelante los nuestros Alcaldes lo fagan 
notificar y notifiquen al nuestro Procura
dor Fiscal ; y que el dicho nuestro Pro
curador Fiscal tenga grande cuidado de 
saber y asistir en las tales causas. (ley I 8. 
tit. 7. Jib. j¿. R.) 

LEY X. 
D. Cárlos ~· ~n Toledo afio de Is2s en la vis. 'J 11• 
gunda prov1S1on cap. I'2; la Emperatriz en Madrill 
á 8 de Enero de 1536 en la vis. cap. 1c, y el Prín-

cipe D. Felipe en Valladolid afio 554":n la vi,. 
cap. 38 , 39 y 41. 

Libro qut han de tener los Fiscalts de la, 
&ausas que se sigan ; modo de informar en 

ellas, y de pro,eder en las gravts. 

Mandamos , que los nuestros Fiscales 
tengan -libro y' memoria de todas las cau
sas que se siguieren, y pongan mucha di
ligencia en ellas ; é informen de fecho y 
derecho en todas las que fuere necesario 
y las estudien , y vayan á ]as casas d; 
los Oidores : y en las causas de hidalguía 
tengan el dicho libro , así para las susten
tar y proseguir , como para tener cuenta 
y razon de los puntos de los pleytos en 
que se funda la justicia en que asisten; 
y en los negocios árduos y graves, civi
les ó criminales , que ámbos Fiscales se 
junten y entiendan en ellos, y con el pa
rescer de ámbos se traten ; y en las causas 
de hidalguía no retengan los procesos fe
chas sus diligencias , y luego los entre
guen á los Escribanos. (ley zo. tit. z3. 
lib • .2. R.) 

LE Y XI. 
D. Felipe III. en Valladolid por céd. de 9 de Febrero 

de 1606, y ea la vis. cap. 39. 

Obliga,ion de todos los Fiscales de S. M. 
4 dar ,uenta en los Tribunales ,ada s,.. 

mana á1/ estado. de los pleytos 
que sigan. 

Ordenamos y mandamos, que de aquí 
adelante todos los Fiscales de los dichos 
nuestros Consejos y Tribunales , y los de 
nuestras Chancillerías y Audiencias de es
tos nue5tros Reynos tc:ngan precisa obli
gacion , cada uno por lo que le. tocare, 
de dar cuenta por escriro cada semana 
en los dichos Consejos, Tribunales, Au
diencias y Chancillerías de todos los pley
tos , causas y negocios .fiscales que allí 
hubiere , en que fuéremos actor ; y del 
estado .en que cada uno estuviere, y que 
Jueces lo vieron , y quando y que tér
mino se señaló para votarlo , y los que 
estan conclusos; para que entendido esto, 
puedan los Presidentes hacer que se vean 
y determinen ; para cuyo efecto manda
mos , que los Fiscales de los dichos Con
iejos , lo. viérues d.e cada semana por la 
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mañana, ántes de repartirse las Salas , en
treguen al Escribano de Cámara mas an~ 
tiguo relacion, firmada de sus nombres, de 
los pleytos causas y negocios que en 
ellos hubiere , de la calidad dicha , para 
que la lea á la letra , y no en relacion, en 
presencia del Presidente y Consejeros ; y 
que cada uno de los otros Fiscales de las 
dichas nuestras Chancillerías y Audiencias, 
y de otros qualesquier Tribunales, haga 
otra tal relacion , y la entregue el dia del 
Acuerdo general cada semana á los Escri
banos del dicho Acuerdo , para que en él 
las lean tambien á la letra; y que los Pre
sidentes de los dichos nuestros Consejos, 
Tribunales, Chancillerías y Audiencias, 
despues de leidas las dichas relaciones, 
provean que los dichos pleytos , causas 
y negocios se sigan , vean y determinen 
dentro de los · términos que para ello se 

señalaren , y por leyes y ordenanzas está 
proveido ; y tengan mucho cuidado de 
ordenar á los dichos nuestros Fiscales, 
cumplan y executen puntualmente lo que 
dicho es , y á los Jueces , que los deter
minen y sentenci~n: y para que con ma
yor cuidado los dichos nuestros Fiscales 
lo hagan, mandamos, 'que en las nómi
nas donde se les libraren sus salarios , se 
declare , que no se les han de pagar , sin 
que primero conste por fe y testimonio 
del Escribano de Cámara mas antiguo de 
los dichos Consejos, Tribunales y Au
diencias y Chancillerías, haber ellos cum
plido con lo contenido en esta nuestra 
cédula ; y que lo que de otra manera se 
les pagare, no se les reciba en cuenta á 
los pagadores, y personas á cuyo cargo 
fuere la dicha paga , en las que dieren d; 
sus ~argos. (ley .16. tit. I3. lib • .li. R.) 
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TITULO XVIII. 

De los Alguaciles mayores de las Chancillerías. 

LEY I. 

J>. Fernando y D.ª Isabel en las.ordenanzas de Me
dina de 1489 cap. 37 ; D. Cárlos l. , y D. Felipe 

Gobernador año 1 S4S· 

Establuimiento de .un Alguacil mayor en 
,ada una de Jas dos Chancillerías, con fa

mitad dt nombrar Tenientes. 

Mandamos , que en cada una de las 
nuestras Audiencias Reales. de Valladolid 
y Granada haya un Alguacil mayor, que 
sean personas hábiles y suficientes , qua
les por Nos fueren proveidos ; y que es
tos residan continuamente en las dichas 
nuestras Audiencias , -y trayan varas de 
Alguaciles : y que estando en las dichas 
Audiencias pueda cada uno dellos poner 
dos Tenientes de Alguaciles , pero no es
tando presentes en ~l dicho oficio , no 
los puedan poner ; y mandamos , ,que los 
Presidentes y Oidores los pongan, y nos 
c:nvien á notificar su ausencia , para que 
Nos proveamos de Alguacil mayor , qual 
viéremos que cumple á nuestro servicio 
y execucion de la nuestra justicia. ( /1¡ z. 
tít. a3. lib. 3. R.) 

LEY II. 
D. Juan II. en Segovia afio 1433 tít. de los Alguaci
les al fin, y en Guadalaxara año 436 por la pragm. 

comprehensiva de las orden. del Cons. 

Juramento y otras calidades de tos AJgua
,iJes mayores y sus Tenientes para ser 

recibidos en sus oficios. 

Mandamos , que los dichos nuestros 
Alguaciles mayores y sus Tenientes, án
tes que sean rescebidos, y les sc:an entre
gadas las varas , y usen de los dichos ofi
cios, se presenten ante cada uno de los 
dichos nuestros Presidente y Oidores de; 
las dichas Audiencias , para que , si fue
ren hábiles y suficientes los dichos Te
nientes , los resciban : y todos y cada uno 
dellos juren en forma debida , que bien 
y verdaderamente usarán fielmente de los 
dichos oficios ; y que los dichos Algua
ciles mayores no arrendarán los oficios de 
Tenientes : y que los dichos Tenientes 
asimismo juren, que no prvmeterán ni da
rán por razon de los dichos oficios cosa 
alguna en renta ni <lineros , ni otras co
sas algunas , ni servicios de sus personas 
ni de sus hombres , y guardarán todo Jo 
contenido en nuestras leye, que con ellos 
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hablan; so pena que lo contrario haden• 
do, el dicho Alguacil mayor y 5us Te
nientes, y cada uno de ellos, incur:an por 
el ·mismo hecho en pena de pequros y 
perdimiento de los oficios, y mas· las otras 
penas contenidas en. las leyes de nuestros 
Reyn.os. ( ley f}.. tit. !J 3. lib. 4. R.) 

LEY III. 

D. Felipe 11. , y en su nombre la Princesa Goberna
dora en Valladolid por JuHo de 1ss6, 

.Asistencia del Alguacil mayor con los .A.1-
&aldes al tiempo de librar los pleytos 

de presos. 

Mandamos , que el Alguacil mayor 
de nuestra Casa y Corte y Chancillería 
sea tenudo de estar y esté con nuescros 
Alcaldes al librar de los pleytos de los 
presos , quando quiera que los dichos Al
caldes los fueren á librar. (ley 24. tit. 7. 
lib. ..i, R.) 

•••••••••••••••••.•••• ~ 

LE Y IV. 
D. Felipe 11. en Valladolid año 1ss8 pet. 60. 

Hueco 1e tres. años que _han de pasar para 
"l)Oi'Ver a ser7Jtr sus oficios los Tenientes d1 

Alguacilts J Merinos mayores. · 

Porque los Tenientes de Alguaciles ó 
Merinos mayores, despues que han aca
bado su oficio , 6 les -toman residencia, 
acostumbran tornar á los oficios , de que 
resulca que no hay qui~n les pida los agra~ 
vios que hacen , con pensar que han de 
volver á la vara luego: y porque esto no 
es buena gobernacion , por ende manda
mos , que los tales Tenientes, hasta pasa
dos tres años , no tornen á los oficios ; y 
que los dichos Alguaciles mayores y Me
rinos nombren otros, sin embargo de 
qualesquier autos y sentencias, ó provi
~iones generales ó particulares que en 
contrario tengan : y mandamos á los del 
nuestro Consejo , den para ello las pro
visiones necesarias. ( Jey !J6. tit. 23. 
lib. 4. R.) 

...................................... +++++ 

TITULO XIX. 

De los Oficiales de las Chancillerías y .Audiencias, 

y sus derechos. 

LE Y I. 

D. Fernando y D.• Isabel en las orden. de Medina 
de 1489 cap. 60. 

Obli¡acion de los Oficiales de las ChancilJe• 
rias y Audiencias á tener sus posadas 

,erca de ellas. 

Ürdenamos y mandamos , que todos 
los Oficiales de las nuestras Audiencias y 
Chancillerías, que no tuvieren casas de 
suyo , procuren ó trabajen por tener sus 
posadas cerca de las Audiencias ; y los 
nuestros Presidentes y Oidores los com
pelan á ello , para que lo hagan quando 
buenamente pudieren , porque esten mas 
prestos. para servir sus oficios y despa
char los negocios. (ley .9. tit. 5. lib. 2. 

Recqp.) 

LE Y I I. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Ecija á 4 de Diciembre 
de 1so1; y D. Cárlos I. y D.ª Juana á S de Sept. 
de 1s~s visita cap. 10, en Toledo afio s~6, y ea· 

la visita de S34 cap. ~ , y año de S4~ visita 
cap. 14. 

Castigo de los Oficiales de las Audiencias 
que faltaren á la obligacion de sus ofiei'os, 

J excedieren m sus derechos. 

Porque en nuestra Audiencia , cons
tando la verdad, sin forma y tela de jui
cio se deben castigar los yerros , ma
yormente los que cometen nuestros Ofi
ciales , y otras personas que residen en 
nuestra Audiencia: por ende mandamos 
á los Presidentes y Oidores y Alcaldes 
de nuestras Audiencias, si les constare por 
los 'procesos y pesquisas que ante ellos 
vinieren, que algun Receptor ó Oficial de 
las nue:¡ua:¡ Audiencias, ó executor ó Es-
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cribano de qualquier· ciudad , villa ó lu
gar han llevado derechos demasiados de 
los dichos pro<:esos que ante ellos pasa
ron , ó hecho cosa que no deben , ó que 
algunas personas han incurrido en algunas 
penas segun las leyes de nuestros Reynos 
y ordenanzas de nuestras Audiencias, sa
bida 1~ verdad por los procesos y pesqui
sas y probanzas , luego lo castigm:n , sin 
esperar la determinacion del negocio , y 
sin atender forma y tela de juicio , y 
sin que se ponga demanda por parte de 
nuestro Fiscal ; y executen en ellos las pe
nas en las dichas leyes y ordenanzas con-, 
tenidas : y si de la calidad del exceso pa
resciere tal, ó que alguno de los dichos 
Oficiales no se enmiendan, ó hicieren cosa 
que convenga proveer en ello con mas 
rigor ; mandamos, que nos avisen, y no 
den lugar á que sean mal servidos los ta .. 
les oficios , pues á los Escribanos y Oficia· 
les de las Audiencias los Presi9entes y 
Oidores los han de castigar , y no han 
de esperar vi~ita , si no que ellos sean los 
visitadores y reformadores. (ley 58. tit. s~ 
lib. 2.. R.) . 

LEY III. 
D. Cárlos l. , y en su ausencia D. Felipe en la vis. 

de s de Mayo de I SS4 cap. 37. 

Visita anual de los Escribanos del Crimen 
! Provincia y otros Oficiales por los AJ.., 
· ;a/des de las Audiencias ; y castigo 

de los culpados i 

Mandamos á los dichos Alcal4es , que 
en cada un año visiten los Escril:>anos del 
Crímen y · de Provincia , y Oficiales , y 
Tenientes de Alguacil mayor, Procurado
tes de Provincia, Porteros emplazadores, 
rescibiendo informacion como se han ha
bido en sus oficios , y si han guardadq 
las leyes y aranceles que les tocan; y cas
tiguen á los que hallaren culpados: y fe
cha la visita, envíen la razon della á nues
tro Consejo , avisando de lo que vieren 
que conviene proveer : y á los Alguaci
les del campo tomen residencia pública,. 
faciendo para esto las diligencias necesa
rias. ( ley I7. tit. 7. lib . .2. R.) 

LEY IV! 
D.ª Isabel en Segovia en la visi~a de 1503 cap. 34i 

D. Cii.rlos l. en Mon~on á 7 de Julio de 54-i visita 
cap. 5 ; y D. Felipe II. 

Tasacion de salarios y derethos dt los Ofi· 
,iales de las A~diencit1is ; .r rtstitucion 

de Jo iit'flado demas. 
Porque de no ,e tasar los 5alarios de 

Procuradore~ y Letrados , y <:itros Ofi
~iales como la ordenanza manda , aun
que en las sentencias no haya condena
~ion de ~ostas, las partes reciben agravio; 
mandamo.s, que de aquí adelante d Oi
dor mas antiguo de la Sala donde se hu
biere visto el· negocio , al tiempo que pa· 
sare la executoria , tome juramento de 
las· partes , que derechos y salarios son 
los que han ·pagado á los Escribanos y 
,Procuradores , y otros Oficiales , y á los 
Abogados , y lo tase ; y lo que <lemas 
hubieren llevado de lo contenido en su 
tasa.don, execqtando aquella, se lo ha
ga volver , y castigue al que mas hubie
re llevado : y mandaµios á los nutstros 
Presidentes, tengan especial cuidado de la 
execucion desto: y que asimismo el Oi
dor que examinare algun testigo de hidal
guía, ó en otra causa, le tase el salario que 
hubiere de haber , y se le mande pagar. 
(ley 63. tit. 5. lib• .2. R.) 

LEY v. 
D.ª Isabel en Segovia afig de 1503 en la Y"isita 

capítulo u. 

Pago de drrechos debidos á los Oficiales 
4t las Auáien&ias, sin llevarles los A tgua

ciles los de la exetution para su cobro. 

Mandamos , que quando Presidente y 
Oidores dieren· algun mandamiento á pe
dimento de los Relatores ó Escribanos, 
ó otros Oficiales de la Audiencia , para 
que las partes ó las personas que les de
bieren les paguen sus derechos , que el 
,Alguacil lleve por la execucion de cada 
mandamiento doce maravedís , y no mas: 
los quales lleve de la persona en quien 
hiciere la execucion , y no de los dichos 
Oficiales ; so pena que si lo contrario hi
ciere , vuelva lo que mas llevare del exe
cutado, 6 si algo llevare de los dichos 
Oficiales, con el quatro tanto para la Cá~ 
mara. (ley I8, tit. 23. Jih.4. R.) 

LE Y VI. 
La Emperatriz en Valladolid en la visita de 1~34; 

y D. Cárlos I~ en las ordenanzas de la Corufía · 
de 1554 cap. 3S• 

Prohibicion de recibir los Relatores y otros 
Oficiales de las Audiencias cosas de comtr 

ni beber ni otra alguna de los 
litigantes. 

M.lndamos , que los Relatores del 
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Consero y Audiencias, ni otros Oficiales 
de las Audiencias , no reciban ni tomen 
cosas de comer ni bel>er , ni otra cosa 
alguna de los pleyteantes ni sus solicL
tadores , aunque digan que lo tomaron 
para en pago de sus derechos , sino que 
solamente resciban los derechos que se les 
debieren; y faciendo lo contrarió , man
damos , que e1 nuestro Presidente y Oi-

, fi á l ldores lo camguen con orme a ey de 
las Audiencias (9. tit• .2. lib. 4.) que ~n 
esto habla, (Jey x4. tit. z7. Jib. 2. R.) 

LE Y VII. 
D. Cárlos l. en Monzon por cédula de JH~ visita 

capítulo 6. , 

Requisito para que el pobre se excuse de 
pagar derechos á los Ofaiales de las 

.Audiencias. 

Mandamos , que quando alguno se 
dice pobre , para se excusar de ·pagar de
rechos á los Oficiales de las ·Audiencias, 
que baste la informacion que de su po
breza truxere de fuera parte , dando un 
testigo en la Audiencia que concluya~ 
con tanto que le tome el Escribano 9e 
fa causa. (ley !,J.5. tit. ¡!,J., Jib. I. R.) 

LEY VIII. 
Prohibicion de Jle'Var derechos los Oficia/u 
de las .Audiencias en los pleytos sobr, 

defensa de la Real jurisdiccion. 

Mandamos á todos los Escribanos y 
Relatores de las Audiencias , y otros Ofi
ciates dellas, que de aquí adelante no lle
ven derechos algunos á los Corregidores y 

Alcaldes y Justicias de nuestros Rey
nos y Señoríos en, lo~ negocios y pley
tos que ellos por s1, sm parte, trataren en 
las dichas Audiencias en defensa de nues
tra jurisdiccion Real. (le, 22. tit. I 7• 
Jib. 2. R. ) 

LEY IX. 
D. Felipe III. por resoi. á cons. del Consejo de '2S 

de Nov. de 16<24. 

Prohibicion de JJn;ar derechos los Oficiales 
de las Audiencias al Fiscal del Consejo .1 

de Ordenes. · 

Despáchense cédulas á las Chancille
rías de Valladolid y Granada , Sevilla y 
la Coruña , para que de aquí adelante no 
consientan, que los Oficiales de las di
chas Chancillerías y Audiencias lleven de
rechos al Fiscal del Consejo de Ordenes 
en los negocios que tuviere' en ellas. 
( aut. 5. tít. 5. lib. .2. R.) 

LE Y X. 
Prohibicion de sacar los procesos fuera de 
la Corte los .A.bogados , Relatores, Escri

banos y Procuradores ; y de confiarlos 
sin licencia de los Oidores. 

Mandamos , que los Letrados y Re
latores·, Escribanos y Procuradores , no 
saquen los procesos que estan pendien
tes ó acabados fuera de la Corte sin li
cencia y mandado de los Oidores , ni los 
confien de nadie para el dicho efecto , so 
pena de diez mil maravedís para la Cá
mara , y el interese á las partes. ( I ,a parte 
de la ley 26. tii. I6. Jib. !,J., R.) 
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TIT'U LO XX. 

Del Chanciller y su Teniente en las Chancillerlas. 

LEY I. 
D. Alonso en Madrid afio 1349 pet. -:.7 y !18; D. Fer
nando y D.& Isabel en Toledo año de 1480 ley 53; 

y D.& Isabel en Segovia ,'l. 30 de Agosto de 1503 
en la visita cap. 16. 

Oficio de Chanciller 1 y calidades de la per
sona que Je sir'Viere m la Audiencia. 

E1 oficio de Chanciller es de gran fi
delidad y· verdad, y por él se rige y go-

bjerna la nuestra Justicia del nuestro Se
ñorío ; porque conviene que el Chanci
ller sea hombre fiel , honrado, y de ver
dad, convenible, y de .conciencia, y sá
bio en su oficio , y que sepa dél usar· 
cumplida y sabiamente; y que tenga nues
tros Sellos , y sea hombre liberal ; y que 
en d arca de nuestro Sello haya dos lla
ves , la una tenga el Notario del Reyno 
de Castilla , y la otra el Notario de Leon, 
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segun se usó antiguamente en el tiempo 
que reynaron los Reyes D. Sancho y 
D. Alonso nuestros progenitores ; y que 
los que así tuvieren las dichas llaves , que 
sean personas fiel~s y de verdad , y de 
buena conciencia : y mandamos otrosí, 
que en los dias que hubieren de sellar, y 
la órden que en ello se l}a de haber , se 
guarde la costumbre antigua ; y que los 
Oficiales que tuvieren las llaves del arca 
de los nuestros Sc::llos , esten prestos allí 
á la hora de sellar ; y qualquier que con
tra lo sqso dicl~o fuere , que pague por 
cada vez dos mil m,uavedís: y manda
mos , que la persona que tuviere cargo 
del Sello en la nuestra Audiencia·, sea tal, 
que en él concurran las calidades conte
nidas en la ley de la Partid.a que sobre 
ello habla. (ley 6. tit., 15. lib. 2. R.) 

LE Y II. 
D. Fernando y D."' Isabel en Madrigal afio de 1476. 

Prohibi~ion de tener otro oficio en la Corte 
el Teniente de Chanciller mayar. 

Mandamos , que qualquier Lugar:. 
teniente que tuviere nuestro Sello de la 
puridad por el nuestro Chanciller mayor, 
que no tenga ni sirva otro oficio en la 
nuestra Corte ; y si lo tuviere , que por 
el mismo hecho sea inhábil para haber el 
uno y el otro, y dende adelante no pueda 
haber aquel ni otros oficios en la nuestra 
Corte. (parte última de la ley i o, tit. I 5. 
lib. 2. R.) 

LE Y III. 
na. Isabel en la visita de 30 de Agosto de 1503 
cap. 18; la misma y D. Fernando en las ordenanzas 
de 1\-ledina de 1489 cap. 3S·, y en Medina {l 'l8 de 

Febrero de 504 cap. 7· 

Sello que ha de haber en .las Audiencia, 
para las provisiones; y modo en que 

el Chanciller debe usarlo. 

Mandamos, que el Chanciller tenga 
en las Audiencias una buena cámara , la 
qual 'Sea señalada por el Presidente ; y se 
ponga cm ella el Sello , y allí se selle ; y 
se ponga en ella una red , y resida al 
tiempo del sellar un Portero; y que los 
Presidentes señalen la hora en que se h~ 
de sellar las provisiones ; y que el Chan· 
ciUer no selle provision alguna de letra 
procesada , ni de mala letra ; y si la tru
xeren al Sello, que la rasguen luego , pues 
esto conviene á su oficio ; y que selJe 
sobre papel ; y para esto sea la cera co-

!orada, y bi.en adobada de guisa que no 
se pueda quuar el sello : y que dentro de 
Ja dicha cámara tenga las pragmáticas y 
leyes de nuestros R~ynos en lugar' con. 
veniente ; y que el Chanciller de Valla
d?lid ten~a el Jibro del .B.ecerro. ( ley 5. 
tzt. 15. ltb. .2. R.) · 

LE Y IV. 
D. Enrique II. en Burgos año 1374 leyes 1 , 2 y 4; 

y D. Fernando y D.ª Isabel en Medina por c.éd. 
de Febrero de 1504 cap. último. 

Orden que ha de observarse en la cámara 
del Sello; y hqr4s á que debe {lsis.tir 

el Chanciller. 

Ordenamos, que el nuestro Chanci
ller, en la dmara y lugar donde estu
vieren los nue~tros Sellos , haga hacer 
una red de madera , con una puerta que 
se pueda cerrar ; y entre quien quisiere 
hasta 1a red ; y pague la madera y costa 
el que recaudare la Chancillería:· otrosí 
manda11:1os, que no sellen de noche, sal~ 
vo si Nos con gran priesa mandamos se-
11ar algunas cartas ó privilegios. Y i;nan
damos , que todos los que tuvieren las 
llaves de nuestros Sellos sean tenudos de 
venir al Sello los dias que son de sellar 
de mañana; y si no vinieren á la hora qu: 
dicha es , que el Chanciller pueda des
cerrajar la cerradura de aquel que no vi
niere : y mandamos , que el dicho Chan
ciller esté residentemente los dichos días 
de sellar ; y que todos los otros que han 
de venir al Sello , vengan ep el dia del 
Sello ; y si no vinieren , que el Chanci
ller pueda sellar sin ellos , ó con los que 
ahí estuvieren : otrosí ordenamos , que 
el Portero de la Chancilleda esté den
fro de la red, y guarde la puerta; y si al
gunos dieren cartas que se echen en ía 
tabla , que sea tenudo de las tomar , y 
las echar en fa tabla donde sellaren ; y 
que el dicho Portero no. lleve precio al
gunq por ello : y mandamos , que el Pre
sidepte de la Audiencia señale la hqra 
en que se ha de sellar cada dia. (J,y 7. 
tit. 15. lib• .2. R.) 

LEY V. 
D. Enrique II. en Burgos aiío 1374 leyes n y 'l2. 

Prohibicion de tener oficio alguno los Es
&ribanos de Cámara en las tablas de los Sé

/los, y de llevar á sellar las provi#ones • . 

Mandamos , que los Escribanos de la 
Mmm 
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,Audiencia no tengan oficio alguno en la -lleven las cartas de las partes á sellar de 
tabla .de nuestros Sellos, por que mas des· nuestros Sellos ; y que el Chanciller no 
embargadamente puedan usar de sus ofi-· consienta ni selle las tales cartas que así 
cios , y esten prestos para lo que·los hu He,raren los tales Escribanos á sellar , mas 
bieren menester nuestros Oidon:s ; y que que las partes cuyas fueren las lleven á se
el Chanciller no los acoja ni reciba : á los llar , porque cese todo fraude y engaño. 
quales Escribanos mandamos, que no ( ley :r4. tit. I 5. lib• .2. R. ) 
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TITULO XXI. 

Del Registrador mayor y sus Tenientes en las 
Chancillerías. 

LEY I. 

D. Ferp.ando y D.ª Isabel en Valladolid. 

Nombramiento y calidad de los que sirvan 
el oficio de Registrador en las Audien.ias: 

su obligacion ,J derechos de registros. 

E1 nuestro Registrad9r mayor ponga 
personas hábiles y suficientes, todas las 
que fueren menester para servir el dicho 
oficio , las quales residan en . las nuestras• 
Audiencias , siendo. printeramente resce
bidas por el Presidente y Oidores ddlas, 
y hecho primeramente el juramentó ·que 
en tal caso se requiere ; y si él no las· pu
siere , que el Presidente y Oidores las 
pongan á costa de los derechos del'Regis
tro; y tengan en las casas de cada Chan
cillería una cámara dónde tenga su ofi
cio , y allí concierte letra por letra to
das las cartas y privilegios , y otras es
crituras que requieren Registro ; y así con
certadas , firme el Registrador mayor , ó 
quien su poder hubiere, de su nombre en
tero los registros que así quedaren en su 
poder concertados , y la carta que así re
gistrare : y en fin de cada año enqua
~rne en uno ó dos libros , ó los que 
mas fueren menester , todos los dichos 
registros ; y arísí enquadernados , los pon
ga en el archivo de las dichas Audiencias, 
para que de allí se puedan sacar los tras
lados que fueren menester, y cumplieren 
al derecho de las partes : y. si algun re
gistro füere menester , y q1mpliere al .de
recho de las partes sacar. Y. da.r, el traslado 
dél ~ pedimento de parte, que no lleve el 
RegistradQr , por lo sacar y dar el traslado 

de él, mas derec;h0$ de los que:! llevan por 
lo registrar ; y por los registros que el Pre
sidente y Oidores [!landaren traer ante sí, 
no lleve. derechos algunos : : : Y que aun
que sean en una carta muchas personas so
bre un hecho , 6 cada uno por su propio 
hecho , de qualquier calidad. que sea , no 
pueda llevar mas de por tres personas ; ni 
de muchos Concejos, si fuerén de una ju
risdiccion, y aunque sea carta executoria, 
sobre términos ó hidalguías, 6 sobre otras 
qualesquier cosas , aunque digan que estan 
en costumbre de llevar mas : : : y que ma
rido y muger y hijos se entienda por una 
persona; y si mas llevare, que por la pri
mera vez pierda lo que así llevare, y lo 
pague con las setenas ; y por la segunda 
vez pierda el oficio , y podamos proveer 
de 61 á quien nuestra merced fuere: y es· 
tos derechos pongan los Escribanos en 
las espaldas de las dichas cartas , so las di
chas penas; pero permitimos , que entre
tanto, y hasta que mandemos lo que se de
ba hacer , si la cárta fuere de tres Conce
jos de diversas jurisdicciones, que nuestro 
Registrador pueda llevar ochenta y un 
maravedís por el registro de la dicha car
ta, no le dando ni atribuyendo por esto 
derecho alguno para los llevar: y que los 
Escribanos de nuestras Audiencias no sean 
obligado~ de hacer los dichos registros, ni 
los concertar, ni los dichos Escribanos 
apremiar á las partes por via directa ni 
indirecta, que los hagan ellos ni sus cria
dos ; salvo que les den sus cartas libre
mente despachadas , pagando sus derechos, 
para que ellos hagan sus registros donde 
quisieren , so la dicha pena ; y que el 
nuestro Registrador sea obligado de recibir 
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los registros que llevaren hechos , siendo 
tales que se deban rescebit , so pena de 
diez mil maravedís para nuestra Cámara á 
cada uno que lo contrario hiciere : y 
mandamos á los Presidentes de nuestro 
Consejo y de nuestras Audiencias, que 
tengan particular cuidado de que esto se 
guarde y cumpla así. (ley 4. tit. 1 5. Jib. 2 .R.) 

LE Y II. 
D.ª Isabel en Segovia á 30 de Agosto de 1~03 visita 

cap. 19; y D. Fernando y D.ª Ju:ina en Medina 
á 28 de Marzo de 151s visita cap. 27. 

Sitio y modo en que el Registrador ha d~ 
ngistrar las cartas Reales ; y prohibicion 

d1 llevar cosa alguna por buscar los 
registros que se le pidan. 

Mandamos , que de aquí adelante la 
persona 6 personas que tuvieren cargo de 
los nuestros Registros, que quando hu
bieren de registrar las nuestras cartas, las 
registren en su casa ó en el lugar depu
tado , y no en la calle ni en otra parte al
guna ; y ántes que la registre, po.r su per-
1sona propia concierte la carta , ó provi
sion ó privilegio que hubiere de regis
trar, con el que ha de quedar en su poder; 
so pena que I haciendo lo contrario , in
curra en la pena de diez doblas por la 
primera vez , y por 1a segunda en vein-

te doblas, y por la tercera sea privado 
de oficio : y mandamos , que los tales 
Registradores, por buscar los registros que 
les fu~ren pedidos, no lleven cosa algu
na, so pena de los volver con el quatro 
tanto. (/eJ z2.. tit. I 5. lib, ~. R.) 

LE Y III. 
El Príncipe D. Felipe en Valladolid afl.o de 1SS4 

capÍlulo 92. 

Mod~ ~e sacar los rraslados de los registros 
or,gznales que estan en poder deJ Re· 

· gistrador. 

Mandamos, que qúando se hubiere 
de dar ó sacar alguna escritura del Regis
tro de las escrituras, que cstan en poder del 
Registrador de esta Corte , no se saque 
el registro original de poder del Regís-· 
trador, sino que vayan al lugdr donde 
está el dicho Registro los Escribanos de. 
la Audiencia , y allí en presencia del Re
gistrador se concierte la escritura ó sen
tencia que se mandare sacár ; so pena de 
quatro ducados al Registrador que diere 
los tales registros para sacar fuera de su 
poder y lugar donde estan , la mitad para 
la Cámara, y la otra mitad para el acusa• 
dor ; la qual pena se entienda por cada 
vez que el dicho Registrador se hallare 
culpado en lo suso dicho. (ley z3. tit. I 5. 
Jib. 2. R.) 
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TITULO XXII. 

De los Abogados. 

.LEY l. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Madrid á 14 ds Feb. 

de 149s cap. 1 y final de las ordenanzas 
de los Abogados. 

Exámen, aprobacion y otros requisitos pa
ra usar del ofi,io de Abogado. 

Porque el oficio de los Abogados es 
muy necesario en la prosecucion de l~s 
causas y pleytos , y quando bien lo ha
cen es gran provecho de las partes; y 

( 1) Es la pragmática de 'f de Noviembre de 1617 
( ley :1.9. de e1te tit.) se manda, que ninguno pue.
da ser Abogado , no sien~o edminado y aprobado 
conforme á lo dispuesto en esta ley, la qua! se guar
de inviolablemente. 

(2) Y en Real provision deu de Agosto de1770 

por reprimir y obviar á la malicia y tira
nía de algunos Abogados que usan mal de 
sus oficios ; mandamos , que agota y de 
aquí adelante ninguno sea ni pueda ser 
Abogado en el nuestro Consejo ni en la 
nuestra Corte ni Chancillería , ni ante las 
Justicias de nuestros Reynos, sin que pri
meramente sea examinado y a~obado por 
los del nuestro Consejo y Oidores de la~ 
nue,tras Audiencias , y por las dichas Jus
ticias ( 1 y 2 ) , y escrito en l;l matrícula de 

se mandó ~ que el Colegio de Madrid nombre nuevo 
Abogados, para que tres de ellos edminen a 1 terna
tivamente á los que pretendieren serlo , dt:.spues quo 
hubiesen presentado en el Consejo la rertfficarion 
de quatro afíos de práctica, y los demas documentos: 
y que esta providencia se entendie$e general pán 

Mmm2 
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los Abogados : y qualquier que lo contra
rio hiciere , por la primera vez sea sus
pendido del oficio de Abogado por un 
año , y pague diez mil maravedís ; y por 
la segunda, que se doble la pena; y por 
la tercera que quede inhábil , y mas no 
pueda usar del dicho oficio de Abogacía. 
Y mandamos, que otras personas algunas, 
que no sean graduados y examinados , no 
hagan peticiones algunas de los pleytos 
y procesos , agora sea peticion nueva , ó 
sobre los autos de lo procesado, ó reque
rimiento ó suplicacion, ó de otra qual
quier manera, para que se presente en el 
nuestro Consejo ni en la nuestra Audien
cia , ni ante otros Jueces algunos de nues
tra Corte ; y si -se presentaren las tales pe
ticiones, que no sea~ rescebidas; y los que 
las hicieren y presentaren , sean punidos 
segun el albedrío del Juez ante quien la 
causa pendiere ; salvo si el dueño del 
negocio hiciere peticion en su causa pro
pia , ó el Procurador hiciere las peticio
nes que permiten las leyes de este libro 
( véase la lty 9. tit. 3 I. ). ( ley I, tit. z6. 
lib. .2. R.) 

LE Y II. 
D. Cárlos IV. en Zaragoza por Real órd. de '19 de 
. Agosto, inserta en circ. del Consejo de 14 de Sept. 

d.e 1802.. 

Estudios que han de preceder al exámen y 
aprobacion de los Abogados; y arreglo 

de su número en los pueblos. 

Mando , que ninguno pueda ser reci
bido de Abogado , sin que haga constar, 
que despues del grado de Bachiller ha 
estudiado quatro años las leyes del Rey
no , presentándose en las Universidades, 
en que hay Cátedras de esta enseñanza, á 
lo ménos dos, pudiendo emplear los otros 
dos en Derecho Canónico; y sin que des
pues d.: estos estudios no acredite haber 
tenido por dos años la pasantía con algun 

todas las Chancillería! y Audiencias ; con la decla
racion de que se puedan nombrar seis Abogados ed
minadores en donde su número fuese limitado. 

(3} Por provision del Consejo de 1~ de Febrero 
de 177-i, dirigida á la Universidad de Salamanca, se 
declaró , que los Doctores y Licenciados en Dere
cho por ella puedan abogar en los Tribunales Reales 

' y eclesiásticos de la ciudad y su provincia sin otro 
título que el de su grado , como se ha practica,io 
siempre ; pero que si quisieren abogar f t1era de ella, 
remitan al Consejo testimonio de. su grado, para que 
en su vista se les despache la certific11cion correspon-

T I T U L O X X 1 1. 

Abogado de Chancillería ó AudiencÍJ, 
asistit:ndo freqüentemente á las vistas de 
los ple y tos en los Tribunales; lo que cer. 
tificarán los Regentes de ellos , á quienes 
avisarán !os Abogados de los pasantes oue 
reciban , para que les conste , y puedan 
celar y certificar su asistencia , á fin de 
evitar los fraudes que en esto se co
meten continuamente. Los que fueren hi
jos de Madrid y su Rastro podrán tener 
la pa~ntía en la Corte, y no los demas; 
porque á los Letrados que residen en ella 
no les falcarán pasantes ya Abogados, 
que deseen colocarse en las vacantes que 
ocurran en el Colegio , quienes, con m~ 
seguridad que la juventud inexperta, po
drán dedicarse al estudio panicular de 
los Tribunales de la Corte ; pero con la 
precisa obligacion de que preceda para 
ello licencia del Gobernador del Conse -
jo. Si el grado de Bachiller se recibiese 
con solos tres años por medio del exá
men á Claustro pleno , deberá ser la pa
santía de tres, para que siempre se verifi
quen los diez de estuáio. Las Universida
des, cuyos Licenciados tienen privilegio 
de exercer la Abogada (3), 6 han de com
pletar en ellas los diez años de estudio, de· 
dicándose los Legistas á dos de Derecho 
Cariónico, sobre los ocho que en Leyes ·ne
cesitan para recibir el grado , y los Cano
nistas dos de Derecho Real, sobre los que 
se piden para su Licenciatura , ó han de 
sujetarse á la pasantía prevenida ; porque 
mi voluntad es no dispensar á nadie el 
término prefixado (4); y que el Consejo· 
haga se observe lo que va mandado con 
todo· rigor ; que lo· publique y circule á 
los Tribunales y Universidades del Rey
no ; y que al mismo tiempo forme un 
arreglo para todas las ciudades y pueblos, 
en que pueda haber Abogados, del núme
ro que podrá permitirse en cada ·.mio de 
ellos , y de los en que no deberán set ad
mitidos. 

diente, á fin de que no se les impida en i:iarte algu
.na el exercicio y uso de la Abogacía,: y que los que 
no tuvieren dicho grado, ni tampoco titulo de Abo
gados, no puedan abogar, ni ser Asesores, ni usar el 
título de Licenciados. 

(4) En Reales órdenes de 2.6 de Mayo y 19 de Di
ciembre de 1797 se previno á la Cámara no ser el 
Real ánimo de S. M. conceder dispensa de alguna 
d.c las circunstancias que deben concurrir en los que 
hayan de recibirse de Abogad.os por el Consejo y 
demu. Tribunales. 

http:Abogad.os
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LEY III. 
D~ Alonso en Madrid afio 13~9 pet. 3; D. Juan U. 
en Gu:1dalaxara a~o ~3S en las ordenanzas del Conse
jo cap. 13 ; D. Fer1:1ando y D.ª Isabel en Toledo 
afiJ de 4llo ley 37 , en las ordenan.~as de Medina 
del C¡mpo cap. 56 y 65, y en M.idrid en las orde
nanzas de los Abogados ca p. ~ ; D.ª Isabel en Sego-

v ia año 503 visita.cap. ~4; y D. Cárlos 1, 
afio s~s cap. 44· 

Juramento que deben hacer los Abogados 
al tiempo de su recibimiento , y en c'?da un 
año para el buen uso de sus oficios ; y 

tambim, quando dieren por ~oncertadas 
las relaciones, 

Mandamos , que todos los Abogados, 
así los que residen en el nuestro Consejo 
y en nuestra Corte y Chancillería , como 
en todas las otras ciudades y villas y luga
res de nuestros Reynos y Señoríos , en 
el comienzo que usaren del dicho oficio 
de Abogacía , y en cada un año una vez, 
sean obligados de jurar y juren en forma 
debida de Derecho, que usarán de sus ofi
cios bien y fielmente , y guardarán á todo 
su poder lo contenido en esta ley : y otro
sí, que no ayudarán en causas desespera
das , en que sepan y ·conozcan que sus 
partes no tienen justicia ; y que si hubie ~ 
ren comenzado á ayudar en algunos pley
tos, en qualquiera estado de ellos que su
pieren y les constare que sus partes no tie
t1en justicia, que luego les. avisarán dello, 
y. les dirán, que se dexen de los· tales pley
tos: y que los dichos Abogados en tal 
caso luego se desistan y aparten de ayudar 
en los tales pleytos lo me1or y mas sin da
ño de las partes que puedan: y maridamos, 
que por este dicho juramento no se excu
sen los Abogados de hacer el juramento que 
manda la ley de Toledo por Nos hecha el 
a.ño de 80 , quande les fuere mandado por 
los Jueces ante quien penden sus causas; 
su tenor de la qual es este que se sigue; 
u Y porqúe podria acaescer , que el Abo
gado, por ayudará su parte, tentase de fa
tigar injustamente á la otra parte ; manda
mos , que cada y quando el Juez de la 
causa ó qualquier de las partes pidiere, 
que el Abogado de la otra parte jure que 
en qualquier parte del pleyto no ayuda
rá ni favorescerá en aquella causa á su 
parte i~justamente , ni contra Derecho á 
sabiendas , y que cada y quando conos
c;:iere la injt1sticia de su parte , se la noti .. 

(S) Por auto del Con$ejo de u de Octubre de 

ficará , y no fo ayudará dende en adelante; 
que este tal Abogado sea tenudo de ha
cer y haga luego el tal juramento , so pe
ni que si e~cusa '6 dilacion en ello pusie• 
re , y no lQ hider~ ; por el mismo hecho 
finque y sea inhábil para exercer el oficio 
de Abogada , y dende en adelante no 
use del dkho oficio , so las penas que le 
fueren puestas por el dicho Juez : " Y 
man4amos, que los Abogados de la nues
tra Audiencia , ántes que sean r~cebidos 
al· oficio, juren, que ántes que firmen la 
relacion verán el proceso della original
mente. • Y que al tiempo de dar por con
certadas las relaciones hagan juramento en 
forma, en que digan , que las concertaron 
con el proceso original; y que así lo fir
men, y no báste hacer señal. ( leyes !J,f 5,
tit. 1.6. lib. 2. R.) . . 

LE Y IV. 

Modo áe ,star y hablar los Abogados m 
los tstrados de las Audiencias; y de fir.,, 

mar las peticiones. 

Mandamos , que los Letrados, exa
minados Abogados , se asienten en los 
estrados por su 6rden de antigüedad ; y 
que ningun Bachiller, que no haya scido 
examinado en las Audiencias, no abogu~ 
en ella , ni se· asiente en los estrados don.. 
de se asientan los Abogados examinados; 
y que no fablen los Abogados en lo~,es
trados , fasta que el Relator acabe de- po
ner el caso , y despues con licencia (5); 
y en el · fecho no· digan ni aleguen cosa 
n.o verdadera , so pena de un ducado por 
cada vez que lo contrario de lo suso di
cho ficieren ; y mandamos , que firmen 
de sus nombres las peticiones de qualquier 
calidad que fueren , y· no baste señalarlas, 
so pena de un du~o., leJ ;1,5. tit. :r6, 
lib.!', R.) 

LEY V. 
D. Alonso en Madrid año 1329 pet. 4; y D. Fe,nap .. 

do y D,• Jsabel en las dichas ordenanns .de los 
· .t\bo¡ado$ de, J49S cap. 18. 

Prohibi,io,i '1 abogar los Clérigós y R,/1.. 
gioros ante Juec,s seglares, sino es m los 

;a¡os qui u ezceptuan. 

Mandamos, que ningunos Religiosos ni 
Clérigos de Orden sacro, 6 que sean ordena, 

16n se prevÍllo , 9.ue los Abogados· de la Corte se 
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dos de Epístola, 6 Beneficiados de Iglesias, 
no sean Abogados ante Jueces algunos se· 
glares; ni sean rescebidos sus escritos ni 
peticiones, salvo en sus pleytos mesmos, ó 
de la Iglesia donde fuere Beneficiado , 6 
por su vasallo , ó por su paniaguado , ó 
por su padre y madre , ó hombre á quien 
él haya de heredar, ó por personas po
bres y miserables , y en los otros casos por 
el Derecho permitidos, y no en otros· al
gunos ( ley I 5. tit. 16. lib. 2. R.). (6) 

LE Y VI. 
D. Juan l. en Segovia año 13S6 pet. u. 

Prohibicion de ser Abogados los Ju,ces, Re
gidores y Escribanos en los pieytos que 

ante ellos ptndieren. 

Mandamos , que los Escribanos no 
puedan ser Abogados de las partes, ni fa
vorescerlas en los pleytos que ante ellos 
pendieren ; ni asimismo los Jueces ni Re
gidores en las causas que ante ellas pendie
ren. (ley 30. tit. I6. lib. 2. R.) 

LE Y VII. 
D. Felipe II. en S. Lorenzo por pragm. de IJ de 

Junio de 1590. 

Prohibicion d, ser alguno Abogado en causa 
,n que fuere Juez su padre , hijo , yerno, 

6suegro , hermano y cuñado. 

Prohibimos y defendemos , que en el 
nuestro Consejo y en los <lemas Consejos 
y Tribunales de esta nuestra Corte, ni en 
fas Chancillerías ni Audiencias de estos 
nuestros Reynos, ninguno pueda ser Abo-
gado , directe ni indirecte, en causa alguna 
en que su padre , hijo , yerno ó sµegro 
fueren Jueces ; y en los <lemas Juzgados, en 
que hubiere un solo Juez , no pueda abo
gar en manera alguna radre ni hijo, ni 
yerno , ni hermano ni cuñado del tal 
Juez , ~o pena de diez mil ma,·avedís pa
ra la nuestra Cí1nara , Juez y denunciador 
por iguales partes; lo qual mandamos se 
practique y entier:da , ansí en los pleytos 
y causas que se movieren despues de la pu
blicacion de esta nuestra ley y pragmática, 
como en los pendientes en el dicho nues-

conformen en fi.uien ha de ha!>l:.:r e~ lo• ",trados en 
el hecho y derecho, pues solo ha de hablar uno, y 
no mas , con brevedad , como lo dispone la ley de 
Partida y <lemas de estos Reynos. ( ª"'· z. tit. 16. 
lib. z. R. ) 

(6) En la ya citada provision del Consejo de I ~ 

tro Consejo, y los demas Consejos y Tri
bunal;;:s de nuestra Coite, y en las Chan
cillerías y Audiencias y Juzga.dos de estos 
Reynm. ( I.ª parte de la lfy 33. tít. I6. 
1ib. 2. R.) 

LEY VIII. 
D. Alonso en Madrid año r329 pet. 3; y D. Fer

nando y D.ª Isabel en dichas ordeminzas de Madrid 
de 149S cap. 3. 

Obligacion de los Abogados en la defmsa de 
los p!eytos , 'Viendo por sí los originales, crm

&ertando las relaciones, y no alegando 
cosas maliciosas. 

Mandamos, que los Abogados ten
gan cuidado de ayudar fielmente y con 
mucha diligencia en los pl~ytos que toma
ren á su cargo, alegando el hecho lo me
jor que pudieren , y procurando , que se 
hagan las probanzas que convengan, cier
tas y verdaderas , y estudiando el derecho 
que cumpla para defender su causa, ve
yendo por sí mismos los autos del proce
so , y concertando la relacion, quando 
fuere sacada , con el proceso original ; y 
que en otra manera no la firmen , ni digan 
que está concertada la relacion: y man
damos, que no aleguen cosas maliciosas, 
ni pidan términos para probar lo que saben 
ó creen que no ha de aprovechar , ó que 
no se puede probar ; ni dexen á sabiendas, 
por causa de dilatar, de poner excepcio
nes algunas para el fin del proceso , alegán · 
dolas con juramento que nuevamente vie
nen á su noticia , ni con intencion de lo 
probar despues de la publicacion, ó en la 
segunda instancia por via de restitucion, 
ó por otro remedio .alguno : que no den 
consejo ni aviso alguno á sus partes para 
que sobornen testigos ; ni pornán tachas, 
y objetos maliciosos , ni tales que no se 
puedan probar, ni contra testigos que no 
son menester : ni darán consejo ni favor 
para que hagan ni presenten escrituras 
falsas ; ni consientan ni den Jugar , en 
quanto en ellos fuere , que se haga otra 
mudanza alguna de verdad en todo el pro
ceso : y que lo prometan y juren ansí to
do: y qualquier que lo contrario hiciere, 

de Febrero de 177'l, dirigida á la Universidad de Sa
lamanca, se previene entre otras cosas , que los Clé
rigos Abogados se arre¡;:len á las leyes Reales , y á 
Ls novísimas ordenes circulares expedidas sobre este 
asunto. 
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que por ese mismo hecho, demas de las 
otras penas dd D-:recho, sea suspendido del 
oficio de Abogado, por el tit::mpo que fue
re visto á los Jueces, que de la causa co
noscieren , considerada la calidad y can
tidad de la culpa que hubie~en come
tido. (ley 3. tit. I6. lib. 2. R.) 

LE Y IX. . 
Los mismos en Toledo afio 1480 ley 37, y en las ¡li

, chas ordenanzas cap. 4. 

Obligacion de los .Abogados al pago de 
daños y perjuicios causados á las par

tes por su culpa , negligencia 
ó impericia. 

Mandamos , que el Abogado ó Abo
gados sean tenudos de pagar y paguen á las 
partes todos los daños y pérdidas y cos · 
ras que hubieren rescebido y rescibieren 
por su malicia y culpa; y , negligencia ó 
impericia, así en la primera instancia co
mo en grado ,de apelacion y suplicacion, 
con el doblo ; y que sobre ello le sea he
cho brevemente cumplimiento de justicia 
por los del nuestro Consejo y Oidores , y 
por los Jueces ante quien las causas pen
dieren. ( ley 6. tit. I6. lib. 2. R.) 

LEY X. 

Los mismos en las dichas ordenanzas cap 17. 

Relacion que han de tomar al principio 
del pleyto dé/ negocio por escrito , y fir
mada de la parte, para dar cuenta, quan-

do se les pida , del cumplimi(nto de 
su obligacion. 

Mandamos , que los Abogados en co
mienzo del pleyto tomen relacion, p9r es
crito de la parte1 de todo lo que pertenesce 
á su derecho , y de todas las excepciones 
que tiene, y de todo lo que sabe que cum
ple á su derecho, cumplidamente;· para que 
quando fuere menester, y se les demanda-, 
re cuenta si han hecho lo que deben, por 
su parte, ó si han perdido el derecho de su 
parte por su culpa~ que lo puedán mostrar, 
para dello se aprovechar: y que esto, que 

· lo tomen firmado de su nombre del señor 
del plcyto ,. 6 de otra persona de quien se 
confie la parte, si no supiere leer~ ( l,y I,f. 
tít. I6. lib. a. R. ) 

(*) P'éate la·le'j i. tit. 6. lil,, II, preventiva de 
que el Juu pu1d11 11,prerm"r "' ,dbogt1rJo á defender 

LE Y XI. 

Ley 1.ª tit. 3. del Ordenamiento de Alcalá• y los 
mismos er¡ la.s dichas orde¡¡anzas cap. s~ 

Obligaczon de lo! .Abogados á defenderá la, 
parte ,que lo pzda,; y prohibicio?t de dexar 

las cauJas cu,a defensa hubieren 
p'rincipiado. 

Mandamos , que quando alguna de las 
partes pidiere al Juez , que apremie algun 
Abogado que le ayude , que el Juez le 
compela á ello: (•) y que los Abogados, 
despues que comenzaren á ayudar en las 
causas , y las tomaren á su cargo , no sean 
osados de las dexar hasta ser fenescidas 

' ' salvo en caso que la causa fuere injusta 
~onforme á la ley tercera de este. título.; y 
s1 caso fuere que dexaren las dichas causas 
ó se ausentaren de la tierra, ó tuvieren otr~ 
legítimo impedimento por que no pué
dan proseguir ni acabar de ayudar en los 
tales pleyrns ~ que en ~al caso tornen á las 
partes el salario que hubieren rescebido, ó 
les den Abogado á su contentamiento , con 
que se puedan fenescer las tales causas; so 
pena, que si así no lo hicieren ; satisfagan 
á las partes lo.s dañqs con el doblo , y sean 
suspendidos del. oficio de Abogacía por 
seis meses primeros siguientes. ( .2. par· 
t~ de la. leY, I_:,. tít.!). lib. 3 , )' ley .22. 
tzt. I6. lib. ~.R.) 

LE Y XII. 
Los mismos en las m.ismas ordenan.zas cap. !JO. 

Pena del Abogado que descubra el secreto 
de su parte á la contraria i ó á otro ; y del 

qu, '{JO quisiere jurar lo contenido en la 
, ley tercera de este título. 

Mandamos, que si 'algunos Abogados 
descubrieren los secretoo, de su parte á lá 
parte contraria , 6 á otro en su favor , o 
si se hallare ayudar ó 'consejar á ambas las 
partes contrarias en el mismo negocio, ó si 
no quisiere jurar lo; contenido en la ley ter
cera de este dtulo, que demas de las penas 
sobre esto en Derecho esta blescidas, por ese 
mismo hecho sean privados, y desde ago
ra los privamos 'del dicho oficio de Abo
gacía; y si despues usaren de él, y ayuda
ren en qualesquier causa§, que pierdan y 
hayan perdido la mitad d~ sus bienes, los 

ti 111 part, 9.u, lo pidier,, 
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quales aplicamos para la nuestra Cámara y 
Fisco. lley 17.tit.16.lib. .2.R.) 

LE Y XIII. 
Los mí,-mc,s (l1 las dichas ordenanzas cap. 18 y 19. 

Obligacion de los .Abogad<Js de ayudar en las 
causas de los pobres por 61,mOf' de Dios ; y 
prohibicion de abogar contra las leyes del 

Reyno. 

Mandamos , que los Abogados legos 
sean tenudos de ayudar en las causas de los 
pobres de gracia y por amor de Dios (7 ), 
en los lugares que no hobiere Abogados 
salariados para pobres; salvo si los tales 
no los pudieren ayudar por algun · impe
dimento legítimo : y asimismo mandamos, 
que los dichm,.Abogados no sean osados 
de a bogar ni aboguen en causa alguna con
tra las leyes de nuestros Reynos expresa-. 
mente , quando conocidamente pareciere 
que es contra ley. (ley 16. tit. 16. lib • .2·. R.) 

Y T"'\T 
...... .A. ••LEY 

Obligacion de los Abogados de pobres á 
1star pre1mtes los sábados en las Audien

&ias para la vista de los pro,esos que les 
lleven los Procuradores. 

Mandamos , que los Abogad os de los 
pobres,, que residen en las nuestras Au
diencias , esten presentes los sábados á la 
vista de sus procesos , y los tengan bien 
vistos , so pena de un ducado ; y que los 
Procuradores de pobres, despues de con
clusos , ·se los lleven , para que los puedan 
prevenir <los ó tres dias ántes , so pena de 
tres reales. ( ley 117. tit. 16. lib. .2. R. ) 

LE Y XV. 
~ 

Los mismos en las dichas ordenanzas cap . .u. 

Cuidado de los Tribunales y Jueces en aprt· 
miar á los Abogados al cumplimiento de las 

leyes y ordenam:.as que tratan del ór
den_ de tos juicios. 

Mandamos á los del nuestro Consejo, 

(7) Pc:,r Real r·esolucion á_consulta del Consejo 
de Guerra, éomunicada en .circular del ele Castilla 
de 4 de Noviembre de 1800 , con motivo de haber
se negado tres Abogados á trabajar en las causas de 
oficio pendientes contra dos soldados del Regimien
to provincial de Chinchilla , á pretexto de no ha
ber caudal para satisfacerles su trabajo; se sirvió 
S. M. mandar, que se les reprehendiese su r.onduc
ta , apercibiéndoles , que en lo sucesivo se encarga
sen de promover la justicia _en tales .causas, sieiu
pre que fue,en requeridos : y para ·ev1car los graví-

y Oidores de las nuestras Audiencias, Y 
Corregidores , y á todas las Justicias de 
nuestros Reynos , que m2.nden y apre
mien con mucha diligencia á los Abo
gados y á cada uno dellos, que guarden y 
cumplan, en lo que á ellos toca, las leyes 
y ordenanzas de nuestros Reynos que ha
blan sobre la órden de los juicios, en to
do corno en ellas se contiene : y otrosí, 
que tengan mucha diligencia v cuidado 
que en sus Audiencias se guarden y cuÍn~ 
plan estas nuestras leyes y ordenanzas; cas
tigando á los transgresores y culpados en 
ellas , y procediendo en ello sumariamen
te, solamente la verdad sabida, porque la.e; 
partes hayan y alcancen cumplimiento de 
justicia lo mas brevemente que ser pueda 
sin costas y dilaciones. (ley .23. tit, 1 (i'. 
lib. 2. R.) 

LE Y XVI. 

Obligacion de los .A.bogados á dar conoci
miento de los procesos y escrituras que re

ciban ;y pena del que no los 'Vueh;a. 

Mandamos, que los Letrados den co
nocimiento á los Procuradores de quales-
quier procesos ó escrituras que les dieren, 
si se los pidieren , como ellos le dan á los 
Escribanos , so pena de dos mil maravedís 
cada vez que no lo ficieren: y que los 
Letrados que no volvieren los pro
cesos, sean obligados al interes y daño 
de la parte. ( .2,a parte de la ley :;. 6. 
tít. 16. lib• .2. R. ) 

LEY XVII. 
Los. mismos en las ordenanzas de Medina de 14S9 

cap. SS, y en· las dichas orden. de Madrid 
cap. 16. 

Prohibicion de a;yudar á una parte en pri
mera instanc.ia y á la otra en la segunda; y 
de que en esta pueda el Juez ser Abogado, 

aunque si defender su sentencia.· 

Mandamos, que ningun Abogado, que 

simos perjuicios que del disimulo de semejantes ex
cusas resultarían a la causa pública, y que los po
bres se bailasen sin defensa por falta de medios , se 
mandó prevenir por punto p:eneral , que así los Le
trados como los demas Curiales de estos Reynos se 
encarguen de promover la justicia en las causas de 
oficio, trabajando en ellns s.in interes alguno , quan
do los reos carecen de facultades para satisfacerles. 
su ho~orario , sin distincion fundada en que las cau-
5¡¡¡ sean contra militare$ ó paisanos. 

http:instanc.ia
http:ordenam:.as
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hobiere ayudado á alguna parte en la pri
mera instancia, no ayude ni pueda ayudar 
contra la tal parte en la segunda ni en la 
tercera instancia: y que ningun Alcalde, 
ni oti:o Juez que hobiere pronunciado 
sentencia en qualquier pleyto , no pueda 
ayudar , ni hacer escrito ni peticion al
guna en la segunda instancia yendo con
tra su sentencia, ni impugnándola ; pero 
que bien pueda asistir con los Abogados 
de la parte apelada en cuyo favor pro
nunció , defendkndo su sentencia, y ale
gando derechos en su favor; con tanto 
que no lleve ni pueda llevar salario algu
no por aquesto de ninguna de las partes, 
so pena que el que lo contrario hiciere 
de lo suso dicho , por este mismo fecho 
sea suspenso del oficio de Abogada por 
diez años cumplidos , y mas caya en pena 
de diez mil maravedís para nuestra Cá
mara. ( ley I3. tít. I6. lib. .2. R.) 

LEY XVIII. 
Los mismos en las dichas ordenanzas de los Aboga

nos de 1s9s, cap. 7 y 8. 

Salario de los Abogados por ayudar en los 
pleytos, sin exceder la veintena parte 

del valor de estos. 
Mandamos, que todos.los Abogados 

de los nuestros Reynos se contenten de 
llevar honestos y templados salarios por 
su trabajo de les pleytos en que ayudaren; 
y que no puédan llevar ni lleven salario al
guno, que suba ni exceda la veintena 
parte de lo que valiere y montare el pley
to en que ayudaren , agora sea el pleyto 
de uno agora de muchos , · agora sea el 
Abogado de los reos agora de los acto
res , agora sea la causa seglar agora ecle
siástica. Y mandamos , que la dicha vein
tena parte no pueda subir la suma de trein
ta mil maravedís arriba; y que por el di
cho salario el dicho Abogado sea tenudo 
de defender y proseguir toda la causa , y 
de la disputar: , y dar informacion de de
recho en ella , y de hacer todo lo otro 
que á bueno y leal Abogado pertenesce ha
cer: lo qual todo mandamos,- que se en
tienda con los Abogados que residen en 
el nuestro Consejo y en la nuestra Corte 
y Chancillería : y que todos los otros Abo
gados de nuestros Reynos no lleven ni 
puedan llevar · por sus salarios mas de la 
mitad de los precios suso dichos : y que si 
el pleyto se fundare sobre alguna escri
tura pública, 6 sobre escritura privada que 

sea oonoscida por la parte contra quien 
se trae, y se diere sentencia difinitiva en 
el tal pleyto, sin hacer mas proba11zas de 
testigos, que entónces, pues que la causa 
es breve , y no de tanto trabajo, el Abo..: 
gado ó Abogados no lleven ni puedan 
llevar mas de la tercia parte del salario que 
de suso está perm>.tido y limitado ; puo 
quando en tal caso la parce contraria ale
ga excepciones, que le son rescibidas, y 
da en prueba otra escritura , y sobre esto 
concluyen las partes , y sin mas prueba 
de testigos se determina el proceso, en 
tal caso ordenamos y mandamos , que 
pueda llevar el Abogado las des partes del 
suso dicho salario , y no mas : pero si 
despues de presentada la dicha escritura, 
se altercare en el pleyto por las partes, y 
se hicieren probanzas como en otros 
pleytos ; ordenamos , que entónces los 
Abogados lleven y puedan llevar su sala
rio entero segun que fuere convenido, y 
segun se contiene en estas leyes. (ley 18. 
tit. 16. lib • .2. R.) 

LE Y XIX. 
Los mismos en las dich:is ordenanzas eap. 9. 

Declaracion y observancia de la ley pre
Gtdente; y prohibicion de recibir dádivas los 

Abogados demas de sus salarios. 
Mandamos, que la dicha veintena del 

.dicho salario de suso declarado sea tasada 
y contada segun la quantía contenida 
en la sentencia en que la parte fuere con
denada ó absuelta; con que en esta sen
tencia no entre la condenacion de las cos
tas, salvo el negocio principal: y que los 
dichos Abogados <lemas de los dichos 
salarios no lleven ni puedan lkvar en 
fraude de estas nuestras ordenanzas otras 
dádivas ni pre~entes , salvo cosas de co
mer y de beber en pequeña cantidad. 
Otrmí mandamos, que ror Ías peticiones 
de los procesos ellos ni sus escribientes 
no lleven otro derecho aliu110, salvo lo 
suso dicho que han de llevar por todo el 
proceso , aunque de sn voluntad se lo dé 
la parte, so pena de pagJr lo que así lle
vare con el quatro tanto. ( iey 19. tit. I6. 
fib. 2. R.) 

LE Y XX. 
Lo.; Rlismos en las dichas ordenan'Zas cap. 10. 

Salarios de los Abogados én los pleytos cri• 
minales , y otros tales de. estimadon 

J cantidad incierta. 
Mandamos, .que si los pleytos fueren 

Nnn 
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criminales , 6 de otra calidad que no re
ciban cierta estimacion ni quantía , que 
los dichos Abogados no lleven ni pue
dan llevar de la parte ó partes á quien 
ayudaren , por su salario , mas de fasta los 
dichos treinta mil maravedís , seyendo 
Abogados del Consejo ó Chancillería, 
ni mas de quince mil maravedís , seyendo 
Abogados en otras partes ; y por estos 
precios sean obligados de ayudar en la pri· 
mera instancia , y en grado de apelacion 
ó suplicacion, hasta que la causa sea fene• 
cida, quando en los lugares do se hicie
ren los tales conciertos , y se siguieren los 
tales pleytos , se hobieren de proseguir y 
fenescer todos los otros grados. Y prove
yendo á los unos y á los otros , man
damos, que el dicho salario sea pagado 
á los Abogados en esta. manera : la quarta 
parte de todo lo que hubiere de haber, 
luego que el pleyto fuere comenzado; y 
la otra quarta parte, qu,mdo -se publicaren 
y vieren las probanzas; y la otra quarta 
parte, dándose la sentencia difinitiva; y' la 
otra quarta parte en' fin de toda la_..causa. 
Y mandamos , que no se puedan pagar 

·los.dichos salarios de otra manera qúe sea 
mas en provecho de los Abogados ; pero 
si en fin del pleyto paresciere, que merez
can mas ó . ménos segun la calidad 6 can
tidad de la causa, y el tiempo que trabaj6, 
que ge lo tasen ~espues de dada la sen
tencia , con tanto que no se exceda de la 
veintena en, los Abogados del nuestro 
Consejo y de fa nuestra Corte y Chan
cillería, y de la mitad dello en los Abo
gados .de· los otros Juzgados del Reyno; 
y lo que tasaren, lleve el dicho Abogado, 
y no mas; y si mas hobiere llevado, que 
lo torne :1uego. (ley .zo. tit. 16. lib. 2. R.) 

LE Y XXI. 
Los mismos en las dichas ordenanzas cap. u. 

Tiempo en que los Abogados pueden ha,er 
las igualas j conciertos de sus salarios. 

Mandamos , que los Abogados hagan 
y puedan hacer sus igualas y conciertos de 
~us salarios luego al principio de los pley· 
tos , oida la rdacion de las partes ; pero 
despues que hubieren visto sus escrituras, 
y comenzado á hacer peticiones ·ó escri
tos , ó otra cosa alguna en los dichos 
pleytos, que no puedan avenir ni igua
lar sus salarios con las dichas partes, por
que ya estarían prendada~ y necesitadas, 

y no ternian libertad de hacer la iguala 
como les cumpliese : y qualquier que lo 
contrario hiciere, mandamos, que pierda 
el salario del tal pleyto, y que sea suspen
dido del oficio de Abogado por tiempo 
de qu,uro meses. ( ley 7. tit. 16. lib. 2. R.) 

LE Y XXII. 
Los mismos en las ordenanzas de Medina de 1489 

,cap. s6 y 70, y allí cap. 13. 

Prohibicion de hacer los. Abogados igualas 
con las partes por razon de ganar el pleyto, 

ni de seguirlo á su costa. 

Mandamos , que ningun Abogado pue
da hacer partido ni iguala con la parte · á 
quien ayudare , que le dé cierta cantidad 
de maravedís ni otra cosa alguna por ra
zon de la victoria y vencimiento del · 
pleyto ; y qualquier que lo hiciere, sea sus
pendido del .oficio _de Abogacía por tiem
po de ~is- meses: y amimismo, que no 
aseguren. á sus partes la. victoria de las 
causas por quantía _alguna , so pena de 
pagar la .dicha quantía con d doblo. Y 
mandamos , que !os dichos Abogados ni 
Procuradores no hagan partido de seguir 
y fenescer los pleytos á sus propias costas 
por cierta suma ; so pena de cincuenta 
miJ; ;tijaravedís de cada uno dellos que lo 
contrario hiciere para nuestra Cámar.a, y 
que por el misiµo hecho , lo contrario 
haciendo , incurran en la dicha pena sin 
otra sentencia. (ley 8. tit~ i6. lib. 2 • .R.) 

LE Y XXI JI. 
Los mismos en las dichas ordenanzas cap. 1-4. 

Pago de salarios á los Abogados en los ca· 
sos de concertarse las partes pe1Jdiente 

ti pleyto. 
Mandamos , que si las partes se igua

laren ántes de fi:necido el pleyto , y los 
Abogados ó alguno . dellos· entendieren en 
la iguala, así como árbitros ó en otra 
manera , que los tales Abogados hayan y 
lleven su salario entero ' así como si el 
pleyto fuera acabado por justicia ; pero 
!>i · la dicha iguala y concordia se hiciere 
sin entender en ella los dichos, Abogados, 
que entónces hayan ganado , y les paguen 
el salario que hubieren merecido hasta el 
tiempo que la tal, iguala se hiciere, segun 
1a disposicion de estas ordenanzas , y un 
quano mas': por manera , que si la iguala 
fuere hecha al tiempo de la publicacion 
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de las probanzas, lleve el Abogado la mi· 
tad de: todo el salario , y mas un quarto, 
que son tres quartos de todo el salario; y 
si la iguala se hiciere ántes de la publica
don de los testigos, que lleve la mitad del 
salario , que son dos quartos; así á este 
respecto segun el estado en que el pleyto• 
estuviere. ( le¡!). tit. I6. lib. !l. R.) 

LE Y XXIV. 
Los mismos en las dichas ordenanzas cap. JS, 

Prohibidon de percibir los Abogados sala
rios anuales sin el permiso y tasavion 

qu, se prruiene. 
Porque algunos de los dichos Abo

gados , por eva<Ur lo contenido en estas 
dichas nuestras ordenanz:is , y hacer fraude 
y engaño á ellas , procuran de haber cada 
un año algunos salarios ó quitaciones de 
lgle5ias 6 Monasterios, ó de algunos Gran
des y Caballeros , y ciudades y villas y 
lugar-es, y otras comunidades, y de otras 
personas singulares, por encubrir la can
tidad de -los salarios , y llevar <lemas de 
lo que por estas ordenanzas les es permi
tido : por ende , queriendo obviar y re
sistir á los dichos fraudes y engaños, man
damos , que los dichos Abogados , ni al
guno dellos , agora ni de aquí adelante 
DQ tomen ni reciban salario· ni quita-,, 
cion alguna de las comunidades ó per~o
n.is suso dichas , salvo de acuerdo y con~ 
sentimiento del nuestro ¡>residente y los 
del nuestro Consejo , 6 del nuestro Presi
dente y Oidores_ que residen en nuestra 
Corte y Chancillerías; á los quales encar
gamos y mandamos , que atenta la calidad 
y facundia de los dichos Abogados y de 
cada uno dellos , y asimisµio la calidad 
y cantidad de los pleytos que tienen, ó 
se presumiere verisímilmente que ternán 
los que hubieren de dar y constituir las 
dichas quitaciones y salarios , lo tasen y 
moderen lo mejor que pudieren , en tal 
manera que los dichos salarios y quita
eione&, que se les dieren en cada un año, 
correspondan y se conformen poco mas 
ó ménos con los salarios que pudieran y 
debieran haber los dichos Abogados se
gun la disposicion destas dichas orde
nanzas , no llevando las dichas quitadoª 
ues. Y aquesto mismo mandamos , que se 
faga en las quitaciones que hasta aquí tie
nen puest?-s y constituidas los dichos Abo
gados. que les sean y hayan de ser tasadas 

y modetadas por q,uicn y s~gun dicho es; 
y que en otra manera no las cobre11 ni lle
ven ;, so p~na qqe el qqe lo c;oµtrario 
hiciere , por la prirµera vez toi;_qe lo que 
lley::µ-e con el dos t~Qto ; y por la segµnda 
v:z con el quatro tanto , y sea ~uspen
d1do del Abogada por un año; y por la 
tercera vez pierda la mitad d~ sus bienes, 
y no pueda abogar por diez aÍ:\o~ cu~
plidos. (ley IO, tit. z6'. lib. ~.R.) 

LE Y XXV. 
Los mismos en las dichas ordenanza, de Medina 

.de 1489 cap. 48. 

Tasacion del salario de los AbogadoS; y Pro
&uradores despues de f me,idos las pley1os 

en los Tribunales. 

Por quanto es cosa razonabl~ , q~e 
los salarios de los Abogados , y Relatores 
y Escri\>anos y Procura4ores sean mode
rados _¡ ord~na¡µos y Qlandamos , que en 
quanto toca á los Abogados y Procura
dores , porque esto es cosa en que no se 
puede poper tasa cierta, que despues de 
fenescid9 el pleyto , el nuestro Presidente 
y Oidores se informen po~ juramento de 
las dichas partes , ó en otra qualquier ma
nera que mejor pudieren , que· es lo que 
ha 93,do cada uno á su Abogado y Pro
curador ; y considerada la ~lidad de la 
causa, y la cali~d de las personas pley
teantes, y el trabajo que tomaren , tasen 
y moderen el salario, y segun aquella mo
deracion sean pagados los Abogados y 
Procuradores, quier sean uno ó muchos; 
de manera que, si ha1Jare~1 que el Aboga
do 6 Procurador llevó II1as de aq~ella 
tasa, ge lo fagan luego tornar : y luego 
el Aboga,dq y el Procurador lo cumplan 
segun y en el tiempo que les fuere man
dado, so pena que lo paguen dende en 
adel;u~te con el doblo para l;i nuestra 
Cámara. ( ley. I I. tit. IÓ. li?7 • .2 1 R.) 

LEY XXVI. 
D.• Jsa?el en Segovia afio de lSP3 en la vis. cap.8; 

y D. Cárlos l. y D.ª Juana en Toledo año S'lS 
visita cap. 44. 

Observan,ia d: las leyes preccdmtcs sobre 
tasa de salarios de Abogados 

r Provuradores. 

Porque parece que las leyes suso dichJs, 
que habla.u cerca del tasar los $alarios de 
los Letrados y Procuradores, no se guar
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dan ; mandamos , que se guarden y cum
plan; y compelan á los dichos Abogados 
á que hagan el juramento que han de ha
cer en cada un año, y traer la nómina 
de sus salarios , para que conforme á 
las dichas leyes se les tasen y moderen. 
(ley I~. tit. I6. lib. 2. R.) 

LEY XXVII. 
D. Felipe 11. en S. Lorenzo por pragmática de 13 

de Junio de 1 59º· 

Prohibicion de pactos J conciertos tntrt los 
.Abogados y Procuradores sobre percibir 

estos alguna parte del salario 
de aquellos. 

Mandamos , que ningun Abogado ni 
Procurador se concierten ni hagan pac
to ni conveniencia alguna por via direc
ta ni indirecta , para llevar parte alguna 
del estipendio ó interese que los tales 
Abogados llevaren ó hobieren de llevar 
por los pleytos ó causas en que lo fueren, 
ó hobieren de ser ; so pena de suspension 
de sus oficios de Abogados y Procurado
res por tiempo de un año, y de volver 
los tales Procuradores , que semejantes 
pactos y conciertos hicieren , todo lo que 
por ellos hobieren llevado; lo qual apli
camos para la Cámara, Juez y denuncia
dor por iguales partes. ( .2 .a parte de la 
IJ 33· tit. I6, Jib. 2, R.) 

LE Y XXVIII. 

D. Cárlos I. y el Príncipe D. Felipe en Valladolid 
afio 1554 visita cap. 6. 

Prohibicion dt llevar albricias ni otra cosa 
por informar los .A.bogados asalariados. 

Porque conforme á la ley suso dicha 
los Abogados salariados son obligados á 
informar de palabra ó por escrito , y no 
es justo que habida sentencia lleven á las 
partes albricias, y que sus criados, por es
cribir las informaciones, lleven excesivos 
precios ; mandamos á los nuestros Presi
dente y Oidores con todo rigor provean 
en ello, de manera que, pagados los sala
rios, no lleven cosa alguna por informar, 
ni albricias ; y que por las informaciones 

(8) Por auto del Consejo de 5 de Febrero de . 
J 594 consultado con S. M. se mandó, que el Minis
tro del Consejo y de las Chancillerías y Audiencias 
que se nombra cada afio para visitar los Oficiales, ten
¡a particular cuidado en saber y averiguar 'J.Ue sala-

se pague lo justo al escribiente , ó las den 
á la~ pa~tes, para qu~ ellos las hagan sacar 
en hmp10 ( ley 2.9. tzt. z6. lib. 2. R.). (8) 

LEY XXlX. 

D. Felipe III. en el Pardo por pragmática de 7 
de .Nov. de 16!7. 

Tasacion que han de hacer los Jueces del 
pleyto del premio y precio de los informes 

m derecho que hicieren ~os.Abogados. 

Quando Jos Jueces personalmente ó 
por escrito votaren y determinaren el pley· 
to, ó artículo dél , sobre que se hubie
ren dado informaciones en derecho, ta
sen el premio y precio que segun el con
cepto que pudieren hacer de las dichas 
informaciones les pareciere pueden jus
tamente merecer los Abogados por el es
tudio y trabajo que hubieren puesto eu 
hacerlas, considerando y estimando la opi
nion y facundía dellos, y la calidad de los 
pleytos y de los pleyteantes ; y hecha 
la dicha tasa y moderacion , manden y 
compelan á los litigantes, que debaxo de 
juramento , que han de hacer en forma 
en manos del Escribano ante quien pa
sa el pleyto , declaren llana y precisamen
te lo que hubieren dado á sus Aboga
dos, ó á sus mugeres, hijos y familiares, 
por ·sí ó por interpósitas personas, en di
nero ó en joyas y preseas, ó en otras co
sas estimables y reducibles á precio é in
teres, ó les hubieren prometido de pala• 
bra ó por escrito , ó otro por ellos , con 
título y nombre de salario , albricias ó de 
recompensa y remuneracion d.:: c::studio y 
trabajo ; y que constando por la dicha 
declaracion ó por otras diligencias , que 
los dichos Abogados hubieren lleva
do mayor premio y precio por el pa
trocin~o del pleyto, y trabajo en hacer las 
dichas informaciones, que el que pudie
ron llevar ajustándose con la dicha ta
sa y moderacion, vuelvan y restituyan 
al litigante la ·demasía dentro de veinte 
y qudtro horas, sin embargo de suplica
don y de otro qualquier recurso; y que 
las promesas y escrituras , que en fraude 
de lo suso dicho se hubieren hecho , se 

rios llevan los Abogados, y Jo que las partes les dan 
por vistas é informaciones de pleytos ; y hallando 
exceso, de oficio ó á pedimento de parte le casti
guen, y hagan volverá las partes ;'.¡ quien se hubierei 
llevado.(~. parte fiel ""'· 1. tit. 16. lib.~. R.) 
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den y declaren por nulas é inválidas é ine
ficac,1: en juicio ó fuera de él; y que si 
marcn dellas , annque sea de volunt..-id y 
consentimiento de los pleyceantes, incur
ran en pena del dos tanto para nuestra Cá
mara y ~.:tstos por mitad, por la primera 
vez; y ·por la segunda en la misma pena 
pecuniaria, y en dos años de suspension de 
cficio de Abogado ; y por la tercera en 
priwcion perpetua, <lemas de quedar inQ 
hábiles é incap;;.ces , para podernos servir 
en oficio y ministerio de los que solemos 
y acostumbramos dar á hombres de letras: 
y queremos, que para 1a probanza y ave
rig,:,"don de los díchos excesos basten tres 
testigos singufares , siendo tales que por 
su calidad se les pueda y deba dar cr~di
to. Y purque algunos, sin tener fas le
tras y suficiencia que se requieren, se atre
ven á abogar en los pleytos que se tra
tan en el Consejo y en los <lemas Tribu
nales de nuestra Corte; mandamos, que 
ninguno lo pueda hdcer, no siendo exa .. 
minado y aprobado conforme á lo dis
puesto por la ley primera de este título, 
que queremos se e.x;ecute y guarde invio
lablemente , y todo lo demas contenido 
en esta , así por los del nuestro Conse .. 
jo como por los otros Tribunales de 
esta Corte, y por los Presidentes y Oi
dores y Jueces de las nuestras Cbancille-. 
rías y Audiencias; quedando en su fuer
za y vigor las <lemas leyes de estos Rey
nos ( .2.ª parte de la ley 34-. tit. I6. lib. :z, 
Re;op. ). (9) 

l9) .t'or auto acordado del Consejo de I I de Fe
brero de 1617, con noticia de que l'as Abogados de 
la Corte no cumplian lo prevenido por esta pragmá
tica , se mandó guardar en todo y por todo como 
en ella se contiene; y que cumpliéndola, los Abo
gados pongan y firmen, al pie de las informaciones 
en derecho que hicieren, los derechos, premios ú 
otras cosas que por sí ó por interpósitas personas 
hubieren recibido y llevado, ó les fuere prometido 
por ellos ; so l;is penas contenidas en la dicha prag
mática, que se executarán en ellos y en sus bien~ 
irremisiblemente. ( aut. 4. lit. 16. lib. '2. R.) 

( 1 o) En Real órden de 30 de Septiembre de 
~ws se previno al Consejo , que á exemplo de I~ 

LEY XXX. 
D. Cárlos IV. por Real órd. de :_;o de Sept. de 1794. 

Reduccion del número de Abogados; y modo 
de producirse de palabra y por es"ito. 

He resuelto , que el número de Abo
gados de Madrid se vaya reduciendo, 
hasta que quede fixo en el de doscien
tos , con el qual habrá suficiente para el 
servicio público : y respecto de haber 
acreditado la experiencia, que algunos de 
dichos profesores , apartándose del con• 
tinuado reflexivo estudio de las leyes Pa
trias, en que debieran ocuparse princi
palmente , consultando ademas para su in-
teligencia los graves y acreditados auto
res que han escrito cerca de ellas, se 
han distraído á leer obras arriesgadas y per
niciosas , imbuyéndose por este medio de 
ideas falsas, y de opiniones y doctrinas sedi
ciosas y de muy perjudiciales transcenden
cias; el Consejo vele con el mayor cuidado, 
para que no se extiendan ni propaguen se
mejantes máximas y estudios, estando siem
pre con atencion al modo y estilo en que se 
produzcan los Abogados de palabra y por 
~scrito, no dispensándoles la menor fal
ta que coincida ó tenga relacion con los 
abominables perjuicios -de subversion, ó 
pueda ofender a,l Gobierno, y sus disposi
ciones en qualquiera línea : y que se en
cargue á las Chancillerías y Audiencias 
igual reforma ó arreglo en el número de 
Abogados , y cuidado en razon de su con
ducta. (10) 

executado en la Corte restrinja el número de Abo
gados en las Chancillerías, Audjencias y cap.irales 
del Reyno , ex poniendo 6 S. M. el· número de ve
cinos que han de tener las ci11dades no éapitales, 
villas y rur,ares, para haber en ellas uno ó mas Abo
gados ; como podrá hacerse su exámen mas ri,uro
so ; y si los. afios de práctica , qúe se requieren para 
entrar á él , deberá ser con lo~ Abogados de Chan
cillerías y Audiencias, y ciertos exercicios éJ asis
tencia á los Tribunales; pero suponie11do siempre 
exéntos de dichas reglas á los Licenciados y Doc
tores de Universidades mayores, que por Reales de
liberaciones tienen privilegio paxa abogar. 
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De los Relatores de las Chancillerías y Audiencias~ 
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LEY l. 
D. Fernando y D.ª Isabel en las ordenanzas de l.We
-iina afio 1499 cap. 6s; y D. Cárlos l. ea 11\S d~ la 

Corufia afio SS4 cap. 34· 

Exámen y juramento' qu, debe pre~eder .al 
r,cibimimt<> d, los Relatores (n los ConsfJOs 

y Chamiller{as para el u10 de sus 
ofaios. 

Mandamos, que los Relatore~, que se 
hobieren de rescebir en los Conse1os, y en 
las nuestras Corte y Chancillerías , ántes 
que usen de los oficios, se presenten an
te los Presidentes y Oidores, para que 
vean y examine~.si son ~ábiles para e~er
cer el dicho oficio : y si hallaren que so!1 
hábiles les den facultad por, ante Escn
bano p;ra usar el cµcho oficio ; y ~gan 
juramento ante ellos , que usarán bien y 
fielmente de su oficio, y que guardarán el 
secreto de lo que oyeren 6 entendieren 
que pasa en el Consejo , y el secreto de 
las Audiencias;_ y que no llevarán mas de 
sus dere<;:hos: y ántes que esto hagan, no 
usen dellos, so pena que dende en ade
lante· sean inhábiles para los usar, (le1 z, 
tit. I7. lib . .2, R.) 

LE Y II. 

D.• Isabel en Segovia afio de 1so3 visita cap. 3~· 

Remocion de los Relatores inhábiles; y pena 
deJ que errare en cosa substancial 

al tiempo de Ja relacion. 

Mandamos, que los Relatores, aunque 
sean eximinados y rescebidos una vez, 
si se hallare que no tienen Ja s?~ciencia 
que conviene, y ·que s.on mhabll~ pa
ra relatar nuestro Presidente y Oidores 
los quite~ del dicho cargo , y pongan 
personas p.ábiles : y sobre ello les. encar
gamos la consciencia , pues tanto impor
ta para el buen despacho de lor. negocios: 
y el Relator que errare en cosa substan
cial del fecho , al tiempo que ficiere re· 
lacion, pague diez. reales , y otras yenas 
á albedno de los Oidores. (J,y I 5, ttf, l 7. 
lib. 2. R,) 

LE Y III. 
.Asist(t1&ia de los Re/atore, J Esfriba11i03, en 
los dias d, Acuerdo con los proceso.s • Y en 

las Salas cada dia , en el modp y para 
· · 11 fin qu, s, expresa. 

Mandamos , que todos los Relatares 
de las Audiencias y Escribanos toijos 

· los dias de Acuerdo vayan al Acuerdo 
á la hora acostumbrada , y es~en alU IQC· 
go que los Oidores entraren, y no se v~
yan hasta que sea acabado el Acuerdq.; 
y los Relatores tengan allí todos los pro
cesos que estuvieren vistos , para si fuc;.re 
necesa,:io ver algo en ellos , y para qQe 
los Escribanos allí ordenen y fagan l~s S(:tl· 
tencias confor~e á la ordenanza , so peµa 
de un ducado á cada uno , cada v~z 
que no cumplieren lo suso dicho, para lQs 
estrados; y so la misma pena esten los Re
latores en las Salé15 entrando los Oidor~ 
cada dia por la mañana : y que lo~ cfü~s 
de .A,udiencia pública de peticiones es· 
té uno de los Relatores de los que ~1,1 

1a Sala estuvieren por su tanda , para C],Qe~ 
acabadas las sentencias difinitivas de k~, 
lean. las sentencias interlocutorias, y lQ~ 
dos otros qualesquier autos so la dicha 
pena. ( leJ Io. tit. I7. lib. .2. R.) 

LE Y IV. 
Prifertn&ia de los Relatores á los Escriba
nos de /as Audiencias en los actos públi&o-s 

y ayuntamientos de ellas. 

Mandamos , que en los actos públi
cos y en los ayuntamientos de nuestras 
Audiencias , que se ficieren por Presidente 
y Oidores y Alcaldes, se prefieran los Re
latores á los Escribanos de asien~o de las 
dichas Audiencias. ( ley I 6. tit. 17• 
Jib. :i.. R.) 

LEY V. 
ta Emperatriz en Madrid afio de 1~36 vis. cap. 38; 

y D. Ci\rlos l. en las orde~nzas de la Coruria 
de 1s54cap. 36• . 

Prohibicion de abogar los Re/atore.s e~ pley
t()s pmdientes en las Aud1enc1as 

y Conseja Real. 

Porque los Relatores conviene que 
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csten desocupados de otros negocios, pa
ra que puedan traer bien vistoslos pley
tos que les estan encomendados; manda
rnos, que ningun Relator éie nuestras Au
diencias ni del nuestro Consejo Abo
gue ni ayude en pleyto alguno que en 
ellas pende ó pendiere. ( ley I 3. tit. I 7. 
lib • .z. R.) 

LE Y VI. 
D. Fernnndo y D.• Isabel en las ordenanzas de 

Medinade 1489 cap. 50; y•D. Fernando año 1s15 
en 111 visita cap. 17. 

Modo de encomendar los p/eytos á los Re
latores, y de sa&ar estos las relaciones 

concertadas con las partes. 

Ordenarnos y mandarnos, que cada 
y quando que un proceso fuere conclu
so, el Escribano de l.i c.iusa lo ordene 
luego por boj.is, lo que ante el pasó, y 
.ponga en las espaldas de él quantas hojas 
hay en él, y quanto ha de ser el derecho del 
Relator así por la interlocutoria como 
por la difinitiva ; y así fecho, lo traiga al 
Acuerdo ante el Presidente y Oidores, pa
ra que lo encomienden al Relator que 
lo ha de relatar ; y este auto de encomien
da sea señalado de la firma del Pres-idente, 
ó de qualquier de los Oidores: y si el pley
to estuviere en interlocutoria, hágase la 
relacion de · palabra ; y si estuviere en di
finitiva , sáquese por escrito la relacion 
por el Relator á ,quien fuere enco,menda
do el proceso , si fuere la quantta de · la 
demanda de cinco mil maravedís y den
de arriba : y sacada así la relacion , man
den los Oidores á las partes y á sus Le
trados , que dentro de cierto término la 
den por concertada , so cierta pena ; y 
firmen en fin de la relacion las partes , ó 
sus Procuradores en su ausencia , y sus 
Abogados, habiendo visto los procesos, 
como se contiene en el juramento que 
han de hacer ; y . por aquella relacion a5Í 
concertada , ó eri rebeldía de las partes 
que esto no cumplieren , sea habida la re
lacion en el Audiencia por concertada , y 
haga el Relator relacion: pero si la quan
tía del pleyto fuere de los dichos cinco 
mil' maravedís abaxo, no sea tenudo el 
Relator efe la sacar en escrito, salvo si 1e 
fuere mandado por el Juez ; y en cada uno 
de estos dos casos lleve su tasa el Rela
tor, segun que le fuere tasado por las di
chas ordenanzas, y no mas , so las penas 
en ellas contenidas: y mandamos , que los 
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dichos Escribanos no encomienden pley
to alguno que no estuviere concluso , so 
pena de mil maravedís para los pobres de 
la cárcel. (ley 3. tit. I7. Jib.2. R.) 

LEY VII. 
D. Carlos l. y D.ª Juana en Toledo afio 1s~s en la 

vis. cap. u¡ y D. Cárlos en la de SS4 cap. ~o. 

Ordm de repartir los procesos á los Rt• 
/atores tn el Acuerdo J Sa/4s de la 

.Audiencia. 

Mandamos al nuestro Presidente y Oi-· 
dores, tengan mucho cuidado que en el 
Acuerdo haya órden en el repartir de los 
procesos á los Relatores ; y que los Es
cribanos lleven los procesos enteros al 
Acuerdo ~onforme á la ordenanza , para 
que se en_nenda la ca.lidad de los negocios, 
y la escritura que tienen; y el Escriba
no que no lo hiciere , caya en pena de una 
dobla , la qual se execute luego para los. 
pobres de la caree!: y mandamos, que quan
do algun pleyto de algun Oidor se ho
biere de repartir y encomendar , no se 
encomiende por ninguno de los Oidores 
de su Sala, salvo por algun Oidor de otrai 
y se encomiende para otra Sala , en que 
se vea, y no en la suya; y que los pley
tos de hidalguias se repartan igualmente 
por todas las Salas , de manera que cese 
la diligencia de las partes , para que sus. 
pleytos vengan mas á una Sala que á otra. 
( ley 7. tít. I7. lib. .z. R.) 

LEY VIII. 
D. Cirios I. en ~a visita hecha afio IS49 cap. 11. 

Prohibicion de negociaciones m ti reparti
miento de procesos á /os Relatores; y pena 

del que solic.ite 'qtfe se lt encomien-
de alguno. 

Porque en el repartir de los procesos 
á los Relatores nuestro Presidente y Oi
dores han de tener cuenta con todos, aten
tas sus habilidades , y el breve despacho 
de los negocios, porque diz que ha habido 
alguna negociacion ó solicitud para que 
se den algunos pleytos á Relatores , por
que ruegan por ellos Escribanos y otras 
personas, y por otros respetos de que se 
han seguido inconvenientes ; mapdamos 
á los dichos nuestros Presidente y Oido
res , que guarden la ordenanza, y lo suso 
dicho ; y que no den lugar á las dichas 
negociaciones : y si algun Relator por sí 
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ó por interpósita persona procurare que se 
le encomiendealgun proceso, sea castigado; 
y por aquel Acuerdo no le repartan proce
so alguno. ( ley 4. tit. :17. Jib• .2. R.) 

LE Y IX. 
D. C~rlos l. en la visitad~ ISS4 cap, 19, y en las or, 

denanzas de la Corufia cap. 43. 

Prohibfrion de vender procesos los &/atores; 
y entrega d, elios á sus sucesores sin 

pagar cosa alguna. 

Mandamos , que los Relatores de las 
Audiencias no vendan ni puedan ven
der ningun proceso de los que le e5tuvie
ren encomendados á ningun otro Rela
tor; so pena que hap perdido el tal pro
ceso, y mas incurra en pena de privacion 
de su oficio. (á): y mandamos, que los 
Relatores, que nuevamente fueren elegi
dos en lugar del que fuere muerto ó mu
dado , ó faltare, que luego le sean entre
gados todos los procesos (1) que tenian 
aquellos en cuyo lugar fueron elegidos, 
sin que sean obligados á pagar por ellos 
cosa alguna á los herederos , ni á otras per
sonas á quien ·quedaren. ( ley 2z. tit. z7. 
lib.~. R) 

LEY X. 
D. Fernando y D.ª Juana en Burgos á n de Sept. 

de 1so6. 

Tírmino m que deben los Relatores sacar la, 
reladones de las causas fiscales. 

Porque en las causas fiscales hay mu
cha dilacion , á causa que los Relatores no 
conciertan las relaciones , y los Escribanos 
no dan los procesos luego que estan con
clusos y encomendados para las sacar; 
por ende mandamos, que de aquí en ade
lante , estando en estado para sacar la re~ 
lacion , nuestro Pr~idente, y Oidores an
te quien pende, manden á los Escribanos, 
traigan ante ellos los procesos, y los vean; 
y segun fuere el proceso , asignen el térmi
no á los dichos Relatores, dentrc;> del qual 
saquen y concierten la reJacion ; y la den 
y entreguen á nuestros Fiscales, ó á qual
quier de ellos, para que fos concierten, so 
las penas que les fueren puestas , las quales 

(n) Péan1e las leyes 4 y S· tit. 7. lih. 4.,.en q11e 1e 
pr1vie'1e la encomienda de procetol á. los Re/atore, 
del Co,.sejo y Audiencias para su vista 'Y determina
cifm ; y Ju_ pena del que diere ó recibQ , par.o }u¡cer 
relacíon, pkyto encomendado á otro. 

(1) En auto acordado del Consejo de 4 de Abril 
de 16n se mandó, que por muerte de Relator, 

mandamos, que executen en ellos. ( ley .9. 
tit. :17. lib• .2. R.) 

LE Y XI. 
D. Cárlos ~. y D.ª ~~ana en Toledo afio 151 5 en Ja 

visita cap. 37. 

Obligacion de los Relatores á sacar las rela
cÜJnes de los pleytos por si mismos, y en sus 

casas ; y .á tratar bien los liti
gantes. 

Porque el oficio de los Relatores es de 
mue~ confianza, conviene que ellos mis
mos saquen las relaciones, y vean diligente
mente los procesos y eséritur~ para las 
sacar; mandamos, que ansí lo hagan , que 
no lo encomienden á otras personas , y 
que no la.e; den á sacar fuera de sus casas, y 
donde las partes lo puedan saber ; y que 
tengan mucho cuidado y diligencia en Jas 
sacar , porque los litigantes sean mas bre
vemente despachados; y que i los pley
teantes 110 los hagan mal tratamiento al
guno. ( ley 6. tit. 17. lib.~- R.) 

LEY XII. 
Obliga&ion de los Relatores á expresar en 

las relaciones el nombr1,edad, wcindad, 
y ·orras calidades de cada testigo. 

Mandamos, que de aquí adelante to
dos los Rélatores, en las relaciones que sa
caren de fos pleytos, en principio de cada 
un testigo que sacaren de las dichas rela
ciones , pongan el nombre como se llama, 
y de donde es vecino , y que edad tiene, 
y si es pariente de algunas de las partes, ó 
si concurren en él algunas de las preg~n
tas generales ; so pena de dos ducados ca
da vez que lo contrario hiciere , apli
cados para los pobres de la cárcel. (ley 8. 
tit. 17. lib. R.) 

LE Y XIII. 
D.ª Isabel en Segovia año 1so3 v:,,ita cap. ~6; 
D. Carlos I. en Toledo afio s2s visita cap. 38; y 

D. Felipe II. visita afio de 1566, 

Orden qu, deben observar los Relatores en 
Ja relacion del pleyto para su recibimiento 

á prueba, &para dijiniti'Va. 

Mandamos, que los Relatores, al tiem

Escribano de Cámara ú otro Oficial , acuda el mas 
antiguo Esc1ibano de Cámara al Sefior Presidente, 
para que Je ordene el modo de poner á recaudo lo~ 
papeles que dexe tocantes al servicio de S. M. ó á 
su oJicio, en que sea necesario ponerle. ( '.2.ª parl# 
del aut. 17. tit. 4. lib. 2 R.) 
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po que se .recibiere el pleyto á prueba, 
fagan relacion , si hay poderes dados por 
bastantes , y si estan los traslados en los 
procesos , y los originales guardados : y 
quando. lo llevaren en difinitiva, digan 
lo mismo ; y de los traslados de las es
crituras originales, si estan en el proceso; 
y si estan asentados los derechos rescebi
dos , así por el Relator como del Escri
bano : y ansimismo fagan relacion de las 
penas que estuvieren puestas en senten
cbs de prueba , y por otros autos, para 
que se pongan e.n los memoriales que se 
dan á los Oidores vistos los pleytos : y 
ansimismo, si hay algun defecto en los 
tales procesos, porque no se puedan ver 
en difinitiva, lo digan ántes de poner el 
caso , so pena de un ducado para los po . 
bres de la cárcel cada vez que .dexaren 
de hacer la dicha relacion: y que trayan 
los Relatores las hojas del proceso nume
radas, concertadas con los memoriales que 
ficieren del proceso , para que con mas 
brevedad puedan dar cuenta de todo lo 
contenido en el proceso , so pena de un 
ducado para los dichos pobres : y en ca
da uno de los procesos que r~lataren, 
asienten el dia, mes y año que comen
zaren á relatar ~ y el dia que se acabare 
de relatar , y los nombres de los Jueces 
que lo vieron; y lo firmen de sus nom
bres los dichos Relatores. • Y mandamos, 
que los dicp.os Relatores, quando hicie
ren relacion para recibir á prueba , digan 
y declaren á los Oidores las partes entre 
quien es, y sobre que es, y la calidad del 
negocio , para que puedan proveer la ma
nera de como se han de hacer las pro
banzas por Receptor ó por ante los Es
cribanos. ( ley I 2 , y 2 ... parte á1 la z 8. 
tit. I7. lib.!},, R.) 

LEY XIV. 
D. Cárlos I. en las ordenanzas de la Corufia cap. 39, 

y en la visita cap. so , y en Segovia cap. 32.. 
pet. 15. 

Obligacion de asentar los Relatores en los 
procesos los átrechos que reciban, y dar co

no,imimto á las partes para que consten; 
y pena del que las lleve ex,esivos. 

Mandamos, que los derechos que los 
Relatores de Consejo y Audiencias resci
bieren, que les fueren debidos, los asien:.. 
ten de su letra , y firmen de sus nombres 
en los procesos, en lugar que se pueda leer 

y ver, y no se rompa ; y <lemas desto les 
den á las partes conoscimiento dellos, aun
que las partes no lo pidan, porque se pue~ 
da saber en su tiempo los derechos que 
les llevan ; so pena que los derechos que 
dexaren de asentar, y dar dellos conosci
miento, los paguen con el doblo , la mi
tad para la Cámara , la otra para el que 
lo denunciare. (ley .2 o. tit. 17. lib. 2. R.) 

LE Y XV. 
El mismo en la visita de 152.5 cap. 38, y en la de 

1534 cap. 14.; y D. Felipe 11. 

Prohibicion de cobrar los Relatores. de la 
parte presente los derechos del ausente 

6 rebeldt. 
Mandamos, que los Relatores que hi

cieren relacion de los procesos que se ha
cen en rebeldía , ó en ausencia de alguna 
de las partes , no cobren de la parte pre
sente los derechos del ausente , so pena 
de suspension de sus oficios ; y si la parte 
de los reoi. no hobiere pagado por estar 
ausente , que sus Procuradores, hecha la 
relacion de los pleytos, los paguen. (ley 1.9. 
tít. z7. lib. 2. R.) 

LEY XVI. 
D. Felipe V. en Ventosilla por pragm. de 9 do 

Enero de 172.2.. 

Prohibicion de llevar derechos los Relato
res por los despachos de oji&io, fiscales y po

bres; y obliga,ion de sentar en el pro&eso 
los que re&iban sin poner gratis. 

Los Relatores de las Chancillerías de Va
lladolid y Granada, y Audiencias de Se
villa, Valencia , Galicia y Aragon no han 
de llevar derechos algunos por lo que se 
les mandare despachar de oficio , ó á pe
dimento fiscal , y de las dependenciás. de 
pobres que estan mandados ayudar por ta· 
les : y han de poner en la segunda ó ter
cera hojá del proceso recibo rubricado 
de su mano de los derechos que perci.
bieren , con expresion de la cantidad, y 
sin poner en manera algunagratis: lo que 
observarán inviolablemente , pena de que 
por la primera vez que excedieren. en los 
derechos , que segun el arancel se le~ man
da percibir, lo pagarán con el quatro tan· 
to, y serán suspendidos de oficio por un 
año ; y por la segunda , ademas de pagar 
el · quatro tanfo, serán privados de <;>fido. 
(parteult.dlirJsáut. z5, 16117.tu-. z7. 
lib. 2. R.) 

Ooo 
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TITULO XXIV. 
De los Escribanos de Cámara de las Chancillerías 

y Audiencias. 

LEY I. 
D· Fernando y D.ª ha!:>'!J en Toledo año 14!!0 

ley 

Provision y número de los oficios de Escri
banos de Cámara; y su distribucion m 

las Salas de las Audiencias. 

Una de las principales cosas que se 
requieren para que las nuestras Audien
cias esten bien reformadas , es dar ley y 
órden como en ellas haya cierto número 
de Escribanos; y porque no se hallen dam
nificados los que hasta aquí estan resce
bidos. mandamos, que tenga c.:.da uno su 
oficio por toda su vida; y que otros algu
nos Escribanos no sean puestos por los nues
tros Oidores, ni tengan facultad de nom
brar ni poner Escribanos algunos : y que
remos, que de los que hc1sta aquí han seido 
puestos , los que vacaren por muerte sean 
reducidos á núm~ro de doce ; los quales 
doce mandamos, que de aquí adelante pa
ra siempre jamas esten en cada una de las 
dichas nuestras Audiencias , y no mas, de 
tres en tres en cada una de las quatro Sa
las de los nuestros Oidores; y que quan
do alguno dellos vacare por muerte , ó 
por renunciacion ó privacion , ó en otra 
manera, los que hubieren de ser puestos 
en su lugar, se haga la eleccion y exami
nacion y nominacion segun y como está 
dispuesto por Nos en la ley , que hecimos 
en la villa de Medina del Campo año 
de 489 (ley siguiente) : y mandamos , que 
estos doce Escribanos siempre esten á cor
reccion y obediencia di.! los nuestros Oi
dores; los quales puedan privar á qual
quier dellos , si cometiere delito por que 
deba ser privado ( z .ª parte de la ley z. 
tit. 20. lib. 2. R.). (1) 

(1) Por Real resolucion á con¡ulta de la Cáma
ra de 23 de Abril de 1766 sobre la provision de la 
Escribanrn de Gobierno y Ac1,1erdo de la Real Au
diencia de Valencia, mandó S . .!H. lo siguiente: "En 
vista de lo que la Cámara hace presente , he re
suelto me cousulte sugetos há:.;ile, é idóneos para 

LE Y II. 
Los mismos en las ordenanzas de Medina de 1489 

cap. 38 y 40; y D. Carlos l. y D.ª Juana en 
Valladolid visita de 15 54 cap. 1'1. 

Eleccion , exámen y calidades de los Escri
banos de Cámara y Receptores de las 

Audiencias. 

Mandamos , que cada y quando qué 
algunos de los oficios de Escribanías de 
Cámara y Receptorías vacaren por muer
te, á por renunciacion, ó por privacion 
del que lo tuviere, ó en otra manera, que 
el Presidente y Oidores, que en las nues
tras Audiencias se hallaren, elijan dos per
sonas hábiles y suficientes para el dicho 
oficio ; y envien esta eleccion ante Nos 
dentro de treinta dias despues que así 
vacare el oficio , para que destas dos per
sonas Nos nombremos y tomemos la que 
á Nos pluguiere : y porque la confianza 
que se hace de los tales Escribanos es muy 
grande , mandamos, que los que de aquí 
adelante hubieren de ser proveidos de los 
dichos oficios , con diligencia sean exa · 
minados por el Presidente y fodos los 
Oidores, ántes que á Nos sean por ellos 
presentados , y concurran en ellos estas 
calidades : que sean de edad de mas de 
veinte y quatro años ; personas habidas 
por de buena conversacion ; que sepan 
bien escribir y bien notar; que tengan ex
periencia de negocios ; y que tengan á lo 
ménos cada veinte mil maravedís de ha
cienda; y no sean clérigos ; y que no sean 
criados ni continuos conmensales de los 
dichos nuestros Presidentes y Oidores; y 
que la experiencia de negocios, que han de 
tener, sea de haber estado en las Audien
cias ó en otros Juzgados á lo ménos 
tres años: y que la informacion de lo su
so dicho uno de los Oidores la reciba , sin 

servir e5ta Escribanía por sí mismos ; y por punto 
general quiero, que semejante género de emrileos no 
se propongan con perpf'tu:dad, ó por juro de !icre
dad, ni por mas tiempo que el de la vida del que 
se nombre , y sin facultad de servirles por Te
nientei;. 
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la cometer al Escribano del Acuerdo. 
(,ley 73. tit. 5. lib . .2. R. ) 

LEY III. 
Los mismos en las dichas ordenanzas cap.· 43. 

Juramento que deben hacer los Escribanos 
de Cámara de las Audiencias sobr1 

ti buen uso de sus oficios. 

Mandamos, que los nuestros Escriba
nos de Cámara de las nuestras Audiencias 
y de la cárcel , y del Juzgado de Vizca
ya, y de los Alcaldes de los Hijosdalgo, 
parezcan ante los nuestros Pre5idente y 
Oidores, y hagan juramento , seyendo res
cebidos., que guardarán las leyes y or · 
denanzas que hablan en sus oficios, y no 
levarán mas derechos de los que por los 
aranceles se les permite llevar ; y que J?,O 
dan ni darán éosa alguna por renta, ni por 
partido ni conveniencia alguna por ra
zon de los dichos . .oficios : y que ansí lo 
guarden de ahí adelante , so las penas en 
que incúrren los que usan de dos oficios 
contenidas en la ley 7. tit. 11. de este libro. 
( ley 35. tit• .20. lib • .i. R.) 

LE Y IV. 
Prohibicion á los Escribanos de Cámara 
J1 servir sus oficios por substitutos , y d1 

,ometer á otros las notiji&aciones dt los 
· autos de la _Audiencia: 

Mandamos , que ningun Escribano de 
asiento de las nuestras Audiencias no pue
da . servir sus oticios por substituto , sin 
tener expresa licencia nuestra, con_ dero
gacion de leyes y orde~nz~ ·que lo pro
hiben ; y que las not1ficac1ones de autos 
ó mandamientos que se hubieren de na
cer en los ·pueblo~ do estuviere la Au
diencia á las personas que en ellos estan, 
ellos las hagan , y no lo cometan á otros 
Escribanos que 1~ notifiquen, so pena de 
dos mil maraved1s á cada uno de ellos pa
ra la Cámara. ( ley 33. tit. 2 o. lib• .2. R.) 

LEY V. 
I..os mi&mo& en dichas ordenanzas de Medina de 1489 

cap. 44• 

Asistencia Jiaria de los Escribanos de Cá
mára á las horas de audiencia en la 

Corte y Chancillerías. 

Ordenamos y mandamos , que todo 

(!2) Por la ley 13. tít. 'lo. lib. ,i, Rcc. se previe
ne, i¡ue EJ.U:mdo los Oidores m2ndaren eaecutar en 
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los Escribanos de los Juzgados de la nues· 
tra Corte y Chancillerías vayan cada dia 
á sus Audiencias , y se presenten ante ios 
Jueces de su Juzgado á la hora que fuere 
deputada para su audiencia, so pena de 
tre.s reales de plata por cad,a vez que (al• 
taren: asimesmo, que los dichos-Escriba• 
~os, los dias que son de audiencia de pe• 
ticiones , vengan á la Sala media hora ~n
tes que vayan á asentarse á comenzar á 
hacer 1a audiencia Presidente y Oidores, 
para que en aquel tiempo haya lugar de 
tomar de los Procurado'res, y recoger ca ... 
da uno las peticiones , y verlas y preve· 
nirlas para leerlas , y saber dar razon de 
lo q'1e piden , y puedan ser mejor enten• 
didas y . proveidas : y lo fagan de mane ... 
ra que despues de asentados á oir relacio
nes, no anden atravesando los unos ni los 
otros para dar ni tomar las peticiones, ni 
las reciban allí, so pena de seis realc:s. (leJ 2. 

tit• .20. lib . .2. R.) 

LEY VI. 
Presencia de uno de los Escribanos de Cá

mara ,n ·cada Sala para dar fe de Jo 
qui s, prove.a· en elia_. · 

Manrlamos , que en cada una ~Ja de 
las nuestras Audiencias , luego que entra· 
rert los nuestros Oidores á ver pleytos, 
esté presente uno de los Escribanos de la 
Sala por su órden, todo el tiempo de las 
tres horas , par~ asentar y dar fe en los 
procesos de todas· las cosas y provisiones 
que los Relatores hicieren , y lo que los 
Oidores proveyeren en ello , y para dar 
á los nuestros Oidores los mem9riales de 
los pleytos que hubieren visto , so pena· 
de tres reales cada vez que lo contrário 
hicieren ; y que en los ·dichos memoriales, 
el dicho Escribano que guarda la Sala, 
ponga. las penas que fueren puestas en las 
sentencias de prueba , so la dicha pena 
( ley 3· tit. 20. lib. 2 • .s.). (2) 

LEY VII.. 
D. Cárlo& l. en Granada por céd. de '.:16 de Octubre 

de I~'.:16_ cap. último. 

Libro qu, han de tener los Escribanos de 
Cámara para la razon y asiento 

de pleyros. 

Por quanto me ha sido fecha reJacion~ 
que para que el Presidente y Oidores ten-

alguna persona ju~ticia pública , -el Escribano de h 
causa vaya con ei' Alguacil , y con el q_ue se jus ... 

Ooo 2 
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gan mej'or informacion de los pleytos de 
nuestra Audiencia, .convernia que los Es· 
cribanos della asienten cada uno dellos 
los pleytos que se concluyen ante ellos 
en primera instancia, y todos los que sen· 
tenciaren , porque quando les pidieren el 
Presidente y Oidores la razon de los pley
tos que así tratan , y del estado en que 
estan, ge la puedan dar ; por ende m;indo 
á los dichos nuestro Presidente y Oidores, 
que manden á los dichos Escribanos, que 
lo haga11 ílSÍ ; y que· cada uno dellos ten
ga libro y razon, so la pena que les pusie• 
ren el Presidente y Oidores; la qual man
damos , que se execute en los que en ella 
cayeren (ley 4. tit. 20. lib. !J,. R.). (3) 

LE Y VIll. 
D. Fernandó y D.ª Juana en Medina del Campo 

afio de 1515. 

Obligacion de /os Escribanos de Cámara 
en la presentacion de peticiones , trato y 

despacho de litigántts , y extension 
de fianzas. 

Mandamos ~ Íos Escribanos de las nues
tras Audiencias ; que asienten los autos de 
las, presentaciones que ante ello5 hicieren 
luego cumplidamente, y lo firmen , y no 
lo pongan abreviado : y que traten bien á 
los litigantes; y despachen á los pobres 
brevemente, sin les llevar derechos; y que 
no reciban peticion ni presentacion de es
critura alguna ; sin recibir primero poder 
bastante firmado de Letrado , so pena de 
un ducado para los pobres _de la cárcel, 
cada vez que lo contrario de cada una 
de las cosas suso dichas hicieren. Y man
damos,. que de aquí adelante no se dé lu
gar que los Escribanos del Au,diencia ex
tiendan las fianzas á mas de lo contenido 
en los autos que los Jtteces dieren ; y si 
:µo fuere en casos que por algunas justas 
causas convenga, no hagan que los pre
sos den fianzas para mas devolverlos á 
la cárcel, ó pagar lo juzgado. ( 2. 11 parte de 
Ja ley 7. tit. 20. lib. 2. R.) 

ticiare , como van los Escribanos de los Alcaldes, 
á hacer executar la tal justicia. ( ley 13. tít. 20. 

lib. 2. R.) 
(3) En Real órden de 13, comunicada en circul:ir 

del Consejo de '26 de Febrero de 1801, se previno, 
que todos los Escribanos de Cámara de lo civil, cri
men é hijosda lgos de las Chancillerías, qen á s.~u 
Presidentes relaciones certificadas 'de los pley tos 
pendientes en sus respectivos oficio~, con ex presion 
individual del dia , rnefi y año en qne dieron prin;.;i-

TITULO XXIV• 

LE Y IX. 
D. Cárlos I. en Granada por céd. de 6 de Octubr~ 

de 1526 cap. '2. 

Modo de confiar los Escribanos de Cám:1-
ra los procesos y· escrituras que ante 

ellos pasen. 

'.Mandamos á los Escribanos de las 
nuestras Audiencias y cada uno de ellos, 
que no confien los procesos y escrituras 
de las partes ni de los solicitadores so 
pena de diez mil maravedís para la Cá~a
ra y Fisco de S. M. , y del interese y da
ño de las partes ; pero que puedan con
fiar los dichos procesos de los Procura
dores y Letrados de la Chancillería, y que 
tomen dellos conoscimiento ; y que los 
Procuradores tomen conoscimiento de los 
Letrados de los dichos procesos , y que 
no los confien de otra manera :. y que los 
Procura~ores , de quien los dichos Escri
ban.os confiaren los dichos procesos , sean 
obligados á tornárselos , y los dichos Es
cribanos á cobrarlos d~ ellos dentro de 
treinta dia1, , so pena de dos mil marave
dís , y de daño é interese á la parte ; y so la 
QJ.isma pena el Procurador los cobre del 
Letrado, y el Letrado los vuelva, habien
do dado conoscimiento. Y mandamos, que 
los rollos y escrituras originales de los 
pleytos importantes no las den los Escri
banos á las partes ni á los Abogados , sal
vo el traslado , so pena de suspension de 
sus oficios por un año, salvo quando Pre
sidente y Oidores mandaren lo contrario. 
(ley I z. tit. 20. lib. 2. R.) 

L'EY X. 
El mismo , y en su ausencia el Príncipe D. Felipe 

en Madrid por Noviembre de 1546. 

Modo de dar los Escribanos de Cámara 
las fes que les fueren pedidas de los pley

tos y negocios pendientes en las 
Audiencias. 

Mandamos á los nuestros Escribanos 
de Cámara, que en las fei, que ~e aquí 

pio , estado que tengan, personas en cuyo poder se 
hallen , y desde que tiempo; y que igual razon se 
les pase cada quatro meses por las S:iJas de dich0s 
Tribunales y todas las Justicias de su distrito; dan
do cuenta el Pres:dente á S.M. por la via reservada 
de Gracia y J us'.ici:i de q11alquier atraso que nota
ren, é informando sobre Jo, que tuvieren la culpa de 
él, para proceder á la correccion que correspon,la; y 
que esto se ob~erve en todos loli Tribunaleli tcuico
riale:; del Hey no. 
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a<ldante dieren de los pleytos y negocios 
que en fas nuestras Audiencias pentlieren, 
y aunque sea por requisicion de los In
quisidores pongan en ellas, que las dan 
por mandddo dd Presidente y Oidores, y 
no por mandado de los dichos Inquisid~
res ni de otros: y mandamos á los Inqui
sidores, que por no poner en las tales fos, 
que por su requisicion y mandado las dan, 
no procedan contra los dichos Escribanos. 
(ley 3.9. tit. 20. lib. 2. R.) 

LEY XI. 
D.CárlosI,. yD.ª Juana en Toledo año 152s cap.8. 

Prohibicion á los Escribanos de las Au
aiencias y sus criados de solicitar causa al-
guna de Grande ni otro litigante que -vi

niere á ellas. 

Mandamos á los nuestros Presidente 
y Oidores que á ninguno de los Escriba
nos de las'nuestras Audiencias, ni á cria
dos suyos, no consientan que procure~ 
ni so'.idten ninguna causa de Grande n1 

otro lirigante, que traya ó traxere en las 
dichas Audiencias ; y los castiguen, con la 
pena que les paresciere, á_ los qu~ lo con
trario hicieren. (ley :,6. tzt.20. lib . .2. R.) 

LEY XII. 
D. Fernando y D.ª Isabel año. 1492 visita cap. 3 

del tit. di:: los Escribanos. 

Prohibicion de recibir de los litigantes los 
Escribanos de las Audiencias cosa {1/guna 

di ,vmer, aunque sea en pago de sus 
derechos. 

Mandamos, que ninguno de los Es
cribanos de nuestras Audiencias reciban 
cosa alguna de comer , ni perdices , ni 
pescado ni otras cosas de los pleyteantes 
en pago ni en satisfaccion de sus dere
chos ni en otra manera ; y que guarden en 
todo la ley 9. tit. 2. lib. 4. (ley I 5· tit. 2 o. 
Jjb, 2. R.) 

LE Y XIII. 
Los mismos afio de 1489. 

Prohibicion de lhvar derechos los Euribanos 
de la CC;rte y Chancillerías por la guarda 

de los procesos, ni por la busca de los 
pendientes. 

Ordenamos y mandamos , que de aquí 
adelante los Eser iban os de las dichas 
nuestra Corte y Chancillerías no lleven 

derechos algunos por 1a guarda de los 
procesos de que hasta aquí acostumbra
ban llevar derechos: y qualquiera que lo 
contrario hiciere, por el mismo hecho in
curra en pena de diez mil maravedís pa
ra la nuestra Cámara y Fisco , cada vez 
que lo suso dicho hiciere, sin otra sen
tencia. T ansiruismo no lleven derechos 
ellos ni sus oficial~s por buscar los pley
t?s que estan pendientes, aunque sean an
tiguos, so pena de los .vol ver con el qua
tro tanto. ( ley I7. tit. .2 o. lib. 2. R.) 

LE Y XIV. 
Los mismos en Alcalá por pragm. de 26 de Marzo 

de 1498. 

Prohibicion á los Escribanos de lle'CJar dere
rhos de -vista por los pro.cesas qtu se remitan 

á las Audiencias, y de que se hubieren 
pagado en el Consejo. 

Mandamos á los nuestros Presidente 
y Oidores, que no consientan ni den lu
gar que los Escribanos de las Audiencias, 
en cuyo poder estuvie.ren los procesos 
que se remitieren del nuestro Consejo, 
que estuvieren abiertos , y pagada la vis
ta á los Escribanos del nuestro Conse¡o, 
que no tornen á llevar ningunos dere
chos de vista de lo que estuviere paga
do: y si algunos de los dichos Escriba
nos los hobieren llevado ó llevaren, que 
se los hagan tornar y restituir á las partes 
con las costas, y con la pena de la ley. 
(ley I 6. tit. .2 o. lib. .2. R.) 

LE Y XV. 
'.D. Fernando y D.ª Juana en Medina del Campo año 
de 1515 ; y D. Cárlos I. en las Córtes de Segovia 

de 53,. cap. 15, y en Valladolid año de 54l> 
pet. u. 

Modo de pedir y asentar sus derechos m los 
procesos los Escribanos de Cámara y Pro

-vincia; J obligacion de estos á dar salario 
competente á sus oficiales. 

Porque nos ha sido hecha re1acion, 
que los Escribanos de Cámara y de Pro
vincia, quando cobran sus derechos , no 
piden cosa cierta, sino dicen que les de -
xen dineros, lo qual es causa que las par
tes les den mas de lo que les pertenesce; 
:mandamos, que de aquí adelante los di
chos Escribanos pidan clara y abiertamen
te los derechos que les pertenescieren con
forme al arancel, y aquello resciban, y no 
mas: y que todos los derechos que lle
varen, los pongan y asienten en los di-



472 LIBllO v. 
chos procesos por menudo, para que por 
ellos sin otra averiguacion conste los de
rechos que han llevado ; y si lo con
trario hicieren, pidiéndolos en la mane
ra suso dicha, sean privados de los di
chos oficios ; y lo que no pusieren , lo 
paguen con el doblo. Y mandamos, que 
,e provea, que los Escribanos den salario 
competente á sus oficiales, los quales en 
ninguna manera puedan cobrar ni cobren 
de las partes los derechos ni parte alguna 
dellos, sino que los cobren sus amos, y 
den cartas de pago de lo que cobraren , y 
lo asienten en los procesos. (ley IB, tit. .:zo. 
lib. :1.. R.) 

LEY XVI. 
D. Fernando y D.ª Isabel en las ordenanzas de Me
dina cap. 49 y 69;·y D. Cárlos I. en Molin d~ Rey 

i,.ño de I H3 en las ordenanzas cap. 1. 

Derechos de tiras con asigna&ion dt renglo
nes de cada plana , y partes de ,ada ren
glon á que deben arreglarse los Escribanos 

dt Cámara del Consejo, J demas dt Ja 
Cortt J ChandJJ,rias. 

Mandamos, que cada y quando· que 
los Escribanos de nuestro Consejo y Au
diencia, y los otros Consejos y Juzgados 
de nuestra Corte , contenidos en la orde
nanza de Medina, á quien no se ha dado 
arancel , hubieren de haber derechos de 
vista de los procesos que ante ellos pasa
ren, que no lleven mas por la hoja y tira 
de procesado de un maravedí , y dos por 
la hoja y tira de lo junto y apretado , CO· 

mo está proveido por la dicha· ordenan
za ; la qual declarando , mandamos , que 
hoja y tira se entienda ser , que por cada 
hoja de medio pliego de papel escrita de 
:;¡mbas partes se cuenten quatro tiras, 
con que en cada plana de la tal hoja h.1-
ya treinta y tres renglones, y en cada ren
glon diez partes; y que á este respecto 
puedan llevar lo contenido en 1a dicha or
denanza de cada parte , como se ha inter
pretado hasta aquí: lo qual mandamos, 
que así guarden, sin embargo de quales
quier cédulas y tasaciones, y tabla y cos
tumbre que hasta aquí haya habido : y 
que esto se entienda en los procesos y pro
banzas que se-hicieren y pasaren en nues
tro Consejo y Audiencias y Juzgados , y 
en los Consejos de Inquisicion é Indias y 
Ordenes : pero en · quanto á los procesos 
que á ellos vienen en grado de ape!acion 
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de otr<:>s Juzga~os, mandamos, que ten
gan tremta y cmco renglones , y quince 
part~s en cada plana de medio pliego ; y 
que a este respecto lleven sus derechos de 
vista los dichos Escribanos, si ménos par
tes y renglones tuvieren. (ley 23. tit, 2 o. 
Jib. .2. R.) 

LEY XVII. 
D. Cárlosl. en Toledo año de IS'lS, 

p,.ohibicion á los Escribanos dr: Cámara d1 
JJevar derechos de 'Dista de los procesos y pro· 

banz.as hasta despues de su entrega 
á la parte. 

Porque los nuestros Escribanos de 
Cámara pretenden llevar los derechos de 
vista de procesos y probanzas, luego que 
les cortan los hilos ; mandamos , que no 
los lleven ni puedan llevar, no. llevando 
la parte el proceso ó probanzas á su Le
trado, ó no lo viendo él ó su Procurador, 
6 diere la relacion por concertada, por
que dándola, se informa de los autos del 
proceso. (Jey _38. tit. .2 o. Jib• .2. R.) 

LE Y XVIII. 
D.• Isabel en Segovia añ<;> 1so3 visita cap. 11,7; y 

D. Cárlos l. en las dichas ordenanzas de S43 
cap. 6. 

Prohibicion á los Escribanos de Jas Audiencias 
de JJevar tiras de Jos procesos originales qu, 

dierenpara la segunda suplicacion, hasta 
q:ue st d1spa;hen las executorias. 

Porque en las visitas que se han hecho 
en las nuestras Audiencias está prohibido 
y mandado , que los Escribanos ante 
quien han pasado los pleytos , de que se 
suplica con la pena y fianza de las mil 
y quinientas doblas, que han de dar ori
ginalmente , no lleven derechqs algunos 
de tiras , y no se hace así ; por ende man
damos , que se guarde lo proveido y 

. mandado por las dichas visitas, que por 
los dichos procesos, que dan originalmen
te, no lleven d~rechos algunos por razon 
de tiras ni pc>r otra via, así de lo que se 
hubiere pagado de vista, como de lo que 
no se hubiere pagado , hasta que den la 
executoria , si el proceso se le remitiere 
para que la den; y que entónces.puedan 
llevar lo que sé suele y puede llevar al 
tiempo que dan las executorias. ( ley 2 8. 
tit. .2 o. lib. 2. R.) 
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LEY XIX. 
El mismo en Molln de Rey por céd. de 'l de Abril 

de 1543. 

JJ1rechos de las executorias; y modo de es~ 
cribirlas y ordenarlas los Escribanos 

de las Audiencias. 

Mandamo5 , que los Escribanos de 
fas nuestras Audiencias, en las executorias 
que dieren, 'pongan los renglones y partes 
que se acostumbran poner; y que no sa
quen en ellas, por acrecentar escritura, lo 
que no fuere necesario::: Y porque mejor se 
despachen, mandamos,. que de aquí ade
lante las dichas executorias se escriban y 
ordenen en casa de los dichos Escribanos 
por oficiales y escribientes legales, y no 
fuera dellas; y no las den á ordenar ni 
escribirá las partes, so pena de dos duca
dos por cada vez que lo contrario hicie
ren ; y que por razon de las ordenar ni 
escribir no lleven derechos algunos mas 
de los que les pertenece. Y las executorias 
y provisiones que despacharen, las corri
jan por sus personas , y pongan en ellas su 
señal de corregida , so pena de tres reales 
por cada vez que lo dexaren de hacer. 
(ley 27. tit. 20. lib.2. R.) 

LEY XX. 
El mismo en dichas ordenanzas de Molin de Rey 

de 1543 cap, u. 

Derechos de los Escribanos de las .Auáien
,ias y sus oficiales por los traslados y re

gistros de las .e ~ecutorias y pro
-ozstones. 

Porque: parece que los Escribanos de 
las nuestras Audiencias y sus escribientes 
y oficiales llevan de la escritura# qae dan 
para el registro de las executorias, la ter
cia parte de los derechos de lo que mon
tan los derechos del limpio; y que demas 
de esto los dichos Escribanos y sus oficia
les llevan de los renglones de las otras 
provisiones mas de lo que les pertenece de 
derecho ; por ende mandamos , que de los 
traslados que dieren de las executorias y 
otras provisiones para el registro , lleven 
1mlamente los derechos que conforme á la 
ordenanza puedan llev c1r de las otras es
crituras que escribieren , teniendo las par
tes y renglones que de suso van dichas y 
declaradas. (ley 2 4. tit. 2 o. iib. 2. R. ) 

LE Y XXI. 
El mismo en las dichas ordenanzas cap. 13. 

Derechos de los Escribanos de las Audien· 
,ias en caso de presentarse un proceso para 

algun auto ante ellos. 

Mandamos, que quando algun auto de 
algun proceso se presenta ante los Escriba7 
nos de las Audiencias, y para este efecto so 
presenta todo el proceso do está el tal auto, 
y pretenden llevar derechos los dichos 
Escribanos por todo , aunque no hace al 
caso lo restante del proceso : por endo 
mandamos, que no lleven derechos de 
mas de lo que se presentare por la parte 
de que se quiere aprovechar, y no de to,
do el proceso. (ley 25. tit. ~o. lib.~. R.) 

LE Y XXII. 
El mismo en Valladolid año de ISS4, cap. s<S, 

Prohibicion á los Escribanos de entregar los 
pleytos á que ocurran. opositoru, sin prece
der mandato; y de llevar derechos por la 

tntrega hasta que se fOt'malic, 
la oposicion. 

Mandamos, que quando alguno 6 al
gunos se quisieren oponer á algunos pley
tos, no les sean dados por los Escribanos 
los procesos para los ver, y determinarse 
en ellos, sin que preceda mandato del 
Presidente y Oidores : y que dándose, no 
les lleven derechos de vista, hasta tanto 
que hagan su op<;>sic!on :, y la presenten. 
( ley 2 6. tit. 2 o. hb. 2 • R. ) 

LE Y XXIII. 
Prohibicion á los criados y oficiales de los 
Escribanos de 1/roar albricias dt senten

,ias # ni otra cosa por ningun res
peto. 

Mandamos , que los criados de Jos 
Escribanos ni sus oficiales no lleven al· 
bridas de sentencias de los pleyteailtes, ni 
otra cosa alguna, aunque digan que se lo 
dan por el traslado de la sentencia ó por 
peticion , ó por ir á despachar alguna 
provision ó executoria , so pen:¡a de lo 
volver con el quatro tanto ; y que del 
traslado de las peticiones ó sentencia solo 
lleven á diez maravedís por hoja; y que 
los Escribanos que lo supieren, ó enten
diereµ que lo llevan, paguen otro tanto 
con· el quatro tanto, la tercia de las dichas 
penas para los pobres de la cárcel , las 
otras dos tercias para loi eitrados. ( ley 3+ 
tit. a o. lib. 2. R.) 
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TITULO XXV. 

De los Escribanos del Crimen de las Chancillerías 

y Audiencias. 

1... "B "'{ l. 

D. Enrique II. en Toro afia 1369 ley 14, y alío 371 
ley !JO; y D. 1''erna11do y D.ª Isabel en Segovia 

año de 494. 

.Asignacion de dos Escribanos del Cri
men para los Alcaides de la Corte y Chan

cillerías; juramento para ser recibidos; 
y prohibicion de arrendar sus ofaios. 

Mandamos , que ante los nuestros 
Alcaldes de Corte, y ante cada uno de 
los auditorios de los Alcaldes del Crí
men de las Chancillerías y cárceles dellas, 
residan en lo criminal dos Escribanos pa
ra las causas criminales ; y ántcs que sean 
rescebidos hagan el juramento y solemni
dad, que han de hacer los Escribanos de 
Cámara; y que no puedan arrendar sus 
oficios. (ley I. tit. 2 I. lib. 2. R.) 

LE Y JI; 
D. Juaa 11, en Segovia afio de 1433 ley s; D. Cár

los I. en las ordenanz11s de Molin de Rey cap. 1s; 
y D. Felipe II. visita de s66. 

Obligaciones de los Escribanos del Crimen; y 
juramento de no ser·'lJir sus oficios 

por substitutos. 
Mandamos, que los nuestros Escriba

nos del Crímen de aquí adelante usen por 
sus personas sus oficios como son obliga
dos; y que no pongan sobstitutos en ellos, 
salvo por causas legítimas que sobreven
gan, haciéndolo saber á los nuestros Al
caldes , y con .su licencia , y no en otra 
manera : y mandamos, que resciban ellos 
por sus personas los te1.tigos en las cau
sas criminales delante de alguno de los di
chos Alcaldes; y que vayan en persona 
con los Alguaciles á la execucion de la 
justicia, sin embargo de qualesquier pro
visiones y cédulas que tengan para lo no 
hacer , so pena de suspension de los ofi
cios; y que juren de no servir por substi
tutos, seyendo rescebidos, so pena de per
juros é infames ; y mandamos , que no 
resciba:i en depósito dineros, ni joyas, ni 

otras cosas hurtadas , ni den a ordenar ni 
escribir á sus oficiales las stntencias. ( ley .2. 

tít. 2 I, lib• .2. R. ) 

LE Y III. 
D. Cárlos l. y D.ª Juana en Madrid año de 1sii 

pet. S!:1, 

.A.siento de derechos de los Escribanos de lai 
&árceles de las .A.udien&ias m todos los 

procesos. 

Mandamos, que los Escribanos de las 
drceles de las nuestras Audiencias y Cor
te asienten en las espaldas de los proce
iOS de los presos los derechos que los Al
caldes y Escribanos y otras personas lle
varen á los dichos presos , y lo firmen 
de su nombre ; porque si alguno se que· 
jare, se sepa lo que se les llevó, y sin otra 
averiguacion se pueda hacer sobre ello lo 
que sea justicia: lo qual mandamos , que 
cumplan y guarden , so pena de pagar lo 
que así llevaren con el dos tanto para la 
nuestra Cámara y Fisco. ( ley 3. tit. 2. I. 

lib. .2. R.) 
LEY IV. 

D. Cárlos l. en las ordenanzas de Molh1 de Rey 
de1s19 cap. 16. 

.Arancelpúblico que han de tener los Escri• 
banos del Crímen en una tabla para la 

exa"ccion de sus derechos. 

Mandamos, que los nuestros Escriba
nos del Cdmen tengan el arancel , por do 
han de llevar sus derechos, puesto y fixa
do en una tabla, uno en la Sala de la Au
eliencia y cárcel , y otro en sus posadas 
donde usan de sus oficios ; los quales es
ten públicamente en lugar donde todos 
le puedan ver y leer , y sepan lo que han 
de pagar ; y ellos los lleven conforme á él, 
y no en mas cantidad; los quales tengan, so 

· pena de cinco reales para los pobres de la 
...·árcel por cada vez que los dexaren de 
poner y tener; y que los Alcaldes los 
compelan á que así lo hagan. ( ley 4. 
tit. 2. I. lib. 2. R. ) 
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LEY V. 

D. Felipe II. y la Princesa D.ª Juana Gobernadora 
en su nombre en Valladolid por Junio de 1 s56. 

Modo de recibir sus derechos los Escri'banos 
del Crimen de las Chancilfrrú.s; y obliga

cion de sentarlos et: _los procesos y pro
'Vtstones. 

Mandamos, que los Escrib;mos del 
Crím~n de los Alcaldes· de las Chancille
rías cobren por sí mismos sus derechos de 
las partes ó sus Procuradores, y lo asien-

DEL CRIMEN &c. 
4?5 

ten en los procesos y probanzas y escritu
ras y provisiones, y no lo resciban sus 
oficiales : y que de su propia mano de los 
dichos Escribanos escriban lo que resci
ben particularmente , segun y·como y en 
la manera que se manda á los Escribanos 
de C:ímara por su arancel : y no lleven· 
mas de los derechos dedarados en él ; so 
pena de los volver con el quatro tanto, 
y por la segunda vez la misma pena, 
y suspension de sus oficios por medio 
año. ( cap. 6'. d, Ja ley 6. ,tit. J1, I. 

lib . .2. R. ) 

++++++++++++++-• ••• t+++++• +-+-++++++++++++++++++++++++++• ••• +·+++++ 

TITULO XXVI. 

De los Escribanos del Juzgado de los Alcaldes , Jueces 

de Provincia. 

LE Y I. 
D. Fernando y D.ª Isabe! en Toledo afio 1480 ley 38; 

y D.ª Juana '!n Valladolid por pragm. de 16 de 
Julio de 1513 cap. 7. 

Eleccion de dos Escribanos. para los Al
caldes de las .Audiencias en lo civil. 

Mandamos, que los nuestros Alcal
des del Crimen de las Audiencias para lo 
civil cada uno de ellos tenga dos Escriba
nos, los quales sean elegidos P.or todos tres 
Alcaldes que á la sazon residieren, y con
firmados por el Presidente y Oidores qu~ 
:n nuestra Audiencia residieren. (2.ª par
te de las leyu I. tít. 2 , y 2.a tít. 8. 
Jib• .2. R.) 

LE Y II. 
:p.& Juana en Valladolid por pragm. de 16 de Julio 

de 1513 cap. 2; y D. Cárlos l. allí año 518 
cap. 69. 

Prohibicion á .lor Escribancr de Provincia 
de hacer y asentar autos, sin preceder pe

ticion de /a parte ó mandamiento 
deJ Alcalde. 

Mandamos, que los Escribanos de los 
Alcaldes no puedan facer ni asentar autos,. 
ni otros Escribanos en sus audiencias, en 
los proce~os que a:nre ellos pendieren, si no 
les fuere pedido por las partes que los 
asienten, ó e1 Alcalde que conociere de 
la causa lo mandare de su oficio ; ni lle-

ve por ello derechos, so pena de pagar lo 
que por ello llevare, con el quatro tanto 
para la Cámara por la primera vez, y .por 
la segunda sea privado del oficio. ( Jey a4. 
tit. 8. lib . .2. R.) 

LE Y III. 

Orden que han tÚ observar los Escribanos 
dt Provincia m los casos de ir á Sala dt 

Oidores á hacer relacion de algun 
proceso. 

Mandamos, que quando el Presiden
te y Oidores mandaren á algun Escriba
no de Provincia hacer relacion de algun 
proceso de agravio que la parte se queja
re , que luego vénga á la Sala do se ha de 
ver , y ántes lo notifique á las partes ó 
á sus Procuradores, para que se hallen pre
sentes á la relacion ~ si quisieren. Y manda
mos , que los dichos Escribanos, y los 
otros que tuvieren pleytos, y negocios.. 
civiles de personas que esten presos en 
las cárceles de las Audiencias, ó en la dr.:. 
cel de la villa ó ciudad, todos los sábados 
esten presentes á la visitacion que se hi
ciere de los tales presos por los del nues .. 
tro Consejo y Oidores de las nuestras 
Audiencias con los procesos, so pena de 
quatro r,eales a cada uno que faltare para 
los pobres de la cárcel. ( ley a L.. tít. 8. 
lib. .2. R.) 

Ppp 
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LE Y IV. 

D.l' Juana en Valladolid por pragm. de i6 de Julio 
de 1513 cap, 3; y D. Cárlos I. y D.ª Jllana en Z, raga

za por pragm. de :20 de Mayo de 518 cap. 17, 
y en Molin de Rey tap. 11. 

Pago de derechos debidos á los Escribanos 
de P ro1Jin;ia; y prohibicion de hacer igua

Ja con ellos. 

Mandamos , que las personas que de
mandaren alguna cosa ante los dichos 
nuestros Alcaldes ; aunque sean arrenda
dores ó recaudadores , hayan de pagar y 
paguen enteramente á los dichos Escriba
nos todos los dt:rechos que justamente les 
pertenecen ; y ellos sean obligados á pagar 
de los pleytos que ante ellos cruxeren , sin 
hacer iguala alguna con los dichos Escri
banos ni con alguno dellos para les soltar 
parte alguna de los dichos derechos ; y si 
los Escribanos soltaren algo á los. tales ar
rendadores , lo vuelvan , como si lo ho-

biesen llevado demasiado, con 1a p~na de 
la ll!y. (ley 8. tir 8. lib . .2. R.) 

LE Y V. 
D. Cárlos I. en Toledo á S de Dic. de IS'lS visita 

cap. 19; y el Príncipe D. Felipe en Vallac!olid 
afio S54 visita cap._ 88. 

Tabla del arancel de derechos de los Escri
banos de Pro'Vincia; y obligacion de estos 

en el cobro de ellos. 
Mandamos á los nuestros Alcaldes 

provean como los Escribanos de Provin: 
cia en el audiencia que ellos hacen en Ja 
pl~za tengan puesta tabla de arancel , es
cntos en ella los derechos que han de ha .. 
her , de buena letra; y que esté puesta en 
lugar público, que se pueda ver y leer por 
los litigantes ; y que los derechos que los 
dichos Escribanos llevaren de las partes, 
los asienten en los procesos por menudo, 
y lo firmen de su nombre, y den conoci
miento dellos á las partes. ( ley ..2 o. tit. 8. 
lib• .2. R.) 

+ +. +-+ .................................................... +••• ++++++ 

TITULO XXVII. 

De los Escribanos de los Hijosdalgo de las Chanciller/as. 

LE Y I. 

D. Fernando y D.ª Isabel en las ordenanzas de Medi
na del Campo de 14)l9 cap. 41 y 43; y D. Fernando 

y O.ª Juana en Medina á 28 de Marzo de sis 
visita cap. 20. 

Número, nombramiento J calidad dt los 
Escribanos de Hijosdalgo; J su juramen

to para ser recibidos. 

Úrdenamos, que en el Juzgado de los 
Alca!des de los Hijosdalgo haya siempre 
dos Escribanos , los quales sean por Nos 
puestos, y por las personas á quien dello 
hiciéremos merced; á los quales manda
mos, que pongan personas hábiles y sufi
cientes, y que esten contínuo en el dicho 
Juzgado , y no los den á renta á persona 
alguna , so pena que por el mismo hecho 
pierdan el oficio; y el que lo tomare á ren
ta I caya é incurra en pena de diez mil ma
ravedís·, y sea inhábil dende en adelante 
para haber otro oficio público : y que un 
Escribano no pueda tener ni tenga estos 
dos oficios de Escribano , ni por solo un 
dia, so la dicha pena. Y mandamos, que 

los dichos Escribanos, quando fueren res
cebidos, hagan ante Presidente y Oidores la 
solemnidad del juramento que hacen los 
nuestros Escribanos del Audiencia; y que 
no dan ni darán cosa alguna por renta, ni 
partido ni conveniencia por razon de 
los tales oficios ; y en los tales Escribanos 
mandamos, que concurran las qualidades 
que se requiere que tengan los Alcaldes. 
de los Hijosdalgo conforme á las leyes 
de nuestros Rey nos: y que el Presidente y 
Oidores contra esto no consientan ni den 
lugar que persona alguna- use del oficio 
de las dichas Escribanías. ( Jey 3. tit. I I. 

lib• ..2. R.) 

LE Y JI. 
D. Juan II. en Segovia por pragm. de 1433 en el 
tit. 18. de los Escribanos de la Audiencia; y lJ. Cár

los l. en Molin de Rey año de 543 cap. 4. 

Derechos de los Escribanos de los Atcaldes 
de JlijosdaJgo. 

Mandamos , que los Escribanos de la 
Audiencia de los Alcaldes de los Hijos-
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dalgo lleven los dc:rechos que les son de
bidos, segun y como los pu.:d'.!n llevar los 
Escribanos de Cámara de las nuestras Au
diencias. * Y quando dieren los procesos 
originales para seguir las causas en grado de 

DE H IJOSDALGO &c. 
47? 

apelacion y otras instancias ante los supe
riores, qui! de lo que de ellos hobicren He
:vado vista, no puedan llevar ni lleven .otro 
derecho alguno por saca ni entr~ga de pro
ceso. (leyes 28 J 2.9. tit. I I. lib. 2. R.) 

-+++++ • ., •••••••+++++ ......... +++.+++++++++-++-+-+-++-++++ ,. ................................ 

TI.TULO XXVIII. 
De los Receptores de las Chancillerías y Audiencias. 

LEY I. 
D. Cárlos I. y D.ª Juana en Burgos á 1.5 de Septiem· 

bre de 151.3. 

Eleccion, exámen J calidades de los Re
ceptores ordinarios del primer número de 

las Audiencias. 

Mandamos , que los Receptores or
dinarios de las nuestras Audiencias sean 
elegidos , y nombrados y examinados, se
gun y:como, y con las calidades conte
nidas en la ley 2. tit. 24. de este libro: y 
cada y quando los dichos oficios vacaren 
por muerte ó renunciacion ó ·privacion, 
no embargante qµe hayamos mandado dar 
cédulas en favor de algunas personas para 
que fuesen no'mbradas á los dichos ofi
cios , sin embargo dellas mandamos á los 
nuestros Presidente y Oidores., hagan . su 
eleccion y nombramiento y exámen de las 
personas que vieren que mas convenga 
para los dicpos oficios conforme á la -di
cha ley y ordenanza , y segun que lo han 
acostumbrado (ley I. tit. ..2 2. lib•..2. R.). l I) 

LE Y II. 
D. Cárlos I. y D.ª Juana en Barcelona á 1.0 de Mayo, 
y en Vallad. á 26 de Junio de 1543 ; y el Príncipe 

D. Felipe en el bosque de Segovia: á 21. de 
Junio de 1 548. 

Nombramiento de. treinta Receptores ex
traordinarios de segundo número ; J modo 

de ser'Vir sus oficios. 
Mandamos, que ademas de los Re

ceptores del número ordinarios haya en 
cada una de las nuestras Audiencias otros 
treinta Receptores extraordinarios ; lo!i. 
quales tenemos nombrados , y queremos, 
que sean proveidos . de los. negocios y 
receptorías despues de proveidos los Re
ceptores del número , y no otros algu-

(1) Por auto acordado del Consejo de 14 de Sep
tiembre de 1565 , á consulta , se mandó , que los 
Receptores de segundo número se exflminen en 

nos; á los quales mandamos, les sean guar
dadas las gracias y preeminencias que por 
razon de los dichos oficios les deben ser 
guardadas ; y les acudan con los d:rcchos 
y salarios á los dichos oficios· anexos , se
gun que se debm. á los otros Recep
tores. : y queremos , que los dichos Re
cept?res extraordinarios , ni alguno dellos 
en tiempo alguno , no puedan renunciar 
el dicho oficio en persona .. alguna , sino. 
que usen dellos por el tiempo que fuere; 
nuestra voluntad : y quando vacare al
guno, ó tuviere impedimento para no 
poder servir ni usar del dicho oficio ó 
de lo servir como debe , mandamo; á 
los nuestros Presidentes y Oidores de las 
dichas Audiencias , que nos los fagan sa
ber, para que en lngar del que vacare, ó 
no pudiere servir , ó no lo sirviere co
mo debe, en nuestro Consejo se nombre 
y señc1le otro en su lugar : y mandamor;, 
que no haya mas número de los dichos 
treinta , porqu.e ha parecido que es nú , 
mero convemente para el buen despa
cho de los negocios. Y mandamos al Pre
sidente y Oidores , que la certificacion ele 
lo suso dicho la envíen á nuestro Con
sejo cerrada , y sellada y firmada de sus 
nombres, sin la entregar á Escribano al
guno que la trayá , que pretenda la tal 
Receptoría. (ley 1 o. tít. .2..2. Jib. .2. R.) 

LEY III. 
La Emperatriz en Medina del Campo por céd. de 1 5
de Mayo de 1531.; y D. Cárlos I. y D.ª Juana en 

Toledo afio 1534 cap. 12, y en Madrid afio 36 
capítulo 46. 

Prohibicion de ser'Vir los Rereptores sus ofi
cios por substitutos , y de dar pension 

por elfos. 
Mandamos, que ninguno de los Re~ 

1a Chancillería , quanéo aJguno re.cuncia{e la Re
ceptoría, y traigan testimonio c!el exámen. ( Mit. 1. 

tit. 21.. lib.·2. R.) 
Ppp2 
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ceptores pueda serv-ir por substituto , ni 
se pueda dar pension por ningun oficio 
de nuestras Audiencias : y que: si alguno 
de los dic!..os Receptores tuviere cédu
las para servir por substituto , por 1~ pre
sente las revocamos y damos por nmgu
m.s ; y mandamos , que no use dellas , por 
quamo nuestra merced y voluntad es, que 
sirvan por sus personas los dichos ofi
cios : y si de aquí adelante diéremos al
guna cédula para que por tenientes pue
dan servir los dichos oficios , manda
mos , que el nuestro Presidente . y Oído
dores la obedezcan, y en quanto al cum
plitniento supliquen della , y se envíe á 
nuestro Consejo, por quanto ~.í convie
ne á nuestro servicio. (ley L'3. tit. .2 .2. 

lib . .i. R.) 
LE Y IV. 

D. Cárlos J., y en su ausencia la F.uaper:itriz en V:i
Uldolid á ~1 de Julio de.. 1536. 

Renuncias de los oficios de & teptor ; J ca
lidad con que pueden ha&trsr. 

Porque se suele dudar 'Si las renuncia
ciones que se hacen de E.scribanías y Re
ceptorías de nuestra Audiencia , y se pre
sentan ante nuestro Presidente y Oido
res t si se pueden hacer con retencion , ó 
libremente sin la tal retencion; declara
mos , que los dichos Presidente y Oido
res puedan rescebir y resciban las tales re
nunciaciones con la dicha cláusula de re
tencion; y así rescebidas, hagan la elec
cion conforme á la ley que e:n ello ha
bla: y que no den lugar, que, las Recepto
rías se renunden en personas en quien 
no concurran las calidades que la dicha 
ley requiere, pues la verdad de los pley
tos consiste en las probanzas. ( ley I7. 
tít. .2.2. lib. ~- R.) 

LEY V. 
D. Fernando y D.ª Isabel en las ordenanzas de Me

dina del Campo de 1489 cap. 38 ; y D. Cárlos l. 
en Segc,via afio 153~ per. ~9. 

Privilegio dt les Receptores sobrt su nom
bramiento para receptorím de la Au

Jienci<.1 col\. e.r:dusion de Escribanos. 

Mandamos , que quando 'hobiere Re
ceptores ordinarios y extraordinarios , no 
puedan ser nombrados otros para ri:
cepcorías ; y que estando aquellos ausen
tes ó impedidos , y no hobiere quic:n 
buenamente pueda ser nombrado , en tal 
caso el nuestro Presidente y Oidores nom. 

bren para ello, y provean de Escribano 
ó Escribanos hábiles ó suficientes que 
para los tak1, negocios fueren menester; 
y que no vivan con el Presidente ni 
con ninguno de los Oldores , ni de los 
otros Jueces de los pleytos en que se 
proveyeren , ni con los Alcaldes di! las 
nuestras Audiencias ni de alguno dellos: 
y el Escribano, que fuere criado domés
tico , que se prov<eyere , pierda todo el 
salario y derechos del tiempo que en 
ello se ocupare. (ley I8. tít. 2.z. lib• .2. R.) 

L H Y VI. 
D. Felipe II., y en su nombre la Princesa Gcber

nadora en Vallad. por Enero de 1557. 

Pro'()ision de negocios á los Receptores de las 
Audiencias, y no á otra persona sino 

á falta de ellos. 

Mandamos, que para los negocios. 
qu,.; sucedieren en las nuestras Audien.
cias de pinturas y exeeuciones , é infor -
m.1Ciones y otros qualesquier, habiendo 
Receptores del primero y segundo mi
mero, Presidente y Oidores y Alcaldes 
los cometan á ellos , y no á otra persona 
alguna. (ley :1,7. tir. ·22. Ji!,. .i. R.) 

LEY VII. 
D. Felipe II. 

Prohibicion de &ometerse á Receptores los 
negocios de sus deudos, y otras personas 

que se expresan. 

Mandamos , que de aquí adelante nin
guno ni alguno de los Receptores, que 
fueren deudos y parientes de alguna de 
las partes, ó de los Procuradores, ó que 
hayan vivido ó vivan con ellos, ó sean 
sus paniaguados al tiempo de la provi · 
sion y un año ántes , no puedan · ir ni 
vayan á la tal receptoría; y asimismo al 
negocio en que algun hermano del tal Re
ceptor fuere Abogado en la causa , so pena 
que vuelvan lo que llevaren para la nues
tra Cámara. ( ley I9. tit. .22. lib . ..2. R.) 

LE Y VIII. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Medina clel Camp:> 
.á ~4 de Marzo de 1489 cap. 46; y D .. Feiipe II. 

en la visita de Is 5t'í. 

Juramento de los Receptorer para proced1:r 
á las probanzas :que les fueren. coml'tiiias; 
y prohibicion de pasar á otras sin haber 

tvacuado las primt,as. 

Mandamos , que ninguno de los Re 4 
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ceptores no sea proveido ni se le re
parta negucio alguno , hasta tanto que 
haya entregado la pro,banza, de que vino, 
al Ei;cribano de la causa: y que no parta 
á otro ningun negocio , ni se provea ni 
se reparta con él, hastJ tanto que traya 
por fü al Repartidor de como entregó las 
probanzas, y que se tasaron, y pagó lo 
que se le quitó ; la qual fé sea del Escri
bano de la causa de la · d}cha probanza. 
Y mandan;ios , qu~ el Receptor, ántes que 
parta á hacer la probanza , venga ante 
los Jueces de la Sala do es el tal negocio, 
y por ante el Escribano de la causa. hag.i 
juramento de se haber bien y fielmente 
y sin parcialidad alguna en el dicho ne. 
godo , y de no llevar mas de sus dere
chos y salario ; y que no dará parte ni 
interese ni cosa alguna dello á Juez al
guno , ni á Escribano ni á otra persóna 
directe ni indirecre por razon de la dicha 
receptoría ; y qu~ no llevará mas salario 
á las partes .de lo que justamente mon
tare en los dias que estuviere y se ocupa
re en tomar los testigos, y en la ida y ve
nida ; y que á sabiendas no se deterná 
mas tiempo de lo que fuere menester: y 
hallándose hacer lo contrario; mandamos, 
que haya pena de perjuro , y torne lo que 
así hubiere llevado con las setenas : y que 
hayan de salario cada uno de los Recep
tores ordinarios y extraordinarios seis reales 
por cada un dia que se ocupare, y de ida 
y vuelta á razon de ocho leguas cada dia: 
y si para facer las probanzas fuere necesa
rio nombrar Letrado , y para ser execu
tores , les tasen los salarios moderados se
gun la calidad de las personas y negocios, 
de manera que las partes no tengan razon 
de se quejar. (ley 6. tit. ..2..2. lib . .z. R.) 

LE Y IX. 
Los mismos en Ocafia á 21 ·de Diciembre ~ 14~8; 

D. C¡¡rlos I. en Vallad. á 10 de Julio de 1537; 
y D. Felipe II. afio 566. 

Orden que se ha de observar para cometer 
algun negocio al Receptor que se hallar~ 

en otro de la comarca. 

Mandamos, que estando en alguna ciu
dad , villa ó lugar de nuestros Reynos al
gun Receptor de los del número ordina
rios, y en t;:il parte en su comarca saliere 
algun otro negocio de receptoría, de que 
¡e haya de proveer Receptor de pedimen
to y con&entimiento de ámbas pé.rtes , ó 
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de sus Procuradores , se le pueda cometer 
no habiendo Receptor del número en l~ 
Audiencia , que pueda ser proveido ; con 
que el tal Receptor sea obligado de dar 
ó enviar las probanzas del primer nego
cio; en que, así entendia , dentro de vein
te dias dt:spucs de acabado el término del 
tal negocio', so pena de diez mil mara
ved,ís para la nuestra Cámara : pero si el 
negocio fuere de poca importancia, y los 
testigos que en él se hobieren de presentar 
pocos , el Presidente le cometa al Recep
ceptor que estuviere en la comarca, nom ~ 
brándole por su nombre , y no diciendo 
á qualquier Receptor. ( ley 3. tit• .22, 
lib. .2. R.) 

LEY, X. 
Los mis~os en Cranada á 17 de Febrero de 1soó; 

D. Felipe II., y en su ausencia la Princesa Go
bernadora en Vallad. por Febrero de 1 s57, 

Casos en que los Receptores del primer nú
mero ordinarios ptuden quitar á los del 

segundo los nego&ios proveidQs á estos. 

Porque nuestra voluntad es, que ha
biendo Receptores del primer número no 
vayan á us receptorías otros del se_gundo; 
mandamos, que si ántes que los Recep
tores del. segundo número proveidos se 
partieren de la Corte y Chancillería á los 
tales negocios, vinieren'aJgunos de los Re
ceptpres del primer número , y entregaren 
las probanzas que traxeren fechas al Es
cribano de la causa tasadas , y habiendo 
pagado ó depositado lo que les fuere 
quitado en la tasacion de las tales proban..: 
zas , y habiénslose presentado ante el Re
partidor ; que en tal caso se quiten los ne. 
godos á los primeramente proveidos , y 

·se den á los tales Receptores del primer 
número , habiendo primeramente fecho lo 
súso dicho ántes que; parta el del segundo 
número, y no en otra manera.; y esto que... 
riéndolo el Receptor del primer número. 
( lo, 8. tit. 2.2. lib. 2. R.) 

LEY XL 
La Emperatriz en Madrid á 8 tic Enero de 1s39 

cap. 49; y el Príncipe D. Felipe en Valladolid 
año 554 cap. ·100. 

Prohibicion dé lltvar los Receptores mas de 
un negocio que le toque por su tuf'no, ni 

dexár este y tomar otro. 

Mandamos • que ninguno de los R,-
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ceptores no lleve muchos negocios, sino 
d que le cupiere solamente por su turno; 
so pena que si hiciere Jo contrario, se 
le qu'iten todos, y po.r; dos meses no sea 
proveido: y que ninguno de los ~ichos 
Receptores dexe de tomar el negocio que 

y mandamos, que ningun Receptor. haga 
partido con otro Receptor , para que 
yaya á su receptoría, sin expreso man• 
dado del Presidente y Oidores de la Sala 
donde fuere el negocio, so pena de sus
~nsion __ ~e oficio por un año. ( ley I 5. 

por repartimiento le cupiere, por mejo-· tzt.. !J..2. ltb.. .2. R.) 
r.me en, otro , so pena que por dos meses 
no sea proveido ; con que quando al Re
q:ptor cupiere ·algun negocio de pobre 
por su turno , vaya á él ; y en este caso 
pueda llevar _y proveerse en otro de no 
pobre; y llevando otro negocio, no cuen
te al pobre camino , sino el rodeo y_ocu
pacion ; y que yendp al negocio dd po
bre solamente , lleve de él el salario. de 
cada dia ordinario, y no lleve cosa al
gu•~'.l por tazan de la escritura y probanza. 
(ley 4. tit . .2.2. lib. 2. R.) 

LE Y Xll. 
D. Cárlos I. y D.ª Juana en Toledo año 1535 capi

tulas 31 y 59. 

Prohibicion de salicitar negocios los Rtcep
tores ; y obligacion de evacuar Juego los 

que les toquen, sin esperar- otros. 

Mandamos, que los Receptores no so
liciten ni importunen á los Procuradores 
ó solicitadores , para que abrevien 6 alar
guen la conclusion de los pleytos para re
cebir á prueba , porque les quepa la re
ceptoría ; y q1,1e ningun Receptor. vaya 
por si , ni con ningun Procurador ni so
licitador ni Letrado ni parte, al Reparti
dor á negociar con él , que le nombre en 
alguna receptoría ; so pena que sea sus
pendido de su oficio y cargo por un 
año ; y so la_ misma pena el dicho Repar
tidor lo. diga, quando lo tal acaesciere : y 
que quando á alguno de los dichos Re
ceptores cupiere alguna receptoría, que 
lu~go vaya á ella , sin esperar otra que me
jor le parez~a. (ley I6. tit. !J.2, lib: :i,, R.) 

LEY XIII._ 
D. Felipe II. 

J,a,_ultad del Rmpror proveido en a!gufl 
juramento de calumnia para esperar la re
ceptoria del tal mgocio : y prohibicion de 

ceder á otro la que le hubiere tocado. 

Quando quier que aJgun Receptor fue
re proveido en algun juramento de ca
lum11ia , y quisiere esperar á ir á la recep
toría del tal negocio , que lo pueda hacer: 

LEY XIV. 
D. Felipe II. 

Casos en que el Receptor, á quien se repar -
tiere algun negQ&io, no debe perder su turna 

para ser prowido en otro. 

Quando algun · Receptor del número 
estuviere proveido en negocio en que no 
estuviere mas de diez días en ida , estada 
y tornada , no sea habido por negocio y 
receptoria ; y quando tornare , sea pues-, 
to por primero de los que estuvieren por 
proveer ; y 5i ·entregare la probanza que 
hubiere fecho., y diere cédula al Repar
tidor del Escribano de la causa , como 
de suso dicho es , se le despache el nego
cio que le cupiere. Y quando algun Re
ceptor fuere proveido , y alguna de las 
partes alegare 6 suplicare, porque se im
pida_ que no vaya , en .tal caso sea el tal 
Receptor tornado á su lugar , para que 
sea pr.oveido en el negocio que dende 
.adelante saliere, como si nunca fuere pro
veido en el otro negocio que dexó de ser 
_proveido. (Je,y 7. tit. .z!J.. lib. !Z. R.) 

LEY XV. 
D. Cárlos l. en Monzon afio de IHi; y D. Felipe II. 

año de 1566. 

Orden que han de observar los ReceptOf"es 
despedidos de los negocios ; 1 obligaciones 

que han de cumplir m el uso de su ofaio 
J recibo de derechos. 

Mandamos , que los Receptores , quan
do íuereri. despedidos de los negocios, 
asienten por auto el dia ,que los despidie
ren , para que conste dello ; y que sola
mente pongan la presentacion y juramen -
to del primer testigo por extenso , y los 
otros sumariamente ; y despues que hu-· 
hiere aceptado qualquier negocio , no lo 
pueda .dexar por ninguna causa ; si lo de
xare , sea habido por proveido en aquel 
turno ' y' que no pueda ser proveido has
ta que sean proveidos todos los otros que 
estuvieren presentes. Y mandamos , que 
los dichos Receptores no se ausenten sin 
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licencia del Presidente , y dexen razon de 
sus registros, si fuere mene~ter : y nq den 
las probanzas mas de una vez sin licen -
cía y mandado del Presidente y Oidores; 
y que al pie de las pru bauzas asienten los 
derechos que llevan de su s.1Iario , y de 
todos los autos , y lo firmen de su nom~ 
bre; so pena del doblo, y mas incurran 
en pena de cinco mil maravedís para la 
Cámara , cada vez que alguna cosa hicie
ren en contrario de lo suso dicho. Y si 
las partes despidieren al Receptor , · no 
puedan pedir otro Receptor en aquel 
término , ni se les dé. ( Jey :JI. tit. !J.:J. 

Jib. :J. R.) 

LE Y XVI. 
D. CárlosI. y D.ª Juana en Toledo año de 1s34 cap.u, 

y en Madrict afio 536 cap. 48, y año de 54,¡ 
capítulo 1 S· 

Prohibicion de recibir de los Receptores co
sas de comr:r, ni presentes de los titigan

tes; y de diJarar. s~s partidas por 
negoczaczon. 

Porque de las visitas que en las Au
diencid.s por nuí!stro mandado se han fe
cho, ha re~ultado que algunos Receptores 
reciben de las partes pre~entes ; m1nda
m0s , que agvra y de aqui adelante direc
te ni i,1J1recte no tomen ni re~ciban cosas 
dé comer , ni presentes de las partes en 
cuyos ncgodos estuvieren , ni raciones de 

Caballeros y Señores , á cuyos negocios 
fueren ; ni dilaten sus partidas por ne
gociacion de las partes. Y mandamos al 
nuestro Presidente y Oidores , que sé in
formen de las partes y lugares 2donde 
van á los dichos negocios , como se han 
en ellos, y si reciben alguna cosa de ·lo 
suso dicho; y á los que fallaren culpan
tes les quiten los oficios. (ley I:J. tit. .2.a. 
lib. :J. R.) 

LEY XVII. 
D. Cárlos I. en Madrid afio 1534 pet. 7, en Vallad. 

afio de 537 pet. 7,¡; y el Príncipe D. Felipe en 
Vallad. afio SS4 cap. 101. 

Orden que ha dt observarse en los casos 
d, recusacion de Receptar prowido para 

algun negocio; 

Mandamos, que quando alguno de los 
Receptores proveidos fuere recusado por 
alguna de las partes ántes que parta, que 
lu-:go Presidente y Oidores de la Sala de
terminen si ha de ir ó no : si hubiere de 
ir, que parta luego, y si no, provean como 
luego el Repartidor nombre otro por él. Y 
mandamos , que estando ausente el Recep
tor , pidiéndolo alguna de las partes que 
tome acompañado, el Juez, en cuya ju
risdiccion se hiciere, nombre un Escri
bano del Número , el qual juntamente 
con el Receptor esté presente al examen 
de los testigos. (/tJ .22. tit. .22. Jib. 2. R.) 
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T I T U L O XXIX. 
Del R·epartidor de negocios de Receptores de 

las .Audiencias. 

LE Y I. 

D. Felipe II. en Valladolid afio 1554 cap. 99, 
y año 1566. 

E!eccion ·Y nombramiento del Repartidor 
de negocios m Jas Audiencias : su calidad, 

)' obligaciones de su oficio. 

Por evitar los fraudes que babia en 
ser los Receptores repartidores de los ne
gocios; mandamos, que de aquí adelan
te haya un Repartidor de todos los ne
gocios en que hayau de ir Receptores á 

hacer probanzas: el qual no sea Receptor 
ordinario ni extraordinario , sino que 
nuestro Presidente y Oidores lo nom
bren, y elijan persona abonada y de con
fianza ; y este tenga cargo de r.:!partir los 
dichos negocios por su órden á los dichos 
Receptores ; y que el tal Repartidor no 
sea de los Oficiales ordinarios de la Au
diencia : y que cada uno de los dichos 
Receptores del número pague cada un 
año al dicho Repartidor dos ducados, y 
cada uno de los extraordinarios un du
cado , el qual sea salario del dicho Repar-
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tidor ; y no resciba de los dichos Recep
tores ni de otra persona cosa alguna de
mas del dicho salario: el qual sea obliga
do de traer ante el nuestro Presidente de 
mes á mes el libro del repartimiento, para 
que vea si ha ·habido igualdad , y si los 
Receptores nombrados fueron al negocio, 
y si llevaron mas de un negocio, Y el Re
partidor y Tasador de la Audiencia no 
cobre el real que cobraba de las partes 
á cuenta de los derechos de las provisio
nes que repartía, sino de los Escribanos; 
ni entregue á las partes los repartimientos 
que hiciere , sino al Escribano á quien 
cupieren, porque no se puedan repartir 
otra vez. (ley 3. tit• .22. lib • .2. R.) 

LE Y I l. 

El rnísrno. 

Orden que debe obser'J)ar el RepartidOf' en 
las receptorias para probanzas cometidas 

á Receptores. 

Mandamos , que el Repartidor de los 
Receptores de aquí adelante en los pley
tos y negocios que sucedieren en las nues
tras Audiencias , y se rescibieren á prueba, 
aunque sean de mucha calidad , no dé 
cédula para que el Escribano de la causa 
haga las cartas de receptoría para ninguno 
.de los Receptores , ni ellos se pro-vean 
en ellos ; ni ninguno de los Escribanos 
de las Audiencias haga las dichas recep • 
torias para Receptores ; hasta que por los 
dichos nuestro Presidente y Oidores sea 
mandado en audiencia pública , ó en la 
Sala donde pendiere el pleyto , que vaya 
Receptor á hacer las probanzas : so pena 
de suspension de sus oficios por dos me·· 
ses, y mil maravedís para los estrados 
del Audiencia á cada uno de los dichos 
Escribanos y Receptores que lo contrario 
hicieren. ( ley .2. tit• .2 .2. lib. .2. R.) 

LE Y III. 
D. Felipe II., y en su ausencia la Princesa Goberna

dora en Valladolid por Feb. de 1557. 

Libro q_u: ha de ten:r el Repartidor para 
la pro'l)tsiOn de negoc1os por turno, y e/eccion 

t:fe los Receptores. 
Mandamos, que ningun Receptor del 

primero ó segun.do número sea habido por 
presentado ante el Repartidor , sin que 
traiga y entregue al Repartidor una cé
dula, firmada del Escribano de la causa 
ante quien pendiere la causa, de la proban· 
za que truxere, de como la ha entregado, 
y está tasada , y ha pagado lo que le fué 
quitado ; y asi entregada , el Repartidor 
la asiente en un libro enquadernado que 
en su poder tenga, el qual lleve consigo 
á 1a Sala del audiencia d.e peticiones, cada 
dia que se ficiere ; y allí, saliendo el ne
gocio , mire por el libro á quien viene, y 
le provea sin esperar otra cosa alguna; 
con que debemos mandar y mandamos, 
que el dicho Repartidor dé á los Recep
tores del primer número la eleccion de 
todos los negocios que hobiere por su 
órden y turno , por manera que el pri
mero pueda elegir , y los ~eros así por su 
órden , luego el día que se les notificare, 
y el siguiente; y no eligiendo, ó no que
riendo los dichos negocios, ó los que 
dellos quedaren , pasen á los Receptores 
del segundo número , y aquelLos por la 
órden y antigüedad los repartaR : y lo. 
dichos Receptores del segundo número 
sean obligados á los aceptar , é ir luego 
á ellos: y si no hubiere Receptores del 
segundo número, el dicho Repartidor re
parta los negocios que hobiere entre los 
Receptores del número primero , por la 
dicha órden que pudieren ir , como dicho 
es; los quales sean obligados á los acep
tar , é ir luego á ellos , so las penas con
tenidas en la ley que en esto habla. ( ley.9. 
tit. 22. /ib. .2. R.) 

TITULO XXX. 
Del Tasador general en las Chancillerías y .Audiencias. 

L E Y l. diencias haya Tasador de los procesos 
Establecimiento en la1 Audiencia! de un que vienen por apelacion de los Jueces 
Tasador general para /01 procesos seguidos inferiores, y de las probanzas que se fi-

ante las Justi;ias ordinarias. cieren ante los Escribanos del Número, 
ó otros ante las Justicias ordinarias, para 

Mandamos , que en las nuestras Au- que conforme á las leyes y arancele5 del 

http:segun.do
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DEL TASADOR GEN.ERAL EN 

Reyno se tasen las hojas de renglones y 
partes , y los dernas derechos que hobie
ren llevado. Y mandamos , que el dicho 
T .is.idor por razon de su trabajo haya 
veinte mil maravedís en el Receptor de las 
penas de Cámara de las dichas Audien
cias. ( ley 3. tit. 23. lib. 2. R.) 

LE Y II. 
D. FelipeV. en Ventosilla á 9 de Enero de 17~~. 

Derechos 'del Tasador general por las tasa
&iones que hiciere ; y su recibo al pie 

dellas. 
De los derechos que tasare y percibie-

LAS CHANCILLERJAS &c. 

re el Tasador general , ha de poner recibo 
rubricado de su mano al pie de cada ta• 
sacion , sin que pongan ni puedan pp
ner en manera alguna gratis, aunque no 
hayan percibido los derechos ; lo que ob
servarán inviolablemente , pena de que 
por la primera vez que excedieren en los 
derechos; que segun el arancel se les man· 
da percibir, lo pagarán con el quatro tan· 
to, y serán suspendidos de oficio por un 
año; y por la segunda, ademas de pagar 
el quatro tanto, serán privados de oficio. 
( put. 3. tit. 23. lib. .2. R.) 
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TITULO XXXI. 
De los Procuradores de las Chancillerías y Audiencias. 

LE Y I. 
D. Fernando y D.ª Isabel en las ordenanzas de Me
dina de 1489 cap 6s, y en Madrid en las ordenan

zas de Abogados y Procuradores de 14 de Feb. 
de 149S cap. 6. 

Exámen y juramento de los Procuradóres 
de las .Audiencias para se, recibidos 

en ellas. 

Ürdenamos y mandamos, que los Pro
curadores que se hobieren de rescebir en 
las nuestras Audiencias , ántes que usen de 
los oficios, se presenten ante los Presi
dente y Oidores, para que vean y exami
nen si son hábiles para exercer los dichos 
oficios ; y si hallaren que son hábiles, les 
den facultad por · ante Escribano para 
usar del dicho oficio: y hagan juramento 
ante ellos, que usarán bien y fielmente sus 
oficios; y sean escritos en la matrícula de 
los Procuradores : y que en las nuestras 
Audiencias ninguna persona haga auto, 
ni dé peticion , ni se resciba, si no fuere 
de los dichos Procuradores del número, 
y examinados , como dicho et. : y que el 
que usare del dicho oficio , sin ser exami
nado y rescebido , como dicho es , no 
pueda ser mas Procurador de causas ante 
Juez. ( ley r. tit. 24. lib. 2. R.) 

LEY II. 
.Asistencia de los .Procuradores en /ot tlias 

de audiencia pública para dar 1u1 
· peticiones. 

Por quanto los Procuradores en las 

audiencias públicas, dan las peticiones .S 
los Eséribanos para leer al tiempo que es
tan .leyendo , de que re~ulta , que ni los 
Escribanos estan prevenidos cerca de lo 
que se· pide , ni los Oidores pueden bi~n 
proveer, y las partes reciben agravio: por 
ende manda1,11os , que todos los dias de 
audiencia pública , como está mandado, 
los Escribanos vengan media hora . ántes 
que se asienten los Oidores ; asimismo 
vengan los dichos Procuradores para dat 
las peticiones, y éntiendan lo que dan, y 
los Escribanos se puedan prevenir; y ceso 
el bollicio é impedimento que se sigue: 
de se hacer allí las peticiones, y darse1 

estando asentados los Oidores , y leyendo 
los Escribanos : y el Procurador que lo 
contrario hiciere , y diere petidon des· 
pues que el Escribano de la causa enco• 
menzare á leer , y el Escribano que la res• 
cibiere , incurra cada uno en seis reales 
para los pobre~ • y en la misma pena in
curra el Procurador qu~ no estuviere en 
la Sala del Audiencia hasta el fin della, 
de la qual no salga sin licencia. ( ley á· 
tit. JJ.4. lib• .z. R.) 

LE Y III. 
Modo en que deben los Procuradorespres,n· 

tar suspeticiones. 

Ordenamos y mandamos , que nin• 
guno de los Procuradores no hagan auto, 
ni den peticion , sin traer poder de sus 

Qqq 
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partes , y presentarle firmado por bastante 
del Letrado del Audiencic1; y que no pre
sente peticion de Letrado alguno, que no 
residiere en la Audiencia , examinado y 
rescebido por Abogado ; y que cada vez 
que alguna de 1~ cosas suso dichas hicie
re, pague de pena un ducado para los 
pobres. (ley~. tit. 9,4-. Jib. !2·. µ.. ) 

LE Y IV. 
D. Felipe en Valladolid año t~~4· 

Obligaeion de los Procuradores á expresar 
m las peticiones que presmtaren los nombru 

de sus ,ontrarios. 

.Los Procuradores en las peticiones que 
presentaren para conclusion, publicacion, 
y autos y sentencias interlocutorias y di· 
finitivas, nombren especificadamente los 
nombres de los Procuradores de las otras 
partes , para que se oyan nombrar , y se 
puedan defender ; y los Escribanos no las 
reciban de o.tra manera , so pena de cinco 
reales para los pobres á -cada uno· que lo 
contrario hiciere, , ( .2 .a p~rtt de la ley 8. 
tit•.2 o. lib. !l. R.) 

LEY V. 
Con,urren&ia de los Procuradores á la ta,., 
iacion de costas ; y e:tpresion que han di 

hacer Je sus contrarios en J11s peticiones. 

Mandamos~ que al tiempo que se ha
llaren á tasar las costas ante alguno de los 
Oidores~ vayan los Procuradores á las ver 
tasar, y se hallen presentes ~ seyéndole no
tificado por el Escribano , so pena de tres 
reales para los pobres: y mandamos, que 
en las peticiones que dieren, nombren los 
Procuradores de las partes contrarias , se
gun que se contiene· en la ley precedente~ 
y so la pena della. (ley 5. tit. 24. lib. 2. R.) 

LE Y VI. 
Orden que han de observar los Procurado
rts ,on los procesos; y pma del que los pier

da, 6 extravíe alguna escritura. 

M~ndamos , que los Procuradores, 
quando llevaren los procesos á los Letra
dos , resciban dellos conoscimiento , y los 
vuelvan á los Escribanos; y no los saquen 
del pueblo sin licencia , segun y como 
se contiene en la ley 9. tit. 24. de este li
bro , so las penas en ella contenidas ; y 
el Procurador que perdiere algun proceso 
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ó escritura , <lemas del interese de la parte, 
pague de pena un du~ado para los pobres, 
y esté en la cárcel publica á albedrío del 
Presidente y Oidores de la Sala. ( ley 4. 
tii. 24. lib. 2. R.) 

LE Y VII. 
D. Cárlos I. en Toledo afio 15115 '1isita cap. 59, 
y allí afio 34; y el Príncipe D. FeHpe en Valladolid. 

año 554 vis. cap. 96. 

Pena del Procurador que se concertare con 
los Receptores 6 partes , para alargar 

oabre'Viar las conclusiones. 

Mandamos , que los Procuradores no 
'Se concierten con los Receptores ni con 
las partes, para alargar ó abreviar las con
clusiones, para que vengan al propósito de 
las pprtes , y al rep.utimiento del Recep
tor ; ni resciban cosa alguna por raz.on 
dello directe ni indirecte , aunque sean 
cosas de co~::r; so pena que el Procura
dor, que se hallare en culpa de lo suso di
cho, será privado de su ofkio. ( ley 6. 
tit. 24. #b• .2. R.) 

LE Y VIII. 
l>. Fernando y D.ª Babel en las dicha! t>rdenanza& 

de Medina cap. S3, y en Madrid ~ño de 15011 
cap. 44. 

Orden IJ.ue han de observar los Procurado
res con lás escrituras, podétes y dinéros 

que las partes les 'én'Vien. 

l>ot evitar la malicia· de los Procura· 
dores , que resciben dineros y escrituras 
de las partes , y se las tienen, y no las dan 
á los Letrados y otras. personas á quien 
lo debian dar~ mandamos, que en res
c:ibiendo qualquier de los l?1ocuradores las 
escrituras ó poder de la parte ~ vaya ante 
el Escribano , ante quien se ha de seguir 
y sigue la causa , y le muestre y presente 
el poder, y lo acepte, y jure que usará bien 
y lealmente dél , so pena de perjuro : y 
declare, so cargo del juramento que haga, 
que dineros le enviaron ; y acuda con 
ellos al Letrado, y al Procurador , sí acá 
hobiere otro , y al Escribano para quien 
se enviaren, sin tomar coia alguna del1o 
para sí ; y las escrituras las muestre al Le
trado , para que se haga dellas lo que debe 
en las presentar conforme á la ley, den
tro de tres dias despues que ge las traxeren, 
so pena de privacion del 9ficio ; y el tal 
Procurador pague lo que encubriere con 
las setenas. ( leJ 7. tit. !l4. lib•.!l., R.) 
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LEY IX. 
Los mismos en las dichas ordenanzas de Medina 

cap. 54. 

Declaracion de las peticiones que puedan 
hacer por s{ los Procuradores. 

Ordenamos y mandamos, que ningun 
Procurador sea osado de hacer ni haga 
por sí escrito alguno ~n los Juzgados de 
nuestras Chancillerías; salvo solamente las 
peticiones pequeña~ para,acus~r rebeldías, 
y par.1 nombrar. lugares , o pedir proroga
ciones, y dar relado~es por concertadas, 
y para concluir los pleytos, y otros autos 
semejé!ntes , so pena de cinco reales por 
cada vez que lo contrario hiciere. ( leJ 8. 
tit. 24.. lib. 2. R.) 

LE Y X. 
l>. Fernando y D.ª Juana año de 1~1s tap. 'J. 

Pro)iibicion de pedir /los Procuradores en 
una S:1la lo ya pedid6 J denegado 

m otra de la Audiencia. 

· Porque las partes y sus Procuradores 
piden en Sala de audiencia , ó en Sala 
original, lo que füé. ya· denegado por Oi
dores de una de las dichas Salas , sin facer 
mt:ncion que se babia denegado ; manda
mos , que Presidente y Oidores provean, 
como esto cese , y se castigue ; y que es
tando denegado algun término> ó otra co
sa pedida, .no lo tornen á pedir , sino 
faciendo relacion como primero le fué 
denegado , so pena de un ducado para los 

pobres. ( Je;•.9, tit.ll.f, lib. 2. R.) 

LE Y XI. 

D. Felipe :tt. en Madrid pGr resol. á t·ons. del Cons. 
· de 18 de Junio dl: 1563. 

Prohibicion á los Procuradores de las Au
diencias y Tribuna/es tle Justicia de usar.di 

su Qfeio ante. Escribano padre , .hijo, 
ó yerno suyo. 

Dése provision genetal para . que Jog. 
Procuradores, que se han proveido y pro
veyeren en las· Audiencias· y Tr'ibunales 
de Justicia , no hag~q ni rden peticiones, 
ni usen del oficio ante Escrib.l1;n¡l a.]guno. 
que ~ea padre ó hermano, hijo ó yerno 
suyo; .y que los Escribanps que tuyieren 
las tales causas de los dichos parientes, 
las den á otro Escribano que no tenga. 
parentesco. (aut. I • ttr. ~4. lib. 2 • R.) 

LE Y XII. 
D.ª Isabel en Segovia afio de 1503 cap. 3~. 

Remocion de los Procuradores inhábiles pot 
el Presidente J Oidores. 

Mandamos , que el nuestro Presidente 
y Oidores , cada y quando que hallaren 
que los Procuradores son inhábiles, y fa
cen en sus oficios éosas rio debidas , les 
quiten lós ofi'éios ; y les manden , que de 
ahí adelante rio puedan procurar mas en 
el Audiencia, poniéndoles sobre ello pe· 
na. (ley zo •. tit. j,4, Jíb. .2. R.) 

TITULO XXXII. 

De los Porterds de las Chancillerías y Audiencias. 

LEY L 
D. Ju:in ÍI. en Gu~dalaxara á 15 de Dic. de 1433; 
y D. Fernando y D.ª, lsab~I en las ordenanzas de 

Medina de 489 cap. 64. 

Número de Porteros que ha de haber en la 
Real '.Audiencia ; su salario , y sus de

rechos d1 las presentaciones. 

Ürdenamos y mandamos , que en la 
nuestra Audiencia esten continuamente 
dos Porteros, ó Ballesteros de maza nues
tros para en cada Sala, los quales guarden 

la puerta de cada Audiencia, y llamen á 
las personas , y fagan las otras cosas que 
los Oidores les mandaren: y á estos les sean 
dados sus derechos de las preserttacionesi 
y si vieren el Presidente y Oidores , que 
deben haber n1áyor salario , que ge lo den 
de lo que rindieren las penas: y que estos 
dichos dos Porteros ó Ballesteros de ma
za tengan cargo de estar el uno una se• 
mana , y el otro otra , en la Sala donde el 
nuestro Ghandller y Oficiales hobiéren de 
sellar; á la hora que sellan;n; y guarden la 
tabla donde sellaren en el logar que coo-

Qqq .2 
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viniere , so pena de un real por cada ve'l 
que faltaren ; y que est<;>s ~orteros no lle· 
vea cosa alguna <lemas .de sus derechos á 
persona alguna , so pena que lo tornen y 
paguen con las setenas. ( le.,,"' I. tit. · :2 .5. 
lib . .2. R.) 

LE Y II. 
D. Cárlos l. en Toledo año 1525; y·e1 Príncipe D. Fe· 

lipe en Valladolid año ~54· 

Prohibi&ion á los Porterqs de las Chancille
rías de llevar albricias de sentencias y 

aguinaldos de los litigantes. 

Porque somos informados, que los 
nuestros Porteros que residen en las Chan
cillerías llevan albricias de las sentencias, y 
aguinaldos de los pleyteantes, y que andan 
las Pascuas por casa dellos á pedirles; man
damos, que no lleven ni pidan cosa al-

guna de lo suso dicho , so pena de lo pa
gar con el quatro tanto , y privacion de 
sus oficios. ( ley .z. tít. 25. Ji~. 2. R.) 

LE Y III. 

La Emperatriz en Madrid por céd. de 7 de Agosto 
de 1535. 

Remision de pleytos de las Audiencias ant, 
S. M. por medio de los Porteros de Cá

mara dellas. 

Mandamos , que de aquí adelante, 
quando· Presidente y Oidores de las Au
diencias liobieren de enviar ante Nos con 
personas de confianza algunos procesos ó 
otras cosas, lo envíen con los nuestros Por
teros de Cámara que allí residen, quedan
d_? Porte:os para que puédan servir. ( ley 4. 
t1t. 25: ltb. .2. R.) 

TITULO XXXIII. 

De los Alguaciles de ·zas Chancillerías y Justicias del 
.Reyno~ 

LEY I. 
D. Fernando y D.ª Isabel. 

Juramento de los Alguaciles sobre el bum 
uso de sus <!faios para ser r¡cibidos 

en ellos. 

Mandamos, que los Alguaciles juren 
de hacer bien y fielmente sus oficios, y que 
no llevarán mas derechos de los que les 
son tasados , so pena que el que mas lle
vare , lo pague con el quatro tanto por la 
primera vez , v por fa segunda con el diez 
tanto, y por la tercera que no usen mas de 
sus oficios; y que no prenderán á ningu
no, buscando achaques para lo cohechar, 
so pena de cien .florines por la primera vez, 
y por la segunda vez no use mas del ofi
cio ; y que no reciban dádivas ni pre
sentes por sí ni por otros, directe ni in
directe, de qualquier persona que con ellos 
hubiere de librar en las cosas tocantes á sus 
oficios , salvo cosas de comer y beber en 
pequeña cantidad , ofrecidas de grado sin 
las pedir en manera alguna; y esto despues 
que fueren librados y despachados, y no 

ántes ; so pena que el que lo contrario hi
ciere , por la primera vez lo pague con 
el diez tanto , y por la segunda no use mas 
de su oficio ; y que juren de guardar lo 
suso dicho , y de pagar las penas , en ·las 
quales desde luego los condenamos, la mi
tad dellas para la Cámara , la otra para el 
~cusador; y que juren, que descubrirán lo 
que de otros supieren. ( ley .z I. tit. .23. 
Jib. 4. R.) 

LE Y II. 
D. Alon~o en Madrid afio 1329 pet. S, en Segovia 
afio 347 ley S , y el mismo en su Ordenamiento de 
Alcalá de 348 tit. 20. ley 4; D. Enrique II. en Toro 

año 1369 leyes 8 y 26; y D. Enrique IV. en 
Madrid año 45 8. 

Obligaciones de los Alguaciles de la Corte 
y pueblos del Reyno en el cumplimimto de 

los mandatos de los Jueas. 

Mandamos, que los Alguaciles sean 
obedientes en todo á los nuestros Alcal
des en todas las cosás que tocaren al ofi
cio de la Justicia, ansí en la execucion de 
ella y en el prender , como en todo lo 
que se les mandare concerniente á sus ofi-
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dos , y segun y como , y so la pena que 
se contiene eú la ley 8. tit. 30: libro 4. Y 
'lo mismo hagan los .Alguaciles y Merinos 
de las ciudades , villas y lugares de nues
tros Reynos y Señoríos ; y si dexaren de 
cumplir lo que los Alcaldes cada uno en su 
jurisdiccion les mandaren , que los Alcal
des lo cumplan; y si ayuda ó favor ho
bieren menester , que el Concejo, á quit:n 
fuere demandado, sea tenudo de lo dar; y 
el Alguacil ó Merino que no quisiere cum
plir el inandamiento del Alcalde ó Juez, 
sea suspenso del oficio , y que no use dél 
hasta que Nos .lo sepamos, y mandemos 
sobre ello lo que nuestra merced fpere: y 
los dichos Alcaldes sean tenudos de nos 
lo hacer saber , como no quisieron cum ~ 
plir, hasta quarenta dias, so pena de seis
cientos maravedís para nuestra Cámara. 
( ley 8. tit. 23. lib. 4. R. ) 

LEY III. 
D. Juan II. en Burgos año de 14'29 pet. 17. 

Diligencia de los Alguaciln de la Cor~e, 
Chancillerías y dernas pueblos del &yno 

en las prisiones~ 

Mandamos, que los Alguaciles y Me
rinos , así de 1a nuestra Casa y Corte co
mo de la Chancillería , y de las otras ciu
dades, villas y lugares de m1estros Rey
nos , sean diligentes en prender á las per
so~a~ que por los Jueces y Alcaldes les 
fuere .mandado, que los lleven presos á 
las cárceles públicas. que para ello fueren 
diputadas: y que otras personas algunas, de 
qualquier estado y condidon ·quesean, 
no sean osados d.e tener cárceles en sus 
casas , ni deputen executores algunos j ni 
lo sean; salvo quando Nos enviáremos' á 
alguno sobre alguna cosa señalada, y Jes 
mandáremos prender alguna persona ó 
¡,ersonas. (ley 5. tit . .23. lib. 4. R.) 

LEY IV. 
D. Alonso en M,;.drid año 1329 pet. 5; D. Juan II. 
en Segovia afio 1433, y e11 Madrid año 4~3 pet. 'l7; 

y D. Fernando y D.ª IsaQel en Madrigal 
afio 476. 

Chancillería, rii de las otras Justicias, pren
da persona alguna sin mandamiento, sal
vo al que hallaren haciendo delito ; y el 
que lo contrario hiciere , él ni el carcele
ro no. lleven derecho a1guno ; y si lo l}e:
varen, lo vuelvan .con el guatro tanto, la 
mitad para la parte , la otra para la Igle
sia mas cercana á la cárcel : y mandamos 
so la dicha pena , que los qµe así fueren 
presos por los nuestros Alguaciles, hailái;i:
dolos delinquiendo J ántes que 1ou:neta,ri 
en la cárcel: los tráyan ante los dic!iof~l~ 
cald';!s y Justicias , y les digan la razo11 de 
la prision, para que hagan justicia; y si lo$ 
prendieren de noche , los pongan en la 
.cárcel ' y luego por 1a mañana otro dia, 
lo hagan saber á los dichos · Alcaldes y 
Justicias, para que hagan lq qqe por ·ellos 
les fuere· mandado: y si los. dichos Al
caldes hallaren que el preso·, es siq culpá, 
y lo mandaren soltar , que el' Alguacil y 
carcelero lo suelten luego , y· 1~ entreguen 
lo suyo sin daño ni costa. Y si el preso 
por los dichos Afgµaciles fuére sobre que
rella ó acusácion, por que deba perder sus 
bienes ó parte dellos , los dichos Alcal
des y Justicias hagan escribir é inventa
riar sus bienes ante Escribano 'público, Y. 
los den en .fiado apersona llana y abona
da, hasta que los dichos Alcaldes y Justi
cias provean sobre ello lo que sea justi
cia.' ( ley 7. tit• .!}.3. lib. 4. R.) 

LEY v. 
·:b: Fernando y D.• Isabel en .Toledo afio 1480 

ley 46. 

Los Alguaciles de la Corte y Chancille
rías lleven sus der:chos de los reos 4cu

.sados • y no 'de los acusadores. 

Mandamos, que los Alguaci]es de la 
nuestra Casa y Corte y Chancillería no 
pidan de las partes querellantes los despre
ces y homecillos, ni penas de emplaza
miento , salvo de los acusados que las han 
de pagar condenados ; y al querellante Je 
dé el Escribano su executoria, pagándole 
sus derechos ; y &i a1gun Alguacil lo lle.. 

Prohibicion.de prender los Alguaciles de ·1a vare, lo pague con el quatro tanto : y 
mandamos á los dichos Alguaci1es, queCorte, y Chancillerías y Justicias, .rin man

damiento de Juez, .rinp á los que halla por encartamientos , que son trai~os á 
nuestra Corte para prender algunos o;ial-ren delinquiendo. 
hechores, nó pidan ni lleven de.rechos de 

Mandamos, que ninguno de los Al ho~ecillos , pues 110 los deben haber. 
guaciJes de la nuestra Casa y Corte y (ley :c6. tit. 23. lib. 4. R.) 

http:Prohibicion.de
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LE Y VI. 

Los mismos en·Granada por pragm. d~rso1, y en~ 
vifla á 1'2 de Feb. de ~02.. 

Prohibicion á los Alguaciles de la Corte y 
Chancillerias y Justicias de hacer, igualas 

sobr, las setenas ,on los ,ond,nados 
,n e/Jas. 

Mandamos , que de aquÍ' adelante los 
nuestros Alguaciles de la nuestra Corte y 
Audiencias , ni de las otras Justicias del 
Reyno, ni alguno dellos, sean osados de ha
cer, igualas algunas por· sí ni: por interpó
sitas persona~ con persona ni personas al
gunas , que' hubieren sidó condenados ó 
se hubieren de condenar en setenas algu
nas, en los casos que por las leyes de nues
tros Réynos está mandado que las :í perso
J_l'5, ,que no tuviere~ . de que pagar las di
e.has setenas , se les dé' pena corporal, ántes 
de ser sentenciados, .ni despries ; salvo que 
las personas, que ansi fueren condenadas, 
paguen las dichas setenas enteramente-i y 
si no tuyieren de que las pagar, que sean 
executad~ en sus personas las penas cor
porales en las dichas leyes contepidas ; y 

que las igualas que así fidercn, por el mis
mo hecho sean en sí ninguÍias y de nin
gun valor y efecto : y, que d Alguacil ó 
persona que la tal iguala hiciere , pague 
~ set~as de lo porque ansí se igualare pa
ra la _nuestra ,Cámara. ( ley I4. tit. JJ, 

lib. 4. R.) 3 . 

LE Y VII. 

D. Cirios L en Molin de Rey afio t ~ t9 cap, 14-

Visfras de las iarnictrias ,y rondas que de.
ben hacer los Alguacilrs de las 

Cha,uiJJerías. 

Mandamos, que los Alguaciles de las 
(?han~illerías tengan_ mucho cuidado y di
ligencia cada uno dellos de ver y visitar 
cada dfa-las carnicerías de la nuestra Au
diencia, para que no se hagan pesos 'falsos 
y de andar de noche y de dia por los Ju: 
gares públicos , y mancebia , para evitar 
que uo . haya ruido ni qüestiones ; so pe
na que el que no lo hiciere , que no lleve 
las · perdices de las mugeres públicas, que 
suelen llevar, y sean suspendidos-de los 
oficios. (ley .2 s. tit. z3. lib.·+· R.) 
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TITULO XXXIV. 

De los Receptores de pen,as de Cámara y gastos de Justicia 
de las Chancillerías y Audiencias. 

LE Y l. 
D.Fernando y D.ª Isabel en Medina del Campo• 

las ordenanzas· de 1489 cap. 1 :1, 

Obligacion. dtl R.eceptOf" de penas de Cáma
ra de la .Audiencia á dar ,uenra anual á 

los ContadOf"es mayores de lo recibido 
y pagado. 

Ürdenámos • que el_ nuestro Receptor 
sea tenudo de veriit en fin del mes de Ene
ro de cada año :í dar cuenta á los nues
tros Contadores mayores de lo que ·res
cibi6 y pagó el año precedente . por la 
nuestra ·nómina, y por las cédulas del Pre
sidente, ó en su ,ausencia del ·Oidor mas 
·antiguo ; y aquella cuenta asienten en los 

. nuestros libros los 'nuestros Contadores 
mayores , so pena que pierda el salarió de 

aquel año el Receptor que así no lo hi~ 
ciere y cumpliere. (ley I o. tit. I 4. lib, ~. R.) 

LE Y II. 
Los mismos állí afio 1489 pet. ~9· 

Entrega de las executorías de· condenado
nes de penas de Cámara á los Receptores 
de ellas; y obligacion de estos á pedir y ha
,cr las diligencias de eiecucion , j pagar 

de su importe lo necesario para las cau
sas fiscales. 

· Mandamos , que los nuestros Fiscales. 
las executorias ó sentencias y mandamien
tos que hobiere en execucion de conde
nacion de peµás de Cámara,. las den lue
go por ante Escribano á los nuestros Re
ceptores de las nuestras Audiencias , para 
que ellos, ó quien m poder hobiere, pidan 



DE LOS R:8CEPTORES DE PENAS DE CAMA.RA &c. 

la execucion, ·y hagan sobre ello las di
ligencias que son á su cargo, y cobren lo 
que las dichas penas montaren para las 
costas que son menester para prosecucion 
de las causas fiscales ; las quales paguen los 
dichos nuestros Receptores por libramien
to de los Presidentes, ó de otros qualesquier 
dos Oidores; y de lo que restare den cuen
ta á los nuestros Contadores -mayores. 
( I,ª parte de la ley 1. tit. I4. 1ib• ..2. R.) 

LE Y III. 
Los mismos en Sevilla porcéd de u deJuniode 1~M, 

Prohibicion al Receptor de_pmas de Cámara 
de· acusar á los incursos en ellas. 

Por quanto nos fué hecha relacion, que 
el Receptor de las penas de nuestra Cáma
ra pide y demanda en nuestra Audiencia, 
y acusa algunas personas de delitos que 
diz que han hecho , diciendo, que por ello 
perdieron sus bienes ó parte de ellos , ó 
que incurrieron en alguna pena que per
tenesce á nuestra Cámara: y porque nues
tra merced y voluntad es , que de aquí 
adelante ninguno acuse las dichas penas 
en nuestra Audiencia , salvo nuestro Pro· 
curador Fiscal , y que el Receptor sola
mente tenga cargo de las pedir y dentan· 
dar despues de hechas las condenaciones; 
mandamos á nuestro Presidente y Oido
res de· nuestras Audiencias, de aqui ade
lante no consientan ni den lugar á que 
ningun Receptor de ~ dichas penas las 
acuse ni demande ante ellos , ni ante nues
tros Alcaldes, salvo que lo puedan no
tificar á nuestro Procurador Fiscal , para 
que si él viere, que segun las leyes de 
nuestros Reynos se deben pedir, las pi
da; y que el dicho nuestro Receptor las 
pida y cobre despues de condenadas , y 
para . ello. hag, to.das las .diligencias nece · 
cesanas. (ley 7. ttt. I4. lzb. ~.R.) 

LE Y IV. 
D.-Fernando y n.r. Juana en Salamanca por céd. 

de 6 de Marzo de 1so6. 

Obligacion de los Receptore.t de penas de 
Cámara á pagar lo librado para diligen

ciai en causas fiscales~ 

Mandamos á los Receptores de tas pe
nas de Cámara , que residen en las nues
tras Audiencias, que los· maravedís, que 
fueren librados por los Alcaldes del Cri
men para enviar cartas de receptorías, 
ó para traer qualesquier testigos·, ó hacer 

otras qualesquiera diligencias que ellos 
vieren que conviene, en qualesquier cau
sas fücales que ante ellos pendieren , Jos 
den y paguen por sus libramientos , fir
mados de sus nombres , á la persona ó 
personas que .por ellos fuere mandado; que 
con el dicho libramiento y carta de pago 
mandamos, que se les reciban y pasen- e.a 
cuenta, ( ley .2~~ tit. 7. lib• .2. R.) 

LEY V. 
D. Fern11ndo en Toro por. cédula Qe. ~~- de Abril 
de Is Is , y en Valladolid. por otra de 7 de JuniG 

de s 13; y D. Cárlo's l. en Valla.dolid afio 548 
pet, 86. 

Orden m las apelaciones á la 4udimcia de 
las condenaciones hechas por Jas Justicias 
para la Cámara ; y en la entrega de 

exetutorias aJ R.éceptor de Jai ptn11s 
para su cobro. 

Mandamos , que 'quando algunas pcr~ 
sonas fueren condenadas por las Justicias 
de l}Uestros Reynos en algunas penas pa
ra nuestra Cámara , y se presentaren en. 
nuestra Audiencia en apelacion, que nues
tros -Oidores 6 Alcaldes manden al Es
cribano de la causa , que notifique á los 
F~scales d; la nuestra Audiencia las tales 
causas , para que ellos las sigan hasta ser 
determinádas ; .y que si en la sentencia 
que dieren confirmaren la primera senten
cia , y remitieren la execucion á la J us
ticia que primero sentenció , que en 
quanto a lo que toca á.las penas de la 
Cámara se cobren,en la dicha nuestra Au
. diencia , · y se dé la carta executoria á .los 
dichos Fiscales·,· para que por ante Escri
bano se entregue al Receptor de las di
chas penas , para que él las cobre , y dé 
cuenta dellas al Tesorero : y lo mismo 
mandamos á los nuestros Alcaldes , que 
den al nuestro Receptor todas las execuro
rias de todas las senténcias dadas por otros 
Jueces , en que hobiere· condenacion de 
penas para la Cámara ,' para que las cobre 
el dicho Receptor , y se le faga cargo de
llas. ( ltJ 6. tit. x4. lib.~. R.) 

LE Y VI. 
D. Cárlos I. en 'toledo á s de Sept. de I s~s -Yisita 

cap. 46. 

Nombramiento dt executores para el ,obro 
de las penas de Cámara. 

Mandamos ; que , el Receptor de las 
penas de nuestra Cámara y Fisco de las 
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nuestras Audiencias no nombre los cxe
cutor~ que hubieren de ir á executar 
las dichas penas ; y gue el Presidente y 
Oidores ó Alcaldes de las dichas Audien
cias , por lo que toca al oficio de cada 
uno de ellos , nombren los dichos exe
~\ltores. ( leJ 3. tit. I4. lib. ~- R.) 

LEY VII. 
El mismo en la visita de 1s34 cap. 3. 

Qbliga&ion de lor tzecutores de penas de Cá
mara a mtregar su importe á los Re

ceptores d, ellas. 

Por quanto nos fué hecha relacion, 
que· algunos de nuestros Oidores cobra
ban algunos maravedís de las penas de 
nuestra Cámara'de mano de= los execu
tores que las cobraban ; y porque esto 
no conviene á- nuestro servicio que se 
haga , mandamos á los nuestros Presiden
te, y Oidores., que de aquí adelante no 
consientan ni den lugar á ello , y tengan 
especial cuidado, que los dichos execu
tores , luego en viniendo, ácudan con lo 
cobrado al Receptor general , para que 
haya cuenta y razon , y él pague los ma
ravedís, que en él fueren librados , á las 
personas que justamente los hobieren de 
haber. (ley + t.it. ;c4u lib• .2. R.) 

LE Y VIII. 
D.. Cárlos I. , y el Príncipe D. Felipe en Valladolid 

, por céd. de 4 de,Nov. de 1s48.· 

Prohibicion d, los Rtteptores d, penas de 
Cámara d, llroar cosa alguna de las que 

no hubieren cobrado. 

Porque nuestra voluntad es , que los 
Receptores de las nuestras Audiencias no 
lleven décima de ninguna condenacion 
de penas de Cámara , que estuviere he
cha, sálvo de lo que realmente hobieren 
cobrado , y estuviere en su poder ; y 
que de lo que no hobieren cobrado real
mente no lleven cosa alguna ; mandamos 
á los Presidentes y Oidores y Alcaldes 
de las nuestras Audiencias, que ansí lo 
hagan cumplir y executar; y si acaesciere 
hacerse merced de algu~ copdenaciones 
de penas de Cámara á algunas personas, 
ántes que entren en poder del Receptor, 
aunque en la cobranza de ellas él haya 
hecho algunas diligencias, mandamos , que 
por razon desto no lleve décima , sino 
solamente 5C descuente de la tal merced 

todo lo que paresciere en Iás dichas di
ligencias el dicho Receptor haber gasta
do: lo· qual mandamos, que así se cum
pla y guarde , ~in embargo de qualesquier 
cédulas que el Receptor tenga para po
der llevar décima de lo que no hobierc 
entrado en su poder, y de otra qual
quier cosa que tenga en contrario de esta: 
y mandamos , que al Receptor no se le 
resciba en cuenta la décima de lo que no 
hobiere cobrado , como dicho es : y los 
nuestros Fiscales en nuestro nombre pro
curen se cumpla todo lo suso dicho. 
(ley 2. tit. If. lib. 2. R.) 

LEY IX. 
D. Fernando en Valfadolid á 8 de Juni.o de 1so9. 

.Aplicacion de las multas en que incurran los 
'Ministros y Ofoiale.s de las Audiencias á 

la fábrica de las casas de ellas. 

Es nuestra merced y voluntad , que 
todos fos maravedís, que agora y de aquí 
adelante· para siempre jamas se montare 
en las multas y faltas , que hicieren los 
Oidores y otros Oficiales , que agora son 
ó serán de aquí adelante en las nuestras 
Audiencias, sean: aplicadas, y Nos por la 
presente las áplicamos , á la fábrica de las 
casas donde residen las dichas nuestras 
Audiencias , para los reparos dellas ; y 
mandamos al pagador, que es ó fuere de 
.iquí adelaate , de los salarios de los Pre
sidentes y Oidores , y otros Oficiales de 
las nuestras Audiencias , que acuda con 
los maravedís de las dichas multas y faltas, 
qúe los dichos Oidores y otros Oficiales 
hicieren, á la persona ó personas, que los 
Presidentes, que agora son ó fueren de 
las dichas Audiencias, mandaren, para que 
se gasten en los reparos de las dichas ca
sas, como dicho es. (ley.9. tit. I 4. lib. 2. R.) 

LEY X. 
D. Felipe II. 

.Asiento de todas las condenaciones que se 
hicieren para la Cámara J gastos de Jus

ticia en las .Audierzcias. 

Mandamos á todos los Escribanos de 
las Audiencias y del Crímen , y del Juz
gado de Vizcaya , y Alcaldes de los Hi
josdalgo y N orarios , y cada uno dellos, 
que todas, las condenaciones , que por 
sentencia de revista se hicieren ante ellos 
'-Ontra qualesquier personas y Concejos y 
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Universidades por los dichos Presidente 
y Oidores, y Alcaldes, y Jueces de Viz
caya y Notarios , y otros Jueces para 1a 
Cámara y Fisco de SS. M.M., lo veng.an á 
manifestar y escribir, y firmar de sus nom
bres en el libro que ha de estar en el 
aposento deJ Presidente, para que sepan 
las dichas condenaciones, y en ellas no 
pueda haber fraude ni negligencia ; y que 
lo hagan y cumplan as.í dentro de ter
cero dia primero siguiente , despues que 
l.as . tales condenaciones :fueren hechas en 
tevista, so pena de pagar las dichas penas 
con el doblo ; con apercibimiento , que 
si así no lo hicieren y cumplieren, pasado 
el dicho tercero dia , se executen en cdlos 
y en cada uno de ellos las penas de las 
dichas condenaciones que no manifesta
ren y escribieren : y lo mismo mandamos 
en lo de las condenaciones que se hi
cieren para las obras de las Audiencias y 
gastos de Justicia. ( i ·ª parte de la ley I 4. 
tit. 2 o. lib . .2. ,R.) 

LE Y XI. 
D. Cárlos I. en Madrid do 1ss2 cap. 9, 10, u 

y u; y D. Fehpe lll. en Valladolid ÍI i4 . 
de_ Abril de 1604. 

Orden en las Audiencias sobre la aumta 
-y raz.on , cobro y destino· de las condena&i0111s 

para la Cámara. 

9 Mandamos , que en cada una de las 
nuestras Audiencias , que estan y residen 
en Valladolid y Granada , haya un Re
ceptor para cobrar las condenaciones he
chas para nuestra Cámara ; el qual dicho 
Receptor de cada Au_diencia mand.amos, 
que hasta en fin del mes de Enero de 
cada año sea obligado á dar , y dé ·c:uen
ta á dos Oidores de los de la Audiencia, 
quales el nuestro Presidente nombrare, es
tando presente un Alcalde , y el nuestro 
Procurador Fiscal, de todo lo que hobie:.. 
re recibido y cobrado el año ántes de la.5 
dichas penas de nuestra Cámara , y de lo 
que dello ha pagado , y á que personas; 
y si algunas car~as y mandamientos le ho
bieren sido dados para cobrar algunas con· 
denaciones , y no las hubiere cobrado, 
muestre las· dHigencias que hubiere. hecho_ 
para las cobrar ; y si no las hubiere he
cho como debe, y hobiere sido remiso 
y negligente, le hagan cargo de las tales 
condenaciones como si las hobiese co
brado ; y la dicha cuenta tomada y (e -

necida , firmada del dicho nuestro Pre
sidente , y dt: los Oidores que la toma
ren , la envíen á nuestra Corte , y se en
tregue al nuestro Contador de las d~chas 
penas, para que tenga razon dello,: y haga 
cargo al dicho nuestro Receptor general 
de las dichas penas del alcance que se 
hiciere al Receptor de cada Audiencia.: el 
qual dicho alcance el dicho Receptor sea 
obligado á enviar y envíe en dillCro al 
dicho·Receptor · general dentro de qu.ren
ta dias despues que ~ hiciere; y si no lo 
envfare , el dicho nuestro Receptor .gene
ral á costa del Receptor de la Audien
cia envíe á cobrarlo· de él ; y para esto 
señale persona con salario conveniente, 
como á él le pareciere.· . 

• Y mandamos, que se guarde y cum
pla este capítulo precisamente , segun y 
como en él se contiene ; y que· los Pre -
sidentes de las dichas .Audiencias provean., 
que por la dicha órden y tiempo se to
men las dichas cuentas , sin lo dilatar mas; 
y que no se libren ni gasten maravedís 
algW1os de las dichas penas de C~ara, 
si no fuere en la cantidad y para las co
sas -que tuvieren particular licencia nues
tra. . Y otrosí mandamos á los Recep
tores de 1~ dichas Audiencias , q1Je siµ 
que se les pida', envien cada aóo·á los di?,
chos Contadores por el mes de Enero 
relacion particular , jurada y firmada de 
sus nombres , de todQ lo que han recibi
do de las dichas penas de Cámara . en el 
año antecedente, y de lo que dellas hu
bieren gastado ; so pena de veinte mil 
maravedís pára nuestra Cámara por cada 
año que no lo Qlmplieren ; y que pasa
do el dicho mes , se pueda- enviar á su. 
costa una ,persona que traiga la dicha 
relacion , y e:xecute y cobre la dicha pe
na. Y otrosí les mandamos , qua: hasta en 
fin del mes de Jonio de cada n:n año trai
gan 6 .envien á los. Contadores de las di
chas penas de Cámara las cuentas que hu
bieren dado del dicho año antecedente. 
para que las asienten en sus libros ; so pe· 
na cie perder , y hayan perdido la déci
ma que de lo que aquellas montaren les 
pertenecia , y dello se les haga cargo. jWl-: 
tamente con su alcance ; y que se puedan 
enviar desta Corte executores á traer las 
dichas cuentas á costa de los dichos Re
ceptores , y executar les , y cobrar del)05 
lo que montare la dicha pena ; y que de
mas desto , eri las cuentas que les toma-

Rrr 



LIBRO v. TITULO XXIV• 

ren , no. les pasen la dicha décimi • sin 
que muestren certificacion de los dichos 
Contadores , de que han traido las dichas 
cuentas al dicho tiempo , y entregado el 
alcance ( si le hubiere ) al Receptor gene
ral. Y ansimismo mandamos, que los Es
cribanos de Cámara de las dichas Audien
cias tengan libros, cuenta y razon muy pun· 
tual y cierta , cada uno de por sí , demas 
del que tiene el Presidente, de todas las 
dichas. condenaciones , así de las pasadas 
en cosa. juzgada, y que se cobraren , como 
de las pendientes, para que la den quan
do se .les: pidiere , y se pueda por ellos 
comprobar y liquidar el cargo cierto de 
las cuentas de los dichos R~ceptores , y 
proveer que se siga y acabe lo que no estu
viere cobrado, lo q\lal hJgan y cumplan 
los dichos Escribanos de Cámara , so las 
mismas penas que por esta provision se 
ponen á los Escribanos de Cámara del 
nuestro Consejó , y del Crtmen de nues
tra Corte en los capítulos que dellos tra
tan ( l,y 1. rit. z4, y ley I6. tít. !l7. 
lib. 4. ). Y lo .mismo mandamos, que ha
gan y cumplan los Receptores y Escri
banos . de la Audiencia de los Grados 
de Sevilla y de la de Galicia so las .di-
chas penas. . 

10 Otrosí mandamos á los nuestros 
Receptores de las penas que se condena
ren en 1~ dichas Audiencias , que de lo 
que así se hobiere y cobrare , pertenecien
te á nuestra Cámara ,· paguen aquello que 
tenemos mandado que gasten y distri
buyan el Presidente y Oidores para re
paros de las casas de Audiencias, y otros 
gastos necesarios y ayudas de costa : y 
que de todo lo otro no den ni paguen 
ningunos maravedís por virtud de nin
guna cédula ni libranza que . hasta agora 
cst6 hecha y despachada , salvo aquello y 
á aquellas personas que Nos mandáremos 
por nuestras cédulas firmadas de nuestro 
nombre , que sean hechas y despachadas 
dcspues de la fecha destas ordenanzas·, y 
tomando raion dellas el Contador de las 
dichas penas ; so. pena de pagar de sus pro
pios bienes lo que de otra manera pa
garen , y que no le sea rccebido en cuen
ta : y lo mismo hagan y cumplan todos 

los otros Receptores) de qualesquier partes 
que sean. 

1 I Otrosí mandamos • que en . cada 
uno de los Juzgados del Juez mayor de 
Vizcaya , y Alcaldes de los Hijosaalgo y 
Notarios que residen en las dichas Chan. 
cillerías, el Escribano de cada uno de los 
dichos Juzgados , ante quit:n pasaren al
gunas condenaciones , las asienten· cada 
uno en su libro , y en el que el Presidente: 
tiene ; y con las condenaciones se acuda 
al Reºceptor de la dicha Audiencia en la 
forma suso dicha. 

12 Otrosí mandamos , que ló mismo 
hagan en las nuestras Audiencias del Go
bernador y Alcaldes mayores del Reyno 
de Galicia , y en la de los Jueces de las 
isl~ de Canaria, en cada Audiencia lo que 
le toca, y lo mesmo mandamos; que se 
haga en la Audiencia de los Grados , y 
otros Juzgados de la ciudad de Sevilla; 
con que ántes y primero se efectuen y 
guarden las cédulas y provisiones nuestras 
que cerca de las penas de Cámara habemos 
dado • y tiene la dicha ciudad de SeviUa: 
y para recebir y cobrar , y .poner recaudo 
en lo que toca á las dichas penas de la Cá
mara en cada una destas dichas Audien
cias y Juzgado , que estan y residen fue
ra de. nuestra Corte , Nos mandaremos 
poner y señalar . por Receptor. persona 
en cada Audiencia y Juzgado dellos : y 
mandamos , que los Alcaldes mayores y 
Jueces de las dichas Audiencias , hasta fin 
de Marzo de cada año , envien al nues
tró Receptor ·general relacion de las con
denaciones que se han hecho para 1a di· 
cha nuestra Cámara , y lo que dellas se ha 
habido y cobrado, y lo que queda por 
cobrar y execútar, y el estado en que ca
da condenacion estuviere ; y que hasta 
que lo envien , los nuestros Contadores 
mayores, y las otras personas ácuyo cargo 
fuere , no les libren ni paguen los salarios.. 
ni quitaciones que tienen ó tuvieren con 
los dichos oficios : y lo mesmo se haga 
en las Audiencias de los Alcaldes mayo
res de . los Adelantamient<_>s , y de las 
Hermandades y Jueces de sacas. (cap. .9, 
Io , I z y z!l. de la ley 13. rir. z4., 

)' cap. 5. dela 18. rir. 26. lib. 8, R.) 
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